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DAR CENTRO SUR 
 

 
AUTO QUE DECLARA EL DESISTIMIENTO TÁCITO ANTE LA NO PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN FALTANTE 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que en los archivos de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, se encuentra la solicitud radicada con el 
No. 438162020 del 18/08/2020 a nombre del INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN DE 
GUADALAJARA DE BUGA - IMDER, identificado con NIT No. 815.000.361-0, respecto a un Otorgamiento de una concesión 
de aguas superficiales, en beneficio del predio sin denominación, jurisdicción del municipio de Guadalajara de Buga, 
Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que habiendo revisado la documentación presentada y encontrando que no reúne todo lo requerido para darle continuidad y 
adoptar una decisión de fondo frente al derecho ambiental solicitado, se requirió al peticionario que procediera dentro del 
término de ley a presentar la información o documentación faltante mediante oficio de fecha 19/08/2020.   
 
Que dentro del plazo otorgado el peticionario del derecho ambiental no presentó la información faltante.  
 
Que el artículo 17 de la Ley 1755 del 30 de junio de 20151, indica cuando procede el desistimiento tácito así:  
 
“Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que 
una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para 
adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los 
diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes. 
 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término para 
resolver la petición.  
 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que 
antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.  
 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, 
contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 
presentada con el lleno de los requisitos legales.” 

 
 
 
 

Que, en mérito de lo expuesto,  
 

DISPONE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar el DESISTIMIENTO TÁCITO de la solicitud de un Otorgamiento de una concesión de aguas 
superficiales, en beneficio del predio sin denominación, jurisdicción del municipio de Guadalajara de Buga, Departamento del 
Valle del Cauca.; Presentada por el INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN DE GUADALAJARA DE 
BUGA - IMDER, identificado con NIT No. 815.000.361-0, con fundamento en la parte motiva del presente Auto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Archivar la solicitud radicada con el No. 438162020 del 18/08/2020. 
 

                                            
 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 15 de junio de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Del 07 al 13 de junio 2021 
  

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al solicitante que la solicitud del derecho ambiental sobre el cual recae el desistimiento tácito, 
puede ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Contra el presente Auto procede el recurso de reposición, el cual podrá interponerse por escrito en la 
diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a ella, o a la notificación por aviso, de 
conformidad con lo previsto en la Ley 1437 de 2011.  
 
Dado en Guadalajara de Buga a los 02 días del mes de junio del 2021,   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

LUZ MERY GUTIERREZ CORREA  
Directora Territorial Dar Centro Sur 

 
Proyectó y Elaboró: Angelica María Daza Rivera – Contratista Sustanciador 
Revisó: Mario Alberto López-Abogado-Atención Al Ciudadano 
Archívese en: 438162020.  
 
AUTO QUE DECLARA EL DESISTIMIENTO TÁCITO ANTE LA NO PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN FALTANTE 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que en los archivos de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, se encuentra la solicitud radicada con el 
No. 78342020 del 30/01/2020 a nombre de la señora MYRIAM TRIANA, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.950.634 
de Yotoco - Valle, respecto a un Otorgamiento de una concesión de aguas superficiales, en beneficio del predio denominado 
Los Sauces – Casa de Piedra, identificado con matricula inmobiliaria No. 373-12793, ubicado en la Vereda La Habana,  
jurisdicción del municipio de Guadalajara de Buga, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que habiendo revisado la documentación presentada y encontrando que no reúne todo lo requerido para darle continuidad y 
adoptar una decisión de fondo frente al derecho ambiental solicitado, se requirió al peticionario que procediera dentro del 
término de ley a presentar la información o documentación faltante mediante oficio de fecha 18/02/2020.  
 
Que dentro del plazo otorgado el peticionario del derecho ambiental no presentó la información faltante.  
 
Que el artículo 17 de la Ley 1755 del 30 de junio de 20152, indica cuando procede el desistimiento tácito así:  
 
“Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que 
una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para 
adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los 
diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes. 
 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término para 
resolver la petición.  
 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que 
antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.  
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Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, 
contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 
presentada con el lleno de los requisitos legales.” 

 
 
 
 

Que, en mérito de lo expuesto,  
 

DISPONE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar el DESISTIMIENTO TÁCITO de la solicitud de un Otorgamiento de una concesión de aguas 
superficiales, en beneficio del predio denominado Los Sauces – Casa de Piedra, identificado con matricula inmobiliaria No. 373-
12793, ubicado en la Vereda La Habana, jurisdicción del municipio de Guadalajara de Buga, Departamento del Valle del Cauca; 
Presentada por la señora MYRIAM TRIANA, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.950.634 de Yotoco - Valle, con 
fundamento en la parte motiva del presente Auto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Archivar la solicitud radicada con el No. 78342020 del 30/01/2020. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir al solicitante que la solicitud del derecho ambiental sobre el cual recae el desistimiento tácito, 
puede ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. 
ARTÍCULO CUARTO. Contra el presente Auto procede el recurso de reposición, el cual podrá interponerse por escrito en la 
diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a ella, o a la notificación por aviso, de 
conformidad con lo previsto en la Ley 1437 de 2011.  
 
Dado en Guadalajara de Buga a los 02 días del mes de junio del 2021,   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

LUZ MERY GUTIERREZ CORREA  
Directora Territorial Dar Centro Sur 

 
Proyectó y Elaboró: Angelica María Daza Rivera – Contratista Sustanciador 
Revisó: Mario Alberto López-Abogado-Atención Al Ciudadano 
Archívese en: 78342020. 
 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que en los archivos de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, se encuentra la solicitud radicada con el 
No. 564612020 del 09/10/2020 a nombre del señor JULIO CESAR RAMÍREZ RESTREPO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 6.511.746 de Trujillo – Valle, respecto a un Otorgamiento de una concesión de aguas superficiales, en beneficio 
del predio La Olga/ La Teresita, jurisdicción del municipio de Trujillo, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que a folio 25 del expediente, se halla Auto de inicio del trámite, el cual fue debidamente notificado.  
 
Que para el día 09/03/2021, se realizó la correspondiente visita ocular al predio de la cual se concluyó que el bien inmueble 
cambio de propietario y en razón a ello mediante oficio de fecha 05/04/2021 se solicitó documentación complementaria al 
solicitante a través del correo electrónico: juliocesarramirez427@gmail.com. 
 

mailto:juliocesarramirez427@gmail.com
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Que dentro del plazo otorgado el peticionario del derecho ambiental no presentó la información faltante. Así las cosas, mediante 
Memorando de fecha 01/06/2021, el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca – Y.M.R.P solicita desistimiento tácito del 
trámite bajo el radicado No. 564612020.  
 
Que el artículo 17 de la Ley 1755 del 30 de junio de 20153, indica cuando procede el desistimiento tácito así:  
 
“Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que 
una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para 
adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los 
diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes. 
 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término para 
resolver la petición.  
 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que 
antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.  
 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, 
contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 
presentada con el lleno de los requisitos legales.” 

 
 
 
 

Que, en mérito de lo expuesto,  
 

DISPONE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar el DESISTIMIENTO TÁCITO de la solicitud de un Otorgamiento de una concesión de aguas 
superficiales, en beneficio del predio La Olga/ La Teresita, jurisdicción del municipio de Trujillo, Departamento del Valle del 
Cauca; Presentada por el señor JULIO CESAR RAMÍREZ RESTREPO, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.511.746 de 
Trujillo – Valle, con fundamento en la parte motiva del presente Auto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Archivar la solicitud radicada con el No. 564612020 del 09/10/2020. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir al solicitante que la solicitud del derecho ambiental sobre el cual recae el desistimiento tácito, 
puede ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Contra el presente Auto procede el recurso de reposición, el cual podrá interponerse por escrito en la 
diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a ella, o a la notificación por aviso, de 
conformidad con lo previsto en la Ley 1437 de 2011.  
 
Dado en Guadalajara de Buga a los 02 días del mes de junio del 2021,   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

LUZ MERY GUTIERREZ CORREA  

                                            
3 Por medio de la cual se regula el derecho fundamental de petición y se sustituye en título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 
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Directora Territorial Dar Centro Sur 
 
Proyectó y Elaboró: Angelica María Daza Rivera – Contratista Sustanciador 
Revisó: Mario Alberto López-Abogado-Atención Al Ciudadano 
Archívese en: 0743-010-002-271-2020.  
 
 
C O N S I D E R A N D O 
 
Que en los archivos de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, se encuentra la solicitud radicada con el 
No. 692972020 del 01/12/2020, a nombre de la sociedad INVERSIONES GARCES CORDOBA S.A.S, identificada con NIT No. 
800170664-0, a través de su representante legal la señora MARÍA ISABEL GARCÉS CÓRDOBA, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 31.211.651 de Cali - Valle, correspondiente a una Renovación  de Concesión de Aguas Superficiales, en el 
predio “Hacienda Hato Viejo / Las Minas”, identificado con matricula inmobiliaria No. 373-50828, Jurisdicción del Municipio de 
Yotoco, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que mediante radicado No.  426212021 del 02/06/2021 el solicitante presentó desistimiento expreso de la solicitud del derecho 
ambiental requerido. 
 
Que el artículo 18 de la Ley 1755 del 30 de junio de 20154, indica cuando procede el desistimiento expreso: 
  
            “(…) 
ARTICULO 18. Desistimiento expreso de la petición. Los interesados podrán desistir en cualquier tiempo de sus peticiones, 
sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales, pero las 
autoridades podrán continuar de oficio la actuación si la consideran necesaria por razones de interés público; en tal caso 
expedirán resolución motivada. (…)” 
 
Que encontrándose que no existe una razón de interés público para continuar de oficio el trámite del derecho ambiental 
solicitado, se procederá mediante el presente Auto a declarar el desistimiento expreso.  
 
Que, por lo anterior, La Directora Territorial de la Dar Centro Sur, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca- 
 

DISPONE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar el DESISTIMIENTO EXPRESO de la solicitud de Renovación de Concesión de Aguas 
Superficiales, en el predio “Hacienda Hato Viejo / Las Minas”, identificado con matricula inmobiliaria No. 373-50828, Jurisdicción 
del Municipio de Yotoco, Departamento del Valle del Cauca, presentada por la sociedad INVERSIONES GARCES CORDOBA 
S.A.S, identificada con NIT No. 800170664-0, a través de su representante legal la señora MARÍA ISABEL GARCÉS 
CÓRDOBA, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.211.651 de Cali - Valle,  de conformidad con la parte motiva del 
presente Auto. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Archivar la solicitud No. 692972020 del 01/12/2020, 
 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir al solicitante que la solicitud del derecho ambiental sobre el cual recae el desistimiento 
expreso, puede ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Auto no procede recurso. 
 
 
Dado en Guadalajara de Buga, a los 02 días del mes de junio del 2021, 
 

                                            
4 Por medio de la cual se regula el derecho fundamental de petición y se sustituye en título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 
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COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 
 

LUZ MERY GUTIERREZ CORREA  
Directora Territorial Dar Centro Sur 

Proyectó y Elaboró: Angélica María Daza Rivera – Contratista Sustanciador.  

Revisó: Mario Alberto López-Abogado-Atención Al Ciudadano.  
Archívese en:  0741-010-002-1220-2002.   
 
 
 
C O N S I D E R A N D O 
 
 
Que en los archivos de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, se encuentra la solicitud radicada con el 
No. 279782021 del 26/03/2021,  a nombre de la señora DANEIDA MARMOLEJO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
29.666.267 de Palmira - Valle, quien actúa en nombre propio, correspondiente al otorgamiento de Permiso de Ocupación de 
Cauce y Aprobación de Obras Hidráulicas en el predio denominado Lote de Terreno, identificado con matrícula inmobiliaria No. 
373-124272, ubicado en La Vereda Sabaletas, Jurisdicción del municipio de Ginebra, Departamento del Valle del Cauca 
 
Que mediante radicado No. 413352021 de fecha 27/05/2021 el solicitante presentó desistimiento expreso de la solicitud del 
derecho ambiental requerido. 
 
Que el artículo 18 de la Ley 1755 del 30 de junio de 20155, indica cuando procede el desistimiento expreso: 
 
 
“(…) 
ARTICULO 18. Desistimiento expreso de la petición. Los interesados podrán desistir en cualquier tiempo de sus peticiones, 
sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales, pero las 
autoridades podrán continuar de oficio la actuación si la consideran necesaria por razones de interés público; en tal caso 
expedirán resolución motivada. (…)” 
 
 
Que encontrándose que no existe una razón de interés público para continuar de oficio el trámite del derecho ambiental 
solicitado, se procederá mediante el presente Auto a declarar el desistimiento expreso.  
 
 
Que, por lo anterior, La Directora Territorial de la Dar Centro Sur, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca- 

DISPONE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar el DESISTIMIENTO EXPRESO de la solicitud de otorgamiento de Permiso de Ocupación de 
Cauce y Aprobación de Obras Hidráulicas en el predio denominado Lote de Terreno, identificado con matrícula inmobiliaria No. 
373-124272, ubicado en la Vereda Sabaletas, Jurisdicción del Municipio de Ginebra, Departamento del Valle del Cauca, 
presentada por la señora DANEIDA MARMOLEJO, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.666.267 de Palmira - Valle, 
quien actúa en nombre propio, de conformidad con la parte motiva del presente Auto. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Archivar la solicitud No. 279782021 del 26/03/2021, contentivo de No. 7 de folios inclusive el presente 
Auto. 

                                            
5 Por medio de la cual se regula el derecho fundamental de petición y se sustituye en título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 
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ARTÍCULO TERCERO: Advertir al solicitante que la solicitud del derecho ambiental sobre el cual recae el desistimiento 
expreso, puede ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Auto no procede recurso. 
 
 
Dado en Guadalajara de Buga, a los 02 días del mes de junio del 2021   
 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 
 

LUZ MERY GUTIERREZ CORREA  
Directora Territorial Dar Centro Sur 

Elaboró: Diego Hernando Rendón – Técnico Administrativo, Atención Al Ciudadano 
Revisó: Mario Alberto López-Abogado-Atención Al Ciudadano  
Archívese en. 279782021 
 
C O N S I D E R A N D O 
 
 
Que en los archivos de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, se encuentra la solicitud radicada con el 
No. 294372021 del 07/04/2021,  a nombre de la señora MARITZA GUTIERREZ OCAMPO, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 38.869.682 de Buga - Valle, quien actúa en nombre propio, correspondiente al otorgamiento de Permiso de 
Apertura de Vías, Carreteables y Explanaciones en el predio denominado La Argentina, identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 373-77378, ubicado en el Corregimiento La Habana, Jurisdicción del municipio de Guadalajara de Buga, Departamento del 
Valle del Cauca 
 
Que mediante radicado No. 410302021 de fecha 26/05/2021 el solicitante presentó desistimiento expreso de la solicitud del 
derecho ambiental requerido. 
 
Que el artículo 18 de la Ley 1755 del 30 de junio de 20156, indica cuando procede el desistimiento expreso: 
 
 
“(…) 
ARTICULO 18. Desistimiento expreso de la petición. Los interesados podrán desistir en cualquier tiempo de sus peticiones, 
sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales, pero las 
autoridades podrán continuar de oficio la actuación si la consideran necesaria por razones de interés público; en tal caso 
expedirán resolución motivada. (…)” 
 
 
Que encontrándose que no existe una razón de interés público para continuar de oficio el trámite del derecho ambiental 
solicitado, se procederá mediante el presente Auto a declarar el desistimiento expreso.  
 
 
Que, por lo anterior, La Directora Territorial de la Dar Centro Sur, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca- 
 

                                            
6 Por medio de la cual se regula el derecho fundamental de petición y se sustituye en título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 
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DISPONE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar el DESISTIMIENTO EXPRESO de la solicitud de otorgamiento de Permiso de Apertura de 
Vías, Carreteables y Explanaciones en el predio denominado La Argentina, identificado con matrícula inmobiliaria No. 373-
77378, ubicado en El Corregimiento La Habana, Jurisdicción del Municipio de Guadalajara de Buga, Departamento del Valle del 
Cauca, presentada por la señora MARITZA GUTIERREZ OCAMPO, identificada con cédula de ciudadanía No. 38.869.682 de 
Buga - Valle, quien actúa en nombre propio, de conformidad con la parte motiva del presente Auto. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Archivar la solicitud No. 294372021 del 07/04/2021, contentivo de No. 8 de folios inclusive el presente 
Auto. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir al solicitante que la solicitud del derecho ambiental sobre el cual recae el desistimiento 
expreso, puede ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Auto no procede recurso. 
 
 
Dado en Guadalajara de Buga, a los 02 días del mes de junio del 2021   
 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 
 

LUZ MERY GUTIERREZ CORREA  
Directora Territorial Dar Centro Sur 

Elaboró: Diego Hernando Rendón – Técnico Administrativo, Atención Al Ciudadano 
Revisó: Mario Alberto López-Abogado-Atención Al Ciudadano  
Archívese en. 294372021 
 
 
 
C O N S I D E R A N D O 
 
 
Que en los archivos de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, se encuentra la solicitud radicada con el 
No. 182522020 del 04/03/2020,  a nombre de la sociedad CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P. con Nit. 800.249.860, representada 
legalmente por el señor JULIAN DARIO CADAVID, identificado con cédula de ciudadanía No. 71.624.537 de Medellín – 
Antioquia, correspondiente al otorgamiento de Permiso de Aprovechamiento Forestal de Arboles Aislados en el sector El Cerrito 
– El Paraíso, ubicado en el Corregimiento El Paraíso, Jurisdicción del municipio de El Cerrito, Departamento del Valle del Cauca 
 
Que mediante radicado No. 252262021 de fecha 17/03/2021 el solicitante presentó desistimiento expreso de la solicitud del 
derecho ambiental requerido. 
 
Que el artículo 18 de la Ley 1755 del 30 de junio de 20157, indica cuando procede el desistimiento expreso: 
 
 
“(…) 
ARTICULO 18. Desistimiento expreso de la petición. Los interesados podrán desistir en cualquier tiempo de sus peticiones, 
sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales, pero las 

                                            
7 Por medio de la cual se regula el derecho fundamental de petición y se sustituye en título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 
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autoridades podrán continuar de oficio la actuación si la consideran necesaria por razones de interés público; en tal caso 
expedirán resolución motivada. (…)” 
 
 
Que encontrándose que no existe una razón de interés público para continuar de oficio el trámite del derecho ambiental 
solicitado, se procederá mediante el presente Auto a declarar el desistimiento expreso.  
 
 
Que, por lo anterior, La Directora Territorial de la Dar Centro Sur, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca- 
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DISPONE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar el DESISTIMIENTO EXPRESO de la solicitud de otorgamiento de Permiso de 
Aprovechamiento Forestal de Arboles Aislados en el sector El Cerrito – El Paraíso, ubicado en El Corregimiento El Paraíso, 
Jurisdicción del Municipio de El Cerrito, Departamento del Valle del Cauca, presentada por el señor JULIAN DARIO CADAVID, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 71.624.537 de Medellín – Antioquia, representante legal de la sociedad CELSIA 
COLOMBIA S.A. E.S.P. con Nit. 800.249.860 
 
ARTICULO SEGUNDO: Archivar la solicitud No. 182522020 del 04/03/2020, contentivo de No. 120 de folios, que reposa en el 
expediente 0741-004-005-290-2020. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir al solicitante que la solicitud del derecho ambiental sobre el cual recae el desistimiento 
expreso, puede ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Auto no procede recurso. 
 
 
Dado en Guadalajara de Buga, a los 02 días del mes de junio del 2021   
 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

LUZ MERY GUTIERREZ CORREA  
Directora Territorial Dar Centro Sur 

Elaboró: Diego Hernando Rendón – Técnico Administrativo, Atención Al Ciudadano 
Revisó: Mario Alberto López-Abogado-Atención Al Ciudadano  
Archívese en. Exp. 0741-004-005-290-2020 
 
Guadalajara de Buga, 11 de mayo de 2021  
 

CONSIDERANDO 
 
Que el señor ÁLVARO JOSÉ RENTERÍA LONDOÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.792.205 de Cali – Valle, 
mediante escrito radicado en la CVC con No. 273402021 presentado en fecha 25/03/2021, solicita Otorgamiento de concesión 
de aguas subterráneas a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Centro 
Sur, en el predio denominado “PINSKY”, identificado con la matricula inmobiliaria No.373- 120887, Jurisdicción del Municipio de 
Yotoco, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Formulario Único Nacional de solicitud de concesión de aguas subterráneas. 

 Formato de discriminación de valores. 

 Certificado de tradición del bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 373- 120887. 

 Poder debidamente otorgado para trámite.  

 Fotocopia de cédula de ciudadanía del solicitante.  

 Fotocopia de cédula de ciudadanía del autorizado para trámite.  

 Programa de uso eficiente y ahorro de agua (PUEAA). 

 Prueba de bombeo del pozo.  

 Caracterización del agua subterránea.  

 Columna litológica.  
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Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, La Directora Territorial de la Dar Centro Sur. 
 

D I S P O N E: 
 

PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor ÁLVARO JOSÉ RENTERÍA 
LONDOÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.792.205 de Cali – Valle, en el predio denominado “PINSKY”, 
identificado con la matricula inmobiliaria No.373- 120887, Jurisdicción del Municipio de Yotoco, Departamento del Valle del 
Cauca. 
 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el señor ÁLVARO JOSÉ RENTERÍA LONDOÑO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 16.792.205 de Cali – Valle, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de TRECIENTOS CINCO MIL CUATROCIENTOS DOCE 
PESOS M/CTE $(305.412.00) de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0214 DE 
2020. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional, Centro Sur, con sede en la ciudad de Buga, la suma anterior, deberá ser cancelado en el 
término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
TERCERO: ORDENAR de oficio, la práctica de una visita ocular al predio materia de solicitud, por lo cual se comisiona la 
Dirección Técnica Ambiental, para que designe el técnico o profesional a cargo para la realización de la correspondiente visita.  
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, comuníquese el presente Auto al señor ÁLVARO JOSÉ 
RENTERÍA LONDOÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.792.205 de Cali – Valle,  
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

LUZ MERY GUTIÉRREZ CORREA 
Directora Territorial 

Dar centro Sur 
 
Proyectó, elaboró: Angelica María Daza Rivera – Contratista sustanciador. 

Revisó: Mario Alberto López, Profesional especializado.  
Expediente: 0743-010-001-076-2021.   
 
Guadalajara de Buga, 10 de mayo de 2021  
 
 

CONSIDERANDO 
 
Que la sociedad HABITTA CO. INMOBILIARIA S.A.S identificada con NIT No. 901.269.793-6, a través de su representante 
legal, el señor YEISON HUMBERTO HENAO GÓMEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 70.906.888 de Marinilla – 
Antioquia, mediante escrito radicado en la CVC con No. 349052021 presentado en fecha 27/04/2021, solicita Otorgamiento de 
concesión de aguas superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional 
Centro Sur, en el predio denominado “Lote 1 - Novillera”, identificado con la matricula inmobiliaria No.373- 132413, Jurisdicción 
del Municipio de Ginebra, Departamento del Valle del Cauca. 
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Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Formulario Único Nacional de solicitud de concesión de aguas superficiales.  

 Formato de discriminación de valores. 

 Certificado de tradición del bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 373- 132413. 

 Certificado de existencia y representación legal. 

 Registro Único Tributario (RUT). 

 Fotocopia cédula de ciudadanía del representante legal. 

 Programa de uso eficiente y ahorro de agua (PUEAA). 

 Fotocopia de la Resolución No. 002-2019 por medio de la cual se otorga una licencia urbanística de parcelación.  
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, La Directora Territorial de la Dar Centro Sur. 
 
 
 
 
 
 
 

D I S P O N E: 
 

PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la sociedad HABITTA CO. INMOBILIARIA 
S.A.S identificada con NIT No. 901.269.793-6, a través de su representante legal, el señor YEISON HUMBERTO HENAO 
GÓMEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 70.906.888 de Marinilla – Antioquia, en el predio denominado “Lote 1 - 
Novillera”, identificado con la matricula inmobiliaria No.373- 132413, Jurisdicción del Municipio de Ginebra, Departamento del 
Valle del Cauca. 
 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la sociedad HABITTA CO. INMOBILIARIA S.A.S 
identificada con NIT No. 901.269.793-6, a través de su representante legal, el señor YEISON HUMBERTO HENAO GÓMEZ 
identificado con cédula de ciudadanía No. 70.906.888 de Marinilla – Antioquia, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES MIL CUARENTA 
Y SEIS PESOS M/CTE $(873.046.00) de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-
0214 DE 2020. 
 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional, Centro Sur, con sede en la ciudad de Buga, la suma anterior, deberá ser cancelado en el 
término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
 
TERCERO: ORDENAR de oficio, la práctica de una visita ocular al predio materia de solicitud, por lo cual se comisiona al 
Coordinador de Unidad de Gestión de Cuenca S.G.S.C, para que designe el técnico o profesional a cargo para la realización de 
la correspondiente visita.  
 
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
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QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, comuníquese el presente Auto a la sociedad HABITTA CO. 
INMOBILIARIA S.A.S identificada con NIT No. 901.269.793-6, a través de su representante legal, el señor YEISON 
HUMBERTO HENAO GÓMEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 70.906.888 de Marinilla – Antioquia, 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

LUZ MERY GUTIÉRREZ CORREA 
Directora Territorial 

Dar centro Sur 
 
Proyectó, elaboró: Angelica María Daza Rivera – Contratista sustanciador. 

Revisó: Mario Alberto López, Profesional especializado.  
Expediente: 0741-010-002-075-2021.  
 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que en los archivos de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, se encuentra la solicitud radicada con el 
No. 65132021 el día 26/01/2021 a nombre del señor HERNEY BRAND NÚÑEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
16.440.124 de Ginebra - Valle, respecto al Otorgamiento de la concesión de aguas superficiales, en beneficio del predio sin 
denominación, identificado con matricula inmobiliaria No. 373-112781,  jurisdicción del municipio de Ginebra, Departamento del 
Valle del Cauca. 
 
Que habiendo revisado la documentación presentada y encontrando que no reúne todo lo requerido para darle continuidad y 
adoptar una decisión de fondo frente al derecho ambiental solicitado, se requirió al peticionario que procediera dentro del 
término de ley a presentar la información o documentación faltante mediante oficio de fecha 28/01/2021.  
 
Que dentro del plazo otorgado el peticionario del derecho ambiental no presentó la información faltante.  
 
Que el artículo 17 de la Ley 1755 del 30 de junio de 20158, indica cuando procede el desistimiento tácito así:  
 
“Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que 
una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para 
adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los 
diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes. 
 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término para 
resolver la petición.  
 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que 
antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.  
 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, 
contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 
presentada con el lleno de los requisitos legales.” 

 
 
 
 

                                            
8 Por medio de la cual se regula el derecho fundamental de petición y se sustituye en título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 
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Que, en mérito de lo expuesto,  
 

DISPONE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar el DESISTIMIENTO TÁCITO de la solicitud de Otorgamiento de la concesión de aguas 
superficiales, en beneficio del predio sin denominación, identificado con matricula inmobiliaria No. 373-112781, jurisdicción del 
municipio de Ginebra, Departamento del Valle del Cauca. Presentada por el señor HERNEY BRAND NÚÑEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 16.440.124 de Ginebra - Valle, con fundamento en la parte motiva del presente Auto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Archivar la solicitud radicada con el No. 65132021 el día 26/01/2021. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir al solicitante que la solicitud del derecho ambiental sobre el cual recae el desistimiento tácito, 
puede ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Contra el presente Auto procede el recurso de reposición, el cual podrá interponerse por escrito en la 
diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a ella, o a la notificación por aviso, de 
conformidad con lo previsto en la Ley 1437 de 2011.  
 
Dado en Guadalajara de Buga a los 11 días del mes de mayo del 2021,   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

LUZ MERY GUTIERREZ CORREA  
Directora Territorial Dar Centro Sur 

 
Proyectó y Elaboró: Angelica María Daza Rivera – Contratista Sustanciador.  

Revisó: Mario Alberto López-Abogado-Atención Al Ciudadano  
Archívese en: 65132021.  
 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que en los archivos de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, se encuentra la solicitud radicada con el 
No. 168592021 del día 01/03/2021 a nombre del señor GERSAIN BRAND PLAZA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
6352083 de Guacarí - Valle, respecto a la Modificación de una concesión de aguas superficiales, en beneficio del predio 
denominado “ El Porvenir”, identificado con matricula inmobiliaria No. 373-33569,  ubicado en el Corregimiento de Guabitas, 
jurisdicción del municipio de Guacarí, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que habiendo revisado la documentación presentada y encontrando que no reúne todo lo requerido para darle continuidad y 
adoptar una decisión de fondo frente al derecho ambiental solicitado, se requirió al peticionario que procediera dentro del 
término de ley a presentar la información o documentación faltante mediante oficio de fecha 05/03/2021.   
 
Que dentro del plazo otorgado el peticionario del derecho ambiental no presentó la información faltante.  
 
Que el artículo 17 de la Ley 1755 del 30 de junio de 20159, indica cuando procede el desistimiento tácito así:  
 
“Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que 
una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para 

                                            
9 Por medio de la cual se regula el derecho fundamental de petición y se sustituye en título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 
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adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los 
diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes. 
 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término para 
resolver la petición.  
 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que 
antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.  
 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, 
contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 
presentada con el lleno de los requisitos legales.” 

 
 
 
 

Que, en mérito de lo expuesto,  
 

DISPONE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar el DESISTIMIENTO TÁCITO de la solicitud de Modificación de una concesión de aguas 
superficiales, en beneficio del predio denominado “El Porvenir”, identificado con matricula inmobiliaria No. 373-33569, ubicado 
en el Corregimiento de Guabitas, jurisdicción del municipio de Guacarí, Departamento del Valle del Cauca. Presentada por el 
señor GERSAIN BRAND PLAZA, identificado con cédula de ciudadanía No. 6352083 de Guacarí - Valle, con fundamento en la 
parte motiva del presente Auto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Archivar la solicitud radicada con el No. 168592021 del día 01/03/2021. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir al solicitante que la solicitud del derecho ambiental sobre el cual recae el desistimiento tácito, 
puede ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Contra el presente Auto procede el recurso de reposición, el cual podrá interponerse por escrito en la 
diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a ella, o a la notificación por aviso, de 
conformidad con lo previsto en la Ley 1437 de 2011.  
 
Dado en Guadalajara de Buga a los 12 días del mes de mayo del 2021,   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

LUZ MERY GUTIERREZ CORREA  
Directora Territorial Dar Centro Sur 

Proyectó y Elaboró: Angelica María Daza Rivera – Contratista Sustanciador.  

Revisó: Mario Alberto López-Abogado-Atención Al Ciudadano  
Archívese en: 168592021. 
 
 
C O N S I D E R A N D O 
 
Que en los archivos de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, se encuentra la solicitud radicada con el 
No.154892021 del día 23/02/2021, a nombre del señor JOSÉ IGNACIO MUÑOZ FERNÁNDEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 16.709.453 de Cali – Valle, correspondiente al Otorgamiento de Concesión de Aguas Superficiales, en el predio 
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“Finca El Suspiro” o “La Argelia, ubicado en la vereda El Rubí, jurisdicción del municipio de Riofrio, Departamento del Valle del 
Cauca. 
 
Que mediante correo electrónico de fecha 12/05/2021, el solicitante presentó desistimiento expreso de la solicitud del derecho 
ambiental requerido. 
 
Que el artículo 18 de la Ley 1755 del 30 de junio de 201510, indica cuando procede el desistimiento expreso: 
  
            “(…) 
ARTICULO 18. Desistimiento expreso de la petición. Los interesados podrán desistir en cualquier tiempo de sus peticiones, 
sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales, pero las 
autoridades podrán continuar de oficio la actuación si la consideran necesaria por razones de interés público; en tal caso 
expedirán resolución motivada. (…)” 
 
Que encontrándose que no existe una razón de interés público para continuar de oficio el trámite del derecho ambiental 
solicitado, se procederá mediante el presente Auto a declarar el desistimiento expreso.  
 
Que, por lo anterior, La Directora Territorial de la Dar Centro Sur, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca- 
 

DISPONE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar el DESISTIMIENTO EXPRESO de la solicitud de Otorgamiento de Concesión de Aguas 
Superficiales, en el predio “Finca El Suspiro” o “La Argelia, ubicado en la vereda El Rubí, jurisdicción del municipio de Riofrio, 
Departamento del Valle del Cauca, presentada por el señor JOSÉ IGNACIO MUÑOZ FERNÁNDEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 16.709.453 de Cali – Valle, de conformidad con la parte motiva del presente Auto. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Archivar la solicitud No. 154892021 del día 23/02/2021. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir al solicitante que la solicitud del derecho ambiental sobre el cual recae el desistimiento 
expreso, puede ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Auto no procede recurso. 
 
 
Dado en Guadalajara de Buga, a los 12 días del mes de mayo del 2021, 
 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

LUZ MERY GUTIERREZ CORREA  
Directora Territorial Dar Centro Sur 

 
Proyectó y Elaboró: Angélica María Daza Rivera – Contratista Sustanciador.  

Revisó: Mario Alberto López-Abogado-Atención Al Ciudadano.  
Archívese en:  154892021.  
 
 
C O N S I D E R A N D O 
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Que en los archivos de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, se encuentra la solicitud radicada con el 
No. 255882021 del día 18/03/2021, a nombre de la sociedad MANUELITA S.A identificada con NIT No. 891.300.241-9, a través 
de su representante legal el señor RODRIGO ALBERTO BELALCAZAR HERNÁNDEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 16.248.372 de Palmira – Valle, correspondiente al Otorgamiento de Concesión de Aguas Superficiales, en el predio “EL 
VERGEL”, ubicado en el Corregimiento de Chambimbal, Jurisdicción del Municipio de Guadalajara de Buga, Departamento del 
Valle del Cauca. 
 
Que mediante radicado No. 346272021 del 26/04/2021, el solicitante presentó desistimiento expreso de la solicitud del derecho 
ambiental requerido. 
 
Que el artículo 18 de la Ley 1755 del 30 de junio de 201511, indica cuando procede el desistimiento expreso: 
  
            “(…) 
ARTICULO 18. Desistimiento expreso de la petición. Los interesados podrán desistir en cualquier tiempo de sus peticiones, 
sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales, pero las 
autoridades podrán continuar de oficio la actuación si la consideran necesaria por razones de interés público; en tal caso 
expedirán resolución motivada. (…)” 
 
Que encontrándose que no existe una razón de interés público para continuar de oficio el trámite del derecho ambiental 
solicitado, se procederá mediante el presente Auto a declarar el desistimiento expreso.  
 
Que, por lo anterior, La Directora Territorial de la Dar Centro Sur, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca- 
 

DISPONE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar el DESISTIMIENTO EXPRESO de la solicitud de Otorgamiento de Concesión de Aguas 
Superficiales, en el predio “EL VERGEL”, ubicado en el Corregimiento de Chambimbal, Jurisdicción del Municipio de 
Guadalajara de Buga, Departamento del Valle del Cauca, presentada por la sociedad MANUELITA S.A identificada con NIT No. 
891.300.241-9, a través de su representante legal el señor RODRIGO ALBERTO BELALCAZAR HERNÁNDEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 16.248.372 de Palmira – Valle, de conformidad con la parte motiva del presente Auto. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Archivar la solicitud No. 255882021 del día 18/03/2021. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir al solicitante que la solicitud del derecho ambiental sobre el cual recae el desistimiento 
expreso, puede ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Auto no procede recurso. 
 
 
Dado en Guadalajara de Buga, a los 12 días del mes de mayo del 2021, 
 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 
 

LUZ MERY GUTIERREZ CORREA  
Directora Territorial Dar Centro Sur 

Proyectó y Elaboró: Angélica María Daza Rivera – Contratista Sustanciador.  

Revisó: Mario Alberto López-Abogado-Atención Al Ciudadano.  

                                            
11 Por medio de la cual se regula el derecho fundamental de petición y se sustituye en título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 
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RESOLUCIÓN No. 0740   0743 0000434 
(          Mayo 11 2021             ) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES PARA EL PREDIO LAS BRISAS 

UBICADO EN JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE YOTOCO, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA” 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968, le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que según lo dispuesto en el numeral 12 del artículo 31 de la ley 99 de 1993,  las Corporaciones Autónomas Regionales 
ejercen las funciones evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos 
naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y 
gaseosos, a las aguas a cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones que puedan 
causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su 
empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y salvoconductos.  
 
Que según lo dispuesto en el artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 del 2015, toda persona natural o jurídica cuya actividad o 
servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental 
competente, el respectivo permiso de vertimientos. 
 
Que mediante oficio con radicación No446332020 del 21/09/2020, FLORESMIRO CARVAJAL CALDERON, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 6184110 expedida en Buga, presentó ante la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
CVC, una solicitud de Concesión Aguas Superficiales para el predio denominado Las Brisas Corregimiento EL Caney, 
jurisdicción de Yotoco, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud adjunto los siguientes documentos:  

 Formulario único nacional de solicitud Concesión Aguas Superficiales 

 Discriminación de valores para determinar el proyecto 

 Copia cédula de ciudadanía 

 PUEAA 

 Certificado de Tradición  
 
Que mediante auto de Inicio del 10/10/2020, se dispuso iniciar el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por 
FLORESMIRO CARVAJAL CALDERON, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6184110 expedida en Buga. 
 
Que mediante oficio 0740-446332020 del 04/09/2019 se informó la iniciación de la actuación administrativa. 
 
Que en el expediente figura el pago de la factura No. 938 del 10/08/2020. $109.260 
 
Que mediante oficio 0740-446332020 24/11/2020 se informó la fecha de visita ocular 09/12/2020. 
 
Que mediante oficio 0740-446332020 del 24/11/2020 se solicitó a la alcaldía de Yotoco la fijación de los avisos 
correspondientes. 
 
Que previo informe de visita se rindió el concepto técnico de fecha 22/04/2021, emitido por el profesional especializado 
Coordinador de la Unidad de Gestión de Y.M.P.R. remitido al Proceso Atención al Ciudadano el 11/05/2021, el cual establece: 
 
LOCALIZACIÓN.  Predio rural denominado “Las Brisas” localizado en el Corregimiento del Caney, jurisdicción del Municipio de 
Yotoco, Departamento del Valle del Cauca, con coordenadas geográficas 03º55’26,30” Norte y 76º25’39,10” Oeste, 
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coordenadas planas X: 1.072.188 – Y: 925.692 según sistema de referencia Magna Colombia Oeste, altitud 1661,4 m.s.n.m., 
correspondiente a la Cuenca de Mediacanoa. 
 
A continuación, en la figura 1, se muestra la localización del predio Las Brisas, teniendo en cuenta el área total del predio. 
 

 
Figura 1. Localización del predio rural Las Brisas. Fuente: Visor Geográfico Avanzado de la CVC -  
https://geoportal.igac.gov.co/contenido/consulta-catastral 
 

COORDENADAS 

GEOGRÁFICAS PLANAS 

LONGITUD 76º25’39,10” W X = 1.072.188 

LATITUD 03º55’26,30” N Y= 925.692 

ALTITUD  1661,4 m.s.n.m 

Tabla 2. Coordenadas ubicación predio rural Las Brisas 
 
ANTECEDENTE(S): Información contenida en el expediente N° 0743-010-002-264-2020, suministrados por la Oficina de 
Atención al Ciudadano DAR Centro Sur de la CVC. 
 
NORMATIVIDAD:  La normatividad que establece otorgar concesiones de aguas superficiales se encuentra comprendida en el 
Decreto 1076 de 2015, libro 2, parte 2, titulo 2, capítulo 2. Decreto 1090/2018 Por el cual se adiciona el Decreto 1076/ 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, en lo relacionado con el Programa para el Uso 
Eficiente y Ahorro de Agua y se dictan otras disposiciones. Decreto Ley 2811 de 1974, Código Nacional de los Recursos 
Naturales Renovables y de Protección del Medio Ambiente.Resolución 1257 de 2018 Por la cual se desarrollan los parágrafos 1 
y 2 del artículo 2.2.3.2.1.1.3 del Decreto 1090 de 2018, mediante el cual se adiciona el Decreto 1076 de 2015. 
 
DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:      Teniendo en cuenta con la información contenida en el informe de visita ocular 
realizada por funcionarios de la Corporación Autónoma Regional Valle del Cauca (CVC) - DAR Centro Sur, de fecha 09 de 
diciembre del 2020 y la información contenida en el PUEEA, se tiene que conforme a solicitud del señor Floresmiro Carvajal 
Calderón, la cual requiere concesión de aguas superficiales para uso doméstico, para cinco (5) personas permanentes, cabe 
mencionar que aunque en el Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, la demanda de uso 
del recurso es para cinco (5) personas permanentes y cinco (5) personas transitorias, el número de personas a beneficiar serán 
la verificadas en el informe de visita la cual fue confirmada por el señor Jose Inocencio Narváez, en calidad de casero y la 
escrita en el PUEAA adjunta a la solicitud. 
 

https://geoportal.igac.gov.co/contenido/consulta-catastral
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El predio rural denominado “Las Brisas”, de acuerdo a lo consultado en el Visor Geográfico Avanzado de la CVC, presenta 
condiciones topográficas con pendientes que se clasifican en Fuertemente Quebrado entre 25 – 50%, el total del predio se 
encuentra inmerso en el ecosistema, BOMHUMH - Bosque Medio Húmedo en Montana Fluvio-Gravitacional, ver figura 2, en 
cuanto al cobertura uso del suelo el predio presenta Pasto cultivado y Misceláneo de cultivos y espacios naturales. 

 
Figura 2. Ecosistema presente del predio rural Las Brisas Fuente: Visor Geográfico Avanzado de la CVC 

 
Conforme a la información contenida en el expediente N° 0743-010-002-264-2020, se tiene lo siguiente: 
 
Verificación de información del usuario: En la tabla 3, se muestra la información suministrada por el usuario la cual está 
contenida en el Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales. 
 

Contenido verificado Se pudo verificar (SI/NO) Observación 

Datos del solicitante SI 

Ninguna 
Información general SI 

Información fuente de abastecimiento  SI 

Demanda / uso SI 

Tabla 3. Verificación de información del usuario  
 
Descripción punto de captación: De acuerdo con la información verificada en el informe de visita ocular y contenida en el 
PUEEA, se tiene que conforme a solicitud del señor Floresmiro Carvajal Calderón, la cual requiere concesión de aguas 
superficiales para uso doméstico, para cinco (5) personas permanentes. 
 
Con los datos de la tabla 2 de descripción de aforo del informe de visita se aclara caudal de aforo, de la Quebrada Sin Nombre, 
el cual corresponde a lo siguiente: 
 

         

A continuación, en la tabla 4, se describe la información contenida en el Programa para el Uso Eficiente y Ahorro del Agua 
(PUEAA) y la información verificada en el informe de visita en campo. 
 

Nombre fuente Quebrada Sin Nombre Nombre cuenca Mediacanoa 

Nombre punto de derivación  Quebrada Sin Nombre 

Latitud  03º55’26,30” N Longitud  76º25’39,10” W 

Coordenada plana X 1.072.188 Coordenada plana Y 925.692 

Sistema de captación  
La captación se realiza por medio de una cortina que se conduce con una 
manguera de media pulgada (½ “) por gravedad hasta llegar a un tanque de 
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almacenamiento de concreto aproximadamente de 3000 litros (3m3), que luego es 
distribuido a la vivienda mediante una manguera de media pulgada (½ “). 

Requiere de la construcción o 
reconstrucción de obra de 
captación 

No 

Sistema de conducción  Manguera media pulgada (½ “) 

Requiere de servidumbre para la 
captación y/o conducción 

No 

Caudal aforo 0,017 L/s 

Tabla 4. Descripción punto de captación  
 

 
Figura 3. Localización punto de captación. Fuente: Visor Geográfico Avanzado de la CVC. 

 
Descripción del uso del agua: El usuario informa que hará uso del agua 24 horas al día, 7 días a la semana, para uso 
doméstico de cinco (5) personas permanentes, de acuerdo a la dotación de agua por habitante – día para uso doméstico en la 
cual se incluye las pérdidas se tiene:  
 

 

 
 
Se redondea a 0,012 L/s, que equivale a un volumen de 31,10 m3/mes 
 
Oferta hídrica: Teniendo en cuenta la información contenida en el informe de visita, la Quebrada Sin Nombre tiene un caudal 
aforado en el sitio de captación de cero punto cero diecisiete litros por segundo (0,017 L/s), en la cual la cantidad total de agua 
para uso doméstico es de cero punto cero doce litros por segundo (0,012 L/s) que equivale al 70,59% del caudal aforado. 
 
Por otro lado, cabe mencionar que se evidenció que existe una escasa franja forestal protectora, en la cual el propietario debe 
garantizar la conservación una faja no inferior a 30 metros de ancho, paralela a las líneas de mareas máximas, a cada lado de 
los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no y alrededor de los lagos o depósitos de agua, y a los 
nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos 100 metros a la redonda, medidos a partir de su periferia, 
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dando cumplimiento a la Normatividad expresada en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto No. 1076 del 26 de mayo del 2015. “Por 
medio de cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”. 
 
Evaluación del Programa para el Uso Eficiente y Ahorro del Agua (PUEAA): De acuerdo a los lineamientos establecidos en 
la Circular CVC No. 0037 de 2019, para uso doméstico, considerando que es persona natural y el caudal para uso doméstico a 
asignar, le corresponde un PUEAA simplificado, la evaluación del programa se realiza acorde a los establecido en el Decreto 
1090 de 2019 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y la Resolución 1257 de 2018 del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, específicamente lo establecido en el artículo 3. 
 
A continuación, en la tabla 5 se muestra el cumplimiento del PUEAA presentado por el usuario: 
 

Contenido mínimo Cumple Observaciones 

In
fo

rm
a
c
ió

n
 

G
e
n

e
ra

l 

Indicar si es una fuente de agua superficial o si es una fuente 
de agua subterránea y si es de tipo lentico o lótico. 

SI 
En el documento con radicado 
289592021 se establece que es 
una fuente superficial de tipo lotico. 

Identificar la subzona hidrográfica, unidad hidrológica, provincia 
hidrogeológica o sistema acuífero al cual pertenece el punto de 
captación, de acuerdo con el tipo de fuente.  

PARCIAL 
Dentro del documento con 
radicado 289592021 se presenta 
parcialmente la identificación. 

D
e
s
c
ri

p
c

ió
n

 

La descripción del sistema y método de medición del caudal 
utilizado en la actividad y unidades de medición 
correspondientes. 

PARCIAL 

En el documento inicial se 
presenta una muy breve 
identificación del sistema. 
 
El usuario NO identifica método de 
medición quedará como obligación 
que a partir de la entrada en 
vigencia de la concesión. 

Id
e

n
ti

fi
c
a
c
ió

n
 

La identificación de pérdidas de agua respecto al caudal 
captado y acciones de control de las mismas. 

PARCIAL 

En el documento con radicado 
289592021 presenta una breve 
identificación de perdida, el cual 
los tanques receptores y flotadores 
se encuentran en mal estado. 
 
Quedará como obligación que a 
partir de la entrada en vigencia de 
la concesión. 

Tabla 5. Verificación del PUEAA 
 

Aclarando y complementando la información presentada por el usuario, de acuerdo a lo consultado del Visor Geográfico 
Avanzado de la CVC y el IDEAM, “Zonificación y codificación de unidades hidrográficas e hidrogeológicas de Colombia”, en la 
tabla 6 se muestra el área y zona hidrográfica la cual pertenece la captación de agua, en este caso la Quebrada Sin Nombre 
que se encuentra en la cuenca de Mediacanoa, para el predio rural “Las Brisas” de uso doméstico, la cual corresponde a la 
zona hidrográfica (ZH) número 26 Cauca. 
 

Área Hidrográfica (AH) 
Nombre Área 
Hidrográfica 

Zona 
Hidrográfica 

Nombre Zona 
Hidrográfica 

2 
Magdalena 

Cauca 

21 Alto Magdalena 

22 Saldaña 

23 
Medio 

Magdalena 

24 Sogamoso 

25 Bajo Magdalena 

26 CAUCA 
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Área Hidrográfica (AH) 
Nombre Área 
Hidrográfica 

Zona 
Hidrográfica 

Nombre Zona 
Hidrográfica 

27 Nechí 

28 Cesar 

29 Bajo Magdalena 

Tabla 6. Zonificación y codificación de Unidades Hidrográficas e Hidrogeológicas de Colombia Fuente: IDEAM 
 
En la tabla 7 se muestra las subzonas hidrográficas con sus respectivas áreas y número de identificación, la cual corresponde a 
Subzona Hidrográfica (SZH) código 2631 que comprende a los Ríos Arroyohondo – Yumbo – Mulalo – Vijes – Yotoco – 
Mediacanoa y Piedras. En la figura 4, Zonificación Hidrográfica de Colombia Área Magdalena – Cauca. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tabla 7. Zonificación y codificación de Unidades Hidrográficas e Hidrogeológicas de Colombia, Fuente. IDEAM 

 

 
Figura 4. Zonificación Hidrográfica de Colombia Área Magdalena – Cauca Fuente: IDEAM 

 
CONCLUSIONES:  Se considera que es técnica y ambientalmente viable otorgar la concesión de aguas superficiales de uso 
público a favor del señor FLORESMIRO CARVAJAL CALDERÓN, identificado con cédula de ciudadanía número 6.184.110, en 
calidad de propietario del predio rural denominado Las Brisas, localizado en el Corregimiento del Caney, jurisdicción del 
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Municipio de Yotoco, Departamento del Valle del Cauca, identificado con matrícula inmobiliaria 373 - 2448, en la siguiente 
cantidad, teniendo en cuenta lo contenido en la información del PUEAA en la demanda de uso de agua y en el informe de visita: 
 
Un caudal total de cero punto cero doce litros por segundos (0,012 L/s) que equivale a treinta y uno punto diez metros 
cúbicos por mes (31,10 m3/mes) lo cual corresponde al 70.59% del caudal de la Quebrada Sin Nombre aforada en cero punto 
cero diecisiete litros por segundo (0,017 L/s) en el sitio de captación para uso doméstico. 
 
Por otro lado, es importante tener en cuenta que las variaciones climatológicas tienen una fuerte repercusión en el caudal de las 
fuentes hidrológicas, motivo por el cual es necesario adoptar medidas preventivas y correctivas para las épocas que por 
fenómenos climáticos se reduce la prestación del servicio ecosistémicos de suministro hídrico. 
 
El término para la vigencia de la concesión es de 10 años. 
 
OBLIGACIONES:   El propietario del predio, queda comprometido a cumplir con las siguientes obligaciones: 
 

 En el primer año se deberá realizar la instalación del sistema de medición para establecer la cantidad de agua que entra en el 
sistema. 

 En el primer año se deberá realizar la adecuación de los tanques receptores y los flotadores, además la identificación de sitios 
de pérdida de agua y la estimación del volumen perdido. 

 Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, a fin de hacer un uso eficiente y racional de 
ellas sin perjuicios a terceros.  

 Contribuir con el mantenimiento y conservación de las obras de captación, distribución, almacenamiento y reparto.  

 No captar un caudal de agua mayor al otorgado.  

 No asignar un uso diferente al otorgado en la Resolución de Concesión de Aguas.  

 Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la presente resolución.  

 Contribuir con la vigilancia, mantenimiento y conservación de la zona forestal protectora de la Quebrada Sin Nombre, 
especialmente en la zona donde se encuentra la captación. 

 Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que, en un futuro, dadas las necesidades, llegare a imponer la 
Corporación Autónoma Regional de Valle del Cauca (CVC), a través de Dirección Ambiental Regional Centro Sur o quien haga 
sus veces.  

 Realizar el pago anual de la tasa por uso de la fuente concesionada, en la fecha que establezca la corporación. 

 No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas que atenten contra 
el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad con el Decreto 1541 de 1978. 

 En caso de requerirse el uso de agua para otras actividades diferentes a la otorgada, se debe solicitar el cambio de uso de agua 
antes la CVC. 

 Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de carácter Nacional 
o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de Protección 
del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos Reglamentarios.  

 Se debe dar cumplimiento a lo establecido en el PUEAA entregado con la solicitud; el cumplimiento de este será objeto de 
seguimiento. 

 El no uso de las aguas entregadas en concesión por más de dos años consecutivos, son causales de caducidad, de acuerdo 
al Artículo 62 Decreto Ley 2811 de 1974, caducidad que se tramitara conforme al Decreto Reglamentario Decreto 1541 de 
1978. 
Hasta aquí el Concepto.  
 
Que de acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico, el cual se acogerá en su integridad, que obra 
en el expediente No.0743-010-002-264-2020, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional- Centro Sur de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, en virtud de sus facultades legales: 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1. OTORGAR UNA CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES a favor de FLORESMIRO CARVAJAL 
CALDERON, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6184110 expedida en Buga o quien haga sus veces, para el beneficio 
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del predio Las Brisas, Corregimiento EL Caney, jurisdicción de Yotoco, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad 
equivalente cantidad de CERO PUNTO CERO DOCE LITROS POR SEGUNDO (0.012 L/S). 
 
PARAGRAFO 1. SISTEMA DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS. Se realizará por gravedad de la quebrada Sin Nombre. 
 
PARAGRAFO 2. USOS DEL AGUA. El caudal que se otorga por medio de la presente resolución podrá ser utilizado única y 
exclusivamente para uso DOMESTICO, por lo tanto, cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá 
solicitarse autorización a la CVC. 
 
PARÁGRAFO 3. - SERVIDUMBRE. - De requerirse se debe solicitar a los propietarios de los predios.  
 
PARAGRAFO 4. - SOBRANTES. - Los sobrantes son los sobrantes son dirigidos o regresados a la misma fuente aguas abajo. 
 
ARTICULO 2. - TASAS POR USO DE AGUA. El concesionario queda obligado a pagar la tasa por uso, de acuerdo con las 
normas vigentes. Para efectos del pago de la tasa por la utilización de las aguas fije la Corporación, estímese los siguientes 
porcentajes y caudales: sitio de captación quebrada Sin Nombre aforado en CERO PUNTO CERO DOCE LITROS POR 
SEGUNDO (0.012 L/S). 
 
PARÁGRAFO 1. - La Corporación remitirá los tabulados para el cobro de la tarifa a la siguiente Dirección:   carrera 13 No. 13-
37 Buga o al Predio Las Brisas Corregimiento EL Caney Yotoco Valle del Cauca, de no recibir el tabulado en mención, el 
beneficiario de la presente concesión, deberá reclamarlo en la oficina de la CVC más cercana a su residencia. 
 
PARÁGRAFO 2. - El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses por mora, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4 del Acuerdo 14 de 2007 de la CVC, o norma que lo modifique. 
 
ARTÍCULO 3. TURNOS DE RIEGO. El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido. En 
casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que limiten los 
caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante el establecimiento de 
turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables.  Artículos 2.2.3.2.7.2 y 2.2.3.2.13.16 del Decreto 1076 del 
26 de mayo de 2015 (que corresponde a los artículos 37 y 122 del Decreto 1541 de 1978). 
 
ARTÍCULO 4. OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL BENEFICIARIO. 
FLORESMIRO CARVAJAL CALDERON, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6184110 expedida en Buga o quien haga 
sus veces, deberá cumplir ante la CVC, con las siguientes recomendaciones y obligaciones, las descritas en el Artículo 
2.2.3.2.9.9 parágrafo g. del Decreto 1076 de mayo 26 del 2015 en concordancia con el artículo 23 del Decreto-Ley 2811 de 
1974 (que corresponde al artículo 62 del Decreto 1541 de 1978):  
 

1. En el primer año se deberá realizar la instalación del sistema de medición para establecer la cantidad de agua que entra en el 
sistema. 

2. En el primer año se deberá realizar la adecuación de los tanques receptores y los flotadores, además la identificación de sitios 
de pérdida de agua y la estimación del volumen perdido. 

3. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, a fin de hacer un uso eficiente y racional de 
ellas sin perjuicios a terceros.  

4. Contribuir con el mantenimiento y conservación de las obras de captación, distribución, almacenamiento y reparto.  
5. No captar un caudal de agua mayor al otorgado.  
6. No asignar un uso diferente al otorgado en la Resolución de Concesión de Aguas.  
7. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la presente resolución.  
8. Contribuir con la vigilancia, mantenimiento y conservación de la zona forestal protectora de la Quebrada Sin Nombre, 

especialmente en la zona donde se encuentra la captación. 
9. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que, en un futuro, dadas las necesidades, llegare a imponer la 

Corporación Autónoma Regional de Valle del Cauca (CVC), a través de Dirección Ambiental Regional Centro Sur o quien haga 
sus veces.  
10.Realizar el pago anual de la tasa por uso de la fuente concesionada, en la fecha que establezca la corporación. 
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11.No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas que atenten 
contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad con el Decreto 1541 de 
1978. 
12.En caso de requerirse el uso de agua para otras actividades diferentes a la otorgada, se debe solicitar el cambio de uso de 
agua antes la CVC. 
13.Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de carácter 
Nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de 
Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos Reglamentarios.  
14.Se debe dar cumplimiento a lo establecido en el PUEAA entregado con la solicitud; el cumplimiento de este será objeto de 
seguimiento. 
15.El no uso de las aguas entregadas en concesión por más de dos años consecutivos, son causales de caducidad, de 
acuerdo al Artículo 62 Decreto Ley 2811 de 1974, caducidad que se tramitara conforme al Decreto Reglamentario Decreto 1541 
de 1978. 
 
ARTÍCULO 5. SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de acueducto los predios 
ajenos por donde deba pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo 
directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, 
o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO 6. OBLIGACION CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas 
superficiales, que se otorga queda sujeta al pago anual por parte de FLORESMIRO CARVAJAL CALDERON, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 6184110 expedida en Buga o quien haga sus veces, a favor de la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas superficiales, en los términos 
establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, Resolución 0100 No. 0100-0222 del abril 14 de 2011, o 
la norma que la modifique o sustituyan o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO 1: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del proyecto, obra o 
actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de operación del año corriente y del 
siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la 
información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
A.) Costos de operación. Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la vida 
útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
B.) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
C.) La mano de obra calificada  y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, obra o 
actividad; 
D.) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
E.) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
F.) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
 
PARÁGRAFO 2: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de iniciación de la 
operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda legal colombiana a 
niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO 3: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad en el mes de 
enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental 
Regional Centro Sur, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad 
para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin 
tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO 7. VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN- El término de duración de la presente concesión 
es de (10) años, contados a partir de la ejecutoria de esta Resolución. Esta concesión podrá prorrogarse previa solicitud que se 
deberá hacer durante el último año de su vigencia, salvo razones de conveniencia pública. Artículos 2.2.3.2.7.4 y 2.2.3.2.7.5   
del Decreto Reglamentario 1076 del 2015 (que corresponde a los artículos 39 y 40 del Decreto 1541 de 1978). 
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PARAGRAFO 1: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise en cualquier 
momento, la distribución de las aguas entre los propietarios de los predios ribereños o no ribereños. 
PARAGRAFO 2: La CVC no tramitará ninguna solicitud de prórroga, traspaso o aumento del caudal mientras el beneficiario no 
se encuentre a paz y salvo por todo concepto, en lo que a recursos naturales de refiere, con la Corporación. 
 
ARTÍCULO 8. PUBLICACIÓN: El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá publicarse en el Boletín de 
Actos Administrativos de la corporación, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. Artículo 
2.2.3.2.9.10 del Decreto Reglamentario 1076 del 26 de mayo de 2015 (que corresponde al artículo 63 del Decreto 1541 de 
1978). 
 
ARTÍCULO 9. NOTIFICACIÓN: La presente Resolución deberá notificarse personalmente o en su defecto por aviso a 
FLORESMIRO CARVAJAL CALDERON, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6184110 expedida en Buga o a quien 
haga sus veces, o a sus apoderados debidamente constituidos y/o a la persona debidamente autorizada por ellos, de 
conformidad con los artículos 67 y 69 de la Ley 1437 de 2011. (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo). 
 
ARTÍCULO 10. - El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución, dará lugar a la imposición de las 
medidas establecidas en la Ley 1333 del 21 de julio de 2009.  
 
ARTÍCULO 11. - Una vez ejecutoriada la presente providencia, la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, deberá remitir copia 
de la presente providencia con la notificación personal o el Aviso correspondiente, al Grupo de Facturación y Cartera de la 
Dirección Financiera de la CVC, para lo de su competencia.  
  
ARTÍCULO 12. - Contra la presente Resolución procede por la vía gubernativa el recurso de reposición y subsidiario el de 
apelación, del cual deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o por aviso, si 
hubiere lugar a este medio de notificación. Artículo 76 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
Dada en Guadalajara de Buga, a mayo 11  2021 
 

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LUZ MERY GUTIÉRREZ CORREA 
Directora Territorial DAR Centro Sur 

Proyectó y Elaboró: MARIO ALBERTO LOPEZ GARCIA– Profesional Especializado – Atención al Ciudadano  
Exp: 0743-010-002-264-2020 
 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que en los archivos de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, se encuentra la solicitud radicada con el 
No. 341932021 del 23 de abril del 2021, a nombre de la señora ILEANA GABRIELA VÁZQUEZ OROZCO, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 245080 expedida en México, respecto a un Otorgamiento de concesión de aguas subterráneas en 
beneficio del predio denominado “E.D.S San Pedro” Jurisdicción del Municipio de San Pedro, Departamento del Valle del 
Cauca. 
 
Que una vez verificada la información actual del predio, mediante auto de fecha 27 de abril del 2021, se dio inicio al trámite del 
derecho ambiental solicitado. 
 
Que mediante el oficio 0740-341932021 del 27/04/2021, se remitió el auto de inicio de trámite al solicitante, para que procediera 
dentro del término de ley a realizar el pago del servicio de evaluación de acuerdo con la normatividad que rige la materia. Así 
mismo se le remitió factura No. CVCF19838, cupón No. 229093 por concepto de tarifa de evaluación.  
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Que el artículo 17 de la Ley 1755 del 30 de junio de 201512, indica cuando procede el desistimiento tácito así:  
 
“Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que 
una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para 
adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los 
diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes. 
 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término para 
resolver la petición.  
 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que 
antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.  
 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, 
contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 
presentada con el lleno de los requisitos legales.” 

 
 
 
 

 
Que encontrando que dentro del término otorgado la solicitante del derecho ambiental no presentó el pago la tarifa del servicio 
de evaluación, se procederá a declarar el desistimiento tácito en la forma prevista en el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015.  
 
Que, en mérito de lo expuesto,  
 

DISPONE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar el DESISTIMIENTO TÁCITO de la solicitud de un Otorgamiento de concesión de aguas 
subterráneas en beneficio del predio denominado “E.D.S San Pedro” Jurisdicción del Municipio de San Pedro, Departamento 
del Valle del Cauca; Presentada por la señora ILEANA GABRIELA VÁZQUEZ OROZCO, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 245080 expedida en México, con fundamento en la parte motiva del presente Auto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Archivar la solicitud radicada con el No. 341932021 del 23 de abril del 2021. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir al solicitante que la solicitud del derecho ambiental sobre el cual recae el desistimiento tácito, 
puede ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Contra el presente Auto procede el recurso de reposición, el cual podrá interponerse por escrito en la 
diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a ella, o a la notificación por aviso, de 
conformidad con lo previsto en la Ley 1437 de 2011.  
 
Dado en Guadalajara de Buga a los 08 días del mes de junio del 2021,   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

LUZ MERY GUTIERREZ CORREA  
Directora Territorial Dar Centro Sur 

                                            
12 Por medio de la cual se regula el derecho fundamental de petición y se sustituye en título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 
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Proyectó y Elaboró: Angelica María Daza Rivera – Contratista Sustanciador.  
Revisó: Dr, Mario Alberto López-Abogado-Atención Al Ciudadano  
Archívese en: 0742-010-001-070-2021.   
 
  
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que en los archivos de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, se encuentra la solicitud radicada con el 
No. 690602020 del 30 de noviembre del 2020, a nombre del señor NELSON DARIO RAMÍREZ CASTAÑO, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 94.497.825 expedida en Cali- Valle, respecto a un Otorgamiento de concesión de aguas superficiales 
en beneficio del predio denominado “Altamira” Jurisdicción del Municipio de El Cerrito, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que una vez verificada la información actual del predio, mediante auto de fecha 30 de noviembre del 2020, se dio inicio al 
trámite del derecho ambiental solicitado. 
 
Que mediante el oficio 0740- 690602020 del 30/11/2020, se remitió el auto de inicio de trámite al solicitante, para que 
procediera dentro del término de ley a realizar el pago del servicio de evaluación de acuerdo con la normatividad que rige la 
materia. Así mismo se le remitió factura No. CVCF5031, cupón No. 198879 por concepto de tarifa de evaluación.  
 
Que el artículo 17 de la Ley 1755 del 30 de junio de 201513, indica cuando procede el desistimiento tácito así:  
 
“Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que 
una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para 
adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los 
diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes. 
 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término para 
resolver la petición.  
 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que 
antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.  
 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, 
contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 
presentada con el lleno de los requisitos legales.” 

 
 
 
 

 
Que encontrando que dentro del término otorgado la solicitante del derecho ambiental no presentó el pago la tarifa del servicio 
de evaluación, se procederá a declarar el desistimiento tácito en la forma prevista en el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015.  
 
Que, en mérito de lo expuesto,  
 

DISPONE: 
 

                                            
13 Por medio de la cual se regula el derecho fundamental de petición y se sustituye en título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 
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ARTÍCULO PRIMERO: Declarar el DESISTIMIENTO TÁCITO de la solicitud de un Otorgamiento de concesión de aguas 
superficiales en beneficio del predio denominado “Altamira” Jurisdicción del Municipio de El Cerrito, Departamento del Valle del 
Cauca; Presentada por el señor NELSON DARIO RAMÍREZ CASTAÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.497.825 
expedida en Cali- Valle, con fundamento en la parte motiva del presente Auto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Archivar la solicitud radicada con el No. 690602020 del 30 de noviembre del 2020. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir al solicitante que la solicitud del derecho ambiental sobre el cual recae el desistimiento tácito, 
puede ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Contra el presente Auto procede el recurso de reposición, el cual podrá interponerse por escrito en la 
diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a ella, o a la notificación por aviso, de 
conformidad con lo previsto en la Ley 1437 de 2011.  
 
Dado en Guadalajara de Buga a los 08 días del mes de junio del 2021,   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

LUZ MERY GUTIERREZ CORREA  
Directora Territorial Dar Centro Sur 

Proyectó y Elaboró: Angelica María Daza Rivera – Contratista Sustanciador.  
Revisó: Dr, Mario Alberto López-Abogado-Atención Al Ciudadano  
Archívese en:0741-010-002-298-2020.   
 
  
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que en los archivos de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, se encuentra la solicitud radicada con el 
No. 297572021 del 08 de abril del 2021, a nombre de la señora MELBY VISCUE CUNDA, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 29.533.642 expedida en Ginebra - Valle, respecto a un Otorgamiento de concesión de aguas superficiales, en 
beneficio del predio denominado “El Porvenir” Jurisdicción del Municipio de Ginebra, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que una vez verificada la información actual del predio, mediante auto de fecha 13 de abril del 2021, se dio inicio al trámite del 
derecho ambiental solicitado. 
 
Que mediante el oficio 0740- 297572021 del 13/04/2021, se remitió el auto de inicio de trámite al solicitante, para que 
procediera dentro del término de ley a realizar el pago del servicio de evaluación de acuerdo con la normatividad que rige la 
materia. Así mismo se le remitió factura No. CVCF19572, cupón No. 228620 por concepto de tarifa de evaluación.  
 
Que el artículo 17 de la Ley 1755 del 30 de junio de 201514, indica cuando procede el desistimiento tácito así:  
 
“Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que 
una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para 
adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los 
diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes. 
 

                                            
14 Por medio de la cual se regula el derecho fundamental de petición y se sustituye en título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 
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A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término para 
resolver la petición.  
 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que 
antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.  
 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, 
contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 
presentada con el lleno de los requisitos legales.” 

 
 
 
 

 
Que encontrando que dentro del término otorgado la solicitante del derecho ambiental no presentó el pago la tarifa del servicio 
de evaluación, se procederá a declarar el desistimiento tácito en la forma prevista en el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015.  
 
Que, en mérito de lo expuesto,  
 

DISPONE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar el DESISTIMIENTO TÁCITO de la solicitud de un Otorgamiento de concesión de aguas 
superficiales, en beneficio del predio denominado “El Porvenir” Jurisdicción del Municipio de Ginebra, Departamento del Valle 
del Cauca; Presentada por la señora MELBY VISCUE CUNDA, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.533.642 expedida 
en Ginebra – Valle, con fundamento en la parte motiva del presente Auto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Archivar la solicitud radicada con el No. 297572021 del 08 de abril del 2021. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir al solicitante que la solicitud del derecho ambiental sobre el cual recae el desistimiento tácito, 
puede ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Contra el presente Auto procede el recurso de reposición, el cual podrá interponerse por escrito en la 
diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a ella, o a la notificación por aviso, de 
conformidad con lo previsto en la Ley 1437 de 2011.  
 
Dado en Guadalajara de Buga a los 08 días del mes de junio del 2021,   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

LUZ MERY GUTIERREZ CORREA  
Directora Territorial Dar Centro Sur 

Proyectó y Elaboró: Angelica María Daza Rivera – Contratista Sustanciador.  
Revisó: Dr, Mario Alberto López-Abogado-Atención Al Ciudadano  
Archívese en:  0741-010-002-064-2021.  
 
  

RESOLUCIÓN No. 0740   0743 0000534 
(             Mayo 24 2020               ) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES PARA EL PREDIO 

DENOMINADO BIUENAVISTA  UBICADO EN LA VEREDA CRISTALINA ALTA, JURISDICCIÓN DE TRUJILLO, 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA” 
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C O N S I D E R A N D O: 

 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968, le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que según lo dispuesto en el numeral 12 del artículo 31 de la ley 99 de 1993,  las Corporaciones Autónomas Regionales 
ejercen las funciones evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos 
naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y 
gaseosos, a las aguas a cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones que puedan 
causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su 
empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, 
concesiones, autorizaciones y salvoconductos.  
 
Que según lo dispuesto en el artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 del 2015, toda persona natural o jurídica cuya actividad o 
servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental 
competente, el respectivo permiso de vertimientos. 
 
Que mediante oficio con radicación No. 660382020 del 11/11/2020, ANDRES GONZALEZ DAVILA, identificado con cédula de 
ciudadanía número 94257450 expedida en Trujillo, obrando en nombre propio, presentó ante la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca CVC, una solicitud de Concesión Aguas Superficiales para el predio denominado Buenavista, 
ubicado en vereda Cristalina Alta, jurisdicción de Trujillo, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud adjunto los siguientes documentos:  

 Formulario único nacional de solicitud Concesión Aguas Superficiales 

 Discriminación de valores para determinar el proyecto 

 Copia cédula de ciudadanía 

 Certificado de Tradición  

 Poder Especial 

 Mapa del predio 
 
Que mediante auto de Inicio de fecha 18/11/2020, se dispuso iniciar el procedimiento administrativo de la solicitud presentada 
por ANDRES GONZALEZ DAVILA, identificado con cédula de ciudadanía número 94257450 expedida en Trujillo. 
 
Que mediante oficio No. 0740-660382020 de fecha 18/11/2020 se comunica el auto de inicio de trámite y se envía factura a 
ANDRES GONZALEZ DAVILA, identificado con cédula de ciudadanía número 94257450 expedida en Trujillo. 
 
Que mediante oficio No. 0740-660382020 de fecha 18/01/2021 se notifica a ANDRES GONZALEZ DAVILA la fecha de visita 
ocular para el día 02/02/2020. 
 
Que mediante oficio No. 0740-3997392019 de fecha 18/01/2021 se solicita a la alcaldía de Trujillo, la fijación del aviso 
correspondiente. 
 
Que previo informe de visita se rindió el concepto técnico de fecha 03/05/2021, emitido por el profesional especializado 
Coordinador de la Unidad de Gestión de Y.M.P.R. remitido al Proceso Atención al Ciudadano el 14/0572021, el cual establece: 
 
LOCALIZACION.  Predio rural denominado “Buenavista” localizado en la Vereda La Cristalina, jurisdicción del Municipio de 
Trujillo, Departamento del Valle del Cauca, según certificado de tradición se corrobora las coordenadas geográficas 04º12’23,2” 
Norte y 76º19’54,35” Oeste, coordenadas planas X: 1.082.796 – Y: 956.939 según sistema de referencia Magna Colombia 
Oeste, altitud 1462 m.s.n.m., correspondiente a la Cuenca de Riofrio. 
 
A continuación, en la figura 1, se muestra la localización del predio Buenavista, teniendo en cuenta el área total del predio. 
 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 15 de junio de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Del 07 al 13 de junio 2021 
  

 
Figura 1. Localización del predio rural Buenavista. Fuente: Visor Geográfico Avanzado de la CVC -  , 
https://geo.cvc.gov.co/visor_avanzado/, Consulta catastral IGAC - https://geoportal.igac.gov.co/contenido/consulta-catastral 

 
 

COORDENADAS 

GEOGRÁFICAS PLANAS 

LONGITUD 76º19’54,35” W X = 1.082.796 

LATITUD 04º12’23,2” N Y= 956.939 

ALTITUD  1462 m.s.n.m 

Tabla 2. Coordenadas ubicación predio rural Buenavista 
 
ANTECEDENTE(S):     Información contenida en el expediente N° 0743-010-002-282-2020, suministrados por la Oficina de 
Atención al Ciudadano DAR Centro Sur de la CVC. 
 
NORMATIVIDAD:  La normatividad que establece otorgar concesiones de aguas superficiales se encuentra comprendida en el 
Decreto 1076 de 2015, libro 2, parte 2, titulo 2, capítulo 2.Decreto 1090/2018 Por el cual se adiciona el Decreto 1076/ 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, en lo relacionado con el Programa para el Uso 
Eficiente y Ahorro de Agua y se dictan otras disposiciones. 
Decreto Ley 2811 de 1974, Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de Protección del Medio 
Ambiente.Resolución 1257 de 2018 Por la cual se desarrollan los parágrafos 1 y 2 del artículo 2.2.3.2.1.1.3 del Decreto 1090 de 
2018, mediante el cual se adiciona el Decreto 1076 de 2015. 
 
DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:      Teniendo en cuenta con la información contenida en el informe de visita ocular 
realizada por funcionarios de la Corporación Autónoma Regional Valle del Cauca (CVC) - DAR Centro Sur, de fecha 02 de 
febrero de 2021 y la información contenida en el PUEEA, se tiene que conforme a solicitud del señor Andrés González Dávila, la 
cual requiere concesión de aguas superficiales para uso doméstico y pecuario. 
 
El predio rural denominado “Buenavista”, de acuerdo a lo consultado en el Visor Geográfico Avanzado de la CVC, presenta 
condiciones topográficas con pendientes que se clasifica en Fuertemente Quebrado entre 25 – 50%, el total del predio se 
encuentra inmerso en el ecosistema, BOMHUMH - Bosque Medio Húmedo en Montana Fluvio-Gravitacional, ver figura 2, en 
cuanto al cobertura uso del suelo, presenta áreas de cultivo con suelo desnudo, cultivos solo café y café –plátano, además en el 
interior del predio  se observa que lo atraviesan dos corrientes de agua, el cual el propietario del predio debe garantizar la 
conservación una faja no inferior a 30 metros de ancho, paralela a las líneas de mareas máximas, a cada lado de los cauces de 
los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no y alrededor de los lagos o depósitos de agua, y a los nacimientos de 

https://geo.cvc.gov.co/visor_avanzado/
https://geoportal.igac.gov.co/contenido/consulta-catastral
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fuentes de aguas en una extensión por lo menos 100 metros a la redonda, medidos a partir de su periferia, dando cumplimiento 
a la Normatividad expresada en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto No. 1076 del 26 de mayo del 2015. “Por medio de cual se 
expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”. 
 

 
Figura 2. Ecosistema presente del predio rural Buenavista Fuente: Visor Geográfico Avanzado de la CVC - 
https://geo.cvc.gov.co/visor_avanzado/ 
 
Conforme a la información contenida en el expediente N° 0743-010-002-282-2020, se tiene lo siguiente: 
 
Verificación de información del usuario: En la tabla 3, se muestra la información suministrada por el usuario la cual está 
contenida en el Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales. 
 

Contenido verificado Se pudo verificar (SI/NO) Observación 

Datos del solicitante SI 

Ninguna 
Información general SI 

Información fuente de abastecimiento  SI 

Demanda / uso SI 

Tabla 3. Verificación de información del usuario  
 
Descripción punto de captación: De acuerdo con la información verificada en el informe de visita ocular realizada el día 02 de 
febrero de 2021 y la contenida en el PUEEA, se tiene que conforme a solicitud del señor Andrés González Dávila, la cual 
requiere concesión de aguas superficiales para dos requerimientos con respecto al uso del recurso hídrico, que son las 
siguientes: 
 

1. Uso doméstico para diez (10) personas permanentes. 
 

2. Uso pecuario (5 animales). 
 
A continuación, en la tabla 4, se describe la información contenida en el Programa para el Uso Eficiente y Ahorro del Agua 
(PUEAA) y la información verificada en el informe de visita en campo. 
 

Nombre fuente Quebrada La Cristalina Nombre cuenca Riofrio 

Nombre punto de derivación  Quebrada La Cristalina 

https://geo.cvc.gov.co/visor_avanzado/
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Latitud  04º12’33,70” N  Longitud  76º20’12,20” W 

Coordenada plana X 1.082.245 Coordenada plana Y 957.262 

Sistema de captación  

La captación se realiza por medio de un tanque en concreto tipo cortina que se 
conduce con una manguera de PVC de una pulgada (1“), recorre una distancia 
de 800 metros hasta llegar a un tanque de almacenamiento aproximadamente de 
5x2x1 metros que correspondea a diez metros cubicos (10 m3) que equivale a 
10000 litros, luego es distribuido a la vivienda mediante una manguera de media 
pulgada (½ “). 

Requiere de la construcción o 
reconstrucción de obra de 
captación 

No 

Sistema de conducción  Manguera una pulgada (1“) 

Requiere de servidumbre para la 
captación y/o conducción 

Si, el usuario es responsable de realizar tramite correspondiente. 

Caudal aforo 2,15 L/s 

Tabla 4. Descripción punto de captación  
 

 
Figura 3. Localización punto de captación. Fuente: Visor Geográfico Avanzado de la CVC - 
https://geo.cvc.gov.co/visor_avanzado/. 

 
Descripción del uso del agua: El usuario informa que hará uso del agua 24 horas al día, 7 días a la semana, para los 
siguientes usos:  
 

 Uso domestico. Para diez (10) personas permanentes, que acuerdo a la dotación de agua por habitante – día para uso 
doméstico en la cual se incluye las pérdidas se tiene:  

 
 

 
Se redondea a 0,023 L/s  

https://geo.cvc.gov.co/visor_avanzado/
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 Uso pecuario. Para cinco (5) animales, de acuerdo al modelo de consumo un animal requiere al día 50 litros de agua. 
 

 
 
 
Se redondea a 0,003 L/s  
 
Por lo tanto, se tiene que el caudal total requerido es: 

 

 
 

Que equivale a un volumen de 69,98 m3/mes. 
 
Oferta hídrica: Teniendo en cuenta la información contenida en el informe de visita y en el PUEAA, la Quebrada La Cristalina 
tiene un caudal aforado en el sitio de captación de dos punto quince litros por segundo (2,15 L/s), en la cual la cantidad total de 
agua para uso doméstico y pecuaria es de cero punto cero veintisiete litros por segundo (0,027 L/s) que equivale al 1,21% del 
caudal aforado. 
 
Evaluación del Programa para el Uso Eficiente y Ahorro del Agua (PUEAA): De acuerdo a los lineamientos establecidos en 
la Circular CVC No. 0037 de 2019, para uso doméstico y pecuario, considerando que es persona natural y el caudal para uso 
doméstico y pecuario a asignar, le corresponde un PUEAA simplificado, la evaluación del programa se realiza acorde a lo 
establecido en el Decreto 1090 de 2019 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y la Resolución 1257 de 2018 del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, específicamente lo establecido en el artículo 3. 
 
A continuación, en la tabla 5 se muestra el cumplimiento del PUEAA presentado por el usuario: 
 

 
Contenido mínimo Cumple Observaciones 

In
fo

rm
a
c
ió

n
 

G
e
n

e
ra

l 

Indicar si es una fuente de agua superficial o si es una fuente 
de agua subterránea y si es de tipo lentico o lótico. 

NO En el documento no lo establece. 

Identificar la subzona hidrográfica, unidad hidrológica, provincia 
hidrogeológica o sistema acuífero al cual pertenece el punto de 
captación, de acuerdo con el tipo de fuente.  

NO 
Dentro del documento no se  
presenta la identificación. 

D
e
s
c
ri

p
c

ió
n

 

La descripción del sistema y método de medición del caudal 
utilizado en la actividad y unidades de medición 
correspondientes. 

PARCIAL 

En el documento se presenta una 
muy breve identificación del 
sistema. 
 
El usuario NO identifica método de 
medición quedará como obligación 
que a partir de la entrada en 
vigencia de la concesión. 
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Contenido mínimo Cumple Observaciones 

Id
e

n
ti

fi
c
a
c
ió

n
 

La identificación de pérdidas de agua respecto al caudal 
captado y acciones de control de las mismas. 

NO  

Dentro del documento NO 
identifica las pérdidas de agua 
respecto al caudal captado y No 
propone ninguna acción de control 
de las mismas. 
 
Quedará como obligación que a 
partir de la entrada en vigencia de 
la concesión, el usuario debe 
identificar las pérdidas en su 
sistema y establecer las medidas 
para su control. 

Tabla 5. Verificación del PUEAA 
 

Aclarando y complementando la información presentada por el usuario, de acuerdo a lo consultado del Visor Geográfico 
Avanzado de la CVC y el IDEAM, “Zonificación y codificación de unidades hidrográficas e hidrogeológicas de Colombia”, en la 
tabla 6 se muestra el área y zona hidrográfica la cual pertenece la captación de agua, en este caso la Quebrada La Cristalina 
que se encuentra en la cuenca de Riofrio, para el predio rural “Buenavista” de uso doméstico y pecuario, la cual corresponde a 
la zona hidrográfica (ZH) número 26 Cauca. 

Área Hidrográfica (AH) 
Nombre Área 
Hidrográfica 

Zona 
Hidrográfica 

Nombre Zona 
Hidrográfica 

2 
Magdalena 

Cauca 

21 Alto Magdalena 

22 Saldaña 

23 
Medio 

Magdalena 

24 Sogamoso 

25 Bajo Magdalena 

26 CAUCA 

27 Nechí 

28 Cesar 

29 Bajo Magdalena 

Tabla 6. Zonificación y codificación de Unidades Hidrográficas e Hidrogeológicas de Colombia Fuente: IDEAM 
 
En la tabla 7 se muestra las subzonas hidrográficas con sus respectivas áreas y número de identificación, la cual corresponde a 
Subzona Hidrográfica (SZH) código 2611 que comprende el Rio Riofrio. En la figura 4, Zonificación Hidrográfica de Colombia 
Área Magdalena – Cauca. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ZH Nombre zona hidrográfica SZH Nombre subzona hidrográfica 
Área 
(km2) 
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Tabla 7. Zonificación y codificación de Unidades Hidrográficas e Hidrogeológicas de Colombia, Fuente. IDEAM 
 

 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 15 de junio de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Del 07 al 13 de junio 2021 
  

Figura 4. Zonificación Hidrográfica de Colombia Área Magdalena – Cauca Fuente: IDEAM 
 
CONCLUSIONES:    Se considera que es técnica y ambientalmente viable otorgar la concesión de aguas superficiales de uso 
público a favor del señor ANDRÉS GONZÁLEZ DÁVILA, identificado con cédula de ciudadanía número 94.257.450 de Trujillo- 
Valle, en calidad de propietario del predio rural denominado Buenavista, localizado en la Vereda La Cristalina, jurisdicción del 
Municipio de Trujillo, Departamento del Valle del Cauca, identificado con matrícula inmobiliaria 373 - 106716, en la siguiente 
cantidad, teniendo en cuenta lo contenido en la información del PUEAA en la demanda de uso de agua y en el informe de visita: 
 
Un caudal total de cero punto cero veintisiete litros por segundos (0,027 L/s) que equivale a sesenta y nueve punto noventa 
y ocho metros cúbicos por mes (69,98 m3/mes.) lo cual corresponde al 1,21% del caudal de la Quebrada La Cristalina aforada 
en dos punto cero quince litros por segundo (2,15 L/s) en el sitio de captación para uso doméstico y pecuario. 
 
Por otro lado, es importante tener en cuenta que las variaciones climatológicas tienen una fuerte repercusión en el caudal de las 
fuentes hidrológicas, motivo por el cual es necesario adoptar medidas preventivas y correctivas para las épocas que por 
fenómenos climáticos se reduce la prestación del servicio ecosistémicos de suministro hídrico. 
 
El término para la vigencia de la concesión es de 10 años. 
 
OBLIGACIONES:      El propietario del predio, queda comprometido a cumplir con las siguientes obligaciones: 
 

 En el primer año se deberá realizar la instalación del sistema de medición para establecer la cantidad de agua que entra en el 
sistema. 

 En el primer año se deberá identificar los sitios de pérdidas de agua y la estimación del volumen perdido. 

 Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, a fin de hacer un uso eficiente y racional de 
ellas sin perjuicios a terceros.  

 Contribuir con el mantenimiento y conservación de las obras de captación, distribución, almacenamiento y reparto.  

 No captar un caudal de agua mayor al otorgado.  

 No asignar un uso diferente al otorgado en la Resolución de Concesión de Aguas.  

 Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la presente resolución.  

 Contribuir con la vigilancia, mantenimiento y conservación de la zona forestal protectora de la Quebrada La Cristalina, 
especialmente en la zona donde se encuentra la captación. 

 Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que, en un futuro, dadas las necesidades, llegare a imponer la 
Corporación Autónoma Regional de Valle del Cauca (CVC), a través de Dirección Ambiental Regional Centro Sur o quien haga 
sus veces.  

 Realizar el pago anual de la tasa por uso de la fuente concesionada, en la fecha que establezca la corporación. 

 No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas que atenten contra 
el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad con el Decreto 1541 de 1978. 

 En caso de requerirse el uso de agua para otras actividades diferentes a la otorgada, se debe solicitar el cambio de uso de agua 
antes la CVC. 

 Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de carácter Nacional 
o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de Protección 
del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos Reglamentarios.  

 Se debe dar cumplimiento a lo establecido en el PUEAA entregado con la solicitud; el cumplimiento de este será objeto de 
seguimiento. 

 El no uso de las aguas entregadas en concesión por más de dos años consecutivos, son causales de caducidad, de acuerdo 
al Artículo 62 Decreto Ley 2811 de 1974, caducidad que se tramitara conforme al Decreto Reglamentario Decreto 1541 de 
1978. 
HASTA AQUÍ EL CONCEPTO 
 
Que de acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico, el cual se acogerá en su integridad, que obra 
en el expediente No.0743-010-002-282-2020, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional- Centro Sur de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, en virtud de sus facultades legales: 
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RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1. OTORGAR UNA CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES a favor de ANDRES GONZALEZ DAVILA, 
identificado con cédula de ciudadanía número 94257450 expedida en Trujillo, para el beneficio del predio Buenavista, Vereda 
Cristalina Alta jurisdicción de Trujillo, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente CERO PUNTO CERO 
VEINTISISTE (0.027), LITROS POR SEGUNDO que equivale a SESENTA Y NUEVE PUNTO NOVENTA Y OCHO metros 
cúbicos por mes (69,98 m3/mes.). 
 
PARAGRAFO 1. SISTEMA DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS. Se realizará por gravedad de la quebrada La Cristalina.. 
 
PARAGRAFO 2. USOS DEL AGUA. El caudal que se otorga por medio de la presente resolución podrá ser utilizado única y 
exclusivamente para uso DOMESTICO Y PECUARIO, por lo tanto, cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, 
deberá solicitarse autorización a la CVC. 
 
PARÁGRAFO 3. - SERVIDUMBRE. - De requerirse se debe solicitar a los propietarios de los predios.  
 
PARAGRAFO 4. - SOBRANTES. - Los sobrantes son los sobrantes son dirigidos o regresados a la misma fuente aguas abajo. 
 
ARTICULO 2. - TASAS POR USO DE AGUA. El concesionario queda obligado a pagar la tasa por uso, de acuerdo con las 
normas vigentes. Para efectos del pago de la tasa por la utilización de las aguas fije la Corporación, estímese los siguientes 
porcentajes y caudales: sitio de captación quebrada La Cristalina aforado en CERO PUNTO CERO VEINTISISTE (0.027), 
LITROS POR SEGUNDO . 
 
PARÁGRAFO 1. - La Corporación remitirá los tabulados para el cobro de la tarifa a la siguiente Dirección: al predio Buenavista 
Vereda Cristalina Alta, Trujillo Valle, de no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión, deberá 
reclamarlo en la oficina de la CVC más cercana a su residencia. 
 
PARÁGRAFO 2. - El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses por mora, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4 del Acuerdo 14 de 2007 de la CVC, o norma que lo modifique. 
 
ARTÍCULO 3. TURNOS DE RIEGO. El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del 
recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido. En 
casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que limiten los 
caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante el establecimiento de 
turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables.  Artículos 2.2.3.2.7.2 y 2.2.3.2.13.16 del Decreto 1076 del 
26 de mayo de 2015 (que corresponde a los artículos 37 y 122 del Decreto 1541 de 1978). 
 
ARTÍCULO 4. OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL BENEFICIARIO. 
ANDRES GONZALEZ DAVILA, identificado con cédula de ciudadanía número 94257450 expedida en Trujillo o quien haga sus 
veces, deberá cumplir ante la CVC, con las siguientes recomendaciones y obligaciones, las descritas en el Artículo 2.2.3.2.9.9 
parágrafo g. del Decreto 1076 de mayo 26 del 2015 en concordancia con el artículo 23 del Decreto-Ley 2811 de 1974 (que 
corresponde al artículo 62 del Decreto 1541 de 1978):  

1. En el primer año se deberá realizar la instalación del sistema de medición para establecer la cantidad de agua que entra en el 
sistema. 

2. En el primer año se deberá identificar los sitios de pérdidas de agua y la estimación del volumen perdido. 
3. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, a fin de hacer un uso eficiente y racional de 

ellas sin perjuicios a terceros.  
4. Contribuir con el mantenimiento y conservación de las obras de captación, distribución, almacenamiento y reparto.  
5. No captar un caudal de agua mayor al otorgado.  
6. No asignar un uso diferente al otorgado en la Resolución de Concesión de Aguas.  
7. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la presente resolución.  
8. Contribuir con la vigilancia, mantenimiento y conservación de la zona forestal protectora de la Quebrada La Cristalina, 

especialmente en la zona donde se encuentra la captación. 
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9. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que, en un futuro, dadas las necesidades, llegare a imponer la 
Corporación Autónoma Regional de Valle del Cauca (CVC), a través de Dirección Ambiental Regional Centro Sur o quien haga 
sus veces.  

10. Realizar el pago anual de la tasa por uso de la fuente concesionada, en la fecha que establezca la corporación. 
11. No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas que atenten contra 

el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad con el Decreto 1541 de 1978. 
12. En caso de requerirse el uso de agua para otras actividades diferentes a la otorgada, se debe solicitar el cambio de uso de agua 

antes la CVC. 
13. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de carácter Nacional 

o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de Protección 
del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos Reglamentarios.  

14. Se debe dar cumplimiento a lo establecido en el PUEAA entregado con la solicitud; el cumplimiento de este será objeto de 
seguimiento. 

15. El no uso de las aguas entregadas en concesión por más de dos años consecutivos, son causales de caducidad, de acuerdo 
al Artículo 62 Decreto Ley 2811 de 1974, caducidad que se tramitara conforme al Decreto Reglamentario Decreto 1541 de 
1978. 
 
ARTÍCULO 5. SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de acueducto los predios 
ajenos por donde deba pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo 
directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, 
o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO 6. OGLIGACION CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas 
superficiales, que se otorga queda sujeto al pago anual por parte de ANDRES GONZALEZ DAVILA, identificado con cédula de 
ciudadanía número 94257450 expedida en Trujillo, o quien haga sus veces, a favor de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas superficiales, en los términos establecidos 
en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, Resolución 0100 No. 0100-0222 del abril 14 de 2011, o la norma que 
la modifique o sustituyan o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO 1: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del proyecto, obra o 
actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de operación del año corriente y del 
siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la 
información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
A.) Costos de operación. Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la vida 
útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
B.) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
C.) La mano de obra Calificada y no Calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, obra o 
actividad; 
D.) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
E.) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
F.) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
 
PARÁGRAFO 2: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de iniciación de la 
operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda legal colombiana a 
niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO 3: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad en el mes de 
enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental 
Regional Centro Sur, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad 
para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin 
tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO 7. VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN- El término de duración de la presente concesión 
es de (10) años, contados a partir de la ejecutoria de esta Resolución. Esta concesión podrá prorrogarse previa solicitud que se 
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deberá hacer durante el último año de su vigencia, salvo razones de conveniencia pública. Artículos 2.2.3.2.7.4 y 2.2.3.2.7.5   
del Decreto Reglamentario 1076 del 2015 (que corresponde a los artículos 39 y 40 del Decreto 1541 de 1978). 
 
PARAGRAFO 1: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise en cualquier 
momento, la distribución de las aguas entre los propietarios de los predios ribereños o no ribereños. 
 
PARAGRAFO 2: La CVC no tramitará ninguna solicitud de prórroga, traspaso o aumento del caudal mientras el beneficiario no 
se encuentre a paz y salvo por todo concepto, en lo que a recursos naturales de refiere, con la Corporación. 
 
ARTÍCULO 8. PUBLICACIÓN: El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá publicarse en el Boletín de 
Actos Administrativos de la corporación, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. Artículo 
2.2.3.2.9.10 del Decreto Reglamentario 1076 del 26 de mayo de 2015 (que corresponde al artículo 63 del Decreto 1541 de 
1978). 
 
ARTÍCULO 9. NOTIFICACIÓN: La presente Resolución deberá notificarse personalmente o en su defecto por aviso ANDRES 
GONZALEZ DAVILA, identificado con cédula de ciudadanía número 94257450 expedida en Trujillo, obrando en nombre propio 
o a sus apoderados debidamente constituidos y/o a la persona debidamente autorizada por ellos, de conformidad con los 
artículos 67 y 69 de la Ley 1437 de 2011. (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 
 
ARTÍCULO 10. - El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución, dará lugar a la imposición de las 
medidas establecidas en la Ley 1333 del 21 de julio de 2009.  
 
ARTÍCULO 11. - Una vez ejecutoriada la presente providencia, la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, deberá remitir copia 
de la presente providencia con la notificación personal o el Aviso correspondiente, al Grupo de Facturación y Cartera de la 
Dirección Financiera de la CVC, para lo de su competencia.  
  
ARTÍCULO 12. - Contra la presente Resolución procede por la vía gubernativa el recurso de reposición y subsidiario el de 
apelación, del cual deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o por aviso, si 
hubiere lugar a este medio de notificación. Artículo 76 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
Dada en Trujillo, a Mayo 24 2021 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
LUZ MERY GUTIERREZ CORREA 
Directora Territorial DAR Centro Sur 

Proyectó y Elaboró: MARIO ALBERTO LOPEZ GARCIA– Profesional Especializado – Atención al Ciudadano  
Exp: 0743-010-002-282-2020 
 
 

RESOLUCIÓN 0740 No. 0743  0000500 
( Mayo 19 2021   ) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA UN APROVECHAMIENTO FORESTAL DE ARBOLES AISLADOS EN EL 

PREDIO LA CARMELITA LINEA SUBESTACION PANORAMA MUNICIPIO DE RIOFRIO, DEPARTAMENTO DEL VALLE 
DEL CAUCA” 

 
CONSIDERANDO 

 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968, le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
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Que mediante oficio con radicación No. 142402021 de fecha 18/02/2021 JULIAN DARIO CADAVID VELASQUEZ, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 19476113expedida en Medellín, obrando en Calidad de representante legal de Celsia Colombia 
S.A. E.S.P. NIT. 800249860-1, solicitó una Autorización de Aprovechamiento Forestal Árboles Aislados para el predio Línea 
Subestación Panorama municipio Ríofrio, Departamento Valle del Cauca. 
 
Con la solicitud presentaron los siguientes documentos: 

 Formulario único de solicitud de aprovechamiento forestal  

 Discriminación de valores para determinar el costo del proyecto 

 Fotocopia de cedula de ciudadanía del representante legal 

 Certificado de existencia y representación 

 Certificados de Tradición 

 Tarjeta Profesional Ingeniero Forestal 

 Censo Forestal 
 
Que en fecha 25/02/2021, la Directora de la DAR Centro Sur, admitió la solicitud mediante Auto de iniciación de trámite ordenó 
la realización de la visita e informe técnico para atender la solicitud presentada. 
 
Que mediante oficio 0740-140422021 25/02/2021, se comunicó al solicitante la admisión de su solicitud y se le envió la factura 
8447 de pago por concepto de servicios ambientales. 
 
Que mediante oficio 0740-140422021 del 24/03/2021 se informa fecha de visita ocular para el 08/04/2021. 
 
Que mediante oficio 0740-140422021 del 24/03/2021 se solicitó a la alcaldía de Ríofrio la fijación de aviso por 05 días hábiles. 
 
Que la visita ocular fue practicada el 08/04/2021 y se levantó el respectivo informe por parte de un profesional de la Unidad de 
Gestión de Cuenca Y.M.P.R.., de la Dar centro Sur y en fecha 13/05/2021 el Coordinador de la citada UGC conceptuó teniendo 
como base el informe de visita y el expediente 0743-004-005-033-2021, concepto enviado al Proceso Atención al Ciudadano el 
14/05/2021, del cual se extracta lo siguiente:  
 
Localización:   Línea de conexión eléctrica 34,5 Kv entre la subestación de Farfán ubicada en el predio La Napa El Brillante de 
la vereda El Jagual hacia la subestación Panorama ubicada en el predio La Carmelita del corregimiento de Portugal de Piedras 
en el municipio de Riofrío. Coordenadas desde N 4° 8'39.62"; O 76°16'42.40" hasta N 4° 4'21.95"; O 76°19'39.86.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Imagen 
1. 
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Ubicación tramo de censo forestal, línea de conexión entre subestación Farfán y Panorama. Fuente Google Earth. 
 
ANTECEDENTE(S):    Los documentos contenidos en el expediente 0743-004-005-033-2021, suministrados por la Oficina de 
Atención al Ciudadano DAR Centro Sur de la CVC. 
 
NORMATIVIDAD:   Decreto 2811 del 18 de diciembre de 1974 (Reglamentado parcialmente por los Decretos 1715 de 1978, 
1741 de 1978, 2 de 1982) Por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio 
Ambiente.Decreto 1076 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto único Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible”.Acuerdo CVC CD. No. 018 de 1998 “Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca”, 
Resolución MADS 1912 de 2017 “Listado de especies silvestres amenazadas de la Diversidad biológica”.Resolución MADS 
1912 de 2017 “Listado de especies silvestres amenazadas de la Diversidad biológica. Ley 99 de 1993, “Por la cual se crea el 
Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los 
recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental -SINA- y se dictan otras disposiciones”. Ley 1931 de 
2018 (27 de julio) “Por la cual se establecen directrices para la gestión del cambio climático”. Decreto 1390 de 2018 “Por el cual 
se adiciona un Capítulo al Título 9, de la Parte 2, del Libro 2, del Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, en lo relacionado con la Tasa Compensatoria por Aprovechamiento Forestal 
Maderable en bosques naturales y se dictan otras disposiciones" 
 
DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:  El tramo a que hace referencia la solicitud se encuentra ubicado sobre el valle geográfico 
del río Cauca en su mayoría, en zona rural, a una altura promedio de 950 metros sobre el nivel del mar; los árboles se 
encuentran sobre cerca de predios o laterales de vía e interna de callejones en medio de cultivos de caña, comprendiendo en 
su mayoría áreas con cobertura de cultivo de caña de azúcar y pequeños pasos con cultivo de pasto; secciones que abarcan 
ecosistemas de Bosque cálido seco en piedemonte aluvial – BOCSEPA y una pequeña porción de Bosque medio húmedo en 
montana fluvio-gravitacional - BOMHUMH con pendiente mayormente plana (<3%), con pasos por secciones fuertemente 
inclinada (12-25%) y fuertemente quebrado (25-50%). 

Imagen 2. Coberturas registradas en el área de influencia del tramo evaluado, según GeoCVC. 
 
De acuerdo con la información aportada con la solicitud, el procedimiento responde a acciones de prevención de contacto, 
interferencia, presión y derribo de las líneas de conducción eléctrica sobre infraestructura ya establecida, así como la 
proyección de tramos nuevos a establecer como acción de interconexión eléctrica entre dos subestaciones en el municipio de 
Riofrío. 
 
Se realizó recorrido a través de la línea que hace parte de la proyección del tendido de líneas para la conexión entre el sector 
correspondiente a la interconexión entre la subestación de Farfán ubicada en el predio La Napa El Brillante de la vereda El 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 15 de junio de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Del 07 al 13 de junio 2021 
  

Jagual hacia la subestación Panorama ubicada en el predio La Carmelita del corregimiento de Portugal de Piedras, atravesando 
diferentes predios y espacios, tanto públicos como privados, las acciones se presentan como actividades de prevención y 
precaución de posibles situaciones de riesgo que se pueden generar por el contacto de ramas de árboles presentes a lo largo 
del área de influencia. La proyección lineal (recorrido línea de conducción) presenta aproximadamente 10 kilómetros. 
 
Durante el recorrido se verificaron diferentes sitios por donde se ubican los postes de soporte existentes, así como nuevas 
secciones para redistribución de líneas eléctricas, así como diferentes espacios entre la infraestructura dispuesta, de esta 
manera se realizó revisión del plano de ubicación de los árboles respecto de la ubicación a lo largo de los tramos, así, se logró 
identificar los individuos en campo a través de codificación alfanumérica y la relación con la descripción de los mismos en el 
documento adjunto al expediente. 
 
A través del recorrido se pudo observar que el trazado es proyectado por secciones donde ya se haya establecida 
infraestructura de transmisión eléctrica, la cual se encuentra sobre algunas zonas laterales de la vía rural, así como cercos de 
diversos predios, los cuales en su mayoría tienen establecidos cultivos de caña de azúcar y en algunos sectores puntuales, 
pastos, los cambios que se pueden generar, obedecen a los permisos de propietarios, así como la necesidad de la distribución, 
también se encuentran viviendas y otros equipamientos en el área de influencia, las cuales se benefician del servicio de energía 
eléctrica. 
 
Entre las especies con mayor presencia a lo largo del espacio inventariado predominan el Guásimo (Guazuma ulmifolia), 
Matarraton (Gliricidia sepium) y Nacedero (Trichanthera gigantea). Las especies reportadas en el inventario correspondieron 
con las verificadas en la jornada de visita. 
 
Revisado el inventario forestal presentado, se tiene que existen en el tramo en cuestión, un censo arbóreo de 143 individuos, 
dentro de los cuales se incluye algunos culmos de guadua, para finalmente intervenir 107 para los cuales se solicita la 
intervención de los mismos mediante labores de poda de mantenimiento, despeje y formación, para los cuales se realizó 
verificación de las variables dasométricas de algunos individuos, así como entresaca de algunos culmos de la planta de guadua, 
cuya información fue presentada en el inventario forestal para fines de cálculo de volumen a remover; el material resultante del 
aprovechamiento será dispuesto para uso del solicitante, parte del mismo será usado en los predios donde se ubican y el 
material restante repicado y esparcido en un sitio adecuado para permitir un proceso de descomposición e incorporación al 
suelo. En los anexos del documento se encuentra el resumen de árboles inventariados con sus variables dasométricas. 
 
De manera complementaria se agregan las imágenes tomadas del Geo Portal corporativo que muestran la exactitud de los 
datos mencionados en el informe de visita: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura No. 
3. Ubicación 
del área de 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 15 de junio de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Del 07 al 13 de junio 2021 
  

intervención respecto a la fuente hídrica más cercana quebradas Carrizal, La Esperanza y La Helena, Rio Riofrio, Limones y 
Cauca. Fuente Geo-CVC 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura No. 4. ecosistemas de Bosque cálido 
seco en piedemonte aluvial – BOCSEPA y 
una pequeña porción de Bosque medio 
húmedo en montana fluvio- gravitacional - 
BOMHUMH 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 5 
Ubicación del tramo 
a intervenir frente 
a uso 
potencial forestal 
, (clase 
agrologica III y IV); (Áreas reas forestales de proteccion); Fuente Geo-CVC  
 
Las actividades correspondientes a la poda de los 107 individuos y entresaca de culmos de guadua, considera un volumen de 
412,39 m3 en total, de los cuales se estima remoción de un 20% de masa vegetal (ramas y follaje) para un volumen de 82.24 
m3, como se indica en la siguiente tabla. 
 

No. 
ÁRBOL 

NOMBRE 
COMÚN 

NOMBRE 
CIENTÍFICO 

FAMILIA  
DAP 
 (m) 

ALTURA  
(m) 

VOLUMEN  
(m3) 

VOLUMEN 
PODA 

OBSERVACIONES 
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(m3) 

PA2/001 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 1,56 12,00 16,05 3,21 Poda 

PA2/002 Matarraton Gliricidia sepium Fabaceae 0,39 4,00 0,33 0,07 Poda 

PA2/003 Matarraton Gliricidia sepium Fabaceae 0,55 4,00 0,67 0,13 Poda 

PA2/004 Cedro macho Guarea guidonia Meliaceae 0,10 5,00 0,03 0,01 Poda 

PA2/005 Cedro macho Guarea guidonia Meliaceae 0,17 6,00 0,09 0,02 Poda 

PA2/006 Matarraton Gliricidia sepium Fabaceae 0,77 4,00 1,32 0,26 Poda 

PA2/007 Cedro macho Guarea guidonia Meliaceae 0,10 6,00 0,03 0,01 Poda 

PA2/008 Matarraton Gliricidia sepium Fabaceae 0,34 5,00 0,32 0,06 Poda 

PA2/009 Matarraton Gliricidia sepium Fabaceae 0,37 5,00 0,37 0,07 Poda 

PA2/010 Matarraton Gliricidia sepium Fabaceae 0,36 3,00 0,21 0,04 Poda 

PA2/011 Matarraton Gliricidia sepium Fabaceae 0,29 3,00 0,14 0,03 Poda 

PA2/012 Matarraton Gliricidia sepium Fabaceae 0,15 4,00 0,05 0,01 Poda 

PA2/013 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 0,80 10,00 3,54 0,71 
Poda 

PA2/014 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 0,74 10,00 3,00 0,60 
Poda 

PA2/015 Higueron Ficus glabrata Moraceae 1,54 22,00 28,83 5,77 Poda 

PA2/016 Guadua 
Guadua 
angustifolia 

Poaceae 0,14 15,00 0,15 0,03 
Entresaca 

PA2/017 Laurel blanco 
Cinnamomum 
triplinerve 

Lauraceae 0,24 6,00 0,19 0,04 
Poda 

PA2/018 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 1,51 14,00 17,60 3,52 
Poda 

PA2/019 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 1,65 12,00 17,94 3,59 
Poda 

PA2/020 Saman Albizia saman Fabaceae 1,16 13,00 9,59 1,92 Poda 

PA2/021 Saman Albizia saman Fabaceae 1,18 12,00 9,20 1,84 Poda 

PA2/022 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 0,21 5,00 0,12 0,02 
Poda 

PA2/023 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 0,88 11,00 4,63 0,93 
Poda 

PA2/024 Chitato 
Muntingia 
calabura 

Muntingiaceae 0,25 6,00 0,20 0,04 
Poda 

PA2/025 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 0,43 5,00 0,50 0,10 
Poda 

PA2/026 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 0,59 7,00 1,33 0,27 
Poda 

PA2/027 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 0,79 10,00 3,43 0,69 
Poda 

PA2/028 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 0,79 7,00 2,38 0,48 
Poda 

PA2/029 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 0,97 10,00 5,18 1,04 
Poda 

PA2/030 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 0,66 8,00 1,89 0,38 
Poda 

PA2/031 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 0,74 8,00 2,40 0,48 
Poda 

PA2/032 Saman Albizia saman Fabaceae 1,59 15,00 20,72 4,14 Poda 

PA2/033 Saman Albizia saman Fabaceae 1,08 16,00 10,24 2,05 Poda 

PA2/034 Vainillo 
Senna 
spectabilis 

Fabaceae 0,27 7,00 0,29 0,06 
Poda 
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PA2/035 Vainillo 
Senna 
spectabilis 

Fabaceae 0,44 7,00 0,75 0,15 
Poda 

PA2/036 Arrayan 
Myrcia 
popayanensis 

Myrtaceae 0,35 5,00 0,34 0,07 
Poda 

PA2/037 Arrayan 
Myrcia 
popayanensis 

Myrtaceae 0,18 6,00 0,10 0,02 
Poda 

PA2/038 Trapichero Prosopis juliflora Fabaceae 0,43 4,00 0,41 0,08 Poda 

PA2/039 Mestizo 
Cupania 
americana 

Sapindaceae 0,47 9,00 1,10 0,22 
Poda 

PA2/040 Chitato 
Muntingia 
calabura 

Muntingiaceae 0,22 8,00 0,22 0,04 
Poda 

PA2/076 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 0,39 8,00 0,66 0,13 Poda 

PA2/077 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 0,52 9,00 1,35 0,27 Poda 

PA2/078 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 0,63 8,00 1,75 0,11 
Poda 

PA2/079 Mestizo 
Cupania 
americana 

Sapindaceae 0,30 6,00 0,30 0,06 
Poda 

PA2/080 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 0,86 8,00 3,22 0,64 
Poda 

PA2/081 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 0,84 6,00 2,31 0,46 
Poda 

PA2/082 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 0,53 8,00 1,26 0,25 
Poda 

PA2/083 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 0,80 9,00 3,16 0,63 
Poda 

PA2/084 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 0,52 6,00 0,90 0,18 
Poda 

PA2/085 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 1,06 7,00 4,35 0,87 
Poda 

PA2/086 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 1,15 9,00 6,57 1,31 
Poda 

PA2/087 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 0,69 6,00 1,56 0,31 
Poda 

PA2/088 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 0,84 9,00 3,49 0,70 
Poda 

PA2/089 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 0,82 7,00 2,62 0,52 
Poda 

PA2/090 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 0,69 8,00 2,08 0,42 
Poda 

PA2/091 Cedro macho Guarea guidonia Meliaceae 0,64 6,00 1,34 0,27 Poda 

PA2/092 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 1,20 10,00 7,92 1,58 
Poda 

PA2/093 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 0,48 9,00 1,13 0,23 
Poda 

PA2/094 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 1,34 10,00 9,87 1,97 
Poda 

PA2/095 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 0,91 8,00 3,62 0,72 
Poda 

PA2/096 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 1,32 10,00 9,64 1,93 
Poda 
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PA2/097 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 0,53 8,00 1,21 0,24 
Poda 

PA2/098 Cedro macho Guarea guidonia Meliaceae 0,40 16,00 1,39 0,28 Poda 

PA2/099 Matarraton Gliricidia sepium Fabaceae 0,26 3,00 0,11 0,02 Poda 

PA2/100 Nacedero 
Trichanthera 
gigantea 

Acanthaceae 0,12 3,00 0,02 0,00 
Poda 

PA2/101 Nacedero 
Trichanthera 
gigantea 

Acanthaceae 0,33 5,00 0,30 0,06 
Poda 

PA2/102 Matarraton Gliricidia sepium Fabaceae 0,30 6,00 0,29 0,06 Poda 

PA2/103 Matarraton Gliricidia sepium Fabaceae 0,72 7,00 2,01 0,40 Poda 

PA2/104 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 0,39 8,00 0,69 0,14 
Poda 

PA2/105 Nacedero 
Trichanthera 
gigantea 

Acanthaceae 0,27 4,00 0,16 0,03 
Poda 

PA2/106 Nacedero 
Trichanthera 
gigantea 

Acanthaceae 1,13 6,00 4,19 0,84 
Poda 

PA2/107 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 1,05 9,00 5,46 1,09 
Poda 

PA2/108 Matarraton Gliricidia sepium Fabaceae 0,57 5,00 0,89 0,18 Poda 

PA2/109 Matarraton Gliricidia sepium Fabaceae 0,54 4,50 0,72 0,14 Poda 

PA2/110 Matarraton Gliricidia sepium Fabaceae 0,46 5,00 0,59 0,12 Poda 

PA2/111 Matarraton Gliricidia sepium Fabaceae 0,16 4,50 0,06 0,01 Poda 

PA2/112 Matarraton Gliricidia sepium Fabaceae 0,25 5,00 0,17 0,03 Poda 

PA2/113 Matarraton Gliricidia sepium Fabaceae 0,37 7,00 0,52 0,10 Poda 

PA2/114 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 0,90 12,00 5,32 1,06 
Poda 

PA2/115 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 0,66 8,00 1,93 0,39 
Poda 

PA2/116 Matarraton Gliricidia sepium Fabaceae 0,17 4,00 0,06 0,01 Poda 

PA2/117 Nacedero 
Trichanthera 
gigantea 

Acanthaceae 0,97 8,00 4,17 0,83 
Poda 

PA2/118 Matarraton Gliricidia sepium Fabaceae 0,76 4,00 1,26 0,25 Poda 

PA2/119 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 0,71 12,00 3,29 0,66 
Poda 

PA2/120 Cedro macho Guarea guidonia Meliaceae 0,30 11,00 0,53 0,11 Poda 

PA2/121 Matarraton Gliricidia sepium Fabaceae 0,12 5,00 0,04 0,01 Poda 

PA2/122 Matarraton Gliricidia sepium Fabaceae 0,78 8,00 2,67 0,53 Poda 

PA2/123 Matarraton Gliricidia sepium Fabaceae 0,75 7,00 2,19 0,44 Poda 

PA2/124 Nacedero 
Trichanthera 
gigantea 

Acanthaceae 0,83 8,00 3,01 0,60 
Poda 

PA2/125 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 1,15 12,00 8,66 1,73 
Poda 

PA2/126 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 1,00 15,00 8,24 1,65 
Poda 
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PA2/127 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 1,01 12,00 6,76 1,35 
Poda 

PA2/128 Cedro macho Guarea guidonia Meliaceae 0,94 16,00 7,81 1,56 Poda 

PA2/129 Nacedero 
Trichanthera 
gigantea 

Acanthaceae 0,84 8,00 3,13 0,63 
Poda 

PA2/130 Nacedero 
Trichanthera 
gigantea 

Acanthaceae 1,74 8,00 13,38 2,68 
Poda 

PA2/131 Matarraton Gliricidia sepium Fabaceae 0,57 8,00 1,44 0,29 Poda 

PA2/132 Nacedero 
Trichanthera 
gigantea 

Acanthaceae 1,72 8,00 12,99 2,60 
Poda 

PA2/133 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 1,30 10,00 9,27 1,85 
Poda 

PA2/134 Nacedero 
Trichanthera 
gigantea 

Acanthaceae 1,98 11,00 23,78 4,76 
Poda 

PA2/135 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 0,85 12,00 4,80 0,96 
Poda 

PA2/136 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 0,92 12,00 5,62 1,12 
Poda 

PA2/137 Matarraton Gliricidia sepium Fabaceae 0,66 6,00 1,43 0,29 Poda 

PA2/138 Nacedero 
Trichanthera 
gigantea 

Acanthaceae 1,72 8,00 12,99 2,60 
Poda 

PA2/139 Nacedero 
Trichanthera 
gigantea 

Acanthaceae 1,53 7,00 8,98 1,80 
Poda 

PA2/140 Higueron Ficus glabrata Moraceae 0,58 7,00 1,31 0,26 Poda 

PA2/141 Matarraton Gliricidia sepium Fabaceae 0,75 6,00 1,88 0,38 Poda 

PA2/142 Nacedero 
Trichanthera 
gigantea 

Acanthaceae 0,14 6,00 0,06 0,01 
Poda 

PA2/143 Chiminango 
Pithecellobium 
dulce 

Fabaceae 0,69 6,00 1,57 0,31 
Poda 

TOTAL 412,39 82,24  

Tabla No. 1. Relación de individuos a intervenir a través de practica de poda y entresaca de guadua. 
 
Dentro de las especies verificadas no se encuentran individuos con algún grado de amenaza o con reporte de éstas, además de 
no considerarse la tala o remoción de ningún individuo arbóreo, la intervención no compromete franjas forestales protectoras, 
donde se han planteado elevaciones para no intervenir vegetación, casos de las quebradas Carrizal, La Esperanza y La Helena, 
además de no afectar áreas con figura de conservación. Respecto a las áreas de importancia estratégica, el tramo atraviesa 
dos secciones, una correspondiente a Áreas deficientes sin figura de conservación y la otra a Áreas aceptables sin figura de 
conservación 
 
No aplica el cobro de tasa de aprovechamiento fijado en el Decreto 1390 de 2018 “Por el cual se adiciona un Capítulo al Título 
9, de la Parte 2, del Libro 2, del Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, en lo relacionado con la Tasa Compensatoria por Aprovechamiento Forestal Maderable en bosques naturales y se 
dictan otras disposiciones", toda vez que los árboles objeto de solicitud se localizan dispersos en coberturas de cultivos 
agrícolas principalmente caña de azúcar, potreros arbolados, derechos de vía y contiguos a infraestructura suburbana a lo largo 
de la servidumbre (franja de seguridad) de la línea de conducción eléctrica 
 
No se impone medida de compensación toda vez que lo autorizado corresponde sólo a podas y No se autoriza tala o 
erradicación de ningún individuo arbóreo. 
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CONCLUSIONES:      Teniendo en cuenta lo verificado y lo consultado, se considera que es técnica y ambientalmente viable 
autorizar a CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P con NIT 800249860-1, a través de su representante legal, el señor Julián Darío 
Cadavid Velásquez, identificado con cédula de ciudadanía número 71.624.537 de Medellín - Antioquia, la intervención de 
árboles aislados ubicados dentro del proyecto de interconexión 34,5 kv. entre la subestación de Farfán ubicada en el predio La 
Napa El Brillante de la vereda El Jagual hacia la subestación Panorama ubicada en el predio La Carmelita, desde el punto N 4° 
8'39.62"; O 76°16'42.40" hasta N 4° 4'21.95"; O 76°19'39.86, jurisdicción del Municipio Riofrio, Departamento del Valle del 
Cauca, mediante la modalidad de poda de 107 individuos y la entresaca de culmos de guadua, considerando un volumen de 
remoción de masa vegetal (ramas y follaje) del 20% de cada individuo, para un volumen total estimado de 82,24 m3, la cual 
cuya relación se indica en la tabla 1. 
En caso que la empresa CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P requiera realizar otro tipo de intervención sobre los recursos naturales 
y el ambiente y demás relacionados, deberá presentar la respectiva solicitud para adelantar el trámite correspondiente, 
atendiendo las directrices establecidas por parte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca (CVC) en la 
normatividad vigente. 
 
Se recomienda conceder un plazo de doce (12) meses para la realización de las actividades autorizadas, contados a partir del 
auto ejecutorio. 
 
OBLIGACIONES:   Se deberán imponer las siguientes obligaciones en el acto administrativo: 
 

 Previo al inicio de las labores de aprovechamiento autorizadas, se deberá realizar por parte del titular del derecho ambiental, la 
socialización del proyecto de forma amplia y suficiente con los diferentes actores institucionales y comunitarios. Se deberá 
presentar los soportes de esta socialización conforme se realice el primer seguimiento por parte de la CVC.  

 Se deberán intervenir única y exclusivamente los árboles y guadua autorizados según las actividades de intervención 
relacionadas en las tablas No. 3 del presente concepto. Se excluye la realización de actividades de tala o erradicación.  

 Dar estricto cumplimiento los métodos y procedimientos descritas en el documento censo forestal y plan de manejo silvicultural 
proyecto Línea proyecto de interconexión 34,5 kv. entre la subestación de Farfán ubicada en el predio La Napa El Brillante de la 
vereda El Jagual hacia la subestación Panorama ubicada en el predio La Carmelita, para llevar a cabo las podas de los 
individuos arbóreos autorizados. 

 Respecto de las podas, se presentan diversas formas o propuestas de aplicación, sin embargo, las actividades deben de 
realizarse de tal manera que los árboles mantengan el equilibrio estructural, evitando realizar solo podas a un lado del individuo 
o en un sector específico del mismo, quedando con mayor peso o con tendencia a la inclinación por el peso generado sobre la 
sección contraria. Deberá realizarse poda compensada 

 El producto forestal resultante del aprovechamiento (mediante la modalidad de poda, estimado un volumen total de 82,24 m3, 
podrá ser comercializado si así lo decide el titular del derecho y movilizado fuera de los límites del predio previa obtención del 
respectivo salvoconducto. Este no podrá convertirse en carbón, salvo que para ello se dé estricto cumplimiento a lo citado en la 
Resolución 0753 de mayo 9 de 2018. El material restante (Follaje y ramas de menor diámetro) deberá ser dispuesto en el caso 
de predios rurales dentro del mismo predio para permitir su descomposición e incorporación al suelo, sin obstruir canales o 
corrientes de agua. 

 No se contempla la imposición de medidas de compensación, toda vez que lo autorizado no faculta tala o erradicación de 
individuos arbóreos 

 Permitir el acceso de los servidores públicos de la CVC a través de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur a los sitios, con 
el fin de realizar el respectivo seguimiento a las obligaciones que se establezcan con el fin de garantizar el cumplimento de las 
mismas. 
Hasta aquí el Concepto 
 
De acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico que obra en el expediente 0743-004-005-033-2021, 
la Directora de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, en 
virtud de sus facultades legales, 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1. AUTORIZAR a Celsia Colombia S.A. E.S.P. NIT. 800249860-1, representada por JULIAN DARIO CADAVID 
VELASQUEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 19476113 expedida en Medellín o quien haga sus veces, un 
Aprovechamiento Forestal Arboles Aislados en el predio Red de Transmisión Circuito Santa Elena, municipio Ríofrio, un 
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Aprovechamiento Arboles Aislados de la siguiente manera: la intervención de árboles aislados ubicados dentro del proyecto de 
interconexión 34,5 kv. entre la subestación de Farfán ubicada en el predio La Napa El Brillante de la vereda El Jagual hacia la 
subestación Panorama ubicada en el predio La Carmelita, desde el punto N 4° 8'39.62"; O 76°16'42.40" hasta N 4° 4'21.95"; O 
76°19'39.86, jurisdicción del Municipio Riofrio, Departamento del Valle del Cauca, mediante la modalidad de poda de 107 
individuos y la entresaca de culmos de guadua, considerando un volumen de remoción de masa vegetal (ramas y follaje) del 
20% de cada individuo, para un volumen total estimado de OCHENTA Y DOS PUNTO VEINTICUATRO METROS CUBICOS -
82,24 m3-, la cual cuya relación se indica en la tabla 1. 
 
PARÁGRAFO. El plazo para el aprovechamiento es de DOCE (12) meses a partir de la fecha de ejecutoria del acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO 2. OBLIGACIONES. EL BENEFICIARIO QUEDA OBLIGADO A CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES Y 
RECOMEDACIONES: 
 

1. Previo al inicio de las labores de aprovechamiento autorizadas, se deberá realizar por parte del titular del derecho ambiental, la 
socialización del proyecto de forma amplia y suficiente con los diferentes actores institucionales y comunitarios. Se deberá 
presentar los soportes de esta socialización conforme se realice el primer seguimiento por parte de la CVC.  

2. Se deberán intervenir única y exclusivamente los árboles y guadua autorizados según las actividades de intervención 
relacionadas en las tablas No. 3 del presente concepto. Se excluye la realización de actividades de tala o erradicación.  

3. Dar estricto cumplimiento los métodos y procedimientos descritas en el documento censo forestal y plan de manejo silvicultural 
proyecto Línea proyecto de interconexión 34,5 kv. entre la subestación de Farfán ubicada en el predio La Napa El Brillante de la 
vereda El Jagual hacia la subestación Panorama ubicada en el predio La Carmelita, para llevar a cabo las podas de los 
individuos arbóreos autorizados. 

4. Respecto de las podas, se presentan diversas formas o propuestas de aplicación, sin embargo, las actividades deben de 
realizarse de tal manera que los árboles mantengan el equilibrio estructural, evitando realizar solo podas a un lado del individuo 
o en un sector específico del mismo, quedando con mayor peso o con tendencia a la inclinación por el peso generado sobre la 
sección contraria. Deberá realizarse poda compensada 

5. El producto forestal resultante del aprovechamiento (mediante la modalidad de poda, estimado un volumen total de 82,24 m3, 
podrá ser comercializado si así lo decide el titular del derecho y movilizado fuera de los límites del predio previa obtención del 
respectivo salvoconducto. Este no podrá convertirse en carbón, salvo que para ello se dé estricto cumplimiento a lo citado en la 
Resolución 0753 de mayo 9 de 2018. El material restante (Follaje y ramas de menor diámetro) deberá ser dispuesto en el caso 
de predios rurales dentro del mismo predio para permitir su descomposición e incorporación al suelo, sin obstruir canales o 
corrientes de agua. 

6. No se contempla la imposición de medidas de compensación, toda vez que lo autorizado no faculta tala o erradicación de 
individuos arbóreos 

7. Permitir el acceso de los servidores públicos de la CVC a través de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur a los sitios, con 
el fin de realizar el respectivo seguimiento a las obligaciones que se establezcan con el fin de garantizar el cumplimento de las 
mismas. 
 
ARTÍCULO 3. NOTIFICACIONES. La presente Resolución deberá notificarse a Celsia Colombia S.A. E.S.P. NIT. 800249860-1, 
representada por JULIAN DARIO CADAVID VELASQUEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 19476113 expedida en 
Medellín, o quien haga sus veces o a quien éste autorice. 
 
ARTÍCULO 4. PUBLICACION La presente resolución deberá ser Publicada en el Boletín Oficial de la CVC, lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO 5. OBLIGACIÓN: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La autorización de 
aprovechamiento forestal de árboles aislados queda sujeto al pago anual por parte de Celsia Colombia S.A. E.S.P. NIT. 
800249860-1, representada por JULIAN DARIO CADAVID VELASQUEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 
19476113expedida en Medellín o quien haga sus veces, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC, por los servicios de seguimiento, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, 
Resolución 0100 No. 0100-0222 del abril 14 de 2011, o la norma que la modifique o sustituyan o la norma que la modifique o 
sustituya. 
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ARTÍCULO 6. El incumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente resolución, será motivo de iniciación de proceso 
sancionatorio acorde con lo dispuesto y acorde con el procedimiento establecido en La Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO 7. Contra la presente resolución procede por la vía Gubernativa el recurso de Reposición y en subsidio el de 
Apelación de los cuales deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o la 
desfijación del Aviso si fuere este el medio de notificación. 
 
Dada en Guadalajara de Buga , a mayo 19    2021 
 
 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, Y CUMPLASE. 
 

EDWIN MARTINEZ BARREIRO 
Director Territorial DAR Centro Sur (E) 

Proyectó y Revisó: MARIO ALBERTO LÓPEZ GARCÍA- Profesional Especializado- Atención al Ciudadano. 
Expediente: 0743-004-005-033-2021 
Guadalajara de Buga, 08 de junio de 2021  
 

CONSIDERANDO 
 
Que el señor JORGE HERNÁN GONZÁLEZ MENESES, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.192.851 expedida en 
Buga - Valle, mediante escrito radicado en la CVC con No.  432402021 presentado en fecha 04/06/2021, solicita Otorgamiento 
de concesión de aguas superficiales, a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental 
Regional Centro Sur, en el predio denominado “La Maritza”, ubicado en el Corregimiento de Monterrey, Jurisdicción del 
Municipio de Guadalajara de Buga, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Formulario Único Nacional de solicitud de concesión de aguas superficiales.  

 Formato de discriminación de valores. 

 Certificado de tradición del bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 373-20313.  

 Fotocopia cédula de ciudadanía de la solicitante. 

 Programa de uso eficiente y ahorro de agua (PUEAA). 

 Permiso de servidumbre.  
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, La Directora Territorial de la Dar Centro Sur. 
 

D I S P O N E: 
 

PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor JORGE HERNÁN GONZÁLEZ 
MENESES, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.192.851 expedida en Buga - Valle, en el predio denominado “La 
Maritza”, ubicado en el Corregimiento de Monterrey, Jurisdicción del Municipio de Guadalajara de Buga, Departamento del Valle 
del Cauca. 
 
 
 
 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el señor JORGE HERNÁN GONZÁLEZ 
MENESES, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.192.851 expedida en Buga - Valle, deberá cancelar por una sola vez, a 
favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de CIENTO NUEVE MIL NOVECIENTOS 
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DIECISIETE PESOS M/CTE $(109.917.00) de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 
0700-0214 DE 2020. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional, Centro Sur, con sede en la ciudad de Buga, la suma anterior, deberá ser cancelado en el 
término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
TERCERO: ORDENAR de oficio, la práctica de una visita ocular al predio materia de solicitud, por lo cual se comisiona al 
Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca S.G.S.C, para que designe el personal a cargo de la realización de la 
correspondiente visita ocular.  
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, comuníquese el presente Auto al señor JORGE HERNÁN 
GONZÁLEZ MENESES, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.192.851 expedida en Buga - Valle, 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

LUZ MERY GUTIÉRREZ CORREA 
Directora Territorial 

Dar centro Sur 
Proyectó, elaboró: Angelica María Daza Rivera – Contratista sustanciador. 
Revisó: Mario Alberto López, Profesional especializado. 
Expediente:  0741-010-002-096-2021.  
 
Guadalajara de Buga, 08 de junio de 2021  
 

CONSIDERANDO 
 
Que la sociedad COMERCIALIZADORA CALLE Y CIA S. EN C.S, identificada con NIT No. 815.001.419-3, a través de su 
representante legal el señor LUIS BERNARDO CALLE PAREJA, identificado con cédula de ciudadanía No. 14.873.340 
expedida en Buga - Valle, mediante escrito radicado en la CVC con No.  421952021 presentado en fecha 01/06/2021, solicita 
Otorgamiento de concesión de aguas superficiales, a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección 
Ambiental Regional Centro Sur, en el predio denominado “La Pradera”, ubicado en el Corregimiento de Monterrey, Jurisdicción 
del Municipio de Guadalajara de Buga, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Formulario Único Nacional de solicitud de concesión de aguas superficiales.  

 Formato de discriminación de valores. 

 Certificado de tradición del bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 373-13413. 

 Certificado de existencia y representación legal.  

 Fotocopia cédula de ciudadanía del representante legal.  

 Programa de uso eficiente y ahorro de agua (PUEAA). 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, La Directora Territorial de la Dar Centro Sur. 
 

D I S P O N E: 
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PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la sociedad COMERCIALIZADORA CALLE 
Y CIA S. EN C.S, identificada con NIT No. 815.001.419-3, a través de su representante legal el señor LUIS BERNARDO CALLE 
PAREJA, identificado con cédula de ciudadanía No. 14.873.340 expedida en Buga - Valle, en el predio denominado “La 
Pradera”, ubicado en el Corregimiento de Monterrey, Jurisdicción del Municipio de Guadalajara de Buga, Departamento del 
Valle del Cauca. 
 
 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la sociedad COMERCIALIZADORA CALLE Y 
CIA S. EN C.S, identificada con NIT No. 815.001.419-3, a través de su representante legal el señor LUIS BERNARDO CALLE 
PAREJA, identificado con cédula de ciudadanía No. 14.873.340 expedida en Buga – Valle, deberá cancelar por una sola vez, a 
favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL CUATRO 
PESOS M/CTE $(218.004.00) de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0214 DE 
2020. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional, Centro Sur, con sede en la ciudad de Buga, la suma anterior, deberá ser cancelado en el 
término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
TERCERO: ORDENAR de oficio, la práctica de una visita ocular al predio materia de solicitud, por lo cual se comisiona al 
Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca S.G.S.C, para que designe el personal a cargo de la realización de la 
correspondiente visita ocular.  
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, comuníquese el presente Auto la sociedad 
COMERCIALIZADORA CALLE Y CIA S. EN C.S, identificada con NIT No. 815.001.419-3, a través de su representante legal el 
señor LUIS BERNARDO CALLE PAREJA, identificado con cédula de ciudadanía No. 14.873.340 expedida en Buga – Valle, 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

LUZ MERY GUTIÉRREZ CORREA 
Directora Territorial 

Dar centro Sur 
Proyectó, elaboró: Angelica María Daza Rivera – Contratista sustanciador. 

Revisó: Mario Alberto López, Profesional especializado  
Expediente:  0741-010-002-097-2021.  
 

RESOLUCION 0740 No. 0743 0000300 
(   Marzo 25 2021) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE OCUPACIÓN DE CAUCE Y OBRAS HIDRÁULICAS EN PREDIO 

PTAR SALONICA CORREGIMIENTO SALONICA MUNICIPIO RIOFRIO, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA”. 
 
 

 
C O N S I D E R A N D O: 
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Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968, le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que mediante radicado 181502021 de fecha 02/03/2021, el señor HERIBERTO CABAL AGUILAR, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 6428616 expedida en Ríofrio, obrando en Calidad de representante legal del municipio de Ríofrio 
NIT.8919000357-9, radicó ante la CVC DAR Centro Sur con sede en Guadalajara de Buga, una solicitud de permiso de 
Ocupación de Cauce y Aprobación Obras Hidráulicas, en predio Ptar Salónica, Ubicado en el corregimiento Salónica municipio 
Ríofrio, Departamento del Valle del Cauca.  
 
Que con la solicitud escrita presentó los siguientes documentos: 

 Formulario del permiso de ocupación de cauce y aprobación de obras hidráulicas. 

 Copia cédula de ciudadanía Alcalde de Riofrío (Valle). 

 Memoria técnica del sistema de alcantarillado proyectado. 

 Certificados catastrales predios. 

 Costos del proyecto sistema de alcantarillado. 
 
Que, mediante Auto de fecha de 03/03/2021, previa revisión de la documentación presentada en la solicitud, por parte del 
sustanciador de la oficina de Atención al Ciudadano de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur se da inicio al trámite de la 
presente solicitud. 
 
Que mediante oficio 0740-181502021 del 19/9/2019 se le informa al peticionario la iniciación de la actuación administrativa. 
  
Que mediante factura de venta No. 11409, realiza el pago de valor de $1.311.568 por concepto de evaluación del trámite. 
 
Que mediante oficio 0740-181502021 de fecha 08/03/2021 se informó al peticionario que la fecha programada para la visita 
ocular sería el 23/03/2021. 
 
Que mediante oficio 0740-181502021 de fecha 08/03/2021 se solicita a la alcaldía de Ríofrio la fijación de los respectivos 
avisos. 
 
Que surtida la visita ocular por parte de los funcionarios de la CVC Dar Centro Sur, el coordinador de la UGC Y.M.P.R., procede 
a la realización del concepto técnico el día 24/03/2021, remitido al Proceso Atención al Ciudadano el 25/03/2021, el cual 
consigna lo siguiente:  
 
LOCALIZACION. Corregimiento de Salónica, municipio de Riofrío (Valle) 4°7'53.70"N 76°22'0.10"O 
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ANTECEDENTE(S):      Mediante radicado CVC 181502021 del 02/03/2021 la Alcaldía Municipal de Riofrío (Valle), solicita 
permiso de ocupación de cauce para construcción de sistema de alcantarillado (condominial), Corregimiento de Salónica, 
Municipio de Riofrío (Valle). 
 
 
La documentación técnica consta de: 

 

 

 

 
 
Se anexan los siguientes certificados catastrales de los predios: 
 
LEONEL CIFUENTES CC 2620705 PROPIEDAD 020000320007000 
MARIA GOMEZ CC 3120017 PROPIEDAD 020000150023000 
LUZMILA COLORADA CC 29765259 PROPIEDAD 020000150001000 
EIXCENOVER LOPEZ CC 6428484 PROPIEDAD 020000140004000 
MUNICIPIO DE RIOFRIO NIT 8919003579 PROPIEDAD 020000140038000 
JULIO MARTINEZ CC 2677864 PROPIEDAD 020000140006000 
RAMON ZAPATA CC 6433913 PROPIEDAD 020000140021000 
GLADYS RAMOS CC 29884346 PROPIEDAD 020000140031000 
ANA SERNA CC 2917197 PROPIEDAD 020000150019000 
JAMER ZAPATA CC 2622634 PROPIEDAD 020000150017000 
CLARA VILLALBA CC 24477277 PROPIEDAD 020000150022000 
JESUS BONILLA CC 20200912 PROPIEDAD 020000150003000 
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GILBERTO CORDOBA CC 6513025 PROPIEDAD 020000150021000 
ANA LADINO CC 29698620 PROPIEDAD 020000150006000 
MARIANA MURILLO CC 66803507 PROPIEDAD 020000150005000 
CARLOS ZAPATA CC 20200950 PROPIEDAD 020000310002000 
LUZ QUINTERO CC 29765660 PROPIEDAD 020000470001000 
ROBERTO SANCHEZ CC 2619389 PROPIEDAD 020000300002000 
ROBERTO SANCHEZ CC 2619389 PROPIEDAD 020000300001000 
ALONSO TAMAYO CC 14444040 PROPIEDAD 020000150004000 
SANDRA REY CC 66717389 PROPIEDAD 020000290014000 
MONICA MARIN CC 29760969 PROPIEDAD 020000220003000 
MUNICIPIO DE RIOFRIO NIT 8919003579 PROPIEDAD 020000150012000 
MANUEL VARGAS CC 2621068 PROPIEDAD 020000150014000 
MARIELA ATEHORTUA CC 29184788 PROPIEDAD 020000150008000 
CARMEN GOMEZ CC 29309401 PROPIEDAD 020000470007000 
JOSE LOZANO CC 6427910 PROPIEDAD 020000470008000 
FUNDACION DEL USUARIO NIT 8210003651 PROPIEDAD 020000470006000 
GONZALO CORTES CC 6433969 PROPIEDAD 020000470005000 
ROBIRIA CIFUENTES CC 29757057 PROPIEDAD 020000470004000 
MARIA RODRIGUEZ CC 31282311 PROPIEDAD 020000470003000 
LUISA HERNANDEZ CC 29760432 PROPIEDAD 020000470002000 
MARIA AGUIRRE CC 29765182 PROPIEDAD 020000390004000 
GABRIEL ARANGO CC 16208869 PROPIEDAD 000200050098000 
 
NORMATIVIDAD:      Decreto 1076 de 2012, Ley 99 de 1993 
 
DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:      De acuerdo a visita de campo realizada el 23 de marzo de 2021, se tiene lo siguiente: 
 
Se realiza el recorrido conjunto para observar los sectores donde se están llevando a cabo las obras para la PTAR de Salónica, 
municipio de Riofrío (Valle), en particular el trazado del sistema de alcantarillado (condominial). 
 
Se encuentra que cumpliendo con las normas técnicas para este tipo de obras, no se darán impactos ambientales significativos, 
siendo importante seguir cabalmente el proceso constructivo del sistema de alcantarillado (condominial), a la margen izquierda 
del río Riofrío,  lo cual garantiza los factores de estabilidad ante socavación de fondo, movimiento del terreno y asentamientos 
diferenciales, por la tipología de obra que necesita una estabilidad alta ante cualquier proceso por su funcionalidad y período de 
vida. 
 
Se debe compensar 10 plantas de guadua que se necesita erradicar, con la siembra de 50 plantas de guadua en el área del 
centro poblado de Salónica, con la tutoría y mantenimiento que sea requerido en su etapa de desarrollo y crecimiento. 
 
Variar el trazado en los sectores más cercanos al río, para prevenir procesos de socavación lateral del río Lindo y daños en el 
sistema de alcantarillado a construir. 
 
FUENTE DOCUMENTOS TECNICOS:  
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CONCLUSIONES:  Se encuentra técnica y ambientalmente viable conceder el permiso de ocupación de cauce y aprobación de 
obras hidráulicas del sistema de alcantarillado (condominial),  al municipio de Riofrío (Valle) con NIT 891.900.357-9, y 
representante legal HERIBERTO CABAL AGUILAR, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6428616, con las condiciones 
establecidas en la documentación técnica allegada, obra correspondiente a instalación de tubería de 6” en un tramo de 733 ml. 
margen izquierda del río Riofrío; por las razones técnicas y ambientales expuestas en el presente concepto técnico, con las 
consideraciones técnicas a continuación: 
 
Se deben seguir estrictamente todas las especificaciones técnicas contenidas en los documentos técnicos entregados y 
relacionados, además de las consideraciones y recomendaciones del presente concepto técnico, especialmente variar el 
trazado en los sectores más cercanos al río, para prevenir procesos de socavación lateral del río Riofrío y daños en el sistema 
de alcantarillado a construir. 
 
Los predios objeto del permiso de ocupación de cauce y aprobación de obras hidráulicas que se otorga al municipio de Riofrío 
(Valle) con NIT 891.900.357-9, y representante legal HERIBERTO CABAL AGUILAR, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 6428616, se relacionan a continuación: 
 
LEONEL CIFUENTES CC 2620705 PROPIEDAD 020000320007000 
MARIA GOMEZ CC 3120017 PROPIEDAD 020000150023000 
LUZMILA COLORADA CC 29765259 PROPIEDAD 020000150001000 
EIXCENOVER LOPEZ CC 6428484 PROPIEDAD 020000140004000 
MUNICIPIO DE RIOFRIO NIT 8919003579 PROPIEDAD 020000140038000 
JULIO MARTINEZ CC 2677864 PROPIEDAD 020000140006000 
RAMON ZAPATA CC 6433913 PROPIEDAD 020000140021000 
GLADYS RAMOS CC 29884346 PROPIEDAD 020000140031000 
ANA SERNA CC 2917197 PROPIEDAD 020000150019000 
JAMER ZAPATA CC 2622634 PROPIEDAD 020000150017000 
CLARA VILLALBA CC 24477277 PROPIEDAD 020000150022000 
JESUS BONILLA CC 20200912 PROPIEDAD 020000150003000 
GILBERTO CORDOBA CC 6513025 PROPIEDAD 020000150021000 
ANA LADINO CC 29698620 PROPIEDAD 020000150006000 
MARIANA MURILLO CC 66803507 PROPIEDAD 020000150005000 
CARLOS ZAPATA CC 20200950 PROPIEDAD 020000310002000 
LUZ QUINTERO CC 29765660 PROPIEDAD 020000470001000 
ROBERTO SANCHEZ CC 2619389 PROPIEDAD 020000300002000 
ROBERTO SANCHEZ CC 2619389 PROPIEDAD 020000300001000 
ALONSO TAMAYO CC 14444040 PROPIEDAD 020000150004000 
SANDRA REY CC 66717389 PROPIEDAD 020000290014000 
MONICA MARIN CC 29760969 PROPIEDAD 020000220003000 
MUNICIPIO DE RIOFRIO NIT 8919003579 PROPIEDAD 020000150012000 
MANUEL VARGAS CC 2621068 PROPIEDAD 020000150014000 
MARIELA ATEHORTUA CC 29184788 PROPIEDAD 020000150008000 
CARMEN GOMEZ CC 29309401 PROPIEDAD 020000470007000 
JOSE LOZANO CC 6427910 PROPIEDAD 020000470008000 
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FUNDACION DEL USUARIO NIT 8210003651 PROPIEDAD 020000470006000 
GONZALO CORTES CC 6433969 PROPIEDAD 020000470005000 
ROBIRIA CIFUENTES CC 29757057 PROPIEDAD 020000470004000 
MARIA RODRIGUEZ CC 31282311 PROPIEDAD 020000470003000 
LUISA HERNANDEZ CC 29760432 PROPIEDAD 020000470002000 
MARIA AGUIRRE CC 29765182 PROPIEDAD 020000390004000 
GABRIEL ARANGO CC 16208869 PROPIEDAD 000200050098000 
 
La responsabilidad de la calidad de las obras y la eficacia de las mismas frente al cumplimiento de la legislación ambiental 
colombiana es responsabilidad del diseñador y del constructor. 
 
Se concede el permiso de ocupación de cauce y aprobación de obras hidráulicas para la construcción del sistema de 
alcantarillado (condominial) por el término de un (1) año contado a partir de la notificación de la resolución correspondiente, 
período de tiempo que podrá ser prorrogado siempre y cuando la solicitud sea realizada un (1) mes antes de su finalización. 
 
OBLIGACIONES:      Se imponen las siguientes obligaciones: 
 

 Se deberán seguir estrictamente las consideraciones, conclusiones y recomendaciones consignadas en el presente concepto 
técnico de evaluación de los estudios presentados ya referidos, lo mismo en los documentos técnicos de la PTAR relacionados 
con el sistema de alcantarillado (condominial) aledaños al río Riofrío, que se relacionan a continuación: 

 

 

 

 

 
 En caso de ser transportado y vaciado el material mediante volqueta, la distribución debe ser efectuada mediante buldócer, 

motoniveladoras u otro equipo adecuado. Si el material no fuese uniforme, se debe proceder además a mezclarlo hasta obtener 
la debida uniformidad. Al mismo tiempo, deberá controlarse el tamaño máximo de los elementos que integren dicho material, 
eliminando todo aquel que supere este tamaño.  

 Adicionalmente, el retiro de sobrantes y disposición de materiales que se ejecuten, debe cumplir en todo con la Resolución 541 
del Ministerio Del Medio Ambiente, expedida el 14 de diciembre de 1994. Los sitios de disposición del material o tierra orgánica 
por ningún motivo podrán ser cauces de ríos o canales, ni lagos, ni humedales, ni ningún otro sitio que afecte el ecosistema. En 
este caso únicamente los sitios determinados en el documento técnico presentado por el Municipio de Riofrío en el proyecto de 
la PTAR de Salónica. Lo mismo, se debe cumplir con los lineamientos de la Resolución 0472 de 2017 del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en cuanto a la gestión integral de los Residuos de Construcción y Demolición (RCD), el 
Programa de Manejo Ambiental (PMA de RCD), las obligaciones de los generadores de RCD y las prohibiciones dispuestas en 
dicha resolución. Dicha resolución contempla los productos de las excavaciones y sobrantes de la adecuación del terreno 
(coberturas vegetales, tierras, limos y materiales pétreos) como productos susceptibles de aprovechamiento. 

 Los vehículos destinados para tal fin tendrán involucrados a su carrocería los contenedores o platones aprobados para que la 
carga depositada en ellos quede contenida en su totalidad, en forma tal que se evite el derrame, la pérdida del material o el 
escurrimiento de material húmedo durante el transporte. 
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 Todo el personal que desarrolle actividades deberá estar afiliado a ARP, EPS y pensión. Se deben identificar los posibles 
riesgos y accidentes laborales mediante inspecciones que puedan determinar de acuerdo a las funciones a desempeñar, las 
condiciones peligrosas en cada frente de trabajo y se debe hacer uso estricto de los Elementos de Protección Personal —
EEP—. Los niveles de ruido que se presentan en el cargue y movimiento de los materiales a ser dispuestos en los sectores de 
explanación, llenos controlados y construcción de vías y accesos, se pueden reducir siempre y cuando: Todos los trabajadores 
y los visitantes esporádicos al área de explotación utilicen obligatoriamente protectores auditivos.  

 Se debe compensar 10 plantas (culmos) de guadua que se necesita erradicar, con la siembra de 50 plantas de guadua en el 
área del centro poblado de Salónica, predios o áreas que puedan ser concertadas con la Corporación, con la tutoría y 
mantenimiento requerido en su etapa de desarrollo y crecimiento. 

 Variar el trazado en los sectores más cercanos al río, para prevenir procesos de socavación lateral del río y daños en el sistema 
de alcantarillado a construir. 

 Se establece que la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC podrá realizar las visitas de seguimiento al permiso 
otorgado que considere necesarias 
Hasta aquí el concepto.  
 
Que de acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico que obra en el expediente 0743-036-015-036-
2021, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional- Centro Sur de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca -CVC-, en virtud de sus facultades legales, 
 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1. OTORGAR al municipio de Ríofrio NIT.8919000357-9 representado por HERIBERTO CABAL AGUILAR, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 6428616 expedida en Ríofrio, o quien haga sus veces, un Permiso de Ocupación de 
Cauce y Obras Hidráulicas para el predio PTAR Salónica, corregimiento Salónica, municipio de Ríofrio, departamento del Valle 
del Cauca. 
 
ARTÍCULO 2. APROBAR. La obra correspondiente a instalación de tubería de 6” en un tramo de 733 ml. margen izquierda del 
río Riofrío; por las razones técnicas y ambientales expuestas en el presente concepto técnico, con las consideraciones técnicas 
a continuación: Se deben seguir estrictamente todas las especificaciones técnicas contenidas en los documentos técnicos 
entregados y relacionados, además de las consideraciones y recomendaciones del presente concepto técnico, especialmente 
variar el trazado en los sectores más cercanos al río, para prevenir procesos de socavación lateral del río Riofrío y daños en el 
sistema de alcantarillado a construir. 
  
PARAGRAFO 1. Las obras o actividades deben ejecutarse en un (1) año, siguiente a la ejecutoria de esta Resolución.  
 
PARAGRAFO 2. Los diseños presentados a consideración de la CVC, para la evaluación técnica de su funcionamiento 
hidráulico, son idóneos y pertinentes. 
 
PARAGRAFO 3. Si el autorizado no hubiere terminado dichas obras o actividades, podrá solicitar una prórroga hasta por el 
mismo término otorgado, que deberá hacerse con una anterioridad de quince (15) días al vencimiento de la autorización.  
 
ARTÍCULO 3. El municipio de Ríofrio NIT.8919000357-9 representado por HERIBERTO CABAL AGUILAR, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 6428616 expedida en Ríofrio o quien haga sus veces, deberá pagar a favor de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento del permiso de ocupación de cauce y se 
aprueban unas obras hidráulicas, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0700 – 0130 del 23 de febrero de 
2018. 
 
PARAGRAFO. Para lo anterior, deberá entregarse dentro del año de operación del proyecto, obra o actividad, los costos de 
operación del año corriente, expresados en moneda legal colombiana y a nivel de precios del mes de enero del año de 
suministro de la información, teniendo en cuenta que los costos de operación comprenden los costos requeridos para la 
administración operación y mantenimiento durante la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad.  
 
ARTÍCULO 4. OBLIGACIONES, PROHIBICIONES, REQUERIMIENTOS Y SANCIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL 
BENEFICIARIO SON LAS SIGUIENTES: 
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1. Se deberán seguir estrictamente las consideraciones, conclusiones y recomendaciones consignadas en el presente concepto 

técnico de evaluación de los estudios presentados ya referidos, lo mismo en los documentos técnicos de la PTAR relacionados 
con el sistema de alcantarillado (condominial) aledaños al río Riofrío, que se relacionan a continuación: 

 

 

 

 

 
2. En caso de ser transportado y vaciado el material mediante volqueta, la distribución debe ser efectuada mediante buldócer, 

motoniveladoras u otro equipo adecuado. Si el material no fuese uniforme, se debe proceder además a mezclarlo hasta obtener 
la debida uniformidad. Al mismo tiempo, deberá controlarse el tamaño máximo de los elementos que integren dicho material, 
eliminando todo aquel que supere este tamaño.  

3. Adicionalmente, el retiro de sobrantes y disposición de materiales que se ejecuten, debe cumplir en todo con la Resolución 541 
del Ministerio Del Medio Ambiente, expedida el 14 de diciembre de 1994. Los sitios de disposición del material o tierra orgánica 
por ningún motivo podrán ser cauces de ríos o canales, ni lagos, ni humedales, ni ningún otro sitio que afecte el ecosistema. En 
este caso únicamente los sitios determinados en el documento técnico presentado por el Municipio de Riofrío en el proyecto de 
la PTAR de Salónica. Lo mismo, se debe cumplir con los lineamientos de la Resolución 0472 de 2017 del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en cuanto a la gestión integral de los Residuos de Construcción y Demolición (RCD), el 
Programa de Manejo Ambiental (PMA de RCD), las obligaciones de los generadores de RCD y las prohibiciones dispuestas en 
dicha resolución. Dicha resolución contempla los productos de las excavaciones y sobrantes de la adecuación del terreno 
(coberturas vegetales, tierras, limos y materiales pétreos) como productos susceptibles de aprovechamiento. 

4. Los vehículos destinados para tal fin tendrán involucrados a su carrocería los contenedores o platones aprobados para que la 
carga depositada en ellos quede contenida en su totalidad, en forma tal que se evite el derrame, la pérdida del material o el 
escurrimiento de material húmedo durante el transporte. 

5. Todo el personal que desarrolle actividades deberá estar afiliado a ARP, EPS y pensión. Se deben identificar los posibles 
riesgos y accidentes laborales mediante inspecciones que puedan determinar de acuerdo a las funciones a desempeñar, las 
condiciones peligrosas en cada frente de trabajo y se debe hacer uso estricto de los Elementos de Protección Personal —
EEP—. Los niveles de ruido que se presentan en el cargue y movimiento de los materiales a ser dispuestos en los sectores de 
explanación, llenos controlados y construcción de vías y accesos, se pueden reducir siempre y cuando: Todos los trabajadores 
y los visitantes esporádicos al área de explotación utilicen obligatoriamente protectores auditivos.  

6. Se debe compensar 10 plantas (culmos) de guadua que se necesita erradicar, con la siembra de 50 plantas de guadua en el 
área del centro poblado de Salónica, predios o áreas que puedan ser concertadas con la Corporación, con la tutoría y 
mantenimiento requerido en su etapa de desarrollo y crecimiento. 

7. Variar el trazado en los sectores más cercanos al río, para prevenir procesos de socavación lateral del río y daños en el sistema 
de alcantarillado a construir. 

8. Se establece que la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC podrá realizar las visitas de seguimiento al permiso 
otorgado que considere necesarias 
 
ARTÍCULO 5. El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución, dará lugar a lo establecido en el 
Decreto 1333 de 2009. 
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PARAGRAFO. El incumplimiento de los lineamientos establecidos en el Acto Administrativo será causal para la iniciación de los 
procesos sancionatorios a que haya lugar, sin perjuicio de las competencias atribuidas a otros estamentos. En caso de 
presentarse impactos ambientales no previstos, por el desarrollo de la actividad de encausamiento, la CVC podrá suspender de 
manera unilateral y sin previo aviso la autorización dada mediante el presente Acto administrativo. 
 
ARTÍCULO 6. PUBLICACIÓN. La presente resolución deberá ser publicada en el Boletín Oficial de la CVC, lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO 7. Notifíquese personalmente o por medio de aviso a HERIBERTO CABAL AGUILAR, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 6428616 expedida en Buga – Valle, representante legal del municipio de Ríofrio NIT.8919000357-9 o a quien 
haga sus veces o a quien éste autorice, de conformidad a lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
ARTICULO 8. Contra la presente Resolución procede por la vía gubernativa el recurso de reposición y subsidiario de apelación, 
del cual deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o por Aviso, si hubiere 
lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Guadalajara de Buga, a marzo 25 2021 
 

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

LUZ MERY GUTIÉRREZ CORREA 
Directora Territorial DAR Centro Sur 

Proyectó y Elaboró: MARIO ALBERTO LÓPEZ GARCÍA– Profesional Especializado – Atención al Ciudadano  
Exp. 0743-036-015-036-2021 
 

RESOLUCIÓN No. 0740 No. 0743 0000430                
(            Mayo 07  2021               ) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE APROVECHAMIENTO FORESTAL DOMÉSTICO EN EL PREDIO 
EL SILENCIO, UBICADO EN LA VEREDA CULEBRAS, MUNICIPIO DE TRUJILLO, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 
CAUCA” 
 
 

 
CONSIDERANDO: 

Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968, le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y sin 
perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la 
misma Ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, y 
exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 
numeral 17 de la mencionada Ley. 
 
Que mediante radicado 726582019 de fecha 20/09/2019 se recibió la solicitud por parte de LIDA MARIA LOPEZ DIAZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No.1089288922 expedida en Ricaurte, tendiente a obtener Autorización de permiso de 
Aprovechamiento Forestal Doméstico para el predio El Silencio, ubicado en jurisdicción del municipio de Trujillo, Departamento 
del Valle del Cauca.  
 
Con la solicitud presentaron los siguientes documentos: 

 Formato único de solicitud de permiso de aprovechamiento forestal doméstico. 
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 Fotocopias de la cédula de ciudadanía 

 Resolución 02861 2011 
 
Que en fecha 27/09/2019, La Directora de la DAR Centro Sur, admite la solicitud mediante Auto de iniciación de trámite. Así 
mismo no se ordena pago alguno por cuanto el presente trámite no lo requiere por tratarse de una solicitud de aprovechamiento 
forestal doméstico.  
 
Que según oficio 0740-726582019 18/02/2021, se informa a LIDA MARIA LOPEZ DIAZ el inicio de la actuación administrativa. 
 
Que según oficio 0740-726582019 se informa la fecha de la la visita ocular en el predio de su propiedad. 
 
Que según oficio 0740-726582019 se solicita a la alcaldía de Trujillo la fijación de los avisos. 
 
Que el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca Y.M.P.R. de la DAR Centro Sur, de la CVC, con base en el informe de 
visita ocular, profirió el concepto técnico respectivo en fecha 22/04/2021, enviado al Proceso Atención al Ciudadano el 
28/04/2021, del cual se transcribe lo siguiente: 
 
LOCALIZACIÓN:   Predio rural denominado El silencio, Lote No. 7, Vereda Culebras, jurisdicción del municipio de Trujillo 
Departamento del Valle del Cauca. – Cuenca Riofrío 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
           
COORDENADAS 

Predio Latitud Longitud Altitud 

El silencio, Lote No. 
7 

4°14’36.40’’  N 
 

-76°20’34.00’’w 1800 - MSNM 

Planas  961.030 1.081.569  

 
ANTECEDENTE(S):      Los documentos contenidos en el expediente 0743-004-005-222-2019, suministrados por la Oficina de 
Atención al Ciudadano DAR Centro Sur de la CVC. 
 
NORMATIVIDAD:   Decreto 2811 del 18 de diciembre de 1974 (Reglamentado parcialmente por los  Decretos 1715 de 1978, 
1741 de 1978, 2 de 1982) Por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio 
Ambiente. Decreto 1076 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto único Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible”. Acuerdo CVC CD. No. 018 de 1998 “Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca”, 
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Resolución MADS 1912 de 2017 “Listado de especies silvestres amenazadas de la Diversidad biológica”. Resolución MADS 
1912 de 2017 “Listado de especies silvestres amenazadas de la Diversidad biológica. Decreto MADS 1390 de 2018 “Tasa 
compensatoria por aprovechamiento forestal maderable en Bosques naturales…”. Ley 99 de 1993, “Por la cual se crea el 
Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los 
recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental -SINA- y se dictan otras disposiciones”. Ley 388 de 
1997 (Julio 18) Por la cual se modifica la Ley 9ª de 1989, y la Ley 3ª de 1991 y se dictan otras disposiciones.  
 
DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:     En fecha 20 de septiembre de 2019 se recibió en las oficinas de la DAR Centro Sur,  
con radicado No. 726582019  solicitud de permiso para aprovechamiento de un árbol de la especie Otobo, para reparaciones 
locativas, de parte de la señora Lida María López Díaz, propietaria del predio denominado Lote No. 7 desglosado del predio El 
Silencio, según consta en  subsidio integral para compra de tierras por parte del Incoder. Resolución No. 02861 del 2011.  Se le 
dio inicio al trámite respectivo, el día 27 de septiembre de 2019. La visita fue programada para el  día 10 de marzo  de 2020, la 
cual no se pudo realizar porque La  CVC mediante Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 por la cual se por  Declara la 
Emergencia Sanitaria a Causa del COVID-19 en el País, y atendiendo a las directrices fijadas en el Decreto 457 del 22 de 
marzo de 2020, en el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del 
Coronavirus COVID-19 
 
En fecha abril 9 de 2021 se realiza la visita correspondiente, dando continuación al trámite requerido, contando con el 
acompañamiento del señor Emir Guerra en representación de la solicitante. Concluyendo lo siguiente: 
 
El Lote No. 7 del predio el silencio, cuenta con un área aproximada de 3.5 Has, en cultivos de café,  plátano, y pastos. Suelos 
con pendientes promedias del 30% En la parte alta del lote No. 7 se encuentra un rodal de bosque de aproximadamente 1.0Ha. 
con especies nativas de Laurel, Otobo, Lechudo, Chilco, entre otros, donde se encuentra el árbol motivo de la solicitud. Pero 
dada su posición estratégica, su función ecológica  y que fue  alinderado y protegido con un cerco de alambre de púa, proyecto 
ejecutado por Acuavalle. No se considera viable el otorgamiento del permiso solicitado. Se le hace saber al señor  que puede 
solicitar un nuevo permiso para erradicar otro árbol para uso doméstico pero que se encuentre ubicado fuera del rodal de 
bosque mencionado. 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Factor forma = 0,75  

 
  Las características dasométricas del individuo se indican a continuación. 
 

No Nombre 
Común 

Nombre Cientifico DAP (cm) Altura Total (M) Volumen m3 coordenadas 
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1 Otobo  Dialyanthera grasilipes 057 18 3.44 4°14’36.40’’  N 
-76°20’34.00’’w 

 
Volumen total:                                              3.44 mt3 
 
CONCLUSIONES:      Acorde con la situación observada durante la visita al lote No. 7 del predio El Silencio, ubicado en la 
vereda Culebras, municipio de Trujillo Valle, NO se considera viable el otorgamiento del permiso solicitado por la señora LIDA 
MARIA LOPEZ DIAZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.089.288.922, de Ricaurte Nariño  para la erradicación de un  
árbol de la especie Otobo (Dialyanthera grasilipes), dado su ubicación en un bosque protegido. Queda la opción de tramitar un 
nuevo permiso para aprovechar otro árbol pero que no se encuentre dentro del relicto de bosque mencionado.  
 
OBLIGACIONES:  Se recomienda emitir acto administrativo de Negación del permiso y notificar al usuario  
HASTA AQUÍ EN CONCEPTO 
 
De acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico que obra en el expediente 0741-036-005-222-2019, 
el cual se acogerá en su integridad. La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional- Centro Sur de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, en virtud de sus facultades legales. 
 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1. NEGAR a LIDA MARIA LOPEZ DIAZ , identificada con la cédula de ciudadanía No.1089288922 expedida en 
Ricaurte , para el predio  El Silencio, ubicado en la vereda Culebras, Municipio de Trujillo , Departamento del Valle del Cauca el 
aprovechamiento forestal domestico  para la erradicación de un  árbol de la especie Otobo (Dialyanthera grasilipes), dado su 
ubicación en un bosque protegido, conforme a la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO 2. NOTIFIQUESE el contenido de la presente resolución a LIDA MARIA LOPEZ DIAZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía No.1089288922, ó quien haga sus veces, o a quien éste autorice en cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 67 y 69 
del CPACA, Ley 1437/2011.  
 
ARTÍCULO  3.  PUBLICACIÓN. El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá publicarse por la CVC en el 
Boletín de Actos Administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993.  
 
ARTÍCULO 4. El incumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente resolución, será motivo de iniciación de proceso 
sancionatorio acorde con lo dispuesto en La Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO 5. Contra la presente Resolución procede por la vía gubernativa el recurso de reposición y subsidiario de apelación, 
del cual deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o por Aviso si hubiere lugar 
a este medio de notificación. 
 
Dada en Guadalajara de Buga a Mayo 07  2021 

 
PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

LUZ MERY GUTIÉRREZ CORREA 
Directora Territorial DAR Centro Sur. 

Proyectó y Elaboró: MARIO ALBERTO LÓPEZ GARCÍA– Profesional Especializado – Atención al Ciudadano  
Exp: 0741-036-005-222-2019   

RESOLUCIÓN No. 0740 No. 0743 0000508 
(           Mayo 20  2021          ) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE ADECUACIÓN DE TERRENOS EN EL PREDIO DENOMINADO 
BESSARAVIA, UBICADO EN JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA, DEPARTAMENTO DEL 

VALLE DEL CAUCA” 
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CONSIDERANDO: 

Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968, le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que mediante radicado 630292019 del 28/08/2019, se recibió la solicitud de parte del señor SRUL LEIB BIRMAHEN BAUN , 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 3229555 expedida en Usaquén, obrando en nombre propio, tendiente a obtener 
Permiso para Adecuación de terrenos, para el predio denominado Bessaravia, ubicado en la corregimiento Monterrey 
Jurisdicción del Municipio de Guadalajara de Buga  , Departamento del Valle del Cauca.  
 
Con la solicitud presentaron los siguientes documentos: 

 Formulario de solicitud de Autorización para Adecuación de Terrenos. 

 Discriminación de valores para determinar el costo del proyecto. 

 Escritura Pública. 

 Copia cedula de ciudadanía  

 Concepto uso de suelo 

 Ubicación del Predio  
 
Que en fecha 22/08/2019, la Directora de la DAR Centro Sur, admite la solicitud mediante Auto de iniciación de tramite y ordena 
el pago del respectivo valor para la realización de la visita e informe técnico para atender la solicitud presentada. 
 
Que mediante oficio 0740-630292019 de fecha 22/08/2019, se envía al señor SRUL LEIB BIRMAHEN BAUN  , identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 3229555 expedida en Usaquén, el auto de inicio y la respectiva factura. 
 
Que mediante factura de pago No. No. 89259091 el solicitante canceló la suma de $109.260.. 
 
Que mediante oficio 0740-630292019 de fecha 29/08/2019 se informó al peticionario que la fecha para la práctica de la visita 
ocular sería el 06/09/2019. 
 
Que mediante oficio 0740-630292019 de fecha 29/08/2019 se envió a la Secretaria de Gobierno de la Alcaldía Municipal de 
Guadalajara de Buga, Valle, el correspondiente aviso para que fuera fijado en la cartelera.  
 
Que en fecha 05/05/2021, el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca – G.S.P. de la DAR Centro Sur profirió el 
respectivo concepto, el cual se tuvo como base el expediente 0743-036-001-206-2019, remitido al Proceso Atención al 
Ciudadano el 20/05/2021, de cuyo informe se extracta lo siguiente: 
 
LOCALIZACIÓN:    Predio Bessaravia, corregimiento Monterrey, municipio de Guadalajara de Buga, Departamento del Valle 
del Cauca. Coordenadas N 3°53’01.50’’ - O 76°13’42.36’’, matricula inmobiliaria No. 373-90915. 
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ANTECEDENTE(S):      Mediante solicitud con radicado CVC No. 630292019 de agosto 20 de 2019, el señor Srul Leib Birmaher 
Baum, identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.229.555 expedida en Usaquén (Cundinamarca), en condición de 
propietario del predio Bessaravia, ubicado en el corregimiento de Monterrey, municipio de Guadalajara de Buga, Departamento 
del Valle del Cauca, solicitó a la Corporación autorización para la adecuación de terrenos para el establecimiento de cultivos, 
pastos o bosques,  
Verificado el pago por concepto evaluación del derecho ambiental por valor de $ 109.260,00, se emite oficios solicitando fijación 
de avisos y programando la visita ocular para el día 06 de septiembre de 2019. 
 
En fecha 28 de septiembre de 2020 se realizó la visita técnica, por funcionarios de la DAR Centro Sur UGC Guadalajara – San 
Pedro, en la cual participo el señor Daniel Trochez Valencia, identificado con la cedula de ciudadanía No. 6.188.849, en calidad 
de Administrador del predio.   
 
NORMATIVIDAD:     Decreto 2811 de 1974 “Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y Protección al Medio 
Ambiente”.Decreto 1076 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible”.  
Acuerdo CVC CD. No. 018 de 1998 “Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca”. 
 
 DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:      De acuerdo con lo indicado en el informe de visita: 
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La visita fue atendida por el señor Daniel Trochez Valencia, identificado con cedula de ciudadanía N° 6´188.849 de Buga (Valle 
del Cauca), con numero celular 317-578-7309. Se procedió a verificar la información suministrada por el solicítate, tanto en el 
expediente, como en el momento de la visita: 
 

 Verificación de los planos del predio y demarcación de los sitios donde se pretende realizar la adecuación de terreno. 

 Revisión de la documentación presentada ante la corporación autónoma regional del valle del cauca. 

 Formato de solicitud de adecuación de terrenos debidamente diligenciado. 
 

Una vez revisada esta información, se procedió a realizar el recorrido del lugar en el que se pretende realizar la adecuación del 
terreno para establecimiento de cultivos de pastos y forrajes para uso pecuario. Se verificó que en el lote prevalecen malezas o 
rastrojos de porte medio y bajo. También que persisten algunas especies arbustivas, las cuales no serán objeto de corte o 
erradicación, según manifestó el administrador del predio, por el contrario: “quieren es realizarles aislamiento para que no sea 
pisoteados o comidos por el ganado”. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imágenes 1-2-3 y 4. Rastrojos altos medio y bajos objeto de la Adecuación de terreno. 
 

En algunos lugares se presentan rastrojos altos debido a la falta de arvenses y poco uso del terreno, o “potrero”, como lo llama 
el administrador. 
 
Según información del administrador del predio el área que se pretende adecuar lleva más de cuatro (4) años sin usarcé para la 
actividad de ganadería. Esto debido a quebrantos de salud que el propietario ha presentado en los últimos años. Debido a 
mejoría, este desea continuar con su actividad ganadera. 
 
En la zona se identificaron algunos arbustos de las especies: Guácimo, Yarumo, Chagualo y Arrayan. Estas especies se 
encuentran en estado de sucesión natural y no serían objeto de ningún tipo de intervención, por el contrario, el propietario 
pretende realizar sistemas silvopastoriles y aislamientos a los arboles puntuales. 
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Por el lote discurren dos quebradas, las cuales, son tributarias de la quebrada la zapata, donde han establecido cercos o 
aislamientos, para evitar que el ganado ingrese a los cuerpos de agua. Estos aislamientos serán objeto de mantenimiento y 
mejoramiento según manifestó el administrador del predio 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figuras 4 - 5 y 6 Plano del lote de terreno que se pretende adecuar. 
 
La adecuación del área solicitada corresponde a 2 ha y 7878 m2, lo que constituye aproximadamente el 7% del área total del 
lote (38.36 ha, según certificado de tradición del inmueble con matrícula 373-90915). La actividad conlleva la remoción de 
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especies en regeneración natural, rastrera y arbustiva, sin intervención de individuos arbóreos. Una vez realizada la remoción, 
se pretende efectuar el establecimiento de pastos y forrajes para implementar un sistema silvopastoril. 
 
Consultado el portal Corporativo GEOCVC, se determinó que el predio Bessaravia se ubica en el ecosistema de Bosque medio 
húmedo en montana fluvio-gravitacional, perteneciente al Orobioma Bajo de los Andes, y se encuentra entre los 1280 y 1520 
m.s.n.m. La precipitación varía entre los 1500 y 1600 mm anuales, con pendientes del 25 al 50%, lo cual, corresponde a una 
topografía fuertemente quebrada. La geomorfología está catalogada como filas-vigas de montaña en rocas volcánicas mafias, 
con mantos de cenizas volcánicas, que se corresponde con suelos Andisoles, de características, bien drenados, 
moderadamente ácidos a neutros, texturas moderadamente finas a finas. En estos suelos se recomienda el establecimiento de 
sistemas que involucren el desarrollo asociado de actividades agrícolas (cultivos transitorios), forestales (bosque productor) y 
ganaderas (semi-intensiva). Se recomienda la siembra en curvas a nivel y el mantenimiento de coberturas densas con el fin de 
proteger el suelo de procesos erosivos.  
 
En el predio se presentan dos clases de uso potencial: Áreas cultivos-tierras forestales de producción (2), y Áreas forestales de 
protección. Es preciso indicar las recomendaciones de manejo establecidas en el documento técnico: “Guía rápida temática 
para el usuario SIG corporativo uso potencial – zonificación forestal” la cual establece: 
 
Áreas cultivos-tierras forestales de producción (2): Se pueden adelantar actividades productivas permanentes de maderas y 
otros productos del bosque, adaptadas al clima, bajo prácticas de manejo que no alteren el régimen hidrológico de las cuencas 
y la conservación de los suelos sujetas a un manejo silvicultural y de cosecha apropiados.  
 
Áreas forestales de protección (11): Los bosques naturales se deben proteger para cumplir con la función reguladora y 
potenciar los servicios ecosistémicos. Decreto 877 de 1976. 
 
Entre la información suministrada se encuentra el levantamiento topográfico del eje de dos cauces que a traviesan el predio de 
sur a norte. Los cauces no cuentan con nombre y son tributarios de la quebrada La Zapata, la cual a su vez es afluente del río 
Guadalajara. Según el Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica (POMCH) del Río Guadalajara, la quebrada La 
Zapata, junto con La María, El Janeiro y Chambimbal, se encuentran entre las unidades de drenaje más afectadas por el 
conflicto por uso y manejo inadecuado del suelo. En el POMCH se especifica: 
 
“En estas zonas, predominan actividades de ganadería extensiva, en las cuales se adoptan practicas inapropiadas de manejo 
del suelo como sobrepastoreo, bajos niveles de fertilización, no renovación de pasturas, bajos controles oportunos de malezas, 
y no rotación de potreros.”  
 
Producto de esta actividad se ha presentado procesos erosivos severos que afectan a la cuenca en términos geomorfológicos. 
En términos generales la cuenca presenta fragilidad ante deslizamientos, avalanchas e inundaciones, lo que expone a algunos 
asentamientos a procesos de remoción en masa.  
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En la zona de drenaje de la quebrada La Zapata se adelantan programas de reconversión de la actividad ganadera extensiva a 
silvopastoril, restableciendo las coberturas naturales y protegiendo el suelo de procesos erosivos.  
 
El plano del predio, adjuntado por el peticionario, presenta retiro de 30 metros a ambos lados respecto de los drenajes 
naturales. Esto corresponde a Franja Forestal Protectora (FFP), la cual no es susceptible de adecuación. Se verificó que dentro 
del área solicitada no se encuentra parte de la FFP. Además, revisado el citado portal Corporativo se evidencia que la ubicación 
del área a adecuar respecto a la importancia estratégica para la conservación del recurso hídrico corresponde a Áreas 
aceptables con figura de conservación, por lo que su intervención debe estar orientada bajo principios de sostenibilidad. 
Respecto a las áreas protegidas, no se encuentra bajo ninguna figura de conservación.  
 
Frente al uso silvopastoril que se pretende dar al terreno, y que es objeto de solicitud de adecuación, el cual comprende la 
erradicación de arbustos altos y bajos, conservando los individuos arbóreos buscando formar asociaciones, en un modelo de 
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sostenibilidad ambiental entre pastos y árboles, que mejore la calidad del ambiente y también la consecución de recursos 
económicos, así como el respeto de la ronda hídrica de los drenajes que atraviesan el predio, dado que cumplen con una 
función reguladora del agua de escorrentía, en época de invierno, tal y como se indica en el oficio de solicitud de autorización 
con N° de radicado 630292019, consideración que fue objeto de análisis al momento de solicitar la concesión de aguas 
superficiales según el expediente N° 0742-010-002-0712020 del 17 de marzo de 2020, la cual está por resolverse, se considera 
viable para las condiciones del área que se pretende adecuar, según el análisis anterior.  

 
 
CONCLUSIONES:      Con base a lo anterior, se considera que es técnica y ambientalmente viable autorizar al señor SRUL 
LEIB BIRMAHER BAUM, identificado con cedula de ciudadanía No. 3.229.555 expedida en Usaquén (Cundinamarca), en 
condición de propietario del predio BESSARAVIA, registrado con matrícula inmobiliaria No. 373-90915, ubicado en el 
corregimiento de Monterrey, municipio de Guadalajara de Buga, Departamento del Valle del Cauca, la adecuación de un área 
de terreno de 2 Ha + 7878 m2 para el establecimiento de actividad ganadera con modelo silvopastoril, de un total de 38 Ha + 
3557 m2. 
 
OBLIGACIONES:      Se deberá imponer las siguientes obligaciones en el acto administrativo: 
 

- La adecuación de terreno, se deberá limitar exclusivamente al área demarcada en el presente concepto, la cual consta de 2 Ha 
+ 7878 m2, y será utilizada para el establecimiento de actividad ganadera con modelo silvopastoril, por lo cual, los árboles no 
serán sujetos de aprovechamiento forestal. 

- Las franjas forestales protectoras de las corrientes hídricas, considerada como: “Una faja no inferior a 30 metros de ancha, 
paralela a las líneas de mareas máximas, a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no 
presentes en el predio”, no podrán ser intervenida bajo ninguna circunstancia. Estas deben conservarse en el estado de 
cobertura vegetal.  

- Respecto a las áreas del predio que no siendo franja forestal protectora presentan cobertura arbustiva y arbórea, no deben ser 
intervenidas con objeto de remoción de la misma para ampliación de la frontera agropecuaria.  

- Permitir el acceso de los funcionarios de la CVC al sitio con el fin de verificar el cumplimento de las obligaciones.  
 
Hasta aquí el concepto 
 
De acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico que obra en el expediente 0743-036-001-206-2019, 
el cual se acogerá en su integridad, el Director  Territorial  de la Dirección Ambiental Regional (E)- Centro Sur de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, en virtud de sus facultades legales, 
 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1. AUTORIZAR a SRUL LEIB BIRMAHEN BAUN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 3229555, expedida 
en Usaquén, una Adecuación de Terrenos para el predio Bessaravia, ubicado en corregimiento Monterrey, jurisdicción de 
municipio de Guadalajara de Buga, Departamento del Valle del Cauca la adecuación de un área de terreno de 2 Ha + 7878 m2 
para el establecimiento de actividad ganadera con modelo silvopastoril, de un total de 38 Ha + 3557 m2.  
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ARTÍCULO 2.  PLAZO: El plazo para la ejecución de las actividades de adecuación es de UN (01) año contado a partir de la 
ejecutoria de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 3. OBLIGACIONES: El permisionario queda obligado con lo siguiente: 
 

1. La adecuación de terreno, se deberá limitar exclusivamente al área demarcada en el presente concepto, la cual consta de 2 Ha 
+ 7878 m2, y será utilizada para el establecimiento de actividad ganadera con modelo silvopastoril, por lo cual, los árboles no 
serán sujetos de aprovechamiento forestal. 

2. Las franjas forestales protectoras de las corrientes hídricas, considerada como: “Una faja no inferior a 30 metros de ancha, 
paralela a las líneas de mareas máximas, a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no 
presentes en el predio”, no podrán ser intervenida bajo ninguna circunstancia. Estas deben conservarse en el estado de 
cobertura vegetal.  

3. Respecto a las áreas del predio que no siendo franja forestal protectora presentan cobertura arbustiva y arbórea, no deben ser 
intervenidas con objeto de remoción de la misma para ampliación de la frontera agropecuaria.  

4. Permitir el acceso de los funcionarios de la CVC al sitio con el fin de verificar el cumplimento de las obligaciones.  
 
ARTÍCULO 4. NOTIFIQUESE el contenido de la presente resolución a SRUL LEIB BIRMAHEN BAUN, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 3229555, expedida en Usaquén, a su apoderado o a quien éste defina en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Art. 67 y 17 del CPACA, Ley 1437/2011.  
 
ARTÍCULO 5.  PUBLICACIÓN. El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá publicarse por la CVC en el 
Boletín de Actos Administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993.  
 
ARTÍCULO 7. - El incumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente resolución, será motivo de iniciación de 
proceso sancionatorio acorde con lo dispuesto y acorde con el procedimiento establecido en La Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO 8. - Contra la presente Resolución procede por la vía gubernativa el recurso de reposición y subsidiario de 
apelación, del cual deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la 
desfijación del Aviso si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Guadalajara de Buga a mayo 20 2021 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE, NOTIFIQUSE Y CÚMPLASE 
 
 

 
EDWIN MARTINEZ BARREIRO 

Director Territorial DAR Centro Sur (E) 
Proyectó y Elaboró MARIO ALBERTO LOPEZ GARCIA – Profesional Especializado – Atención al Ciudadano  
Exp: 0743-036-001-206-2019 
 

RESOLUCIÓN No. 0740   No. 0743 0000412                               
(         Abril 27  2021            ) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE APERTURA DE VIAS, CARRETEABLES Y EXPLANACIONES 

PARA EL PREDIO DENOMINADO YAMAGUAL UBICADO EN JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE YOTOCO, 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA” 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968, le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
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Que mediante radicado 101472021 05/02/2020, se recibió la solicitud de parte de SANDRA YINETH FAJARDO CARMONA 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 33816710 expedida en Calarcá, tendiente a obtener Permiso para APERTURA DE 
VIAS, CARRETEABLES Y EXPLANACIONES, para el predio denominado Yamagual Corregimiento Buenos Aires, Jurisdicción 
del Municipio de Yotoco, Departamento del Valle del Cauca.  
 
Con la solicitud presentaron los siguientes documentos: 

 Formulario de solicitud de Autorización para Adecuación de Terrenos. 

 Discriminación de valores para determinar el costo del proyecto. 

 Copia de la cédula del solicitante. 

 Ubicación del predio 

 Certificado de Tradición  

 Plano  
 
Que en fecha 18/02/2021, la Directora de la DAR Centro Sur, admite la solicitud mediante Auto de iniciación de trámite y ordena 
el pago del respectivo valor para la realización de la visita e informe técnico para atender la solicitud presentada. 
 
Que mediante factura de pago No. 6156 de fecha 02/02/2021/2020 el solicitante canceló la suma de $218.004 
 
Que mediante oficio 0740-101472021 del 18/02/2021 se informó al peticionario la iniciación de la actuación administrativa. 
 
Que mediante oficio 0740-101472021 del 25/03/2021 se informó al peticionario que la fecha para la práctica de la visita ocular 
sería el 14/04/2021. 
 
Que mediante oficio 0740-101472021 del 25/03/2021 se envió a la Secretaria de Gobierno de la Alcaldía Municipal de Yotoco, 
el correspondiente aviso para que fuera fijado en la cartelera.  
 
Que en fecha 19/04/2021 el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca Y.M.P.R de la DAR Centro Sur profirió el 
respectivo concepto, el cual se tuvo como base el expediente 0742-004-012-026-2021, remitido al Proceso de Atención al 
Ciudadano el 26/04/2021, de cuyo informe se extracta lo siguiente: 
 
 
 
 
LOCALIZACIÓN.  Municipio de Yotoco, Vereda Buenos Aires, Departamento del Valle del Cauca, Predio YAMAGUAL, 
Coordenadas geográficas del Predio 3°51´03.23” Norte – 76°24´53.03 Oeste, Coordenadas planas X: 1.073.616 (m) – Y: 
917.613 (m), Altitud 1416 msnm, según sistema Magna Sirga Colombia Oeste. Área total del predio 14 hectáreas en potreros, 
matricula inmobiliaria 373-36355, código catastral 768900001000000080036000000000.  
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Figuras1 y 2. Ubicación del predio Yamagual sobre el departamento del Valle del Cauca y la cuenca del río Yotoco. Fuente 
Geocvc, 2021. 

 

 
Figura 3: Información catastral del predio Yamagual, Fuente: GeoCVC 

 
ANTECEDENTE(S):      Con el fin de adelantar estas actividades del permiso ambiental, la señora Sandra Yinet Fajardo 
Carmona identificada con la cédula de ciudadanía No. 33.816.710 expedida en Calarcá (Quindío), ha solicitado a la CVC DAR 
Centro Sur, permiso de apertura de vías, carreteables y explanaciones en el Predio Yamagual, Vereda Buenos Aires, 
Corregimiento El Dorado, Municipio de Yotoco (Valle). 
 
Según Concepto Técnico del 13 de mayo de 2020 en el Predio Yamagual, Vereda Buenos Aires, Corregimiento El Dorado, 
Municipio de Yotoco (Valle), con matrícula inmobiliaria No. 373-36355, se concluye lo siguiente: 
 

CONCLUSIONES:   Teniendo en cuenta que las actividades programadas corresponden a un mantenimiento de las vías ya 
existentes y no generan cambios sobre las áreas respectivas en lo concerniente a los recursos agua, suelo, fauna y flora. 
 
A lo largo de la vía existente y de los tramos propuestos por el usuario, no se identifican especies de flora maderable o 
fuentes de agua, que puedan verse afectadas por actividades de remoción, movimiento o compactación de tierra; teniendo 
en cuenta que en la visita realizada, se constató que el área propuesta para la intervención es zona de potreros. 
 

 Se recomienda Autorizar el mantenimiento de las vías existentes en el predio las cuales corresponden a cincuenta (50) 
metros, teniendo en cuenta que se no generaran impactos ambientales significativos.   

 Se recomienda la construcción de Colectores de aguas lluvias (Obras de arte) en la zona alta de las vías, con el fin de 
minimizar el impacto erosivo generado por la escorrentía de las aguas lluvias.  

 Se requiere la construcción de cunetas para el manejo de aguas lluvias, a fin de conservar la integridad de las vías, una vez 
estas hayan sido establecidas. 

 Se debe requerir al usuario para que informe el área de disposición o uso del material resultante del mantenimiento de las 
vías, previo al inicio de actividades.  

 Se recomienda solicitar al usuario para que tramite el permiso de apertura de vías y explanaciones, toda vez que las 
intervenciones propuestas, contemplan unos doscientos veinte (220) metros de nuevas vías. 
 
Se deben seguir los manejos técnicos adecuados para las labores de mantenimiento y embalastado de la vía, sin realizar 
disposición de ningún tipo de material en los sectores aledaños a la vía, el material para embalastado de la vía debe tener 
procedencia de canteras de roca y/o aluviales con Título Minero y Licencia Ambiental aprobados. 
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NORMATIVIDAD:      Decreto 1076 de 2015, Acuerdo CD 18 de junio 16 de 1998. Ley 99 de 1993. 
 
DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:      Según informe de visita del 14 de abril de 2021, se tiene lo siguiente: 
 
En la visita realizada al predio Yamagual también conocido como Ventarrón, se verifico que se encuentra ubicado sobre el 
flanco oriental de la Cordillera Occidental, a una altitud de 1416 msnm, dentro del ecosistema Bosque Medio Húmedo en 
Montaña Fluvio-Gravitacional – BOMHUMH, lo que anteriormente se denominaba selva Subandina, perteneciente al Orobioma 
Bajo de los Andes. Presenta una topografía escarpada con pendientes de 50 al 75% en aproximadamente 3 cuartas partes de 
su extensión y áreas con pendientes entre el 10 y 20% de inclinación en el resto del predio Yamagual. 
 

  
Figura 4. Pendientes del predio, Fuente GeoCVC 

 
A lo largo de la vía existente y de los tramos propuestos por el usuario, no se identifican especies de flora maderable o fuentes 
de agua, que puedan verse afectadas por actividades de remoción, movimiento o compactación de tierra; teniendo en cuenta 
que en la visita realizada, se constató que el área propuesta para la intervención es zona de potreros. No se observan drenajes 
de importancia en el área, ni procesos de movimientos en masa del terreno. 
 
Se encuentra viable técnica y ambientalmente las actividades de apertura de vía en una longitud de 220 metros lineales con una 
amplitud de 5 metros en el Predio Yamagual, Vereda Buenos Aires, Corregimiento El Dorado, Municipio de Yotoco (Valle), con 
las suficientes especificaciones técnicas para vías de media ladera, construcción de las obras de arte necesarias, afirmado, 
procesos de estabilización y reconformación de las pendientes (curvas verticales de la vía). La vía no presenta taludes que se 
requieran estabilizar. Lo mismo se encuentra viable la explanación en los 4 lotes del Predio Yamagual, que se presentan en el 
Plano 01 Planta topográficas, cada una de 3000 m2 x 0,8 m, con un volumen de tierra de 9600 m3 en total, a disponer 
controladamente en sectores del mismo Predio Yamagual, y también para la nivelación de los lotes. 
 
Se establecen las siguientes conclusiones y recomendaciones: 

 Se recomienda la construcción de colectores de aguas lluvias (obras de arte) en la zona alta de las vías, con el fin de minimizar 
el impacto erosivo generado por la escorrentía de las aguas lluvias.  

 Se requiere la construcción de cunetas para el manejo de aguas lluvias, a fin de conservar la integridad de las vías, una vez 
estas hayan sido establecidas. 

 Se debe requerir al usuario para que informe el área de disposición o uso del material resultante del mantenimiento de las vías y 
las explanaciones, previo al inicio de actividades. En este caso al disponerlos en sectores del mismo predio y para la nivelación 
de los lotes, con las debidas especificaciones técnicas en la compactación del terreno, utilizando vibrocompactadores o 
retroexcavadora. 
 
CONCLUSIONES:      Se ha presentado la documentación pertinente para el trámite solicitado. 
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Se ha verificado en campo que se puede cumplir con las condiciones técnicas y ambientales contenidas en la documentación 
técnica presentada, las cuales deben ser seguidas estrictamente por la señora Sandra Yinet Fajardo Carmona identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 33.816.710 expedida en Calarcá (Quindío), o quien haga sus veces, como propietarios del Predio 
Yamagual, Municipio de Yotoco (Valle). Se anexan planos 01 Planta Topográfica y 02 Secciones topográficas de la vía y 
explanaciones avaladas por el Ingeniero Civil Carlos Arturo Osorio Betancourth identificado con la cédula de ciudadanía No. 
94.369.895 y Matrícula Profesional del COPNIA No. 7620265469VLL, en el plano 01 Planta Topográfica se presenta el nuevo 
tramo de 220 metros objeto de la apertura de vías, carreteables y explanaciones en el Yamagual, Vereda Buenos Aires, 
Corregimiento El Dorado, Municipio de Yotoco (Valle).  
 
Se encuentra viable técnica y ambientalmente las actividades de apertura de vía en una longitud de 220 metros lineales con una 
amplitud de 5 metros en el Predio Yamagual, Vereda Buenos Aires, Corregimiento El Dorado, Municipio de Yotoco (Valle), con 
las suficientes especificaciones técnicas para vías de media ladera, construcción de las obras de arte necesarias, afirmado, 
procesos de estabilización y reconformación de las pendientes (curvas verticales de la vía). La vía no presenta taludes que se 
requieran estabilizar. Lo mismo se encuentra viable la explanación en los 4 lotes del Predio Yamagual, que se presentan en el 
Plano 01 Planta topográfica, cada una de 3000 m2 x 0,8 m, con un volumen de tierra de 9600 m3 en total, a disponer 
controladamente en sectores del mismo Predio Yamagual, y también para la nivelación de los lotes. 
 
Se establecen las siguientes conclusiones y recomendaciones: 

 Se recomienda la construcción de colectores de aguas lluvias (obras de arte) en la zona alta de las vías, con el fin de minimizar 
el impacto erosivo generado por la escorrentía de las aguas lluvias.  

 Se requiere la construcción de cunetas para el manejo de aguas lluvias, a fin de conservar la integridad de las vías, una vez 
estas hayan sido establecidas. 

 Se debe requerir al usuario para que informe el área de disposición o uso del material resultante del mantenimiento de las vías y 
las explanaciones, previo al inicio de actividades. En este caso al disponerlos en sectores del mismo predio y para la nivelación 
de los lotes, con las debidas especificaciones técnicas en la compactación del terreno, utilizando vibrocompactadores o 
retroexcavadora. 
 
 
 
Teniendo en cuenta la evaluación del expediente 0743-004-012-026-2021 y el Informe de Visita Técnica del 14 de abril de 2021, 
se considera que es técnica y ambientalmente viable autorizar a la  
 
señora Sandra Yinet Fajardo Carmona identificada con la cédula de ciudadanía No. 33.816.710 expedida en Calarcá (Quindío), 
la realización de actividades para la apertura de vías, carreteables y explanaciones en el Predio Yamagual, Vereda Buenos 
Aires, Corregimiento El Dorado, jurisdicción del municipio de Yotoco (Valle), se trata de la construcción de una vía en media 
ladera con una longitud de 220 metros lineales con una amplitud de 5 metros. 
 
El permiso de apertura de vías, carreteables y explanaciones se recomienda sea otorgado por un período de un (1) año contado 
a partir de la notificación del acto administrativo correspondiente, este permiso podrá ser prorrogable por un (1) año más previa 
solicitud que realice la señora Sandra Yinet Fajardo Carmona identificada con la cédula de ciudadanía No. 33.816.710 expedida 
en Calarcá (Quindío), dos (2) meses antes del vencimiento del permiso otorgado. 
 
OBLIGACIONES:      Se deberá exigir a la señora Sandra Yinet Fajardo Carmona identificada con la cédula de ciudadanía No. 
33.816.710 expedida en Calarcá (Quindío), propietaria del predio Yamagual, las siguientes obligaciones: 
 
1.) Se deberá construir obras de arte para manejo de aguas lluvias en los sitios de cambio de pendientes y en los tramos rectos 
mayores a 80 metros, para lo cual se debe construir cajas de reparto y tuberías con un diámetro mínimo de 18”.  
 
2.) Se deberá construir en los sitios donde no exista o en su defecto, realizar mantenimiento a las cunetas perimetrales a la vía 
para conducción de las aguas lluvias a las obras de arte y a sus descoles naturales.  
 
Se tendrán en cuenta las siguientes especificaciones técnicas para la construcción de las vías autorizadas: 
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Parámetros de Diseño Geométrico. Para el diseño geométrico se presentan los requisitos mínimos determinados por el 
Manual de Diseño Geométrico de INVIAS, el cual establece los siguientes parámetros: 
 
Para las vías de tercer orden en Montaña: 
• Velocidad de diseño:                                         V = 50 Km/h  
• Parámetro K curvas verticales Convexas:                Kmín = 7.0  
• Parámetro K curvas verticales Cóncava:                 Kmín = 13  
• Pendiente Media Máxima del Corredor:                 Pmax = 7%  
• Longitud mínima Tangente vertical:          140 m  
• Radio mínimo Horizontal:                                   Rmín = 79 m  
• Peralte Máximo:                                                   314R/V2, 6%  
 

 Se deberán seguir estrictamente las consideraciones, conclusiones y recomendaciones consignadas en el presente concepto 
técnico de evaluación de los estudios presentados ya referido, lo mismo la documentación técnica presentada por la solicitante 
para la construcción de las vías y explanaciones en el Predio Yamagual (planos y secciones viales). Se anexan planos 01 
Planta Topográfica y 02 Secciones topográficas de la vía avaladas por el Ingeniero Civil Carlos Arturo Osorio Betancourth 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.369.895 y Matrícula Profesional del COPNIA No. 7620265469VLL, en el plano 
01 Planta Topográfica se presenta el nuevo tramo de 220 metros objeto de la apertura de vías, carreteables y explanaciones en 
el Yamagual, Vereda Buenos Aires, Corregimiento El Dorado, Municipio de Yotoco (Valle). También la ubicación de los cuatro 
(4) lotes objeto de las explanaciones autorizadas.  

 Cumplimiento de la normativa y requisitos establecidos por el Manual de Diseño Geométrico de Carreteras de INVIAS para el 
diseño horizontal del tramo en consideración. 
 
 

 La mínima remoción de terreno, teniendo en cuenta la imposición del eje de la vía con sus respectivas características 
geométricas. Para así, cumplir con los parámetros establecidos para el mejoramiento de la estabilidad del terreno y disminución 
de costos. 
 

 La responsabilidad de la calidad de las obras y la eficacia de las mismas frente al cumplimiento de la legislación ambiental 
colombiana es responsabilidad del diseñador y del constructor. 

 Se deberán construir las cunetas para el manejo de las aguas lluvias a ambos lados de la vía. Las dimensiones de las cunetas 
serán mínimo de 0.5mt de ancho y 0.5 mt de profundidad (Tipo 1) y en los tramos de mayor longitud se deberán implementar 
las cunetas Tipo 2 de 1.0 mt de ancho y 0.5 mt de profundidad. Se podrán modificar las dimensiones previo análisis técnico del 
diseñador de las vías, en consideración a características específicas del terreno y los carreteables. 

 Los materiales de construcción deben provenir de fuentes debidamente autorizadas por la Agencia Nacional de Minería y la 
CVC, lo mismo se debe cumplir con la normatividad legal vigente en el manejo de los residuos de construcción y demolición, en 
este caso al disponerlos en sectores del mismo predio y para la nivelación de los cuatro (4) lotes objeto de las explanaciones 
autorizadas, con las debidas especificaciones técnicas en la compactación del terreno, utilizando vibrocompactadores o 
retroexcavadora. 

 La apertura de vías y explanaciones autorizadas deberán efectuarse por fuera de la franja forestal protectora de la quebrada 
negritos, considerada esta como lo indica el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto No. 1076 del 26 de mayo del 2015 “Una faja no 
inferior a 30 metros de ancho, paralela a las líneas de mareas máximas, a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y 
arroyos, sean permanentes o no y alrededor de los lagos o depósitos de agua”. 

 
Se establece que la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC podrá realizar las visitas de seguimiento al permiso 
otorgado para apertura de vías, carreteables y explanaciones en el Predio Yamagual, Vereda Buenos Aires, Corregimiento El 
Dorado, Municipio de Yotoco (Valle), con la Matrícula Predial 384-33825, presentadas en la documentación técnica de la 
solicitud de la señora Sandra Yinet Fajardo Carmona identificada con la cédula de ciudadanía No. 33.816.710 expedida en 
Calarcá (Quindío). 
 
Hasta aquí el concepto 
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De acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico que obra en el expediente 0742-004-012-026-2021, 
el cual se acogerá en su integridad, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional- Centro Sur de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, en virtud de sus facultades legales, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1. AUTORIZAR a SANDRA YINETH FAJARDO CARMONA identificada con la cédula de ciudadanía No. 33816710 
expedida en Calarcá, un Permiso para Apertura de Vías Carreteables y Explanaciones para el predio denominado Yamagual 
ubicado en Corregimiento Buenos Aires, Jurisdicción del Municipio de Yotoco, Departamento del Valle del Cauca, consiste en 
las actividades de apertura de vía en una longitud de 220 metros lineales con una amplitud de 5 metros en el Predio Yamagual, 
Vereda Buenos Aires, Corregimiento El Dorado, Municipio de Yotoco (Valle), con las suficientes especificaciones técnicas para 
vías de media ladera, construcción de las obras de arte necesarias, afirmado, procesos de estabilización y reconformación de 
las pendientes (curvas verticales de la vía). La vía no presenta taludes que se requieran estabilizar. Lo mismo se encuentra 
viable la explanación en los 4 lotes del Predio Yamagual, que se presentan en el Plano 01 Planta topográfica, cada una de 3000 
m2 x 0,8 m, con un volumen de tierra de 9600 m3 en total, a disponer controladamente en sectores del mismo Predio 
Yamagual, y también para la nivelación de los lotes. 
                                      
.ARTÍCULO 2. El plazo para la ejecución de las actividades de adecuación es de doce (12) meses contados a partir de la 
ejecutoria de la presente resolución.  
 
 
PARAGRAFO. En caso de renovación del plazo otorgado se solicitará con antelación de 15 días antes del vencimiento del 
permiso otorgado. 
 
ARTÍCULO 3. OBLIGACIONES. Se imponen al permisionario las siguientes:  
 
1.Se deberá construir obras de arte para manejo de aguas lluvias en los sitios de cambio de pendientes y en los tramos rectos 
mayores a 80 metros, para lo cual se debe construir cajas de reparto y tuberías con un diámetro mínimo de 18”.  
 
2.Se deberá construir en los sitios donde no exista o en su defecto, realizar mantenimiento a las cunetas perimetrales a la vía 
para conducción de las aguas lluvias a las obras de arte y a sus descoles naturales.  
 
Se tendrán en cuenta las siguientes especificaciones técnicas para la construcción de las vías autorizadas: 
 
Parámetros de Diseño Geométrico. Para el diseño geométrico se presentan los requisitos mínimos determinados por el 
Manual de Diseño Geométrico de INVIAS, el cual establece los siguientes parámetros: 
 
Para las vías de tercer orden en Montaña: 
• Velocidad de diseño:                                         V = 50 Km/h  
• Parámetro K curvas verticales Convexas:                Kmín = 7.0  
• Parámetro K curvas verticales Cóncava:                Kmín = 13  
• Pendiente Media Máxima del Corredor:                Pmax = 7%  
• Longitud mínima Tangente vertical:          140 m  
• Radio mínimo Horizontal:                                   Rmín = 79 m  
• Peralte Máximo:                                                   314R/V2, 6%  
 
3.Se deberán seguir estrictamente las consideraciones, conclusiones y recomendaciones consignadas en el presente concepto 
técnico de evaluación de los estudios presentados ya referido, lo mismo la documentación técnica presentada por la solicitante 
para la construcción de las vías y explanaciones en el Predio Yamagual (planos y secciones viales). Se anexan planos 01 
Planta Topográfica y 02 Secciones topográficas de la vía avaladas por el Ingeniero Civil Carlos Arturo Osorio Betancourth 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.369.895 y Matrícula Profesional del COPNIA No. 7620265469VLL, en el plano 
01 Planta Topográfica se presenta el nuevo tramo de 220 metros objeto de la apertura de vías, carreteables y explanaciones en 
el Yamagual, Vereda Buenos Aires, Corregimiento El Dorado, Municipio de Yotoco (Valle). También la ubicación de los cuatro 
(4) lotes objeto de las explanaciones autorizadas.  
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4.Cumplimiento de la normativa y requisitos establecidos por el Manual de Diseño Geométrico de Carreteras de INVIAS para el 
diseño horizontal del tramo en consideración. 
5.La mínima remoción de terreno, teniendo en cuenta la imposición del eje de la vía con sus respectivas características 
geométricas. Para así, cumplir con los parámetros establecidos para el mejoramiento de la estabilidad del terreno y disminución 
de costos. 
6.La responsabilidad de la calidad de las obras y la eficacia de las mismas frente al cumplimiento de la legislación ambiental 
colombiana es responsabilidad del diseñador y del constructor. 
7.Se deberán construir las cunetas para el manejo de las aguas lluvias a ambos lados de la vía. Las dimensiones de las cunetas 
serán mínimo de 0.5mt de ancho y 0.5 mt de profundidad (Tipo 1) y en los tramos de mayor longitud se deberán implementar 
las cunetas Tipo 2 de 1.0 mt de ancho y 0.5 mt de profundidad. Se podrán modificar las dimensiones previo análisis técnico del 
diseñador de las vías, en consideración a características específicas del terreno y los carreteables. 
8.Los materiales de construcción deben provenir de fuentes debidamente autorizadas por la Agencia Nacional de Minería y la 
CVC, lo mismo se debe cumplir con la normatividad legal vigente en el manejo de los residuos de construcción y demolición, en 
este caso al disponerlos en sectores del mismo predio y para la nivelación de los cuatro (4) lotes objeto de las explanaciones 
autorizadas, con  
 
las debidas especificaciones técnicas en la compactación del terreno, utilizando vibrocompactadores o retroexcavadora. 
9.La apertura de vías y explanaciones autorizadas deberán efectuarse por fuera de la franja forestal protectora de la quebrada 
negritos, considerada esta como lo indica el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto No. 1076 del 26 de mayo del 2015 “Una faja no 
inferior a 30 metros de ancho, paralela a las líneas de mareas máximas, a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y 
arroyos, sean permanentes o no y alrededor de los lagos o depósitos de agua”. 
10.Se establece que la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC podrá realizar las visitas de seguimiento al permiso 
otorgado para apertura de vías, carreteables y explanaciones en el Predio Yamagual, Vereda Buenos Aires, Corregimiento El 
Dorado, Municipio de Yotoco (Valle), con la Matrícula Predial 384-33825, presentadas en la documentación técnica de la 
solicitud de la señora Sandra Yinet Fajardo Carmona identificada con la cédula de ciudadanía No. 33.816.710 expedida en 
Calarcá (Quindío). 
11.Se recomienda la construcción de colectores de aguas lluvias (obras de arte) en la zona alta de las vías, con el fin de 
minimizar el impacto erosivo generado por la escorrentía de las aguas lluvias.  
12.Se requiere la construcción de cunetas para el manejo de aguas lluvias, a fin de conservar la integridad de las vías, una vez 
estas hayan sido establecidas. 
13.Se debe requerir al usuario para que informe el área de disposición o uso del material resultante del mantenimiento de las 
vías y las explanaciones, previo al inicio de actividades. En este caso al disponerlos en sectores del mismo predio y para la 
nivelación de los lotes, con las debidas especificaciones técnicas en la compactación del terreno, utilizando vibrocompactadores 
o retroexcavadora. 
 
ARTÍCULO 4. NOTIFIQUESE el contenido de la presente resolución a SANDRA YINETH FAJARDO CARMONA identificada 
con cédula de ciudadanía No 33816710 expedida en Calarcá, o quien haga sus veces, o a quien éste autorice en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Art. 67 y 17 del CPA CA, Ley 1437/2011.  
 
ARTÍCULO 5.   PUBLICACIÓN. El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá publicarse por la CVC en el 
Boletín de Actos Administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993.  
 
ARTÍCULO 6. - El incumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente resolución, será motivo de iniciación de 
proceso sancionatorio acorde con lo dispuesto y acorde con el procedimiento establecido en La Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO 7. Contra la presente Resolución procede por la vía gubernativa el recurso de reposición y subsidiario de apelación, 
del cual deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del Aviso 
si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Guadalajara de Buga  a  abril 27 2021 
 

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE, NOTIFIQUSE Y CÚMPLASE 
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    LUZ MERY GUTIÉRREZ CORREA 
Directora Territorial DAR Centro Sur 

Proyectó y Elaboró: MARIO ALBERTO LÓPEZ GARCÍA– Profesional Especializado – Atención al Ciudadano  
Exp: 0742-004-012-026-2021 
 

RESOLUCIÓN 0740 No. 0743  0000500 
( Mayo 19 2021   ) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA UN APROVECHAMIENTO FORESTAL DE ARBOLES AISLADOS EN EL 

PREDIO LA CARMELITA LINEA SUBESTACION PANORAMA MUNICIPIO DE RIOFRIO, DEPARTAMENTO DEL VALLE 
DEL CAUCA” 

 
CONSIDERANDO 

 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968, le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que mediante oficio con radicación No. 142402021 de fecha 18/02/2021 JULIAN DARIO CADAVID VELASQUEZ, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 19476113expedida en Medellín, obrando en Calidad de representante legal de Celsia Colombia 
S.A. E.S.P. NIT. 800249860-1, solicitó una Autorización de Aprovechamiento Forestal Árboles Aislados para el predio Línea 
Subestación Panorama municipio Ríofrio, Departamento Valle del Cauca. 
 
Con la solicitud presentaron los siguientes documentos: 

 Formulario único de solicitud de aprovechamiento forestal  

 Discriminación de valores para determinar el costo del proyecto 

 Fotocopia de cedula de ciudadanía del representante legal 

 Certificado de existencia y representación 

 Certificados de Tradición 

 Tarjeta Profesional Ingeniero Forestal 

 Censo Forestal 
 
Que en fecha 25/02/2021, la Directora de la DAR Centro Sur, admitió la solicitud mediante Auto de iniciación de trámite ordenó 
la realización de la visita e informe técnico para atender la solicitud presentada. 
 
Que mediante oficio 0740-140422021 25/02/2021, se comunicó al solicitante la admisión de su solicitud y se le envió la factura 
8447 de pago por concepto de servicios ambientales. 
 
Que mediante oficio 0740-140422021 del 24/03/2021 se informa fecha de visita ocular para el 08/04/2021. 
 
Que mediante oficio 0740-140422021 del 24/03/2021 se solicitó a la alcaldía de Ríofrio la fijación de aviso por 05 días hábiles. 
 
Que la visita ocular fue practicada el 08/04/2021 y se levantó el respectivo informe por parte de un profesional de la Unidad de 
Gestión de Cuenca Y.M.P.R.., de la Dar centro Sur y en fecha 13/05/2021 el Coordinador de la citada UGC conceptuó teniendo 
como base el informe de visita y el expediente 0743-004-005-033-2021, concepto enviado al Proceso Atención al Ciudadano el 
14/05/2021, del cual se extracta lo siguiente:  
 
Localización:   Línea de conexión eléctrica 34,5 Kv entre la subestación de Farfán ubicada en el predio La Napa El Brillante de 
la vereda El Jagual hacia la subestación Panorama ubicada en el predio La Carmelita del corregimiento de Portugal de Piedras 
en el municipio de Riofrío. Coordenadas desde N 4° 8'39.62"; O 76°16'42.40" hasta N 4° 4'21.95"; O 76°19'39.86.   
 
 
 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 15 de junio de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Del 07 al 13 de junio 2021 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Imagen 
1. 
Ubicaci
ón 
tramo 
de censo forestal, línea de conexión entre subestación Farfán y Panorama. Fuente Google Earth. 
 
ANTECEDENTE(S):    Los documentos contenidos en el expediente 0743-004-005-033-2021, suministrados por la Oficina de 
Atención al Ciudadano DAR Centro Sur de la CVC. 
 
NORMATIVIDAD:   Decreto 2811 del 18 de diciembre de 1974 (Reglamentado parcialmente por los Decretos 1715 de 1978, 
1741 de 1978, 2 de 1982) Por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio 
Ambiente.Decreto 1076 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto único Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible”.Acuerdo CVC CD. No. 018 de 1998 “Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca”, 
Resolución MADS 1912 de 2017 “Listado de especies silvestres amenazadas de la Diversidad biológica”.Resolución MADS 
1912 de 2017 “Listado de especies silvestres amenazadas de la Diversidad biológica. Ley 99 de 1993, “Por la cual se crea el 
Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los 
recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental -SINA- y se dictan otras disposiciones”. Ley 1931 de 
2018 (27 de julio) “Por la cual se establecen directrices para la gestión del cambio climático”. Decreto 1390 de 2018 “Por el cual 
se adiciona un Capítulo al Título 9, de la Parte 2, del Libro 2, del Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, en lo relacionado con la Tasa Compensatoria por Aprovechamiento Forestal 
Maderable en bosques naturales y se dictan otras disposiciones" 
 
DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:  El tramo a que hace referencia la solicitud se encuentra ubicado sobre el valle geográfico 
del río Cauca en su mayoría, en zona rural, a una altura promedio de 950 metros sobre el nivel del mar; los árboles se 
encuentran sobre cerca de predios o laterales de vía e interna de callejones en medio de cultivos de caña, comprendiendo en 
su mayoría áreas con cobertura de cultivo de caña de azúcar y pequeños pasos con cultivo de pasto; secciones que abarcan 
ecosistemas de Bosque cálido seco en piedemonte aluvial – BOCSEPA y una pequeña porción de Bosque medio húmedo en 
montana fluvio-gravitacional - BOMHUMH con pendiente mayormente plana (<3%), con pasos por secciones fuertemente 
inclinada (12-25%) y fuertemente quebrado (25-50%). 
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Imagen 2. Coberturas registradas en el área de influencia del tramo evaluado, según GeoCVC. 
 
De acuerdo con la información aportada con la solicitud, el procedimiento responde a acciones de prevención de contacto, 
interferencia, presión y derribo de las líneas de conducción eléctrica sobre infraestructura ya establecida, así como la 
proyección de tramos nuevos a establecer como acción de interconexión eléctrica entre dos subestaciones en el municipio de 
Riofrío. 
 
Se realizó recorrido a través de la línea que hace parte de la proyección del tendido de líneas para la conexión entre el sector 
correspondiente a la interconexión entre la subestación de Farfán ubicada en el predio La Napa El Brillante de la vereda El 
Jagual hacia la subestación Panorama ubicada en el predio La Carmelita del corregimiento de Portugal de Piedras, atravesando 
diferentes predios y espacios, tanto públicos como privados, las acciones se presentan como actividades de prevención y 
precaución de posibles situaciones de riesgo que se pueden generar por el contacto de ramas de árboles presentes a lo largo 
del área de influencia. La proyección lineal (recorrido línea de conducción) presenta aproximadamente 10 kilómetros. 
 
Durante el recorrido se verificaron diferentes sitios por donde se ubican los postes de soporte existentes, así como nuevas 
secciones para redistribución de líneas eléctricas, así como diferentes espacios entre la infraestructura dispuesta, de esta 
manera se realizó revisión del plano de ubicación de los árboles respecto de la ubicación a lo largo de los tramos, así, se logró 
identificar los individuos en campo a través de codificación alfanumérica y la relación con la descripción de los mismos en el 
documento adjunto al expediente. 
 
A través del recorrido se pudo observar que el trazado es proyectado por secciones donde ya se haya establecida 
infraestructura de transmisión eléctrica, la cual se encuentra sobre algunas zonas laterales de la vía rural, así como cercos de 
diversos predios, los cuales en su mayoría tienen establecidos cultivos de caña de azúcar y en algunos sectores puntuales, 
pastos, los cambios que se pueden generar, obedecen a los permisos de propietarios, así como la necesidad de la distribución, 
también se encuentran viviendas y otros equipamientos en el área de influencia, las cuales se benefician del servicio de energía 
eléctrica. 
 
Entre las especies con mayor presencia a lo largo del espacio inventariado predominan el Guásimo (Guazuma ulmifolia), 
Matarraton (Gliricidia sepium) y Nacedero (Trichanthera gigantea). Las especies reportadas en el inventario correspondieron 
con las verificadas en la jornada de visita. 
 
Revisado el inventario forestal presentado, se tiene que existen en el tramo en cuestión, un censo arbóreo de 143 individuos, 
dentro de los cuales se incluye algunos culmos de guadua, para finalmente intervenir 107 para los cuales se solicita la 
intervención de los mismos mediante labores de poda de mantenimiento, despeje y formación, para los cuales se realizó 
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verificación de las variables dasométricas de algunos individuos, así como entresaca de algunos culmos de la planta de guadua, 
cuya información fue presentada en el inventario forestal para fines de cálculo de volumen a remover; el material resultante del 
aprovechamiento será dispuesto para uso del solicitante, parte del mismo será usado en los predios donde se ubican y el 
material restante repicado y esparcido en un sitio adecuado para permitir un proceso de descomposición e incorporación al 
suelo. En los anexos del documento se encuentra el resumen de árboles inventariados con sus variables dasométricas. 
 
De manera complementaria se agregan las imágenes tomadas del Geo Portal corporativo que muestran la exactitud de los 
datos mencionados en el informe de visita: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura No. 
3. Ubicación 
del área de 

intervención respecto a la fuente hídrica más cercana quebradas Carrizal, La Esperanza y La Helena, Rio Riofrio, Limones y 
Cauca. Fuente Geo-CVC 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura No. 4. ecosistemas de Bosque cálido 
seco en piedemonte aluvial – BOCSEPA y 
una pequeña porción de Bosque medio 
húmedo en montana fluvio- gravitacional - 
BOMHUMH 
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Figura 5 
Ubicación del tramo 
a intervenir frente 
a uso 
potencial forestal 
, (clase 
agrologica III y IV); (Áreas reas forestales de proteccion); Fuente Geo-CVC  
 
Las actividades correspondientes a la poda de los 107 individuos y entresaca de culmos de guadua, considera un volumen de 
412,39 m3 en total, de los cuales se estima remoción de un 20% de masa vegetal (ramas y follaje) para un volumen de 82.24 
m3, como se indica en la siguiente tabla. 
 

No. 
ÁRBOL 

NOMBRE 
COMÚN 

NOMBRE 
CIENTÍFICO 

FAMILIA  
DAP 
 (m) 

ALTURA  
(m) 

VOLUMEN  
(m3) 

VOLUMEN 
PODA 
(m3) 

OBSERVACIONES 

PA2/001 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 1,56 12,00 16,05 3,21 Poda 

PA2/002 Matarraton Gliricidia sepium Fabaceae 0,39 4,00 0,33 0,07 Poda 

PA2/003 Matarraton Gliricidia sepium Fabaceae 0,55 4,00 0,67 0,13 Poda 

PA2/004 Cedro macho Guarea guidonia Meliaceae 0,10 5,00 0,03 0,01 Poda 

PA2/005 Cedro macho Guarea guidonia Meliaceae 0,17 6,00 0,09 0,02 Poda 

PA2/006 Matarraton Gliricidia sepium Fabaceae 0,77 4,00 1,32 0,26 Poda 

PA2/007 Cedro macho Guarea guidonia Meliaceae 0,10 6,00 0,03 0,01 Poda 

PA2/008 Matarraton Gliricidia sepium Fabaceae 0,34 5,00 0,32 0,06 Poda 

PA2/009 Matarraton Gliricidia sepium Fabaceae 0,37 5,00 0,37 0,07 Poda 

PA2/010 Matarraton Gliricidia sepium Fabaceae 0,36 3,00 0,21 0,04 Poda 

PA2/011 Matarraton Gliricidia sepium Fabaceae 0,29 3,00 0,14 0,03 Poda 

PA2/012 Matarraton Gliricidia sepium Fabaceae 0,15 4,00 0,05 0,01 Poda 

PA2/013 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 0,80 10,00 3,54 0,71 
Poda 

PA2/014 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 0,74 10,00 3,00 0,60 
Poda 

PA2/015 Higueron Ficus glabrata Moraceae 1,54 22,00 28,83 5,77 Poda 

PA2/016 Guadua 
Guadua 
angustifolia 

Poaceae 0,14 15,00 0,15 0,03 
Entresaca 
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PA2/017 Laurel blanco 
Cinnamomum 
triplinerve 

Lauraceae 0,24 6,00 0,19 0,04 
Poda 

PA2/018 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 1,51 14,00 17,60 3,52 
Poda 

PA2/019 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 1,65 12,00 17,94 3,59 
Poda 

PA2/020 Saman Albizia saman Fabaceae 1,16 13,00 9,59 1,92 Poda 

PA2/021 Saman Albizia saman Fabaceae 1,18 12,00 9,20 1,84 Poda 

PA2/022 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 0,21 5,00 0,12 0,02 
Poda 

PA2/023 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 0,88 11,00 4,63 0,93 
Poda 

PA2/024 Chitato 
Muntingia 
calabura 

Muntingiaceae 0,25 6,00 0,20 0,04 
Poda 

PA2/025 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 0,43 5,00 0,50 0,10 
Poda 

PA2/026 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 0,59 7,00 1,33 0,27 
Poda 

PA2/027 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 0,79 10,00 3,43 0,69 
Poda 

PA2/028 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 0,79 7,00 2,38 0,48 
Poda 

PA2/029 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 0,97 10,00 5,18 1,04 
Poda 

PA2/030 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 0,66 8,00 1,89 0,38 
Poda 

PA2/031 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 0,74 8,00 2,40 0,48 
Poda 

PA2/032 Saman Albizia saman Fabaceae 1,59 15,00 20,72 4,14 Poda 

PA2/033 Saman Albizia saman Fabaceae 1,08 16,00 10,24 2,05 Poda 

PA2/034 Vainillo 
Senna 
spectabilis 

Fabaceae 0,27 7,00 0,29 0,06 
Poda 

PA2/035 Vainillo 
Senna 
spectabilis 

Fabaceae 0,44 7,00 0,75 0,15 
Poda 

PA2/036 Arrayan 
Myrcia 
popayanensis 

Myrtaceae 0,35 5,00 0,34 0,07 
Poda 

PA2/037 Arrayan 
Myrcia 
popayanensis 

Myrtaceae 0,18 6,00 0,10 0,02 
Poda 

PA2/038 Trapichero Prosopis juliflora Fabaceae 0,43 4,00 0,41 0,08 Poda 

PA2/039 Mestizo 
Cupania 
americana 

Sapindaceae 0,47 9,00 1,10 0,22 
Poda 

PA2/040 Chitato 
Muntingia 
calabura 

Muntingiaceae 0,22 8,00 0,22 0,04 
Poda 

PA2/076 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 0,39 8,00 0,66 0,13 Poda 

PA2/077 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 0,52 9,00 1,35 0,27 Poda 

PA2/078 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 0,63 8,00 1,75 0,11 
Poda 

PA2/079 Mestizo 
Cupania 
americana 

Sapindaceae 0,30 6,00 0,30 0,06 
Poda 

PA2/080 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 0,86 8,00 3,22 0,64 
Poda 
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PA2/081 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 0,84 6,00 2,31 0,46 
Poda 

PA2/082 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 0,53 8,00 1,26 0,25 
Poda 

PA2/083 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 0,80 9,00 3,16 0,63 
Poda 

PA2/084 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 0,52 6,00 0,90 0,18 
Poda 

PA2/085 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 1,06 7,00 4,35 0,87 
Poda 

PA2/086 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 1,15 9,00 6,57 1,31 
Poda 

PA2/087 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 0,69 6,00 1,56 0,31 
Poda 

PA2/088 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 0,84 9,00 3,49 0,70 
Poda 

PA2/089 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 0,82 7,00 2,62 0,52 
Poda 

PA2/090 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 0,69 8,00 2,08 0,42 
Poda 

PA2/091 Cedro macho Guarea guidonia Meliaceae 0,64 6,00 1,34 0,27 Poda 

PA2/092 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 1,20 10,00 7,92 1,58 
Poda 

PA2/093 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 0,48 9,00 1,13 0,23 
Poda 

PA2/094 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 1,34 10,00 9,87 1,97 
Poda 

PA2/095 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 0,91 8,00 3,62 0,72 
Poda 

PA2/096 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 1,32 10,00 9,64 1,93 
Poda 

PA2/097 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 0,53 8,00 1,21 0,24 
Poda 

PA2/098 Cedro macho Guarea guidonia Meliaceae 0,40 16,00 1,39 0,28 Poda 

PA2/099 Matarraton Gliricidia sepium Fabaceae 0,26 3,00 0,11 0,02 Poda 

PA2/100 Nacedero 
Trichanthera 
gigantea 

Acanthaceae 0,12 3,00 0,02 0,00 
Poda 

PA2/101 Nacedero 
Trichanthera 
gigantea 

Acanthaceae 0,33 5,00 0,30 0,06 
Poda 

PA2/102 Matarraton Gliricidia sepium Fabaceae 0,30 6,00 0,29 0,06 Poda 

PA2/103 Matarraton Gliricidia sepium Fabaceae 0,72 7,00 2,01 0,40 Poda 

PA2/104 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 0,39 8,00 0,69 0,14 
Poda 

PA2/105 Nacedero 
Trichanthera 
gigantea 

Acanthaceae 0,27 4,00 0,16 0,03 
Poda 

PA2/106 Nacedero 
Trichanthera 
gigantea 

Acanthaceae 1,13 6,00 4,19 0,84 
Poda 

PA2/107 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 1,05 9,00 5,46 1,09 
Poda 

PA2/108 Matarraton Gliricidia sepium Fabaceae 0,57 5,00 0,89 0,18 Poda 
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PA2/109 Matarraton Gliricidia sepium Fabaceae 0,54 4,50 0,72 0,14 Poda 

PA2/110 Matarraton Gliricidia sepium Fabaceae 0,46 5,00 0,59 0,12 Poda 

PA2/111 Matarraton Gliricidia sepium Fabaceae 0,16 4,50 0,06 0,01 Poda 

PA2/112 Matarraton Gliricidia sepium Fabaceae 0,25 5,00 0,17 0,03 Poda 

PA2/113 Matarraton Gliricidia sepium Fabaceae 0,37 7,00 0,52 0,10 Poda 

PA2/114 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 0,90 12,00 5,32 1,06 
Poda 

PA2/115 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 0,66 8,00 1,93 0,39 
Poda 

PA2/116 Matarraton Gliricidia sepium Fabaceae 0,17 4,00 0,06 0,01 Poda 

PA2/117 Nacedero 
Trichanthera 
gigantea 

Acanthaceae 0,97 8,00 4,17 0,83 
Poda 

PA2/118 Matarraton Gliricidia sepium Fabaceae 0,76 4,00 1,26 0,25 Poda 

PA2/119 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 0,71 12,00 3,29 0,66 
Poda 

PA2/120 Cedro macho Guarea guidonia Meliaceae 0,30 11,00 0,53 0,11 Poda 

PA2/121 Matarraton Gliricidia sepium Fabaceae 0,12 5,00 0,04 0,01 Poda 

PA2/122 Matarraton Gliricidia sepium Fabaceae 0,78 8,00 2,67 0,53 Poda 

PA2/123 Matarraton Gliricidia sepium Fabaceae 0,75 7,00 2,19 0,44 Poda 

PA2/124 Nacedero 
Trichanthera 
gigantea 

Acanthaceae 0,83 8,00 3,01 0,60 
Poda 

PA2/125 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 1,15 12,00 8,66 1,73 
Poda 

PA2/126 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 1,00 15,00 8,24 1,65 
Poda 

PA2/127 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 1,01 12,00 6,76 1,35 
Poda 

PA2/128 Cedro macho Guarea guidonia Meliaceae 0,94 16,00 7,81 1,56 Poda 

PA2/129 Nacedero 
Trichanthera 
gigantea 

Acanthaceae 0,84 8,00 3,13 0,63 
Poda 

PA2/130 Nacedero 
Trichanthera 
gigantea 

Acanthaceae 1,74 8,00 13,38 2,68 
Poda 

PA2/131 Matarraton Gliricidia sepium Fabaceae 0,57 8,00 1,44 0,29 Poda 

PA2/132 Nacedero 
Trichanthera 
gigantea 

Acanthaceae 1,72 8,00 12,99 2,60 
Poda 

PA2/133 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 1,30 10,00 9,27 1,85 
Poda 

PA2/134 Nacedero 
Trichanthera 
gigantea 

Acanthaceae 1,98 11,00 23,78 4,76 
Poda 

PA2/135 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 0,85 12,00 4,80 0,96 
Poda 

PA2/136 Guasimo 
Guazuma 
ulmifolia 

Malvaceae 0,92 12,00 5,62 1,12 
Poda 

PA2/137 Matarraton Gliricidia sepium Fabaceae 0,66 6,00 1,43 0,29 Poda 

PA2/138 Nacedero Trichanthera Acanthaceae 1,72 8,00 12,99 2,60 Poda 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 15 de junio de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Del 07 al 13 de junio 2021 
  

gigantea 

PA2/139 Nacedero 
Trichanthera 
gigantea 

Acanthaceae 1,53 7,00 8,98 1,80 
Poda 

PA2/140 Higueron Ficus glabrata Moraceae 0,58 7,00 1,31 0,26 Poda 

PA2/141 Matarraton Gliricidia sepium Fabaceae 0,75 6,00 1,88 0,38 Poda 

PA2/142 Nacedero 
Trichanthera 
gigantea 

Acanthaceae 0,14 6,00 0,06 0,01 
Poda 

PA2/143 Chiminango 
Pithecellobium 
dulce 

Fabaceae 0,69 6,00 1,57 0,31 
Poda 

TOTAL 412,39 82,24  

Tabla No. 1. Relación de individuos a intervenir a través de practica de poda y entresaca de guadua. 
 
Dentro de las especies verificadas no se encuentran individuos con algún grado de amenaza o con reporte de éstas, además de 
no considerarse la tala o remoción de ningún individuo arbóreo, la intervención no compromete franjas forestales protectoras, 
donde se han planteado elevaciones para no intervenir vegetación, casos de las quebradas Carrizal, La Esperanza y La Helena, 
además de no afectar áreas con figura de conservación. Respecto a las áreas de importancia estratégica, el tramo atraviesa 
dos secciones, una correspondiente a Áreas deficientes sin figura de conservación y la otra a Áreas aceptables sin figura de 
conservación 
 
No aplica el cobro de tasa de aprovechamiento fijado en el Decreto 1390 de 2018 “Por el cual se adiciona un Capítulo al Título 
9, de la Parte 2, del Libro 2, del Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, en lo relacionado con la Tasa Compensatoria por Aprovechamiento Forestal Maderable en bosques naturales y se 
dictan otras disposiciones", toda vez que los árboles objeto de solicitud se localizan dispersos en coberturas de cultivos 
agrícolas principalmente caña de azúcar, potreros arbolados, derechos de vía y contiguos a infraestructura suburbana a lo largo 
de la servidumbre (franja de seguridad) de la línea de conducción eléctrica 
 
No se impone medida de compensación toda vez que lo autorizado corresponde sólo a podas y No se autoriza tala o 
erradicación de ningún individuo arbóreo. 
 
CONCLUSIONES:      Teniendo en cuenta lo verificado y lo consultado, se considera que es técnica y ambientalmente viable 
autorizar a CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P con NIT 800249860-1, a través de su representante legal, el señor Julián Darío 
Cadavid Velásquez, identificado con cédula de ciudadanía número 71.624.537 de Medellín - Antioquia, la intervención de 
árboles aislados ubicados dentro del proyecto de interconexión 34,5 kv. entre la subestación de Farfán ubicada en el predio La 
Napa El Brillante de la vereda El Jagual hacia la subestación Panorama ubicada en el predio La Carmelita, desde el punto N 4° 
8'39.62"; O 76°16'42.40" hasta N 4° 4'21.95"; O 76°19'39.86, jurisdicción del Municipio Riofrio, Departamento del Valle del 
Cauca, mediante la modalidad de poda de 107 individuos y la entresaca de culmos de guadua, considerando un volumen de 
remoción de masa vegetal (ramas y follaje) del 20% de cada individuo, para un volumen total estimado de 82,24 m3, la cual 
cuya relación se indica en la tabla 1. 
En caso que la empresa CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P requiera realizar otro tipo de intervención sobre los recursos naturales 
y el ambiente y demás relacionados, deberá presentar la respectiva solicitud para adelantar el trámite correspondiente, 
atendiendo las directrices establecidas por parte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca (CVC) en la 
normatividad vigente. 
 
Se recomienda conceder un plazo de doce (12) meses para la realización de las actividades autorizadas, contados a partir del 
auto ejecutorio. 
 
OBLIGACIONES:   Se deberán imponer las siguientes obligaciones en el acto administrativo: 
 

 Previo al inicio de las labores de aprovechamiento autorizadas, se deberá realizar por parte del titular del derecho ambiental, la 
socialización del proyecto de forma amplia y suficiente con los diferentes actores institucionales y comunitarios. Se deberá 
presentar los soportes de esta socialización conforme se realice el primer seguimiento por parte de la CVC.  
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 Se deberán intervenir única y exclusivamente los árboles y guadua autorizados según las actividades de intervención 
relacionadas en las tablas No. 3 del presente concepto. Se excluye la realización de actividades de tala o erradicación.  

 Dar estricto cumplimiento los métodos y procedimientos descritas en el documento censo forestal y plan de manejo silvicultural 
proyecto Línea proyecto de interconexión 34,5 kv. entre la subestación de Farfán ubicada en el predio La Napa El Brillante de la 
vereda El Jagual hacia la subestación Panorama ubicada en el predio La Carmelita, para llevar a cabo las podas de los 
individuos arbóreos autorizados. 

 Respecto de las podas, se presentan diversas formas o propuestas de aplicación, sin embargo, las actividades deben de 
realizarse de tal manera que los árboles mantengan el equilibrio estructural, evitando realizar solo podas a un lado del individuo 
o en un sector específico del mismo, quedando con mayor peso o con tendencia a la inclinación por el peso generado sobre la 
sección contraria. Deberá realizarse poda compensada 

 El producto forestal resultante del aprovechamiento (mediante la modalidad de poda, estimado un volumen total de 82,24 m3, 
podrá ser comercializado si así lo decide el titular del derecho y movilizado fuera de los límites del predio previa obtención del 
respectivo salvoconducto. Este no podrá convertirse en carbón, salvo que para ello se dé estricto cumplimiento a lo citado en la 
Resolución 0753 de mayo 9 de 2018. El material restante (Follaje y ramas de menor diámetro) deberá ser dispuesto en el caso 
de predios rurales dentro del mismo predio para permitir su descomposición e incorporación al suelo, sin obstruir canales o 
corrientes de agua. 

 No se contempla la imposición de medidas de compensación, toda vez que lo autorizado no faculta tala o erradicación de 
individuos arbóreos 

 Permitir el acceso de los servidores públicos de la CVC a través de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur a los sitios, con 
el fin de realizar el respectivo seguimiento a las obligaciones que se establezcan con el fin de garantizar el cumplimento de las 
mismas. 
Hasta aquí el Concepto 
 
De acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico que obra en el expediente 0743-004-005-033-2021, 
la Directora de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, en 
virtud de sus facultades legales, 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1. AUTORIZAR a Celsia Colombia S.A. E.S.P. NIT. 800249860-1, representada por JULIAN DARIO CADAVID 
VELASQUEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 19476113 expedida en Medellín o quien haga sus veces, un 
Aprovechamiento Forestal Arboles Aislados en el predio Red de Transmisión Circuito Santa Elena, municipio Ríofrio, un 
Aprovechamiento Arboles Aislados de la siguiente manera: la intervención de árboles aislados ubicados dentro del proyecto de 
interconexión 34,5 kv. entre la subestación de Farfán ubicada en el predio La Napa El Brillante de la vereda El Jagual hacia la 
subestación Panorama ubicada en el predio La Carmelita, desde el punto N 4° 8'39.62"; O 76°16'42.40" hasta N 4° 4'21.95"; O 
76°19'39.86, jurisdicción del Municipio Riofrio, Departamento del Valle del Cauca, mediante la modalidad de poda de 107 
individuos y la entresaca de culmos de guadua, considerando un volumen de remoción de masa vegetal (ramas y follaje) del 
20% de cada individuo, para un volumen total estimado de OCHENTA Y DOS PUNTO VEINTICUATRO METROS CUBICOS -
82,24 m3-, la cual cuya relación se indica en la tabla 1. 
 
PARÁGRAFO. El plazo para el aprovechamiento es de DOCE (12) meses a partir de la fecha de ejecutoria del acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO 2. OBLIGACIONES. EL BENEFICIARIO QUEDA OBLIGADO A CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES Y 
RECOMEDACIONES: 
 

8. Previo al inicio de las labores de aprovechamiento autorizadas, se deberá realizar por parte del titular del derecho ambiental, la 
socialización del proyecto de forma amplia y suficiente con los diferentes actores institucionales y comunitarios. Se deberá 
presentar los soportes de esta socialización conforme se realice el primer seguimiento por parte de la CVC.  

9. Se deberán intervenir única y exclusivamente los árboles y guadua autorizados según las actividades de intervención 
relacionadas en las tablas No. 3 del presente concepto. Se excluye la realización de actividades de tala o erradicación.  

10. Dar estricto cumplimiento los métodos y procedimientos descritas en el documento censo forestal y plan de manejo silvicultural 
proyecto Línea proyecto de interconexión 34,5 kv. entre la subestación de Farfán ubicada en el predio La Napa El Brillante de la 
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vereda El Jagual hacia la subestación Panorama ubicada en el predio La Carmelita, para llevar a cabo las podas de los 
individuos arbóreos autorizados. 

11. Respecto de las podas, se presentan diversas formas o propuestas de aplicación, sin embargo, las actividades deben de 
realizarse de tal manera que los árboles mantengan el equilibrio estructural, evitando realizar solo podas a un lado del individuo 
o en un sector específico del mismo, quedando con mayor peso o con tendencia a la inclinación por el peso generado sobre la 
sección contraria. Deberá realizarse poda compensada 

12. El producto forestal resultante del aprovechamiento (mediante la modalidad de poda, estimado un volumen total de 82,24 m3, 
podrá ser comercializado si así lo decide el titular del derecho y movilizado fuera de los límites del predio previa obtención del 
respectivo salvoconducto. Este no podrá convertirse en carbón, salvo que para ello se dé estricto cumplimiento a lo citado en la 
Resolución 0753 de mayo 9 de 2018. El material restante (Follaje y ramas de menor diámetro) deberá ser dispuesto en el caso 
de predios rurales dentro del mismo predio para permitir su descomposición e incorporación al suelo, sin obstruir canales o 
corrientes de agua. 

13. No se contempla la imposición de medidas de compensación, toda vez que lo autorizado no faculta tala o erradicación de 
individuos arbóreos 

14. Permitir el acceso de los servidores públicos de la CVC a través de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur a los sitios, con 
el fin de realizar el respectivo seguimiento a las obligaciones que se establezcan con el fin de garantizar el cumplimento de las 
mismas. 
 
ARTÍCULO 3. NOTIFICACIONES. La presente Resolución deberá notificarse a Celsia Colombia S.A. E.S.P. NIT. 800249860-1, 
representada por JULIAN DARIO CADAVID VELASQUEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 19476113 expedida en 
Medellín, o quien haga sus veces o a quien éste autorice. 
 
ARTÍCULO 4. PUBLICACION La presente resolución deberá ser Publicada en el Boletín Oficial de la CVC, lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
ARTÍCULO 5. OBLIGACIÓN: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La autorización de 
aprovechamiento forestal de árboles aislados queda sujeto al pago anual por parte de Celsia Colombia S.A. E.S.P. NIT. 
800249860-1, representada por JULIAN DARIO CADAVID VELASQUEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 
19476113expedida en Medellín o quien haga sus veces, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC, por los servicios de seguimiento, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, 
Resolución 0100 No. 0100-0222 del abril 14 de 2011, o la norma que la modifique o sustituyan o la norma que la modifique o 
sustituya. 
 
ARTÍCULO 6. El incumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente resolución, será motivo de iniciación de proceso 
sancionatorio acorde con lo dispuesto y acorde con el procedimiento establecido en La Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO 7. Contra la presente resolución procede por la vía Gubernativa el recurso de Reposición y en subsidio el de 
Apelación de los cuales deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o la 
desfijación del Aviso si fuere este el medio de notificación. 
 
Dada en Guadalajara de Buga , a mayo 19    2021 
 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, Y CUMPLASE. 
 

EDWIN MARTINEZ BARREIRO 
Director Territorial DAR Centro Sur (E) 

Proyectó y Revisó: MARIO ALBERTO LÓPEZ GARCÍA- Profesional Especializado- Atención al Ciudadano. 
Expediente: 0743-004-005-033-2021 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 

EXPEDIENTE 0742-039-002-018-2021 

RECURSO  (002) Recurso bosque 

PRESUNTO INFRACTOR  LADY DAYANA OROZCO VASQUEZ 
C.C. 1.125.787.500 
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JOSE MANUEL OROZCO VASQUEZ 
C.C. 1.125.790.762 
MONICA MARIA OROZCO VASQUEZ 
C.C. 1.125.805.356 

PREDIO El Crisol, Vereda las Frías, Corregimiento la Habana.  

MUNICIPIO Guadalajara de Buga 

 
Revisado el expediente se encuentra que mediante Resolución 0740 No. 0742-00304 del 25 de marzo de 2021, se impuso una 
medida preventiva, así mismo, por medio de la Resolución 0740 No. 0742-00305 del 25 de marzo de 2021, se da apertura de 
indagación preliminar, así el despacho dio inicio a la actuación administrativa en contra de indeterminado.  
 
En este momento procesal, se tiene que fue allegada consulta ante Oficina de Registro de instrumentos públicos de Buga, en el 
que se indica que el propietario del predio objeto de investigación con matrícula inmobiliaria No. 373-234 conforme anotación 
Nro. 21 de fecha 22-05-2014 son LADY DAYANA OROZCO VASQUEZ C.C. 1.125.787.500, JOSE MANUEL OROZCO 
VASQUEZ C.C. 1.125.790.762, MONICA MARIA OROZCO VASQUEZ C.C. 1.125.805.356, por lo que debe ser comunicada de 
la presente actuación, para que se entere de la indagación preliminar y la medida preventiva. 
 
Una vez agotadas las diligencias necesarias, se dará cierre a la Indagación Preliminar, con la apertura del proceso 
administrativo sancionatorio si fuere el caso o con el archivo de la indagación preliminar. 
 
En mérito de lo expuesto la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC,  
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: VINCULESE a LADY DAYANA OROZCO VASQUEZ C.C. 1.125.787.500, JOSE MANUEL OROZCO 
VASQUEZ C.C. 1.125.790.762, MONICA MARIA OROZCO VASQUEZ C.C. 1.125.805.356, a la presente indagación 
preliminar, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: COMUNIQUESE a LADY DAYANA OROZCO VASQUEZ C.C. 1.125.787.500, JOSE MANUEL 
OROZCO VASQUEZ C.C. 1.125.790.762, MONICA MARIA OROZCO VASQUEZ C.C. 1.125.805.356, el contenido del 
presente auto y las Resoluciones 0740 No. 0742-00304 del 25 de marzo de 2021 y 0740 No. 0742-00305 del 25 de marzo de 
2021, de conformidad con lo establecido la Ley 1437 de 2011 – CPACA.  
 
ARTÍCULO TERCERO: Dar cumplimiento a lo dispuesto en las Resoluciones 0740 No. 0742-00304 del 25 de marzo de 2021 y 
0740 No. 0742-00305 del 25 de marzo de 2021. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Tramitar la publicación del presente acto administrativo en el Boletín Informativo de esta Corporación 
Autónoma Regional. 
 
Dada en Guadalajara de Buga a veintiocho (28) días del mes de abril del año dos mil veintiuno (2021).  
 
 

LUZ MERY GUTIÉRREZ CORREA 
Director Territorial DAR Centro Sur.  

Proyectó y elaboró: Adriana Ordoñez Becerra – Técnico Administrativo 
Revisó: Edna Piedad Villota Gómez – Apoyo jurídico 
Archívese en: 0743-039-002-051-2020 

RESOLUCIÓN 0740 No. 0742 – 00401 DE 2021 
(22 DE ABRIL DE 2021) 

 
“POR LA CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL” 
CONSIDERANDO: 
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La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo administración 
y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que el artículo 2 de la Ley 23 de 1973, establece que el medio ambiente es un patrimonio común, su mejoramiento y 
conservación son actividades de utilidad pública en la que deben participar el Estado y los particulares, y define que el medio 
ambiente está constituido por la atmosfera y los recursos naturales.   
 
Que el Código de los recursos naturales renovables y de protección al medio ambiente Decreto – Ley 2811 de 1974, consagró 
en su artículo 1, el “Ambiente como patrimonio común la obligación del estado y los particulares de preservarlo y manejarlo, 
teniendo en cuenta que es de utilidad pública e interés social” 
 
Así mismo los artículos 8,  79 y 80 Superior dispone que todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano y 
confiere la responsabilidad al Estado para planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar el 
desarrollo sostenible, conservación, restauración o sustitución.  
 
Por su parte el articulo 33 de la  Ley 99 de 1993, señaló a las Corporacion Autónom Regional, como máxima autoridad 
ambiental en el VALLE DEL CAUCA;  para   imponer y ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por 
la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas 
de protección ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, 
la reparación de los daños. 
 
De conformidad con las atribuciones legales, y reglamentarias el DIRECTOR GENERAL de la Corporación, mediante  acto de 
delegación, ha   facultado en cabeza de la  Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, de conformidad 
con el Decreto Ley  2811 de 1974, Decreto Único Reglamentario del sector Ambiente y Desarrollo Sostenible No. 1076 de mayo 
26 de 2015, Ley 1333 de 2009, los Acuerdos No. CD No. 072 de 2016, CD No. 073 de 2016, y demás normas concordantes y la 
facultad de adelantar procesos administrativos sancionatorios. 
 
Queda de esta manera, queda radicada legalmente la competencia en cabeza de la Directora Territorial de la Dirección 
Ambiental Regional Centro Sur, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, para 
adelantar, tramitar y resolver de fondo el proceso administrativo sancionatorio ambiental.  
 

DE LA JURISDICCIÓN 
 
Mediante la Resolución 0100- Nro.  0300-0005- del 8 de enero de 2015, “por la cual se adopta los grupos internos de trabajo 
en las Direcciones ambientales regional y se adoptan otras determinaciones”, esta autoridad ambiental, adoptó el modelo de 
gestión por cuencas en el ara de jurisdicción de la Corporación Autónoma regional del Valle del Cauca – CVC –, y conformó 
grupo de trabajo denominados Unidad de Gestión por cuenca.   
 
Que la Dirección Ambiental Centro Sur, está conformada por tres cuencas a Saber:  
 
“1.- UNIDAD DE GESTIÓN DE CUENCA SABALETAS – GUABAS- SONSO- EL CERRITO, que comprende las cuencas de 
EL CERRITO municipio de EL CERRITO, GUABAS, Municipio de GINEBRA, Guabas Municipio de GUACARI, Sabaleta 
Municipio de Ginebra, Sabaletas Municipio de Guacarí, SABALETAS Municipio EL CERRITO, SONSO municipio de Guacarí, 
SONSO municipio de Guadalajara de Buga.  
 
2.- UNIDAD DE GESTIÓN DE CUENCA DE GUADALAJARA – SAN PEDRO que comprende Guadalajara Municipio de 
Guadalajara de Buga, San Pedro, Municipio de San Pedro.  
 
3.- UNIDAD DE GESTIÓN DE CUENCA YOTOCO – MEDIACANOA- RIOFRIO – PIEDRAS – conformada por las cuencas de 
MEDIACANOA- municipio de Yotoco, Yotoco Municipio de Yotoco”.   
 
Que el asunto puesto a consideración se trata de explanación de terrenos, apertura de vías, adecuación de terrenos, y 
captación de aguas subterráneas, ocupación de cauces de la quebrada Chambibal, e interevción de la franja forestal protectora 
de la Quebrada  el silencio, en el predio conocido como Hacienda Cerro Rico, ubicado en Corregimeinto La María, jurisdicción 
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del Municipio de Guadalajara de Buga, Departamento Valle del Cauca, que a su vez corresponde al área de jurisdicción de la 
UNIDAD DE GESTIÓN DE CUENCA GUADALAJARA – SAN PEDRO, razón por la cual procede su estudio. 
 

FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL -    
MARCO LEGAL Y REGLAMENTARIO DEL  

PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL 
 
El articulo 80 Superior, dispone en cabeza del Estado, la protección de los recursos ambientales y en desarrollo jurisprudencial 
la Corte Constitucional en Sentencia C 506-2002 expuso:   
 
El derecho administrativo sancionador, como nueva rama del derecho, supone de cierta manera una ruptura del principio clásico 
de la tridivisión de poderes, conforme al cual la represión de los ilícitos competía exclusivamente al poder judicial, más 
concretamente a la justicia penal. Este modelo de separación absoluta de funciones se reveló como insuficiente ante el 
significativo aumento del catálogo de infracciones, producto a su vez de la complejidad de las relaciones sociales en el Estado 
moderno y del comentado aumento de sus actividades. Las diferencias entre las infracciones que empezaron a ser sancionadas 
directamente por la Administración, y aquellas otras que se reservaron a la justicia penal, estribaba en los intereses que se 
protegían al castigar la conducta. Las sanciones administrativas, usualmente correspondieron al incumplimiento de deberes 
para con la Administración.  A la base de este proceso, se reconocía, como lo afirma la doctrina, que “en un Estado social que 
requiere de una Administración interventora, la potestad sancionadora en manos de la administración le permite, en muchos 
casos, un ejercicio más eficaz de sus potestades de gestión”15. 

 
En el trámite del presente procedimiento administrativo sancionatorio, es aplicable el artículo 29 Superior, del que dice:  
 
“El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones administrativas judiciales y administrativas” 
 
La Ley 2811 de 18 de diciembre de 1974 “Por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de 
Protección al Medio Ambiente.”, resulta aplicable en razón a que el ambiente es patrimonio común de la humanidad y necesario 
para la supervivencia y el desarrollo económico y social de los pueblos, cuyo objeto es de Lograr la preservación y restauración 
del ambiente y la conservación, mejoramiento y utilización racional de los recursos naturales renovables y demás elementos y 
factores de que conforman el ambiente o influyan en él.  
 
La Ley 99 de 1993, que crea el Ministerio del Medio Ambiente, como el encargado de la gestión y conservación del medio 
ambiente y los recursos naturales renovables, y organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA.  
 
El artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, dice: “En materia administrativa sancionatoria, se observarán adicionalmente los principios 
de legalidad de las faltas y de las sanciones, de presunción de inocencia, de no reformatio in pejus, y non bis in ídem.” 
 
Por su parte los artículos 47 a 52 de la Ley 1437 de 2011, demarca el trámite de los procesos administrativos sancionatorios en 
regla general y señala “los procedimientos administrativos de carácter sancionatorio no regulados por leyes especiales o por el 
código disciplinario único se sujetan a las disposiciones de esta parte primera del código. Los preceptos de este código se 
aplicarán también en lo no previsto por dichas leyes”   
 
La 1333 del 21 de julio de   2009 “por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras 
disposiciones”, es la norma especial que rige el trámite del procedimiento administrativo sancionatorio ambiental, al que le es 
aplicable el Decreto 3678 del 4 de octubre de 2010 “por el cual se establecen los criterios para la imposición de las sanciones 
consagradas en el artículo 40 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 y se toman otras decisiones”.   
 
Por lo tanto, por voluntad del legislador, cuando existe norma especial en este caso la Ley 1333 de 2009, esta es la aplicable en 
aplicación del principio de especialidad. 
 

                                            
15 De Palma del Teso Ángeles. EL PRINCIPIO DE CULPABILIDD EN EL DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. 

Madrid, Editorial Tecnos S.A, 1996.  



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 15 de junio de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Del 07 al 13 de junio 2021 
  

Además de las normas citadas, resulta aplicable la jurisprudencia nacional y la normatividad interna expedida por esta autoridad 
ambiental reguladora de la norma ambiental. 

IDENTIFICACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 
De conformidad con el formato de hallazgo administrativo sancionatorio ambiental, los presuntos infractores ambientales son:  
 

- SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES - SAE, - SOCIEDAD DE 
ACTIVOS ESPECIALES S.A.S – SAE, en calidad de administradora del FONDO PARA LA REHABILITACION INVERSION 
SOCIAL Y LUCHA CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO - FRISCO, con dirección de notificación Calle 93B No. 13 - 47 de 
Bogotá y dirección de notificación electrónica notificacionjuridica@saesas.gov.co. 
 

- MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA, identificado con Nit. 891.380.033-5, y con dirección Carrera 13 No. 6-50, correo 
elctronico de notificación notificaciones@buga.gov.co y representante legalmente por Julián Adolfo Rojas Monsalve o por quién 
haga sus veces. 
 

DE LA PRESUNCIÓN DE CULPA 
 
El parágrafo del artículo 1 de la Ley 1333 de 2009, dispone:   
 
En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. El infractor será 
sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá 
utilizar todos los medios probatorios legales. 
 
Por lo tanto, bajo los principios de la PREVENCIÓN y de la PRECAUCIÓN, en asuntos de infracción ambiental, la culpa o el 
dolo del infractor se presume, quedando en todo caso la carga de la prueba en cabeza del procesado.  
 

HECHOS QUE ORIGINARON EL HALLAZGO ADMINISTRATIVO  
SANCIONATORIO AMBIENTAL 

 
Como antecedentes a los hechos materia de estudio, se tiene que para los días 31 de marzo de 2020 y 06 de mayo de 2020, en 
atención a denuncias anónimas, personal adscrito a la Dar Centro Sur, realiza visita técnica al parecer en lo que seria diferentes 
predios, ubicado en el sector de Cerro Rico, del Corregimiento de la Maria, Municipio de Buga, en donde se observan dierentes 
tipos de afectaciones a los recursos suelo, hídrico y bosque, de la visita realizada se desprende infrome el cual se trasncribe a 
continuación:   
 
A continuación, se consigna los hallazgo del informe técnico de fecha 31 de marzo y 6 de mayo de 2020:  

 

INFORME DE VISITA 
 

1. FECHA Y HORA DE INICIO: 31 de marzo y 6 de mayo / 2020, 9:00 A.M. 

 

2. DEPENDENCIA/DAR: DAR Centro Sur – UGC Guadalajara - San Pedro. 
3. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO: USUARIOS ANÓNIMOS. 

 
4. LOCALIZACIÓN: Predio identificado con código catastral No. 76111000200000001055800000000, Sector CERRO RICO, 
Corregimiento de LA 
MARÍA, jurisdicción del municipio de GUADALAJARA DE BUGA, departamento 
del VALLE DEL CAUCA. 
 
Coordenadas obtenidas en el día de inspección. 

 

PUNTO X Y Z 
1 1093673.097 926127.347 1108 

mailto:notificacionjuridica@saesas.gov.co
mailto:notificaciones@buga.gov.co
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2 1094240.847 925423.623 1120 
3 1094865.849 925208.928 1173 

 
5. OBJETIVO: Atención a solicitudes, hechas por usuarios ANÓNIMOS, radicados 
No. 51402020, 180762020 y 272672020 referente a las posibles afectaciones 
ambientales, que se presentan en varios sectores y predios, ubicados en el 
sector de CERRO RICO.  
 
6. DESCRIPCIÓN: 
• En referencia a las solicitudes, por parte del cuerpo Técnico adscrito a la UGC –GSP de la DAR Centro Sur – CVC, se 
procedió a inspeccionar el sector de CERRO RICO, donde denunciantes de carácter ANÓNIMO, manifiestan se están 
presentando afectaciones en contra de los recursos naturales, en especial, hídrico y flora. 
 
• Como primer punto de inspección, se verifico algunos estanques que sirven para desarrollar actividades piscícolas, para el 
caso, producción de Tilapia Roja (Oreochromis sp.), en la actualidad, el cultivo visitado cuenta con resolución de concesión de 
aguas vigente, al indagarse al encargado del cultivo piscícola, si conocía de algún otro proyecto que se estuviese adelantado en 
torno a la actividad de crianza de peces, manifiesto, que en las cercanías no se a observado, pero que algunos habitantes del 
sector, comentan que hacia el sector de la quebrada EL SILENCIO, desde aproximadamente mitad del año anterior, algunas 
personas que no son del sector, están llegando al lugar y han tomado posesión de algunos lotes, donde parece que se quieren 
adueñar y construir casa y cultivos, solicita comedidamente no ser identificado, para no tener problemas con esas personas. 
 
• El segundo punto en inspeccionarse, correspondió al sitio donde posiblemente se encuentra el predio denominado LOS 
GUADUALES, no obstante no se pudo verificar en campo, si correspondía a este, ya que en el sitio no se encuentro a ninguna 
persona que pudiera corroborar la locación, se llegó al lugar por indicaciones de los residentes cercanos, no obstante, se realizó 
recorrido por las inmediaciones a fin de establecer los hechos aducidos en la denuncia, en el recorrido no se evidencio un daño 
sobre las coberturas vegetales del sector, el sitio en la actualidad está dedicado a pastos, pero hay la presencia de algunos 
relictos de bosque nativo hacia el sector norte de este predio. 
• El ultimo sector en ser inspeccionado, correspondió al área donde se empieza a tomar falda de montaña, en este se observo 
el corte de material vegetal en distintos sectores, además de la adecuación del terreno y aislamiento con cercos de diferentes 
áreas, en la coordenada referida identificada con el numero 3 de la tabla, se encontró una carbonera en fase de quema o 
combustión, lastimosamente en el recorrido por el sector, no se encontró a ninguna persona, que tuviese relación directa o en 
flagrancia, de los hechos observados, tanto en el predio como en la vivienda. Se identifica que, en el área, por la conformación 
del material vegetal presente, este ya tenía una sucesión arbórea perteneciente a bosque seco, plenamente establecida. 
Posterior a esto, ya en la vía que conduce del sector, a la ciudad de GUADALAJARA DE BUGA, se tuvo la oportunidad de 
dialogar con un residente de CERRO RICO, quien manifestó ser de la Junta de Acción Comunal, quien informo a los 
funcionarios, que desde hace algún tiempo varias familias se estaban asentando en el lugar y que por ende, se estaban 
presentando algunos problemas, ya que para adecuar el terreno cortan los arboles y arbustos existentes, igualmente para 
edificar algunas viviendas, acota, que la alcaldía de GUADALAJARA DE BUGA ha llevado a estas nuevas familias a vivir en el 
sector, por ultimo informa, que algunas de estas familias están haciendo en los predios, estanques para la crías de peces, pero 
que el agua que utilizan, es la de la red del acueducto del sector, esta persona también solicita comedidamente, no ser 
identificada para no tener problemas a futuro, con ninguna persona. 
 
7. OBJECIONES: No se presentó ninguna. 
 
8. CONCLUSIONES: 
Teniendo en cuenta lo evidenciado en la inspección, se establece que se esta presentando un detrimento en contra de los 
recursos naturales, ya que se evidencio el corte de material vegetal, para la adecuación de terrenos para cultivos y 
posiblemente construcción de vivienda, igualmente, como se informó a los funcionarios, algunas de las familia que están 
llegando al sector, están haciendo un mal uso del recurso hídrico, de la red del acueducto, ya que este es exclusivo para uso 
doméstico o consumo humano y no para actividades agropecuarias, por último, se evidencia la  implementación de algunas 
carboneras, las cuales posiblemente se han hecho con los residuos del corte del material vegetal de los alrededores, donde se 
están adecuando los predios o predio. 
 
Por lo tanto: 
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• Se debe requerir al municipio de GUADALAJARA DE BUGA, para informe a la Corporación Autónoma Regional del Valle 
(CVC) DAR Centro Sur – UGC-GSP, si en el sector conocido como CERRO RICO, se esta ejecutando o realizando algún 
proceso de restitución de tierras, la ejecución de algún tipo de proyecto de vivienda y si también se adelanta algún proyecto 
productivo agropecuario, para lo cual se le concede un término perentorio de 15 días calendario posteriores a su notificación, 
además, se solicita realizar una visita conjunta, con el fin de establecer los hechos que están aconteciendo, para lo cual la 
corporación queda atenta a su convocatoria. 
 
• Ya que en la diligencia no se pudo establecer quien es el actual propietario del 
inmueble, identificado con código catastral No. 76111000200000001055800000000, se deberá solicitar a oficina central de la 
CVC, mediante consulta a través de la Ventanilla Única de Registro Inmobiliario (VUR), la tipificación del propietario del 
inmueble, para proceder al requerimiento respectivo. 
 
• En atención a las solicitudes, se debe dar traslado del presente, a laadministración del municipio de GUADALAJARA DE 
BUGA, para que se realice NOTIFICACIÓN POR AVISO DE RESPUESTA A DENUNCIA ANÓNIMA. 
 
• La Dirección Ambiental Regional (DAR) Centro Sur, de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca (CVC), deberá realizar Notificación por Aviso en la 
página electrónica www.cvc.gov.co por un término de 10 días. 

 
Para el día 10 y 21 de agosto de 2020, personal de la Dar Centro Sur junto con la administración Municipal de Guadalajara de 
Buga, realizan recorrido en el sector de Cerro Rico, por posibles afecataciones ambientales, de dicha visita se desprende un 
informe, el cual se trasncribe a continuación:  
 

INFORME DE VISITA 
 

1. FECHA Y HORA DE INICIO: 10 y 21 de agosto / 2020, 9:00 A.M. 

 

2. DEPENDENCIA/DAR: DAR Centro Sur – UGC Guadalajara - San Pedro. 
3. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO: Vista en conjunto con la administración del municipio de GUADALAJARA DE BUGA, 

referente a los radicados No. 51402020, 180762020 y 272672020, por afectaciones ambientales y visita posterior referente al 
radicado 417162020, en referencia también a afectaciones en el sector de CERRO RICO. 

 
4. LOCALIZACIÓN: Predio identificado con código catastral No. 76111000200000001055800000000, Sector CERRO RICO, 
Corregimiento de LA MARÍA, jurisdicción del municipio de GUADALAJARA DE BUGA, departamento del VALLE DEL CAUCA. 
 
Coordenadas obtenidas en el día de inspección. Construcción de vivienda 
 

PUNTO X Y Z Nom_Geo 
1 1093514.164 926121.241 1105 Estanques 
2 1093485.565 926099.197 1103 Vivienda en 

construcción 
(estanques) 

3 1092492.616 926012.909 1076 Vivienda en 
construcción 

4 1092474.095 925856.805 1085 Explanación 
5 1095534.266 924861.442 1193 Portada 
6 1095472.882 924663.534 1217 Viviendas en área 

boscosa 

 

4. OBJETIVO: 
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Visita conjunta, entre la administración del municipio de GUADALAJARA DE BUGA y la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca (CVC) DAR Centro Sur – Buga – UGC/GSP, referente a las denuncias radicadas con Nos. 51402020, 
180762020 y 272672020 por afectaciones ambientales y visita posterior referente al radicado 417162020, referente al mismo 
asunto. 
 

5. DESCRIPCIÓN: 

 
• El día 10 de agosto del presente año, se procedió a visitar en comisión conjunta, los referentes a los hechos que se están 
presentando en el sector de CERRO RICO, corregimiento de LA MARÍA, jurisdicción del municipio de GUADALAJARA DE 
BUGA. 
 
• Al respecto, como primer punto de visita, se estableció contacto con una persona residente del lugar, quien por razones de 
seguridad no quiso que se le identificara, quien informo a los funcionarios que desde hace algún tiempo, varias personas no 
residentes del sector han venido estableciéndose en el área y que la razón por la cual se esta presentando este fenómeno, es 
porque se ha venido parcelando un inmueble denominado HACIENDA CERRO RICO, que en su tiempo perteneció al señor 
DENNIS GÓMEZ, pero que por cuestiones de legalidad, aproximadamente hace 10 años paso a manos de la SOCIEDAD DE 
ACTIVOS ESPECIALES (SAE), posterior a esto, según se informó por la persona, esta sociedad entrego la administración del 
predio a una sociedad campesina, que con el tiempo ha venido entregado predios a varios asociados, los cuales rondan en 
extensión hasta 10 plazas (6400 m² o 0,64 hectáreas x plaza). 
 
• Acota la persona informante, que esta organización se denomina ASOCIACIÓN CAMPESINA DE PARCELEROS CERRO 
RICO y que posiblemente su presidente sea el señor EDWING GUZMÁN. 
 
• Por último, también se informa a los funcionarios, que la queja referente a los lagos o estanques, es porque algunos de estos 
se los esta ampliando y que como se sabe, el sector de CERRO RICO, sufre por la disponibilidad de agua y que eventualmente 
se llegue a una problemática por suministro, ya que también en las nuevas parcelaciones muchas personas están construyendo 
lagos para peces y pesca. 
 
• El segundo sitio de inspección correspondió, a un sitio o predio donde se han adecuado dos estanques piscícolas para la 
crianza de Tilapia Roja (Oreochromis sp.), en el sitio se entablo contacto con el señor JOSÉ SEGUNDO PANTOJA identificado 
con cedula de ciudadanía No. 94.261.529 expedida en Yotoco (V), No. de contacto 314 720 88 50, quien informa que el 
propietario de estos estanques es el señor LUIS NAVIA, quien trabaja en la ciudad de BUGA, no obstante, no se pudo 
establecer mas datos del propietario, igualmente, en el mismo sitio, se encontró la adecuación de una vivienda y un pozo 
séptico, que posiblemente también sean del mismo propietario de los estanques. Estos reservorios o estanques tienen un área 
aproximada a los 3290 m2 y asumiendo una profundidad media de 1.5 m se tendría una capacidad de almacenamiento de 4935 
m3, se resalta que los estanques cuentan con un sistema de recirculación de agua, por último, no pudo establecer si se cuenta 
con el permiso de CONCESIÓN DE AGUAS. 
 
Contrastando las imágenes, se puede establecer que existe posiblemente, un amento en el área de uno de los estanques, 
además el otro estanque es construido en el lapso de 4 años que hay entre las imágenes, teniendo en cuenta la primera imagen 
y la fecha de visita, se puede establecer que la construcción nueva no tiene mas de 2 meses de haberse iniciado. 
 
• Posterior a esto, se realizo un recorrido por un carreteable (aproximadamente 2Km), que básicamente se adentran a un sector 
donde hay la presencia de varias asentamiento, a lo largo del recorrido se puede observar la implementación de varias 
viviendas y ranchos, al respecto, la persona con quien se pudo establecer contacto, al principio de la presente inspección, 
nombro que aproximadamente entre 80 a 100 viviendas y ranchos se han ido estableciendo en el sector, igualmente en el 
recorrido, se observa la adecuación de cultivos, construcción de vías e implementación de algunos reservorios. 
 
Como se puede observar en la comparación de imágenes, si hay un aumento en la edificación de instalaciones o 
asentamientos, además de algunas estructuras conexas como reservorios y vías, las figuras en verde corresponden a las ya 
establecidas al año 
2016 y las rojas corresponden a nuevas identificadas al año 2020. 
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• El tercer punto inspeccionado, corresponde también a un recorrido por un carreteable (aproximadamente 2.4 Km) en dirección 
suroriente, hacia la falda de la montaña. En este recorrido también se observa, la construcción de un número significativo de 
viviendas, ranchos y cultivos. 

 
Como se puede apreciar en las imágenes, aproximadamente, entre el año 2014 y 2020 
se han establecido en el sector, alrededor de 15 nuevas viviendas, las cuales en algunos casos esta construidas en ladrillo, 
hierro y cemento y en otros casos corresponden a ranchos. También se evidencio en un sector, el apilamiento de elementos 
proprios de la construcción, como ladrillos y madera, que posiblemente podrán ser utilizados para la construcción de un rancho 
o vivienda. En rojo se encuentran las construcciones resientes o identificables en el año 2020 y en amarillo aquellas 
identificables para el año 2014. 
 
En la inspección a este sector, se evidencio un área que esta sobre la falda de montaña, la cual esta recalcada en las imágenes 
con un circulo amarillo, donde se observa la construcción de 6 viviendas o ranchos, lo cual afecto un área aproximada a las 2,2 
Hectáreas de Bosque Seco, como se puede observar en la comparación de imágenes, para el año 2014 ese sector contaba con 
una buena cobertura boscosa, la cual ha sido o viene siendo afectada por la construcción de estas edificaciones y sus 
actividades conexas. 
 
En cuanto al carreteable, analizando las imágenes de satélite, se puede observar una huella de este desde el año 2014, no 
obstante, en el sector remarcado con el circulo azul, se ha modificado o ampliado su longitud afectado el canal de estiaje de la 
quebrada CHAMBIMBAL, también en el área de protección o ronda hídrica de la Quebrada EL SILENCIO, se encuentra 
construida una vivienda, la cual, además, podría estar en riesgo de presentarse un evento de avenida torrencial. 
 
• Por último, se inspecciono un área donde se adelanta la apertura de una vía y explanación, donde posiblemente se construirá 
una vivienda, en el sitio no se encontró a ninguna persona que estuviese adelantando dichas obras, igualmente, desde ese sitio 
cotas abajo en dirección noroccidente se observa la construcción de otro inmueble. 
 
En el contraste de imágenes de los años 2016 y 2020, se observa en rojo la construcción de algunas viviendas en el sector, 
también se puede evidenciar la construcción de una vía, la cual cuanta con una longitud aproximada a los 270 metros, la cual 
conecta a los nuevos inmuebles, por otro lado, en la visita se evidencio la construcción de una vía que lleva a una explanación, 
esta vía cuenta con una longitud aproximada a los 90 metros y la explanación cuenta con una área aproxima a los 250 m2 en la 
inspección no se puedo establecer quien es el responsable de la actividad. también cabe anotar, que hacia el margen derecho 
de la quebrada CHAMBIMBAL, se está construyendo una casa, de esta actividad tampoco se pudo establecer el ejecutante. 
 
• Para el día 21 de agosto del presente año, nuevamente se realizo un recorrido al sector de CERRO RICO, con el fin de 
atender lo relacionado al radicado No. 417162020, donde se informa de un sector que fue sometido a un proceso de quema que 
se Sali de control, en la visita no se pudo establecer quien genero el incendio, no obstante un habitante del sector nuevamente 
informo que la persona que genero el incendio hace parte o le compro un terreno a los de la ASOCIACIÓN CAMPESINA 
PARCELEROS DE CERRO RICO, pero que esa, no ha sido la única quema, que se ha hecho recurrente ya que los parceleros 
lo hacen para eliminar malezas para adecuar los predios, solicito no ser identificado, porque la situación de seguridad en el 
sector se a tornado violenta y teme que se tomen represalias en contra de él, a través del recorrido no se pudo evidenciar un 
sitio de quema resiente ya que no se contó con más información no tampoco colaboración para identificar el incidente, no 
obstante se pudo identificar la construcción de un carreteable. 
 

6. OBJECIONES: No se presentó ninguna. 

 
8. CONCLUSIONES: 
Teniendo en cuenta lo evidenciado en la inspección, se establece que se esta presentando un detrimento en contra de los 
recursos naturales, básicamente en lo referente a lo relacionado al recurso suelo (realización de explanaciones, para 
construcción de vivienda y también carreteables), hídrico (referente al uso del agua para 
reservorios, ocupación de cause, usos domésticos y vertimientos de origen domestico), flora (ocupación de ronda hídrica de 
drenajes, quemas y construcción de viviendas en áreas boscosas), proceso que posiblemente se esté presentando por un 
desarroll urbanístico en un área rural, que eventualmente podría degenerar en un conflicto social, económico y ambiental, ya 
que como se sabe el Sector de CERRO RICO, ubicado en el 
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corregimiento de LA MARÍA, jurisdicción del municipio de GUADALAJARA DE BUGA, no cuenta con una oferta hídrica buena o 
excepcional, sino que es mas limitada. Por otra parte, es de importancia recalcar como se observa en las imágenes del 
documento, sobre todo, el de las construcciones o asentamientos que se vienen ejecutando en el área boscosa, hasta la fecha 
han generado una perdida aproximada a las 2.2 hectáreas, de este tipo de coberturas, lo que eventualmente generara un 
cambio drástico en el uso del suelo y por consiguiente un detrimento y retroceso de esta área, que como se observa en las 
imágenes ya estaba plenamente establecida para el año 2014. 
 
Por lo tanto, se recomienda, 
 
• Se debe requerir al municipio de GUADALAJARA DE BUGA, para que informe, si el proyecto denominado PARCELACIÓN 
CERRO RICO, posiblemente a cargo de la ASOCIACIÓN CAMPESINA DE PARCELEROS CERRO RICO y que probablemente 
su presidente sea el señor EDWING GUZMÁN, según la información aportada por personas residentes en el sector, esta 
ajustado al Plan de Ordenamiento Territorial del municipio y asimismo se informe si hay registros referentes a la legalidad de 
dicha asociación, para lo cual se le concede un termino de 20 días calendario posteriores a su notificación. 
 
• También se debe requerir a la Curaduría Urbana del municipio de GUADALAJARA DE BUGA, para que informe, si el proyecto 
denominado parcelación CERRO RICO, posiblemente a cargo de la ASOCIACIÓN CAMPESINA DE PARCELEROS CERRO 
RICO, se le ha expedido alguna licencia de urbanización, parcelación, subdivisión y construcción, en el predio identificado 
código catastral No. 76111000200000001055800000000, para lo cual se le da un termino perentorio de 15 días calendario 
posteriores a su notificación. 
 
• Igualmente, por información de residentes del sector, se estableció de manera parcial, que posiblemente, la SOCIEDAD DE 
ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. (SAE), estaría a cargo del predio, por lo tanto, se le debe requerir para que en un termino de 10 
días calendario, informe a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca (CVC), su relacion con el predio identificado 
con código catastral No. 76111000200000001055800000000, conocido como HACIENDA CERRO RICO y que alguna vez fue 
propiedad del señor DENNIS GÓMEZ. 
 
• Se debe requerir al CMGRD del municipio de GUADALAJARA DE BUGA, para que adelante una inspección en los tramos, 
donde algunas nuevas viviendas asentadas en el sector de CERRO RICO, han invadido el área forestal o protectora de la 
quebrada CHAMBIMBAL, obedeciendo al PRINCIPIO DE PRECAUCIÓN, ya que esta fuente hídrica en ocasiones ha generado 
eventos de avenida torrencial, que eventualmente pondrían en riesgo a la población asentada. 
 
• En cuanto a la utilización del recurso hídrico, que se realiza en los estanques, no fue posible establecer contacto con el señor 
LUIS NAVIA, posible propietario de estos, no obstante, se recomienda requerir al señor JOSÉ SEGUNDO PANTOJA 
identificado con cedula de ciudadanía No. 94.261.529 expedida en Yotoco (V), No. de contacto 314 720 88 50, para que brinde 
a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca (CVC), más información, con el fin de establecer contacto con el 
posible dueño de estos estanques piscícolas. 
 
• Se recomienda dar traslado, de los informes de fecha 31 de marzo, 6 de mayo y presente informe, a la OFICINA DE APOYO 
JURÍDICO de la DAR Centro Sur – BUGA, para que se adopten las medidas pertinentes en el marco de sus competencias, con 
el fin de establecer responsabilidades frente a los hechos, expuestos en los informes. 

 
ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS ANEXOS AL 

FORMATO DE HALLAZGO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL 
 
Se enlista los documentos relevantes dentro del trámite del presente asunto, así:   
 

1. Informe de visita de fecha 31 de marzo y 06 de mayo de 202016 
2. Oficio del 28 de mayo d e2020 con radicado 0742-51402020 – 180762020 - 27267202017 
3. Oficio de fecha 29 de junio de 2020 18 
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4. Informe de visita de fecha 10 y 21 de agosto de 202019 
 

CONSIDERACIONES 
 
De conformidad con la normativa ambiental supranacional y nacional, la protección del medio ambiente es una obligación para 
los estados, y un derecho de protección absoluta de los estados mismos    
 
El Estado Colombiano ha acogido tales preceptos con la firma de los tratados internacionales, y su defensa constituye el pilar 
del Estado Social de Derecho, donde involucra aspectos relacionados con manejo, uso, aprovechamiento y conservación de los 
recursos naturales, el equilibrio de los ecosistemas, la protección de la diversidad biológica y cultural, el desarrollo sostenible, y 
la calidad de vida del hombre entendido como parte integrante de ese mundo natural.  
 
De ahí que las políticas públicas propenden por establecer claros mecanismos para proteger este derecho y exhortan a las 
autoridades a diseñar estrategias para su garantía y su desarrollo y fundan sus bases en los principios PREVENCIÓN Y 
PRECAUCIÓN.   
 
El principio de prevención se fundamenta en el riesgo de daño ambiental podemos conocerlo anticipadamente y podemos 
adoptar medidas para neutralizarlo. Por el contrario, el principio de precaución, se basa en el riesgo de daño ambiental no 
puede ser conocido anticipadamente porque no podemos materialmente conocer los efectos a medio y largo plazo de una 
acción. La posibilidad de anticipación es limitada e imperfecta al estar basada en nuestro grado o estadio de conocimientos 
científicos, los cuales son limitados e imperfectos, de ahí que no es posible adoptar anticipadamente medidas para neutralizar 
los riesgos de daños, porque éstos no pueden ser conocidos en su exactitud. 
 
En el caso materia de estudio, se tiene que, en diferentes puntos del sector de cerro Rico, al parecer correspondiente a un 
mismo predio se evidenció diferentes tipos de infracciones en contra de los recursos naturales, entre los cuales se encontraron: 
apertura de vías la primera con una longitud aproximada de 270 metros, la segunda con una longitud aproximada a los 90 
mteros y una explanación de terrenos con un área aproximada de 250 metros cuadrados al parecer para la construcción de 
viviendas, una explanación de terrenos para la construcción  de estanques piscícolas,  afectación de la cobertura bosocsa para 
ña construcción de viviendas, modificación o ampliación de la longitud el canal de estiaje de la quebrada Chambimbal, 
afectación al área de protección o ronda hidirca d ela quebrada el Silencio, lo anterior en el sector del Cerro Rico, Corregimiento 
la María, Municipio de Guadalajara de Buga.  
 
Si bien existe determinación de que se trata  al parecer de una conducta constitutiva de infracción, se debe completar los 
elementos de la infracción, así como tener claridad de la propiedad del predio para conformar adecuadamente el cargo a 
endilgar, toda vez que en el predio no se encontro a las personas infractores. En consecuencia, en la presente etapa se 
realizará todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que se estimen necesarias y pertinentes para completar los 
elementos probatorios y señalar con certeza a quién debe formularse cargos, o si por el contrario procede alguna de las 
causales de cesación.  
De conformidad con lo expuesto las actividades con impacto ambiental que ocupan la investigación:   
 
1.- APERTURA DE VÍAS Y EXPLANACIONES EN PREDIOS DE PROPIEDAD PRIVADA. 
 
El Decreto Ley 2811 de 1974, Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, 
determina condiciones del adecuado uso y conservación de los suelos, de la siguiente forma: 
 

Artículo 183.- Los proyectos de adecuación o restauración de suelos deberán fundamentarse en estudios técnicos de los 
cuales se induzca que no hay deterioro para los ecosistemas. Dichos proyectos requerirán aprobación.  

(…) 
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Artículo 186. Salvo autorización y siempre con la obligación de reemplazarla adecuada e inmediatamente, no podrá destruirse 
la vegetación natural de las taludes de las vías de comunicación o de canales, ya los dominen o estén situados por debajo de 
ellos 
 

 
Atendiendo a los mismos lineamientos, en el Departamento del Valle del Cauca se encuentra vigente la RESOLUCIÓN DG 526 
DE 2004, Por medio de la cual se establecen requisitos ambientales para la construcción de vías, carreteables y explanaciones 
en predios de propiedad privada; por lo que se ha determinado la competencia, procedimiento y posterior seguimiento para el 
desarrollo de aquellas actividades, en los artículos 1°, 2° y 3°: 
 

Artículo 1°. Establecer el siguiente procedimiento para toda persona natural o jurídica, pública o privada cuando pretenda 
construir vías, carreteables y explanaciones en predios de propiedad privada (…) 

 
Por su parte del Decreto  1076 de 2015, en su articulo 2.2.1.1.18.6 “Proteccion y conservación de los suelos”, impone obligación 
a los propietarios de los predios a lo que se lee:   
 

En relación con la protección y conservación de los suelos, los propietarios de predios están obligados a:  
1.- usar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos de tal forma que se mantenga su integridaf física y 
su capacidad productora, de acuerdo con la clasificación  agrologica del IGAC, y con las recomendaciones  señaladas por el 
ICA, el IGAC, y ministerio de Medio ambiente y Desarrollo sostenible.  
(…) 
4.- no construir o realizar obras no indispensales para la producción agropecuaria en los suelos que tengan esta vocación 
(…)  

 
Lo anterior sugiere que previo a desarrollar dichas actividades, tramitar el permiso ante la autoridad ambiental, quien conforme 
a los estudios técnicos, determinan la viabilidad de construcción de vías, conforme las normas ambientales vigentes.  
 
A lo visto en el informe, se tiene que la actividad objeto de investigación se ejecutó en el predio identificado con código 
castastral No. 76111000200000001055800000000, lugar donde se llevo a cabo la apertura de la vía y explanación de terrenos, 
del que al parecer no se tiene permiso por parte de la autoridad ambiental.  
 
 
 

2. ADECUACIÓN DE TERRENOS PARA ESTABLECIMIENDO DE CULTIVOS 
 
El Decreto Ley 2811 de 1974, Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, 
determina condiciones de la adecuación de suelos, de la siguiente forma: 
 

Artículo 183.- Los proyectos de adecuación o restauración de suelos deberán fundamentarse en estudios técnicos de los 
cuales se induzca que no hay deterioro para los ecosistemas. Dichos proyectos requerirán aprobación. 

 
El Decreto  1076 de 2015,  en la sección  18, CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES EN PREDIO RURALES, 
señala las obligaciones del propietario del predio, respecto de la conservación de los suelos, que a su texto se lee.   
 

ARTÍCULO 2.2.1.1.18.6. Protección y Conservación de suelos. En relación con la protección y conservación de los suelos, 
los propietarios de predios están obligados a: 
1. Usar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos de tal forma que se mantenga su integridad física y 
su capacidad productora, de acuerdo con la clasificación agrológica del IGAC y con las recomendaciones señaladas por el ICA, 
el IGAC y Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
2. Proteger los suelos mediante técnicas adecuadas de cultivos y manejo de suelos, que eviten la salinización, compactación, 
erosión, contaminación o revenimiento y, en general, la pérdida o degradación de los suelos. 
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3. Mantener la cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para lo cual se evitará la formación de caminos de 
ganado o terracetas que se producen por sobrepastoreo y otras prácticas que traigan como consecuencia la erosión o 
degradación de los suelos. 
4. No construir o realizar obras no indispensables para la producción agropecuaria en los suelos que tengan esta vocación. 
5. Proteger y mantener la vegetación protectora de los taludes de las vías de comunicación o de los canales cuando dichos 
taludes estén dentro de su propiedad, y establecer barreras vegetales de protección en el borde de los mismos cuando los 
terrenos cercanos a estas vías o canales no puedan mantenerse todo el año cubiertos de vegetación. 
6. Proteger y mantener la cobertura vegetal a lado y lado de las acequias en una franja igual a dos veces al ancho de la 
acequia. 
(Decreto 1449 de 1977, art. 7). 

 
Atendiendo a los mismos lineamientos, en el Departamento del Valle del Cauca, se encuentra vigente el Acuerdo CD No. 18 de 
1998, ESTATUTO DE BOSQUES Y DE LA FLORA SILVESTRE DEL VALLE DEL CAUCA, por lo que se dispone: 
 

Artículo 62. Cuando se requiera realizar actividades de adecuación de terrenos con el objeto de establecer cultivos, pastos o 
bosques, y sea necesario erradicar vegetación arbórea incluyendo rastrojos altos, en diferente estado de desarrollo, se requiere 
tramitar previamente ante la Corporación el correspondiente permiso. 

 
Lo anterior, sugiere que es imperativo previo a desarrollar la actividad de adecuación de terrenos, tramitar el permiso 
correspondiente, lo que conlleva un estudio técnico de la Autoridad ambiental para determinar si aquel se torna viable.  
 
3.- CAPTACIÓN DE AGUAS SUBTERRANEAS  
 
Con respecto a la captación de aguas subterráneas, El Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 en su artículo 2.2.3.2.16.4 y 
subsiguientes, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, determina condiciones de la 
concesión de aguas, de la siguiente forma: 
 

Artículo 2.2.3.2.16.4. Aguas subterráneas, Exploración. Permiso. La prospección y exploración que incluye perforaciones de 
prueba en busca de aguas subterráneas con miras a su posterior aprovechamiento, tanto en terrenos de propiedad privada 
como en baldíos, requiere permiso de la Autoridad Ambiental competente. 
 
ARTÍCULO    2.2.3.2.16.5. Requisitos para la obtención del permiso. Las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas 
que deseen explorar en busca de aguas subterráneas, deberán presentar solicitud de permiso ante la Autoridad Ambiental 
competente con los requisitos exigidos para obtener concesión de aguas, y suministrar además la siguiente información (…) 
 

 
De acuerdo a la normatividad, los requisitos y trámite que debe agotarse se encuentran determinados a partir del artículo 
2.2.3.2.16.5 y sub siguientes. 
 
4.- DE LA INTERVENCIÓN DE CAUCES Y LA APROBACIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS 
 
Conforme el Decreto 2811 de 1974, Código de los Recursos Naturales, se encuentra reglamentado lo referente al recurso 
hídrico, como el uso de las aguas y sus cauces. De sus disposiciones se destacan aquellas que establecen los modos de 
adquisición y los límites establecidos: 
 

Artículo 83. Salvo derechos adquiridos por particulares, son bienes inalienables e imprescindibles del Estado: 
a). El álveo o cauce natural de las corrientes; 
b). El lecho de los depósitos naturales de agua. 
c). Las playas marítimas, fluviales y lacustres; 
d). Una faja paralela a la línea de mareas máximas o a la del cauce permanente de ríos y lagos, hasta de treinta metros de 
ancho; 
e). Las áreas ocupadas por los nevados y los cauces de los glaciares; 
f). Los estratos o depósitos de las aguas subterráneas; 
 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?i=1503#7
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Artículo 86. Toda persona tiene derecho a utilizar las aguas de dominio público para satisfacer sus necesidades elementales, 
las de su familia y las de sus animales, siempre que con ello no cause perjuicios a terceros. 
 
El uso deberá hacerse sin establecer derivaciones, ni emplear máquina ni aparato, ni detener o desviar el curso de las aguas, ni 
deteriorar el cauce o las márgenes de la corriente, ni alterar o contaminar las aguas en forma que se imposibilite su 
aprovechamiento por terceros. 
 
Cuando para el ejercicio de este derecho se requiera transitar por predios ajenos, se deberá imponer la correspondiente 
servidumbre. 
 

 
Bajo esta línea, la normativa ambiental reglamenta la aprobación de obras destinadas a ocupación de cauces; de acuerdo a lo 
que fue señalado en el Decreto 1076 de 2015, Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, se destaca: 
 

Artículo 2.2.3.2.12.1. Ocupación. La construcción de obras que ocupen el cauce de una corriente o depósito de agua requiere 
autorización, que se otorgará en las condiciones que establezca la Autoridad Ambiental competente. Igualmente se requerirá 
permiso cuando se trate de la ocupación permanente o transitoria de playas. 
 
La Dirección General Marítima y Portuaria otorgará estas autorizaciones o permisos en las áreas de su jurisdicción, de acuerdo 
con lo establecido en el Decreto Ley 2324 de 1984, previo concepto de la Autoridad Ambiental competente. 
 
Cuando el Ministerio Transporte deba realizar operaciones de dragado o construir obras que ocupen los cauces de ríos o lagos 
con el fin de mantener sus condiciones de navegabilidad, no requerirá la autorización a que se refiere este capítulo, pero deberá 
cumplir lo establecido por el artículo 26 del Decreto-ley 2811 de 1974, y los mecanismos de coordinación que establezca la 
autoridad ambiental competente conjuntamente con el citado Ministerio para garantizar la protección de las aguas, cauces y 
playas. 
 
Artículo 2.2.3.2.19.6. Obligaciones de proyectos de obras hidráulicas, públicas o privadas para utilizar aguas o sus 
cauces o lechos. Los proyectos de obras hidráulicas, públicas o privadas para utilizar aguas o sus cauces o lechos deben 
incluir los estudios, planos y presupuesto de las obras y trabajos necesarios para la conservación o recuperación de las aguas y 
sus lechos o cauces, acompañados de una memoria, planos y presupuesto deben ser sometidos a aprobación y registro por la 
Autoridad Ambiental competente. 
(Decreto 1541 de 1978, art. 191). 

 
Con la exposición antes hecha se puntualiza que, en situaciones como la verificada es necesario un estudio y permiso previo de 
la autoridad ambiental para adelantar obras, que afecten los cauces de aguas. 
 
5.- INTERVENCIÓN FRANJA FORESTAL PROTECTORA 
 
Los profesionales señalaron que se adelantaron actividades por los presuntos infractores, en franja forestal protectora de la 
quebrada el Silencio. 
 
Corresponde a este despacho determinar las características e importancia jurídico – ambiental de la zona determinada como 
franja Forestal Protectora. 
 
Así, el Decreto Ley 2811 de 1974, Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, 
establece la siguiente definición: 
 

ARTICULO 204. Se entiende por área forestal protectora la zona que debe ser conservada permanentemente con bosques 
naturales o artificiales, para proteger estos mismos recursos u otros naturales renovables. 
 
En el área forestal protectora debe prevalecer el efecto protector y sólo se permitirá la obtención de frutos secundarios del 
bosque. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?i=1551#26
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El Acuerdo CD CD No. 18 de 1998, ESTATUTO DE BOSQUES Y DE LA FLORA SILVESTRE DEL VALLE DEL CAUCA, 
desarrolla más puntualmente las implicaciones frente a la Franja Forestal Protectora: 
 

Artículo 1 (…) 
Áreas Forestales Protectoras, las tierras de vocación forestal con las siguientes características: 
 
g) Una faja mínima de 30 metros de ancho, paralela a los niveles promedios, por efecto de las cre-cientes ordinarias, a cada 
lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos permanentes y temporales, y alrededor de los lagos o depósitos naturales 
de agua. 
 
Parágrafo. En relación con la zona de los 30 metros a que se refiere este literal, que constituye un Area Forestal Protectora y 
que por lo tanto, debe permanecer cubierta de bosque. Se exceptúan las áreas que se encuentren involucradas dentro de obras 
de infraestructura de protección contra inundaciones, que hayan sido construidas o que en un futuro se requiera construir 
directamente por la Corporación o por particulares, previa autorización (en este último caso) de la CVC, las cuales deben 
mantenerse libres de vegetación arbórea.  

 
Finalmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, impone la 
siguiente obligación:  
 

Artículo 2.2.1.1.18.2. Protección y conservación de los bosques. En relación con la protección y conservación de los 
bosques, los propietarios de predios están obligados a: 
1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras. 
Se entiende por áreas forestales protectoras: 
a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menosde 100 metros a la redonda, medidos a partir de su 
periferia. 
b) Una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas, a cada lado de los cauces de los ríos, 
quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y alrededor de los lagos o depósitos de agua; 
c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45). 
2. Proteger los ejemplares de especies de la flora silvestre vedadas que existan dentro del predio. 
3. Cumplir las disposiciones relacionadas con la prevención de incendios, de plagas forestales y con el control de quemas. 

 
Previa georreferenciación,  por medio del IGAC, se dispone oficiar a la SUPERINTENDENCIA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PUBLICOS, a través de su oficina de Guadalajara DE BUGA, remita certificado de tradición, a fin de verificar 
el propietario del predio con fines de vinculación a este proceso sancionatorio ambiental.   
 
Verificar en la base de derechos ambientales o ventanilla única las solicitudes que se hayan hecho respecto de apertura de vía, 
explanación de terrenos, adecuación de terrenos, aguas subterráneas o cualquier derecho ambiental, por parte de todos lo que 
resulten vinculados a la investigación. 
 
Por medio del Registro Unico de Infractores Ambientales – RUIA, consultar si los que resulten vinculados registran alguna 
sanción de tipo ambiental. 
 
Por medio de la Unidad de Gestión de Cuenca Guadalajara – san pedro, realizar visita y concepto técnica a fin de determinar de 
manera clara y precisa las presuntas infracciones y puntos exactos de ocurrencia de las mismos, y si hay lugar a imponer 
medida preventiva.  
 
Asi mismo, informar al Municipio de Guadalajara de Buga, por medio de su represante legal, que se deben adelantar las 
actuaciones conforme a sus competencias, con respecto a las posibles invasiones en el sector de Cerro Rico.  
 
En virtud de lo anterior, la señora Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro SUR, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO PRIMERO: APERTURAR PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL, bajo el radicado 0742-
039-005-023-2021 en contra de SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES - SAE, - SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES 
S.A.S – SAE, y el MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA, identificado con Nit. 891.380.033-5, de acuerdo a lo expuesto 
en la parte motiva de esta providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES - SAE, - SOCIEDAD DE 
ACTIVOS ESPECIALES S.A.S – SAE, y el MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA, identificado con Nit. 891.380.033-5, el 
contenido del presente auto, de conformidad con lo establecido en los artículos 66, 67 y 68, de la Ley 1437 de 2011 – CPACA -, 
en su defecto, proceder a notificar por aviso, en los términos establecidos por el Artículo 69 ibídem, haciéndole saber que contra 
este acto no procede recurso alguno por su naturaleza de Auto de trámite, conforme el artículo 75 del CPACA, toda vez que 
cuenta con las garantías antes señaladas, en el proceso administrativo sancionatorio ambiental. 
ARTÌCULO TERCERO: En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios, esta Corporación podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que se estime 
necesarias y pertinentes, para determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios, en los términos del Artículo 22 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÌCULO CUARTO: Previa georreferenciación por medio del IGAC, se dispone oficiar a la SUPERINTENDENCIA DE 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS, a través de su oficina de Guadalajara DE BUGA, para que remitan certificado de 
tradición del propietario del predio donde ocurrió la infracción para ser vinculado a estas actuaciones. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Verificar en la base de derechos ambientales o ventanilla única las solicitudes que se hayan hecho 
respecto de apertura de vía, explanación de terrenos, adecuación de terrenos, aguas subterráneas o cualquier derecho 
ambiental, por parte de todos lo que resulten vinculados a la investigación.  
 
ARTPICULO SEXTO: Por medio de la Unidad de Gestión de Cuenca Guadalajara – san pedro, realizar visita y concepto 
técnica a fin de determinar de manera clara y precisa las presuntas infracciones y puntos exactos de ocurrencia de las mismos, 
y si hay lugar a imponer medida preventiva.  
 
ARTÍCULO SEPTIMO: Comunicar el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y 
Agrarios, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTPICULO OCTAVO: Por medio del Registro Unico de Infractores Ambientales – RUIA, consultar si los que resulten 
vinculados registran alguna sanción de tipo ambiental. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Informar al Municipio de Guadalajara de Buga, por medio de su representante legal, que se deben 
adelantar las actuaciones conforme a sus competencias, con respecto a las posibles invasiones en el sector de Cerro Rico, en 
especial revisar el tema de las construcciones nuevas, o las construcciones de invasión que se encuentren en el mismo.  
ARTÍCULO DÉCIMO: Tramitar la publicación del presente acto administrativo en el Boletín Informativo de esta Corporación 
Autónoma Regional. 
Dado en Guadalajara de Buga, a los veintidos (22) días del mes de abril del año dos mil veintiuno (2021).  
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

LUZ MERY GUTIÉRREZ CORREA 
Directora Territorial DAR Centro Sur. 

Proyectó y elaboró: Adriana Ordoñez – Tècnico Administrativa  
Revisó : Juan Pablo Llano Castaño – Coordinador UGC G-SP 

              Ea Villota G.- Oficina de apoyo juridico 
Archívese: 0742-039-005-023-2021 
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“POR LA CUAL SE APERTURA PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL” 

 
CONSIDERANDO 

 
Que LA COMPETENCIA de la señora Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, para iniciar, tramitar y resolver de fondo el proceso 
administrativo sancionatorio ambiental, fue establecida en forma amplia en la Resolución 0740 No. 0743 - 00214 de 2021 por la 
cual se impuso una medida preventiva.   
 
Que LA JURISDICCIÓN para la DAR CENTRO SUR, se encuentra circunscrita en la Resolución 0100- Nro. 0300-0005- del 8 
de enero de 2015, dado que la actividad investigada se desarrolla en el municipio de Ginebra (V).  
 
Que El Marco Constitucional, legal y reglamentario del PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO, fue expuesto en la 
Resolución que impuso medida preventiva, fijando en todo caso que conforme a los postulados del artículo 80 Superior fue 
desarrollada normatividad como lo es la Ley 1333 de 2009.  
 

IDENTIFICACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 
De conformidad con el formato de hallazgo administrativo sancionatorio ambiental, los presuntos infractores ambientales son:  
 

- JUAN PABLO RENGIFO CIFUENTES, identificado con C.C 94.472.158; con dirección de notificación en predio “Porcicola 
Carren”. 
 

DE LA PRESUNCIÓN DE CULPA 
 
El parágrafo del artículo 1 de la Ley 1333 de 2009, dispone:   
 
En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. El infractor será 
sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá 
utilizar todos los medios probatorios legales. 
 
Por lo tanto, bajo los principios de la PREVENCIÓN y de la PRECAUCIÓN, en asuntos de infracción ambiental, la culpa o el 
dolo del infractor se presume, quedando en todo caso la carga de la prueba en cabeza del procesado.  
 

DE LOS HECHOS Y DEL HALLAZGO ADMINISTRATIVO  
SANCIONATORIO AMBIENTAL   

 
Como antecedentes a los hechos materia de estudio, se tiene que la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, en recorridos 
por el rio Yotoco, conjunto con la administración Municipal, se evidenció en Predio “Porcícola Carren” con coordenadas 
03°52’04,10” Norte 76°23’57.90 Oeste, tala y quema de residuos (sustrato de vegetal) en una extensión de 6.400m2  por el Rio 
Yotoco, CON AFECTACÓN A CAUCES DE ESCORRENTÍAS QUE DRENA AL Rio Yotoco. 
 
De conformidad con informe técnico del 18 de febrero de 2021, se realizó una visita al sector y se señalaron los aspectos 
ambientalmente relevantes: 
 

INFORME DE VISITA 
 
1. FECHA Y HORA DE INICIO:  Día: 18, Mes: Febrero, Año: 2021; Hora: 8:00 am 
  
2. DEPENDENCIA/DAR: Dirección Ambiental Regional Centro Sur - Unidad de Gestión de Cuenca Yotoco – 
Mediacanoa – Riofrio – Piedras (UGC – YMRP).  
 
3. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO: Nombre: Juan Pablo Rengifo, Cédula de ciudadanía: 94.472.158 
Dirección: Porcicola Carren 
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4. LOCALIZACIÓN:  
Durante el recorrido por el Rio Yotoco se identifica el predio rural denominado “Porcicola Carren” localizado en la 
Vereda Guadualito, jurisdicción del Municipio de Yotoco, Departamento del Valle del Cauca, con coordenadas 
geográficas 03º52’04,10” Norte y 76º23’57,90” Oeste, coordenadas planas X: 1.075.315 – Y: 919.483 según sistema 
de referencia Magna Colombia Oeste, altitud 1035 m.s.n.m., correspondiente a la Cuenca Yotoco, ver figura 1. 

 
Figura 1. Localización del predio rural Porcicola Carren Fuente: Visor Geográfico Avanzado de la CVC-  
https://geoportal.igac.gov.co/contenido/consulta-catastral 
 
5. OBJETIVO:  
Realizar recorrido al Rio Yotoco para identificar las problemáticas socio ambientales que se está presenta a lo largo 
del cauce, solicitud de la administración municipal de Yotoco y su dependencia adscritas.  
  
6. DESCRIPCIÓN:   
En recorrido efectuado a través del cauce y su zona amortiguadora o corredor biológico del Rio Yotoco se evidencio 
la perdida de caudal, escombros, vertimientos de aguas residuales y construcciones que invaden el cauce del rio, de 
igual manera se pudo evidenciar afectación a los recursos naturales (infracción) consistente en tala y quema de 
residuos (sustrato vegetal) en extensión aproximada de 6400 m2, con afectación a causes de escorrentías que 
drenan al Rio Yotoco, terreno con gradiente del 45% aproximadamente, área que se encuentra en Bosque cálido 
seco en piedemonte aluvial – BOCSEPA y Arbustales y matorrales medio muy seco en montana fluvio-gravitacional 
– AMMMSMH anteriormente Subxerofitico. 
Este fenómeno de afectación a los recursos naturales consistente en infracción por tala y quema de sustrato vegetal, 
se presentó en el predio Porcicola Carren de propiedad del señor Juan Pablo Rengifo identificado con número de 
cedula de ciudadanía número 94.472.158.  
 
Registros fotográficos. 
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Foto 1 y 2. Recorrido de la corriente de agua ubicado en el predio Porcicola Carren 

 
Fotos 3 y 4.  Localización de la tala y quema de árboles predio Porcicola Cerran 
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Foto 4. Vertimiento de agua residuales       Foto 5. Nivel de caudal del Rio Yotoco y                     
                                                                    Vertimientos de escombros                                                  
7. OBJECIONES: No se presentaron durante la visita. 
  
8. CONCLUSIONES:   
De acuerdo a lo observado durante el recorrido de inspección de los recursos naturales a través del Rio Yotoco, es 
evidente que se presenta diferentes tipos de afectaciones que genera contaminación y perdidas de las condiciones 
naturales del ecosistema. 
 
Por tal razón el presente informe se remite para las actuaciones que corresponda en marco de la ley 1333 de 2009. 

 
ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS ANEXOS AL  

FORMATO DE HALLAZGO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL 
 

Se tienen como Elementos Materiales Probatorios los siguientes documentos, relacionados así:   
 

5. Acta de imposición de medida preventiva en casos de flagrancia”.20 
6. Informe de visita de fecha 18 de febrero de 2021. 21 
7. Memorandos 0743-231392021 del 10/03/202122 

 

CONSIDERACIONES 
 
De conformidad con la normativa ambiental supranacional y nacional, la protección del medio ambiente es una obligación para 
los estados, y un derecho de protección absoluta de los estados mismos    
 
El Estado Colombiano ha acogido tales preceptos con la firma de los tratados internacionales, y su defensa constituye el pilar 
del Estado Social de Derecho, donde involucra aspectos relacionados con manejo, uso, aprovechamiento y conservación de los 
recursos naturales, el equilibrio de los ecosistemas, la protección de la diversidad biológica y cultural, el desarrollo sostenible, y 
la calidad de vida del hombre entendido como parte integrante de ese mundo natural.  
 

                                            
20 Folio 1 
21 Folios 2-3 
22 Folio 4-5 
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De ahí que las políticas públicas propenden por establecer claros mecanismos para proteger este derecho y exhortan a las 
autoridades a diseñar estrategias para su garantía y su desarrollo y fundan sus bases en los principios PREVENCIÓN Y 
PRECAUCIÓN.   
 
El principio de la prevención se fundamenta en el riesgo de daño ambiental podemos conocerlo anticipadamente y podemos 
adoptar medidas para neutralizarlo. Por el contrario, el principio de la precaución, se basa en el riesgo de daño ambiental no 
puede ser conocido anticipadamente porque no podemos materialmente conocer los efectos a medio y largo plazo de una 
acción. La posibilidad de anticipación es limitada e imperfecta al estar basada en nuestro grado o estadio de conocimientos 
científicos, los cuales son limitados e imperfectos, de ahí que no es posible adoptar anticipadamente medidas para neutralizar 
los riesgos de daños, porque éstos no pueden ser conocidos en su exactitud. 
 
Para el caso concreto, se verificaron hechos presuntamente constitutivos de infracción, como lo son la tala y quema de residuos 
(sustrato vegetal) en el predio Porcícola Carren, ubicado en la vereda Guadualito, jurisdicción del municipio de Yotoco, lo 
anterior la parecer sin contar con los permisos correspondientes por parte de la autoridad ambiental competente.  
 
Por lo expuesto se ha de acopiar todas las pruebas necesarias a fin de verificar los elementos restantes para proceder a 
formular los cargos de que trata el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009, o bien si se dan las causales para cesar el 
procedimiento. 
 
De conformidad a lo expuesto, se extenderá la investigación a los siguientes puntos: 
 
1. APROVECHAMIENTO FORESTAL 
 
El Decreto Ley 2811 de 1974, Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, 
determina condiciones de los aprovechamientos forestales, de la siguiente forma: 
 

Artículo 201. Para el manejo, uso, aprovechamiento y comercialización de a flora silvestre se ejercerán las siguientes funciones: 
 
a). Reglamentar y vigilar la comercialización y aprovechamiento de especies e individuos de la flora silvestre y de sus productos 
primarios, de propiedad pública o privada, y la introducción o transplante al territorio nacional de individuos vegetales; 
(…) 

 
De igual manera, siendo dicho aprovechamiento reglamentado por la Autoridad Ambiental, la norma expresa: 
 

Artículo 224. Cualquier aprovechamiento, procesamiento primario, movilización o comercialización de productos forestales, 
realizado sin sujeción a las normas del presente código o demás legales, será decomisado, pero por razones de índole 
económica o social, se podrán establecer excepciones. 

 
El Decreto 1076 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible”, definió y reglamentó el uso del recurso bosque, estableciendo puntualmente: 
 

Artículo 2.2.1.1.1.1. Definiciones. (…) 
Aprovechamiento forestal. Es la extracción de productos de un bosque y comprende desde la obtención hasta el momento de 
su transformación. 
 
Artículo 2.2.1.1.3.1. Clases de aprovechamiento forestal. Las clases de aprovechamiento forestal son: 
a) Únicos. Los que se realizan por una sola vez, áreas  en donde con base en estudios técnicos se demuestre mejor aptitud de 
uso del suelo diferente al forestal o cuando existan razones de utilidad pública e interés social. los aprovechamientos forestales 
únicos pueden contener la obligación de dejar limpio el terreno, al término del aprovechamiento, pero no la de renovar o 
conservar el bosque; 
b) Persistentes. Los que se efectúan con criterios de sostenibilidad y con la obligación de conservar el rendimiento normal del 
bosque con técnicas silvícolas, que permitan su renovación. Por rendimiento normal del bosque se entiende su desarrollo o 
producción sostenible, de manera tal que se garantice la permanencia del bosque; 
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c) Domésticos. Los que se efectúan exclusivamente para satisfacer necesidades vitales domésticas sin que se puedan 
comercializar sus productos. 

 
El decreto señaló por cada caso las exigencias que se deben dar para la solicitud del aprovechamiento forestal de que se trata, 
en todo caso, sea único, persistente, o doméstico, se puede dar el aprovechamiento previo permiso de la autoridad competente 
y lo estableció a través de los artículos 2.2.1.1.4.1. y subsiguientes.  
 
Atendiendo a los mismos lineamientos, en el Departamento del Valle del Cauca, se encuentra vigente el Acuerdo CD No. 18 de 
1998, ESTATUTO DE BOSQUES Y DE LA FLORA SILVESTRE DEL VALLE DEL CAUCA, por lo que se dispone: 
 

(…)Artículo 23. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o. productos de la 
flora silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación, una solicitud que contenga 
además del concepto de zonificación forestal: 
 
a) Nombre del solicitante; 
b) Ubicación del predio, jurisdicción, linderos y superficie;  
c) Régimen de propiedad del área; 
d) Copia de la escritura y del certificado de libertad y tradición que no tenga más de dos meses de expedido que lo 
acredite como propietario; 
e) Cuando se trate de personas jurídicas deberá presentarse certificado de existencia y representación legal de la 
sociedad, expedido por la Cámara de Comercio; 
f) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso que se pretende dar a los 
productos; 
g) Mapa del área a escala según la extensión del predio. El presente requisito no se exigirá para la solicitud de 
aprovechamientos forestales domésticos. 
 
Artículo 93 Se consideran infracciones contra los aprovechamientos y movilizaciones forestales y de la flora silvestre los 
siguientes: 
a)  Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización. 
b)  Aprovechamientos de especies vedadas en el Valle del Cauca o en el territorio Nacional. (….) 

Dado el análisis normativo, se tiene que el aprovechamiento forestal comprende las actividades de obtención hasta su 
transformación. Por ende, en el caso concreto, la tala de árboles comprende la obtención e intervención del recurso bosque, la 
cual debe estar precedida por los permisos de la autoridad ambiental, cualquiera que sea la clase de aprovechamiento, según 
las establecidas por la ley. 
 
2.- QUEMAS ABIERTAS EN ÁREAS RURALES  
 
El Decreto Ley 2811 de 1974, Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, 
establece en los preceptos normativos que corresponden al control de la Atmosfera y el espacio aéreo: 
 

Artículo 76.- Por medio de programas educativos se ilustrará a la población sobre los efectos nocivos de las quemas para 
desmonte o limpieza de terrenos y se presentará asistencia técnica para su preparación por otros medios. En los lugares en 
donde se preste la asistencia, se sancionará a quienes continúen con dicha práctica a pesar de haber sido requeridos para que 
la abandonen. 

 
El Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, impone la siguiente 
restricción:  
 

Artículo 2.2.5.1.3.14. Quemas abiertas en áreas rurales. Queda prohibida la práctica de quemas abiertas rurales, salvo las 
quemas controladas en actividades agrícolas y mineras a que se refiere el inciso siguiente: 
 
Las quemas abiertas en áreas rurales que se hagan para la preparación del suelo en actividades agrícolas, el descapote del 
terreno en actividades mineras, la recolección de cosechas o disposición de rastrojos y las quemas abiertas producto de 
actividades agrícolas realizadas para el control de los efectos de las heladas, estarán controladas y sujetas a las reglas que 
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para el efecto establezcan el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, el Ministerio de Salud y Protección Social y el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible con miras a la disminución de dichas quemas, al control de la contaminación 
atmosférica, la prevención de incendios, la protección de la salud, los ecosistemas, zonas protectoras de cuerpos de agua e 
infraestructura. 
 

 
En este sentido, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible emitió la Resolución 532 de 2005, se establecen requisitos, 
términos, condiciones y obligaciones, para las quemas abiertas controladas en áreas rurales en actividades agrícolas y mineras. 
 
Ahora bien, dado que la práctica señalada en el presente caso no cumple con la técnica, protocolos, registros y demás 
requisitos que aborda la Resolución 532 de 2005, se entiende que no obedece a una autorización previa de la autoridad 
ambiental. 
 
Previa georreferenciación, oficiar a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Buga, para que remita copia certificado 
de tradición del predio objeto de investigación.  
 
De la presente actuación se remitirá copias a la FISCALIA GENERAL DE LA NACION, para lo de su competencia. 
 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro SUR, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: APERTURAR PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL, bajo el radicado 0743-
039-004-012-2021 en contra de JUAN PABLO RENGIFO CIFUENTES, identificado con C.C 94.472.158, de acuerdo a lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a JUAN PABLO RENGIFO CIFUENTES, identificado con C.C 
94.472.158, el contenido del presente auto, de conformidad con lo establecido en los artículos 66, 67 y 68, de la Ley 1437 de 
2011 – CPACA -, en su defecto, proceder a notificar por aviso, en los términos establecidos por el Artículo 69 ibídem, 
haciéndole saber que contra este acto no procede recurso alguno por su naturaleza de Auto de trámite, conforme el artículo 75 
del CPACA, toda vez que cuenta con las garantías antes señaladas, en el proceso administrativo sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Ofíciese a la administradora de los recursos del sistema general de seguridad social en salud ADRES, 
o en su defecto a la DIAN, SISBEN y RUNT, para que remita la dirección de notificación de todos aquellos que resulten 
vinculados, para proceder con la notificación personal como lo exige la norma. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Previa georreferenciación a través del geoportal del IGAC, ofíciese a la oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Buga, para que remita certificado de tradición del predio rural “Porcícola Carren”. 
 
ARTÍCULO QUINTO: ofíciese a la oficina de Atención al ciudadano para que establezca si existen derechos ambientales 
otorgados en la actualidad a favor de JUAN PABLO RENGIFO CIFUENTES, identificado con C.C 94.472.158. 
 
ARTÍCULO SEXTO: En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios, esta Corporación podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que se estime 
necesarias y pertinentes, para determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios, en los términos del Artículo 22 de la Ley 1333 de 2009 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Comunicar el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y 
Agrarios, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Remitir copia de las presentes actuaciones a la FISCALIA GENERAL DE LA NACION – BUGA oficina de 
reparto para lo de su competencia.  
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ARTÍCULO NOVENO:  Tramitar la publicación del presente acto administrativo en el Boletín Informativo de esta Corporación 
Autónoma Regional. 
 
Dado en Guadalajara de Buga, a los diez (10) días del mes de marzo del año dos mil veintiuno (2021). 
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

LUZ MERY GUTIÈRREZ CORREA 
Directora Territorial DAR Centro Sur. 

Proyectó/Elaboró: Adriana Ordoñez Becerra – Técnico administrativa 
Revisó: Edna Piedad Villota Gómez – Profesional especializado 
             Edwin Martínez Barreiro – Coordinador UGC Y-M-R-P 
Archívese en: 0743-039-004-012-2021 
 

RESOLUCIÓN 0740 No. 0743 – 00214 DE 2021 
( 10 DE MARZO DE 2021) 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DENTRO DEL PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL ” 
CONSIDERANDO: 

 
La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo administración 
y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que el artículo 2 de la Ley 23 de 1973, establece que el medio ambiente es un patrimonio común, su mejoramiento y 
conservación son actividades de utilidad pública en la que deben participar el Estado y los particulares, y define que el medio 
ambiente está constituido por la atmosfera y los recursos naturales.   
 
Que el Código de los recursos naturales renovables y de protección al medio ambiente Decreto – Ley 2811 de 1974, consagró 
en su artículo 1, el “Ambiente como patrimonio común la obligación del estado y los particulares de preservarlo y manejarlo, 
teniendo en cuenta que es de utilidad pública e interés social” 
 
Así mismo los artículos 8,  79 y 80 Superior dispone que todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano y 
confiere la responsabilidad al Estado para planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar el 
desarrollo sostenible, conservación, restauración o sustitución.  
 
Por su parte el articulo 33 de la  Ley 99 de 1993, señaló a las Corporacion Autónom Regional, como máxima autoridad 
ambiental en el VALLE DEL CAUCA;  para   imponer y ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por 
la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas 
de protección ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, 
la reparación de los daños. 
 
De conformidad con las atribuciones legales, y reglamentarias el DIRECTOR GENERAL de la Corporación, mediante  acto de 
delegación, ha   facultado en cabeza de la  Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, de conformidad 
con el Decreto Ley  2811 de 1974, Decreto Único Reglamentario del sector Ambiente y Desarrollo Sostenible No. 1076 de mayo 
26 de 2015, Ley 1333 de 2009, los Acuerdos No. CD No. 072 de 2016, CD No. 073 de 2016, y demás normas concordantes y la 
facultad de adelantar procesos administrativos sancionatorios. 
 
Queda de esta manera, queda radicada legalmente la competencia en cabeza de la Directora Territorial de la Dirección 
Ambiental Regional Centro Sur, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, para 
adelantar, tramitar y resolver de fondo el proceso administrativo sancionatorio ambiental.  
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DE LA JURISDICCIÓN 
 
Mediante la Resolución 0100- Nro.  0300-0005- del 8 de enero de 2015, “por la cual se adopta los grupos internos de trabajo 
en las Direcciones ambientales regional y se adoptan otras determinaciones”, esta autoridad ambiental, adoptó el modelo de 
gestión por cuencas en el ara de jurisdicción de la Corporación Autónoma regional del Valle del Cauca – CVC –, y conformó 
grupo de trabajo denominados Unidad de Gestión por cuenca.   
Que la Dirección Ambiental Centro Sur, está conformada por tres cuencas a Saber:  
 
“1.- UNIDAD DE GESTIÓN DE CUENCA SABALETAS – GUABAS- SONSO- EL CERRITO, que comprende las cuencas de 
EL CERRITO municipio de EL CERRITO, GUABAS, Municipio de GINEBRA, Guabas Municipio de GUACARI, Sabaleta 
Municipio de Ginebra, Sabaletas Municipio de Guacarí, SABALETAS Municipio EL CERRITO, SONSO municipio de Guacarí, 
SONSO municipio de Guadalajara de Buga.  
 
2.- UNIDAD DE GESTIÓN DE CUENCA DE GUADALAJARA – SAN PEDRO que comprende Guadalajara Municipio de 
Guadalajara de Buga, San Pedro, Municipio de San Pedro.  
 
3.- UNIDAD DE GESTIÓN DE CUENCA YOTOCO – MEDIACANOA- RIOFRIO – PIEDRAS – conformada por las cuencas de 
MEDIACANOA- municipio de Yotoco, Yotoco Municipio de Yotoco”.   
 
Que el asunto puesto a consideración se trata de tala y quema de residuos (sustrato vegetal) , con afectación a cauces de 
esconrrentias, en e predio Porcícola Carren, ubicado en la vereda Guadualito, Municipio de Yotoco,  Departamento Valle del 
Cauca, el que se encuentra en el área de jurisdicción de la UNIDAD DE GESTIÓN DE CUENCA YOTOCO-MEDIACANOA-
RIOFRIO-PIEDRAS, razón por la cual procede su estudio. 
 

IDENTIFICACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 
De conformidad con el formato de hallazgo administrativo sancionatorio ambiental, los presuntos infractores ambientales son: 
 
.-JUAN PABLO RENGIFO CIFUENTES, identificado con C.C 94.472.158; con dirección de notificación en predio “Porcicola 
Carren”. 
 

LA IMPOSICIÓN DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS 
-FUNDAMENTOS LEGALES 

 
El articulo 80 Superior, consagra en cabeza del Estado la planificación, manejo, aprovechamiento de los recursos naturales, 
para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución y que deberá prevenir y controlar los 
factores de deterioro ambiental, e imponer las sanciones legales y exigir la reparaci ón de los daños causados. 
 
El Decreto 2811 de 1974 (Código de Recursos Naturales Renovables y Protección del Medio Ambiente) consagra que el 
ambiente es patrimonio común, en consecuencia, el Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo que 
son de utilidad pública e interés social. Rige el principio de que el ambiente es patrimonio común de la humanidad y necesario 
para la supervivencia y el desarrollo económico y social de los pueblos.  
 
Señala el articulo 1 de la Ley 99 de 1993, que la imposición de la medida obedece al principio de precaución.  
La norma especial que regula el procedimiento administrativo sancionatorio ambiental, Ley 1333 de 2009, señala que una vez 
se conoce el hecho, de oficio o a petición de parte, previa comprobación del hecho, se puede ordenar la imposición de las 
medidas preventivas, mediante acto administrativo motivado, que a su tenor en el artículo 12 se lee: 
 
“Artículo 12. Objeto de las medidas preventivas. Las medidas preventivas tienen por objeto prevenir o impedir la ocurrencia de 
un hecho, la realización de una actividad o la existencia de una situación que atente contra el medio ambiente, los recursos 
naturales, el paisaje o la salud humana. 
 
Agrega la norma que la autoridad ambiental, puede imponer medidas preventivas del orden ambiental, siendo su naturaleza 
jurídica de ejecución inmediata, carácter es preventivo y transitorio, que surten efectos inmediatos, contra ellas no procede 
recurso alguno y se aplicarán sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar. 
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El artículo 36 ibidem,  tiene consagrados los tipos de medidas preventivas como lo son: (i) amonestación escrita (ii) decomiso 
preventivo de los productos, elementos medios o implementos utilizados para cometer la infracción (iii) aprehensión preventiva 
de especímenes, productos y subproductos de fauna y flora silvestre (iv) suspensión de obra o actividad.    
 
De conformidad con los hechos descritos en el formato de hallazgo fiscal sancionatorio ambiental, la medida preventiva  tiene 
por objeto  prevenir o impedir la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la existencia de una situación que 
atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje, o la salud humana, y por ende de la taxativas señaladas en 
conforme los principios orientadores las reglas debe ser  la consagrada en los artículo 38 y 39 de la Ley  1333 de 2009, y la 
aplicable en el presente caso corresponde a:     
 
ARTÍCULO 39. SUSPENSIÓN DE OBRA, PROYECTO O ACTIVIDAD. Consiste en la orden de cesar, por un tiempo 
determinado que fijará la autoridad ambiental, la ejecución de un proyecto, obra o actividad cuando de su realización pueda 
derivarse daño o peligro a los recursos naturales, al medio ambiente, al paisaje o la salud humana o cuando se haya iniciado sin 
contar con la licencia ambiental, permiso, concesión o autorización o cuando se incumplan los términos, condiciones y 
obligaciones establecidas en las mismas.  
 
Conforme a lo contenido en acta de imposición de medida preventiva en casos de flagrancia de fecha 18 de febrero de 2021, se 
estima pertinente decretar la medida preventiva consistente en la suspensión de actividades de tala y quema de residuos 
(sustrato vegetal), en el predio Porcícola Carren, ubicado en la vereda Guadualito, Municipio de Yotoco (V), aplicable a todos 
aquellos que tenga interés en el sector. 
 
DE LAS ACCIONES DE SEGUIMIENTO, se dispone que por medio del señor Coordinador de la cuenca YOTOCO-
MEDIACANOA-RIOFRIO-PIEDRAS, se ordene visitas periódicas, a fin de constatar el cumplimiento de la medida preventiva, y 
de dichas visitas se eleve informe que debe reposar en las presentes actuaciones. 
 
En virtud de lo anterior, la señora Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro SUR, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: De conformidad con el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009 IMPONER MEDIDA PREVENTIVA A JUAN 
PABLO RENGIFO CIFUENTES, identificado con C.C 94.472.158, en su condición de propietario del predio, conforme lo 
anuncia el informe de visita del 18 de febrero de 2021. 
 
ARTÌCULO SEGUNDO:  De conformidad con el artículo 39 de la Ley  1333 de 2009, la medida preventiva  a aplicar  es  la 
SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES de tala y quema de residuos (sustrato vegetal), en el predio Porcícola Carren, ubicado en la 
vereda Guadualito, Municipio de Yotoco (V), aplicable a todos aquellos que tenga interés en el sector.  
 
ARTÍCULO TERCERO: LA MEDIDA PREVENTIVA impuesta en el presente acto administrativo, es de ejecución inmediata, 
tiene carácter preventivo, transitorio, y se aplica sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar conforme las reglas de los 
artículos 32 a 34 de la 1333 de 2009, señalando que contra esta decisión provisional no procede recurso alguno, de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO CUARTO: El incumplimiento de la Medida preventiva será causal de la agravación de responsabilidad en materia 
ambiental conforme lo señala el numeral 10 del artículo 7 de la Ley 1333 de 2009.   
 
ARTÍCULO QUINTO: COMUNICAR a JUAN PABLO RENGIFO CIFUENTES, identificado con C.C 94.472.158, la presente 
decisión.  
 
ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente decisión, no procede recurso alguno, conforme el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Tramitar la publicación del presente acto administrativo en el Boletín Informativo de esta Corporación 
Autónoma Regional. 
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ARTÍCULO OCTAVO: Se dispone que por medio del señor Coordinador de la cuenca YOTOCO-MEDIACANOA-RIOFRIO-
PIEDRAS, se ordene visitas periódicas, a fin de constatar el cumplimiento de la medida preventiva. 
 
ARTICULO NOVENO: Comunicar la presente decisión al Alcalde Municipal de Yotoco (V), para que actue conforme a sus 
competencias. 
 
Dado en Guadalajara de Buga, a los diez (10) días del mes de marzo del año dos mil veintiuno (2021). 
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

LUZ MERY GUTIÉRREZ CORREA 
Directora Territorial DAR Centro Sur. 

Proyectó y elaboró: Adriana Ordoñez – Tècnico Administrativa  
Revisó : Edwin Martinez Barreiro – Coordianador UGC Y-M-R-P 

              Edna  Villota Gómez.- Profesional Especializado 
Archívese: 0743-039-004-012-2021 

 
RESOLUCIÓN 0100 No. 0740- 0148 DE 2021 

( 25 DE MARZO DE 2021 ) 
 
 

“POR LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE QUEJA INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN 0740 No. 0742-
0001024-2020 DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2020” 
 

CONSIDERANDO: 
 

1. Antecedentes 
 
Que mediante la Resolución 0740 No. 0742-00000125-2020 del 7 de febrero de 2020, la Dirección Ambiental Regional Centro 
Sur de la CVC, liquida y cobra el valor de la tarifa del servicio de seguimiento año 2020,  al permiso de vertimiento otorgado 
según Resolución 0740 No. 0742-000787-2017 del 31 de agosto 2017, a la sociedad Reciclaje La Unión S.A.S., con NIT 
900.936.136-5, representada legalmente por el señor Wilson Gómez Prieto, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
94.274.898 expedida en la Unión, Valle del Cauca, para el predio ubicado en la carrera 24 No. 1 sur -03, jurisdicción del 
municipio de Guadalajara de Buga, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que mediante oficio 0745-177392020 del 7 de febrero de 2020, se cita a la sociedad Reciclaje La Unión S.A.S., para 
notificación personal; pero no obra en el expediente 0742-036-014-107-2017, que la Resolución 0740 No. 0742-00000125-2020 
del 7 de febrero de 2020, haya sido notificada personalmente o por aviso, en los términos de los artículos 67 y siguientes del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-CPACA, Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 
2080 de 2021. 
 
Que obra a folios 95 y 96 del expediente 0742-036-014-107-2017, el informe de visita de seguimiento al cumplimiento de las 
obligaciones impuestas en el permiso de vertimiento otorgado a la sociedad Reciclaje La Unión S.A.S., de fecha 15 de agosto 
de 2020 (día sábado) 
 
Que obra a folio 99 del expediente 0742-036-014-107-2017, escrito de fecha 31 de agosto de 2020, sin firma, con referencia: << 
RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN DEL REQUERIMIENTO DE TRÁMITE DE VERTIMIENTOS DE 
RESIDUOS LÍQUIDOS PARA LA EMPRESA >>, en el cual el señor: 
 
<< […] WILSON GÓMEZ PRIETO con cédula de ciudadanía No. 94.274.898 expedida en la Unión, Valle del Cauca, obrando 
como << propietario de RECICLAJE LA UNIÓN VALLE SAS, identificada con NIT 900.936.136-5, dirección: Calle 18 No. 13-
68, La Unión, Valle, ….y correo: reciclajelaunionv@gmail., consecuente con el requerimiento fechado del 24 de agosto de 2020, 
presento bajo los siguientes argumentos, recurso de reposición en subsidio apelación:  
 

mailto:reciclajelaunionv@gmail.com
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PRESUPUESTOS 
HECHO Y DERECHO 

 
1. El día 24 de agosto de 2020, recibí “requerimiento de trámite de permiso de vertimiento de residuos líquidos para la empresa 

Reciclaje La Unión S.A.S.”, empresa a la cual representó, 
2. Es de resaltar que, la empresa se dedica al acopio del material de reciclaje que resulta de las empresas industriales del 

Municipio de Guadalajara de Buga como papel y plástico,…..La empresa no genera materiales peligrosos ni contaminantes, no 
genera  emisiones atmosféricas, ni vertimiento la actividad. 

3. ….. 
 
En los próximos días presentare nuevos argumentos y las pruebas necesarias  para demostrar que en el establecimiento de 
comercio RECICLAJE LA UNIÓN VALLE S.A.S. no está generando ningún tipo de contaminación o daño en las fuentes de agua 
tal como hace alusión el requerimiento enviado. 
 
Por todo lo anterior solicito: 
 

PRETENSIONES 
 

PRINCIPAL: 
 
Se ordene una visita por parte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, a fin de que emita un concepto 
técnico referente a la viabilidad ambiental para la actividad de acopio almacenamiento de materiales de la empresa Reciclaje La 
Unión. 
 
PRUEBAS 
 

1) Certificado de existencia y presentación 
2) Adjunto  resolución 0740 – 00000125-2020 […] >> 

 
Que a folio 101 del expediente, obra constancia que el documento sin firma, mediante el cual se manifiesta interponer recurso 
de reposición en subsidio apelación, fue remitido desde el correo electrónico de la sociedad Del Río Rojas & Asociados SAS, 
sin capacidad legal para actuar en el expediente 0742-036-014-107-2017, y adicionalmente fue dirigido al correo institucional de 
una funcionaria de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, quien manifiesta que el correo le fue enviado por la empresa 
Reciclaje La Unión, cuando se hizo el seguimiento al cumplimiento de las obligaciones se les compartió el acto administrativo de 
cobro de seguimiento ya que ellos afirmaron no tener ningún documento de este servicio. 
 
Que la entrega de la Resolución 0740 No. 0742-00000125-2020 del 7 de febrero de 2020, a la sociedad Reciclaje La Unión 
Valle SAS, durante la visita de seguimiento realizada por funcionarios de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur al 
establecimiento de comercio denominado Reciclaje La Unión Valle SAS, el día sábado 15 de agosto de 2020, no cumple con los 
requisitos establecidos en los términos de los artículos 67 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo-CPACA, Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021; pero se tendrá como notificada por 
conducta concluyente, al haberse interpuesto los recursos legales contra dicho acto administrativo, acorde con lo dispuesto en 
el artículo 72 de la norma citada. 
 
Que el escrito sin firma mediante el cual se manifiesta interponer << RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE 
APELACIÓN DEL REQUERIMIENTO DE TRÁMITE DE VERTIMIENTOS DE RESIDUOS LÍQUIDOS PARA LA EMPRESA >>, 
fue remitido al correo institucional de la funcionaria de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes, al conocimiento del mismo. 
 
Que mediante auto de trámite de fecha 4 de noviembre de 2020, la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la Corporación, 
admite el recurso de Reposición interpuesto por el señor por el señor Wilson Gómez Prieto, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 94.274.898 expedida en la Unión, propietario de la empresa Reciclaje La Unión Valle SAS; y se resuelve entre 
otros remitir el expediente a la Oficina de Apoyo Jurídico para lo de su competencia. 
 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 15 de junio de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Del 07 al 13 de junio 2021 
  

Que el auto de trámite de admisión del recurso de Reposición de fecha 4 de noviembre de 2020, fue comunicado al señor 
Wilson Gómez Prieto, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.274.898 expedida en la Unión, propietario de la empresa 
Reciclaje La Unión Valle SAS, al correo electrónico delriorojasasociados@gmail.com, según certificado de acuse de 
visualización del 10 de noviembre de 2020, expedido por el servicio de envíos de Colombia 472. 
 
Que mediante la Resolución 0740 No. 0742-0001024-2020 del 23 de noviembre de 2020, se resuelve el recurso de Reposición 
interpuesto contra la Resolución 0740 No. 0741-00125-2020 del 7 de febrero de 2020, disponiendo que: 
 
<< […] ARTÍCULO PRIMERO: Rechazar de plano el recurso propuesto en contra de la Resolución 0740 No. 0742-00125 del 7 
de febrero de 2020, “por la cual se liquida y cobra el valor del servicio de seguimiento a un permiso de vertimiento, para el año 
2020 expediente 0742-036-014-107-2017”, por las razones expuestas. 
[…] 
ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente resolución en lo que respecta de apelación que se ha negado, procede el recurso de 
queja, acorde con lo establecido en el artículo 74 del código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo, 
el cual deberá interponerse con los requisitos de ley dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente 
decisión. […] >> 
 
Que si bien expresamente en la Resolución 0740 No. 0742-0001024-2020 del 23 de noviembre de 2020, no se rechaza el 
recurso de Apelación interpuesto en subsidio al de Reposición, se entenderá rechazado conforme lo señalado en el artículo 
tercero del acto administrativo. 
 
Que la Resolución 0740 No. 0742-0001024-2020 del 23 de noviembre de 2020, fue notificada al señor Wilson Gómez Prieto, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.274.898 expedida en la Unión, representante legal de la sociedad Reciclaje La 
Unión Valle SAS, al correo electrónico reciclajelaunionvsas@gmail.com, según certificado de acceso a contenido del 15 del 15 
de enero de 2021, expedido por el servicio de envíos de Colombia 472. 
 
Que mediante escrito recibido y radicado vía correo electrónico del día 22 de enero de 2021, con número 57692021, señor 
Wilson Gómez Prieto, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.274.898 expedida en la Unión, representante legal de la 
sociedad Reciclaje La Unión Valle SAS, interpone recurso de Queja contra la Resolución 0740 No. 0742-0001024-2020 del 23 
de noviembre de 2020, el cual fue admitido mediante Auto del 26 de febrero de 2021; comunicado al recurrente según 
certificado de acceso a contenido del 1 de marzo de 2021, expedido por el servicio de envíos de Colombia 472 
 

2. Consideraciones del Despacho. 
 
Que de la revisión de los documentos que obran en el expediente 0742-036-014-107-2017, en relación con los escritos 
presentados por el señor Wilson Gómez Prieto, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.274.898 expedida en la Unión, 
representante legal de la sociedad Reciclaje La Unión Valle SAS., con NIT 890306920-5, es necesario hacer las siguientes 
precisiones: 
 
Mediante el Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020, “por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la 
atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas y los particulares que cumplan funciones públicas 
y se toman medidas para la protección laboral y de los contratistas de prestación de servicios de las entidades públicas, en el 
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, el Presidente de la República estableció medidas en materia 
de prestación de servicios a cargo de las entidades y organismos del Estado, con la finalidad de prevenir la propagación de la 
pandemia mediante el distanciamiento social, flexibilizando la prestación del servicio en forma presencial y estableciendo 
mecanismos de atención mediante la utilización de medios digitales y del uso y aprovechamiento de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones, de manera que se evite el contacto entre los servidores públicos y los ciudadanos, sin que 
ello afecte la continuidad y efectividad del servicio 
 
En el artículo 3. Prestación de los servicios a cargo de las autoridades, del Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020, se 
dispone que: 
 
<< […] Para evitar el contacto entre las personas, propiciar el distanciamiento social y hasta tanto permanezca vigente la 
Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, las autoridades a que se refiere el artículo 1 del 

mailto:delriorojasasociados@gmail.com
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presente Decreto velarán por prestar los servicios a su cargo mediante la modalidad de trabajo en casa, utilizando las 
tecnologías de la información y las comunicaciones.  
 
Las autoridades darán a conocer en su página web los canales oficiales de comunicación e información mediante los cuales 
prestarán su servicio, así como los mecanismos tecnológicos que emplearán para el registro y respuesta de las peticiones. […] 
>>  
Que el documento sin firma, mediante el cual se manifiesta interponer recurso de reposición en subsidio apelación, no fue 
presentado entonces por ninguno de los canales o medios de atención no presenciales dispuesto por la Corporación en la 
Resolución 0100 No. 0100-0325-2020 del 4 de junio de 202023, “POR LA CUAL SE PRORROGAN UNAS MEDIDAS Y SE 
ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES”, en cuyo artículo sexto, sobre el tema de canales oficiales de comunicación e 
información mediante los cuales se prestan los servicios, así como los mecanismos tecnológicos  empleados para el registro y 
respuesta de las peticiones, se dispone: 
 
<< ARTÍCULO SEXTO: Además de la atención presencial en la ventanilla únicas, los ciudadanos tienen a su disposición los 
siguientes medios de atención no presenciales: 
 
Canales virtuales: Tramites en línea a través de la Web: 

 Si la gestión que desea realizar ante la Corporación es presentar una petición, queja, reclamo, denuncia, sugerencia, el 
interesado puede acceder al formulario WEB de PQRDS, a través del siguiente enlace o link: https://cvc-
pqrweb.arqbs.com/PQRDWeb/ 

 Si la gestión que desea realizar ante la Corporación es un trámite ambiental24, el interesado puede acceder al formulario WEB 
de TRÁMITES, a través del siguiente enlace o link: https://cvc-
pqrweb.arqbs.com/PQRDWeb/faces/index.xhtml?tipo=TRAMITES. 

 Si se requiere orientaciones acerca de los servicios y tramites que presta la Corporación, el interesado podrá acceder a través 
de: 
 
●   Redes sociales: @CvcAmbiental; FACEBOOK: @CVCambientalValle; INSTAGRAM: @cvc_ambiental. 
●   Chat institucional disponible en la página web www.cvc.gov.co 
 

 Si se requiere efectuar seguimiento a trámites ambientales, el interesado podrá acceder a través del siguiente enlace o link: 
https://cvc-pqrweb.arqbs.com/PQRDWeb/faces/consultar.xhtml?tipo=PQRD. 

 Si se requiere que los interesados informen sobre las actividades de exploración de aguas subterráneas cuyo aprovechamiento 
se destinará para el servicio público de acueducto, indicando las coordenadas del sitio propuesto, se deberá acceder a el correo  
electrónico direcciontecnica@cvc.gov.co   

 Para las notificaciones judiciales25 exclusivamente, los tribunales y juzgados, podrán acceder buzón de correo electrónico: 
Notificaciones Judiciales: notificacionesjudiciales@cvc.gov.co 

 Para atención de peticiones y notificaciones de autoridades administrativas (ANLA, Ministerios, órganos de control etc), podrán 
acceder al buzón de correo electrónico: Notificaciones Administrativas: notificacionesadministrativas@cvc.gov.co 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para el envío de comunicaciones se utilizará el servicio de mensajería o el correo electrónico 
certificado del operador postal oficial 4-72 y para la realización de notificaciones electrónicas de actos administrativos, se 
utilizará  el mismo servicio del correo electrónico citado. 
 

                                            
23 Resolución vigente hasta el momento, de acuerdo con lo establecido en el <<ARTICULO  DÉCIMO PRIMERO: VIGENCIA. - La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y tendrá vigencia por el término de la emergencia sanitaria por causa del coronavirus 
COVID-19, determinada por el Gobierno Nacional, con excepción de lo dispuesto en el parágrafo del artículo octavo.>> 

 
 
24 Solicitudes de permisos, concesiones, autorizaciones, licencias ambientales, certificaciones ambientales y demás instrumentos de control 
ambiental, así como de cesiones, prórrogas, renovaciones, modificaciones de dichos trámites ambientales 
25 Ley 1437 de 2011 -Artículo 197. Dirección electrónica para efectos de notificaciones. 

https://cvc-pqrweb.arqbs.com/PQRDWeb/
https://cvc-pqrweb.arqbs.com/PQRDWeb/
https://cvc-pqrweb.arqbs.com/PQRDWeb/faces/index.xhtml?tipo=TRAMITES
https://cvc-pqrweb.arqbs.com/PQRDWeb/faces/index.xhtml?tipo=TRAMITES
http://www.cvc.gov.co/
https://cvc-pqrweb.arqbs.com/PQRDWeb/faces/consultar.xhtml?tipo=PQRD
mailto:direcciontecnica@cvc.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@cvc.gov.co
mailto:notificacionesadministrativas@cvc.gov.co
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PARAGRAFO SEGUNDO: La Secretaría General, a través de los Grupos de Comunicaciones y Gestión Documental y Atención 
al Ciudadano, debe coordinar una amplia divulgación de los canales de atención al ciudadano que permitan a los usuarios 
conocer detalladamente la manera de interactuar con la Corporación. >> 
 
Que el documento sin firma, mediante el cual se manifiesta interponer recurso de reposición en subsidio apelación, fue remitido 
desde el correo electrónico de la sociedad Del Río Rojas & Asociados SAS, sin capacidad legal para actuar en el expediente 
0742-036-014-107-2017, y adicionalmente fue dirigido al correo institucional de una funcionaria de la Dirección Ambiental 
Regional Centro Sur, quien manifiesta que el correo le fue enviado por la empresa Reciclaje La Unión, cuando se hizo el 
seguimiento al cumplimiento de las obligaciones se les compartió el acto administrativo de cobro de seguimiento ya que ellos 
afirmaron no tener ningún documento de este servicio. 
 
Que en el documento sin firma, mediante el cual se manifiesta interponer recurso de reposición en subsidio apelación, el señor 
Wilson Gómez Prieto, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.274.898 expedida en la Unión, representante legal de la 
sociedad Reciclaje La Unión Valle SAS, manifiesta que: 
 
      << […] 

1. El día 24 de agosto de 2020, recibí “requerimiento de trámite de permiso de vertimiento de residuos líquidos para la empresa 
Reciclaje La Unión S.A.S.”, empresa a la cual representó, 

2. Es de resaltar que, la empresa se dedica al acopio del material de reciclaje que resulta de las empresas industriales del 
Municipio de Guadalajara de Buga como papel y plástico,…..La empresa no genera materiales peligrosos ni contaminantes, no 
genera  emisiones atmosféricas, ni vertimiento la actividad. 

3. ….. 
 
En los próximos días presentare nuevos argumentos y las pruebas necesarias  para demostrar que en el establecimiento de 
comercio RECICLAJE LA UNIÓN VALLE S.A.S. no está generando ningún tipo de contaminación o daño en las fuentes de agua 
tal como hace alusión el requerimiento enviado. […] >> 
 
Que los argumentos expresados por el recurrente nada tienen que ver con el contenido y finalidad de la Resolución 0740 No. 
0742-00000125-2020 del 7 de febrero de 2020, “Por la cual se liquida y cobra el valor del servicio de seguimiento a un permiso 
de vertimiento, para el año 2020” -Expediente 0742-036-014-107-2017. 
 
Que es claro entonces, que el escrito del recurso de Reposición y en subsidio de Apelación, no cumplía con los requisitos 
establecidos en el artículo 77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 
2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, en cuanto a la sustentacion con expresión concreta de los motivos de inconformidad, 
al no referirse en ningún momento al real contenido y finalidad de la Resolución 0740 No. 0742-00000125-2020 del 7 de febrero 
de 2020, “Por la cual se liquida y cobra el valor del servicio de seguimiento a un permiso de vertimiento, para el año 2020” -
Expediente 0742-036-014-107-2017. 
 
Que con respecto al escrito del recurso de Queja, si bien fue presentado dentro del término legal, los argumentos esgrimidos 
hacen referencia al contenido y finalidad de la Resolución 0740 No. 0742-00000125-2020 del 7 de febrero de 2020, “Por la cual 
se liquida y cobra el valor del servicio de seguimiento a un permiso de vertimiento, para el año 2020” -Expediente 0742-036-
014-107-2017; y no presentar argumentos contra lo decidido por parte de la Direccion Ambiental Regional en la Resolución 
0740 No. 0742-0001024-2020 del 23 de noviembre de 2020, para rechazar el recurso de Apelación. 
 
Que teniendo en cuenta todo lo anteriormente manifestado, este despacho procederá a rechazar el recurso de Queja 
presentado.  
 
Que acorde con lo anteriormente expuesto, el Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC,  
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Rechazar el recurso de Queja interpuesto contra Resolución 0740 No. 0742-0001024-2020 del 23 de 
noviembre de 2020, por las razones señalada en la parte motiva de este acto. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, notifíquese la presente resolución 
el señor Wilson Gómez Prieto, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.274.898 expedida en la Unión, representante 
legal de la sociedad Reciclaje La Unión Valle SAS, con NIT 900936136-5, al correo electrónico  
reciclajelaunionvsas@gmail.com, en los términos del artículo 4 del Decreto Legislativo No. 491 del 28 de marzo de 2020, en 
concordancia con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-CPACA, Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en el Boletín de Actos Administrativos de la Entidad, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993, en los términos establecidos en el procedimiento: TRAMITE DE 
RECURSOS: PT 0350.23., para lo cual la Dirección Ambiental Regional Centro Sur remitirá la información correspondiente 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
DADA EN SANTIAGO DE CALI, EL 25 DE MARZO DE 2021 
 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 MARCO ANTONIO SUAREZ GUTIERREZ  
Director General 

Proyectó/Elaboró: Mayda Pilar Vanin Montaño – Profesional Especializado, Coordinadora Grupo Jurídico Ambiental, Oficina Asesora 
Jurídica. 

Revisó: Jairo España Mosquera – Jefe Oficina Asesora Jurídica (C.) 
             Oscar Marino Gómez García – Asesor Dirección General                     

Archívese en: Expediente No. 0742-036-014-107-2017 
  
 

RESOLUCIÓN 0740  No. 0742-00432 DE 2021 
( 07 DE MAYO DE 2021) 

 
“POR LA CUAL SE  ORDENA EL LEVANTAMIENTO DE UNA MEDIDA PREVENTIVA Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES” 
 
 

CONSIDERANDO 
 

LA COMPETENCIA de la señora Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, para iniciar, tramitar y resolver de fondo el proceso administrativo 
sancionatorio ambiental, fue establecida en forma amplia en la Resolución 0742-000948-2020 por la cual fue aperturado el 
presente asunto.  
 
LA JURISDICCIÓN para la DAR CENTRO SUR, se encuentra circunscrita en la Resolución 0100- Nro. 000170 de 2019, dado 
que la actividad objeto de seguimiento se ejecutó en corregimiento de Portugal de Piedras del Municipio de Riofrío.  
 
El Marco Constitucional, legal y reglamentario del PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO, fue expuesto en la 
Resolución que impuso una Medida Preventiva dentro del presente proceso, fijando en todo caso que conforme a los 
postulados del artículo 80 Superior fue desarrollada normatividad como lo es la Ley 1333 de 2009.  
 

IDENTIFICACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 
- FIDEICOMISO PAGOS PROCAMPO, ADMINISTRADO POR LA FIDUCIA BANCO COLOMBIA S.A, identificada con NIT No. 
800.150.280, con dirección de notificación en la Calle 22 Norte No. 3N-21, Cali – Valle del Cauca.  
 

DE LOS HECHOS Y DEL HALLAZGO ADMINISTRATIVO  
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SANCIONATORIO AMBIENTAL 
 
Como antecedentes a los hechos materia de estudio, se tiene que mediante seguimiento al expediente de aguas subterráneas 
No. 580-1996 - resolución OCR 000008 de marzo 8 de 1996 que legalizó el pozo No. Vb-172, en la visita efectuada a la 
Hacienda El Trapiche se observó una situación anómala, ya que además del pozo registrado ante la CVC, se han perforado 5 
pozos más, los cuales se encuentran sin reglamentar, uno de los cuales esta usándose para llenado de lagos con producción 
de alevinos, siendo que el aprobado para este uso es el pozo Vb-172 el cual queda distante del sitio donde se encuentran los 
lagos.  
 
De esta manera, por medio de informe de visita de fecha de octubre 27 de 2017, rendido por un funcionario de la Dar Centro 
Sur de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, se recomienda:  
 

Realizada la visita a la Hacienda El Trapiche se debe proceder con la imposición de medida preventiva consistente en la 
suspensión de la captación de aguas subterráneas en los pozos que están siendo utilizados para fines diferentes al 
abastecimiento para consumo humano, a saber, los pozos que en el informe técnico se denominan como pozos 1, 3,4 y 5. 
 
De igual forma, se deberá adelantar el proceso sancionatorio en contra de los presuntos responsables por la captación ilegal de 
las aguas superficiales y subterráneas, sino se suspendían dichas captaciones y son legalizadas por los propietarios. 
 
En este sentido, es importante mencionar que la concesión para el pozo fue otorgada a la sociedad PROAGRO & Gia. S. en 
C.S.; sin embargo, en la actualidad, los pozos están siendo utilizados por la fiduciaria Bancolombia Patrimonio Autónomo; pero 
de acuerdo con la información obtenida durante la visita, la propiedad del predio en la actualidad es de dicha fiduciaria. 

 
Para efectos de prevención, se emitió la Resolución 0740 No. 001242 del 29 de diciembre de 2017, por la cual se ordenó: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER medida preventiva, consistente en: SUSPENSIÓN INMEDIATA de captación ilegal de 
agua subterránea en los cuatro pozos identificados en el informe que motive el presente acto, los cuales se encuentran 
ubicados en el Predio Hacienda. “El Trapiche de Santa Rosa", pero que en realidad está comprendida por los Predios Santa 
Rosa 81 al 879 y Santa Rosa C1 al C51, Corregimiento de Chambimbal, Jurisdicción del Municipio de Guadalajara de 
Buga (V) y su ingreso se hace en las Coordenadas Geográficas 3°56'34.35"N, 76°17'36.34"0, la presente va dirigida al 
FIDEICOMISO PAGOS PROCAMPO, ADMINISTRADO POR LA FIDUCIA BANCO COLOMBIA S.A., IDENTIFICADA CON 
EL NIT. No. 800.150.280. 
PARAGRAFO 1.- La medida preventiva que mediante la presente Resolución se impone, tiene carácter inmediato y contra ella no 
precede ningún recurso y se aplica sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar, por el daño que eventualmente se ocasione a 
los     recursos naturales o al ambiente. 
PARAGRAFO 2.- El incumplimiento total o parcial de la medida preventiva impuesta en el presente acto administrativo, será causal de 
agravación de la responsabilidad en materia ambiental. 
PARAGRAFO 3.- La Medida Preventiva se levantará una vez desaparezcan las causas que la originaron. 

 
ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS ANEXOS AL  

FORMATO DE HALLAZGO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL 
 
Se tienen como Elementos Materiales Probatorios todos los documentos que reposan en el expediente 0742-039-004-575-2017, en 
especial los siguientes documentos: 
 

8. Informe de visita de fecha 27 de octubre de 2017, suscrito por técnico operativo adscrito a la DAR Centro Sur. 26 

9. Concepto técnico de fecha 25 de marzo de 2021, suscrito por coordinador UGC-GSP y por profesional especializado adscritos a la 
DAR Centro Sur. 27 
 

DEL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS 

                                            
26 Folios 4-5 
27 Folios 35-37 
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-FUNDAMENTOS LEGALES- 
 

La norma especial que regula el procedimiento administrativo sancionatorio, Ley 1333 de 2009, señala que una vez se conoce 
el hecho, de oficio o a petición de parte, previa comprobación del hecho, se puede ordenar la imposición de las medidas 
preventivas, mediante acto administrativo motivado, que a su tenor en el artículo 12 se lee: 
“Artículo 12. Objeto de las medidas preventivas. Las medidas preventivas tienen por objeto prevenir o impedir la ocurrencia de 
un hecho, la realización de una actividad o la existencia de una situación que atente contra el medio ambiente, los recursos 
naturales, el paisaje o la salud humana. 
 
Agrega la norma que la autoridad ambiental en cabeza del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las 
Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible y las Unidades Ambientales de los grandes centros 
urbanos, los establecimientos públicos que trata la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales, pueden imponer medidas preventivas del orden ambiental, siendo su naturaleza jurídica de ejecución 
inmediata, su carácter es preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas no procede recurso alguno y se 
aplicarán sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar. 
 
La norma tiene consagrados los tipos de medidas preventivas como lo son: (i) amonestación escrita (ii) decomiso preventivo de 
los productos, elementos medios o implementos utilizados para cometer la infracción (iii) aprehensión preventiva de 
especímenes, productos y subproductos de fauna y flora silvestre (iv) suspensión de obra o actividad.    
 
De conformidad con los hechos descritos en el formato de hallazgo sancionatorio ambiental, la medida preventiva dispuesta 
para atender la situación denunciada fue la consagrada en el artículo 39 de la Ley 1333 de 2009, la que dice:    
 
ARTÍCULO 39. SUSPENSIÓN DE OBRA, PROYECTO O ACTIVIDAD. Consiste en la orden de cesar, por un tiempo 
determinado que fijará la autoridad ambiental, la ejecución de un proyecto, obra o actividad cuando de su realización pueda 
derivarse daño o peligro a los recursos naturales, al medio ambiente, al paisaje o la salud humana o cuando se haya iniciado sin 
contar con la licencia ambiental, permiso, concesión o autorización o cuando se incumplan los términos, condiciones y 
obligaciones establecidas en las mismas. 
 
Respecto a la problemática expuesta la conducta desplegada en el predio fue la captación ilegal de agua subterránea en los 
cuatro pozos identificados en el informe de visita del día 27 de octubre de 2017.  
Con posterioridad y como consta en concepto técnico de fecha 25 de marzo de 2021, se concluyó que: 
 

1. Con fundamento en lo anteriormente expuesto , así como la documentación del expediente, la visita de seguimiento a la medida 
preventiva; se concluye que no hay merito suficiente para el inicio del proceso administrativo sancionatorio ambiental. 

2. Se recomienda que por parte de la UGC GSP se adelante una nueva visita para determinar las condiciones hidráulicas y 
constructivas de los pozos, cuyo uso es para las actividades domésticas con el fin de realizar su respectivo registro en el 
Registro de Usuarios del Recurse Hídrico – RURH. 

3. Dado que la legalizaci6n del Pozo Vb - 172 por parte de la CVC, es para el beneficio de los lotes C298 a- C 50 del pedio, se 
recomienda que en la vista que adelante la UGC GSP se constate la demanda hídrica requerida en el predio Santa Rosa lotes 
por los Lotes 81 al 879 y del C1 al C28, así mismo constatar cual es el desarrollo de la actividad piscícola en el predio. 

 ' 
Que la norma detalla expresamente las causales por las cuales procede el levantamiento de las Medidas Preventivas: 
 

35. Levantamiento De Las Medidas Preventivas. Las medidas preventivas se levantarán de oficio o a petición de parte, 
cuando se compruebe que han desaparecido las causas que las originaron. 

 
Que de acuerdo al seguimiento efectuado se conceptuó sobre la viabilidad de dar inicio a proceso Administrativo Sancionatorio, 
por lo que los profesionales especializados determinaron que a la fecha han desaparecido las causas que originaron en 
principio la medida y no se encuentra mérito para adelantar proceso sancionatorio alguno, dado que: 
 

i) Se corrobora la legalización del pozo Vb- 172 con la obtención de la respectiva Resolución de Concesión de aguas 
subterráneas 0740 No 742 000723, del 11 de junio de 2018, otorgada a la sociedad Patrimonio Autónomo Fideicomiso Pagos 
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Procampo Fiduciaria Bancolombia, para uso agrícola en beneficio del predio Santa Rosa en los predios codificados del C- 29 al 
C – 51. 

ii) Se constató que no hay uso de las aguas subterráneas de los pozos para actividades agrícolas, pecuarios o para la acuicultura, 
lo que si fue constatado es que el uso dado a dichos pozos corresponde al uso doméstico requerido en las viviendas del lugar, 
por lo cual con fundamento en lo estipulado en el artículo 2.2.3.2.16.13 del Decreto 1076 de 2015, se encuentran exentos de 
concesión los aprovechamientos de uso doméstico en propiedad del beneficiario, se entiende en consecuencia que la medida 
preventiva impuesta fue acatada. 
 
Por parte de este despacho se examinó la recomendación técnica, y se concluyó que, resulta procedente; ya que la actividad 
que generó el riesgo ahora no existe, sin que exista un riesgo o actividad irregular que deba ser ajustada. El levantamiento se 
sujeta a que desparecieron las condiciones que inicialmente arrojó el hallazgo administrativo Sancionatorio y del cumplimiento a 
las condiciones y labores ambientales que enmarcaron la amonestación inicial. 
 
Las actividades de seguimiento y control se adelantarán en el curso ordinario de las actividades en el territorio que están a 
cargo de la Unidad de Gestión de Cuenca Guadalajara – San Pedro.  
 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro SUR, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LEVANTAR LA MEDIDA PREVENTIVA, impuesta a cargo de FIDEICOMISO PAGOS PROCAMPO, 
ADMINISTRADO POR LA FIDUCIA BANCO COLOMBIA S.A, identificado con NIT No. 800.150.280, con dirección de 
notificación en la Calle 22 Norte No. 3N-21, Cali – Valle del Cauca, mediante Resolución 0740 No. 000948 de 2020, de acuerdo 
a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR A FIDEICOMISO PAGOS PROCAMPO, ADMINISTRADO POR LA FIDUCIA BANCO 
COLOMBIA S.A, el contenido del presente auto, de conformidad con lo establecido en los artículos 66, 67 y 68, de la Ley 1437 
de 2011 – CPACA -, en su defecto, proceder a notificar por aviso, en los términos establecidos por el Artículo 69 ibídem, 
haciéndole saber que contra este acto procede recurso de reposición y en subsidio el de apelación, dentro de los diez días 
siguientes a su notificación. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Tramitar la publicación del presente acto administrativo en el Boletín Informativo de esta Corporación 
Autónoma Regional. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Una vez se cumplan todas las actuaciones, procédase con el archivo definitivo, bajo las reglas de la Ley 
general de archivo y de los procedimientos adoptados por la entidad. 
 
Dado a los siete (07) días del mes de mayo de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
LUZ MERY GUTIÉRREZ CORREA 

Directora Territorial  
Dirección Ambiental Regional Centro Sur. 

Proyectó y elaboró: Geraldine Vargas Lenis  - Judicante  
Revisó: Ing. Juan Pablo Llano Castaño - Coordinador U.G.C G-SP 
            Abog. Mario Alberto Lopez – Profesional Especializado 
Expediente: 0742-039-004-575-2017. 
 
 

RESOLUCIÓN 0740  No. 0743- 000435 DE 2021 
(11 DE MAYO 2021) 
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“POR LA CUAL SE CIERRA UNA INDAGACIÓN PRELIMINAR Y SE APERTURA PROCESO ADMINISTRATIVO 
SANCIONATORIO AMBIENTAL” 

 
CONSIDERANDO QUE  

 
LA COMPETENCIA de la señora Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, para iniciar, tramitar y resolver de fondo el proceso administrativo 
sancionatorio ambiental, fue establecida en forma amplia en la Resolución 0743-000945 de 2020, por la cual fue aperturado el 
presente asunto.   
 
LA JURISDICCIÓN para la DAR CENTRO SUR, se encuentra circunscrita en la Resolución 0100- Nro. 0300-0005- del 8 de 
enero de 2015, dado que la actividad de quema fue consumada en el Municipio de Riofrío.  
 
El Marco Constitucional, legal y reglamentario del PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO, fue expuesto en la 
Resolución que aperturó la indagación dentro del presente proceso, fijando en todo caso que conforme a los postulados del 
artículo 80 Superior fue desarrollada normatividad como lo es la Ley 1333 de 2009.  

 
IDENTIFICACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 

 
De conformidad con los hallazgos, se determinó la propiedad de los predios a cargo de: 
 
.- JULIO CESAR MORENO LLANOS, identificado con cedula de ciudadanía No. 16.365.169, sin datos de dirección electrónica. 
 
.-SANDRA DEL CARMEN MORENO LLANOS, identificado con cedula de ciudadanía No. 29.756.911, sin datos de dirección 
electrónica. 
 
.- ESTHER JULIA MORENO LLANOS, identificado con cedula de ciudadanía No. 66.708.617, sin datos de dirección 
electrónica. 
 
.- ANA CRISTINA MORENO LLANOS, identificado con cedula de ciudadanía No. 29.765.214, sin datos de dirección 
electrónica. 
 
.- LUIS MANUEL MORENO LLANOS, identificado con cedula de ciudadanía No. 6.356.288, sin datos de dirección electrónica. 
 
.- SOCIEDAD REFORESTADORA ANDINA S.A, con dirección de notificación carrera 4 No. 10-44 OF 1106 de la ciudad de Cali 
y dirección electrónica guillermo.gomez@smurfitkappa.com.co. 
 

 
 
 

DE LA PRESUNCIÓN DE CULPA 
 
El parágrafo del artículo 1 de la Ley 1333 de 2009, dispone:   
 
En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. El infractor será 
sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá 
utilizar todos los medios probatorios legales. 
 
Por lo tanto, bajo los principios PREVENCIÓN y PRECAUCIÓN, en asuntos de infracción ambiental, la culpa o el dolo del 
infractor se presume, quedando en todo caso la carga de la prueba en cabeza del procesado.  En este caso se inicia con la 
presunción de culpa, en razón a que al momento procesal, no se tiene conocimiento que por estos hechos exista sentencia 
condenatoria emitida por la jurisdicción. 
 

DE LOS HECHOS Y EL HALLAZGO ADMINISTRATIVO  
SANCIONATORIO AMBIENTAL   
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Como antecedentes a los hechos materia de estudio, se tiene que, personal técnico de la Dirección Ambiental Centro Sur 
atendió denuncia por intervención a los recursos suelo y bosque.  
 
Los hechos materia de investigación se circunscribieron a la apertura de vías, ocupación de cauce e intervención de franja 
forestal protectora en el predio Teruel, jurisdicción del municipio de Riofrío, según informe del 23 de agosto de 2020. 
 
Para los efectos se adelantó indagación preliminar con el fin determinar las acciones y omisiones constitutivas de infracción y 
determinar si los presuntos implicados actuaron bajo causales de exoneración de responsabilidad o si por el contrario existe 
mérito para dar inicio al proceso sancionatorio. Las conclusiones serán plasmadas más adelante.  
 
En el desarrollo de la etapa de indagación se verificó:  
 
i) Propiedad del predio “Teruel”, a través del folio de matrícula inmobiliaria 384-44156, a cargo de SOCIEDAD 
REFORESTADORA ANDINA S.A, de conformidad con la anotación No. 16 del folio, donde consta el acto de compraventa. 
 
ii) Datos sobre el predio “La Oculta”, a través de respuesta otorgada por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, mediante la 
cual se determina el folio de matrícula inmobiliaria No. 384-15245 y como propietarios JULIO CESAR MORENO LLANOS, 
SANDRA DEL CARMEN MORENO LLANOS, ESTHER JULIA MORENO LLANOS, ANA CRISTINA MORENO LLANOS y 
LUIS MANUEL MORENO LLANOS. 
 
En lo que respecta a los documentos referentes a las investigaciones en materia penal por hechos previos en el predio Teruel, 
se tiene que la sociedad REFORESTADORA ANDINA no allegó ninguno en la presente etapa. 
 

ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS ANEXOS AL  
FORMATO DE HALLAZGO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL 

 
Se tienen como Elementos Materiales Probatorios todos los documentos, que integran el expediente 0743-039-005-079-2020, en 
especial:   
 

1. Consulta Ventanilla Única de Registro. 28 
2. Oficio emitido por IGAC – 6022-2021-0000624. 29 

 
DEL CIERRE DE LA INDAGACIÓN PRELIMINAR Y DE LA APERTURA DEL PROCESO ADMINISTRATIVO 

SANCIONATORIO AMBIENTAL 
 
Concluida la etapa de indagación preliminar, en los términos del artículo 17 de la Ley 1333 de 2009, se ha determinado que 
existe mérito para iniciar el procedimiento sancionatorio, pues se verificó la ocurrencia de la conducta constitutiva de infracción 
ambiental y se identificó un presunto infractor. Las actuaciones desplegadas en dicha etapa se surtieron dentro del término 
inicial. 
 
De conformidad con lo registrado en el informe de apertura, se indagó sobre la denuncia instaurada por REFORESTADORA 
ANDINA S.A, quien, conforme su versión, señala que está a cargo del predio y que las intervenciones a los recursos naturales 
dentro del predio TERUEL son ajenas a la sociedad. Frente a los hechos se señalaron denuncias penales y policivas las cuales 
no fueron aportadas. 
 
En todo caso, existe una conducta que debió ser sometida a consideración de aprobación la autoridad ambiental, pues su 
desarrollo requiere permiso previo. Así, la intervención al recurso bosque, suelo y ocupación de fuentes hídricas se realizaron 
sin permiso, constituyéndose una infracción. 
 

                                            
28 Folios 16-19, 27-29 
29 Folio 30 
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Como propietarios del predio, y en consonancia con las anteriores medidas impuestas, como la de la Resolución 0743-000822 
de 2017, se tiene que deberá ser aperturado proceso en su contra por las omisiones desde la función de garantes de los 
recursos que existen en el predio TERUEL, invirtiéndose la prueba para alegar las causales de cesación y/o exclusión de 
responsabilidad. 
 
Aunado a lo anterior, los hallazgos condujeron a verificar la identificación de los propietarios del predio LA OCULTA, ya que la 
dirección que tiene la vía aperturada conduce a parcelas de dicha propiedad. Así, se vincularan los propietarios ya 
individualizados. 
 
De conformidad a lo expuesto, la investigación se extenderá a los siguientes ámbitos:   
 
1.- APERTURA DE VÍAS Y EXPLANACIONES EN PREDIOS DE PROPIEDAD PRIVADA. 
 
El Decreto Ley 2811 de 1974, Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, 
determina condiciones del adecuado uso y conservación de los suelos, de la siguiente forma: 
 

Artículo 183.- Los proyectos de adecuación o restauración de suelos deberán fundamentarse en estudios técnicos de los 
cuales se induzca que no hay deterioro para los ecosistemas. Dichos proyectos requerirán aprobación.   
Artículo 186. Salvo autorización y siempre con la obligación de reemplazarla adecuada e inmediatamente, no podrá destruirse 
la vegetación natural de las taludes de las vías de comunicación o de canales, ya los dominen o estén situados por debajo de 
ellos 

 
Atendiendo a los mismos lineamientos, en el Departamento del Valle del Cauca se encuentra vigente la RESOLUCIÓN DG 526 
DE 2004, Por medio de la cual se establecen requisitos ambientales para la construcción de vías, carreteables y explanaciones 
en predios de propiedad privada; por lo que se ha determinado la competencia, procedimiento y posterior seguimiento para el 
desarrollo de aquellas actividades, en los artículos 1°, 2° y 3°: 
 

Artículo 1°. Establecer el siguiente procedimiento para toda persona natural o jurídica, pública o privada cuando pretenda 
construir vías, carreteables y explanaciones en predios de propiedad privada (…) 

 
2.- DE LA OCUPACIÓN DE CAUCES 
 
Como primera medida, se ha de señalar que el Decreto 2811 de 1974, Código de los Recursos Naturales, regula, entre otros 
temas, lo relacionado con el uso de las aguas y sus cauces. De sus disposiciones se destacan aquellas que establecen los 
modos de adquisición y los límites establecidos: 
 

Artículo 83. Salvo derechos adquiridos por particulares, son bienes inalienables e imprescindibles del Estado: 
a). El álveo o cauce natural de las corrientes; 
b). El lecho de los depósitos naturales de agua. 
c). Las playas marítimas, fluviales y lacustres; 
d). Una faja paralela a la línea de mareas máximas o a la del cauce permanente de ríos y lagos, hasta de treinta metros de 
ancho; 
(…) 
Artículo 86. Toda persona tiene derecho a utilizar las aguas de dominio público para satisfacer sus necesidades elementales, 
las de su familia y las de sus animales, siempre que con ello no cause perjuicios a terceros. 
 
El uso deberá hacerse sin establecer derivaciones, ni emplear máquina ni aparato, ni detener o desviar el curso de las aguas, ni 
deteriorar el cauce o las márgenes de la corriente, ni alterar o contaminar las aguas en forma que se imposibilite su 
aprovechamiento por terceros. 
 
Cuando para el ejercicio de este derecho se requiera transitar por predios ajenos, se deberá imponer la correspondiente 
servidumbre. 
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Bajo esta línea, la normativa ambiental reglamenta la aprobación de obras destinadas a ocupación de cauces; de acuerdo a lo 
que fue señalado en el Decreto 1076 de 2015, Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, se destaca: 
 

Artículo 2.2.3.2.12.1. Ocupación. La construcción de obras que ocupen el cauce de una corriente o depósito de agua requiere 
autorización, que se otorgará en las condiciones que establezca la Autoridad Ambiental competente. Igualmente se requerirá 
permiso cuando se trate de la ocupación permanente o transitoria de playas. 

 
1.1.- INTERVENCIÓN FRANJA FORESTAL PROTECTORA 
 
Corresponde a este despacho determinar las características e importancia jurídico – ambiental de la zona determinada como 
franja Forestal Protectora. 
 
Así, el Decreto Ley 2811 de 1974, Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, 
establece la siguiente definición: 
 

ARTICULO 204. Se entiende por área forestal protectora la zona que debe ser conservada permanentemente con bosques 
naturales o artificiales, para proteger estos mismos recursos u otros naturales renovables. 
 
En el área forestal protectora debe prevalecer el efecto protector y sólo se permitirá la obtención de frutos secundarios del 
bosque. 

 
El Acuerdo CD No. 18 de 1998, ESTATUTO DE BOSQUES Y DE LA FLORA SILVESTRE DEL VALLE DEL CAUCA, desarrolla 
más puntualmente las implicaciones frente a la Franja Forestal Protectora: 
 

Artículo 1 (…) Áreas Forestales Protectoras, las tierras de vocación forestal con las siguientes características: 
 
g) Una faja mínima de 30 metros de ancho, paralela a los niveles promedios, por efecto de las crecientes ordinarias, a cada lado 
de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos permanentes y temporales, y alrededor de los lagos o depósitos naturales de 
agua. 
Parágrafo. En relación con la zona de los 30 metros a que se refiere este literal, que constituye un Área Forestal Protectora y 
que por lo tanto, debe permanecer cubierta de bosque. Se exceptúan las áreas que se encuentren involucradas dentro de obras 
de infraestructura de protección contra inundaciones, que hayan sido construidas o que en un futuro se requiera construir 
directamente por la Corporación o por particulares, previa autorización (en este último caso) de la CVC, las cuales deben 
mantenerse libres de vegetación arbórea.  

 
Finalmente, el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, impone la 
siguiente obligación:  
 

Artículo 2.2.1.1.18.2. Protección y conservación de los bosques. En relación con la protección y conservación de los 
bosques, los propietarios de predios están obligados a: (…) 
b) Una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas, a cada lado de los cauces de los ríos, 
quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y alrededor de los lagos o depósitos de agua; (…). 

 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro SUR, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: TENGÁSE como culminada la indagación preliminar surtida, por lo que se procede con el cierre de la 
misma, para dar apertura al proceso sancionatorio ambiental  bajo el radicado 0743-039-005-079-2020, de acuerdo a lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: APERTURAR PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL, bajo el radicado 0743-
039-005-079-2020 en contra de JULIO CESAR MORENO LLANOS, identificado con cedula de ciudadanía No. 16.365.169, 
SANDRA DEL CARMEN MORENO LLANOS, identificado con cedula de ciudadanía No. 29.756.911, ESTHER JULIA 
MORENO LLANOS, identificado con cedula de ciudadanía No. 66.708.617, ANA CRISTINA MORENO LLANOS, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 29.765.214, LUIS MANUEL MORENO LLANOS, identificado con cedula de ciudadanía No. 
6.356.288, en calidad de propietarios del predio, y a SOCIEDAD REFORESTADORA ANDINA S.A, NIT. 890.316.958-7, en 
calidad de propietario del predio Teruel, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a las partes, el contenido del presente auto, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 66, 67 y 68, de la Ley 1437 de 2011 – CPACA -, en su defecto, proceder a notificar por aviso, en los 
términos establecidos por el Artículo 69 ibídem, haciéndole saber que contra este acto no procede recurso alguno por su 
naturaleza de Auto de trámite, conforme el artículo 75 del CPACA. 
 
ARTÍCULO CUARTO: En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios, esta Corporación podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que se estime 
necesarias y pertinentes, para determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios, en los términos del Artículo 22 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÌCULO QUINTO: Requiérase a la Oficina de Atención al Ciudadano, para que establezca si, en el año 2020, se emitió 
permiso y/o derecho ambiental a los investigados para: i) apertura de vías; ii) ocupación de cauce. 
 
ARTÌCULO SEXTO: Por medio del prestador del sistema de seguridad social en salud, y en revisión de la Base de Datos Única 
de Afiliados BDUA ADRES, DIAN, RUNT y otras entidades, ofíciese para que remita la última dirección conocida de todo aquel 
que resulte vinculado. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Consúltese ante la base RUIA si se ha registrado infracción ambiental previa por parte de los 
investigados. Así mismo, Consúltese la base RUES para determinar los datos de los investigados. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Ofíciese a la autoridad judicial, en caso de verificar proceso de Restitución de Tierras que verse sobre el 
predio “La Oculta”, para que establezca la identificación de los beneficiarios de restitución. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Reitérese a la sociedad Reforestadora Andina S.A para que aporte en esta etapa las diferentes 
denuncias ante autoridades judiciales que han motivado los hechos de investigación. Ofíciese a dichas autoridades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: Comunicar el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y 
Agrarios, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Tramitar la publicación del presente acto administrativo en el Boletín Informativo de esta 
Corporación Autónoma Regional. 
 
Dado en Guadalajara de Buga, a los once (11) días del mes de mayo del año dos mil veintiuno (2021) 
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LUZ MERY GUTIÉRREZ CORREA 
Directora Territorial  

Dirección Ambiental Regional Centro Sur. 
Proyectó: Melissa Rivera Parra – Técnico Administrativo 
Revisó: Ing. Edwin Martínez Barreiro. – Coordinador U.G.C Y-M-R-P 
Edna Villota  G..- Apoyo Jurídico 
Expediente: 0743-039-005-079-2020 
 

RESOLUCIÓN 0740 No. 0743 – 00417 DE 2021 
(29 DE ABRIL DE 2021) 
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“POR LA CUAL SE LEVANTA UNA MEDIDA PREVENTIVA Y  

SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
CONSIDERANDO: 

 
La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo administración 
y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que el artículo 2 de la Ley 23 de 1973, establece que el medio ambiente es un patrimonio común, su mejoramiento y 
conservación son actividades de utilidad pública en la que deben participar el Estado y los particulares, y define que el medio 
ambiente está constituido por la atmosfera y los recursos naturales.   
 
Que el Código de los recursos naturales renovables y de protección al medio ambiente Decreto – Ley 2811 de 1974, consagró 
en su artículo 1, el “Ambiente como patrimonio común la obligación del estado y los particulares de preservarlo y manejarlo, 
teniendo en cuenta que es de utilidad pública e interés social” 
 
Así mismo los artículos 8, 79 y 80 Superior dispone que todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano y 
confiere la responsabilidad al Estado para planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar el 
desarrollo sostenible, conservación, restauración o sustitución.  
 
Por su parte el artículo 33 de la  Ley 99 de 1993, señaló a las Corporación Autónoma Regional, como máxima autoridad 
ambiental en el VALLE DEL CAUCA;  para   imponer y ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por 
la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas 
de protección ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, 
la reparación de los daños. 
 
De conformidad con las atribuciones legales, y reglamentarias el DIRECTOR GENERAL de la Corporación, mediante acto de 
delegación, ha   facultado en cabeza de la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, de conformidad 
con el Decreto Ley 2811 de 1974, Decreto Único Reglamentario del sector Ambiente y Desarrollo Sostenible No. 1076 de mayo 
26 de 2015, Ley 1333 de 2009, los Acuerdos No. CD No. 072 de 2016, CD No. 073 de 2016, y demás normas concordantes y la 
facultad de adelantar procesos administrativos sancionatorios. 
 
Queda de esta manera, queda radicada legalmente la competencia en cabeza de la Directora Territorial de la Dirección 
Ambiental Regional Centro Sur, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, para 
adelantar, tramitar y resolver de fondo el proceso administrativo sancionatorio ambiental.  
 

DE LA JURISDICCIÓN 
 
Mediante la Resolución 0100- Nro.  0300-0005- del 8 de enero de 2015, “por la cual se adopta los grupos internos de trabajo 
en las Direcciones ambientales regional y se adoptan otras determinaciones”, esta autoridad ambiental, adoptó el modelo de 
gestión por cuencas en el ara de jurisdicción de la Corporación Autónoma regional del Valle del Cauca – CVC –, y conformó 
grupo de trabajo denominados Unidad de Gestión por cuenca.   
 
Que la Dirección Ambiental Centro Sur, está conformada por tres cuencas a Saber:  
 
“1.- UNIDAD DE GESTIÓN DE CUENCA SABALETAS – GUABAS- SONSO- EL CERRITO, que comprende las cuencas de 
EL CERRITO municipio de EL CERRITO, GUABAS, Municipio de GINEBRA, Guabas Municipio de GUACARI, Sabaleta 
Municipio de Ginebra, Sabaletas Municipio de Guacarí, SABALETAS Municipio EL CERRITO, SONSO municipio de Guacarí, 
SONSO municipio de Guadalajara de Buga.  
 
2.- UNIDAD DE GESTIÓN DE CUENCA DE GUADALAJARA – SAN PEDRO que comprende Guadalajara Municipio de 
Guadalajara de Buga, San Pedro, Municipio de San Pedro.  
 
3.- UNIDAD DE GESTIÓN DE CUENCA YOTOCO – MEDIACANOA- RIOFRIO – PIEDRAS – conformada por las cuencas de 
MEDIACANOA- municipio de Yotoco, Yotoco Municipio de Yotoco”.   
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Que el asunto puesto a consideración se trata de una intervención del relicto boscoso en el predio denominado Mediacanoa o 
Aguasalada, ubicado en el Corregimiento de Mediacanoa, Municipio de Yotoco, Departamento Valle del Cauca, que a su vez 
corresponde al área de jurisdicción de la UNIDAD DE GESTIÓN DE CUENCA YOTOCO-MEDIACANOA-RIOFRIO-PIEDRAS, 
razón por la cual procede su estudio. 
 

IDENTIFICACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 
De conformidad con el formato de hallazgo administrativo sancionatorio ambiental, los presuntos infractores ambientales son:  
 
.- JESÚS EDUARDO CABRERA MENDOZA, identificado con C.C 14.886.615, sin dirección conocida.  
 
- INGENIO PROVIDENCIA S.A, identificado con Nit. 891.300.238-6, representada legalmente por VICENTE BORRERO 
CALERO, con dirección de notificación Carrera 9 No. 28-103, y correo electrónico ingprovidencia@ingprovidenica.com.  
 

HECHOS QUE ORIGINARON EL HALLAZGO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL 
 

Se tiene que para el día 12 de septiembre de 2017, en recorridos de seguimiento y control por parte de personal de la Dar 
Centro Sur, observa que en el predio conocido como Mediacanoa o Aguasalada, ubicado en el Corregimiento de Mediacanoa, 
Municipio de Yotoco, evidencia la intervención de aproximadamente 4.25 hectáreas que conforman un relicto boscoso, la cual 
se llevó a cabo para la implementación de cultivos de caña de azúcar y maíz sin contar con los respectivos permisos por parte 
de la autoridad ambiental competente.  
 
 
Por medio de concepto de fecha 17 de octubre de 2017, los profesionales determinan unas medidas compensatorias, frente a la 
intervención realizada en el predio Mediacanoa o Aguasalada. 
 
Mediante Resolución 0740 No. 0743-001168 del 27 de noviembre de 2017 “Por la cual se impone una medida preventiva y se 
imponen unas obligaciones” se resuelve lo siguiente: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPORNER medida preventiva consistente en la SUSPENSIÓN INMEDIATA de intervención del relicto 
boscoso que se encuentra en el predio denominado Mediacanoa o Aguasalada, ubicado en el corregimiento de Mediacanoa, 
jurisdicción del municipio de Yotoco (V), la presente va dirigida al Ingenio Providencia S.A., identificado con NIT No. 
891.300.238, representado legalmente por el señor Gonzalo Antonio Ortiz Aristizabal y al representante de la Familia Cabrera 
Mendoza la cual se encuentra en cabeza del señor Eduardo Cabrera, mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía 
No. 14.886.616 expedida en Buga (V). 
 
(…) 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al Ingenio Providencia S.A., identificado con NIT 891.300.238, representado legalmente por 
el señor Gonzalo Antonio Ortiz Aristizabal y al representante de la Familia Cabrera Mendoza la cual se encuentra en cabeza del 
señor Eduardo Cabrera, mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.886.616 expedida en Buga (V); el 
cumplimiento de las siguientes OBLIGACIONES: 
 

1. Restablecer las 2,45 Ha de área afectada, deberá compensar esta área con especies nativas como por ejemplo Cachimbo 
(Erythrina fusca), Nacedero (Thrichanthera gigantea), Gualanday (Acaranda caucana pittier), Guayacan (Tabebuia guayacan), 
Chiminango (Pithecellobium dulce), Guácimo (Guazuma ulmifolia), Guaduas (Guadua angustifolia), entre otras.  

 
En base a lo anteriormente, el Ingenio Providencia S.A y la familia Cabrera Mendoza, como medida de compensación debe 
plantar la cantidad de cuatrocientos cincuenta (450) plántulas por hectárea, cumpliendo con las siguientes recomendaciones 
técnicas para la siembra: 
 
(…) 
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A folio 30 a 32 se encuentra visible el cronograma de actividades para la reforestación lote mediacanoa – compromiso con CVC. 
 
Para el 09 de marzo de 2018, personal de la Dar Centro Sur – UGC Yotoco Mediacanoa-Riofrio- Piedras, realizó visita técnica 
de seguimiento a la medida preventiva y obligaciones en el predio Mediacanoa o Aguasalada, del cual se tiene:  
 

Descripción: En compañía de los señores Rodrigo Rojas y Marco Tulio Montoya, por parte del ingenio Providencia S.A, nos 
dirigimos hasta el lugar de la infracción con el fin de verificar a iniciación de actividades para el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el acto administrativo. 
 
En el sitio se observó que no se ha iniciado el repoblamiento con especies nativas para la recuperación del relicto, según los 
ingenieros del ingenio, que esto se debe a las condiciones el terreno, ya que por la época se han presentado muchas lluvias por 
lo que es dificultoso para la maquinaria trabajar n suelos húmedos. 
 
En cuanto al cronograma de actividades, fue presentado para el año 2018 iniciando actividades desde el 04 de marzo, junto con 
el inventario de las especies forestales que se encuentran en el semillero para restablecer las 2.45 Ha de área afectada. 
 
Recomendaciones: Dado a lo mencionado anteriormente, el repoblamiento o siembre deberá ser ajustado de acuerdo al 
cronograma de actividades presentado y presentar un informe cada seis (6) mese del mantenimiento de las especies forestales.  

 
Por medio de oficios 0743-66655201 de fecha 27 de marzo de 2018 se requirió a la familia Cabrera Mendoza y al Ingenio 
Providencia S.A. 
 
Para el día 18 de junio de 2018, se realiza nuevamente visita técnica de seguimiento a la medida preventiva ay obligaciones 
impuestas mediante acto administrativo, la cual se transcribe:  
 

6. Descripción: Realizado el recorrido de seguimiento a las obligaciones establecidas en la mencionada resolución en el lote 
de terreno; donde se impuso la medida preventiva tendiente la suspensión d intervención de un relicto boscoso que se 
encuentra en el predio denominado Mediacanoa o Aguasalada de la familia Cabrera Mendoza requerimientos en estipulado en 
el Artículo Primero y donde se observa que las actividades de agricultura de siembra de caña y maíz cesaron. 
 
Así mismo se evidencia que se adelantaron la siembra de 1200 árboles con el objeto de restablecer 2.45 hectáreas, 
requerimiento estipulado en los Artículos 2 del acto administrativo en mención. 
 
Según lo evidenciado se ha realizado la siembra entre los meses de febrero a junio del 2018 por parte del Ingenio Providencia 
administrados del predio y la familia Cabrera Mendoza propietario.  
 
Entre recorrido se evidencia la realización de la siembra e forma heterogénea de material forestal de diferentes especies como 
guadual, palmas, guácimos, lecheros, piños de oreja, de marcados cada uno con una estaca, con un tamaño de 45 y 50 
centímetros, así mismo se observa que un grupo de árboles en la cantidad de 400 son de tamaño plantón. 
 
Donde se observa que han realizado el control de arvenses y el respectivo riego. 
 
Sin embargo se observa algunos plásticos dejados ene l terreno en el momento de la siembra; a pesar de que no se ven 
semovientes en el momento de la visita se observa rastros de estiércol de caballo; dando entender que él hay momentos que 
ingresan este tipo de animales al área e restauración el cual puede generar daño a los árboles. 
 
8. RECOMENDACIONES: Levantar la media preventiva por el cumplimiento de suspensión. 
 
Dar como junio del 2018 el mes de siembra definitiva para comenzar a realizar el conteo de tiempo a la obligación de los tres 
años del cronograma de actividades y entrega del primer informe del semestre de las actividades realizadas. 
 
Requerir la recolección del plásticos y basura del sitio, como también el de dar control d ellos semovientes ya que las 
afectaciones son responsabilidades del propietario y administrador y de degradase estos deberán realizar reposición de los 
individuos afectados.  
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Por medio de la Unidad de gestión de Cuenca Yotoco-Medicanao-Riforio Piedras, se lleva a cabo visita técnica de seguimiento 
a medida preventiva e imposición de obligaciones Resolución 0740 No. 0743-001168 de 2017, la cual se trascribe:  
 

INFORME DE VISITA 
 

1. FECHA Y HORA DE INICIO: 12/ 03 /2021 hora: 9:00 am. 

 

2. DEPENDENCIA/DAR: UGC Yotoco-Mediacanoa-Riofrio-Piedras - DAR Centro Sur 

3. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO: Eduardo Cabrera. Cedula de Ciudadania No. 
14.886.616 expedida en Buga. Ingenio Providencia S.A. Álvaro José López. 
Representante legal. Correo electrónico ingprovidencia@ingprovidencia.com 
 
4. LOCALIZACIÓN: Predio Mediacanoa, corregimiento Mediacanoa, municipio de 
Yotoco, Valle del cauca. 

COORDENADAS 
 

Sitio Latitud Longitud Altitud 

Lugar de siembra de 
árboles 

3°53’40.00” N 76°20’58.10” W 956 MSNM 

 

 
Imagen 1: Ubicación predio (GEOCVC) 
 
5. OBJETIVO: visita técnica de seguimiento a medida preventiva e imposición de obligaciones Resolución 0740 
No.0743 – 001168 de 2017. Expediente 0743-039-002-519-2017. 
 
6. DESCRIPCIÓN: Se realizó visita al predio Mediacanoa para verificar el cumplimiento de obligaciones establecidas en 
la mencionada resolución, donde se impuso una medida preventiva por la intervención de un relicto boscoso. 
 
La visita fue acompañada por los señores Marco Antonio Montoya C.C 16.232.123. Director de zona Norte del ingenio 
Providencia Celular 3217572332. El señor Álvaro José López C.C 94.315.421 Gerente de campo ingenio providencia Celular 
3116309677 y el señor Didier Reina C.C 1.114.450.272 Mayordomo del predio Celular 3117848102. 
 
Realizado el recorrido en el área donde se realizó la siembra de los árboles, se constata que los árboles se encuentran muy 
bien fitosanitariamente, le han brindado los mantenimientos requeridos para su buen desarrollo y se encuentran en un óptimo 
crecimiento. Además, se evidencia que el relicto boscoso donde se cometió la infracción se encuentra protegido y con una 
recuperación en su cobertura vegetal y arbórea. 

mailto:ingprovidencia@ingprovidencia.com


 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 15 de junio de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Del 07 al 13 de junio 2021 
  

 
Los árboles que se observaron fueron: guadua (Guadua angustifolia), Guácimo (Guazuma ulmifolia), Chiminango 
(Pithecellobium dulce), Guayacán (Tabebuia guayacan), Nacedero (Trichanthera gigantea), Samán (Samanea saman), Cedro 
(Cedrela odorata). 
 
Las personas que acompañaron la visita manifestaron que cada dos o tres meses realizan las labores culturales y fertilización 
de los árboles para dar cumplimiento a las obligaciones que se impusieron en la resolución. 
 

REGISTROS FOTOGRAFICOS 
 

 
 Foto 1 y 2: arboles sembrados en cumplimiento de la obligación. 

 
Foto 3: área destinada para recuperación natural. 
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Foto 4: relicto boscoso recuperado. 
7. OBJECIONES: N/A 
 
8. CONCLUSIONES: Según lo observado en la visita se evidencia el cumplimiento de las obligaciones impuestas en la 
Resolución 0740 No.0743 – 001168 de 2017, ya que se constata que el sitio donde se cometió la infracción se encuentra 
recuperado en cuanto a su cobertura boscosa, además se constata que los árboles que fueron sembrados como obligación se 
encuentran muy bien fitosanitariamente y de gran tamaño, lo que certifica que durante el tiempo de crecimiento y desarrollo 
contaron con sus respectivas de labores culturales y fertilizaciones. 
 
Se considera viable dar por cumplidas las obligaciones y medida preventiva. 
 
Se remite el presente informe técnico para la elaboración del concepto técnico. 

 
A fin de resolver la medida preventiva impuesta, del informe de visita se desprende concepto técnico de fecha 19 de abril de 
2021 por parte de los profesionales de la Dar Centro Sur, el cual se transcribe: 
 

CONCEPTO TÉCNICO 
 
1. REFERENTE A:  
 
Determinar continuidad de medida preventiva dentro del proceso administrativo sancionatorio o archivo definitivo. 
 
2. DEPENDENCIA/DAR:       
 
Dirección Ambiental Regional Centro Sur. 
 
3. GRUPO/UGC:       
 
Unidad de Gestión de Cuenca Yotoco – Mediacanoa – Riofrio – Piedras (UGC – YMRP). 
 
4. DOCUMENTO(S) SOPORTE(S):       
 
• Información contenida en el expediente 0743-039-002-519-2017. 
 
• Información contenida en el informe de seguimiento realizada el 12 de marzo de 2021 por funcionario de la Dirección 
Ambiental Regional Centro Sur, UGC YMRP. 
5. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO(S):       
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Nombres: 

Eduardo Cabrera Mendoza; Cédula de ciudadanía: 14.886.616 de Buga - Valle; 
Representante de la Familia Cabrera Mendoza 

Álvaro José López Noshi; Cédula de ciudadanía: 94.315.421; Representante legal 
Ingenio Providencia. 

Correo electrónico: ingprovidencia@ingprovidencia.com  

Tabla 1. Información de los usuarios 
6. OBJETIVO:       
 
Emitir concepto técnico para determinar inicio de proceso o el levantamiento y cierre de medida preventiva impuesta mediante 
Resolución 0740 No. 0743-001168 de 27 de noviembre de 2017, “POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA Y 
SE IMPONEN UNAS OBLIGACIONES” contenida en el expediente sancionatorio ambiental 0743-039-002-519-2017. 
 
7. LOCALIZACIÓN:       
 
Predio rural denominado “Mediacanoa”, localizado en el Corregimiento Mediacanoa, jurisdicción del Municipio Yotoco, 
Departamento del Valle del Cauca, Cuenca Mediacanoa, de propiedad de la familia Cabrera Mendoza, de acuerdo al informe de 
visita de fecha 12 de marzo de 2021, con coordenadas geográficas 3°53'40.00" Norte - 76°20'58.10” Oeste, según sistema de 
referencia WGS 84 y coordenadas planas X: 1.080.860 – Y: 922.434 según sistema de referencia Magna Colombia Oeste, 
altitud 956 m.s.n.m. 
 
A continuación, en la figura 1, se muestra la localización del predio rural denominado “Mediacanoa”, teniendo en cuenta el área 
total del predio. 
 

 
Figura 1. Localización predio rural Mediacanoa. Fuente: Visor Geográfico Avanzado de la CVC, 
https://geo.cvc.gov.co/visor_avanzado/ 
 

mailto:ingprovidencia@ingprovidencia.com
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GEOGRÁFICAS PLANAS 

LATITUD 3º53’40,00” N X = 1.080.860 

LONGITUD 76°20'58.10”W Y= 922.434 

ALTITUD 956 m.s.n.m 

  
Tabla 1. Coordenadas predio rural Mediacanoa 

 
8. ANTECEDENTE(S):       
 
En el informe de seguimiento y control sector Mediacanoa de fecha 12 de septiembre de 2017 se encontró en el predio 
denominado “Mediacanoa”, localizado en el Corregimiento Mediacanoa, jurisdicción del Municipio Yotoco, Departamento del 
Valle del Cauca, Cuenca Mediacanoa, de propiedad de la familia Cabrera Mendoza, con área aproximada de 131 hectáreas de 
las cuales 4,25 hectáreas conforman un relicto Boscoso, el cual se presentó una afectación de dos punto cuarenta y cinco 
(2,45) hectáreas, por la implementación de cultivos de caña de azúcar y maíz.  
 
De acuerdo con las acciones de control y vigilancia se precedió a levantar acta de medida preventiva y se imponen unas 
obligaciones, mediante Resolución 0740 No. 0743-001168 de 27 de noviembre de 2017, mencionada medida se condicionó al 
cumplimiento de lo siguiente: 
ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER medida preventiva consistente en la SUSPENSIÓN INMEDIATA de intervención del relicto 
boscoso que se encuentra en el predio denominado Mediacanoa o Aguasalada, ubicado en el corregimiento de Mediacanoa, 
jurisdicción del municipio de Yotoco (V), la presente va dirigida al Ingenio Providencia S.A., identificado con NIT No. 
891.300.238, representado legalmente por el señor Gonzalo Antonio Ortiz Aristizabal y al representante de la Familia Cabrera 
Mendoza la cual se encuentra en cabeza del señor Eduardo Cabrera, mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía 
No. 14.886.616 expedida en Buga (V). 
 
PARÁGRAFO 1.- La medida preventiva que mediante la presente Resolución se impone, tiene carácter inmediato y contra ella 
no procede ningún recurso y se aplica sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar, por el daño que eventualmente se 
ocasiones a los recursos naturales o al ambiente. 
 
PARÁGRAFO 2.- El incumplimiento total o parcial de la medida preventiva impuesta ene l presente acto administrativo, será 
causal de agravación de la responsabilidad en material ambiental. 
 
PARÁGRAFO 3.- La Medida Preventiva se levantará una vez desaparezcan las causas que la originaron. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al Ingenio Providencia S.A., identificado con NIT 891.300.238, representado legalmente por 
el señor Gonzalo Antonio Ortiz Aristizabal y al representante de la Familia Cabrera Mendoza la cual se encuentra en cabeza del 
señor Eduardo Cabrera, mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.886.616 expedida en Buga (V); el 
cumplimiento de las siguientes OBLIGACIONES: 
 
1.  Restablecer las 2,45 Ha de área afectada, deberá compensar esta área con especies nativas como por ejemplo 
Cachimbo (Erythrina fusca), Nacedero (Thrichanthera gigantea), Gualanday (Acaranda caucana pittier), Guayacan (Tabebuia 
guayacan), Chiminango (Pithecellobium dulce), Guácimo (Guazuma ulmifolia), Guaduas (Guadua angustifolia), entre otras.  
 
En base a lo anteriormente, el Ingenio Providencia S.A y la Familia Cabrera Mendoza, como medida de compensación debe 
plantar la cantidad de cuatrocientos cincuenta (450) plántulas por hectárea, cumpliendo con las siguientes recomendaciones 
técnicas para la siembra de las especies. La cual se encuentra escritas en el cuerpo de la presente resolución en folio 13 
contenida en el expediente 0743-039-002-519-2017. 
 
ARTÍCULO TERCERO: La CVC por intermedio de los funcionarios del Proceso Gestión Ambiental en el Territorio de la DAR 
CENTRIO SUR, hará la revisión periódica de las obligaciones impuestas para garantizar el cumplimiento de la misma. 
 
ARTÍCULO CUARTA: Si el Ingenio Providencia S.A., identificado con NIT 891.300.238, representado legalmente por el señor 
Gonzalo Antonio Ortiz Aristizabal y el representante de la Familia Cabrera Mendoza, la cual se encuentra en cabeza del señor 
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Eduardo Cabrera, mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.886.616 expedida en Buga (V), no dieren 
cumplimiento a lo ordenado en el artículo segundo, dará lugar a la imposición de sanciones conforme a lo dispuesto en la Ley 
1333 de 2009.  
 
Posteriormente se ha realizado visitas de seguimiento a las obligaciones relacionadas anteriormente.  
 
9. NORMATIVIDAD:       
 
• Decreto 2811 de 1974 “Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y Protección al Medio Ambiente”. 
 
• Decreto 1076 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible”.  
 
• Acuerdo CVC CD. No. 018 de 1998 “Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca”.  
 
• Ley 1333 de 2009 “Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones”. 
 
• Decreto 1791 de 1996 “Por medio del cual se establece el régimen de aprovechamiento forestal”. 
 
10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:       
 
Teniendo en cuenta la información verificada en el informe de seguimiento a la medida preventiva realizada el 12 de marzo de 
2021, visita atendida por los señores Marco Antonio Montoya identificado con cédula de ciudadanía número 16.232.123, en 
calidad del Director de zona Norte del ingenio Providencia, Álvaro José López identificado con cédula de ciudadanía número 
94.315.421, en calidad de Gerente de campo ingenio providencia y el señor Didier Reina identificado con cédula de ciudadanía 
número 1.114.450.272, en calidad de Mayordomo del predio rural denominado “Mediacanoa” el área de siembra de árboles, 
donde ocurrió la afectación del relicto boscosos, con coordenadas geográficas 3°53'40.00" Norte - 76°20'58.10” Oeste, según 
sistema de referencia WGS 84 y coordenadas planas X: 1.080.860 – Y: 922.434 según sistema de referencia Magna Colombia 
Oeste, altitud 956 m.s.n.m. se evidenciaron los siguientes: 
 
• El área donde se localiza el relicto boscoso se encuentra protegida y se ha recuperado la cobertura vegetal y arbórea. 
 
• Se sembraron árboles de especies Guadua (Guadua angustifolia), Guácimo (Guazuma ulmifolia), Chiminango 
(Pithecellobium dulce), Guayacán (Tabebuia guayacan), Nacedero (Trichanthera gigantea), Samán (Samanea saman), Cedro 
(Cedrela odorata), dando cumplimiento a lo establecidos en la Resolución 0740 No. 0743-001168 de 27 de noviembre de 2017 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA Y SE IMPONEN UNAS OBLIGACIONES” 
 
• Los árboles se encuentran fitosanitariamente en muy buen estado y se han realizado los mantenimientos requeridos 
para el óptimo crecimiento. 
 
Adicionalmente, los señores manifestaron que a los árboles sembrados se le realizan labores culturales y fertilización cada dos 
o tres meses. 
 
En la figura 2, se muestra la ubicación del sitio de afectación del relicto Boscoso y en las fotos 1 y 2 se muestra el estado actual 
de los árboles sembrados. 
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Figura 2. Localización predio rural Mediacanoa y sitio de siembra de árboles. Fuente: Visor Geográfico Avanzado de la CVC, 
https://geo.cvc.gov.co/visor_avanzado/ 
 

 
Fotos 1 y 2. Aárboles sembrados en cumplimiento de la obligación. Fuente: Informe de visita de fecha 12 de abril de 2021 
 
De acuerdo a la información consultada en el Visor Geográfico Avanzado de la CVC el área donde se realizaron las 
intervenciones en su momento presentan las siguientes características: 
 
El predio se encuentra dos ecosistemas BOCSERA - Bosque cálido seco en planicie aluvial y BOCSEPA – Bosque cálido seco 
en piedemonte aluvial, la totalidad del predio presenta pendiente que se clasifica en plano menores de 3%, en coberturas del 
suelo presenta cultivos de caña de azúcar, Pasto cultivado enmalezado y Otras superficies pantanosas, en cuanto a Áreas de 
importancia Estrategia se encuentra en Áreas deficiente sin figura de conservación, ver figura 3. 
 

https://geo.cvc.gov.co/visor_avanzado/
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Figura 3. Área de Importancia Estratégica, predio rural Mediacanoa y sitio de afectación de relicto boscoso. Fuente: Visor 
Geográfico Avanzado de la CVC, https://geo.cvc.gov.co/visor_avanzado/ 
 
Por otro lado, es importante mencionar que el predio limita con el Rio Cauca y aunque el lugar donde ocurrieron la afectación 
del relicto boscoso, se encuentran a una distancia de aproximadamente de 199 metros, ver figura 4, los propietarios del predio 
rural “Mediacanoa” debe garantizar la conservación una faja no inferior a 60 metros de ancho para este cuerpo de agua, según 
Resolución MADS 532 de 2005 y Acuerdo CVC 052 de 2011. 
 

 
Figura 4. Localización Rio Cauca predio rural Mediacanoa. Fuente: Visor Geográfico Avanzado de la CVC, 
https://geo.cvc.gov.co/visor_avanzado/ 
11. CONCLUSIONES:       
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De acuerdo a las consideraciones expuestas contenidas en el expediente No. 0743-039-002-519-2017, las evaluadas y las 
verificadas en el informe de seguimiento, es pertinente remitir a la oficina Asesora Jurídica para que se considere levantar la 
medida preventiva y posteriormente su archivo, debido a que se suspendió la intervención al relicto boscoso como consta en 
informes de seguimiento de junio 18 de 2018 y marzo 12 de 2021, es decir hubo acatamiento de la medida preventiva, así 
mismo se corroboró la siembra y mantenimiento de árboles y la recuperación del área afectada dando cumplimiento a las 
obligaciones impuestas en la Resolución 0740 No. 0743-001168 de 27 de noviembre de 2017 “POR LA CUAL SE IMPONE 
UNA MEDIDA PREVENTIVA Y SE IMPONEN UNAS OBLIGACIONES”. 
  
12. OBLIGACIONES:       
 
• En cumplimiento a la Normatividad expresada en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto No. 1076 del 26 de mayo del 
2015. “Por medio de cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”, en relación 
con la protección y conservación de los bosques, los predios están obligados a: 
 
1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio, las Áreas Forestales Protectoras. Se entiende por Áreas Forestales 
Protectoras:  
a. Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos a partir de su 
periferia.  
b. Una faja no inferior a 30 metros de ancho, paralela a las líneas de mareas máximas, a cada lado de los cauces de los ríos, 
quebradas y arroyos, sean permanentes o no y alrededor de los lagos o depósitos de agua.  
c. Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45º).  
 
2. Proteger los ejemplares de especies de la flora silvestre vedadas que existan dentro del predio.  
 
3. Cumplir las disposiciones relacionadas con la prevención de incendios, de plagas forestales y con el control de quemas. 
 
• En caso que el predio rural “Mediacanoa” requiera realizar algún aprovechamiento y uso de los recursos naturales 
para la ejecución de actividades productivas identificadas y evaluadas como viables al interior del predio, deberán solicitar ante 
la Corporación Autónoma Regional Valle del Cauca –CVC, los respectivos permisos de uso, aprovechamiento y afectación de 
recursos naturales correspondientes. 

 
ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS ANEXOS AL  

FORMATO DE HALLAZGO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL 
 
Se tienen como Elementos Materiales Probatorios los que se encuentran dentro del expediente sancionatorio 0743-039-002-519-
2017 y en especial los siguientes:   
 

10. Informe de visita de fecha 12/03/202130 
11. Concepto técnico de fecha 19 de abril de 2021, suscrito por profesionales de la DAR Centro Sur. 31 

 
CONSIDERACIONES 

 
De conformidad con la normativa ambiental supranacional y nacional, la protección del medio ambiente es una obligación para 
los estados, y un derecho de protección absoluta de los estados mismos.  
 
El Estado Colombiano ha acogido tales preceptos con la firma de los tratados internacionales, y su defensa constituye el pilar 
del Estado Social de Derecho, donde involucra aspectos relacionados con manejo, uso, aprovechamiento y conservación de los 
recursos naturales, el equilibrio de los ecosistemas, la protección de la diversidad biológica y cultural, el desarrollo sostenible, y 
la calidad de vida del hombre entendido como parte integrante de ese mundo natural.  
 

                                            
30 Folios 43-44 
31 Folios 46-49 
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De ahí que las políticas públicas propenden por establecer claros mecanismos para proteger este derecho y exhortan a las 
autoridades a diseñar estrategias para su garantía y su desarrollo y fundan sus bases en los principios de LA PREVENCIÓN Y 
LA PRECAUCIÓN:   
 
La prevención se fundamenta en el riesgo de daño ambiental podemos conocerlo anticipadamente y podemos adoptar 
medidas para neutralizarlo. Por el contrario, la precaución, se basa en el riesgo de daño ambiental no puede ser conocido 
anticipadamente porque no podemos materialmente conocer los efectos a medio y largo plazo de una acción. La posibilidad de 
anticipación es limitada e imperfecta al estar basada en nuestro grado o estadio de conocimientos científicos, los cuales son 
limitados e imperfectos, de ahí que no es posible adoptar anticipadamente medidas para neutralizar los riesgos de daños, 
porque éstos no pueden ser conocidos en su exactitud. 
 
De acuerdo al hallazgo Administrativo Sancionatorio Ambiental, esta Corporación al imponer Medidas Preventivas deberá 
proceder en los casos determinados por la Ley para determinar el inicio de un procedimiento administrativo sancionatorio o por 
el contrario el levantamiento de la medida preventiva. 
 
En el caso materia de estudio y como se anotó en el acápite de hallazgo administrativo, la medida preventiva impuesta a Edgar 
Antonio Giraldo Suarez, fue acatada, ya que conforme al informe de visita y concepto técnico cesaron las actividades de 
intervención del relicto boscoso, así mismo se dio cumplimiento a las obligaciones  de siembra y mantenimiento de diferentes 
especies arbóreas, dando cumplimiento a la Resolución 0740 No. 0743-001168 del 27 de noviembre de 2017; así las cosas se 
tiene que es procedente levantar la medida preventiva y tener como cumplidas las obligaciones impuestas mediante la  
Resolución 0740 No. 0743-001168 del 27 de noviembre de 2017 y en consecuencia archivar el expediente. 

 
DEL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS 

-FUNDAMENTOS LEGALES- 
 

El articulo 80 Superior, consagra en cabeza del Estado la planificación, manejo, aprovechamiento de los recursos naturales, 
para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución y que deberá prevenir y controlar los 
factores de deterioro ambiental, e imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados. 
 
El Decreto 2811 de 1974 (Código de Recursos Naturales Renovables y Protección del Medio Ambiente) consagra que el 
ambiente es patrimonio común, en consecuencia, el Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo que 
son de utilidad pública e interés social. Rige el principio de que el ambiente es patrimonio común de la humanidad y necesario 
para la supervivencia y el desarrollo económico y social de los pueblos.  
 
La norma especial que regula el procedimiento administrativo sancionatorio, Ley 1333 de 2009, señala que una vez se conoce 
el hecho, de oficio o a petición de parte, previa comprobación del hecho, se puede ordenar la imposición de las medidas 
preventivas, mediante acto administrativo motivado, que a su tenor en el artículo 12 se lee: 
 
“Artículo 12. Objeto de las medidas preventivas. Las medidas preventivas tienen por objeto prevenir o impedir la ocurrencia de 
un hecho, la realización de una actividad o la existencia de una situación que atente contra el medio ambiente, los recursos 
naturales, el paisaje o la salud humana. 
 
Agrega la norma que la autoridad ambiental en cabeza del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las 
Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible y las Unidades Ambientales de los grandes centros 
urbanos, los establecimientos públicos que trata la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales, pueden imponer medidas preventivas del orden ambiental, siendo su naturaleza jurídica de ejecución 
inmediata, su carácter es preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas no procede recurso alguno y se 
aplicarán sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar. 
 
La norma tiene consagrados los tipos de medidas preventivas como lo son: (i) amonestación escrita (ii) decomiso preventivo de 
los productos, elementos medios o implementos utilizados para cometer la infracción (iii) aprehensión preventiva de 
especímenes, productos y subproductos de fauna y flora silvestre (iv) suspensión de obra o actividad.    
 
De conformidad con los hechos descritos en este caso se aplicó la medida consagrada en el artículo 39 de la Ley 1333 de 2009, 
la que dice:    
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ARTÍCULO 39. SUSPENSIÓN DE OBRA, PROYECTO O ACTIVIDAD. Consiste en la orden de cesar, por un tiempo 
determinado que fijará la autoridad ambiental, la ejecución de un proyecto, obra o actividad cuando de su realización pueda 
derivarse daño o peligro a los recursos naturales, al medio ambiente, al paisaje o la salud humana o cuando se haya iniciado sin 
contar con la licencia ambiental, permiso, concesión o autorización o cuando se incumplan los términos, condiciones y 
obligaciones establecidas en las mismas. 
 
Que la norma detalla expresamente las causales por las cuales procede el levantamiento de las Medidas Preventivas: 
 

35. Levantamiento De Las Medidas Preventivas. Las medidas preventivas se levantarán de oficio o a petición de parte, 
cuando se compruebe que han desaparecido las causas que las originaron. 

 
Pues bien, en el caso concreto, procede el levantamiento de la medida preventiva, por haber desaparecido las causas que la 
originaron. Como quedó consignado en el concepto técnico de fecha 19 de abril de 2021, se tiene que se cesó actividades de 
intervención al relicto boscoso y se dio cumplimiento a las obligaciones impuestas.  
 
Por concepto Técnico, los profesionales concluyen que: 
 

11.. CONCLUSIONES: 
 
De acuerdo a las consideraciones expuestas contenidas en el expediente No. 0743-039-002-519-2017, las evaluadas y las 
verificadas en el informe de seguimiento, es pertinente remitir a la oficina Asesora Jurídica para que se considere levantar la 
medida preventiva y posteriormente su archivo, debido a que se suspendió la intervención al relicto boscoso como consta en 
informes de seguimiento de junio 18 de 2018 y marzo 12 de 2021, es decir hubo acatamiento de la medida preventiva, así 
mismo se corroboró la siembra y mantenimiento de árboles y la recuperación del área afectada dando cumplimiento a las 
obligaciones impuestas en la Resolución 0740 No. 0743-001168 de 27 de noviembre de 2017 “POR LA CUAL SE IMPONE 
UNA MEDIDA PREVENTIVA Y SE IMPONEN UNAS OBLIGACIONES”. 

 
Así, se cumplen los presupuestos para considerar superada la situación inicial que dio origen a las actuaciones en lo que 
respecta al INGENIO PROVIDENCIA S.A y JESÚS EDUARDO CABRERA MENDOZA, y en consecuencia se ha de levantar la 
medida preventiva impuesta por desaparecer las causas que la originaron y archivar el expediente.  

DE LAS OBLIGACIONES IMPUESTAS 
 

Por medio de la Resolución 0740 No. 0743-001168 de 27 de noviembre de 2017, se impuso unas obligaciones a INGENIO 
PROVIDENCIA S.A y JESÚS EDUARDO CABRERA MENDOZA. 
 
Por medio de visita técnica realizada en el perdió conocido como Mediacanoa o Aguasalada el día 12 de marzo de 2021, se 
evidenció el cumplimiento de las obligaciones:   

 

CONCLUSIONES: Según lo observado en la visita se evidencia el cumplimiento de las obligaciones impuestas en la Resolución 
0740 No.0743 – 001168 de 2017, ya que se constata que el sitio donde se cometió la infracción se encuentra recuperado en 
cuanto a su cobertura boscosa, además se constata que los árboles que fueron sembrados como obligación se encuentran muy 
bien fitosanitariamente y de gran tamaño, lo que certifica que durante el tiempo de crecimiento y desarrollo contaron con sus 
respectivas de labores culturales y fertilizaciones. 
 
Se considera viable dar por cumplidas las obligaciones y medida preventiva. 
 
Se remite el presente informe técnico para la elaboración del concepto técnico. 

 
Situación que quedo consignada mediante concepto técnico:  
 

12. OBLIGACIONES:       
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• En cumplimiento a la Normatividad expresada en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto No. 1076 del 26 de mayo del 
2015. “Por medio de cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”, en relación 
con la protección y conservación de los bosques, los predios están obligados a: 
1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio, las Áreas Forestales Protectoras. Se entiende por Áreas Forestales 
Protectoras:  
a. Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos a partir de su 
periferia.  
b. Una faja no inferior a 30 metros de ancho, paralela a las líneas de mareas máximas, a cada lado de los cauces de los ríos, 
quebradas y arroyos, sean permanentes o no y alrededor de los lagos o depósitos de agua.  
c. Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45º).  
 
2. Proteger los ejemplares de especies de la flora silvestre vedadas que existan dentro del predio.  
 
3. Cumplir las disposiciones relacionadas con la prevención de incendios, de plagas forestales y con el control de quemas. 
 
• En caso que el predio rural “Mediacanoa” requiera realizar algún aprovechamiento y uso de los recursos naturales 
para la ejecución de actividades productivas identificadas y evaluadas como viables al interior del predio, deberán solicitar ante 
la Corporación Autónoma Regional Valle del Cauca –CVC, los respectivos permisos de uso, aprovechamiento y afectación de 
recursos naturales correspondientes. 

 
Conforme a lo anterior, se tiene que, no hay obligaciones pendientes por cumplir, por lo tanto, se debe proceder con el 
levantamiento de la medida preventiva, y posterior cierre y archivo del expediente con radicado No. 0743-039-002-519-2017.  
 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro SUR, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LEVANTAR LA MEDIDA PREVENTIVA, impuesta a cargo de JESÚS EDUARDO CABRERA 
MENDOZA, identificado con C.C 14.886.615 y el INGENIO PROVIDENCIA S.A, identificado con Nit. 891.300.238-6, 
representada legalmente por VICENTE BORRERO CALERO, o por quién haga sus veces, mediante Resolución 0740 No. 0743-
001168 de 2017, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TENER COMO CUMPLIDAS las obligaciones impuestas a JESÚS EDUARDO CABRERA MENDOZA, 
identificado con C.C 14.886.615 e INGENIO PROVIDENCIA S.A, identificado con Nit. 891.300.238-6 mediante Resolución 0740 
No. 0743-001168 de 2017. 
 
ARTÍCULO TERCERO: COMUNICAR a JESÚS EDUARDO CABRERA MENDOZA, identificado con C.C 14.886.615 y el 
INGENIO PROVIDENCIA S.A, identificado con Nit. 891.300.238-6, la presente decisión. 
 
ARTÍCULO CUARTO:  Por medio del prestador del sistema de seguridad social en salud, y en revisión de la Página del 
FOSYGA, Base de Datos Única de Afiliados BDUA ADRES del Sistema General de Seguridad Social en Salud BDUA-SGSSS, 
ofíciese para que remita la última dirección conocida de JESÚS EDUARDO CABRERA MENDOZA, identificado con C.C 
14.886.615, de no ser efectivo oficiar a la DIAN, SISBEN, y RUNT. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO: Tramitar la publicación del presente acto administrativo en el Boletín Informativo de esta Corporación 
Autónoma Regional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Una vez cumplidas las disposiciones anteriores y previas labores de anotaciones en los aplicativos 
electrónicos, procédase al archivo conforme las reglas de la Ley 594 de 2000. 
 
Dada en Guadalajara de Buga, a los veintidós (29) días del mes de abril del año dos mil veinte (2020).  
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COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

 
LUZ MERY GUTIÉRREZ CORREA 

Directora Territorial DAR Centro Sur. 
Proyectó/Elaboró: Adriana Ordoñez Becerra – Técnico administrativo  
Revisó: Edna Piedad Villota Gómez – Profesional especializado apoyo jurídico  
             Edwin Martínez Barreiro – Coordinador UGC Y-M-R-P  
Archívese en: 0743-039-002-519-2017 
 

RESOLUCIÓN 0740 No. 0740 – 0743 – 0001095 DE 2020 
(18 DE DICIEMBRE DE 2020) 

 
“POR LA CUAL SE CIERRA UNA INDAGACIÓN PRELIMINAR, SE APERTURA PROCESO ADMINISTRATIVO 

SANCIONATORIO AMBIENTAL” 
 

CONSIDERANDO: 
 

LA COMPETENCIA de la señora Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, para iniciar, tramitar y resolver de fondo el proceso administrativo 
sancionatorio ambiental, fue establecida en forma amplia en la Resolución 0740 No. 0743-0000531 de 2020, por la cual fue 
aperturado el presente asunto.   
 
LA JURISDICCIÓN para la DAR CENTRO SUR, se encuentra circunscrita en la Resolución 0100- Nro. 0300-0005- del 8 de 
enero de 2015, dado que la actividad de quema fue consumada en la vereda La María del Municipio de Buga.  
 
El Marco Constitucional, legal y reglamentario del PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO, fue expuesto en la 
Resolución que aperturó la indagación dentro del presente proceso, fijando en todo caso que conforme a los postulados del 
artículo 80 Superior fue desarrollada normatividad como lo es la Ley 1333 de 2009.  
 

IDENTIFICACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 
De conformidad con el formato de hallazgo administrativo sancionatorio ambiental inicial, el presunto infractor ambiental es:  
 
.- MODESTO ENRIQUE RAMIREZ, identificado con cédula No. 6.536.653, sin domicilio conocido. 
 
- JULIO CESAR HAISAMA, sin más datos conocidos. 
 
- EMA HOLDINGS S.A.S, identificada con Nit. 890.304.403-1, en calidad de propietario del predio Hacienda el Chiquique, con 
domicilio de notificación Calle 64N No. 5B – 26/146 Local 26 Edificio centro empresa, y correo electrónico 
notificacionesemaholdings@emaholdings.com.  
 
- AGROPECUARIA CHIQUIQUE S.A.S, identificada con Nit. 890.304.403-1, con domicilio de notificación Calle 64N No. 5B – 
26/146 Local 26 Edificio centro empresa, y correo electrónico notificacionesemaholdings@emaholdings.com.  
 

DE LA PRESUNCIÓN DE CULPA 
 
El parágrafo del artículo 1 de la Ley 1333 de 2009, dispone:   
 
En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. El infractor será 
sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá 
utilizar todos los medios probatorios legales. 
 

mailto:notificacionesemaholdings@emaholdings.com
mailto:notificacionesemaholdings@emaholdings.com
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Por lo tanto, bajo los principios de la PREVENCIÓN y de la PRECAUCIÓN, en asuntos de infracción ambiental, la culpa o el 
dolo del infractor se presume, quedando en todo caso la carga de la prueba en cabeza del procesado.  
 

DE LOS HECHOS Y EL HALLAZGO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL   
 

Como antecedentes a los hechos materia de estudio, se tiene que, personal técnico de la Dirección Ambiental Centro Sur, en 
atención a denuncia telefónica, realiza visita técnica en el Humedal Chiquique, en donde se evidenciaron actividades de 
entresaca y poda de diferentes individuos forestales en zona establecida como Polígono Ramsar, al parecer sin contar con los 
respectivos permisos. 
 
Para los efectos se adelantó indagación preliminar con el fin determinar las acciones y omisiones constitutivas de infracción y 
determinar la plena identificación de los presuntos infractores y si los implicados actuaron bajo causales de exoneración de 
responsabilidad o si por el contrario existe mérito para dar inicio al proceso sancionatorio. Las conclusiones serán plasmadas 
más adelante.  
 
En el desarrollo de la etapa de indagación se verificó:  
 

i) En visita técnica realizada el 19 de junio de 2020, se tiene que, las actividades realizadas se encuentran en zonas de uso 
sostenible, según el plan de manejo del polígono RAMSAR, pero no se contaba con el permiso de aprovechamiento forestal 
emitido por la autoridad ambiental. 
 

ii) Certificado de tradición con matrícula inmobiliaria No. 373-6599 en donde se tiene como propietario del predio a Mac S.A hoy 
Emma Holdings S.A.S conforme al certificado de existencia y representación. 
 

iii) Memorando No. 0640-654882020 de la dirección técnica ambiental, en donde se indica el alcance y actividades permitidas en el 
humedal Chiquique.  
 
La Dirección Ambiental Regional Centro Sur efectuó seguimiento para el día 19 de junio de 2020, del que obra constancia a 
folios 93-96. De ello se desprende informe de visita que se plasmará a continuación: 
 

6. DESCRIPCION: 
(…) 
Se constato por parte del profesional forestal adscrito a la Dirección ambiental Regional Centro Sur, que la mayoría de los 
residuos vegetales apilados en el sitio, correspondían a bejucos de la especie Zarza, algunos de uña de gato, pero 
adicionalmente se encontraban residuos vegetales de las especies arbóreas Chiminango y Guácimo, especies predominante en 
el área. 
 
Se identificó adicionalmente que las odas realizadas, carecían de carácter técnico, ya que en la mayoría de los casos no 
poseían cortes limpios ni aplicación de cicatrizantes en las heridas de los individuos generadas por las podas. 
 
Revisión Plan de Manejo Sitio RAMSAR 
 
En revisión de las actividades permitidas en las áreas al interior del Polígono RAMSAR y la zonificación establecía en este, se 
pudo verificar que las actividades en su mayoría fueron realizadas en zonas de uso sostenible, aunque en ciertos puntos se 
intervinieron zonas de restauración para la preservación. 
(…) 
 
8. CONCLUSIONES 
Con base en lo diligenciado en el presente informa, se concluye y se recomienda lo siguiente: 
 
Continuar con la imposición de la medida preventiva solicitada a través de informe de visita el día 16 de junio de 2020 exp. 
0743-039-002-055-2020, toda vez que: 
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Aunque las actividades realizadas s encuentran en zona de uso sostenible (incluye sistemas de silvopastoriles), según el plan 
de manejo del Polígono RAMSAR, no se poseía soporte físico o magnético del permiso de aprovechamiento forestal emitido por 
la autoridad ambiental. 
Se identificaron intervenciones en zonas de restauración para la preservación. 
 
Teniendo en cuenta que las intervenciones fueron realizadas con el fin de establecer un sistema de Silvopastoril, se recomienda 
restringir el ingreso o circulación de ganado a las zonas intervenidas, hasta tato no se hayan realizado las debidas 
delimitaciones, con el fin de garantizar la protección de la huella del humedal y las zonas de restauración para la preservación, 
correspondientes a la franja foresta el Humedal y del Rio Cauca.  

 
Del informe técnico se desprende concepto técnico el cual se transcribe:  
 

1. REFERENTE A:  DETERMINAR CONTINUIDAD DE MEDIDA PREVENTIVA DENTRO DEL PROCESO ADMINISTRATIVO 
SANCIONATORIO O ARCHIVO DEFINITIVO 
 
2. DEPENDENCIA/DAR:  DIRECCIÓN AMBIENTAL REGIONAL CENTRO SUR 
 
3. GRUPO/UGC:  UNIDAD DE GESTIÓN DE CUENCA YOTOCO – MEDIACANOA – PIEDRAS RIOFRIO 
 
4. DOCUMENTO(S) SOPORTE(S):  Expediente 0742-039-002-055-2020 
 
5. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO(S):    
 

Usuario  EMA HOLDINGS S.A.S. (Propietario) 

Identificación  Nit 890.304.403-1 

Usuario AGROPECUARIA CHIQUIQUE (Arrendatario) 

Identificación 805.011.844-7 

Usuario MODESTO ENRIQUE RAMIREZ (Colaborador) 

Identificación CC 653663 

Usuario JULIO CESAR HAISAMA (Colaborador) 

Identificación - 

6. OBJETIVO:  Elaborar concepto técnico tendiente a determinar el levantamiento o continuidad de una medida preventiva 
impuesta a través del Acto Administrativo 0740 No.0743-0000531 del 18 de junio del 2020 contenido en el expediente 0742-
039-002-055-2020 
 
7. LOCALIZACIÓN:   
Predio Chiquique 
Vereda Hato Viejo 
Corregimiento Hato Viejo 
Municipio de Yotoco 
Departamento del Valle del Cauca.  
Coordenadas 3°50'10.05" N; 76°23'21" O. 
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Imagen 1. Localización general predio Chiquique, GeoCVC 
 
8. ANTECEDENTE(S):  En atención a denuncia telefónica la DAR Centro Sur a través de sus servidores públicos se 
desplazaron para verificar la situación reportada. Durante el ejercicio se observaron evidencias de acciones realizadas en 
inmediaciones del humedal Chiquique, encontrando presencia de tocones y podas de individuos forestales, en cuyo reporte se 
recomienda la imposición de medida preventiva. 
 
Tras los hechos y aporte de la información reportada se procedió a emitir acto administrativo tendiente a la apertura de 
indagación preliminar e imposición de medida preventiva, la cual se emitió mediante Resolución 0740 No. 0743-0000531 del 18 
de junio de 2020. 
 
Posteriormente el 19 de junio de 2020 se realiza una nueva visita en conjunto con personal de la Dirección de Gestión 
Ambiental, a través de delegado ingeniero Orlando Barreto, con quien se realizó recorrido conjunto con representante de la 
hacienda Chiquique, José Luis Pérez y servidores de la DAR Centro Sur, verificando los espacios de intervención, con el fin de 
corroborar la concordancia con las actividades permitidas y condicionadas de acuerdo con documentación técnica para el 
humedal, siendo reitera la medida, informando a la persona representante que participó en la diligencia. 
 
Además de estas actuaciones en el mismo Acto Administrativo también incluye la realización del respectivo seguimiento al 
cumplimiento de lo establecido en la Resolución mencionada y su respectiva notificación y publicación. 
 
9. NORMATIVIDAD:   
 
Decreto 2811 de 1974 “Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y Protección al Medio Ambiente”. 
 
Decreto 1076 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible”.  
 
Acuerdo CVC CD. No. 018 de 1998 “Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca”.  
 
Ley 1333 de 2009 “Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones”. 
 
Resolución MADS 1912 de 2017 “Listado de especies silvestres amenazadas de la Diversidad biológica”. 
 
10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:    
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Respecto a lo reportado en informe de inicio de proceso.  
 
“El área de la intervención fue identificada alrededor de las coordenadas 3°50'10.05" Norte - ; 76°23'21" Oeste, Coordenadas 
planas X: 1.077.354 (m) – Y: 916.180…se evidenciaron actividades de entresaca y poda de diferentes individuos Forestales. 
 
Imágenes…  
 
En los archivos de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, no se identificaron documentos relacionados con el convenio a 
través del cual aparentemente se avalan las actividades identificadas… 
 
El punto de intervención, se encuentra al interior de las zonas definidas según el acuerdo CVC 052 de 2011. 
 
El punto de intervención, se encuentra al interior de zonas establecidas como polígono RAMSAR” 
 
Visita posterior: 
 
“Se constató por parte del profesional forestal adscrito a la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, que la mayoría de los 
residuos vegetales apilados en el sitio, correspondían a bejucos de la especie Zarza, algunos de uña de gato, pero 
adicionalmente se encontraban residuos vegetales de las especies arbóreas Chiminando y Guácimo, especies predominantes 
en el área.   
 
Se identificó adicionalmente que las podas realizadas, carecían de carácter técnico, ya que en la mayoría de los casos no 
poseían cortes limpios ni aplicación de cicatrizante…” 
 
La huella del humedal se encuentra en influencia del ecosistema Bosque cálido seco en planicie aluvial – BOCSERA, sobre el 
valle geográfico del río Cauca, con precipitaciones del orden de 1300 a 1400 mm anual, de pendiente clasificada en el orden de 
plana (<3%), susceptible a la inundación por el orden natural del cuerpo del humedal. 
 
De acuerdo a la verificación de las condiciones y visita de seguimiento a la medida preventiva impuesta, se procedió a 
corroborar algunos aspectos sobre las acciones efectuadas y ubicación de las áreas afectadas dentro de las características 
cualitativas del territorio según el portal GeoCVC con el fin de obtener herramientas para determinar el curso del proceso. 
 
Como antecedente de cobertura de acuerdo a la interpretación en su momento del sistema de información geográfico, el predio 
incluyó diversas áreas, dentro de las cuales se aprecia una gran extensión de pasto cultivado con arbolado, arbustales y la 
sección correspondiente a la huella abandonada como por el río (madrevieja) y la vegetación en transición. 
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Imagen 2. Coberturas registradas en zona de influencia del humedal Chiquique. Fuente GeoCVC. 
 
De acuerdo a los reportes mostrados en la imagen, las áreas que se verificaron en campo, efectivamente corresponden a 
secciones que en su momento fueron huella del río Cauca, el cual, al cambiar de dirección, dejo la huella de la denominada 
madrevieja, que se categorizó como humedal y que además hace parte el polígono de RAMSAR, alrededor del cual se 
presentan áreas dedicadas al cultivo de pasto. 
 
Debido a la categorización del cuerpo meandrico de Chiquique, para el mismo se estableció un plan de manejo, en el cual se 
clasifican diversos tipos de usos de acuerdo a la sensibilidad del medio natural que representa, así como las actividades que se 
venían desarrollando en el predio dentro del que se encuentra la huella del mismo. 
 
Las actividades que dieron inicio al proceso actual, se realizaron por un lado en espacios que deberían ser dedicados a la 
restauración para la preservación; por otro lado, a pesar de que se realizó intervención en un sector de uso sostenible, el cual 
permite acciones enmarcadas dentro de las buenas prácticas agrícolas y pecuarias, se afectó parte de la franja forestal en un 
sector de la huella del humedal. La sección afectada se ubica sobre zona de vegetación secundaria o transición en la imagen de 
referencia de cobertura del predio (imagen 5). 
De acuerdo a la clasificación de uso sostenible establecida en el plan de manejo, éste indica que hay un uso principal que 
menciona que el área 100 m alrededor de las franjas forestales protectoras debe tener un uso con manejo especial y en el resto 
se permiten buenas prácticas agrícolas, ganaderas, adecuación o mantenimiento de infraestructura relacionada con el 
aprovechamiento sostenible. 
 
En el área intervenida se presentaba una cobertura de especies invasoras (uña de gato, zarza) compartiendo con especies 
forestales, tales como Espina de mono, Guásimo y Chiminango, viéndose afectado en su mayoría la especie Espina de mono 
(Pithecellobium lanceolatum), pues se realizó limpieza de las especies invasoras impactando a las forestales, situación que no 
estaba autorizada mediante acto administrativo o similar que amparara tal actividad, procediendo sin consideración técnica. 
 
Respecto a las fuentes hídricas con influencia en el área, se presenta el río Cauca, para el cual también se consideran las 
debidas protecciones de franjas forestales a sus márgenes, el cual también debe hacer parte integral del manejo en el 
desarrollo de las actividades predio.  
 
Las afectaciones generadas, si bien se realizaron en área correspondiente a uso sostenible, también se influyó sobre la franja 
forestal en parte de la huella del humedal Chiquique, para lo cual se debe tener en cuenta que debe tener un manejo especial, 
cuyo fin es el de mantener y mejorar las condiciones de las dinámicas naturales del cuerpo hídrico y su entorno. 
 
11. CONCLUSIONES:   
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Se realizó la revisión de la documentación contenida en el expediente y las condiciones expuestas en el plan de manejo para el 
humedal Chiquique, verificando que las acciones de intervención se desarrollaron dentro del área de influencia del área del 
humedal. 
 
Se realizaron actividades de entresaca de individuos arbóreos y poda de otros por influencia de especies invasoras sobre las 
estructuras de los especímenes forestales generando rasgaduras o cortes inapropiados, actividades con fines de preparación 
de terreno para uso silvopastoril, incluyendo parte de la franja forestal del humedal Chiquique, sin contar con una consideración 
técnica por parte de CVC, soporte de autorización o viabilidad para el desarrollo de la actividad. 
 
Se debe armonizar las acciones que se desarrollen dentro del predio hacienda Chiquique, de tal manera que los procesos 
recomendados dentro del plan de manejo para el humedal, se desarrollen acorde a los determinantes ambientales de 
preservación, restauración y uso sostenible. 
 
Teniendo en cuenta la documentación del expediente y las visitas de seguimiento a la medida preventiva, es pertinente remitir a 
la oficina Asesora Jurídica para que se considera continuar con el procedimiento sancionatorio. 

 
ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS ANEXOS AL  

FORMATO DE HALLAZGO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL 
 
Se tienen como Elementos Materiales Probatorios todos los documentos, que integran el expediente 0743-039-002-055-2020, en 
especial:   
 

12. Informe técnico de fecha 19 de junio de 2020. 32 
13. Certificado de tradición con matrícula inmobiliaria No. 373-65999. 33 
14. Memorando 0640-654882020.34 
15. Concepto técnico de fecha 17 de diciembre de 2020.35 

 
DEL CIERRE DE LA INDAGACIÓN PRELIMINAR Y  

DE LA APERTURA DEL PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL 
 
Concluida la etapa de indagación preliminar, en los términos del artículo 17 de la Ley 1333 de 2009, se ha determinado que 
existe mérito para iniciar el procedimiento sancionatorio, pues se verificó la ocurrencia de la conducta constitutiva de infracción 
ambiental y se identificó la propiedad del predio. 
 
Debe resaltarse que de los elementos recaudados en la presente etapa permiten determinar la existencia de mérito suficiente 
para iniciar proceso sancionatorio ambiental. 
 
Como bien se dejó anotado en el acápite denominado “Hallazgo administrativo Sancionatorio Ambiental”, existe un resultado 
concluyente respecto de la problemática planteada, pues se llevó a cabo aprovechamiento forestal, en el Humedal Chiquique, 
sin contar con los respectivos permisos y/o autorizaciones por parte de la autoridad ambiental competente. 
 
De otro lado, frente al aprovechamiento forestal se tiene afectación en su mayoría de la especie Espina de mono (Pithecellbium 
lanceolatum), pues se realizó limpieza de las especies, ya que se realizó limpieza de las especies invasoras impactando a las 
forestales.  
 
Debe determinarse que, dados los resultados de la indagación, se tiene que EMA HOLDINGS S.A.S antes MAC S.A es la 
propietaria del predio Hacienda el Chiquique con matrícula inmobiliaria No. 373-65999. 

                                            
32 Folio 93-96 
33 Folio 117-118 
34 Folios 127-126 
35 Folios 127-129 
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Así las cosas, y teniendo en cuenta que los vinculados Modesto Enrique Ramírez con C.C 6.536.653, Julio Cesar Haisana (N) y 
Agropecuaria Chiquique, no se logrò establecer relación alguna con la infracción o el predio objeto de investigación, el proceso 
administrativo sancionatorio ambiental se iniciara en contra e Ema Holdings S.A.S en calidad del propietario del predio.  
 
Habiendo determinación de que se trata de una conducta constitutiva de infracción, de que trata el artículo 5 de la Ley 1333 de 
2009, se encuentra dar apertura al proceso sancionatorio ambiental.  
 
De conformidad a lo expuesto, existe incumplimiento a la norma ambiental conforme los siguiente:   
 
1.- APROVECHAMIENTO FORESTAL 
 
El Decreto Ley 2811 de 1974, Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, 
determina condiciones de los aprovechamientos forestales, de la siguiente forma: 
 

Artículo 201. Para el manejo, uso, aprovechamiento y comercialización de a flora silvestre se ejercerán las siguientes funciones: 
 
a). Reglamentar y vigilar la comercialización y aprovechamiento de especies e individuos de la flora silvestre y de sus productos 
primarios, de propiedad pública o privada, y la introducción o transplante al territorio nacional de individuos vegetales; 
 
b). Conservar y preservar la renovación natural de la flora silvestre; 
c). Realizar directamente el aprovechamiento del recurso, cuando razones de orden ecológico, económico o social lo justifiquen; 

 
De igual manera, siendo dicho aprovechamiento reglamentado por la Autoridad Ambiental, la norma expresa: 
 

Artículo 224. Cualquier aprovechamiento, procesamiento primario, movilización o comercialización de productos forestales, 
realizado sin sujeción a las normas del presente código o demás legales, será decomisado, pero por razones de índole 
económica o social, se podrán establecer excepciones. 

 
El Decreto 1076 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible”, definió y reglamentó el uso del recurso bosque, estableciendo puntualmente: 
 

Artículo 2.2.1.1.1.1. Definiciones. (…) 
 
Aprovechamiento forestal. Es la extracción de productos de un bosque y comprende desde la obtención hasta el momento de 
su transformación. 
 
Artículo 2.2.1.1.3.1. Clases de aprovechamiento forestal. Las clases de aprovechamiento forestal son: 
a) Únicos. Los que se realizan por una sola vez, áreas  en donde con base en estudios técnicos se demuestre mejor aptitud de 
uso del suelo diferente al forestal o cuando existan razones de utilidad pública e interés social. los aprovechamientos forestales 
únicos pueden contener la obligación de dejar limpio el terreno, al término del aprovechamiento, pero no la de renovar o 
conservar el bosque; 
b) Persistentes. Los que se efectúan con criterios de sostenibilidad y con la obligación de conservar el rendimiento normal del 
bosque con técnicas silvícolas, que permitan su renovación. Por rendimiento normal del bosque se entiende su desarrollo o 
producción sostenible, de manera tal que se garantice la permanencia del bosque; 
c) Domésticos. Los que se efectúan exclusivamente para satisfacer necesidades vitales domésticas sin que se puedan 
comercializar sus productos. 

 
Atendiendo a los mismos lineamientos, en el Departamento del Valle del Cauca, se encuentra vigente el Acuerdo CD No. 18 de 
1998, ESTATUTO DE BOSQUES Y DE LA FLORA SILVESTRE DEL VALLE DEL CAUCA, por lo que se dispone: 
 

Artículo 23. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o. productos de la 
flora silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación, una solicitud que contenga 
además del concepto de zonificación forestal: 
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a) Nombre del solicitante; 
b) Ubicación del predio, jurisdicción, linderos y superficie;  
c) Régimen de propiedad del área; 
d) Copia de la escritura y del certificado de libertad y tradición que no tenga más de dos meses de expedido que lo 
acredite como propietario; 
e) Cuando se trate de personas jurídicas deberá presentarse certificado de existencia y representación legal de la 
sociedad, expedido por la Cámara de Comercio; 
f) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso que se pretende dar a los 
productos; 
g) Mapa del área a escala según la extensión del predio. El presente requisito no se exigirá para la solicitud de 
aprovechamientos forestales domésticos. 
(...) 
Artículo 93 Se consideran infracciones contra los aprovechamientos y movilizaciones forestales y de la flora silvestre los 
siguientes: 
a)  Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización. 
b)  Aprovechamientos de especies vedadas en el Valle del Cauca o en el territorio Nacional. 
c)  Movilización sin el respectivo salvaconducto de movilización o removilización. 
d)  Movilización de especies veda-das. 
e)  Movilización de productos con salvoconductos adulterados, vencidos y amparando diferentes especies y cantidades 
de las detalladas en el mismo o provenientes de diferentes sitios a los autorizados en el respectivo permiso o autorización. 

 
Dado el análisis normativo, se tiene que el aprovechamiento forestal comprende las actividades de obtención hasta su 
transformación. Por ende, en el caso concreto, la poda y entresaca de árboles comprende la obtención e intervención del 
recurso bosque que al parecer no contaba con permisos previos por parte de la autoridad ambiental. 
 
Conforme al concepto técnico se tiene que, las actividades de limpieza de especies invasoras impactando las forestales se 
realizaron en espacios que deberías ser dedicados a la restauración para la preservación y en el sector de uso sostenible 
establecidas en el plan de manejo sin la correspondiente autorización y/o permiso por parte de la autoridad ambiental.  
 

SEGUIMIENTO DE LA MEDIDA PREVENTIVA 
 

Conforme la medida de suspensión de actividades adoptada mediante Resolución 0740 No. 0743-0000531 del 18 de junio de 
2020, se tiene que fue debidamente acatada y la fecha las actividades se encuentran suspendidas desde la fecha de 
imposición. 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro SUR, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: TENGÁSE como culminada la indagación preliminar surtida, por lo que se procede con el cierre de la 
misma, para dar apertura al proceso sancionatorio ambiental bajo el radicado 0743-039-002-055-2020, de acuerdo a lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: APERTURAR PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL, bajo el radicado 0743-
039-002-055-2020 en contra de EMA HOLDINGS S.A.S, identificada con Nit No. 890.304.403-1, de acuerdo a lo expuesto en la 
parte motiva de este acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios, esta Corporación podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que se estime 
necesarias y pertinentes, para determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios, en los términos del Artículo 22 de la Ley 1333 de 2009. 
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ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a EMA HOLDINGS S.A.S, identificada con Nit No. 890.304.403-1, el 
contenido del presente auto, de conformidad con lo establecido en los artículos 66, 67 y 68, de la Ley 1437 de 2011 – CPACA -, 
en su defecto, proceder a notificar por aviso, en los términos establecidos por el Artículo 69 ibídem, haciéndole saber que contra 
este acto no procede recurso alguno por su naturaleza de Auto de trámite, conforme el artículo 75 del CPACA, toda vez que 
cuenta con las garantías antes señaladas, en el proceso administrativo sancionatorio ambiental. 
 
ARTÌCULO QUINTO: Por medio el registro Único de Infractores Ambientales (RUES), consultar si los vinculados registran 
sanciones de tipo ambiental. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y 
Agrarios, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Tramitar la publicación del presente acto administrativo en el Boletín Informativo de esta Corporación 
Autónoma Regional. 
 
Dado en Guadalajara de Buga, a los dieciocho (18) días del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020). 
 

 
MARIA FERNANDA VICTORIA ARÍAS 

Directora Territorial DAR Centro Sur 
Proyectó/Elaboró: Adriana Ordoñez Becerra – Técnico administrativo 
Revisó: Edna Piedad Villota Gómez –apoyo jurídico 
             Edwin Martinez Barreiro – Coordinador UGC Y-M-R-P 
Archívese en: 0743-039-002-055-2020 
 

RESOLUCIÓN 0740 No. 0741 - 00428 DE 2021 
(06 DE MAYO DE 2021) 

 
“POR LA CUAL SE ORDENA EL LEVANTAMIENTO DE UNA MEDIDA PREVENTIVA, CIERRE Y ARCHIVO DE UNA 

INDAGACIÓN PRELIMINAR” 
 

CONSIDERANDO QUE:  
 

LA COMPETENCIA de la señora Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, para iniciar, tramitar y resolver de fondo el proceso administrativo 
sancionatorio ambiental, fue establecida en forma amplia en la Resolución 0740 No. 0743-0000953 de 2020, por la cual fue 
impuesta medida preventiva.  
 
LA JURISDICCIÓN para la DAR CENTRO SUR, se encuentra circunscrita en la Resolución 0100- Nro. 0300-0005 del 8 de 
enero de 2015, dado que la actividad se verificó en el predio “El Vergel” Vereda la Vigorosa, Corregimiento de Fenicia del 
Municipio de Riofrio.  
 
El Marco Constitucional, legal y reglamentario del PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO, fue expuesto en la 
Resolución que aperturó la indagación dentro del presente proceso, fijando en todo caso que conforme a los postulados del 
artículo 80 Superior fue desarrollada normatividad como lo es la Ley 1333 de 2009.  

 
IDENTIFICACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 

 
Durante la etapa de indagación preliminar, conforme al certificado de tradición y libertad con matrícula inmobiliaria No. 384-
52787, se tiene como propietario del predio a: 
 
- LUIS EDISON CARDONA BOTERO, identificado con cédula No. 6.428.174, con domicilio en el predio “El Vergel”, vereda la 
Vigorosa, Corregimiento de Fenicia, Municipio de Riofrio.  
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- MARIA TERESA CARDONA BOTERO, identificado con cédula No. 66.719.983, con domicilio en el predio “El Vergel”, vereda 
la Vigorosa, Corregimiento de Fenicia, Municipio de Riofrio.  
 
- JOSÉ ADRIÁN CARDONA BOTERO (N), con domicilio en el predio “El Vergel”, vereda la Vigorosa, Corregimiento de Fenicia, 
Municipio de Riofrio.  
 
 
 

DE LOS HECHOS Y EL HALLAZGO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL   
 

Como antecedentes a los hechos materia de estudio, se tiene que en atención a denuncia anónima telefónica por presunta 
intervención al recurso bosque, personal adscrito a la Dar Centro Sur de la CVC, realizó visita técnica en el predio el Vergel, en 
donde se observó el  aprovechamiento de un guadual en franja forestal protectora de nacimiento de agua, al parecer para uso 
doméstico. 
 
 
Para los efectos por medio de Resolución 0740 No. 0743-000953 del 05 de noviembre de 2020, se impuso medida preventiva y 
por medio del auto de esa misma fecha se adelantó indagación preliminar con el fin determinar las acciones y omisiones 
constitutivas de infracción e identificar plenamente a los presuntos responsables, toda vez que en el informe inicial no se estaba 
plenamente identificado al presunto infractor, así mismo, establecer si los mismos actuaron bajo causales de exoneración de 
responsabilidad o si por el contrario existe mérito para dar inicio al proceso sancionatorio. Las conclusiones serán plasmadas 
más adelante.  
 
Por medio de auto de sustanciación de fecha 10 de febrero de 2021, se vincula a MARÍA TERESA CARDONA BOTERO 
identificada con cédula No. 66.719.983 y JOSÉ ADRIAN CARDONA BOTERO (N), en calidad de copropietarios del predio “El 
vergel” con matrícula inmobiliaria 384-52787. 
 
Se tiene entonces que, los vinculados fueron comunicados de las actuaciones en debida forma conforme lo dictan la Ley 1437 
de 2011. 
 
En el desarrollo de la etapa de indagación se verificó:  
 
i) Conforme a certificado de tradición del predio con matricula inmobiliaria No. 384-52787 los propietarios del predio son: MARÍA 
TERESA CARDONA BOTERO identificada con cédula No. 66.719.983 y JOSÉ ADRIAN CARDONA BOTERO (N) y LUIS 
EDISON CARDONA BOTERO, identificado con cédula No. 6.428.174. 
 
ii) Por medio de visita técnica se verifico el estado actual del predio, el cual quedó consignado en concepto técnico. 
 
Obra en el expediente, concepto técnico suscrito por personal de la Dirección Ambiental Centro Sur, por el cual se efectuó 
seguimiento al caso: 
 

CONCEPTO TÉCNICO 
 

1. REFERENTE A:  DETERMINAR CONTINUIDAD DE MEDIDA PREVENTIVA DENTRO DEL PROCESO ADMINISTRATIVO 
SANCIONATORIO O ARCHIVO DEFINITIVO 
 
2. DEPENDENCIA/DAR:  DIRECCIÓN AMBIENTAL REGIONAL CENTRO SUR 
 
3. GRUPO/UGC:  UNIDAD DE GESTIÓN DE CUENCA YOTOCO-MEDIACANOA-PIEDRAS-RIOFRÍO 
 
4. DOCUMENTO(S) SOPORTE(S):  Expediente 0743-039-002-088-2020 y visita realizada el 24 de marzo de 2021. 
 
5. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO(S):    
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Usuario  LUIS EDISON CARDONA BOTERO 

Identificación  C.C. 6.428.174 

Usuario MARIA TERESA CARDONA BOTERO 

Identificación C.C. 66.719.983 

Usuario JOSÉ ADRIÁN CARDONA BOTERO 

Identificación (N) 

  
 
6. OBJETIVO:  Elaborar concepto técnico tendiente a determinar el levantamiento o continuidad de una medida preventiva 
impuesta a través del Acto Administrativo 0740 No.0743-0000953 del 05 de noviembre de 2020 contenido en el expediente 
0743-039-002-088-2020.  
 
7. LOCALIZACIÓN:   
Predio El Vergel 
Vereda La Vigorosa – Las Palmas 
Corregimiento de Fenicia 
Municipio de Riofrío 
Departamento del Valle del Cauca 
Coordenadas N 4°8'9.60"; O 76°20'31.90". 

 
Imagen 1. Localización general predio El Vergel, GeoCVC 
 
8. ANTECEDENTE(S):  En atención a denuncia ambiental, se procede a realizar desplazamiento hasta el sitio de reporte por 
parte de servidores públicos de la DAR Centro Sur, con el fin de verificar la situación, que de acuerdo a lo reportado se trataba 
de una tala de guadual en el predio El Vergel, ubicado en la vereda La Vigorosa o Las Palmas del corregimiento de Fenicia, 
jurisdicción del municipio de Riofrío, Valle; encontrando lo siguiente: 
 
Se verifica por parte del cuerpo técnico de la UGC Y-M-P-R, DAR Centro Sur una intervención relacionada con extracción de 
guadua de un relicto ubicado al interior del predio, cuyo material se extraía para uso de adecuación de una vivienda, extracción 
sin prácticas de manejo adecuadas, de acuerdo al reporte del 20 de agosto de 2020, afectando también cobertura de un drenaje 
de aguas lluvias. 
 
Tras la verificación se procede a indagar sobre el propietario o encargado del predio, encontrando al señor WILLIAM CORREA, 
quien, al explicarle los motivos de la inspección, informa que las actividades las realizó un vecino para adecuar vivienda, 
además de despejar parte de un cultivo de café, autorizado por parte del señor LUIS EDILSON CARDONA, heredero de una 
sección del predio. 
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Como constancia de la actuación se diligenció el respectivo formato de imposición de medida preventiva por parte del servidor 
público, suspendiendo inmediatamente las actividades en desarrollo. 
A partir de lo anterior y según las recomendaciones realizadas en el informe de visita se procede a realizar imposición de 
medida preventiva a través de la Resolución 0740 No. 0743-0000953 del 05 de noviembre de 2020, consistente en: 
 
IMPONER MEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES al señor LUIS EDILSON CARDONA en el predio El 
Vergel, por el aprovechamiento de guadua, a quien también se realizaría las respectivas comunicaciones del caso. 
Posteriormente se emite Auto de inicio por el cual se apertura una indagación preliminar en la cual se relaciona: 
 
APERTURAR INDAGACIÓN PRELIMINAR, bajo el radicado 0743-039-002-088-2020 en contra de LUIS EDILSON CARDONA, 
para tal diligencia se solicita la realización de visita de verificación de la condición actual del área afectada. 
 
Mediante auto de sustanciación del 10 de febrero de 2021 se vincula a 2 personas al proceso, la cual aparece como 
propietarios vigentes del predio, las mismas responde al nombre de MARIA TERESA CARDONA BOTERO y JOSÉ ADRIÁN 
CARDONA BOTERO. 
 
Para el 25 de marzo se programó visita de seguimiento en el marco de la indagación preliminar. 
 
9. NORMATIVIDAD:   
Decreto 2811 de 1974 “Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y Protección al Medio Ambiente”. 
 
Decreto 1076 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible”.  
 
Acuerdo CVC CD. No. 018 de 1998 “Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca”.  
 
Resolución MADS 1912 de 2017 “Listado de especies silvestres amenazadas de la Diversidad biológica”. 
 
10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:    
Se realizó nueva visita al predio en cuestión, con el fin de verificar las condiciones actuales del área donde se realizaron las 
actividades que dieron inicio a la imposición de la medida preventiva impuesta a través de la Resolución 0740 No.0743-0000953 
del 05 de noviembre de 2020. Diligencia atendida por parte del señor Luis Edison Cardona como heredero del área objeto de 
verificación y por los servidores públicos Adriana Ordoñez Becerra y John Alexander Ceron Luna, como representantes de la 
DAR Centro Sur de CVC. 
 
Actualmente en el predio, se realizan labores agrícolas en su mayoría, donde se haya establecido cultivo de café con plátano y 
algunos frutales como aguacate y cítricos. Respecto a la ubicación del área donde se haya el guadual, se observó suspendida 
toda actividad de extracción o corte de culmos de guadua, quedando algunos en pie y surgiendo renuevos en la sección 
afectada, situación que se vio alterada también por la incidencia de fuertes vientos que incidieron en volcamiento de varios 
culmos desde su base, así como otros fracturados, los cuales han quedado recostados sobre otros, situación que no 
corresponde a corte o intervención intencional. 
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Imagen 2. Espacios inicialmente intervenidos, sin continuidad de actividad, presencia de renuevos. 
 

 
Imagen 3. Áreas con culmos volcados, producto de la incidencia de vientos en la zona. 
 
En la imagen 2 se aprecia establecido un cultivo de café con algunos frutales, para el cual se haya demarcada el área por la 
presencia del relicto de guadua, en medio del predio se aprecia un canal, el cual efectivamente como se indicó en el reporte de 
visita inicial, hace parte de drenaje colector de aguas lluvias el cual dirige sus aguas en temporada invernal hasta otro zanjón 
donde cursa una pequeña lámina de agua, sin embargo el área no hace parte de nacimiento, el área donde se haya un brote de 
agua se ubica en otro sector posterior al área intervenida en el guadual; el área cuenta con cobertura vegetal mixta de árboles, 
arbustos y guadua, la cual es conservada por la influencia sobre el agua que discurre. 
 
En relación a las características general del predio, se pueden mencionar algunas de las disponibles en el portal GeoCVC así: 
 
Se encuentra ubicado en zona media rural del Municipio de Riofrío, hacia el flanco oriental de la cordillera occidental, a una 
altura que oscila entre los 1400 a 1500 m.s.n.m., predio que comprende un relieve compartido entre pendiente fuertemente 
inclinada (12-25%) y fuertemente quebrada (25-50%), el mismo se encuentra inmerso en un ecosistema de Bosque medio 
húmedo en montana fluvio-gravitacional – BOMHUMH, con precipitaciones del orden de 1300 a 1400 mm anual. 
 
Como antecedente de cobertura, el predio presenta cultivo de café con otros arbóreos y pasto cultivado enmalezado (Imagen 
4), actividades que se mantienen en la actualidad. 
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Imagen 4. Cobertura registrada en el predio El Vergel. Fuente GeoCVC. 
De acuerdo a la observación de la estructura actual, se evidencia que ha existido coberturas correspondientes a café y algo de 
pastos, las cuales se aprovechan actualmente. De acuerdo a lo manifestado por el señor Luis Edison, el donó guadua a un 
vecino, sin embargo, él no pudo estar durante la extracción, por lo cual no pudo realizar control o verificación de la intervención, 
lo cual según su indicación era la entresaca de guadua madura y seca para permitir entrada de sol a las plantas de café 
cercanas al guadual. Así mismo manifiesta que el área de influencia del nacimiento ha sido conservada y se ha mantenido con 
cobertura por el servicio de agua que puede ofertar. 
 
Además, se indicó al señor Luis Edison que para el aprovechamiento de guadua debía realizar la respectiva solicitud, aplicando 
actividades de aprovechamiento adecuadas para mantener la estructura del guadual. En el momento el señor ya no requiere 
extraer guadua, a excepción del retiro de algunos culmos fracturados y secos a manera de mantenimiento, así como control 
brotes de renuevos de extensión de la cobertura de guadua hacia el cultivo, sin afectar el área conformada por la misma.  
 
En relación a la especie afectada, no se identificó su relación a categorías con reporte de algún grado de amenaza o veda en la 
normatividad vigente, indicando que no se causaron afectaciones graves a la biodiversidad, además de ser una especie de 
características y condiciones de rápido crecimiento y desarrollo. 
 
11. CONCLUSIONES:   
Se realizó inspección al sitio donde se desarrollaron loe hechos para verificar el cumplimiento de la medida preventiva, 
encontrando el área en recuperación con presencia de renuevos de guadua, algunos culmos en pie y parte fracturados por 
incidencia de vendavales. 
 
El predio se ha dedicado durante varios años a la producción agropecuaria, encontrado concordancia con el registro de 
coberturas y la presencia de cultivo de café con frutales y pasto enmalezado, así, la intervención no representó un cambio 
radical del paisaje o relicto del guadual dadas las condiciones y antecedentes sobre el predio. 
 
No se evidenció intervención en especies en condiciones de veda o peligro de extinción en las actividades realizadas. 
 
No se evidenció continuación de la actividad de extracción de guadua o afectación nueva al relicto del guadual, acatando la 
suspensión de actividades relacionadas con el recurso natural 
Teniendo en cuenta las consideraciones expuestas, se recomienda remitir a la oficina Asesora Jurídica para que se considera 
levantar la medida preventiva para su archivo, teniendo en cuenta las condiciones observadas en campo, así como el 
cumplimiento de suspensión de actividades de aprovechamiento del recurso natural. 
 
Se recomienda requerir a los señores LUIS EDISON CARDONA BOTERO, MARIA TERESA CARDONA BOTERO y JOSÉ 
ADRIÁN CARDONA BOTERO, para que dejen en recuperación natural el relicto de guadua y en lo sucesivo se abstengan de 
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realizar el aprovechamiento de material forestal sin los debidos permisos de la autoridad ambiental y de requerir hacer uso de 
este o cualquier otro recurso natural, efectuar solicitud y obtener permiso previamente. 

 
ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS ANEXOS AL  

FORMATO DE HALLAZGO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL 
 
Se tienen como Elementos Materiales Probatorios todos los documentos, que integran el expediente 0743-039-002-088-2020, en 
especial:   

16. Certificado de tradición y libertad No. 384- 52787 
17. Concepto técnico de fecha 26/04/2021 

 
DEL CIERRE DE LA INDAGACIÓN PRELIMINAR 

 Y DE SU ARCHIVO DEFINITIVO 
 

Consumada la etapa de indagación preliminar, en los términos del artículo 17 de la Ley 1333 de 2009, conforme al informe y 
concepto técnico se tiene:  
 

1.  Se verificó la suspensión de las actividades de aprovechamiento del recurso bosque y el área se encuentra en recuperación 
con presencia de renuevos de guadua.  

2. Se verificó que el área intervenida no hace parte del nacimiento de agua. 
3. La intervención no presentó un cambio radical del paisaje o relicto de guadual dadas las condiciones y antecedentes del predio.  
4. No hay intervenciones en especies en condiciones de veda o peligro de extinción. 

 
Como conclusión de la indagación preliminar se tiene que, bajo concepto técnico, se determinó:   
 

11. CONCLUSIONES:   
Se realizó inspección al sitio donde se desarrollaron loe hechos para verificar el cumplimiento de la medida preventiva, 
encontrando el área en recuperación con presencia de renuevos de guadua, algunos culmos en pie y parte fracturados por 
incidencia de vendavales. 
 
El predio se ha dedicado durante varios años a la producción agropecuaria, encontrado concordancia con el registro de 
coberturas y la presencia de cultivo de café con frutales y pasto enmalezado, así, la intervención no representó un cambio 
radical del paisaje o relicto del guadual dadas las condiciones y antecedentes sobre el predio. 
 
No se evidenció intervención en especies en condiciones de veda o peligro de extinción en las actividades realizadas. 
 
No se evidenció continuación de la actividad de extracción de guadua o afectación nueva al relicto del guadual, acatando la 
suspensión de actividades relacionadas con el recurso natural 
 
Teniendo en cuenta las consideraciones expuestas, se recomienda remitir a la oficina Asesora Jurídica para que se considera 
levantar la medida preventiva para su archivo, teniendo en cuenta las condiciones observadas en campo, así como el 
cumplimiento de suspensión de actividades de aprovechamiento del recurso natural. 
 
Se recomienda requerir a los señores LUIS EDISON CARDONA BOTERO, MARIA TERESA CARDONA BOTERO y JOSÉ 
ADRIÁN CARDONA BOTERO, para que dejen en recuperación natural el relicto de guadua y en lo sucesivo se abstengan de 
realizar el aprovechamiento de material forestal sin los debidos permisos de la autoridad ambiental y de requerir hacer uso de 
este o cualquier otro recurso natural, efectuar solicitud y obtener permiso previamente. 
 

 
En este sentido, debe establecerse que, si bien, en primera instancia, para realizar actividades de aprovechamiento forestal se 
debe tramitar el permiso ante la autoridad ambiental, se tiene que, a la fecha las actividades cesaron y el área intervenida se 
encuentra regenerada y no hubo afectación a nacimientos de agua, teniendo en cuenta además que la guadua es una especie 
que no se encuentra en veda o peligro de extinción.  
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Conforme al concepto técnico, se tiene además que, fuertes vientos incidieron en el volcamiento de varios culmos desde su 
base, los cuales se encuentran recostados unos sobre otros dentro del predio como quedo registrada en las imágenes del 
concepto técnico. 
 
Así las cosas, no se dispondrá la apertura de un proceso por cuanto las características del hecho no reúnen las características 
de una infracción que conlleve a la formulación de un cargo, más bien, su poco impacto ha permitido que la zona donde 
ocurrieron los hechos se observara recuperada con emergencia de renuevos de guadua y sin intervención alguna, cesando toda 
actividad de relevancia ambiental que pudiera ser objeto de sanciones. Esta clase de casos los maneja la misma Ley 1333 de 
2009, como aquellos que han infringido las normas ambientales sin poner en peligro grave la integridad o permanencia de los 
recursos naturales, el paisaje o la salud de las personas. 
 
La presencia del personal de la CVC en la zona permite brindar información para mejorar en las buenas prácticas agrícolas en 
pro de los recursos naturales. Por otra parte, y conforme a lo ya expuesto, el hecho objeto de estudio, no fue de gran impacto 
que alcance a cumplir las exigencias para inicio del proceso sancionatorio ambiental, sino por el contrario, el concepto técnico 
da cuenta que debe archivarse la investigación por no reunir los elementos propios de la acción sancionatoria. 
En el presente acto administrativo la Corporación debe, en su calidad de autoridad ambiental, resaltar a los propietarios del 
predio “El vergel” aquellas obligaciones resultantes de la conservación en su territorio. 
 
Es de anotarse, además, que dentro de las funciones del personal técnico de la Dar Centro Sur les asiste recorridos de control y 
vigilancia, por lo tanto, el predio que fue objeto de la presente investigación está incluido dentro de aquellos recorridos. 
 
Por lo tanto, por haberse agotado en los términos oportunos de ley, y habiéndose recopilado la información suficiente, esta 
indagación preliminar culmina con su archivo definitivo. 
 

DEL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS 
-FUNDAMENTOS LEGALES- 

 
De conformidad con los hechos descritos en el formato de hallazgo sancionatorio ambiental, la medida preventiva impuesta 
dentro del caso objeto de estudio es la consagrada en el artículo 39 de la Ley 1333 de 2009, la que dice:    
 
Artículo 39. Suspensión De Obra, Proyecto O Actividad. Consiste en la orden de cesar, por un tiempo determinado que fijará 
la autoridad ambiental, la ejecución de un proyecto, obra o actividad cuando de su realización pueda derivarse daño o peligro a 
los recursos naturales, al medio ambiente, al paisaje o la salud humana o cuando se haya iniciado sin contar con la licencia 
ambiental, permiso, concesión o autorización o cuando se incumplan los términos, condiciones y obligaciones establecidas en 
las mismas.” (Subrayado y negrilla fuera de texto) 
 
Que conforme a la problemática expuesta esta autoridad ambiental evidenció actividades de aprovechamiento forestal, por 
ende, mediante Resolución 0740 No. 0743-0000953 del 05 de noviembre de 2020, se impuso medida preventiva de carácter 
ambiental, con la que se buscaba prevenir, impedir o evitar la continuación de la ocurrencia de un hecho, la realización de una 
actividad o la existencia de una situación que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud 
humana.  
Que la norma detalla expresamente las causales por las cuales procede el levantamiento de las Medidas Preventivas: 
 

35. Levantamiento De Las Medidas Preventivas. Las medidas preventivas se levantarán de oficio o a petición de parte, 
cuando se compruebe que han desaparecido las causas que las originaron. 

 
Pues bien, mediante el acto administrativo que motivó la imposición de la Medida de suspensión de actividades, para el caso 
concreto, condicionó el levantamiento al cumplimiento a la desaparición de las causas que originaron la suspensión. 
 
En atención a las obligaciones de seguimiento, los profesionales, determinaron, a través del concepto de fecha 26 de abril de 
2021, que han desaparecido las causas que originaron en principio la medida y las obligaciones impuestas, dado que 
suspendieron las actividades y el área se encuentra en recuperación con renuevos de guadua. 
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Por parte de este despacho se examinó la recomendación técnica, y se concluyó que, resulta procedente; ya que la actividad 
que generó el riesgo ahora no existe, comprobada que sus efectos no tuvieron el impacto que inicialmente podría preverse, sin 
que exista un riesgo o actividad irregular que deba ser ajustada. El levantamiento se sujeta a que desparecieron las condiciones 
que inicialmente arrojó el hallazgo administrativo Sancionatorio.  

 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro SUR, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR EL CIERRE LA INDAGACIÓN PRELIMINAR, bajo radicado 0743-039-002-088-2020 para 
proceder con su posterior archivo, de conformidad a la parte considerativa del presente auto.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida preventiva impuesta mediante Resolución 0740 No. 0743-
00000953 del 05 de noviembre de 2020. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR EL ARCHIVO del expediente 0743-039-002-088-2020 de conformidad al artículo 17 de la 
Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÌCULO CUARTO:  Informar a MARÍA TERESA CARDONA BOTERO identificada con cédula No. 66.719.983 y JOSÉ 
ADRIAN CARDONA BOTERO (N) y LUIS EDISON CARDONA BOTERO, identificado con cédula No. 6.428.174, que deben 
adelantar los permisos que requieran previo a desarrollar actividades de índole ambiental, con el fin de evitar posibles 
afectaciones ambientales.  
 
ARTÍCULO QUINTO: Comunicar la presente decisión a MARÍA TERESA CARDONA BOTERO identificada con cédula No. 
66.719.983 y JOSÉ ADRIAN CARDONA BOTERO (N) y LUIS EDISON CARDONA BOTERO, identificado con cédula No. 
6.428.174, en los términos de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y 
Agrarios, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición y subsidiario de apelación de los 
cuales deberá hacerse uso en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la 
notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Tramitar la publicación del presente acto administrativo en el Boletín Informativo de esta Corporación 
Autónoma Regional. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Una vez se cumplan todas las actuaciones y registro en el aplicativo electrónico, procédase con el 
archivo definitivo, conforme las reglas de la Ley de archivo y los procedimientos adoptados por la entidad. 
 
Dado en Guadalajara de Buga, a los seis (06) días del mes de mayo del año dos mil veintiuno (2021). 
 
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLASE.  
 

 
 

LUZ MERY GUTIÉRREZ CORREA 
Directora Territorial DAR Centro Sur. 

Proyectó/Elaboró: Adriana Ordoñez Becerra – técnico administrativo  
Revisó: Mario Alberto López García – Profesional especializo  
             Edwin Martínez Barreiro – Coordinador UGC Y-M-R-P  
Archívese en: 0743-039-002-088-2020 
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RESOLUCIÓN 0740 No. 0743 - 00429 DE 2021 
(06 DE MAYO DE 2021) 

 
“POR LA CUAL SE ORDENA EL LEVANTAMIENTO DE UNA MEDIDA PREVENTIVA, CIERRE Y ARCHIVO DE UNA 

INDAGACIÓN PRELIMINAR” 
 

CONSIDERANDO QUE:  
 

LA COMPETENCIA de la señora Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, para iniciar, tramitar y resolver de fondo el proceso administrativo 
sancionatorio ambiental, fue establecida en forma amplia en la Resolución 0740 No. 0743-0000952 de 2020, por la cual fue 
impuesta medida preventiva. 
 
LA JURISDICCIÓN para la DAR CENTRO SUR, se encuentra circunscrita en la Resolución 0100- Nro. 0300-0005 del 8 de 
enero de 2015, dado que la actividad se verificó en el predio la Morelia, Municipio de Trujillo.  
 
El Marco Constitucional, legal y reglamentario del PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO, fue expuesto en la 
Resolución que aperturó la indagación dentro del presente proceso, fijando en todo caso que conforme a los postulados del 
artículo 80 Superior fue desarrollada normatividad como lo es la Ley 1333 de 2009.  

 
IDENTIFICACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 

 
De conformidad con el formato de hallazgo administrativo sancionatorio ambiental, los presuntos infractores son:  
 

- JESÚS GIRÓN (N), sin dirección conocida, con correo electrónico giron1952@hotmail.com,  con número de celular 
3113084192. 
 

- ISRAEL DE JESÚS RESTREPO RIOS, con cédula de ciudadanía No. 16.354.873, con domicilio calle 17ª No. 21ª-10 Barrio San 
Jorge, Municipio de Trujillo, sin más datos conocidos. 
 
 
 

DE LOS HECHOS Y EL HALLAZGO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL   
 

Como antecedentes a los hechos materia de estudio, se tiene que, para el día 04 de julio de 2020, personal adscrito a la Dar 
Centro Sur en atención a denuncia anónima telefónica por presunta afectación a los recursos naturales, realizan visita técnica 
en el predio la Morelia, ubicado en la Vereda Remolino, Municipio de Trujillo, en donde se evidencia la limpieza de potreros, no 
se evidenció tala de árboles o arbustos, el terreno que se estaba adecuando se encontraba en rastrojo bajo con un área 
aproximada de tres hectáreas y no se afectó área forestales protectoras. 
 
Para los efectos por medio de Resolución 0740 No. 0743 – 0000952 del 05 de noviembre  de 2020 se impuso medida 
preventiva y por medio de auto de fecha 05 de noviembre de 2020, se adelantó indagación preliminar con el fin determinar las 
acciones y omisiones constitutivas de infracción e identificar plenamente a los presuntos responsables toda vez que no estaban 
plenamente identificados los presuntos propietarios y se desconocía la propiedad del predio y establecer si los mismos actuaron 
bajo causales de exoneración de responsabilidad o si por el contrario existe mérito para dar inicio al proceso sancionatorio. Las 
conclusiones serán plasmadas más adelante.  
 
Por medio de auto de sustanciación de fecha 10 de febrero de 2021, se vincula a ISRAEL DE JESÚS RETSREPO RIOS, 
identificad con cédula No. 16.354.873 en calidad de copropietarios del predio “La Morelia” con matrícula inmobiliaria 384-70037. 
 
En el desarrollo de la etapa de indagación se verificó:  
 
i) Conforme a certificado de tradición del predio con matrícula inmobiliaria No. 384-70037 el propietario del predio es: ISRAEL 
DE JESÚS RETSREPO RIOS, identificad con cédula No. 16.354.873. 
 

mailto:giron1952@hotmail.com
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ii) No se estableció plena identificación de JESÚS GIRÓN (N), ni relación alguna con el predio la Moralia.  
 
iii) Por medio de Memorando 0740-605902020, se tiene respuesta por parte de la oficina de atención al ciudadano de la Dar 
Centro Sur, mediante el cual se informa que obra permiso a favor de ISRAEL DE JESÚS RESTREPO RIOS, de permiso de 
aprovechamiento de árboles aislados con radicado 460622020. 
 
iv) Mediante el concepto técnico de fecha 26 de abril de 2020, se menciona que por medio de la Resolución 0740 No. 0743-
0000218 del 21 de marzo de 2021, se le otorgó un permiso de adecuación de terrenos en el predio la Moralia a favor de 
ISRAEL DE JESÚS RESTREPO RIOS, expediente 0743-03-001-272-2020. 
 
v) Por medio de visita técnica se verifico el estado actual del predio, el cual quedó consignado en concepto técnico. 
 
Obra concepto técnico suscrito por personal de la Dirección Ambiental Centro Sur, por el cual se efectuó seguimiento al caso: 
 

CONCEPTO TÉCNICO 
 

1. REFERENTE A:  DETERMINAR CONTINUIDAD DE MEDIDA PREVENTIVA DENTRO DEL PROCESO ADMINISTRATIVO 
SANCIONATORIO O ARCHIVO DEFINITIVO 
 
2. DEPENDENCIA/DAR:  DIRECCIÓN AMBIENTAL REGIONAL CENTRO SUR 
 
3. GRUPO/UGC:  UNIDAD DE GESTIÓN DE CUENCA YOTOCO-MEDIACANOA-PIEDRAS-RIOFRÍO 
 
4. DOCUMENTO(S) SOPORTE(S):  Expediente 0743-039-002-087-2020 y visita realizada el 24 de marzo de 2021 
 
5. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO(S):    

Usuario  JESÚS GIRÓN 

Identificación  (N) 

Usuario ISRAEL DE JESÚS RESTREPO RÍOS 

Identificación 16.354.873 

  
6. OBJETIVO:  Elaborar concepto técnico tendiente a determinar el levantamiento o continuidad de una medida preventiva 
impuesta a través del Acto Administrativo 0740 No.0743-0000952 de 2020 contenido en el expediente 0743-039-002-087-2020 
 
7. LOCALIZACIÓN:   
Predio La Moralia 
Vereda El Chocho 
Corregimiento de Huasanó 
Municipio de Trujillo 
Departamento del Valle del Cauca 
Coordenadas N 4°13'15.60"; O 76°17'28.80". 
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Imagen 1.  Localización general predio Rey Sol, GeoCVC. 
 
8. ANTECEDENTE(S):  En atención a denuncia ambiental, se procede a realizar desplazamiento hasta el sitio de reporte por 
parte de servidores públicos de la DAR Centro Sur, con el fin de verificar la situación, que de acuerdo a lo reportado se trataba 
de una adecuación de terrenos en el predio La Moralia, ubicado en el sector de Remolino del corregimiento de Huasanó, 
jurisdicción del municipio de Trujillo, Valle; encontrando lo siguiente: 
 
Se verifica por parte del cuerpo técnico de la UGC – Y-M-P-R, DAR Centro Sur una intervención relacionada con limpieza de 
áreas de potrero del predio, sin evidencia de tala de árboles o arbustos, solo rastrojos bajos, reporte del 04 de julio de 2020, 
registrando un área de 3 hectáreas aproximadamente en las que se había adelantado tal actividad, en la cual se observó 
relación con actividad anterior de uso de pastos. 
 
Tras la verificación se procede a indagar sobre el propietario o encargado del predio, encontrando que la actividad había sido 
realizada por parte del señor ISMAEL QUINTERO, administrador del predio, indicando que las actividades se realizaron para 
retomar la productividad agropecuaria, labor encargada por parte del presunto propietario del predio el señor JESÚS GIRÓN, 
quien, al explicarle los motivos de la inspección, informa, que no se estaba realizando talas y que si era necesario realizaría las 
gestiones pertinentes ante la Corporación. 
 
Como constancia de la actuación se emite el reporte por parte del servidor público, indicando la recomendación de suspensión 
de actividades de las actividades en desarrollo. 
A partir de lo anterior y según las recomendaciones realizadas en el informe de visita se procede a realizar imposición de 
medida preventiva a través de la Resolución 0740 No. 0743-0000952 del 2020, consistente en: 
 
IMPONER MEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES al señor JESÚS GIRÓN en el predio La Morelia, a 
quien también se realizaría las respectivas comunicaciones del caso. 
 
Posteriormente en seguimiento a la medida preventiva se identifica una continuidad de limpiezas de rastrojo bajo en áreas 
anteriormente dedicadas al pastoreo, sin embargo, no se encontró tala de árboles, quemas o afectación a las áreas de 
protección de los recursos hídricos. 
 
En consecuencia, se emite Auto de inicio por el cual se apertura una indagación preliminar en la cual se relaciona: 
 
APERTURAR INDAGACIÓN PRELIMINAR, bajo el radicado 0743-039-002-087-2020 en contra de JESÚS GIRÓN, para tal 
diligencia se solicita la realización de visita de verificación de la situación. 
 
Mediante auto de sustanciación del 10 de febrero de 2021 se vincula a una persona al proceso, la cual aparece como 
propietario vigente del predio, la misma responde al nombre de ISRAEL DE JESÚS RESTREPO RÍOS 
 
Para el 24 de marzo se programó visita de seguimiento en la indagación preliminar 
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9. NORMATIVIDAD:   
 
Decreto 2811 de 1974 “Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y Protección al Medio Ambiente”. 
 
Decreto 1076 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible”.  
 
Acuerdo CVC CD. No. 018 de 1998 “Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca”.  
 
Resolución MADS 1912 de 2017 “Listado de especies silvestres amenazadas de la Diversidad biológica”. 
 
10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:    
 
Se realizó nueva visita al predio en cuestión, con el fin de realizar el seguimiento a la medida preventiva impuesta a través de la 
Resolución 0740 No.0743-0000952. Diligencia atendida por los servidores públicos Adriana Ordoñez Becerra y John Alexander 
Ceron Luna, como representantes de la DAR Centro Sur de CVC. 
 
En el predio, se adelantan labores de adecuación mediante limpieza de rastrojos bajos y algunos arbustos como actividad de 
preparación de terrenos para la producción agropecuaria, evidenciando limpieza sobre áreas correspondientes a potreros 
anteriormente establecidos sin aplicación de incineración y sin afectación de fajas o áreas de coberturas mixtas presentes en 
cercanía a los drenajes correspondientes a zanjones de escurrimiento y una pequeña quebrada. 
 

 
Imagen 2. Espacios con limpiezas anteriores sin intervención y con preparación para limpiar. 

 
Imagen 3. Áreas con presencia de vegetación mixta con árboles y arbustos sin intervención. 
En relación a las características general del predio, se pueden mencionar algunas de las disponibles en el portal GeoCVC así: 
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Se encuentra ubicado en zona media rural del Municipio de Trujillo, hacia el flanco oriental de la cordillera occidental, a una 
altura que oscila entre los 1130 a 1310 m.s.n.m., predio que comprende un relieve predominante fuertemente quebrada (25-
50%), el mismo se encuentra inmerso en un ecosistema de Bosque medio húmedo en montana fluvio-gravitacional – 
BOMHUMH, con precipitaciones del orden de 1300 a 1400 mm anual. 
 
Como antecedente de cobertura, el predio presenta una sola sección, correspondiente a cultivo de cultivo de pasto, pasto 
cultivado enmalezado, cultivo de café, secciones de arbustal y matorral y algunas de bosque mixto denso (Imagen 4), la cual se 
ha mantenido hasta el momento y es lo que se pretendía disponer para volver a realizar la práctica de pastoreo. 

Imagen 4. 
Cobertura registrada en el predio La Moralia. Fuente GeoCVC. 
De acuerdo a la observación de la estructura actual, se evidencia que ha existido coberturas correspondientes a pastos, las 
cuales se buscan aprovechar nuevamente con la disposición de ganadería, las cuales por inactividad llegaron a poblarse de 
rastrojos y arbustos de especies como guayabo, arrayan escobero, niguito, especies típicas de regeneración pionera en áreas 
con actividad de pastoreo, de otro lado, existen algunas áreas con coberturas significativas, las cuales permanecen en pie, sin 
intervención por corte o quemas, principalmente zonas de áreas a lado de drenajes y quebrada, así mismo, de acuerdo a las 
características de clasificación de suelo del municipio de Trujillo, el predio hace parte de áreas productivas, donde se pueden 
desarrollar actividades agropecuarias con la aplicación de medidas no mecanizadas acorde al cuidado de los terrenos, por lo 
que este tipo de actividades de limpieza de herbáceas y arvenses principalmente se usan comúnmente para realizar 
mantenimiento de potreros. 
 
En relación a la especie arbustivas intervenidas en las acciones, no se identificó su relación a categorías con reporte de algún 
grado de amenaza o veda en la normatividad vigente, indicando que no se causaron afectaciones graves a la biodiversidad, 
especies que se desarrollan con facilidad por ser pioneras y de adaptación rápida en áreas de inactividad ganadera, no se 
afectó la vegetación en cercanía a los drenajes o áreas de interés protector o con algún grado de declaratoria. 
 
De acuerdo a las recomendaciones del informe previo y el acto administrativo de imposición de medida preventiva, también se 
relaciona requerimiento de solicitar evaluación de adecuación de terrenos, para lo cual se ubicó información en el archivo de la 
DAR Centro Sur. 
 
11. CONCLUSIONES:   
Se realizó inspección al sitio donde se desarrollaron los hechos para verificar el cumplimiento de la medida preventiva, 
encontrando algunas áreas previamente intervenidas con limpieza de especies arvenses y herbáceas. 
 
El área donde se presentó el hecho corresponde a un terreno con fines de producción agropecuaria, encontrado presencia de 
cultivo de pasto con algunos arbustos, la intervención no representó un cambio drástico del paisaje dadas las condiciones y 
antecedentes sobre el predio, pues se trata de vegetación común en áreas de potrero. 
 
No se evidenció intervención en especies en condiciones de veda o peligro de extinción en las actividades realizadas. 
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No se evidenció tala de árboles o realización de intervención en zonas con coberturas vegetales mixtas ubicadas en cercanía a 
drenajes. 
 
Se realizó consulta en el proceso de atención al ciudadano, así como en el archivo de la Unidad de Gestión de Cuenca Yotoco-
Mediacanoa-Piedras-Riofrío sobre la existencia de solicitud relacionada con adecuación de terrenos a nombre de algunos de los 
implicados en el proceso, encontrando un registro bajo el expediente 0743-036-001-272-2020, cuya solicitud la realizó el señor 
ISRAEL DE JESÚS RESTREPO RÍOS, resolviendo otorgar el permiso correspondiente para la adecuación de un área en el 
predio La Moralia, mediante la Resolución 0740 No. 0743-0000218 del 21 de marzo de 2021.   
 
Teniendo en cuenta las consideraciones expuestas, se recomienda remitir a la oficina Asesora Jurídica para que se considera 
levantar la medida preventiva para su archivo, teniendo en cuenta las condiciones observadas en campo, así como la respectiva 
solicitud de evaluación por adecuación de terrenos que fue resuelta. 

 
ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS ANEXOS AL  

FORMATO DE HALLAZGO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL 
Se tienen como Elementos Materiales Probatorios todos los documentos, que integran el expediente 0743-039-002-087-2020, en 
especial:   
 

18. Certificado de tradición y libertad No. 384-70037 36 
19. Memorando 0740-605902020 de fecha 15/02/202137 
20. Concepto técnico de fecha 26/04/202138 

 
DEL CIERRE DE LA INDAGACIÓN PRELIMINAR 

 Y DE SU ARCHIVO DEFINITIVO 
 

Consumada la etapa de indagación preliminar, en los términos del artículo 17 de la Ley 1333 de 2009, conforme al informe y 
concepto técnico se tiene:  
 

21.  Se verificó que por medio de resolución 0740 No. 0743-0000218 del 21 de marzo de 2021, se otorgó un permiso de adecuación 
de terrenos para el predio la Moralia a favor de ISRAEL DE JESÚS RESTREPO RIOS.  

22. Se verificó que se han realizado limpiezas sobre áreas correspondientes a potreros anteriormente establecidos sin aplicación de 
incineración o afectaciones de áreas cercas a drenajes o a la quebrada 

23. Se verificó que existen áreas con cobertura significativas las cuales permanecen sin intervención por corte o quemas. 
24. De acuerdo con las características de clasificación del suelo, el predio hace parte de áreas productivas, en el cual se pueden 

desarrollar actividades agropecuarias. 
25. No se evidenció afectaciones graves a la biodiversidad ya que las especies arbustivas se desarrollan con facilidad en áreas de 

inactividad ganadera y no reportan algún grado de amenazada o veda en la normatividad vigente.  
 
 
Como conclusión de la indagación preliminar se tiene que, bajo concepto técnico, se determinó:   
 

11. CONCLUSIONES:   
 
Se realizó inspección al sitio donde se desarrollaron los hechos para verificar el cumplimiento de la medida preventiva, 
encontrando algunas áreas previamente intervenidas con limpieza de especies arvenses y herbáceas. 
 
El área donde se presentó el hecho corresponde a un terreno con fines de producción agropecuaria, encontrado presencia de 
cultivo de pasto con algunos arbustos, la intervención no representó un cambio drástico del paisaje dadas las condiciones y 
antecedentes sobre el predio, pues se trata de vegetación común en áreas de potrero. 

                                            
36 Folios 31-32 
37 Folio 40 
38 Folios 59-62 
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No se evidenció intervención en especies en condiciones de veda o peligro de extinción en las actividades realizadas. 
No se evidenció tala de árboles o realización de intervención en zonas con coberturas vegetales mixtas ubicadas en cercanía a 
drenajes. 
 
Se realizó consulta en el proceso de atención al ciudadano, así como en el archivo de la Unidad de Gestión de Cuenca Yotoco-
Mediacanoa-Piedras-Riofrío sobre la existencia de solicitud relacionada con adecuación de terrenos a nombre de algunos de los 
implicados en el proceso, encontrando un registro bajo el expediente 0743-036-001-272-2020, cuya solicitud la realizó el señor 
ISRAEL DE JESÚS RESTREPO RÍOS, resolviendo otorgar el permiso correspondiente para la adecuación de un área en el 
predio La Moralia, mediante la Resolución 0740 No. 0743-0000218 del 21 de marzo de 2021.   
 
Teniendo en cuenta las consideraciones expuestas, se recomienda remitir a la oficina Asesora Jurídica para que se considera 
levantar la medida preventiva para su archivo, teniendo en cuenta las condiciones observadas en campo, así como la respectiva 
solicitud de evaluación por adecuación de terrenos que fue resuelta. 

 
En este sentido, debe establecerse que, si bien, en primera instancia, que previo a realizar actividades de adecuación de 
terrenos se debe tramitar el permiso ante la autoridad ambiental, se tiene que, para el año 2020 el señor ISRAEL DE JESÚS 
RESTREPO RIOS, solicitó el permiso a la Corporación, la cual le fue otorgad mediante Resolución 0740 No. 0743-0000218 del 
21 de marzo de 2021, es decir que para la fecha de la visita técnica y posterior concepto técnico el permiso ya le había sido 
otorgado, así mismo, se tiene que, no se ha afectado las áreas de coberturas cercanas a los drenajes de los zanjones ni la 
quebrada, como tampoco se afectó especies en condiciones de veda o amenaza, toda vez que las especies como guayabo, 
arrayan escobero, niguito, son especies que se desarrollan con facilidad en áreas de inactividad ganadera. 
 
Así las cosas, no se dispondrá la apertura de un proceso por cuanto las características del hecho no reúnen las características 
de una infracción que conlleve a la formulación de un cargo, más bien, ya que es de poco impacto, aunado a ellos se otorgó 
permiso de adecuación de terrenos para el predio la Moralia a favor de ISRAEL DE JESÚS RESTREPO RIOS. Esta clase de 
casos los maneja la misma Ley 1333 de 2009, como aquellos que han infringido las normas ambientales sin poner en peligro 
grave la integridad o permanencia de los recursos naturales, el paisaje o la salud de las personas. 
 
La presencia del personal de la CVC en la zona permite brindar información para mejorar en las buenas prácticas agrícolas en 
pro de los recursos naturales. Por otra parte, y conforme a lo ya expuesto, el hecho objeto de estudio, no fue de gran impacto 
que alcance a cumplir las exigencias para inicio del proceso sancionatorio ambiental, sino por el contrario, el concepto técnico 
da cuenta que debe archivarse la investigación por no reunir los elementos propios de la acción sancionatoria. 
 
En el presente acto administrativo la Corporación debe, en su calidad de autoridad ambiental, resaltar al propietario del predio 
“La Moralia” aquellas obligaciones resultantes de la conservación en su territorio. 
 
Es de anotarse, además, que dentro de las funciones del personal técnico de la Dar Centro Sur les asiste recorridos de control y 
vigilancia, por lo tanto, el predio que fue objeto de la presente investigación está incluido dentro de aquellos recorridos. 
 
Por lo tanto, por haberse agotado en los términos oportunos de ley, y habiéndose recopilado la información suficiente, esta 
indagación preliminar culmina con su archivo definitivo. 
 
 

DEL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS 
-FUNDAMENTOS LEGALES- 

 
De conformidad con los hechos descritos en el formato de hallazgo sancionatorio ambiental, la medida preventiva impuesta 
dentro del caso objeto de estudio es la consagrada en el artículo 39 de la Ley 1333 de 2009, la que dice:    
 
Artículo 39. Suspensión De Obra, Proyecto O Actividad. Consiste en la orden de cesar, por un tiempo determinado que fijará 
la autoridad ambiental, la ejecución de un proyecto, obra o actividad cuando de su realización pueda derivarse daño o peligro a 
los recursos naturales, al medio ambiente, al paisaje o la salud humana o cuando se haya iniciado sin contar con la licencia 
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ambiental, permiso, concesión o autorización o cuando se incumplan los términos, condiciones y obligaciones establecidas en 
las mismas.” (Subrayado y negrilla fuera de texto) 
 
Que conforme a la problemática expuesta esta autoridad ambiental evidenció actividades de adecuación de terrenos, por ende, 
mediante Resolución 0740 No. 0743-0000952 del 05 de noviembre de 2020, se impuso medida preventiva de carácter 
ambiental, con la que se buscaba prevenir, impedir o evitar la continuación de la ocurrencia de un hecho, la realización de una 
actividad o la existencia de una situación que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud 
humana.  
Que la norma detalla expresamente las causales por las cuales procede el levantamiento de las Medidas Preventivas: 
 

35. Levantamiento De Las Medidas Preventivas. Las medidas preventivas se levantarán de oficio o a petición de parte, 
cuando se compruebe que han desaparecido las causas que las originaron. 

 
Pues bien, mediante el acto administrativo que motivó la imposición de la Medida de suspensión de actividades, para el caso 
concreto, condicionó el levantamiento al cumplimiento a la desaparición de las causas que originaron la suspensión. 
 
En atención a las obligaciones de seguimiento, los profesionales, determinaron, a través del concepto de fecha 26 de abril de 
2021, que han desaparecido las causas que originaron en principio la medida y las obligaciones impuestas, dada las 
condiciones observadas durante la visita y el permiso de adecuación de terrenos que se le fue otorgado al propietario del predio 
la Moralia.  
 

11. CONCLUSIONES: 
(…) 
Teniendo en cuenta las consideraciones expuestas, se recomienda remitir a la oficina Asesora Jurídica para que se considera 
levantar la medida preventiva para su archivo, teniendo en cuenta las condiciones observadas en campo, así como la respectiva 
solicitud de evaluación por adecuación de terrenos que fue resuelta. 

 
Por parte de este despacho se examinó la recomendación técnica, y se concluyó que, resulta procedente; ya que la actividad 
que generó el riesgo ahora no existe, comprobada que sus efectos no tuvieron el impacto que inicialmente podría preverse, sin 
que exista un riesgo o actividad irregular que deba ser ajustada, y a la fecha cuentan con permiso para adecuación de terrenos. 
El levantamiento se sujeta a que desparecieron las condiciones que inicialmente arrojó el hallazgo administrativo Sancionatorio.  

 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro SUR, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR EL CIERRE LA INDAGACIÓN PRELIMINAR, bajo radicado 0743-039-002-087-2020 para 
proceder con su posterior archivo, de conformidad a la parte considerativa del presente auto.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida preventiva impuesta mediante Resolución 0740 No. 0743-
0000952 del 05 de noviembre de 2020. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR EL ARCHIVO del expediente 0743-039-002-087-2020 de conformidad al artículo 17 de la 
Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÌCULO CUARTO:  Informar a ISRAEL DE JESÚS RESTREPO RIOS, con cédula de ciudadanía No. 16.354.873, que debe 
adelantar los permisos que requieran previo a desarrollar actividades de índole ambiental, con el fin de evitar posibles 
afectaciones ambientales.  
 
ARTÍCULO QUINTO: Comunicar la presente decisión a ISRAEL DE JESÚS RESTREPO RIOS, con cédula de ciudadanía No. 
16.354.873, en los términos de la Ley 1437 de 2011, de ser necesario oficiar nuevamente al RUNT y al SISBEN. 
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ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición y subsidiario de apelación de los cuales 
deberá hacerse uso en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación 
por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Tramitar la publicación del presente acto administrativo en el Boletín Informativo de esta Corporación 
Autónoma Regional. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Una vez se cumplan todas las actuaciones y registro en el aplicativo electrónico, procédase con el 
archivo definitivo, conforme las reglas de la Ley de archivo y los procedimientos adoptados por la entidad. 
 
Dado en Guadalajara de Buga, a los seis (6) días del mes de mayo del año dos mil veintiuno (2021). 
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLASE.  
 
 

 
LUZ MERY GUTIÉRREZ CORREA 

Directora Territorial DAR Centro Sur. 
Proyectó/Elaboró: Adriana Ordoñez Becerra – técnico administrativo  
Revisó: Mario Alberto López García – Profesional especializado  
             Edwin Martínez Barreiro – Coordinador UGC Y-M-R-P 
Archívese en: 0743-039-002-087-2020 
 

RESOLUCIÓN 0740 No. 0743 – 00423 DE 2021 
(03 DE MAYO DE 2021) 

 
“POR LA CUAL SE CIERRA UNA INDAGACIÓN PRELIMINAR Y SE APERTURA PROCESO ADMINISTRATIVO 

SANCIONATORIO AMBIENTAL” 
  

 
CONSIDERANDO: 

 
LA COMPETENCIA de la señora Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, para iniciar, tramitar y resolver de fondo el proceso administrativo 
sancionatorio ambiental, fue establecida en forma amplia en la Resolución 0740 No. 0743-0000950 del  2020, por la cual fue 
aperturado el presente asunto.   
 
LA JURISDICCIÓN para la DAR CENTRO SUR, se encuentra circunscrita en la Resolución 0100- Nro. 0300-0005- del 8 de 
enero de 2015, dado que la actividad de explanación, apertura de vía y aprovechamiento forestal fue consumada en el Predio la 
Cumbre de Miravalle, ubicado en la Vereda Miravalle, Municipio de Riofrio (V). 
 
El Marco Constitucional, legal y reglamentario del PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO, fue expuesto en la 
Resolución que aperturó la indagación dentro del presente proceso, fijando en todo caso que conforme a los postulados del 
artículo 80 Superior fue desarrollada normatividad como lo es la Ley 1333 de 2009.  
 

IDENTIFICACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 
De conformidad con el formato de hallazgo administrativo sancionatorio ambiental, los presuntos infractores ambiental son:  
 
- MARIA VICTORIA NIETO OSORIO, identificada con cédula de ciudadanía No. 38.438.321, como presunta propietaria del 
predo la cumbre de Miravalle, sin más dantos conocidos. 
 
- CAROLINA NIETO OSORIO, identificada con cédula de ciudadanía No. 66.720.094, como presunta encargada del predio la 
cumbre de Miravalle, con número de contacto 3108289028 y correo electrónico karol19729@hotmail.com.   
 

mailto:karol19729@hotmail.com
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DE LA PRESUNCIÓN DE CULPA 
 
El parágrafo del artículo 1 de la Ley 1333 de 2009, dispone:   
 
En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. El infractor será 
sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá 
utilizar todos los medios probatorios legales. 
 
Por lo tanto, bajo los principios de la PREVENCIÓN y de la PRECAUCIÓN, en asuntos de infracción ambiental, la culpa o el 
dolo del infractor se presume, quedando en todo caso la carga de la prueba en cabeza del procesado. En este caso la apertura 
se hace a titulo de culpa, toda vez que a este momento procesal no se tiene conocimiento que por estos hechos existan 
sentencia condenatoria impuesta por la jurisdicción. 
 

DE LOS HECHOS Y EL HALLAZGO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL   
 

Como antecedentes a los hechos materia de estudio, se tiene que personal de la Dirección Ambiental Centro Sur, en recorridos 
de control y vigilancia en la Vereda de Miravalle, Corregimiento de Fenicia, evidenció en el predio La Cumbre de Miravalle, una 
explanación de terreno y apertura de una vía, sin encontrar persona alguna en el predio. 
 
Para los efectos se adelantó indagación preliminar con el fin determinar las acciones y omisiones constitutivas de infracción y 
determinar la plena identificación de los presuntos infractores y si los implicados actuaron bajo causales de exoneración de 
responsabilidad o si por el contrario existe mérito para dar inicio al proceso sancionatorio. Las conclusiones serán plasmadas 
más adelante.  
 
En el desarrollo de la etapa de indagación se verificó:  
 

(i) El día 07 de abril de 2021, mediante visita técnica en el predio objeto de investigación, se observa que no se 
han continuado con tipo de construcción y el pedio se encuentra cerrado.  
 

(ii)       Para el 07 de abril de 2021, por parte del personal técnico que realiza la visita, ese establece comunicación telefónica con la 
señora Carolina Nieto Osorio, quién manifiesta ser hermana y representante de la señora María Victoria Nieto Osorio propietaria 
del predio. 
 
De la visita técnica realiza, se trascribe en informe:  

INFORME DE VISITA 
 
1. FECHA Y HORA DE INICIO:   Hora:9.30:00 am 7 de abril de 2021.    
 
2. DEPENDENCIA/DAR:  UGC Yotoco-Mediacanoa-Friofrío-Piedras - DAR Centro Sur   
 
3. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO:  María Victoria Nieto Osorio C.C. 38.438.321 de Cali. Propietaria del Lote. Carolina Nieto 
Osorio C.C 66.720.094 de Tuluá. Hermana y representante de la propietaria del predio. Correo Electrónico 
Karol19729@hotmail.com celular 3108289028.  
 
4. LOCALIZACIÓN:  lote terreno, vereda Miravalle, corregimiento Fenicia,  municipio de  Riofrio, Valle del cauca. 

COORDENADAS 

sitio latitud Longitud altitud 

lote 4°03'23.40"N  76°23'49.30” W 1826 MSNM 

  
5. OBJETIVO:  Visita técnica de indagación preliminar y verificación suspensión de actividades medida preventiva. Expediente 
0743-039-005-085-2020 
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6. DESCRIPCIÓN:   Se realizó visita al lote donde se había realizado una explanación y una via sin las autorizaciones de la 
CVC en el año 2020, a la fecha no se conocían los presuntos responsables de dicha actividad y el nombre del propietario del 
predio.  
 
Al llegar al sitio, se encuentra que no han continuado con algún tipo de construcción y se encuentra cerrado bajo candado. 
Se indaga a vecinos del sector acerca de la propiedad del lote, donde mencionan que ese lote anteriormente pertenecía al 
predio la Cumbre del señor José Martinez.  
Se procede a llegar a dicho predio donde la señora Gloria Amparo Rojas, atiende la visita y manifiesta que ellos son dueños del 
predio la cumbre pero que al momento de la compra ese predio ya no hacia parte de la propiedad, afirma que hace 
aproximadamente 2 años compraron el predio.  
 
Informa que según ha escuchado ese lote pertenece a una señora que reside en Estados Unidos, pero no tiene más 
información. Además, informa que la señora Nora 
Vecina del predio puede tener mayor información.  
 
Se visita la señora Nora La Rosa, la cual manifestó que, si conoce a la propietaria y a su hermana que es la encargada del lote, 
se le informó el motivo de la visita y ella procedió a realizar una llamada telefónica a la señora Carolina Nieto para informarle.  
 
Telefónicamente se dialogó con la señora Carolina, quien confirmó que el lote es de su hermana María Victoria Nieto Osorio, 
que reside fuera del País y a quien ella representa. Afirma que pretenden construir dos viviendas allí y que no tenían 
conocimiento de ese tipo de autorizaciones para realizar esas adecuaciones, aduce además que la intención es hacer las cosas 
de la mejor manera y en los termino legales. Pregunta que de acuerdo a la situación ¿que deben de hacer para subsanar la 
situación? o ¿cuál es el procedimiento a seguir?  
Se le informa que se elaborará informe de visita con la información suministrada y se remitirá a la oficina de apoyo jurídico y 
posteriormente le comunicarán el procedimiento que debe continuar.       

REGISTROS FOTOGRAFICOS 

 
Foto 1: Lote cerrado. 

 
Foto 2: Actividades suspendidas 

7. OBJECIONES:  N/A     
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8. CONCLUSIONES:   Según lo observado en la visita se evidencia que se no han realizado más actividades dentro del lote, 
como tampoco han iniciado algún tipo de construcción.  
 
Se estableció que el lote ya no hace parte del predio La Cumbre y que su anterior propietario el señor José Martínez, lo vendió 
a la señora María Victoria Nieto Osorio.   
La señora Carolina Nieto Osorio informa que representa a su hermana María Victoria Nieto y que le pueden notificar al correo 
electrónico sobre la situación y lo que deben de realizar frente al caso.  
 
Se recomienda elaborar concepto técnico y trasladar a la oficina de apoyo Jurídico.  

 
(iii)       Obra concepto técnico por parte de los profesionales de UGC Yotoco-Mediacanoa-Riofrio-Piedras, en donde se concluye 

continuar con el proceso administrativo sancionatorio ambiental, todas que, como obra el expediente se llevo a cabo dos 
explanaciones de terrenos aproximadamente de 100m2 y 70m2, y apertura de vía de una longitud aproximada de 40m con 3m 
de ancho y un talud procedió de un metro, sin las evidencias correspondientes a permisos por parte de la autoridad ambiental.  
 
A continuación, se transcribe el concepto técnico de fecha 27 de abril de 2021: 

CONCEPTO TÉCNICO 
 
1. REFERENTE A: Determinar si existe mérito para continuar con proceso administrativo sancionatorio ambiental o archivo 
definitivo. 
 
2. DEPENDENCIA/DAR:  Dirección Ambiental Regional Centro Sur. 
 
3. GRUPO/UGC:  Unidad de Gestión de Cuenca Yotoco – Mediacanoa – Riofrio – Piedras (UGC – YMRP). 
 
4. DOCUMENTO(S) SOPORTE(S):       
• Información contenida en el expediente 0743-039-005-085-2020. 
• Información contenida en el informe de seguimiento realizada el 07 de abril de 2021 por funcionario de la Dirección 
Ambiental Regional Centro Sur, UGC YMRP. 
 
5. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO(S):     

Nombres: 

María Victoria Nieto Osorio; Cédula de ciudadanía: 38.438.321 de Cali; propietaria del 
Lote. 

Carolina Nieto Osorio; Cédula de ciudadanía: 66.720.094 de Tuluá; Hermana y 
representante de la propietaria del lote 

Correo electrónico: karol19729@hotmail.com 

Celular: 310 828 90 28 

Tabla 1. Información de los usuarios 
6. OBJETIVO:       
Emitir concepto técnico para determinar inicio de proceso o el levantamiento y cierre de indagación preliminar impuesta 
mediante Resolución 0740 No. 0743-0000 950 de 05 de noviembre de 2020, “POR LA CUAL SE APERTURA INDAGACION 
PRELIMINAR” contenida en el expediente sancionatorio ambiental 0743-039-005-085-2020. 
 
7. LOCALIZACIÓN:       
“Lote”, localizado en la Vereda Miravalle, Corregimiento Fenicia, jurisdicción del Municipio Riofrio, Departamento del Valle del 
Cauca, de acuerdo al informe de visita de fecha 07 de abril de 2021, de propiedad de la señora María Victoria Nieto Osorio, con 
coordenadas geográficas 4°03'23.40" Norte - 76°23'49.30” Oeste, según sistema de referencia WGS 84 y coordenadas planas 
X: 1.075.563 – Y: 940.351 según sistema de referencia Magna Colombia Oeste, altitud 1826 m.s.n.m, correspondiente a la 
Cuenca Piedras. 
 
A continuación, en la figura 1, se muestra la localización del “Lote”, sitio donde se realizó la infracción. 

mailto:karol19729@hotmail.com
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Figura 1. Localización del Lote. Fuente: Visor Geográfico Avanzado de la CVC, https://geo.cvc.gov.co/visor_avanzado/. 
 

GEOGRÁFICAS PLANAS 

LATITUD 4º03’23,40” N X = 1.075.563 

LONGITUD 76°23'49.30”W Y= 940.351 

ALTITUD 1826 m.s.n.m 

  
Tabla 2. Coordenadas del Lote 

8. ANTECEDENTE(S):       
En el informe de Recorrido Control y Vigilancia de fecha 11 de octubre de 2020 se encontró en el predio denominado “La 
Cumbre de Miravalle”, localizado en la Vereda Miravalle, Corregimiento Fenicia, jurisdicción del Municipio Riofrio, Departamento 
del Valle del Cauca, explanación de un área aproximada de cien (100) metros cuadrados y el inicio de una vía de longitud 
aproximada de cuarenta (40) metros de largo y tres (3) metros de ancho y talud promedio de un (1) metro, finalizando esta se 
evidencio una segunda explanación de un área aproximada de setenta (70) metros cuadrado. 
 
De acuerdo con las acciones de control y vigilancia se precedió a levantar acta de medida preventiva y apertura indagación 
preliminar, mediante Resolución 0740 No. 0743-0000950 de 05 de noviembre de 2020, mencionada Indagación se condicionó al 
cumplimiento de lo siguiente: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: APERTURAR INDAGACION PRELIMINAR, bajo el radicado 0743-039-005-085-2020 en contra de 
indeterminados, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia, por el termino máximo de seis meses, 
contados a partir de la expedición de la presente. 
ARTÍCULO SEGUNDO: En orden a determinar con certeza los hechos consecutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios, esta Corporación podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que se estime 
necesarias y pertinentes, para determinar con certeza los hechos consecutivos de infracción y contemplar los elementos 
probatorios, en los términos del Artículo 22 de la Ley 1333 de 2009.  
ARTÍCULO TERCERO: Previa georreferenciación a través del geoportal del IGAC ofíciese a la oficina de registro de 
Instrumentos Públicos de Tuluá, para que remita certificado de tradición del inmueble objeto del presente proceso y proceder 
con la vinculación del propietario del predio. 
Posteriormente se realizó visita de seguimiento de fecha 07 de abril de 2021 relacionadas anteriormente.  
 
9. NORMATIVIDAD:       
• Decreto 2811 de 1974 “Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y Protección al Medio Ambiente”. 
 
• Decreto 1076 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible”.  

https://geo.cvc.gov.co/visor_avanzado/
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• Acuerdo CVC CD. No. 018 de 1998 “Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca”.  
 
• Ley 1333 de 2009 “Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones”. 
 
• Resolución 526 de 2004 “Por medio de la cual se establecen requisitos ambientales para la 
construcción de vías, carreteables y explanaciones en predios de propiedad privada”. 
 
10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:       
Teniendo en cuenta la información verificada en el informe de seguimiento a la apertura de indagación preliminar realizada el 07 
de abril de 2021, visita que fue atendida por la señora Gloria Amparo Rojas presunta propietaria del predio rural denominado 
“La Cumbre de Miravalle” según lo consultado en el Visor Geográfico Avanzado de la CVC, la cual manifiesta que anteriormente 
el predio era de propiedad del señor Jose Martínez y que al momento de la compra, el “Lote” donde se realizaron la infracción 
de explanación y apertura de vía, no pertenece al predio, además afirma que aproximadamente dos (2) años fue vendido; esta 
información se confirma con la comparación del área total del predio, que se encuentra registrada en el Visor Geográfico 
Avanzado de la CVC (Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca) con la que se encuentra registrada en la consulta 
catastral del geoportal del IGAC (Instituto Geográfico Agustín Codazzi), ver figuras 2, 3, 4, dando como resultado el área total de 
“Lote”, ver figura 5. 
 

 
Figura 2. Localización área total del predio rural “La Cumbre de Miravalle” y sitio de infracción. Fuente: Visor Geográfico 
Avanzado de la CVC, https://geo.cvc.gov.co/visor_avanzado/. 
 

  

https://geo.cvc.gov.co/visor_avanzado/
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Figura 3. Localización área total del predio rural “La Cumbre de Miravalle”. Fuente: Consulta catastral IGAC- 
https://geoportal.igac.gov.co/contenido/consulta-catastral. 
 

 
Figura 4. Localización área total del predio rural “La Cumbre de Miravalle”, área del “Lote “y sitio de infracción. Fuente: Visor 
Geográfico Avanzado de la CVC, https://geo.cvc.gov.co/visor_avanzado/ Consulta catastral IGAC- 
https://geoportal.igac.gov.co/contenido/consulta-catastral. 
 

 
Figura 5. Localización área total del “Lote “y sitio de infracción. Fuente: Visor Geográfico Avanzado de la CVC, 
https://geo.cvc.gov.co/visor_avanzado/. 
 
Posteriormente se localiza por vía telefónica con la señora Carolina Nieto Osorio identificad con cédula de ciudadanía número 
66.720.094 de Tuluá, el cual confirma que la propietaria del predio es de su hermana María Victoria Nieto Osorio, identificada 
con cédula de ciudadanía número 38.438.321 de Cali, y que actualmente ella está encargada del “Lote”.  
Adicionalmente, manifiesta que pretenden construir dos viviendas y que no tenía conocimiento que debía solicitar 
autorizaciones para realizar esas adecuaciones en el “Lote”. Aunque en el momento se encuentran suspendidas las actividades 
en el interior del “Lote”, se realizaron explanaciones y apertura de vías, que de acuerdo a los lineamientos de la Resolución 526 
de 2004 “Por medio de la cual se establecen requisitos ambientales para la construcción de vías, carreteables y explanaciones 
en predios de propiedad privada”, previo al desarrollo de dichas actividades se debe tramitar el permiso correspondiente ante la 
Autoridad Ambiental quien determina la viabilidad del desarrollo de la actividad.  
Sin embargo, la señora Carolina Nieto Osorio comunica que está en disposición en realizar los trámites correspondientes y 
subsanar dicha situación que se presenta en el interior del “Lote”.  

https://geoportal.igac.gov.co/contenido/consulta-catastral
https://geoportal.igac.gov.co/contenido/consulta-catastral
https://geo.cvc.gov.co/visor_avanzado/
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Por otro lado, con lo consultado en el Visor Geográfico Avanzado de la CVC, el sitio donde se realizaron las intervenciones 
presentan las siguientes características: 
 
La totalidad del “Lote” se encuentra en el ecosistema BOMHUMH - Bosque medio húmedo en montana fluvio-gravitacional, 
presenta pendientes que se clasifican en Inclinado y Fuertemente Quebrado, entre 7 -12 % y 25 -50% respectivamente, según 
Áreas de importancia Estrategia se encuentra en áreas deficientes sin figura de conservación y en áreas aceptables sin figura 
de conservación, ver figura 6, en cuanto a fuentes hídricas cercanas se encuentra a una distancia aproximadamente a 34,4 
metros de una Quebrada Sin Nombre, el cual la propietaria del “Lote” debe garantizar la conservación una faja no inferior a 30 
metros de ancho, paralela a las líneas de mareas máximas, a cada lado de los cauces de los ríos quebradas y arroyos, sean 
permanentes o no y alrededor de los lagos o depósitos de agua, dando cumplimiento a la Normatividad expresada en el artículo 
2.2.1.1.18.2 del Decreto No. 1076 del 26 de mayo del 2015. “Por medio de cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”. 
 

 
Figura 6. Área de Importancia Estratégica presente en el Lote y fuentes hídricas. Fuente: Visor Geográfico Avanzado de la CVC, 
https://geo.cvc.gov.co/visor_avanzado/ 
 
11. CONCLUSIONES:       
De acuerdo a las consideraciones expuestas contenidas en el expediente No. 0743-039-005-085-2020, las evaluadas y las 
verificadas en el informe de seguimiento de fecha 07 de abril, es pertinente remitir a la oficina Asesora Jurídica para que se 
considere la continuidad del proceso administrativo sancionatorio ambiental que corresponde a la indagación preliminar 
impuesta mediante Resolución 0740 No. 0743-0000 950 de 05 de noviembre de 2020, “POR LA CUAL SE APERTURA 
INDAGACIÓN PRELIMINAR”, debido que las condiciones que dieron origen al proceso no han desaparecido, si bien en el 
momento de la visita de seguimiento se observó suspendidas las actividades en el interior del “Lote” de propiedad de la señora 
María Victoria Nieto Osorio identificada con cédula de ciudadanía número 38.438.321 de Cali, fueron desarrolladas el inicio de 
dos explanaciones de un área aproximada de cien (100) metros cuadrados y de setenta (70) metros cuadrados, igualmente la 
apertura de vía de una longitud aproximada de cuarenta (40) metros con tres (3) metros de ancho y un talud promedio de un (1) 
metro, sin evidencias o soportes correspondientes de permisos emitidos por la autoridad ambiental para la ejecución de esta 
actividad. 
 
Sin embargo, cabe aclarar que la señora Carolina Nieto Osorio identificad con cédula de ciudadanía número 66.720.094 de 
Tuluá, encargada y hermana de la propietaria, manifiesta que está en disposición en realizar los trámites correspondientes para 
subsanar dicha situación. 
 
12. OBLIGACIONES:       
• En cumplimiento a la Normatividad expresada en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto No. 1076 del 26 de mayo del 
2015. “Por medio de cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”, en relación 
con la protección y conservación de los bosques, los predios están obligados a: 
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1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio, las Áreas Forestales Protectoras. Se entiende por Áreas Forestales 
Protectoras:  
a. Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos a partir de su 
periferia.  
b. Una faja no inferior a 30 metros de ancho, paralela a las líneas de mareas máximas, a cada lado de los cauces de los ríos, 
quebradas y arroyos, sean permanentes o no y alrededor de los lagos o depósitos de agua.  
c. Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45º).  
 
2. Proteger los ejemplares de especies de la flora silvestre vedadas que existan dentro del predio.  
 
3. Cumplir las disposiciones relacionadas con la prevención de incendios, de plagas forestales y con el control de 
quemas. 
 
• En caso que en el “Lote” requiera realizar algún aprovechamiento y uso de los recursos naturales para la ejecución de 
actividades productivas identificadas y evaluadas como viables al interior del Lote, deberán solicitar ante la Corporación 
Autónoma Regional Valle del Cauca –CVC, los respectivos permisos de uso, aprovechamiento y afectación de recursos 
naturales correspondientes. 

 
Durante la etapa de la indagación preliminar, se solicitó al IGAC información registral relacionada con el predio objeto de 
investigación con el fin de conocer la propiedad del mismo, sin embargo, pese a las reiteradas solicitudes hasta la fecha no se 
ha obtenido respuesta, razón por la cual se debe insistir a fin de que remitan lo solicitado.  
 
Así las cosas, la indagación preliminar se adelantó con el fin de determinar la plena identificación de los presuntos infractores y 
si los implicados actuaron bajo causales de exoneración de responsabilidad o si por el contrario existe mérito para dar inicio al 
proceso sancionatorio.  
 

ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS ANEXOS AL  
FORMATO DE HALLAZGO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL 

 
Se tienen como Elementos Materiales Probatorios todos los documentos, que integran el expediente 0743-039-005-085-2020, en 
especial:   
 

26. Informe de visita técnica de fecha 07 de abril de 202139 
27. Concepto técnico de fecha 27 de abril de 202140 

 
DEL CIERRE DE LA INDAGACIÓN PRELIMINAR Y  

DE LA APERTURA DEL PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL 
 
Concluida la etapa de indagación preliminar, en los términos del artículo 17 de la Ley 1333 de 2009, se ha determinado que 
existe mérito para iniciar el procedimiento sancionatorio, pues se verificó la ocurrencia de la conducta constitutiva de infracción 
ambiental y se identificó a los presuntos infractores. 
 
Debe resaltarse que de los elementos recaudados en la presente etapa permiten determinar la existencia de mérito suficiente 
para iniciar proceso sancionatorio ambiental. 
 
Como bien se dejó anotado en el acápite denominado “Hallazgo administrativo Sancionatorio Ambiental”, existe un resultado 
concluyente respecto de la problemática planteada, debido a que se realizó actividades de explanación de terrenos y apertura 
de vía en el predio con coordenadas geográficas 4°03’23.40” Norte – 76°23’49.30” Oeste, ubicado en la Vereda Miravalle, 
Corregimiento Fenicia, Municipio de Riofrio (V).  
 

                                            
39 Folios 19-20 
40 Folios 21-24 
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Debe determinarse que, dados los resultados de la indagación, se tiene a MARIA VICTORIA NIETO OSORIO, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 38.438.321 como presunta propietaria del predio, y a  CAROLINA NIETO OSORIO, con cédula No. 
66.720.094 como hermana de la propietaria y encargada del predio.  
 
Por lo expuesto se ha de acopiar todas las pruebas necesarias a fin de verificar los elementos restantes para proceder a 
formular los cargos de que trata el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009, o bien si se dan las causales para cesar el 
procedimiento. 
 
De conformidad con lo expuesto las actividades con impacto ambiental que ocupan la investigación:   
 
1.- EXPLANACIONES Y APERTURAS DE VÍAS. 
 
El Decreto Ley 2811 de 1974, Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, 
determina condiciones del adecuado uso y conservación de los suelos de la siguiente forma: 

 

Artículo 183.- Los proyectos de adecuación o restauración de suelos deberán fundamentarse en estudios técnicos de los 
cuales se induzca que no hay deterioro para los ecosistemas. Dichos proyectos requerirán aprobación.  

(…) 
Artículo 186. Salvo autorización y siempre con la obligación de reemplazarla adecuada e inmediatamente, no podrá destruirse 
la vegetación natural de las taludes de las vías de comunicación o de canales, ya los dominen o estén situados por debajo de 
ellos 

 
Atendiendo a los mismos lineamientos, en el Departamento del Valle del Cauca, se encuentra vigente la RESOLUCIÓN DG 526 
DE 2004, Por medio de la cual se establecen requisitos ambientales para la construcción de vías, carreteables y explanaciones 
en predios de propiedad privada; por lo que se ha determinado la competencia, procedimiento y posterior seguimiento para el 
desarrollo de aquellas actividades, en los artículos 1°, 2° y 3°: 
 

Artículo 1°. Establecer el siguiente procedimiento para toda persona natural o jurídica, pública o privada cuando pretenda 
construir vías, carreteables y explanaciones en predios de propiedad privada (…) 

 
Lo anterior sugiere que es imperativo, previo a desarrollar dichas actividades explanación de terrenos y apertura de vía, debe 
tramitar el permiso correspondiente, lo que conlleva un estudio técnico de la Autoridad ambiental para determinar si aquel se 
torna viable.  
 
En la presente etapa, se debe reiterar la solicitud al IGAC, a fin de que suministre la información registral relacionada con el 
predio la cumbre de Miravalle, con código predial 766160002000000020231000000000, a fin de conocer la propiedad del 
inmueble.  
 
Oficiar a la Oficina de Atención al ciudadano de la Dar Centro Sur para que informe si obra derecho ambiental de explanación 
de terrenos y apertura de vía a favor de los que resulten vinculados.  
 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro SUR, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: TENGÁSE como culminada la indagación preliminar surtida, por lo que se procede con el cierre de la 
misma, para dar apertura al proceso sancionatorio ambiental bajo el radicado 0743-039-005-085-2020, de acuerdo a lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: APERTURAR PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL, bajo el radicado 0743-
039-005-085-2020 en contra de MARIA VICTORIA NIETO OSORIO, identificada con cédula de ciudadanía No. 38.438.321, 
como presunta propietaria del predo la cumbre de Miravalle, y CAROLINA NIETO OSORIO, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 66.720.094, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este acto administrativo. 
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ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a MARIA VICTORIA NIETO OSORIO, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 38.438.321, como presunta propietaria del predo la cumbre de Miravalle, y CAROLINA NIETO OSORIO, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 66.720.094, el contenido del presente auto, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 66, 67 y 68, de la Ley 1437 de 2011 – CPACA -, en su defecto, proceder a notificar por aviso, en los términos 
establecidos por el Artículo 69 ibídem, haciéndole saber que contra este acto no procede recurso alguno por su naturaleza de 
Auto de trámite, conforme el artículo 75 del CPACA, toda vez que cuenta con las garantías antes señaladas, en el proceso 
administrativo sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO CUARTO:  En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios, esta Corporación podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que se estime 
necesarias y pertinentes, para determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios, en los términos del Artículo 22 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Reiterar la solicitud al IGAC, a fin de que suministre la información registral relacionada con el predio la 
cumbre de Miravalle, con código predial 766160002000000020231000000000, a fin de conocer la propiedad del inmueble.  
 
ARTÍCULO SEXTO: Por medio del prestador del sistema de seguridad social en salud, y en revisión de la Página del FOSYGA, 
Base de Datos Única de Afiliados BDUA ADRES del Sistema General de Seguridad Social en Salud BDUA-SGSSS, ofíciese 
para que remita la última dirección conocida de MARIA VICTORIA NIETO OSORIO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
38.438.321, como presunta propietaria del predo la cumbre de Miravalle, y CAROLINA NIETO OSORIO, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 66.720.094 para efectos de notificación, de no ser efectivo oficiar a la DIAN, SISBEN, y RUNT. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Oficiar a la Oficina de Atención al ciudadano de la Dar Centro Sur para que informe si obra derecho 
ambiental de explanación de terrenos y apertura de vía a favor de los que resulten vinculados.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: Comunicar el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y 
Agrarios, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Conforme al artículo 21 de la Ley 1333 de 2009, remitir copias del expediente 0743-039-005-085-2020, a 
la Fiscalía General de la Nación, para lo de su competencia.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO: Por medio del Registro Único de Infractores Ambientales – RUES, consultar si los que resulten 
vinculados tienen algún tipo de infracción ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Tramitar la publicación del presente acto administrativo en el Boletín Informativo de esta 
Corporación Autónoma Regional. 
 
Dado en Guadalajara de Buga, a los tres (03) días del mes de mayo del año dos mil veintiuno (2021). 
 

NOTIFÍQUISE, PUBLÍQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 

LUZ MERY GUTIÉRREZ CORREA 
Directora Territorial DAR Centro Sur 

Proyectó/Elaboró: Adriana Ordoñez Becerra – Técnico administrativo 
Revisó: E. Villota G–apoyo jurídico 
             Edwin Martínez Barreiro – Coordinador UGC Y-M-R-P 
Archívese en: 0743-039-005-085-2020 
 

RESOLUCIÓN 0740 No. 0741 - 00414 DE 2021 
(28 DE ABRIL DE 2021) 

 
“POR LA CUAL SE INICIA PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE FORMULAN CARGOS” 
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CONSIDERANDO: 

 
Que LA COMPETENCIA de la señora Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, para iniciar, tramitar y resolver de fondo el proceso 
administrativo sancionatorio ambiental, fue establecida en forma amplia en la Resolución 0740 No. 0741- 00413 de 2021 por la 
cual se impuso una medida preventiva.   
 
Que LA JURISDICCIÓN para la DAR CENTRO SUR, se encuentra circunscrita en la Resolución 0100- Nro. 0300-0005- del 8 
de enero de 2015, dado que la movilización del material forestal se llevó a cabo en el Municipio de Ginebra. 
 
Que el marco constitucional, legal y reglamentario del PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO, fue expuesto en la 
Resolución que impuso medida preventiva, fijando en todo caso que conforme a los postulados del artículo 80 Superior fue 
desarrollada normatividad como lo es la Ley 1333 de 2009.  
 

IDENTIFICACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 
De conformidad con el formato de hallazgo administrativo sancionatorio ambiental, los presuntos infractores ambientales son:  
 
.- WILSON ARLEX SANCHEZ ROJAS, identificado con C.C 14.652.644 de Ginebra; con dirección de notificación 
Corregimiento La Floresta, Ginebra, número telefónico: (312) 5670135, sin datos de dirección electrónica. 
 

DE LA PRESUNCIÓN DE CULPA 
 
El parágrafo del artículo 1 de la Ley 1333 de 2009, dispone:   
 
En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. El infractor será 
sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá 
utilizar todos los medios probatorios legales. 
 
Por lo tanto, bajo los principios de la PREVENCIÓN y de la PRECAUCIÓN, en asuntos de infracción ambiental, la culpa o el 
dolo del infractor se presume, quedando en todo caso la carga de la prueba en cabeza del procesado. 
  

GARANTÍAS DEL IMPLICADO 
 
Para garantizar el derecho de defensa y el debido proceso contenido en el artículo 29 Superior, el presunto infractor ambiental 
podrá, presentar sus descargos, así como solicitar y aportar las pruebas que se pretendan demostrar su ajenidad al daño 
ambiental.  El implicado podrá (i) actuar directamente o a través de abogado, si así lo considera pertinente. (ii) solicitar en forma 
expresa la notificación del proceso por medio electrónico aportando la dirección electrónica a la cual se deba hacer las 
notificaciones correo. De lo contrario las notificaciones serán personales en la dirección física que suministre.   

 
DE LOS HECHOS Y DEL HALLAZGO ADMINISTRATIVO  

SANCIONATORIO AMBIENTAL   
 

Como antecedentes a los hechos materia de estudio, se tiene que el día 8 de abril de 2021, se recibe por parte de la Policía 
Nacional, oficio con radicado No. 298282021, en donde manifiesta que en la calle 3 con carrera 6 del Municipio de Ginebra, le 
fue incautado 90 puntales de guaduas a WILSON ARLEX SANCHEZ ROJAS. 
 
De la anterior diligencia fue incautado el materia forestal y puesto a disposición a esta autoridad ambiental, suscribiendo el Acta 
Única de Control al tráfico ilegal de flora y fauna silvestre 0095663. 
    
Los hechos objeto de hallazgo tuvieron lugar en la calle 3 con carrera 6, Barrio Centro, jurisdicción del municipio de Ginebra, tal 
y como está descrito en el informe técnico que se transcribe a continuación. 
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En primer lugar, obra a folio 2 oficio suscrito por integrante del Grupo de Protección Ambiental y Ecológica de la Policía 
Nacional, mediante el cual se solicita concepto técnico:  
 

De manera atenta y respetuosa me permito solicitar a quien corresponda darnos el concepto técnico de 90 guaduas las 
cuales fueron incautadas en la carrera 3 con calle 6 barrio centro las cuales estaban e propiedad de señor WILSON 
ARLEX SANCHEZ ROJAS CC 14652644 Ginebra-Valle quien manifestó haberlas cortado en una finca en zona rural y 
que las iba a utilizar en encierro de un rancho, por esta razón se le dan a saber sus derechos del capturado por el delito 
de aprovechamiento de los recursos naturales y es dejado a disposición de autoridad competente.  

 
Obra a folios 3-6 el concepto técnico por personal de la Dirección Ambiental Centro Sur que atendió la situación: 
 

CONCEPTO TÉCNICO 
 
1. REFERENTE A: DECOMISO PREVENTIVO DE MATERIAL FORESTAL 
 
2. DEPENDENCIA/DAR: DIRECCIÓN AMBIENTAL REGIONAL CENTRO SUR 
 
3. GRUPO/UGC:  UGC SONSO-GUABAS-SABALETAS-EL CERRITO 
 
4. DOCUMENTO(S) SOPORTE(S):       
Informe Policía Nacional radicado CVC No. 29828201 – Acta de decomiso No. 0095663 
 
5. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO(S):       
Nombre: Wilson Arlex Sánchez Rojas. 
Documento de identidad: 14652644 de Ginebra. 
Dirección: Corregimiento La Floresta, Ginebra. 
Número Telefónico: (312) 5670135 
 
6. OBJETIVO:   Emitir concepto técnico para iniciar proceso sancionatorio por aprovechamiento y movilización de 
productos forestales sin la debida autorización. 
 
7. LOCALIZACIÓN:       
Carrera 3 con calle 6, Barrio Centro 
Ginebra, Valle del Cauca. 
Coordenadas: Longitud: -76.26802    Latitud: 3.72442 
Cuenca hidrográfica: Zabaletas 
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Figura 1. Localización procedimiento 

 
8. ANTECEDENTE(S):       
El día 8 de abril de 2021 se recibe por parte de la Policía Nacional, oficio con radicado No. 298282021, en el cual se 
presenta la información relacionada con el procedimiento realizado en zona urbana del municipio de Ginebra, donde se 
hace referencia a las actividades de movilización de productos forestales no maderables, Guadua (Guadua angustifolia) 
llevadas a cabo sin contar con los permisos correspondientes.  
 
9. NORMATIVIDAD:       
Decreto Ley 2811 de 1974 - Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y Protección del Medio Ambiente, 
Ley 99 de 1993, Artículo 23 y 82 del Acuerdo CVC CD. No.018 de 1998 Estatuto de Bosques y Flora silvestre del Valle 
del Cauca, resolución 1909 de 14 de septiembre de 2017, Ley 1333 de 2009   
 
10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:       
En labores de patrullaje de funcionarios de la Policía Nacional, se encuentra a una persona con 90 puntales de guadua 
de 2.5m de longitud en promedio, equivalentes a un volumen de 0.4 m3 aproximadamente, sin Salvoconducto Único 
Nacional en Línea (SUNL), productos los cuales fueron transportados hasta el CAV de flora de la CVC DAR Centro Sur. 
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Figura 2. Productos dispuestos en CAV de flora de CVC. 
 
De acuerdo con la información suministrada por el presunto infractor, se sabe que el material forestal fue transportado 
desde la zona rural de Ginebra, Valle del Cauca, pero no se logra establecer con precisión el lugar de proveniencia de 
dicho material, por lo cual no es posible determinar con exactitud los impactos ambientales asociados ni la magnitud de 
estos. En cuanto a la especie hallada Guadua (Guadua angustifolia) se puede afirmar que es una especie nativa que no 
se encuentra vedada a nivel Nacional o Regional según normatividad vigente y tampoco registra grado de amenazada 
según la Resolución 1912 de 2017. 
No obstante, su posible movilización y aprovechamiento sin autorización de la Autoridad ambiental, no permite 
establecer medidas de manejo y compensación correspondientes, conllevando a la afectación al recurso bosque y los 
demás recursos naturales asociados, citándose como posibles impactos los siguientes: 
 

ACCION EFECTO IMPACTO AMBIENTAL 

Aprovechamiento de 
producto forestal  

Reducción de la cobertura vegetal Perdida de la diversidad biológica, recurso bosque.  

Afectación en la fijación de CO2  Deterioro de la calidad del aire 

Alteración del clima Reducción en el control de la temperatura 

Modificación del paisaje natural Alteración de las cualidades escénicas naturales. 

Afectación de Hábitats Disminución de especies y hábitats naturales. 

 
11. CONCLUSIONES:       
Con base en lo anterior, se considera que se debe proceder con las siguientes medidas en el marco de lo establecido en 
la ley 1333 de 2009:  
 
• Iniciación de un proceso sancionatorio en contra de los señores: 
 

Nombre Documento de identidad 

Wilson Arlex Sánchez Rojas 14.652.644 

 
Como presuntos responsables por la siguiente conducta: 
 
- Aprovechamiento del recurso bosque sin el respectivo permiso o autorización de la Autoridad Ambiental competente en 
contravía de la normatividad vigente, especialmente lo dispuesto en el artículo 23 del Acuerdo CD 018 de 1998. 
 
- Movilización de productos forestales no maderables sin el respectivo Salvoconducto Único Nacional en Línea (SUNL)  

 
ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS ANEXOS AL  
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FORMATO DE HALLAZGO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL 
 

Se tienen como Elementos Materiales Probatorios los siguientes documentos, relacionados así:   
 

28. Oficio Radicado No. 298282021, suscrito por Policía Nacional41 
29. Concepto Técnico de fecha 08 de abril de 2021, emitido por la Dirección Ambiental Regional Centro Sur.42 
30. Copia del acta única de Incautación de control al Tráfico Ilegal de Flora Y Fauna Silvestre No. 009566343 

CONSIDERACIONES 
 
De conformidad con la normativa ambiental supranacional y nacional, la protección del medio ambiente es una obligación para 
los estados, y un derecho de protección absoluta de los estados mismos.  
 
El Estado Colombiano ha acogido tales preceptos con la firma de los tratados internacionales, y su defensa constituye el pilar 
del Estado Social de Derecho, donde involucra aspectos relacionados con manejo, uso, aprovechamiento y conservación de los 
recursos naturales, el equilibrio de los ecosistemas, la protección de la diversidad biológica y cultural, el desarrollo sostenible, y 
la calidad de vida del hombre entendido como parte integrante de ese mundo natural.  
 
De ahí que las políticas públicas propenden por establecer claros mecanismos para proteger este derecho y exhortan a las 
autoridades a diseñar estrategias para su garantía y su desarrollo y fundan sus bases en los principios de LA PREVENCIÓN Y 
LA PRECAUCIÓN:   
 
La prevención se fundamenta en el riesgo de daño ambiental podemos conocerlo anticipadamente y podemos adoptar 
medidas para neutralizarlo. Por el contrario, la precaución, se basa en el riesgo de daño ambiental no puede ser conocido 
anticipadamente porque no podemos materialmente conocer los efectos a medio y largo plazo de una acción. La posibilidad de 
anticipación es limitada e imperfecta al estar basada en nuestro grado o estadio de conocimientos científicos, los cuales son 
limitados e imperfectos, de ahí que no es posible adoptar anticipadamente medidas para neutralizar los riesgos de daños, 
porque éstos no pueden ser conocidos en su exactitud. 
 
Para el caso concreto, se verificó una conducta presuntamente constitutiva de infracción, pues las actividades de 
aprovechamiento y movilización de material forestal están sujetas a los permisos y controles previos de la autoridad ambiental.  
 
Para la fecha de los hechos, en el sitio donde fue sorprendido por la policía Nacional a WILSON ARLEX SANCHEZ RIOS, con 
el material forestal, no se reportó permiso de aprovechamiento, el cual determinara su origen legal, ni el salvoconducto 
correspondiente para su movilización. 
 
Como bien se dejó anotado en el acápite denominado “Hallazgo administrativo Sancionatorio Ambiental”, existe informe policivo 
que describe el momento donde fue aprehendido el individuo, suscribiéndose Acta única de Incautación de control al Tráfico 
Ilegal de Flora Y Fauna Silvestre No. 0095663, productos que corresponden a 90 puntales de guadua (Guadua angustifolia) de 
2.5m de longitud en promedio, equivalentes a un volumen de 0.4 m3 aproximadamente, debidamente verificados por el personal 
de la Corporación y los cuales permanecen e el Centro de atención y valoración de flora y fauna – CAV.  
 
Por tratarse de un caso en flagrancia, se procederá con la formulación de cargos frente a los presuntos infractores, conforme lo 
dicta la norma rectora Ley 1333 de 2009. 
 

FORMULACIÓN DE CARGOS: 
NORMAS AMBIENTALES QUE SE PRESUMEN VIOLADAS 

 
El artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, en su parte final, señala que en casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir 
descargos. 

                                            
41 Folio 1 
42 Folios 2-5 
43 Folio 6 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 15 de junio de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Del 07 al 13 de junio 2021 
  

 
El artículo 24 de la Ley 1333 del 2009 señala que cuando exista mérito para continuar con la investigación, la autoridad 
ambiental competente, mediante acto administrativo debidamente motivado, procederá a formular cargos contra el presunto 
infractor de la normatividad ambiental o causante del daño ambiental. 
 
En el pliego de cargos deben estar expresamente consagradas las acciones u omisiones que constituyen la infracción e 
individualizadas las normas ambientales que se estiman violadas o el daño causado. El acto administrativo que contenga el 
pliego de cargos deberá ser notificado al presunto infractor en forma personal o mediante edicto. Si la autoridad ambiental no 
cuenta con un medio eficaz para efectuar la notificación personal dentro de los cinco (5) días siguientes a la formulación del 
pliego de cargos, procederá de acuerdo con el procedimiento consagrado en el artículo 44 del Código Contencioso 
Administrativo. (…)”. 
 
De acuerdo, a dichos preceptos normativos, está será la oportunidad procesal para conformar el pliego de cargos, 
individualizando las normas ambientales que se estiman violadas, para que posteriormente los presuntos infractores presenten 
descargos, ejerciendo su derecho de defensa y contradicción. 
 
De conformidad a lo expuesto, existe incumplimiento a la norma ambiental conforme los siguientes cargos:   
 
1.- APROVECHAMIENTO Y MOVILIZACIÒN DE PRODUCTO FORESTAL 
 
El Decreto Ley 2811 de 1974, Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, 
determina condiciones de los aprovechamientos forestales, de la siguiente forma: 
 

Artículo 224. Cualquier aprovechamiento, procesamiento primario, movilización o comercialización de productos forestales, 
realizado sin sujeción a las normas del presente código o demás legales, será decomisado, pero por razones de índole 
económica o social, se podrán establecer excepciones. 

 
El Decreto 1076 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible”, definió y reglamentó el uso del recurso bosque, estableciendo puntualmente: 
 

Artículo 2.2.1.1.1.1. Definiciones. (…) 
 
Aprovechamiento forestal. Es la extracción de productos de un bosque y comprende desde la obtención hasta el momento de 
su transformación. 
 
Artículo 2.2.1.1.3.1. Clases de aprovechamiento forestal. Las clases de aprovechamiento forestal son: 
a) Únicos. Los que se realizan por una sola vez, áreas  en donde con base en estudios técnicos se demuestre mejor aptitud de 
uso del suelo diferente al forestal o cuando existan razones de utilidad pública e interés social. los aprovechamientos forestales 
únicos pueden contener la obligación de dejar limpio el terreno, al término del aprovechamiento, pero no la de renovar o 
conservar el bosque; 
b) Persistentes. Los que se efectúan con criterios de sostenibilidad y con la obligación de conservar el rendimiento normal del 
bosque con técnicas silvícolas, que permitan su renovación. Por rendimiento normal del bosque se entiende su desarrollo o 
producción sostenible, de manera tal que se garantice la permanencia del bosque; 
c) Domésticos. Los que se efectúan exclusivamente para satisfacer necesidades vitales domésticas sin que se puedan 
comercializar sus productos. 

 
Atendiendo a los mismos lineamientos, en el Departamento del Valle del Cauca, se encuentra vigente el Acuerdo CD No. 18 de 
1998, ESTATUTO DE BOSQUES Y DE LA FLORA SILVESTRE DEL VALLE DEL CAUCA, por lo que se dispone: 
 

Artículo 23. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o. productos de la 
flora silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación, una solicitud que contenga 
además del concepto de zonificación forestal: 
a) Nombre del solicitante; 
b) Ubicación del predio, jurisdicción, linderos y superficie;  



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 15 de junio de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Del 07 al 13 de junio 2021 
  

c) Régimen de propiedad del área; 
d) Copia de la escritura y del certificado de libertad y tradición que no tenga más de dos meses de expedido que lo 
acredite como propietario; 
e) Cuando se trate de personas jurídicas deberá presentarse certificado de existencia y representación legal de la 
sociedad, expedido por la Cámara de Comercio; 
f) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso que se pretende dar a los 
productos; 
g) Mapa del área a escala según la extensión del predio. El presente requisito no se exigirá para la solicitud de 
aprovechamientos forestales domésticos. 
 
Artículo 82. Todo producto forestal primario, o de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio nacional, debe 
contar con un salvo-conducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de 
transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino final. 
 
Artículo 86. Los salvoconductos para movilización de productos forestales o de la flora silvestre se expedirán a los titulares, con 
base en el acto administrativo que concedió el permiso o autorización. 
 
Artículo 93 Se consideran infracciones contra los aprovechamientos y movilizaciones forestales y de la flora silvestre los 
siguientes: 
a)  Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización. 
b)  Aprovechamientos de especies vedadas en el Valle del Cauca o en el territorio Nacional. 
c)  Movilización sin el respectivo salvaconducto de movilización o removilización. 
d)  Movilización de especies veda-das. 
e)  Movilización de productos con salvoconductos adulterados, vencidos y amparando diferentes especies y cantidades 
de las detalladas en el mismo o provenientes de diferentes sitios a los autorizados en el respectivo permiso o autorización. 
 
Parágrafo 1. Cuando se aprovechen, transporten o comercialicen productos forestales o de la flora silvestre de especies 
vedadas, estos se decomisarán definitivamente sin perjuicio de las demás sanciones a que hubiere lugar. 
Parágrafo 2. Las infracciones contempladas en este artículo serán motivo de decomiso preventivo y/o definitivo según el caso 
sin perjuicio de las otras sanciones a que hubiere lugar. 
 

 
En este sentido, el señor WILSON ARLEX SANCHEZ TABARES con cédula No. 14.652.644, no presentó el salvoconducto 
pertinente para movilizar el producto forestal, lo que a su vez impide que no se determine el origen legal del material 
transportado. Dichas conductas infringen la norma ante expuesta. 
 
Dado el análisis normativo, se procederá a formular los siguientes cargos: 
 

1) “Aprovechar producto forestal mediante extracción de 90 puntales de guadua (Guadua angustifolia) de 2.5m de longitud en 
promedio, equivalentes a un volumen de 0.4 m3 aproximadamente, sin el permiso correspondiente de la autoridad ambiental, 
conforme la verificación del 8 de abril de 2021, sin determinarse el origen legal de aquel material, en contravía del artículo 23 
del acuerdo cd 018 de 1998, y constituyéndose como infracción de acuerdo al artículo al artículo 224 del Decreto 2811 y artículo 
93 del Acuerdo CD 018 de 1998” 

 

2) Movilizar producto forestal que corresponde a 90 puntales de guadua (Guadua angustifolia) de 2.5m de longitud en promedio, 
equivalentes a un volumen de 0.4 m3 aproximadamente, en la calle 3 con carrera 6 vía pública del Municipio de Ginebra (V) 
para el día 08 de abril de 2021, sin el respectivo salvoconducto expedido por Autoridad Ambiental competente, en contravía de 
la normatividad vigente, especialmente lo dispuesto en el artículo 82 del Acuerdo CD 018 de 1998, y constituyéndose como 
infracción de acuerdo al artículo al artículo 224 del Decreto 2811 y artículo 93 del Acuerdo CD 018 de 1998” 

 
Oficiar a la Oficina de atención al ciudadano de la Dar Centro Sur, para que informe si obra solicitud o permiso de 
aprovechamiento forestal a favor de WILSON ARELX SANCHEZ ROJAS con C.C. 14.652.644, en caso afirmativo remitir copia 
del acto administrativo. 
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En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro SUR, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: APERTURAR PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL, bajo el radicado 0741-
039-002-025-2021 en contra de WILSON ARLEX SANCHEZ ROJAS, identificado con C.C 14.652.644, de acuerdo a lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: FORMULAR a WILSON ARLEX SANCHEZ ROJAS, identificado con C.C 14.652.644, los siguientes 
cargos: 
 

1) “Aprovechar producto forestal mediante extracción de 90 puntales de guadua (Guadua angustifolia) de 2.5m de longitud en 
promedio, equivalentes a un volumen de 0.4 m3 aproximadamente, sin el permiso correspondiente de la autoridad ambiental, 
conforme la verificación del 8 de abril de 2021, sin determinarse el origen legal de aquel material, en contravía del artículo 23 
del acuerdo cd 018 de 1998, y constituyéndose como infracción de acuerdo al artículo al artículo 224 del Decreto 2811 y artículo 
93 del Acuerdo CD 018 de 1998” 

 

2) Movilizar producto forestal que corresponde a 90 puntales de guadua (Guadua angustifolia) de 2.5m de longitud en promedio, 
equivalentes a un volumen de 0.4 m3 aproximadamente, en la calle 3 con carrera 6 vía pública del Municipio de Ginebra (V) 
para el día 08 de abril de 2021, sin el respectivo salvoconducto expedido por Autoridad Ambiental competente, en contravía de 
la normatividad vigente, especialmente lo dispuesto en el artículo 82 del Acuerdo CD 018 de 1998, y constituyéndose como 
infracción de acuerdo al artículo al artículo 224 del Decreto 2811 y artículo 93 del Acuerdo CD 018 de 1998” 

 
ARTÍCULO TERCERO: Informar a WILSON ARLEX SANCHEZ ROJAS, identificado con C.C 14.652.644, que cuentan con un 
término de diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación del presente auto, para que directamente o por medio de 
apoderado, presente por escrito sus DESCARGOS y aporte o solicite la práctica de las pruebas que considere necesarias para 
el esclarecimiento de los hechos materia de investigación. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a WILSON ARLEX SANCHEZ ROJAS, identificado con C.C 
14.652.644 , el contenido del presente auto, de conformidad con lo establecido en los artículos 66, 67 y 68, de la Ley 1437 de 
2011 – CPACA -, en su defecto, proceder a notificar por aviso, en los términos establecidos por el Artículo 69 ibídem, 
haciéndole saber que contra este acto no procede recurso alguno por su naturaleza de Auto de trámite, conforme el artículo 75 
del CPACA, toda vez que cuenta con las garantías antes señaladas, en el proceso administrativo sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Ofíciese a la administradora de los recursos del sistema general de seguridad social en salud ADRES, o 
en su defecto a la DIAN, RUNT y SISBEN, para que remita la dirección de WILSON ARLEX SANCHEZ ROJAS, identificado 
con C.C 14.652.644 y de todos aquellos que resulten vinculados, para proceder con la notificación personal como lo exige la 
norma.  
 
ARTÍCULO SEXTO: Oficiar a la Oficina de atención al ciudadano de la Dar Centro Sur, para que informe si obra solicitud o 
permiso de aprovechamiento forestal a favor de WILSON ARELX SANCHEZ ROJAS con C.C. 14.652.644, en caso afirmativo 
remitir copia del acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios, esta Corporación podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que se estime 
necesarias y pertinentes, para determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios, en los términos del Artículo 22 de la Ley 1333 de 2009 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Comunicar el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y 
Agrarios, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 de la Ley 1333 de 2009. 
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ARTÍCULO NOVENO: Por medio del Registro de Único de Infractores Ambientales – RUIA, consultar si quienes resulten 
vinculados a la investigación cuentan con alguna infracción de tipo ambiental.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO: Oficiar al comandante de la Policía Nacional de Ginebra, para que remita original del Acta única de 
control al tráfico ilegal de flora y fauna silvestre No. 0095663. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Tramitar la publicación del presente acto administrativo en el Boletín Informativo de esta 
Corporación Autónoma Regional. 
 
Dado en Guadalajara de Buga, a los veintiocho (28) días del mes de abril del año dos mil veintiuno (2021).  
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

 
 

 
LUZ MERY GUTIÉRREZ CORREA 
Directora Territorial Dar Centro Sur 

Proyectó/Elaboró: Adriana Ordoñez Becerra – Técnica administrativa 
Revisó: E Villota G – P.especilizado 
             Diego Fernando Quintero Alarcón – Coordinador UGC S-G-S-C 
Archívese en: 0741-039-002-025-2021 
 

RESOLUCIÓN 0740 No. 0741 – 00413  DE 2021 
(28 DE ABRIL DE 2021) 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA” 
CONSIDERANDO: 

 
La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo administración 
y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que el artículo 2 de la Ley 23 de 1973, establece que el medio ambiente es un patrimonio común, su mejoramiento y 
conservación son actividades de utilidad pública en la que deben participar el Estado y los particulares, y define que el medio 
ambiente está constituido por la atmosfera y los recursos naturales.   
 
Que el Código de los recursos naturales renovables y de protección al medio ambiente Decreto – Ley 2811 de 1974, consagró 
en su artículo 1, el “Ambiente como patrimonio común la obligación del estado y los particulares de preservarlo y manejarlo, 
teniendo en cuenta que es de utilidad pública e interés social” 
 
Así mismo los artículos 8,  79 y 80 Superior dispone que todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano y 
confiere la responsabilidad al Estado para planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar el 
desarrollo sostenible, conservación, restauración o sustitución.  
 
Por su parte el articulo 33 de la  Ley 99 de 1993, señaló a las Corporacion Autónom Regional, como máxima autoridad 
ambiental en el VALLE DEL CAUCA;  para   imponer y ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por 
la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas 
de protección ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, 
la reparación de los daños. 
 
De conformidad con las atribuciones legales, y reglamentarias el DIRECTOR GENERAL de la Corporación, mediante  acto de 
delegación, ha   facultado en cabeza de la  Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, de conformidad 
con el Decreto Ley  2811 de 1974, Decreto Único Reglamentario del sector Ambiente y Desarrollo Sostenible No. 1076 de mayo 
26 de 2015, Ley 1333 de 2009, los Acuerdos No. CD No. 072 de 2016, CD No. 073 de 2016, y demás normas concordantes y la 
facultad de adelantar procesos administrativos sancionatorios. 
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Queda de esta manera, queda radicada legalmente la competencia en cabeza de la Directora Territorial de la Dirección 
Ambiental Regional Centro Sur, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, para 
adelantar, tramitar y resolver de fondo el proceso administrativo sancionatorio ambiental.  
 

DE LA JURISDICCIÓN 
 
Mediante la Resolución 0100- Nro.  0300-0005- del 8 de enero de 2015, “por la cual se adopta los grupos internos de trabajo 
en las Direcciones ambientales regional y se adoptan otras determinaciones”, esta autoridad ambiental, adoptó el modelo de 
gestión por cuencas en el ara de jurisdicción de la Corporación Autónoma regional del Valle del Cauca – CVC –, y conformó 
grupo de trabajo denominados Unidad de Gestión por cuenca.   
Que la Dirección Ambiental Centro Sur, está conformada por tres cuencas a Saber:  
 
“1.- UNIDAD DE GESTIÓN DE CUENCA SABALETAS – GUABAS- SONSO- EL CERRITO, que comprende las cuencas de 
EL CERRITO municipio de EL CERRITO, GUABAS, Municipio de GINEBRA, Guabas Municipio de GUACARI, Sabaleta 
Municipio de Ginebra, Sabaletas Municipio de Guacarí, SABALETAS Municipio EL CERRITO, SONSO municipio de Guacarí, 
SONSO municipio de Guadalajara de Buga.  
 
2.- UNIDAD DE GESTIÓN DE CUENCA DE GUADALAJARA – SAN PEDRO que comprende Guadalajara Municipio de 
Guadalajara de Buga, San Pedro, Municipio de San Pedro.  
 
3.- UNIDAD DE GESTIÓN DE CUENCA YOTOCO – MEDIACANOA- RIOFRIO – PIEDRAS – conformada por las cuencas de 
MEDIACANOA- municipio de Yotoco, Yotoco Municipio de Yotoco”.   
 
Que el asunto puesto a consideración se trata del aprovechamiento y movilización de productos forestales, en la carerra 3 con 
calle 6, barrio centro, zona urbana del Municipio de Ginebra, Departamento Valle del Cauca, que a su vez corresponde al área 
de jurisdicción de la UNIDAD DE GESTIÓN DE CUENCA SONSO – GUABAS – SABALETAS - EL CERRITO, razón por la cual 
procede su estudio. 
 

IDENTIFICACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 
De conformidad con el formato de hallazgo administrativo sancionatorio ambiental, el presunto infractor ambiental es: 
 
.- WILSON ARLEX SANCHEZ ROJAS, identificado con C.C 14.652.644 de Ginebra; con dirección de notificación 
Corregimiento La Floresta, Ginebra, número telefónico: (312) 5670135, sin datos de dirección electrónica. 
 

LA IMPOSICIÓN DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS 
-FUNDAMENTOS LEGALES 

 
El articulo 80 Superior, consagra en cabeza del Estado la planificación, manejo, aprovechamiento de los recursos naturales, 
para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución y que deberá prevenir y controlar los 
factores de deterioro ambiental, e imponer las sanciones legales y exigir la reparaci ón de los daños causados. 
 
El Decreto 2811 de 1974 (Código de Recursos Naturales Renovables y Protección del Medio Ambiente) consagra que el 
ambiente es patrimonio común, en consecuencia, el Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo que 
son de utilidad pública e interés social. Rige el principio de que el ambiente es patrimonio común de la humanidad y necesario 
para la supervivencia y el desarrollo económico y social de los pueblos.  
 
Señala el articulo 1 de la Ley 99 de 1993, que la imposición de la medida obedece al principio de precaución.  
 
La norma especial que regula el procedimiento administrativo sancionatorio ambiental, Ley 1333 de 2009, señala que una vez 
se conoce el hecho, de oficio o a petición de parte, previa comprobación del hecho, se puede ordenar la imposición de las 
medidas preventivas, mediante acto administrativo motivado, que a su tenor en el artículo 12 se lee: 
“Artículo 12. Objeto de las medidas preventivas. Las medidas preventivas tienen por objeto prevenir o impedir la ocurrencia de 
un hecho, la realización de una actividad o la existencia de una situación que atente contra el medio ambiente, los recursos 
naturales, el paisaje o la salud humana. 
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Agrega la norma que la autoridad ambiental, puede imponer medidas preventivas del orden ambiental, siendo su naturaleza 
jurídica de ejecución inmediata, carácter es preventivo y transitorio, que surten efectos inmediatos, contra ellas no procede 
recurso alguno y se aplicarán sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar. 
 
El artículo 36 ibidem,  tiene consagrados los tipos de medidas preventivas como lo son: (i) amonestación escrita (ii) decomiso 
preventivo de los productos, elementos medios o implementos utilizados para cometer la infracción (iii) aprehensión preventiva 
de especímenes, productos y subproductos de fauna y flora silvestre (iv) suspensión de obra o actividad.    
 
De conformidad con los hechos descritos en el formato de hallazgo fiscal sancionatorio ambiental, la medida preventiva  tiene 
por objeto  prevenir o impedir la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la existencia de una situación que 
atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje, o la salud humana, y por ende de la taxativas señaladas en 
conforme los principios orientadores las reglas debe ser  la consagrada en los artículo 38 de la Ley  1333 de 2009, y la aplicable 
en el presente caso corresponde a:     
 
ARTÍCULO 38. DECOMISO Y APREHENSIÓN PREVENTIVOS. Consiste en la aprehensión material y temporal de los 
especímenes de fauna, flora, recursos hidrobiológicos y demás especies silvestres exóticos y el de productos, elementos, 
medios, equipos, vehículos, materias primas o implementos utilizados para cometer la infracción ambiental o producido como 
resultado de la misma. 
 
En atención a las recomendaciones técnicas contenido el concepto técnico de fecha 08 de abril de 2021 y acta única de control  
al tráfico ilegal de flora y fauna silbestre No. 0095663, se estima pertinente decretar la medida preventiva y en ese sentido se ha 
de decomisar en el Centro de Atención y Verificación de Flora - CAV de la CVC DAR Centro Sur el producto forestal el cual 
corresponde a a 90 puntales de guadua (Guadua angustifolia) de 2.5m de longitud en promedio, equivalentes a un volumen de 
0.4 m3 aproximadamente, debidamente verificados por el personal de la Corporación y los cuales permanecen en el Centro de 
atención y valoración de flora y fauna – CAV.  
 
DE LAS ACCIONES DE SEGUIMIENTO, se dispone que por medio del señor Coordinador de la cuenca SONSO-GUABAS-
SABALETAS- EL CERRITO, se realice el siguiente a la madera decomisada.  
 
En virtud de lo anterior, la señora Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro SUR, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: De conformidad con el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009 IMPONER MEDIDA PREVENTIVA A 
WILSON ARLEX SANCHEZ ROJAS, identificado con C.C 14.652.644. 
ARTÌCULO SEGUNDO:  De conformidad con el artículo 38 de la Ley  1333 de 2009, la medida preventiva  a aplicar  es la de 
DECOMISO PREVENTIVO correspondiente a 90 puntales de guadua (Guadua angustifolia) de 2.5m de longitud en promedio, 
equivalentes a un volumen de 0.4 m3 aproximadamente, los cuales se encuentran en el Centro de Atención y verificación de 
flora (CAVF) de la CVC de la Dar Centro Sur sede Buga. 
 
ARTÍCULO TERCERO: LA MEDIDA PREVENTIVA impuesta en el presente acto administrativo, es de ejecución inmediata, 
tiene carácter preventivo, transitorio, y se aplica sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar conforme las reglas de los 
artículos 32 a 34 de la 1333 de 2009, señalando que contra esta decisión provisional no procede recurso alguno, de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO CUARTO: El incumplimiento de la Medida preventiva será causal de la agravación de responsabilidad en materia 
ambiental conforme lo señala el numeral 10 del artículo 7 de la Ley 1333 de 2009.   
 
ARTÍCULO QUINTO: COMUNICAR a WILSON ARLEX SANCHEZ ROJAS, identificado con C.C 14.652.644, la presente 
decisión.  
 
ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente decisión, no procede recurso alguno, conforme el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: Comunciar la presente decisión al Alcalde Municiapal de Ginebra (V). 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Tramitar la publicación del presente acto administrativo en el Boletín Informativo de esta Corporación 
Autónoma Regional. 
 
ARTÍCULO NOVENO: DE LAS ACCIONES DE SEGUIMIENTO, se dispone que por medio del señor Coordinador de la cuenca 
SONSO-GUABAS-SABALETAS- EL CERRITO, se realice el siguiente a la madera decomisada.  
 
Dado en Guadalajara de Buga, a los veintiocho (28) días del mes de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 

LUZ MERY GUTIÉRREZ CORREA 
Directora Territorial DAR Centro Sur. 

Proyectó y elaboró: Adriana Ordoñez Becerra– Tècnico Administrativa  
Revisó : Diego Fernado Quintero Alarcón - Coordinador UGC S-G-S-C 

              E  Villota G.- Profesional especializado  
Archívese: 0741-039-002-025-2021 

 
AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE 

PLANES DE SANEAMIENTO Y MANEJO DE VERTIMIENTOS  
CONSIDERANDO 

 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que el artículo 8 Superior, consagra la obligación del Estado de las personas de proteger las riquezas culturales y naturales de 
la Nación.  
 
Así mismo los artículos 79 y 80 Superior dispone que todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano y 
confiere la responsabilidad al Estado para planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar el 
desarrollo sostenible, conservación, restauración o sustitución.  
 
Por su parte la Ley 99 de 1993, señaló a las Corporaciones Autónomas Regionales, como máxima autoridad ambiental en el 
área de su jurisdicción, entre otros aspectos, porque pueden coordinar el proceso de preparación de los planes, programas y 
proyectos de desarrollo medioambiental que deban formular los diferentes organismos y entidades integradas del Sistema 
Nacional Ambiental (SINA) en el área de su jurisdicción y en especial, asesorar a los Departamentos, distritos y Municipios de 
su comprensión territorial en la definición de los planes de desarrollo ambiental y en sus programas y proyectos en materia de 
protección del medio ambiente y los recursos naturales renovable, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 4 de la 
mencionada ley.  
 
El Consejo Directivo de la Corporación, mediante el Acuerdo CD No. 072 de 2016 fijó en cabeza de las Direcciones Ambientales 
Regionales, la asesoría y aprobación desde la naturaleza del área a los diferentes organismos y entidades integrante del SINA 
en el área de su jurisdicción en la elaboración de los planes, proyectos y programas en la temática ambiental. 
 
Queda de esta manera, queda radicada legalmente la competencia en cabeza de la Directora Territorial de la Dirección 
Ambiental Regional Centro Sur, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, para 
adelantar, tramitar y resolver de fondo la solicitud sobre aprobación del Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos – PSMV 
del corregimiento de CHAMBIMBAL SAN ANTONIO, zona rural del municipio del municipio de Guadalajara de Buga. 

DE LA JURISDICCIÓN 
 
Mediante la Resolución 0100- Nro. 0300-0005- del 8 de enero de 2015, “por la cual se adopta los grupos internos de trabajo 
en las Direcciones ambientales regional y se adoptan otras determinaciones”, esta autoridad ambiental, adoptó el modelo de 
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gestión por cuencas en el ara de jurisdicción de la Corporación Autónoma regional del Valle del Cauca – CVC –, y conformó 
grupo de trabajo denominados Unidad de Gestión por cuenca.   
 
Que la Dirección Ambiental Centro Sur, está conformada por tres cuencas a Saber:  
“1.- UNIDAD DE GESTIÓN DE CUENCA SABALETAS – GUABAS- SONSO- EL CERRITO, que comprende las cuencas de 
EL CERRITO municipio de EL CERRITO, GUABAS, Municipio de GINEBRA, Guabas Municipio de GUACARI, Sabaleta 
Municipio de Ginebra, Sabaletas Municipio de Guacarí, SABALETAS Municipio EL CERRITO, SONSO municipio de Guacarí, 
SONSO municipio de Guadalajara de Buga.  
 
2.- UNIDAD DE GESTIÓN DE CUENCA DE GUADALAJARA – SAN PEDRO que comprende Guadalajara Municipio de 
Guadalajara de Buga, San Pedro, Municipio de San Pedro.  
 
3.- UNIDAD DE GESTIÓN DE CUENCA YOTOCO – MEDIACANOA- RIOFRIO – PIEDRAS –  conformada por las cuencas de 
MEDIACANOA- municipio de Yotoco, Yotoco Municipio de Yotoco”.   

 
Que el asunto puesto a estudio, se trata de aprobación del Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos – PSMV del 
corregimiento de CHAMBIMBAL SAN ANTONIO, jurisdicción del Municipio de Guadalajara de Buga, que a su vez corresponde 
al área de jurisdicción de la UNIDAD DE GESTIÓN DE CUENCA DE GUADALAJARA – SAN PEDRO, razón por la cual esta 
DAR CENTRO SUR, tiene competencia para adelantar dicho trámite. 

 
IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO 

 
De conformidad con la solicitud allegada ante la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, el presunto usuario es: 
.- MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA, identificado con NIT. 891.380.033-5, con dirección de notificación Carrera 13 
No. 6-50, jurisdicción del municipio de Guadalajara de Buga, representado legalmente por el señor alcalde, JULIAN ADOLFO 
ROJAS MONSALVE. 

 
DEL TRÁMITE PARA LA APROBACIÓN DEL PLAN DE  

SANEAMIENTO Y MANEJO DE VERTIMIENTOS 
 

Que conforme a la garantía de protección a los recursos naturales renovables, se tiene que la normatividad ambiental vigente 
regula los diversos aspectos que inciden o pudieren causar una posible afectación sobre los mismos. 
 
Que frente al Recurso Hídrico, existe puntual regulación sobre el manejo de vertimientos. Al respecto se entiende por Plan de 
Saneamiento y Manejo de Vertimientos, PSMV, el conjunto de programas, proyectos y actividades, con sus respectivos 
cronogramas e inversiones necesarias para avanzar en el saneamiento y tratamiento de los vertimientos, incluyendo la 
recolección, transporte, tratamiento y disposición final de las aguas residuales descargadas al sistema público de alcantarillado, 
tanto sanitario como pluvial, los cuales deberán estar articulados con los objetivos y las metas de calidad y uso que defina la 
autoridad ambiental competente para la corriente. tramo o cuerpo de agua. 44  
 
El Decreto 2667 de 2012, por el cual se reglamenta la tasa retributiva por la utilización directa e indirecta del agua como 
receptor de los vertimientos puntuales, y se toman otras determinaciones, señaló puntualmente: 
 

Artículo 10. Meta de carga contaminante para los prestadores del servicio de alcantarillado. La meta individual de carga 
contaminante para los prestadores del servicio de alcantarillado, corresponderá a la contenida en el Plan de Saneamiento y 
Manejo de Vertimientos - PSMV, presentado por el prestador del servicio y aprobado por la autoridad ambiental competente de 
conformidad con la Resolución número 1433 de 2004 expedida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible la cual 
continúa vigente y podrá ser modificada o sustituida. 

 
Que de acuerdo a la remisión normativa contenida en el artículo anteriormente citado, la Resolución 1433 de 2004 expedida por 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, regula sobre Planes de Saneamiento y Manejo de Vertimientos, PSMV, y se 
adoptan otras determinaciones; la cual fue modificada por la Resolución 2145 de 2005. 

                                            
44 Artículo 1, Resolución 1433 de 2004 de Ministerio de Ambiente y Desarrollo. 
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Que mediante dicho acto administrativo, se establecen puntualmente autoridades competentes y trámite que debe ser 
adelantado para la Aprobación del PSMV: 
 

Artículo 2°. Autoridades Ambientales Competentes. Son autoridades competentes para aprobar el Plan de Saneamiento y 
Manejo de Vertimientos, PSMV, las siguientes: 
 
Artículo 4°. Presentación de información.  Modificado por el art. 1, Resolución del Min. Ambiente 2145 de 2005. Las 
personas prestadoras del servicio público de alcantarillado y sus actividades complementarias. que requieran el PSMV, 
presentarán ante la autoridad ambiental competente, en un plazo no mayor de doce (12) meses contados a partir de la fecha de 
publicación de la presente resolución, como mínimo la siguiente información: 
 
▪ Diagnóstico del sistema de alcantarillado, referido a la. Identificación de las necesidades de obras y acciones con su orden de 
realización que permitan definir los programas. proyectos y actividades con sus respectivas metas físicas. (…) 
 
Artículo 5°. Evaluación de la Información y Aprobacíón del PSMV. Una vez presentada la información, la autoridad 
ambiental competente dispondrá de un término máximo de 30 días hábiles para solicitar al prestador del servicio, información 
adicional en caso de requerirse. 
 
La persona prestadora del servicio, dispondrá de un término máximo de 30 días hábiles para allegar la información requerida. 
 
Recibida la información o vencido el término de requerimiento. la autoridad ambiental competente decidirá mediante Resolución 
motivada la aprobación o no del PSMV, en un término que no podrá ser mayor de 60 días hábiles. 
 
El PSMV contendrá el nombre e identificación del prestador del servicio de alcantarillado y sus actividades complementarias y 
los requisitos, condiciones, términos y obligaciones que debe cumplir durante la vigencia del mismo. 
 
Parágrafo: Las actividades de evaluación de la información del PSMV serán objeto de cobro, cuando no haga parte de la 
Licencia Ambiental. 
Artículo 6°. Seguimiento y Control. El seguimiento y control a la ejecución del PSMV se realizará semestralmente por parte 
de la autoridad ambiental competente en cuanto al avance físico de las actividades e inversiones programadas, y anualmente 
con respecto a la meta individual de reducción de carga contaminante establecida, para lo cual la persona prestadora del 
servicio público de alcantarillado y de sus actividades complementarias, entregará los informes correspondientes. (…) 

 
DEL ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO 

 
Que el MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA, representado por el doctor  JULIAN ADOLFO ROJAS MONSALVE, en 
calidad de Alcalde Municipal, mediante oficio  No.202115000049521, radicado ante la CVC con No. 349832021, remite 
documentos correspondientes tendiente a la aprobación del  Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos – PSMV del  
corregimiento de CHAMBIMBAL SAN ANTONIO, zona rural del municipio de Buga, Departamento del Valle del Cauca, 
elaborado por la firma INGEBIOSOC. (CONTRATO DE OBRA N.º CMA-SOP-1500-1159-2020 con la Alcaldía Municipal de 
Guadalajara de Buga), el cual contiene los siguientes documentos: 
 

 Documento PSMV corregimiento CHAMBIMBAL SAN ANTONIO, zona rural del municipio del municipio de Guadalajara de Buga 
– en medio escrito. 

 Quince (15) Planos en medio físico  
 
Que en la fecha 07 de mayo de 2021, se emitió el acta de recibo de la documentación presentada para la aprobación del Plan 
de Saneamiento y Manejo de Vertimientos PSMV del corregimiento de CHAMBIMBAL SAN ANTONIO, MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA DE BUGA.  
 
Que mediante oficio No. 0742-349832021, se remitió la factura No. CVCF19885, por concepto de evaluación del PSMV, por 
valor de $4.338.421, de acuerdo con la liquidación del costo del proyecto.  
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Que en fecha 21 de mayo de 2021, se verificó el pago por concepto de evaluación del Plan de Saneamiento y Manejo de 
Vertimientos PSMV.  
 
Que en virtud de que la solicitud fue revisada por los profesionales adscritos a esta DAR, se encuentra aquella conforme, según 
lo establecido en el Decreto 2667 de 2012, la Resolución 1433 del 2004, modificada por la Resolución 2145 del 2005  del 
Misterio del Medio Ambiente y la Resolución CVC DG. No. 1073 de diciembre 26 de 2005. 
 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro SUR, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, 
 
 

DISPONE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: INICIAR Trámite administrativo de la solicitud presentada por MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE 
BUGA, identificada con NIT. 891.380.033-5, representada por el señor alcalde JULIAN ADOLFO ROJAS MONSALVE, 
tendiente a obtener la aprobación del Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos – PSMV del corregimiento de 
CHAMBIMBAL SAN ANTONIO, zona rural del municipio del municipio de Guadalajara de Buga, bajo el radicado 0742-037-020-
074-2021. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar personalmente al MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA, identificada con NIT. 
891.380.033-5, a través del señor alcalde JULIAN ADOLFO ROJAS MONSALVE, para que se ponga el conocimiento el 
contenido del presente acto administrativo, de acuerdo con lo dispuesto en los Artículos 67 y 17 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO TERCERO: Procédase con la etapa de Evaluación de la Información y Aprobación del PSMV. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Publicar el contenido de la presente providencia en el boletín de actos administrativos de la entidad, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.  
 
Dada en Guadalajara de Buga, a los veintiún (21) días del mes de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

NOTIFÍQUESE Y PUBLÍQUESE  
 
 

LUZ MERY GUTIÉRREZ CORREA 
Directora Territorial DAR Centro Sur 

Proyectó y Elaboro: Adriana Ordoñez Becerra – Técnico Administrativo  
Revisión jurídica: E.Villota G – Oficina de apoyo jurídico  
Revisión Técnica: Juan Pablo Llano Castaño – Coordinador UGC G-SP 
Expediente: 0742-037-020-074-2021 
 

AUTO 
“POR LA CUAL SE INICIA PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL” 

CONSIDERANDO: 
 
Que LA COMPETENCIA de la señora Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, para iniciar, tramitar y resolver de fondo el proceso 
administrativo sancionatorio ambiental, fue establecida en forma amplia en la Resolución 0740 No. 0743-000408-2021 por la 
cual se impuso una medida preventiva.   
 
Que LA JURISDICCIÓN para la DAR CENTRO SUR, se encuentra circunscrita en la Resolución 0100 Nro.0300-0005 del 8 de 
enero de 2015, dado que la actividad transformación de productos forestales para la producción de carbón se llevó a cabo en el 
Municipio de Riofrío. 
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Que el  marco constitucional, legal y reglamentario del PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO, fue expuesto en la 
Resolución que impuso medida preventiva, fijando en todo caso que conforme a los postulados del artículo 80 Superior fue 
desarrollada normatividad como lo es la Ley 1333 de 2009.  
 

IDENTIFICACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 
De conformidad con el formato de hallazgo administrativo sancionatorio ambiental, los presuntos infractores ambientales son:  
 

- JOSÉ IGNOBIO MARÍN, identificado con cédula de ciudadanía No. 2.672.281, con dirección carrera 4 No. 1-31 de Portugal de 
Piedras - Riofrío, sin datos de dirección electrónica. 
 

DE LA PRESUNCIÓN DE CULPA 
 
El parágrafo del artículo 1 de la Ley 1333 de 2009, dispone:   
 
En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. El infractor será 
sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá 
utilizar todos los medios probatorios legales. 
 
Por lo tanto, bajo los principios de PREVENCIÓN y PRECAUCIÓN, en asuntos de infracción ambiental, la culpa o el dolo del 
infractor se presume, quedando en todo caso la carga de la prueba en cabeza del procesado.  
 

HECHOS QUE ORIGINARON EL HALLAZGO ADMINISTRATIVO  
SANCIONATORIO AMBIENTAL 

 
Como antecedentes a los hechos materia de estudio, se tiene que para el 23 de marzo de 2021, se radicó denuncia anónima 
bajo el No. 259842021 en la cual se reportó infracción contra el recurso bosque y suelo.  
 
Los hechos objeto de hallazgo tuvieron lugar en el predio ubicado en las coordenadas 04°03'08,50"N - 76°21'26.50"O, sector 
que hace parte del centro poblado de Portugal de Piedras. En dicha ubicación se pudo verificar aprovechamiento y 
transformacipon de producto forestal, hechos descritos en el informe técnico que se transcribe a continuación. 
 
Obra a folios 2-3 informe técnico suscrito por el técnico de la zona, el cual se lee así: 
 

3. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO:  José Marín. Cedula de Ciudadanía No. 2.672.281, propietario del predio. Luis (no 
suministró más datos) responsable de la actividad. 

 
4. LOCALIZACIÓN:  Predio Urbano, Corregimiento Portugal de Piedras, municipio de Riofrio, Valle del cauca. Código catastral 
No. 766160400000000050004000000000  
 

COORDENADAS 
 

sitio latitud Longitud altitud 

 
Carbonera 

   
4°03'08.50"N 

 
76°21'26.50” W 

 
975 MSNM 

Árbol talado   
4°03'08.00"N 

 
76°21'26.20” W 

 
974 MSNM 

  
Imagen 1: Ubicación predio (GEOCVC) 

 
5. OBJETIVO:  Visita de atención a denuncia por tala de árboles y quema de Carbón. Radicado No. 259842021 
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6. DESCRIPCIÓN:  Se realizó visita al predio urbano objeto de la denuncia, donde se encontraba el señor Marco Marín, a quien 
se le indagó sobre una presunta tala de árboles y una carbonera que se encontraba en el predio de José Marín.  
El señor Marco Marín afirma que Don José Marín es su padre y propietario del lote pero que no tiene nada que ver con la 
carbonera, aduce además que su padre le dio permiso al señor Luis para que aprovechara unos árboles secos que se 
encontraban allí producto de crecientes que ha bajado el rio por estos días. 
 
Informa que el señor Luis se encuentra en la carbonera, por lo cual se procede a ingresar al predio.  
 
En el sitio se encontraba el señor Luis (No suministró más datos) quien es el responsable de la actividad de quema de carbón. 
 
Se constata que efectivamente hay una carbonera recién encendida de dimensiones aproximadas de 2 metros x 2 metros con 
material leñoso y tapada con tierra.  
Además, se evidencia la tala de un árbol de especie Guácimo (Guazuma ulmifolia) en aparente buena condición fitosanitaria ya 
que se observa el follaje en el suelo aun verde, el DAP del tocón del árbol es de 0.78 metros.  
 
Al mismo tiempo se evidencian otros dos tocones de DAP de 0.46 y 0.47 metros sin identificar especie, aparentemente en 
malas condiciones (secos).  
 
Afirma don Luis que solo se tumbó un árbol bueno ya que los otros dos estaban secos y le estaban generando un riesgo a don 
José al momento de realizar sus labores en la cafetera. Añade además que gran parte del material vegetal que se encuentra en 
la carbonera, corresponde a material vegetal leñoso que bajó el rio en las ultimas crecientes.  
 
La carbonera y los arboles erradicados se encuentran dentro de la franja forestal del Rio Piedras, donde se observó también 
que el rio ha bajado con avenidas torrenciales en los últimos días.  
 
Por último, se dialogó con el señor José Marín propietario del predio y don Luis como responsable de la actividad, se les ordenó 
que debían suspender la actividad de quema de carbón inmediatamente.  
 
Se diligenció acta de medida preventiva, la cual el señor Luis se negó a firma y el señor Marco Marín firmo en representación de 
su padre porque no sabe firmar.   
 

REGISTROS FOTOGRAFICOS 
7. OBJECIONES:  El señor José Marín manifiesta no tener conocimiento de que se necesitaban permisos para realizar 
carboneras con material vegetal seco del rio y con árboles que ya estaban secos.      
 
8. CONCLUSIONES:   Según lo observado en la visita evidencia la transformación de material vegetal leñoso en carbón sin 
autorización de la CVC.  
 
Se evidenció la erradicación de tres árboles dos de los cuales aparentemente se encontraban secos con DAP de 0.46 y 0.47 
metros y uno de la especie Guácimo (Guazuma ulmifolia) en aparente buena condición fitosanitaria ya que se observa el follaje 
en el suelo aun verde, el DAP del tocón del árbol es de 0.78 metros.  
 
Se recomienda remitir el presente informe a la oficina de Apoyo Jurídico de DAR Centro Sur para que realicen el procedimiento 
pertinente.   

 
ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS ANEXOS AL  

FORMATO DE HALLAZGO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL 
 
Se enlistan los documentos entregados para el trámite del presente asunto, así:   
 

31. Denuncia bajo radicado No. 259842021.  
32. Informe técnico de fecha 09 de abril de 2021 
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DEL INICIO DEL PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO 
 
De conformidad con la normativa ambiental supranacional y nacional, la protección del medio ambiente es una obligación para 
los estados, y un derecho de protección absoluta de los estados mismos    
 
El Estado Colombiano ha acogido tales preceptos con la firma de los tratados internacionales, y su defensa constituye el pilar 
del Estado Social de Derecho, donde involucra aspectos relacionados con manejo, uso, aprovechamiento y conservación de los 
recursos naturales, el equilibrio de los ecosistemas, la protección de la diversidad biológica y cultural, el desarrollo sostenible, y 
la calidad de vida del hombre entendido como parte integrante de ese mundo natural.  
 
En el caso materia de estudio, se tiene que se verificó una acción de aprovechamiento y transformación de productos forestales 
para la producción de carbón, la cual, al momento de la visita, no fue respaldada por los permisos correspondientes. 
 
Como bien se dejó anotado en el acápite denominado “Hallazgo administrativo Sancionatorio Ambiental”, existe informe que 
describe la situación presentada en el predio urbano del centro poblado de Portugal de Piedras, donde se corrboró la existencia 
de una carbonera y de la intervención de 3 árboles. Como presunto infractor se identificó a JOSÉ IGNOBIO MARÍN, antes 
indivudalizado, pues fue señalado como propietario del inmueble. 
 
En consecuencia, en la presente etapa se realizará todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que se estimen 
necesarias y pertinentes para completar los elementos probatorios y señalar con certeza a quién debe formularse cargos o si 
existe causal de cesación. 
 
1. APROVECHAMIENTO FORESTAL: OBTENCIÓN DE CARBÓN VEGETAL 
 
El Decreto Ley 2811 de 1974, Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, 
determina condiciones de los aprovechamientos forestales, de la siguiente forma: 
 

Artículo 201. Para el manejo, uso, aprovechamiento y comercialización de a flora silvestre se ejercerán las siguientes funciones: 
a). Reglamentar y vigilar la comercialización y aprovechamiento de especies e individuos de la flora silvestre y de sus productos 
primarios, de propiedad pública o privada, y la introducción o transplante al territorio nacional de individuos vegetales; (…) 

 
De igual manera, siendo dicho aprovechamiento reglamentado por la Autoridad Ambiental, la norma expresa tajantemente: 
 

Artículo 224. Cualquier aprovechamiento, procesamiento primario, movilización o comercialización de productos forestales, 
realizado sin sujeción a las normas del presente código o demás legales, será decomisado, pero por razones de índole 
económica o social, se podrán establecer excepciones. 

 
Atendiendo a los mismos lineamientos, en el Departamento del Valle del Cauca, se encuentra vigente el Acuerdo CD No. 18 de 
1998, ESTATUTO DE BOSQUES Y DE LA FLORA SILVESTRE DEL VALLE DEL CAUCA, por lo que se dispone: 
 

Artículo 23. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o. productos de la 
flora silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación, una solicitud que contenga 
además del concepto de zonificación forestal: 
 
a) Nombre del solicitante; 
b) Ubicación del predio, jurisdicción, linderos y superficie;  
(...) 
 
Artículo 93 Se consideran infracciones contra los aprovechamientos y movilizaciones forestales y de la flora silvestre los 
siguientes: 
a)  Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización. 
b)  Aprovechamientos de especies vedadas en el Valle del Cauca o en el territorio Nacional. 
c)  Movilización sin el respectivo salvaconducto de movilización o removilización. 
d)  Movilización de especies veda-das. 
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e)  Movilización de productos con salvoconductos adulterados, vencidos y amparando diferentes especies y cantidades 
de las detalladas en el mismo o provenientes de diferentes sitios a los autorizados en el respectivo permiso o autorización. 

 
El aprovechamiento de clase único, doméstico, de arboles aislados o comeciales del recurso flora se encuentra reglamentado 
entre los artículos 2.2.1.1.5.1 al 2.2.14.13.10 del Decreto 1076 de 2015,  en este caso queda a cargo del presunto responsable 
aclarar de que tipo de aprovechamiento de flora se trata y presentar los permisos conforme la norma ambiental. 
 
La transformación del material forestal se ha dispuesto como aprovechamiento del mismo; no obstante, puntualmente, para la 
obtención de carbón vegetal el Ministerio de Ambiente emitió la Resolución 0753 del 09 de mayo de 2018, “Por la cual se 
establecen lineamientos generales para la obtención y movilización de carbón vegetal con fines comerciales, y se dictan otras 
disposiciones”. 
 

Artículo 4o. Fuentes de obtención de leña para producción de carbón vegetal. El carbón vegetal con fines comerciales 
podrá obtenerse únicamente a partir de: 
 
1. Restos de biomasa o residuos que resulten de aprovechamientos forestales persistentes y únicos de bosque natural. (…)  
 
PARÁGRAFO 1. Los aprovechamientos forestales a los que hace referencia el presente artículo, serán otorgados por la 
autoridad ambiental competente mediante permiso, concesión forestal o asociación cuando el recurso forestal se encuentre 
ubicado en terrenos de dominio público, o mediante autorización, cuando el recurso forestal se encuentre ubicado en predios de 
propiedad privada, a través de acto administrativo motivado, de conformidad con lo establecido en el Capítulo 1, Título 2, Parte 
2 del Libro 2 del Decreto 1076 de 2015. 
 
Artículo 5o. Requisitos para la obtención de leña para producir carbón vegetal. El interesado en obtener leña para 
producir carbón vegetal, deberá especificar en la solicitud que presente ante la autoridad ambiental competente: 
 
1. La fuente de obtención de leña para producción de carbón vegetal; 
2. El volumen de leña expresada en metros cúbicos (m3) que pretende someter al proceso de carbonización; y 
3. La cantidad expresada en kilogramos (kg) que pretende obtener de carbón vegetal. 
PARÁGRAFO 1. El volumen de leña expresada en metros cúbicos (m3) que pretende someter el usuario al proceso de 
carbonización y la cantidad expresada en kilogramos (kg) que pretende obtener de carbón vegetal, quedará establecida en el 
acto administrativo motivado de obtención de leña para producir carbón vegetal. 
 
Artículo 6o. Requisitos para la movilización de carbón vegetal. Todo aquel que esté interesado en transportar carbón 
vegetal con fines comerciales, deberá contar con el respectivo salvoconducto único nacional expedido por la autoridad 
ambiental competente, (…) 

 
De conformidad con la norma citada el usuario que pretende someter un producto forestal al proceso de carbonización deberá 
solicitar la autorización de la autoridad ambiental para que se determine la cantidad de leña que será sometida y la cantidad 
expresa en kilogramos que se pretende obtener de carbón vegetal. 
 
Cabe destacar que la norma reitera que el producto forestal que será objeto de carbonización debe haber sido obtenido de 
manera legal, es decir que deberá verificarse si la leña utilizada en el proceso está amparada por ser proveniente de los 
permisos que concede la autoridad ambiental. 
 
Previa georreferenciación, oficiar a la Oficina de Registro de instrumentos Públicas, a través de su oficina en Buga, para que 
remita certificado d etardición del predio donde ocurrió la infracción. Identificado el propietario, procédase con su vinculación a 
la presente actuación.  
 
En virtud de lo anterior, la señora Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro SUR, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO PRIMERO: APERTURAR PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL, bajo el radicado 0743-
039-002-024-2021 en contra de JOSÉ IGNOBIO MARÍN, identificado con cédula de ciudadanía No. 2.672.281, de acuerdo a lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a JOSÉ IGNOBIO MARÍN, identificado con cédula de ciudadanía No. 
2.672.281, el contenido del presente auto, de conformidad con lo establecido en los artículos 66, 67 y 68, de la Ley 1437 de 
2011 – CPACA -, en su defecto, proceder a notificar por aviso, en los términos establecidos por el Artículo 69 ibídem, 
haciéndole saber que contra este acto no procede recurso alguno por su naturaleza de Auto de trámite, conforme el artículo 75 
del CPACA. 
 
ARTÌCULO TERCERO: Por medio del prestador del sistema de seguridad social en salud, y en revisión de la Página del 
FOSYGA, Base de Datos Única de Afiliados BDUA ADRES, ofíciese para que remita la última dirección conocida de aquel que 
haga parte del proceso, de no ser efectivo oficiar a la DIAN, SISBEN, y RUNT. 
 
ARTÌCULO CUARTO: Previa georreferenciación a través del geoportal del IGAC, ofíciese a la oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Tuluá, para que remita certificado de tradición del inmueble objeto del presente proceso.  Identificado 
el propietario procédase con su vinculación a la presente actuación.  
 
ARTÍCULO QUINTO: Oficiar a la Oficina de atención al ciudadano de la Dar Centro Sur, para que informe si las partes 
investigadas tienen a su favor permiso de aprovechamiento forestal o de transformación a carbón vegetal. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y 
Agrarios, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Consultar en el Registro Único de Infractores Ambientales (RUIA) si los que resulten vinculados a la 
investigación registran alguna sanción. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios, esta Corporación podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que se estime 
necesarias y pertinentes, para determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios, en términos del Artículo 22 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Tramitar la publicación del presente acto administrativo en el Boletín Informativo de esta Corporación 
Autónoma Regional. 
 
Dado en Guadalajara de Buga, a los veintiocho (28) días del mes de abril de 2021 
 
 

LUZ MERY GUTIÉRREZ CORREA 
Directora Territorial DAR Centro Sur. 

Proyectó y elaboró: Melissa Rivera Parra– Tècnico Administrativa  
Revisó : Edwin Martínez Barreiro – Coordinador UGC Y-M-R-P  

              Edna Piedad Villota Gómez.- Profesional Especializado 
Archívese: 0743-039-002-024-2021 

 
RESOLUCIÓN 0740 No. 0743 – 000408 DE 2021 

(27 DE ABRIL 2021) 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA” 
CONSIDERANDO: 

 
La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo administración 
y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
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Que el artículo 2 de la Ley 23 de 1973, establece que el medio ambiente es un patrimonio común, su mejoramiento y 
conservación son actividades de utilidad pública en la que deben participar el Estado y los particulares, y define que el medio 
ambiente está constituido por la atmosfera y los recursos naturales.   
 
Que el Código de los recursos naturales renovables y de protección al medio ambiente Decreto – Ley 2811 de 1974, consagró 
en su artículo 1, el “Ambiente como patrimonio común la obligación del estado y los particulares de preservarlo y manejarlo, 
teniendo en cuenta que es de utilidad pública e interés social” 
 
Así mismo los artículos 8,  79 y 80 Superior dispone que todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano y 
confiere la responsabilidad al Estado para planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar el 
desarrollo sostenible, conservación, restauración o sustitución.  
 
Por su parte el articulo 33 de la  Ley 99 de 1993, señaló a las Corporacion Autónom Regional, como máxima autoridad 
ambiental en el VALLE DEL CAUCA;  para   imponer y ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por 
la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas 
de protección ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, 
la reparación de los daños. 
 
De conformidad con las atribuciones legales, y reglamentarias el DIRECTOR GENERAL de la Corporación, mediante  acto de 
delegación, ha   facultado en cabeza de la  Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, de conformidad 
con el Decreto Ley  2811 de 1974, Decreto Único Reglamentario del sector Ambiente y Desarrollo Sostenible No. 1076 de mayo 
26 de 2015, Ley 1333 de 2009, los Acuerdos No. CD No. 072 de 2016, CD No. 073 de 2016, y demás normas concordantes y la 
facultad de adelantar procesos administrativos sancionatorios. 
 
Queda de esta manera, queda radicada legalmente la competencia en cabeza de la Directora Territorial de la Dirección 
Ambiental Regional Centro Sur, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, para 
adelantar, tramitar y resolver de fondo el proceso administrativo sancionatorio ambiental.  
 

DE LA JURISDICCIÓN 
 
Mediante la Resolución 0100- Nro.  0300-0005- del 8 de enero de 2015, “por la cual se adopta los grupos internos de trabajo 
en las Direcciones ambientales regional y se adoptan otras determinaciones”, esta autoridad ambiental, adoptó el modelo de 
gestión por cuencas en el area de jurisdicción de la Corporación Autónoma regional del Valle del Cauca – CVC –, y conformó 
grupo de trabajo denominados Unidad de Gestión por cuenca.   
 
Que la Dirección Ambiental Centro Sur, está conformada por tres cuencas a Saber:  
 
“1.- UNIDAD DE GESTIÓN DE CUENCA SABALETAS – GUABAS- SONSO- EL CERRITO, que comprende las cuencas de 
EL CERRITO municipio de EL CERRITO, GUABAS, Municipio de GINEBRA, Guabas Municipio de GUACARI, Sabaleta 
Municipio de Ginebra, Sabaletas Municipio de Guacarí, SABALETAS Municipio EL CERRITO, SONSO municipio de Guacarí, 
SONSO municipio de Guadalajara de Buga.  
 
2.- UNIDAD DE GESTIÓN DE CUENCA DE GUADALAJARA – SAN PEDRO que comprende Guadalajara Municipio de 
Guadalajara de Buga, San Pedro, Municipio de San Pedro.  
 
3.- UNIDAD DE GESTIÓN DE CUENCA YOTOCO – MEDIACANOA- RIOFRIO – PIEDRAS – conformada por las cuencas de 
MEDIACANOA- municipio de Yotoco, Yotoco Municipio de Yotoco”.   
 
Que el asunto puesto a consideración se trata del aprovechamiento y transformación de productos forestales – carbón, en un 
predio urbano, ubicado en el centro poblado del corregimiento de Portugal de Piedras, Municipio de Riofrío, Departamento Valle 
del Cauca, que a su vez corresponde al área de jurisdicción de la UNIDAD DE GESTIÓN DE CUENCA YOTOCO-
MEDIACANOA- RIOFRÍO - PIEDRAS, razón por la cual procede su estudio. 
 

IDENTIFICACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
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De conformidad con el formato de hallazgo administrativo sancionatorio ambiental, el presunto infractor ambiental es: 
 

- JOSÉ IGNOBIO MARÍN, identificado con cédula de ciudadanía No. 2.672.281, con dirección carrera 4 No. 1-31 de Portugal de 
Piedras - Riofrío, sin datos de dirección electrónica. 
 

LA IMPOSICIÓN DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS 
-FUNDAMENTOS LEGALES 

 
El articulo 80 Superior consagra en cabeza del Estado la planificación, manejo, aprovechamiento de los recursos naturales, 
para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución y además deberá prevenir y controlar los 
factores de deterioro ambiental, e imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados. 
 
El Decreto 2811 de 1974 (Código de Recursos Naturales Renovables y Protección del Medio Ambiente) consagra que el 
ambiente es patrimonio común, en consecuencia, el Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo que 
son de utilidad pública e interés social. Rige el principio de que el ambiente es patrimonio común de la humanidad y necesario 
para la supervivencia y el desarrollo económico y social de los pueblos.  
 
Señala el articulo 1 de la Ley 99 de 1993, que la imposición de la medida obedece al principio de precaución.  
La norma especial que regula el procedimiento administrativo sancionatorio ambiental, Ley 1333 de 2009, señala que una vez 
se conoce el hecho, de oficio o a petición de parte, previa comprobación del hecho, se puede ordenar la imposición de las 
medidas preventivas, mediante acto administrativo motivado, que a su tenor en el artículo 12 se lee: 
“Artículo 12. Objeto de las medidas preventivas. Las medidas preventivas tienen por objeto prevenir o impedir la ocurrencia de 
un hecho, la realización de una actividad o la existencia de una situación que atente contra el medio ambiente, los recursos 
naturales, el paisaje o la salud humana. 
 
Agrega la norma que la autoridad ambiental puede imponer medidas preventivas del orden ambiental, siendo su naturaleza 
jurídica de ejecución inmediata, carácter preventivo y transitorio, que surten efectos inmediatos, contra ellas no procede recurso 
alguno y se aplicarán sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar. 
 
El artículo 36, ibidem, tiene consagrados los tipos de medidas preventivas como lo son: (i) amonestación escrita (ii) decomiso 
preventivo de los productos, elementos medios o implementos utilizados para cometer la infracción (iii) aprehensión preventiva 
de especímenes, productos y subproductos de fauna y flora silvestre (iv) suspensión de obra o actividad.    
 
De conformidad con los hechos descritos en el formato de hallazgo ambiental, la medida preventiva  tiene por objeto  prevenir o 
impedir la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la existencia de una situación que atente contra el medio 
ambiente, los recursos naturales, el paisaje, o la salud humana, y por ende de la taxativas señaladas en conforme los principios 
orientadores las reglas debe ser la consagrada en los artículo 39 de la Ley 1333 de 2009, y la aplicable en el presente caso 
corresponde a:     
 
ARTÍCULO 39. SUSPENSIÓN DE OBRA, PROYECTO O ACTIVIDAD. Consiste en la orden de cesar, por un tiempo 
determinado que fijará la autoridad ambiental, la ejecución de un proyecto, obra o actividad cuando de su realización pueda 
derivarse daño o peligro a los recursos naturales, al medio ambiente, al paisaje o la salud humana o cuando se haya iniciado sin 
contar con la licencia ambiental, permiso, concesión o autorización o cuando se incumplan los términos, condiciones y 
obligaciones establecidas en las mismas. 
 
Conforme a lo contenido en el informe de fecha 09 de abril de 2021, se estima pertinente decretar la medida preventiva 
consistente en la suspensión de actividades de transformación de productos forestales para la producción de carbon en el 
predio ubicado en la carrera 4 No. 1-31 del centro poblado de Portugal de Piedras, municipio de Riofrío, o en cualquier otro sitio, 
hasta tanto no se obtenga los permisos correspondientes.  
DE LAS ACCIONES DE SEGUIMIENTO, se dispone que por medio del señor Coordinador de la cuenca YOTOCO – 
MEDIACANOA – RIOFRÍO - PIEDRAS, se ordene visitas periódicas, a fin de constatar el cumplimiento de la medida preventiva, 
y de dichas visitas se eleve informe que debe reposar en las presentes actuaciones. 
 
En virtud de lo anterior, la señora Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro SUR, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, 
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RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: De conformidad con el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009 IMPONER MEDIDA PREVENTIVA a JOSÉ 
IGNOBIO MARÍN, identificado con cédula de ciudadanía No. 2.672.281, atendiendo lo expuesto en la parte motiva de este acto 
administrativo. 
 
ARTÌCULO SEGUNDO:  De conformidad con el artículo 39 de la Ley  1333 de 2009, la medida preventiva  a aplicar  es la de  
SUSPENSIÓN  DE OBRA PROYECTO O ACTIVIDAD de aprovechamiento y transformación de productos forestales para la 
producción de carbón en el predio ubicado en la carrera 4 No. 1-31 del centro poblado de Portugal de Piedras, municipio de 
Riofrío o en cualquier otro sitio, hasta que desaparezcan las causas que originan la presente decisión. 
 
ARTÍCULO TERCERO: LA MEDIDA PREVENTIVA impuesta en el presente acto administrativo, es de ejecución inmediata, 
tiene carácter preventivo, transitorio, y se aplica sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar conforme las reglas de los 
artículos 32 a 34 de la 1333 de 2009, señalando que contra esta decisión provisional no procede recurso alguno, de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO CUARTO: El incumplimiento de la Medida preventiva será causal de la agravación de responsabilidad en materia 
ambiental conforme lo señala el numeral 10 del artículo 7 de la Ley 1333 de 2009.   
 
ARTÍCULO QUINTO: COMUNICAR a JOSÉ IGNOBIO MARÍN, identificado con cédula de ciudadanía No. 2.672.281 el 
presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO:Contra la presente decisión, no procede recurso alguno, conforme el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO Tramitar la publicación del presente acto administrativo en el Boletín Informativo de esta Corporación 
Autónoma Regional. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Se dispone que por medio del señor Coordinador de la cuenca YOTOCO- MEDIACANOA-RIOFRÍO-
PIEDRAS, se ordene visitas periódicas, a fin de constatar el cumplimiento de la medida preventiva. 
 
ARTICULO NOVENO: Comunicar la presente decisión al Alcalde Municipal de Riofrío (V). 
 
Dado en Guadalajara de Buga, a los veintisiete (27) días del mes de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 

 
LUZ MERY GUTIÉRREZ CORREA 

Directora Territorial  
Dirección Ambiental Regional Centro Sur. 

Proyectó y elaboró: Melissa Rivera Parra – Tècnico Administrativa  
Revisó : Edwin Martínez Barreiro - Coordinador UGC Y-M-R-P 

              Edna  Villota Gómez.- Profesional Especializado 
Archívese: 0743-039-002-024-2021 

 
 

RESOLUCIÓN 0740 No. 0743-  0001039  DE 2020 
(27 DE NOVIEMBRE DE 2020) 

“POR LA CUAL SE ACLARA LA  
RESOLUCION  0740- Nro.  0743-000379 DEL 18 DE MARZO DE 2020” 

 
CONSIDERANDO: 
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Que el numeral 12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, atribuye competencia a las Corporaciones Autónomas Regionales 
ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos de los recursos naturales renovables, 
comprendiendo dentro de tal función, la expedición del acto administrativo de otorgamiento, concesión de permisos, 
modificación, traspaso, cancelación, renovación, prorroga, de los respectivos permisos, autorizaciones y salvoconductos entre 
otros. 
 
Que el artículo 96 de la Ley 633 de 200045,  faculta a las Corporaciones Autónomas Regionales para cobrar los servicios de 
evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, planes de manejo ambiental, permisos, concesiones y autorizaciones 
para el uso, aprovechamiento y afectación de los recursos naturales renovables y demás instrumentos de control y manejo 
ambiental. 
 
Que mediante Resolución 0100 No. 0197 de abril 17 de 2008, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC–, 
adoptó la metodología de cálculo para liquidar y cobrar las tarifas de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias, 
autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo ambiental. 
 
Que mediante Resolución 1280 de 2010, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, estableció la escala 
tarifaria para el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones, 
autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental que deban tramitar las Corporaciones Autónomas 
Regionales. 
 
En forma anual la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC–, actualiza la escala tarifaria teniendo que para el 
año  2019, corresponde a la Resolución 0100 Nro. 0700-036 del 26 de febrero de 2019.  
 
Mediante Resolución Nro.100-700-0214 del 9 de marzo de 2020, fijó la escala actualizada para el año  2020. 
 
Queda de esta manera, queda radicada legalmente la competencia en cabeza de la Directora Territorial de la Dirección 
Ambiental Regional Centro Sur, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, para proferir 
actos administrativos mediante los cuales se efectúa el cobro de los servicios de evaluación y los servicios de seguimiento a los 
usos de los recursos naturales renovables en el área de su jurisdicción. 
 

DE LA LICENCIA AMBIENTAL  
EXPEDIENTE  0100-032-031-005-2010 

 
Se procedió a revisar la carpeta administrativa  0100-032-031-005-2010,  la que fue aperturada el 21 de enero de 2010 a 
petición de FABIAN MONSALVE TREJOS y JUAN CARLOS MONSALVE TREJOS, quienes solicitaron LICENCIA AMBIENTAL,  
para la concesión GH-085.  
 
Con auto del 19 de agosto de 2015, fue iniciado el trámite en esta autoridad ambiental el que fue resuelto con la expedición de 
la Resolución 0100 Nro.  0150-0234 del 7 de abril de 2016 “por la cual se otorga una licencia ambiental”,  decisión debidamente 
notificada el 19 de abril de 2016, la que en su  parte resolutiva se lee:  
 

                                            
45 ARTÍCULO  96. Tarifa de las licencias ambientales y otros instrumentos de control y manejo ambiental. Modifícase el 

artículo 28 de la Ley 344 de 1996, el cual quedará así: "ARTÍCULO 28. Las autoridades ambientales cobrarán los servicios de 
evaluación y los servicios de seguimiento de la licencia ambiental, permisos, concesiones, autorizaciones y demás instrumentos 
de control y manejo ambiental establecidos en la ley y los reglamentos.   Los costos por concepto de cobro de los citados 
servicios que sean cobrados por el Ministerio del Medio Ambiente entrarán a una subcuenta especial del Fonam y serán 
utilizados para sufragar los costos de evaluación y seguimiento en que deba incurrir el Ministerio para la prestación de estos 
servicios.  De conformidad con el artículo 338 de la Constitución Nacional para la fijación de las tarifas que se autorizan en este 
artículo, el Ministerio del Medio Ambiente y las autoridades ambientales aplicarán el sistema que se describe a continuación. La 
tarifa incluirá:……” 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=345#28
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=345#28
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ARTICULO PRIMERO: Otorgar LICENCIA AMBIENTAL al señor JUAN CARLOS MONSALVE TREJOS, identificado con cedula 
de ciudadanía nro. 1.112.298.688 de Riofrio, y domicilio (….), para adelantar la explotación de un yacimiento de materiales de 
construcción (material de arrastre del Rio Cauca),  en el área del contrato de concesión Nro. GHO -085 en terrenos ubicados en 
jurisdicción de los municipios de Riofrio y Tulua, Departamento de Valle del Cauca. 

 
Obra CERTIFICADO DE REGISTRO MINERO GHO-085 del 25 de septiembre de 2017, en la cual la  AGENCIA NACIONAL DE 
MINERIA  - GERENCIA DE CATASTRO  Y REGISTRO MINERO, del que consta que en el registro minero se excluye a  
FABIAN MONSALVE TREJOS y se tiene a  JUAN CARLOS MONSALVE TREJOS, como  titular y responsable ante la Agencia 
nacional de Minería del contrato de concesión  GHO-085. (FOLIO 205-206) 
 
A Folio 212 a 220, del 2 de noviembre de 2017, obra escrita de CESIÓN DE DERECHOS BENEFICIARIO DE LICENCIA 
AMBIENTAL de la Resolución 0100 Nro.  0150-0234 del 7 de abril de 2016, del que aporta:   
 
.- Petición del 11 de octubre de 2017, suscrita por  JUAN CARLOS MONSALVE TREJOS, como cedente y JORGE HUBER 
QUICENO CARBONEL  como cesionario. 
.-  fotocopia de cédula de ciudadanía  
.-  Copia de la Resolución 001702 del 18 de agosto de2017, por la cual la AGENCIA NACIONAL DE MINERIA,  ordenó la 
inscripción  de la cesión total de los derechos derivados del contrato de concesión GHO -085, en favor de  JORGE HUBER 
QUICENO CARBONEL y se excluye de registro minero a  JUAN CARLOS MONSALVE TREJOS.  
 
Para el 25 de enero de 2018, fue iniciado el trámite de la cesión de licencia ambiental (folio 232-), el que culminó con la 
expedición de la Resolución 0100 nro.  0150-0228 del 9 de abril de 2018, “por la cual se autoriza la cesión total de una licencia 
ambiental”, en favor de JORGE HUBER QUICENO CARBONELL, identificado con C.C. 16.359.037, decisión notificada en 
debida forma el 12 de septiembre de 2018 (folio 262 y 265),  
 
A folio 280, obra la Resolución 0740-0743-000555 del 2 de mayo de 2019, “por el cual se liquida y cobra a un usuario el valor 
del servicio de cobro por seguimiento  correspondiente al año  2019”, a una licencia ambiental,  a cargo de  JORGE HUBER 
QUINCENO CARBONBELL.  Y así mismo obra a folio 306 a 315 a visita de seguimiento del  25 de junio de 2019.  
 
 Para el 18 de febrero de 2020, el representante de INDUSTRIAS BENI SAS, en calidad de consultor del titular del CONTRATO 
DE CONCESION GHO – 085, aporta los costos históricos .  
 
Mediante la Resolución  0740-0Nro.  0743-000379 del 18 de marzo de 2020, “por el cual se liquida y cobra el valor del servicio 
de seguimiento a un permiso de licencia ambiental para el año  2020, expediente 0100-032-031-005-2010”, el cual se  
encuentra a cargo de  JUAN CARLOS MONSALVE TREJOS. Folio  318 
 

TRÁMITE DE LA PETICIÓN  
 

En atención a la petición de INDUSTRIAS BENI SAS, el que fue radicado en el buzón de la entidad pública, en el que solicita:  
 

Solicitamos por favor, se modifique el nombre de la persona a facturar, acorde a resolución que enviamos adjunto, es decir a 
Don Jorge Huber Quinceno” 

 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 
La voluntad del legislador, es que una vez la autoridad ambiental haya expedido la concesión, permiso, licencia, en forma anual 
y por el plazo  concedido, debe el usuario pagar unos costos en favor del Estado.  
 
ARTICULO 96. TARIFA DE LAS LICENCIAS AMBIENTALES Y OTROS INSTRUMENTOS DE CONTROL Y MANEJO 
AMBIENTAL. Modifícase el artículo 28 de la Ley 344 de 1996, el cual quedará así: 
"Artículo 28. Las autoridades ambientales cobrarán los servicios de evaluación y los servicios de seguimiento de la licencia 
ambiental, permisos, concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo ambiental establecidos en la ley y 
los reglamentos. 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0344_1996.html#28
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En el presente caso, se tiene que obra la Resolución 0100 nro.  0150-0228 del 9 de abril de 2018, “por la cual se autoriza la 
cesión total de una licencia ambiental”, en favor de JORGE HUBER QUICENO CARBONELL, identificado con C.C. 16.359.037, 
así como también se encuentra legalizada la actuación administrativa ante la Agencia Nacional de  Minería en favor del usuario, 
razón por la cual, toda actuación administrativa debe ser dirigida a este usuario y no a otro.  En este caso, se solicita que sea 
redireccionada la facturación de cobro por seguimiento a cargo del titular de la licencia ambiental.  
 
Por lo tanto, se ha disponer aclara la Resolución  0740- Nro.  0743-0000379 del 18 de marzo de 2020, POR LA CUAL SE 
LIQUIDA Y COBRA EL VAOR DEL SERVICIO DE SEGUIMIENTO A UN PERMISO DE LICENCIA AMBIENTAL PARA EL AÑO  
2020, EXPEDIENTE  0100-032-031-005-2010”, sea a cargo de titular de la licencia ambiental,  el usuario,  JORGE HUBER 
QUICENO CARBONELL, identificado con C.C. 16.359.037, por lo que se ha de corregir.   
 
En virtud de lo anterior, La  Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro SUR, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: ACLARAR la Resolución 0740- Nro.  0743-0000379 del 18 de marzo de 2020, POR LA CUAL SE 
LIQUIDA Y COBRA EL VAOR DEL SERVICIO DE SEGUIMIENTO A UN PERMISO DE LICENCIA AMBIENTAL PARA EL AÑO 
2020, EXPEDIENTE  0100-032-031-005-2010”, que en su numeral  PRIMERO, queda así:   
 
ARTÍCULO PRIMERO:  LIQUIDAR A FAVOR DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA, por 
concepto de servicio de seguimiento para el año 2020 a las obligaciones impuestas en la Resolución  0100 Nro.  0150-0228 del 
9 de abril de 2018,  POR LA CUAL SE AUTORIZA LA CESION TOTAL DE UNA LICENCIA AMBIENTAL”,  a cargo de JORGE 
HUBER QUICENO CARBONELL, identificado con cédula de ciudadanía Nro.16.359.037, quien obra como titular de contrato de 
concesión GHO-085 localizado  en jurisdicción de los municipios de Riofrio – Tulua, Valle del Cauca, la suma de  DOSCIENTOS 
DIEZ Y SEIS MIL SETECIENTOS DOS PESOS MCTE ($216.702.00), según lo expuesto.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar personalmente el presente Acto Administrativo de conformidad con los artículos 67 y 
siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. En su defecto notifíquese por aviso. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente decisión proceden los  recursos de ley, bajo el entendido que la petición, propuesta, 
solicita se aclare un acto administrativo expedido por la autoridad ambiental, en la que emite una obligación  pecuniaria a cargo 
del usuario.   . 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución deberá ser publicada en el boletín oficial de la CVC, lo anterior de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 

 
Dada  en Guadalajara de Buga, el 27 de noviembre de 2020 

 
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 

MARIA FERNANDA VICTORIA ARIAS 
Directora Territorial DAR Centro Sur 

Proyectó/Elaboró: Edna Villota – Oficina de apoyo judicial 
Revisó:Edwin Martinez Barreiro -  
Archívese en: ° 0100-032-031-005-2010 
 

RESOLUCIÓN 0100 No. 0740- 0256 DE 2021 
(25 MAYO 2021) 

 
 

“POR LA CUAL SE RESUELVEN LOS RECURSOS DE APELACION INTERPUESTOS CONTRA LA RESOLUCION 0740 No. 
0742-0000660 DE AGOSTO 14 DE 2020” 
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CONSIDERANDO: 

 
I. ANTECEDENTES. 

 
Que mediante la Resolución 0740 No. 0742-0000660 del 14 de agosto de 2020, “POR LA CUAL SE DECIDE UN 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES”, la 
Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la Corporación Autónoma Regional del Valle-CVC  resolvió declarar responsable 
en forma solidaria a los señores OSCAR HUMBERTO MEJIA IBAÑEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.146.973; 
YOLANDA MEJIA IBAÑEZ identificada con cédula de ciudadanía No.39.682.049; JORGE ENRIQUE MEJIA IBAÑEZ,  
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.157.563; GERMAN MEJIA IBAÑEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
No.80.407.161, MARTHA STELLA MEJIA IBAÑEZ, identificada con cédula de ciudadanía No.39.776.617; ALVARO MEJIA 
IBAÑEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 79.154.399, en calidad de propietarios del Predio Rancho Grande y al señor 
BENJAMIN ANTONIO ALZATE RIOS, identificado con cédula de ciudadanía No 16.368.333 en calidad de arrendatario, de los 
cargos primero, tercero y cuarto formulado en la Resolución 0740 No. 000066 del 8 de febrero de 2016 y en el Auto del 19 de 
mayo de 2016 y como consecuencia de ello, les impuso una sanción principal consistente en una multa pecuniaria en forma 
solidaria, así: POR EL PRIMER CARGO:  Por  valor de: SESENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS  PESOS MCTE ($69.499.436). POR EL TERCER CARGO: CIENTO 
NOVENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS SEIS MIL SESENTA Y SEIS PESOS MCTE. ($195.606.066,oo) y POR EL 
CUARTO CARGO: Por valor de: CIENTO OCHENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS MCTE. ($185.944.666.oo) de acuerdo con las razones expuestas en la parte motiva 
de dicho acto administrativo. 
 
Que, en el artículo tercero de la citada resolución, la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC resolvió declarar como 
no probado el cargo segundo formulado en la Resolución 0740 No. 000066-2016 del 8 de febrero de 2016 y en el Auto del 19 
de mayo de 2016, de conformidad con lo señalado en la parte motiva de dicho acto administrativo. 
 
Que, en el artículo octavo de la citada resolución, la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC resolvió levantar la 
medida preventiva impuesta, en la Resolución 0740-000011 del 19 de enero de 2016, conforme al artículo 35 de la Ley 1333 de 
2009. 
Que en el artículo noveno y décimo de la citada resolución, la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC resolvió 
declarar responsable en forma solidaria a los hallados responsables de los mencionados cargos, al pago de los costos en que 
incurrió la autoridad ambiental con ocasión a la ejecución de la medida preventiva consistente en la demolición de la obra, y 
como consecuencia de ello ordeno en forma solidaria a título de reintegro pagar en favor de la CVC la suma de UN MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS 
PESOS MONEDA CORRIENTE  ($1.287.864.186,oo), sumas ya indexadas que  corresponden a los costos en que incurrió la 
autoridad ambiental con ocasión a la demolición de las obras, conforme lo expuesto en la parte motiva del citado acto 
administrativo. 
 
Que, en el artículo décimo tercero de la citada resolución, la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC resolvió 
declarar en favor de Juan Miguel Márquez Lopez, identificado con cédula de ciudadanía No. 76.044.551 y las sociedades 
Agroindustrias El Cauca S. A., e Ingenio La Cabaña S. A, identificadas con NIT. 900.150.942 y 891.501.133, respectivamente, 
como no probados los cargos formulados en su contra en el auto del 29 de julio de 2016, por lo tanto, se declara su ausencia de 
responsabilidad en las presentes actuaciones, conforme lo expuesto en la parte motiva de dicha providencia. 
 
Que la Resolución 0740 No. 0742-0000660 del 14 de agosto de 2020, “POR LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES”, fue notificada a los 
implicados a través de correo electrónico, conforme a lo establecido en la Ley 1437 de 2011 y por intermedio del servicio de 
envíos de Colombia 472, adjuntando al mismo copia íntegra del citado acto administrativo e informando que contra la misma 
proceden los recursos de ley, que deberán interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a la respectiva notificación. Las 
certificaciones de comunicación electrónica de acceso en fecha y hora al respectivo acto administrativo, reposan en el 
correspondiente expediente No. 0742-039-005-001-2016 a folios 984 y SS. 
 
Que contra la Resolución 0740 No. 0742-0000660 del 14 de agosto de 2020, el abogado Diego Fernando Erazo Urrea, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.763.489 expedida en Cali (Valle), portador de la Tarjeta Profesional No. 71.603 
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del Consejo Superior de la Judicatura, apoderado especial del señor Oscar Humberto Mejia Ibáñez, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 79.146.973 de Usaquén, señora Yolanda Mejia Ibáñez identificada con cédula de ciudadanía No. 39.682.049 
de Usaquén; German Mejia Ibáñez, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.407.161 de Usaquén; Martha Stella Mejia 
Ibáñez, identificada con cédula de ciudadanía No.39.776.617 de Usaquén y Alvaro Mejia Ibáñez identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.154.399 de Usaquén, en su calidad de propietarios del Predio Rancho Grande, presentó escrito a través de 
la página web de la CVC, mediante radicado CVC No. 464602020 del 31 de agosto de 2020, interponiendo recurso de 
Reposición y en subsidio de Apelación contra el citado acto administrativo. 
Que contra el mismo acto administrativo, el abogado Leonardo Delgado Piedrahita, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
94.459.050 expedida en Cali (Valle), portador de la Tarjeta Profesional No. 115.435 del Consejo Superior de la Judicatura, 
apoderado especial del señor Benjamín Antonio Alzate Rios, identificado con cédula de ciudadanía No 16.368.333 en calidad de 
arrendatario del predio Rancho Grande, presentó escrito a través de la página web de la CVC, mediante radicado CVC No. 
464772020 del 31 de agosto de 2020, interponiendo recurso de Reposición y en subsidio de Apelación contra el citado acto 
administrativo. 
 
Que, mediante Auto del 20 de noviembre de 2020, la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle –CVC, dispone admitir los recursos de reposición y en subsidio de apelación interpuestos por los apoderados 
de los implicados contra la Resolución 0740 No. 0742-0000660 del 14 de agosto de 2020, “POR LA CUAL SE DECIDE UN 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES”.  
 
Que mediante Resolución 0740 No. 0742-0001088 del 16 de diciembre de 2020, la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de 
la Corporación Autónoma Regional del Valle -CVC, resuelve los recursos de Reposición interpuesto, en el sentido de: 
 
<< […] ARTICULO PRIMERO. -NO REPONER la decisión administrativa contenida en la Resolución 0740 No. 0742-0000660 
del 14 de agosto de 2020 “Por la cual se decide un procedimiento administrativo sancionatorio ambiental y se adoptan otras 
determinaciones”, en su lugar SE CONFIRMA en su integridad la decisión adoptada de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notificar el contenido de la presente resolución a los sujetos procesales, conforme las reglas de la Ley 
1437 de 2011 y sus decretos reglamentarios y vigentes a la fecha de la presente decisión.  
 
ARTÍCULO TERCERO. - Comunicar el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y 
Agrarios, para su conocimiento y fines pertinentes 
 
ARTÍCULO CUARTO. – Surtida la notificación de que trata el artículo segundo de la presente, remitir el expediente al superior 
para que resuelva el recurso de apelación.   
 
ARTÍCULO QUINTO. - Publicar el contenido del presente acto administrativo en la Gaceta Ambiental de la Autoridad Nacional 
de Licencia Ambiental, de conformidad con lo dispuesto por el inciso segundo del Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. […] >> 
 
Que la Resolución 0740 No. 0742-0001088 del 16 de diciembre de 2020, fue notificada a los implicados a través de correo 
electrónico, conforme a lo establecido en el Decreto 491 de 2020 y en la Ley 1437 de 2011 y por intermedio del servicio de 
envíos de Colombia 472, adjuntando al mismo, copia íntegra del citado acto administrativo. Las certificaciones de comunicación 
electrónica de acceso en fecha y hora al respectivo acto administrativo, reposan en el correspondiente expediente No. 0742-
039-005-001-2016 a folios 1.258 y SS. 
 
Que, para la sustanciación de los recursos de Apelación, la Dirección Ambiental Regional Centro Sur remitió el expediente No. 
0742-039-005-001-2016, contenido en siete (7) tomos con mil doscientos setenta y tres (1.273) folios, a través del memorando 
No. 0740-464602020-464772020 de fecha 06 de enero de 2021, a la Oficina Asesora Jurídica de la CVC; cuyo memorando fue 
recibido el día 08 de enero de 2021.   
 
Que le corresponde a la Dirección General, acorde con lo establecido en el numeral 29 del Artículo 3° del Acuerdo CD No. 072 
de octubre 27 de 2016, “Por el cual se establece la estructura de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC y 
se determinan las funciones de sus dependencias”, resolver de alzada los recursos de Apelación interpuestos contra la 
Resolución 0740 No. 0742-0000660-2020 del 14 de agosto de 2020, “POR LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES” y a la Oficina Asesora 
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Jurídica su sustanciación, conforme al manual de funciones descrito en la Resolución 0100 No. 0330-0740-2019 del 9 de agosto 
de 2019.  
 

II. CONSIDERACIONES DE LA SEGUNDA INSTANCIA.  
 

1. Revisión del procedimiento por el cual se impuso la sanción. 
 
En orden a verificar la aplicación del debido proceso, se revisó la documentación que reposa en el expediente número 0742-
039-005-001-2016 del trámite del procedimiento sancionatorio ambiental que da cuenta de las actuaciones administrativas a 
través de los actos administrativos y sus respectivas notificaciones, seguidas por los funcionarios de la Dirección Ambiental 
Regional Centro Sur de la CVC. 
 
Conforme a la información que reposa en el expediente, los hechos que se investigaron fueron conocidos por la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC, a través de personal adscrito a la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, el día 
13 de diciembre del año 2015, en labores de control y seguimiento al predio Rancho Grande, ubicado en la vereda el Porvenir, 
jurisdicción del municipio de Guadalajara de Buga, departamento del Valle del Cauca, cuando evidenciaron en flagrancia la 
presencia de maquinaria pesada, realizando obras al parecer sin permiso de la autoridad competente, por lo que emitieron 
orden de suspensión de actividades (acta de medida preventiva) y que, por lo tanto, el procedimiento sancionatorio ambiental 
aplicable en el presente caso es el señalado en la Ley 1333 de 2009. 
 
Para el 23 de diciembre de 2015, fue recibida en la plataforma electrónica de la Corporación, denuncia anónima que da cuenta 
de obras realizadas en el predio Rancho Grande, vereda el Porvenir, municipio de Buga, señalando afectaciones al medio 
ambiente entre otros; el caso en flagrancia ya conocido por la CVC, se trata de la construcción de un dique en 2.140 metros 
lineales, movimiento de 86.700 metros cúbicos de tierra, taponamiento del caño Nuevo en longitud de 150 metros, y obras en el 
canal artificial de 1.305 metros lineales, todas estas realizadas en el Predio Rancho Grande,  ubicado en  la vereda el Porvenir, 
la zona de influencia del Distrito Regional de Manejo Integrado–DRMI Laguna de Sonso, área de jurisdicción de la Unidad de 
Gestión Guadalajara – San Pedro, por lo que se procede con su estudio para resolver de fondo. 
 
Mediante Resolución 0740-000011 del 19 de enero de 2016, la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca–CVC, resolvió ordenar la suspensión de actividades y obras realizadas en el predio 
Rancho Grande. 
 
El anterior acto administrativo fue comunicado por la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca–CVC a través de los oficios CVC, 0742-67266-05-06-07-08-09-10-2015 del 19 de enero de 2016, 
dirigidos a los propietarios del predio Rancho Grande, ubicado en la vereda El Porvenir, jurisdicción del municipio de 
Guadalajara de Buga, departamento del Valle del Cauca  
  
La Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, expidió la 
Resolución 0740 No. 000062 del 04 de febrero de 2016, “POR LA CUAL SE ORDENAN MEDIDAS PARA EL 
RESTABLECIMIENTO DE LAS CONDICIONES HIDRÁULICAS DE LA LAGUNA DE SONSO EN LA PREVENCIÓN DE 
DESASTRES Y SE TOMAN OTRAS DECISIONES”, mediante la cual se ordenó la demolición del dique levantado a lo largo del 
perímetro del predio registrado con matrícula Inmobiliario No. 373-44583, denominado Rancho Grande, en una longitud de 
2.289 m., restablecimiento a sus condiciones originales del denominado “Caño Nuevo” y el sellamiento del canal construido a lo 
largo del perímetro del predio Rancho Grande. 
  
El anterior acto administrativo fue comunicado por la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca–CVC a través de los oficios CVC, 0742-84522016-08-09-10-11-12-13 del 04 de febrero de 2016, 
dirigidos a los propietarios del predio Rancho Grande, ubicado en la vereda El Porvenir, jurisdicción del municipio de 
Guadalajara de Buga, departamento del Valle del Cauca.  
 
Conforme a lo establecido en el artículo 84 de la Ley 99 de 1993, subrogado por el artículo 66 de la Ley 1333 de 2009, sobre 
Sanciones y Denuncias dispone: “Cuando ocurriere violación de las normas sobre protección ambiental o sobre manejo de 
recursos naturales renovables, el Ministerio del Medio Ambiente o las Corporaciones Autónomas Regionales impondrán las 
sanciones que se prevén en el artículo siguiente, según el tipo de infracción y la gravedad de la misma. Si fuere el caso, 
denunciarán el hecho ante las autoridades competentes para que se inicie la investigación penal respectiva”. 
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En virtud de lo anterior, verificado mediante las diferentes visitas realizadas al predio Rancho Grande (15 de diciembre de 2015, 
08 de enero de 2016 y del 13 de enero de 2016) con el fin de determinar la posible infracción, correspondía a la Dirección 
Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, iniciar el procedimiento sancionatorio ambiental, en tratándose de un caso de 
flagrancia, dirigido a establecer las condiciones de tiempo, modo y lugar bajo las cuales ocurrió la afectación al medio ambiente 
y a los recursos naturales, y garantizar a los investigados los espacios procesales que les permitieran ejercer su derecho de 
defensa y contradicción, en orden a aplicar el debido proceso.   
 
Mediante Resolución 0740 No. 000066 del 08 de febrero de 2016, la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, 
resolvió iniciar el procedimiento administrativo sancionatorio ambiental y formular pliego de cargos en contra de los propietarios 
del predio, el arrendatario del mismo, dándole el trámite como un caso de flagrancia conforme a lo establecido en el artículo 18 
de la Ley 1333 de 2009 y en forma posterior, fueron vinculadas otras personas naturales y jurídicas. 
  
Mediante oficios CVC No. 0742-84522016-15-16-17-18-19-20 del 08 de febrero de 2016, dirigidos a los propietarios del predio 
Rancho Grande, ubicado en la vereda El Porvenir, jurisdicción del municipio de Guadalajara de Buga, departamento del Valle 
del Cauca y se citan para la notificación personal de la Resolución 0740 No. 000066 del 08 de febrero de 2016, “POR LA CUAL 
SE ORDENA EL INICIO DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO Y SE FORMULAN CARGOS A UN PRESUNTO 
INFRACTOR”, conforme a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 
 
Obra en el respectivo expediente, escrito de reposición, subsidio apelación y de queja, en contra de la Resolución 0740 No. 
000062 del 4 de febrero de 2016, interpuestos por el señor Diego Fernando Erazo Urrea, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 16.763.489, en calidad de agente oficioso e interés de los propietarios del predio Rancho Grande, los cuales 
fueron debida y oportunamente resueltos, visto a folios 122 al 142, y 153 y 159, en idéntico sentido, obra el recurso propuesto 
por el arrendatario del predio, a través de apoderado especial, visible a folio 160- 183 y 194-197 del expediente el cual también 
fue debidamente resuelto. 
 
El día 13 de mayo de 2016, se da cumplimiento a lo ordenado Resolución 0740 No. 0742-000062-2016 del 04/02/2016 “Por 
medio de la cual se ordenan medidas para el restablecimiento de las condiciones hidráulicas de la Laguna de Sonso en la 
prevención de desastres y se toman otras decisiones”, mediante El ACTA DE ENTREGA DE OBRAS DE RECUPERACIÓN 
LAGUNA DE SONSO, suscrita entre el Director General de la CVC y el Brigadier General, comandante de la Tercera Brigada 
del Ejército Nacional con sede en Cali. 
 
Mediante auto del 19 de mayo de 2016, se ordenó la vinculación al proceso administrativo sancionatorio ambiental y se notificó 
en debida forma de los cargos al señor Benjamín Antonio Alzate Rios, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.368.333 
de Tuluá  en calidad de arrendatario del predio Rancho Grande quien, en escrito del 14 de julio de 2016, presenta los 
descargos. 
 
El día 18 de mayo de 2016, el señor Jorge Enrique Mejia Ibáñez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.157.563 de 
Usaquén, mediante escrito con radicado CVC No. 334742016, extiende poder y en escrito del 20 de mayo de 2016, el 
apoderado de Jorge Mejia Ibáñez, quien presenta incidente de nulidad contra la Resolución 0740 No. 000066 del 08 de febrero 
de 2016, “POR LA CUAL SE ORDENA EL INICIO DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO Y SE FORMULAN CARGOS A 
UN PRESUNTO INFRACTOR”, mediante escrito radicado en la CVC con el No. 343022016 del 20 de mayo de 2016, aportando 
el contrato de arrendamiento visible a folio 222 a 228 suscrito entre Jorge Enrique Mejia Ibáñez y Benjamín Antonio Alzate Rios.  
 
Mediante auto de trámite del 05 de diciembre de 2017, la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, dispone ordenar 
la apertura del periodo probatorio dentro del presente procedimiento administrativo sancionatorio de carácter ambiental y para el 
21 de febrero de 2018, emitió la Resolución 0740 No. 0742-000188 de 2018, “Por la cual se subsana unas actuaciones 
administrativas y se dictan otras disposiciones”, como consecuencia de lo dispuesto en la citada resolución, el día 09 de marzo 
de 2018, se notificó personalmente al señor Diego Fernando Erazo Urrea, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
16.763.489 de Cali (Valle), portador de la T.P. No. 71603-D1 del CSJ, en calidad de apoderado especial de los propietarios del 
predio Rancho Grande, de la Resolución 0740 No. 000066 del 08 de febrero de 2016, advirtiéndole que contra la misma no 
procede recurso alguno. 
   
La Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, mediante Auto de trámite del 29 de julio de 2016, dispuso vincular al 
proceso sancionatorio administrativo ambiental contenido en el expediente No. 072-039-005-001-2016 a los señores Juan 
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Miguel Márquez López, identificado con la cédula de ciudadanía No. 76.044.551 de Puerto Tejada (Cauca); Juan Cristóbal 
Romero Rengifo, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.441.903 Cali (Valle), en calidad de Representante Legal de la 
sociedad Ingenio La Cabaña S.A,. identificada con NIT No. 891.501.133, y Tomas Llano Dominguez, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 16.448.966, en su calidad de representante legal de la sociedad Agroindustrias del Cauca S. A., identificada 
con NIT No. 900.150.942 y así mismo, formular pliego de cargos contra las citadas personas naturales y jurídicas. 
 
El citado acto administrativo, fue notificado personalmente el día 18 de agosto de 2016 al señor Juan Miguel Márquez López, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 76.044.551 de Puerto Tejada (Cauca), haciéndole entrega de copia simple del Auto 
de trámite del 29 de julio de 2016 y advirtiéndole que contra dicho auto no procede recurso alguno. 
 
Ante la imposibilidad de la notificación personal, mediante oficio CVC No. 0742-290442016 del 19 de agosto de 2016, dirigido al 
señor Juan Cristóbal Romero Rengifo, Representante Legal de la sociedad Ingenio La Cabaña S. A., se le notificó por aviso el 
Auto de trámite de vinculación y formulación de cargos del 29 de julio de 2016 y se le adjuntó copia simple e integra de dicho 
acto administrativo e informándole que contra el mismo, no procede recurso alguno. 
 
Igualmente, ante la imposibilidad de la notificación personal, mediante oficio CVC No. 0742-290442016 del 13 de septiembre de 
2016, dirigido al señor Tomas Llano Dominguez, Representante Legal de la sociedad Agroindustrias del Cauca S.A., se le 
notificó por aviso el Auto de trámite de vinculación y formulación de cargos del 29 de julio de 2016 y se le adjuntó copia simple e 
integra de dicho acto administrativo e informándole que contra el mismo, no procede recurso alguno. 
 
Mediante escrito desplegado ante la CVC el día 1º de septiembre de 2016, con radicado No. 592812016, el señor Walter Javier 
Elinan Rayo, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.659.548 de Cali, portador de la tarjeta profesional No. 38.668 del 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderado especial del señor Juan Miguel Márquez López, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 76.044.551 de Puerto Tejada (Cauca), presenta los respectivos descargos con 
relación al Auto de trámite de vinculación y formulación de cargos del 29 de julio de 2016.       
 
El día 09 de septiembre de 2016, con radicado CVC No. 614952016, la señora Patricia  Calvete Camargo, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 63.292.638 de Bucaramanga (Santander), portadora de la tarjeta profesional No. 97.026 del Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderada especial de la persona natural, señor Juan Cristóbal Romero 
Rengifo, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.441.903 de Cali (Valle) y de la persona jurídica sociedad Ingenio La 
Cabaña S.A., identificada con NIT No. 891.501.133, presenta escrito de descargos con relación al Auto de trámite de 
vinculación y formulación de cargos del 29 de julio de 2016. 
 
Mediante constancia escrita expedida por la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, el día 30 de septiembre de 
2016, se dispone admitir los descargos presentados por los señores Juan Miguel Márquez López y Juan Cristóbal Romero 
Rengifo, a través de sus correspondientes apoderados especiales y ordenar la práctica de pruebas conducentes y necesarias. 
El referido acto administrativo fue debidamente comunicado a los interesados mediante oficios CVC No. 0742-907522017 del 19 
de diciembre de 2017.     
 
En escrito presentado a la CVC el día 22 de marzo de 2018, mediante radicado No. 229592018, el señor Diego Fernando Erazo 
Urrea, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.763.489 de Cali (Valle), portador de la Tarjeta Profesional No. 71603-D1 
del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado especial de los propietarios del predio Rancho Grande, 
presenta comunicación escrita con los descargos contra la Resolución 0740 No. 000066 del 08 de febrero de 2016. 
 
El Grupo Unidad de Gestión de Cuenca Guadalajara-San Pedro de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, el 
día 02 de octubre de 2018, expide concepto técnico de calificación de la falta en el presente procedimiento sancionatorio 
ambiental por intervenciones el área de influencia del Distrito Regional de Manejo Integrado–DRMI Laguna de Sonso. 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, el día 08 de abril de 2019, emite Auto de 
Sustanciación, “Por el cual se subsana la actuación surtida”, en el cual resuelve notificar en forma personal a los presuntos 
responsables, sean estas personas naturales o jurídicas de la Resolución 0740 No. 000066 del 08 de febrero de 2016, “POR LA 
CUAL SE ORDENA EL INICIO DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO Y SE FORMULAN CARGOS A UN PRESUNTO 
INFRACTOR”.       
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Ante la imposibilidad de la notificación personal, se procedió a realizar la notificación por aviso a los presuntos infractores, 
conforme a lo establecido en la Ley 1437 de 2011 a través de los oficios remitidos a cada uno de los citados implicados en el 
presente procedimiento sancionatorio ambiental, vistos a folios 501 y SS del respectivo expediente, respetando de esta forma 
su derecho de defensa y contradicción, pilares esenciales del debido proceso administrativo. 
 
Mediante escrito del día 09 de julio de 2019, radicado en la CVC con el No. 528862019 el día 10 de julio de 2019, la señora 
Patricia Calvete Camargo, identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.292.638 de Bucaramanga (Santander), abogada en 
ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional No. 97.026 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderada 
especial de la sociedad, Agroindustrias del Cauca S.A., identificada con NIT No. 900.150.942-0, presenta a la CVC sus 
descargos y petición de pruebas, visible a folio 571 a 582.  
 
En escrito del 19 de julio de 2019, radicado en la CVC con el No. 556182019, el señor Diego Fernando Erazo Urrea, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 16.763.489 de Cali (Valle), abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional No. 71.603 
del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado especial de  los señores Alvaro Mejia Ibáñez, Oscar 
Humberto Mejia Ibáñez, Yolanda Mejia Ibáñez, German Mejia Ibáñez y Martha Stella Mejia Ibáñez, identificados con las cédulas 
de ciudadanía No. 79.154.399, 79.146.973, 39.682.049, 80.407.161, y 39.776.617, respectivamente, presenta a la CVC sus 
respectivos descargos. 
 
Mediante Auto de Sustanciación del 26 de julio de 2019, la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, le reconoce 
personería adjetiva a los apoderados y ordena una prueba documental a la Notaría de Armenia y con Auto de Sustanciación del 
02 de agosto de 2019, se reconoce personería adjetiva en favor del apoderado de Alvaro Mejia Ibáñez, y Yolanda Mejia Ibáñez. 
 
La Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, mediante Auto del 29 de octubre de 2019, resuelve aperturar el periodo 
probatorio por el término de treinta (30) días, conforme al artículo 26 de la Ley 1333 de 2009, el cual fue debidamente 
comunicado a los apoderados de los presuntos infractores a través de los oficios correspondientes vistos a folios 651 y SS del 
respectivo expediente. 
 
En escrito del 01 de noviembre de 2019, radicado en la CVC con el No. 831582019, el señor Diego Fernando Erazo Urrea, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.763.489 de Cali (Valle), abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional 
No. 71.603 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado especial de  los señores, Oscar Humberto Mejia 
Ibáñez, Yolanda Mejia Ibáñez y Martha Stella Mejia Ibáñez, identificados con las cédulas de ciudadanía No. 79.146.973, 
39.682.049 y 39.776.617, respectivamente, presenta a la CVC descargos en contra de la Resolución 0740 No. 000066 del 08 
de febrero de 2016, “POR LA CUAL SE ORDENA EL INICIO DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO Y SE FORMULAN 
CARGOS A UN PRESUNTO INFRACTOR”. 
 
Mediante auto del 20 de febrero de 2020, la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, resolvió declarar el cierre de la 
investigación y se corrió traslado a las partes para las alegaciones de fondo, el cual fue oportunamente comunicado a las partes 
mediante los respectivos oficios emitidos por la CVC, vistos a folios 741 y SS del respectivo expediente. Se deja constancia que 
las partes guardaron silencio. 
 
El día 30 de julio de 2020, profesionales de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, emiten concepto técnico de 
responsabilidad y sanción a imponer a los responsables de las infracciones ambientales, por su acción u omisión contenida en 
el procedimiento sancionatorio adelantado por la CVC.    
 
Mediante Resolución 0740 No. 0742-0000660-2020 del 14 de agosto de 2020, se decidió el procedimiento sancionatorio 
ambiental, declarando responsables en forma solidaria a los señores Oscar Humberto Mejia Ibáñez, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.146.973; Yolanda Mejia Ibáñez, identificada con cédula de ciudadanía No. 39.682.049; Jorge Enrique Mejia 
Ibáñez, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.157.563; German Mejia Ibáñez, identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.407.161; Martha Stella Mejia Ibáñez, identificada con cédula de ciudadanía No. 39.776.617; Alvaro Mejia Ibáñez identificado 
con cédula de ciudadanía No. 79.154.399, en calidad de propietarios del Predio Rancho Grande y Benjamín Antonio Alzate 
Rios, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.368.333 en calidad de arrendatario, de los cargos primero, tercero y cuarto 
formulados en la Resolución 0740 No. 000066 del 8 de febrero de 2016 y en el Auto del 19 de mayo de 2016 y como 
consecuencia de ello les impuso en los artículos segundo, quinto y séptimo una sanción principal consistente en una multa 
pecuniaria en forma solidaria por valor total de: CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES CINCUENTA MIL CIENTO 
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SESENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($451.050.168), de acuerdo con las razones expuestas en la parte motiva de dicho acto 
administrativo. 
 
El anterior acto administrativo fue oportuna y debidamente notificado a todos apoderados especiales y directamente a los 
implicados a través de notificación electrónica, cuyos certificados de entrega a los correos respectivos por parte del Servicio de 
Envíos de Colombia 4/72, reposan en el expediente a folios 984 y SS.   
  
En la revisión exhaustiva que se hizo en el punto 1 del presente escrito, sobre las actuaciones administrativas contenidas en el 
procedimiento sancionatorio ambiental adelantado por la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC y por el cual se 
impuso la sanción, se pudo constatar que efectivamente se trató de un caso en flagrancia y que todos los actos administrativos 
fueron debidamente notificados a los presuntos infractores, respectándole el derecho de defensa y contradicción, además de 
cumplir con el debido proceso establecido en el artículo 29 Superior, en concordancia con el procedimiento sancionatorio 
ambiental regulado en la Ley 1333 de 2009. 
 

2. Estudio sobre la responsabilidad y la tasación de la multa aplicada. 
 
Este despacho estudiando en segunda instancia el presente procedimiento y revisando de manera exhaustiva las instancias 
procesales  del procedimiento administrativo por el cual se impuso la sanción, con el objetivo de (1) garantizar el ejercicio del 
Derecho de Contradicción y de Defensa al investigado y (2) garantizar que el trámite adelantado deja a salvo el cumplimiento 
del deber y obligaciones de la Autoridad Ambiental como entidad del Estado encargada de investigar las presuntas infracciones 
a la normatividad ambiental y aplicar las sanciones  establecidas en dichas normas, en caso de comprobarse su comisión, 
encuentra que la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, aplicó la tasación y el cálculo de la multa de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.10.1.1.3., del Decreto 1076 de 2015 “ Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible” que a su tenor dispone: 
  
<< Artículo 2.2.10.1.1.3. Motivación del proceso de individualización de la sanción. Todo acto administrativo que imponga 
una sanción deberá tener como fundamento el informe técnico en el que se determinen claramente los motivos de tiempo, modo 
y lugar que darán lugar a la sanción, detallando los grados de afectación ambiental, las circunstancias agravantes y/o 
atenuantes y la capacidad socioeconómica del infractor, de forma que pueda determinarse la debida aplicación de los criterios a 
que se refiere el presente reglamento.  
 
Así mismo y en el evento en que la infracción haya generado daño ambiental, el informe técnico deberá indicar las 
características del daño causado por la infracción >>. 
 
Lo anterior, se puede evidenciar claramente dentro del concepto técnico de responsabilidad y sanción a imponer del 30 de julio 
de 2020 (folio 805 y SS), donde se determina la responsabilidad y la tasación de la multa respectiva, con fundamento 
constitucional en el segundo inciso del artículo 80 de nuestra Constitución Política de Colombia y legal con base en (i) artículo 
40 de la Ley 1333 de 2009, (ii) Decreto 3678 de 2010, compilado hoy en el ya citado Decreto 1076 de 2015, (iii) la Resolución 
2086 de octubre 25 de 2010, por la cual se estableció el modelo para calcular las multas por violación a la normatividad 
ambiental o por daño al medio ambiente por el entonces Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y, (iv) por el 
procedimiento interno de la CVC No. FT.0340.12 Formato de aplicación de multas. 
 
Así las cosas, se debe dejar claro que en virtud del segundo inciso del artículo 107 de la Ley 99 de 1993 que: “Las normas 
ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o de renuncia a su aplicación por las autoridades o por 
los particulares” y que por lo tanto, nosotros como autoridad ambiental nos corresponde demostrar sin ninguna duda que el 
acusado es responsable del hecho por el cual se le investiga y que por tanto se hace merecedor de la sanción prevista en la 
norma respectiva, en aplicación a los principios de razonabilidad y proporcionalidad. 
 
No obstante, dentro del análisis de los recursos de Apelación que se surte ante esta instancia, se hizo una revisión de las 
respectivas actuaciones administrativas que obran en el expediente, se evaluaron detenidamente los aspectos y argumentos 
técnicos y jurídicos soportados en el escrito de los recursos, además de la apreciación en su conjunto de las pruebas aportadas 
y solicitadas, de acuerdo con las reglas de la sana crítica y que por supuesto fueran pertinentes, conducentes y necesarias, 
precisando que mientras dure la práctica de pruebas, tanto en primera, como en segunda instancia, se suspenden los plazos 
para resolver los recursos, tanto en Reposición, como en la etapa de Apelación, conforme lo señala el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011. 
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Consecuente con el análisis anterior, se hace imperativo establecer y confirmar razonadamente si hubo o no afectación 
ambiental al recurso natural suelo, agua y a los servicios ecosistémicos en la laguna de Sonso, además de omisión a normas 
ambientales, con base en los cargos formulados mediante Resolución 0740 No. 000066 del 08 de febrero de 2016 y en el Auto 
del 19 de mayo de 2016 y como consecuencia de ello, llevar a cabo una revisión profunda a los argumentos jurídicos 
esgrimidos por los recurrentes en sus respectivos escritos y las pruebas aportadas y solicitadas en los mismos, según toda la 
información que consta en el expediente No. 0742-039-005-001-2016. 
 

3. Actuaciones y consideraciones de la segunda instancia. 
 

A. Actuaciones. 
 
La controversia que aquí se presenta está dirigida a confirmar la responsabilidad administrativa en materia ambiental y la 
imposición de la respectiva sanción a los infractores Oscar Humberto Mejia Ibáñez, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.146.973; Yolanda Mejia Ibáñez, identificada con cédula de ciudadanía No. 39.682.049; Jorge Enrique Mejia Ibáñez, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.157.563; German Mejia Ibáñez, identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.407.161; Martha Stella Mejia Ibáñez, identificada con cédula de ciudadanía No. 39.776.617 y Alvaro Mejia Ibáñez identificado 
con cédula de ciudadanía No. 79.154.399, en calidad de propietarios del Predio Rancho Grande y Benjamín Antonio Alzate 
Rios, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.368.333 en calidad de arrendatario, de los cargos endilgados por la 
Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, mediante Resolución 0740 No. 000066 del 08 de febrero de 2016, y en el 
Auto del 19 de mayo de 2016, contraviniendo las normas al recurso hídrico, suelo y servicios ecosistémicos del entorno natural 
de la laguna de Sonso, establecidas en el Decreto Ley 2811 de 1974 y sus decretos reglamentarios compilados hoy en el 
Decreto 1076 de 2015. 
 
Con base en el análisis de los argumentos técnicos y jurídicos de los recurrentes y de los elementos probatorios allegados al 
expediente, así como un examen exhaustivo al debido proceso administrativo aplicado al presente caso, se consideró necesario 
decretar una prueba, consistente en la rendición de un concepto técnico por parte de la Dirección Técnica Ambiental de la 
Corporación que respalde y apoye desde el punto de vista eminentemente técnico, la decisión de segunda instancia, en relación 
con la afectación ambiental o el riesgo potencial del mismo o en su defecto con la posible comisión de un daño al medio 
ambiente y a los recursos naturales agua y suelo, así como al ecosistema general (Laguna de Sonso). 
 
Consecuente con lo anterior, proceda a revisar el proceso de tasación de la multa, si se establece y comprueba por parte de la 
Dirección Técnica Ambiental de la CVC, que existió la comisión de un daño al medio ambiente o a los recursos naturales del 
ecosistema de la laguna de Sonso, deberá tasar la respectiva multa para el respectivo cargo dos, del mismo modo, revisar e 
identificar el tipo de infracción ambiental, es decir, si hubo afectación ambiental por las obras (acción) o si, no hubo afectación 
ambiental, por riesgo potencial (omisión del permiso) o por ambos. 
Para tal efecto, el Director General de la Corporación expide el Auto del 05 de marzo de 2021 que ordena la práctica de pruebas 
a cargo de la Dirección Técnica Ambiental de la CVC, consistente en: 
 
<< […] 

I. Los argumentos eminentemente técnicos de los recurrentes, con el fin de respaldar y apoyar desde el punto de vista técnico, la 
decisión de segunda instancia, en relación con la afectación ambiental o el riesgo potencial del mismo o en su defecto con la 
posible comisión de un daño al medio ambiente y a los recursos naturales agua y suelo, así como al ecosistema general 
(Laguna de Sonso), con base en los cargos formulados mediante Resolución 0740 No. 000066 del 08 de febrero de 2016; 

II. Revisar el proceso de tasación de la multa, teniendo en cuenta: 
 

1. Si se determina por parte de la Dirección Técnica Ambiental de la CVC, que existió la comisión de un daño al medio ambiente o 
a los recursos naturales del ecosistema de la laguna de Sonso, se deberá tasar la correspondiente multa para el respectivo 
cargo dos; 

2. Revisar e identificar el tipo de infracción ambiental, es decir, si hubo afectación ambiental por las obras (acción) o si, no hubo 
afectación ambiental, por riesgo potencial (omisión del permiso), o por ambos; 

3. El año 2015, fecha en la cual se hicieron las obras, es decir el año en que ocurrieron y se conocieron los hechos; 
4. Revisar el beneficio ilícito (Y2) ya que, según la inconformidad y argumentación de los recurrentes, se calculó con base en la 

estimación de costos de las actividades de demolición de las obras y de restauración, en concordancia con la Resolución CVC 
0100 No. 0100-0137 de 2015; 
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5. Examinar el factor de temporalidad conforme a lo dispuesto para tal efecto en la Resolución 2086 de 2010, “Por medio de la 
cual se adopta la metodología para la tasación de multas consagradas en el numeral 1º del artículo 40 de la Ley 1333 de del 21 
de julio de 2009 y se toman otras determinaciones”, expedida por el entonces Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, según la información que consta en el expediente No. 0742-039-005-001-2016; y 

6. Evaluar la capacidad socioeconómica de los infractores, identificando si es posible el estrato donde residen a través por ejemplo 
de las empresas prestadoras de los servicios públicos domiciliarios o de otra fuente o base de datos, según toda la información 
que consta en el referido expediente. […] >> 
 
Mediante oficio CVC No. 0112-464772020 del 05 de marzo de 2021 dirigido al señor Leonardo Delgado Piedrahita, Apoderado 
Especial del señor Benjamín Antonio Alzate Ríos, Arrendatario predio Rancho Grande, se comunica y se remite copia íntegra 
del Auto del 05 de marzo de 2021 que ordena la práctica de pruebas, tendiente a resolver el recurso de apelación interpuesto 
contra la Resolución 0740 No. 0742-0000660 del 14 de agosto de 2020, “POR LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES”. 
 
Mediante oficio CVC No. 0112-464602020 del 05 de marzo de 2021 dirigido al señor Diego Fernando Erazo Urrea, Apoderado 
Especial de los propietarios del predio Rancho Grande, se comunica y se remite copia íntegra del Auto del 05 de marzo de 2021 
que ordena la práctica de pruebas, tendiente a resolver el recurso de apelación interpuesto contra la Resolución 0740 No. 0742-
0000660 del 14 de agosto de 2020, “POR LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO 
AMBIENTAL Y SE ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES”. 
 
Mediante memorando No. 0112-464602020 y 0112-46477220 del 05 de marzo de 2021, la Oficina Asesora Jurídica de la CVC 
remite a la Dirección Técnica Ambiental de la Corporación, el Auto del 05 de marzo de 2021 que ordena la práctica de pruebas, 
con el fin de resolver los recursos de apelación interpuestos por los señores Leonardo Delgado Piedrahita, apoderado especial 
del señor Benjamín Antonio Alzate Ríos, Arrendatario predio Rancho Grande y Diego Fernando Erazo Urrea, apoderado 
especial de los propietarios del predio Rancho Grande,  dentro del procedimiento administrativo sancionatorio ambiental 
adelantado en su contra. 
 
Mediante memorando No. 0611-464602020 y 0611-46477220 del 07 de abril de 2021, dirigido a la Oficina Asesora Jurídica de 
la Corporación, la Dirección Técnica Ambiental de la CVC, remite el concepto técnico ordenado mediante Auto del 05 de marzo 
de 2021, con la valoración de los aspectos técnicos planteados en los recursos por parte de los infractores, del cual se extraen 
los siguientes apartes: 
 
<< […] 
10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN: Conforme a los antecedentes relacionados en el numeral 8 del presente concepto los 
cuales hacen parte del expediente 0742-039-005-01-2016, y la solicitud realizada por la Oficina Asesora Jurídica, se tiene lo 
siguiente:    
 
10.1 Cargos Formulados. Mediante Resolución 0740 No. 000066 del 08 de febrero de 2016, la DAR Centro Sur formula los 
siguientes cargos a un presunto infractor:  

1. Desarrollo de actividades de construcción y realce de diques, apertura de canales y descapote de suelo sin contar con el 
permiso correspondiente por parte de la autoridad ambiental. Decreto 2811/1974, artículos 1, 179, 181 ss. 

2. Daño al medio ambiente por afectaciones graves a los recursos suelo, agua, fauna, flora y al paisaje, en un área protegida 
declarada con la categoría de Distrito Regional de Manejo Integrado – DRMI.  

3. Alteración del sistema hidráulico de la Laguna de Sonso, representado por la regulación hidrológica, generando condiciones de 
riesgo por inundación en zonas aledañas al área intervenida. Resolución MAVDT 0196 de 2006, Decreto 1541/1978 artículo 
196. 

4. Alteración de los servicios ecosistémicos generados por el humedal Laguna de Sonso, de gran importancia para la obtención de 
recursos para el sustento de comunidades locales. Acuerdo CVC CD No. 052 del 5 de octubre de 2011. 
 
10.2 Valoración probatoria de los argumentos presentados por parte del señor Diego Fernando Erazo Urrea en el 
Recurso de reposición y en subsidio de apelación. Mediante oficio radicado con el No. 464602020 de 31 de agosto de 2020 
el señor Diego Fernando Erazo Urrea, apoderado de los señores Oscar Humberto Mejía Ibáñez, Yolanda Mejía Ibáñez, Germán 
Mejía Ibáñez, Martha Stella Mejía Ibáñez y Álvaro Mejía Ibáñez, interpuso recurso de reposición en subsidio de apelación contra 
la Resolución 0740 No. 0000660 de 2020, exponiendo los siguientes argumentos relacionados con temas técnicos: 
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<< Primer cargo. No estar la parte resolutiva del acto administrativo impugnado, vale decir, los artículos que imponen condena 
a mis representados Oscar Humberto Mejía Ibáñez, Yolanda Mejía Ibáñez, Germán Mejía Ibáñez, Martha Stella Mejía Ibáñez y 
Álvaro Mejía Ibáñez, en su calidad de propietarios del predio Rancho Grande, en consonancia con los hechos y las 
pretensiones referidas en el acta de descargos por ellos presentada, así como tampoco con los postulados sustanciales de la 
resolución 0740 No. 0742-0000660 de 14 agosto 2020 ni mucho menos con los cargos que les fueron imputados mediante el 
auto del 19 de mayo de 2016 y la resolución No. 740-0742-000062 proferida por la C.V.C. Todo ello por cuanto la 
administración categorizó la inexistencia de daño ambiental generado a través de las conductas imputadas a mis procurados, 
pero, a pesar de ello, calculó multas mediante fórmula aplicable tan solo si existe daño ambiental. Esta conducta anómala da al 
traste con los artículos primero, segundo, cuarto, quinto, sexto, séptimo, noveno, décimo, decimoprimero y decimosegundo del 
acto administrativo que se impugna. >> 
 
<< Segundo cargo. Inexistencia de responsabilidad administrativa ambiental en cabeza de mis representados Oscar Humberto 
Mejía Ibáñez, Yolanda Mejía Ibáñez, Germán Mejía Ibáñez, Martha Stella Mejía Ibáñez y Álvaro Mejía Ibáñez, en su calidad de 
propietarios del predio Rancho Grande, por ausencia de daño ambiental tal como fue expresamente reconocido por parte de la 
administración, lo que implica que no se dan los tres supuestos (El daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo 
causal entre los dos) requeridos por el artículo 5° de la Ley 1333 de 2009 lo que genera la ineficacia de los artículos primero, 
segundo, cuarto, quinto, sexto, séptimo, noveno, décimo, decimoprimero y decimosegundo del acto administrativo que se 
impugna. La administración incurrió en error de derecho por falta de aplicación del artículo 5° de la Ley 1333 de 2009 al 
considerar existentes -sin estarlo- los tres elementos ya señalados de la responsabilidad administrativa ambiental.>> 
 
<<Tercer cargo. Inexistencia de responsabilidad administrativa ambiental en cabeza de mis representados Oscar Humberto 
Mejía Ibáñez, Yolanda Mejía Ibáñez, Germán Mejía Ibáñez, Martha Stella Mejía Ibáñez y Álvaro Mejía Ibáñez, en su calidad de 
propietarios del predio Rancho Grande, por ruptura del nexo causal entre el daño y el presunto hecho generador de la 
infracción, toda vez que la no existencia del daño fue expresamente reconocida por parte de la administración, lo que implica 
que no se da la concurrencia de los tres supuestos requeridos por el artículo 5° de la Ley 1333 de 2009 para el resarcimiento de 
perjuicios lo que genera la ineficacia de los artículos primero, segundo, cuarto, quinto, sexto, séptimo, noveno, décimo, 
decimoprimero y decimosegundo del acto administrativo que se impugna. La administración incurrió en error de derecho por 
falta de aplicación del artículo 5° de la Ley 1333 de 2009 al considerar presente -sin estarlo- el nexo causal entre el daño y el 
hecho generador de la infracción.>> 
 
<< Cuarto cargo. La resolución 0740 No. 0742-0000660 de 14 agosto 2020 incurrió en error de derecho con motivo de la 
interpretación errónea del concepto de solidaridad obligacional en virtud del cual imputó responsabilidad administrativa 
ambiental a dos clases distintas de personas, a saber: Benjamín Antonio Álzate Ríos, como arrendatario, y Oscar Humberto 
Mejía Ibáñez, Yolanda Mejía Ibáñez, Germán Mejía Ibáñez, Martha Stella Mejía Ibáñez y Álvaro Mejía Ibáñez, como 
propietarios, del predio Rancho Grande. Este yerro también llevó a la administración a aplicar indebidamente los artículos 1568 
y 1571 que definen la solidaridad en materia civil como una excepción que dimana de la ley de la convención o del testamento y 
a dejar de aplicar los artículos 1494 del código civil que determina la ley como fuente de obligaciones y el artículo1524 que 
consagra que no puede existir una obligación sin una causa real y lícita. Estos yerros son relevantes en materia jurídica toda 
vez que generan la ineficacia de los artículos primero, segundo, cuarto, quinto, sexto, séptimo, noveno, décimo, decimoprimero 
y decimosegundo del acto administrativo que se impugna>> 
 
<<Quinto cargo. La resolución 0740 No. 0742-0000660 de 14 agosto 2020 incurrió en error de derecho con motivo de la 
interpretación errónea del concepto de solidaridad obligacional en virtud del cual imputó responsabilidad administrativa 
ambiental a dos clases distintas de personas, a saber: Benjamín Antonio Álzate Ríos, como arrendatario, y Oscar Humberto 
Mejía Ibáñez, Yolanda Mejía Ibáñez, Germán Mejía Ibáñez, Martha Stella Mejía Ibáñez y Álvaro Mejía Ibáñez, como 
propietarios, del predio Rancho Grande. Este yerro también llevó a la administración a aplicar indebidamente los artículos 1568 
y 1571 que definen la solidaridad en materia civil como una excepción que dimana de la ley de la convención o del testamento y 
a dejar de aplicar los artículos 1494 del código civil que determina la ley como fuente de obligaciones y el artículo1524 que 
consagra que no puede existir una obligación sin una causa real y lícita. Estos yerros son relevantes en materia jurídica toda 
vez que generan la ineficacia de los artículos primero, segundo, cuarto, quinto, sexto, séptimo, noveno, décimo, decimoprimero 
y decimosegundo del acto administrativo que se impugna.>> 
 
<< Sexto cargo. La resolución 0740 No. 0742-0000660 de 14 agosto 2020 incurrió en error de derecho con motivo de la 
aplicación indebida del principio de la analogía, vale decir, con la aplicación indebida del artículo 8° de la ley 153 de 1887 que 
afirma que cuando no hay una norma expresamente aplicable al caso de controversia se aplicarán, por analogía, las normas 
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que regulen casos o materias semejantes, conducta anómala que utilizó la C.V.C. a efecto de habilitar -sin poderlo hacer- los 
artículos 1568 y 1571 del código civil para derivar solidaridad entre dos clases distintas de personas, a saber: Benjamín Antonio 
Alzate Ríos, como arrendatario, y Oscar Humberto Mejía Ibáñez, Yolanda Mejía Ibáñez, Germán Mejía Ibáñez, Martha Stella 
Mejía Ibáñez y Álvaro Mejía Ibáñez, como propietarios, del predio Rancho Grande. Adicionalmente, incurrió en error de derecho 
con motivo de la aplicación indebida de los artículos 40 inciso 1°, 40 parágrafos 1° y 2°, 43 y 46 de la Ley 1333 de 2009 que 
hacen referencia al responsable de la infracción ambiental o sea a la persona o personas que cometen la infracción y no a 
varias personas con distintas calidades como en el caso que nos ocupa el dueño y el arrendatario, con lo cual desfiguró la 
esfera de la responsabilidad por el hecho propio y la subsumió -sin causa legal- con la esfera de la responsabilidad por el hecho 
ajeno. Estos yerros son relevantes en materia jurídica toda vez que generan la ineficacia de los artículos primero, segundo, 
cuarto, quinto, sexto, séptimo, noveno, décimo, decimoprimero y decimosegundo del acto administrativo que se impugna.>> 
 
<< Séptimo cargo. La resolución 0740 No. 0742-0000660 de 14 agosto 2020 incurrió en error de derecho con motivo de falta 
de aplicación de los artículos 665, 669 y 670 del código civil colombiano que gobiernan el derecho de dominio que tienen mis 
representados Oscar Humberto Mejía Ibáñez, Yolanda Mejía Ibáñez, Germán Mejía Ibáñez, Martha Stella Mejía Ibáñez y Álvaro 
Mejía Ibáñez, como propietarios, del predio Rancho Grande. De igual forma el acto administrativo impugnado desestimó la 
obligatoriedad del contrato de arrendamiento celebrado entre los propietarios y el arrendatario del predio Rancho Grande, con lo 
cual incurrió en error de derecho por falta de aplicación de los artículos 1494, 1495, 1496, 1500, 1602, 1603 y las normas 
sustanciales que rigen el contrato de arrendamiento, a saber: los artículos 1973, 1974, 1975,1977, 1978, 1996, 1997, 2000, 
2004, 2005, 2006, 2036,2037 y 2040 del código civil, preceptos que fijan obligaciones que debió cumplir el señor Benjamín 
Antonio Alzate Ríos en cuanto a la explotación del inmueble y que fueron desconocidas por la administración so pretexto de 
estar limitada la explotación del terreno por estar incorporado en el D.R.M.I Laguna de Sonso. Estos yerros son relevantes en 
materia jurídica toda vez que genera, como mínimo, una causal de atenuación frente a las condenas impuestas a mis 
representados en los artículos primero, segundo, cuarto, quinto, sexto, séptimo, noveno, décimo, decimoprimero y 
decimosegundo del acto administrativo que se impugna.>> 
 
<< Octavo cargo. La resolución 0740 No. 0742-0000660 de 14 agosto 2020 incurrió en error relevante de hecho con motivo de 
falta de aplicación del artículo 8° de la Ley 1333 de 2009 que consagra como eximentes de responsabilidad administrativa 
ambiental los eventos de fuerza mayor o caso fortuito, de conformidad con la definición de los mismos contenida en la Ley 95 
de 1890 y el hecho de un tercero, sabotaje o acto terrorista. La administración incurrió en el referido error de hecho con motivo 
de la preterición de la prueba confesión hecha por el arrendatario Benjamín Antonio Alzate Ríos en la que admitió su plena 
responsabilidad en cuanto a las obras de intervención en el predio Rancho Grande como consta en su memorial de descargos, 
Acápite 4 de Explotación económica de la tierra, confesión con plena eficacia jurídica al tenor de lo dispuesto por los artículos 
193 y 196 del C.G.P. En aras de la mala aplicación de la teoría de la solidaridad obligacional, la administración C.V.C. se 
abstuvo de considerar la referida prueba de confesión que demuestra el hecho de un tercero y elimina las condenas impuestas 
a mis representados en los artículos primero, segundo, cuarto, quinto, sexto, séptimo, noveno, décimo, decimoprimero y 
decimosegundo del acto administrativo que se impugna. >> 
 
<< Noveno cargo. La resolución 0740 No. 0742-0000660 de 14 agosto 2020 incurrió en error relevante de hecho con motivo de 
falta de aplicación del artículo 9° de la Ley 1333 de 2009 que consagra las causales de cesación del procedimiento en materia 
ambiental cuando la conducta investigada no es  imputable al presunto infractor, en este caso mis representados Oscar 
Humberto Mejía Ibáñez, Yolanda Mejía Ibáñez, Germán Mejía Ibáñez, Martha Stella Mejía Ibáñez y Álvaro Mejía Ibáñez, como 
propietarios, del predio Rancho Grande. La administración incurrió en el referido error de hecho con motivo de la preterición de 
la prueba confesión hecha por el arrendatario Benjamín Antonio Alzate Ríos en la que admitió su plena responsabilidad en 
cuanto a las obras de intervención en el predio Rancho Grande como consta en su memorial de descargos, Acápite 4 de 
Explotación económica de la tierra, confesión con plena eficacia jurídica al tenor de lo dispuesto por los artículos 193 y 196 del 
C.G.P. En aras de la mala aplicación de la teoría de la solidaridad obligacional, la administración C.V.C. se abstuvo de 
considerar la referida prueba de confesión que demuestra el hecho de un tercero y elimina las condenas impuestas a mis 
representados en los artículos primero, segundo, cuarto, quinto, sexto, séptimo, noveno, décimo, decimoprimero y 
decimosegundo del acto administrativo que se impugna.>> 
 
<< Décimo cargo. La resolución 0740 No. 0742-0000660 de 14 agosto 2020 violó el artículo 3° del C.P.A.C.A. que establece 
los principios a los que se deben someter las autoridades administrativas en cuanto a sus actuaciones y procedimientos. Dicha 
disposición refiere que las actuaciones administrativas se desarrollarán con arreglo a los principios del debido proceso, 
igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, 
economía y celeridad y que, en materia sancionatoria, se observarán… adicionalmente los principios de legalidad de las faltas y 
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de las sanciones, de presunción de inocencia, de no reformatio in pejus y nom bis in ídem. Vale decir, 17 principios y no los 4 
que pregona la resolución que nos ocupa, de los cuales fueron vulnerados por la administración C.V.C. los siguientes:  
 
Se violó el principio del debido proceso, por cuanto algunas actuaciones del proceso administrativo no se adelantaron de 
conformidad con las normas adjetivas establecidas en el nuevo código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 
administrativo y en el código general del proceso, referidas, primero a la valoración de la prueba de confesión del arrendatario 
Benjamín Antonio Alzate Ríos (cfr. arts. 193 y 196 C.G.P.) con relación a la admisión de su plena responsabilidad en cuanto a 
las obras de intervención en el predio Rancho Grande (memorial de descargos. Acápite 4 Explotación económica de la tierra) y, 
segundo, al dictamen pericial o concepto técnico relacionado a los costos de demolición de la obra que determinó la suma de un 
mil doscientos ochenta y siete millones ochocientos sesenta y cuatro mil ciento ochenta y seis pesos con quince centavos 
($1.287.864.186,15) -a valor presente- por los costos, gastos e indexaciones con ocasión de la demolición de las obras según la 
resolución 0740 No 0742-0000660 de 2020, puesto que dicha experticia no fue elaborada por un perito idóneo y calificado y no 
fue puesta a consideración de las partes procesales (cfr. arts. 218, 219 y 220 C.P.A.C.A. y artículos 227 y 228 C.G.P.) violando 
el principio de legalidad y derecho de contradicción de la prueba. Lo anterior genera no solo la ineficacia de la liquidación sino la 
nulidad de la prueba y lo inane de la condena obtenida en detrimento del derecho constitucional de defensa (cfr. arts. 211 y 214 
C.P.A.C.A.).  
 
* Se violó el principio de buena fe (cfr. arts. 83 C.N., 768 y 1603 C.C.C.) en cuanto a las actuaciones del arrendatario Benjamín 
Antonio Alzate Ríos, frente a la construcción de las obras en el predio Rancho Grande, máxime cuando el acto administrativo 
impugnado estableció la ausencia de dolo en la conducta de las partes que según los términos del artículo 63 del código civil 
colombiano, constituye... “La intención positiva de inferir injuria a la persona o propiedad de otro”. Lo anterior, por cuanto la 
resolución impugnada desestimó el alegato de la buena fe y la presunción de la misma cuando lapidariamente afirmó: “La 
Buena FE, como instituto constitucional, no es un derecho absoluto, por lo tanto, en el presente caso no es suficiente para 
desvirtuar el cargo formulado, y su mera enunciación resulta insuficiente para desvirtuar el cargo.”   
 
La administración ni siquiera se tomó la molestia de cotejar la buena fe simple de los agentes con las otras pruebas recaudadas 
dentro del proceso administrativo a efecto de valorar la conducta subjetiva del arrendatario y de los propietarios del predio 
Rancho Grande lo que constituye una clara violación al principio de la apreciación racional de las pruebas consagrado en el 
artículo 176 el código general del proceso. 
  
* Se violó el principio de moralidad, en virtud del cual todas las personas y en especial los servidores públicos están obligados a 
actuar con rectitud, lealtad y honestidad en las actuaciones administrativas, procederes éstos incumplidos por los artífices del 
acto administrativo (Edna Villota Gómez, Edwin Martínez Barreiro, Juan Pablo Llano y Diego Fernando Quinto A.) relacionados 
al final de su texto, cuanto citan doctrinas no aplicables al caso subjudice, doctrinas incongruentes frente al tema objeto del 
litigio, teorías que confunden frente a la ubicación del predio como inscrito en el área protectora del humedal laguna de Sonso o 
frente a la cabida del inmueble en la zona de uso sostenible o frente a las limitaciones de uso que tiene la propiedad en el DRMI 
Laguna de Sonso. Los funcionarios públicos de la C.V.C. que intervinieron en la redacción de dichos textos, han actuado sin 
rectitud  y de manera desleal Se violó el principio de la publicidad, en la medida en que no se facilitó el examen del expediente 
de manera oportuna, cuando los abogados de las partes acudíamos a las oficinas de la C.V.C. a revisarlo, por cuanto estaba 
bajo la custodia de funcionarios ausentes o en diligencia o que no siempre estuvieron prestos a mostrarlo a los apoderados de 
las partes. De igual forma no se corrió traslado de documentos relevantes procesalmente, para ejercer el derecho de defensa, 
tales como el concepto técnico relacionado a los costos de demolición de la obra que determinó la suma de un mil doscientos 
ochenta siete millones ochocientos sesenta y cuatro mil ciento ochenta y seis pesos con quince centavos ($1.287.864.186,15) -
a valor presente- por los costos, gastos e indexaciones con ocasión de la demolición de las obras según la resolución 0740 No 
0742-0000660 de 2020.   
 
* Se violó el principio de la celeridad puesto que la administración en cabeza de la corporación autónoma regional del valle 
Cauca -C.V.C.- no procedió con eficiencia en materia de optimización del uso del tiempo para procurar el más alto nivel de 
rapidez en sus actuaciones y en la protección de los derechos de los imputados. Este proceso se desarrolló al vaivén del querer 
de la administración, durante más de tres (3) años. Fueron preteridos los términos procesales establecidos en el nuevo código 
contencioso administrativo y en el código general del proceso en materia de pruebas. No se fijaron oportunamente las fechas de 
las audiencias y la administración actuó con dilaciones injustificadas. >> 
<< Decimoprimer cargo. La resolución 0740 No. 0742-0000660 de 14 agosto 2020 incurre en falsa motivación y violación del 
debido proceso mediante el traslado objetivo de las obligaciones de vigilancia y control a cargo de la autoridad ambiental CVC a 
los propietarios del predio Rancho Grande. A criterio de la entidad, concluye que por encontrarse probada la propiedad en 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 15 de junio de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Del 07 al 13 de junio 2021 
  

cabeza de mis representados los señores MEJIA – IBAÑEZ, y que por haberse ejecutado obras civiles, en el predio Rancho 
Grande sin permiso de la autoridad ambiental; el(los) propietario(s) no ejerció(eron) el(los) deber(es) de cuidado de la propiedad 
como lo ordenan las normas constitucionales; fundamento en el cual endilga o atribuye la ejecución o realización de las 
mencionadas obras a quienes tienen el deber objetivo de cuidado y ejercen el dominio sobre el predio en este caso por igual a 
los propietarios y el arrendatario; para lo cual se consideró que los propietarios no desvirtuaron la presunción de su culpa y que 
el contrato de arrendamiento por medio del cual se desprendieron de la tenencia material del predio en favor del Arrendatario no 
es prueba suficiente .  
 
Sin embargo la mencionada elucubración o merito probatorio que la entidad asigna, no es cierta como quiera que salta a la vista 
que en el cumplimiento de su función –sic- “preventiva” - “sancionatoria”; no sopeso la prueba en su conjunto con las realidad 
existente, ni aplicó las reglas de la sana crítica y de la experiencia; dejando por fuera los reales circunstancias de tiempo, modo 
y lugar, que son verdaderos elementos facticos que rodean la prueba, y que fulminan la presunta responsabilidad objetiva que 
la entidad predica con su decisión en contra de los propietarios; a saber: El predio Rancho Grande colinda con el predio la 
Isabela de propiedad de la CVC, con presencia o intervención permanente de la autoridad ambiental CVC; sede cuyo acceso o 
vía de entrada, no sólo es compartida entre ambos predios con distancia de escasos ocho (8) metros de ancho, sino que en su 
recorrido de entrada dibuja en forma lineal el trazado de principio a fin el perímetro en extenso en el cual el arrendatario señor 
BENJAMIN ALZATE RIOS ejecuto las obras civiles de protección hasta la entrada del predio la Isabela; siendo que en su 
recorrido el contacto visual es ostensiblemente notorio; responsabilidad objetiva de cuidado que se predica, endilga o atribuye a 
los propietarios, quienes probado esta no tenían la tenencia material del predio; mismas obras, que se estaban desarrollando en 
el mismo lapso, con presencia permanente de la entidad, obras cuya magnitud y características se ejecutaron sin que la entidad 
articulara o advirtiera en el marco de su función de vigilancia constitucional que era necesaria su intervención, para prevenir o 
evitar.  
 
Lo anterior, se ubica en la situación fáctica semejante del propietario que es vecino de al frente de la estación o comandancia 
de policía, y quien deposita de buena fe su confianza en la presencia de la autoridad mientras se encuentra ausente de su casa.  
 
De la simple lectura del contrato de arrendamiento se deprende de su objeto contractual que la actividad y características de los 
cultivos que se desarrollarían en el predio; ciclos o lapsos con rotación de corto tiempo; explotación de cultivos tales como 
gramíneas, uva, plátano, alfalfa, hortalizas y/o ganadería o semovientes etc.; no le era dable a cualquier propietario – 
arrendador, en el mismo caso, aún con el debido cuidado suponer o anticipar la ejecución de las obras civiles de protección que 
realizó indebidamente el arrendatario señor BENJAMIN ALZATE RIOS; máxime unido a que la zona cuenta con presencia 
permanente de la entidad CVC, y que también consignaron o advirtieron los propietarios en el contrato de arrendamiento al 
arrendatario.  
 
Por lo anterior, no es posible aceptar o admitir la sanción impuesta por responsabilidad objetiva, sin el verdadero juicio de valor 
que corresponde a la fenómeno de la culpabilidad o no, en cuanto a los verdaderos deberes de vigilancia y cuidado implicados, 
previo análisis riguroso del contrato de arrendamiento en conjunto de los demás elementos citados que conforman el acervo 
factico y probatorio, y que para el caso rodean no solo el contrato mismo de arrendamiento sino también la ejecución de las 
obras, y que desvirtúan la presunta culpabilidad objetiva del(los) propietario(s). >> 
 
<< Decimosegundo cargo. No existió proporcionalidad entre la conducta o hecho de alterar el sistema hidráulico de la Laguna 
de Sonso, representado por la  regulación hidrológica, con la sanción impuesta al cargo tercero según lo dispusieron los 
artículos cuarto y quinto de la Resolución 0740 No.0742-0000660 del 14 de agosto de 2020 pues la multa derivó de un exceso 
en cuanto al cálculo de los parámetros de beneficio ilícito sin determinar los parámetros de ingresos directos (y1); costos 
evitados (y2); ahorros de retraso (y3) y la capacidad de detección de la conducta (p). Lo anterior hace inexacta la relación entre 
ingresos, costos y ahorros (y1, y2, y3) y la capacidad de detección de la conducta (p) mediante la aplicación de la fórmula 
siguiente:  
 
B= Y * ( 1- p)  
            P  
Significa lo anterior que la sanción impuesta a los imputados en el cargo tercero violó por valoración indebida de los elementos 
de la variable beneficio ilícito, el artículo 6° de la resolución No. 2086 del 25 de octubre de 2016 en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 4° del decreto 3.678 del 4 de octubre de 2010 del ministerio de ambiente, vivienda y desarrollo territorial.  
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Adicionalmente, violó por valoración indebida de los elementos de la variable denominada factor de temporalidad (2,25275) que 
mide la duración de la infracción ambiental como de ejecución instantánea o de tracto sucesivo, el artículo 4° del decreto 3.678 
del 4 de octubre de 2010 del ministerio de ambiente, vivienda y desarrollo territorial.  
 
Así mismo, violó también por valoración indebida de los elementos de la variable denominada grado de afectación ambiental 
que hace la medición cualitativa del impacto a partir del grado de incidencia de la alteración producida y de sus efectos, el 
artículo 2° de la resolución No. 2086 del 25 de octubre de 2016 en concordancia con lo dispuesto en el artículo 4° del decreto 
3.678 del 4 de octubre de 2010 del ministerio de ambiente, vivienda y desarrollo territorial habida consideración de que no se 
presentó daño ambiental y sin embargo se determinó su medida.  
 
De igual forma, violó por valoración indebida de los elementos que conforman la variable circunstancias agravantes que se 
definen como factores asociados al comportamiento del infractor, al grado de afectación del medio ambiente o del área de 
acuerdo a su importancia ecológica (dichos factores son 12 y se imputaron 2 a saber, atentar contra los recursos naturales en 
área protegida que no procede porque no hubo daño ambiental e incumplir las medidas preventivas) el artículo 2° de la 
resolución No. 2086 del 25 de octubre de 2016 en concordancia con lo dispuesto en el artículo 4° del decreto 3.678 del 4 de 
octubre de 2010 del ministerio de ambiente, vivienda y desarrollo territorial habida consideración de que no se presentó daño 
ambiental y sin embargo se determinó su medida.  
 
Por último, violó por valoración indebida de los elementos que conforman la variable Capacidad económica del infractor que se 
define como las cualidades y condiciones de una persona para establecer su capacidad de asumir una sanción pecuniaria, el 
artículo 2° de la resolución No. 2086 del 25 de octubre de 2016 en concordancia con lo dispuesto en el artículo 4° del decreto 
3.678 del 4 de octubre de 2010 del ministerio de ambiente, vivienda y desarrollo territorial. De manera insólita, sin medio de 
prueba ni fundamento jurídico, la administración presumió, sin estar habilitada para hacerlo, vale decir, con desviación de poder, 
que el arrendatario y los propietarios del predio Rancho Grande pertenecen al estrato 6 por no estar inscritos en el Sistema de 
Información de Beneficiarios - SISBEN-y por estar obligados a declarar renta lo que significa para la CVC que cualquiera 
persona que gane más de 38 millones de pesos pertenece al estrato 6, lo que implica un error de hecho por suposición de 
prueba, error que cambia por competo cualquier liquidación de la fórmula paradojal.  
 
Multa = B + ( ( a * i ) * (1 + A) + Ca) * Cs  
 
Donde las variables comportan:  
B: Beneficio ilícito  
α: Factor de temporalidad  
i: Grado de afectación ambiental y/o evaluación del riesgo  
A: Circunstancias agravantes y atenuantes  
Ca: Costos asociados  
Cs: Capacidad socioeconómica del infractor   
 
* El valor asignado al elemento beneficio ilícito del tercer cargo es irreal toda vez que presenta la misma medida del elemento 
beneficio ilícito asignado al cuarto cargo cuando la causa de la intervención es distinta.  
 
* Con relación al cuarto cargo la argumentación es igual sólo que en vez de la presunta infracción de alterar el sistema 
hidráulico de la Laguna de Sonso, representado por la regulación hidrológica … se imputa la infracción de Alteración de los 
servicios ecosistémicos generados por el humedal Laguna de Sonso, de gran importancia para la obtención de recursos para el 
sustento de comunidades locales. Lo que implica que la transgresión se explica de la siguiente manera: >> 
 
<< Decimotercer cargo. No existió proporcionalidad entre la conducta o hecho de alterar los servicios los servicios 
ecosistémicos generados por el humedal Laguna de Sonso, de gran importancia para la obtención de recursos para el sustento 
de comunidades locales, con la sanción impuesta al cargo cuarto según lo dispusieron los artículos sexto y séptimo de la 
Resolución 0740 No.0742-0000660 del 14 de agosto de 2020 pues la multa derivó de un exceso en cuanto al cálculo de los 
parámetros de beneficio ilícito sin determinar los parámetros de ingresos directos (y1); costos evitados (y2); ahorros de retraso 
(y3) y la capacidad de detección de la conducta (p). Lo anterior hace inexacta la relación entre ingresos, costos y ahorros (y1, 
y2, y3) y la capacidad de detección de la conducta (p) mediante la aplicación de la fórmula siguiente:  
 
B= Y * ( 1- p)  
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          P  
 
Significa lo anterior que la sanción impuesta a los imputados en el cargo tercero violó por valoración indebida de los elementos 
de la variable beneficio ilícito, el artículo 6° de la resolución No. 2086 del 25 de octubre de 2016 en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 4° del decreto 3.678 del 4 de octubre de 2010 del ministerio de ambiente, vivienda y desarrollo territorial.  
 
Adicionalmente, violó por valoración indebida de los elementos de la variable denominada factor de temporalidad (2,25275) que 
mide la duración de la infracción ambiental como de ejecución instantánea o de tracto sucesivo, el artículo 4° del decreto 3.678 
del 4 de octubre de 2010 del ministerio de ambiente, vivienda y desarrollo territorial.  
 
Así mismo, violó también por valoración indebida de los elementos de la variable denominada grado de afectación ambiental 
que hace la medición cualitativa del impacto a partir del grado de incidencia de la alteración producida y de sus efectos, el 
artículo 2° de la resolución No. 2086 del 25 de octubre de 2016 en concordancia con lo dispuesto en el artículo 4° del decreto 
3.678 del 4 de octubre de 2010 del ministerio de ambiente, vivienda y desarrollo territorial habida consideración de que no se 
presentó daño ambiental y sin embargo se determinó su medida.  
 
De igual forma, violó por valoración indebida de los elementos que conforman la variable circunstancias agravantes que se 
definen como factores asociados al comportamiento del infractor, al grado de afectación del medio ambiente o del área de 
acuerdo a su importancia ecológica (dichos factores son 12 y se imputaron 2 a saber, atentar contra los recursos naturales en 
área protegida que no procede porque no hubo daño ambiental e incumplir las medidas preventivas) el artículo 2° de la 
resolución No. 2086 del 25 de octubre de 2016 en concordancia con lo dispuesto en el artículo 4° del decreto 3.678 del 4 de 
octubre de 2010 del ministerio de ambiente, vivienda y desarrollo territorial habida consideración de que no se presentó daño 
ambiental y sin embargo se determinó su medida.  
 
Por último, violó por valoración indebida de los elementos que conforman la variable Capacidad económica del infractor que se 
define como las cualidades y condiciones de una persona para establecer su capacidad de asumir una sanción pecuniaria, el 
artículo 2° de la resolución No. 2086 del 25 de octubre de 2016 en concordancia con lo dispuesto en el artículo 4° del decreto 
3.678 del 4 de octubre de 2010 del ministerio de ambiente, vivienda y desarrollo territorial. De manera insólita, sin medio de 
prueba ni fundamento jurídico, la administración presumió, sin estar habilitada para hacerlo, vale decir, con desviación de poder, 
que el arrendatario y los propietarios del predio Rancho Grande pertenecen al estrato 6 por no estar inscritos en el Sistema de 
Información de  Beneficiarios - SISBEN-y por estar obligados a declarar renta lo que significa para la CVC que cualquiera 
persona que gane más de 38 millones de pesos pertenece al estrato 6, lo que implica un error de hecho por suposición de 
prueba, error que cambia por competo cualquier liquidación de la fórmula paradojal  
 
Multa = B + ( ( a * i ) * (1 + A) + Ca) * Cs  
Donde las variables comportan:  
B: Beneficio ilícito  
α: Factor de temporalidad   
i: Grado de afectación ambiental y/o evaluación del riesgo  
}A: Circunstancias agravantes y atenuantes  
Ca: Costos asociados  
Cs: Capacidad socioeconómica del infractor * El valor asignado al elemento beneficio ilícito del cuarto cargo es irreal toda vez 
que presenta la misma medida del elemento beneficio ilícito asignado al tercer cargo cuando la causa de la intervención es 
distinta.  
 
Decimocuarto cargo. Es nulo, de nulidad absoluta, el dictamen pericial o concepto técnico relacionado a los costos de 
demolición de la obra que determinó la suma de un mil doscientos ochenta y siete millones ochocientos sesenta y cuatro mil 
ciento ochenta y seis pesos con quince centavos ($1.287.864.186,15) -a valor presente- por los costos, gastos e indexaciones 
con ocasión de la demolición de las obras según la resolución 0740 No 0742-0000660 de 2020, puesto que dicha experticia no 
fue elaborada por un perito idóneo y calificado y no fue puesta a consideración de las partes procesales (cfr. arts. 218, 219 y 
220 C.P.A.C.A. y artículos 227 y 228 C.G.P.). Esta conducta de la administración violó flagrantemente el principio de legalidad y 
el derecho de contradicción de la prueba. Lo anterior genera no solo la ineficacia de la liquidación sino la nulidad de la prueba y 
lo inane de la condena obtenida en detrimento del derecho constitucional de defensa (cfr. arts. 211 y 214 C.P.A.C.A.) que 
consagra el artículo décimo, del acto administrativo que se impugna.      
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10.3 Valoración probatoria de los argumentos presentados por parte del señor Leonardo Delgado Piedrahita en el 
Recurso de reposición y en subsidio de apelación: Mediante oficio radicado con el No. 464772020 de 31 de agosto de 2020 
el señor Leonardo Delgado Piedrahita, apoderado del señor Benjamín Antonio Álzate Ríos, interpone recurso de reposición en 
subsidio de apelación contra la Resolución 0740 No. 0000660 de 2020, exponiendo los siguientes argumentos relacionados con 
temas técnicos: 
 
<< Primer cargo. No estar la parte resolutiva del acto administrativo impugnado, vale decir, 
los artículos que imponen condena a mi representado Benjamín Antonio Alzate Ríos, en su 
calidad de arrendatario del predio Rancho Grande, en consonancia con los hechos y las 
pretensiones referidas en el acta de descargos por él presentada, así como tampoco con 
los postulados sustanciales de la resolución 0740 No. 0742-0000660 de 14 agosto 2020 ni 
mucho menos con los cargos que les fueron imputados mediante el auto del 19 de mayo 
de 2016 y la resolución No. 740-0742-000062 proferida por la C.V.C. Todo ello por cuanto 
la administración categorizó la inexistencia de daño ambiental generado a través de las 
conductas imputadas a mi mandante, pero, a pesar de ello, calculó multas mediante 
fórmula aplicable tan solo si existe daño ambiental. Esta conducta anómala da al traste 
con los artículos primero, segundo, cuarto, quinto, sexto, séptimo, noveno, décimo, 
decimoprimero y decimosegundo del acto administrativo que se impugna. >> 
 
<< Segundo cargo. Inexistencia de responsabilidad administrativa ambiental en cabeza de 
mi representado Benjamín Antonio Alzate Ríos en su calidad de arrendatario del predio 
Rancho Grande, por ausencia de daño ambiental tal como fue expresamente reconocido 
por parte de la administración, lo que implica que no se dan los tres supuestos (El daño, el hecho generador con culpa o dolo y 
el vínculo causal entre los dos) requeridos por el 
artículo 5° de la Ley 1333 de 2009 lo que genera la ineficacia de los artículos primero, 
segundo, cuarto, quinto, sexto, séptimo, noveno, décimo, decimoprimero y 
decimosegundo del acto administrativo que se impugna. La administración incurrió en 
error de derecho por falta de aplicación del artículo 5° de la Ley 1333 de 2009 al 
considerar existentes -sin estarlo- los tres elementos ya señalados de la responsabilidad 
administrativa ambiental. >> 
 
<< Tercer cargo. Inexistencia de responsabilidad administrativa ambiental en cabeza de mi 
representado Benjamín Antonio Alzate Ríos en su calidad de arrendatario del predio 
Rancho Grande, por ruptura del nexo causal entre el daño y el presunto hecho generador 
de la infracción, toda vez que la no existencia del daño fue expresamente reconocida por 
parte de la administración, lo que implica que no se da la concurrencia de los tres 
supuestos requeridos por el artículo 5° de la Ley 1333 de 2009 para el resarcimiento de 
perjuicios lo que genera la ineficacia de los artículos primero, segundo, cuarto, quinto, 
sexto, séptimo, noveno, décimo, decimoprimero y decimosegundo del acto administrativo 
que se impugna. La administración incurrió en error de derecho por falta de aplicación del 
artículo 5° de la Ley 1333 de 2009 al considerar presente -sin estarlo- el nexo causal entre 
el daño y el hecho generador de la infracción.>> 
 
<< Cuarto cargo. La resolución 0740 No. 0742-0000660 de 14 agosto 2020 incurrió en error 
de derecho con motivo de falta de aplicación de los artículos 1494, 1495, 1496, 1500, 
1602, 1603 y las normas sustanciales que rigen el contrato de arrendamiento, a saber: los 
artículos 1973, 1974, 1975,1977, 1978, 1996, 1997, 2000, 2004, 2005, 2006, 2036, 2037 
y 2040 del código civil, preceptos que fijan obligaciones que debió cumplir mi mandante, 
Benjamín Antonio Alzate Ríos en cuanto a la explotación del inmueble y que fueron 
desconocidas por la administración so pretexto de estar limitada la explotación del terreno 
por estar incorporado en el D.R.M.I Laguna de Sonso. Este yerros es relevantes en 
materia jurídica toda vez que genera, como mínimo, una causal de atenuación frente a las 
condenas impuestas a mis representados en los artículos primero, segundo, cuarto, 
quinto, sexto, séptimo, noveno, décimo, decimoprimero y decimosegundo del acto 
administrativo que se impugna.>> 
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<< Quinto cargo. La resolución 0740 No. 0742-0000660 de 14 agosto 2020 violó el artículo 
3° del C.P.A.C.A. que establece los principios a los que se deben someter las autoridades 
administrativas en cuanto a sus actuaciones y procedimientos. Dicha disposición refiere 
que las actuaciones administrativas se desarrollarán con arreglo a los principios del debido 
proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, 
transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad y que en materia 
sancionatoria, se observarán… adicionalmente los principios de legalidad de las faltas y de 
las sanciones, de presunción de inocencia, de no reformatio in pejus y nom bis in ídem. 
Vale decir, 17 principios y no los 4 que pregona la resolución que nos ocupa, de los cuales 
fueron vulnerados por la administración C.V.C. los siguientes: 
 
* Se violó el principio del debido proceso, por cuanto dos actuaciones del proceso 
administrativo no se adelantaron de conformidad con las normas adjetivas establecidas en el nuevo código de procedimiento 
administrativo y de lo contencioso administrativo y en el código general del proceso, referidas, primero a la valoración de la 
prueba de confesión del arrendatario Benjamín Antonio Alzate Ríos (cfr. arts. 193 y 196 C.G.P.) con relación a la admisión de su 
plena responsabilidad en cuanto a las obras de intervención en el predio Rancho Grande (memorial de descargos. Acápite 4 
Explotación económica de la tierra) y, segundo, al dictamen pericial o concepto técnico relacionado a los costos de demolición 
de la obra que determinó la suma de un mil doscientos ochenta y siete millones ochocientos sesenta y cuatro mil ciento ochenta 
y seis pesos con quince centavos ($1.287.864.186,15) -a valor presente- por los costos, gastos e indexaciones con ocasión de 
la demolición de las obras según la resolución 0740 No 0742-0000660 de 2020, puesto que dicha experticia no fue elaborada 
por un perito idóneo y calificado y no fue puesta a consideración de las partes procesales (cfr. arts. 218, 219 y 220 C.P.A.C.A. y 
artículos 227 y 228 C.G.P.) violando el principio de legalidad y derecho de contradicción de la prueba. Lo anterior genera no 
solo la ineficacia de la liquidación sino la nulidad de la prueba y lo inane de la condena obtenida en detrimento del derecho 
constitucional de defensa (cfr. arts. 211 y 214 C.P.A.C.A.).  
 
* Se violó el principio de buena fe (cfr. arts. 83 C.N., 768 y 1603 C.C.C.) en cuanto a las 
actuaciones del arrendatario Benjamín Antonio Alzate Ríos, frente a la construcción de las obras en el predio Rancho Grande, 
máxime cuando el acto administrativo impugnado estableció la ausencia de dolo en la conducta de las partes que según los 
términos del artículo 63 del código civil colombiano, constituye... “La intención positiva de inferir injuria a la persona o propiedad 
de otro”. Lo anterior, por cuanto la resolución impugnada desestimó el alegato de la buena fe y la presunción de la misma 
cuando lapidariamente afirmó: 
 
“La Buena FE, como instituto constitucional, no es un derecho absoluto, por lo tanto, en el presente caso no es suficiente para 
desvirtuar el cargo formulado, y su mera enunciación resulta insuficiente para desvirtuar el cargo.” 
 
La administración ni siquiera se tomó la molestia de cotejar la buena fe simple del agente con las otras pruebas recaudadas 
dentro del proceso administrativo a efecto de valorar la conducta subjetiva del arrendatario y de los propietarios del predio 
Rancho Grande lo que constituye una clara violación al principio de la apreciación racional de las pruebas consagrado en el 
artículo 176 el código general del proceso. 
* Se violó el principio de moralidad, en virtud del cual todas las personas y en especial los servidores públicos están obligados a 
actuar con rectitud, lealtad y honestidad en las actuaciones administrativas, procederes éstos incumplidos por los artífices del 
acto 
administrativo (Edna Villota Gómez, Edwin Martínez Barreiro, Juan Pablo Llano y Diego 
Fernando Quinto A.) relacionados al final de su texto, cuanto citan doctrinas no aplicables al caso subjudice, doctrinas 
incongruentes frente al tema objeto del litigio, teorías que confunden frente a la ubicación del predio como inscrito en el área 
protectora del humedal laguna de Sonso o frente a la cabida del inmueble en la zona de uso sostenible o frente a las 
limitaciones de uso que tiene la propiedad en el DRMI Laguna de Sonso. Los funcionarios públicos de la C.V.C. que 
intervinieron en la redacción de dichos textos, han actuado sin rectitud y de manera desleal. 
 
* Se violó el principio de la publicidad, en la medida en que no se facilitó el examen del 
expediente de manera oportuna, cuando los abogados de las partes acudíamos a las 
oficinas de la C.V.C. a revisarlo, por cuanto estaba bajo la custodia de funcionarios 
ausentes o en diligencia o que no siempre estuvieron prestos a mostrarlo a los apoderados de las partes. De igual forma no se 
corrió traslado de documentos relevantes procesalmente, para ejercer el derecho de defensa, tales como el concepto técnico 
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relacionado a los costos de demolición de la obra que determinó la suma de un mil doscientos ochenta y siete millones 
ochocientos sesenta y cuatro mil ciento ochenta y seis pesos con quince centavos ($1.287.864.186,15) -a valor presente- por 
los costos, gastos e indexaciones con ocasión de la demolición de las obras según la resolución 0740 No 0742-0000660 de 
2020. 
 
* Se violó el principio de la celeridad puesto que la administración en cabeza de la 
corporación autónoma regional del valle Cauca -C.V.C.- no procedió con eficiencia en 
materia de optimización del uso del tiempo para procurar el más alto nivel de rapidez en sus actuaciones y en la protección de 
los derechos de los imputados. Este proceso se desarrolló al vaivén del querer de la administración, durante más de tres (3) 
años. Fueron preteridos los términos procesales establecidos en el nuevo código contencioso 
administrativo y en el código general del proceso en materia de pruebas. No se fijaron 
oportunamente las fechas de las audiencias y la administración actuó con dilaciones 
injustificadas. >> 
 
<< Sexto cargo. No existió proporcionalidad entre la conducta o hecho de alterar el sistema 
hidráulico de la Laguna de Sonso, representado por la regulación hidrológica, con la 
sanción impuesta a los cargos primero y tercero según lo dispusieron los artículos primero, 
segundo, cuarto y quinto de la Resolución 0740 No.0742-0000660 del 14 de agosto de 
2020 pues la multa derivó de un exceso en cuanto al cálculo de los parámetros de 
beneficio ilícito sin determinar los parámetros de ingresos directos (y1); costos evitados 
(y2); ahorros de retraso (y3) y la capacidad de detección de la conducta (p). Lo anterior 
hace inexacta la relación entre ingresos, costos y ahorros (y1, y2, y3) y la capacidad de 
detección de la conducta (p) mediante la aplicación de la fórmula siguiente: 
 
B= Y * (1- p) 
 
Significa lo anterior que la sanción impuesta a los imputados en el cargos primero y en el 
cargo tercero violó por valoración indebida de los elementos de la variable beneficio ilícito, 
el artículo 6° de la resolución No. 2086 del 25 de octubre de 2016 en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 4° del decreto 3.678 del 4 de octubre de 2010 del ministerio de 
ambiente, vivienda y desarrollo territorial. 
 
Adicionalmente, violó por valoración indebida de los elementos de la variable denominada 
factor de temporalidad (2,25275) que mide la duración de la infracción ambiental como de 
ejecución instantánea o de tracto sucesivo, el artículo 4° del decreto 3.678 del 4 de 
octubre de 2010 del ministerio de ambiente, vivienda y desarrollo territorial. 
Así mismo, violó también por valoración indebida de los elementos de la variable 
denominada grado de afectación ambiental que hace la medición cualitativa del impacto a 
partir del grado de incidencia de la alteración producida y de sus efectos, el artículo 2° de 
la resolución No. 2086 del 25 de octubre de 2016 en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 4° del decreto 3.678 del 4 de octubre de 2010 del ministerio de ambiente, 
vivienda y desarrollo territorial habida consideración de que no se presentó daño 
ambiental y sin embargo se determinó su medida. 
 
De igual forma, violó por valoración indebida de los elementos que conforman la variable 
circunstancias agravantes que se definen como factores asociados al comportamiento del 
infractor, al grado de afectación del medio ambiente o del área de acuerdo a su 
importancia ecológica (dichos factores son 12 y se imputaron 2 a saber, atentar contra los 
recursos naturales en área protegida que no procede porque no hubo daño ambiental e 
incumplir las medidas preventivas) el artículo 2° de la resolución No. 2086 del 25 de 
octubre de 2016 en concordancia con lo dispuesto en el artículo 4° del decreto 3.678 del 4 
de octubre de 2010 del ministerio de ambiente, vivienda y desarrollo territorial habida 
consideración de que no se presentó daño ambiental y sin embargo se determinó su 
medida. 
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Por último, violó por valoración indebida de los elementos que conforman la variable 
Capacidad económica del infractor que se define como las cualidades y condiciones de una 
persona para establecer su capacidad de asumir una sanción pecuniaria, el artículo 2° de 
la resolución No. 2086 del 25 de octubre de 2016 en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 4° del decreto 3.678 del 4 de octubre de 2010 del ministerio de ambiente, 
vivienda y desarrollo territorial. De manera insólita, sin medio de prueba ni fundamento 
jurídico, la administración presumió, sin estar habilitada para hacerlo, vale decir, con 
desviación de poder, que el arrendatario del predio Rancho Grande pertenece al estrato 6 
por no estar inscritos en el Sistema de Información de Beneficiarios - SISBEN-y por estar 
obligado a declarar renta lo que significa para la CVC que cualquiera persona que gane 
más de 38 millones de pesos pertenece al estrato 6, lo que implica un error de hecho por 
suposición de prueba, error que cambia por competo cualquier liquidación de la fórmula 
paradojal 
                                       Multa = B + ((a * i) * (1 + A) + Ca) * Cs   
 
Donde las variables comportan: 
B: Beneficio ilícito 
α: Factor de temporalidad 
i: Grado de afectación ambiental y/o evaluación del riesgo 
A: Circunstancias agravantes y atenuantes 
Ca: Costos asociados 
Cs: Capacidad socioeconómica del infractor 
 
* El valor asignado al elemento beneficio ilícito del tercer cargo es irreal toda vez que 
presenta la misma medida del elemento beneficio ilícito asignado al cuarto cargo cuando 
la causa de la intervención es distinta. 
 
* Con relación al cuarto cargo la argumentación es igual sólo que en vez de la presunta 
infracción de alterar el sistema hidráulico de la Laguna de Sonso, representado por la 
regulación hidrológica … se imputa la infracción de Alteración de los servicios ecosistémicos generados por el humedal Laguna 
de Sonso, de gran importancia para la obtención de recursos para el sustento de comunidades locales. Lo que implica que la 
transgresión se explica de la siguiente manera: >> 
 
<< Séptimo cargo. No existió proporcionalidad entre la conducta o hecho de alterar los 
servicios los servicios ecosistémicos generados por el humedal Laguna de Sonso, de gran 
importancia para la obtención de recursos para el sustento de comunidades locales, con la 
sanción impuesta al cargo cuarto según lo dispusieron los artículos sexto y séptimo de la 
Resolución 0740 No.0742-0000660 del 14 de agosto de 2020 pues la multa derivó de un 
exceso en cuanto al cálculo de los parámetros de beneficio ilícito sin determinar los 
parámetros de ingresos directos (y1); costos evitados (y2); ahorros de retraso (y3) y la 
capacidad de detección de la conducta (p). Lo anterior hace inexacta la relación entre 
ingresos, costos y ahorros (y1, y2, y3) y la capacidad de detección de la conducta (p) 
mediante la aplicación de la fórmula siguiente: 
 

B= Y * ( 1- p) 
p 

 
Significa lo anterior que la sanción impuesta a los imputados en el cargo tercero violó por 
valoración indebida de los elementos de la variable beneficio ilícito, el artículo 6° de la 
resolución No. 2086 del 25 de octubre de 2016 en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 4° del decreto 3.678 del 4 de octubre de 2010 del ministerio de ambiente, 
vivienda y desarrollo territorial. 
 
Adicionalmente, violó por valoración indebida de los elementos de la variable denominada 
factor de temporalidad (2,25275) que mide la duración de la infracción ambiental como de 
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ejecución instantánea o de tracto sucesivo, el artículo 4° del decreto 3.678 del 4 de 
octubre de 2010 del ministerio de ambiente, vivienda y desarrollo territorial. 
Así mismo, violó también por valoración indebida de los elementos de la variable 
denominada grado de afectación ambiental que hace la medición cualitativa del impacto a 
partir del grado de incidencia de la alteración producida y de sus efectos, el artículo 2° de 
la resolución No. 2086 del 25 de octubre de 2016 en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 4° del decreto 3.678 del 4 de octubre de 2010 del ministerio de ambiente, 
vivienda y desarrollo territorial habida consideración de que no se presentó daño 
ambiental y sin embargo se determinó su medida. 
 
De igual forma, violó por valoración indebida de los elementos que conforman la variable 
circunstancias agravantes que se definen como factores asociados al comportamiento del 
infractor, al grado de afectación del medio ambiente o del área de acuerdo a su 
importancia ecológica (dichos factores son 12 y se imputaron 2 a saber, atentar contra los 
recursos naturales en área protegida que no procede porque no hubo daño ambiental e 
incumplir las medidas preventivas) el artículo 2° de la resolución No. 2086 del 25 de 
octubre de 2016 en concordancia con lo dispuesto en el artículo 4° del decreto 3.678 del 4 
de octubre de 2010 del ministerio de ambiente, vivienda y desarrollo territorial habida 
consideración de que no se presentó daño ambiental y sin embargo se determinó su 
medida. 
 
Por último, violó por valoración indebida de los elementos que conforman la variable 
Capacidad económica del infractor que se define como las cualidades y condiciones de una 
persona para establecer su capacidad de asumir una sanción pecuniaria, el artículo 2° de 
la resolución No. 2086 del 25 de octubre de 2016 en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 4° del decreto 3.678 del 4 de octubre de 2010 del ministerio de ambiente, 
vivienda y desarrollo territorial. De manera insólita, sin medio de prueba ni fundamento 
jurídico, la administración presumió, sin estar habilitada para hacerlo, vale decir, con 
desviación de poder, que el arrendatario y los propietarios del predio Rancho Grande 
pertenecen al estrato 6 por no estar inscritos en el Sistema de Información de 
Beneficiarios - SISBEN-y por estar obligados a declarar renta lo que significa para la CVC 
que cualquiera persona que gane más de 38 millones de pesos pertenece al estrato 6, lo 
que implica un error de hecho por suposición de prueba, error que cambia por competo 
cualquier liquidación de la fórmula paradojal. 
 

Multa = B + ( ( a * i ) * (1 + A) + Ca) * Cs 
 
Donde las variables comportan: 
 
B: Beneficio ilícito 
α: Factor de temporalidad 
i: Grado de afectación ambiental y/o evaluación del riesgo 
A: Circunstancias agravantes y atenuantes 
Ca: Costos asociados 
Cs: Capacidad socioeconómica del infractor 
 
* El valor asignado al elemento beneficio ilícito del cuarto cargo es irreal toda vez que 
presenta la misma medida del elemento beneficio ilícito asignado al tercer cargo cuando la 
causa de la intervención es distinta.>> 
 
<< Octavo cargo. Es nulo, de nulidad absoluta, el dictamen pericial o concepto técnico 
relacionado a los costos de demolición de la obra que determinó la suma de un mil 
doscientos ochenta y siete millones ochocientos sesenta y cuatro mil ciento ochenta y seis 
pesos con quince centavos ($1.287.864.186,15) -a valor presente- por los costos, gastos e 
indexaciones con ocasión de la demolición de las obras según la resolución 0740 No 0742- 
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0000660 de 2020, puesto que dicha experticia no fue elaborada por un perito idóneo y 
calificado y no fue puesta a consideración de las partes procesales (cfr. arts. 218, 219 y 
220 C.P.A.C.A. y artículos 227 y 228 C.G.P.). Esta conducta de la administración violó 
flagrantemente el principio de legalidad y el derecho de contradicción de la prueba. Lo 
anterior genera no solo la ineficacia de la liquidación sino la nulidad de la prueba y lo 
inane de la condena obtenida en detrimento del derecho constitucional de defensa (cfr. 
arts. 211 y 214 C.P.A.C.A.) que consagra el artículo décimo, del acto administrativo que se 
impugna.>> 
 
<< Noveno cargo. A la fecha de expedición de la resolución 0740 No. 0742-0000660, o sea 
al 14 de agosto 2020, había caducado la facultad sancionatoria de la autoridad ambiental, 
corporación autónoma regional del valle del Cauca -C.V.C.-, por haber transcurrido tres (3) 
años desde la ocurrencia de los hechos, conductas u omisiones que pudieran haber 
originado las sanciones previstas en los artículos primero, segundo, cuarto, quinto, sexto, 
séptimo, noveno, décimo, decimoprimero y decimosegundo del acto administrativo que se 
impugna, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 del nuevo código contencioso 
administrativo que a la letra dice: 
 
“Artículo 52. Caducidad de la facultad sancionatoria. Salvo lo dispuesto en leyes especiales, la 
facultad que tienen las autoridades para imponer sanciones caduca a los tres (3) años de ocurrido 
el hecho, la conducta u omisión que pudiere ocasionarlas, término dentro del cual el acto 
administrativo que impone la sanción debe haber sido expedido y notificado. Dicho acto 
sancionatorio es diferente de los actos que resuelven los recursos, los cuales deberán ser decididos, 
so pena de pérdida de competencia, en un término de un (1) año contado a partir de su debida y 
oportuna interposición. Si los recursos no se deciden en el término fijado en esta disposición, se 
entenderán fallados a favor del recurrente, sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial y 
disciplinaria que tal abstención genere para el funcionario encargado de resolver. 
 
Cuando se trate de un hecho o conducta continuada, este término se contará desde el día siguiente 
a aquel en que cesó la infracción y/o la ejecución.” >> 
 
10.4 Análisis de los argumentos presentados por parte de los señores Diego Fernando Erazo Urrea y Leonardo 
Delgado Piedrahita en el Recurso de reposición y en subsidio de apelación. En el marco de las competencias de la 
Dirección Técnica Ambiental, a continuación, se analizan los argumentos relacionados con temas técnicos, presentados en los 
recursos de reposición en subsidio de apelación contra la Resolución 0740 No. 0000660 de 2020. 
 
Primer, Segundo y Tercer Cargo de los recursos interpuestos, tanto por el señor DIEGO FERNANDO ERAZO URREA, 
apoderado de los señores MEJÍA IBAÑEZ, como por el señor LEONARDO DELGADO PIEDRAHITA, apoderado del señor 
ALZATE RÍOS, en los cuales se argumenta que la administración categorizó la inexistencia de daño ambiental, … (..) pero a 
pesar de ello, calculó multas mediante fórmulas aplicables tan solo si existe daño ambiental …(..); que la administración incurrió 
en error de derecho por falta de aplicación del artículo 5 de la Ley 1333 de 2009 al considerar existentes –sin estarlo- los tres 
elementos (el daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos) de la responsabilidad administrativa 
ambiental y al considerar presente –sin estarlo- el nexo causal entre el daño y el hecho generador de la infracción. 
 
Con relación a estos cargos, se evidencia en el material probatorio contenido en el expediente 0742-039-005-001-2016 lo 
siguiente:  
 

- En el informe de visita del 13 de diciembre de 2015 realizado por la DAR Centro Sur, folio 4, se menciona que “se está 
ejecutando adecuación de terreno con maquinaria pesada (buldozer), consistente en descapote y posible conformación de 
dique en la margen derecha del caño que comunica la Laguna de Sonso con el río Cauca, denominado Caño Nuevo”. 
 

- En el informe de visita del 15 de diciembre de 2015 realizado por la DAR Centro Sur, folio 6, se menciona que “se está 
ejecutando adecuación de terreno con maquinaria pesada (buldozer), consistente en descapote y eliminación de rastrojo bajo, 
siendo intervenidas algunas especies como pasto alemán, zarzas, salvia amarga, entre otras (…) es de anotar que esta es la 
segunda área que se interviene dentro del mismo predio”. 
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- En el informe de visita del 8 de enero de 2016 realizado por la DAR Centro Sur, folio10, se menciona que “se continúa 

laborando con maquinaria pesada en el predio Rancho Grande. (…) hasta el momento no existen los permisos ambientales de 
la autoridad ambiental”. 
 

- En el informe de visita del 13 de enero de 2016 realizado por la DAR Centro Sur, folio 15, se menciona que “la longitud de las 
obras es de 2289 ml aproximadamente, ya que existe un tramo en el sector colindante con el predio la Miel en el que no se 
alcanzó a realizar el levantamiento del dique ni el trazado del canal.” 

- En el concepto técnico del 13 de enero de 2016 realizado por la Dirección Técnica Ambiental, folios 26 y 27, se concluye que: 
 
“Las intervenciones en el predio Rancho Grande se realizaron, sin autorización de la CVC, atentaron contra los recursos 
naturales y el paisaje dentro de un área protegida que alberga ecosistemas de altísimo valor ambiental, en razón a la presencia 
de ecosistemas y especies amenazados, servicios ecosistémicos de gran importancia para la comunidad del Valle del Cauca, 
representados en la regulación hidrológica y la generación de recursos para el sustento de las comunidades locales. Dichas 
intervenciones no hacen parte de los usos principales o compatibles. Solo se permite su desarrollo en algunas de las zonas 
previo concepto técnico de la Autoridad Ambiental, trámite que de acuerdo con los antecedentes no se dio.   
 
En el predio Rancho Grande se realizaron obras sin autorización de la CVC, las cuales afectaron de manera directa 
aproximadamente 47 hectáreas, en sus diferentes categorías de zonificación del DRMI y de manera indirecta se considera 
afectación tanto al sistema lagunar como al área protegida. Conforme al Acuerdo 105 de 2015 que retomó la reglamentación de 
usos establecidos por el decreto 16 de 1979, (…), y a partir del cual se concluye que los movimientos de tierra y obras de 
ingeniería, mejoramiento y/o reparación de carreteras, tienen uso condicionado previo concepto de CVC y la remoción de 
vegetación no son actividades permitidas dentro del área protegida. De haber continuado la construcción del dique hasta 
conectarse con el predio la Miel, el área afectada directamente habría sido mucho mayor. 
 
La intervención en el predio Rancho Grande, generó daño grave al medio ambiente, los recursos naturales y el paisaje, en un 
área protegida declarada con la categoría de Distrito Regional de Manejo Integrado Laguna de Sonso, que a su vez es 
considerada patrimonio cultural y ambiental de los vallecaucanos. Es un ecosistema lagunar de importancia alta para los 
pescadores de la región y principalmente para los habitantes de Puerto Bertín y el Porvenir. 
 
Con base en clasificación del uso potencial de los suelos en el área afectada, aún si el predio no hiciera parte del DRMI Laguna 
de Sonso, los suelos que lo integran tienen fuertes limitaciones para desarrollar agricultura tecnificada. Estos terrenos son aptos 
tal y como lo establece el acuerdo 105 de 2015, para actividades agropecuarias en el marco de prácticas agroforestales o 
silvopastoriles”.  
 

- En el concepto técnico del 22 de enero de 2016 realizado por la Dirección Técnica Ambiental como complemento al concepto 
técnico del 13 de enero de 2016, folio 270, se intuye que: 
 
“Habiendo limitado el área inundable de la laguna o incluso habiendo cambiado la forma como las aguas desbordadas 
abordarán las áreas cercanas a la intervención, es de esperar que se puedan presentar inundaciones por fuera de las áreas que 
conforman el DRMI Laguna de Sonso y que hoy tienen usos agrícolas con sus sabidas consecuencias. 
 
Con la disminución del área del vaso regulador de la laguna, por efecto de las obras, es de esperar también menor regulación 
en períodos de caudales altos y por consiguiente el agravamiento de las condiciones de inundabilidad aguas abajo del humedal, 
dado que el aumento de la altura de agua en el río, inducido por las nuevas estructuras, implica un menor nivel de protección de 
los diques hacia el norte del Valle. 
 
Incremento del riesgo de afectación al servicio de tránsito de sobre la vía Buga Buenaventura por los desbordamientos de las 
aguas de la laguna. Pues las obras construidas y en  las actuales condiciones propiciarían al interior de la misma el 
confinamiento de las aguas que pudiesen abordar el área adecuada por su costado suroriental, pues el  agua represada al 
interior del área adecuada puede alcanzar mayores niveles y pasar por encima de la vía aludida, generando afectación al 
tránsito vehicular y a las viviendas de El Porvenir. Recuérdese que dicha vía sin las actuales intervenciones ya ha sufrido las 
consecuencias del desborde de las aguas por encima de ella. 
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Mayor riesgo de desestabilización de orilla del río Cauca inmediatamente aguas abajo de la madrevieja La Marina sobre la 
curva externa del meandro del río Cauca en donde se localiza el nuevo cauce de Caño Nuevo, realizado sin autorización. Pues 
para condiciones de niveles medios o de estiaje del río, el gradiente hidráulico desde este caño alterado hacia el río, propiciará 
filtraciones que desestabilizarían la orilla. 
 
Escenario de riesgo sobre toda la fauna de aves desplazadas por haber disminuido la extensión del ecosistema o hábitat de las 
mismas, cuyos efectos negativos son difíciles de prever o dimensionar y se incrementan con el paso del tiempo si no se inician 
acciones de restauración inmediatas a la modificación realizada. 
 
La intervención realizada, relacionada con los diques del Caño Nuevo, inhabilita la pretensión de restablecer la comunicación 
hidráulica de las aguas de la laguna a través de la vía Buga - Buenaventura, en particular la apertura de pontones – Caño 
Carlina, pues se intuye y deduce que las obras ejecutadas propician que las aguas de inundación de la laguna no lleguen a la 
vía referida”. 
 

- En el concepto técnico del 2 de febrero de 2016 realizado por la DAR Centro Sur, folio 57, se indica que: “En cuanto a los 
impactos derivados de la ejecución de las obras señaladas, el concepto técnico emitido por la comisión conjunta de la CVC 
(Grupo de Biodiversidad y Grupo de Recursos Hídricos), que realizó visita al sector objeto de la intervención definió las 
siguientes afectaciones:  
 
Afectación al Sistema Hidráulico 
Afectación al Suelo 
Afectación a la Fauna y Flora 
Afectación al recurso Agua 
Afectación de un Área Protegida” 
 
Por todo lo anterior, y considerando las imágenes 1 y 2, y la Ley 99  de 1993, que en su artículo 42, literal c), establece que “Se 
entiende por daño ambiental el que afecte el normal funcionamiento de los ecosistemas o la renovabilidad de sus recursos y 
componentes”, se concluye que hubo daño ambiental, pues la acción de desarrollar actividades de construcción y realce de 
dique, apertura de canales, descapote de suelo produjo afectación a los bienes de protección como son los recursos naturales 
(agua, suelo, flora, fauna) y paisaje, o las relaciones entre sus elementos, los aspectos socioculturales y económicos de la 
población humana (sistema hidráulico y servicios ecosistémicos). 

 
Imagen 1. Predio Rancho Grande, junio de 2014. Fuente: Google Earth 
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Imagen 2. Predio Rancho Grande, septiembre de 2016. Fuente: Google Earth   

 
De acuerdo con la metodología para el cálculo de multas por infracción a la normativa ambiental, expedida por el Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (Resolución 2086 de 2010), se pueden presentar dos tipos de situaciones: 
 

 Infracción que se concreta en afectación ambiental 

 Infracción que no se concreta en afectación pero que genera un riesgo 
 
La aplicación de la fórmula permite considerar una o ambas situaciones, evaluando cada una de las variables que permitan 
estimar la importancia de la afectación o el riesgo (también denominado nivel de afectación potencial). 
 
La metodología también establece que la evaluación de la afectación ambiental se puede realizar mediante la técnica de 
valoración cualitativa, la cual valora de forma subjetiva, aunque el resultado obtenido sea numérico, una serie de cualidades de 
los impactos de cada una de las alternativas asignando valores prefijados. Para la valoración de la importancia de la afectación 
se emplean los siguientes atributos: Intensidad (IN) Extensión (EX) Persistencia (PE) Reversibilidad (RV) Recuperabilidad (MC), 
cuya valoración refleja la importancia del impacto midiendo el efecto de la acción sobre el factor alterado.  
 
Las acciones impactantes son aquellas que, derivadas de la infracción, tienen incidencia sobre el medio ambiente, generando 
un cambio sobre el mismo o sobre algún bien de protección. 
 
Los bienes de protección son aquellos factores ambientales que justifican o merecen ser protegidos. Pueden ser aquellos 
factores del ambiente tales como recursos naturales o las relaciones entre sus elementos, los aspectos socioculturales y 
económicos de la población humana y en general, todos los procesos fundamentales de funcionamiento del medio ambiente. 
 
Decimosegundo y Decimotercer Cargo del recurso interpuesto por el señor DIEGO FERNANDO ERAZO URREA, apoderado 
de los señores MEJÍA IBAÑEZ, y Sexto y Séptimo Cargo del recurso interpuesto por el señor LEONARDO DELGADO 
PIEDRAHITA, apoderado del señor ALZATE RÍOS, en los cuales se argumenta que no existió proporcionalidad entre la 
conducta o hecho de alterar el sistema hidráulico de la Laguna de Sonso y los servicios ecosistémicos generados por el 
humedal Laguna de Sonso, con las sanciones impuestas a los Cargos Tercero y Cuarto, pues las multas se derivaron en un 
exceso en cuanto al cálculo de los parámetros de beneficio ilícito (sin determinar los parámetros de ingresos directos (Y1), 
costos evitados (Y2), ahorros de retraso (Y3) y capacidad de detección de la conducta (p)), valoración indebida de los 
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elementos de las variables denominadas factor de temporalidad, grado de afectación ambiental, circunstancias agravantes y 
capacidad económica del infractor; de igual manera dicen que el valor asignado al elemento beneficio ilícito de los Cargos 
Tercero y Cuarto, es irreal, toda vez que se presenta la misma medida del elemento para los dos Cargos cuando la causa de la 
intervención es distinta.  
 
Con relación a estos cargos, se realizará la revisión de la valoración de la multa impuesta como sanción, considerando lo 
siguiente: 
 
- Los argumentos planteados por los recurrentes 
- Valoración de la tasación teniendo en cuenta lo dispuesto en el Auto que ordena la práctica de una prueba a cargo de la 
Dirección Técnica Ambiental, año 2015, fecha en la cual se hicieron las obras, es decir, el año en que ocurrieron y se 
conocieron los hechos 
- Ecuación para la tasación de multas (Resolución 2086 de 2010) 
 
 
 
Dónde:  
B:    Beneficio ilícito  
α:    Factor de temporalidad 
i:     Grado de afectación ambiental y/o evaluación del riesgo 
A:   Circunstancias agravantes y atenuantes 
Ca: Costos asociados 
Cs: Capacidad socioeconómica del infractor 
 
10.5 Revisión de la tasación de la multa. De acuerdo con la metodología para el cálculo de multas por infracción a la 
normativa ambiental, adoptada mediante Resolución 2086 de 2010, se deben identificar las acciones impactantes, así como los 
bienes de protección afectados y se procede al análisis de interacciones medio – acción, lo cual dará como resultado la 
identificación de los impactos, la elaboración de la matriz de afectaciones y su posterior valoración cualitativa. La correcta 
identificación de los impactos, permite seleccionar aquellos significativos, los cuales serán valorados. En aquellos casos en los 
cuales confluyan dos o más afectaciones, se procede mediante el cálculo del promedio de la importancia de aquellas que se 
consideren relevantes. La autoridad ambiental determina  las afectaciones y/o infracciones que se tuvieron en cuenta para la 
estimación de su importancia y la incidencia de cada una de las acciones sobre cada uno de los siguientes componentes: Medio 
biótico, Medio abiótico, Medio socio – cultural. 
 
La utilización de técnicas como la importancia relativa de las infracciones permite identificar aquellas afectaciones más 
impactantes y sobre las cuales debe estar enfocada la sanción. Una manera de determinar esta importancia relativa, es 
mediante la asignación de un ponderador entre 1 y 5 a cada una de las afectaciones y seleccionar posteriormente, de manera 
concertada entre los profesionales de la autoridad ambiental, aquellas que representan mayor importancia.  
 
En ese sentido y teniendo en cuenta lo expuesto en los numerales 10.1, 10.2, 10.3 y 10.4 del presente concepto, se considera 
pertinente revisar la tasación de la multa realizada por la DAR Centro Sur. 
 
Infracción ambiental. Se produce por el desarrollo de actividades de construcción y realce de diques, apertura de canales y 
descapote de suelo sin contar con el permiso correspondiente por parte de la autoridad ambiental. 
 
Matriz de afectaciones.  
 

ACCIÓN QUE GENERA LA AFECTACIÓN 

BIENES DE PROTECCIÓN CON AFECTACIÓN 
Recursos Suelo, 

Agua, Fauna, Flora 
y Paisaje 

Sistema Hidráulico 
de la Laguna de 

Sonso 

Servicios Ecosistémicos 
generados por el humedal 

Laguna de Sonso 
Construcción y realce de diques, apertura de 
canales, y descapote de suelo 

X X X 

 
Valoración de la importancia de la afectación      

  CsCaiBMulta  A)(1)(



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 15 de junio de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Del 07 al 13 de junio 2021 
  

 

AFECTACIÓN A LOS RECURSOS SUELO, AGUA, FAUNA, FLORA Y PAISAJE EN UN ÁREA PROTEGIDA 

ATRIBUTO DEFINICION 
PONDERACIÓN 

DAR Centro Sur Dirección Técnica Ambiental 

Intensidad (IN) Define el grado de 
incidencia de la 
acción sobre el bien 
de protección 
 
 

12 
 
El valor de la ponderación 
corresponde a una afectación del bien 
de protección representada en una 
desviación del estándar fijado por la 
norma igual o superior al 100%, en 
virtud de que no se adelantó el 
procedimiento respectivo con lo cual 
se violó la disposición normativa 
vigente que prohíbe la ejecución de 
obras sin el permiso previo. La obra 
no cumple con los criterios normativas 
y técnicos establecidos para las obras 
en las zonas de humedales, ya que su 
ejecución o conservación implicaría la 
perdida de la conectividad. 
 

12 
 
El valor de  la ponderación 
corresponde a una afectación del 
bien de protección representada en 
una desviación del estándar fijado 
por la norma igual o superior al 
100%. 
 
En el concepto del 13 de enero de 
2016, realizado por la  Dirección 
Técnica Ambiental,  se valora en 
forma cualitativa  el grado de 
incidencia de la acción sobre los 
recursos naturales (suelo, agua, 
fauna, flora) y el paisaje en un área 
protegida, al establecer que se 
afectaron 5 hectáreas del área de 
restauración para la preservación  
que están destinadas a plantaciones 
forestales con fines de protección; 
se afectaron 10 hectáreas del área 
de restauración para el uso 
sostenible que corresponde a la 
zona denominada  área lagunar, 
afectando la huella de la laguna de 
Sonso, 2 hectáreas de la zona 
general de uso público y 31 
hectáreas del área de uso sostenible 
que corresponden a la zona 
denominada área amortiguadora. 
Los bienes afectados interactúan 
entre sí como parte de un sistema, 
para este caso se trata de un 
sistema lagunar, y lo que afecta una 
parte del sistema, afecta todo el 
sistema.  
 
Este sistema lagunar es el único 
ecosistema considerable que 
subsiste en la planicie del rio Cauca 
en el departamento, de singular 
valor ecológico por la diversidad de 
fauna y flora, su paisaje y su alto 
potencial turístico y recreacional. Es 
un ecosistema de importancia 
internacional para la conservación 
de aves y la biodiversidad. 
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Extensión (EX) Se refiere al área de 
influencia del 
impacto en relación 
con el entorno 
 

12 
 
El valor de la ponderación 
corresponde con que la afectación se 
mantiene en un área superior a cinco 
(5) hectáreas. 
 
Se determina con base en el concepto 
del 13 de enero de  2016, emitido por 
el Grupo de Biodiversidad y Recursos 
Hídricos de la CVC, que establece el 
área de la intervención en 47 
hectáreas (corregido a 48 hectáreas 
en el informe de la DAR). 

12 
 
El valor de la ponderación 
corresponde con que la afectación 
se mantiene en un área superior a 
cinco (5) hectáreas. 
 
Se determina con base en el 
concepto del 13 de enero de 2016, 
realizado por la  Dirección Técnica 
Ambiental, que establece el área de 
la intervención en 47 hectáreas 
(corregido a 48 hectáreas en el 
informe de la DAR Centro Sur). 

Persistencia 
(PE) 

Se refiere al tiempo 
que permanecería el 
efecto desde su 
aparición y hasta 
que el bien de 
protección retorne a 
las condiciones 
previas a la acción 
 

1 
 
El valor de la ponderación 
corresponde con una duración del 
efecto es inferior a seis (6) meses. 
 
Se calcula con base en el tiempo 
transcurrido entre la fecha inicial en 
que se identificó la ejecución de las 
obras en el predio (13/12/2015) y la 
finalización de las obras de 
recuperación ejecutadas por la CVC 
(13/05/2016) que corresponde a 152 
días.  

3 
 
El valor de la ponderación 
corresponde con que la afectación 
no es permanente en el tiempo, se 
establece un plazo temporal de 
manifestación entre seis (6) meses y 
cinco (5) años. 
 
Se calcula con base en el tiempo 
transcurrido entre la fecha inicial en 
que se identificó la ejecución de las 
obras en el predio (13/12/2015), la 
finalización de las obras de 
recuperación ejecutadas por la CVC 
(13/05/2016) que corresponde a 152 
días, y el tiempo durante el cual se 
da una regeneración natural que ya 
para el 11/01/2018 fecha del informe 
de visita de la DAR Centro Sur (un 
año y ocho meses después de 
finalizadas las obras de 
recuperación) se evidencia de 
acuerdo a lo  expresado, 
revegetalización natural 
predominando la presencia de 
especies como el Martin Galvis 
(Senna sp) que conforman parches 
boscosos homogéneos. 
 
La regeneración natural o sucesión 
toma su tiempo, las primeras 
especies abren espacios para las 
que llegan después, acondicionan 
los sitios, retienen humedad, 
generan coberturas protectoras 
sobre el suelo, los enriquecen, ese 
es el papel de pioneras como el 
Martín Galvis (Senna sp), que 
pueden ser capaces de cubrir 
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completamente un terreno cercano 
al agua. Para que el papel del 
Galvis, y otras pioneras intermedias 
tenga sentido en la regeneración de 
los ecosistemas, otras especies 
deben llegar mediante diversos 
dispersores, especialmente a través 
del agua y de la fauna. Esas 
especies serán las que reemplacen 
a las pioneras cuando estas 
cumplan sus ciclos de vida.  

Reversibilidad 
(RV) 

Capacidad del bien 
de protección 
ambiental afectado 
de volver a sus 
condiciones 
anteriores a la 
afectación por 
medios naturales, 
una vez se haya 
dejado de actuar 
sobre el ambiente 
 
 

5 
 
El valor de la ponderación 
corresponde con que la afectación es 
permanente o se supone la 
imposibilidad o dificultad extrema de 
retomar, por medios naturales a sus 
condiciones anteriores. Corresponde a 
un plazo superior a diez (10) años. 
 
Se valora el escenario en el cual las 
obras se abandonan para su deterioro 
natural hasta restablecer la condición 
original a la intervención sin influencia 
antrópica.  

5 
 
El valor de la ponderación 
corresponde con que la afectación 
es permanente o se supone la 
imposibilidad o dificultad extrema de 
retomar, por medios naturales a sus 
condiciones anteriores. Corresponde 
a un plazo superior a diez (10) años. 
 
Se valora el escenario en el cual las 
obras se abandonan para su 
deterioro natural (acción del viento, 
lluvias, erosión, hormiga arriera) 
hasta restablecer la condición 
original a la intervención sin 
influencia antrópica. 

Recuperabilidad 
(MC) 

Capacidad de 
recuperación del 
bien de protección 
por medio de la 
implementación de 
medidas de gestión 
ambiental 
 
 
 

1 
 
El valor de la ponderación 
corresponde con que si se logra en un 
plazo inferior a seis (6) meses. 
 
Se adopta el tiempo que tomó la 
restauración llevada a cabo por parte 
de la CVC que tomó 5 meses. 
 

3 
 
El  valor de la ponderación 
corresponde con el caso en que la 
afectación puede eliminarse por la 
acción humana, al establecerse las 
oportunas medidas correctivas, y así 
mismo, aquel en el que la alteración 
que sucede puede ser compensable 
en un periodo comprendido entre 6 
meses y 5 años.  
 
Se adopta el tiempo que tomó la 
recuperación llevada a cabo por 
parte de la CVC, al ejecutar las 
obras de demolición del dique, la 
apertura de Caño Nuevo y el cierre 
o relleno del canal que fue 
construido y el tiempo en que se 
evidenció cobertura vegetal en el 
área afectada.  

 
 

AFECTACIÓN AL SISTEMA HIDRÁULICO DE LA LAGUNA DE SONSO 

ATRIBUTO DEFINICION PONDERACIÓN 
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DAR Centro Sur 
Dirección Técnica Ambiental 

Intensidad (IN) Define el grado de 
incidencia de la 
acción sobre el bien 
de protección 
 

12 
 
El valor de  la ponderación 
corresponde a una afectación del bien 
de protección representada en una 
desviación del estándar fijado por la 
norma igual o superior al 100%. 
 
Las obras desarrolladas (dique de 
protección y canal) no cumplen con 
los criterios normativos y técnicos 
establecidos para las obras en las 
zonas de humedales, generando 
alteración temporal del sistema 
hidráulico. 
 
 

8 
 
El valor de  la ponderación 
corresponde a una afectación del 
bien de protección representada en 
una desviación del estándar fijado 
por la norma y comprendida en el 
rango entre 67% y 99%. 
 
En el concepto del 13 de enero de 
2016 realizado por la Dirección 
Técnica Ambiental, se valora en 
forma cualitativa  el grado de 
incidencia de la acción sobre el 
sistema hidráulico al establecer que 
se afectó la dinámica hidráulica 
tanto  del espejo lagunar como del 
predio Rancho Grande; debe 
garantizarse la escorrentía hacia las 
zonas más bajas para mitigar la 
afectación de otras áreas por riesgo 
de inundación, dado que las aguas 
de escorrentía no encuentran los 
drenajes naturales hacia terrenos 
más bajos, situación que se impide 
con la construcción de los diques.  
 
Para la ponderación 
correspondiente a la afectación 
causada por el cambio en la 
dinámica hidráulica, se consideró 
que la comunicación de las aguas 
con la laguna de Sonso se realiza a 
través de la escorrentía superficial y 
Caño Nuevo, al igual que de forma 
subsuperficial a través  del flujo del 
río Cauca (nivel freático). 

Extensión (EX) Se refiere al área de 
influencia del 
impacto en relación 
con el entorno 

12 
 
El valor de la ponderación 
corresponde con que la afectación se 
mantiene en un área superior a cinco 
(5) hectáreas. 
 
Se determina con base en el concepto 
del 13 de enero de 2016, emitido por 
el Grupo de Biodiversidad y Recursos 
Hídricos de la CVC, que establece el 
área de la intervención en 47 
hectáreas (corregido a 48 hectáreas 
por la DAR). 

12 
 
El valor de la ponderación 
corresponde con que la afectación 
se mantiene en un área superior a 
cinco (5) hectáreas. 
 
Se determina con base en el 
concepto del 13 de enero de 2016, 
realizado por la Dirección Técnica 
Ambiental, que establece el área de 
la intervención en 47 hectáreas 
(corregido a 48 hectáreas en el 
informe de la DAR Centro Sur).   
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Persistencia 
(PE) 

Se refiere al tiempo 
que permanecería el 
efecto desde su 
aparición y hasta 
que el bien de 
protección retorne a 
las condiciones 
previas a la acción 
 

1 
 
El valor de la ponderación 
corresponde con una duración del 
efecto inferior a seis (6) meses. 
 
Se calcula con base en el tiempo 
transcurrido entre la fecha inicial en 
que se identificó la ejecución de las 
obras en el predio (13/12/2015) y la 
finalización de las obras de 
recuperación ejecutadas por la CVC 
(13/05/2016) que corresponde a 152 
días.  

1 
 

El valor de la ponderación 
corresponde con una duración del 
efecto inferior a seis (6) meses 
 
Se calcula con base en el tiempo 
transcurrido entre la fecha inicial en 
que se identificó la ejecución de las 
obras en el predio (13/12/2015) y la 
finalización de las obras de 
recuperación ejecutadas por la CVC 
(13/05/2016) que corresponde a 152 
días.  

Reversibilidad 
(RV) 

Capacidad del bien 
de protección 
ambiental afectado 
de volver a sus 
condiciones 
anteriores a la 
afectación por 
medios naturales, 
una vez se haya 
dejado de actuar 
sobre el ambiente 

5 
 
El valor de la ponderación 
corresponde con que la afectación es 
permanente o se supone la 
imposibilidad o dificultad extrema de 
retomar, por medios naturales a sus 
condiciones anteriores. Corresponde a 
un plazo superior a diez (10) años. 
 
Se valora el escenario en el cual las 
obras se abandonan para su deterioro 
natural hasta restablecer la condición 
original a la intervención sin influencia 
antrópica. Es decir, entre uno (1) y 
diez (10) años (según la Resolución 
2086 de 2010).   

5 
 
El valor de la ponderación 
corresponde con que la afectación 
es permanente o se supone la 
imposibilidad o dificultad extrema de 
retomar, por medios naturales a sus 
condiciones anteriores. Corresponde 
a un plazo superior a diez (10) años. 
 
Se valora el escenario en el cual las 
obras se abandonan para su 
deterioro natural hasta restablecer la 
condición original a la intervención 
sin influencia antrópica. Es decir, 
entre uno (1) y diez (10) años 
(según la Resolución 2086 de 2010).   

Recuperabilidad 
(MC) 

Capacidad de 
recuperación del 
bien de protección 
por medio de la 
implementación de 
medidas de gestión 
ambiental 
 

1 
 
El valor de la ponderación 
corresponde con que si se logra en un 
plazo inferior a seis (6) meses. 
 
Se adopta el tiempo que tomó la 
restauración llevada a cabo por parte 
de la CVC que tomó 5 meses. 

1 
 
El valor de la ponderación 
corresponde con que si se logra en 
un plazo inferior a seis (6) meses. 
 
Se adopta el tiempo que tomó la 
recuperación llevada a cabo por 
parte de la CVC para la ejecución de 
las obras de demolición del dique, la 
apertura de Caño Nuevo y el cierre 
o relleno del canal. 

 
 

AFECTACIÓN A LOS SERVICIOS ECOSISTÉMICOS GENERADOS POR EL HUMEDAL  
LAGUNA DE SONSO 

ATRIBUTO DEFINICION PONDERACIÓN 

DAR Centro Sur 
Dirección Técnica Ambiental 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 15 de junio de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Del 07 al 13 de junio 2021 
  

Intensidad (IN) Define el grado de 
incidencia de la 
acción sobre el bien 
de protección 
 

12 
 
El valor de  la ponderación 
corresponde a una afectación del bien 
de protección representada en una 
desviación del estándar fijado por la 
norma igual o superior al 100%. 
 
La obra desarrollada (canal) se llevó a 
cabo sin consideración de las 
características de las embarcaciones 
que hacían uso de la obra existente 
como medio para el acceso al 
humedal para las labores de pesca, 
actividad que se vio limitada. 

12 
 
El valor de  la ponderación 
corresponde a una afectación del 
bien de protección representada en 
una desviación del estándar fijado 
por la norma igual o superior al 
100%. 
 
La obra desarrollada (canal) se llevó 
a cabo sin consideración de las 
embarcaciones que hacían uso de la 
obra existente como medio para el 
acceso al humedal para las labores 
de pesca, actividad que se vio 
afectada debido al cierre de Caño 
Nuevo. 

Extensión (EX) Se refiere al área de 
influencia del 
impacto en relación 
con el entorno  

12 
 
El valor de  la ponderación 
corresponde a una afectación del bien 
de protección representada en una 
desviación del estándar fijado por la 
norma igual o superior al 100%. 
 
Se determina con base en el concepto 
del 13 de enero de 2016, emitido por 
el Grupo de Biodiversidad y Recursos 
Hídricos de la CVC, que establece el 
área de la intervención en 47 
hectáreas (corregido a 48 hectáreas 
por la DAR). 
 

12 
 
El valor de  la ponderación 
corresponde a una afectación del 
bien de protección representada en 
una desviación del estándar fijado 
por la norma igual o superior al 
100%. 
 
Se determina con base en el 
concepto del 13 de enero de 2016, 
realizado por la  Dirección Técnica 
Ambiental, que indica  sobre la 
alteración del servicio ecosistémico 
cultural y de aprovisionamiento que 
está dado por la práctica de pesca 
artesanal debido a la modificación 
del canal de acceso y el área 
afectada del espejo lagunar 
estimada en 10 hectáreas. 

Persistencia 
(PE) 

Se refiere al tiempo 
que permanecería el 
efecto desde su 
aparición y hasta 
que el bien de 
protección retorne a 
las condiciones 
previas a la acción 
 

1 
 
El valor de la ponderación 
corresponde con una duración del 
efecto es inferior a seis (6) meses. 
 
Se calcula con base en el tiempo 
transcurrido entre la fecha inicial en 
que se identificó la ejecución de las 
obras en el predio (13/12/2015) y la 
finalización de las obras de 
recuperación ejecutadas por la CVC 
(13/05/2016) que corresponde a 152 
días.  

1 
 
El valor de la ponderación 
corresponde con una duración del 
efecto es inferior a seis (6) meses. 
 
Se calcula con base en el tiempo 
transcurrido entre la fecha inicial en 
que se identificó la ejecución de las 
obras en el predio (13/12/2015) y la 
finalización de las obras de 
recuperación ejecutadas por la CVC 
(13/05/2016) que corresponde a 152 
días.  
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Reversibilidad 
(RV) 

Capacidad del bien 
de protección 
ambiental afectado 
de volver a sus 
condiciones 
anteriores a la 
afectación por 
medios naturales, 
una vez se haya 
dejado de actuar 
sobre el ambiente 

5 
 
El valor de la ponderación 
corresponde con que la afectación es 
permanente o se supone la 
imposibilidad o dificultad extrema de 
retomar, por medios naturales a sus 
condiciones anteriores. Corresponde a 
un plazo superior a diez (10) años. 
 
Se valora el escenario en el cual las 
obras se abandonan para su deterioro 
natural hasta restablecer la condición 
original a la intervención sin influencia 
antrópica. Es decir, entre uno (1) y 
diez (10) años (según la Resolución 
2086 de 2010).  

5 
 
El valor de la ponderación 
corresponde con que la afectación 
es permanente o se supone la 
imposibilidad o dificultad extrema de 
retomar, por medios naturales a sus 
condiciones anteriores. Corresponde 
a un plazo superior a diez (10) años. 
 
Se valora el escenario en el cual las 
obras se abandonan para su 
deterioro natural (acción del viento, 
lluvias, erosión de taludes) hasta 
restablecer la condición original a la 
intervención sin influencia antrópica. 

Recuperabilidad 
(MC) 

Capacidad de 
recuperación del 
bien de protección 
por medio de la 
implementación de 
medidas de gestión 
ambiental 
 
 
 

1 
 
El valor de la ponderación 
corresponde con que si se logra en un 
plazo inferior a seis (6) meses. 
 
Se adopta el tiempo que tomó la 
restauración llevada a cabo por parte 
de la CVC que tomó 5 meses. 

1 
 
El valor de la ponderación 
corresponde con que si se logra en 
un plazo inferior a seis (6) meses. 
 
Se adopta el tiempo que tomó la 
restauración llevada a cabo por 
parte de la CVC para la ejecución de 
las obras de demolición del dique, la 
apertura de Caño Nuevo y el cierre 
o relleno del canal que fue 
construido. 

 
Una vez valorados los atributos, para cada una de las afectaciones se procede a determinar la importancia de la afectación 
ambiental (i) y posteriormente se procede a calcular un valor promedio de la importancia de las afectaciones que se consideran 
más relevantes. La calificación de la importancia está dada por: 
 

 
 
Dónde: 
 
IN: Intensidad 
EX: Extensión 
PE: Persistencia 
RV: Reversibilidad 
MC: Recuperabilidad 
 

AFECTACIÓN DE LOS RECURSOS SUELO, AGUA, FAUNA, FLORA Y  PAISAJE 
I1= (3*12) + (2*12) + 3 + 5 + 3 = 71 

 
AFECTACIÓN DEL SISTEMA HIDRÁULICO DE LA LAGUNA DE SONSO 

I2 = (3*8) + (2*12) + 1 + 5 + 1 = 55 
 

AFECTACIÓN DE LOS SERVICIOS ECOSISTÉMICOS GENERADOS POR EL HUMEDAL LAGUNA DE SONSO 
I3 = (3*12) + (2*12) + 1 + 5+ 1 = 67 
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Las afectaciones que se consideran más relevantes son:   
 
- Afectación de los Recursos Suelo, Agua, Fauna, Flora y Paisaje  
- Afectación de los Servicios Ecosistémicos generados por el humedal Laguna de Sonso 
 

I = (I1+I3) / 2= (71+67) / 2= 138 / 2 = 69 
 
De acuerdo con el valor obtenido para la importancia de la afectación, se clasifica como una afectación CRÍTICA. 
  
La conversión en unidades monetarias de I, mediante el uso de un factor de conversión, es:  
 

 
Dónde: 
 
i : Valor monetario de la importancia de la afectación 
SMMLV: Salario mínimo mensual legal vigente (pesos) 
I: Importancia de la afectación 
 
En el 2015 el SMMLV es $644.350 en el año. 
 

I = (22.06 * 644.350) * 69 = $980.790.909 
 
Multa. 
 
BENEFICIO ILÍCITO (B) 
Consiste en la ganancia o beneficio que obtiene el infractor. Este beneficio puede estar constituido por ingresos directos, costos 
evitados o ahorros de retrasos. El beneficio ilícito se obtiene de relacionar la ganancia o beneficio producto de la infracción con 
la capacidad de detección. 
 

 
Dónde: 
 
B = Beneficio ilícito 
y = Costo evitado 
p = Capacidad de detección de la conducta 
 

 Ingresos directos (y1): Se considera que no existen Ingresos directos de la actividad. Este tipo de ingresos se mide con base en 
los ingresos reales del infractor por la realización del hecho, y en este caso no hay evidencia donde se verifique el lucro por esta 
actividad. 
 

 Costos evitados (y2): Entendidos como la ganancia que se obtiene al evitar las inversiones exigidas por la norma que sean 
necesarias para prevenir un grado de afectación ambiental o potencial. Cuantifica el ahorro económico por parte del presunto 
infractor por incumplir las normas ambientales y omitir los trámites administrativos ante la Autoridad Ambiental. 
 
En la tasación de la multa, se establece el costo evitado por el infractor al no tramitar cuatro permisos o autorizaciones para: 

1. Apertura y construcción, de vías, carreteables y explanaciones 
2. Aprovechamiento en materia forestal              
3. Aprovechamiento de suelo para el establecimiento de cultivos, pastos y bosques       
4. Ocupación de cauce y aprobación de obras hidráulicas 

 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 15 de junio de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Del 07 al 13 de junio 2021 
  

El costo del proyecto al año 2015 se estimó utilizando el listado de precios unitarios oficiales de la Gobernación del Valle del 
Cauca correspondientes al año 2017 (Decreto 010-24-0847 de 2017), los cuales fueron indexados al año 2015, para las 
actividades que se relacionan a continuación y que corresponden a las ejecutadas en el proceso que nos ocupa: 
 

Tabla 1. Precios Gobernación del Valle del Cauca, año 2017 

Item Descripción / Actividad Unidad Costo Directo 
2017 ($) 

01-01-12 LOCALIZACION-REPLANTEO PARQUES-Z.VERDES M2               775  

08-06-15 ROCERIA M2                  57  

01-02-02 DESCAPOTE MAQUINA MAS RETIRO M2             1.453  

08-08-07 EXCAVACION A MAQUINA SIN RETIRO M3             2.858  

08-01-10 RELLENO MATERIAL SITIO COMPACTADO 90% PM M3           12.974  

 
Para llevar los precios de la Tabla 1 al año 2015, se utilizó el índice de precios de la construcción pesada, para los años 2015 y 
2016, los cuales corresponden a 6,77% para el año 2015 y a 5,75% para el año 2016, obteniendo los precios que se listan en la 
Tabla 2. 
 

Tabla 2. Precios 2017, indexados al año 2015 

Ítem Descripción / Actividad Unidad 
Precios 2017 

indexados a 2015 
($) 

01-01-12 LOCALIZACION-REPLANTEO PARQUES-Z.VERDES M2 686 

08-06-15 ROCERIA M2   50 

01-02-02 DESCAPOTE MAQUINA MAS RETIRO M2 1.287 

08-08-07 EXCAVACION A MAQUINA SIN RETIRO M3 2.531 

08-01-10 RELLENO MATERIAL SITIO COMPACTADO 90% PM M3 11.491 

 
Para calcular las cantidades de obra, se utilizó la información suministrada por la Dirección Técnica Ambiental a la Dirección de 
Gestión Ambiental, mediante el Memorando 0611-139422018 (Tabla 3), folio 411, en el cual se le remite la información de las 
actividades ejecutadas en el restablecimiento del predio. Teniendo en cuenta dichas cantidades, se calculó el costo de 
ejecución de las obras, utilizando los precios indexados al año 2015, Tabla 2. 
 

Tabla 3. Actividades ejecutadas, Memorando 0611-

139422018  
 
Para la actividad de replanteo, el área se calculó para cada elemento, sumando la longitud de cada uno por el ancho más un 
metro a lado y lado (Tabla 4). 
 
Tabla 4. Cálculo de cantidades para la actividad denominada Localización-Replanteo Parques-Z Verdes, código 01-01-12   
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Elemento Descripción Unidad  Cantidad  

1 

Dique en tierra H= 4 m, corona 3 m, el talud se establecerá teniendo en cuenta una 
pendiente de 1V: 1,5H lo cual nos da una base de 17 m (3+12+2) incluyendo dos 
metros (uno a cada lado), para un total de 17 m de ancho por una longitud de 2140 
m 

M2        36.380  

2 

Canal en tierra H= 4 m, Plantilla 2,5 m, el talud se establecerá teniendo en cuenta 
una pendiente de 1V: 1H lo cual nos da un ancho de 12,5 m (2,5+8+2) incluidos dos 
metros (uno a cada lado), para un total de 12,5 m de ancho por una longitud de 
1305 m 

M2        16.313  

3 
Utilizando las mismas dimensiones de canal del punto anterior, se calcula el área 
para la longitud de canal que fue sellado (Caño Nuevo), con una longitud de 150 ml 

M2          1.875  

TOTAL ÁREA LOCALIZACION-REPLANTEO PARQUES-Z.VERDES M2        54.568  

Para la actividad de Rocería, se tomó en cuenta el área total intervenida que corresponde a 48 hectáreas. 
 
Para la actividad de Descapote, se utilizó la misma área que se calculó para el replanteo, es decir, 54.568 M2. 
 
Para la actividad de Excavación a máquina sin retiro, el volumen se calculó para la construcción del canal, utilizando una 
sección de 4 metros de altura, 2,5 metros de plantilla, un ancho superior de 10,5 metros por una longitud de 1305 metros (Tabla 
5). 
 
Tabla 5. Cálculo de cantidades para la actividad denominada Excavación a máquina sin retiro, código 08-08-07   

Elemento Descripción Unidad Cantidad 

1 
Canal en tierra H = 4 m, Plantilla 2,5 m, el talud se establecerá teniendo en 
cuenta una pendiente de 1V: 1H lo cual nos da un ancho de 10,5 m, en la parte 
superior, una plantilla de 2.5 metros y una longitud de 1305 m 

M3        33.930  

TOTAL VOLUMEN DE EXCAVACIÓN A MAQUINA SIN RETIRO M3      33.930  

 
Para la actividad de Relleno, el área se calculó para cada elemento, sumando la longitud de cada elemento por el ancho más un 
metro a lado y lado (Tabla 6). 
 
Tabla 6. Cálculo de cantidades para la actividad denominada Relleno material sito compactado 90% PM, código 08-01-10   

Elemento Descripción Unidad Cantidad 

1 
Dique en tierra H= 4 m, corona 3 m, el talud se establecerá teniendo en cuenta 
una pendiente de 1V: 1,5H lo cual nos da una base de 15 m (3+12) por una 
longitud de 2140 m 

M3       77.040  

3 
Con las mismas dimensiones de canal utilizadas anteriormente, se calcula el 
volumen para la longitud de canal que fue sellado (Caño Nuevo), con una 
longitud de 150 ml 

M3          3.900  

TOTAL VOLUMEN DE RELLENO COMPACTADO 90% PM M3  80.940  

 
En la Tabla 7 se presenta el valor total calculado para el proyecto. 
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Tabla 7. Valor total del proyecto al año 2015 

Item Descripción / Actividad Unidad Cantidad 
Valor 

Unitario ($) Valor Total ($) 

01-01-12 
LOCALIZACION-REPLANTEO PARQUES-
Z.VERDES 

M2 54.568 686 37.454.684 

08-06-15 ROCERIA M2 480.000 50 24.231.845 

01-02-02 DESCAPOTE MAQUINA MAS RETIRO M2 54.568 1.287 70.221.492 

08-08-07 EXCAVACION A MAQUINA SIN RETIRO M3 33.930 2.531 85.884.831 

08-01-10 
RELLENO MATERIAL SITIO COMPACTADO 
90% PM 

M3 80.940 11.491 930.052.522 

TOTAL VALOR DEL PROYECTO AÑO 2015 $1.147.845.374 

 
Tomando como base la escala tarifaria establecida en la Resolución 0100 No. 0100-0137 de 2015 y considerando el costo del 
proyecto estimado en $1.147.845.374 equivalentes a 1.781 Salarios Mínimos Mensuales Vigentes al año 2015, se tiene que el 
costo de las obras se estima en un rango Igual o superior a 1.500 SMMV e inferior a 2.115 SMMV; por lo tanto, el costo evitado 
esta dado al no haber realizado el pago del valor correspondiente a la evaluación del proyecto para determinar su viabilidad que 
equivale a $9.661.400. 
 

Costos evitados (y) = $ 9.661.400 + $ 9.661.400 + $ 9.661.400 + $ 9.661.400= $38.645.600 
 

 Ahorros de retrasos (y3): Se considera que no existen ahorros de retraso, ya que en los costos de retraso se ha de establecer 
que se cumple la norma ambiental y las actividades e inversiones que de ésta dependían, pero se realizaron con posterioridad a 
lo exigido legamente.  
 

 Capacidad de detección de la conducta (p): Se considera que la capacidad de detección es media, p = 0.45. 
 
Aplicando la fórmula se tiene: 
 

B = y * (1 – p) = $ 38.645.600* (1-0.45)  
                                                      p                       0.45 

 
B = $ 47.233.511 

 
FACTOR DE TEMPORALIDAD (α) 
 
El factor temporalidad considera la duración del hecho ilícito, identificando si éste se presenta de manera instantánea, continua 
o discontinua en el tiempo. La manera de calcularlo se encuentra asociada al número de días que se realiza el ilícito, lo cual 
debe ser identificado y probado por la autoridad ambiental. Este factor se encuentra acotado entre 1 y 4, en donde 1 representa 
una actuación instantánea y 4 una acción sucesiva de 365 días o más. 
 
Se aplica la siguiente función: 

 
 
Dónde: 
α: factor de temporalidad 
d: Número de días de la infracción 
 
Se tiene en cuenta el criterio utilizado por la DAR Centro Sur para el cálculo del factor de temporalidad. De acuerdo con la 
información contenida en el expediente, se adopta el tiempo trascurrido entre la fecha en que se identificó la infracción 
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(13/12/2015) y la fecha en que se finalizaron las actividades de demolición de las obras según acta de entrega (13/05/2016), 
que corresponde a 153 días. (Factor de temporalidad: 2,25275) 
 
Aplicando la función se tiene: 
 

α =3/364*153+ (1-3/364) 
α = 2.25275 

 
CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES Y ATENUANTES (A) 
En el expediente existen evidencias de dos agravantes, se imputaron, atentar contra los recursos naturales en áreas protegidas 
e incumplir las medidas preventivas, Por lo tanto, se tiene que Los valores ponderados de las circunstancias agravantes, tienen 
valores de 0.15 y 0.2. 
 

A = 0.35 
 
COSTOS ASOCIADOS (Ca)  
La variable costos asociados, corresponde a aquellas erogaciones en las cuales incurre la autoridad ambiental durante el 
proceso sancionatorio y que son responsabilidad del infractor. Estos costos son diferentes a aquellos que le son atribuibles a la 
autoridad ambiental en ejercicio de la función policiva que le establece la Ley 1333 de 2009 y en el deber constitucional de 
prevenir, controlar y sancionar, es decir, los gastos que ocasione la práctica de una prueba serán a cargo de quien la solicite. 
 
Se considera que no se incorporan costos asociados como factor para el cálculo de la multa. 
 
CAPACIDAD SOCIOECONÓMICA DEL INFRACTOR (Cs) 
Entendida como el conjunto de condiciones de una persona natural o jurídica que permiten establecer su capacidad de asumir 
una sanción pecuniaria. 
 
Para este caso, la DAR Centro Sur adopta el valor máximo (Persona Natural, SISBEN Nivel 6, equivalente a 0.06) de acuerdo a 
la Tabla No. 16 “Equivalencia entre el nivel Sisben o estrato socioeconómico y la capacidad socioeconómica del infractor” de la 
Metodología para el Cálculo de Multas. Los recurrentes en su recurso de reposición, no aportan evidencias que demuestren y 
desvirtúen la clasificación hecha por la DAR. Por lo tanto, se ratifica la clasificación realizada por la DAR Centro Sur. 
 

Cs = 0,06 
 
Se aplica entonces la fórmula propuesta para valorar la multa derivada de la infracción ambiental: 
 
 
Dónde: 
 
B = $ 47.233.511 
α = 2.25275 
i = $ 980.790.909 
A = 0,35 
Ca = 0 
Cs = 0,06 
 
MULTA = $47.233.511+ [(2.25275 * $980.790.909)*(1 + 0,35) +0] * 0,06 
 
MULTA = $47.233.511+ $ 178.967.614,34 = $226.201.125 
 
MULTA = $226.201.125 
 
11. CONCLUSIONES:   De acuerdo con el al análisis realizado, conforme a lo dispuesto en el Auto de Prueba, se concluye que 
las actividades de construcción y realce de diques, apertura de canales y descapote de suelo, sin los respectivos permisos o 

  CsCaiBMulta  A)(1)(



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 15 de junio de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Del 07 al 13 de junio 2021 
  

autorizaciones, produjo daño ambiental por la afectación a los recursos naturales agua, suelo, fauna, flora y paisaje, y al 
funcionamiento del ecosistema Laguna de Sonso. 
 
En ese sentido, el resultado de la tasación de la multa es de DOSCIENTOS VEINTISEIS MILLONES DOSCIENTOS UN MIL 
CIENTO VEINTICINCO PESOS MCTE ($ 226.201.125). 
 
Lo anterior no exonera al infractor del cumplimiento de todos los requerimientos de la autoridad ambiental enfocados a 
solucionar definitivamente las afectaciones ambientales ocasionadas en el presente o en el futuro. 
 
12. OBLIGACIONES: Ninguna. 
[…] >> 
 

a) Análisis del Concepto Técnico emitido por la Dirección Técnica de la Corporación. 
 
Este despacho en segunda instancia después de hacer un análisis exhaustivo al concepto técnico del 07 de abril de 2021 
emitido por la Dirección Técnica Ambiental de la CVC, concluye que revisado por esta dependencia, tanto, la responsabilidad de 
los infractores sobre el cargo dos, con base en las pruebas allegadas al expediente, así como los criterios y atributos técnicos 
para la tasación de la correspondiente multa según lo ordenado en el Auto del 05 de marzo de 2021 que decreto la práctica de 
pruebas en tal sentido, y teniendo en cuenta los argumentos técnicos y jurídicos de los recurrentes,  donde finalmente 
concluyeron que si hubo daño ambiental y que por lo tanto le asiste la responsabilidad a los infractores por el cargo dos, 
señalado en la Resolución 0740 No. 000066 del 08 de febrero de 2016 y como consecuencia de ello, tasan una multa por valor 
de: DOSCIENTOS VEINTISEIS MILLONES DOSCIENTOS UN MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS MCTE ($ 226.201.125) 
como sanción por las diferentes infracciones ambientales, tanto por afectación a los recursos naturales, como por el riesgo 
potencial a los mismos. 
 
No obstante, para este despacho en segunda instancia, es claro que no se debe restablecer cargos sobre los cuales ya fue 
exonerada la responsabilidad de los mismos por la primera instancia, en el respectivo acto administrativo sancionatorio, como 
es el caso concreto sobre el cargo 2, pues, de hacerlo estaríamos vulnerando el debido proceso, dado que los infractores 
interpusieron los recursos de ley, sólo sobre los cargos en que fueron declarados responsables, lo anterior, conforme a lo 
establecido en el artículo 41 de la Ley 1437 de 2011.   
 
Por lo demás, se hace necesario reconocer la tasación de la multa adelantada por la Dirección Técnica Ambiental en su 
concepto técnico del 07 de abril de 2021,  teniendo en cuenta que en dicho proceso se tuvo en cuenta el promedio simple de la 
importancia de la afectación para todos los cargos, con base en los criterios y atributos establecidos, tanto en la Resolución 
2086 de 2010, como por el Manual Conceptual y Procedimental que contiene la Metodología para el Cálculo de Multas por 
Infracción a la Normativa Ambiental, expedidos ambos en el año 2010, por el entonces Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial, así como por las manifestaciones e inconformidades manifestadas por los recurrentes, en cuanto a la 
reglamentación para la tasación de las multas por las infracciones ambientales. En este sentido, este despacho garantiza y 
respeta el principio de NON BIS IN ÍDEM, el cual tiene el carácter de derecho fundamental, que busca evitar que, a los 
infractores por acción u omisión de las normas ambientales, se les sancione varias veces por los mismos hechos u a partir del 
mismo comportamiento.    
 

B. Consideraciones de la segunda instancia. 
  

1) Frente a los argumentos del recurso y los cargos formulados por: 
 

a) El apoderado de los Propietarios del predio Rancho Grande. 
 
En el escrito presentado a la CVC el día 31 de agosto de 2020, mediante radicado No. 464602020, por el señor Diego Fernando 
Erazo Urrea, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.763.489 de Cali (Valle), abogado en ejercicio portador de la 
Tarjeta Profesional No. 71.603 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado especial de los 
señores Oscar Humberto Mejia Ibáñez, Yolanda Mejia Ibáñez, German Mejia Ibáñez, Martha Stella Mejia Ibáñez, y Alvaro Mejia 
Ibáñez, identificados con las cédulas de ciudadanía No. 79.146.973, 39.682.049, 80.407.161, 39.776.617, y 79.154.399, 
respectivamente, en su calidad de propietarios del predio Rancho Grande, interpone el recurso de reposición y, en subsidio 
recurso de apelación contra la Resolución 0740 No. 0742-0000660 del 14 de agosto de 2020, “POR LA CUAL SE DECIDE UN 
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PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES”, 
expedida por la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, en el cual se identifica y destaca el siguiente acápite que 
resume las consideraciones de relevancia jurídica para este despacho, en el cual se centran todos los motivos de 
inconformidad: (“8. CARGOS IMPUTADOS AL ACTO ADMINISTRATIVO SUBJUDICE”).  
 
En tal sentido, el despacho solo considerara para efectos de análisis jurídico, el citado acápite planteado, con referencia a los 
motivos de inconformidad, específicamente sobre los argumentos del recurso, en lo que tiene que ver directamente con la 
resolución apelada y en su defecto con respecto a la declaración de responsabilidad, los demás aspectos son ya conocidos, 
discutidos y afrontados suficientemente en párrafos anteriores, veamos: 
 
<< Primer cargo. No estar la parte resolutiva del acto administrativo impugnado, vale decir, los artículos que imponen condena 
a mis representados Oscar Humberto Mejía Ibáñez, Yolanda Mejía Ibáñez, Germán Mejía Ibáñez, Martha Stella Mejía Ibáñez y 
Álvaro Mejía Ibáñez, en su calidad de propietarios del predio Rancho Grande, en consonancia con los hechos y las 
pretensiones referidas en el acta de descargos por ellos presentada, así como tampoco con los postulados sustanciales de la 
resolución 0740 No. 0742-0000660 de 14 agosto 2020 ni mucho menos con los cargos que les fueron imputados mediante el 
auto del 19 de mayo de 2016 y la resolución No. 740-0742-000062 proferida por la C.V.C. Todo ello por cuanto la 
administración categorizó la inexistencia de daño ambiental generado a través de las conductas imputadas a mis procurados, 
pero, a pesar de ello, calculó multas mediante fórmula aplicable tan solo si existe daño ambiental. Esta conducta anómala da al 
traste con los artículos primero, segundo, cuarto, quinto, sexto, séptimo, noveno, décimo, decimoprimero y decimosegundo del 
acto administrativo que se impugna. >> 
 
Con relación a este punto, es pertinente indicar que este despacho comparte plenamente los argumentos jurídicos expuestos 
por la primera instancia al resolver los recursos de reposición y además deja claro que la CVC, ha demostrado desde el inicio 
del procedimiento sancionatorio ambiental e incluso desde antes y después tal como quedó establecido en el Concepto Técnico 
del 05 de abril de 2021, emitido por la Dirección Técnica Ambiental de la CVC, como consecuencia del Auto del 05 de marzo de 
2021, que decreto pruebas en segunda instancia, de que si hubo afectaciones ambientales sobre los recursos naturales suelo y 
agua, además de la alteración a los servicios ecosistémicos de la laguna de Sonso, así estos hubieren sido temporales, o que 
posiblemente sus consecuencias se vean tiempo después, con las obras construidas sin el permiso de la autoridad ambiental, 
afectaciones y alteraciones que pudieron generar daños muchos más graves e irreversibles, sino hubiera sido por la pronta, 
necesaria y oportuna intervención de la Corporación a través de la ejecución de la medida preventiva impuesta, en 
cumplimiento del mandato constitucional y legal de protección, prevención y control de los factores de deterioro ambiental, 
luego, la disculpa de la existencia de un contrato de arrendamiento, no puede ser óbice o excusa para dejar o permitir degradar 
y afectar los recursos naturales existentes en dicha zona, en detrimento del derecho constitucional que le asiste al 
conglomerado (derechos colectivos)  de gozar de un ambiente sano libre de apremios y riesgos para su integridad física y la 
protección de su entorno natural. Es imperioso resaltar que el complejo de humedales al cual pertenece la Laguna de Sonso, es 
un importante ecosistema protegido por normas internacionales (Convención RAMSAR sobre Humedales de Importancia 
Internacional de 1971) y nacionales (Ley 357 del 21 de enero de 1997, Por medio de la cual se aprueba la "Convención Relativa 
a los Humedales de Importancia Internacional Especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas", Decreto 251 de 2017, 
compilado en el Decreto 1076 de 2015, expedido con el fin de designar el Complejo de Humedales del Alto Río Cauca Asociado 
a la Laguna de Sonso, para ser incluido en la lista de Humedales de Importancia Internacional RAMSAR, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley 357 de 1997), en tal sentido, el argumento de que la parte resolutiva del acto administrativo impugnado, no 
está en consonancia con los hechos y las pretensiones referidas en el acta de descargos, así como tampoco con los postulados 
sustanciales de la Resolución 0740 No. 0742-0000660 de 14 agosto 2020, ni mucho menos con los cargos que les fueron 
imputados mediante el auto del 19 de mayo de 2016 y la Resolución No. 740-0742-000062 proferida, es completamente 
contrario a la realidad de los hechos, debidamente evaluados por la CVC durante el procedimiento sancionatorio ambiental 
adelantado, en sus circunstancias de tiempo, modo y lugar,  así como tampoco es cierto que la administración calculó multas 
mediante fórmula aplicable tan solo a la existencia de daño ambiental, pues como se puede evidenciar en el punto 8 del informe 
técnico de responsabilidad y sanción a imponer, expedido el día 30 de julio de 2020, visto a folio 863 y SS, se calculó la sanción 
a imponer consistente en multa por tipo de evaluación del riesgo (incumplimiento de normatividad ambiental). Ahora bien, para 
el cargo dos, consistente en daño ambiental y que a pesar de que los inculpados no lograron desvirtuar este cargo, es la misma 
Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la Corporación, quien inicialmente había determinado que la magnitud y duración 
de las intervenciones, no derivaron en un deterioro importante y progresivo sobre el área protegida, por supuesto por la 
oportuna intervención de la CVC, que luego en segunda instancia se pudo establecer que si hubo afectaciones, por lo tanto, 
este argumento no está llamado a prosperar. 
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<< Segundo cargo. Inexistencia de responsabilidad administrativa ambiental en cabeza de mis representados Oscar Humberto 
Mejía Ibáñez, Yolanda Mejía Ibáñez, Germán Mejía Ibáñez, Martha Stella Mejía Ibáñez y Álvaro Mejía Ibáñez, en su calidad de 
propietarios del predio Rancho Grande, por ausencia de daño ambiental tal como fue expresamente reconocido por parte de la 
administración, lo que implica que no se dan los tres supuestos (El daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo 
causal entre los dos) requeridos por el artículo 5° de la Ley 1333 de 2009 lo que genera la ineficacia de los artículos primero, 
segundo, cuarto, quinto, sexto, séptimo, noveno, décimo, decimoprimero y decimosegundo del acto administrativo que se 
impugna. La administración incurrió en error de derecho por falta de aplicación del artículo 5° de la Ley 1333 de 2009 al 
considerar existentes -sin estarlo- los tres elementos ya señalados de la responsabilidad administrativa ambiental.>> 
 
Frente al anterior argumento, es necesario precisar que el artículo 5° de la Ley 1333 de 2009, no sólo considera infracción en 
materia ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas condiciones para configurar la responsabilidad 
civil extracontractual que establece el Código Civil, también se considera infracción ambiental, toda acción u omisión que 
constituya violación de las normas contenidas en el Código de Recursos Naturales Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974, en 
la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994 y en las demás disposiciones ambientales vigentes en que las sustituyan o 
modifiquen y en los actos administrativos emanados de la autoridad ambiental competente, por lo tanto, no puede decir el 
apoderado de los sancionados que hay inexistencia de responsabilidad administrativa ambiental en cabeza de mis 
representados, cuando existe suficiente evidencia en el expediente que hubo una clara omisión de las normas ambientales y de 
actos administrativos de carácter general expedidos por la CVC, así como acciones de afectación ambiental a los recursos 
naturales y que fueron debidamente sustentados en la Resolución No. 740-0742-000062 del 8 de febrero de 2016 y en el auto 
del 19 de mayo de 2016. Una cosa distinta es que la DAR Centro SUR de la Corporación haya determinado inicialmente que no 
se presentaron daños graves, como ya se explicó, por la inmediata ejecución de medidas urgentes destinadas a conjurar el 
daño y otra cosa es que no haya habido afectaciones ambientales, diferencia esta, que fue ampliamente explicada en el informe 
técnico de responsabilidad y sanción a imponer del día 30 de julio de 2020. 
 
No obstante, en segunda instancia se demostró que, si presentaron daños al medio ambiente y a los recursos naturales en la 
zona de la laguna de Sonso, producto de las intervenciones ya descritas por la acción u omisión de los propietarios del predio 
Rancho Grande, otra cosa es que ya no se pueda restablecer este cargo.  
 
Por lo demás, sobre este punto en particular compartimos absolutamente las explicaciones ostentadas por la primera instancia 
al resolver el recurso de reposición, al declarar que los infractores no pudieron desvirtuar su responsabilidad en los hechos, 
conforme al parágrafo 1º del artículo 5º de la ley 1333 de 2009, con lo cual dejamos sentada nuestra posición de que este 
argumento expuesto por el recurrente no está llamado a salir a flote.    
 
<<Tercer cargo. Inexistencia de responsabilidad administrativa ambiental en cabeza de mis representados Oscar Humberto 
Mejía Ibáñez, Yolanda Mejía Ibáñez, Germán Mejía Ibáñez, Martha Stella Mejía Ibáñez y Álvaro Mejía Ibáñez, en su calidad de 
propietarios del predio Rancho Grande, por ruptura del nexo causal entre el daño y el presunto hecho generador de la 
infracción, toda vez que la no existencia del daño fue expresamente reconocida por parte de la administración, lo que implica 
que no se da la concurrencia de los tres supuestos requeridos por el artículo 5° de la Ley 1333 de 2009 para el resarcimiento de 
perjuicios lo que genera la ineficacia de los artículos primero, segundo, cuarto, quinto, sexto, séptimo, noveno, décimo, 
decimoprimero y decimosegundo del acto administrativo que se impugna. La administración incurrió en error de derecho por 
falta de aplicación del artículo 5° de la Ley 1333 de 2009 al considerar presente -sin estarlo- el nexo causal entre el daño y el 
hecho generador de la infracción.>>  
 
Con respecto a este argumento, resulta acertado precisar y recordarle al apoderado de los implicados en el caso, que 
inicialmente la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, resolvió en el artículo tercero de la Resolución 0740 No. 
0742-0000660 de 14 agosto 2020, declarar como no probado el cargo segundo formulado en la Resolución 0740 No. 000066 
del 8 de febrero de 2016 y en el Auto del 19 de mayo de 2016, el cual se refería específicamente a un cargo por daño 
ambiental, lo cual no significa que no estén probados los demás cargos endilgados a los comprometidos en estos hechos por 
los cuales, si les asiste una fehaciente  responsabilidad administrativa en materia ambiental y por ello fueron declarados 
responsables y sancionados, pero como ya se ha acotado, en segunda instancia se ha podido establecer y corroborar que si 
hubo daños y afectaciones ambientales, lo que termina por desvirtuar la tesis presentada por el recurrente en tal sentido, la 
misma no está llamado a prosperar, por lo cual no compartimos los argumentos de la primera instancia sobre este punto en 
particular.  
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_2811_1974.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0099_1993.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0165_1994.html#1
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<< Cuarto cargo. La resolución 0740 No. 0742-0000660 de 14 agosto 2020 incurrió en error de derecho con motivo de la 
interpretación errónea del concepto de solidaridad obligacional en virtud del cual imputó responsabilidad administrativa 
ambiental a dos clases distintas de personas, a saber: Benjamín Antonio Álzate Ríos, como arrendatario, y Oscar Humberto 
Mejía Ibáñez, Yolanda Mejía Ibáñez, Germán Mejía Ibáñez, Martha Stella Mejía Ibáñez y Álvaro Mejía Ibáñez, como 
propietarios, del predio Rancho Grande. Este yerro también llevó a la administración a aplicar indebidamente los artículos 1568 
y 1571 que definen la solidaridad en materia civil como una excepción que dimana de la ley de la convención o del testamento y 
a dejar de aplicar los artículos 1494 del código civil que determina la ley como fuente de obligaciones y el artículo1524 que 
consagra que no puede existir una obligación sin una causa real y lícita. Estos yerros son relevantes en materia jurídica toda 
vez que generan la ineficacia de los artículos primero, segundo, cuarto, quinto, sexto, séptimo, noveno, décimo, decimoprimero 
y decimosegundo del acto administrativo que se impugna>>  
         
En primer lugar, compartimos lo dispuesto por la primera instancia en sus argumentos legales para despachar en forma 
desfavorable la tesis propuesta por el recurrente, en segundo lugar, para la CVC quedó claro la individualización de los sujetos 
responsables de los hechos, todos ellos son personas naturales, debidamente identificadas, independientemente de su calidad 
con que concurren al proceso, es decir, como propietarios o tenedores del predio denominado Rancho Grande donde ocurrieron 
los hechos, objeto del presente procedimiento administrativo sancionatorio ambiental y en tercer lugar, teniendo en cuenta que 
la Ley 1333 de 2009, ley procedimental especial aplicada al caso, no determina la forma en que concurren cuando son varias 
las personas responsables de la infracción ambiental, sea esta por acción o por omisión, en tal caso, por disposición del artículo 
47 de la Ley 1437 de 2011, se debería aplicar lo dispuesto en el procedimiento sancionatorio general, en él contemplado, el cual 
dispone a su vez en su artículo 306 que en en los aspectos no regulados o contemplados en este Código, se seguirá el Código 
de Procedimiento Civil, entiéndase hoy Código General del Proceso, en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos 
y actuaciones que correspondan a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. En tal sentido, la CVC dio aplicación 
análoga a lo prevenido en el Código General del Proceso, Ley 1564 de 2012, con relación a la figura del litisconsorcio, sin que 
fuere necesario conformarlo expresamente dentro del procedimiento sancionatorio, pero sí que esté en armonía con la ley 
sustancial, por lo tanto, acogió la modalidad de obligación solidaria pasiva sobre la responsabilidad endilgada a los 
responsables de la infracción ambiental, en virtud del artículo 1571 del Código Civil, donde el legislador determinó que: “El 
acreedor podrá dirigirse contra todos los deudores solidarios conjuntamente, o contra cualquiera de ellos a su arbitrio, sin que 
por éste pueda oponérsele el beneficio de división”, en consonancia con el artículo 2344 de la misma normativa sustancial, que 
dispone sobre la responsabilidad solidaria que rotula: “Si de un delito o culpa ha sido cometido por dos o más personas, cada 
una de ellas será solidariamente responsable de todo perjuicio procedente del mismo delito o culpa, salvas las excepciones de 
los artículos 2350 y 2355”, además, señala que: “todo fraude o dolo cometido por dos o más personas produce la acción 
solidaria del precedente inciso”. Excepciones éstas, que nada tienen que ver con el presente caso. 
 
Lo anterior, fue reconocido por el Tribunal Administrativo de Boyacá, Despacho No. 1 M. P. José Ascensión Fernández Osorio, 
en su Providencia de Reparación Directa con referencia 201800059-01 del 12 de julio de 2019, que en varios de sus apartes 
resalta la jurisprudencia del Consejo de Estado sobre el tema en cuestión, veamos: 
 
<< […] 
Con fundamento en esta disposición, el Consejo de Estado ha reiterado que la característica esencial del litisconsorcio 
necesario radica en la inescindibilidad de la relación jurídica sustancial existente entre una pluralidad de sujetos, de la cual 
surge como consecuencia que no pueda fallarse de fondo sin la comparecencia de todos ellos y que la decisión los cobije 
uniformemente. Además, como lo indica el penúltimo inciso del artículo precitado, por lo general los actos procesales de un 
litisconsorte necesario benefician a los demás, a excepción de la confesión, que debe provenir de todos so pena de tener 
efectos de testimonio (art. 192 CGP). 
 
Para determinar la presencia de la relación jurídica sustancial de carácter inescindible, el artículo 61 del CGP -norma de 
carácter procesal- remite a la verificación de la naturaleza del vínculo que ata a los sujetos o a la existencia de una disposición 
legal que fuerce la comparecencia de todos ellos para integrar el extremo de la Litis. Tratándose de los procesos de reparación 
directa, en los que se debate la responsabilidad extracontractual (o abstracta) de autoridades públicas y, en algunos casos, de 
particulares en virtud del fuero de atracción, la naturaleza de la relación sustancial fue definida por el legislador en el artículo 
2344 del CC, 
que establece:  
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr073.html#2350
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr073.html#2355
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"(...) ARTÍCULO 2344. <RESPONSABILIDAD SOLIDARIA>. Si de un delito o culpa ha sido cometido por dos o más personas, 
cada una de ellas será solidariamente responsable de todo perjuicio procedente del mismo delito o culpa, salvas las 
excepciones de los artículos 2350 y 2355. 
Todo fraude o dolo cometido por dos o más personas produce la acción solidaria del precedente inciso. (...)" (Negrilla fuera del 
texto original) 
 
Y acerca de las características de la solidaridad por pasiva (esto es, la existente entre los deudores de la obligación 
resarcitoria), el artículo 1571 del CC prescribe: 
 
"(...) ARTÍCULO 1571. <SOLIDARIDAD PASIVA>. El acreedor podrá dirigirse contra todos los deudores solidarios 
conjuntamente, o contra cualquiera de ellos a su arbitrio, sin que por éste pueda oponérsele el beneficio de división. (...)" 
(Subraya y negrilla fuera del texto original) 
   
Lo anterior significa que, por regla general, como la naturaleza de la obligación en los casos de responsabilidad extracontractual 
es solidaria, el demandante es el único facultado para determinar cuáles de los copartícipes en la irrogación del daño serán los 
accionados, ya que precisamente ese es el contenido de la prerrogativa creada por el legislador a su favor. El Consejo de 
Estado de manera uniforme y constante ha sostenido esta postura, como se evidencia enseguida: 
“(...) En conclusión, cuando existen obligaciones solidarias pasivas, es facultad del acreedor demandar a todos los 
deudores solidarios conjuntamente, o a uno de ellos a su arbitrio para exigir la totalidad de la deuda, lo cual implica 
que la solidaridad por pasiva no determina la conformación de un litisconsorcio necesario por pasiva dentro del 
proceso judicial, y que ni el juez tenga la competencia de conformar la relación procesal Litis consorcial, así como 
tampoco el demandado la posibilidad jurídica de solicitarla. (...)" 4 (Subraya y negrilla fuera del texto original) 
 
En la misma línea, expuso: 
 
"(...) 33. La solidaridad faculta al acreedor para demandar -a su arbitrio- a cualquiera de los deudores o a todos ellos de 
forma conjunta, 'sin que le esté dada la facultad al juez de conocimiento de vincular de forma oficiosa o a petición de 
parte -como demandados principales-, a sujetos no citados por aquella'. Esto significa que los deudores solidarios no 
ostentan la calidad de litis consortes necesarios porque la presencia de todos ellos dentro del litigio no es indispensable 
para que el proceso pueda desarrollarse. Desconocer este hecho haría nugatorio uno de los beneficios de la solidaridad, el cual 
consiste, justamente, en la posibilidad de hacer exigible el cumplimiento de la totalidad de la obligación a una sola persona. 
[…] >>. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se puede concluir que la CVC no incurrió en error de derecho en su acto administrativo con 
motivo de la interpretación del concepto de solidaridad pasiva obligacional aplicada a la responsabilidad administrativa 
ambiental que les asiste a todas las personas naturales implicadas en los hechos, sea esta por acción o por omisión, objeto del 
presente procedimiento administrativo sancionatorio ambiental, así como tampoco hubo errores en la aplicación de la norma 
sustancial aplicada al caso en comento, por lo tanto, este argumento del recurrente no está llamado a prosperar. 
 
<<Quinto cargo. La resolución 0740 No. 0742-0000660 de 14 agosto 2020 incurrió en error de derecho con motivo de la 
interpretación errónea del concepto de solidaridad obligacional en virtud del cual imputó responsabilidad administrativa 
ambiental a dos clases distintas de personas, a saber: Benjamín Antonio Álzate Ríos, como arrendatario, y Oscar Humberto 
Mejía Ibáñez, Yolanda Mejía Ibáñez, Germán Mejía Ibáñez, Martha Stella Mejía Ibáñez y Álvaro Mejía Ibáñez, como 
propietarios, del predio Rancho Grande. Este yerro también llevó a la administración a aplicar indebidamente los artículos 1568 
y 1571 que definen la solidaridad en materia civil como una excepción que dimana de la ley de la convención o del testamento y 
a dejar de aplicar los artículos 1494 del código civil que determina la ley como fuente de obligaciones y el artículo1524 que 
consagra que no puede existir una obligación sin una causa real y lícita. Estos yerros son relevantes en materia jurídica toda 
vez que generan la ineficacia de los artículos primero, segundo, cuarto, quinto, sexto, séptimo, noveno, décimo, decimoprimero 
y decimosegundo del acto administrativo que se impugna.>>  
 
Frente a este argumento del recurrente, reiteramos lo expuesto en el anterior punto, además de aclararle a éste su reiterada 
inexactitud al citar normas no aplicables al caso en litigio, o dándole una interpretación amañada a las mismas, pues es 
evidente que el artículo 1494 del Código Civil, citado en su escrito de recusación como apoderado especial de los implicados en 
este proceso legal, se refiere a las obligaciones que nacen por el concurso real de voluntades (contratos o convenciones) y por 
otras situaciones que no son directamente aplicables al caso en cuestión; la interpretación literal del artículo 1524, ibídem, que 
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trata de la causa real y licita de las obligaciones, no admite exégesis diferentes o elucubraciones misteriosas en su real y 
objetivo entender, se entiende por causa legal y real el motivo que induce al acto y por causa ilícita la prohibida por la ley, o 
contraria a las buenas costumbres o al orden público, así las cosas, se entiende palmariamente que la obligación impuesta a los 
responsables de una infracción ambiental, nace de un acto administrativo que se presume legal y legítimo, expedido por una 
autoridad o entidad del Estado que ostenta la titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental y que la ejerce 
dentro de sus competencias jurisdiccionales, conforme a lo establecido en la Ley 1333 de 2009. Por lo demás, compartimos 
totalmente las ilustraciones desplegadas por la primera instancia al resolver el recurso de reposición y rechazamos de plano los 
argumentos expuestos por el recurrente sobre este punto en particular. 
 
<< Sexto cargo. La resolución 0740 No. 0742-0000660 de 14 agosto 2020 incurrió en error de derecho con motivo de la 
aplicación indebida del principio de la analogía, vale decir, con la aplicación indebida del artículo 8° de la ley 153 de 1887 que 
afirma que cuando no hay una norma expresamente aplicable al caso de controversia se aplicarán, por analogía, las normas 
que regulen casos o materias semejantes, conducta anómala que utilizó la C.V.C. a efecto de habilitar -sin poderlo hacer- los 
artículos 1568 y 1571 del código civil para derivar solidaridad entre dos clases distintas de personas, a saber: Benjamín Antonio 
Álzate Ríos, como arrendatario, y Oscar Humberto Mejía Ibáñez, Yolanda Mejía Ibáñez, Germán Mejía Ibáñez, Martha Stella 
Mejía Ibáñez y Álvaro Mejía Ibáñez, como propietarios, del predio Rancho Grande. Adicionalmente, incurrió en error de derecho 
con motivo de la aplicación indebida de los artículos 40 inciso 1°, 40 parágrafos 1° y 2°, 43 y 46 de la Ley 1333 de 2009 que 
hacen referencia al responsable de la infracción ambiental o sea a la persona o personas que cometen la infracción y no a 
varias personas con distintas calidades como en el caso que nos ocupa el dueño y el arrendatario, con lo cual desfiguró la 
esfera de la responsabilidad por el hecho propio y la subsumió -sin causa legal- con la esfera de la responsabilidad por el hecho 
ajeno. Estos yerros son relevantes en materia jurídica toda vez que generan la ineficacia de los artículos primero, segundo, 
cuarto, quinto, sexto, séptimo, noveno, décimo, decimoprimero y decimosegundo del acto administrativo que se impugna.>> 
 
Es pertinente e imperioso reiterar nuevamente, frente a los anteriores argumentos del recurrente que: (i) Precisamente ante 
vacíos de la ley especial con relación a las obligaciones solidarias, la CVC se remitió al proceso sancionatorio general dispuesto 
en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 47 de la norma en comento, por la misma circunstancia, se despachó al Código General del Proceso, Ley 1564 de 
2012, conforme a lo establecido en el artículo 306 de la citada Ley 1437 de 2011, justamente en consonancia con lo dispuesto 
en el artículo 8 de la Ley 153 de 1887, que a su tenor literal señala:    
 
<< […] Cuando no hay ley exactamente aplicable al caso controvertido, se aplicarán las leyes que regulen casos ó materias 
semejantes, y en su defecto, la doctrina constitucional y las reglas generales de derecho […] >> 
 
Por lo tanto, reiteramos que la actuación de la CVC se ajustó a derecho aplicando en debida forma el principio de la analogía 
normativa dispuesta por el legislador al respecto. (ii) No compartimos la tesis equivocada del recurrente cuando afirma que 
aplicamos indebidamente    los artículos 40 inciso 1°, 40 parágrafos 1° y 2°, 43 y 46 de la Ley 1333 de 2009 que hacen 
referencia al responsable de la infracción ambiental o sea a la persona o personas que cometen la infracción, por acción o por 
omisión y no a varias personas con distintas calidades como en el caso que nos ocupa el dueño y el arrendatario, por las 
siguientes razones:  
 

1. Cuando el Inciso primero del artículo 40 de la Ley 1333 de 2009, determina que: Las sanciones señaladas en este artículo se 
impondrán como principales o accesorias al responsable de la infracción ambiental…, de acuerdo con la gravedad de la 
infracción mediante resolución motivada, alguna o algunas de las siguientes sanciones, se entiende y extiende a todas las 
personas encontradas responsables por acción o por omisión en los hechos generadores de la infracción, sin determinar su 
calidad con que concurran o sin diferenciar el tipo de personas que se vean involucradas en la conducta irregular, es decir, sin 
importar si son personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, todas son susceptibles  de ser sancionadas, si se 
comprueba su responsabilidad, lo único que se diferencia es en el valor de la multa, de acuerdo con la capacidad 
socioeconómica del infractor. 
 

2. En cuanto a los parágrafos primero y segundo del aludido artículo 40 de la referida ley, lo que se determina y confirma en ellos 
es reiterar la obligación que le asiste a los hallados responsables de la infracción ambiental de ejecutar las obras o acciones 
ordenadas por la autoridad ambiental competente, es este caso de la CVC, o de restaurar el medio ambiente, los recursos 
naturales o el paisaje afectados y recordar que estas sanciones se aplicarán sin perjuicio de las acciones civiles, penales y 
disciplinarias a que hubiere lugar y reglamentar por parte del Gobierno Nacional los criterios para la imposición de las 
sanciones, como efectivamente se reglamentó en el Decreto 3678 de 2010, compilado hoy en Decreto 1076 de 2015, así como 
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reglamentar el numeral 1° del artículo 40, con relación a las multas como ciertamente lo hizo el entonces Ministerio de 
Ambiente, Vivienda, Ciudad y Territorio a través de la Resolución 2086 de 2010. 
 
Por lo demás, compartimos los argumentos despachados por la primera instancia al resolver este punto específico del recurso 
de reposición, impetrado por el apoderado especial de los propietarios del predio Rancho Grande y que confirma este despacho 
en segunda instancia.  
 
<< Séptimo cargo. La resolución 0740 No. 0742-0000660 de 14 agosto 2020 incurrió en error de derecho con motivo de falta 
de aplicación de los artículos 665, 669 y 670 del código civil colombiano que gobiernan el derecho de dominio que tienen mis 
representados Oscar Humberto Mejía Ibáñez, Yolanda Mejía Ibáñez, Germán Mejía Ibáñez, Martha Stella Mejía Ibáñez y Álvaro 
Mejía Ibáñez, como propietarios, del predio Rancho Grande. De igual forma el acto administrativo impugnado desestimó la 
obligatoriedad del contrato de arrendamiento celebrado entre los propietarios y el arrendatario del predio Rancho Grande, con lo 
cual incurrió en error de derecho por falta de aplicación de los artículos 1494, 1495, 1496, 1500, 1602, 1603 y las normas 
sustanciales que rigen el contrato de arrendamiento, a saber: los artículos 1973, 1974, 1975,1977, 1978, 1996, 1997, 2000, 
2004, 2005, 2006, 2036,2037 y 2040 del código civil, preceptos que fijan obligaciones que debió cumplir el señor Benjamín 
Antonio Álzate Ríos en cuanto a la explotación del inmueble y que fueron desconocidas por la administración so pretexto de 
estar limitada la explotación del terreno por estar incorporado en el D.R.M.I Laguna de Sonso. Estos yerros son relevantes en 
materia jurídica toda vez que genera, como mínimo, una causal de atenuación frente a las condenas impuestas a mis 
representados en los artículos primero, segundo, cuarto, quinto, sexto, séptimo, noveno, décimo, decimoprimero y 
decimosegundo del acto administrativo que se impugna.>> 
 
La aplicación que hoy día se debe dar al derecho real de dominio sobre un bien inmueble, deber ser mirado desde el contexto 
constitucional, prueba irrefutable de lo anterior, es lo establecido en la Sentencia C-595 de 1999 donde la Corte Constitucional 
en demanda de inconstitucionalidad, procedió a retirar el término “arbitrariamente”, referido a los atributos del derecho real de la 
propiedad en Colombia del artículo 669 del demandado Código Civil, en el entendido que conforme al artículo 58 de la Carta 
Política, la propiedad es una función social que implica obligaciones y como tal, le es inherente una función ecológica, 
precisamente la Corte en su misión legal de salvaguarda de nuestra Constitución, le recuerda a los propietarios de los bienes 
inmuebles que las potestades implícitas en la propiedad están limitadas, y no pueden por tanto, ser ejercidas según el arbitrio 
del titular. 
 
Lo anterior, lo ha confirmado la Corte Constitucional en múltiples ocasiones, en el sentido que la propiedad, en tanto que 
derecho individual, tiene el carácter de fundamental, bajo las particulares condiciones que ella misma ha señalado. (Sentencias 
T-506/92, T-284/94, T-554/94, T-310/95, T-440/95, T-447/96, T-245/97, T-413/97, T-414/97, T-554/98, entre otras) 
 
Por lo tanto, no pueden ni deben los propietarios del predio Rancho Grande, so pretexto de la existencia de un contrato de 
arrendamiento, desprenderse de la responsabilidad que les asiste del deber objetivo de cuidado con su predio, que son 
verdaderos actos de señor y dueño, máxime cuando son conocedores y conscientes de que el predio se encuentra dentro de 
una categoría de área protegida, tal como ellos mismos lo dejan ver y advertir claramente en el referido contrato de 
arrendamiento, en virtud de lo dispuesto en el literal d) del artículo 2.2.2.1.2.1., del Decreto 1076 de 2015, concerniente a las 
Áreas protegidas del Sistema Nacional de Áreas Protegidas –SINAP. 
 
También son conocedores de que su predio es colindante con la laguna de Sonso, la cual como se mencionó líneas atrás, hace 
parte del complejo de humedales del alto cauca y es considerado como un importante ecosistema protegido por normas 
internacionales (Convención RAMSAR sobre Humedales de Importancia Internacional de 1971) y nacionales (Ley 357 del 21 de 
enero de 1997, Por medio de la cual se aprueba la "Convención Relativa a los Humedales de Importancia Internacional 
Especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas", Decreto 251 de 2017, compilado en el señalado Decreto 1076 de 2015, 
expedido con el fin de designar el Complejo de Humedales del Alto Río Cauca Asociado a la Laguna de Sonso, para ser 
incluido en la lista de Humedales de Importancia Internacional RAMSAR, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 357 de 
1997. 
 
En tal sentido, los argumentos propuestos por el recurrente en este punto no están llamados a prosperar, por lo demás 
compartimos las ilustraciones dadas por la primera instancia en este punto en particular al resolver el recurso de reposición 
invocado por los propietarios del predio Rancho Grande a través de su apoderado especial. 
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<< Octavo cargo. La resolución 0740 No. 0742-0000660 de 14 agosto 2020 incurrió en error relevante de hecho con motivo de 
falta de aplicación del artículo 8° de la Ley 1333 de 2009 que consagra como eximentes de responsabilidad administrativa 
ambiental los eventos de fuerza mayor o caso fortuito, de conformidad con la definición de los mismos contenida en la Ley 95 
de 1890 y el hecho de un tercero, sabotaje o acto terrorista. La administración incurrió en el referido error de hecho con motivo 
de la preterición de la prueba confesión hecha por el arrendatario Benjamín Antonio Álzate Ríos en la que admitió su plena 
responsabilidad en cuanto a las obras de intervención en el predio Rancho Grande como consta en su memorial de descargos, 
Acápite 4 de Explotación económica de la tierra, confesión con plena eficacia jurídica al tenor de lo dispuesto por los artículos 
193 y 196 del C.G.P. En aras de la mala aplicación de la teoría de la solidaridad obligacional, la administración C.V.C. se 
abstuvo de considerar la referida prueba de confesión que demuestra el hecho de un tercero y elimina las condenas impuestas 
a mis representados en los artículos primero, segundo, cuarto, quinto, sexto, séptimo, noveno, décimo, decimoprimero y 
decimosegundo del acto administrativo que se impugna. >> 
Con relación a los argumentos expuestos por el recurrente en este punto, el despacho se permite precisar que, durante el 
procedimiento administrativo sancionatorio ambiental, los directamente implicados en los hechos punibles no lograron probar si 
quiera sumariamente alguno de los supuestos previstos en el artículo 8° de la Ley 1333 de 2009, que permitiera a la Dirección 
Ambiental Regional Centro Sur de la CVC exonerarlos de toda responsabilidad, es decir, no hay plena prueba de algún 
eximente de responsabilidad, ni siquiera un evento de fuerza mayor o caso fortuito, de conformidad con la definición de los 
mismos contenida en la Ley 95 de 1890. Tampoco se considera al señor Benjamín Antonio Álzate Ríos, arrendatario del predio 
Rancho Grande, como un tercero, dado el vínculo legal que tenía con los propietarios del mencionado predio, por lo cual es un 
absurdo fundamentar la prueba de confesión formada por este señor, como demostración del hecho de un tercero y querer 
fundar de este modo un eximente de responsabilidad, así como pretender erróneamente eliminar las sanciones impuestas a sus 
representados.  
 
Por lo anteriormente, expuesto estos argumentos del recurrente no están llamados a prosperar, de la misma forma este 
despacho comparte plenamente las explicaciones dadas por la primera instancia que demuestran su tesis de rechazo a las 
manifestaciones del apoderado especial de los propietarios del predio Rancho Grande, sobre este punto en particular. 
 
<< Noveno cargo. La resolución 0740 No. 0742-0000660 de 14 agosto 2020 incurrió en error relevante de hecho con motivo de 
falta de aplicación del artículo 9° de la Ley 1333 de 2009 que consagra las causales de cesación del procedimiento en materia 
ambiental cuando la conducta investigada no es  imputable al presunto infractor, en este caso mis representados Oscar 
Humberto Mejía Ibáñez, Yolanda Mejía Ibáñez, Germán Mejía Ibáñez, Martha Stella Mejía Ibáñez y Álvaro Mejía Ibáñez, como 
propietarios, del predio Rancho Grande. La administración incurrió en el referido error de hecho con motivo de la preterición de 
la prueba confesión hecha por el arrendatario Benjamín Antonio Álzate Ríos en la que admitió su plena responsabilidad en 
cuanto a las obras de intervención en el predio Rancho Grande como consta en su memorial de descargos, Acápite 4 de 
Explotación económica de la tierra, confesión con plena eficacia jurídica al tenor de lo dispuesto por los artículos 193 y 196 del 
C.G.P. En aras de la mala aplicación de la teoría de la solidaridad obligacional, la administración C.V.C. se abstuvo de 
considerar la referida prueba de confesión que demuestra el hecho de un tercero y elimina las condenas impuestas a mis 
representados en los artículos primero, segundo, cuarto, quinto, sexto, séptimo, noveno, décimo, decimoprimero y 
decimosegundo del acto administrativo que se impugna.>>  
  
Frente a este punto en particular, el despacho además de compartir plenamente los argumentos de la primera instancia al 
resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado especial de los propietarios del predio Rancho Grande, considera 
acertado y oportuno explicar que acorde al artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la 
CVC, resolvió iniciar y formular cargos a los presuntos responsables, mediante la Resolución 0740 No. 000066 del 08 de 
febrero de 2016, teniendo en cuenta que no hubo necesidad de verificar los hechos u omisiones de las normas ambientales o 
determinar con certeza los hechos constitutivos de la infracción, por tratarse de un caso de flagrancia. 
 
Ahora bien, no aparece plenamente demostrada por parte de los infractores alguna de las causales de cesación del 
procedimiento sancionatorio ambiental, señaladas en el artículo 9° de la mencionada Ley 1333 de 2009, pues la tesis del 
recurrente de que la conducta investigada no es imputable al presunto infractor, en dicho caso a sus representados, ya quedó lo 
suficientemente desvirtuada, pues la sola confesión del arrendatario del predio, como ya se explicó renglones atrás, no es óbice 
para cesar el procedimiento en contra de los propietarios del predio Rancho Grande y mucho menos exonerarlos de la 
responsabilidad que les asiste por su conducta omisiva en los hechos investigados. Por lo tanto, estos argumentos tampoco 
están llamados a prosperar. 
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<< Décimo cargo. La resolución 0740 No. 0742-0000660 de 14 agosto 2020 violó el artículo 3° del C.P.A.C.A. que establece 
los principios a los que se deben someter las autoridades administrativas en cuanto a sus actuaciones y procedimientos. Dicha 
disposición refiere que las actuaciones administrativas se desarrollarán con arreglo a los principios del debido proceso, 
igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, 
economía y celeridad y que, en materia sancionatoria, se observarán… adicionalmente los principios de legalidad de las faltas y 
de las sanciones, de presunción de inocencia, de no reformatio in pejus y nom bis in ídem. Vale decir, 17 principios y no los 4 
que pregona la resolución que nos ocupa, de los cuales fueron vulnerados por la administración C.V.C. los siguientes:  
 
Se violó el principio del debido proceso, por cuanto algunas actuaciones del proceso administrativo no se adelantaron de 
conformidad con las normas adjetivas establecidas en el nuevo código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 
administrativo y en el código general del proceso, referidas, primero a la valoración de la prueba de confesión del arrendatario 
Benjamín Antonio Álzate Ríos (cfr. arts. 193 y 196 C.G.P.) con relación a la admisión de su plena responsabilidad en cuanto a 
las obras de intervención en el predio Rancho Grande (memorial de descargos. Acápite 4 Explotación económica de la tierra) y, 
segundo, al dictamen pericial o concepto técnico relacionado a los costos de demolición de la obra que determinó la suma de un 
mil doscientos ochenta y siete millones ochocientos sesenta y cuatro mil ciento ochenta y seis pesos con quince centavos 
($1.287.864.186,15) -a valor presente- por los costos, gastos e indexaciones con ocasión de la demolición de las obras según la 
resolución 0740 No 0742-0000660 de 2020, puesto que dicha experticia no fue elaborada por un perito idóneo y calificado y no 
fue puesta a consideración de las partes procesales (cfr. arts. 218, 219 y 220 C.P.A.C.A. y artículos 227 y 228 C.G.P.) violando 
el principio de legalidad y derecho de contradicción de la prueba. Lo anterior genera no solo la ineficacia de la liquidación sino la 
nulidad de la prueba y lo inane de la condena obtenida en detrimento del derecho constitucional de defensa (cfr. arts. 211 y 214 
C.P.A.C.A.).  
 
* Se violó el principio de buena fe (cfr. arts. 83 C.N., 768 y 1603 C.C.C.) en cuanto a las actuaciones del arrendatario Benjamín 
Antonio Álzate Ríos, frente a la construcción de las obras en el predio Rancho Grande, máxime cuando el acto administrativo 
impugnado estableció la ausencia de dolo en la conducta de las partes que según los términos del artículo 63 del código civil 
colombiano, constituye... “La intención positiva de inferir injuria a la persona o propiedad de otro”. Lo anterior, por cuanto la 
resolución impugnada desestimó el alegato de la buena fe y la presunción de la misma cuando lapidariamente afirmó: “La 
Buena FE, como instituto constitucional, no es un derecho absoluto, por lo tanto, en el presente caso no es suficiente para 
desvirtuar el cargo formulado, y su mera enunciación resulta insuficiente para desvirtuar el cargo.”   
 
La administración ni siquiera se tomó la molestia de cotejar la buena fe simple de los agentes con las otras pruebas recaudadas 
dentro del proceso administrativo a efecto de valorar la conducta subjetiva del arrendatario y de los propietarios del predio 
Rancho Grande lo que constituye una clara violación al principio de la apreciación racional de las pruebas consagrado en el 
artículo 176 el código general del proceso. 
  
* Se violó el principio de moralidad, en virtud del cual todas las personas y en especial los servidores públicos están obligados a 
actuar con rectitud, lealtad y honestidad en las actuaciones administrativas, procederes éstos incumplidos por los artífices del 
acto administrativo (Edna Villota Gómez, Edwin Martínez Barreiro, Juan Pablo Llano y Diego Fernando Quinto A.) relacionados 
al final de su texto, cuanto citan doctrinas no aplicables al caso subjudice, doctrinas incongruentes frente al tema objeto del 
litigio, teorías que confunden frente a la ubicación del predio como inscrito en el área protectora del humedal laguna de Sonso o 
frente a la cabida del inmueble en la zona de uso sostenible o frente a las limitaciones de uso que tiene la propiedad en el DRMI 
Laguna de Sonso. Los funcionarios públicos de la C.V.C. que intervinieron en la redacción de dichos textos, han actuado sin 
rectitud y de manera desleal Se violó el principio de la publicidad, en la medida en que no se facilitó el examen del expediente 
de manera oportuna, cuando los abogados de las partes acudíamos a las oficinas de la C.V.C. a revisarlo, por cuanto estaba 
bajo la custodia de funcionarios ausentes o en diligencia o que no siempre estuvieron prestos a mostrarlo a los apoderados de 
las partes. De igual forma no se corrió traslado de documentos relevantes procesalmente, para ejercer el derecho de defensa, 
tales como el concepto técnico relacionado a los costos de demolición de la obra que determinó la suma de un mil doscientos 
ochenta siete millones ochocientos sesenta y cuatro mil ciento ochenta y seis pesos con quince centavos ($1.287.864.186,15) -
a valor presente- por los costos, gastos e indexaciones con ocasión de la demolición de las obras según la resolución 0740 No 
0742-0000660 de 2020.   
 
* Se violó el principio de la celeridad puesto que la administración en cabeza de la corporación autónoma regional del valle 
Cauca -C.V.C.- no procedió con eficiencia en materia de optimización del uso del tiempo para procurar el más alto nivel de 
rapidez en sus actuaciones y en la protección de los derechos de los imputados. Este proceso se desarrolló al vaivén del querer 
de la administración, durante más de tres (3) años. Fueron preteridos los términos procesales establecidos en el nuevo código 
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contencioso administrativo y en el código general del proceso en materia de pruebas. No se fijaron oportunamente las fechas de 
las audiencias y la administración actuó con dilaciones injustificadas. >> 
 
Con relación a este punto, donde el recurrente manifiesta que el acto administrativo sancionatorio, expedido por la Dirección 
Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, violó los principios establecidos en el artículo 3° del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011 a los que se deben someter las autoridades 
administrativas en cuanto a sus actuaciones y procedimientos, procederemos a analizar y evaluar jurídicamente cada uno de 
ellos en el orden planteado por el apoderado especial  de los propietarios del predio Rancho Grande en su escrito de 
recusación, veamos: 
 
Principio del debido proceso. 
 
Tal como se señaló en el numeral 1 “Revisión del procedimiento por el cual se impuso la sanción”, del acápite II 
“CONSIDERACIONES DE LA SEGUNDA INSTANCIA”, del presente escrito, en la revisión exhaustiva que se hizo del 
presente procedimiento administrativo sancionatorio ambiental y de las correspondientes etapas surtidas en virtud de la Ley 
1333 de 2009, ley procedimental especial para tal efecto, se pudo constatar que todos los actos y actuaciones administrativas 
fueron debidamente notificados a los presuntos infractores, conforme a la Ley 1437 de 2011, respectándoles el derecho de 
defensa y contradicción, además de cumplir y garantizar el derecho fundamental al debido proceso administrativo establecido 
en el artículo 29 Superior. 
 
No obstante, el recurrente manifiesta que se violó el principio del debido proceso, por cuanto algunas actuaciones del proceso 
administrativo no se adelantaron de conformidad con las normas adjetivas establecidas en el … y en el código general del 
proceso, referidas, primero a la valoración de la prueba de confesión del arrendatario Benjamín Antonio Álzate Ríos con base 
en los artículos 193 y 196 del Código General del Proceso, Ley 1564 de 2012, con relación a la admisión de su plena 
responsabilidad en cuanto a las obras de intervención en el predio Rancho Grande, en este orden de ideas queremos 
confirmarle que efectivamente se tuvo en cuenta esta prueba para establecer la responsabilidad por acción del señor Benjamín 
Antonio Álzate Ríos, pero como ya se aclaró, esto no exime de responsabilidad por omisión a los propietarios del predio.  
 
Por otra parte, con respecto al llamado dictamen pericial o concepto técnico relacionado con los costos de demolición de la obra 
para la restauración de las afectaciones ambientales en la laguna de Sonso, este se determinó con base en la tabla de costos 
establecida por el departamento del Valle del Cauca, teniendo en cuenta los costos de hora/mano de obra técnica y 
hora/maquinaria especializada, más gastos de combustible que determinó de manera idónea e imparcial su costo en la suma 
de: MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO OCHENTA Y 
SEIS PESOS CON QUINCE CENTAVOS MONEDA CORRIENTE ($1.287.864.186,15) a valor presente, según la Resolución 
0740 No 0742-0000660 de 2020, y que según el recurrente, dicha experticia no fue elaborada por un perito idóneo y calificado y 
no fue puesta a consideración de las partes procesales, aludiendo erradamente unas normas que no tienen alcance legal en la 
actuación administrativa, pues ellas se aplican directamente en la jurisdicción contenciosa administrativa, es decir, por jueces, 
magistrados o consejeros, según el caso.  
 
Principio de buena fe. 
Además de apoyar y respaldar la tesis planteada por la primera instancia para tal efecto, el despacho sobre el particular se 
permite reiterar una vez más que el artículo 5° de la Ley 1333, no solamente establece como infracción ambiental la comisión 
de un daño al medio ambiente, también lo es, toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el 
Código de Recursos Naturales Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994 y en las 
demás disposiciones ambientales vigentes en que las sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos emanados de la 
autoridad ambiental competente, por lo tanto, mal hace el recurrente en tratar de desestimar el accionar culposo de sus 
representados en los hechos materia del procedimiento sancionatorio ambiental adelantado en su contra, estableciendo la 
ausencia de dolo en la conducta de las partes y justificándolo con una supuesta violación al principio de la buena fe.     
 
Principio de moralidad. 
Conforme al numeral 5° del artículo 3° de la Ley 1437 de 2011, con relación al principio de la moralidad, señala que, en virtud 
de este principio, todas las personas y los servidores públicos están obligados a actuar con rectitud, lealtad y honestidad en las 
actuaciones administrativas. En tal sentido, si el recurrente considera y tiene las pruebas que lo soportan que los funcionarios 
públicos de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, identificados en su escrito, en las actuaciones 
administrativas adelantadas con ocasión al presente procedimiento sancionatorio ambiental en contra de los propietarios del 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_2811_1974.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0099_1993.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0165_1994.html#1
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predio Rancho Grande, procedieron e incumplieron o actuaron en contra de este principio, bien puede y está en su legítimo 
derecho de interponer la queja disciplinaria ante la entidad competente, mientras no se compruebe lo contrario para este 
despacho, estos funcionarios actuaron de buena fe, con rectitud, lealtad y honestidad durante las actuaciones administrativas. 
 
Principio de la celeridad. 
Es importante recordar el alcance de este principio, consagrado en el numeral 13 del artículo 3° de la Ley 1437 de 2011, que a 
su tenor literal señala: 
 
<< En virtud del principio de celeridad, las autoridades impulsarán oficiosamente los procedimientos, e incentivarán el uso de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones, a efectos de que los procedimientos se adelanten con diligencia, dentro de 
los términos legales y sin dilaciones injustificadas. >>  
 
En este sentido, la CVC impulsó y agotó en debida forma todas las etapas del procedimiento sancionatorio ambiental, conforme 
a lo establecido en la Ley 1333 de 2009, procurando respetar los términos definidos en cada una de ellas, además se incentivó 
el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones, notificando y comunicando electrónicamente, según el caso, a 
las partes, los diferentes actos administrativos en cumplimiento de las normas establecidas por el gobierno nacional con ocasión 
de la pandemia conocida como COVID 19, en garantía del respeto y el derecho de los investigados, en ningún momento se 
pretermitieron etapas o actuaciones en el proceso, se fijaron y comunicaron oportunamente las diferentes actuaciones 
administrativas, como por ejemplo las visitas e inspecciones técnicas al predio objeto del procedimiento sancionatorio 
ambiental, la fecha y hora para recibir las versiones solicitadas por las partes, las demás pruebas practicadas, etc., aclarándole 
al recurrente que nuestras actuaciones administrativas se ciñen a la parte primera del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011 y no a la parte segunda del mismo, que trata de la Organización de la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo y de sus Funciones Jurisdiccional y Consultiva, donde su procedimiento legal 
establece la Audiencia inicial, la Audiencia de pruebas, la audiencia de alegaciones y juzgamiento, y hoy día por disposición del 
artículo 43 de la Ley 2080 de 2021, se adiciona a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182B, que trata sobre las Audiencias públicas 
potestativas, que versa en los procesos donde esté involucrado un interés general, o en aquellos donde se vaya a proferir 
sentencia de unificación jurisprudencial. 
 
<< Decimoprimer cargo. La resolución 0740 No. 0742-0000660 de 14 agosto 2020 incurre en falsa motivación y violación del 
debido proceso mediante el traslado objetivo de las obligaciones de vigilancia y control a cargo de la autoridad ambiental CVC a 
los propietarios del predio Rancho Grande. A criterio de la entidad, concluye que por encontrarse probada la propiedad en 
cabeza de mis representados los señores MEJIA – IBAÑEZ, y que por haberse ejecutado obras civiles, en el predio Rancho 
Grande sin permiso de la autoridad ambiental; el(los) propietario(s) no ejerció(eron) el(los) deber(es) de cuidado de la propiedad 
como lo ordenan las normas constitucionales; fundamento en el cual endilga o atribuye la ejecución o realización de las 
mencionadas obras a quienes tienen el deber objetivo de cuidado y ejercen el dominio sobre el predio en este caso por igual a 
los propietarios y el arrendatario; para lo cual se consideró que los propietarios no desvirtuaron la presunción de su culpa y que 
el contrato de arrendamiento por medio del cual se desprendieron de la tenencia material del predio en favor del Arrendatario no 
es prueba suficiente .  
 
Sin embargo la mencionada elucubración o merito probatorio que la entidad asigna, no es cierta como quiera que salta a la vista 
que en el cumplimiento de su función –sic- “preventiva” - “sancionatoria”; no sopeso la prueba en su conjunto con las realidad 
existente, ni aplicó las reglas de la sana crítica y de la experiencia; dejando por fuera los reales circunstancias de tiempo, modo 
y lugar, que son verdaderos elementos facticos que rodean la prueba, y que fulminan la presunta responsabilidad objetiva que 
la entidad predica con su decisión en contra de los propietarios; a saber: El predio Rancho Grande colinda con el predio la 
Isabela de propiedad de la CVC, con presencia o intervención permanente de la autoridad ambiental CVC; sede cuyo acceso o 
vía de entrada, no sólo es compartida entre ambos predios con distancia de escasos ocho (8) metros de ancho, sino que en su 
recorrido de entrada dibuja en forma lineal el trazado de principio a fin el perímetro en extenso en el cual el arrendatario señor 
BENJAMIN ALZATE RIOS ejecuto las obras civiles de protección hasta la entrada del predio la Isabela; siendo que en su 
recorrido el contacto visual es ostensiblemente notorio; responsabilidad objetiva de cuidado que se predica, endilga o atribuye a 
los propietarios, quienes probado esta no tenían la tenencia material del predio; mismas obras, que se estaban desarrollando en 
el mismo lapso, con presencia permanente de la entidad, obras cuya magnitud y características se ejecutaron sin que la entidad 
articulara o advirtiera en el marco de su función de vigilancia constitucional que era necesaria su intervención, para prevenir o 
evitar.  
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Lo anterior, se ubica en la situación fáctica semejante del propietario que es vecino de al frente de la estación o comandancia 
de policía, y quien deposita de buena fe su confianza en la presencia de la autoridad mientras se encuentra ausente de su casa.  
 
De la simple lectura del contrato de arrendamiento se deprende de su objeto contractual que la actividad y características de los 
cultivos que se desarrollarían en el predio; ciclos o lapsos con rotación de corto tiempo; explotación de cultivos tales como 
gramíneas, uva, plátano, alfalfa, hortalizas y/o ganadería o semovientes etc; no le era dable a cualquier propietario – 
arrendador, en el mismo caso, aún con el debido cuidado suponer o anticipar la ejecución de las obras civiles de protección que 
realizó indebidamente el arrendatario señor BENJAMIN ALZATE RIOS; máxime unido a que la zona cuenta con presencia 
permanente de la entidad CVC, y que también consignaron o advirtieron los propietarios en el contrato de arrendamiento al 
arrendatario.  
 
Por lo anterior, no es posible aceptar o admitir la sanción impuesta por responsabilidad objetiva, sin el verdadero juicio de valor 
que corresponde a la fenómeno de la culpabilidad o no, en cuanto a los verdaderos deberes de vigilancia y cuidado implicados, 
previo análisis riguroso del contrato de arrendamiento en conjunto de los demás elementos citados que conforman el acervo 
factico y probatorio, y que para el caso rodean no solo el contrato mismo de arrendamiento sino también la ejecución de las 
obras, y que desvirtúan la presunta culpabilidad objetiva del(los) propietario(s). >> 
 
Frente a los anteriores argumentos presentados por el recurrente y apoderado de los propietarios del predio Rancho Grande, es 
menester en primer lugar reiterar los fundamentos legales y jurisprudenciales expuestos en el punto o cargo siete de su escrito, 
con respecto a los cambios al artículo 669 del Código Civil Colombiano, referido a los atributos del derecho real de la propiedad 
en Colombia por la mencionada sentencia C-595 de 1999 y que conforme al artículo 58 de la Carta Política, la propiedad es una 
función social que implica obligaciones y como tal, le es inherente una función ecológica, precisamente la Corte Constitucional 
en su misión legal de salvaguarda de nuestra Constitución, le recuerda a los propietarios de los bienes inmuebles que las 
potestades implícitas en la propiedad están limitadas, y no pueden por tanto, ser ejercidas según el arbitrio del titular. 
 
En segundo lugar, es necesario aclarar que la obligación de proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación, no 
solamente está en cabeza del Estado, sino también de las personas sean estas naturales o jurídicas, públicas o privadas, 
empero es inexcusable reconocer que en el ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en la Constitución implica 
deberes y responsabilidades, por lo tanto, son deberes de la persona y del ciudadano, entre otros, proteger los recursos 
culturales y naturales del país y velar por la conservación de un ambiente sano. (Art. 8° y 95-8 Constitucional) 
Ahora bien, con relación al ejercicio de propiedad o de dominio sobre los bienes inmuebles y su deber legal y constitucional de 
cuidar de ellos, desplegando sobre ellos verdaderos actos de señor y dueño, máxime de un predio que se encuentra dentro de 
un ecosistema frágil y sensible como lo es la laguna de Sonso, no le es dable a sus propietarios rehuir su responsabilidad y 
devolverla o atribuirla  a la autoridad ambiental, pues está claro, como lo ha señalado la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional, el derecho de propiedad privada tiene una conexión enérgica con el principio de solidaridad, por lo cual le es 
viable el deber objetivo de cuidado sobre sus propiedades. 
 
En tal sentido, vuelve y reitera la Corte en su sentencia T-348 de 2016 que: “El derecho de dominio está previsto por el artículo 
669 del Código Civil colombiano como el derecho real en una cosa corporal, para gozar y disponer de ella. Este derecho que se 
predicaba absoluto respecto de una cosa y que permitía incluso actuaciones arbitrarias por parte de su titular se fue 
morigerando, hasta que se predicó en la reforma constitucional de 1936 que esta cumplía con una función social. A pesar de 
ello, fue con la Constitución de 1991 que el concepto de propiedad empezó a tener profunda trascendencia social, ya que no 
solo es reconocida como un derecho sino también, conforme con lo establecido en el artículo 58 como una función social que 
implica obligaciones, por lo que es posible acompasar los derechos de los titulares del derecho de dominio y las necesidades de 
la colectividad. Este es el caso de la servidumbre legal de tránsito que es un gravamen que debe imponerse atendiendo las 
circunstancias concretas que no se reducen a las condiciones de ubicación y explotación, sino también a la situación de los 
derechos en conflicto, los cuales deben ser armonizados y ponderados”. (Subrayas fuera de texto) 
 
En otra jurisprudencia de la Corte Constitucional, en relación con el artículo 58 de la Carta Política, reconoció el derecho 
constitucional a la propiedad privada de la siguiente manera:  
 
<< […] Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden 
ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Así mismo, se señala que el derecho de propiedad privada tiene una 
conexión fuerte con el principio de solidaridad, norma que indica que el dominio sobre un bien cuenta con una restricción 
relacionada con su función social. Dicho límite comprende que la propiedad puede ser objeto de expropiación. En suma, el 
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derecho de propiedad concede a su titular el poder de usar, gozar, explotar y disponer del bien, siempre y cuando se respeten 
las inherentes funciones sociales y ecológicas que se derivan del principio de solidaridad. Los límites al derecho de dominio se 
encuentran encaminados al cumplimiento de deberes constitucionales estrechamente vinculados con la noción de Estado Social 
de Derecho, por ejemplo, la protección al medio ambiente, la salvaguarda de los derechos ajenos, la promoción de la justicia y 
la equidad y el interés general prevalente. Tales fines autorizan al Estado a restringir el derecho de propiedad y adquirir 
inmuebles para materializar los objetivos superiores. Esa labor debe realizarse en el marco de un procedimiento que respete los 
requisitos establecidos en la Constitución para privar del derecho de propiedad a una persona […] >>. (Sentencia C-750 de 
2015) (Subrayas fuera de texto) 
 
Por otra parte, el Consejo de Estado en su Sección Primera ha señalado que el derecho a la propiedad no es absoluto y se 
funda en varios principios que la Corte ha decantado como resultado de la interpretación del artículo 58 de la Carta, así: i) la 
garantía a la propiedad privada y los demás derechos adquiridos se hace con arreglo a las leyes civiles; ii) la constitución 
protege y promueve las formas asociativas y solidarias de la propiedad; iii) se reconoce el carácter limitable de la propiedad; iv) 
se establecen las condiciones en que prevalece el interés público o social sobre el interés privado; v) se le asigna a la propiedad 
una función social y ecológica; y, vi) se fijan las modalidades y los requisitos de la expropiación. (Fallo 04088-01 de 2019, 
Consejo de Estado, Sección Primera, M. P. NUBIA MARGOTH PEÑA GARZÓN)   
  
Por lo tanto, el argumento del recurrente de que no le era dable a los propietarios del predio Rancho Grande, aún con el debido 
cuidado, suponer o anticipar la ejecución de las obras civiles de protección que realizó indebidamente el arrendatario, no es de 
recibo por este despacho, teniendo en cuenta la magnitud de las obras sobre un área protegida, tanto por normas nacionales 
como internacionales y fundamentalmente porque, eran conscientes de dicha responsabilidad una vez que fue advertida por 
ellos y consignada en el contrato de arrendamiento al arrendatario, en lo demás compartimos plenamente los argumentos de la 
primera instancia. 
 
<< Decimosegundo cargo. No existió proporcionalidad entre la conducta o hecho de alterar el sistema hidráulico de la Laguna 
de Sonso, representado por la  regulación hidrológica, con la sanción impuesta al cargo tercero según lo dispusieron los 
artículos cuarto y quinto de la Resolución 0740 No.0742-0000660 del 14 de agosto de 2020 pues la multa derivó de un exceso 
en cuanto al cálculo de los parámetros de beneficio ilícito sin determinar los parámetros de ingresos directos (y1); costos 
evitados (y2); ahorros de retraso (y3) y la capacidad de detección de la conducta (p). Lo anterior hace inexacta la relación entre 
ingresos, costos y ahorros (y1, y2, y3) y la capacidad de detección de la conducta (p) mediante la aplicación de la fórmula 
siguiente:  
 
B= Y * ( 1- p)  
            P  
 
Significa lo anterior que la sanción impuesta a los imputados en el cargo tercero violó por valoración indebida de los elementos 
de la variable beneficio ilícito, el artículo 6° de la resolución No. 2086 del 25 de octubre de 2016 en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 4° del decreto 3.678 del 4 de octubre de 2010 del ministerio de ambiente, vivienda y desarrollo territorial.  
 
Adicionalmente, violó por valoración indebida de los elementos de la variable denominada factor de temporalidad (2,25275) que 
mide la duración de la infracción ambiental como de ejecución instantánea o de tracto sucesivo, el artículo 4° del decreto 3.678 
del 4 de octubre de 2010 del ministerio de ambiente, vivienda y desarrollo territorial.  
 
Así mismo, violó también por valoración indebida de los elementos de la variable denominada grado de afectación ambiental 
que hace la medición cualitativa del impacto a partir del grado de incidencia de la alteración producida y de sus efectos, el 
artículo 2° de la resolución No. 2086 del 25 de octubre de 2016 en concordancia con lo dispuesto en el artículo 4° del decreto 
3.678 del 4 de octubre de 2010 del ministerio de ambiente, vivienda y desarrollo territorial habida consideración de que no se 
presentó daño ambiental y sin embargo se determinó su medida.  
 
De igual forma, violó por valoración indebida de los elementos que conforman la variable circunstancias agravantes que se 
definen como factores asociados al comportamiento del infractor, al grado de afectación del medio ambiente o del área de 
acuerdo a su importancia ecológica (dichos factores son 12 y se imputaron 2 a saber, atentar contra los recursos naturales en 
área protegida que no procede porque no hubo daño ambiental e incumplir las medidas preventivas) el artículo 2° de la 
resolución No. 2086 del 25 de octubre de 2016 en concordancia con lo dispuesto en el artículo 4° del decreto 3.678 del 4 de 
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octubre de 2010 del ministerio de ambiente, vivienda y desarrollo territorial habida consideración de que no se presentó daño 
ambiental y sin embargo se determinó su medida.  
 
Por último, violó por valoración indebida de los elementos que conforman la variable Capacidad económica del infractor que se 
define como las cualidades y condiciones de una persona para establecer su capacidad de asumir una sanción pecuniaria, el 
artículo 2° de la resolución No. 2086 del 25 de octubre de 2016 en concordancia con lo dispuesto en el artículo 4° del decreto 
3.678 del 4 de octubre de 2010 del ministerio de ambiente, vivienda y desarrollo territorial. De manera insólita, sin medio de 
prueba ni fundamento jurídico, la administración presumió, sin estar habilitada para hacerlo, vale decir, con desviación de poder, 
que el arrendatario y los propietarios del predio Rancho Grande pertenecen al estrato 6 por no estar inscritos en el Sistema de 
Información de Beneficiarios - SISBEN-y por estar obligados a declarar renta lo que significa para la CVC que cualquiera 
persona que gane más de 38 millones de pesos pertenece al estrato 6, lo que implica un error de hecho por suposición de 
prueba, error que cambia por competo cualquier liquidación de la fórmula paradojal.  
 
Multa = B + ( ( a * i ) * (1 + A) + Ca) * Cs  
 
Donde las variables comportan:  
B: Beneficio ilícito  
α: Factor de temporalidad  
i: Grado de afectación ambiental y/o evaluación del riesgo  
A: Circunstancias agravantes y atenuantes  
Ca: Costos asociados  
Cs: Capacidad socioeconómica del infractor  
  
* El valor asignado al elemento beneficio ilícito del tercer cargo es irreal toda vez que presenta la misma medida del elemento 
beneficio ilícito asignado al cuarto cargo cuando la causa de la intervención es distinta.  
 
* Con relación al cuarto cargo la argumentación es igual sólo que en vez de la presunta infracción de alterar el sistema 
hidráulico de la Laguna de Sonso, representado por la regulación hidrológica … se imputa la infracción de Alteración de los 
servicios ecosistémicos generados por el humedal Laguna de Sonso, de gran importancia para la obtención de recursos para el 
sustento de comunidades locales. Lo que implica que la transgresión se explica de la siguiente manera: >>  
 
Con respecto a las anteriores manifestaciones del recurrente, el despacho procede a evaluar las mismas, no antes de advertir 
que no comparte enteramente las explicaciones jurídicas dadas por la primera instancia a este punto en particular, al resolver el 
recurso de reposición interpuesto por el apoderado especial de los propietarios del predio Rancho Grande y por tal motivo 
dentro de las actuaciones en segunda instancia procedió a decretar una prueba, tendiente a dilucidar este tema en particular. 
Dice el litigante en su escrito de recusación que no existió proporcionalidad entre la conducta o hecho de alterar el sistema 
hidráulico de la Laguna de Sonso, representado por la regulación hidrológica, con la sanción impuesta en el cargo tercero, … 
pues la multa derivó de un exceso en cuanto al cálculo de los parámetros de beneficio ilícito sin determinar los parámetros de 
ingresos directos (y1); costos evitados (y2); ahorros de retraso (y3) y la capacidad de detección de la conducta (p). Lo anterior 
hace inexacta la relación entre ingresos, costos y ahorros (y1, y2, y3) y la capacidad de detección de la conducta (p) mediante 
la aplicación de la fórmula siguiente: 
  

                              
En primer lugar, es preciso recordar la definición del valor del beneficio ilícito (B) que, de acuerdo con la teoría económica, es la 
cuantía mínima que debe tomar una multa para cumplir su función disuasiva, y se refiere a la ganancia económica que obtiene 
el infractor fruto de su conducta. Se obtiene de relacionar el ingreso económico como producto de la infracción, con la 
capacidad de detección de la conducta (como un factor determinante en el comportamiento del infractor)46 

                                            
46 Metodología para el Cálculo de Multas por Infracción a la normativa ambiental 2010 –Manual Conceptual y Procedimental, Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, página 9.      
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Empero, para obtener el beneficio ilícito (B) se requiere primero calcular Y (ingreso o costo evitado del infractor), el cual puede 
calcularse de tres formas, que dependen del tipo de infracción consumada, sin embargo, en aquellos casos en donde el 
beneficio ilícito sea el producto de la interrelación de dos o más de las circunstancias del hecho, el cálculo de esta variable 
corresponderá a la suma simple de los ingresos y/o costos implícitos, es decir, el beneficio ilícito es igual a la sumatoria de Y1 + 
Y2 + Y3, donde:  
 
Y1 = Ingresos directos de la actividad 
 
Este tipo de ingresos se mide con base en los ingresos reales del infractor por la realización del hecho. Los casos más 
característicos se encuentran en los comportamientos de extracción ilegal de recursos (minerales, fauna, flora, etc.), donde el 
infractor espera obtener un ingreso económico por la venta o comercialización del recurso extraído. En estos casos, el ingreso 
esperado se encuentra asociado al valor promedio de mercado del bien que se pretende comercializar. Ejemplo el valor en el 
mercado de una pulgada métrica de una madera proveniente de un árbol en vía de extinción, por lo tanto, vedada para su 
aprovechamiento. También se pueden obtener ingresos directos por la prestación de un servicio como la disposición final de 
sustancias peligrosas que viola la norma ambiental. Estas circunstancias no se adecuan al caso en estudio y, por lo tanto, no se 
tuvo en cuenta para el cálculo del beneficio ilícito. 
 
Y2 = Costos evitados  
Esta variable cuantifica el ahorro económico por parte del agente al incumplir las normas ambientales y/o los actos 
administrativos. Es decir, la ganancia que se obtiene al evitar las inversiones exigidas por la norma que sean necesarias para 
prevenir un grado de afectación ambiental o potencial. Este ahorro se refleja en un aumento en el flujo de caja del infractor, al 
registrar menores egresos en la cuenta de costos netos. El concepto de costo evitado dentro de la configuración del beneficio 
ilícito, se encuentra asociado a la inobservancia de los estándares de operación o de comportamiento por parte del agente, 
poniendo en riesgo el medio ambiente o efectivamente afectándolo, incentivado por no incurrir en un costo determinado. Es 
decir, se asocia al esfuerzo no realizado por la empresa. Para el caso en estudio este parámetro fue el que utilizo la CVC para 
determinar el beneficio ilícito, en el proceso de tasación de la multa para el cargo tres, teniendo en cuenta el costo evitado por 
los propietarios del predio Rancho Grande al no tramitar el permiso para la adecuación del terreno, valor determinado por la 
CVC para este tipo de proyectos en la Resolución 0100 No. 0100-0137 de 2015, cuyo costo evitado al no haber realizado el 
pago del valor concerniente a la evaluación del proyecto para determinar su viabilidad técnica que corresponde al valor de 
$9.661.400. 
 
Y3 = Ahorros de retraso 
En los costos de retraso se ha de establecer que se cumplió la norma ambiental y las actividades e inversiones que de ésta 
dependían, pero se realizaron con posterioridad a lo exigido legamente. Por tanto, el infractor realiza la inversión requerida pero 
su utilidad radica en el retraso, circunstancia que no ocurrió en el presente caso, por lo cual, no es tenida en cuenta. 
 
Luego entonces, al tener claro el valor del beneficio ilícito (B), entonces procedemos a definir el concepto de la Capacidad de 
detección de la conducta (P), que juega un papel determinante en el imaginario del infractor, quien tiene un incentivo y obtiene 
un beneficio de violar la norma a diferentes grados de detección por parte de la autoridad ambiental. Cuando la capacidad de 
detección es muy baja, el monto que hay que aplicarle para desestimular su conducta es mayor que cuando la probabilidad de 
detección es muy alta. 
 
Frente a procesos sancionatorios de actividades ilegales (minería ilegal, tala de especies vedadas, pesca ilegal, caza ilegal, 
manejo ilícito de microorganismos, etc), se genera una restricción en la aplicación de la fórmula, bajo el entendido que este tipo 
de actividades no son sujeto de seguimientos formales por parte de la autoridad ambiental y su detección se puede tornar 
compleja. Bajo estas circunstancias, la sanción que se imponga debe atender al criterio de gravedad que se deriva de esta 
situación, así como tener el carácter de ejemplarizante. Datos estadísticos reportados por diferentes autoridades ambientales y 
analizados en el proceso de construcción de la metodología, sugieren que se le asigne un factor de 0.2 como probabilidad de 
detección.47 
 

                                            
47 Ibídem, páginas 13 y 14 
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En este orden de ideas, para el caso en particular la CVC como autoridad ambiental encargada de efectuar la vigilancia y 
control, definió la capacidad de detección alta, es decir, 0.50, con base en la siguiente tabla: 
 

 Capacidad de detección baja:   p=0.40 

 Capacidad de detección media:   p=0.45 

 Capacidad de detección alta:   p=0.50 
 
Por lo tanto, obtenido el valor del beneficio ilícito a partir de los datos obtenidos de los costos evitados (Y2), en conjunto con la 
capacidad de detección (P), podemos calcular el beneficio ilícito (B), con el desarrollo de la ya mencionada ecuación 2, con las 
operaciones matemáticas que se deben seguir: 
 

 
Dónde:  
 

B =  

 
B = $9.661.400 
 
Como podemos observar, hay una indebida interpretación por parte del recurrente en los criterios de la variable beneficio ilícito, 
por lo tanto, no es cierto lo que afirma el apoderado de los propietarios del predio Rancho Grande en su escrito de recusación 
de que la sanción impuesta a los imputados en el cargo tercero violó por valoración indebida de los elementos de la variable 
beneficio ilícito, el artículo 6° de la Resolución 2086 del 25 de octubre de 2010, “Por el cual se adopta la metodología para la 
tasación de multas consagrada en el numeral 1° del artículo 40 de la Ley 1333 de 2009 del 21 de julio de 2009 y se toman otras 
determinaciones”, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2.2.10.1.2.1., del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015, “Por 
medio del cual se expide el decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”. 
 
Igualmente dice el recurrente en este punto, que adicionalmente, violó por valoración indebida de los elementos de la variable 
denominada factor de temporalidad (2,25275) que mide la duración de la infracción ambiental como de ejecución instantánea o 
de tracto sucesivo, el artículo 4° del Decreto 3678 del 4 de octubre de 2010 del entonces Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial, ante lo cual en primer lugar, es pertinente y necesario aclararle y recordarle al recurrente que la norma 
citada se encuentra derogada por disposición del artículo 3.1.1., del ya mencionado Decreto 1076 de 2015, en concordancia 
con el artículo 3° de la Ley 153 de 1887. 
 
En segundo lugar, también es importante recordarle al recurrente que la norma citada por él, no hace referencia exclusiva al 
criterio del factor de temporalidad, recordemos que el objeto del Decreto 3678 de 2010, compilado hoy en el antedicho Decreto 
1076 de 2015, es señalar los criterios generales que deberán tener en cuenta las autoridades ambientales para la imposición de 
sanciones consagradas en el artículo 40 de la Ley 1333 de 2009, es decir, para todos los tipos de sanciones, entre ellas las 
multas, descrita en el numeral 1° del artículo 2.2.10.1.1.2., del aludido Decreto 1076 de 2015, numeral este que fue 
reglamentado por la ya mencionada Resolución 2086 de 2010, que en relación con el criterio del factor de temporalidad lo 
definió claramente en su artículo 2°, lo tuvo en cuenta como criterio en la metodología para la tasación de las sanciones 
pecuniarias, es decir, para las multas en su artículo 3° y lo describió para efectos del cálculo como variable alfa en el parágrafo 
tercero del artículo 7°, respectivamente. 
 
De la misma forma, el Manual Conceptual y Procedimental que contiene la Metodología para el Cálculo de Multas por Infracción 
a la normativa ambiental del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, en la página 24, define así el factor de 
temporalidad:         
 
<< […] El factor temporalidad considera la duración del hecho ilícito, identificando si éste se presenta de manera instantánea, 
continua o discontinua en el tiempo. La manera de calcularlo se encuentra asociada al número de días que se realiza el ilícito, lo 
cual ser identificado y probado por la autoridad ambiental.[…] >> 
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En tal sentido, la CVC identificó y demostró que la duración del hecho ilícito se determinó con base en la fecha en que se señaló 
la infracción (13/12/2015) y la fecha en que finalizaron las actividades u obras de restauración, según acta de entrega de fecha 
(13/05/2016) que corresponden a 153 días, es decir, la duración de la infracción ambiental, si observamos y ubicamos este 
número de días en la Tabla No. 9 Determinación del parámetro Alfa, del mencionado Manual Conceptual y Procedimental, vista 
a pagina 25, equivale a 2.2527, por lo tanto, no puede decir el recurrente que se trató de un hecho instantáneo o como 
desatinadamente la señala de tracto sucesivo, el hecho fue continuo en el tiempo. 
 
Así mismo, dice el recurrente en este punto que se violó también por valoración indebida de los elementos de la variable 
denominada grado de afectación ambiental que hace la medición cualitativa del impacto a partir del grado de incidencia de la 
alteración producida y de sus efectos, citando el artículo 2° de la Resolución No. 2086 del 25 de octubre de 2016, de paso se 
corrige el año en que fue expedida la misma, pues esta resolución no fue expedida en el año 2016, sino en el año 2010, e indica 
en concordancia con lo dispuesto en el artículo 4° del Decreto 3678 del 4 de octubre de 2010 del entonces Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y desarrollo territorial, norma ya derogada como se explicó líneas atrás, habida consideración de que no se 
presentó daño ambiental y sin embargo se determinó su medida. 
 
Este despacho considera forzoso y oportuno demostrar que, en las normas citadas por el recurrente y en las demás que 
analizaremos en este espacio, no se menciona el daño ambiental, como erradamente lo ha señalado en diferentes términos el 
apoderado de los propietarios del predio donde ocurrieron los hechos objeto de esta investigación administrativa, pues al 
parecer todavía se le presenta una confusión entre los conceptos de daño ambiental y afectación ambiental, a pesar de que ya 
la CVC le ha aclarado en diferentes oportunidades el alcance y significado técnico y jurídico de los mismos.48 
 
El artículo 2° de la ya referida Resolución 2086 de 2010, define el grado de afectación ambiental, como la medida cualitativa del 
impacto a partir del grado de incidencia de la alteración producida y de sus efectos. A su vez, en el artículo 7°, ibidem, señala 
nuevamente “Grado de Afectación Ambiental”, y determina que, para la estimación de esta variable, se deberá estimar la 
importancia de la afectación mediante la calificación de cada uno de los atributos, atendiendo los criterios y valores 
presentados…”. 
 
Obsérvese que en la página 20 del ya señalado Manual Conceptual y Procedimental que contiene la Metodología para el 
Cálculo de Multas, del entonces Ministerio de Ambiente, Vivienda, Ciudad y Territorio, hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, estipula la Valoración de la importancia de la afectación (i), manual que se constituye en una guía obligatoria para la 
imposición de multas por parte de las autoridades ambientales en ejercicio de la función policiva contenida en la Ley 1333 de 
2009, conforme a lo establecido en el artículo 12 de la indicada Resolución 2086 de 2010. 
 
En definitiva, como ya se ha indicado a pesar de que los presuntos responsables no lograron desvirtuar el cargo dos referido al 
daño ambiental, gracias a la oportuna intervención de la CVC no se alcanzaron a presentar daños graves e irreversibles al 
ecosistema de la laguna de Sonso, no queriendo decir con ello, que no se presentaron afectaciones ambientales por la acción u 
omisión de las normas y de los actos administrativos expedidos por la Corporación, tanto de los propietarios como del 
arrendatario del predio Rancho Grande, por lo tanto, se tenían que necesariamente considerar a la hora de valorar el grado o la 
importancia de la afectación, conforme a la metodología para la tasación de multas, referida en las normas ya señaladas. 
Criterio que fue revaluado por la Dirección Técnica Ambiental de la CVC como consecuencia del Auto que decreto pruebas en 
sede del presente recurso de apelación, donde se constató que si se presentaron daños y afectaciones a los recursos naturales 
al entorno de la laguna de Sonso, empero como ya se explicó líneas atrás, no le es dable a la segunda instancia por vulneración 
al debido proceso, restablecer un cargo ya exonerado por la primera instancia en el respectivo acto administrativo sancionatorio 
ambiental.  
 
Con respecto a las circunstancias agravantes que se definen como factores asociados al comportamiento del infractor, se 
encuentran expresamente consagradas en el artículo 7° de la Ley 1333 de 2009, los agravantes que se tuvieron en cuenta en el 
presente caso corresponden a la adecuación típica de los cargos, (i) atentar contra recursos naturales ubicados en áreas 
protegidas o declarados en alguna categoría de amenaza o en peligro de extinción o sobre los cuales existe veda, restricción o 
prohibición y (ii) el incumplimiento total o parcial de las medidas preventivas, en el primero de ellos, la misma literalidad de la 
norma lo manifiesta de manera diáfana y sin tener que recurrir a una interpretación disimulada, “atentar”, sinónimo de 

                                            
48 Informe técnico de responsabilidad y sanción a imponer del 30 de junio de 2020, páginas 55 y 56 
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transgredir, infringir, quebrantar, etc., las normas de protección de estos importantes ecosistemas (Laguna de Sonso, Hábitat de 
Aves Acuáticas), tanto nacionales como internacionales (Ley 357 de 1997, Decreto 1076 de 2015 -SINAP, Decreto 251 de 
2017, compilado en el decreto anterior, Convención RAMSAR de 1971, ratificado por el Congreso de la Republica e integrado al 
bloque de constitucionalidad); en el segundo, se pudo demostrar que hubo incumplimiento de las medidas preventivas, tal como 
consta en el control de visita No. 023235 del 15 de diciembre de 2015, visto a folio 5 del expediente, por lo tanto, no puede 
afirmar el recurrente que la Resolución 0740 No. 0742- 0000660 del 14 de agosto de 2020, expedida por la Dirección Ambiental 
Regional Centro Sur dela CVC, viola    por valoración indebida de los elementos que conforman la variable circunstancias 
agravantes, con el argumento desatinado de que no se presentó daño ambiental y que sin embargo se determinó su medida, lo 
cual es inaceptable y constituye un completo absurdo, como quedó demostrado con las actuaciones del despacho en segunda 
instancia.  
 
Por último, el recurrente en este punto, cuestiona la capacidad económica de los infractores, definida por la CVC con base en 
fuentes del SISBEN, FOSYGA, ADRES y demás bases de datos, como DIAN, Oficina de Instrumentos Públicos, Empresas de 
Servicios Públicos, etc., con el determinar la capacidad socioeconómica, que se define como las cualidades y condiciones de 
una persona para establecer su capacidad de asumir una sanción pecuniaria, con lo cual se pudo establecer que los 
propietarios del predio Rancho Grande pertenecen al estrato 6, lo cual equivale en la fórmula para establecer el valor de la 
multa, que se establezca en términos porcentuales el valor del 0.06, que significa un descuento nominal del 94% en el valor final 
de la multa, conforme a la metodología establecida, por lo tanto, no se puede decir, como lo afirma el recurrente sin 
conocimiento de causa, que cambia por competo cualquier liquidación de la fórmula final.  
 
Por las demostraciones técnicas y jurídicas anteriormente expuestas, que se extienden igualmente al tercer y cuarto cargo, este 
despacho no acoge los argumentos del recurrente en este punto en particular y ratifica que no están llamados a prosperar. 
 
<< Decimotercer cargo. No existió proporcionalidad entre la conducta o hecho de alterar los servicios los servicios 
ecosistémicos generados por el humedal Laguna de Sonso, de gran importancia para la obtención de recursos para el sustento 
de comunidades locales, con la sanción impuesta al cargo cuarto según lo dispusieron los artículos sexto y séptimo de la 
Resolución 0740 No.0742-0000660 del 14 de agosto de 2020 pues la multa derivó de un exceso en cuanto al cálculo de los 
parámetros de beneficio ilícito sin determinar los parámetros de ingresos directos (y1); costos evitados (y2); ahorros de retraso 
(y3) y la capacidad de detección de la conducta (p). Lo anterior hace inexacta la relación entre ingresos, costos y ahorros (y1, 
y2, y3) y la capacidad de detección de la conducta (p) mediante la aplicación de la fórmula siguiente:  
 
B= Y * ( 1- p)  
          P  
 
Significa lo anterior que la sanción impuesta a los imputados en el cargo tercero violó por valoración indebida de los elementos 
de la variable beneficio ilícito, el artículo 6° de la resolución No. 2086 del 25 de octubre de 2016 en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 4° del decreto 3.678 del 4 de octubre de 2010 del ministerio de ambiente, vivienda y desarrollo territorial.  
 
Adicionalmente, violó por valoración indebida de los elementos de la variable denominada factor de temporalidad (2,25275) que 
mide la duración de la infracción ambiental como de ejecución instantánea o de tracto sucesivo, el artículo 4° del decreto 3.678 
del 4 de octubre de 2010 del ministerio de ambiente, vivienda y desarrollo territorial.  
 
Así mismo, violó también por valoración indebida de los elementos de la variable denominada grado de afectación ambiental 
que hace la medición cualitativa del impacto a partir del grado de incidencia de la alteración producida y de sus efectos, el 
artículo 2° de la resolución No. 2086 del 25 de octubre de 2016 en concordancia con lo dispuesto en el artículo 4° del decreto 
3.678 del 4 de octubre de 2010 del ministerio de ambiente, vivienda y desarrollo territorial habida consideración de que no se 
presentó daño ambiental y sin embargo se determinó su medida.  
 
De igual forma, violó por valoración indebida de los elementos que conforman la variable circunstancias agravantes que se 
definen como factores asociados al comportamiento del infractor, al grado de afectación del medio ambiente o del área de 
acuerdo a su importancia ecológica (dichos factores son 12 y se imputaron 2 a saber, atentar contra los recursos naturales en 
área protegida que no procede porque no hubo daño ambiental e incumplir las medidas preventivas) el artículo 2° de la 
resolución No. 2086 del 25 de octubre de 2016 en concordancia con lo dispuesto en el artículo 4° del decreto 3.678 del 4 de 
octubre de 2010 del ministerio de ambiente, vivienda y desarrollo territorial habida consideración de que no se presentó daño 
ambiental y sin embargo se determinó su medida.  
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Por último, violó por valoración indebida de los elementos que conforman la variable Capacidad económica del infractor que se 
define como las cualidades y condiciones de una persona para establecer su capacidad de asumir una sanción pecuniaria, el 
artículo 2° de la resolución No. 2086 del 25 de octubre de 2016 en concordancia con lo dispuesto en el artículo 4° del decreto 
3.678 del 4 de octubre de 2010 del ministerio de ambiente, vivienda y desarrollo territorial. De manera insólita, sin medio de 
prueba ni fundamento jurídico, la administración presumió, sin estar habilitada para hacerlo, vale decir, con desviación de poder, 
que el arrendatario y los propietarios del predio Rancho Grande pertenecen al estrato 6 por no estar inscritos en el Sistema de 
Información de  Beneficiarios - SISBEN-y por estar obligados a declarar renta lo que significa para la CVC que cualquiera 
persona que gane más de 38 millones de pesos pertenece al estrato 6, lo que implica un error de hecho por suposición de 
prueba, error que cambia por competo cualquier liquidación de la fórmula paradojal  
 
Multa = B + ( ( a * i ) * (1 + A) + Ca) * Cs  
 
Donde las variables comportan:  
B: Beneficio ilícito  
α: Factor de temporalidad   
i: Grado de afectación ambiental y/o evaluación del riesgo  
}A: Circunstancias agravantes y atenuantes  
Ca: Costos asociados  
Cs: Capacidad socioeconómica del infractor * El valor asignado al elemento beneficio ilícito del cuarto cargo es irreal toda vez 
que presenta la misma medida del elemento beneficio ilícito asignado al tercer cargo cuando la causa de la intervención es 
distinta. >> 
 
Con relación a este asentamiento, el despacho se atiene a lo ostentado en el punto anterior, teniendo en cuenta que presenta 
los mismos elementos fácticos solo que están orientados al cargo número 4 que, para la aplicación de la metodología de cálculo 
de la multa respectiva para este cargo, atiende a los mismos atributos y criterios técnicos de los demás cargos, lo cual fue 
verificado por la segunda instancia. 
 
<< Decimocuarto cargo. Es nulo, de nulidad absoluta, el dictamen pericial o concepto técnico relacionado a los costos de 
demolición de la obra que determinó la suma de un mil doscientos ochenta y siete millones ochocientos sesenta y cuatro mil 
ciento ochenta y seis pesos con quince centavos ($1.287.864.186,15) -a valor presente- por los costos, gastos e indexaciones 
con ocasión de la demolición de las obras según la resolución 0740 No 0742-0000660 de 2020, puesto que dicha experticia no 
fue elaborada por un perito idóneo y calificado y no fue puesta a consideración de las partes procesales (cfr. arts. 218, 219 y 
220 C.P.A.C.A. y artículos 227 y 228 C.G.P.). Esta conducta de la administración violó flagrantemente el principio de legalidad y 
el derecho de contradicción de la prueba. Lo anterior genera no solo la ineficacia de la liquidación sino la nulidad de la prueba y 
lo inane de la condena obtenida en detrimento del derecho constitucional de defensa (cfr. arts. 211 y 214 C.P.A.C.A.) que 
consagra el artículo décimo, del acto administrativo que se impugna. >> 
 
En respuesta a este punto en particular, le comunicamos al recurrente que adicionalmente a compartir plenamente las 
explicaciones rendidas sobre este cargo por la primera instancia, le recordamos al apoderado de los propietarios del predio 
Rancho Grande que las normas mencionadas, a saber: “(cfr. arts. 218, 219 y 220 C.P.A.C.A…) y (cfr. arts. 211 y 214 
C.P.A.C.A.)”, se refieren a las pruebas en los procesos que se adelantan ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo de 
que trata la segunda parte del CPACA y no aplican a los procedimiento administrativas y actuaciones de las autoridades 
administrativas de que trata la primera parte del citado Código. Ahora bien, consideramos que la Gobernación del Valle del 
Cauca, es una institución idónea, seria y creíble para establecer los costos de mano de obra/hora o costos maquina/hora, la 
cual estableció a través del Decreto 0339 del 07 de marzo de 2016, norma que goza de total presunción de legalidad y que fue 
la base para la CVC establecer el costo total correspondiente a la demolición de las obras que fueron desarrolladas 
irregularmente en el predio Rancho Grande.            
   

b) Apoderado del arrendatario del predio Rancho Grande. 
 
Antes de analizar jurídicamente dentro de las consideraciones de esta instancia, los argumentos del escrito del recurso de 
apelación interpuesto por el abogado LEONARDO DELGADO PIEDRAHITA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
94.459.050 expedida en Cali (Valle), portador de la Tarjeta Profesional No. 115.435 del Consejo Superior de la Judicatura, 
apoderado especial del señor BENJAMIN ANTONIO ALZATE RIOS, identificado con cédula de ciudadanía No 16.368.333 en 
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calidad de arrendatario del predio Rancho Grande, es pertinente, necesario e imperioso dejar constancia que, no sólo se trató 
de un caso en flagrancia, sino que se presentó la confesión hecha por el arrendatario en el escrito de descargos y confirmada 
por su apoderado en el acápite 7 de su escrito de recusación, donde prácticamente han confesado y aceptado los hechos 
objeto del presente procedimiento administrativo sancionatorio ambiental, cuando señaló: 
 
<< […] La única infracción que acepta mi representado, puesto que no existió daño ambiental, es la contenida en el cargo 
primero en el sentido de haber construido las obras referidas en el numeral cuarto de este escrito. Dicho reconocimiento lo hizo 
en el documento de descargos y lo ratifica en este escrito, situación jurídica preterida por la administración solo que dichas 
obras se hicieron con buena fe creadora de derechos y no con dolo tal como lo reconoce el acto impugnado lo que constituye 
un claro eximente de responsabilidad. 
[…] >> (Subrayas fuera de texto) 
 
Sobre la confesión por apoderado judicial, el doctrinante Ramiro Bejarano Guzmán, Director del Departamento de Derecho 
Procesal de la Universidad Externado de Colombia, ha advertido los distintos escenarios en los que puede suscitarse la 
confesión de una parte a través de su mandatario judicial, en tal sentido señaló: 
 
<< […]  
El inciso 3º del artículo 77 del Código General del Proceso -CGP prevé que el poder conferido a un abogado para actuar en un 
proceso lo habilita para “confesar espontáneamente”, facultad que no puede ser restringida por el poderdante, porque de 
hacerlo tal restricción “se tendrá por no escrita”.  El adverbio “espontáneamente” significa que esa posibilidad de confesar en 
cabeza del abogado se suscita si decide hacerlo, pero de manera voluntaria, exceptuando los casos especiales en los que la 
misma ley atribuye la naturaleza y alcance de confesión a determinados actos ejecutados por el profesional del Derecho. En 
otras palabras, la confesión por apoderado judicial, salvo las excepciones que adelante precisamos, no puede obtenerse de 
manera forzada o como consecuencia de someter al profesional del Derecho a absolver un interrogatorio en nombre de su 
mandante. 
 
En la misma dirección apunta el artículo 193 del CGP, en cuanto establece como regla general que la confesión por apoderado 
judicial “valdrá cuando para hacerla haya recibido autorización de su poderdante, la cual se entiende otorgada para la demanda 
y las excepciones, las correspondientes contestaciones, la audiencia inicial y la audiencia del proceso verbal sumario”, sin que 
tampoco en estos eventos el poderdante pueda estipular en contra de esa previsión, porque de hacerlo tal estipulación también 
“se tendrá por no escrita”. 
 
Así las cosas, lo que manifieste o afirme el apoderado en la demanda, en las excepciones o en las contestaciones de demanda, 
durante la audiencia inicial y la audiencia única del proceso verbal, constituirá confesión en cuanto implique admitir hechos 
adversos a la causa de su cliente. Es importante advertir que no toda afirmación del apoderado tiene el poder de constituir 
confesión, sino solamente aquella que implique reconocer hechos adversos susceptibles de ser probados con este medio de 
prueba. En efecto, suele ocurrir que algunos litigantes le atribuyen alcance de confesión a manifestaciones o expresiones que 
no la tienen, como cuando un apoderado expresa opinión diferente sobre una determinada disposición o el alcance de un medio 
de prueba. […] >> 
 
No obstante, este despacho procede a confrontar los argumentos de los cargos imputados a la resolución sancionatoria, 
expuestos por el recurrente en el acápite 10 de su escrito, los cuales serán analizados en el mismo orden en que fueron 
presentados a saber: 
 
<< Primer cargo. No estar la parte resolutiva del acto administrativo impugnado, vale decir, 
los artículos que imponen condena a mi representado Benjamín Antonio Álzate Ríos, en su 
calidad de arrendatario del predio Rancho Grande, en consonancia con los hechos y las 
pretensiones referidas en el acta de descargos por él presentada, así como tampoco con 
los postulados sustanciales de la resolución 0740 No. 0742-0000660 de 14 agosto 2020 ni 
mucho menos con los cargos que les fueron imputados mediante el auto del 19 de mayo 
de 2016 y la resolución No. 740-0742-000062 proferida por la C.V.C. Todo ello por cuanto 
la administración categorizó la inexistencia de daño ambiental generado a través de las 
conductas imputadas a mi mandante, pero, a pesar de ello, calculó multas mediante 
fórmula aplicable tan solo si existe daño ambiental. Esta conducta anómala da al traste 
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con los artículos primero, segundo, cuarto, quinto, sexto, séptimo, noveno, décimo, 
decimoprimero y decimosegundo del acto administrativo que se impugna. >> 
 
Dando respuesta al recurrente sobre este punto específico, inevitablemente tenemos que comunicarle al apoderado del 
arrendatario del predio Rancho Grande, que como sus presupuestos fácticos fueron los mismos que presentó a la CVC, el 
apoderado de los propietarios del mencionado predio, este despacho imperiosamente se atiene, es decir, se remite o amolda a 
lo respondido a este sobre este aspecto en particular, aclarando que conforme a las actuaciones administrativas adelantadas 
por esta instancia consistente en el decreto de pruebas a cargo de la Dirección Técnica Ambiental, se pudo constatar, a pesar 
de que en primera instancia se había considerado lo contrario, que si se presentaron daños y afectaciones a los recursos 
naturales en el entorno de la laguna de Sonso, lo que confirma los elementos de la responsabilidad en materia ambiental en 
contra del señor Benjamín Antonio Alzate Rios, en su calidad de arrendatario del referido predio, máxime cuando el mismo 
confesó y aceptó los hechos, objeto del presente procedimiento administrativo sancionatorio ambiental, conocidos directamente 
por la CVC al momento de los mismos y que por ello se le dio trámite y manejo como un caso de flagrancia, por tal motivo no 
son de recibo por este despacho, los argumentos presentados por el recurrente frente a este cargo en particular. 
 
<< Segundo cargo. Inexistencia de responsabilidad administrativa ambiental en cabeza de 
mi representado Benjamín Antonio Álzate Ríos en su calidad de arrendatario del predio 
Rancho Grande, por ausencia de daño ambiental tal como fue expresamente reconocido 
por parte de la administración, lo que implica que no se dan los tres supuestos (El daño, el hecho generador con culpa o dolo y 
el vínculo causal entre los dos) requeridos por el 
artículo 5° de la Ley 1333 de 2009 lo que genera la ineficacia de los artículos primero, 
segundo, cuarto, quinto, sexto, séptimo, noveno, décimo, decimoprimero y 
decimosegundo del acto administrativo que se impugna. La administración incurrió en 
error de derecho por falta de aplicación del artículo 5° de la Ley 1333 de 2009 al 
considerar existentes -sin estarlo- los tres elementos ya señalados de la responsabilidad 
administrativa ambiental. >>    
 
Con respecto a este punto es importante recalcar las actuaciones adelantadas por esta instancia a través de la prueba 
decretada durante el trámite del presente recurso, donde quedaron evidenciados los daños y afectaciones ambientales en el 
concepto técnico del 07 de abril de 2021, expedido por la Dirección Técnica Ambiental de la CVC, que finalmente concluyó lo 
siguiente: 
 
<< […] Por todo lo anterior, y considerando las imágenes 1 y 2, y la Ley 99  de 1993, que en su artículo 42, literal c), establece 
que “Se entiende por daño ambiental el que afecte el normal funcionamiento de los ecosistemas o la renovabilidad de sus 
recursos y componentes”, se concluye que hubo daño ambiental, pues la acción de desarrollar actividades de construcción y 
realce de dique, apertura de canales, descapote de suelo produjo afectación a los bienes de protección como son los recursos 
naturales (agua, suelo, flora, fauna) y paisaje, o las relaciones entre sus elementos, los aspectos socioculturales y económicos 
de la población humana (sistema hidráulico y servicios ecosistémicos). […] >> 
 
Por lo cual, no es dable afirmar que no hubo responsabilidad del señor Benjamín Antonio Álzate Ríos en su calidad de 
arrendatario del predio Rancho Grande, por ausencia de daño ambiental, así inicialmente lo hubiera reconocido la primera 
instancia, cuando él mismo ha aceptado y confesado su responsabilidad en los hechos (obras civiles e hidráulicas) que a la 
postre acabaron por generar daños graves a los citados recursos naturales en un sistema tan frágil como lo es la laguna de 
Sonso. Por lo tanto, si se dieron las mismas condiciones para configurar la responsabilidad requeridas por el artículo 5° de la 
Ley 1333 de 2009, a saber: (i) El daño al recurso suelo, agua, flora, fauna, microfauna, interrelación entre ellos, conectividad de 
la laguna de Sonso con el rio Cauca, (ii) el hecho generador con culpa o dolo: Actividades de construcción y realce de diques, 
apertura de canales, descapote de suelo y, (iii) el vínculo causal entre los dos, dada por la confesión y aceptación del autor de 
las obras que ocasionaron los referidos daños y que dieron lugar a la sanción administrativa ambiental, contenida e impuesta en 
acto administrativo ahora impugnado, con lo cual se confirma su eficacia, además que no incurrimos en ningún error de 
derecho, porque al contrario si aplicamos el citado artículo 5° de la Ley 1333 de 2009. Por lo demás, sobre este punto exclusivo, 
nos reafirmamos en la respuesta dada al apoderado de los propietarios del predio Rancho Grande, teniendo en cuenta que 
presenta los mismos postulados fácticos y expresamos que estos argumentos no están llamados a prosperar. 
 
<< Tercer cargo. Inexistencia de responsabilidad administrativa ambiental en cabeza de mi 
representado Benjamín Antonio Álzate Ríos en su calidad de arrendatario del predio 
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Rancho Grande, por ruptura del nexo causal entre el daño y el presunto hecho generador 
de la infracción, toda vez que la no existencia del daño fue expresamente reconocida por 
parte de la administración, lo que implica que no se da la concurrencia de los tres 
supuestos requeridos por el artículo 5° de la Ley 1333 de 2009 para el resarcimiento de 
perjuicios lo que genera la ineficacia de los artículos primero, segundo, cuarto, quinto, 
sexto, séptimo, noveno, décimo, decimoprimero y decimosegundo del acto administrativo 
que se impugna. La administración incurrió en error de derecho por falta de aplicación del 
artículo 5° de la Ley 1333 de 2009 al considerar presente -sin estarlo- el nexo causal entre 
el daño y el hecho generador de la infracción.>>  
 
Sobre este punto específico, este despacho se ciñe y confirma, tanto lo reconocido en el punto anterior, como lo manifestado al 
mandatario de los propietarios del predio Rancho Grande, teniendo en cuenta que presenta los mismos postulados fácticos y 
enunciamos que estos argumentos no son de recibo por la presente instancia. 
 
<< Cuarto cargo. La resolución 0740 No. 0742-0000660 de 14 agosto 2020 incurrió en error 
de derecho con motivo de falta de aplicación de los artículos 1494, 1495, 1496, 1500, 
1602, 1603 y las normas sustanciales que rigen el contrato de arrendamiento, a saber: los 
artículos 1973, 1974, 1975,1977, 1978, 1996, 1997, 2000, 2004, 2005, 2006, 2036, 2037 
y 2040 del código civil, preceptos que fijan obligaciones que debió cumplir mi mandante, 
Benjamín Antonio Álzate Ríos en cuanto a la explotación del inmueble y que fueron 
desconocidas por la administración so pretexto de estar limitada la explotación del terreno 
por estar incorporado en el D.R.M.I Laguna de Sonso. Este yerros es relevantes en 
materia jurídica toda vez que genera, como mínimo, una causal de atenuación frente a las 
condenas impuestas a mis representados en los artículos primero, segundo, cuarto, 
quinto, sexto, séptimo, noveno, décimo, decimoprimero y decimosegundo del acto 
administrativo que se impugna.>>   
 
En relación con este cargo, el despacho se limita a reafirmar lo manifestado al apoderado de los propietarios del predio Rancho 
Grande en el cargo siete presentado en su escrito de recusación contra el acto administrativo sancionatorio expedido por la 
Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, adicionado en la inobservancia de la responsabilidad del arrendatario en 
cuanto a la conservación y protección del inmueble arrendado, pues con la explotación irregular del mismo, quebrantó no solo el 
Plan de Manejo destinado para esta zona, sino las normas ambientales relacionadas con la zonificación y usos de actividades 
permitidas en una categoría especial de manejo, que hace parte del Sistema Nacional de Áreas Protegidas, como lo es el DRMI 
de la laguna de Sonso, es decir, con las obras civiles y/o actividades de construcción, se alteró la estructura, composición y 
función de los atributos de la biodiversidad, característicos de esta categoría de protección, contrariando  sus objetivos de 
conservación, por lo cual es un exabrupto del apoderado del arrendatario del mencionado pensar si quiera, que se pueda 
concebir como mínimo una causal de atenuación frente a la sanción impuesta, en tal sentido rechazamos de plano los 
argumentos presentados en este punto por el referido mandatario. 
 
<< Quinto cargo. La resolución 0740 No. 0742-0000660 de 14 agosto 2020 violó el artículo 
3° del C.P.A.C.A. que establece los principios a los que se deben someter las autoridades 
administrativas en cuanto a sus actuaciones y procedimientos. Dicha disposición refiere 
que las actuaciones administrativas se desarrollarán con arreglo a los principios del debido 
proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, 
transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad y que en materia 
sancionatoria, se observarán… adicionalmente los principios de legalidad de las faltas y de 
las sanciones, de presunción de inocencia, de no reformatio in pejus y nom bis in ídem. 
Vale decir, 17 principios y no los 4 que pregona la resolución que nos ocupa, de los cuales 
fueron vulnerados por la administración C.V.C. los siguientes: 
 
* Se violó el principio del debido proceso, por cuanto dos actuaciones del proceso 
administrativo no se adelantaron de conformidad con las normas adjetivas establecidas en el nuevo código de procedimiento 
administrativo y de lo contencioso administrativo y en el código general del proceso, referidas, primero a la valoración de la 
prueba de confesión del arrendatario Benjamín Antonio Álzate Ríos (cfr. arts. 193 y 196 C.G.P.) con relación a la admisión de su 
plena responsabilidad en cuanto a las obras de intervención en el predio Rancho Grande (memorial de descargos. Acápite 4 
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Explotación económica de la tierra) y, segundo, al dictamen pericial o concepto técnico relacionado a los costos de demolición 
de la obra que determinó la suma de un mil doscientos ochenta y siete millones ochocientos sesenta y cuatro mil ciento ochenta 
y seis pesos con quince centavos ($1.287.864.186,15) -a valor presente- por los costos, gastos e indexaciones con ocasión de 
la demolición de las obras según la resolución 0740 No 0742-0000660 de 2020, puesto que dicha experticia no fue elaborada 
por un perito idóneo y calificado y no fue puesta a consideración de las partes procesales (cfr. arts. 218, 219 y 220 C.P.A.C.A. y 
artículos 227 y 228 C.G.P.) violando el principio de legalidad y derecho de contradicción de la prueba. Lo anterior genera no 
solo la ineficacia de la liquidación sino la nulidad de la prueba y lo inane de la condena obtenida en detrimento del derecho 
constitucional de defensa (cfr. arts. 211 y 214 C.P.A.C.A.).  
 
* Se violó el principio de buena fe (cfr. arts. 83 C.N., 768 y 1603 C.C.C.) en cuanto a las 
actuaciones del arrendatario Benjamín Antonio Álzate Ríos, frente a la construcción de las obras en el predio Rancho Grande, 
máxime cuando el acto administrativo impugnado estableció la ausencia de dolo en la conducta de las partes que según los 
términos del artículo 63 del código civil colombiano, constituye... “La intención positiva de inferir injuria a la persona o propiedad 
de otro”. Lo anterior, por cuanto la resolución impugnada desestimó el alegato de la buena fe y la presunción de la misma 
cuando lapidariamente afirmó: 
 
“La Buena FE, como instituto constitucional, no es un derecho absoluto, por lo tanto, en el presente caso no es suficiente para 
desvirtuar el cargo formulado, y su mera enunciación resulta insuficiente para desvirtuar el cargo.” 
 
La administración ni siquiera se tomó la molestia de cotejar la buena fe simple del agente con las otras pruebas recaudadas 
dentro del proceso administrativo a efecto de valorar la conducta subjetiva del arrendatario y de los propietarios del predio 
Rancho Grande lo que constituye una clara violación al principio de la apreciación racional de las pruebas consagrado en el 
artículo 176 el código general del proceso. 
 
* Se violó el principio de moralidad, en virtud del cual todas las personas y en especial los servidores públicos están obligados a 
actuar con rectitud, lealtad y honestidad en las actuaciones administrativas, procederes éstos incumplidos por los artífices del 
acto 
administrativo (Edna Villota Gómez, Edwin Martínez Barreiro, Juan Pablo Llano y Diego 
Fernando Quinto A.) relacionados al final de su texto, cuanto citan doctrinas no aplicables al caso subjudice, doctrinas 
incongruentes frente al tema objeto del litigio, teorías que confunden frente a la ubicación del predio como inscrito en el área 
protectora del humedal laguna de Sonso o frente a la cabida del inmueble en la zona de uso sostenible o frente a las 
limitaciones de uso que tiene la propiedad en el DRMI Laguna de Sonso. Los funcionarios públicos de la C.V.C. que 
intervinieron en la redacción de dichos textos, han actuado sin rectitud y de manera desleal. 
 
* Se violó el principio de la publicidad, en la medida en que no se facilitó el examen del 
expediente de manera oportuna, cuando los abogados de las partes acudíamos a las 
oficinas de la C.V.C. a revisarlo, por cuanto estaba bajo la custodia de funcionarios 
ausentes o en diligencia o que no siempre estuvieron prestos a mostrarlo a los apoderados de las partes. De igual forma no se 
corrió traslado de documentos relevantes procesalmente, para ejercer el derecho de defensa, tales como el concepto técnico 
relacionado a los costos de demolición de la obra que determinó la suma de un mil doscientos ochenta y siete millones 
ochocientos sesenta y cuatro mil ciento ochenta y seis pesos con quince centavos ($1.287.864.186,15) -a valor presente- por 
los costos, gastos e indexaciones con ocasión de la demolición de las obras según la resolución 0740 No 0742-0000660 de 
2020. 
 
* Se violó el principio de la celeridad puesto que la administración en cabeza de la 
corporación autónoma regional del valle Cauca -C.V.C.- no procedió con eficiencia en 
materia de optimización del uso del tiempo para procurar el más alto nivel de rapidez en sus actuaciones y en la protección de 
los derechos de los imputados. Este proceso se desarrolló al vaivén del querer de la administración, durante más de tres (3) 
años. Fueron preteridos los términos procesales establecidos en el nuevo código contencioso 
administrativo y en el código general del proceso en materia de pruebas. No se fijaron 
oportunamente las fechas de las audiencias y la administración actuó con dilaciones 
injustificadas. >>    
    
Dando respuesta al apoderado del arrendatario del predio Rancho Grande, con relación al señalado cargo, irremediablemente 
tenemos que advertir, que como su hipótesis o tesis fáctica fue la misma que presentó a la Corporación en el punto decimo de 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 15 de junio de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Del 07 al 13 de junio 2021 
  

su escrito de recusación, el representante legal de los propietarios del aludido predio, esta instancia obligatoriamente se 
amolda, es decir, se remite o atiene a lo alegado sobre este aspecto en exclusivo, aclarando que de la revisión exhaustiva que 
este despacho hizo de todas las actuaciones administrativas adelantadas por la primera instancia y que obran en el respectivo 
expediente, se pudo determinar y constatar el cumplimiento, respeto y garantía del derecho fundamental que le asiste a los 
investigados al debido proceso, así como al principio de defensa y contradicción, núcleo esencial de este derecho, es así, como 
se evidenciaron las correspondientes notificaciones, comunicaciones y publicaciones de los diferentes actos administrativos 
expedidos por la Dirección Ambiental Regional de la CVC. 
 
<< Sexto cargo. No existió proporcionalidad entre la conducta o hecho de alterar el sistema 
hidráulico de la Laguna de Sonso, representado por la regulación hidrológica, con la 
sanción impuesta a los cargos primero y tercero según lo dispusieron los artículos primero, 
segundo, cuarto y quinto de la Resolución 0740 No.0742-0000660 del 14 de agosto de 
2020 pues la multa derivó de un exceso en cuanto al cálculo de los parámetros de 
beneficio ilícito sin determinar los parámetros de ingresos directos (y1); costos evitados 
(y2); ahorros de retraso (y3) y la capacidad de detección de la conducta (p). Lo anterior 
hace inexacta la relación entre ingresos, costos y ahorros (y1, y2, y3) y la capacidad de 
detección de la conducta (p) mediante la aplicación de la fórmula siguiente: 
 
B= Y * (1- p) 
Significa lo anterior que la sanción impuesta a los imputados en el cargos primero y en el 
cargo tercero violó por valoración indebida de los elementos de la variable beneficio ilícito, 
el artículo 6° de la resolución No. 2086 del 25 de octubre de 2016 en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 4° del decreto 3.678 del 4 de octubre de 2010 del ministerio de 
ambiente, vivienda y desarrollo territorial. 
 
Adicionalmente, violó por valoración indebida de los elementos de la variable denominada 
factor de temporalidad (2,25275) que mide la duración de la infracción ambiental como de 
ejecución instantánea o de tracto sucesivo, el artículo 4° del decreto 3.678 del 4 de 
octubre de 2010 del ministerio de ambiente, vivienda y desarrollo territorial. 
Así mismo, violó también por valoración indebida de los elementos de la variable 
denominada grado de afectación ambiental que hace la medición cualitativa del impacto a 
partir del grado de incidencia de la alteración producida y de sus efectos, el artículo 2° de 
la resolución No. 2086 del 25 de octubre de 2016 en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 4° del decreto 3.678 del 4 de octubre de 2010 del ministerio de ambiente, 
vivienda y desarrollo territorial habida consideración de que no se presentó daño 
ambiental y sin embargo se determinó su medida. 
 
De igual forma, violó por valoración indebida de los elementos que conforman la variable 
circunstancias agravantes que se definen como factores asociados al comportamiento del 
infractor, al grado de afectación del medio ambiente o del área de acuerdo a su 
importancia ecológica (dichos factores son 12 y se imputaron 2 a saber, atentar contra los 
recursos naturales en área protegida que no procede porque no hubo daño ambiental e 
incumplir las medidas preventivas) el artículo 2° de la resolución No. 2086 del 25 de 
octubre de 2016 en concordancia con lo dispuesto en el artículo 4° del decreto 3.678 del 4 
de octubre de 2010 del ministerio de ambiente, vivienda y desarrollo territorial habida 
consideración de que no se presentó daño ambiental y sin embargo se determinó su 
medida. 
 
Por último, violó por valoración indebida de los elementos que conforman la variable 
Capacidad económica del infractor que se define como las cualidades y condiciones de una 
persona para establecer su capacidad de asumir una sanción pecuniaria, el artículo 2° de 
la resolución No. 2086 del 25 de octubre de 2016 en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 4° del decreto 3.678 del 4 de octubre de 2010 del ministerio de ambiente, 
vivienda y desarrollo territorial. De manera insólita, sin medio de prueba ni fundamento 
jurídico, la administración presumió, sin estar habilitada para hacerlo, vale decir, con 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 15 de junio de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Del 07 al 13 de junio 2021 
  

desviación de poder, que el arrendatario del predio Rancho Grande pertenece al estrato 6 
por no estar inscritos en el Sistema de Información de Beneficiarios - SISBEN-y por estar 
obligado a declarar renta lo que significa para la CVC que cualquiera persona que gane 
más de 38 millones de pesos pertenece al estrato 6, lo que implica un error de hecho por 
suposición de prueba, error que cambia por competo cualquier liquidación de la fórmula 
paradojal 
 
                                       Multa = B + ((a * i) * (1 + A) + Ca) * Cs   
 
Donde las variables comportan: 
 
B: Beneficio ilícito 
α: Factor de temporalidad 
i: Grado de afectación ambiental y/o evaluación del riesgo 
A: Circunstancias agravantes y atenuantes 
Ca: Costos asociados 
Cs: Capacidad socioeconómica del infractor 
 
* El valor asignado al elemento beneficio ilícito del tercer cargo es irreal toda vez que 
presenta la misma medida del elemento beneficio ilícito asignado al cuarto cargo cuando 
la causa de la intervención es distinta. 
 
* Con relación al cuarto cargo la argumentación es igual sólo que en vez de la presunta 
infracción de alterar el sistema hidráulico de la Laguna de Sonso, representado por la 
regulación hidrológica… se imputa la infracción de Alteración de los servicios ecosistémicos generados por el humedal Laguna 
de Sonso, de gran importancia para la obtención de recursos para el sustento de comunidades locales. Lo que implica que la 
transgresión se explica de la siguiente manera: >> 
 
En relación con el presente cargo del recurrente contra la Resolución No. 0742-0000660 del 14 de agosto de 2020, “Por la cual 
se decide un procedimiento administrativo sancionatorio ambiental y se adoptan otras determinaciones”, expedido por la 
Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, este despacho observa que son los mismos argumentos jurídicos y 
técnicos que el apoderado de los propietarios del predio Rancho Grande, desplegó al cargo décimo segundo en su escrito de 
recusación, en tal sentido, esta instancia además de remitirse a lo expresado para dicho cargo, en respuesta al apoderado del 
arrendatario del predio en mención, le indica que respalda y aprueba la nueva tasación de la multa elaborada por la Dirección 
Técnica Ambiental de la Corporación, en el concepto técnico del 07 de abril de 2021, como consecuencia del decreto de 
pruebas ordenado por esta instancia mediante el auto del 05 de marzo del mismo año, aunque como ya se había indicado 
párrafos antes, esta instancia en respeto al debido proceso de los infractores, no volverá a revivir el cargo 2, el cual ya había 
sido absuelto por la primera instancia en su acto administrativo sancionatorio ambiental. 
 
<< Séptimo cargo. No existió proporcionalidad entre la conducta o hecho de alterar los 
servicios los servicios ecosistémicos generados por el humedal Laguna de Sonso, de gran 
importancia para la obtención de recursos para el sustento de comunidades locales, con la 
sanción impuesta al cargo cuarto según lo dispusieron los artículos sexto y séptimo de la 
Resolución 0740 No.0742-0000660 del 14 de agosto de 2020 pues la multa derivó de un 
exceso en cuanto al cálculo de los parámetros de beneficio ilícito sin determinar los 
parámetros de ingresos directos (y1); costos evitados (y2); ahorros de retraso (y3) y la 
capacidad de detección de la conducta (p). Lo anterior hace inexacta la relación entre 
ingresos, costos y ahorros (y1, y2, y3) y la capacidad de detección de la conducta (p) 
mediante la aplicación de la fórmula siguiente: 
 

B= Y * ( 1- p) 
p 

 
Significa lo anterior que la sanción impuesta a los imputados en el cargo tercero violó por 
valoración indebida de los elementos de la variable beneficio ilícito, el artículo 6° de la 
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resolución No. 2086 del 25 de octubre de 2016 en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 4° del decreto 3.678 del 4 de octubre de 2010 del ministerio de ambiente, 
vivienda y desarrollo territorial. 
 
Adicionalmente, violó por valoración indebida de los elementos de la variable denominada 
factor de temporalidad (2,25275) que mide la duración de la infracción ambiental como de 
ejecución instantánea o de tracto sucesivo, el artículo 4° del decreto 3.678 del 4 de 
octubre de 2010 del ministerio de ambiente, vivienda y desarrollo territorial. 
Así mismo, violó también por valoración indebida de los elementos de la variable 
denominada grado de afectación ambiental que hace la medición cualitativa del impacto a 
partir del grado de incidencia de la alteración producida y de sus efectos, el artículo 2° de 
la resolución No. 2086 del 25 de octubre de 2016 en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 4° del decreto 3.678 del 4 de octubre de 2010 del ministerio de ambiente, 
vivienda y desarrollo territorial habida consideración de que no se presentó daño 
ambiental y sin embargo se determinó su medida. 
 
De igual forma, violó por valoración indebida de los elementos que conforman la variable 
circunstancias agravantes que se definen como factores asociados al comportamiento del 
infractor, al grado de afectación del medio ambiente o del área de acuerdo a su 
importancia ecológica (dichos factores son 12 y se imputaron 2 a saber, atentar contra los 
recursos naturales en área protegida que no procede porque no hubo daño ambiental e 
incumplir las medidas preventivas) el artículo 2° de la resolución No. 2086 del 25 de 
octubre de 2016 en concordancia con lo dispuesto en el artículo 4° del decreto 3.678 del 4 
de octubre de 2010 del ministerio de ambiente, vivienda y desarrollo territorial habida 
consideración de que no se presentó daño ambiental y sin embargo se determinó su 
medida. 
 
Por último, violó por valoración indebida de los elementos que conforman la variable 
Capacidad económica del infractor que se define como las cualidades y condiciones de una 
persona para establecer su capacidad de asumir una sanción pecuniaria, el artículo 2° de 
la resolución No. 2086 del 25 de octubre de 2016 en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 4° del decreto 3.678 del 4 de octubre de 2010 del ministerio de ambiente, 
vivienda y desarrollo territorial. De manera insólita, sin medio de prueba ni fundamento 
jurídico, la administración presumió, sin estar habilitada para hacerlo, vale decir, con 
desviación de poder, que el arrendatario y los propietarios del predio Rancho Grande 
pertenecen al estrato 6 por no estar inscritos en el Sistema de Información de 
Beneficiarios - SISBEN-y por estar obligados a declarar renta lo que significa para la CVC 
que cualquiera persona que gane más de 38 millones de pesos pertenece al estrato 6, lo 
que implica un error de hecho por suposición de prueba, error que cambia por competo 
cualquier liquidación de la fórmula paradojal. 
 

Multa = B + ( ( a * i ) * (1 + A) + Ca) * Cs 
 
Donde las variables comportan: 
 
B: Beneficio ilícito 
α: Factor de temporalidad 
i: Grado de afectación ambiental y/o evaluación del riesgo 
A: Circunstancias agravantes y atenuantes 
Ca: Costos asociados 
Cs: Capacidad socioeconómica del infractor 
 
* El valor asignado al elemento beneficio ilícito del cuarto cargo es irreal toda vez que 
presenta la misma medida del elemento beneficio ilícito asignado al tercer cargo cuando la 
causa de la intervención es distinta. >> 
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Sobre este punto en particular, necesariamente tenemos que responderle al recurrente que nos limitamos a la respuesta dada 
líneas atrás, al décimo tercer cargo presentado por el apoderado de los propietarios del predio Rancho Grande en su escrito de 
recusación, en vista de que presenta la misma tesis y argumentos, en lo demás nos atenemos al concepto técnico rendido por 
la Dirección Técnica Ambiental de la CVC en torno a los criterios y atributos  que se tuvieron en cuenta para la nueva tasación 
de la multa, como parte de las actuaciones administrativas de la segunda instancia. 
 
<< Octavo cargo. Es nulo, de nulidad absoluta, el dictamen pericial o concepto técnico 
relacionado a los costos de demolición de la obra que determinó la suma de un mil 
doscientos ochenta y siete millones ochocientos sesenta y cuatro mil ciento ochenta y seis 
pesos con quince centavos ($1.287.864.186,15) -a valor presente- por los costos, gastos e 
indexaciones con ocasión de la demolición de las obras según la resolución 0740 No 0742- 
0000660 de 2020, puesto que dicha experticia no fue elaborada por un perito idóneo y 
calificado y no fue puesta a consideración de las partes procesales (cfr. arts. 218, 219 y 
220 C.P.A.C.A. y artículos 227 y 228 C.G.P.). Esta conducta de la administración violó 
flagrantemente el principio de legalidad y el derecho de contradicción de la prueba. Lo 
anterior genera no solo la ineficacia de la liquidación sino la nulidad de la prueba y lo 
inane de la condena obtenida en detrimento del derecho constitucional de defensa (cfr. 
arts. 211 y 214 C.P.A.C.A.) que consagra el artículo décimo, del acto administrativo que se 
impugna. >> 
 
Este despacho en respuesta al presente cargo del recurrente, le manifiesta que se atiene a la misma réplica entregada párrafos 
atrás, al punto décimo cuarto del escrito de reposición y apelación presentado a la CVC por el mandatario de los propietarios del 
predio Rancho Grande y reitera su aprobación y respaldo a la nueva tasación de la multa perfilada por la Dirección Técnica 
Ambiental de la Corporación, en el concepto técnico del 07 de abril de 2021, como consecuencia del decreto de pruebas 
ordenado por esta instancia mediante el auto del 05 de marzo del mismo año. 
 
<< Noveno cargo. A la fecha de expedición de la resolución 0740 No. 0742-0000660, o sea 
al 14 de agosto 2020, había caducado la facultad sancionatoria de la autoridad ambiental, 
corporación autónoma regional del valle del Cauca -C.V.C.-, por haber transcurrido tres (3) 
años desde la ocurrencia de los hechos, conductas u omisiones que pudieran haber 
originado las sanciones previstas en los artículos primero, segundo, cuarto, quinto, sexto, 
séptimo, noveno, décimo, decimoprimero y decimosegundo del acto administrativo que se 
impugna, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 del nuevo código contencioso 
administrativo que a la letra dice: 
 
<< Artículo 52. Caducidad de la facultad sancionatoria. Salvo lo dispuesto en leyes especiales, la facultad que tienen las 
autoridades para imponer sanciones caduca a los tres (3) años de ocurrido 
el hecho, la conducta u omisión que pudiere ocasionarlas, término dentro del cual el acto 
administrativo que impone la sanción debe haber sido expedido y notificado. Dicho acto 
sancionatorio es diferente de los actos que resuelven los recursos, los cuales deberán ser decididos, 
so pena de pérdida de competencia, en un término de un (1) año contado a partir de su debida y 
oportuna interposición. Si los recursos no se deciden en el término fijado en esta disposición, se 
entenderán fallados a favor del recurrente, sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial y 
disciplinaria que tal abstención genere para el funcionario encargado de resolver. 
 
Cuando se trate de un hecho o conducta continuada, este término se contará desde el día siguiente 
a aquel en que cesó la infracción y/o la ejecución. >> 
 
En relación con el presente cargo, este despacho comparte plenamente las explicaciones entregadas por la primera instancia 
sobre el fenómeno de la caducidad en la ley especial, que es la norma que regula el procedimiento administrativo sancionatorio 
ambiental, es decir, nos referimos a la Ley 1333 de 2009 y no a la caducidad establecida en el procedimiento sancionatorio 
general, reglado por la Ley 1437 de 2011, la cual no aplica al caso en estudio por expresa disposición del artículo 47 de la 
referida ley, conocida también como CPACA, que a su tenor literal dispone: 
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<< […] ARTÍCULO 47. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO. Los procedimientos administrativos de 
carácter sancionatorio no regulados por leyes especiales o por el Código Disciplinario Único se sujetarán a las disposiciones de 
esta Parte Primera del Código. Los preceptos de este Código se aplicarán también en lo no previsto por dichas leyes […] >> 
(Subrayas fuera de texto) 
             

2) Consideraciones Generales. 
 
Los artículos 8, 79 y 80 de la Constitución Política establecen que es obligación del Estado y de las personas proteger las 
riquezas culturales y naturales de la Nación, determina que el Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos 
naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución; además, deberá prevenir y 
controlar los factores e imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados. 
 
La verdadera solidaridad obligacional es la que apunta a la salvaguardia y garantía de los derechos colectivos, diferenciados 
por ser derechos de protección y de cooperación, cuya titularidad corresponde a todas y cada una de las personas, en virtud del 
artículo 8 y del numeral 8° del artículo 95 constitucional, en relación con la conservación de las riquezas y recursos naturales de 
la nación. 
 
Un significado más amplio de esta concepción, la encontramos en uno de los apartes de la Sentencia T-080 de 2015, cuando 
señala: 
 
<< […] 
CONSTITUCION ECOLOGICA-Diversas aproximaciones a lo ambiental 
 
Las múltiples disposiciones normativas que existen y el enfoque pluralista que promueve la propia Carta, hacen que la relación 
entre la Constitución y el medio ambiente no sea una sola y estática. Es posible identificar al menos tres aproximaciones que 
explican el interés superior de la naturaleza en el ordenamiento jurídico colombiano y la protección reforzada que se le otorga: 
(i) en primer lugar, se parte de una visión antropocéntrica que concibe al ser humano presente como única razón de ser del 
sistema legal y a los recursos naturales como meros objetos al servicio del primero, (ii) un segundo punto de vista reivindica 
concepciones más globales y solidarias de la responsabilidad humana, que abogan por los deberes del hombre con la 
naturaleza y las generaciones venideras; (iii) finalmente, se han formulado posturas contra-hegemónicas que conciben a la 
naturaleza como un auténtico sujeto de derechos, y que respaldan cosmovisiones plurales y alternativas a la posición 
mayoritaria. 
[…] >>. 
 
Sentencia T-325/17 
 
<< […] 
CONSTITUCION ECOLOGICA-Dimensiones 
 
La Corte ha atendido a la necesidad que propugna por la defensa del ambiente y de los ecosistemas, por lo que ha calificado al 
ambiente como un bien jurídico constitucionalmente protegido, en el que concurren las siguientes dimensiones: “(i) es un 
principio que irradia todo el orden jurídico en cuanto se le atribuye al Estado la obligación de conservarlo y protegerlo, 
procurando que el desarrollo económico y social sea compatible con las políticas que buscan salvaguardar las riquezas 
naturales de la Nación; (ii) aparece como un derecho constitucional de todos los individuos que es exigible por distintas vías 
judiciales; (iii) tiene el carácter de servicio público, erigiéndose junto con la salud, la educación y el agua potable, en un objetivo 
social cuya realización material encuentra pleno fundamento en el fin esencial de propender por el mejoramiento de la calidad 
de vida de la población del país; y (iv) aparece como una prioridad dentro de los fines del Estado, comprometiendo la 
responsabilidad directa del Estado al atribuirle los deberes de prevención y control de los factores de deterioro ambiental y la 
adopción de las medidas de protección”. 
  
MEDIO AMBIENTE-Deberes primordiales del Estado 
  
La sentencia C-259 de 2016, al hacer lectura sistemática de la Carta Política, volvió a analizar los deberes del Estado respecto 
al ambiente, agrupándolos en cuatro categorías, a saber: la prevención, la mitigación, la indemnización o reparación y la 
punición. 
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CONSTITUCION ECOLOGICA Y MEDIO AMBIENTE-Carácter de interés superior 
[…] >> 
 
Sentencia C-339/02 
  
<< […] DERECHO AL AMBIENTE SANO-Construcción conjunta del Estado y de los ciudadanos 
 
RECURSOS NATURALES Y MEDIO AMBIENTE SANO-Protección como objetivo constitucional 
  
En la Constitución de 1991 la defensa de los recursos naturales y medio ambiente sano es uno de sus principales objetivos, 
como quiera que el riesgo al cual nos enfrentamos no es propiamente el de la destrucción del planeta sino el de la vida como la 
conocemos. El planeta vivirá con esta o con otra biosfera dentro del pequeño paréntesis biológico que representa la vida 
humana en su existencia de millones de años, mientras que con nuestra estulticia sí se destruye la biosfera que ha permitido 
nacer y desarrollarse a nuestra especie estamos condenándonos a la pérdida de nuestra calidad de vida, la de nuestros 
descendientes y eventualmente a la desaparición de la especie humana. 
  
CONSTITUCION POLITICA-Carácter ecológico/MEDIO AMBIENTE SANO-Talante fundamental 
  
MEDIO AMBIENTE SANO-Enfoque constitucional desde el punto de vista ético, económico y jurídico  
  
Nuestra Constitución provee una combinación de obligaciones del Estado y de los ciudadanos junto a un derecho individual 
(artículos 8, 95 numeral 8 y 366). Es así como se advierte un enfoque que aborda la cuestión ambiental desde los puntos de 
vista ético, económico y jurídico: Desde el plano ético se construye un principio biocéntrico que considera al hombre como parte 
de la naturaleza, otorgándoles a ambos valores. Desde el plano económico, el sistema productivo ya no puede extraer recursos 
ni producir desechos ilimitadamente, debiendo sujetarse al interés social, al ambiente y al patrimonio cultural de la nación; 
encuentra, además, como límites el bien común y la dirección general a cargo del Estado. En el plano jurídico el Derecho y el 
Estado no solamente deben proteger la dignidad y la libertad del hombre frente a otros hombres, sino ante la amenaza que 
representa la explotación y el agotamiento de los recursos naturales; para lo cual deben elaborar nuevos valores, normas, 
técnicas jurídicas y principios donde prime la tutela de valores colectivos frente a valores individuales. 
  
MEDIO AMBIENTE SANO-Deberes del Estado impuesto por la Constitución 
  
La Constitución de 1991 impone para el Estado la necesidad de asegurar las condiciones que permitan a las personas gozar del 
derecho a un medio ambiente sano y promover la participación de los habitantes a través del establecimiento de deberes, 
acciones públicas y un cierto número de garantías individuales. 
[…] >>  (Subrayas fuera de texto) 
 
En conclusión, para este despacho está claro que se trató de un caso de flagrancia y que existió la infracción a los recursos 
naturales asociados al entorno de la laguna de Sonso por la afectación a los bienes de protección como son los recursos 
naturales (agua, suelo, flora, fauna) y paisaje y las relaciones entre sus elementos, los aspectos socioculturales y económicos 
de la población humana (sistema hidráulico y servicios ecosistémicos), con ocasión de las obras civiles ejecutadas por la acción 
directa del arrendatario del predio Rancho Grande, hechos conocidos directamente por la CVC y con la consabida omisión de la 
responsabilidad y el deber objetivo de cuidado de los propietarios del mismo. Se guardó el debido proceso en cuanto a las 
notificaciones de los actos administrativos correspondientes, además de respetar el derecho constitucional a la legitima defensa 
y contradicción de los infractores. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este despacho procederá a modificar lo decidido por la primera instancia, en cuanto a la tasación 
de la multa respectiva, impuesta como sanción por la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, teniendo en cuenta 
la declaratoria de la responsabilidad que le asiste a los propietarios y arrendatario del predio denominado Rancho Grande, 
como infractores de las normas ambientales y demás actos administrativos emanados de la CVC, como autoridad ambiental 
competente en jurisdicción del departamento del Valle del Cauca, con base en los cargos formulados, tanto en la Resolución 
0740 No. 000066 del 8 de febrero de 2016, como en el Auto del 19 de mayo de 2016 y confirmar las demás disposiciones 
resueltas en el correspondiente acto administrativo sancionatorio ambiental.   
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Como quiera que se debe guardar sujeción estricta al principio de legalidad, en materia de determinación de sanciones, en la 
medida que la administración sólo está facultada para imponer las que el ordenamiento jurídico prevé en norma estricta, 
expresa, cierta y determinada, hemos de recurrir al artículo 40 de la Ley 1333 de 2009, el cual en el ítem de sanciones prevé:  
 
<< […] Las sanciones señaladas en este artículo se impondrán como principales o accesorias al responsable de la infracción 
ambiental. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de 
Desarrollo Sostenible, las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a los que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 
de 1993, los establecimientos públicos que trata el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del 
Sistema de Parques Nacionales Naturales, impondrán al infractor de las normas ambientales, de acuerdo con la gravedad de la 
infracción mediante resolución motivada, alguna o algunas de las siguientes sanciones: 
 
1. Multas diarias hasta por cinco mil (5.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 
2. Cierre temporal o definitivo del establecimiento, edificación o servicio. 
3. Revocatoria o caducidad de licencia ambiental, autorización, concesión, permiso o registro. 
4. Demolición de obra a costa del infractor. 
5. Decomiso definitivo de especímenes, especies silvestres exóticas, productos y subproductos, elementos, medios o 
implementos utilizados para cometer la infracción. 
6. Restitución de especímenes de especies de fauna y flora silvestres. 
7. Trabajo comunitario según condiciones establecidas por la autoridad ambiental. 
 
PARÁGRAFO 1o. La imposición de las sanciones aquí señaladas no exime al infractor de ejecutar las obras o acciones 
ordenadas por la autoridad ambiental competente, ni de restaurar el medio ambiente, los recursos naturales o el paisaje 
afectados. Estas sanciones se aplicarán sin perjuicio de las acciones civiles, penales y disciplinarias a que hubiere lugar. […] >> 
 
Finalmente, este despacho procederá a modificar los artículos segundo, quinto y séptimo de la Resolución 0740 No. 0742-
0000660 del 14 de agosto de 2020, “POR LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO 
AMBIENTAL Y SE ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES”, en cuanto al monto de la sanción (multas) impuesta por el 
fallador de primera instancia a los declarados responsables, en garantía y respeto del principio de NON BIS IN ÍDEM, el cual 
tiene carácter de derecho fundamental, que procura impedir que, a tales infractores por acción u omisión de las normas 
ambientales, se les sancione varias veces por los mismos hechos, es decir, a partir del mismo comportamiento o conducta y a 
confirmar las demás disposiciones del citado acto administrativo. 
  
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, el Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca–CVC, 
en uso de sus facultades legales, 
 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: Modificar los artículos segundo, quinto y séptimo de la Resolución 0740 No. 0742-0000660 del 14 de 
agosto de 2020, “POR LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE 
ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES”, expedida por la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, en relación con 
la imposición de la sanción consistente en multa pecuniaria, los cuales quedarán en un solo artículo, de conformidad con la 
parte motiva del presente acto administrativo, en la siguiente forma:  
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER SANCION DE MULTA de que trata el artículo 40 de la Ley 1333 de 2009, en forma solidaria 
a OSCAR HUMBERTO MEJIA IBAÑEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 79.146.973; YOLANDA MEJIA IBAÑEZ 
identificada con cédula de ciudadanía Nro.39.682.049; JORGE ENRIQUE MEJIA IBAÑEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía Nro. 79.157.563; GERMAN MEJIA IBAÑEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nro.80.407.161, MARTHA 
STELLA MEJIA IBAÑEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nro.39.776.617; ALVARO MEJIA IBAÑEZ identificado con 
cédula de ciudadanía Nro. 79.154.399, en calidad de propietarios del Predio Rancho Grande y BENJAMIN ANTONIO ALZATE 
RIOS, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 16.368.333 en calidad de arrendatario, por encontrar probados los CARGOS 
PRIMERO, TERCERO Y CUARTO anunciados en la Resolución 0740 Nro. 000066 del 8 de febrero de 2016 y en el Auto del 19 
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de mayo de 2016, en la suma de: DOSCIENTOS VEINTISEIS MILLONES DOSCIENTOS UN MIL CIENTO VEINTICINCO 
PESOS M/CTE. ($226.201.125).  
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: CONFIRMAR la responsabilidad solidaria de los señores OSCAR HUMBERTO  MEJIA IBAÑEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.146.973; YOLANDA MEJIA IBAÑEZ identificada con cédula de ciudadanía 
No.39.682.049; JORGE ENRIQUE MEJIA IBAÑEZ,  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.157.563; GERMAN MEJIA 
IBAÑEZ, identificado con cédula de ciudadanía No.80.407.161, MARTHA STELLA MEJIA IBAÑEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No.39.776.617; ALVARO MEJIA IBAÑEZ identificado con cédula de ciudadanía No.79.154.399, en calidad de 
propietarios del Predio Rancho Grande y BENJAMIN ANTONIO ALZATE RIOS, identificado con cédula de ciudadanía No. 
16.368.333 en calidad de arrendatario, al pago de los costos en que incurrió la autoridad ambiental con ocasión a la ejecución 
de la medida preventiva consistente en la demolición de la obra, ordenadas en la Resolución 0740 Nro. 000062 del 4 de febrero 
de 2016 y como consecuencia de ello ordenarles en forma solidaria a título de reintegro que deben pagar en favor de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA, la suma de UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE 
MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS PESOS MONEDA CORRIENTE  
($1.287.864.186,oo), suma ya indexada que corresponden a los costos en que incurrió la autoridad ambiental con ocasión a la 
demolición de las obras, es decir que los sancionados responsables deberán pagar a la CVC la suma total de: UN MIL 
QUINIENTOS CATORCE MILLONES SESENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS ONCE PESOS MONEDA CORRIENTE 
($1.514.065.311), por concepto de la sanción multa y el reintegro de los costos de las obras de restauración, conforme lo 
expuesto en la parte motiva de la decisión. 
  
 
PARÁGRAFO. Confirmar las demás disposiciones de la Resolución 0740 No. 0742-0000660 del 14 de agosto de 2020, “POR 
LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE ADOPTAN OTRAS 
DETERMINACIONES”, expedida por la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, las cuales se mantienen incólumes 
y conservaran su vigencia y obligatoriedad.  
 
 
ARTICULO TERCERO: Notificar la presente resolución a través de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC al abogado Diego Fernando Erazo Urrea, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 16.763.489 expedida en Cali (Valle), portador de la Tarjeta Profesional No. 71.603 del Consejo Superior de la 
Judicatura, apoderado especial de los propietarios del predio Rancho Grande, identificado con la Matricula Inmobiliaria No. 373-
44583 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Buga, en la Avenida 4N No. 6N-67, Oficina 305 Edificio Siglo XXI, 
PBX: 6530109, Celular: 3155618009 en la ciudad de Santiago de Cali, Valle del Cauca, o en su defecto en la siguiente dirección 
o correo electrónico: diego.erazou@gmail.com, así como al abogado Leonardo Delgado Piedrahita, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 94.459.050 expedida en Cali (Valle), portador de la Tarjeta Profesional No. 115.435 del Consejo Superior de la 
Judicatura, apoderado especial del señor Benjamín Antonio Alzate Ríos, identificado con cédula de ciudadanía No 16.368.333 
en calidad de arrendatario del predio Rancho Grande, en la calle 72 A No. 27-48 en la ciudad de Cali o al correo electrónico: 
procesosjuridicos@yahoo.es, en los términos y condiciones establecidas en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021. 
 
 
ARTICULO CUARTO: Comunicar a través de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, el contenido del presente 
acto administrativo a la Procuraduría Judicial II Ambiental y Agraria del Valle del Cauca, en la dirección, Calle 11 # 5 54, del 
municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, para su conocimiento e información, de conformidad al 
artículo 56, inciso 3º de la Ley 1333 de 2009. 
 
 
ARTICULO QUINTO: Publíquese por parte de la Secretaría General de la CVC la presente resolución en el Boletín de Actos 
Administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993, en los términos 
establecidos en el procedimiento TRÁMITE DE RECURSOS PT.0350.23., para lo cual la Dirección Ambiental Regional Centro 
Sur remitirá la información correspondiente.  
 
 
ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno. 

mailto:diego.erazou@gmail.com
mailto:procesosjuridicos@yahoo.es
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DADA EN SANTIAGO DE CALI, EL 25 MAYO 2021 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

MARCO ANTONIO SUÁREZ GUTIÉRREZ 
Director General 

Proyectó/Elaboró: Jorge Ariel Zuluaga Trujillo -  Contratista Oficina Asesora Jurídica 
Revisó: Mayda Pilar Vanin Montaño – Profesional Especializado, Coordinadora Grupo Jurídico Ambiental Oficina Asesora 
Jurídica 
            Jairo España Mosquera - Jefe Oficina Asesora Jurídica (C) 
            Oscar Marino Gómez García - Asesor Dirección General  
Archívese en: Expediente No. 0742-039-005-001-2016 
 
 

RESOLUCIÓN 0740  No. 0743- 000503 DE 2021 
(19 DE MAYO 2021) 

 
“POR LA CUAL SE LEVANTA UNA MEDIDA PREVENTIVA, SE CIERRA UNA INDAGACIÓN PRELIMINAR PARA ARCHIVO 

DEFINITIVO” 
 
 

CONSIDERANDO QUE  
 
LA COMPETENCIA del señor Director Territorial (E) de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, para iniciar, tramitar y resolver de fondo el proceso administrativo 
sancionatorio ambiental, fue establecida en forma amplia en la Resolución 0741-0000485-2020 por la cual fue aperturado el 
presente asunto.  
 
LA JURISDICCIÓN para la DAR CENTRO SUR, se encuentra circunscrita en la Resolución 0100- Nro. 0300-0005- del 8 de 
enero de 2015, dado que la actividad investigada se adelantó en inmediaciones al municipio de Yotoco.  
 
El Marco Constitucional, legal y reglamentario del PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO, fue expuesto en la 
Resolución que aperturó la indagación dentro del presente proceso, fijando en todo caso que conforme a los postulados del 
artículo 80 Superior fue desarrollada normatividad como lo es la Ley 1333 de 2009.  

 
IDENTIFICACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 

 
De conformidad con el formato de hallazgo administrativo sancionatorio ambiental, la indagación preliminar del proceso 
administrativo sancionatorio ambiental fue adelantada en contra de:  
 
.- MARÍA RAQUEL TRIANA MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.965.187, con dirección de notificación 
carrera 4 No. 9-15 de Yotoco; sin datos de dirección electrónica. 
 
.- JOHAN ANDREY TRIANA PEREA, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.481.790, con dirección de notificación 
carrera 4 No. 9-15 de Yotoco; sin datos de dirección electrónica. 
 
.- MARÍA CLEOFE TRIANA DE BARONA, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.282.606, con dirección de notificación 
carrera 22 No. 1 BN -57 de Buga; sin datos de dirección electrónica. 
 
.- RUTH BELÉN TRIANA MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.950.911, con dirección de notificación carrera 
22 No. 1 BN -57 de Buga; sin datos de dirección electrónica. 
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.- LUZ ENITH TRIANA PEREA, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.655.327, con dirección de notificación carrera 22 
No. 1 BN -57 de Buga; sin datos de dirección electrónica. 
 
.- MARÍA YOLANDA TRIANA MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.965.184, con dirección de notificación 
carrera 22 No. 1 BN -57 de Buga; sin datos de dirección electrónica. 
 

DE LOS HECHOS Y EL HALLAZGO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL   
 

Como antecedentes a los hechos materia de estudio, se tiene que, para el 27 de marzo de 2020, personal de la Dirección 
Ambiental Centro Sur recibió denuncia bajo No. 251232020, en la cual, de manera anónima, señalan la intervención de un 
humedal con la disposición de escombros en el sector picapiedra del corregimiento de Mediacanoa. 
 
Para los efectos se adelantó indagación preliminar con el fin determinar las acciones y omisiones constitutivas de infracción y 
determinar si los presuntos implicados actuaron bajo causales de exoneración de responsabilidad o si por el contrario existe 
mérito para dar inicio al proceso sancionatorio. Las conclusiones serán plasmadas más adelante.  
 
En el desarrollo de la etapa de indagación se verificó:  
 
i) Propiedad del predio “ICACOA” a cargo de NELSON CRUZ GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.358.224. A 
través del folio de matrícula inmobiliaria 373-20199. 
 
ii) Propiedad del predio “EL NARANJAL” a cargo de MARÍA RAQUEL TRIANA MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 29.965.187, JOHAN ANDREY TRIANA PEREA, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.481.790, MARÍA CLEOFE 
TRIANA DE BARONA, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.282.606, RUTH BELÉN TRIANA MUÑOZ, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 29.950.911, LUZ ENITH TRIANA PEREA, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.655.327, 
MARÍA YOLANDA TRIANA MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.965.184. A través del folio de matrícula 
inmobiliaria 373-19745. 
 
ii) Informe técnico suscrito por personal de la Dirección Ambiental Centro Sur, por el cual se efectuó seguimiento al caso, el día 
11 de marzo de 2021:  
 

(…)4. LOCALIZACIÓN: Predio Icocoa, El Naranjal Corregimiento Media Canoa, municipio de Yotoco. 
5. OBJETIVO: Seguimiento al proceso sancionatorio y resolución 0740 No 0743-000485 del 18 de mayo del 2020 
 
6. DESCRIPCIÓN: Mediante resolución 0740 No 0743-000485 del 18 de mayo del 2020, Por medio de la Cual se impone una 
medida preventiva y se apertura indagación preliminar,  
 
Mediante memorando 0743-288882020, se remite a la unidad de gestión de cuenca YMRP para hacer visita de seguimiento al 
proceso sancionatorio, se remita informe de visita y concepto técnico 
 
Los funcionarios de la Unidad de Gestión de Cuenca Yotoco, Media Canoa, Piedras, Riofrio UGC  realizan la visita al predio 
Icoco, El Naranjo, ubicado en el corregimiento de Media Canoa, municipio de Yotoco. Se visitó el lote donde se había cometido 
la infracción con el depósito de residuos de escombros y demolición (RCD), en la actualidad en el terreno no se encontró algún 
tipo de residuo en el área, estos fueron tapados con tierra y el lote se encuentra en regeneración natural, no se ha presentado 
alguna otra intervención   

(Registro fotográfico) 
Este predio se encuentra sobre la franja forestal protectora del rio Cauca, en el lote no hay cultivos, además según el 
expediente a un no se ha identificado el presunto infractor, en el lote no había personas pertenecientes al predio. 
 
7. CONCLUSIONES: Después de lo observado en la visita y revisado el expediente, teniendo en cuenta que en el predio y lote 
donde se había presentado la infracción esta se suspendió definitivamente y no se continuó con alguna intervención, se 
recomienda que este área sea aislada y que se deje en regeneración natural por ser franja forestal protectora del rio Cauca 
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Obra a folios 18 y 19, Concepto técnico suscrito por personal de la Dirección Ambiental Centro Sur, el día 11 de mayo de 2021:  
 

(…) De acuerdo a las consideraciones expuestas contenidas en el expediente No. 0743-039-005-046-2020, las evaluadas y las 
verificadas en el informe de seguimiento de fecha 11 de marzo de 2021, es pertinente remitir a la oficina Asesora Jurídica para 
que se considere levantar la medida preventiva y archivo definitivo, debido a que se suspendió la disposición de residuos de 
construcción y demolición (RCD), en la actualidad no se encontró ningún tipo de residuo y el lote se encuentra en regeneración 
natural, evidenciando que no se ha presentado alguna otra intervención, dando cumplimiento a las obligaciones impuestas en la 
Resolución 0740 No 0743-000485 del 18 de mayo del 2020 “POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA 
PREVENTIVA Y SE APERTURA INDAGACIÓN PRELIMINAR” 
 
Después de lo observado en la visita y revisado el expediente, teniendo en cuenta que en el predio y lote donde se presentó la 
infracción esta se suspendió definitivamente y no se continuó con alguna intervención, se recomienda que esta área sea aislada 
y que se deje en regeneración natural por ser franja forestal protectora del rio Cauca. En consecuencia, se deberá requerir a los 
propietarios del predio para el cumplimiento de dicha obligación. Por parte de la CVC DAR Centro Sur se deben realizar 
recorridos periódicos sobre el área con el fin de garantizar las condiciones ambientales de acuerdo a lo establecido en la ley 
1076-2015. 

 
ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS ANEXOS AL  

FORMATO DE HALLAZGO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL 
 
Se tienen como Elementos Materiales Probatorios todos los documentos, que integran el expediente 0743-039-005-046-2020, en 
especial:   
 

33. Certificado de tradición, matrículas inmobiliarias No. 373-20199 y 373-19745. 49 
34. Informe Técnico visita de fecha 11 de marzo de 2021, emitido por la Dirección Ambiental Regional Centro Sur.50 
35. Concepto Técnico visita de fecha 11 de mayo de 2021, emitido por la Dirección Ambiental Regional Centro Sur. 51 
36. Escrito con radicado No. 349282021. 52 

 
DEL CIERRE DE LA INDAGACIÓN PRELIMINAR 

 Y DE SU ARCHIVO DEFINITIVO 
 

Consumada la etapa de indagación preliminar, en los términos del artículo 17 de la Ley 1333 de 2009, se ha determinado:  
 

5.  Se estableció la propiedad del inmueble conforme al certificado de tradición. 
6.  Obra visita en la fecha de los hechos y su posterior seguimiento cuya conclusión da cuenta que hubo cumplimiento de la 

medida preventiva. 
 
En este sentido, debe establecerse que, si bien, en primera instancia, las actividades de disposición son contrarias a la norma, 
su magnitud fue controlada de manera inmediata por la autoridad, el hecho se reportó de manera transitoria. 
Ante tales circunstancias la autoridad ambiental, destaca que sobre dicha práctica no ha tenido conocimiento o denuncias 
previas en dicho predio, por lo que no se tiene como actividad recurrente ejercida por los investigados o que de las mismas se 
haya reportado provecho. 
 
Para el caso concreto, se observó en las pruebas recaudadas: i) no intervención de especies de la zona; ii) Zona despejada, sin 
materiales; iii) Inexistencia de procesos erosivos. 
 

                                            
49 Folios 15-17, 43-44 
50 Folios 45-46 
51 Folios 58-59 
52 Folios 47-57 
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No se dispondrá la apertura de un proceso por cuanto las características del hecho no reúnen las características de una 
infracción que conlleve a la formulación de un cargo, más bien, su poco impacto ha permitido que la zona donde ocurrieron los 
hechos se observara recuperada con pastos y sin intervención alguna, cesando toda actividad de relevancia ambiental que 
pudiera ser objeto de sanciones. Esta clase de casos los maneja la misma Ley 1333 de 2009, como aquellos que han infringido 
las normas ambientales sin poner en peligro grave la integridad o permanencia de los recursos naturales, el paisaje o la salud 
de las personas. 
 
De acuerdo al concepto, técnicamente se recomendó: 
 

Es pertinente remitir a la oficina Asesora Jurídica para que se considere levantar la medida preventiva y archivo 
definitivo, debido a que se suspendió la disposición de residuos de construcción y demolición (RCD), en la 
actualidad no se encontró ningún tipo de residuo y el lote se encuentra en regeneración natural, evidenciando que 
no se ha presentado alguna otra intervención, 

 
Por lo tanto, habiéndose recopilado la información suficiente, esta indagación preliminar culmina con su archivo definitivo. 
 
Debe establecerse que, son dos predios los que fueron visitados, por lo que las actividades se reportaron en cabeza de los 
propietarios. En todo caso, se remitirá copia de las actuaciones para que verifique la intervención de terceros a su predio y 
realicen los aislamientos que sean necesarios para salvaguardar los recursos naturales. 
 
En el presente acto administrativo la Corporación debe, en su calidad de autoridad ambiental, resaltar a los propietarios del 
predio aquellas obligaciones resultantes de la propiedad privado y la función ecológica, dado que deben ser requeridos para 
que aumente la vigilancia de los recursos naturales que hacen parte de su territorio. 
 

DEL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS 
-FUNDAMENTOS LEGALES- 

 
La norma especial que regula el procedimiento administrativo sancionatorio, Ley 1333 de 2009, señala que una vez se conoce 
el hecho, de oficio o a petición de parte, previa comprobación del hecho, se puede ordenar la imposición de las medidas 
preventivas, mediante acto administrativo motivado, que a su tenor en el artículo 12 se lee: 
“Artículo 12. Objeto de las medidas preventivas. Las medidas preventivas tienen por objeto prevenir o impedir la ocurrencia de 
un hecho, la realización de una actividad o la existencia de una situación que atente contra el medio ambiente, los recursos 
naturales, el paisaje o la salud humana. 
 
Agrega la norma que la autoridad ambiental en cabeza del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las 
Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible y las Unidades Ambientales de los grandes centros 
urbanos, los establecimientos públicos que trata la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales, pueden imponer medidas preventivas del orden ambiental, siendo su naturaleza jurídica de ejecución 
inmediata, su carácter es preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas no procede recurso alguno y se 
aplicarán sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar. 
 
La norma tiene consagrados los tipos de medidas preventivas como lo son: (i) amonestación escrita (ii) decomiso preventivo de 
los productos, elementos medios o implementos utilizados para cometer la infracción (iii) aprehensión preventiva de 
especímenes, productos y subproductos de fauna y flora silvestre (iv) suspensión de obra o actividad.    
 
De conformidad con los hechos descritos en el formato de hallazgo sancionatorio ambiental, la medida preventiva impuesta 
dentro del caso objeto de estudio es la consagrada en el artículo 39 de la Ley 1333 de 2009, la que dice:    
 
Artículo 39. Suspensión De Obra, Proyecto O Actividad. Consiste en la orden de cesar, por un tiempo determinado que fijará 
la autoridad ambiental, la ejecución de un proyecto, obra o actividad cuando de su realización pueda derivarse daño o peligro a 
los recursos naturales, (…).” (Subrayado y negrilla fuera de texto) 
 
Que conforme a la problemática expuesta esta autoridad ambiental comprobó intervención de los recursos. Por ende, mediante 
Resolución 0740 No. 0743-000485 de 2020, se impuso medida preventiva de carácter ambiental, con la que se buscaba 
prevenir, impedir o evitar la continuación de la ocurrencia de un hecho. 
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En atención a recomendaciones técnicas se ordenó la suspensión inmediata de las actividades de intervención de cauce, hasta 
tanto se verificará el cumplimiento de la normatividad ambiental vigente aplicable al tipo de procesos. 
 
Que la norma detalla expresamente las causales por las cuales procede el levantamiento de las Medidas Preventivas: 
 

35. Levantamiento De Las Medidas Preventivas. Las medidas preventivas se levantarán de oficio o a petición de parte, 
cuando se compruebe que han desaparecido las causas que las originaron. 

 
Pues bien, mediante el acto administrativo que motivó la imposición de la Medida de suspensión de actividades, para el caso 
concreto, condicionó el levantamiento al cumplimiento a la desaparición de las causas que originaron la suspensión. 
 
En atención a las obligaciones de seguimiento, el personal técnico, con apoyo del profesional especializado, determinaron, que 
a la han desaparecido las causas que originaron en principio la medida y las obligaciones impuestas, dado que el predio donde 
se desarrollaban las actividades causantes de impacto ambiental no se haya nueva intervención y el área se encuentra en 
condiciones normales. 
 
Por parte de este despacho se examinó la recomendación técnica,  se acogió en su totalidad, y se concluyó que, resulta 
procedente; ya que la actividad que generó el riesgo ahora no existe, comprobada que sus efectos no tuvieron el impacto que 
inicialmente podría preverse, sin que exista un riesgo o actividad irregular que deba ser ajustada. El levantamiento se sujeta a 
que desparecieron las condiciones que inicialmente arrojó el hallazgo administrativo Sancionatorio. 
 
En virtud de lo anterior, el Director Territorial (e) de la Dirección Ambiental Regional Centro SUR, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR EL CIERRE LA INDAGACIÓN PRELIMINAR adelantada contra MARÍA RAQUEL TRIANA 
MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.965.187, JOHAN ANDREY TRIANA PEREA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 94.481.790, MARÍA CLEOFE TRIANA DE BARONA, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.282.606, 
RUTH BELÉN TRIANA MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.950.911, LUZ ENITH TRIANA PEREA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 31.655.327, MARÍA YOLANDA TRIANA MUÑOZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 29.965.184, bajo radicado 0743-039-005-046-2020 para proceder con su posterior archivo definitivo, de 
conformidad a la parte considerativa del presente auto.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: LEVANTAR la MEDIDA PREVENTIVA consistente en SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES, impuesta 
mediante Resolución 0740 No. 0743-000485 de 2020 
 
ARTÍCULO TERCERO: Recomendar a NELSON CRUZ GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.358.224, 
MARÍA RAQUEL TRIANA MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.965.187, JOHAN ANDREY TRIANA PEREA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 94.481.790, MARÍA CLEOFE TRIANA DE BARONA, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 29.282.606, RUTH BELÉN TRIANA MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.950.911, LUZ 
ENITH TRIANA PEREA, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.655.327, MARÍA YOLANDA TRIANA MUÑOZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 29.965.184, que el área sea aislada, es decir las zonas forestales protectoras al 
humedal. En todo caso, las obligaciones son de ley, con el objeto de que se aumente la vigilancia de los recursos que hacen 
parte del predio, so pena de sanciones.  
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a las partes, el contenido del presente auto, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 66, 67 y 68, de la Ley 1437 de 2011 – CPACA -, en su defecto, proceder a notificar por aviso, en los 
términos establecidos por el Artículo 69 ibídem, haciéndole saber que contra este acto procede recurso de reposición y en 
subsidio el de apelación. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Tramitar la publicación del presente acto administrativo en el Boletín Informativo de esta Corporación 
Autónoma Regional. 
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ARTÍCULO SEXTO: Una vez se cumplan todas las actuaciones, procédase con el archivo definitivo. 
 
Dado en Guadalajara de Buga, a los diecinueve (19) días del mes de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

EDWIN MARTÍNEZ BARREIRO 
Director Territorial (E) 

Dirección Ambiental Regional Centro Sur. 
Proyectó: Melissa Rivera Parra – Técnico Administrativo  
Revisó: Ing. Egdar Largacha. – Coordinador U.G.C Y-M-R-P (E)  
Abogada  Edna Piedad Villota  G..- Apoyo Jurídico 
Expediente: 0743-039-005-046-2020 
 

RESOLUCIÓN 0740 No. 0743 - 00575 DE 2021 
(31 DE MAYO DE 2021) 

“POR LA CUAL SE RESUELVE SOLICITUD DE CESACIÓN DEL PROCESO ADMINISTARTIVO SANCIONATORIO 
AMBIENTAL” 

 
CONSIDERANDO QUE  

 
Que LA COMPETENCIA de la señora Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, para iniciar, tramitar y resolver de fondo el proceso 
administrativo sancionatorio ambiental, fue establecida en forma amplia en la Resolución 0740 No. 0741-0000408 de 2020, por 
la cual fue aperturado el presente asunto.   
 
Que LA JURISDICCIÓN para la DAR CENTRO SUR, se encuentra circunscrita en la Resolución 0100- Nro. 0300-0005- del 8 
de enero de 2015, dado que las actividades objeto de investigación se estaban desarrollando en el predio Buena vista, ubicado 
en el Corregimiento Caney, Municipio de Yotoco. 
 
Que El Marco Constitucional, legal y reglamentario del PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO, fue expuesto en la 
Resolución que aperturó el proceso, fijando en todo caso que conforme a los postulados del artículo 80 Superior fue 
desarrollada la normatividad procedimental en la Ley 1333 de 2009.  

 
IDENTIFICACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 

 
De conformidad con el formato de hallazgo administrativo sancionatorio ambiental, los presuntos infractores ambientales son:  
 
- VIRGELINA LUGO GARCIA (N), sin más datos conocidos. 
- GUILLERMO LUGO GARCIA (N), sin más datos conocidos. 
- MELQUISEDEC LUGO GARCIA, cédula ciudadanía No. 6.185.778, Tel.3154161341. 
- LUIS EDUARDO LUGO GARCIA (N), sin más datos conocidos. 
- FANNY LUGO GARCIA (N), sin más datos conocidos. 
- IRENE LUGO GARCIA (N), sin más datos conocidos. 
- ALBA LUZ MUÑOZ GARCIA (N), sin más datos conocidos. 
- BERTILDA MUÑOZ GARCIA (N), sin más datos conocidos. 
- DEYANIRA MUÑOZ GARCIA (N), sin más datos conocidos. 
- HECTOR AUGUSTO MUÑOZ GARCIA (N), sin más datos conocidos. 
- SOFIA MUÑOZ GARCIA (N), sin más datos conocidos. 
 

DE LA SOLICITUD DE LA CESACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO 
 

1. DE LA SOLICITUD POR PARTE DE MELQUISEDEC LUGO GARCIA 
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Para el día 05 de abril de 2021 con radicado No. 289662021 presenta solicitud Melquisedec Lugo García por medio de su 
apoderado, la cual se trascribe: 
 
“l.-SOBRE EL CARÁCTER INTEMPORAL DEL DERECHO A LA DEFENSA TÉCNICA. 
En primer término, si bien es cierto que el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009 establece que se deberá presentar descargos una 
vez se profiera el requerido Pliego de Cargos en contra del administrado es imperativo tener en cuenta que la reiterada 
Jurisprudencia de la Corte Constitucional ha sido enfática al establecer que el derecho de defensa es de carácter intemporal: 
“El derecho a la defensa técnica es intemporal, no tiene límites en el tiempo, puesto que el ejercicio de este surge desde que se 
tiene conocimiento que se cursa un proceso en contra de una persona y solo culmina cuando finaliza el mismo; dando cabida 
para interpretar que este derecho “implica que se puede ejercer desde antes de la imputación, en las etapas pre y procesal, s in 
que resulte relevante para el ordenamiento constitucional la denominación jurídica que se le asigne al individuo al interior de 
todas y cada una de las actuaciones penales, pues lo importante y trascendental es que se le garantice a lo largo de todas ellas 
el ejercicio del derecho a la defensa sin limitaciones ni dilaciones injustificadas1”. 
 
Así pues, en aras del estricto respeto que presupone el derecho fundamental al debido proceso contemplado en el artículo 29 
de la Constitución Política, la presente argumentación encaminada a dar cuenta de la ausencia de implicación de mi poderdante 
en los hechos objeto de investigación no deberá ser desestimada por el Despacho. 
 
Aunado a lo anterior, el artículo 23 de la Ley 1333 de 2009 establece que antes de que se profiera Pliego de Cargos el 
Despacho podrá emitir Auto de cesación del procedimiento ambiental en contra del administrado cuando se cumpla con alguno 
de los presupuestos del artículo 9: 
 
“ARTÍCULO 23. CESACIÓN DE PROCEDIMIENTO. Cuando aparezca plenamente demostrada alguna de las causales 
señaladas en el artículo 9o del proyecto de ley, así será declarado mediante acto administrativo motivado y se ordenará cesar 
todo procedimiento contra el presunto infractor, el cual deberá ser notificado de dicha decisión. La cesación de procedimiento 
solo puede declararse antes del auto de formulación de cargos, excepto en el caso de fallecimiento del infractor. Dicho 
acto administrativo deberá ser publicado en los términos del artículo 71 de la ley 99 de 1993 y contra él procede el recurso de 
reposición en las condiciones establecidas en los artículos 51 y 52 del Código Contencioso Administrativo.” (Negrilla y 
subrayado por fuera del texto original) 
Así pues, la solicitud aquí relacionada encuentra pleno sustento legal. En este orden de ideas, se procederá con el segundo 
punto de la presente: 
 
ll.-SOBRE LOS HECHOS OBJETO DE INVESTIGACIÓN –DESCARGOS. 
 
PRIMERO. El señor MELQUISEDEC LUGO GARCÍA adquirió un porcentaje del inmueble ubicado en la Vereda “La Colonia”, 
corregimiento “El Caney”, Municipio de Yotoco con coordenadas geográficas: 3º57’26.80” N, 76º24´50.20” producto del proceso 
sucesoral llevado a cabo ante el Juzgado promiscuo de Yotoco, Valle del Cauca, teniendo como causante a la señora 
CARLINA LEONOR GARCÍA y como causahabiente a sus hijos, entre ellos mi poderdante. 
 
SEGUNDO. Como titular del respectivo porcentaje sobre el inmueble. Tal como se evidencia de la escritura pública del 
inmueble en mención, el señor MELQUISEDEC LUGO GARCÍA suscribió el 17 de octubre de 2019 un contrato de promesa de 
compraventa con la señora LORENA MACCHI MEJÍA, identificada con cédula de ciudadanía No. 45.491.409, cónyuge del 
señor WILSON RÍOS. 
 
Esta es la razón por la cual en la indagación preliminar llevada a cabo por el Despacho se hablaba del señor RÍOS como 
posible responsable de los hechos, pues a través de su esposa ejerce la VERDADERA mera tenencia del inmueble. 
 
TERCERO. Desde el mentado 17 de octubre de 2019 la señora LORENA MACCHI MEJÍA, a través de su cónyuge WILSON 
RÍOS, ha ocupado de manera material el inmueble objeto de investigación. Es decir, ha venido siendo titular del derecho de 
mera tenencia suscitado a raíz del contrato de promesa de compraventa que suscribió con mi poderdante. 
 
CUARTO. Hasta el día de hoy, la señora LORENA MACCHI MEJÍA NO ha cumplido con lo estipulado en el contrato de 
promesa de compraventa, pues una vez suscrito el mencionado contrato, tanto la señora MACCHI MEJÍA como el señor 
WILSON RÍOS no han vuelto a contactar a mi poderdante para suscribir el contrato principal de compraventa ni para pagar 
siquiera parte del valor de inmueble. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0099_1993_pr001.html#71
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_contencioso_administrativo_pr001.html#51
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_contencioso_administrativo_pr001.html#52
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Todo lo contrario, ha sucedido, la señora MACCHI MEJÍA junto con el señor WILSON RÍOS, aprovechándose que mi 
poderdante es un hombre de la tercera edad, sin conocimiento legal alguno que se dedica al trabajo del campo, no le 
entregaron copia alguna del contrato de promesa de compraventa que se firmó, imposibilitando así que mi poderdante pueda 
allegar el original del contrato suscrito a este Despacho y, asimismo, que lo pueda hacer cumplir por las respectivas vías 
jurisdiccionales. 
QUINTO. Existen testigos del contrato de promesa de compraventa suscrito por mi poderdante y la señora LORENA MACCHI 
MEJÍA debido a la imposibilidad de allegar al Despacho el original del contrato suscito. Estos testigos podrán ser requeridos por 
el Despacho para que rindan testimonio. 
 
lll.-SOBRE LA CAUSAL TERCERA DE CESACIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN MATERIA AMBIENTAL – LA 
IMPOSIBILIDAD DE IMPUTAR LA CONDUCTA INVESTIGADA AL SEÑOR MELQUISEDEC LUGO GARCÍA. 
En primer término, la Ley 1333 de 2009 establece de manera taxativa aquellos eventos en los cuales debe cesar el 
procedimiento en materia ambiental: 
“ARTÍCULO 9o. CAUSALES DE CESACIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN MATERIA AMBIENTAL. Son causales de cesación 
del procedimiento las siguientes: 
1o. Muerte del investigado cuando es una persona natural. 
2o. Inexistencia del hecho investigado. 
3o. Que la conducta investigada no sea imputable al presunto infractor. 
4o. Que la actividad esté legalmente amparada y/o autorizada.” (Negrilla y subrayado por fuera del texto original) 
 
Como se expondrá a continuación, no le es posible imputar responsabilidad en un subsiguiente pliego de cargos al señor 
MELQUISEDEC LUGO GARCÍA habida cuenta que para el momento en el cual se dio noticia de las irregularidades ocurridos 
dentro del predio objeto de infracción ambiental mi poderdante ya no se encontraba habitando el mencionado lugar, pues había 
suscrito un contrato de promesa de compraventa con la señora LORENA MACCHI MEJÍA el 17 de octubre de 2019. 
 
Así las cosas, y como fue mencionado en el anterior acápite de descargos, se tiene que la señora LORENA MACCHI MEJÍA, 
quien celebró el mentado contrato de promesa de compraventa con mi poderdante es quien ha estado ejerciendo la mera 
tenencia del bien ubicado en la Vereda “La Colonia”, corregimiento “El Caney”, Municipio de Yotoco con coordenadas 
geográficas: 3º57’26.80” N, 76º24´50.20” O en virtud del contrato del negocio jurídico que fue celebrado entre ellos. 
 
Producto de la celebración de este contrato, la señora LORENA MACCHI MEJÍA y el señor WILSON RÍOS (cónyuge de esta 
primera) han ocupado el bien objeto del presente proceso administrativo sancionatorio ambiental, y, por tanto, han sido ellos 
quienes han realizado las obras de aperturas de vía aproximadamente 100 metros de largo, con un desnivel promedio de 4 
metros, es decir una pendiente de 4%, al final de la cual se evidencia la construcción de un lago de unos 5 metros de diámetro 
aproximadamente 
 
Como lo ha decantado la pacífica Jurisprudencia de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, el derecho real que se 
transmite con la suscripción del contrato de promesa de compraventa es el derecho de tenencia: 
 
“Contrario sensu, la promesa de compraventa, per se, envuelve reconocer dominio ajeno, pues en su virtud, las partes contraen 
recíprocamente la prestación calificada de hacer consistente en la celebración del posterior contrato definitivo de compraventa, 
por cuya inteligencia se obligan a transferir y adquirir la propiedad del dueño (titulus), lo que se produce con la tradición 
(modus), resultando elemental por ineludibles principios lógicos, el reconocimiento de esa calidad, que por su naturaleza y 
concepto legal, es incompatible con la posesión. 
 
El contrato preparatorio, preliminar, promesa de contrato, precontrato (pactum de contrahendo o pactum de ineiundo contratu), 
en efecto, genera esencialmente (esentialia negotia), una prestación de hacer, su función es preparatoria e instrumental, 
proyecta y entraña la obligación de estipular en un futuro determinado otro contrato diferente en sus elementos, naturaleza, 
función y efectos. 
 
No obstante, la figura legis, admite pactos expresos (accidentalia negotia) y en desarrollo de la autonomía privada dispositiva, 
libertad contractual o de contratación reconocida por el ordenamiento jurídico a las partes, nada se opone a la ejecución 
anticipada de algunas prestaciones propias del contrato definitivo, verbi gratia, tratándose de promesa de compraventa, en el 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 15 de junio de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Del 07 al 13 de junio 2021 
  

tráfico jurídico negocial, es frecuente el pago anticipado de todo o una parte del precio y, también, es usual la entrega anticipada 
del bien, incluso a título de posesión. 
 
Por consiguiente, cuando los promitentes contratantes anticipando el cumplimiento del contrato prometido, en forma 
clara, explícita e inequívoca no estipulan expressis verbis en cláusula agregada a propósito la entrega antelada de la 
posesión de la cosa prometida en compraventa, se entiende entregada y recibida a título de mera tenencia, porque al 
prometerse con la celebración del definitivo, transferir y adquirir la propiedad de su dueño, se reconoce dominio ajeno, 
y tal reconocimiento, excluye la posesión3”. (Negrilla y subrayado por fuera del texto original) 
 
Como se desprende de lo anterior, y a tenor que, dentro del contrato de promesa de compraventa, NO se pactó en ningún 
momento la transferencia del derecho de posesión, se entiende que la señora LORENA MACCHI MEJÍA (promitente 
compradora) y el señor WILSON RÍOS han ocupado el bien ubicado en la Vereda “La Colonia”, corregimiento “El Caney”, 
Municipio de Yotoco con coordenadas geográficas: 3º57’26.80” N, 76º24´50.20” O y no el señor MELQUISEDEC LUGO 
GARCÍA, por lo que no existe sustento probatorio ni jurídico para que se profiera, respecto de él, pliego de cargos por los 
hechos objeto de investigación habida cuenta que desde el 17 de octubre de 2019 mi poderdante no ha ocupado el predio. 
 
Ahora bien, producto de la Resolución No. 0740 No. 0743 – 0000408 del 23 de abril de 2020 se tiene que el hallazgo con 
incidencia ambiental tuvo su génesis en una llamada telefónica anónima cuya consecuencia fue la inspección ocular del 14 de 
abril de 2020 donde se concluyó que el señor WILSON RÍOS fue quien adquirió el bien de manera reciente4. 
 
Esto es prueba irrefutable respecto de lo que se ha venido afirmando dentro del presente escrito de descargos, pues 
evidentemente los hechos que produjeron un impacto ambiental negativo se dieron con posterioridad al 17 de octubre de 2019, 
fecha en la que mi poderdante suscribió el contrato de promesa de compraventa con la señora LORENA MACCHI MEJÍA y, 
consecuentemente, transfirió el derecho de tenencia a la promitente compradora, lo cual demuestra que el cónyuge de la 
mencionada, señor WILSON RÍOS, fue quien ocasionó los daños que están siendo investigados por el Despacho. 
 
Aunado a esto, el mismo informe rendido una vez practicada la inspección ocular concluyó en la Resolución No. 0740 No. 0743 
– 0000408 del 23 de abril de 2020 lo siguiente: 
(…) 
Es decir, los funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC- que practicaron la inspección 
ocular obtuvieron noticia de que el señor MELQUISEDEC LUGO GARCÍA ya no era propietario del bien, pues era el señor 
WILSON RÍOS quien hacía presencia en el inmueble, pues su cónyuge, señora LORENA MACCHI MEJÍA, había celebrado un 
contrato de promesa de compraventa con mi poderdante. 
 
iv.- SOBRE LA AUSENCIA DE NEXO CAUSAL – IMPOSIBILIDAD DE PROFERIR PLIEGO DE CARGOS EN CONTRA DE 
MELQUISEDEC LUGO GARCÍA. 

 
Como se evidenciará de la práctica de pruebas que se solicitarán dentro del presente escrito no existen razones jurídicas o 
probatorias para proferir Pliego de Cargos en contra del señor MELQUISEDEC LUGO GARCÍA, pues como se ha venido 
mencionando, no fue mi poderdante quien ejecutó las obras irregulares dentro del predio, por lo que proferir un Pliego de 
Cargos en contra de un ciudadano solo bajo la razón de ser el titular del derecho de dominio de un bien, sin que medie prueba 
alguna de que haya causado directamente el daño es, básicamente, imputar una responsabilidad objetiva desprovista de 
sustento jurídico. 
 
Ahora bien, como es bien sabido, para que pueda imputarse un daño ambiental a un administrado es necesario que concurran 
tres requisitos a saber: i) una acción u omisión generadora de un presunto daño; ii) prueba de las existencia del daño 
consumado y finalmente, iii) el nexo causal que demuestre que el hecho generador que causó el daño le es atribuible al agente, 
en este caso al señor MELQUISEDEC LUGO GARCÍA. 
 
Más exactamente, la Corte Constitucional ha establecido parámetros para tener en cuenta: 
“ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD JURIDICA POR EL DAÑO AMBIENTAL-Hecho generador del daño, el daño como 
tal y el nexo de causalidad entre ambos. 
La jurisprudencia como la legislación nacional, para hacer frente a las demandas ambientales puestas de presente, han 
retomado los elementos básicos del régimen de responsabilidad civil, a saber: (i) hecho generador del daño, (ii) el daño 
como tal y (iii) el nexo de causalidad entre ambos. No obstante, también ha sido necesario adaptar los mismos a los 
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desafíos propios del derecho ambiental, particularmente en lo que tiene que ver con el concepto de daño.5” (Negrilla por fuera 
del texto original) 
 
Así pues, tal como lo establece la Jurisprudencia de la Corte Constitucional, la necesidad en la exigencia de imputar el nexo 
causal a un determinado ciudadano surge de la protección de los derechos fundamentales, sustanciales y procesales que le 
asisten al administrado, pero más importante, con el fin de no incurrir, de esta manera, en criterios de responsabilidad objetiva. 
Aterrizando los criterios jurisprudenciales expuestos al presente caso, no puede presuponerse que por ser el señor 
MELQUISEDEC LUGO GARCÍA propietario del predio donde se realizaron daños al medio ambiente sea este per se 
responsable por los mencionados daños cuando no existe prueba alguna de las acciones u omisiones que mi poderdante pudo 
haber, presuntamente, cometido; máxime cuando sí existen pruebas que demuestran que fue el señor WILSON RÍOS, quien, al 
parecer junto con su cónyuge, cometieron los daños en cuestión, tales como: i) la llamada anónima que alertó a la CVC de los 
hechos que fueron investigados, la cual demuestra que efectivamente el señor RÍOS es quien ocupa el predio; ii) la existencia 
del contrato de promesa de compraventa que tiene en su poder la señora LORENA MACCHI MEJÍA; iii) los testimonios de los 
señores xxxxxx xxxxx, vecinos del predio quienes darán cuenta sobre los hechos objetos de investigación, los cuales fueron 
perpetrados por el señor WILSON RÍOS. 
 
Por lo anteriormente expuesto no existen elementos de convicción que permita inferir de manera razonable que el señor 
MELQUISEDEC LUGO GARCÍA cometió los hechos alegados por el Despacho en el Auto de investigación, por lo que es 
procedente, antes de que se profiera Pliego de Cargos, archivar la investigación en contra de mi poderdante. 
 
PETICIONES. 

1. Se VINCULE a la señora LORENA MACCHI MEJÍA, identificada con cédula de ciudadanía No. 45.491.409, al proceso de 
la referencia al ostentar la mera tenencia del bien objeto de investigación. 
 
La señora MACCHI MEJÍA puede ser notificada en las siguientes direcciones: Carrera 9 # 34-110, Bloque 2, piso 7, 
apartamento 709 en el Barrio la Boquilla en la ciudad de Cartagena Bolívar. 

a. Puerto Mamonal km 3 carrera 56 #1-462 ubicado en la ciudad de Cartagena, Bolívar. 
b. Al correo electrónico: auditor@ciclond.com 

d. A los teléfonos (035) 6931548 y celular 3166610498. 
 
2. Se DESARCHIVE la investigación llevada a cabo en contra del señor WILSON RÍOS, cónyuge de la señora LORENA 
MACCHI MEJÍA, al ser responsable de los hechos objeto de daños al medio ambiente. 
 
La obtención de sus datos se podrá realizar a través de su cónyuge LORENA MACCHI MEJÍA. 
 
3. Se me INFORME cuál fue el Número de Noticia Única Criminal asignado por la Fiscalía General de la Nación producto de 
la compulsa de copias ordenada por el Despacho mediante Resolución 0740 No. 0743 del 25 de febrero de 2021 con el fin de 
ejercer la respectiva defensa técnica del señor MELQUISEDEC LUGO GARCÍA. 
 
V.- SOLICITUDES PROBATORIAS URGENTES. 
En este momento mi poderdante se encuentra recolectando los datos de los vecinos del predio para que rindan testimonio que 
el señor WILSON RÍOS es quien ocupa el inmueble desde octubre de 2019; estos datos se allegarán al Despacho en el 
momento en el cual se tengan antes de que se profiera Pliego de Cargos. 
 
Asimismo, se practiquen las siguientes pruebas: 
1. Se COMISIONE a un funcionario de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC- para que se dirija al 
predio ubicado en la Vereda “La Colonia”, corregimiento “El Caney”, Municipio de Yotoco con coordenadas geográficas: 
3º57’26.80” N, 76º24´50.20” O con el fin de recoger los respectivos testimonios de los trabajadores que allí desarrollan labores 
para dar cuenta que son los señores LORENA MACCHI MEJÍA y WILSON RÍOS quienes ostentan la mera tenencia del bien 
desde el 2019. 
En caso de ser necesario se solicita requerir apoyo de autoridad policial conforme al artículo 20 de la Ley 1333 de 2009. 
 

ANTECEDENTES DE L ACTUACIÓN PROCESAL 
 

mailto:auditor@ciclond.com
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Para el 14 de abril de 2020, en atención a denuncia telefónica `por presunta infracción al recurso suelo, personal de la Dar 
Centro Sur,  realizó visita técnica en el predio ubicado en la vereda La Colonia, Corregimiento El caney, Municipio de Yotoco, en 
donde evidenció la apertura de una vía aproximadamente de 100 metros de largo y al final de la misma la construcción de un 
lago de aproximadamente 5 metros de diámetro, para lo cual se realizó además la intervención de una guadual en un tramo 
aproximado de 3 metros.  
 
Por medio de Resolución 0740 No. 0743-0000408 del 23 de abril de 2020, se inició indagación preliminar, a fin de ubicar los 
elementos normativos, entre ellos el de identificar plenamente a los presuntos infractores.  En esta oportunidad procesal se 
vinculó a Wilson Ríos (N) sin estar plenamente identificado y como presunto propietario del predio tal y como fue informado en 
el escrito del informe técnico inicial visto a folio 1 y 2 del expediente. 
 
Para el día 14 de agosto de 2020, (folio 28-30) se realizó visita técnica por parte del personal de la Dar Centro Sur, en donde se 
evidenció el cumplimiento de la medida preventiva, de suspensión de actividades,  y se indagó sobre la propiedad del predio. 
 
Dada la situación de la pandemia del COVID 19, y los decretos presidenciales de la declaratoria de estado de emergencia, fue 
decretada la suspensión de los términos procesales, tanto en la rama judicial, como en la rama ejecutiva en este caso entre el 
16 de marzo al 31 de agosto de 2021. 
 
Ya dentro de la actuación procesal, previas labores de georeferenciacion, (folio 37 a 39), se obtuvo el  certificado de tradición 
con matrícula No. 373-6753, el que registra como propietarios los herederos de la causante Carlina Leonor García Sánchez a: - 
VIRGELINA LUGO GARCIA (N), GUILLERMO LUGO GARCIA (N), MELQUISEDEC LUGO GARCIA, con cédula de 
ciudadanía No. 6.185.778, LUIS EDUARDO LUGO GARCIA (N), FANNY LUGO GARCIA (N), IRENE LUGO GARCIA (N), 
ALBA LUZ MUÑOZ GARCIA (N), BERTILDA MUÑOZ GARCIA (N), DEYANIRA MUÑOZ GARCIA (N), HECTOR AUGUSTO 
MUÑOZ GARCIA (N), SOFIA MUÑOZ GARCIA (N). 
 
Es por ello que culminada la indagación preliminar, mediante Resolución 0740 No. 0743-00193 del 25 de febrero de 2021 se 
apertura proceso administrativo sancionatorio ambiental en contra de VIRGELINA LUGO GARCIA (N), GUILLERMO LUGO 
GARCIA (N), MELQUISEDEC LUGO GARCIA, con cédula de ciudadanía No. 6.185.778, LUIS EDUARDO LUGO GARCIA (N), 
FANNY LUGO GARCIA (N), IRENE LUGO GARCIA (N), ALBA LUZ MUÑOZ GARCIA (N), BERTILDA MUÑOZ GARCIA (N), 
DEYANIRA MUÑOZ GARCIA (N), HECTOR AUGUSTO MUÑOZ GARCIA (N), SOFIA MUÑOZ GARCIA (N), en calidad de 
copropietarios del predio conforme al certificado de tradición con matricula inmobiliaria No. 373-6753; y en la misma decisión 
administrativa, se indica la imposibilidad de continuar el proceso en contra de WILSON RIOS, por no estar plenamente 
identificado y en ese momento no encontrar probado la relación o vínculo alguno con el predio objeto de investigación.  
 
De conformidad con las garantías procesales del articulo 29 Superior, todos los hoy propietarios del inmueble, deben ser 
vinculados al proceso y notificados en debida forma, para garantizar el derecho a la defensa y contradicción a que haya lugar.  
A la fecha se tiene notificado de manera personal al Melquisedec Lugo García,  mientras que para los otros propietarios, se ha 
ordenado la consulta de las bases de datos estatales, para tener su identidad plena en calidad de propietarios, tal y como la 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO lo ha informado.  Identificado en plena forma se procederá con la  
debida notificación.  
 

DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE A LA CESACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO 
AMBIENTAL 

 
El articulo 9 y 23 de la Ley 1333 de 2009 establece: 
“ARTÍCULO 9o. CAUSALES DE CESACIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN MATERIA AMBIENTAL. Son causales de cesación 
del procedimiento las siguientes: 
1o. Muerte del investigado cuando es una persona natural. 
2o. Inexistencia del hecho investigado. 
3o. Que la conducta investigada no sea imputable al presunto infractor. 
4o. Que la actividad esté legalmente amparada y/o autorizada. 
ARTÍCULO 23. CESACIÓN DE PROCEDIMIENTO. Cuando aparezca plenamente demostrada alguna de las causales 
señaladas en el artículo 9o del proyecto de ley, así será declarado mediante acto administrativo motivado y se ordenará cesar 
todo procedimiento contra el presunto infractor, el cual deberá ser notificado de dicha decisión. La cesación de procedimiento 
solo puede declararse antes del auto de formulación de cargos, excepto en el caso de fallecimiento del infractor. Dicho acto 
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administrativo deberá ser publicado en los términos del artículo 71 de la ley 99 de 1993 y contra él procede el recurso de 
reposición en las condiciones establecidas en los artículos 51 y 52 del Código Contencioso Administrativo.” 
 

CONSIDERACIONES 
 

Para atender la solicitud elevada por la defensa técnica del presunto responsable  Melquisedec Lugo García, se debe hacer 
referencias a cada una de las peticiones que solicita: 
 
1. VINCULAR A LA SEÑORA LORENA MACCHI MEJÍA identificada con cédula de ciudadanía No. 45.491.409, al proceso de la 
referencia al ostentar la mera tenencia del bien objeto de investigación:  
 
Frente a esta primera pretensión, se tiene que la investigación iniciada mediante Resolución 0740 No. 0743-00193 del 25 de 
febrero de 2021, tuvo su génesis por los hechos verificados el día 14 de abril de 2020 y la vinculación al señor Melquisedec 
Lugo García y los demás vinculados obedece a que conforme al certificado de tradición con matrícula No. 373-6753, figuran 
como copropietarios del predio objeto de la investigación. 
 
Ahora bien, frente al contrato de promesa de compraventa celebrado entre Melquisedec Lugo García y Lorena Machi Mejía de 
fecha 17 de octubre de 2019, este despacho no tiene conocimiento alguno de su existencia, y muy a pesar de  la buena fe que 
le asiste al presunto responsable, en aclarar la situación, el mero dicho no es suficiente para proferir decisión administrativa 
para vincular a señora MACCHI MEJIA.  
 
De conformidad con las reglas de la Ley  1333 de 2009, la voluntad del legislador es invertir la carga de la prueba, por ello, 
corresponde al presunto responsable acreditar las pruebas que pretende hacer valer dentro del proceso.   
 
Para el caso de un tenedor de un bien inmueble, se debe acreditar dicha situación, el mismo no es aportado a la presente 
investigación, por lo que este despacho no encuentra sustento jurídico para acceder a dicha vinculación, máxime cuando indica 
que el lugar de ubicación de la señora  MACCHI MEJIA es la ciudad de Cartagena, Departamento de Bolívar.  Para atender la 
situación, se ha de solicitar al presunto responsable que aporte la copia del contrato  de promesa de  compraventa manifestado.  
 
Con todo, a fin de revisar nuevamente la actuación, se ha de solicitar a la  UGC YOTOCO MEDIACANOA RIOFRIO PIEDRAS, 
realice visita técnica, a fin de verificar en el sitio de las infracciones, la presencia de tenedores, moradores, o habitantes y en 
especial verificar si en los predios se encuentra a la señora   LORENA MACCHI MEJÍA y WILSON RIOS, quien conforme la 
versión del presunto responsable tienen vinculo de familia. 
 
2. DESARCHIVAR LA INVESTIGACIÓN LLEVADA A CABO EN CONTRA DEL SEÑOR WILSÓN RIOS. 
 
Solicita el presunto responsable, se desarchive la indagación para WILSON RIOS, y se continue el proceso en su contra, en 
razón a que las afectaciones a bosque y suelo fueron realizadas por esta persona.  
 
Para responder a la solicitud, se ha de considerar que conforme a los informes de visitas de fechas 14 de abril y 14 de agosto 
de 2020, en el cual se tiene como usuario a Wilson Ríos, se tiene que lo allí consignado está basada en la información dada en 
campo, es decir, por información dada por personas del sector, lo cual se hace hincapié en los informes, así las cosas, se 
adelanta la indagación preliminar con el fin de recaudar las diferentes pruebas a fin de determinar el o los presuntos infractores 
y si hay mérito suficiente para iniciar el procedimiento administrativo sancionatorio ambiental.  
 
Como se dejó claro en el acápite antecedentes de la actuación procesal, la indagación preliminar dentro del expediente con 
radicado 0743-039-005-034-2020 se inició en contra de WILSON RIOS, durante la etapa procesal y conforme a las pruebas 
recaudados no se encontró mérito para iniciar proceso en contra de Wilson Ríos, toda vez que no se logró establecer relación 
alguna con el predio como tampoco que las actividades realizadas en el predio Buena Vista estuvieran presuntamente 
realizadas por Wilson Ríos, aunado a ello no se estableció su identificación plena, razones que quedaron plasmadas en la 
Resolución 0.740 No. 0743-00193 del 25 de febrero de 2021, sin embargo, se tiene que, durante la investigación que se 
adelanta de encontrarse mérito para vincular a otra parte al proceso la misma se ha de llevar a cabo conforme a las reglas de la 
Ley 1333 de 2009. 
 
En todo caso, la naturaleza del archivo de la indagación preliminar, no tiene efecto de cosa juzgada, en razón a que de llegar a 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0099_1993_pr001.html#71
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_contencioso_administrativo_pr001.html#51
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_contencioso_administrativo_pr001.html#52
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verificarse que la responsabilidad le asiste a otras personas, con las pruebas que así lo acrediten deberán ser vinculadas a la 
investigación  administrativa. 
 
3. SE INFORME CUAL FUE EL NÚMERO DE NOTIFICA CRIMINAL ASIGANDO POR LA FISCALIA GENERAL DE LA 
NACIÓN. 
 
Solicita el presunto responsable, le sea informado el numero de noticia criminal, por la compulsa de copias ordenada por la 
Corporación53, a lo que se tiene que la respuesta dada por la Fiscalía frente a la remisión de copias del expediente 0743-039-
005-034-2021, se tiene como respuesta caso con número de SPOA 766226000185202150109 asignado a la Fiscalía 54 de 
Buga. (folio  59) 
 
4. SOLICITUD DE CESACIÓN DEL PROCEDIEMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO PARA MELQUISEDEC LUGO 
GARCÍA CONFORME AL NUMERAL 3 DEL ARTÍCULO 9 DE LA LEY 1333 DE 2009.  
 
A fin de resolver esta solicitud de cesación del procedimiento administrativo sancionatorio ambiental para el señor Melquisedec 
Lugo García, resulta necesario remitirse a la Ley 1333 de 2009 en lo relacionado a la cesación, lo cual reza en el artículo 9:  
 
ARTÍCULO 9o. CAUSALES DE CESACIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN MATERIA AMBIENTAL. Son causales de cesación del 
procedimiento las siguientes: 
1o. Muerte del investigado cuando es una persona natural. 
2o. Inexistencia del hecho investigado. 
3o. Que la conducta investigada no sea imputable al presunto infractor. 
4o. Que la actividad esté legalmente amparada y/o autorizada. 
PARÁGRAFO. Las causales consagradas en los numerales 1o y 4o operan sin perjuicio de continuar el procedimiento frente a 
los otros investigados si los hubiere. 
 
Ahora bien, en lo que respecta al procedimiento para declarar la cesación del procedimiento administrativo sancionatorio 
ambiental, la ibidem ha establecido:  
 
ARTÍCULO 23. CESACIÓN DE PROCEDIMIENTO. Cuando aparezca plenamente demostrada alguna de las causales 
señaladas en el artículo 9o del proyecto de ley, así será declarado mediante acto administrativo motivado y se ordenará cesar 
todo procedimiento contra el presunto infractor, el cual deberá ser notificado de dicha decisión. La cesación de procedimiento 
solo puede declararse antes del auto de formulación de cargos, excepto en el caso de fallecimiento del infractor. Dicho acto 
administrativo deberá ser publicado en los términos del artículo 71 de la ley 99 de 1993 y contra él procede el recurso de 
reposición en las condiciones establecidas en los artículos 51 y 52 del Código Contencioso Administrativo. 
 
Para el caso concreto y a fin de resolver este punto de la solicitud, resulta pertinente resaltar que como lo indicó  el acápite 
antecedentes de la actuación procesal, el señor Melquisedec Lugo García fue vinculado al proceso sancionatorio ambiental en 
calidad de copropietario del predio con matricula inmobiliaria No. 373-6753, toda vez que la propiedad lleva implícitos 
obligaciones y cumple una función ecológica a las voces de la Constitución Política de Colombia y demás normas de inferior 
jerarquía que ratifica la obligación del propietario frente a los recursos naturales renovables.   
 
Respecto a la existencia de un contrato de promesa compraventa suscrito entre el señor Melquisedec Lugo García y Lorena 
Macchi Mejía el día 17 de octubre de 2019, a la fecha, el documento no existe dentro del proceso, por lo tanto, no se puede 
acceder a la petición, con la mera enunciación de su existencia, de ahí que en esta etapa procesal resulta improcedente aplicar 
la cesación del procedimiento en favor del copropietario del predio.  
 
Así mismo, es de anotar que la diferencias que se pueden dar en el contrato de promesa de compraventa, no es objeto de 
estudio para este ente Corporado, toda vez que corresponde a la jurisdicción tanto su conocimiento como resolver de fondo la 
misma.  Por lo tanto la explicación resulta ajena al proceso administrativo sancionatorio ambiental.  
 

                                            
53 Folio 57 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0099_1993_pr001.html#71
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_contencioso_administrativo_pr001.html#51
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_contencioso_administrativo_pr001.html#52
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Conforme a lo anterior, se tiene que a la fecha Melquisedec Lugo García es copropietario del predio con matrícula inmobiliaria 
No. 373-6753, por lo tanto, no es procedente acceder a la petición de cesación del procedimiento administrativo sancionatorio 
ambiental que se adelanta por no encontrarse plenamente demostrada la causal 3 del articulo 9 de la Ley 1333 de 2009. 
 
5. SOLICITUDES DE PRUEBAS. 
 
El peticionario por medio de su apoderado, solicita como prueba:  
 
2. Se COMISIONE a un funcionario de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC- para que se dirija al 
predio ubicado en la Vereda “La Colonia”, corregimiento “El Caney”, Municipio de Yotoco con coordenadas geográficas: 
3º57’26.80” N, 76º24´50.20” O con el fin de recoger los respectivos testimonios de los trabajadores que allí desarrollan labores 
para dar cuenta que son los señores LORENA MACCHI MEJÍA y WILSON RÍOS quienes ostentan la mera tenencia del bien 
desde el 2019. 
 
En caso de ser necesario se solicita requerir apoyo de autoridad policial conforme al artículo 20 de la Ley 1333 de 2009. 
 
Frente a esta solicitud, ya fue resuelta en acápite anterior, y se aclara que la UGC YOTOCO MEDIACANOA RIOFRIO 
PIEDRAS, tiene a su cargo realizar visitas periódicas de control sobre el territorio, por lo que ha de solicitar que dicha visita sea 
priorizada a fin de conocer el cumplimiento de la medida preventiva, como también de verificar si en el predio se ubica o existe 
como poseedor o tenedor al señor  WILSON RIOS, y/o LORENA MACCHI MEJIA, conforme el artículo 22 de la Ley  1333 de 
2009.  
 
No se accede al decreto de las pruebas testimoniales solicitadas, en razón a que no cumple las reglas del código general del 
proceso, ya que debe indicar el nombre, identificación de la o las personas que pretende que sean llamadas a escuchar los 
dichos.  
 
6.- DEL RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA 

 
A folio 76 obra poder especial, amplio y suficiente otorgado por MELQUISEDEC LUGO GARCIA al abogado en ejercicio JESÚS 
FERNANDO LÓPEZ GONZÁLEZ, por lo que se realiza solicitud para que se reconozca personería. 
 
Siendo que el mandato especial cumple las formalidades que exige el artículo 74 del código General del Proceso, se hará el 
reconocimiento de la representación conforme las facultades señaladas en el poder. 
 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro SUR, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO:  NO ACCEDER A LA PETICIÓN DE SOLICITUD DE CESACIÓN del procedimiento administrativo 
sancionatorio ambiental para MELQUISEDEC LUGO GARCIA identificado con cédula de ciudadanía No. 6.185.778 por no 
encontrase probada la causal del numeral 3 del artículo 9 de la Ley 1333 de 2009, conforme a lo expuesto en la parte motiva de 
la providencia. 
 
ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a MELQUISEDEC LUGO GARCIA identificado con cédula de 
ciudadanía No. 6.185.778, por medio de su apoderado, el contenido del presente auto, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 66, 67 y 68, de la Ley 1437 de 2011 – CPACA -, en su defecto, proceder a notificar por aviso, en los términos 
establecidos por el Artículo 69 ibídem. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Ofíciese a MELQUISEDEC LUGO GARCIA, por medio de su apoderado, para que aporte al presente 
proceso copia del contrato de promesa de compraventa, que pretende hacer valer como prueba dentro de la presente 
actuación. Asi como también aporte las direcciones de notificación de los otros herederos, vinculados a la presente acción.  
 
ARTICULO CUARTO:  Conforme las reglas del artículo 22 de la Ley  1333 de 2009, se dispone una prueba consistente en 
VISITA TECNICA, para tal fin se ha de solicitar a la UGC YOTOCO MEDIACANOA RIOFRIO PIEDRAS, se priorice entre las 
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visitas de control sobre el territorio,  y realice visita técnica, a fin de verificar en el sitio de las infracciones, el cumplimiento de la 
medida preventiva y de la presencia de tenedores, moradores, o habitantes y en especial verificar si en los predios se encuentra 
a la señora   LORENA MACCHI MEJÍA y WILSON RIOS, quien conforme la versión del presunto responsable tienen vínculo de 
familia y en caso afirmativo, individualizarlos con el número de cédula de ciudadanía 
 
ARTÌCULO QUINTO:  Informar a MELQUISEDEC LUGO GARCIA identificado con cédula de ciudadanía No. 6.185.778,  por 
medio de su apoderado que conforme al artículo 23 de la Ley 1333 de 2009 procede el recurso de reposición dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la notificación. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Reconózcase como apoderado especial de MELQUISEDEC LUGO GARCIA al abogado JESÚS 
FERNANDO LÓPEZ GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.019.093.619 de Bogotá, con Tarjeta Profesional 
349.081 del C.S.J., en los términos que le fue conferido el poder. 
 
ARTÍCULO SÈPTIMO: Tramitar la publicación del presente acto administrativo en el Boletín Informativo de esta Corporación 
Autónoma Regional. 
 
Dado en Guadalajara de Buga, a los treinta y un (31) días del mes de mayo del año dos mil veintiuno (2021).  
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLASE 
 

 
LUZ MERY GUTIÉRREZ CORREA 

Directora Territorial DAR Centro Sur. 
Proyectó/Elaboró: Adriana Ordoñez Becerra – Técnico administrativo 
Revisó: Edna Villota Gómez –apoyo jurídico 
             Edwin Martinez Barreiro – Coordinador UGC Y-M-R-P 
Archívese en: 0743-039-005-034-2020 
 

RESOLUCIÓN 0740 No. 0742 – 00572 DE 2021 
(31 DE MAYO DE 2021) 

 
“POR LA CUAL SE RESUELVE DE FONDO EL PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL, SE IMPONE 

SANCIÓN Y OTRAS DISPOSICIONES DEL EXPEDIENTE 0742 – 039 – 007 – 071 2019” 
 

CONSIDERANDO: 
 
La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, desde el año 1968,  le fue asignado el manejo de la 
administración y el fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
El artículo 2 de la Ley 23 de 1973, establece que, el medio ambiente es un patrimonio común, su mejoramiento y conservación 
son actividades de utilidad, en la que, deben participar el Estado y los particulares, y define que el medio ambiente está 
constituido por la atmosfera y los recursos naturales. 
 
El Código de los recursos naturales renovables y de protección al medio ambiente Decreto – Ley 2811 de 1974, consagró en su 
artículo 1, el “Ambiente como patrimonio común la obligación del estado y los particulares de preservarlo y manejarlo, teniendo 
en cuenta que es de utilidad pública e interés social”. 
 
Así mismo, los artículos 8, 79 y 80 de la Constitución Política de Colombia, dispone el manejo de los recursos Naturales y 
confiere la responsabilidad al Estado para planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar el 
desarrollo sostenible, conservación, restauración o sustitución, así como el derecho deber para la comunidad de su 
conservación.  
 
El numeral 7 del artículo 150 de la Constitución Política de Colombia, reglamenta la creación y funcionamiento de las 
Corporaciones Autónomas Regionales.  
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Por su parte la Ley 99 de 1993,  creó las Corporaciones Autónomas Regionales como máxima autoridad ambiental en el área 
de su jurisdicción, por lo que, en su artículo 33 crea a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC como 
autoridad ambiental en el VALLE DEL CAUCA: 
 
De conformidad con las atribuciones legales y reglamentarias, el CONSEJO DIRECTIVO de la Corporación, mediante acto de 
delegación, ha facultado en cabeza de la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, de conformidad 
con el Decreto 2811 de 1974, Decreto Único Reglamentario del sector Ambiente y Desarrollo Sostenible No. 1076 de mayo 26 
de 2015, Ley 1333 de 2009, los Acuerdos No. CD No. 072 de 2016, CD 073 de 2016, y demás normas concordantes y la 
facultad de adelantar procesos administrativos sancionatorios. 
 
Queda de esta manera radicada legalmente la competencia en cabeza de la Directora Territorial de la Dirección Ambiental 
Regional Centro Sur, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, para adelantar, tramitar 
y resolver de fondo el proceso administrativo sancionatorio ambiental. 
 
Que la JURISDICCIÓN para la DAR CENTRO SUR, en encuentra circunscrita en la Resolución 0100 – Nro. 0300-0005 – del 8 
de enero de 2015, dado que, la actividad investigada se desarrolló en jurisdicción del municipio de Buga (V).  
 
Que el Marco Constitucional, legal y reglamentario del PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO, fue expuesto en la 
resolución que dio inicio a la investigación, fijando en todo caso que, conforme a los postulados del artículo 80 Superior fue 
desarrollada normatividad como lo es la Ley 1333 de 2009. 
 
 

IDENTIFICACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR  
 
De conformidad con el formato de hallazgo administrativo sancionatorio ambiental, el presunto infractor es la sociedad EAT 
SONRISAS SAS identificada con NIT No. 815001488-1, con establecimiento comercial ubicado en la Calle 2 Nro. 15 – 18 en el 
municipio de Guadalajara de Buga, Valle, y con dirección electrónica posadarojas@hotmail.com. 
 
 

DE LA PRESUNCIÓN DE CULPA 
 

El parágrafo del artículo 1 de la Ley 1333 de 2009, dispone: 
 
“En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. El infractor será 
sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá 
utilizar todos los medios probatorios legales.” 
 
Por lo tanto, bajo los principios de PREVENCIÓN y PRECAUCIÓN, en asuntos de infracción ambiental, la culpa o el dolo del 
infractor se presume, quedando en todo casi la carga de la prueba en cabeza del procesado.   
 

HECHOS QUE ORIGINARON EL HALLAZGO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL 
 
Mediante memorando 0701-297502019 del 11 de abril de 2019, el Director de Gestión Ambiental ordenó dar apertura al proceso 
administrativo sancionatorio a EAT SONRISAS, SAS, quien, se encuentra registrado como generador de residuos o desechos 
peligrosos en plataforma IDEAM, por el presunto incumplimiento a las exigencias de la Resolución 1362 de 2007 del M.A.D.S. 
 
 

ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS ANEXOS AL FORMATO DE HALLAZGO ADMINISTRATIVO 
SANCIONATORIO AMBIENTAL 

 
Se tiene como elementos materiales probatorios los documentos que hacen parte del expediente, se relacionan así: 
 

mailto:posadarojas@hotmail.com
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1. Copia del memorando 0701-29750201954. 
2. Copia del memorando 0742-29750201955. 
3. Escrito de descargos bajo radicado No. 76161201956. 
4. Memorando 0742 - 89515201957. 
5. Escrito de alegatos bajo radicado No. 15050202058. 

 
 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
 
Es de raíz constitucional la obligación para el Estado y los particulares la protección de un ambiente sano, así como también, la 
protección de las riquezas culturales y naturales de la Nación, la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines. 
 
La potestad sancionadora de la administración es una manifestación del ius puniendi estatal, que consiste en, la aplicación de 
medidas represivas por parte de las autoridades administrativas frente a los administrados y a los servidores públicos, cuando 
estos, incurren en actuaciones que afectan y/o amenazan el ordenamiento jurídico. La finalidad es, la preservación de bienes 
jurídicos protegidos, con límites del orden constitucional, como lo es, el principio de legalidad, tipicidad, el debido proceso. 
 
La Ley 1437 de 2011,  consagra los elementos del procedimiento administrativo sancionatorio así: a) Principio de Legalidad, b) 
Principio de tipicidad, c) Debido proceso, d) La responsabilidad, e) Principio de la proporcionalidad en la sanción. 
 
El derecho administrativo sancionador supone el modelo de separación absoluta de funciones y de la capacidad de la 
administración para imponer sanciones directamente, con el cumplimiento así del ejercicio eficaz de sus potestades de gestión. 
Respecto de la potestad sancionadora de la administración, la Corte Constitucional en sentencia C – 214 de 1994, dijo: 
 
“Así, se ha expresado, en forma reiterada, que  i) la potestad sancionadora como potestad propia de la administración es 
necesaria para el adecuado cumplimiento de sus funciones y la realización de sus fines59, pues ii) permite realizar los valores 
del orden jurídico institucional, mediante la asignación de competencias a la administración que la habilitan para imponer a sus 
propios funcionarios y a los particulares el acatamiento, inclusive por medios punitivos, de una disciplina cuya observancia 
propende indudablemente a la realización de sus cometidos60 y iii) constituye un complemento de la potestad de mando, pues 
contribuye a asegurar el cumplimiento de las decisiones administrativas”61. 
 
La Corte Constitucional y el legislador, han fincado que, la imposición de sanciones por parte de la administración por el 
incumplimiento de deberes, es actividad típicamente administrativa y no jurisdiccional; la Corte Constitucional, en sentencia C – 
412 de 1993, en ampliación al contenido del debido proceso administrativo sancionatorio, expresó:  
 
“Para el ejercicio de la potestad sancionatoria a cargo de la administración se requiere: (i) una ley previa que determine los 
supuestos que dan lugar a la sanción, así como la definición de los destinatarios de la misma, -sin que necesariamente estén 
desarrollados todos los elementos del tipo sancionatorio-, ya que es válida la habilitación al ejecutivo con las limitaciones que la 
propia ley impone; (ii) que exista proporcionalidad entre la conducta o hecho y la sanción prevista, de tal forma que se asegure 
tanto al administrado como al funcionario competente, un marco de referencia que permita la determinación de la sanción en el 
caso concreto, y (iii) que el procedimiento administrativo se desarrolle conforme a la normatividad existente, en procura de 
garantizar el debido proceso.” Igualmente se dispuso que el debido proceso en las actuaciones administrativas opera en tres 
momentos específicos “(…) (i) en la formación de la decisión administrativa (acto administrativo), (ii) en la notificación o 
publicación de esa decisión administrativa, y (iii) en la impugnación de la decisión (recursos)”. 

                                            
54 Folios 1-6 
55 Reverso del folio 6 
56 Folios 21-95 
57 Folios 103 -105 
58 Folios 113-123 
59 Sentencia C-597 de 1996, M.P. Alejandro Martínez Caballero. 
60 Ibídem. 
61 Sentencia C-214 de 1994, M.P. Antonio Barrera Carbonell. 
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Por lo anterior, se tiene que, el proceso sancionatorio ambiental se rige por la especialidad contenida en la Ley 1333 de 2009 y 
sus decretos reglamentarios para la imposición de la sanción. 
 

PRESUPUESTO DE LA INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA  
 
El presupuesto del proceso sancionatorio ambiental es, determinar la desatención del ordenamiento, es decir, el señalamiento 
de la infracción administrativa de tipo ambiental. 
 
La comisión por acción o por omisión es el elemento propio del proceso administrativo sancionatorio, así: a) Principio de 
Legalidad, b) Debido Proceso, c) Principio de Tipicidad, d) La responsabilidad, e) Principio de la Proporcionalidad en la sanción. 
 
 

1.- EL PRINCIPIO DE LA LEGALIDAD62  
 
La Corte Constitucional en reiteradas providencias anuncia que, por naturaleza sancionatoria del proceso administrativo, el 
principio de legalidad debe imperar, de tal modo que, debe existir el catálogo de acciones que pueden ser objeto de sanción, es 
decir: i) que se encuentre tipificada, ii) que la norma sea escrita, iii) que sea previa a los hechos materia de investigación63. 
 
El principio de legalidad comprende la garantía material, en razón a que, existe en forma precia la norma que indica qué 
conductas son estimadas como infracciones y las sanciones que trae aparejada. 
 
El artículo 29 Superior enmarca el principio de legalidad como esa garantía que nadie puede ser juzgado sino conforme a las 
leyes preexistentes al acto que se imputa, lo que traduce a que, no existe pena o sanción sino hay ley que determine la 
legalidad de dicha actuación, ya sea, por acción u omisión, ligada al enunciado de la sanción. De lo contrario, sería vulneratorio 
a los derechos fundamentales del procesado. 
 
“Sobre esta específica materia, la jurisprudencia Constitucional ha señalado que la potestad sancionatoria se estructura a partir 
del principio de legalidad, en tanto sin una atribución de legalidad previa, la administración carecería de sustento jurídico para 
actuar y, por tanto, esta disciplina en aplicación de este principio está supeditada a: “(i) que el señalamiento de la sanción sea 
hecho directamente por el legislador; (ii) que éste señalamiento sea previo al momento de comisión del ilícito y también al acto 
que determina la imposición de la sanción; (iii) que la sanción se determine no solo previamente, sino también plenamente, es 
decir que sea determinada y no determinable” 64. 
 
Ahora bien, de conformidad con el artículo 5° de la Ley 1333 de 2009, entre otros presupuestos, se estableció que, configura 
una infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente. 
 
El Decreto 1076 de 2015, reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, también, dispone: 
 
“Artículo 2.2.10.1.1.2. Tipos de sanción. Las autoridades ambientales podrán imponer alguna o algunas de las siguientes 
sanciones de acuerdo con las características del infractor, el tipo de infracción y la gravedad de la misma. 
 
Artículo 2.2.10.1.1.3. Motivación del proceso de individualización de la sanción.  Todo acto administrativo que imponga una 
sanción deberá tener como fundamento el informe técnico en el que se determine claramente los motivos de tiempo, modo, 
lugar que darán lugar a la sanción, detallando los grados de afectación ambiental, las circunstancias agravantes y/o atenuantes 
y la capacidad socioeconómica del infractor de forma que pueda determinarse la debida aplicación de los criterios a que se 
refiere el presente reglamento.” 
 

                                            
62 Articulo 29 Superior 
63 El derecho Administrativo Sancionador Disciplinario en la Docencia Universitaria Colombiana/ Libardo Orlando Riascos 
Gómez/ parte segunda “El Derecho Administrativo y la Potestad Sancionatoria” / página 195” 
64 Sentencia C- 475 de 2004. 
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Así mismo y en el evento en que la infracción haya generado daño ambiental, el informe técnico deberá indicar las 
características del daño causado por la infracción. 
 
Señala el artículo 40 de la Ley 1333 de 2009 las causales de sanciones, por lo que, se puede imponer una sanción principal y 
accesorias, todo ello conforme el principio de la proporcionalidad.  
Así las cosas, se tiene como satisfecho el requisito de la preexistencia de la norma a la fecha de los hechos, la que será 
aplicable a este caso. 
 
 

2.- EL DEBIDO PROCESO. 
 
El debido proceso del procedimiento administrativo sancionatorio se encuentra enmarcado en las etapas que le preceden para 
la formación de la decisión administrativa, como lo es (i) la indagación preliminar (ii) el proceso administrativo sancionatorio, (iii) 
notificación personal de la primera actuación, (iv) la preclusividad de los términos, (v) el agotamiento del trámite en términos 
prontos sin dilaciones injustificada (vi) el juez natural, (vii) la proporcionalidad entre la conducta y la sanción65. 
 
Que, identificada una acción contraria a los lineamientos técnicos en materia ambiental, esta dependencia profirió la Resolución 
0740 No. 0742 – 001052 del 22 de agosto de 201966, mediante la cual, se apertura proceso administrativo sancionatorio 
ambiental en contra de EAT SONRISAS SAS; así mismo, se le formulan los cargos por configurarse situación de flagrancia.  
 
El artículo 1494 del Código Civil colombiano, señala a la ley,  fuentes de las obligaciones, así mismo, señala que, el 
cumplimiento de la ley es obligatorio para todos los habitantes del territorio.  
 
En la presente decisión se hace el juicio de reproche a que el usuario registrado en la plataforma de IDEAM, como generador 
de RESPEL, dejo de dar cumplimiento a dicha disposición normativa. 
 
El artículo 2.2.6.1.3.1. del Decreto 1076 de 2015, en su literal f, dice: “Registrarse ante la autoridad ambiental competente por 
una sola vez y mantener actualizada la información de su registro anualmente, de acuerdo con lo establecido en el presente 
título.” 
 
Por su parte la Resolución 1362 de 200767 emitida por el M.A.D.S, en sus artículos 4° y 5° establecen: 
 
“Artículo 4°. Información a ser diligenciada en el Registro de Generadores de Residuos o Desechos Peligrosos. Con el número 
de registro, todo generador de residuos o desechos peligrosos deberá ingresar al sitio web de la autoridad ambiental de su 
jurisdicción y diligenciar a través del aplicativo vía web desarrollado para el Registro de Generadores de Residuos o Desechos 
Peligrosos, las variables de información establecidas en el Anexo número 2 de la presente resolución. El diligenciamiento de 
esta información se debe efectuar dentro de los plazos establecidos en la Tabla número 2 del Artículo 28 del Decreto 4741 de 
2005. 
 
Parágrafo 1°. Aquellos generadores que no puedan diligenciar la información del registro a través del aplicativo vía Web 
deberán manifestarlo en la carta de Solicitud de Inscripción en el Registro de Generadores de Residuos o Desechos Peligrosos. 
En este caso la autoridad ambiental, cuando le informe al generador el número de registro asignado, le entregará o remitirá el 
archivo magnético con un aplicativo en Excel del Registro de Generadores de Residuos o Desechos Peligrosos. 
 
Parágrafo 2°. La información diligenciada y suministrada inicialmente en el Registro de Generadores de Residuos o Desechos 
Peligrosos corresponderá al período de balance comprendido entre el 1° de enero al 31 de diciembre del año inmediatamente 
anterior a la fecha de solicitud de inscripción en el registro. 
 

                                            
65 Sentencia C-860 de 2006. 
66 Folios 10-16 
67 Por la cual se establece los requisitos y el procedimiento para el Registro de Generadores de Residuos o Desechos 
Peligrosos, a que hacen referencia los artículos 27º y 28º del Decreto 4741 del 30 de diciembre de 2005. 
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El generador deberá recolectar y conservar toda la información que se requiera para el diligenciamiento del registro. Para tal fin, 
el generador deberá llevar una bitácora con la información de las cantidades mensuales generadas por corriente de residuos o 
desechos peligrosos al interior de su instalación y un soporte de aquellos datos que permitan verificar, por parte de la autoridad 
ambiental, su clasificación como pequeño, mediano o gran generador, de acuerdo con lo estipulado en el Artículo 28 del 
Decreto 4741 de 2005. 
 
Aquellos generadores que posean existencias de residuos o desechos peligrosos, que no hayan sido gestionadas y se 
encuentran almacenadas en las instalaciones del generador o a través de terceros al inicio del período de balance comprendido 
entre el 1° de enero al 31 de diciembre del año inmediatamente anterior a la fecha de solicitud de inscripción en el registro, 
deben igualmente reportar dichas existencias. 
 
Parágrafo 3°. La inscripción en el registro y el registro de un generador sólo se entenderán efectuados cuando éste haya 
diligenciado ante la autoridad ambiental la información del Registro de Generadores de Residuos o Desechos Peligrosos, de 
acuerdo con los procedimientos establecidos en el instructivo de diligenciamiento correspondiente. 
 
Cuando se diligencie la información del registro vía web, el sistema permitirá al generador obtener una confirmación de envío de 
esta información y la impresión de dicha confirmación.  Así mismo, cuando se diligencie la información a través del aplicativo en 
Excel, el generador podrá confirmar el cierre del archivo e imprimir una copia del mismo. 
 
Parágrafo 4°. Los generadores que realizarán el registro vía web y que no puedan acceder a dicho sistema en los plazos 
establecidos, por razones técnicas atribuibles a la autoridad ambiental, deben radicar en medio físico la información establecida 
en el Anexo 2 de la presente resolución, en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles posteriores a la fecha máxima de 
entrega. 
 
Lo anterior no exime a estos generadores para que dentro de los siguientes 10 días hábiles posteriores a la fecha de radicación 
de la información en medio físico, diligencien el aplicativo vía web con la información que entregaron previamente a la autoridad 
ambiental.” 
 
“Artículo 5°.  Actualización de la información diligenciada en el Registro de Generadores de Residuos o Desechos Peligrosos. 
Los generadores que se hayan registrado en el Registro de Generadores de Residuos o Desechos Peligrosos deben actualizar 
anualmente ante la autoridad ambiental, a más tardar hasta el 31 de marzo de cada año, la información reportada en el Registro 
de Generadores de Residuos o Desechos Peligrosos.” 
 
Así lo expuesto, se tiene que, la obligación de actualización de información diligenciada en registro RESPEL, en el marco del 
proceso sancionatorio se puede establecer que, en su forma es de mera conducta, de conducta permanente, pluriofensivo, que 
se concreta en  sustraerse a la obligación de actualizar la información del RESPEL. 
 
En este caso, la mera conducta omisiva es la falta de actualización de la información que deba ser diligenciada. Se trata de una 
infracción de conducta permanente, en razón a que, se caracterizan por una sola acción tipificada que se prolonga sin 
interrupción en el tiempo. Ya para la descripción de ser pluriofensivo se señala, en razón a que, la conducta omisiva afecta a 
más de un bien jurídico protegido, son las normas del orden nacional y el cumplimiento de compromisos internacionales, lo que 
tiene por objeto, la protección de la vida, la salud y medio ambiente. Además, de los compromisos internacionales. 
 
En cumplimiento al protocolo de Montreal relativo a las sustancias agotadoras de la capa de ozono68, Protocolo de Kyoto de la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático69 en relación con gases de efecto invernadero, COP 20 y 
COP 21 y convenios de Basilea70 sobre el control de los movimientos fronterizos de los desechos peligroso y su eliminación, 
Rotterdam71 para la aplicación del procedimiento de consentimiento fundamentado previo a ciertos plaguicidas y productos 
químicos peligrosos, objeto de comercio internacional y Estocolmo72 para el manejo de sustancias químicas peligrosas. 

                                            
68 Ratificado por Colombia a través de la Ley 29 de 1992. 
69 Ratificado por Colombia a través de la Ley 629 de 2000. 
70 Ratificado por Colombia a través de la Ley 253 de 1996 
71 Ratificado por Colombia a través de la Ley 1159 de 2007 
72 Ratificado por Colombia a través de la Ley 1196 de 2008 
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La falta de actualización, es una conducta omisiva de mero peligro, en razón a que, no requiere haya causado daño al bien 
jurídico protegido. 
 
Con esta introducción, se tiene que, de acuerdo a la estructura, existen clasificaciones de infracciones, conforme la ejecución, 
duración o modo de afectación. Por ello, pueden ser instantáneos, permanentes. Las infracciones ambientales instantáneas, se 
consuman cuando se realiza el último acto, o se produce su resultado, con la lesión o puesta en peligro del bien jurídico, sin que 
se cree una situación antijurídica duradera sea de lesión o de peligro, que se mantiene o puede cesar por la conducta del autor. 
   
Para el caso de la infracción normativa de comisión por omisión, es de ejecución permanente, según los supuestos fácticos que 
reglan esta infracción, se puede afirmar que, este se consuma en el momento en que el usuario RESPEL, incumple con la 
obligación de actualizar la información de registro en la plataforma RESPEL, la que se mantiene en el tiempo, toda vez que, 
cada incumplimiento produce una nueva infracción de la que trata e artículo 5 de la Ley 1333 de 2009, (falta al deber normativo) 
y con ello una nueva infracción. 
 
Por tratarse de una infracción normativa de ejecución permanente, la obligación de cumplir, se puede hacer al momento de la 
formulación de imputación, de manera que, si la infracción continua con posterioridad a esta imputación, será necesario iniciar 
nueva investigación administrativa.  
 
Así lo expuesto, por tratarse de una infracción administrativa de ejecución permanente, el presunto responsable permanece en 
flagrancia durante todo el tiempo de la omisión. 
 
Dado que la Autoridad Ambiental, en su ejercicio periódico de revisión de la plataforma del IDEAM; sorprendió al usuario 
acreditado como generador de RESPEL, que omitió una obligación de actualización de información, de ahí su flagrancia. 
 
En este caso, la sociedad EAT SONRISAS SAS, como generadores de residuos o desechos peligrosos tiene la obligación de 
reportar en la plataforma RESPEL del IDEAM, los producidos en cada año. Cuando la autoridad ambiental consulta la 
plataforma, sorprende a esta sociedad omitiendo dicha obligación legal de realizar los reportes de las vigencias de los años 
2014, 2015, 2016, 2017 y 2018 entre el 1 de enero hasta el 31 de marzo de cada vigencia. 
 
Al respecto, obra notificación personal73 del acto administrativo al representante legal de la sociedad, y posteriormente, escrito 
de descargos con radicado No. 76161201974. Cumplida dicha condición, con auto de fecha 22 de noviembre 201975, fue 
aperturado el periodo probatorio en el que se dispuso la práctica de una prueba técnica documental. 
 
Obra auto se dio cierre de la investigación y correspondiente traslado alegatos, con fecha 24 de enero de 202076. La actuación 
fue notificada personalmente a la parte investigada77, por lo que, existe escrito de alegatos con radicado No. 150502020. 
 
Se tiene entonces que, todas las etapas procesales de la Ley 1333 de 2009 fueron surtidas. 
No existe solicitud para resolver nulidad alguna por parte del presunto responsable, a quien le fue notificado todas y cada una 
de las etapas procesales y participó en el ejercicio del contradictorio en todas ellas.  
 
 

3.- PRINCIPIO DE TIPICIDAD78 
 
La Corte Constitucional, en sentencia C – 343 de 2006, fijó el alcance de este principio como desarrollo del principio de 
legalidad, el acto, hecho u omisión, constitutivo de la conducta reprochada, así como también, de conocer de antemano las 
implicaciones que acarrea su transgresión, es decir, de la sanción (amonestación, multa) [8]. 

                                            
73 Folio 20 
74 Folios 21-95 
75 Folios 96-97. 
76 Folio 106. 
77 Folio 110. 
78 Sentencia C-739 de 2000 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2012/c-713-12.htm#_ftn8
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Este principio debe reunir tres elementos, a saber: 
 

1.-Que la conducta sancionable esté descrita de manera específica y precisa, bien porque la misma esté determinada en el 
mismo cuerpo normativo o sea determinable a partir de la aplicación de otras normas jurídicas; 
2.-Que exista una sanción cuyo contenido material este definido en la ley; 
3.-Que exista correlación entre la conducta y la sanción;”79 
(…)  
De allí que la tipificación para la descripción de la conducta y la sanción, corresponde por mandato constitucional al legislador, 
mientras que la aplicación de la misma para subsumir el hecho antijurídico al tipo descrito, corresponde a la administración. 

 
Previamente se abordó que, las infracciones de tipo ambiental no solo fueron concebidas por el legislador, sino que, además, se 
derivan de las acciones u omisiones que violen entre otros, normas contenidas en las disposiciones ambientales vigentes y 
actos administrativos emitidos por la autoridad ambiental. 
 
De conformidad con los procesos y procedimientos establecidos en la Corporación, se tiene que, fue designado comité 
interdisciplinario para emitir el INFORME TÉCNICO DE RESPONSABILIDA Y SANCIÓN A IMPONER, el que obra en el 
expediente y del que se acoge en su totalidad. 
 
El informe técnico de responsabilidad y sanción a imponer del 20 de abril de 2021, contiene relacionado: la actividad procesal, 
individualización de la conducta conforme la tipificación de la misma en el ordenamiento jurídico, relación de las pruebas, 
valoración de las mismas. Por último, el informe emite la recomendación técnica respecto de la sanción a imponer, todo lo 
anterior se transcribe, así: 
 

“(…) 4. ANTECEDENTES: 
 
Mediante Memorando Nro. 0701 – 297502019 del 11 de abril de 201980, el señor Director de Gestión Ambiental 
de la CVC, ordenó dar apertura al proceso al proceso administrativo sancionatorio en contra de la sociedad 
denominada EAT SONRISAS SAS identificada con NIT No. 815.001.488-1, la que se encontraba registrada en la 
plataforma de IDEAM, como generador de residuos o derechos peligrosos. 
 
Señala el memorando en mención que, la sociedad EAT SONRISAS S.A.S., el día 11 de abril de 2019 se 
encontraba registrada como generador de residuos o desechos peligrosos en la plataforma electrónica del 
IDEAM, así: 
 

NOMBRE FECHA 
INSCRIPCIÓN  

ABIERTO CERRADOS TRANSMITIDOS 

EAT 
SONRISAS 
S.A.S. 

25/04/2014 2010 2011 
2012 
2013 
2014 
2015 
2016 
2017 
 

SIN PERIODO 

 
Conforme la plataforma IDEAM, la sociedad EAT SONRISAS SAS identificada con NIT No. 815.001.488-1, se 
inscribió como generador de RESPEL el día 25 de abril de 2014 con la obligación del reporte anual vencido a 
más tardar el día 31 de marzo de cada anualidad. 

                                            
79 Cita tomada de la Sentencia C-713 de 2012 
80 Folio 1-6 
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Con la Resolución 0740 No. 0742-001052 del 22 de agosto de 201981, se inició el proceso administrativo 
sancionatorio ambiental y se formularon cargos contra la sociedad EAT SONRISAS SAS, la cual, fue 
debidamente notificada82 y presentaron descargos dentro del término legal83.  
Con auto del 22 de noviembre de 2019 se dio apertura la etapa probatoria84, el cual, fue notificado personalmente 
al representante legal de la sociedad85. 
 
El día 24 de enero de 2020 se cerró la investigación y se corrió traslado de alegatos86, notificado personalmente87 
al representante legal, quien presentó oportunamente los alegatos88. 
 
En este momento procesal, se encuentran agotadas las etapas procesales descritas en la Ley 1333 de 2009 y la 
Ley 1437 de 2011, por lo tanto, el debido proceso como garantía constitucional se tiene satisfecha. Por otra 
parte, dentro de la actuación no se encuentra vicio de nulidad a corregir, como tampoco obra solicitud de las 
partes en este sentido. Por lo que, se procede a remisión del expediente para el equipo evaluador, a fin de que 
se rinda el concepto técnico de la calificación de la falta. 
 
5. CARGOS FORMULADOS: 
Mediante la Resolución 0740 No. 0742 – 001052 del 22 de agosto de 2019 “por la cual se apertura proceso 
administrativo sancionatorio ambiental y se formulan cargos”89 en contra de EAT SONRISAS SAS identificada 
con NIT No. 815.001.488-1, el siguiente cargo: 
 
“ARTÍCULO TERCERO: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 24 DE LA LEY 1333 DE 2009, SE LE 
FORMULA EL CARGO DE: 
 
Omitir el diligenciamiento y la actualización de la información necesaria para la declaración ambiental sobre la 
generación de residuos o desechos peligrosos en la plataforma electrónica, la cual es desarrollada y 
administrada por el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales IDEAM y operada por  la 
Corporación Autónoma Regional CAR,  en el módulo de Registro de Generadores de Residuos o Desechos 
Peligrosos, respecto a los años 2010,2011,2012,2013,2014,2015,2016,2017 y  2018 teniendo en cuenta que el 
plazo legal para hacerlo es hasta el 31 de marzo de cada año, lo anterior en contravía del artículo 2.2.6.1.3.1 del 
Decreto 1076 de 2015, en su literal f, así como del artículo 4° y 5° de la Resolución 1362 de 2007 emitida Por el 
M.A.D.S.” 
 

Dentro de la actuación obran las siguientes pruebas documentales: 
 

1. MEMORANDO con radicado No. 0701-297502019, a folio de 1 a 6 (Por el cual se ordena la apertura de PAS-A 
en contra de la sociedad EAT SONRISAS SAS identificada con NIT No. 815.001.488-1, por el incumplimiento en 
el reporte dentro del término legalmente establecido en la plataforma de IDEAM). 

 
2. Certificado de existencia y presentación legal de la sociedad EAT SONRISAS SAS, a folios 7 y 8 (expedido por 
la Cámara de comercio de Buga). 

 
3. MEMORANDO con radicado No. 0742-895152019 a folios 103 y 104 (contentivo de información detallada del 
usuario y pantallazo actualizado del registro), el cual, a continuación, se relaciona: 

                                            
81 Folio 10-16 
82 Folio 20 
83 Folio 21-95 
84 Folio 96-97 
85 Folio 100 
86 Folio 106 
87 Folio 110 
88 Folio 113-123 
89 Folio 10-16 
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“Conforme el artículo quinto del Auto de Trámite “POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA 
APERTURA DE LA ETAPA PROBATORIA DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO Y SE 
DECRETA LA PRÁCTICA DE PRUEBAS” fechado 22 de noviembre de 2019; a continuación se 
presenta la información bajada en el día de hoy del aplicativo web SUBSISTEMA DE INFORMAICON 
SOBRE USO DE RECURSOS NATURALES RENOVABLES-SIUR- Registro de Generadores de 
Residuos o Desechos Peligrosos diseñado por IDEAM, capítulo 1, 2 y 3. 
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DESCARGOS: 
 
1. Pantallazos de correos enviados y recibos por la CVC a EAT SONRISAS SAS y viceversa. 
 
2. Copia del acta de entrega de caracterización de vertimientos del año 2018. 
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3. Pantallazos de información sobre el cierre de los periodos de balance correspondiente a los años 
(2011,2012,2013,2014,2015,2016,2017 y 2018), tomados de la plataforma electrónica del IDEAM. 

 
4. Copia de informe de seguimiento del generador a la gestión interna de residuos. 
 
6.1.- VALORACIÓN DE LOS CARGOS  
 

La valoración de los cargos tiene su respaldado normativo en la Ley 99 de 1993, en la cual, este ente de Control, 
es el rector en protección de los recursos naturales renovables. 

 
El Decreto 4741 del 30 de diciembre de 2005 señala:  
 
“ARTÍCULO 27. DEL REGISTRO DE GENERADORES. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial expedirá dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia del presente decreto, el acto 
administrativo sobre el Registro de Generadores de Residuos o Desechos Peligrosos, de acuerdo con los 
estándares para el acopio de datos, procesamiento, transmisión, y difusión de la información que establezca el 
IDEAM para tal fin.” 
 
Por su parte M.A.D.S. emitió la Resolución 1362 de 2007 “por la cual se establece los requisitos y procedimiento 
para el Registro de Generadores de residuos o desechos peligroso a que hacen referencia los articulo 27 y 28 del 
Decreto 4741 del 30 de diciembre de 2005”, la que, en sus artículos señala: 
 
“ARTÍCULO 2: solicitud de inscripción en el registro de generadores de residuos o desechos peligros. Todas las 
personas naturales o jurídicas, públicas o privadas que desarrollen cualquier tipo de actividad que genere 
residuos o desechos peligrosos, deberán solicitar inscripción en el Registro de Generadores de Residuos o 
Desechos Peligrosos, mediante comunicación escrita dirigida a la autoridad ambiental de su jurisdicción de 
acuerdo con el formato de carta establecido en el Anexo No.1 de la presente resolución. La solicitud de 
inscripción en el registro de generadores se debe efectuar de acuerdo con las categorías y plazos establecidos 
en el Artículo 28 del Decreto 4741 de 2005.  Dichos plazos empezarán a contarse, a partir de la fecha de entrada 
en vigencia de la presente resolución.  
 
(…) 
 
Artículo 4°. Información a ser diligenciada en el Registro de Generadores de Residuos o Desechos Peligrosos. 
Con el número de registro, todo generador de residuos o desechos peligrosos deberá ingresar al sitio web de la 
autoridad ambiental de su jurisdicción y diligenciar a través del aplicativo vía web desarrollado para el Registro de 
Generadores de Residuos o Desechos Peligrosos, las variables de información establecidas en el Anexo número 
2 de la presente resolución. El diligenciamiento de esta información se debe efectuar dentro de los plazos 
establecidos en la Tabla número 2 del artículo 28 del Decreto 4741 de 2005. 
 
Parágrafo 1°. Aquellos generadores que no puedan diligenciar la información del registro a través del aplicativo 
vía web deberán manifestarlo en la carta de Solicitud de Inscripción en el Registro de Generadores de Residuos 
o Desechos Peligrosos. En este caso la autoridad ambiental, cuando le informe al generador el número de 
registro asignado, le entregará o remitirá el archivo magnético con un aplicativo en Excel del Registro de 
Generadores de Residuos o Desechos Peligrosos. 
 
El generador debe diligenciar la información en el aplicativo en Excel y radicar de manera oficial ante la autoridad 
ambiental el archivo magnético correspondiente. Posteriormente la autoridad ambiental revisará la información 
allegada por el generador y enviará la información al IDEAM. 
 
Parágrafo 2°. La información diligenciada y suministrada inicialmente en el Registro de Generadores de Residuos 
o Desechos Peligrosos corresponderá al período de balance comprendido entre el 1° de enero al 31 de diciembre 
del año inmediatamente anterior a la fecha de solicitud de inscripción en el registro. 
 
El generador deberá recolectar y conservar toda la información que se requiera para el diligenciamiento del 
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registro. Para tal fin, el generador deberá llevar una bitácora con la información de las cantidades mensuales 
generadas por corriente de residuos o desechos peligrosos al interior de su instalación y un soporte de aquellos 
datos que permitan verificar, por parte de la autoridad ambiental, su clasificación como pequeño, mediano o gran 
generador, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 del Decreto 4741 de 2005. 
 
Aquellos generadores que posean existencias de residuos o desechos peligrosos, que no hayan sido 
gestionadas y se encuentran almacenadas en las instalaciones del generador o a través de terceros al inicio del 
período de balance comprendido entre el 1° de enero al 31 de diciembre del año inmediatamente anterior a la 
fecha de solicitud de inscripción en el registro, deben igualmente reportar dichas existencias. 
 
Parágrafo 3°. La inscripción en el registro y el registro de un generador sólo se entenderán efectuados cuando 
este haya diligenciado ante la autoridad ambiental la información del Registro de Generadores de Residuos o 
Desechos Peligrosos, de acuerdo con los procedimientos establecidos en el instructivo de diligenciamiento 
correspondiente. 
 
Cuando se diligencie la información del registro vía web, el sistema permitirá al generador obtener una 
confirmación de envío de esta información y la impresión de dicha confirmación. Así mismo, cuando se diligencie 
la información a través del aplicativo en Excel, el generador podrá confirmar el cierre del archivo e imprimir una 
copia del mismo. 
 
Parágrafo 4°. Los generadores que realizarán el registro vía web y que no puedan acceder a dicho sistema en los 
plazos establecidos, por razones técnicas atribuibles a la autoridad ambiental, deben radicar en medio físico la 
información establecida en el Anexo 2 de la presente resolución, en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles 
posteriores a la fecha máxima de entrega. 
 
Lo anterior no exime a estos generadores para que, dentro de los siguientes 10 días hábiles posteriores a la 
fecha de radicación de la información en medio físico, diligencien el aplicativo vía web con la información que 
entregaron previamente a la autoridad ambiental. 
 
Parágrafo 5°. Cuando el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial decida establecer un Registro 
Único Ambiental para un sector específico o para varios sectores productivos, el Registro de Generadores de 
Residuos o Desechos Peligrosos formará parte integral de este y los usuarios no tendrán que diligenciar doble 
información en lo que a residuos o desechos peligrosos se refiere. 
 
(…) 
 
Artículo 5°. Actualización de la información diligenciada en el Registro de Generadores de Residuos o Desechos 
Peligrosos. Los generadores que se hayan registrado en el Registro de Generadores de Residuos o Desechos 
Peligrosos deben actualizar anualmente ante la autoridad ambiental, a más tardar hasta el 31 de marzo de cada 
año, la información reportada en el Registro de Generadores de Residuos o Desechos Peligrosos.” 
 
De igual forma, soporta el cargo formulado el decreto 1076 de 2015 en su artículo 22.61.31 – literal f y expresa:  
 
“DE LAS OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES 
artículo 2.2.6.1.3.1. Obligaciones del Generador. De conformidad con lo establecido en la ley, en el marco de la 
gestión integral de los residuos o desechos peligrosos, el generador debe: 
(…) 
f) Registrarse ante la autoridad ambiental competente por una sola vez y mantener actualizada la información de 
su registro anualmente, de acuerdo con lo establecido en el presente Título”. 
 
Por su parte el Decreto 1076 de 2015, señala:  
 
“ARTÍCULO 2.2.6.1.5.1. De las autoridades ambientales en la gestión integral de los residuos o desechos 
peligrosos. De conformidad con lo consagrado en la Ley 99 de 1993 y sus disposiciones reglamentarias y en 
ejercicio de las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental las diferentes autoridades ambientales 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?i=297
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competentes en el área de su jurisdicción deben; 
 
ARTÍCULO 2.2.6.1.5.3. Del Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales - ÍDEAM-
. De conformidad con sus funciones, el IDEAM acopiará, almacenará, procesará, analizará y difundirá datos e 
información estadística sobre la generación y manejo de los residuos o desechos peligrosos a nivel nacional, a 
través del Sistema de Información Ambiental, que servirá para facilitar la toma de decisiones en materia de 
política ambiental, entre otros” 
 
De conformidad con las normas transcritas, la voluntad del legislador es que el generador de RESPEL, debe 
registrarse en la plataforma de IDEAM y además debe someterse a las reglas no solo de su registro, sino 
también de todo el ciclo de producción hasta disposición final del mismo. 
 
Con la normatividad anteriormente expuesta, queda expreso, que es el usuario generador de residuos o 
desechos peligrosos, es quien realiza su registro en la plataforma electrónica, donde, una vez inscrito obtiene 
usuario y contraseña de acceso a la plataforma WEB del IDEAM, para que, a más tardar cada 31 de marzo de 
cada anualidad reporte la información necesaria. 
 
Por su parte queda igualmente expreso que, el usuario generador de residuos o desechos peligrosos es quien 
goza de autonomía para subir la información y es por demás decirlo el único responsable de la información que 
reporte. 
 
Por su parte, la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA, en su calidad de ente 
rector del tema ambiental en el territorio, tiene a su cargo la vigilancia del reporte anual que hagan los usuarios. 
 
La norma transcrita aunada con la Ley 1333 de 2009 señala que, quien incumpla en el reporte de la información 
del RESPEL, queda incurso en calidad de presunto responsable dentro del proceso administrativo sancionatorio 
ambiental como ocurre en este caso. 
 

6.2.- VALORACIÓN DE LOS DESCARGOS  
 

De conformidad con el artículo 165 C.G.P., los descargos no se encuentran enumerados como medios de 
prueba. Señala la jurisprudencia, que los descargos o la versión libre, es la oportunidad procesal en que el 
presunto responsable exponen ante la administración su versión de los hechos, exculpaciones o defensas, con la 
intención de responder sobre los cargos formulados en su contra. Es la oportunidad de arrimar a la investigación, 
las pruebas que tiene en su poder para desvirtuar los cargos, o bien, es el momento preciso para solicitar las que 
se van a surtir en la etapa del probatorio. Por lo que, para el caso en concreto, el presunto responsable los 
expuso en los folios 21 a 24, los que expresan lo siguiente: 
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ALEGATOS FINALES: 
 
El presunto infractor, aporta pantallazo de certificación de inscripción al registro de generadores de residuos 
peligrosos y del reporte de información anual, visible a folios 113 a 123. 
 

“Se realizó plan de mejoramiento con el fin de cumplir debidamente la norma. 
Se Delegó a la persona de (…) las actividades en relación con el diligenciamiento y reporte de RESPEL. 
La persona anteriormente mencionada, recibió capacitación el mes de diciembre pasado en ciudad de 
Tulua para el diligenciamiento de la información en la plataforma de IDEAM. 
Se revisaron y realizaron las correcciones debidas a todos y cada uno de los años de reporte desde el 
año 2010 y hasta el año 2018.  
El reporte para el año 2019 se encuentra en proceso y se realizara en los primeros días del mes de 
marzo. 
Hemos estado prestos a cualquier comunicación, notificación o información al respecto que pusiese 
proferir la CVC. 
Se anexan certificados del reporte de información anual año s 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 
2016, 2017, 2018. 
Con todo lo anterior, queremos hacerle a usted nuestro claro interés de cumplimiento de la 
normatividad.” 

 
VALORACIÓN DE LA CVC. 
 

La actuación administrativa inicia conforme la información remitida en el memorando No. 0701-297502019, el 
cual, ordenó dar apertura al proceso sancionatorio ambiental en consideración a que, EAT SONRISAS SAS, se 
encuentran registrado como generador de RESPEL, y al parecer ha incumplido con sus obligaciones y ha 
diligenciado de forma extemporánea algunos de los periodos de balance que abajo se relacionan y de no haber 
realizado siquiera el reporte correspondiente al año 2018. 
 

Periodo de balance 2011: Diligenciado (abierto). 
Periodo de balance 2011: Diligenciado (cerrado) 30/05/2014. 
Periodo de balance 2012: Diligenciado (cerrado) 29/08/2014. 
Periodo de balance 2013: Diligenciado (cerrado) 01/08/2014. 
Periodo de balance 2014: Diligenciado (cerrado) 26/09/2017. 
Periodo de balance 2015: Diligenciado (cerrado) 05/10/2017. 
Periodo de balance 2016: Diligenciado (cerrado) 05/10/2017. 
Periodo de balance 2017: Diligenciado (cerrado) 05/02/2019. 
Periodo de balance 2018: Sin diligenciar. 
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Mediante Resolución 1052 del 22 de agosto de 2019 se apertura el proceso sancionatorio y se formula el cargo 
de omisión en diligenciamiento de la información de reporte de RESPEL conforme el cuadro anterior. 
 
El IDEAM, es el propietario de la plataforma electrónica, mientras que la CVC, la administra, realizando la 
vigilancia, control y de darle transmisión a la información clara y completa debidamente diligenciada por el 
generador. 
 
1.- Por cada reporte se genera un número de formato único que automáticamente queda generado con la fecha y 
hora de diligenciamiento. 
2.- Identificación del usuario, nombre, NIT, municipio, Departamento, dirección, 
3.- Estado de la empresa frente a la plataforma puede ser activo o cerrado 
4.- Nombre del responsable de diligenciamiento de la información, es una persona a quien se le hace entrega de 
la clave de acceso al sistema 
5.- Autoridad ambiental, corresponde a la Corporación Autónoma Regional de la jurisdicción del usuario. 
6.- Periodo de Balance, corresponde a la anualidad a reportar. 
7.- Fecha de diligenciamiento, es la fecha en que se sube la información. 
8.- Fecha y hora de cierre, es cuando se le informa al sistema que el diligenciamiento de ese periodo se 
encuentra concluido. 
9.- Fecha y hora de trasmisión, que es cuando la autoridad ambiental a cargo valida la información suministrada 
por el generador. 
 
De conformidad con el cargo formulado a la presunta responsable, se procede a revisar en un cuadro el periodo 
de balance, la fecha de diligenciamiento, fecha de cierre y la fecha de inscripción, se tiene entonces que: 
 

PERIODO DE 
BALANCE 

FECHA DE 
INSCRIPCIÓN A 
RESPEL 

PLAZO PARA 
RENDIR 
INFORMACIÓN  

FECHA DE 
DILIGENCIAMIENTO 

FECHA DE CIERRE 

2010  31 marzo 2011 30 de mayo 2014 01 octubre 2019 

2011  31 marzo 2012 30 de mayo 2014 05 octubre 2019 

2012  31 marzo 2013 28 agosto 2014 26 septiembre 2017 

2013  31 marzo 2014 1 agosto 2014 05 octubre 2017 

2014 25 abril 2014 31 marzo 2015 26 septiembre 2017 05 octubre 2017 

2015  31 marzo 2016 5 octubre 2017 05 octubre 2017 

2016  31 marzo 2017 5 octubre 2017 05 octubre 2017 

2017  31 marzo 2018 5 febrero 2019 08 febrero 2019 

2018  31 marzo 2019 19 septiembre 2019 02 octubre 2019 

 
Sea lo primero advertir que, la Resolución 1362 de 2007, comenzó a regir desde el 6 de agosto de 2007, fecha 
en la cual, se hizo la publicación en el diario oficial y en su numeral 14 dispuso: 
“Artículo 14. Vigencia. La presente resolución entra en vigencia a partir del primero (1°) de enero de 2008, salvo 
los artículos 8° y 9° de la misma, los cuales rigen a partir de la fecha de publicación del presente acto 
administrativo.” 
Por su parte EAT SONRISAS SAS, conforme su certificado de existencia y representación legal, se constituyo el 
19 de marzo de 1998 bajo la forma EAT SONRISAS LIMITADA y para el año 2018 se transformó a sociedad por 
acciones simplificadas. 
 
Lo anterior, para señalar que a partir del 1 enero de 2008 en el ente territorial colombiano quedó la obligación del 
reporte RESPEL y la sociedad EAT SONRISAS SAS, desde el 1 enero de 2008, debió realizar la inscripción 
como generador de RESPEL, hecho que tan solo ocurre el 25 de abril de 2014. En ese orden de ideas y teniendo 
en cuenta que en el presente caso se ha iniciado en razón a la falta de reporte o reporte extemporáneo de los 
periodos de balance, no se incluirán en la sanción a imponer las anualidades 2010, 2011, 2012 y 2013, sino que, 
se tendrá en cuenta únicamente las anualidades a partir del año 2014 hasta el año 2018. 
 
Al revisar el cuadro resumen se tiene que, EAT SONRISAS SAS, dejó de reportar la información en el plazo 
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oportuno, es decir, al 31 de marzo de cada año vencido, por lo tanto, todo reporte después de esta fecha es 
extemporáneo. 

 
Es del caso resaltar que, a la fecha, la sociedad se halla en la plataforma web del IDEAM con todos los periodos 
de balance en estado trasmitidos incluyendo el año 2019. Sin embargo, se ha de tener en cuenta que, los 
periodos de balance correspondientes a los años 2014 a 2017 se reportaron por fuera del término legal 
establecido y que el año 2018 se reportó el día 19 de septiembre de 2019. 
 
La prueba para soportar los cargos se encuentra en la misma plataforma del IDEAM, la que, señala en forma 
inequívoca el estado de la actuación de registro en la plataforma del IDEAM, de forma extemporánea en 
contravía con el término legal consagrado en el artículo 5 de la Resolución 1362 de 2007. El presunto 
responsable, no logró desvirtuar el cargo de no diligenciamiento en debida forma de la información en la pagina 
del IDEAM respecto de la generación del RESPEL. 
 
Es importante tener en cuenta que, el artículo 107 de la Ley 99 de 1993, dispone: 
 
“Las normas ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o de renuncia a su 
aplicación por las autoridades o por los particulares (…)” 

 
Por lo anterior, los hechos antes ya descritos, se mantiene el cargo imputado, debido a que, el único cargo 
formulado no fue desvirtuado.” 

 
 

4. PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD: 
 
La culpabilidad es el elemento de ilícito administrativo sancionatorio, en razón de que, solo puede ser sancionado aquel a quien 
la ley considera responsable de la sanción y dicha responsabilidad debe ser acorde a la conducta desplegada por el usuario. 
Por lo tanto, la sanción solo puede ser el resultado de la acción u omisión del deber propio. 
 
Los hechos constitutivos de infracción ambiental consisten en la omisión del diligenciamiento y actualización de la información 
necesaria para la declaración ambiental sobre la generación de residuos o desechos peligrosos por parte de la sociedad EAT 
SONRISAS SAS, en contravía de la norma ambiental que regula los sujetos de interés sanitario y la cual, exige su actividad sea 
controlada para que se permita verificar a las autoridades que aquella se ajusta a las necesidades ambientales. 
 

“7. Determinación de la responsabilidad: 
 
A continuación, se valoran los elementos para definir la responsabilidad del indiciado por las conductas o 
hechos materia de investigación. 
 
El procedimiento sancionatorio ambiental en la Ley 1333 de 2009, estableció un régimen de responsabilidad 
con la presunción de la culpa y el dolo de presunto infractor. La voluntad legislativa fue la inversión de la 
presunción, por ello, el presunto responsable deberá desvirtuar esa presunción de culpa utilizando todos los 
medios probatorios legales90. 
 
De conformidad con la teoría de las penas, la conducta es dolosa cuando el agente conoce los hechos 
constitutivos de la infracción penal y requiere su realización. 
 
Para el presente caso, se descarta que la conducta sea dolosa, pues, en este momento procesal no se tiene 
probado que contra el presunto responsable ambiental exista sentencia condenatoria en firme por estos 
hechos. Como tampoco existe la plena prueba que tanto el querer como la conducta fue la de la intención 
dañosa. Queda entonces que, en el marco civil se concreta en determinar la responsabilidad a título de culpa, 
la prevista en el artículo 63 del Código Civil colombiano: 

                                            
90 Sentencia C-595-10 
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“La ley distingue tres especies de culpa o descuido. 
 
Culpa grave, negligencia grave, culpa lata, es la que consiste en no manejar los negocios ajenos 
con aquel cuidado que aun las personas negligentes o de poca prudencia suelen emplear en sus 
negocios propios. Esta culpa en materias civiles equivale al dolo. 
 
Culpa leve, descuido leve, descuido ligero, es la falta de aquella diligencia y cuidado que los 
hombres emplean ordinariamente en sus negocios propios. Culpa o descuido, sin otra calificación, 
significa culpa o descuido leve. Esta especie de culpa se opone a la diligencia o cuidado ordinario 
o mediano. 
 
El que debe administrar un negocio como un buen padre de familia, es responsable de esta 
especie de culpa. 
 
Culpa o descuido levísimo es la falta de aquella esmerada diligencia que un hombre juicioso 
emplea en la administración de sus negocios importantes. Esta especie de culpa se opone a la 
suma diligencia o cuidado. 
 
El dolo consiste en la intención positiva de inferir injuria a la persona o propiedad de otro.” 

 
Siendo entonces que, la responsabilidad hoy a imponer es a título de CULPA, entendiéndose que, sus 
generadores son la impericia, imprudencia, violación de reglamento. Se ha de entender la Culpa, en los 
conceptos del Código Civil Colombiano. 
 
En las presentes actuaciones, dicha culpa se subsume en la violación de norma Superior, normas nacionales, 
normas reglamentarias de la CVC, tal y como fue anunciado en acápites anteriores en forma amplia y 
suficiente. 
 
En el presente asunto obran pruebas documentales, las cuales, han sido las estructurantes en la determinación 
de la responsabilidad del usuario en la plataforma del IDEAM, quien, para el 31 de marzo de cada año debió 
reportar información del año inmediatamente anterior. 
 
El Memorando inicial, la revisión de la plataforma web del IDEAM, son suficientes para acreditar el cargo que 
fue formulado y los descargos presentados no alcanzan desvirtuarlo. 
 
Por lo tanto, se tiene que, EAT SONRISAS SAS identificada con NIT No. 815001488-1, dejó de cumplir las 
obligaciones contenidas en la Resolución 1362 de 2007, como lo es, reportar cada 31 de marzo de cada 
vigencia, la información solicitada por el IDEAM en la plataforma web, respecto a la generación de RESPEL de 
los años 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018. 
 
Por lo tanto, al no haberse desvirtuado el cargo formulado, se debe imponer las sanciones previstas en la Ley 
1333 de 2009, en el marco de los principios de razonabilidad y proporcionalidad. 
 
(…) 12. SANCIÓN A IMPONER:  
 
A fin de determinar la SANCIÓN A IMPONER: Se debe dar aplicación al principio de razonabilidad y 
proporcionalidad, debidamente motivadas de acuerdo con lo establecido en el artículo 40 de la Ley 1333 de 
2009, reglamentado en el Decreto 1076 de 2015, Título 10 del Decreto 1076 del 2015 en los Artículos 
2.2.10.1.2.2 y 2.2.10.1.2.4, señala: 
 

“Todo acto administrativo que imponga una sanción deberá tener como fundamento el informe 
técnico en el que se determinen claramente los motivos de tiempo, modo y lugar que darán lugar 
a la sanción, detallando los grados de afectación ambiental, las circunstancias agravantes y/o 
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atenuantes y la capacidad socioeconómica del infractor, de forma que pueda determinarse la 
debida aplicación de los criterios a que se refiere el presente reglamento.” 

 
En tal sentido, se procede a sustentar la sanción e imponer los criterios aplicados para estos efectos, por el 
cargo probado donde se declaró responsable al infractor, así: 
 
13. MULTA: 

 
La multa se calcula con base en lo estipulado en la Resolución 2086 del 25 de octubre de 2010: 

 
Artículo 4º. Multas. Para la tasación de las multas, las autoridades ambientales deberán tomar como referencia 
los criterios contenidos en el artículo 4º de la presente Resolución y la aplicación de la siguiente modelación 
matemática: (Ecuación). 
 

Multa = B + [(α × i) × (1 + A) + Ca] × Cs 
Donde: 
B: Beneficio Ilícito 
α: Factor de temporalidad 
i: Grado de afectación ambiental y/o evaluación del riesgo 
A: Circunstancias agravantes y atenuantes 
Ca: Costos asociados 
Cs: Capacidad socioeconómica del infractor 
 
A continuación, se realiza la estimación de cada uno de estos criterios, para efectos de calcular el valor de la 
multa: 
 
Beneficio Ilícito (B) 
 
Artículo 6º. Beneficio ilícito (B). El cálculo del beneficio ilícito podrá estimarse a partir de la estimación de las 
siguientes variables:  
Ingresos directos    (y1);  
Costos evitados     (y2);  
Ahorros de retraso (y3);  
Capacidad de detección de la conducta (p);  
 
La relación entre ingresos, costos y ahorros (y1, y2, y3) y la capacidad de detección de la conducta (p), 
determina el beneficio ilícito obtenido por el infractor mediante la siguiente relación:                                               
(Ecuación): 
 

 
 

Dónde:     
 
B: Beneficio ilícito obtenido por el infractor  
Y: Sumatoria de ingresos y costos  

p: capacidad de detección de la conducta, la cual está en función de las condiciones de la autoridad ambiental y 
puede tomar los siguientes valores:  

 
- Capacidad de detección baja:     p=0.40  
- Capacidad de detección media:   p=0.45  
- Capacidad de detección alta:      p=0.50  
 
Para este caso se aplica: 
 

 
p

py
B




1*
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 Ingresos directos (y1): Esta variable cuantifica los ingresos económicos reales del infractor por la realización 
del hecho; no obstante, la sociedad EAT SONRISAS SAS, no obtuvo ingresos debido a que el no 
diligenciamiento del registro no generó ningún tipo de retribución o ganancia económica, por lo tanto, el valor se 
define que es de cero (0). 
 

 Costos evitados (y2): Esta variable cuantifica el ahorro económico por parte del presunto infractor por 
incumplir la norma u omitir los trámites administrativos ante la Autoridad; no obstante, al no constituir un 
derecho ambiental, no existe costo alguno del trámite ante la autoridad ambiental y tampoco la norma exige de 
algún tipo de especializado de personal o estudios; y por lo tanto, el valor se define que es de cero (0). 
 

 Ahorros de retrasos (y3): Esta variable cuantifica el retraso en la inversión requerida; no obstante, el trámite y 
diligenciamiento no requiere obligatoriamente inversiones. Por lo anterior, el valor definido es de Cero (0). 
 

 Capacidad de detección de la conducta (p): Es la posibilidad de que la Autoridad Ambiental detecte la 
ocurrencia de una infracción ambiental. Esta capacidad se califica de acuerdo con los siguientes rangos: 
 

 Capacidad de detección baja p = 0.40 
 Capacidad de detección media p = 0.45 
 Capacidad de detección alta p = 0.50 

 
Considerando el incumplimiento en el que ha incurrido EAT SONRISAS SAS, se asume que dicha empresa se 
encuentra ubicada en un sector de fácil acceso y la plataforma del registro RESPEL permite verificar 
oportunamente el nivel de cumplimiento; por lo tanto, utilizando la tabla anterior, la capacidad de detección es 
ALTA p = 0.50 
 
Aplicando la ecuación:           B = 0 x (1 – 0.50) / 0.50 

 
Por lo anterior, y en vista de que durante la evaluación del criterio fue posible determinar que no se presentaron 
ingresos directos o ahorros de retraso por el no ingreso de los datos para los periodos de balance 2010, 2011, 
2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018, por lo tanto, el valor que se determina para esta variable es cero 
(0). 
 
Es pertinente resaltar que, según lo indicado en la “Metodología para el Cálculo de Multas por Infracciones a la 
Normativa Ambiental” creado por le Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, en los casos en 
los cuales no se pude determinar claramente el beneficio ilícito se aplicara el agravante “Obtener provecho 
económico para sí o para un tercero”, pero con la conducta no se puede inferir la obtención de un beneficio 
económico.  
 
En el caso que nos aplica el beneficio ilícito si fue plenamente identificado y se determinó que su valor es de 
cero (0). 
 
 
Factor de temporalidad (α): 
 
Es el factor que considera la duración de la infracción ambiental, identificando si ésta se presenta de manera 
instantánea o continúa en el tiempo. En aquellos casos en donde la autoridad ambiental no pueda determinar la 
fecha de inicio y de finalización de la infracción, se considerará dicha infracción como un hecho instantáneo. 
 
Se fija un límite mínimo de 1 y máximo de 4, en el cual el 1 representa una actuación instantánea y 4 una 
infracción cometida de manera sucesiva durante 365 días o más. Este factor se expresa en la siguiente función:  
 
(Ecuación):    
 
Donde: 
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α: factor de temporalidad 
d: Número de días de la infracción (entre 1 y 365) 
 
si bien, de acuerdo con la documentación contenida en el expediente del proceso, se identifica que la empresa 
EAT SONRISAS SAS, diligenció el registro manufacturero para el año 2014 el 26 de septiembre 2017, para el 
año 2015 el 5 de octubre de 2017, para el año 2016 el 5 de octubre de 2017, para el año 2017 el 5 de febrero 
de 2019 y para el año 2018 el 19 de septiembre de 2019 y debía realizarlo el 31 de marzo de cada año, debido 
a que, el reporte se realiza durante una fecha específica con un límite de tiempo, pero, solo se insume como 
una conducta de carácter instantáneo a menos que se presente el mismo incumplimiento para diferentes 
periodos de balance, en este caso, la omisión del reporte para cada periodo de balance se asumiría como un 
día y se realizaría la suma de los valores para totalizar el valor a utilizar en la ecuación. 
 
Para el caso en concreto, la sociedad EAT SONRISAS SAS, omitió el diligenciamiento de la información en la 
plataforma dispuesta para tal fin, se presentó durante las vigencias 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018, por lo tanto, 
se aplicará el valor de cinco (5) días como base para el calculo del factor temporalidad. Por lo tanto, el factor de 
temporalidad es:  
 
 
Aplicando la ecuación, tenemos: α = 3/364 * 5 + (1-3/364)  
 
FACTOR DE TEMPORALIDAD:   α = 1,03297 
 
EVALUACIÓN DEL RIESGO (r): 
 
Dado que el cargo a evaluar está relacionado con el no diligenciamiento de un aplicativo virtual, se define que, 
no se está sancionando una afectación ambiental si no un cumplimiento normativo. Por lo anterior, se aplicara 
la evaluación por medio del riesgo (r), tal y como lo indica el artículo 8° de la Resolución 2086 del 25 de octubre 
de 2010; el cual indica que “Para aquellas infracciones que no se concretan en afectación ambiental, se evalúa 
el riesgo…”, y el parágrafo del artículo 4° de la Resolución en mención, establece que: “El riesgo potencial de 
afectación que se derive de aquellas infracciones que no se concretan en afectación ambiental, deberá ser 
valorado e incorporado dentro de la variable Grado de afectación ambiental”. 
 
Por consiguiente, la calificación de los atributos para la estimación de la importancia del riesgo de afectación 
corresponde a los siguientes valores: 
 

ATRIBUTOS – VALORACIÓN DEL RIESGO 

ATRIBUTOS DEFINICIÓN CALIFICACIÓN 

Intensidad 
(IN) 

Define el grado de 
incidencia de la acción 
sobre el bien de 
protección. 

El no diligenciar el RUA no tiene 
incidencia sobre un bien de 
protección, y por tanto, la ponderación 
es la mínima. 

1 

Extensión 
(EX) 

Se refiere al área de 
influencia del impacto 
en relación con el 
entorno. 

El no diligenciar el RUA no tiene 
impacto sobre el entorno en ningún 
tipo de extensión o área, y por tanto, 
la ponderación es la mínima. 

1 
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Persistencia (PE) 

Se refiere al tiempo 
que permanecería el 
efecto desde su 
aparición y hasta que el 
bien de protección 
retorne a las 
condiciones previas a 
la acción. 

El no diligenciar el RUA no tiene un 
efecto ni temporal ni permanente 
sobre ningún bien de protección, y por 
tanto, la ponderación es la mínima 

1 

Reversibilidad (RV) 

Capacidad del bien de 
protección ambiental 
afectado de volver a 
sus condiciones 
anteriores a la 
afectación por medios 
naturales, una vez se 
haya dejado de actuar 
sobre el ambiente. 

El no diligenciar el RUA no tiene 
afectaciones a medios naturales ni 
bienes protección; y por tanto, la 
ponderación es la mínima 

1 

Recuperabilidad 
(MC) 

Capacidad de 
recuperación del bien 
de protección por 
medio de la 
implementación de 
medidas de gestión 
ambiental. 

El no diligenciar el RUA no tiene 
afectaciones a medios naturales ni 
bienes protección, por lo que, no es 
necesario implementar medidas de 
gestión ambiental; y por tanto la 
ponderación es la mínima 

1 

 
Una vez calificados cada uno de los atributos, se procede a determinar la importancia de la afectación de 
acuerdo con la siguiente relación: 
 

I = (3*IN) + (2*EX) + PE + RV + MC 
 
Importancia (I): Medida cualitativa del impacto a partir del grado de incidencia de la alteración producida y de 
sus efectos. 

I = (3*1) + (2*1) + 1 + 1 + 1 = 8 
 

Importancia de la afectación = IRRELEVANTE 
 
Una vez calificados cada uno de los atributos, se procede a determinar la importancia del riesgo de la 
afectación de acuerdo con la siguiente relación:  
 
EVALUACIÓN DEL RIESGO (R=i): 
La evaluación del riesgo se realiza mediante la siguiente relación:  

r = o x m 
Dónde:  
r = Riesgo  
o = Probabilidad de ocurrencia de la afectación  
m = Magnitud potencial de la afectación  
 
Probabilidad de ocurrencia de la afectación (o). La probabilidad de ocurrencia de la afectación se puede 
calificar como muy alta, alta, moderada, baja o muy baja y atendiendo los valores presentados en la siguiente 
tabla: 

Calificación Probabilidad de Ocurrencia (o) 

Muy Alta 1 

Alta 0.8 

Moderada 0.6 
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Baja 0.4 

Muy Baja 0.2 

Fuente: Resolución 2086 del 25 de octubre de 2010 
 

Probabilidad de ocurrencia de la afectación (o): se considera que para el caso en estudio es Muy baja: 0.2., 
debido a que, se trata de una infracción de tipo normativo, es decir, lo que se califica es el incumplimiento del 
deber o la obligación de diligenciar la infracción, con lo cual, no se genera un riesgo sobre los recursos 
naturales o el medio ambiente.  
 
Magnitud Potencial de la afectación (m). La magnitud o nivel potencial de la afectación se puede calificar 
como irrelevante, leve, moderado, severo o crítico, aplicando la metodología de valoración de la importancia de 
la afectación y suponiendo un “escenario con afectación”. Una vez obtenido el valor de (I) se determina la 
magnitud potencial de la afectación con base en la siguiente tabla: 
 

Criterio de valoración de 
afectación 

Importancia de la afectación (I) 
Magnitud potencial de la 

afectación (m) 

Irrelevante 8 20 

Leve 9-20 35 

Moderado 21-40 50 

Severo 41-60 65 

Crítico 61-80 80 

Fuente: Resolución 2086 del 25 de octubre de 2010 
 

Magnitud Potencial de la afectación (m): En este caso el valor obtenido para la variable (I) es de 8, se 
considera Irrelevante, por lo tanto, m = 20 
 
Reemplazando en la fórmula:                               r = o x m  
           r = 0.2 x 20 
El valor del Riesgo r es: 4 
Ahora se reemplaza los valores para determinar el valor monetario de la importancia del riesgo siguiendo la 
siguiente fórmula: 
 

R = (11.03 x SMMLV) x r 
Donde: 
 
R = valor monetario de la importancia del riesgo 
SMMLV = Salario mínimo mensual legal vigente. Para este caso se ingresó el valor del salario mínimo mensual 
legal vigente del año 2015 que es de $ 644.350 Se usa este valor, debido a que, fue el salario mínimo vigente 
del año cuando se identificó el incumplimiento: 
r = Riesgo 

 
Reemplazando los valores en la ecuación, la Evaluación del Riesgo (R=i), es: 

 
R = (11.03 X $644.350) X 4 = $28.428.722 

 
Una vez calificados cada uno de los atributos, se procede a determinar la importancia del riesgo de la 
afectación de acuerdo con la siguiente relación: Evaluación del Riesgo (R) es igual a al Grado de Afectación (i). 
 
ATENUANTES Y AGRAVANTES (A): 
 
Las circunstancias atenuantes y agravantes son factores que están asociados al comportamiento del infractor, 
al grado de afectación del medio ambiente o del área, de acuerdo con su importancia o con la posible 
afectación, las cuales, se encuentran señaladas de manera taxativa en los artículos 6 y 7 de la Ley 1333 de 21 
de julio de 2009, esta taxatividad significa que no hay otras circunstancias o condiciones diferentes a las 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 15 de junio de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Del 07 al 13 de junio 2021 
  

establecidas en la Ley 1333 de 2009 que puedan ser acogidas y valoradas en el proceso como atenuantes o 
agravantes. 
 
Atenuantes: 
 
Para el caso que se desarrolla se identifica un (1) atenuante:   
 

1. Que con la infracción no exista daño al medio ambiente, a los recursos naturales, al paisaje o la salud humana. 
Circunstancia valorada en la Importancia de la Afectación potencial. 
 
Si bien se considera que existiría este atenuante, esta circunstancia ya ha sido valorada en la importancia de la 
afectación la cual se realizó a partir de la valoración del riesgo y no de afectación. Por lo tanto, este atenuante 
no será valorado en el cálculo del valor de la sanción.  
 
Agravantes: 
 
Se han verificado cada uno de los agravantes y solo aplica el agravante No. 12. Las Infracciones que 
involucren residuos peligrosos, el cual fue evaluado en la importancia de la afectación. El agravante No. 8. 
Obtener provecho económico para sí o para un tercero”, que se aplica en el evento de que el beneficio no 
pueda ser calculado, no se toma en cuenta debido a que para el caso de estudio si fue posible determinarlo; tal 
y como se sustentó en la variable de Beneficio Ilícito (B) con un valor de 0.  
   
Por lo tanto, la variable Atenuantes y Agravantes (A) = 0 
 
COSTOS ASOCIADOS (Ca) 
 
La variable costos asociados, corresponde a aquellas erogaciones en las cuales incurre la autoridad ambiental 
durante el proceso sancionatorio y que son responsabilidad del infractor. Estos costos son diferentes a aquellos 
que le son atribuibles a la autoridad ambiental en ejercicio de la función policiva que establece la Ley 1333 de 
2009. Para esta variable en el aplicativo corporativo se tienen en cuenta los costos por transporte, seguros, 
almacenamiento y otros. Dado que la inscripción, declaración, cierre y transmisión de información en el registro 
manufacturero es gratuito y la Corporación no es dueña del sistema, los costos asociados son inexistentes; por 
lo tanto, el valor contemplado para este concepto es de cero (0). 
 
COSTOS ASOCIADOS (Ca) = 0 
 
CAPACIDAD SOCIOECONÓMICA DEL INFRACTOR (Cs): 
Es el conjunto de condiciones de una persona natural, jurídica o entes territoriales que permite establecer su 
capacidad de asumir una sanción pecuniaria.  
 

 Personas jurídicas 
 
Se verificó en la página del Registro Único Empresarial (RUES) el certificado de existencia y representación 
legal de la cámara de comercio del infractor, donde, se evidencia que, está catalogado como una 
Microempresa. En virtud de lo anterior, y conforme a las tablas determinadas en el numeral 2 del artículo 10 de 
la Resolución 2086 de 2010 el valor a determinar en esta variable es de cero punto veinticinco (0.25). 
 

Tamaño de la Empresa Factor de Ponderación 

Microempresas 0.25 

Pequeña 0.5 

Mediana 0.75 

Grande 1 

 
Una vez determinados todos los parámetros requeridos por la formula en donde se determina que la Empresa 
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EAT SONRISA SAS identificada con el NIT. No. 815001488-1, no ha generado ningún riesgo ambiental, ni ha 
generado ningún impacto ambiental, no obtuvo un beneficio ilícito, no existen costos asociados y se determina 
la capacidad socioeconómica, se procede a reemplazar los valores finales en la ecuación dónde: 
 
B: Beneficio Ilícito = $0 
α: Factor de temporalidad = 1,03297   
i:  Grado de afectación ambiental y/o evaluación del riesgo = $28.428.722 
A: Circunstancias agravantes y atenuantes = 0 
Ca: Costos asociados = $0 
Cs: Capacidad socioeconómica del infractor = 0.25 
 

Multa = B + [(α * i) * (1+A) + Ca] * Cs 
Multa = $7.341.483 

 
De acuerdo con el análisis técnico del expediente la multa a imponer a EAT SONRISA SAS identificada con el 
NIT. 815001488-1, por no haber diligenciado el Registro de Generadores de Residuos Peligrosos RESPEL, 
correspondiente a los periodos de balance 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018 y darle cierre y envío a la Autoridad 
Ambiental de acuerdo con la normatividad ambiental vigente, es de $7.341.483 (SIETE MILLONES 
TRECIENTOS CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES) moneda corriente. Valor que no 
supera el límite establecido en la Ley 1333 de 2009.” 

 
Para el caso bajo estudio, es evidente que, la carga de diligenciar la información respecto de los residuos peligrosos generados 
en el establecimiento de comercio ubicado en Calle 2 Nro. 15 – 18 de la ciudad de Buga, Valle, recae en la sociedad EAT 
SONRISAS SAS. Es una obligación legal, como quiera que, es requisito para desarrollar las actividades propias de su objeto 
social; por ello, el plazo legal -31 de marzo de cada anualidad- no puede ser objeto de discusión, la extemporaneidad constituye 
ipso facto una infracción administrativa en materia ambiental. 
 
Las condiciones de su omisión refieren la falta de diligenciamiento, pues, fue advertido desde su registro como generador 
RESPEL, sobre los requisitos que debía cumplir su actividad comercial, reportar la información en el plazo oportuno, es decir, al 
31 de marzo de cada año vencido, por lo tanto, reporte después de esa fecha es extemporáneo. 
 
Esta autoridad recaudó informes y documentos generados como seguimiento a los reportes de la plataforma del IDEAM, 
concluyendo que, el periodo correspondiente a los años 2014 el 26 de septiembre 2017, para el año 2015 el 5 de octubre de 
2017, para el año 2016 el 5 de octubre de 2017, para el año 2017 el 5 de febrero de 2019 y para el año 2018 el 19 de 
septiembre de 2019 y debía realizarlo el 31 de marzo de cada año, es decir, fueron extemporáneos. 
  
No existen elementos adicionales que logren desvirtuar el cargo y mucho menos causales que lleven a determinar su 
exoneración. 
 
Así lo expuesto, conforme el artículo 43 de la Ley 1333 de 2009, la infracción ambiental relacionada debe ser sancionada con el 
fin a las actividades que se desarrollan, por la existencia de conductas contrarias a las disposiciones ambientales. 
 
Frente al principio de proporcionalidad, esta autoridad respalda su decisión en los criterios que aplicó en la tasación de multa; 
resaltar que se trata de una infracción meramente normativa, incidiendo, además en los días en que persistió la omisión, 
aplicando exclusivamente un día por cada periodo no reportado, en el entendido que, corresponde un hecho instantáneo, 
siendo la fecha indicada, exclusivamente, el 31 de marzo de cada los años 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018. 
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DE LA ANOTACIÓN EN EL RUIA 
 
Una vez se encuentre en firme la decisión de la sanción, se ha de ordenar la inscripción del responsable ambiental en el 
Registro Único de Infractores Ambientales – RUIA – (art. 9 Resolución 415 de 2010).  
  
En virtud de lo anterior, la Dirección Territorial Ambiental Regional Centro Sur de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, 
 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR responsable ambiental a la sociedad EAT SONRISAS SAS identificada con NIT Nro. 
815001488-1, de los cargos formulados mediante la Resolución 0740 No. 0742 – 001052 del 22 de agosto de 2019, consistente 
en: 
 

“Omitir el diligenciamiento y la actualización de la información necesaria para la declaración ambiental sobre la 
generación de residuos o desechos peligrosos en la plataforma electrónica, la cual es desarrollada y administrada 
por el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales IDEAM y operada por  la Corporación 
Autónoma Regional CAR,  en el módulo de Registro de Generadores de Residuos o Desechos Peligrosos, 
respecto a los años 2010,2011,2012,2013,2014,2015,2016,2017 y  2018 teniendo en cuenta que el plazo legal 
para hacerlo es hasta el 31 de marzo de cada año, lo anterior en contravía del artículo 2.2.6.1.3.1 del Decreto 
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1076 de 2015, en su literal f, así como del artículo 4° y 5° de la Resolución 1362 de 2007 emitida Por el M.A.D.S.” 

  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER a EAT SONRISAS SAS identificada con NIT Nro. 815001488-1, a título de sanción 
principal, como responsable por la infracción ambiental equivalente a SIETE MILLONES TRECIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS ($7.341.483) MCTE, conforme la parte motiva de este acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: El valor de la multa impuesta deberá ser cancelada por el infractor una vez elaborada la respectiva 
factura. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR personalmente a EAT SONRISAS SAS identificada con NIT Nro. 815001488-1, a través de 
su representante legal, el contenido de la presente decisión, de conformidad con lo establecido en los artículos 66, 67, y 68 de 
la Ley 1437 de 2011 – CPACA -, en su defecto, proceder a notificar por aviso, en los términos establecidos por el artículo 69 
ibídem. 
 
ARTÍCULO QUINTO: el presente acto administrativo presta merito ejecutivo y el incumplimiento a los términos y cuantías 
señalados, dará lugar a su exigibilidad por jurisdicción coactiva. 
 
ARTÍCULO SEXTO: De conformidad con el artículo 30 de la Ley 1333 de 2009, en la presente decisión proceden los recursos 
de reposición y en subsidio de apelación, los que, deberán ser interpuestos en la diligencia de notificación personal o dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el 
caso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: PUBLICAR la presente decisión, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 
1993. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: COMUNICAR el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y 
Agrarios del Valle del Cauca, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 de la 
Ley 1333 del 21 de julio de 2009. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Ejecutoriada la presente providencia, inscribir a EAT SONRISAS SAS identificada con NIT Nro. 
815001488-1, en el Registro Único de Infractores Ambientales – RUIA –. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: Ejecutoriada la presente providencia, hechas las anotaciones en el programa electrónico SIPA y 
cumplidas las órdenes establecidas en los artículos precedentes, archívese el expediente 0742 – 039 – 007 – 071 – 2019, 
conforme las reglas de la Ley 594 de 2000. 
 
Dada en Guadalajara de Buga, Valle del Cauca, a los treinta y un (31) días del mes de mayo del año dos mil veintiuno (2.021) 
 
 
 

LUZ MERY GUTIÉRREZ CORREA 
Directora Territorial 

Dirección Ambiental Regional Centro Sur 
Proyectó/Elaboró: Luis Alfonso Rengifo González – Abogado Contratista 
Revisó: Juan Pablo Llano Castaño – Coordinador UGC G -SP 
             Edna Villota Gómez – Apoyo Jurídico 
Archívese en: 0742 – 039 – 007 – 071 – 2019 
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AUTO DE INICIACIÓN 
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AUTO DE INICIACIÓN  DE  
TRÁMITE  O  DERECHO  AMBIENTAL  
 
Que la señora ASCENSIÓN PARRA GARCÍA, identificada con la cédula de ciudadanía No.31.143.010 expedida en Palmira, 
con domicilio en la Calle 10 # 66 B - 50 del Municipio de Santiago de Cali, Propietaria del predio denominado “BELLA FLOR – 
LOTES G y H”, identificados con las Matrículas Inmobiliarias No.378-88686 y 378-88687, con un área de 5.1 hectáreas, 
ubicados en el Corregimiento de Boyacá, en jurisdicción del Municipio de Palmira, Departamento del Valle del Cauca, que 
mediante Formulario Único Nacional de solicitud de fecha Mayo 24 de 2021, con Radicado de CVC No.405442021 de fecha 
Mayo 24 de 2021, solicita a la Dirección Ambiental Regional Suroriente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC Palmira, la Renovación de una Concesión de Aguas Superficiales de Uso Público, captada por Gravedad de la 
Fuente denominada Subderivación 2-1 Izquierda, Acueductos Asociados, Cuenca del Río Amaime,               para el beneficio de 
los citados predios, la cual es utilizada en Uso Agrícola, para el              Riego de 5.1 hectáreas cultivadas con Caña de Azúcar, 
con localización en las siguientes Coordenadas Planas Magna Sirgas Colombia Oeste: 1.094.400 E – 889.200 N y 1.094.600 E 
– 889.100 N. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 
Formulario Único Nacional de Solicitud, para la Renovación de una Concesión                             de Aguas Superficiales de Uso 
Público, de fecha Mayo 24 de 2021 y la Tabla de Discriminación de valores, para determinar los costos del Proyecto, Obra o 
Actividad. 
Planimetría del Lote G, a Escala 1:2000, de fecha Mayo de 2021, con un área de 27.868,04 metros cuadrados (2.7868 Hás). 
 Planimetría del Lote H, a Escala 1:2000, de fecha Mayo de 2021, con un área de 24.722,99 metros cuadrados (2.4722 Hás). 
Escritura Pública No.1.193 de fecha Junio 25 de 2020, expedida por la Notaría Segunda (2ª) del Círculo de Palmira. 
Certificados de Tradición y Libertad No.378-88686 y 378-88687, de fecha Abril 07 de 2021, expedidos por la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Palmira. 
Fotocopia de la cédula de ciudadanía No.31.143.010 expedida en Palmira, a nombre de la señora Ascensión Parra García, 
Propietaria del citado predio. 
 
Programa para el Uso Eficiente y Ahorro del Agua (PUEAA), para el predio denominado “Bella Flor” – Lotes G y H. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las Normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el Artículo 31, Numeral 9, de la Ley 99 de 
Diciembre 22 de 1993, la Directora Territorial Regional Suroriente. 
 
 
 
D  I  S  P  O  N  E : 
 
P R I M E R O: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada                               por la señora ASCENSIÓN 
PARRA GARCÍA, identificada con la cédula de ciudadanía No.31.143.010 expedida en Palmira, con domicilio en la Calle 10 # 
66 B - 50 del Municipio de Santiago de Cali, Propietaria del predio denominado “BELLA FLOR – LOTES G y H”, identificados 
con las Matrículas Inmobiliarias No.378-88686 y 378-88687, con un área  de 5.1 hectáreas, ubicados en el Corregimiento de 
Boyacá, en jurisdicción del Municipio de Palmira, Departamento del Valle del Cauca, que mediante Formulario Único Nacional 
de solicitud de fecha Mayo 24 de 2021, con Radicado de CVC No.405442021 de fecha Mayo 24 de 2021, solicita a la Dirección 
Ambiental Regional Suroriente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Palmira, la Renovación de 
una Concesión de Aguas Superficiales de Uso Público, captada por Gravedad de la Fuente denominada Subderivación 2-1 
Izquierda, Acueductos Asociados, Cuenca del Río Amaime,  para el beneficio de los citados predios, la cual es utilizada en Uso 
Agrícola, para el Riego de 5.1 hectáreas cultivadas con Caña de Azúcar, con localización en las siguientes Coordenadas Planas 
Magna Sirgas Colombia Oeste: 1.094.400 E – 889.200 N y 1.094.600 E – 889.100 N. 
 
S E G U N D O: El Usuario deberá cancelar la suma de Ochocientos Setente y Tres Mil, Cero Cuarenta y Seis Pesos M/cte ( 
$873.046,oo ), por concepto del Servicio de Evaluación del Derecho Ambiental, para lo cual deben de acercar a las Oficinas de 
la CVC – Palmira, a Facturar dicho valor. ORDENAR de oficio la práctica de una Visita Ocular al predio materia de la solicitud, 
para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca Amaime o quien hagan sus veces, para que 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 15 de junio de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Del 07 al 13 de junio 2021 
  

envíe y se designe al Funcionario Idóneo de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, de la CVC – Palmira y al funcionario de 
la zona, para que practiquen la correspondiente visita. 
 
T E R C E R O: ORDÉNESE la Fijación de un Aviso en lugar Público y visible de                                 la cartelera, de las Oficinas 
de la CVC – DAR Suroriente en Palmira y en la Alcaldía Municipal de Palmira, el cual deberán contener las partes pertinentes a 
la solicitud,   por el término de diez (10) días hábiles. Una vez Desfijado dicho Aviso se deberá   glosar al Expediente No. 0722 – 
010 – 002 – 058 - 2021, con la correspondiente constancia de Fijación y Desfijación. 
 
P A R Á G R A F O: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la Desfijación                              del citado Aviso, deberá 
fijarse fecha y hora para la práctica de una Visita Ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos 
relacionados con las solicitudes. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá emitir el 
respectivo Concepto Técnico. 
 
C U A R T O: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, Publíquese                                  un extracto de éste Auto 
de Inicio, con los datos pertinentes a la solicitud, en el                  Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para 
efectos de lo dispuesto en el Artículo 70, de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el Artículo 15, del Código Contencioso 
Administrativo. 
  
Q U I N T O: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, Comuníquese el presente Auto a la señora ASCENSIÓN 
PARRA GARCÍA, Beneficiaria de ésta Concesión y Propietaria del predio denominado “Bella Flor” – Lotes G y H. 
 
 
P U B L Í Q U E S E    Y    C Ú M P L A S E . 
 
 
PATRICIA  MUÑOZ  MUÑOZ 
Directora Territorial    
Dirección Ambiental Regional Suroriente 
 
Proyectó y Elaboró : Daniel Ramírez Q. – Técnico Operativo - Sustanciador  
 
Revisó : Doris María Gallego N. – Abogado DAR SURORIENTE 
 
Exp No. 0722 – 010 – 002 – 058 - 2021 
 
 
 
 
 
 
 
AUTO  DE  INICIACIÓN  DE  
TRÁMITE  O  DERECHO  AMBIENTAL  
 
Que el señor Rodrigo Alberto Belalcázar Hernández, identificado con la cédula de ciudadanía No.16.248.372 expedida en 
Palmira, en calidad de Representante Legal de la Sociedad denominada MANUELITA S.A., identificados con el 
NIT.891.300.241-9, de  acuerdo con la Autorización conferida por la Sociedad denominada M.E. CAMPO S.A.S. identificados 
con el NIT.900.381.280-4, con domicilio en la Carrera 4 Oeste # Transversal 16-22, Barrio Mameyal, del Municipio de Santiago 
de Cali, actuando como VOCEROS y ADMINISTRADORES del predio denominado “LOTE PILES M.E. CAMPO”, identificado 
con la Matrícula Inmobiliaria No.378–27089, con un área de 13.20 Hás, ubicado en la Vereda Piles, del Corregimiento de La 
Dolores, en jurisdicción del Municipio de Palmira, Departamento del Valle del Cauca, mediante escrito firmado de fecha Marzo 
29 de               2021  y Formulario Único Nacional de solicitud, con Radicado de CVC No.285402021  de fecha Abril 05 de 2021, 
solicitan a la Dirección Ambiental Regional Suroriente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, una 
Concesión de Aguas Superficiales de Uso Público, captada por Gravedad de la Fuente denominada Río Guachal, con caudal de 
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50 Lts/seg, para el beneficio del citado predio, la cual es utilizada en Uso Agrícola, para el Riego de 13.20 Hás cultivadas con 
Caña de Azúcar, mediante una Estación de Bombeo. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 
Solicitud escrita y firmada por el Representante Legal de la Sociedad denominada Manuelita S.A., de fecha marzo 29 de 2021. 
 
Formulario Único Nacional de Solicitud, para una Concesión de Aguas Superficiales de Uso Público y la Tabla de 
Discriminación de valores, para determinar los costos   del Proyecto, Obra o Actividad.  
 
Diseño Agrícola, Convenciones, punto de ubicación del Hidrante, Plano del predio denominado “Lote Piles M.E. Campo”, a 
Escala 1:4000. 
 
Certificado de Tradición y Libertad, con Matrícula Inmobiliaria No.378–27089, de fecha Marzo 25 de 2021, expedido por la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Círculo de Palmira. 
 
Certificados de Existencia y Representación Legal, de las Sociedades denominadas M.E. CAMPO S.A.S. y de Manuelita S.A., 
de fechas Marzo 25 y 02 de 2021, expedidos por la Cámara de Comercio del Círculo de Cali y Palmira. 
 
Fotocopias de las cédulas de ciudadanía, a nombre de los señores Juan Javier Restrepo Pardo y Rodrigo Alberto Belalcázar 
Hernández, Representantes de las dos Sociedades. 
Programa para el Uso Eficiente y Ahorro del Agua (PUEAA), para el predio denominado “Lote Piles M.E. Campo”, de 2021. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las Normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el Artículo 31, Numeral 9, de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, la Directora Territorial Regional Suroriente. 
 
D  I  S  P  O  N  E  : 
 
P R I M E R O : INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada                               por el señor Rodrigo 
Alberto Belalcázar Hernández, identificado con la cédula de ciudadanía No.16.248.372 expedida en Palmira, en calidad de 
Representante Legal de                la Sociedad denominada MANUELITA S.A., identificados con el NIT.891.300.241-9, de  
acuerdo con la Autorización conferida por la Sociedad denominada M.E. CAMPO S.A.S. identificados con el NIT.900.381.280-4, 
con domicilio en la Carrera 4 Oeste # Transversal 16-22, Barrio Mameyal, del Municipio de Santiago de Cali, actuando como 
VOCEROS y ADMINISTRADORES del predio denominado “LOTE PILES M.E. CAMPO”, identificado con la Matrícula 
Inmobiliaria No.378–27089, con un área de 13.20 Hás, ubicado en la Vereda Piles, del Corregimiento de La Dolores, en 
jurisdicción del Municipio de Palmira, Departamento del Valle del Cauca, mediante escrito firmado de fecha Marzo 29 de               
2021  y Formulario Único Nacional de solicitud, con Radicado de CVC No.285402021 de fecha Abril 05 de 2021, solicitan a la 
Dirección Ambiental Regional Suroriente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, una Concesión de 
Aguas Superficiales de Uso Público, captada por Gravedad de la Fuente denominada Río Guachal, por un caudal de 50 Lts/seg, 
para el beneficio del citado predio, la cual es utilizada en Uso Agrícola, para el Riego de 13.20 Hás cultivadas con Caña de 
Azúcar, mediante una Estación de Bombeo. 
   
S E G U N D O : Los Usuarios deberán cancelar la suma de Dos Millones Cero Noventa y Nueve Mil, Cuatrocientos Ochenta y 
Ocho Pesos M/cte ($2’099.488,oo ), por concepto del Servicio de Evaluación del Derecho Ambiental, para lo cual deben de 
acercar a las Oficinas de la CVC – Palmira, a Facturar dicho valor. ORDENAR de oficio la práctica de una Visita Ocular al predio 
materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca Bolo – Frayle - 
Desbaratado o quien hagan sus veces, para que envíe y se designe al Funcionario Idóneo de la Dirección Ambiental Regional 
Suroriente, de la CVC – Palmira y al funcionario de la zona, para que practiquen la correspondiente Visita Ocular. 
 
T E R C E R O : ORDÉNESE la Fijación de un Aviso en lugar Público y visible de                                 la cartelera, de las 
Oficinas de la CVC – DAR Suroriente en Palmira y en la Alcaldía Municipal de Candelaria, el cual deberán contener las partes 
pertinentes a la solicitud, por el término de diez (10) días hábiles. Una vez Desfijado dicho Aviso se deberá glosar al Expediente 
No. 0721 – 010 – 002 – 054 - 2021, con la correspondiente constancia    de Fijación y Desfijación. 
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P A R Á G R A F O : Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la Desfijación  del citado Aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una Visita Ocular  al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con  
las solicitudes. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá emitir el respectivo Concepto 
Técnico. 
 
C U A R T O : Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, Publíquese                                  un extracto de éste 
Auto de Inicio, con los datos pertinentes a la solicitud, en el                  Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, 
para efectos de lo dispuesto en el Artículo 70, de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el Artículo 15, del Código Contencioso 
Administrativo. 
  
Q U I N T O : Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, Comuníquese el presente Auto a la Representante Legal 
de la Sociedad denominada M.E. CAMPO  S.A.S., Beneficiarios de ésta Concesión, como Voceros y Administradores del predio 
denominado “Lote Piles M.E. Campo”. 
 
P U B L Í Q U E S E    Y    C Ú M P L A S E . 
 
PATRICIA  MUÑOZ  MUÑOZ 
Directora Territorial    
Dirección Ambiental Regional Suroriente 
 
Proyectó y Elaboró : Daniel Ramírez Q. – Técnico Operativo - Sustanciador  
 
Revisó : Doris María Gallego N. – Abogado DAR SURORIENTE 
 
Exp No. 0721 – 010 – 002 – 054 – 2021 
 
AUTO  DE  INICIACIÓN  DE  
TRÁMITE  O  DERECHO  AMBIENTAL  
 
Que el señor Rodrigo Alberto Belalcázar Hernández, identificado con la cédula de ciudadanía No.16.248.372 expedida en 
Palmira, en Representación Legal de la Sociedad denominada MANUELITA S.A., identificados con el NIT.891.300.241-9, con 
domicilio en el Km 7, de la Vía Palmira – El Cerrito, de acuerdo con el Contrato de Cuentas en Participación suscrito con las 
señoras MARÍA TERESA MEJÍA ORTÍZ, identificada con la cédula No.41.397.525 de Bogotá D.C., LUZ EMILIA OCHOA 
SIERRA, identificada con la cédula No.31.240.678 de Cali y MARÍA OLGA LUZ OCHOA SIERRA, identificada con la cédula 
No.38.988.839 de Cali, en calidad de Propietarias del predio denominado “EL CONFÍN”, identificado con la Matrícula 
Inmobiliaria No.378–144047, con un área de 193.88 Hás, ubicado en el Corregimiento de Palmaseca, en jurisdicción del 
Municipio de Palmira, Departamento del Valle del Cauca, mediante escrito firmado de fecha Marzo 16 de 2021  y Formulario 
Único Nacional de solicitud, de fecha Marzo 16 de 2021, con Radicado de CVC No.252512021 de fecha Marzo 17 de 2021, 
solicitan a la Dirección Ambiental Regional Suroriente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, una 
Concesión de Aguas Subterráneas – Pozo No.Vp-948, con caudal de 100 Lts/seg, para el beneficio del citado predio, la cual es 
utilizada en Uso Agrícola, para el Riego por Gravedad de 193.88 Hás cultivadas con Caña de Azúcar. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación : 
 
Solicitud escrita y firmada por el Representante Legal de la Sociedad denominada Manuelita S.A., de fecha Marzo 16 de 2021. 
Formulario Único Nacional de Solicitud, para una Concesión de Aguas Subterráneas – Pozo No.Vp-948 de fecha Marzo 16 de 
2021 y la Tabla de Discriminación de valores, para determinar los costos del Proyecto, Obra o Actividad.  
Diseño Agrícola, Convenciones, punto de ubicación del Pozo No.Vp-948, Plano distribución de las Suertes, en el predio 
denominado “El Confín”, a Escala 1:4000. 
Certificado de Tradición y Libertad, con Matrícula Inmobiliaria No.378–144047 de fecha Marzo 05 de 2021, expedido por la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Círculo de Palmira. 
Certificados de Existencia y Representación Legal, de la Sociedad denominada Manuelita S.A., de fecha Marzo 02 de 2021, 
expedidos por la Cámara de Comercio del Círculo de Palmira. 
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Fotocopias de las cédulas de ciudadanía, a nombre del señor Rodrigo Alberto Belalcázar Hernández, Representante Legal de la 
Sociedad Manuelita S.A. y de las señoras María Teresa Mejía Ortíz, Luz María Ochoa Sierra y María Olga Luz Ochoa Sierra, 
Propietarias del predio denominado “El Confín. 
Concepto de Uso del Suelo Rural No.1149.21.2.308 de fecha Marzo 23 de 2017, expedido por la Secretaría de Planeación 
Municipal de Palmira. 
Programa para el Uso Eficiente y Ahorro del Agua (PUEAA), para el predio denominado “El Confín”, de 2021. 
 
 
Informe Construcción Pozo Profundo, para la Hacienda El Confín, Municipio de Palmira, de Enero de 2021. 
 
Informe Caracterización de las Aguas Subterráneas – Pozo No.Vp-948 de fecha Marzo de 2021, emitido por Análisis Ambiental 
S.A.S., Laboratorio con Resolución de acreditación ante el IDEAM. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las Normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el Artículo 31, Numeral 9, de la Ley 99 de 
Diciembre 22 de 1993, la Directora Territorial Regional Suroriente. 
 
D  I  S  P  O  N  E : 
 
P R I M E R O: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada                               por el señor Rodrigo 
Alberto Belalcázar Hernández, identificado con la cédula No. 16.248.372 de Palmira, Representante Legal de la Sociedad 
denominada MANUELITA S.A., identificados con el NIT.891.300.241-9, utilizada en Uso Agrícola, para el Riego de 13.20 Hás 
cultivadas con Caña de Azúcar, de acuerdo con el Contrato de Cuentas en Participación suscrito con las señoras MARÍA 
TERESA MEJÍA ORTÍZ, con la cédula No. 41.397.525 de Bogotá D.C., LUZ EMILIA OCHOA SIERRA, con la cédula 
No.31.240.678 de Cali y MARÍA OLGA LUZ OCHOA SIERRA, con la cédula No.38.988.839 de Cali,                 en calidad de 
Propietarias del predio denominado “EL CONFÍN”, identificado con la Matrícula Inmobiliaria No.378–144047, con un área de 
193.88 Hás, ubicado en el Corregimiento de Palmaseca, en jurisdicción del Municipio de Palmira, Departamento del Valle del 
Cauca, mediante escrito firmado de fecha Marzo 16 de 2021  y Formulario Único Nacional de solicitud, de fecha Marzo 16 de 
2021, con Radicado de CVC No.252512021 de fecha Marzo 17 de 2021, solicitan a la Dirección Ambiental Regional Suroriente, 
de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, una Concesión de Aguas Subterráneas – Pozo No.Vp-948, 
con caudal de 100 Lts/seg, para el beneficio del citado predio, la cual es utilizada en Uso Agrícola, para el Riego por Gravedad 
de 193.88 Hás cultivadas con Caña de Azúcar. 
  
S E G U N D O: Los Usuarios deberán cancelar la suma de Un Millón Ciento Dieciocho  Mil, Seiscientos Noventa y Tres Pesos 
M/cte ($1’118.693,oo ), por concepto del Servicio de Evaluación del Derecho Ambiental, para lo cual deben de acercar a las 
Oficinas de la CVC – Palmira, a Facturar dicho valor. ORDENAR de oficio la práctica de una Visita Ocular al predio materia de 
la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca Amaime o quien hagan sus veces, 
para que solicite y se designe al Funcionario Idóneo de la Dirección Técnica Ambiental, de la CVC – Cali y al funcionario de la 
zona, para que practiquen la correspondiente Visita Ocular. 
 
T E R C E R O : ORDÉNESE la Fijación de un Aviso en lugar Público y visible de                                 la cartelera, de las 
Oficinas de la CVC – DAR Suroriente en Palmira y en la Alcaldía Municipal de Palmira, el cual deberán contener las partes 
pertinentes a la solicitud, por                                el término de diez (10) días hábiles. Una vez Desfijado dicho Aviso se deberá 
glosar                                al Expediente No. 0722 – 010 – 001 – 053 - 2021, con la correspondiente constancia                             
de Fijación y Desfijación. 
 
P A R Á G R A F O : Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la Desfijación                              del citado Aviso, deberá 
fijarse fecha y hora para la práctica de una Visita Ocular                                  al sitio materia de la petición, en la cual deberá 
verificarse los hechos relacionados con                         las solicitudes. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de 
dicha diligencia,               se deberá emitir el respectivo Concepto Técnico. 
 
C U A R T O : Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, Publíquese                                  un extracto de éste 
Auto de Inicio, con los datos pertinentes a la solicitud, en el                  Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, 
para efectos de lo dispuesto  en el Artículo 70, de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el Artículo 15, del Código 
Contencioso Administrativo. 
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Q U I N T O : Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, Comuníquese  el presente Auto a la Representante 
Legal de la Sociedad denominada MANUELITA S.A., solicitantes de ésta Concesión, como Administradores del predio 
denominado “El Confín”. 
 
 
P U B L Í Q U E S E    Y    C Ú M P L A S E . 
 
 
PATRICIA  MUÑOZ  MUÑOZ 
Directora Territorial    
Dirección Ambiental Regional Suroriente 
 
Proyectó y Elaboró : Daniel Ramírez Q. – Técnico Operativo - Sustanciador  
 
Revisó : Doris María Gallego N. – Abogado DAR SURORIENTE 
 
Exp No. 0722 – 010 – 001 – 053 - 2021 
 
 
AUTO  DE  INICIACIÓN  DE  
TRÁMITE  O  DERECHO  AMBIENTAL  
 
 
Que el señor DIEGO PARRA GARCÍA, identificado con la cédula de ciudadanía No.16.271.157 expedida en Palmira, con 
domicilio en la Calle 10 # 66 B - 50 del Municipio de Santiago de Cali, Propietario de los predios denominados “BELLA FLOR – 
LOTES C y D” y “EL TESORO – LOTE J”, identificados con las Matrículas Inmobiliarias No.378-88683 y 378-3449, con un área 
de 8.8 hectáreas, ubicados en el Corregimiento de Boyacá, en jurisdicción del Municipio de Palmira, Departamento del Valle del 
Cauca,   que mediante Formulario Único Nacional de solicitud de fecha Mayo 20 de 2021, con Radicado de CVC No.398622021 
de Mayo 20 de 2021, solicita a la Dirección Ambiental Regional Suroriente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC Palmira, la Renovación de una Concesión de Aguas Superficiales de Uso Público, otorgada por la CVC mediante 
la Resolución 0720 No.0721-00317 de Junio 16 de 2011, captada por Gravedad, de la Fuente denominada Ramificación 2-3-1 
Izquierda, Acequia Villa Yolanda, del Río Amaime, con un volumen de 0.20 Lts/seg, para el               Lote C y por la 
Subderivación 2-1 Izquierda, Acequia Acueductos Asociados, con    un volumen de 3.15 Lts/seg, para el predio Bella Flor – 
Lotes D y J,  la cual es utilizada en Uso Agrícola, para el Riego de 7.5 hectáreas cultivadas con Caña de Azúcar. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 
Formulario Único Nacional de Solicitud, para la Renovación de una Concesión                             de Aguas Superficiales de Uso 
Público, de fecha Mayo 24 de 2021 y la Tabla de Discriminación de valores, para determinar los costos del Proyecto, Obra o 
Actividad.  
 
Plano de ubicación del predio Bella Flor, a Escala 1:7500, de fecha Enero de 1994, con un área de 474.558.53 metros 
cuadrados (74.150 Plazas). 
Escritura Pública No.1.321 de fecha Agosto 02 de 1994, expedida por la Notaría Segunda (2ª) del Círculo de Palmira. 
Certificados de Tradición y Libertad No.378-88682 y 378-88683 y 378-3449, de fecha Mayo 19 de 2021, expedidos por la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira. 
Fotocopia de la cédula de ciudadanía No.31.143.010 expedida en Palmira, a nombre del señor Diego Parra García, Propietario 
de los citados predios. 
Programa para el Uso Eficiente y Ahorro del Agua (PUEAA), para el predio denominado “Bella Flor – Lotes C y D” y El Tesoro – 
Lote J. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las Normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el Artículo 31, Numeral 9, de la Ley 99 de 
Diciembre 22 de 1993, la Directora Territorial Regional Suroriente. 
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D  I  S  P  O  N  E : 
 
P R I M E R O: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada                               por el señor DIEGO 
PARRA GARCÍA, identificado con la cédula de ciudadanía No.16.271.157 expedida en Palmira, con domicilio en la Calle 10 # 
66 B - 50 del Municipio de Santiago de Cali, Propietario de los predios denominados “BELLA FLOR – LOTES C y D” y “EL 
TESORO – LOTE J”, identificados con las Matrículas Inmobiliarias No.378-88683 y 378-3449, con un área de 8.8 hectáreas, 
ubicados en el Corregimiento de Boyacá, en jurisdicción del Municipio de Palmira, Departamento del Valle del Cauca,                  
que mediante Formulario Único Nacional de solicitud de fecha Mayo 20 de 2021, con Radicado de CVC No.398622021 de Mayo 
20 de 2021, solicita a la Dirección Ambiental Regional Suroriente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC Palmira, la Renovación de una Concesión de Aguas Superficiales de Uso Público, otorgada por la CVC mediante la 
Resolución 0720 No.0721-00317 de Junio 16 de 2011, captada por Gravedad, de la Fuente denominada Ramificación 2-3-1 
Izquierda, Acequia Villa Yolanda, del Río Amaime, con un volumen de 0.20 Lts/seg, para el               Lote C y por la 
Subderivación 2-1 Izquierda, Acequia Acueductos Asociados, con                           un volumen de 3.15 Lts/seg, para el predio 
Bella Flor – Lotes D y J,  la cual es utilizada en Uso Agrícola, para el Riego de 7.5 hectáreas cultivadas con Caña de Azúcar. 
 
S E G U N D O: El Usuario deberá cancelar la suma de Doscientos Sesenta y Dos Mil, Trescientos Catorce Pesos M/cte ( 
$262.314,oo ), por concepto del 20% por el Servicio de Evaluación del Derecho Ambiental, para lo cual deben de acercar a las 
Oficinas de la CVC – Palmira, a Facturar dicho valor. ORDENAR de oficio la práctica de una Visita Ocular al predio materia de 
la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca Amaime o quien hagan sus veces, 
para que envíe y se designe al Funcionario Idóneo de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, de la CVC – Palmira y al 
funcionario de la zona, para que practiquen la correspondiente visita. 
 
T E R C E R O: ORDÉNESE la Fijación de un Aviso en lugar Público y visible de                                 la cartelera, de las Oficinas 
de la CVC – DAR Suroriente en Palmira, el cual deberán contener las partes pertinentes a la solicitud, por el término de diez 
(10) días hábiles. Una vez Desfijado dicho Aviso se deberá glosar al Expediente No. 0722 – 010 – 002 – 056 - 2021, con la 
correspondiente constancia de Fijación y Desfijación. 
 
P A R Á G R A F O: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la Desfijación                              del citado Aviso, deberá 
fijarse fecha y hora para la práctica de una Visita Ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos 
relacionados con las solicitudes. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá emitir el 
respectivo Concepto Técnico. 
 
C U A R T O: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, Publíquese                                  un extracto de éste Auto 
de Inicio, con los datos pertinentes a la solicitud, en el                  Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para 
efectos de lo dispuesto  en el Artículo 70, de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el Artículo 15, del Código Contencioso 
Administrativo. 
  
Q U I N T O: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, Comuníquese   el presente Auto al señor DIEGO PARRA 
GARCÍA, Beneficiario de ésta Concesión  y Propietario de los predios denominados “Bella Flor – Lotes C y D” y “El Tesoro – 
Lote J”. 
 
 
P U B L Í Q U E S E    Y    C Ú M P L A S E . 
 
 
PATRICIA  MUÑOZ  MUÑOZ 
Directora Territorial    
Dirección Ambiental Regional Suroriente 
 
Proyectó y Elaboró : Daniel Ramírez Q. – Técnico Operativo - Sustanciador  
 
Revisó : Doris María Gallego N. – Abogado DAR SURORIENTE 
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Exp No. 0722 – 010 – 002 – 056 – 2021 
 
 
 
AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 
 
Que la señora CLAUDIA LUZ PARRA CASTAÑO, identificada con la cédula de                     ciudadanía No.43.630.281 expedida 
en Medellín (Antioquia), con Tarjeta Profesional No.98.868 del C.S.J., con Poder Especial, Amplio y Suficiente, otorgado por el 
señor César Augusto Ramírez Rojas, identificado con la cédula de ciudadanía No.4.344.455 expedida en Anserma (Caldas), en 
calidad de Representante Legal de la Sociedad denominada ISA INTERCOLOMBIA S.A. E.S.P.,  identificados con el 
NIT.900.667.590-1, con domicilio en la Calle 12 Sur # Carrera 18 – 168, Bloque 1, Piso 2 y 3 de Medellín (Antioquia), mediante 
escrito firmado de fecha Febrero 02 de 2021 y Formulario Único Nacional de solicitud de fecha Enero 28 de 2021, con Radicado 
de CVC No.125472021 de fecha Febrero 12 de 2021, solicitan a la Dirección Ambiental Regional Suroriente, de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del  Cauca – CVC, Autorización de un Aprovechamiento Forestal de Árboles Aislados, los cuales 
generan alto riesgo en la Línea de Transmisión Alférez – San Bernardino a 230 Kv, Torre 218, localizados                              en 
espacio público específicamente en la Urbanización Ciudad del Campo, del Corregimiento de Juanchito, en jurisdicción del del 
Municipio de Palmira, Departamento del Valle del Cauca, los cuales se dedican a la prestación del Servicio Público de 
Transmisión de Enegía Eléctrica.   
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación : 
 
Autorización escrita y firmada de fecha Abril 24 de 2020, emitida por la Subsecretaría de Planeación Territorial, del Municipio de 
Palmira, otorgada a la Sociedad ISA Intercolombia S.A. E.S.P. y a la señora Claudia Luz Parra Castaño, Apoderada Especial de 
la Sociedad, para que tramiten la Autorización ante la CVC. 
  
Solicitud escrita y firmada por la Apoderada Especial de la Sociedad denominada ISA INTERCOLOMBIA S.A E.S.P., para la 
Autorización de un Aprovechamiento Forestal de Árboles Aislados. 
 
Fotocopia de la cédula de ciudadanía No.43.630.281 expedida en Medellín (Ant),                   a nombre de la señora Claudia Luz 
Parra Castaño, Apoderada Especial de la Sociedad ISA Intercolombia S.A. E.S.P.  
  
Formulario Único Nacional de Solicitud, para la Autorización del Aprovechamiento Forestal y la Tabla de Discriminación de los 
valores para determinar el costo del proyecto, obra o actividad, debidamente diligenciado, de fecha Enero 28 de 2021. 
Plano General del espacio público “Urbanización Ciudad del Campo”, donde se procederá a intervenir los árboles Autorizados.  
 
 
Certificado de Tradición y Libertad, con la Matrícula Inmobiliaria No.378-164851                       de fecha Febrero 05 de 2021, 
expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira - Valle. 
 
Certificado de Existencia y Representación Legal, de fecha Diciembre 1° de 2020, a nombre de la Sociedad denominada ISA 
Intercolombia S.A. E.S.P., expedido por la Cámara de Comercio del Círculo de Medellín. 
Plan de Aprovechamiento Forestal de la Línea de Transmisión Alférez – San Bernardino – Yumbo a 230 Kv, Torre 218, de fecha 
Enero 2021. 
Certificado de Uso del Suelo No.TRD – 2019 – 162.15.1.624 de Junio 11 de 2019, expedido por la Subsecretaría de Planeación 
Territorial, del Municipio de Palmira. 
 
Mapa de localización general Servidumbre de la Línea de Transmisión a intervenir en la Urbanización Ciudad del Campo, de 
fecha Enero 25 de 2021. 
Aclaración Razón Social Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P. e ISA Intercolombia S.A. E.S.P., respecto a las solicitud para el 
Aprovechamiento. 
Escritura Pública No.104 de fecha Enero 24 de 2014, expedida por la Notaría Única de Sabaneta (Antioquia). 
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Fotocopia de la cédula de ciudadanía No.19.360.232 expedida en Bogotá D.C., a nombre del señor Bernardo Vargas Gibsone, 
Representante Legal de la Sociedad. 
Certificado de Existencia y Representación Legal, de fecha Mayo 06 de 2021, a nombre de la Sociedad denominada 
INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P., expedido por la Cámara de Comercio del Círculo de Medellín. 
 
Formulario del Registro Único Tributario – RUT, de fecha Diciembre 02 de 2019, a nombre de la Sociedad denominada 
Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las Normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el Artículo 31, Numeral 9, de la Ley 99 de 
Diciembre 22 de 1993, la Directora Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca; 
 
D I S P O N E : 
 
PRIMERO: INICIAR El procedimiento administrativo de la solicitud presentada por                          la señora CLAUDIA LUZ 
PARRA CASTAÑO, identificada con la cédula de                     ciudadanía No.43.630.281 expedida en Medellín (Antioquia), con 
Tarjeta Profesional No.98.868 del C.S.J., con Poder Especial, Amplio y Suficiente, otorgado por el señor  
 
 
César Augusto Ramírez Rojas, identificado con la cédula de ciudadanía No.4.344.455 expedida en Anserma (Caldas), en 
calidad de Representante Legal de la Sociedad denominada ISA INTERCOLOMBIA S.A. E.S.P.,  identificados con el 
NIT.900.667.590-1, con domicilio en la Calle 12 Sur # Carrera 18 – 168, Bloque 1, Piso 2 y 3 de Medellín (Antioquia), mediante 
escrito firmado de fecha Febrero 02 de 2021 y Formulario Único Nacional de solicitud de fecha Enero 28 de 2021, con Radicado 
de CVC No.125472021 de fecha Febrero 12 de 2021, solicitan a la Dirección Ambiental Regional Suroriente, de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del  Cauca – CVC, Autorización de un Aprovechamiento Forestal de Árboles Aislados, los cuales 
generan alto riesgo en la Línea de Transmisión Alférez – San Bernardino a 230 Kv, Torre 218, localizados en espacio público 
específicamente en la Urbanización Ciudad del Campo, del Corregimiento de Juanchito, en jurisdicción del del Municipio de 
Palmira, Departamento del Valle del Cauca, los cuales se dedican a la prestación del Servicio Público de Transmisión de 
Energía Eléctrica.   
 
SEGUNDO: Como Tarifa por el servicio de Evaluación del Derecho Ambiental, la Sociedad denominada INTERCONEXIÓN 
ELÉCTRICA S.A. E.S.P., identificados con el NIT.860.016.610-3, deberán cancelar y por una sola vez, a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de CIENTO NUEVE MIL, NOVECIENTOS DIECISIETE 
PESOS M/CTE ($109.917,oo), de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución CVC D.G 0100 
No.0700–0136 del 26 de Febrero de 2019 o la Norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada en el término de cinco (5) días siguientes a 
la fecha del recibo del presente Auto, mediante Factura o Tabulado, para lo cual deben de acercarse a las Oficinas de la  CVC – 
Palmira, de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, Calle 55 No.29A–32, Barrio Mirriñao, de Palmira, a Facturar y Cancelar 
dicho valor.   
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado  la Tarifa por el servicio de Evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición  del presente Auto sin que se presente el Usuario a impulsar el Trámite, se archivará   
la  solicitud  sin  perjuicio  que  ésta  se  presente  de  nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la Factura cancelada por el servicio de Evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
Visita Técnica al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión  Cuenca 
Amaime o quien hagas sus veces, para que designe la fecha y al Profesional Especializado y Técnico Operativo del área, para 
que practiquen la correspondiente Visita  Ocular. 
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, Publíquese un extracto de éste Auto, con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el 
Artículo 70, de la Ley 99 de 1993. 
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QUINTO : Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, Comuníquese                      el presente Auto, a la Sociedad 
denominada INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P.   
 
P U B L Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E. 
 
 
PATRICIA  MUÑOZ  MUÑOZ 
Directora Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroriente 
 
Proyectó – Elaboró : Daniel  Ramírez  Quintero 
Revisó : Doris Gallego N. –  Abogada Contratista - DAR Suroriente 
 
Expediente No.0721-004-005-052-2021 
 
 
 
 
 
 
 
AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 
 
Que el señor GUSTAVO VELANDIA PALOMINO, identificado con la cédula                     de  ciudadanía No.13.475.657 
expedida en Cúcuta (Norte de Santander), obrando en calidad de Apoderado General de la Sociedad denominada CELSIA 
COLOMBIA S.A. E.S.P.,  identificados con el NIT.800.249.860-1, con domicilio en la Calle 15 # 29B - 30 Acopi Yumbo (Valle), 
mediante escrito firmado de fecha Abril 12 de 2021 y Formulario Único Nacional de solicitud, con Radicado de CVC 
No.322872021, de fecha Abril 16 de 2021, solicitan a la Dirección Ambiental Regional Suroriente, de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del  Cauca – CVC, un Permiso de Apertura de Vías, Carreteables y Explanaciones, dentro del Proyecto 
“SUBESTACIÓN ELÉCTRICA  EL ROSARIO – 34.5 Kv – 13.2 Kv”, predio denominado “LOTE 1”, ubicado en el Corregimiento 
de Tablones, en Jurisdicción del Municipio  de Palmira, Departamento del Valle del Cauca, identificado con la Matrícula 
Inmobiliaria No.378-233199, los cuales se dedican a la prestación de los Servicios Públicos, Energía Eléctrica, Acueducto, 
Alcantarillado y Gas Natural.   
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación : 
 
Solicitud escrita y firmada por el Apoderado General de la Sociedad denominada Celsia Colombia S.A E.S.P., para un Permiso 
de Apertura de Vías, Carreteables y Explanaciones. 
Formulario Único Nacional de Solicitud, para el Permiso de Apertura de Vías, Carreteables y Explanaciones y la Tabla de 
Discriminación de los valores para determinar el costo del proyecto, obra o actividad, debidamente diligenciado. 
Certificado de Tradición y Libertad, con la Matrícula Inmobiliaria No.378-233199 de fecha Abril 15 de 2021, expedido por la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira - Valle. 
Certificado de Existencia y Representación Legal, de fecha Febrero 1° de 2021, a nombre de la Sociedad denominada Celsia 
Colombia S.A. E.S.P., expedido por la Cámara de Comercio del Círculo de Santiago de Cali. 
Solicitud Certificado de viabilidad y concepto Normativo de construcción, de fecha Diciembre 1° de 2020, expedido por la 
Subcretaría de Planeación Territorial, del Municipio de Palmira. 
Escritura Pública No.190 de fecha Febrero 17 de 2021, expedida por la Notaría Primera (1ª) del Círculo de Yumbo. 
Ingeniería básica y detallada para Subestación El Rosario – 34.5 Kv – 13,2 Kv.  
Concepto de Uso del Suelo. 
 
  
Fotocopia de la cédula de ciudadanía No.13.475.657 expedida en Cúcuta, a                       nombre del señor Gustavo Velandia 
Palomino, Apoderado general de la Sociedad denominada Celsia Colombia S.A. E.S.P. 
Plano general del predio denominado “Lote 1”. 
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Uso actual y tipo de cobertura vegetal. 
Plano topográfico del sistema de drenajes. 
Plano volumen de corte y relleno. 
Informe de movimientos de tierra.  
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las Normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el Artículo 31, Numeral 9, de la Ley 99 de 
Diciembre 22 de 1993, la Directora Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca; 
 
D I S P O N E : 
 
PRIMERO: INICIAR El procedimiento administrativo de la solicitud presentada por                          el señor GUSTAVO 
VELANDIA PALOMINO, identificado con la cédula de  ciudadanía No.13.475.657 expedida en Cúcuta (Norte de Santander), 
obrando en calidad de Apoderado General de la Sociedad denominada CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P.,  identificados con el 
NIT.800.249.860-1, con domicilio en la Calle 15 # 29B - 30 Acopi Yumbo (Valle), mediante escrito firmado de fecha Abril 12 de 
2021 y Formulario Único Nacional de solicitud, con Radicado de CVC No.322872021, de fecha Abril 16                    de 2021, 
solicitan a la Dirección Ambiental Regional Suroriente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del  Cauca – CVC, un 
Permiso de Apertura de Vías, Carreteables y Explanaciones, dentro del Proyecto “SUBESTACIÓN ELÉCTRICA                                
EL ROSARIO – 34.5 Kv – 13.2 Kv”, predio denominado “LOTE 1”, ubicado en el Corregimiento de Tablones, en Jurisdicción del 
Municipio  de Palmira, Departamento del Valle del Cauca, identificado con la Matrícula Inmobiliaria No.378-233199, los cuales 
se dedican a la prestación de los Servicios Públicos, Energía Eléctrica, Acueducto, Alcantarillado y Gas Natural.   
 
SEGUNDO: Como Tarifa por el servicio de Evaluación del Derecho Ambiental, la Sociedad denominada CELSIA COLOMBIA 
S.A. E.S.P., deberá cancelar y por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC la 
suma de DOS MILLONES CERO NOVENTA Y NUEVE MIL, CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS M/CTE 
($2’099.488,oo), de acuerdo con lo establecido         en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución CVC D.G 0100 No.0700–0136 
del 26 de Febrero de 2019 o la Norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada  en el término de cinco (5) días siguientes a 
la fecha del recibo del presente Auto, mediante Factura o Tabulado, para lo cual deben de acercarse a las Oficinas de la  CVC – 
Palmira, de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, Calle 55 No.29A–32, Barrio Mirriñao, de Palmira, a Facturar y Cancelar 
dicho valor.   
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la Tarifa por el servicio de Evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente Auto sin que se presente el Usuario a impulsar el Trámite, se archivará la  
solicitud  sin  perjuicio  que  ésta  se  presente  de  nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la Factura cancelada por el servicio de Evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
Visita Técnica al predio materia de la    solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Amaime o quien hagas sus veces, para que designe la fecha y al Profesional Especializado y Técnico Operativo del área, para 
que practiquen la correspondiente Visita Ocular. 
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, Publíquese un extracto de éste Auto, con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el 
Artículo 70, de la Ley 99 de 1993. 
 
QUINTO : Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, Comuníquese                      el presente Auto, a la Sociedad 
denominada  CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P.   
 
P U B L Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E. 
 
 
PATRICIA  MUÑOZ  MUÑOZ 
Directora Territorial 
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Dirección Ambiental Regional Suroriente 
 
Proyectó – Elaboró : Daniel  Ramírez  Quintero 
Revisó : Doris Gallego N. –  Abogada Contratista - DAR Suroriente 
 
Expediente No.0721-036-002-045-2021 
 
 
AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 
 
Que el señor CARLOS MAURICIO POSSO OSPINA, identificado con la cédula de ciudadanía No.16.740.467 expedida en Cali, 
en calidad de Representante Legal de    la Sociedad denominada KROMO CONSTRUCTORES S.A.S., identificados con el     
NIT. 900.245.690 - 9, con domicilio principal en la Calle 4C # 52C – 09, Apartamento 107, Torre 1, Barrio Torres de La Colina, 
del Municipio de Popayán - Cauca, en su condición de Autorizados por el señor Max Jacinto Soler López, identificado con la 
cédula de ciudadanía No.19.095.952 expedida en Bogotá D.C., Propietario del predio denominado antigua “FINCA LA 
VERANERA”, donde se construye el Proyecto Urbanístico CAMINOS DEL SAMÁN, ubicado en el Corregimiento de 
Villagorgona, jurisdicción del Municipio de Candelaria, Departamento del Valle del Cauca, mediante escrito firmado de fecha 
Abril 21 de 2021 y Formulario Único Nacional de solicitud,   con Radicado de CVC No. 342692021, solicitan a la Dirección 
Ambiental Regional Suroriente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del  Cauca – CVC Palmira, un Permiso de 
Apertura de Vías, Carreteables y Explanaciones, adecuación de un terreno con un área aproximada de 2.33 hectáreas, que 
hace parte del citado predio, identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 378-35185, los cuales tienen como actividad Industrial 
principal el ejercicio de la Arquitectura y de la Ingeniería en el campo de la Asesoría, Interventoría y Gerencia de Proyectos, así 
como también la construcción de toda clase de Obras Públicas y Privadas.    
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 
Autorización escrita y firmada por el Propietario del predio, para que la Sociedad Kromo Constructores S.A.S., adelante ante la 
CVC el trámite del Permiso. 
 
Solicitud escrita y firmada por el Representante Legal de la Sociedad constructora del Proyecto, de fecha abril 21 de 2021, para 
un Permiso de Apertura de Vías, Carreteables y Explanaciones. 
 
Formulario Único Nacional de Solicitud, para el Permiso de Apertura de Vías, Carreteables y Explanaciones y la Tabla de 
Discriminación de los valores para determinar el costo del proyecto, obra o actividad, debidamente diligenciado. 
 
Resolución No.76130-0-19-325 de fecha diciembre 18 de 2019, por medio de la                 cual se aprueba una Licencia 
Urbanística de Obra nueva, expedida por la Alcaldía Municipal de Candelaria. 
 
 
Escritura Pública No.1.348 de fecha mayo 19 de 2016, expedida por la Notaría Quinte (5ª) del Círculo de Santiago de Cali. 
 
Paz y Salvo de Impuesto Predial Unificado, de fecha septiembre 30 de 2013, expedido por la Tesorería Municipal de 
Candelaria.  
 
Certificado de Existencia y Representación Legal, de fecha abril 05 de 2021, a nombre de la Sociedad denominada Kromo 
Constructores S.A.S., expedido por la Cámara de Comercio del Cauca. 
 
Fotocopia de la cédula de ciudadanía No.16.740.467 expedida en Cali, a nombre del la señor Carlos Mauricio Posso Ospina, 
Representante Legal de la Sociedad. 
 
Autorización para la construcción de Vías, Carreteables y Explanaciones en predios de propiedad Privada, para el Proyecto 
Caminos del Samán. 
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Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las Normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el Artículo 31, Numeral 9, de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, la Directora Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca; 
 
D I S P O N E : 
 
PRIMERO: INICIAR El procedimiento administrativo de la solicitud presentada por                          el señor CARLOS MAURICIO 
POSSO OSPINA, identificado con la cédula de ciudadanía No.16.740.467 expedida en Cali, en calidad de Representante Legal 
de la Sociedad denominada KROMO CONSTRUCTORES S.A.S., identificados con el  NIT. 900.245.690 - 9, con domicilio 
principal en la Calle 4C # 52C – 09, Apartamento 107, Torre 1, Barrio Torres de La Colina, del Municipio de Popayán - Cauca, 
en su condición de Autorizados por el señor Max Jacinto Soler López, identificado con la cédula de ciudadanía No.19.095.952 
expedida en Bogotá D.C., Propietario del predio denominado antigua “FINCA LA VERANERA”, donde se construye el Proyecto 
Urbanístico CAMINOS DEL SAMÁN, ubicado en el Corregimiento de Villagorgona, jurisdicción del Municipio de Candelaria, 
Departamento del Valle del Cauca, mediante escrito firmado de fecha Abril 21 de 2021 y Formulario Único Nacional de solicitud,    
con Radicado de CVC No. 342692021, solicitan a la Dirección Ambiental Regional Suroriente, de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del  Cauca – CVC Palmira, un Permiso de Apertura de Vías, Carreteables y Explanaciones, adecuación de                     
un terreno con un área aproximada de 2.33 hectáreas, que hace parte del citado predio, identificado con la Matrícula 
Inmobiliaria No. 378 - 35185, los cuales tienen como actividad Industrial principal el ejercicio de la Arquitectura y de la Ingeniería 
en el campo de la Asesoría, Interventoría y Gerencia de Proyectos, así como también la construcción de toda clase de Obras 
Públicas y Privadas.    
 
SEGUNDO: Como Tarifa por el servicio de Evaluación del Derecho Ambiental, la Sociedad denominada KROMO 
CONSTRUCTORES S.A.S., deberá cancelar y por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, la suma de DOS MILLONES CERO NOVENTA Y NUEVE MIL, CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 
M/CTE ($2’099.488,oo), ORDENAR de oficio la práctica de una Visita Ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se 
COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca Bolo – Frayle - Desbaratado o quien hagan sus veces, para 
que envíe y se designe al Funcionario Idóneo de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, de la CVC – Palmira y al 
funcionario de la zona, para que practiquen la correspondiente Visita Ocular, de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 
2000 y en la Resolución CVC D.G 0100 No.0700–0136 del 26 de Febrero de 2019 o la Norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada en el término de cinco (5) días siguientes a 
la fecha del recibo del presente Auto, mediante Factura o Tabulado, para lo cual deben de acercarse a las Oficinas de la  CVC – 
Palmira, de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, Calle 55 No.29A–32, Barrio Mirriñao, de Palmira, a Facturar y Cancelar 
dicho valor.   
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado  la Tarifa por el servicio de Evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición  del presente Auto sin que se presente el Usuario a impulsar el Trámite, se archivará  
la  solicitud  sin  perjuicio  que  ésta  se  presente  de  nuevo.  
 
TERCERO: ORDÉNESE la Fijación de un Aviso en lugar Público y visible de                                 la cartelera, de las Oficinas de 
la CVC – DAR Suroriente en Palmira y en la Alcaldía Municipal de Candelariaa, el cual deberán contener las partes pertinentes 
a la solicitud, por el término de cinco (5) días hábiles. Una vez Desfijado dicho Aviso se deberá glosar    al Expediente No. 0721 
– 036 – 002 – 057 - 2021, con la correspondiente constancia    de Fijación y Desfijación. 
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, Publíquese un extracto de este Auto, con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el 
Artículo 70, de la Ley 99 de 1993. 
 
QUINTO : Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, Comuníquese                      el presente Auto, a la Sociedad 
denominada  KROMO CONSTRUCTORES S.A.S.   
 
 
P U B L Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E. 
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PATRICIA  MUÑOZ  MUÑOZ 
Directora Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroriente 
 
Proyectó – Elaboró : Daniel  Ramírez  Quintero 
Revisó : Doris Gallego N. –  Abogada Contratista - DAR Suroriente 
 
Expediente No.0721-036-002-057-2021 
 
 PERMISOS 
 
RESOLUCIÓN  0720  No. 0722 -  000287  DE  2021 
( 22  de  Mayo  2021 ) 
 
“POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  CERTIFICA  EN  MATERIA  DE  REVISIÓN  DE     GASES  VEHICULARES  -  SOCIEDAD  
PALMIMOTOS  CDA  S.A.S.    PALMIMOTOS  CENTRO  DE  DIAGNÓSTICO  AUTOMOTOR” 
 
La  Directora  Territorial,  de  la  Dirección  Ambiental  Regional  Suroriente,  de  la  Corporación  Autónoma Regional  del  Valle  
del  Cauca  - CVC -,  en  uso  de  las  facultades  conferidas en  el  Ley  99  de  Diciembre  22  de  1993,  Decreto  No. 948  de  
1995,  Resolución  No. 3500  de  2005  ( Modificada  por  la  Resolución  No. 2200  de  2006  de  Mintransporte  y  MMAVDT ),  
Resolución  No. 910  de  2008,  Resolución  No. 5111  de  Noviembre  28  de  2011  de  Mintransporte,  Resolución  0100  No. 
0320 – 0062  de  Enero  17  de  2020,  Resolución  0100  No. 0320 - 1035  de  Diciembre  30  de  2020  y  los  Acuerdos  No. 
020  y  021  de  Mayo  25  de  2005  y la  Resolución  No. DG - 498  de  Julio  22  de 2005,  y 
 
C   O   N   S   l   D   E   R   A   N   D   O : 
 
Que el señor ORLANDO ENRIQUE ACUÑA HERNÁNDEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No.79.724.056 expedida en 
Bogotá D.C., con domicilio en                         la Carrera 28 # 35 – 58, Barrio Santa Rita, del Municipio de Palmira – Valle, quién 
obra en calidad de Gerente y Representante Legal de la Sociedad denominada  PALMIMOTOS CDA S.A.S., identificados con el 
NIT.901.394.510-3, Arrendatarios del predio donde funciona el Establecimiento de Comercio  “Palmimotos Centro de 
Diagnóstico Automotor“, localizado en la Carrera 28 #35 – 58, Barrio Santa Rita, del Municipio de Palmira, Departamento del 
Valle del Cauca, mediante solicitud escrita y firmada de fecha Mayo 07 de 2021, con Radicado de CVC No.373152021,   de 
fecha Mayo 07 de 2021, solicitan a la Corporación Autónoma Regional del Valle  del Cauca – CVC, la Certificación y Registro de 
Equipos en Materia de Revisión de Gases Vehiculares, nuevos Equipos para la medición de Gases contaminantes, en 
Motocicletas de 2 y 4 tiempos, los cuales cumplen en su momento con todos los  requisitos exigidos en las Normas Técnicas 
Colombianas, 5385, 5375 y 5365, con lo  relacionado a las exigencias en éste tema de Revisión de Gases Vehiculares.           
 
Que de conformidad con la Ley 99 de 1993 y las Resoluciones No.3500 de  2005,  2200 de 2006 y 653 de 2006, expedidas por 
el Ministerio del Medio Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC -, es la Autoridad  Ambiental competente para Certificar que un 
Centro de Diagnóstico Automotor, cumpla con las exigencias  en materia de Revisión de Gases Vehiculares.  
  
Que junto con la solicitud, el Usuario Radicó en las Oficinas de la CVC los siguientes  documentos: 
 
Solicitud escrita y firmada por el señor Orlando Enrique Acuña Hernández, en su condición de Gerente y Representante Legal 
de la Sociedad.  
 
Formulario Único Nacional de solicitud, para el Permiso de Emisiones Atmosféricas  por Fuentes Móviles, Certificación en 
materia de Revisión de Gases Vehiculares y la Tabla de Discriminación de Valores, para determinar los costos del Proyecto, 
Obra o Actividad. 
 
Contrato de Arrendamiento de Inmueble, destinado a Local Comercial, de fecha Julio 1° de 2020, firmado por los Arrendadores 
y por los Arrendatarios, con una vigencia de cinco (5) años prorrogables.  
Certificado de Tradición y Libertad, identificado con la Matrícula Inmobiliaria No.378-175086 de fecha Abril 23 de 2021, 
expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Círculo de Palmira. 
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Certificado de Matrícula Mercantil, Existencia y Representación Legal, de fecha                  Abril 08 de 2021, a nombre de la 
Sociedad denominada Palmimotos CDA SA.S., identificados con el NIT. 901.394.510-3, expedido por la Cámara de Comercio 
del Círculo de Palmira. 
Concepto de Uso del Suelo Condicionado, de fecha Mayo 13 de 2020, expedido por la Secretaría de Planeación, de la Alcaldía 
Municipal de Palmira. 
Hoja de Vida del Ingeniero Industrial Héctor Javier Ramírez Cabrera, Fotocopia de la cédula de ciudadanía No.1.113.655.673 
expedida en Palmira, Tarjeta Profesional No.76228-4380064 VLL de fecha Noviembre 06 de 2011 expedida por el COPNIA. 
 
Manual del Usuario del Equipo a utilizar en el CDA, Gas Analyser OPUS 40-D, Declaración del Fabricante.  
 
Que revisada la documentación presentada por el señor Orlando Enrique Acuña Hernández, Gerente y Representante Legal de 
la Sociedad Propietaria de dicho Establecimiento de Comercio denominado Palmimotos Centro de Diagnóstico  Automotor, en 
cumplimiento a lo establecido en la Resolución No.653 del 11 de Abril  de 2006, en la cual se establece el procedimiento para la 
Certificación y Registro de  Nuevos Equipos Analizadores de Gases, se considera que el citado Centro, cumple  con dicha 
Resolución. 
 
Atender la solicitud presentada por la Sociedad denominada PALMIMOTOS CDA                 S.A.S., el día 21 de Agosto de 2020, 
por medio de la cual se solicita la Certificación  y el Registro de nuevos equipos Analizadores de Gases Vehiculares, en 
beneficio   de la citada Sociedad, Propietarios del Establecimiento de Comercio denominado     “Palmimotos Centro de 
Diagnóstico Automotor”. 
 
Que mediante Auto de Iniciación de Trámite, de  fecha  Mayo 10 de 2021, la Directora Territorial, de la Dirección Ambiental 
Regional Suroriente – Palmira,  Dispone dar Inicio al Trámite  Administrativo y así atender la solicitud presentada,          por la 
Sociedad denominada PALMIMOTOS CDA S.A.S., para la Certificación                       y Registro de nuevos Equipos para la 
Revisión de Gases Vehiculares - Motos, los cuales funcionarán en el  Establecimiento de Comercio denominado Palmimotos 
Centro de Diagnóstico Automotor, con la documentación Técnica presentada, determinándose que cumplen con lo establecido 
en la Ley, para éste tipo de trámite.         
 
Que  de  acuerdo  a  la  Visita  realizada  el  dia  19  de  Mayo  de  2021  y  mediante  informe de Visita, el Profesional 
Especializado de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, de la CVC - Palmira, emite el Concepto Técnico correspondiente, 
de  fecha Mayo 21 de 2021, para la Certificación y Registro de estos Nuevos  Equipos,  los cuales funcionarán en el 
Establecimiento de Comercio denominado “Palmimotos Centro de Diagnóstico Automotor“, localizado en la Carrera 28 #35-58 
del Municipio de Palmira, Departamento del Valle del Cauca.  
 
DOCUMENTO (S) SOPORTE (S): Los documentos Radicados por la Sociedad denominada Palmimotos CDA S.A.S. para éste 
Trámite, se encuentran adjuntos en el Expediente No.0722-036-009-049-2021. 
 
IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO (S): Sociedad denominada PALMIMOTOS CDA S.A.S., identificados con el NIT.901.394.510-
3, Representados Legalmente por su Gerente, señor Orlando Enrique Acuña Hernández, identificado con la cédula de 
ciudadanía No.79.724.056 expedida en Bogotá, Propietarios del Establecimiento de Comercio denominado Palmimotos Centro 
de Diagnóstico Automotor.  
 
OBJETIVO: Atender la solicitud Radicada en las Oficinas de la CVC - Palmira                             con el No.373152021 de fecha 
07 de Mayo de 2021, por la Sociedad denominada PALMIMOTOS CDA S.A.S., donde se solicita la Certificación y Registro de 
nuevos Equipos en materia de Revisión de Gases Vehiculares para un CDA, los cuales Operarán en el Establecimiento de 
Comercio denominado PALMIMOTOS CENTRO DE DIAGNÓSTICO AUTOMOTOR. 
 
LOCALIZACIÓN: El predio donde funcionará el Establecimiento de Comercio denominado PALMIMOTOS CDA, se encuentra 
localizado en la Carrera 28 # 35 - 58 del Barrio Santa Rita, en Zona Urbana del Municipio de Palmira, descrito en el Expediente 
No. 0722 – 036 – 009 – 049 - 2021, con jurisdicción en la Unidad de Gestión de Cuenca Amaime. 
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Imagen 1. Localización del Establecimiento PALMIMOTOS CDA S.A.S. - Fuente Google Earth 
 
 
ANTECEDENTE (S): Se encuentran adjuntos en el Expediente No.0722-036-009                       -049-2021, una (1) Carpeta con 
114 Folios. En éste Concepto Técnico, se pretende dar respuesta a la solicitud con Radicado de CVC No.373152021 del día 07 
de Mayo de 2021, que a la letra reza: 
 
“Enviamos los documentos Técnicos solicitados para la Certificación y Registro                  de nuevos Equipos en materia de 
Revisión de Gases Vehiculares – Motos, para el Establecimiento de Comercio denominado PALMIMOTOS CDA S.A.S.” 
 
El Peticionario adjunta la siguiente documentación: 
 
Formato de solicitud FUN diligenciado y anexo costos del Proyecto. 
Copia del Certificado de Tradición del predio actualizado.  
Certificado de Existencia y Representación Legal, a nombre de la Sociedad. 
Concepto de Uso del Suelo, de fecha Mayo 13 de 2020. 
Planos del sitio de localización.  
Fotocopia de la cédula de ciudadanía y Matrícula Profesional No.76228-438064 VLL, a nombre del Ingeniero Industrial Héctor 
Javier Ramírez Cabrera. 
Carta de Certificación y soportes de cumplimiento de los requisitos exigidos por las NTC 5385, NTC 5375 y NTC 5365. 
Fichas Técnicas y Certificados de calibración de los Equipos. 
Para emitir el Concepto Técnico requerido, se hizo Visita Ocular al Establecimiento de Comercio el día 19 de Mayo de 2021 y se 
valora las argumentaciones del Solicitante y con base en lo anterior, se procede a determinar la viabilidad o no de acoger las 
pretensiones de la Sociedad denominada PALMIMOTOS CDA S.A.S., revisando y confirmando a través de dicha Visita, 
reconocimiento del Expediente y posterior Concepto Técnico  la relación directa del sustento presentado con el proceso 
productivo desarrollado en el Establecimiento, de acuerdo con la información que reposa en el Expediente No.0722-036-009-
049-2021 como material probatorio frente a los requisitos que deben acreditar los Centros de Diagnóstico Automotor, 
interesados en habilitarse para la prestación del servicio de la Revisión Técnico Mecánica y de Gases Vehiculares, está el de 
obtener la Certificación y Registro expedidas por las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible y las 
Autoridades Ambientales, a que se refiere el Artículo 66, de la Ley 99 de 1993 y el Artículo 13, de la Ley No.768 de 2002 y sus 
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modificatorias en la que se indique que el Centro de Diagnóstico Automotor, cumple con las exigencias en materia de Revisión 
de Gases de Vehículos Automotores. 
 
NORMATIVIDAD: Ley 9 de 1979: “Por la cual se dictan Medidas Sanitarias”. 
Decreto – Ley 2811 de 1974: “Por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al 
Medio Ambiente”. 
Decreto No.1076 de 2015: “Por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del sector ambiente y desarrollo 
sostenible”. Libro 2, Régimen Reglamentario del sector Ambiente, parte 2 Reglamentaciones, Título 5 aire,       Capítulo 1, 
reglamento de protección y control de la calidad del aire, en las   siguientes  secciones: 
Sección 1 – Protección y Control, hasta la Sección 12, que compila el Decreto No.948 de 1995 y sus modificaciones. 
Los Centros de Diagnóstico Automotor – CDA, interesados en habilitarse para la prestación del servicio de la Revisión Técnico 
Mecánica y de Gases, deben solicitar ante la Autoridad Ambiental competente, la Certificación en materia de Revisión y 
Registro de Gases Vehiculares,  en la que se indica que el CDA, cumple con las exigencias establecidas en la Normativa 
vigente. 
Resolución No.3768 de 2013: “Por la cual se establecen las condiciones que deben cumplir los Centros de Diagnóstico 
Automotor, para su habilitación, funcionamiento y se dictan otras disposiciones”. 
Resolución No.653 de 2006, “por la cual se adopta el procedimiento para la expedición de la Certificación en materia de 
Revisión de Gases Vehiculares, a que hace referencia el Literal e), del Artículo 6°, de la Resolución No.3500 de 2005”. 
Ley 633 de 2000, “por la cual se expiden Normas en materia tributaria, se                               dictan disposiciones sobre el 
tratamiento a los fondos obligatorios para la Vivienda           de interés social y se introducen Normas para fortalecer las finanzas 
de la                     Rama  Judicial”. 
NTC – ISO / iec 17020: requisitos para el funcionamiento de diferentes tipos de organismos que realizan la inspección. 
DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN: La Visita Técnica se realizó el día 19 de Mayo de 2021, a las 9 am, esta actividad fue 
atendida por el Ingeniero Héctor Javier Ramírez Cabrera, quién ejerce como soporte Técnico del Establecimiento de Comercio 
denominado PALMIMOTOS CDA S.A.s. En el recorrido de verificación se encontró: 
 
El área del predio donde funcionará el Establecimiento de Comercio, es de 420 m2,     terminada la fase constructiva. Se tiene 
planeado iniciar Operación en el periodo Enero a Marzo de 2021. El CDA requiere 12 empleados entre directos e indirectos. 
 
En el sitio la capacidad instalada está dada para atender 1.200 Motocicletas al mes. No se analizan Automóviles a Gasolina o 
Diésel, solo se prestará el servicio para Motocicletas.  
 
Se efectuó la revisión de la documentación, recorrido por las instalaciones, prueba de calibración del Equipo presente en el 
Establecimiento los cuales son: 
 
EQUIPOS DE INSPECCION: 
 

Equipos Ciclo Marca  Modelo  Serial  Transducer PEF 

Analizador de Gases 2T Otto OPUS SGA 40 11202001 518718AII 491 

Analizador de Gases 4T Otto OPUS SGA 40 11202002 526533AII 514 

Sonómetro N/A UNIT UT352 1131018386 N/A N/A 

Nota: Como soporte en el Expediente, se adjuntan los Certificados de calibración de los Analizadores de Gases, un registro 
fotográfico de los Equipos físicos y su respectiva identificación. 
 

../../clamorva/Downloads/Resolucion_0003768_%20cda_requisitos%20(5).pdf
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=19981
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6285
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Las pruebas de calibración cumplieron con los patrones, al igual que los Certificados de calibración presentados y por tal motivo 
los resultados se consideran válidos. 
 
Por lo anteriormente expuesto y acogiendo en su integridad el Concepto Técnico                de fecha Mayo 21 de 2021 y las 
expresiones Jurídicas contenidas a lo largo del presente Acto Administrativo, de acuerdo a la Normatividad vigente para éste 
caso, la Directora Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Suroriente - Palmira, de   la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca – CVC -, 
 
R   E   S   U   E   L   V   E : 
 
A R T Í C U L O   P R I M E R O: CERTIFICAR y REGISTRAR en cumplimiento con lo relacionado a las exigencias en materia 
de Revisión de Gases Vehiculares,                            a la Sociedad denominada PALMIMOTOS CDA S.A.S., identificados con el 
NIT. 901.394.510-3, Representados Legalmente por su Gerente, señor Orlando Enrique Acuña Hernández, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 79.724.056 de   Bogotá, Propietarios del Establecimiento de Comercio denominado Palmimotos 
Centro de Diagnóstico Automotor, predio localizado en la Carrera 28 # 35-58 del Barrio Santa Rita, Zona Urbana del Municipio 
de Palmira, Departamento del Valle         del Cauca, con fundamento en las Normas Técnicas Colombianas, de que trata la 
Resolución No. 2200 de Mayo 30 de 2006. 
 
PARÁGRAFO 1°: Los Equipos a utilizar para la realización de las mediciones a Motocicletas de 2T y 4T, cuentan con sus 
respectivos Accesorios y Software de seguridad. 
   
A R T Í C U L O   S E G U N D O:  Los  Equipos  que  a  continuación  se  detallan,   solo  podrán  Operar  en  las  instalaciones  
del  Establecimiento  de  Comercio  denominado  “Palmimotos  Centro  de  Diagnóstico  Automotor“,  de  Propiedad de  la  
Sociedad  denominada  PALMIMOTOS  CDA  S.A.S,,  identificados  con  el  NIT. 901.394.510 – 3,  Representados  Legalmente  
por  su  Gerente,  señor  Orlando  Enrique  Acuña  Hernández,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 79.724.056  
expedida  en  Bogotá  D.C.,  predio  localizado  en  la  Carrera  28   # 35 – 58  del  Barrio  Santa  Rita,  Zona  Urbana  del  
Municipio  de  Palmira,  Departamento  del  Valle  del  Cauca,  cualquier  cambio  que  se  realice  al  respecto  al  domicilio,  se  
deberá  informar  con  anterioridad  a  la  Corporación. 
 
A R T Í C U L O   T E R C E R O: Según la información presente en el                   Expediente, el dia 19 de Mayo de 2021, se 
realizó la Visita de CVC y los Equipos                              de Inspección que se Certifican y Registran son los siguientes : 
 
 

Equipos Ciclo Marca  Modelo  Serial  Transducer PEF 

 
Analizador de Gases 2T 
 

Otto OPUS SGA 40 11202001 518718AII 491 

 
Analizador de Gases 4T 
 

Otto OPUS SGA 40 11202002 526533AII 514 

 
Sonómetro 
 

N/A UNIT UT352 1131018386 N/A N/A 

 
PARÁGRAFO 1°: El término de duración de ésta Certificación de Gases Vehiculares, para el Establecimiento de Comercio 
denominado PAMIMOTOS CENTRO DE DIAGNÓSTICO AUTOMOTOR, es de DOS ( 2 ) AÑOS, contados                        a 
partir de la Notificación de la Resolución, por la cual se Otorga la Certificación                          de Equipos en materia de 
Revisión de Gases Vehiculares - Motos, para los                 Centros de Diagnóstico Automotor – CDA, en este caso al 
Establecimiento  precitado. 
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A R T Í C U L O    C U A R T O: El Beneficiario de  la  presente  Resolución,  deberá  cumplir  debidamente  con  los  
procedimientos  previos  a  la  Evaluación  de  Gases  de  escape,  tal  como  lo  detallan  las  Normas  NTC  y  los  límites  a  
cumplir,  serán  los  establecidos  en  la  Normatividad  vigente.  
 
A R T Í C U L O Q U I N T O: Obligaciones: La Sociedad denominada    PALMIMOTOS CDA S.A.S., identificados con el 
NIT.901.394.510–3, Propietarios del Establecimiento de Comercio denominado “Palmimotos Centro de Diagnóstico Automotor“,  
Beneficiarios  de  la  presente  Resolución,  quedarán  sometidos  a  cumplir  con  las  siguientes  Obligaciones: 
 
Remitir la información del formato informe de resultados, de los Vehículos que                          se diagnostican en el 
componente Ambiental, antes de los primeros (10) días hábiles de cada mes. 
 
Los factores de corrección de Hexano a Propano y los demás que se empleen                            se deben exhibir en una 
cartelera en un lugar visible del Establecimiento de Comercio denominado Palmimotos Centro de Diagnóstico Automotor. 
 
Antes de iniciar Operaciones la Sociedad denominada PALMIMOTOS CDA S.A.S., debe elaborar un cartel con la información 
de los límites de Emisión permisibles para las Motocicletas que se encuentran vigentes. Este cartel se debe exhibir en un lugar 
visible del Establecimiento que se Certifica. 
 
A R T Í C U L O    S E X T O: Conforme  a  lo  establecido  en  el  Artículo  1º,  de  la  Resolución  No. 3500  de  Noviembre  21  
de  2005  y  el  Artículo  6º,  de  la  Resolución  No. 2200  de  Mayo  30  de  2006,  ambas  proferidas  por  los  Ministerios  de  
Transporte  y  del  Medio Ambiente,  Vivienda y Desarrollo  Territorial  (hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible),  
Personal  Técnico  de la CVC,  ejercerá la Vigilancia  y  Control  en  lo  concerniente  a  su  competencia.  
 
A R T Í C U L O   S É P T I M O: En firme  y  Ejecutoriado  éste  Acto  Administrativo,  envíese  copia  al  Ministerio  de  
Transporte  -  Dirección  de  Transporte  y  Tránsito,  para  que  surta  el  trámite  pertinente  de  habilitación  al  Establecimiento  
de  Comercio  denominado  “ Centro  de  Diagnóstico  Automotor   Pradera  S.A.S. “   
 
A R T Í C U L O    O C T A V O:  P u b l i c a c i ó n, El encabezamiento  y  la  parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá Publicarse en el Boletín                                 de  Actos  Administrativos  de  la  CVC,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  
en  el  Artículo  71  de  la  Ley  99  de  1993.   
 
A R T Í C U L O   N O V E N O: El término de duración  de la Certificación                                 y  Registro  para  la  Sociedad  
denominada  PALMIMOTOS  CDA  S.A.S.,  es  de   DOS  (2)  AÑOS, contados a  partir  de la Notificación de la Resolución, por                      
medio de la cual la CVC Otorga la Certificación de Equipos, en materia de                     Revisión de Gases Vehiculares - Motos,  
para  los  Centros  de  Diagnóstico  Automotor - CDA,  al  Establecimiento  citado. 
 
A R T Í C U L O   D É C I M O:  Notificar Personal o en  Subsidio  por  Aviso,  al  Gerente y Representante Legal de la Sociedad 
denominada  PALMIMOTOS  CDA  S.A.S,  Propietarios  del  Establecimiento  de  Comercio  denominado  Palmimotos  Centro  
de  Diagnóstico  Automotor, dentro de los términos contemplados en el Código de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo 
Contencioso  Administrativo.  Ley No. 1437 de   2011. 
 
A R T Í C U L O   D É C I M O   P R I M E R O:  Contra  la  presente  Resolución  procede  el    Recurso  de  Reposición  y  en  
Subsidio  del  de  Apelación,  el  cual  deberá  interponerse  dentro  de  los  diez  ( 10 )  días  hábiles  siguientes  a  la  
Notificación   en  forma   Legal. 
 
N O T I F Í Q U E S E,    P U B L Í Q U E S E     Y     C Ú M P L A S E. 
 
Dada   en   Palmira,   a   los 
 
     
PATRICIA MUÑOZ MUÑOZ 
Directora Territorial    
Dirección Ambiental Regional Suroriente  
 
Proyectó y Elaboró:  Ramírez D. 
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Revisó :    Asesoría  Jurídica  -  Doris  María  Gallego  Narváez 
 
Exp.  No. 0722  -  036  -  009  -  049  -  2021 
 
RESOLUCIÓN  0720  No. 0721 – 000286  DE  2021 
( 21 de Mayo 2021 ) 
 
“POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  OTORGA  EL  PERMISO   DE  VERTIMIENTOS  DE RESIDUOS LÍQUIDOS - SOC. 
AGROPECUARIA LA GUAQUITA S.A.S.    PREDIO  GRANJA  AVÍCOLA  LA  GUAQUITA“   
La Directora Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca CVC, en ejercicio de las facultades delegadas por el Director General, Resolución 0100 No. 0320 - 1035   de Diciembre 
30 de 2020, la Ley 99 de 1993, Decreto No. 2811 de 1974, Decreto  No. 1076  de  Mayo  26  de  2015,  Decreto  No. 050  de  16  
de  Enero  de  2018,  y  
 
C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O : 
 
ANTECEDENTES: Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca                          - CVC -, desde el año de 
1968, le fue asignado el manejo, administración y fomento                   de los Recursos Naturales Renovables dentro del 
territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99, del 22 de Diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales, ejercerán 
la función de máxima Autoridad Ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras Autoridades, las medidas de Policía y las sanciones previstas en 
la misma Ley, en caso de violación de las Normas de Protección Ambiental y del manejo de los                    Recursos Naturales 
Renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños acorde con lo establecido en el 
Artículo 31, Numeral 17,                       de la mencionada Ley. 
 
Que el señor JAIME TRUJILLO LÓPEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 16.685.670 expedida en Cali (Valle), en 
calidad de Gerente y Representante Legal de  la Sociedad denominada AGROPECUARIA LA GUAQUITA S.A.S.,  identificados 
con el NIT.900.465.987-4, con domicilio en la Calle 45 A #71-40 del Municipio de Cali, Propietarios del predio denominado 
“GRANJA AVÍCOLA LA GUAQUITA”, ubicado en el Corregimiento de Villagorgona, en jurisdicción del Municipio de Candelaria, 
Departamento del Valle del Cauca,  identificado con la Matrícula Inmobiliaria No.378-156797, con un área de 3-.08 Has, 
mediante escrito firmado de solicitud, de fecha Noviembre 13 de 2018 y Formulario Único Nacional de solicitud, de fecha 
Diciembre 12 de 2018, con Radicado de CVC No.925932018 de fecha Diciembre 12 de 2018, solicitan el Permiso de 
Vertimientos Líquidos, en beneficio de la citada Granja, los cuales tienen como actividad Pecuaria principal la Cría, Levante y 
Comercialización      de Pollos, Cerdos y sus derivados y todo lo relacionado con el Agro.  
 
GRUPO / UGC: Unidad de Gestión de Cuencas Bolo, Frayle, Desbaratado, con domicilio en la ciudad de Palmira – Valle 
(Oficinas).  
 
DOCUMENTO (S) SOPORTE (S): Todos los Documentos se encuentran anexos al Expediente No.0721-036-014-033-2019, 
una Carpeta sin Foliar, que corresponde a                            la Sociedad denominad Agropecuaria La Guaquita S.A.S. 
 
IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO (S): La Sociedad denominada AGROPECUARIA LA GUAQUITA S.A.S., identificados con el 
NIT. 900.465.987 - 4, Representados Legalmente por su Gerente, señor Jaime Trujillo López, identificado con la cédula                              
de ciudadanía No.16.685.670 expedida en Alpujarra (Tolima). 
 
OBJETIVO: Determinar mediante revisión del Expediente y Visita Técnica la viabilidad de Otorgar o Negar el Permiso de 
Vertimientos de Residuos Líquidos, para el beneficio de la Sociedad denominada Agropecuaria La Guaquita SAS., propietarios 
del predio denominado ”Granja Avícola La Guaquita”. 
 
LOCALIZACIÓN: El predio denominado “Granja Avícola La Guaquita”, se encuentra ubicado en el Corregimiento de 
Villagorgona, jurisdicción del Municipio de Candelaria, Departamento del Valle del Cauca.  
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Imagen 1: Localizacion Geografica Agropecuaria La Guaquita S.A.S. - Fuente GeoCVC 
 
ANTECEDENTE (S): Mediante Oficios con Radicados de CVC No.925932018 y 49102020, recibidos el día 12 de Diciembre de 
2018 y 17 Enero de 2019, en las Oficinas de la CVC DAR Suroriente, mediante el cual el Peticionario solicita el Permiso de 
Vertimientos de las Aguas Residuales, para las instalaciones de la Granja Avícola La Guaquita, de propiedad de la citada 
Sociedad, para lo cual adjunta la siguiente documentación: 
 
Formato de solicitud del SINA diligenciado y anexo costos del Proyecto. 
Documentos de soporte Legal. 
Certificado de Tradición y Libertad No.378-156797. 
Fotocopia de la cédula de ciudadanía, a nombre del Gerente de la Sociedad Propietaria de la Granja. 
 
Memoria de Cálculo del Sistema de Tratamiento de las Aguas Residuales. 
Evaluación Ambiental del Vertimiento. 
 
Plan de Gestión del Riesgo y manejo de Vertimientos. 
Plano de Planta y perfil Georreferenciado del Sistema de Tratamiento de ARD. 
 
El Usuario canceló mediante la Factura No.89243720 de fecha 05 de Abril de 2019, el costo por concepto de Evaluación del 
Derecho Ambiental. 
 
NORMATIVIDAD: Decreto No.1076 de 25 de Mayo de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario, del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, Decreto No.050 de 16 de Enero de 2018. 
 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 15 de junio de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Del 07 al 13 de junio 2021 
  

DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN: Se realizó Visita Técnica de Inspección por parte de funcionario adscrito a la DAR 
Suroriente, de la CVC, al predio denominado “Granja Avícola La Guaquita”, ubicada en el Corregimiento de Villagorgona, 
jurisdicción                        del Municipio de Candelaria, Departamento del Valle del Cauca, identificado con la Matrícula 
Inmobiliaria No.378-156797, con el fin de emitir el Concepto Técnico correspondiente al Otorgamiento del Permiso de 
Vertimientos de Residuos Líquidos. 
 
En la Visita Técnica efectuada, se evidencia lo siguiente:  
 
La visita fue atendida por el señor John Jairo Gil, Administrador de la Granja. El               predio donde se ubica la GRANJA 
AVÍCOLA LA GUAQUITA, tiene un área estimada en 6.848 metros cuadrados. 
 
La Granja se dedica al Levante y Engorde de Pollos en pie, con un periodo de 45 a 50 días. Opera 7 días a la semana, de 7:00 
a.m - 6:00 p.m. Laboran tres (3) empleados de los cuales dos (2) son permanentes. La población de Diseño son de cinco (5) 
habitantes. 
 
En la propiedad se han construido cinco (5) Galpones, para un promedio de 89.000 Aves. El caudal de Diseño sustentado por el 
Diseñador es de 520 litros/día. 
Verificado el Expediente se establece que el propietario de la Granja Avícola La Guaquita, allega los documentos: Plan de 
Gestión del Riesgo para el Manejo                                    de Vertimientos; Evaluación Ambiental del Vertimiento; Manual de 
Operación y Mantenimiento del Sistema de Tratamiento y Memoria Técnica del S’TARD construido en el lugar. 
Características Técnicas: DISEÑO DEL S’TARD: 
Las Aguas a tratar son de  tipo Doméstico, procedentes de dos (2) zonas: 
Vestiér y Duchas de los trabajadores y de la Oficina del personal encargado. 
Vivienda del administrador localizada en parte posterior del predio. 
El Diseño se realizó considerando un nivel de ocupación cinco (5) personas. Para                               el cálculo del caudal a 
tratar se ha asumido una dotación de 130 Lts / hab / día, estimándose de esta forma un caudal Diseño de 520 Litros/día. 
 
El Diseñador propone un Sistema de Tratamiento para las Aguas Residuales Domésticas en la Granja, el cual corresponde en 
su totalidad a un sistema prefabricado, el cual está conformado por:  
 
Trampa de Grasas de 250 litros. 
 
Tanque Séptico de 1.000 litros. 
 
Filtro Anaerobio de flujo ascendente de 1.000 litros. 
Disposición final del Efluente tratado en un Campo de Infiltración. 
  
Se ha asumido una dotación de 130 Lts/hab./día, de acuerdo con el RAS 2017.  
El Vertimiento final será infiltrado en el terreno. 
 
El Punto del Vertimiento en el suelo, se encuentra en las siguientes Coordenadas Geográficas: 76° 22' 9,60" W  -  3° 23' 41,43 " 
N. 
 
El Sistema de Tratamiento propuesto, está constituido por las siguientes estructuras: 
 

ESTRUCTURA 
No. DE 
UNIDADES 

VOLUMEN 
TOTAL (L) 

TRH 
TEÓRICO 

DESCRIPCIÓN 

Trampa de Grasa 1 120 12,7 horas Estructura prefabricada. 
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Tanque Séptico 1 2000 72 horas 
Proceso primario, en donde ocurre una remoción 
entre el 20-40% de la materia orgánica. 

Filtro Anaerobio 1 2000 72  horas 
Recibe efluentes del tanque séptico.  Es de flujo 
ascendente y tiene como medio de soporte 
rosetón o anillos en PVC . 

Campo de 
Infiltración 

1   

 
3 ramales de 15 metros de longitud total, en   
tubería perforada de 4 pulgadas; en el cual se 
reciba el efluente procedente del filtro 
anaeróbico. 

 
El resultado de la prueba de percolación 3.2 min/cm se evidencia que el suelo es arena fina y arena limos con vetas franco 
arcillosas, lo que hace concluir que el suelo tiene una absorción media.  
 
El Diseñador incluyó, el Manual de Operación y funcionamiento del S’TARD. 
 
Características Técnicas: En la Evaluación Ambiental del Vertimiento presentada donde se concluye que los resultados de los 
análisis cualitativos, realizados indican que el acuífero de la zona presenta un grado de vulnerabilidad bajo, que se traduce en 
un riesgo bajo de contaminación de las Aguas Subterráneas por el Vertimiento que se generará en las instalaciones de la 
Granja Avícola La Guaquita. Por otra parte, el Vertimiento después de tratado será infiltrado. Así mismo, de acuerdo con el 
GeoCVC la vulnerabilidad del acuífero en el sitio es moderada. 
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Imagen 2: localización del sitio de Vertimiento al suelo zona donde hay vulnerabilidad moderada de contaminación al acuífero. 
GeoCVC 
 
En este estado de cosas, surge como alternativa lo mencionado en los Memorandos No.0630-136732019 y No.0630-
306432019 de la DTA,  que a la letra rezan: 
 
“…. Para aquellos casos donde el Vertimiento al suelo sea la única opción del Usuario para disponer las Aguas Residuales 
Domésticas tratadas, después de agotar todas       las posibilidades de disposición a Fuente Superficial y/o reúso, se deberá 
requerir al Usuario que el Vertimiento cumpla con lo establecido en el Artículo 2.2.3.3.9.14, del Decreto No.1076 de 2015, hasta 
tanto  el Ministerio del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible expida la norma que fije los parámetros y límites máximos 
permisibles                       en los Vertimientos al suelo. Lo anterior, para aquellos casos donde se presente vulnerabilidad al 
acuífero moderada o baja. 
 
Considerando que, dentro de los requisitos para el trámite del Permiso de Vertimientos de la Granja Avícola La Guaquita, está 
la presentación del Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento, tal como lo establece el Decreto No.3930 de 
2010 en sus Artículos 42 y 44 y los Términos de Referencia expedidos y adoptados por el MADS mediante la Resolución 
No.1514 del 31 de Agosto de 2012. El Peticionario presenta ante la Corporación el Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo 
del Vertimiento de los Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales de dicha Granja y                             a continuación se 
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comparan los aspectos presentados en dicho documento con los requisitos establecidos en los Términos de referencia 
expedidos por el MADS. 
 
Tabla 1. Requisitos del PGRMV comparados con la 
Resolución No.1514 del 31 de Agosto de 2012 
  

Términos de Referencia PGRMV 
Presentado en 
PGRMV  

Observaciones 

Generalidades 

Introducción SI  

Objetivos  SI 
Se cumple con presentar el  objetivo general y 
objetivos específicos. 

Antecedentes SI  

Alcances SI  

Metodología SI  

Descripción de Actividades y Procesos Asociados al Sistema de Gestión del Vertimiento 

Localización del Sistema de Gestión del Vertimiento SI  

Componentes y funcionamiento del Sistema de 
Gestión del Vertimiento 

SI 
 

Caracterización del área de influencia  

Área de Influencia SI  

Medio Abiótico SI 
El documento en este item incluye Geología, 
Geomorfología, Hidrología e Hidrogeología. 

Medio Biótico SI  

Medio Socioeconómico SI  

Proceso de Conocimiento del Riesgo 

Identificación y Determinación probabilidad de 
Ocurrencia y Presencia de Amenazas 

SI 
 

Identificación y Análisis de la Vulnerabilidad SI  

Consolidación de los Escenarios de Riesgo SI El estudio no incluye mapa de riesgos. 

Proceso de Reducción del Riesgo Asociado al 
Sistema de Gestión del Vertimiento 

SI 
En este ítem se presentan las medidas de tipo 
estructural y no estructural 

Proceso de Manejo del Desastre 

Preparación para la respuesta SI  

Preparación para la recuperación postdesastre SI  

Ejecución de la Respuesta y la Respectiva 
Recuperación 

SI 
 

Sistema de Seguimiento y Evaluación del Plan  SI  

Divulgación del Plan SI  

Actualización y Vigencia del Plan SI  

Profesionales Responsables de la Formulación del 
Plan 

SI 
 

Anexos y Planos SI  
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De acuerdo con lo establecido en el decreto 1076 de 2015, se considera adecuado  el Plan de Gestión del Riesgo para el 
Manejo de Vertimientos. 
 
Se presume que el diseñador, ha estimado adecuadamente y de acuerdo con las normas técnicas todos los parámetros de 
diseño (capacidades, tiempo de retención hidráulica, dimensionamientos, velocidades, diámetros de tubería), por consiguiente, 
la responsabilidad en relación con los diseños será exclusivamente de Ingeniero proyectista. Desde lo técnico el proyecto 
presentado se considera viable. 
 
Sin embargo, en la visita técnica se detectó un represamiento del STAR en el campo de infiltración lo cual fue corregido y 
verificado en visita posterior efectuada en abril 27 de 2021. 
 
Que por lo antes expuesto, La Directora Territorial de la Dirección Ambiental                      Regional Suroriente, en razón de lo 
antes expuesto y acogiendo en su integridad el Concepto Técnico de fecha Abril 18 de 2021, recibido el dia 21 de Mayo de 
2021                       y las expresiones Jurídicas contenidas a lo largo del presente Acto Administrativo,                           de  
acuerdo  a  la  Normatividad  vigente  para  este  caso, 
 
R  E  S  U  E  L  V  E : 
 
A R T Í C U L O  P R I M E R O: Otorgar el Permiso de Vertimientos   Líquidos Domésticos, los cuales son Vertidos o Infiltrados 
al Suelo, en las siguientes Coordenadas Geográficas: 76° 22' 9,60" W - 3° 23' 41,43 " N, a la Sociedad denominada 
AGROPECUARIA LA GUAQUITA S.A.S., identificados con el NIT. 900.465.987 - 4, Representados Legalmente por su Gerente, 
señor Jaime Trujillo López, identificado con la cédula de ciudadanía No.16.685.670 expedida en                Alpujarra (Tolima), 
Propietarios del predio denominado “GRANJA AVÍCOLA LA GUAQUITA”, identificado con la Matrícula Inmobiliaria No.378-
156797, ubicado                               en el Corregimiento de Villagorgona, en jurisdicción del Municipio de Candelaria, 
Departamento del Valle del Cauca. 
 
PARÁGRAFO  1°: Después de analizar en su integralidad los aspectos técnicos y las prohibiciones frente a la disposición de 
Vertimientos al suelo, referentes al Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas presentado, de la Granja Avícola 
La Guaquita, se recomienda Otorgar el Permiso de Vertimientos de Residuos Líquidos. Aprobando el Plan de Gestión del 
Riesgo, para el manejo de Vertimientos presentado por el Usuario. 
 Calle   45  A   No.  71  -  40   Municipio  Santiago   de  Cali   Tel   5556802   Celular   315  -  5736374     
agropecuarialaguaquitasas@gmail.com        
PARÁGRAFO 2º: Características Técnicas: En la Evaluación Ambiental del Vertimiento presentada, donde se concluye que los 
resultados de los análisis cualitativos, realizados indican que el acuífero de la zona presenta un grado de vulnerabilidad bajo, 
que se traduce en un riesgo bajo de contaminación de las  Aguas Subterráneas por el Vertimiento que se generará en las 
instalaciones de la Granja Avícola La Guaquita. Por otra parte el Vertimiento después de tratado, será infiltrado. Así mismo, de 
acuerdo con el GeoCVC la vulnerabilidad del acuífero en el sitio es moderada. 
DISEÑO DEL S’TARD: Las Aguas a tratar son de tipo Doméstico, procedentes de dos (2) zonas de la Granja: 
Vestiér y Duchas de los trabajadores y de la Oficina del personal encargado. 
Vivienda del administrador localizada en parte posterior del predio. 
El Diseño se realizó considerando un nivel de ocupación cinco (5) personas. Para                               el cálculo del caudal a 
tratar se ha asumido una dotación de 130 Lts / hab / día, estimándose de esta forma un caudal Diseño de 520 Litros/día. 
El Diseñador propone un Sistema de Tratamiento para las Aguas Residuales Domésticas en la Granja, el cual corresponde en 
su totalidad a un sistema prefabricado, el cual está conformado por:  
Trampa de Grasas de 250 litros. 
Tanque Séptico de 1.000 litros. 
Filtro Anaerobio de flujo ascendente de 1.000 litros. 
 
Disposición final del Efluente tratado en un Campo de Infiltración.  
Se ha asumido una dotación de 130 Lts/hab./día, de acuerdo con el RAS 2017.  
El Vertimiento final será infiltrado en el terreno. 
 
El resultado de la prueba de percolación 3.2 min/cm se evidencia que el suelo es                              arena fina y arena limos con 
vetas franco arcillosas, lo que hace concluir que el                      suelo tiene una absorción media. El Diseñador incluyó, el 
Manual de Operación y funcionamiento del S’TARD. 

mailto:agropecuarialaguaquitasas@gmail.com
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A R T Í C U L O   S E G U N D O : Requerimientos, Obligaciones, Prohibiciones : La Sociedad denominada AGROPECUARIA 
LA GUAQUITA S.A.S., Permisionario, deberá dar cumplimiento a las siguientes Obligaciones, dentro de los plazos que se 
indican, contados  a  partir  de  la  ejecutoria  de  la  presente  Resolución : 
 
La Dirección Ambiental Regional SURORIENTE, debe efectuar el seguimiento y control de acuerdo al cronograma de operación 
y mantenimiento que sea entregado previamente a la CVC para el seguimiento y control correspondiente. (este punto aplica 
durante la vigencia del Permiso) Es decir, se conceden 15 días después de Notificado el Acto administrativo, para presentar 
ante la CVC el cronograma de Gestión Ambiental que incluya las actividades precitadas. En todo caso la actividad debe ser 
auditada por la CVC para que se logre el objetivo propuesto. El cronograma se debe replicar cada año durante la vigencia del 
Permiso de Vertimientos. 
  
La responsabilidad de la calidad de las Obras y la eficacia de las mismas frente al cumplimiento de la Legislación Ambiental 
colombiana es compromiso del Diseñador y constructor. La CVC Dirección Ambiental SURORIENTE, efectuará el seguimiento y 
control de acuerdo al cronograma de operación y funcionamiento del S’TARD. 
 
El Sistema de Tratamiento debe permanecer señalizado, despejado y libre de obstáculos de manera que se faciliten las labores 
de inspección, operación y mantenimiento. 
 
Se debe garantizar el manejo y disposición final adecuada de los Residuos generados como producto del mantenimiento 
periódico de cada una de las estructuras que conforman el S’TARD de tipo Doméstico. En caso de realizar estas actividades a 
través de la contratación de agentes externos, estos deben contar con los permisos y autorizaciones de tipo ambiental 
requeridas para prestar servicios de recolección, transporte y disposición final de este tipo de residuos y el administrador del 
predio o a quien le corresponda, debe mantener los soportes de las cantidades, fechas de realización de dichas actividades y 
certificaciones entregadas por la empresa prestadora de estos servicios y ser presentados cuando la autoridad ambiental realice 
el seguimiento y control al cumplimiento de Obligaciones.  
 
Efectuar el mantenimiento de las estructuras constituyentes del Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas con 
la frecuencia mínima que garantice su adecuada operación, la cual se establece de acuerdo con la inspección periódica del 
S’TARD. Se debe llevar registro de las actividades de mantenimiento del S’TARD indicando las fechas de monitoreo, 
mantenimiento y reparación de las unidades, el registro debe estar soportado por las evidencias pertinentes (registro fotográfico, 
facturas por prestación del servicio, etc.). 
 
Se debe evitar el ingreso de plásticos que puedan obstruir las estructuras, así mismo sustancias desinfectantes que puedan 
afectar el funcionamiento biológico del S’TARD Doméstico. En este aspecto es pertinente considerar que si en el 
establecimiento se hace mantenimiento en un taller, los Efluentes de estas actividades no se deben entregar a la red de 
alcantarillado sanitario porque estos residuos químicos pueden afectar el desempeño biológico del S’TARD. 
 
Suspender actividades que generen Vertimientos de Aguas Residuales cuando se presenten fallas en el Sistema de 
Tratamiento, labores de mantenimiento preventivo o correctivo o emergencias o accidentes que generen o limiten el 
cumplimiento de la Norma de Vertimiento. 
 
Se deben planificar e implementar a cabalidad las medidas de Gestión del Riesgo para el Manejo de Vertimientos en 
situaciones que limiten o impidan el tratamiento del vertimiento. incluyendo el análisis del riesgo, medidas de prevención y 
mitigación, protocolos de emergencia y contingencia y programa de rehabilitación y recuperación, que se deberá elaborar 
siguiendo los lineamientos que el Ministerio ambiente y Desarrollo Sostenible ha establecido. Lo anterior, aplica para los demás 
planes y programas con los cuales                      cuenta la empresa (programa para atención de emergencias; Manual de 
Operación y mantenimiento del Sistema de Tratamiento; programa de Ahorro y Uso Eficiente del Recurso Hídrico y  plan de 
contingencia para el control de derrames de hidrocarburos, entre otros). 
 
La empresa debe tener disponibles, los certificados de disposición tanto de los residuos aprovechables como de los peligrosos - 
RESPEL. El consolidado semestral de generación manejo y disposición de tales residuos se debe entregar a la CVC para la 
evaluación y seguimiento correspondiente (Facturas, actas de destrucción o disposición final entre otros). 
 
Control de olores: 
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Alinderar el predio con barreras vivas, como jazmín de noche, cadmia, entre otros,  que permita aislar la actividad Avícola de los 
predios aledaños de tal forma que se logre mimetizar los olores que son propios de esta actividad. 
 
Se debe encortinar los Galpones durante el proceso de sanitización de la gallinaza; este cerramiento permite controlar la 
generación de olores y vectores como moscas que puedan afectar a los habitantes de la zona. 
 
PARÁGRAFO 1°: El Permisionario deberá entregar a la CVC anualmente, la documentación necesaria para proceder con el 
cobro de Seguimiento Anual, en cumplimiento de la Ley 633 de 2000 y la Reglamentación al respecto. 
A R T Í C U L O   T E R C E R O: El Permiso de Vertimiento se Otorgará por  un término de DIEZ (10) AÑOS, contados a partir 
de la ejecutoria de la presente Resolución,     el cual podrá ser renovado antes de su vencimiento, por solicitud del 
Permisionario. 
 
PARÁGRAFO  1º: La Renovación del Permiso de Vertimientos, deberá ser presentada  dentro  del  primer  trimestre  del  último  
año  de  vigencia  del  Permiso. 
 
A R T Í C U L O   C U A R T O: El Permisionario deberá pagar a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC–, 
los Servicios de Seguimiento Ambiental, de conformidad con la Resolución 0100 No. 0100 - 0197 de abril 17 de 2008, 
Resolución D.G 0100 No. 0100 - 0222 del 14 de abril de 2011 o la Norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO 1º: Para lo anterior, deberá entregarse cada año de operación del Proyecto, la Obra o actividad, los costos 
históricos de operación del año anterior    y un estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año,   
todos expresados en moneda Legal Colombiana y al nivel de precios del mes de Noviembre  del  año  de  suministro  de  la  
información,  teniendo  en  cuenta  lo siguiente : 
 
Costos de Operación: Comprende los costos requeridos para la Administración, Operación y Mantenimiento, durante la vida útil 
del Proyecto, hasta el desmantelamiento del mismo, Obra o actividad que incluya lo siguiente : 
 
Valor de las materias primas para la producción del Proyecto. 
 
La mano de obra calificada y no calificada, utilizada para la Administración, 
operación y mantenimiento del Proyecto, Obra o actividad. 
Pagos  de  Arrendamientos,  Servicios  Públicos,  Seguros  y  otros  servicios 
 requeridos. 
Los costos requeridos para el desmantelamiento del Proyecto, Obra    o  actividad. 
 
Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la    obtención  de  beneficios  económicos  para  el  Propietario. 
 
PARÁGRAFO  2º: De no presentarse la información sobre los costos de Operación del Proyecto, Obra o actividad cada año, la 
Corporación Autónoma Regional del  Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroriente – 
Palmira, cobrará por el servicio de Seguimiento Anual, la Tarifa resultante de los costos en que incurre la Entidad, para atender 
el servicio de seguimiento, calculada   de acuerdo al sistema y método del Artículo 96, de la Ley 633 de 2000, sin tener    en 
cuenta el tope de la Tarifa señalado en la misma Norma. 
 
A R T Í C U L O  Q U I N T O: No es permisible la Cesión total o parcial del   Permiso otorgado, a otras personas sin previa 
autorización de la Corporación Autónoma  Regional del Valle del Cauca – CVC, quién podrá negarla por motivos    de utilidad 
pública. 
 
A R T Í C U L O  S E X T O: La violación de las Normas sobre protección                                    Ambiental o sobre manejo de 
Recursos Naturales, así como el incumplimiento                                        de las Obligaciones o incurrir en las prohibiciones 
impuestas en la presente autorización,  será  sancionado  de  acuerdo  con  las  Leyes vigentes. 
 
A R T Í C U L O   S É P T I M O:  Notificar  Personal  o  en  Subsidio  por  Aviso,  al  Representante  Legal  de  la  Sociedad  
denominada  AGROPECUARIA  LA  GUAQUITA S.A.S.,  Beneficiarios  de  éste Permiso  y  Propietarios  del  Predio  
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denominado  “Granja  Avícola  La  Guaquita“,  dentro  de  los  términos contemplados  en  el  Código  de  Procedimiento  
Administrativo  y  de lo Contencioso Administrativo.  Ley  No. 1437  de 2011. 
PARÁGRAFO 1º : En caso de imposibilidad absoluta de realizar la Notificación Personal  o  por  Aviso,  se  debe  agotar  el  
procedimiento  previsto  en  los  Artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. En todo caso, siempre se respetará  el debido 
proceso,  garantizando  la  Publicidad  de  la  decisión  y  el  ejercicio  del  derecho  de  defensa  de  los Usuarios. 
 
PARÁGRAFO  2º: En la Notificación se advertirá al Usuario, que contra la presente                              Resolución procede el 
Recurso de Reposición, el cual deberá interponerse dentro     de los diez (10) días siguientes a la Notificación Electrónica o a la 
Notificación por Aviso o al  vencimiento  del  término  de  Publicación,  según  el  caso,  de  acuerdo  con  lo  previsto en  los  
Artículos  76  y  siguientes  del  CPCA. 
 
A R T Í C U L O   O C T A V O: PUBLICACIÓN, El encabezamiento y la                                                   parte Resolutiva de la 
presente Resolución, deberá Publicarse en el Boletín                                            de Actos Administrativos de la CVC, de 
conformidad con lo dispuesto en el                                Artículo 71,  de  la  Ley  99  de  1993. 
 
N O T I F Í Q U E S E,    P U B L Í Q U E S E     Y     C Ú M P L A S E. 
 
Dada en Palmira, a los    
 
PATRICIA MUÑOZ MUÑOZ 
Directora Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroriente 
 
Proyectó y Elaboró : Daniel Ramírez Quintero 
Revisó : Doris Gallego Narvaez – Abogada Atención Al Ciudadano DAR Suroriente 
Expediente  No. 0721 – 036 – 014 – 033 - 2019 
Página 354 de 892 
RESOLUCIÓN 0720 No. 0721 – 0297 DE 2021 
(25 de mayo de 2021) 
“POR MEDIO DE LA CUAL OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTOS LÍQUIDOS DOMESTICO STAR A LA SOCIEDAD 
LUYSER LOPEZ NIETO Y CIA S EN C.S” 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca CVC, en uso de las facultades delegadas por el Director General mediante Resolución 0100 No. 0320-1035 del 30 de 
diciembre de 2020, la Ley 99 de 1993, Decreto 2811 de 1974, Decreto 1076 de mayo 26 de 2015, demás normas 
complementarias y,  
 
CONSIDERANDO: 
 
ANTECEDENTES 
 
Que el señor SIGIFREDO LOPEZ TOBON, identificado con cedula número 6.403.002, actuando como socio gestor de la 
sociedad LUYSER LOPEZ NIETO Y CIA. S. EN C.S. identificada con Nit 901225202-6, presento mediante escrito No. 
667852020 con fecha de 20/11/2020, Solicitud del trámite de PERMISO DE VERTIMIENTOS, a beneficio del predio 
denominado LA MARTINA, identificado con número de matrícula inmobiliaria 378-9695, ubicado en la vía Pradera – Lomitas, 
jurisdicción del municipio de Pradera, departamento del Valle del Cauca,  
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 
Solicitud de permiso de vertimientos  
Formulario único nacional de solicitud de permiso de vertimientos  
Formulario de discriminación de valores para determinar el costo del proyecto obra o actividad. 
Concepto de uso del suelo de la secretaria de planeación del municipio de Pradera  
Copia de la cedula del señor SIGIFREDO LOPEZ TOBON 
Copia de certificado de existencia y representación legal de la sociedad LUYSER LOPEZ NIETO Y CIA. S. EN C.S  
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Copia de certificado de tradición del predio identificado con matricula inmobiliarias número 378-9695 
Sistema de gestión para el manejo del vertimiento  
Evaluación ambiental del vertimiento Parcelación La Martina 
Certificado de ACUASALUD  
Resolución N 170.08.20 del 26 de diciembre de 2018, de la secretaria de planeación del municipio de Pradera  
Resolución 170.37.03 de 9 de septiembre de 2020 de la secretaria de planeación del municipio de Pradera  
06 planos del proyecto  
 
Que, mediante Auto de Iniciación trámite o derecho ambiental de fecha 01 de diciembre de 2020, está Dirección inicio el trámite, 
avocando así el conocimiento de la citada solicitud y ordenando dar publicidad al trámite mediante publicación en el boletín de 
Actos Administrativos de la CVC. 
 
CONSIDERACIONES TÉCNICAS 
 
Que en fecha 05 de febrero de 2021, funcionario idóneo de la CVC, emitió Concepto Técnico, con base a los documentos 
técnicos presentados por el solicitante, del cual se extrae lo pertinente al caso: 
 
 
“(...) 
 
 
 
 
5. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO(S):       
Sigifredo López Tobón. CC # 6403002 de Cali. Representante legal sociedad LUYSER LOPEZ NIETO & CIA S EN C.S. 
 
 
 
6. OBJETIVO:       
Concepto técnico para determinar viabilidad de otorgar o negar el permiso de vertimiento de residuos líquidos del 
establecimiento “La Martina.” 
 
 
 
 
7. LOCALIZACIÓN:       
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Municipio de Pradera, en jurisdicción del departamento del Valle del Cauca. 

 
Imagen 1: Localizacion  Geografica Predio La Martina. Fuente GeoCVC. 
 
8. ANTECEDENTE(S):       
Oficio con radicado CVC No. 667852020 recibido el día 20   de Noviembre de 2020 en las oficinas de la Corporación, DAR 
Suroriente, mediante el cual el peticionario solicita permiso de vertimiento de las aguas residuales para las instalaciones del 
proyecto de Parcelación la Martina, ubicada en   el kilómetro 3 de la vía que conduce de a la cabecera municipal del municipio 
de Pradera- Valle del Cauca al corregimiento de Lomitas y adjunta la siguiente documentación: 
 
Formato de solicitud del SINA diligenciado y anexo costos del proyecto 
Documentos de soporte legal 
Fotocopia de cedula de ciudadanía de la propietaria 
Memoria de cálculo del sistema de tratamiento 
Evaluación ambiental del vertimiento 
Plan de gestión del riesgo y manejo de vertimientos 
Plano de planta y perfil georreferenciado del sistema de tratamiento de ARD. 
Auto de inicio de trámite, fechado 01 de diciembre de 2020 por medio del cual la Corporación dispone iniciar el procedimiento 
administrativo de la solicitud presentada por Sigifredo López Tobón. CC # 6403002 de Pradera, Actuando como representante 
legal de la Sociedad LUYSER LOPEZ NIETO & CIA S EN C.S NIT 901225202-6, tendiente al otorgamiento del permiso de 
vertimiento de residuos líquidos proyecto parcelación la Martina.  Lo anterior, en consideración a las aguas residuales que se 
generan en dichas instalaciones ubicadas en el Kilómetro 3 de la vía que conduce desde el casco urbano de Pradera al 
corregimiento de Lomitas - municipio de Pradera, departamento del Valle del Cauca. 
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El costo por concepto de evaluación fue pagado por los propietarios por medio de la consignación electrónica. Factura CVCF 
5576 
 
9. NORMATIVIDAD:       
Decreto No. 1076 de 25 de mayo de 2015 por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible. 
Decreto 050 de 16 de enero de 2018. 
 
10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:       
Descripción de la situación:  
El día 08   de enero de   2021 se hizo la visita técnica de inspección por parte de funcionario adscrito a la DAR Suroriente de la 
CVC al establecimiento denominado La Martina, municipio de Pradera, en jurisdicción del departamento del Valle del Cauca, 
identificado con la matricula inmobiliaria No. 378-9695 con el fin de emitir concepto técnico relacionado con el otorgamiento del 
permiso de vertimiento de residuos líquidos. 
 
En la visita técnica efectuada, se evidencia lo siguiente:  
 
La visita fue atendida por el Sr Sigifredo López Tobón. El predio donde se construirá el proyecto tiene un área estimada en 43 
Has 6904  m². El predio será abastecido por la empresa Acuasalud –Asociación comunitaria administradora del acueducto del 
corregimiento de Lomitas, Pradera Valle NIT 900396296-7según certificación emitida y presente en el expediente. 
Verificado la carpeta se establece que el peticionario, allega los documentos: planos planta general perfil hidráulico, detalles y 
Memoria Técnica del STAR a construir en el predio. 
Características Técnicas:  
Para tratar las aguas residuales domesticas de 63   lotes donde se construirán viviendas de uso recreacional del proyecto La 
Martina, ver figura no 1. se proyectó el  Sistema de tratamiento de aguas residuales solucion individual para cada uno de los 
predios  que hacen parte de la parcelacion la Martina .  
Las aguas a tratar son de tipo doméstico, procedentes de las Casas de habitación de las 63 viviendas que se construirán en el 
predio. El sistema será instalado en cada uno de los predios y las aguas residuales afluentes al STAR, se propone sean 
infiltradas al terreno 
El diseñador propone  para las aguas residuales a generarse en los predios de la parcelacion,  un STAR compacto de 2 m3 del 
tipo cilindrico rotoplast que incluye tanque septico, filtro anaerobico con vertimiento al suelo por medio de campo de infiltracion. 
En cuanto a las  aguas grises seran enviadas a una trampa de grasas de 0.10 m3 . El diseño se hizo considerando un nivel de 
ocupación cinco  (5) personas, fijas y cinco (5 ) personas flotantes por vivienda  
 
Para el cálculo del caudal a tratar se ha asumido una dotación de 130  L/hab./día, para la población fija y para la población 
flotante 12 L/hab./día   
 
Para la caseta de vigilancia se instalara una trampa de grasas de acero innoxidable y un ssitema septico y filtro anaerobico de 
0.5 m3 
 
Para la zona comun donde se ubica el area recreativa se diseña  un STAR compacto de 2 m3 del tipo cilindrico rotoplast que 
incluye tanque septico, filtro anaerobico con vertimiento al suelo por medio de campo de infiltracion. En cuanto a las  aguas 
grises seran enviadas a una trampa de grasas de 0.10 m3 . Lo anterior considerando una poblacion flotante de 100 personas 
que aportan per capita un caudal de 12l/d. 
 
El vertimiento final de la totalidad de los sistemas de tratamiento será entregado al suelo, para  ello se hicieron las pruebas de 
percolación requeridas obteniendo una tasa de infiltración de 10.1 min/ pulgada, que corresponde a una tasa de aplicación de 
12 L/m2-día   
Con lo anterior, se determina: 
Para cada una de la 63 vivienda, un campo de infiltración de 3 ramales, con tubería perforada de 4 pulgadas, longitud del ramal 
3 metros, ancho de zanja 0.75 metros, profundidad efectiva 0.8 metros, pendiente 0.5 %, con un relleno filtrante grava de 3”. 
Para   la caseta de vigilancia, un campo de infiltración de 3 ramales, con tubería perforada de 4 pulgadas, longitud del ramal 1 
metro, ancho de zanja 0.75 metros, profundidad efectiva 0.8 metros, pendiente 0.5 %, con un relleno filtrante grava de 3”. 
Para zona recreativa, un campo de infiltración de 3 ramales, con tubería perforada de 4 pulgadas, longitud del ramal 6 metros, 
ancho de zanja 0.75 metros, profundidad efectiva 0.8 metros, pendiente 0.5 %, con un relleno filtrante grava de 3”. 
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PUNTO DE VERTIMIENTO DE STAR DE AGUAS RESIDUALES LA “ LA MARTINA”,  
 
Las coordenadas del sitio del vertimiento del agua residual domestica tratada, que se cuantifica en 1,62 L/segundo, procedente 
de los STARD a construir en el predio que nos ocupa, después del alcantarillado sanitario del condominio son: 
 

 
 
Imagen 2: Coordenadas sitio vertimiento Zanjón Guabinas Longitud 1095939 E; Latitud 868443 N, 
Verificado el expediente se establece que los propietarios de la parcelación La Martina, allega los documentos: Plan de Gestión 
del Riesgo para el Manejo de Vertimientos; Evaluación Ambiental del Vertimiento; Manual de Operación y Mantenimiento de los 
Sistemas de Tratamiento a construir y Memoria Técnica del STAR a construir en el lugar. 
Características Técnicas: 
 
En la Evaluación Ambiental del Vertimiento presentada se concluye teniendo en cuenta los resultados de los cálculos realizados 
empleando la metodología GOD indican que “el acuífero de la zona presenta un grado de vulnerabilidad bajo derivada del 
vertimiento al suelo, lo que sugiere que no existe un riesgo alto ante la contaminación por infiltración al suelo de los efluentes 
tratados en los sistemas de tratamiento de aguas residuales. El diseñador, además, menciona y sustenta que la vulnerabilidad 
es baja porque de acuerdo al resultado del estudio de suelos, el nivel freático se halla a una profundidad mayor de 5 metros, se 
cuenta con un manto rocoso, el cual debido a su característica de baja permeabilidad brinda protección a las aguas 
subterráneas” 
Sin embargo, de acuerdo con el GeoCVC la vulnerabilidad del acuífero en el área donde se construirá la parcelación es alta. 
 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 15 de junio de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Del 07 al 13 de junio 2021 
  

  
 
Imagen 3: localización del sitio de vertimiento al suelo zona donde hay una alta vulnerabilidad de contaminación al acuífero. 
GeoCVC. 
 
En este estado de cosas, surge como alternativa lo mencionado en los memorandos 0630-136732019 y 0630-306432019 de la 
DTA  que a la letra rezan: 
 
“….Para aquellos casos donde el vertimiento al suelo sea la única opción del usuario para disponer las aguas residuales 
domesticas  tratadas, después de agotar todas las posibilidades de disposición a fuente superficial y/o reúso, se deberá requerir 
al usuario que el vertimiento cumpla con lo establecido en el artículo 2.2.3.3.9.14 del decreto 1076 de 2015, hasta tanto  el 
Ministerio del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible expida la norma que fije los parámetros y límites máximos permisibles en 
los vertimientos al suelo. Lo anterior, para aquellos casos donde se presente vulnerabilidad al acuífero moderada o baja.  
Es decir, el agua residual después de tratada no debe ser infiltrada. Por tal razón debe ser entregada a una red de alcantarillado 
condominial que recoja las aguas residuales generadas en cada uno de los predios y las conduzca hasta su vertimiento único 
final en el cauce localizado al costado sur del sitio donde se halla la parcelación la Martina. Se recomienda que la misma antes 
del ser entregada al cauce sea pulida en un filtro fitopedológico. Lo anterior, aplica para la totalidad de los 65  STARD  a 
construir en la parcelación la Martina 
 
Considerando que, dentro de los requisitos para el trámite del Permiso de Vertimientos de la Martina está la presentación del 
Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento, tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010 en sus artículos 42 y 
44 y los Términos de Referencia expedidos y adoptados por el MADS mediante la Resolución 1514 del 31 de agosto de 2012. 
El peticionario presenta ante la Corporación el Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento de los Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales de dicha empresa y a continuación se comparan los aspectos presentados en dicho 
documento con los requisitos establecidos en los Términos de referencia expedidos por el MADS. 
 
Tabla 1. Requisitos del PGRMV comparados con la Resolución 1514 del 31 de agosto de 2012  

Términos de Referencia PGRMV 
Presentado en 
PGRMV  

Observaciones 
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Términos de Referencia PGRMV 
Presentado en 
PGRMV  

Observaciones 

Generalidades 

Introducción SI  

Objetivos  SI 
Se cumple con presentar el  objetivo general y 
objetivos específicos. 

Antecedentes SI  

Alcances SI  

Metodología SI  

Descripción de Actividades y Procesos Asociados al Sistema de Gestión del Vertimiento 

Localización del Sistema de Gestión del Vertimiento SI  

Componentes y funcionamiento del Sistema de Gestión 
del Vertimiento 

SI 
 

Caracterización del área de influencia  

Área de Influencia SI  

Medio Abiótico SI 
El documento en este ítem incluye Geología, 
Geomorfología, Hidrología e Hidrogeología. 

Medio Biótico SI  

Medio Socioeconómico SI  

Proceso de Conocimiento del Riesgo 

Identificación y Determinación probabilidad de 
Ocurrencia y Presencia de Amenazas 

SI 
 

Identificación y Análisis de la Vulnerabilidad SI  

Consolidación de los Escenarios de Riesgo SI El estudio no incluye mapa de riesgos. 

Proceso de Reducción del Riesgo Asociado al Sistema 
de Gestión del Vertimiento 

SI 
En este ítem se presentan las medidas de tipo 
estructural y no estructural 

Proceso de Manejo del Desastre 

Preparación para la respuesta SI  

Preparación para la recuperación postdesastre SI  

Ejecución de la Respuesta y la Respectiva 
Recuperación 

SI 
 

Sistema de Seguimiento y Evaluación del Plan  SI  

Divulgación del Plan SI  

Actualización y Vigencia del Plan SI  

Profesionales Responsables de la Formulación del Plan SI  

Anexos y Planos SI  

 
De acuerdo con lo establecido en el decreto 1076 de 2015, se considera adecuado el Plan de Gestión del Riesgo para el 
Manejo de Vertimientos. 
 
Se presume que el diseñador, ha estimado adecuadamente y de acuerdo con las normas técnicas todos los parámetros de 
diseño (capacidades, tiempo de retención hidráulica, dimensionamientos, velocidades, diámetros de tubería), por consiguiente, 
la responsabilidad en relación con los diseños será exclusivamente de Ingeniero proyectista. Desde lo técnico el proyecto 
presentado se considera viable. 
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De acuerdo con el análisis de los instrumentos de planificación vigentes actualmente y con los usos potenciales y según lo 
establecido en el artículo 205 del acuerdo 019 de 2003 “por medio del cual se adopta el PBOT del municipio” se estipula que 
para los predios ubicados en el área de actividad residencial para las cabeceras de todos los corregimientos del municipio de 
Pradera. La ocupación residencial permitida en estas cabeceras será de tipo concentrado en desarrollo de vivienda predio a 
predio, Y se adopta el área mínima de lote para la vivienda de 200 m2. 
 
El peticionario, entrega anexo a la solicitud la resolución  No 170.08.20 de diciembre 26 de 2018 “ por medio del cual se 
aprueba una licencia de subdivisión de un predio  rural” y la resolución No 170.37.03 de septiembre  09 de 2020  “ por medio del 
cual modifica  la licencia de subdivisión de un predio  rural” en este último acto administrativo de la secretaria de planeación del 
municipio de Pradera, se incluye el cuadro de áreas en la cual  cada uno de los 63  lotes tienen un área superior a 400m2 
 
En ese orden de ideas, en el marco de nuestra competencia y con base en lo evidenciado en el expediente y Plan de 
ordenamiento del municipio de Pradera, el proyecto cumple con los requisitos en cuanto al ordenamiento territorial para analizar 
la pertinencia de otorgar o negar los permisos de ocupación de cauce y permiso de vertimientos que puede requerir el presente 
proyecto. 
 
11. CONCLUSIONES:       
Después de analizar en su integralidad los aspectos técnicos y las prohibiciones frente a la disposición de vertimientos al suelo, 
referentes al sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas, del establecimiento La Martina, se recomienda Otorgar    
el permiso de vertimiento de residuos líquidos a la Martina representada legalmente por el señor: Sigifredo López Tobón. CC # 
6403002 de Cali. -Valle del Cauca. Lo anterior, por el término de 10 años. Aprobando el plan de gestión del riesgo para el 
manejo de vertimientos presentado por el usuario. No se permite la infiltración de las aguas residuales domesticas tratadas al 
terreno, las mismas deben ser entregadas al drenaje permanente localizado aguas abajo del sitio donde se construirá el STAR 
de la Martina. 
. 
12. OBLIGACIONES:       
Se deberán incluir las siguientes obligaciones en el permiso de vertimientos, para los 65 STARD a construir en el predio 
denominado Parcelación la Martina, municipio de Pradera.  
 
La Dirección Ambiental Regional SURORIENTE, efectuara el seguimiento y control de acuerdo al cronograma de construcción, 
operación y mantenimiento que sea entregado previamente a la CVC para el seguimiento y control correspondiente.  (este 
punto aplica durante la vigencia del permiso) Es decir, se conceden 15 días después de notificado el acto administrativo, para 
presentar ante la CVC el cronograma de gestión ambiental que incluya las actividades precitadas. En todo caso la actividad 
debe ser auditada por la CVC para que se logre el objetivo propuesto. El cronograma se debe replicar cada año durante la 
vigencia del permiso de vertimientos. 
  
La responsabilidad de la calidad de las obras y la eficacia de las mismas frente al cumplimiento de la legislación ambiental 
colombiana es compromiso del diseñador y constructor. La CVC Dirección Ambiental SURORIENTE, efectuará el seguimiento y 
control de acuerdo al cronograma de construcción de los STARD que se van a instalar en el predio. 
 
El agua residual domestica después de tratada no debe ser infiltrada. Por tal razón debe ser entregada a una red de 
alcantarillado condominial que recoja las aguas residuales generadas en cada uno de los predios y las conduzca hasta su 
vertimiento único final en el cauce localizado al costado sur   del sitio donde se halla la parcelación la Martina. Se recomienda 
que la misma antes del ser entregada a la red del alcantarillo condominio, sea pulida en un filtro fitopedológico. Lo anterior, 
aplica para la totalidad de los 65 STARD a construir en la parcelación la Martina 
 
Los 65 STARD deberán cumplir en todo momento con las remociones y/o con las concentraciones máximas establecidas en la 
norma de vertimiento vigente, en el marco de lo contemplado en el Decreto 1076 de 2015, resolución 0631 de 2015. En el 
evento de que no se cumplan estas normas, se deberán hacer los ajustes técnicos pertinentes dentro de los términos señalados 
en la normatividad vigente o la que la complemente o modifique; además, se deberán acatar todas las prohibiciones y 
restricciones establecidas en los precitados actos administrativos.  Al igual, que el vertimiento final al cauce superficial (Zanjón 
guabinas) 
 
En cuanto a la red de alcantarillado pluvial se recomienda efectuar el mantenimiento periódico a las estructuras constitutivas del 
sistema.  En todo caso las aguas residuales domésticas, deben ser separadas de las subterráneas, lluvias y de escorrentía, 
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para prevenir o controlar   la contaminación de los cauces superficiales. Así mismo, las conexiones erradas de aguas lluvias 
pueden saturar el STAR y disminuir la vida útil del STAR, el cual no está diseñado para recibir aguas lluvias. 
 
Se debe   complementar cada el STAR con un filtro fitopedológico y entregar el efluente de la totalidad de los predios al cauce 
superficial que se halla aguas abajo del sitio donde se construirá el STAR. 
 
El sistema de tratamiento y sus estructuras complementarias, debe permanecer señalizado, despejado y libre de obstáculos de 
manera que se faciliten las labores de inspección, operación y mantenimiento. 
 
Se debe garantizar el manejo y disposición final adecuada de los residuos generados como producto del mantenimiento 
periódico de cada una de las estructuras que conforman los 65  STAR de tipo doméstico. En caso de realizar estas actividades 
a través de la contratación de agentes externos, estos deben contar con los permisos y autorizaciones de tipo ambiental 
requeridas para prestar servicios de recolección, transporte y disposición final de este tipo de residuos y el administrador del 
predio o a quien le corresponda, debe mantener los soportes de las cantidades, fechas de realización de dichas actividades y 
certificaciones entregadas por la empresa prestadora de estos servicios y ser presentados cuando la autoridad ambiental realice 
el seguimiento y control al cumplimiento de obligaciones.  
 
Efectuar el mantenimiento de las estructuras constituyentes del Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas con 
la frecuencia mínima que garantice su adecuada operación, la cual se establece de acuerdo con la inspección periódica del 
STAR. Se debe llevar registro de las actividades de mantenimiento del STAR indicando las fechas de monitoreo, mantenimiento 
y reparación de las unidades, el registro debe estar soportado por las evidencias pertinentes (registro fotográfico, facturas por 
prestación del servicio, etc.). 
 
Se debe evitar el ingreso de plásticos que puedan obstruir las estructuras, así mismo sustancias desinfectantes que puedan 
afectar el funcionamiento biológico del STAR doméstico. En este aspecto es pertinente considerar que, si en el establecimiento 
se hace mantenimiento en un taller, los efluentes de estas actividades no se deben entregar a la red de alcantarillado sanitario 
por que estos residuos químicos pueden afectar el desempeño biológico del   STARD. 
 
Suspender actividades que generen vertimientos de aguas residuales cuando se presenten fallas en el sistema de tratamiento, 
labores de mantenimiento preventivo o correctivo o emergencias o accidentes que generen o limiten el cumplimiento de la 
norma de vertimiento. 
 
Se deben planificar e implementar a cabalidad las medidas de Gestión del Riesgo para el Manejo de Vertimientos en 
situaciones que limiten o impidan el tratamiento del vertimiento. incluyendo el análisis del riesgo, medidas de prevención y 
mitigación, protocolos de emergencia y contingencia y programa de rehabilitación y recuperación, que se deberá elaborar 
siguiendo los lineamientos que el Ministerio ambiente y Desarrollo Sostenible ha establecido. Lo anterior, aplica para los demás 
planes y programas con los cuales cuenta la empresa (programa para atención de emergencias; manual de operación y 
mantenimiento del sistema de tratamiento; programa de ahorro y uso eficiente del recurso hídrico y plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos, entre otros). 
 
Recomendaciones: Incluir un artículo en el resuelve donde se indique en forma clara y precisa la obligación de entregar a la 
CVC anualmente, la documentación necesaria para proceder con el cobro de seguimiento anual en cumplimiento de la ley 633 
de 2000 y la reglamentación al respecto. 
En el marco del cumplimiento del    procedimiento del SGC-PT.0350.10 V11, paso 10 establecido por la Corporación se remite 
este concepto técnico anexo al expediente 0721-036-014-142-2020 a la Oficina de atención al ciudadano de la DAR Suroriente, 
para dar continuidad al trámite.  
Es el Concepto;  
 
(…)” 
 
HASTA AQUÍ EL CONCEPTO TÉCNICO. 
 
Que el día 25 de mayo de 2021, se profiere auto que declara reunida toda la información para decidir sobre la solicitud de 
permiso de vertimientos 
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CONSIDERACIONES LEGALES 
 
Que el Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numeral 12, establece como funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, la 
evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, suelo, aire y demás recursos naturales renovables, lo cual 
comprende la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos. 
 
Que es función de la CVC propender por el adecuado uso y aprovechamiento de los recursos naturales de conformidad con los 
principios medio ambientales de racionalidad, planeación y proporcionalidad, teniendo en cuenta para ello lo establecido, por los 
postulados del desarrollo sostenible y sustentable. 
 
Que el artículo 2.2.3.2.20.5 del Decreto 1076 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, prohíbe verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar 
o eutroficar las aguas, causar daño o poner en peligro la salud humana o el normal desarrollo de la flora o fauna, o impedir u 
obstaculizar su empleo para otros usos. 
 
Que el artículo 2.2.3.3.5.1 Ibidem, establece que toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a 
las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo 
permiso de vertimientos. 
 
Que de acuerdo con el concepto técnico rendido dentro del presente procedimiento se considera técnicamente adecuado 
Otorgar el derecho ambiental permiso de vertimientos. 
 
Que, por lo antes expuesto, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, acogiendo en su integridad el 
concepto técnico de fecha 05 de febrero de 2021 y las expresiones Jurídicas contenidas a lo largo del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la normatividad vigente para este caso, 
RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar un permiso de vertimiento de residuos líquidos Domésticos a la sociedad LUYSER LOPEZ 
NIETO Y CIA.S. EN C.S. identificada con Nit 901225202-6 representada legalmente por el señor SIGIFREDO LOPEZ TOBON, 
identificado con cedula número 6.403.002. Aprobando el plan de gestión del riesgo para el manejo de vertimientos presentado 
por el usuario, para los 65 STARD a construir en el predio denominado LA MARTINA, identificado con número de matrícula 
inmobiliaria 378-9695, ubicado en la vía Pradera – Lomitas, jurisdicción del municipio de Pradera, departamento del Valle del 
Cauca, el cual quedara así: 
 
Coordenadas sitio vertimiento Zanjón Guabinas Longitud 1095939 E; Latitud 868443 N, 
 
El agua residual después de tratada no debe ser infiltrada. Por tal razón debe ser entregada a una red de alcantarillado 
condominial que recoja las aguas residuales generadas en cada uno de los predios y las conduzca hasta su vertimiento único 
final en el cauce localizado al costado sur del sitio donde se halla la parcelación la Martina. Se recomienda que la misma antes 
del ser entregada al cauce sea pulida en un filtro fitopedológico. Lo anterior, aplica para la totalidad de los 65 STARD a construir 
en la parcelación la Martina las coordenadas del sitio de vertimiento de la totalidad de los efluentes generados en la parcelación 
es: Coordenadas sitio vertimiento Zanjón Guabinas Longitud 1095939 E; Latitud 868443 N, 
 
PARAGRAFO PRIMERO: El caudal a verter a la fuente superficial de acuerdo al Caudal de diseño se cuantifica en 1,62 
L/segundo, procedente de los STARD  
ARTÍCULO SEGUNDO: Para efectos de pago de la tasa retributiva, por el vertimiento a las aguas fije la Corporación, estímese 
el siguiente porcentaje de 1.62 L/segundo, del predio denominado LA MARTINA, identificado con número de matrícula 
inmobiliaria 378-9695, ubicado en la vía Pradera – Lomitas, jurisdicción del municipio de Pradera, departamento del Valle del 
Cauca. 
PARÁGRAFO 1. La Corporación Autónoma Regional Del Valle Del Cauca, emitirá los tabulados para el cobro de la tarifa y 
serán remitidos a calle 1 transversal 3-68 Corregimiento de La Dolores, jurisdicción del municipio de Palmira, departamento del 
Valle del Cauca  
PARÁGRAFO 2. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario del presente permiso deberá reclamarlo en la Dirección 
Ambiental Regional Suroriente de la CVC, ubicada en la calle 55 # 29 A – 32 barrio Mirriñao de la ciudad de Palmira, Valle. 
PARÁGRAFO 3. El permisionario queda obligado a pagar la tasa retributiva, cuyo valor se aplicará teniendo en cuenta la tarifa 
vigente, la cual se incrementará periódicamente mediante acuerdo del consejo directivo de la CVC. 
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PARÁGRAFO 4. El no pago de dicha tasa, dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad con lo establecido en el 
artículo sexto del Acuerdo No. 16 de 1995 de la CVC. Para efecto del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente resolución 
presta mérito ejecutivo. 
ARTÍCULO TERCERO: Obligaciones, requerimientos, recomendaciones, prohibiciones y sanciones a las que queda sometido el 
beneficiario y deberá dar cumplimiento dentro de los plazos que se indican, contados a partir de la ejecutoria de la presente 
Resolución: 
OBLIGACIONES: 
Se deberán incluir las siguientes obligaciones en el permiso de vertimientos, para los 65 STAR a construir en el predio 
denominado Parcelación la Martina, municipio de Pradera.  
 
La Dirección Ambiental Regional SURORIENTE, efectuara el seguimiento y control de acuerdo al cronograma de construcción, 
operación y mantenimiento que sea entregado previamente a la CVC para el seguimiento y control correspondiente.  (este 
punto aplica durante la vigencia del permiso) Es decir, se conceden 15 días después de notificado el acto administrativo, para 
presentar ante la CVC el cronograma de gestión ambiental que incluya las actividades precitadas. En todo caso la actividad 
debe ser auditada por la CVC para que se logre el objetivo propuesto. El cronograma se debe replicar cada año durante la 
vigencia del permiso de vertimientos. 
  
La responsabilidad de la calidad de las obras y la eficacia de las mismas frente al cumplimiento de la legislación ambiental 
colombiana es compromiso del diseñador y constructor. La CVC Dirección Ambiental SURORIENTE, efectuará el seguimiento y 
control de acuerdo al cronograma de construcción de los STARD que se van a instalar en el predio. 
 
El agua residual domestica después de tratada no debe ser infiltrada. Por tal razón debe ser entregada a una red de 
alcantarillado condominial que recoja las aguas residuales generadas en cada uno de los predios y las conduzca hasta su 
vertimiento único final en el cauce localizado al costado sur   del sitio donde se halla la parcelación la Martina. Se recomienda 
que la misma antes del ser entregada a la red del alcantarillo condominial, sea pulida en un filtro fitopedológico. Lo anterior, 
aplica para la totalidad de los 65  STARD  a construir en la parcelación la Martina 
 
Los 65 STARD deberán cumplir en todo momento con las remociones y/o con las concentraciones máximas establecidas en la 
norma de vertimiento vigente, en el marco de lo contemplado en el  Decretos 1076 de 2015, resolución 0631 de 2015. En el 
evento de que no se cumplan estas normas, se deberán hacer los ajustes técnicos pertinentes dentro de los términos señalados 
en la normatividad vigente o la que la complemente o modifique; además, se deberán acatar todas las prohibiciones y 
restricciones establecidas en los precitados actos administrativos.  Al igual, que el vertimiento final al cauce superficial (Zanjón 
guabinas) 
 
En cuanto a la red de alcantarillado pluvial se recomienda efectuar el mantenimiento periódico a las estructuras constitutivas del 
sistema.  En todo caso las aguas residuales domésticas, deben ser separadas de las subterráneas, lluvias y de escorrentía, 
para prevenir o controlar   la contaminación de los cauces superficiales. Así mismo, las conexiones erradas de aguas lluvias 
pueden saturar el STAR y disminuir la vida útil del STAR, el cual no está diseñado para recibir aguas lluvias. 
 
Se debe   complementar cada el STAR con un filtro fitopedológico y entregar el efluente de la totalidad de los predios al cauce 
superficial que se halla aguas abajo del sitio donde se construirá el STAR. 
 
El sistema de tratamiento y sus estructuras complementarias, debe permanecer señalizado, despejado y libre de obstáculos de 
manera que se faciliten las labores de inspección, operación y mantenimiento. 
 
Se debe garantizar el manejo y disposición final adecuada de los residuos generados como producto del mantenimiento 
periódico de cada una de las estructuras que conforman los 65 STAR de tipo doméstico. En caso de realizar estas actividades a 
través de la contratación de agentes externos, estos deben contar con los permisos y autorizaciones de tipo ambiental 
requeridas para prestar servicios de recolección, transporte y disposición final de este tipo de residuos y el administrador del 
predio o a quien le corresponda, debe mantener los soportes de las cantidades, fechas de realización de dichas actividades y 
certificaciones entregadas por la empresa prestadora de estos servicios y ser presentados cuando la autoridad ambiental realice 
el seguimiento y control al cumplimiento de obligaciones.  
 
Efectuar el mantenimiento de las estructuras constituyentes del Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas con 
la frecuencia mínima que garantice su adecuada operación, la cual se establece de acuerdo con la inspección periódica del 
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STAR. Se debe llevar registro de las actividades de mantenimiento del STAR indicando las fechas de monitoreo, mantenimiento 
y reparación de las unidades, el registro debe estar soportado por las evidencias pertinentes (registro fotográfico, facturas por 
prestación del servicio, etc.). 
 
Se debe evitar el ingreso de plásticos que puedan obstruir las estructuras, así mismo sustancias desinfectantes que puedan 
afectar el funcionamiento biológico del STAR doméstico. En este aspecto es pertinente considerar que, si en el establecimiento 
se hace mantenimiento en un taller, los efluentes de estas actividades no se deben entregar a la red de alcantarillado sanitario 
por que estos residuos químicos pueden afectar el desempeño biológico del   STARD. 
 
Suspender actividades que generen vertimientos de aguas residuales cuando se presenten fallas en el sistema de tratamiento, 
labores de mantenimiento preventivo o correctivo o emergencias o accidentes que generen o limiten el cumplimiento de la 
norma de vertimiento. 
 
Se deben planificar e implementar a cabalidad las medidas de Gestión del Riesgo para el Manejo de Vertimientos en 
situaciones que limiten o impidan el tratamiento del vertimiento. incluyendo el análisis del riesgo, medidas de prevención y 
mitigación, protocolos de emergencia y contingencia y programa de rehabilitación y recuperación, que se deberá elaborar 
siguiendo los lineamientos que el Ministerio ambiente y Desarrollo Sostenible ha establecido. Lo anterior, aplica para los demás 
planes y programas con los cuales cuenta la empresa (programa para atención de emergencias; manual de operación y 
mantenimiento del sistema de tratamiento; programa de ahorro y uso eficiente del recurso hídrico y plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos, entre otros). 
 
 
ARTÍCULO CUARTO: El permiso de vertimiento se otorgará por un término de diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria 
de la resolución, el cual podrá ser renovado antes de su vencimiento, por solicitud del permisionario. 
PARÁGRAFO 1º: La renovación del permiso de vertimientos deberá ser presentada dentro del primer trimestre del último año 
de vigencia del permiso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: El permisionario deberá pagar a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC–, los 
servicios de seguimiento ambiental de conformidad con la Resolución 0100 No. 0100 - 0197 de abril 17 de 2008, Resolución 
D.G 0100 No 0100-0222 del 14 de abril de 2011 o la Norma que la modifique o sustituya. 
PARÁGRAFO 1º: Para lo anterior, deberá entregarse cada año de operación del Proyecto, la Obra o actividad, los costos 
históricos de operación del año anterior y un estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos 
expresados en moneda Legal Colombiana y al nivel de precios del mes de JUNIO del año de suministro de la información, 
teniendo en cuenta lo siguiente: 
Costos de Operación: Comprende los costos requeridos para la Administración, Operación y Mantenimiento, durante la vida útil 
del Proyecto, hasta el desmantelamiento del mismo, Obra o actividad que incluya lo siguiente: 
 
Valor de las materias primas para la producción del Proyecto. 
La mano de obra calificada y no calificada, utilizada para la Administración, 
     operación y mantenimiento del Proyecto, Obra o actividad. 
Pagos de Arrendamientos, Servicios Públicos, Seguros y otros servicios  
     requeridos. 
Los costos requeridos para el desmantelamiento del Proyecto, Obra o  
          actividad. 
Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención    
     de beneficios económicos para el Propietario. 
 
PARÁGRAFO 2º: Para el primer año de operación del Proyecto, Obra o actividad, deberá indicarse la fecha de iniciación de la 
operación del mismo e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda Legal Colombiana a niveles de precios 
de JUNIO del año de entrada en operación.  
PARÁGRAFO 3º: De no presentarse la información sobre los costos de Operación del Proyecto, Obra o actividad cada año, la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroriente – 
Palmira, cobrará por el servicio de Seguimiento Anual, la Tarifa resultante de los costos en que incurre la Entidad, para atender 
el servicio de seguimiento, calculada de acuerdo al sistema y método del Artículo 96, de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta 
el tope de la Tarifa señalado en la misma Norma. 
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ARTÍCULO SEXTO: No es permisible la cesión total o parcial del permiso otorgado, a otras personas sin previa autorización de 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, quién podrá negarla por motivos de utilidad pública. 
ARTÍCULO SEPTIMO: La violación de las normas sobre protección ambiental o sobre manejo de recursos naturales, así como 
el incumplimiento de las obligaciones o incurrir en las prohibiciones impuestas en la presente autorización, será sancionado de 
acuerdo con las leyes vigentes. 
ARTÍCULO OCTAVO: Notificar la presente Resolución a la sociedad LUYSER LOPEZ NIETO Y CIA.S. EN C.S. identificada con 
Nit 901225202-6, de conformidad con los artículos 67 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
En el acto de notificación se advertirá a los notificados que contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, el 
cual deberán interponerse en la forma y términos previstos en los artículos 76 y siguientes del CPCA; y de conformidad con el 
numeral 7 del artículo 45 del Decreto Reglamentario 3930 de 2010. 
 
ARTÍCULO NOVENO: PUBLICACIÓN, El encabezamiento y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá Publicarse 
en el Boletín de Acto Administrativos de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
Dada en Palmira a los 25 días del mes de mayo de 2021  
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE EN EL BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS DE LA CORPORACION Y CÚMPLASE. 
 
PATRICIA MUÑOZ MUÑOZ  
Directora Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroriente 
Proyectó/Elaboró: Andrés Felipe Otero Romero Abogado Contratista, Atención Al Ciudadano 
Revisó: Doris Gallego Narvaez – Abogada Atención Al Ciudadano DAR Suroriente. 
 
Archívese en Expediente No 0721-036-014-142-2020 
RESOLUCIÓN 0720 No. 0721 – 0199 DE 2021 
(13 de Abril de 2021) 
“POR MEDIO DE LA CUAL OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTOS LÍQUIDOS DOMESTICO STAR A LA SOCIEDAD 
LUYSER LOPEZ NIETO Y CIA S EN C.S” 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca CVC, en uso de las facultades delegadas por el Director General mediante Resolución 0100 No. 0320-1035 del 30 de 
diciembre de 2020, la Ley 99 de 1993, Decreto 2811 de 1974, Decreto 1076 de mayo 26 de 2015, demás normas 
complementarias y,  
 
CONSIDERANDO: 
 
ANTECEDENTES 
 
Que el señor SIGIFREDO LOPEZ TOBON, identificado con cedula número 6.403.002, actuando como socio gestor de la 
sociedad LUYSER LOPEZ NIETO Y CIA . S. EN C.S. identificada con Nit 901225202-6, presento mediante escrito No. 
667852020 con fecha de 20/11/2020, Solicitud del trámite de PERMISO DE VERTIMIENTOS, a beneficio del predio 
denominado LA MARTINA, identificado con número de matrícula inmobiliaria 378-9695, ubicado en la via Pradera – Lomitas, 
jurisdicción del municipio de Pradera, departamento del Valle del Cauca,  
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 
Solicitud de permiso de vertimientos  
Formulario único nacional de solicitud de permiso de vertimientos  
Formulario de discriminación de valores para determinar el costo del proyecto obra o actividad. 
Concepto de uso del suelo de la secretaria de planeación del municipio de Pradera  
Copia de la cedula del señor SIGIFREDO LOPEZ TOBON 
Copia de certificado de existencia y representación legal de la sociedad LUYSER LOPEZ NIETO Y CIA . S. EN C.S  
Copia de certificado de tradición del predio identificado con matricula inmobiliarias número 378-9695 
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Sistema de gestión para el manejo del vertimiento  
Evaluación ambiental del  vertimiento Parcelación La Martina 
Certificado de ACUASALUD  
Resolución N 170.08.20 del 26 de diciembre de 2018, de la secretaria de planeación del municipio de Pradera  
Resolución 170.37.03 de 9 de septiembre de 2020 de la secretaria de planeación del municipio de Pradera  
06 planos del proyecto  
 
Que, mediante Auto de Iniciación trámite o derecho ambiental de fecha 01 de diciembre de 2020, está Dirección inicio el trámite, 
avocando así el conocimiento de la citada solicitud y ordenando dar publicidad al trámite mediante publicación en el boletín de 
Actos Administrativos de la CVC. 
 
CONSIDERACIONES TÉCNICAS 
 
Que en fecha 05 de febrero de 2021, funcionario idóneo de la CVC, emitió Concepto Técnico, con base a los documentos 
técnicos presentados por el solicitante, del cual se extrae lo pertinente al caso: 
 
“(...) 
 
5. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO(S):       
Sigifredo López Tobón. CC # 6403002 de Cali. Representante legal sociedad LUYSER LOPEZ NIETO & CIA S EN C.S. 
 
6. OBJETIVO:       
Concepto técnico para determinar viabilidad de otorgar o negar el permiso de vertimiento de residuos líquidos del 
establecimiento “La Martina.” 
 
7. LOCALIZACIÓN:       
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Municipio de Pradera,  en jurisdicción del departamento del Valle del Cauca. 

 
Imagen 1: Localizacion  Geografica Predio La Martina. Fuente GeoCVC. 
 
8. ANTECEDENTE(S):       
Oficio con radicado CVC No. 667852020  recibido el día 20   de Noviembre de 2020 en las oficinas de la Corporación, DAR 
Suroriente, mediante el cual el peticionario  solicita permiso de vertimiento de las aguas residuales para las instalaciones del 
proyecto de Parcelación la Martina, ubicada en   el kilómetro  3 de la  vía que conduce de  a  la cabecera municipal del 
municipio de Pradera- Valle del Cauca al corregimiento de Lomitas  y adjunta la siguiente documentación: 
 
Formato de solicitud del SINA diligenciado y anexo costos del proyecto 
Documentos de soporte legal 
Fotocopia de cedula de ciudadanía de la propietaria 
Memoria de cálculo del sistema de tratamiento 
Evaluación ambiental del vertimiento 
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Plan de gestión del riesgo y manejo de vertimientos 
Plano de planta y perfil georreferenciado del sistema de tratamiento de ARD. 
 
Auto de inicio de trámite, fechado 01 de diciembre de 2020 por medio del cual la Corporación dispone iniciar el procedimiento 
administrativo de la solicitud presentada por Sigifredo López Tobón. CC # 6403002 de Pradera, Actuando como representante  
legal de la  Sociedad LUYSER LOPEZ NIETO & CIA S EN C.S NIT 901225202-6, tendiente al otorgamiento  del permiso de 
vertimiento de residuos líquidos  proyecto parcelación la Martina.  Lo anterior, en consideración a las aguas residuales que se 
generan en dichas instalaciones  ubicadas en el  Kilómetro 3 de la vía  que conduce desde el casco urbano de  Pradera al 
corregimiento de Lomitas - municipio de Pradera ,  departamento del Valle del Cauca. 
 
El costo  por concepto de evaluación fue pagado por los propietarios por medio de la consignación  electrónica. Factura CVCF 
5576 
 
9. NORMATIVIDAD:       
Decreto No. 1076 de 25 de mayo de 2015 por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible. 
Decreto 050 de 16 de enero de 2018. 
 
10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:       
Descripción de la situación:  
El día 08   de enero de  de  2021 se hizo la visita técnica de inspección  por parte de funcionario adscrito a la DAR Suroriente  
de la CVC al  establecimiento denominado La Martina,   municipio de Pradera,  en jurisdicción del departamento del Valle del 
Cauca, identificado con la matricula inmobiliaria No. 378-9695  con el fin de emitir concepto técnico relacionado con el 
otorgamiento del permiso de vertimiento de residuos líquidos. 
 
En  la visita técnica  efectuada,  se evidencia  lo siguiente:  
 
La  visita fue atendida por el Sr Sigifredo  López Tobón. El predio donde se construirá  el proyecto tiene un área estimada en 43 
Has 6904  m². El predio será abastecido por la empresa Acuasalud –Asociación comunitaria administradora del acueducto del 
corregimiento de Lomitas, Pradera Valle NIT 900396296-7según certificación emitida y presente en el expediente. 
Verificado la carpeta  se establece que el peticionario,  allega los documentos: planos planta general perfil hidráulico, detalles y  
Memoria Técnica del STAR a construir en el predio. 
Características Técnicas:  
Para tratar las aguas residuales domesticas de 63   lotes donde se construirán viviendas de uso recreacional del proyecto La 
Martina, ver figura no 1. se proyectó el  Sistema de tratamiento de aguas residuales solucion individual para cada uno de los 
predios  que hacen parte de la parcelacion la Martina .  
Las aguas a tratar son de  tipo doméstico, procedentes de  las  Casas  de habitación de las 63 viviendas que se construirán en 
el predio. El sistema será instalado en cada uno de los predios y las aguas residuales afluentes al STAR, se propone sean 
infiltradas al terreno 
El diseñador propone  para las aguas residuales a generarse en los predios de la parcelacion,  un STAR compacto de 2 m3 del 
tipo cilindrico rotoplast que incluye tanque septico, filtro anaerobico con vertimiento al suelo por medio de campo de infiltracion. 
En cuanto a las  aguas grises seran enviadas a una trampa de grasas de 0.10 m3 . El diseño se hizo considerando un nivel de 
ocupación cinco   (5) personas, fijas y cinco (5 ) personas  flotantes por vivienda  
 
Para el cálculo del caudal a tratar se ha asumido una dotación de 130  L/hab./día, para la población fija y para la población 
flotante 12 L/hab./día   
 
Para la caseta de vigilancia se instalara una trampa de grasas de acero innoxidable y un ssitema septico y filtro anaerobico de 
0.5 m3 
 
Para la zona comun donde se ubica el area recreativa se diseña  un STAR compacto de 2 m3 del tipo cilindrico rotoplast que 
incluye tanque septico, filtro anaerobico con vertimiento al suelo por medio de campo de infiltracion. En cuanto a las  aguas 
grises seran enviadas a una trampa de grasas de 0.10 m3 . Lo anterior considerando una poblacion flotante de 100 personas 
que aportan per capita un caudal de 12l/d. 
 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 15 de junio de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Del 07 al 13 de junio 2021 
  

El vertimiento final de la totalidad de los sistemas de tratamiento será entregado al suelo, para  ello se hicieron las pruebas de 
percolación requeridas obteniendo una tasa de infiltración de 10.1 min/ pulgada, que corresponde a una tasa de aplicación de 
12 L/m2-día   
Con lo anterior, se determina: 
Para las  cada una de la 63 viviendas, un campo de infiltración de 3 ramales, con tubería  perforada de 4 pulgadas, longitud del 
ramal 3 metros , ancho de zanja 0.75 metros, profundidad efectiva 0.8 metros, pendiente 0.5 % , con  un  relleno filtrante grava  
de 3”. 
Para las  la caseta de vigilancia, un campo de infiltración de 3 ramales, con tubería  perforada de 4 pulgadas, longitud del ramal 
1 metro , ancho de zanja 0.75 metros, profundidad efectiva 0.8 metros, pendiente 0.5 % , con  un  relleno filtrante grava  de 3”. 
Para zona recreativa, un campo de infiltración de 3 ramales, con tubería  perforada de 4 pulgadas, longitud del ramal 6 metros , 
ancho de zanja 0.75 metros, profundidad efectiva 0.8 metros, pendiente 0.5 % , con  un  relleno filtrante grava  de 3”. 
PUNTO DE VERTIMIENTO DE STAR DE AGUAS RESIDUALES LA “ LA MARTINA”,  
 
Las coordenadas del sitio del vertimiento del agua residual domestica tratada procedente de los STARD  a construir en el  
predio que nos ocupa, no se determinan. En resumen, son 65  áreas de vertimiento en la parcelación.  
 
Verificado el expediente se establece que los propietarios  de la parcelación  La Martina ,  allega los documentos: Plan de 
Gestión del Riesgo para el Manejo de Vertimientos; Evaluación Ambiental del Vertimiento;  Manual de Operación y 
Mantenimiento de los Sistemas de Tratamiento  a construir  y  Memoria Técnica del STAR a construir en el lugar. 
Características Técnicas: 
 
En  la Evaluación Ambiental del Vertimiento presentada  se concluye teniendo  en cuenta  los resultados de los cálculos 
realizados empleando la metodología GOD indican que “el acuífero de la zona presenta un grado de vulnerabilidad  bajo 
derivada del vertimiento al suelo, lo que sugiere que no existe un riesgo alto ante la contaminación por infiltración al suelo de los 
efluentes  tratados  en los sistemas de tratamiento de aguas residuales. El  diseñador además, menciona y sustenta que la 
vulnerabilidad es baja porque  de acuerdo al resultado del estudio de suelos, el  nivel freático se halla a una profundidad mayor 
de 5 metros, se cuenta con un manto rocoso , el cual debido a su característica de baja permeabilidad  brinda protección a las 
aguas subterráneas” 
Sin embargo,  de acuerdo con el GeoCVC la vulnerabilidad del acuífero  en el área donde se construirá la parcelación es  alta. 
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Imagen 2: localización del sitio de vertimiento al suelo zona donde hay una alta  vulnerabilidad de contaminación al acuífero. 
GeoCVC. 
 
En este estado de cosas, surge como alternativa lo mencionado en los memorandos 0630-136732019 y 0630-306432019 de la 
DTA  que a la letra rezan: 
 
“….Para aquellos casos donde el vertimiento al suelo sea la única opción del usuario para disponer las aguas residuales 
domesticas  tratadas, después de agotar todas las posibilidades de disposición a fuente superficial y/o reúso, se deberá requerir 
al usuario que el vertimiento cumpla con lo establecido en el artículo 2.2.3.3.9.14 del decreto 1076 de 2015, hasta tanto  el 
Ministerio del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible expida la norma que fije los parámetros y límites máximos permisibles en 
los vertimientos al suelo. Lo anterior, para aquellos casos donde se presente vulnerabilidad al acuífero moderada o baja.  
 
Es decir, el agua residual después de tratada no debe ser infiltrada. Por tal razón  debe ser entregada  a una red de 
alcantarillado condominial que recoja las aguas residuales generadas en cada uno de los predios y las conduzca  hasta su 
vertimiento único final  en el cauce localizado al costado  sur del sitio donde se halla la parcelación  la Martina. Se recomienda 
que la misma  antes del ser entregada al cauce sea  pulida en  un filtro fitopedológico. Lo anterior, aplica para la totalidad de los 
65 STARD  a construir en la parcelación la Martina las coordenadas del sitio de vertimiento de la totalidad de los efluentes 
generados en la parcelación es: X1095984;  Y 868468 
Considerando que, dentro de los requisitos para el trámite del Permiso de Vertimientos de la Martina está la presentación del 
Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento, tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010 en sus artículos 42 y 
44 y los Términos de Referencia expedidos y adoptados por el MADS mediante la Resolución 1514 del 31 de agosto de 2012. 
El  peticionario presenta ante la Corporación el Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento de los Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales de dicha empresa y a continuación se comparan los aspectos presentados en dicho 
documento con los requisitos establecidos en los Términos de referencia expedidos por el MADS. 
 
Tabla 1. Requisitos del PGRMV comparados con la Resolución 1514 del 31 de agosto de 2012  

Términos de Referencia PGRMV 
Presentado en 
PGRMV  

Observaciones 
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Términos de Referencia PGRMV 
Presentado en 
PGRMV  

Observaciones 

Generalidades 

Introducción SI  

Objetivos  SI 
Se cumple con presentar el  objetivo general y 
objetivos específicos. 

Antecedentes SI  

Alcances SI  

Metodología SI  

Descripción de Actividades y Procesos Asociados al Sistema de Gestión del Vertimiento 

Localización del Sistema de Gestión del Vertimiento SI  

Componentes y funcionamiento del Sistema de Gestión 
del Vertimiento 

SI 
 

Caracterización del área de influencia  

Área de Influencia SI  

Medio Abiótico SI 
El documento en este ítem incluye Geología, 
Geomorfología, Hidrología e Hidrogeología. 

Medio Biótico SI  

Medio Socioeconómico SI  

Proceso de Conocimiento del Riesgo 

Identificación y Determinación probabilidad de 
Ocurrencia y Presencia de Amenazas 

SI 
 

Identificación y Análisis de la Vulnerabilidad SI  

Consolidación de los Escenarios de Riesgo SI El estudio no incluye mapa de riesgos. 

Proceso de Reducción del Riesgo Asociado al Sistema 
de Gestión del Vertimiento 

SI 
En este ítem se presentan las medidas de tipo 
estructural y no estructural 

Proceso de Manejo del Desastre 

Preparación para la respuesta SI  

Preparación para la recuperación postdesastre SI  

Ejecución de la Respuesta y la Respectiva 
Recuperación 

SI 
 

Sistema de Seguimiento y Evaluación del Plan  SI  

Divulgación del Plan SI  

Actualización y Vigencia del Plan SI  

Profesionales Responsables de la Formulación del Plan SI  

Anexos y Planos SI  

 
De acuerdo con lo establecido en el decreto 1076 de 2015, se considera adecuado  el Plan de Gestión del Riesgo para el 
Manejo de Vertimientos. 
 
Se presume que el diseñador, ha estimado adecuadamente y de acuerdo con las normas técnicas todos los parámetros de 
diseño (capacidades, tiempo de retención hidráulica, dimensionamientos, velocidades, diámetros de tubería), por consiguiente, 
la responsabilidad en relación con los diseños será exclusivamente de Ingeniero proyectista. Desde lo técnico el proyecto 
presentado se considera viable. 
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De  acuerdo con el análisis de los instrumentos de planificación vigentes actualmente y con los usos potenciales y según lo 
establecido en el artículo 205  del acuerdo 019 de 2003 “por medio del cual se adopta el PBOT del municipio”  se estipula que 
para los predios ubicados en el área de actividad residencial para las cabeceras de todos los corregimientos  del municipio de 
Pradera. La ocupación residencial permitida en estas cabeceras será de tipo concentrado  en desarrollo de vivienda predio a 
predio, Y se adopta el área mínima de lote para la  vivienda de 200 m2. 
 
El peticionario, entrega anexo a la solicitud la resolución  No 170.08.20 de diciembre 26 de 2018 “ por medio del cual se 
aprueba una licencia de subdivisión de un predio  rural” y la resolución No 170.37.03 de septiembre  09 de 2020  “ por medio del 
cual modifica  la licencia de subdivisión de un predio  rural” en este último acto administrativo de la secretaria de planeación del 
municipio de Pradera, se incluye el cuadro de áreas en la cual  cada uno de los 63  lotes tienen un área superior a 400m2 
 
En ese orden de ideas, en el marco de nuestra competencia  y con base en  lo  evidenciado en el expediente y Plan de 
ordenamiento del municipio de Pradera, el proyecto cumple con los requisitos en cuanto al ordenamiento territorial para  
analizar la pertinencia de otorgar o negar  los permisos de ocupación de cauce y permiso de vertimientos que puede requerir el 
presente proyecto. 
 
11. CONCLUSIONES:       
Después de analizar en su integralidad los aspectos técnicos y las prohibiciones frente a la disposición de vertimientos al suelo,  
referentes al sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas, del establecimiento La Martina,  se recomienda Otorgar    
el permiso de vertimiento de residuos líquidos a la Martina representada legalmente por  el  señor: Sigifredo López Tobón. CC # 
6403002 de Cali.-Valle del Cauca. Lo anterior, por el término de 10  años. Aprobando el plan de gestión del riesgo para el 
manejo de vertimientos presentado por el usuario. No se permite la infiltración de las aguas residuales  domesticas tratadas al 
terreno, las mismas deben ser entregadas al drenaje permanente localizado aguas abajo del sitio donde se construirá el STAR 
de la Martina. 
. 
12. OBLIGACIONES:       
Se deberán incluir las siguientes obligaciones en el permiso de vertimientos, para los 65 STARD a construir en  el predio 
denominado Parcelación la Martina, municipio de Pradera.  
 
La Dirección Ambiental Regional SURORIENTE,   efectuara  el seguimiento y control de acuerdo al cronograma de 
construcción, operación y mantenimiento que sea entregado previamente a la CVC para el seguimiento y control 
correspondiente.  ( este punto aplica durante la vigencia del permiso) Es decir, se conceden 15 días después de notificado el 
acto administrativo, para presentar ante la CVC el cronograma de gestión ambiental que incluya las actividades precitadas. En 
todo caso la actividad debe ser auditada por la CVC para que se logre el objetivo propuesto. El cronograma se debe replicar 
cada año durante la vigencia del permiso de vertimientos. 
  
La responsabilidad de la calidad de las obras y la eficacia de las mismas frente al cumplimiento de la legislación ambiental 
colombiana es compromiso  del diseñador y constructor. La CVC Dirección Ambiental SURORIENTE, efectuará el seguimiento 
y control de acuerdo al cronograma de construcción de los STARD que se van a instalar en el predio. 
 
El  agua residual domestica después de tratada no debe ser infiltrada. Por tal razón  debe ser entregada  a una red de 
alcantarillado condominial que recoja las aguas residuales generadas en cada uno de los predios y las conduzca  hasta su 
vertimiento único final  en el cauce localizado al costado sur   del sitio donde se halla la parcelación  la Martina. Se recomienda 
que la misma  antes del ser entregada  a  la red del alcantarillo condominial, sea  pulida en  un filtro fitopedológico. Lo anterior, 
aplica para la totalidad de los 65  STARD  a construir en la parcelación la Martina 
 
Los 65 STARD deberán cumplir en todo momento con las remociones y/o con las concentraciones máximas establecidas en la 
norma de vertimiento vigente, en el marco de lo contemplado en  el  Decretos 1076 de 2015, resolución 0631 de 2015. En el 
evento de que no se cumplan estas  normas, se deberán hacer los ajustes técnicos pertinentes dentro de los términos 
señalados en la normatividad vigente o la que la complemente o modifique; además, se deberán acatar todas las prohibiciones 
y restricciones establecidas en los precitados actos administrativos.  Al igual, que el vertimiento  final al cauce superficial ( 
Zanjón guabinas) 
 
En cuanto a la  red de alcantarillado pluvial se recomienda efectuar el mantenimiento periódico  a las estructuras constitutivas 
del sistema.  En todo caso las aguas residuales domésticas,   deben ser separadas de las subterráneas, lluvias y de 
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escorrentía, para prevenir o controlar   la contaminación de los cauces superficiales. Así mismo, las conexiones erradas de 
aguas lluvias pueden saturar el STAR y disminuir la vida útil del STAR, el cual no está diseñado para recibir aguas lluvias. 
 
Se debe   complementar  cada el  STAR con un filtro fitopedológico y entregar el efluente de la totalidad de los predios  al cauce 
superficial que se halla aguas abajo del sitio donde se construirá el STAR. 
 
El sistema de tratamiento y sus estructuras complementarias, debe permanecer señalizado,  despejado y libre de obstáculos de 
manera que se faciliten las labores de inspección, operación y mantenimiento. 
 
Se debe garantizar el manejo y disposición final adecuada de los residuos generados como producto del mantenimiento 
periódico de  cada una de las estructuras que conforman los 65  STAR de tipo doméstico. En caso de realizar estas actividades 
a través de la contratación de agentes externos, estos deben contar con los permisos y autorizaciones de tipo ambiental 
requeridas para prestar servicios de recolección, transporte y disposición final de este tipo de residuos y el administrador del 
predio o a quien le corresponda, debe mantener los soportes de las cantidades, fechas de realización de dichas actividades y 
certificaciones entregadas por la empresa prestadora de estos servicios y ser presentados cuando la autoridad ambiental realice 
el seguimiento y control al cumplimiento de obligaciones.  
 
Efectuar  el mantenimiento de las estructuras constituyentes del Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas con 
la frecuencia  mínima que  garantice su adecuada operación, la cual se establece de acuerdo con la inspección periódica del 
STAR. Se debe llevar registro de las actividades de mantenimiento del STAR  indicando las fechas de monitoreo, 
mantenimiento y reparación de las unidades, el registro debe estar  soportado por las evidencias pertinentes (registro 
fotográfico, facturas por prestación del servicio, etc.). 
 
Se debe evitar el ingreso de plásticos que puedan obstruir las estructuras, así mismo sustancias desinfectantes que puedan 
afectar el funcionamiento biológico del STAR doméstico. En este aspecto es pertinente considerar que si en el establecimiento  
se hace mantenimiento en un taller, los efluentes de estas actividades  no se deben entregar a la red de alcantarillado sanitario 
por que estos residuos químicos  pueden afectar el desempeño biológico del   STARD. 
 
Suspender actividades que generen vertimientos de aguas residuales cuando se presenten fallas en el sistema de tratamiento, 
labores de mantenimiento preventivo o correctivo o emergencias o accidentes que generen o limiten el cumplimiento de la 
norma de vertimiento. 
 
Se deben planificar  e implementar a cabalidad las medidas de Gestión del Riesgo para el Manejo de Vertimientos en 
situaciones que limiten o impidan el tratamiento del vertimiento. incluyendo el análisis del riesgo, medidas de prevención y 
mitigación, protocolos de emergencia y contingencia y programa de rehabilitación y recuperación, que se deberá elaborar 
siguiendo los lineamientos que el Ministerio ambiente y Desarrollo Sostenible ha establecido. Lo anterior, aplica para los demás 
planes y programas con los cuales cuenta la empresa  (programa para atención de emergencias; manual de operación y 
mantenimiento del sistema de tratamiento; programa de ahorro y uso eficiente del recurso hídrico y  plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos, entre otros). 
 
 
Recomendaciones: Incluir un artículo en el resuelve donde se indique en forma clara y precisa la obligación de entregar a la 
CVC anualmente, la documentación necesaria para proceder con el cobro de seguimiento anual en cumplimiento de la ley 633 
de 2000 y la reglamentación al respecto. 
 
En el marco del  cumplimiento del    procedimiento del SGC-PT.0350.10 V11, paso 10 establecido por la Corporación se remite  
este concepto técnico anexo al expediente 0721-036-014-142-2020 a la Oficina de atención al ciudadano  de la  DAR 
Suroriente, para dar continuidad al trámite.  
 
Es el Concepto;  
 
(…)” 
 
HASTA AQUÍ EL CONCEPTO TÉCNICO. 
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Que el día 13 de abril de 2021, se profiere auto que declara reunida toda la información para decidir sobre la solicitud de 
permiso de vertimientos 
 
CONSIDERACIONES LEGALES 
 
Que el Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numeral 12, establece como funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, la 
evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, suelo, aire y demás recursos naturales renovables, lo cual 
comprende la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos. 
 
Que es función de la CVC propender por el adecuado uso y aprovechamiento de los recursos naturales de conformidad con los 
principios medio ambientales de racionalidad, planeación y proporcionalidad, teniendo en cuenta para ello lo establecido, por los 
postulados del desarrollo sostenible y sustentable. 
 
Que el artículo 2.2.3.2.20.5 del Decreto 1076 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, prohíbe verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar 
o eutroficar las aguas, causar daño o poner en peligro la salud humana o el normal desarrollo de la flora o fauna, o impedir u 
obstaculizar su empleo para otros usos. 
 
Que el artículo 2.2.3.3.5.1 Ibidem, establece que toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a 
las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo 
permiso de vertimientos. 
 
Que de acuerdo con el concepto técnico rendido dentro del presente procedimiento se considera técnicamente adecuado 
Otorgar el derecho ambiental permiso de vertimientos. 
 
Que, por lo antes expuesto, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, acogiendo en su integridad el 
concepto técnico de fecha 05 de febrero de 2021 y las expresiones Jurídicas contenidas a lo largo del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la normatividad vigente para este caso, 
 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar un permiso de vertimiento de residuos líquidos Domésticos a la sociedad LUYSER LOPEZ 
NIETO Y CIA .S. EN C.S. identificada con Nit 901225202-6 representada legalmente por el señor SIGIFREDO LOPEZ TOBON, 
identificado con cedula número 6.403.002. Aprobando el plan de gestión del riesgo para el manejo de vertimientos presentado 
por el usuario, para los 65 STARD a construir en el predio denominado LA MARTINA, identificado con número de matrícula 
inmobiliaria 378-9695, ubicado en la via Pradera – Lomitas, jurisdicción del municipio de Pradera, departamento del Valle del 
Cauca, el cual quedara así: 
 
Las coordenadas de la STAR a construir, en la entrada del efluente son : longitud 76-12-48.66W y longitud 3-24-22.91N 
 
el agua residual después de tratada no debe ser infiltrada. Por tal razón  debe ser entregada  a una red de alcantarillado 
condominial que recoja las aguas residuales generadas en cada uno de los predios y las conduzca  hasta su vertimiento único 
final  en el cauce localizado al costado  sur del sitio donde se halla la parcelación  la Martina. Se recomienda que la misma  
antes del ser entregada al cauce sea  pulida en  un filtro fitopedológico. Lo anterior, aplica para la totalidad de los 65 STARD  a 
construir en la parcelación la Martina las coordenadas del sitio de vertimiento de la totalidad de los efluentes generados en la 
parcelación es: X1095984;  Y 868468 
 
PARAGRAFO PRIMERO: El caudal a verter a la fuente superficial de acuerdo al  Caudal de diseño corresponde a 0.2 l/ seg, las 
aguas  son   infiltradas  al terreno por 2  zanjas de infiltración de 20  metros de largo. El caudal de infiltración es  5,76 m3 / día. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Para efectos de pago de la tasa retributiva, por el vertimiento a las aguas fije la corporación, estímese 
los siguientes porcentajes del predio denominado EL FORRAJE S.A.S., identificado con número de matrícula inmobiliaria 378-
159062, ubicado en la calle 1 tranversal 3-68 Corregimiento de La Dolores, jurisdicción del municipio de Palmira, departamento 
del Valle del Cauca. 
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PARÁGRAFO 1. La Corporación Autónoma Regional Del Valle Del Cauca, emitirá los tabulados para el cobro de la tarifa y 
serán remitidos a calle 1 tranversal 3-68 Corregimiento de La Dolores, jurisdicción del municipio de Palmira, departamento del 
Valle del Cauca  
 
PARÁGRAFO 2. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario del presente permiso deberá reclamarlo en la Dirección 
Ambiental Regional Suroriente de la CVC, ubicada en la calle 55 # 29 A – 32 barrio Mirriñao de la ciudad de Palmira, Valle. 
 
PARÁGRAFO 3. El permisionario queda obligado a pagar la tasa retributiva, cuyo valor se aplicará teniendo en cuenta la tarifa 
vigente, la cual se incrementará periódicamente mediante acuerdo del consejo directivo de la CVC. 
 
PARÁGRAFO 4. El no pago de dicha tasa, dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad con lo establecido en el 
artículo sexto del Acuerdo No. 16 de 1995 de la CVC. Para efecto del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente resolución 
presta mérito ejecutivo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Obligaciones, requerimientos, recomendaciones, prohibiciones y sanciones a las que queda sometido el 
beneficiario y deberá dar cumplimiento dentro de los plazos que se indican, contados a partir de la ejecutoria de la presente 
Resolución: 
 
OBLIGACIONES: 
 
Se deberán incluir las siguientes obligaciones en el permiso de vertimientos, para los 65 STAR a construir en  el predio 
denominado Parcelación la Martina, municipio de Pradera.  
 
La Dirección Ambiental Regional SURORIENTE,   efectuara  el seguimiento y control de acuerdo al cronograma de 
construcción, operación y mantenimiento que sea entregado previamente a la CVC para el seguimiento y control 
correspondiente.  ( este punto aplica durante la vigencia del permiso) Es decir, se conceden 15 días después de notificado el 
acto administrativo, para presentar ante la CVC el cronograma de gestión ambiental que incluya las actividades precitadas. En 
todo caso la actividad debe ser auditada por la CVC para que se logre el objetivo propuesto. El cronograma se debe replicar 
cada año durante la vigencia del permiso de vertimientos. 
  
La responsabilidad de la calidad de las obras y la eficacia de las mismas frente al cumplimiento de la legislación ambiental 
colombiana es compromiso  del diseñador y constructor. La CVC Dirección Ambiental SURORIENTE, efectuará el seguimiento 
y control de acuerdo al cronograma de construcción de los STARD que se van a instalar en el predio. 
 
El  agua residual domestica después de tratada no debe ser infiltrada. Por tal razón  debe ser entregada  a una red de 
alcantarillado condominial que recoja las aguas residuales generadas en cada uno de los predios y las conduzca  hasta su 
vertimiento único final  en el cauce localizado al costado sur   del sitio donde se halla la parcelación  la Martina. Se recomienda 
que la misma  antes del ser entregada  a  la red del alcantarillo condominial, sea  pulida en  un filtro fitopedológico. Lo anterior, 
aplica para la totalidad de los 65  STARD  a construir en la parcelación la Martina 
 
Los 65 STARD deberán cumplir en todo momento con las remociones y/o con las concentraciones máximas establecidas en la 
norma de vertimiento vigente, en el marco de lo contemplado en  el  Decretos 1076 de 2015, resolución 0631 de 2015. En el 
evento de que no se cumplan estas  normas, se deberán hacer los ajustes técnicos pertinentes dentro de los términos 
señalados en la normatividad vigente o la que la complemente o modifique; además, se deberán acatar todas las prohibiciones 
y restricciones establecidas en los precitados actos administrativos.  Al igual, que el vertimiento    
 
En cuanto a la  red de alcantarillado pluvial se recomienda efectuar el mantenimiento periódico  a las estructuras constitutivas 
del sistema.  En todo caso las aguas residuales domésticas,   deben ser separadas de las subterráneas, lluvias y de 
escorrentía, para prevenir o controlar   la contaminación de los cauces superficiales. Así mismo, las conexiones erradas de 
aguas lluvias pueden saturar el STAR y disminuir la vida útil del STAR, el cual no está diseñado para recibir aguas lluvias. 
 
Se debe   complementar  cada el  STAR con un filtro fitopedológico y entregar el efluente de la totalidad de los predios  al cauce 
superficial que se halla aguas abajo del sitio donde se construirá el STAR. 
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El sistema de tratamiento y sus estructuras complementarias, debe permanecer señalizado,  despejado y libre de obstáculos de 
manera que se faciliten las labores de inspección, operación y mantenimiento. 
 
Se debe garantizar el manejo y disposición final adecuada de los residuos generados como producto del mantenimiento 
periódico de  cada una de las estructuras que conforman los 65  STAR de tipo doméstico. En caso de realizar estas actividades 
a través de la contratación de agentes externos, estos deben contar con los permisos y autorizaciones de tipo ambiental 
requeridas para prestar servicios de recolección, transporte y disposición final de este tipo de residuos y el administrador del 
predio o a quien le corresponda, debe mantener los soportes de las cantidades, fechas de realización de dichas actividades y 
certificaciones entregadas por la empresa prestadora de estos servicios y ser presentados cuando la autoridad ambiental realice 
el seguimiento y control al cumplimiento de obligaciones.  
 
Efectuar  el mantenimiento de las estructuras constituyentes del Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas con 
la frecuencia  mínima que  garantice su adecuada operación, la cual se establece de acuerdo con la inspección periódica del 
STAR. Se debe llevar registro de las actividades de mantenimiento del STAR  indicando las fechas de monitoreo, 
mantenimiento y reparación de las unidades, el registro debe estar  soportado por las evidencias pertinentes (registro 
fotográfico, facturas por prestación del servicio, etc.). 
 
Se debe evitar el ingreso de plásticos que puedan obstruir las estructuras, así mismo sustancias desinfectantes que puedan 
afectar el funcionamiento biológico del STAR doméstico. En este aspecto es pertinente considerar que si en el establecimiento  
se hace mantenimiento en un taller, los efluentes de estas actividades  no se deben entregar a la red de alcantarillado sanitario 
por que estos residuos químicos  pueden afectar el desempeño biológico del   STARD. 
 
Suspender actividades que generen vertimientos de aguas residuales cuando se presenten fallas en el sistema de tratamiento, 
labores de mantenimiento preventivo o correctivo o emergencias o accidentes que generen o limiten el cumplimiento de la 
norma de vertimiento. 
 
Se deben planificar  e implementar a cabalidad las medidas de Gestión del Riesgo para el Manejo de Vertimientos en 
situaciones que limiten o impidan el tratamiento del vertimiento. incluyendo el análisis del riesgo, medidas de prevención y 
mitigación, protocolos de emergencia y contingencia y programa de rehabilitación y recuperación, que se deberá elaborar 
siguiendo los lineamientos que el Ministerio ambiente y Desarrollo Sostenible ha establecido. Lo anterior, aplica para los demás 
planes y programas con los cuales cuenta la empresa  (programa para atención de emergencias; manual de operación y 
mantenimiento del sistema de tratamiento; programa de ahorro y uso eficiente del recurso hídrico y  plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos, entre otros). 
 
 
ARTÍCULO CUARTO: El permiso de vertimiento se otorgará por un término de diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria 
de la resolución, el cual podrá ser renovado antes de su vencimiento, por solicitud del permisionario. 
 
PARÁGRAFO 1º: La renovación del permiso de vertimientos deberá ser presentada dentro del primer trimestre del último año 
de vigencia del permiso. 
  
ARTÍCULO QUINTO: El permisionario deberá pagar a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC–, los 
servicios de seguimiento ambiental de conformidad con la Resolución 0100 No. 0100 - 0197 de abril 17 de 2008, Resolución 
D.G 0100 No 0100-0222 del 14 de abril de 2011 o la Norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO 1º: Para lo anterior, deberá entregarse cada año de operación del Proyecto, la Obra o actividad, los costos 
históricos de operación del año anterior y un estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos 
expresados en moneda Legal Colombiana y al nivel de precios del mes de Enero del año de suministro de la información, 
teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de Operación: Comprende los costos requeridos para la Administración, Operación y Mantenimiento, durante la vida útil 
del Proyecto, hasta el desmantelamiento del mismo, Obra o actividad que incluya lo siguiente: 
 
Valor de las materias primas para la producción del Proyecto. 
La mano de obra calificada y no calificada, utilizada para la Administración, 
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     operación y mantenimiento del Proyecto, Obra o actividad. 
Pagos de Arrendamientos, Servicios Públicos, Seguros y otros servicios  
     requeridos. 
Los costos requeridos para el desmantelamiento del Proyecto, Obra o  
          actividad. 
Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención    
     de beneficios económicos para el Propietario. 
 
PARÁGRAFO 2º: Para el primer año de operación del Proyecto, Obra o actividad, deberá indicarse la fecha de iniciación de la 
operación del mismo e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda Legal Colombiana a niveles de precios 
de Enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO 3º: De no presentarse la información sobre los costos de Operación del Proyecto, Obra o actividad cada año, la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroriente – 
Palmira, cobrará por el servicio de Seguimiento Anual, la Tarifa resultante de los costos en que incurre la Entidad, para atender 
el servicio de seguimiento, calculada de acuerdo al sistema y método del Artículo 96, de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta 
el tope de la Tarifa señalado en la misma Norma. 
 
ARTÍCULO SEXTO: No es permisible la cesión total o parcial del permiso otorgado, a otras personas sin previa autorización de 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, quién podrá negarla por motivos de utilidad pública. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: La violación de las normas sobre protección ambiental o sobre manejo de recursos naturales, así como 
el incumplimiento de las obligaciones o incurrir en las prohibiciones impuestas en la presente autorización, será sancionado de 
acuerdo con las leyes vigentes. 
ARTÍCULO OCTAVO: Notificar la presente Resolución a la sociedad EL FORRRAJE S.A.S. identificada con Nit 800181845-4, 
de conformidad con los artículos 67 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
En el acto de notificación se advertirá a los notificados que contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, el 
cual deberán interponerse en la forma y términos previstos en los artículos 76 y siguientes del CPCA; y de conformidad con el 
numeral 7 del artículo 45 del Decreto Reglamentario 3930 de 2010. 
ARTÍCULO NOVENO: PUBLICACIÓN, El encabezamiento y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá Publicarse 
en el Boletín de Acto Administrativos de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
Dada en Palmira a los 23 días del mes de Diciembre de 2020 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE EN EL BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS DE LA CORPORACION Y CÚMPLASE. 
PATRICIA MUÑOZ MUÑOZ  
Directora Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroriente 
Proyectó/Elaboró: Andrés Felipe Otero Romero Abogado Contratista, Atención Al Ciudadano 
Revisó: Doris Gallego Narvaez – Abogada Atención Al Ciudadano DAR Suroriente. 
Archívese en Expediente No 0721-036-014-142-2020 
 
RESOLUCIÓN 0720 No. 0721 – 0317 DE 2021 
(27 de mayo de 2021) 
“POR MEDIO DE LA CUAL MODIFICA UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, PARA EL SITIO DE VERTIMIENTO DE LAS ARND 
A LA SOCIEDAD ITALCOL DE OCCIDENTE S.A.” 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca CVC, en uso de las facultades delegadas por el Director General mediante Resolución 0100 No. 0320-1035 del 30 de 
diciembre de 2020, la Ley 99 de 1993, Decreto 2811 de 1974, Decreto 1076 de mayo 26 de 2015, demás normas 
complementarias y,  
 
CONSIDERANDO: 
ANTECEDENTES 
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Que el señor JUAN CARLOS FERNANDEZ MARTINEZ, identificado con cedula número 93.374.066, actuando como gerente de 
la sociedad ITALCOL DE OCCIDENTE S.A., identificada con Nit 891.304.762-2, presento mediante escrito No. 745812020 con 
fecha de 23/12/2020, Solicitud del trámite de MODIFICACION DE VERTIMIENTOS, a beneficio del predio denominado PLANTA 
DE ITALCOL, ubicada en el km 11 via recta Palmira – Cali, jurisdicción del municipio de Palmira, departamento del Valle del 
Cauca,  
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 
Solicitud de permiso de vertimientos  
Formulario único nacional de solicitud de permiso de vertimientos  
Formulario de discriminación de valores para determinar el costo del proyecto obra o actividad. 
Concepto de uso del suelo de la secretaria de planeación  
Copia de certificado de existencia y representación legal de la sociedad ITALCOL DE OCCIDENTE S.A  
Sistema de gestión para el manejo del vertimiento  
Evaluación ambiental del vertimiento  
Manual de operación de la planta  
Planos hidráulicos de la planta de tratamiento  
Plan de gestión de riesgo  
Estudio de caracterización de agua residual  
Evaluación ambiental del vertimiento  
 
 
Que, mediante Auto de Iniciación trámite o derecho ambiental de fecha 20 de enero de 2021, está Dirección inicio el trámite, 
avocando así el conocimiento de la citada solicitud y ordenando dar publicidad al trámite mediante publicación en el boletín de 
Actos Administrativos de la CVC. 
 
CONSIDERACIONES TÉCNICAS 
 
Que en fecha 26 de mayo de 2021, funcionario idóneo de la CVC, emitió Concepto Técnico, con base a los documentos 
técnicos presentados por el solicitante, del cual se extrae lo pertinente al caso: 
 
 
“(...) 
 
 
 
5. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO(S):       
ITALCOL DE OCCIDENTE SA Representada legalmente por Juan Carlos Fernández CC # 93.374.066 de Ibagué Tolima 
 
 
6. OBJETIVO:       
Concepto técnico para determinar viabilidad de modificar la resolución 0720-No 0721-001043-2014 de 19 de diciembre de 2014, 
la cual otorgo el permiso de vertimiento de residuos líquidos del establecimiento “ITALCOL DE OCCIDENTE SA.” 
 
 
 
7. LOCALIZACIÓN:       
 La Empresa ITALCOL SA se encuentra localizada al costado norte de la recta Palmira Cali, kilómetro 11, Municipio de Palmira 
Coordenadas: 76°24´16.26” W 3°30´36.70” N, con altura Geodésica 981 msnm en jurisdicción del departamento del Valle del 
Cauca. 
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.  
 
Imagen 1: Localizacion  Geografica   sistema de tratamiento  empresa ITALCOL DE OCCIDENTE SA    NIT 891304762-2  –
Planta . Fuente GeoCVC 
 
8. ANTECEDENTE(S):       
Oficio con radicado CVC No. 745812020 recibido el día 23 de diciembre   de 2020 en las oficinas de la Corporación DAR 
Suroriente, mediante el cual el peticionario solicita modificación del permiso de vertimientos de las aguas residuales domésticas 
y no domesticas de la Planta de produccion de ITALCOL DE OCCIDENTE SA    NIT 891304762-2 . y adjunta la siguiente 
documentación: 
 
Formato de solicitud FUN diligenciado y anexo costos del proyecto 
Documentos de soporte legal 
Fotocopia de cedula de ciudadanía de los propietarios y apoderados 
Memoria de cálculo del sistema de tratamiento 
Evaluación ambiental del vertimiento 
Plan de gestión del riesgo y manejo de vertimientos 
Planos No 4 planta General y perfil hidráulico de la PTARI 
 
Auto de iniciación de trámite o derecho ambiental de fecha 20 de enero de 2021, por medio del cual la Corporación dispone 
iniciar el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por Juan Carlos Fernández CC # 93.374.066 de Ibagué Tolima. 
Actuando como representante legal de la Sociedad ITALCOL DE OCCIDENTE SA    NIT 891304762-2, tendiente modificación 
del permiso de vertimiento de residuos líquidos industriales y domésticos   otorgado por medio de la resolución No 0720-No 
0721-001043-2014.  Lo anterior, en consideración a las aguas residuales que se generan en dichas instalaciones ubicadas en el 
costado norte de la recta Palmira Cali, kilómetro 11, Municipio de Palmira Coordenadas: 76°24´16.26” W 3°30´36.70” N, 
departamento del Valle del Cauca. 
 
El costo por concepto de evaluación se envía a los propietarios por medio de la Factura No CVCF8401 del 27 de marzo de 
2021.  La factura fue pagada por consignación electrónica por valor de $3081725. 
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9. NORMATIVIDAD:       
Ley 1523 de abril 24 de 2012 “Por la cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo de desastres y se establece el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se dictan otras disposiciones” 
 
Decreto No. 1076 de 26 de mayo de 2015 por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible. 
 
Resolución 472 de febrero 28 2017 “Por la cual se reglamenta la gestión integral de los residuos generados en las actividades 
de construcción y demolición –RCD y se dictan otras disposiciones” 
 
Resolución 330 de 08 de junio de 2017,” por la cual se adopta el reglamento técnico para el sector de agua potable y 
saneamiento básico –RAS y se derogan las resoluciones 1096 de 2000, 0424 de 2001,0668 de 2003,1459 de 2005,1447 de 
2005 y 20 de 2009” 
 
Resolución 0631 de 2015 de marzo 17 de 2015- “Por la cual se establecen los parámetros y los valores máximos permisibles en 
los vertimientos puntuales a cuerpos de aguas superficiales y a los sistemas de alcantarillado público y se dictan otras 
disposiciones” 
 
Decreto 050 de 16 de enero de 2018. 
 
10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:       
 El día 22   de abril de 2021 se hizo visita técnica por parte de funcionario adscrito a la Dirección  Ambiental  Regional 
Suroriente de la CVC al predio ubicado en el  costado norte de la recta Palmira Cali, kilómetro 11, Corregimiento de Palmaseca,  
municipio de Palmira,  en jurisdicción del departamento del Valle del Cauca, con el fin de emitir concepto técnico relacionado 
con la modificación  del permiso de vertimiento de residuos líquidos otorgado por resolución  No 0720-No 0721-001043-2014. 
La visita técnica fue atendida por la Ingeniera Diana Castillo Jefe de Gestión Ambiental de la Empresa 
 
El objetivo principal de la Visita de la CVC por parte del funcionario Jairo Fonnegra Tello, tiene por objeto validar la información 
suministrada y radicada por parte de Itálico de Occidente SA., para determinar la viabilidad de la modificación del Permiso de 
vertimientos (PTARI)  
 
En el recorrido se hizo lo siguiente: 
 
Por parte de la empresa se suministra información sobre el proceso productivo. 
Se visita la PTARI y se verifica cada unidad de funcionamiento del sistema de tratamiento. se verifica que cada unidad que está 
operando con normalidad También se hizo registro fotográfico y georreferenciación. 
 
Durante la visita por parte del funcionario de la CVC, se preguntó por datos técnicos del sistema de tratamiento actual que está 
en operación:  
 
El caudal medio tratado es 2.5 litros / segundo la PTARI recibe aguas domésticas y no domésticas y el sitio del vertimiento del 
efluente tratado aprobado es la acequia tamborero en coordenadas 76°24´15,12” W 3°30´36.79” N 
 
Actualmente, para el desarrollo de las actividades las Plantas de Alimentos Concentrados para Animales y Mascotas de Italcol 
de Occidente S.A. (Seccional Palmira), cuenta con 337 trabajadores, que están distribuidos de la siguiente manera: 
Tabla  Recurso Humano - Planta de producción Italcol de Occidente S.A. (Seccional Palmira). 

Área N° de trabajadores Horario laboral 

P
la

n
ta

 

M
a

s
c
o
ta

s
 

Gerencia regional 2 Lunes a Viernes de 7:00 am – 5:00 pm 

Producción y almacén 134 Lunes a Domingo 3 turnos Rotativos 

Administración 19 Lunes a Viernes de 7:00 am – 5:00 pm 

Calidad 6 Lunes a Domingos 2 turnos Rotativos 

Ambiental 2 Lunes a Domingo 7:00 a. – 4:00 pm 

P
l

a
n

ta
 

c
o

n
c

e
n

tr a
d

o
s
  

Gerencia regional 2 Lunes a Viernes de 7:00 am – 5:00 pm 
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Producción  60 Lunes a Domingo 3 turnos 

Mantenimiento 19 
Lunes a viernes de 7:00 am – 5:00 pm  
y Lunes a Domingo 3 turnos   

Financiera y Administración 30 Lunes a Viernes de 7:00 am – 5:00 pm 

Gestión Humana 3 Lunes a Viernes de 7:00 am – 5:00 pm 

SST 4 Lunes a Domingo 3 turnos 

Compras 3 Lunes a Viernes de 7:00 am – 5:00 pm 

Almacén 26 
Lunes a viernes de 7:00 am – 5:00 pm  
y Lunes a Domingo 3 turnos 

Calidad y Ambiental 5 Lunes a Viernes de 7:00 am – 5:00 pm 

Quality 2 Lunes a Viernes de 7:00 am – 5:00 pm 

Ventas PT 17 Lunes a Viernes de 7:00 am – 5:00 pm 

Ventas MP 3 Lunes a Viernes de 7:00 am – 5:00 pm 

Total 337  

Fuente: Gestión Ambiental – Italcol de Occidente S.A. 
 
En la Planta de producción de Italcol de Occidente S.A. (Seccional Palmira), el proceso productivo consiste en la elaboración de 
alimentos concentrados para animales y mascotas; para cada referencia producida, se utilizan diversos ingredientes como: 
Harinas, tortas, vitaminas, minerales, entre otros insumos; con el fin de entregar un producto balanceado y óptimo para 
consumo animal y para mascotas. A continuación, se describen los procesos y/o actividades generadoras de vertimientos 
líquidos en dicho proceso productivo: 
 
Proceso productivo: Este proceso lleva a cabo diferentes actividades, pero en la extrusión (consiste en un proceso termo-
mecánico en el cual se le da la forma al producto según su referencia) se generan vertimientos líquidos debido al lavado de las 
maquinas, pisos, utensilios, limpieza del área en general y unidades sanitarias. Otra de las actividades que generan residuos 
líquidos, es la limpieza interna y externa del extruder (equipo) y también en el área de acuicultura, perteneciente a este proceso. 
 
Proceso elaboración de alimentos húmedos: En este proceso se llevan a cabo la recepción de materia primas, 
almacenamientos de materias primas, acondicionamiento de MPC y MPS, cutteado, embutido, tratamiento térmico, generando 
vertimientos líquidos debido al descongelamiento que sufren las placas MPC, lavado en cuartos fríos, proceso de refrigeración 
de la MPC, lavado de equipos, utensilios, residuos de alimentos del proceso, cocción de la marmita, descarga de autoclave, 
limpieza y/o desinfección de todas las áreas y unidades sanitarias. 
 
Procesos aceite de pollo: En los procesos para la obtención del aceite de pollo, solo se generan descargas por el 
descongelamiento del MPC, el lavado de equipos, limpieza y desinfección de las diferentes áreas, y unidades sanitarias. 
 
Proceso de concentrado: En este proceso, la limpieza de los tanques de almacenamiento de líquidos (dique) es una de las 
actividades que genera vertimientos líquidos en la planta de concentrados; adicionalmente es un área al aire libre (expuesta a la 
lluvia). Los residuos líquidos generados en dichos tanques pasan a una trampa de grasas y posteriormente a una caja de 
bombeo hacia la PTARDnD. Es importante resaltar que las purgas de líquidos que se realizan a los tanques o posibles 
derrames son separados en tinas para aprovechamiento de un tercero, impidiendo así que lleguen al sistema de tratamiento. 
 
MATERIAS PRIMAS UTILIZADAS. 
 
Las materias primas utilizadas como base para los procesos productivos efectuados en la Planta de alimentos concentrados 
para animales y mascotas, se especifican en la siguiente tabla:  
 
Tabla Materias primas - Plantas de producción Italcol de Occidente S.A. (Seccional Palmira) 

Proceso productivo Materia prima utilizada 

Planta mascotas 

Harina de origen animal 

Harina de origen vegetal 

Grasa de pollo 

Arroz 
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Productos derivados cárnicos 

Colorantes 

Pre-mezclas vitaminas y suplementos 

Planta concentrados  

Torta de palmiste 

Sorgo 

Gluten de maíz 

Torta de soya 

Germen de malta 

Frijol 

Maíz 

Vitaminas 

Aditivos 

Harinas de origen animal  

Grasas y aceites de origen animal y vegetal  

Fuente: Gestión Ambiental – Italcol de Occidente S.A. 
 
PRODUCTOS ELABORADOS.  
 
En la Tabla siguiente, se presenta la información correspondiente a los productos elaborados al interior de los procesos 
productivos efectuados en la Planta de producción de alimentos concentrados para animales y mascotas. 
 
Tabla. Productos elaborados - Planta de producción Italcol de Occidente S.A. (Seccional Palmira) 

Proceso productivo Productos elaborados 

Planta mascotas  

Alimentos extruidos y cárnicos húmedos para: 
Perros  
Gatos 
Aves ornamentales 
Peces ornamentales 

Planta concentrados  
Alimentos concentrados para animales, para las 
líneas de avicultura, porcicultura, equinos, 
ganadería, acuicultura, mascotas, sales y cuyes. 

Fuente: Gestión Ambiental – Italcol de Occidente S.A. 
 
 
CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN INSTALADA Y PROYECTADA.  
 
Italcol de Occidente S.A. (Seccional Palmira), cuenta con dos plantas de producción; la Planta de alimentos concentrados para 
animales cuenta con una capacidad total instalada de 22.000 Ton/mes, pero en la actualidad se producen 20.000 Ton/mes. 
Mientras la Planta de alimentos para mascotas tiene una capacidad instalada de 5.000 Ton/mes; sin embargo, actualmente 
procesa y en la actualidad procesa 4.500 Ton/mes. 
 
 
 
Fuente de abastecimiento.  
 
La Planta de producción de alimentos concentrados para animales y mascotas propiedad de Italcol de Occidente S.A. 
(Seccional Palmira), se abastece de agua subterránea, proveniente del pozo profundo VP-737 mediante la resolución 0720 
No.0721-0279 de 2013; la cual es tratada por osmosis inversa previo a su uso en el proceso productivo. 
 
CUERPO RECEPTOR 
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El efluente del Sistema de Tratamiento de Agua Residual Doméstica y no Doméstica (STARDnD) instalado en la Planta de 
producción de alimentos concentrados para animales y mascotas de Italcol de Occidente S.A. (Seccional Palmira) es vertido a 
la acequia El Tamborero, la cual descarga al Zanjón Chimbique y posteriormente al Río Palmira. 
 
DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO EXISTENTE. 
 
La Planta de producción de alimentos concentrados para animales y mascotas, propiedad de Italcol de Occidente S.A. 
(Seccional Palmira), cuenta con un Sistema de Tratamiento de Agua Residual Doméstica y no Doméstica – STARDnD para el 
manejo adecuado del agua residual generada en las diferentes actividades de los procesos productivos que se llevan a cabo en 
las instalaciones. 
 
En la siguiente figura y tabla   se muestran las unidades de tratamiento que componen la PTARI del establecimiento. 

 
Tabla. Unidades del STARDnD - Planta de producción - Italcol de Occidente S.A. (Seccional Palmira) 

Unidades Planta de Tratamiento de Agua Residual no Doméstica. 

Canaleta Preliminar 

Unidad de Homogenización 

Tratamiento Biológico MBBR 

Tratamiento Fisicoquímico 

Unidad de clarificado (Pulmón) 

Sistema de filtración multimedia 

Sistema de desinfección UV 

Unidad de almacenamiento final 

Tambor espesador de lodos 

Unidad de lodo pre-espeso 

Filtro prensa 

Fuente: GYR Ingeniería S.A.S. 
 
A continuación, se describe cada una de las unidades que conforman el sistema de tratamiento referido: 
 
Canaleta preliminar 
En esta unidad se realiza la retención de sólidos gruesos y finos provenientes de los procesos productivos de la compañía, a 
través de dos (2) sistemas de cribado. 
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Criba estática: Retención de sólidos con diámetro mayor a 1 cm. 
Criba auto limpiante: Retención de sólidos con un diámetro mayor a 2 mm.  
 
Fotografía 1 Canaleta preliminar 

 
Fuente: GYR Ingeniería S.A.S. 
Unidad de homogenización 
 
Unidad preliminar construida en concreto, en ella se generan procesos de decantación y retención de sólidos gruesos y finos; 
también cuenta con un aireador sumergible el cual favorece la mitigación de olores ofensivos y la suspensión de ácidos grasos.  
 
Su función principal es permitir el acopio del volumen de agua residual generado a lo largo de las actividades de proceso en la 
planta de producción, lo cual reduce la variación en las cargas contaminantes que ingresan al tren de tratamiento y permite 
amortiguar excesos de caudal que puedan generarse en diferentes periodos del día. 
 
Fotografía 2 Unidad de homogenización 

 
Fuente: GYR Ingeniería S.A.S. 
 
Tratamiento biológico MBBR 
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En esta unidad se desarrolla un proceso biológico (Moving Bed Biofilm Reactor), el cual se lleva a cabo mediante la integración 
de los procesos de lodos activados y oxidación biológica por lecho fluidizado, donde ocurren una serie de reacciones 
bioquímicas que permiten la oxidación biológica de los componentes orgánicos presentes en el agua residual mediante el 
metabolismo microbiano. 
 
La unidad tiene inmerso un medio de soporte (material plástico) que brinda un área superficial óptima para el crecimiento del 
biofilm necesario para la degradación de materia orgánica disuelta en la matriz residual; así mismo, el suministro del aire 
requerido para este proceso biológico aerobio, se realiza mediante dos (2) aireadores sumergibles, uno en cada compartimiento 
de la unidad, permitiendo la distribución homogénea de aire en la matriz líquida. 
 
 
 
Fotografía 3 Tratamiento Biológico MBBR 

 
Fuente: GYR Ingeniería S.A.S. 
 
Tratamiento Fisicoquímico  
Esta unidad se encuentra fabricada en poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV); en esta unidad la matriz proveniente de la 
unidad biológica es sometida a un tratamiento fisicoquímico, mediante la adición de coagulante y floculante. Con respecto a los 
lodos acuosos generados en esta, son evacuados hacia el tambor de espesamiento y el clarificado es conducido hacia la 
unidad pulmón de las unidades de filtración. 
 
Coagulante: Su función principal es desestabilizar las partículas coloidales presentes en la matriz de agua mediante la adición 
de cargas moleculares, con lo cual se elimina la repulsión de las partículas y permite que tenga lugar la aglomeración de las 
mismas. La mezcla se realiza, mediante un sistema hidráulico, el cual garantiza el gradiente idóneo para que se genere la 
reacción anteriormente descrita. 
 
Floculante: Es básicamente un poli electrolito, compuesto por largas cadenas moleculares orgánicas, que al entrar en disolución 
acuosa se disocian generando en conjunto un polímero eléctricamente cargado el cual permite que las partículas previamente 
desestabilizadas por el coagulante se asocien a él formando el denominado Floc. El proceso de floculación se da gracias a un 
gradiente de mezcla idóneo generado en el canal de entrada a la unidad de sedimentación.  
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Fotografía 4 Tratamiento fisicoquímico. 

 
Fuente: GYR Ingeniería S.A.S. 
 
Unidad de Clarificado (Pulmón) 
Esta unidad se encuentra fabricada en poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV), su función principal es almacenar el agua 
clarificada proveniente del tratamiento fisicoquímico, para enviar a las unidades de filtración.  
 
Fotografía 5 Unidad de clarificado (Pulmón) 

 
Fuente: GYR Ingeniería S.A.S. 
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Sistema de filtración multimedia 
Las unidades de filtración están conformadas por torpedo grueso y delgado, grava, arena y carbón activado, estas se encargan 
de eliminar elementos suspendidos en el agua y materia orgánica con hasta 20 micras de diámetro; adicionalmente, permiten la 
remoción de compuestos disueltos remanentes del proceso de tratamiento y finalmente conducen el agua tratada a las 
unidades de desinfección por luz ultravioleta.  
 
Fotografía 6 Sistema de filtración multimedia 

 
Fuente: GYR Ingeniería S.A.S. 
 
Sistema de desinfección UV 
Unidad construida en acero inoxidable, en su interior se encuentra un fluorescente el cual al someterse a la acción de energía 
eléctrica genera una radiación de carácter Ultra Violeta de longitud de onda (256 nm), que al entrar en contacto con 
microorganismos genera daños en el ADN de los mismos; gracias a ello su reproducción y crecimiento se elimina y se garantiza 
una remoción superior al 99 % de los agentes patógenos (Bacterias, Virus, Protozoos). 
 
 
 
 
 
Fotografía 7 Sistema de desinfección UV 
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Fuente: GYR Ingeniería S.A.S. 
 
 
Unidad de almacenamiento final  
Esta unidad se encuentra fabricada en poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV), su función principal es almacenar el agua 
tratada que sale del efluente de los filtros presurizados y desinfección ultravioleta, para conducir hacia al vertimiento final; una 
fracción de esta matriz líquida se retorna para el lavado del tambor de espesamiento a través de una bomba multietapas.  
 
 
 
 
 
 
Fotografía 8 Unidad de almacenamiento final 
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Fuente: GYR Ingeniería S.A.S. 
 
Tambor de espesamiento de lodo. 
Su función es el espesamiento del lodo acuoso en línea, con un porcentaje de sólidos totales entre 2 – 3%. Esta unidad 
garantiza un espesamiento dinámico ya que cuenta con un floculador mecánico en su entrada; por otro lado, la inclinación y 
rotación continua del lodo en cada una de las zonas de filtración del tambor logran una mejor eficiencia en la separación.  
 
Moto reductores 
Fabricado en acero inoxidable, su función principal es generar el gradiente adecuado para llevar a cabo el espesamiento del 
lodo acuoso con la asistencia química.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fotografía 9 Tambor de espesamiento de lodo 
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Fuente: GYR Ingeniería S.A.S. 
Unidad de almacenamiento de lodo pre-espeso 
Esta unidad fabricada en poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV), su función principal es almacenar el lodo pre-espeso 
para ser bombeado posteriormente a la unidad de deshidratación final: filtro prensa.  
 
Fotografía 10 Unidad de almacenamiento lodo pre-espeso 

 
Fuente: GYR Ingeniería S.A.S. 
 
Filtro prensa 
El filtro prensa que está conformado por 20 placas (630 x 630 mm), cuenta con una unidad hidráulica electro motorizada de alta 
presión, sistema de seguridad para la operación, lonas fabricadas en EM Polipropileno y una capacidad en volumen tratado por 
bache de 1500 – 3000 litros de lodo espeso. 
 
Su función principal es eliminar un elevado porcentaje de humedad presente en el lodo pre-espeso, los cuales son impulsados 
desde la unidad de homogenización de lodo pre-espeso hacia las recamaras del filtro, que una vez llenas son sometidas a una 
elevada presión permitiendo la evacuación del agua a través de un material filtrante; de esta manera se obtiene un lodo en 
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forma de torta, con una humedad que oscila entre el 65% y 85% de humedad, ideal para su almacenamiento, manejo y/o 
disposición final. 
 
Fotografía 11 Filtro prensa 

 
Fuente: GYR Ingeniería S.A.S. 
 
MANEJO DE SUBPRODUCTOS GENERADOS EN EL TRATAMIENTO. 
 
Grasas: Las grasas son removidas durante el día en la unidad de homogenización, las cuales se retiran de manera manual con 
nasa y se almacenan temporalmente en recipientes de recolección. 
Lodos: Estos subproductos provienen de las unidades de tratamiento biológico MBBR y del tratamiento fisicoquímico (lodo 
acuoso); las cuales son conducidos a la unidad de almacenamiento y espesamiento; donde son acondicionados para 
posteriormente ser impulsados al filtro-prensa para realizar su deshidratación.  
 
Frecuencia de recolección. 
 
La frecuencia de recolección de los subproductos generados en el ciclo de producción, se muestra a continuación: 
 
Tabla  Frecuencia de recolección de subproductos 

RECOLECCIÓN DE SUBPRODUCTOS 

Subproducto 
Frecuencia 

Interna Externa 

Grasas  
Diariamente (Retiradas manualmente del tanque 
de homogenización) 

Una vez por mes mediante equipo vactor 
especializado 

Lodos 
Diariamente (Lodos acuosos mediante purgas de 
los tanques biológico y fisicoquímico; y lodos 
deshidratados del filtro-prensa) 

1 vez por mes, por una empresa competente para la 
recolección de estos residuos. 

Fuente: Gestión Ambiental – Italcol de Occidente S.A. 
 
En la revisión de los estudios y documentos que hacen parte del expediente  se encuentra lo siguiente: 
 
Después de la ampliación de la planta de producción, el caudal a tratar en la PTARI es de 2,5 Litros / Segundo.  
 
Revisión de caracterización de las aguas de la PTARI  
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El equipo técnico de GYR Ingeniería S.A.S., se presentó en las instalaciones de la Planta de producción de alimentos 
concentrados para animales y mascotas propiedad de Italcol de Occidente S.A. (Seccional Palmira), el día 21 de julio de 2020 
en horas de la noche, para dar inicio a la jornada de monitoreo (8:00 p.m. del 21 de julio - 08:00 p.m. del 22 de julio de 2020). 
Todas las acciones ejecutadas fueron establecidas en el formato “PLAN DE MUESTREO (Código EC-RE-002)”, con número de 
monitoreo F-03 del 16 de julio de 2020.  
 
Durante la realización del muestreo se registraron las siguientes observaciones, en los formatos de campo utilizados 
CARACTERIZACIÓN IN SITU - Código EC-RE-007 (Ver Anexo – Formatos de campo): 
 
08:00 p.m. Se inicia jornada de monitoreo; evidenciando una tonalidad verde en la matriz de agua. 
04:00 – 6:00 a.m. No se genera vertimiento. 
08:00 a.m. Se evidencia una tonalidad clara de azul en el vertimiento. 
 
Es conveniente precisar que el monitoreo fue desarrollado bajo los lineamientos técnicos establecidos en la norma NTC ISO 
17025 del 2005; según el procedimiento interno MONITOREO – TOMA DE MUESTRAS SIMPLES, COMPUESTAS E 
INTEGRADAS Y MEDICIÓN DE PARÁMETROS IN SITU Y DE LABORATORIO (Código EC-PR-003). 
Condiciones ambientales durante el muestreo. 
Las condiciones ambientales durante el desarrollo de la caracterización fueron adecuadas, la jornada de monitoreo estuvo 
parcialmente soleada; estas condiciones fueron registradas en los formatos de campo (“CARACTERIZACIÓN IN SITU” Código 
EC-RE-007). (Ver Anexos – Formatos de campo) 
 
Tipo de muestreo 
El muestreo ejecutado, fue un muestreo compuesto durante una jornada laboral de operación de la Planta de producción de 
alimentos concentrados para animales y mascotas propiedad de Italcol de Occidente S.A. (Seccional Palmira), de 24 horas; con 
toma de muestras de alícuotas puntuales cada hora y composición al final de la jornada. 
 
Tipo y frecuencia de cada una de las descargas. 
Las descargas generadas por la Planta de producción de alimentos concentrados para animales y mascotas propiedad de 
Italcol de Occidente S.A.( Seccional Palmira), son de tipo doméstico y no doméstico, la generación de las mismas depende de 
los procesos realizados en las plantas de producción (elaboración de alimentos húmedos, proceso de aceite de pollo, proceso 
de concentrados y demás actividades de mantenimiento y logística desarrolladas); sin embargo, existen otros factores que 
pueden afectar las características hidráulicas y de carga de dicho flujo, estos factores pueden ser: fallas o daños en las etapas 
de los procesos productivos o en el sistema de tratamiento, cantidad de materia prima, etc. 
 
Durante la caracterización, se evidenció que el caudal en el punto Efluente se trató de un flujo irregular (en caudal) y periódico 
(en tiempo). 
 
En la Tabla siguiente, se presentan los resultados de las variables fisicoquímicas del vertimiento de agua residual doméstica y 
no doméstica que realiza la Planta de producción de alimentos concentrados para animales y mascotas propiedad de Italcol de 
Occidente S.A. (Seccional Palmira), a la acequia el Tamborero; en esta se identifica el cumplimiento de estos parámetros frente 
a los requerimientos establecidos por la normatividad ambiental vigente. (Resolución 0631 de 2015. Art. 12 – Alimentos y 
Bebidas – Elaboración de alimentos preparados para animales).  
 
. Comparación con límites permisibles según Resolución 0631 de 2015, Art 5 y 12 

PARÁMETROS 

RESULTADOS RESOLUCIÓN 0631 DE 2015 
CUMPLIMIENT
O 

Efluente 
Art. 12. Alimentos y Bebidas 
(Elaboración de alimentos preparados 
para animales) 

SI NO 

pH (Unidades de pH) 6,53 - 7,39 6 - 9 X - 

*Temperatura (°C) 25,06 - 27,96 < 40 X - 

DQO (mg O2/L) 28,8 200 X - 

DBO5 (mg O2/L) 7,8 100 X - 

Sólidos Suspendidos Totales (mg/L) < 10 50 X - 
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Sólidos Sedimentables  < 0,1 1 X - 

Grasas y aceites (mg/L) < 5 10 X - 

Tensoactivos (mg SAAM/L) < 0,25 Análisis y reporte - - 

Ortofosfatos (mg/L) 0,04 Análisis y reporte - - 

Fosforo Total (mg/L) 0,07 Análisis y reporte - - 

Nitratos (mg/L) < 0,1 Análisis y reporte - - 

Nitritos (mg/L) 0,017 Análisis y reporte - - 

Nitrógeno Amoniacal (mg/L) 27 Análisis y reporte - - 

Nitrógeno Total (mg/L) 29,6 Análisis y reporte - - 

Cianuro Total (mg/L) < 0,025 0,2 X - 

Cadmio Total (mg/L) < 0,005 0,05 X - 

Cinc Total (mg/L) 0,05 3 X - 

Cobre Total (mg/L) < 0,01 1 X - 

Cromo Total (mg/L) < 0,05 0,5 X - 

Mercurio Total (mg/L) < 0,0005 0,01 X - 

Plomo Total (mg/L) < 0,05 0,2 X - 

Acidez (mg/L) 27 Análisis y reporte - - 

Alcalinidad total (mg/L) 235 Análisis y reporte - - 

Dureza Cálcica (mg/L) 99,8 Análisis y reporte - - 

Dureza Total (mg/L) 156 Análisis y reporte - - 

Color Real (m-1) 

436 nm 0,4 Análisis y reporte - - 

525 nm 0 Análisis y reporte - - 

620 nm 3,9 Análisis y reporte - - 

Coliformes Termotolerantes (NMP/100mL) 200 Análisis y reporte - - 

*Art. 5, Capítulo II. Resolución 0631 de 2015. 
Fuente: GYR Ingeniería S.A.S. 
 
Como se evidencia en la tabla anterior, las concentraciones encontradas en el punto de control Efluente del Sistema de 
Tratamiento de Agua Residual Doméstico y no Doméstico – STARDnD, dan cumplimiento con los valores máximos establecidos 
por la normatividad ambiental (Resolución 0631/2015) para vertimientos puntuales generados por actividades asociadas a la 
producción de alimentos preparados para animales (Artículo 12 y 5); reflejando la eficiencia del tren de tratamiento instalado y el 
cumplimiento de la normativa establecida para la actividad que desarrolla la compañía Italcol de occidente en la Planta de 
producción de alimentos concentrados para animales y mascotas (Seccional Palmira). 
 
ANALISIS DE LOS RESULTADOS 
 
El vertimiento actual de la Planta de producción de alimentos concentrados para animales y mascotas de la compañía Italcol de 
Occidente S.A. (Seccional Palmira), sobre la acequia El tamborero, da cumplimiento a las concentraciones máximas permisibles 
y rangos establecidos en la normatividad vigente (Resolución No. 0631 de 2015. Art. 12. Alimentos y Bebidas – Elaboración de 
alimentos preparados para animales), para todos los parámetros evaluados (pH, Temperatura, Sólidos Sedimentables, Acidez, 
Alcalinidad Total, Cadmio Total, Cianuro Total, Cobre Total, Color real, Cromo Total, DBO5, DQO, Dureza Cálcica, Dureza 
Total, Ortofosfatos, Fósforo Total, Grasas y aceites, Mercurio Total, Nitratos, Nitritos, Nitrógeno Amoniacal, Plomo Total, Sólidos 
Suspendidos Totales, Tensoactivos, Zinc Total, Nitrógeno Total. 
 
El caudal promedio del punto evaluado de control (Efluente) en la jornada de monitoreo, presentó un valor de 2,51 L/s con un 
tiempo de operación de 20 horas, donde finalmente fueron tratados 108.720 litros en la jornada de trabajo evaluada; en 
términos generales se podría establecer una descarga para un periodo de tratamiento de 24 horas de 2,09 L/s. 
 
Los resultados obtenidos en el monitoreo del Sistema de Tratamiento de Agua Residual no Doméstica (STARDnD) de la Planta 
de producción de alimentos concentrados para animales y mascotas propiedad de Italcol de Occidente S.A. (Seccional Palmira), 
para los parámetros In Situ, resultados de laboratorio y los datos hidráulicos del punto Efluente; son válidos únicamente para las 
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condiciones presentadas en el día de la jornada de caracterización efectuada (21/07/2020); dichos resultados son exclusivos de 
Italcol de Occidente S.A.  
 
El presente informe de caracterización se entrega para radicación ante la autoridad ambiental Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca CVC, como requisito y soporte técnico para el proceso de solicitud del permiso de vertimientos del 
STARDnD, en beneficio de la empresa Italcol de Occidente S.A. para las instalaciones de la Planta de alimentos concentrados 
para animales y mascotas (Seccional Palmira), donde se ratifica el cumplimiento de la compañía con la normatividad ambiental 
vigente (Resolución 0631 del 2015) en términos del manejo del vertimiento líquido único a la acequia el Tamborero. 
 
Es conveniente precisar que los resultados obtenidos en el laboratorio presentan trazabilidad en sus resultados dado que fueron 
desarrollados bajo los lineamientos establecidos en la norma colombiana NTC-ISO/IEC 17025. 
 
Coordenadas del nuevo sitio de vertimiento: 
 
El motivo de la solicitud de modificación del Permiso de Vertimientos es por el cambio de coordenadas y aumento del caudal 
vertido: 
 
Cambio del punto de vertido: La solicitud se realiza por cambio en el punto de vertido, El punto anterior está ubicado en las 
coordenadas: N3° 36,79” y E 76° 24´15,12” y se vertían de igual forma en la Acequia el Tamborero, la cual descarga en el 
Zanjón Chimbique y posteriormente al Rio Palmira. Anteriormente en Italcol de Occidente SA se generaba un caudal promedio 
de 0.472 L/s, con la ampliación de la planta de producción se aumentó las aguas residuales efluentes de la PTARI a un caudal 
promedio de 2,51 L/s, vertidos actualmente 
 
Las coordenadas del vertimiento final de la PTAR de agua residual doméstica y no domestica son:  
 
3°30'45,92" N y 76°24'33,78 " W  
 
Las aguas residuales tratadas son vertidas en el Zanjón Tamborero. 
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Figura 2 coordenadas del nuevo sitio del vertimiento de las aguas residuales domésticas y no domesticas efluentes de la PTARI 
 
En suma, con la operación de la PTARI se observa un mejoramiento de la calidad del agua descargada (disminución de la 
demanda bioquímica oxígeno – DBO5 -, la demanda química de oxígeno - DQO -, los sólidos suspendidos en el agua, las 
grasas y/o aceites presentes en los residuos líquidos. Además de una disminución en la generación de olores ofensivos. 
 
Se visita el punto original de vertimiento permitido en la resolución que se pretende modificar. Así mismo, se hace la verificación 
del punto del vertimiento de la PTARI encontrando que el mismo se halla al final del tren de tratamiento de agua residual 
doméstica y no doméstica y por lo tanto es fácil de monitorear para el cumplimiento de la obligación de caracterizar las aguas 
con la frecuencia requerida para el cobro de la tasa retributiva. 
 
En consecuencia, con la evidencia recolectada se considera pertinente acoger la solicitud presentada en la solicitud de 
modificación del permiso de vertimientos presentada por el peticionario. 
 
Los parámetros fisicoquímicos y sus valores límites máximos permisibles en los vertimientos puntuales de Aguas Residuales 
Domésticas, (ARN D) a cuerpos de agua superficiales, deben ser los considerados de acuerdo a la resolución 0631 de 2015  
 
11. CONCLUSIONES:       
Después de haber efectuado la revisión de las memorias de cálculo, documentos técnicos, legales   y planos presentados ante 
la CVC Dirección Ambiental Regional Suroriente, además de la documentación existente en el expediente 0722-036-014-0182-
1993, en el marco de la modificación   del permiso de vertimientos líquidos “Decreto No. 1076 de 26 de mayo de 2015 por 
medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible. En sus artículos 2.2.3.3. 
4.10; 2.2.3.3.5.1. Se considera que es pertinente modificar el sitio de vertimiento de las ArnD del permiso de vertimientos 
líquidos otorgado por medio de la resolución No 0720-No 0721-001043-2014 de 19  de diciembre de 2014, para el 
establecimiento precitado. Ante lo anterior se considera pertinente acoger la solicitud de la Italcol de Occidente SA. Cambiando 
el sitio de monitoreo del vertimiento final a las coordenadas: 
 
punto de vertimiento aprobado 33°30'45,92" N y 76°24'33,78 " W  
 
las aguas residuales efluentes de la PTARI que se descargan al zanjón tamborero corresponden a un caudal promedio de 2,51 
L/s. 
 
Verificado el expediente se establece que los diseñadores  de la optimización de los  STAR para  La  empresa  ITALCOL DE 
OCCIDENTE SA ,  basaron su diseño  tanto en las caracterizaciones de los vertimientos generados en el establecimiento como 
también,  con  el plan de  gestión de riesgo y manejo de vertimientos y evaluación ambiental del vertimiento que fue entregada 
como soporte para el otorgamiento del permiso de vertimientos,    resolución No 0720-No 0721-001043-2014 vigente en la 
actualidad para la empresa  
De acuerdo con lo establecido en el decreto 1076 de 2015 y en los Términos de Referencia expedidos y adoptados por el 
MADS mediante la Resolución 1514 del 31 de agosto de 2012, se considera adecuado el Plan de Gestión del Riesgo para el 
Manejo de Vertimientos. 
 
Teniendo en cuenta la revisión de los estudios presentados por el peticionario, se presume que el diseñador, ha estimado 
adecuadamente y de acuerdo con las normas técnicas todos los parámetros de diseño (capacidades, tiempo de retención 
hidráulica, dimensionamientos, velocidades, diámetros de tubería), por consiguiente, la responsabilidad en relación con los 
diseños será exclusivamente de Ingeniero proyectista. Desde lo técnico el proyecto presentado se considera viable. 
 
La aprobación por parte de la CVC de los estudios técnicos referentes al sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas presentados no exime al consultor, de la responsabilidad frente a la veracidad de la información. El representante 
legal de la ITALCOL DE OCCIDENTE SA, deberá garantizar que se lleve a cabo la operación y mantenimiento de los sistemas 
en forma apropiada, independientemente de que estas actividades las realice en forma directa o a través de contratación 
externa. 
 
11. CONCLUSIONES:       
Después de analizar en su integralidad los aspectos técnicos y las prohibiciones frente a la disposición de vertimientos a un 
cauce superficial en este caso el Zanjón Tamborero, referentes al sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas e 
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industriales de la empresa ITALCOL DE OCCIDENTE SA.   De propiedad de la Sociedad ITALCOL DE OCCIDENTE SA    NIT 
891304762-2, se recomienda modificar    el permiso de vertimiento de residuos líquidos    a la empresa precitada   representada 
legalmente por    Juan Carlos Fernández CC # 93.374.066 de Ibagué Tolima. Lo anterior, por el término que falta por cumplir en 
la resolución No 0720-No 0721-001043-2014 de 19 de diciembre de 2014. 
 
12. OBLIGACIONES:       
 
La Dirección Ambiental Regional SUR ORIENTE, efectuara el seguimiento y control de acuerdo al cronograma de operación y 
mantenimiento que sea entregado previamente a la CVC para el seguimiento y control correspondiente.  (este punto aplica 
durante la vigencia del permiso) Es decir, se conceden 15 días después de notificado el acto administrativo, para presentar ante 
la CVC el cronograma de gestión ambiental que incluya las actividades precitadas. En todo caso la actividad debe ser auditada 
por la CVC para que se logre el objetivo propuesto. El cronograma se debe replicar cada año durante la vigencia del permiso de 
vertimientos. 
El sistema de tratamiento deberá cumplir en todo momento con las remociones y/o con las concentraciones máximas 
establecidas en la norma de vertimiento vigente, en el marco de lo contemplado en  el  Decreto 1076 de 2015, resolución 0631 
de 2015 para vertimientos puntuales generados por actividades asociadas a la producción de alimentos preparados para 
animales (Artículo 12 y 5). En el evento de que no se cumplan estas normas, se deberán hacer los ajustes técnicos pertinentes 
dentro de los términos señalados en la normatividad vigente o la que la complemente o modifique; además, se deberán acatar 
todas las prohibiciones y restricciones establecidas en los precitados actos administrativos. 
El sistema   de tratamiento y sus estructuras complementarias, debe permanecer despejado, correctamente señalizado y libre 
de obstáculos de manera que se faciliten las labores de inspección, operación y mantenimiento. Se recomienda aislar la PTARI, 
para controlar el acceso de personal al interior del área adyacente a la misma. 
Efectuar el mantenimiento de las estructuras constituyentes de los   Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales domésticas y 
No domesticas con la frecuencia mínima que garantice su adecuada operación, la cual se establece de acuerdo con la 
inspección periódica del STAR. Se debe llevar registro de las actividades de mantenimiento del STAR indicando las fechas de 
monitoreo, mantenimiento y reparación de las unidades, el registro debe estar soportado por las evidencias pertinentes (registro 
fotográfico, facturas por prestación del servicio, etc.). 
Presentar a la Corporación, durante el término de vigencia del presente permiso, una (1) vez por año, la caracterización de las 
aguas residuales, llevadas a cabo por laboratorios debidamente acreditados por el IDEAM con el fin de verificar el cumplimiento 
normativo. Dicho informe deberá presentarse dentro de los cinco (5) primeros días de los meses de enero o julio de cada 
anualidad. 
 
Suspender actividades que generen vertimientos de aguas residuales cuando se presenten fallas en el sistema de tratamiento, 
labores de mantenimiento preventivo o correctivo o emergencias o accidentes que generen o limiten el cumplimiento de la 
norma de vertimiento. 
Se deben planificar e implementar a cabalidad las medidas de Gestión del Riesgo para el Manejo de Vertimientos en 
situaciones que limiten o impidan el tratamiento del vertimiento, incluyendo el análisis del riesgo, medidas de prevención y 
mitigación, protocolos de emergencia y contingencia y programa de rehabilitación y recuperación, que se deberá elaborar 
siguiendo los lineamientos que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible ha establecido. Lo anterior, aplica para los 
demás planes y programas con los cuales cuenta la empresa (programa para atención de emergencias; manual de operación y 
mantenimiento del sistema de tratamiento y programa de ahorro y uso eficiente del recurso hídrico, entre otros). 
Se debe precisar quién es el personal responsable de efectuar el seguimiento, control, actualización y divulgación del Plan de 
Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento (PGRMV). Así como quienes son los actores e instituciones a los cuales se 
les debe divulgar. 
 
Se debe garantizar el manejo y disposición final adecuada de los residuos generados como producto del mantenimiento 
periódico de cada una de las estructuras que conforman la PTARI. En caso de realizar estas actividades a través de la 
contratación de agentes externos, estos deben contar con los permisos y autorizaciones de tipo ambiental requeridas para 
prestar servicios de recolección, transporte y disposición final de este tipo de residuos y el propietario del predio o a quien le 
corresponda, deberá mantener los soportes de las cantidades, fechas de realización de dichas actividades y certificaciones 
entregadas por la empresa prestadora de estos servicios y ser presentados cuando la autoridad ambiental realice el 
seguimiento y control al cumplimiento de obligaciones.  
La empresa “ITALCOL DE OCCIDENTE SA” deberá implementar el plan de mejoramiento tendiente a disminuir la cantidad de 
agua utilizada, uso eficiente y/o reutilización de la misma. 
 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 15 de junio de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Del 07 al 13 de junio 2021 
  

En cuanto a la red de alcantarillado pluvial se recomienda efectuar el mantenimiento periódico a las estructuras constitutivas del 
sistema.  En todo caso las aguas residuales no domésticas y domésticas, deben ser separadas de las subterráneas, lluvias y de 
escorrentía, para prevenir o controlar   la contaminación de los cauces superficiales. 
 
Se debe evitar el ingreso de plásticos que puedan obstruir las estructuras, así mismo sustancias desinfectantes que puedan 
afectar el funcionamiento biológico del STAR construido en el lugar. 
 
 
Las obligaciones de la resolución No 0720-No 0721-001043-2014 que no están incluidas en el presente texto continúan 
vigentes y la empresa beneficiaria del presente permiso   las debe cumplir. 
 
En la PTARI se debe hacer caracterización de lodos para determinar posibles fuentes de aprovechamiento de estos materiales   
y determinar controles en el proceso productivo. 
 
 
En la PTARI, se debe incluir la construcción de un dique de contención al 110% para contener el riesgo de derrame de agua 
residual, en caso de colapso del tanque de superficial que trata el agua y se debe vincular en el Plan de gestión del riesgo y 
manejo de vertimientos. 
 
Se recomienda revisar proceso para controlar posibles olores que se puedan generar durante el tratamiento de las aguas 
residuales, incluyendo tapar todos los sistemas que estén en contacto con el aire circundante. Y controlando que el descargue 
en tuberías y vertederos que hacen conexión entre las estructuras constitutivas de la PTARI, se hagan en condiciones de 
sugerencia para controlar resaltos hidráulicos y consecuente generación de olores ofensivos. 
 
Tener en cuenta la construcción de canaletas perimetrales, o levantar las tapas de inspección del sistema que se encuentra a 
nivel de suelo, con el fin de evitar que se infiltre agua de escorrentía del terreno al interior de los STAR, que pueda afectar el 
desempeño hidráulico y biológico de los sistemas de tratamiento. 
 
Optimizar el sitio de descole del efluente final al zanjón tamborero. 
 
Incluir un artículo en el resuelve donde se indique en forma clara y precisa la obligación de entregar a la CVC anualmente, la 
documentación necesaria para proceder con el cobro de seguimiento anual en cumplimiento de la ley 633 de 2000 y la 
reglamentación al respecto. 
 
Es el Concepto;  
 
(…)” 
 
HASTA AQUÍ EL CONCEPTO TÉCNICO. 
 
Que el día 27 de mayo de 2021, se profiere auto que declara reunida toda la información para decidir sobre la solicitud de 
permiso de vertimientos 
 
CONSIDERACIONES LEGALES 
 
Que el Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numeral 12, establece como funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, la 
evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, suelo, aire y demás recursos naturales renovables, lo cual 
comprende la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos. 
 
Que es función de la CVC propender por el adecuado uso y aprovechamiento de los recursos naturales de conformidad con los 
principios medio ambientales de racionalidad, planeación y proporcionalidad, teniendo en cuenta para ello lo establecido, por los 
postulados del desarrollo sostenible y sustentable. 
Que el artículo 2.2.3.2.20.5 del Decreto 1076 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, prohíbe verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar 
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o eutroficar las aguas, causar daño o poner en peligro la salud humana o el normal desarrollo de la flora o fauna, o impedir u 
obstaculizar su empleo para otros usos. 
 
Que el artículo 2.2.3.3.5.1 Ibidem, establece que toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a 
las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo 
permiso de vertimientos. 
 
Que de acuerdo con el concepto técnico rendido dentro del presente procedimiento se considera técnicamente adecuado 
MODIFICAR el derecho ambiental permiso de vertimientos. 
 
Que, por lo antes expuesto, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, acogiendo en su integridad el 
concepto técnico de fecha 26 de mayo de 2021 y las expresiones Jurídicas contenidas a lo largo del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la normatividad vigente para este caso, 
 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Modificar, un permiso de vertimientos a la sociedad ITALCOL DE OCCIDENTE S.A., identificada con Nit 
891.304.762-2, el sitio de vertimiento de las ArnD del permiso de vertimientos líquidos otorgado por medio de la resolución No 
0720-No 0721-001043-2014 de 19  de diciembre de 2014, para beneficio del predio denominado PLANTA DE ITALCOL, 
ubicada en el km 11 vía recta Palmira – Cali, jurisdicción del municipio de Palmira, departamento del Valle del Cauca, 
cambiando el sitio de monitoreo del vertimiento final a las coordenadas: 
 
Punto de vertimiento aprobado 33°30'45,92" N y 76°24'33,78 " W  
 
Las aguas residuales efluentes de la PTARI que se descargan al zanjón tamborero corresponden a un caudal promedio de 2,51 
L/s. 
PARAGRAFO PRIMERO: El caudal a verter a la fuente superficial de acuerdo al Caudal de diseño se cuantifica en 2,51 L/s, 
procedente de los STARD  
ARTÍCULO SEGUNDO: Para efectos de pago de la tasa retributiva, por el vertimiento a las aguas fije la Corporación, estímese 
el siguiente porcentaje de 2,51 L/s., del predio denominado PLANTA DE ITALCOL, ubicada en el km 11 via recta Palmira – Cali, 
jurisdicción del municipio de Palmira, departamento del Valle del Cauca,  
 
PARÁGRAFO 1. La Corporación Autónoma Regional Del Valle Del Cauca, emitirá los tabulados para el cobro de la tarifa y 
serán remitidos km 11 via recta Palmira – Cali, jurisdicción del municipio de Palmira, departamento del Valle del Cauca 
 
PARÁGRAFO 2. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario del presente permiso deberá reclamarlo en la Dirección 
Ambiental Regional Suroriente de la CVC, ubicada en la calle 55 # 29 A – 32 barrio Mirriñao de la ciudad de Palmira, Valle. 
 
PARÁGRAFO 3. El permisionario queda obligado a pagar la tasa retributiva, cuyo valor se aplicará teniendo en cuenta la tarifa 
vigente, la cual se incrementará periódicamente mediante acuerdo del consejo directivo de la CVC. 
 
PARÁGRAFO 4. El no pago de dicha tasa, dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad con lo establecido en el 
artículo sexto del Acuerdo No. 16 de 1995 de la CVC. Para efecto del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente resolución 
presta mérito ejecutivo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Obligaciones, requerimientos, recomendaciones, prohibiciones y sanciones a las que queda sometido el 
beneficiario y deberá dar cumplimiento dentro de los plazos que se indican, contados a partir de la ejecutoria de la presente 
Resolución: 
 
OBLIGACIONES: 
 
Se deberán incluir las siguientes obligaciones en el permiso de vertimientos,  
 
La Dirección Ambiental Regional SUR ORIENTE, efectuara el seguimiento y control de acuerdo al cronograma de operación y 
mantenimiento que sea entregado previamente a la CVC para el seguimiento y control correspondiente.  (este punto aplica 
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durante la vigencia del permiso) Es decir, se conceden 15 días después de notificado el acto administrativo, para presentar ante 
la CVC el cronograma de gestión ambiental que incluya las actividades precitadas. En todo caso la actividad debe ser auditada 
por la CVC para que se logre el objetivo propuesto. El cronograma se debe replicar cada año durante la vigencia del permiso de 
vertimientos. 
El sistema de tratamiento deberá cumplir en todo momento con las remociones y/o con las concentraciones máximas 
establecidas en la norma de vertimiento vigente, en el marco de lo contemplado en  el  Decreto 1076 de 2015, resolución 0631 
de 2015 para vertimientos puntuales generados por actividades asociadas a la producción de alimentos preparados para 
animales (Artículo 12 y 5). En el evento de que no se cumplan estas normas, se deberán hacer los ajustes técnicos pertinentes 
dentro de los términos señalados en la normatividad vigente o la que la complemente o modifique; además, se deberán acatar 
todas las prohibiciones y restricciones establecidas en los precitados actos administrativos. 
El sistema   de tratamiento y sus estructuras complementarias, debe permanecer despejado, correctamente señalizado y libre 
de obstáculos de manera que se faciliten las labores de inspección, operación y mantenimiento. Se recomienda aislar la PTARI, 
para controlar el acceso de personal al interior del área adyacente a la misma. 
Efectuar el mantenimiento de las estructuras constituyentes de los   Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales domésticas y 
No domesticas con la frecuencia mínima que garantice su adecuada operación, la cual se establece de acuerdo con la 
inspección periódica del STAR. Se debe llevar registro de las actividades de mantenimiento del STAR indicando las fechas de 
monitoreo, mantenimiento y reparación de las unidades, el registro debe estar soportado por las evidencias pertinentes (registro 
fotográfico, facturas por prestación del servicio, etc.). 
Presentar a la Corporación, durante el término de vigencia del presente permiso, una (1) vez por año, la caracterización de las 
aguas residuales, llevadas a cabo por laboratorios debidamente acreditados por el IDEAM con el fin de verificar el cumplimiento 
normativo. Dicho informe deberá presentarse dentro de los cinco (5) primeros días de los meses de enero o julio de cada 
anualidad. 
Suspender actividades que generen vertimientos de aguas residuales cuando se presenten fallas en el sistema de tratamiento, 
labores de mantenimiento preventivo o correctivo o emergencias o accidentes que generen o limiten el cumplimiento de la 
norma de vertimiento. 
Se deben planificar e implementar a cabalidad las medidas de Gestión del Riesgo para el Manejo de Vertimientos en 
situaciones que limiten o impidan el tratamiento del vertimiento, incluyendo el análisis del riesgo, medidas de prevención y 
mitigación, protocolos de emergencia y contingencia y programa de rehabilitación y recuperación, que se deberá elaborar 
siguiendo los lineamientos que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible ha establecido. Lo anterior, aplica para los 
demás planes y programas con los cuales cuenta la empresa (programa para atención de emergencias; manual de operación y 
mantenimiento del sistema de tratamiento y programa de ahorro y uso eficiente del recurso hídrico, entre otros). 
Se debe precisar quién es el personal responsable de efectuar el seguimiento, control, actualización y divulgación del Plan de 
Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento (PGRMV). Así como quienes son los actores e instituciones a los cuales se 
les debe divulgar. 
Se debe garantizar el manejo y disposición final adecuada de los residuos generados como producto del mantenimiento 
periódico de cada una de las estructuras que conforman la PTARI. En caso de realizar estas actividades a través de la 
contratación de agentes externos, estos deben contar con los permisos y autorizaciones de tipo ambiental requeridas para 
prestar servicios de recolección, transporte y disposición final de este tipo de residuos y el propietario del predio o a quien le 
corresponda, deberá mantener los soportes de las cantidades, fechas de realización de dichas actividades y certificaciones 
entregadas por la empresa prestadora de estos servicios y ser presentados cuando la autoridad ambiental realice el 
seguimiento y control al cumplimiento de obligaciones.  
La empresa “ITALCOL DE OCCIDENTE SA” deberá implementar el plan de mejoramiento tendiente a disminuir la cantidad de 
agua utilizada, uso eficiente y/o reutilización de la misma. 
En cuanto a la red de alcantarillado pluvial se recomienda efectuar el mantenimiento periódico a las estructuras constitutivas del 
sistema.  En todo caso las aguas residuales no domésticas y domésticas, deben ser separadas de las subterráneas, lluvias y de 
escorrentía, para prevenir o controlar   la contaminación de los cauces superficiales. 
Se debe evitar el ingreso de plásticos que puedan obstruir las estructuras, así mismo sustancias desinfectantes que puedan 
afectar el funcionamiento biológico del STAR construido en el lugar. 
Las obligaciones de la resolución No 0720-No 0721-001043-2014 que no están incluidas en el presente texto continúan 
vigentes y la empresa beneficiaria del presente permiso   las debe cumplir. 
En la PTARI se debe hacer caracterización de lodos para determinar posibles fuentes de aprovechamiento de estos materiales   
y determinar controles en el proceso productivo. 
En la PTARI, se debe incluir la construcción de un dique de contención al 110% para contener el riesgo de derrame de agua 
residual, en caso de colapso del tanque de superficial que trata el agua y se debe vincular en el Plan de gestión del riesgo y 
manejo de vertimientos. 
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Se recomienda revisar proceso para controlar posibles olores que se puedan generar durante el tratamiento de las aguas 
residuales, incluyendo tapar todos los sistemas que estén en contacto con el aire circundante. Y controlando que el descargue 
en tuberías y vertederos que hacen conexión entre las estructuras constitutivas de la PTARI, se hagan en condiciones de 
sugerencia para controlar resaltos hidráulicos y consecuente generación de olores ofensivos. 
Tener en cuenta la construcción de canaletas perimetrales, o levantar las tapas de inspección del sistema que se encuentra a 
nivel de suelo, con el fin de evitar que se infiltre agua de escorrentía del terreno al interior de los STAR, que pueda afectar el 
desempeño hidráulico y biológico de los sistemas de tratamiento. 
Optimizar el sitio de descole del efluente final al zanjón tamborero. 
 
ARTÍCULO CUARTO: El permiso de vertimiento se otorgará por un término de cuatro (04) años, contados a partir de la 
ejecutoria de la resolución 0720 N° 0721-0010423-2014, del 19 de diciembre de 2014, el cual podrá ser renovado antes de su 
vencimiento, por solicitud del permisionario. 
 
PARÁGRAFO 1º: La renovación del permiso de vertimientos deberá ser presentada dentro del primer trimestre del último año 
de vigencia del permiso. 
  
ARTÍCULO QUINTO: El permisionario deberá pagar a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC–, los 
servicios de seguimiento ambiental de conformidad con la Resolución 0100 No. 0100 - 0197 de abril 17 de 2008, Resolución 
D.G 0100 No 0100-0222 del 14 de abril de 2011 o la Norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO 1º: Para lo anterior, deberá entregarse cada año de operación del Proyecto, la Obra o actividad, los costos 
históricos de operación del año anterior y un estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos 
expresados en moneda Legal Colombiana y al nivel de precios del mes de JUNIO del año de suministro de la información, 
teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de Operación: Comprende los costos requeridos para la Administración, Operación y Mantenimiento, durante la vida útil 
del Proyecto, hasta el desmantelamiento del mismo, Obra o actividad que incluya lo siguiente: 
 
Valor de las materias primas para la producción del Proyecto. 
La mano de obra calificada y no calificada, utilizada para la Administración, 
     operación y mantenimiento del Proyecto, Obra o actividad. 
Pagos de Arrendamientos, Servicios Públicos, Seguros y otros servicios  
     requeridos. 
Los costos requeridos para el desmantelamiento del Proyecto, Obra o  
          actividad. 
Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención    
     de beneficios económicos para el Propietario. 
 
PARÁGRAFO 2º: Para el primer año de operación del Proyecto, Obra o actividad, deberá indicarse la fecha de iniciación de la 
operación del mismo e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda Legal Colombiana a niveles de precios 
de JUNIO del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO 3º: De no presentarse la información sobre los costos de Operación del Proyecto, Obra o actividad cada año, la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroriente – 
Palmira, cobrará por el servicio de Seguimiento Anual, la Tarifa resultante de los costos en que incurre la Entidad, para atender 
el servicio de seguimiento, calculada de acuerdo al sistema y método del Artículo 96, de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta 
el tope de la Tarifa señalado en la misma Norma. 
 
ARTÍCULO SEXTO: No es permisible la cesión total o parcial del permiso otorgado, a otras personas sin previa autorización de 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, quién podrá negarla por motivos de utilidad pública. 
ARTÍCULO SEPTIMO: La violación de las normas sobre protección ambiental o sobre manejo de recursos naturales, así como 
el incumplimiento de las obligaciones o incurrir en las prohibiciones impuestas en la presente autorización, será sancionado de 
acuerdo con las leyes vigentes. 
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ARTÍCULO OCTAVO: Notificar la presente Resolución a la sociedad ITALCOL DE OCCIDENTE S.A., identificada con Nit 
891.304.762-2, de conformidad con los artículos 67 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
En el acto de notificación se advertirá a los notificados que contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, el 
cual deberán interponerse en la forma y términos previstos en los artículos 76 y siguientes del CPCA; y de conformidad con el 
numeral 7 del artículo 45 del Decreto Reglamentario 3930 de 2010. 
ARTÍCULO NOVENO: PUBLICACIÓN, El encabezamiento y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá Publicarse 
en el Boletín de Acto Administrativos de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
Dada en Palmira a los 27 días del mes de mayo de 2021  
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE EN EL BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS DE LA CORPORACION Y CÚMPLASE. 
PATRICIA MUÑOZ MUÑOZ  
Directora Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroriente 
 
Proyectó/Elaboró: Andrés Felipe Otero Romero Abogado Contratista, Atención Al Ciudadano 
Revisó: Doris Gallego Narvaez – Abogada Atención Al Ciudadano DAR Suroriente. 
Archívese en Expediente No 0722-036-014-182-1993 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN 0720 No. 0722 – 00190 DE 2021 
 
(12 de abril de 2021) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UN PERMISO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VÍAS, CARRETEABLES Y/O 
EXPLANACIÓN” 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca CVC, en uso de las facultades delegadas por el Director General mediante Resolución 0100 No. 0320-1035 del 30 de 
diciembre de 2020, la Ley 99 de 1993, Decreto 2811 de 1974, Decreto 1076 de mayo 26 de 2015, demás normas 
complementarias y,  
 
CONSIDERANDO: 
 
ANTECEDENTES 
 
Que, el señor Julián Darío Cadavid Velásquez, identificado con cedula de ciudadanía número 71.624.537, expedida en la 
ciudad de Medellín, representante legal de la sociedad denominada Celsia Colombia S.A. E.S.P. con Nit 800249860-1, en 
calidad de autorizado mediante escritos 0625-20 y 0626-20 de la sociedad denominada Amalfi S.A.S., con Nit. 890.301.443-0, 
propietaria de los predios con matrícula inmobiliaria No. 378-46892 y 378-63486, presento mediante escrito No. 607262020, en 
fecha 26/10/2020, solicitud de Otorgamiento Permiso Construcción de vías, carreteables  y/o Explanación   a la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroriente para el predio denominado “Lotes de 
terreno La Argelia y San Diego”, identificado con matrículas inmobiliaria No. 378-46892 y 378-63486, ubicado en corregimiento 
de Rozo, jurisdicción del municipio de Palmira, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 
Solicitud de permiso para explanación  
Formato único nacional de solicitud de solicitud Apertura de vías, Carreteables y Explanaciones 
Formato de Discriminación de los valores para determinar el costo del proyecto, obra o actividad. 
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Plano “proyecto solar Palmira 3 – Predio La Argelia” 
Certificados de tradición con matrícula inmobiliaria número 378-46982 y 378-63486 
Certificado de existencia y representación legal de Amalfi S.A.S. 
Documento Uso del suelo permitidos y norma para predios ubicados en el corregimiento de La Torre - Palmira 
Escrito proyecto solar Palmira 
Copia cedula de ciudadanía número 31.930.592 de Claudia Beatriz Betancourt Azcarate 
Autorizaciones 0625-20 y 0626-20 de Amalfi S.A.S. 
Certificado de existencia y representación legal de Celsia Colombia S.A. E.S.P. 
Copia cedula de ciudadanía número 71.624-537 de Julián Darío Cadavid Velásquez 
Plano en ocho (8) folios 
Memoria de cálculo de caminería 
Estudio de suelos y geotecnia parque fotovaltico 
 
Que, mediante Auto de Iniciación trámite o derecho ambiental de fecha 29 de diciembre de 2020, está Dirección inicio el trámite, 
avocando así el conocimiento de la citada solicitud y ordenando dar publicidad al trámite mediante publicación en el boletín de 
Actos Administrativos de la CVC y mediante avisos que fueron fijados, en la secretaria de gobierno de la Alcaldía del Municipio 
de Palmira y en las Oficinas de la Dirección Ambiental Regional Suroriente de la CVC. 
 
CONSIDERACIONES TÉCNICAS 
 
Que una vez cumplido el término de fijación y surtido los efectos de ley, se desfijó el aviso, y con base a los documentos 
técnicos presentados por el solicitante, se elaboró un concepto técnico de fecha 15 de marzo de 2021, del cual se extrae lo 
pertinente para el caso: 
 
“(…) 
 

5. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO(S):  El señor Julián Darío Cadavid Velásquez, identificado con cédula de ciudadanía 
número 71.624.537 expedida en la ciudad de Medellín, representante legal de la Sociedad denominada Celsia Colombia 
S.A. E.S.P. con Nit 800249860-1 en calidad de autorizado mediante escritos 0625-20 y 0626-20 de la sociedad denominada 
Amalfi S.A.S. con Nit: 890.301.443-0 propietaria de los predios con matrícula inmobiliaria Nos. 378-46892 y 378-63486, 
lotes el terreno denominado “lotes de terreno La Argelia y San Diego”, ubicados en el corregimiento de Rozo, jurisdicción 
del municipio de Palmira, departamento del Valle del Cauca. Proyecto CELSIA Planta solar fotovoltaica con capacidad de 
9.9 MW. 
 
6. OBJETIVO:  Emitir un Concepto Técnico para apertura de vías, carreteables y explanaciones concerniente al proyecto 
planta solar fotovoltaica con capacidad instalada de 9.9 MW, para la generación de energía eléctrica, ubicada en el 
municipio de Palmira  
7. LOCALIZACIÓN:  Lotes de terreno en los Predios La Argelia (1,9845 Has) y San Diego (9,23 Has), al norte con el zanjón 
Rozo, sur: predio propiedad de INCO, Oriente: cana acequia Departamento Occidente y occidente: Hacienda La Argelia, 
corregimiento Rozo, municipio: Palmira, departamento del Valle del Cauca. Coordenadas geográficas: 3°35’46.91 N ; 
76°25’40.44” O.  Altura sobre el nivel del mar: 953 m., 
 
8. ANTECEDENTE(S):   
 
En fecha 23 de octubre de 2020, el señor  Julián Darío Cadavid V, Representante Legal de la empresa CELSIA COLOMBIA 
SA ESP., mediante oficio con radicado CVC 607262020, solicita a la Directora territorial de la Dirección Ambiental Regional 
de la CVC con sede en Palmira, un permiso para explanación, planta solar fotovoltaica con capacidad instalada de 9.9 MW, 
ubicada en el municipio de Palmira.y anexa: Plano del lote del proyecto Palmira 3 CVC; plano del sistema de drenajes; 
plano de alcantarilla pdf; plano de alcantarilla dwg; plano de tanque de almacenamiento; plano de vista de planta de STAR; 
formulario de permiso de explanación Palmira 3; registro de matrícula inmobiliaria lote La Argelia, registro de matrícula 
inmobiliaria lote San Diego; Certificado de cámara y comercio Amalfi; concepto de uso del suelo; informe de movimiento de 
tierras Palmira 3 y solicitud a Alcaldía de viabilidad del Proyecto. Se incluye además aclaraciones solicitadas por CVC. 
 
En fecha 29 de diciembre de 2020, la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroriente emite el Auto de iniciación de 
trámite o derecho ambiental. 
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El 09 de enero de 2021, se emite por parte de CVC una factura electrónica de venta de concepto de evaluación autorización 
apertura de vías, carreteable y/o explanación por un valor de  $2.099.488. 
 
En fecha 12 de enero de 2021, la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, solicita  a la oficina de 
comunicaciones de la CVC, apoyo para la publicación en el Boletín de Actos administrativos ambientales de la CVC del 
inicio del procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el representante legal de la empresa CELSIA 
COLOMBIA SA ESP. parael otorgamiento de permiso de construcción de vías, carreteables y/o explanación a la CVC, 
Dirección Ambiental Regional Suroriente. 
 
En fecha 12 de enero de 2021,  mediante oficio 607262020, se le informa a la empresa CELSIA COLOMBIA SA ESP, la 
tarifa correspondiente al servicio de evaluación., con base en el costo del proyecto., lo que da un valor de $2.099.488. 
 
En fecha 12 de enero de 2021, el técnico administrativo encargado del tema, solicita apoyo para la publicación en 4-72 de 
documentos de Auto de inicio radicado  607262020, cuyo destino es jquesada@celsia.com. 
En fecha 12 de enero de 2021, el técnico administrativo encargado del tema, solicita apoyo para la publicación en 4-72 de 
documentos de Auto de inicio radicado  607262020, cuyo destino es notijudicialcelsiaco@celsia.com. 
 
En fecha 23 de febrero de 2021, se fija aviso en la cartelera del despacho de la Dirección Ambiental Regional Suroriente de 
la CVC-Palmira. 
 
En fecha 02 de marzo de 2021, se desfija el Aviso que se había instalado en la cartelera del despacho de la Dirección 
Ambiental Regional Suroriente de la CVC-Palmira. 
 
En fecha 28 de enero de 2021, la empresa CELSIA COLOMBIA SA ESP, presenta el comprobante de pago con un valor de 
$ 2.099.448.00 a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca por trabajos ambientales. 
 
En fecha 23 de febrero de 2021,  mediante oficio CVC No. 0722-607262020 dirigido al Secretario de Gobierno de la ciudad 
de Palmira, Valle del Cauca, se  le informa que fue presentada una solicitud por el señor Julián Darío Cadavid Velásquez, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 71.624.537 expedida en la ciudad de Medellín, en calidad de representante legal 
de la Sociedad CELSIA COLOMBIA SA ESP, persona jurídica con Nit 800249860-1 en calidad de autorizado mediante 
escritos 0625-20 y 0626-20 de la sociedad AMALFI S.A.S. con Nit 890301443-0 propietaria de los predios con matrícula 
inmobiliaria No. 378-46892 y 378-63486 presentó mediante escrito No. 607262020 de fecha 26-10-2020, solicita a las 
Dirección Ambiental Regional Suroriente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-, el permiso de  
apertura de vías, carreteables y explanaciones, para el predio denominado “Lotes de terreno “La Argelia y San Diego”, 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 378-46892 y 378-63486, ubicados en los corregimientos de La Torre y Matapalo, 
jurisdicción del municipio de Palmira, departamento del Valle del Cauca.} 
En consecuencia se envía a su Despacho el presente aviso, para que sea fijado en un lugar público de esas oficinas por el 
término de cinco días hábiles al cabo de los cuales deberá ser devuelto a esta dependencia con las sugerencias que se 
presentaren por escrito. 
 
En fecha 23 de febrero de 2021, mediante oficio No. CVC 0722-607262021, se le informa al Representante Legal de la 
empresa CELSIA COLOMBIA SA ESP que fue admitida la petición de trámite de apertura de vías, carreteables y 
explanaciones y que por lo tanto, se adelantará visita ocular a los lotes mencionados el día 04 de marzo de 2021 a partir de 
las 9:00 am. 
 
9. NORMATIVIDAD:   Norma INVIAS, Decreto 2811 1974, Decreto1449 de 77, Ley 99 de 1993, Decreto 948 de 1995, 
Decreto 1076 de 2015. Decreto 1300 de 2015, RAS 2007, NSR 10. (….) , LEY 388 DE 1997 Articulo 10 y el Decreto 2201 
de 2003, por el cual se reglamenta el Artículo 10 de la Ley 388 de 1997   
 
10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:    
 
En visita realizada por el funcionario asignada de la DAR Suroriente, en conjunto con los representantes de Empresa de 
Energía del Pacifico S.A. E.S.P. (EPSA), el 04 de Marzo de 2021 al lugar donde se desarrollará la explanación para la 
construcción del proyecto Planta Solar Palmira 3, Fotovoltaica con capacidad instalada de 9.9 MW, para la generación de 

mailto:notijudicialcelsiaco@celsia.com
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energía eléctrica, se conectará al Sistema Eléctrico Nacional en un nivel de tensión de 34.5kV, el punto de conexión al 
sistema estará ubicado a 6 Km de la planta solar, en la Zona Franca de Palmaseca sistema. Contribuyendo con la 
diversificación de la matriz energética del país con una fuente de energía renovable, limpia y con gran potencial de 
desarrollo en la implementación del uso de fuentes no convencionales de energía renovable, según lo establecido en la Ley 
1715 de 2014. 
 
El proyecto Celsia Solar Palmira 3 para  su desarrollo necesita una superficie útil de 11 hectáreas. De acuerdo con los 
estudios de ingeniería realizados, cuenta con condiciones aptas para el emplazamiento de las estructuras y equipos que 
conforman la planta solar y generará aproximadamente 19 GWh/año, a partir del aprovechamiento del recurso solar 
disponible, por lo tanto, se evitará la emisión de 216.600 Ton de CO2  durante los 30 años de la vida útil de la planta. 
 
En el recorrido realizado, encontramos un lote de topografía plana, que se tiene utilizado con cultivo de la caña de azúcar, 
con poca vegetación y al norte lo delimita el zanjón Rozo. Esta topografía favorece el diseño y construcción de las  cuatro 
plantas de generación. Contiene canales artificiales perimetrales alrededor de las parcelas, cuya función es distribuir el 
agua de riego a lo largo de los cultivos existentes. 
 

 
Localización de los lotes, vista aérea.(Círculo rojo) 
 
El proyecto está conformado por dos lotes; uno con 9,23 hectáreas se le ha denominado San Diego y el otro identificado 
como el La Argelia  con un área de 1,9845 Has. 
 
CARACTERISTICAS DEL LUGAR DEL PROYECTO:  
 
El camino de acceso es de 50 m, el terreno donde se va a desarrollar el proyecto se encuentra a un costado de la via Cali-
El Cerrito-Oeste, en la margen derecha sentido sur-norte de la vía. 
 
De acuerdo con el estudio de suelos realizado por EPSA, la geología local del área donde se encuentra el predio 
corresponde a aluviones arcillosos-Qañl (arc), los cuales se han ido depositando a lo largo del tiempo debido a la dinámica 
que presenta el río Cauca. Estos depósitos se encuentran sobre rocas sedimentarias continentales de la formación 
Guachinte (TOg), los cuales están conformados principalmente por suelos arcillosos y arenosos de poca estratificación. 
Debido a la morfología plana de la zona, el río Cauca es de tipo meándrico, lo cual genera dinámicas de erosión y 
acumulación que pueden llegar a generar grandes variaciones de su cauce a lo largo del tiempo, junto con una variación 
lateral y vertical en las facies y modelos deposicionales. 
 
Se adelantaron varios sondeos en el sitio en donde se pudo observar muy poca variación de materiales en profundidad, lo 
cual corresponde con la descripción de los aluviones arcillosos; estos depósitos en general presentan poca estratificación, a 
pesar de estar asociados a las dinámicas deposicionales del río. Los suelos arcillosos se asocian principalmente con los 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 15 de junio de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Del 07 al 13 de junio 2021 
  

depósitos de llanura de inundación. 
 
Se adelantó una campaña de exploración en campo en donde se realizaron 4 perforaciones con profundidades de 10.0m en 
suelos de depósitos aluviales en donde se evidenció presencia de nivel freático a 3.0 m aproximadamente; en el estudio se 
encontraron arcillas de baja y alta plasticidad, con consistencia medianamente rígida.  
 
Se adelantaron ensayos de permeabilidad en cada punto donde se realizaron las perforaciones y se encontró que los 
valores de permeabilidad varían entre 3.17 x 10-8 m/s y 6.81 x 10-9 m/s, indicando que el terreno en la zona de estudio 
presenta una permeabilidad moderada, siendo consecuente con los materiales finos 
 
 Para definir la longitud de los perfiles se impuso la combinación de cargas por peso propio, viento y sismo, donde la 
longitud mínima de empotramiento se definió para la condición más crítica entre los apoyos frontal y trasero del panel solar, 
teniendo en cuenta la condición donde la deflexión, el momento y cortante fueran nulos y de acuerdo a los estudios 
adelantados, se determinó que se requiere una longitud de empotramiento mínima en el suelo de 2.80 m. 
 
 
El predio actualmente se encuentra sembrado en caña y presenta las características asociadas con los requerimientos de 
este cultivo en cuanto a drenajes, fuentes de abastecimiento de agua y caminos internos. La pendiente promedio del terreno 
es de 0.26%. 
 
En la esquina superior derecha del lote San Diego se observa que se ha construido una caseta para un pozo profundo. Esta 
área, correspondiente a 896 m2 y sus instalaciones no serán utilizadas en el proyecto solar. 
 
Se puede observar que el terreno donde se va a desarrollar el proyecto Solar Palmira 3, está bordeado por un camino que 
es utilizado para el tránsito de vehículos pesados que transportan caña de azúcar, el cual será utilizado para el tránsito de 
los vehículos en la etapa de operación de la planta solar Palmira 3. 
 
En el lindero norte se encuentra el zanjón Rozo, separados del terreno del proyecto por un canal artificial, el cual se va a 
utilizar para canalización de aguas lluvias del terreno donde se va a desarrollar el proyecto. Este canal pasa hacia el otro 
lado de la vía Cali-Cerrito a través de una alcantarilla de 90 cm (36”) que al momento de la visita se encontraba cubierto de 
maleza y que debe mantenerse limpio para que cumpla su función. (Ver foto a continuación). 
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El estudio de suelos identifica esta zona como suelo de material aluvial con presencia de arcilla. La evaluación geotécnica 
concluyó que los materiales identificados en la zona presentan condiciones de consistencia medianamente rígida, 
presentando características mecánicas adecuadas para la instalación de estructuras y equipos habitualmente empleados 
para plantas solares fotovoltaicas. 
 
OBRAS DE ARTE : 
 
Canales trapezoidales para sistema de drenaje de aguas lluvias: 
 
Es importante mantener el terreno seco, por tanto, se adelantará en el área del proyecto el control de aguas lluvias y para 
ello se construirán cuatro (4) canales artificiales de forma trapezoidal con medidas variables. (Ver tabla No.1) 
 
Tabla No. 1:Dimensiones de los cuatro canales para drenaje-Forma trapezoidal- 
 

Canal Ancho inferior Ancho superior Altura Longitud 

 
1 

1.50 2.00 0.50 165 

1.50 3.00 0.70 202 

1.50 5.00 1.00 143 

2 1.50 2.00 0.50 354 

3 1.50 2.00 0.50 28.7 

4 1.50 2.00 0.50 155.66 

 
 
El volumen de material de corte que se produce con la conformación de los 4 canales, es el siguiente: Canal 1: 510 m3, 
Canal 2: 354 m3, Canal 3: 28.7 m3 y canal 4: 155.66 m3 para un total de excavación de 1.048.36 m3. 
 
Alcantarilla:   
Las alcantarillas circulares y box coulvert fueron revisadas aceptando una altura o nivel de agua en la entrada (HW) de 1.20 
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veces el diámetro. La carga de entrada, HW depende del flujo con que funciona la alcantarilla, exitiendo dos tipos 
principales de flujo: flujo con control a la entrada o flujo con control a la salida. Estos datos sirven para calcular la capacidad 
de sección llena del canal, empleando la fórmula de Manning para este caso. 
 
Uno  de los estudios que se adelantaron para el desarrollo del proyecto Sola Palmira 3 es el de inundabilidad en el cual se 
elaboró un modelo hidráulico para realizar simulaciones con periodos de retorno  hasta 100 años que llevan a determinar 
los valores de caudal esperados en esos escenarios. En el mencionado estudio se encontró que el caudal generado en el 
interior del predio para un periodo de retorno de 100 años corresponde a 1.885 m3/seg , el cual se distribuye en dos 
direcciones teniendo en cuenta las pendientes del predio: 0.239 m3/seg drenan hacia el noroccidente del predio y 1.609 
m3/seg hacia el suroccidente por medio de las obras existentes. 
 
El predio actualmente se encuentra drenando por cuatro alcantarillas existentes de 900 mm distribuidas de la siguiente 
manera:  
Las dos alcantarillas existentes de 900mm ubicadas en el costado suroccidente se conservan para drenar la mayor parte de 
las aguas del predio. De acurdo con lo anterior se debe hacer mantenimiento en forma continua a esta obra que atraviesa la 
via ubicada al costado occidental del predio cuyas aguas van del predio 3 al predio 1 y 2 pues en la visita se pudo ver que 
se encuentran sedimentados y los extremos de la obra se encuentran con vegetación.  
En necesario restaurar el cabezal de entada y salida de una de las dos alcantarillas pues se observa en mal estado. 
 
Para el drenaje noroccidental se recomienda el empleo de solo la alcantarilla que descarga en el predio 1 y 2 por 
encontrarse en el nivel más bajo pues la capacidad de una sola alcantarilla es suficiente para evacuar las aguas que se 
generan en esta zona del predio. 
 
Asimismo, al costado oriental podemos encontrar un pozo sin uso empleado para riego de acuerdo a lo consultado con el 
agregado del predio y un box culvert en el zanjón Rozo que se construyó para poder cruzar la vía por encima. 
 
En la siguiente imagen se presenta la localización de las obras existentes: 
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La obra existente No. 1, recolecta las aguas de un canal de riego que se encuentra seco (línea azul), el cual descarga en el 
Zanjón Rozo más adelante. En la siguiente imagen se presenta la localización del canal:  
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Imagen Alcantarilla No. 1 
 
Según lo visto en campo respecto a la pendiente y características del terreno, se deduce que la alcantarilla No. 1 inicia su 
funcionamiento cuando la obra existente No. 2 llega a su capacidad total, para lo cual la obra 2 suple el requerimiento de 
drenaje en la zona. (Ver imagen a continuación)   

   
Fotos Alcantarilla No. 1 
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Imagen de la alcantarilla No.2. 
 

 
Alcantarilla No.2 
 
En la obra existente No. 3 se pudo constatar que la alcantarilla se encuentra parcialmente colmatada y no tiene estructuras 
de entrada y salida, según las características del terreno esta recoge las aguas que llegan de los canales de riego. Así 
mismo, se logró evidenciar que la obra existente No. 4, también permite evacuar las aguas que llegan de los canales de 
riego, encontrándose en mejor estado que la obra No 3.  
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Canal de entrega alcantarilla No. 3 
 
 

 
 
Alcantarilla No.3 
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Alcantarilla No. 4 
 
El Zanjón Rozo como se muestra en la siguiente figura, se encuentra ubicado al occidente del predio, con una sección 
aproximada de 14m de ancho y 3.5m de alto. Presenta un flujo permanente de agua, según se observó en este punto 
presenta sedimentación baja y a sus costados está cubierto de vegetación. (Ver figura a continuación) 
 
 

 
 
A continuación, se relacionan las tablas con la información de dichas obras hidráulicas existentes 
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De acuerdo al análisis hecho por la empresa SAICON y analizado en CVC, la alcantarilla de 900mm que cruza al predio 1 y 
2 es suficiente para evacuar el caudal generado en el predio en esta zona. 
 
A sí mismo, la empresa SAICON incluye en su estudio  las características generales de los canales con su respectivo 
cálculo que permite correlación los resultados obtenidos por el modelo hidráulico, y concluir que la capacidad de los canales 
es suficiente para drenar las aguas del predio. 
 
Se concluye que los canales cumplen con la capacidad para drenar las aguas del predio. 
Además, la zona del predio no se tendrán afectaciones respecto a los niveles máximos de inundación de acuerdo a los 
registros históricos de los años 1950 y 1971 que ocurrieron hace más de 49 años, puesto que las modificaciones que se 
han realizado en el río Cauca han mejorado su dinámica hidráulica como se puede apreciar que para las crecientes 
presentadas en los años 2010 y 2011 no se reportan indicios que evidencien inundaciones hasta el predio. 
 
La modelación hidráulica del zanjón Rozo y del canal de aguas lluvias arrojó que no se presentan desbordamiento sobre el 
predio de acuerdo a las condiciones evaluadas, presentando desbordamiento hacia afuera del predio, lo cual se atribuye al 
Jarillón construido alrededor del predio. 
 
Fosa Séptica: 
 
En la planta solar Palmira 3 se tendrán 2 baños: uno ubicado en la portería que lo utilizará una sola persona en forma 
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permanente por los turnos que se programan y otro ubicado en la sala de control en donde habrá personal durante los días 
de mantenimiento. 
 
Se contará con un tanque para suministro de agua para el sanitario y un sistema cerrado con fosa séptica que no genera 
vertimiento en la zona de influencia del proyecto. El sistema consta de un tanque séptico en serie con un filtro anaeróbico y 
finalmente un tanque de almacenamiento. 
 
El volumen de excavación para la construcción del sistema séptico es de 18.3 m3( tanque 1: 3.4 m3, tanque 2: 3.4 m3 y 
tanque 3:11.5 m3). Es de anotar que el material retirado se empleara en la nivelación del terreno y se deja en el mismo 
predio.  
 
Periódicamente con un vactor se extraerá el contenido del tanque de almacenamiento  y se llevará para tratamiento y 
disposición final. Para ello se contratará el servicio de recogida, tratamiento y disposición con un operador que se encuentre 
registrado y tenga autorización de la CVC. 
 
Movimiento de tierras por mejoramiento de caminos internos y adecuación de pendientes: 
 
Un aspecto que se debe tener en cuenta es el movimiento de tierras para mejoramiento de los caminos internos y de 
acceso y acondicionamiento de todo el terreno con el fin de garantizar la pendiente y para ello se debe hacer una 
explanación. 
 
El material que se va a emplear para hacer los rellenos debe cumplir con las características de acuerdo con lo indicado de 
especificaciones generales de Construcción de Carreteras del Instituto Nacional de Vías, Artículo 311 
 
Los movimientos de tierra se harán para: 
 
Mejoramiento de caminos de acceso e internos: durante el recorrido se pudo observar que el terreno donde se va a 
desarrollar el proyecto solar Palmira 3 cuenta con camino de acceso y caminos internos, los cuales serán utilizados en el 
proyecto. 
 
Al lote se accede desde la carretera Cali-Cerrito en una longitud de 50 m y los caminos internos tienen una longitud de 
1.114m. Las vía internas han sido utilizadas para adelantar las labores que requiere el cultivo de caña de azúcar, por tanto,  
para mejorarlas se aplica un recebo o una subbase de 0.25 m de espesor sobre el terreno y una compactación del 95% del 
P.U.S.M. teniendo en cuenta que el material empleado debe cumplir con la normatividad INVIAS para estos casos. De 
acuerdo con lo anterior, no se construirán nuevas vías, se mejoran las existentes. 
 
Para los caminos secundarios (los que no llevan a equipos principales o instalación de portería o centros de 
transformación), se adelantará compactación hecha con vibro compactador tipo rana o saltarín. 
 
Los materiales a utilizar para desarrollar las actividades de mejoramiento, deben ser adquiridos en sitios que cuenten con 
autorización de la autoridad competente, lo mismo que el lugar de depósito definitivo. El material de corte se debe utilizar en 
el mismo predio con el fin de aprovechar el suelo en actividades agrícolas o para compensar la nivelación del terreno. 
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Para adelantar esta actividad, se ha calculado un volumen total del corte de 1.671 m3 y un volumen total a rellenar de 3.342 
m3. 
 
Movimientos de tierra por explanación: 
 
METODOLOGIA PARA OBTENCIÓN DE VOLUMENES : 
Para la obtención de los volúmenes de excavaciones y rellenos se atendió la siguiente metodología: el análisis de la 
explanación requerida para lograr las pendientes en el suelo que permitan un drenaje adecuado de aguas lluvias y el 
montaje de los paneles solares, se utiliza una metodología que corresponde al cómputo de material resultante de la 
comparación entre la superficie natural y la superficie creada en el modelo 3D. Para facilitar acondicionar los cálculos a la 
topografía actual del terreno, este se subdivide en áreas y se crea el modelo con el mismo sentido de inclinación de la 
pendiente natural del terreno. Para este caso, se realizó la subdivisión de cinco áreas.  (Ver imagen a continuación) 
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Para la obtención de los volúmenes de excavaciones y rellenos se empleó la siguiente metodología: 
 
1. Levantamiento topográfico detallado.  
2. Elaboración del Layout de planta con ubicación de equipos incluyendo módulos solares.  
3. Determinación de las áreas a intervenir.  
4. Determinación de las pendientes requeridas por el proyecto.  
5. Obtención de los perfiles mediante el programa AutoCAD Land  
6. Obtención de los volúmenes de excavación y relleno en las áreas determinadas  
 
Calculo de volúmenes  
 
Se realizarán cortes y rellenos para cada una de las  áreas a explanar con el fin de nivelar la superficie del terreno. 
A continuación se presentan los volúmenes y la diferencia calculada de material retirado con el material necesario para 
rellenar: 
 
 
       Cálculo volumen corte y relleno Area 1. 

       Cálculo volumen corte y relleno Area 2 
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       Cálculo volumen corte y relleno Area 3 

 
 

 
           Cálculo  volumen corte y relleno Area 4 
 

 
 Cálculo volumen corte  y relleno Area 5 
 
 
Conclusiones: 
El sistema de cimentación recomendado en el estudio minimiza el riesgo de posibles asentamientos diferenciales y de igual 
manera genera una distribución de cargas adecuadas (Ante una carga asumida). 
El riesgo de expansión del suelo es medio, por lo que es de carácter marginal. 
El sistema de cimentación seleccionada se hace con base en las condiciones y parámetros dados en campo y acorde al 
criterio del Geotecnista que se fundamenta en la ciencia,  técnica y tecnología de materiales disponibles a la fecha en 
estudio de fundaciones. 
 
 
11. CONCLUSIONES:   
 
Es posible que se presenten desbordamientos como consecuencia de la sedimentación de los canales o crecimiento de la 
vegetación, por este motivo se recomienda realizar un mantenimiento periódico a estos canales para mejorar su capacidad 
hidráulica. 
 
En la zona del predio no se presentarán afectaciones respecto a los niveles máximos de inundación de acuerdo a los 
registros históricos de los años 1950 y 1971 que ocurrieron hace más de 49 años, puesto que las modificaciones que se 
vienen realizando en el río Cauca han mejorado su dinámica hidráulica. 
 
 
Con el análisis de lo mencionado anteriormente, y teniendo en cuenta la visita técnica realizada al área del proyecto para 
permiso de apertura de vías, carreteables y explanaciones, concerniente al proyecto planta solar Palmra 3 fotovoltaica con 
capacidad instalada de 9.9 MW, para la generación de energía eléctrica, se concluye que es procedente aprobar lo 
solicitado que consiste en la construcción de vías, carreteables o  explanación de lote con el fin de establecer una planta 
solar Palmira 3 fotovoltaica con capacidad instalada de 9.9 MW 
 
 
12. OBLIGACIONES:     
Hacer mantenimiento periódico de los canales para evitar la disminución de su capacidad hidráulica. El mantenimiento 
puede ser el mes anterior a la temporada de lluvias y hacer una inspección del estado de los canales dos veces al año con 
el fin de garantizar su correcto funcionamiento.  
Presentar el diseño y solución para el manejo de vertimientos que se van a generar en la actividad en las diferentes etapas 
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del proyecto, hasta la puesta en marcha de las actividades productivas. Si es del caso, se debe tramitar el permiso de 
vertimientos ante la DAR Suroriente. 
Rellenar con materiales adecuados de fuente disponible legal, en forma ordenada y con el menor impacto posible y sin 
perjudicar los predios vecinos. Además, se deben facilitar las obras complementarias si es del caso y las relativas al paisaje. 
Todo tipo de material a recibir debe verificarse que tenga legalizada su procedencia a partir del permiso de explanación y/o 
adecuación respectivo. No se autoriza rellenos que no pueden ser controlados y que causan daño al medio ambiente. 
Presentar cronograma de trabajo en la ejecución del proyecto. 
Indicar el sitio de disposición final de los RCD, en caso de necesitarse. 
Finalizadas las actividades de movimiento de tierra, debe presentar ante la DAR Suroriente un informe escrito con registro 
fotogáfico del estado final del lote. 
En caso de existir algún tipo de explanación en el predio de recomienda direccionar el drenaje hacia los canales 
proyectados.  
Si se requiere disminuir el tamaño de los canales se puede emplear algún tipo de recubrimiento menos rugoso que permita 
aumentar la velocidad del flujo y por consiguiente disminuir la dimensión de los canales. No obstante, esta condición debe 
ser evaluada para el caso en particular con el fin de determinar si se requiere una estructura adicional de drenaje para 
mitigar la erosión.  
Hacer mantenimiento a la alcantarilla doble de 900mm que atraviesa la vía ubicada al costado occidental del predio cuyas 
aguas van del predio 3 al predio 1 y 2, ya que actualmente se encuentra con sedimentos y los extremos de la obra se 
encuentran cubiertos de vegetación.  
Restaurar el cabezal de entrada y salida de una de las dos alcantarillas ya que actualmente se encuentran en mal estado, 
de tal forma que se evite la erosión sobre las obras. 
  
……(……) 
 

HASTA AQUÍ EL CONCEPTO. 
 
CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
 
Que el artículo 79 de la Constitución Política consagra el derecho a gozar de un ambiente sano y establece que es deber del 
Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la 
educación para el logro de estos fines. 
 
Que el artículo 95 ibidem, preceptúa en su numeral 8º, como un deber del ciudadano, proteger los recursos culturales y 
naturales del país y velar por la conservación de un ambiente sano. 
 
Que el artículo 333 de la Carta garantiza la libertad de actividad económica y la iniciativa privada, dentro de los límites del bien 
común y exigiendo para su ejercicio, únicamente los requisitos previstos la Ley. 
 
Que el Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numeral 12, establece como funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, la 
evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, suelo, aire y demás recursos naturales renovables, lo cual 
comprende la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos. 
 
Que es función de la CVC propender por el adecuado uso y aprovechamiento de los recursos naturales de conformidad con los 
principios medio ambientales de racionalidad, planeación y proporcionalidad, teniendo en cuenta para ello lo establecido, por los 
postulados del desarrollo sostenible y sustentable. 
 
Que el numeral 2 del artículo primero de la Resolución DG 526 de 2004 “por medio de la cual se establecen requisitos 
ambientales para la construcción de vías, carreteables y explanaciones en predios de propiedad privada” Establece el 
procedimiento para construir vías, carreteables y explanaciones en predios de propiedad privada. 
 
Que de acuerdo con el concepto técnico rendido dentro del presente procedimiento se considera técnicamente adecuado 
otorgar el derecho ambiental apertura de vías solicitado. 
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Que, por lo antes expuesto, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, acogiendo en su integridad el 
concepto técnico de fecha 15 de marzo de 2021 y las expresiones jurídicas contenidas a lo largo del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la normatividad vigente para este caso, 
 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar a la empresa CELSIA SA ESP, identificada con el NIT 800.249.860-1, representada 
legalmente por el señor JULIAN DARIO CADAVID VELAQUEZ  identificado con cédula de ciudadanía número 71.624.537, la 
Apertura de Vías, Carreteables y Explanaciones, para el proyecto planta solar Palmira 3 fotovoltaica con capacidad instalada de 
9.9 MW, para la generación de energía eléctrica, ubicada en los predios denominados “Lotes de terreno La Argelia y San 
Diego”, identificado con matrículas inmobiliaria No. 378-46892 y 378-63486, ubicado en corregimiento de Rozo, Departamento 
del Valle del Cauca, de propiedad de la sociedad AMALFI S.A.S. identificada con Nit 890.301.443-0. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Se concede un plazo de un (01) año, contados a partir de la notificación de la presente Resolución, 
para que la sociedad CELSIA SA ESP, identificada con el NIT 800.249.860-1 y la sociedad AMALFI S.A.S. identificada con Nit 
890.301.443-0, realice la ejecución del presente permiso. 
PARÁGRAFO 1º: la sociedad CELSIA SA ESP, identificada con el NIT 800.249.860-1 y la sociedad AMALFI S.A.S. identificada 
con Nit 890.301.443-0, deben ceñirse a las recomendaciones del calculista, el estudio de suelos y el cumplimiento estricto de 
los diseños aportados. 
PARÁGRAFO 2º: Para el caso en que el Permisionario no hubiere terminado la construcción de las Obras, en el término fijado 
por la presente Resolución, podrá solicitar la prórroga con anterioridad a quince (15) días hábiles al vencimiento de la misma. 
PARÁGRAFO 3º: la sociedad CELSIA SA ESP, identificada con el NIT 800.249.860-1 y la sociedad AMALFI S.A.S. identificada 
con Nit 890.301.443-0, beneficiarias de la presente Autorización, tomará las medidas preventivas para evitar y contrarrestar 
situaciones de peligro o daños a las personas y bienes públicos o privados, que tal uso pueda causar. 
ARTÍCULO TERCERO: Obligaciones, requerimientos, recomendaciones, prohibiciones y sanciones a las que queda sometido la 
sociedad CELSIA SA ESP, identificada con el NIT 800.249.860-1 y la sociedad AMALFI S.A.S. identificada con Nit 890.301.443-
0, son las siguientes:  
OBLIGACIONES: 
Hacer mantenimiento periódico de los canales para evitar la disminución de su capacidad hidráulica. El mantenimiento puede 
ser el mes anterior a la temporada de lluvias y hacer una inspección del estado de los canales dos veces al año con el fin de 
garantizar su correcto funcionamiento.  
Presentar el diseño y solución para el manejo de vertimientos que se van a generar en la actividad en las diferentes etapas del 
proyecto, hasta la puesta en marcha de las actividades productivas. Si es del caso, se debe tramitar el permiso de vertimientos 
ante la DAR Suroriente. 
Rellenar con materiales adecuados de fuente disponible legal, en forma ordenada y con el menor impacto posible y sin 
perjudicar los predios vecinos. Además, se deben facilitar las obras complementarias si es del caso y las relativas al paisaje. 
Todo tipo de material a recibir debe verificarse que tenga legalizada su procedencia a partir del permiso de explanación y/o 
adecuación respectivo. No se autoriza rellenos que no pueden ser controlados y que causan daño al medio ambiente. 
Presentar cronograma de trabajo en la ejecución del proyecto. 
Indicar el sitio de disposición final de los RCD, en caso de necesitarse. 
Finalizadas las actividades de movimiento de tierra, debe presentar ante la DAR Suroriente un informe escrito con registro 
fotogáfico del estado final del lote. 
En caso de existir algún tipo de explanación en el predio de recomienda direccionar el drenaje hacia los canales proyectados.  
Si se requiere disminuir el tamaño de los canales se puede emplear algún tipo de recubrimiento menos rugoso que permita 
aumentar la velocidad del flujo y por consiguiente disminuir la dimensión de los canales. No obstante, esta condición debe ser 
evaluada para el caso en particular con el fin de determinar si se requiere una estructura adicional de drenaje para mitigar la 
erosión.  
Hacer mantenimiento a la alcantarilla doble de 900mm que atraviesa la vía ubicada al costado occidental del predio cuyas 
aguas van del predio 3 al predio 1 y 2, ya que actualmente se encuentra con sedimentos y los extremos de la obra se 
encuentran cubiertos de vegetación.  
Restaurar el cabezal de entrada y salida de una de las dos alcantarillas ya que actualmente se encuentran en mal estado, de tal 
forma que se evite la erosión sobre las obras. 
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Las anteriores medidas serán verificadas mediante visita de seguimiento y control. El incumplimiento a los parámetros, 
requisitos y obligaciones en los requerimientos ambientales establecidos, será motivo para el inicio de un proceso sancionatorio 
de acuerdo con lo establecido en la Ley 1333 de 2009.   
ARTÍCULO CUARTO: La violación de las normas sobre protección ambiental o sobre manejo de recursos naturales, así como el 
incumplimiento de las obligaciones o incurrir en las prohibiciones impuestas en la presente autorización, será sancionado de 
acuerdo con las leyes vigentes. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Notificar la presente Resolución a la sociedad CELSIA SA ESP, identificada con el NIT 800.249.860-1 y la 
sociedad AMALFI S.A.S. identificada con Nit 890.301.443-0, y/o quien haga sus veces, de conformidad con los artículos 67 y 
siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
En el acto de notificación se advertirá a los notificados que contra la presente Resolución proceden los recursos de reposición y 
de apelación, los cuales deberán interponerse en la forma y términos previstos en los artículos 76 y siguientes del CPCA. 
ARTÍCULO SEXTO:  PUBLICACIÓN, El encabezamiento y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá Publicarse en 
el Boletín de Actos Administrativos de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
Dada en Palmira, a los 12 días del mes de Abril de 2021. 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE EN EL BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS DE LA CORPORACION Y CÚMPLASE. 
PATRICIA MUÑOZ MUÑOZ  
Directora Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroriente. 
Proyectó: Andres Felipe Otero, Abogado contratista – Atención al Ciudadano. 
Reviso: Doris M. Gallego, Profesional Especializado – Atención al Ciudadano 
 
Archívese en: Expediente No. 0722-036-002-158-2020 
 
 
 
RESOLUCIÓN 0720 No. 0722-  00 191 DE 2021 
 
(12 de abril de 2021) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA PRORROGA DE APROVECHAMIENTO FORESTAL DE ÁRBOLES AISLADOS” 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca - CVC, en uso de las facultades delegadas por el Director General mediante Resolución 0100 No. 0320-1035 del 30 de 
diciembre de 2020, la Ley 99 de 1993, Decreto 2811 de 1974, el Acuerdo 018 de 1998, el Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 y 
demás normas complementarias, 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
ANTECEDENTES 
 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 del 22 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y sin 
perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la 
misma Ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, y 
exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños acorde con lo establecido en el Artículo 31, 
Numeral 17 de la mencionada Ley. 
 
Que el señor REINEL IVAN MORENO SANCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía número 16.272.855, actuando en 
calidad de representante legal de la sociedad denominada COGRUPO S.A., identificada con NIT 900.188.165-9, Presentó 
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mediante escrito número 617092019 del 13/08/2019, solicitud de Prroroga de la Autorizacion de Aprovechamiento forestal 
Arboles Aislados, otorgada mediante Resolucion 0720 N 0722 – 00613 de fecha 24 de julio de 2017. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 
Carta de Solicitud de permiso de Prorroga aprovechamiento forestal  
Formulario Único Nacional de Solicitud, para una Aprovechamiento Forestal Arboles Aislados. 
Formato de Discriminación de los valores para determinar el costo del proyecto, obra o actividad. 
Copia de certificado de existencia y representación legal de la sociedad COGRUPO S.A. 
Copia del certificado de tradición con numero de matricula inmobiliaria 378-178199 
Copia de la cedula de ciudadanía del señor REINEL IVAN MORENO SANCHEZ 
Copia del Rut 
Copia de la escritura publica de n 2.535 de la notaria primera del circulo de Palmira 
Informe técnico del estado actual de los arboles con sus respectivos anexos fotográficos  
Conograma de actividades  
 
Que, mediante Auto de Iniciación trámite o derecho ambiental de fecha 04 de febrero de 2020, está Dirección inicio el trámite, 
avocando así el conocimiento de la citada solicitud y ordenando dar publicidad al trámite mediante publicación en el boletín de 
Actos Administrativos de la CVC  
 
CONSIDERACIONES TÉCNICAS 
 
Que una vez cumplido el término de fijación y surtido los efectos de ley y con base a los documentos técnicos presentados por 
el solicitante, el funcionario idóneo de la CVC, emitió Concepto Técnico de fecha 18 de noviembre de 2020, para lo cual se 
extrae lo pertinente al caso: 
 
 “(…) 
 
5. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO(S):       
Solicitud de prórroga presentada el señor Reinel Ivan Moreno Sanchez, identificado con cedula de ciudadanía No. 16.272.855 
expedida en Palmira (Valle del Cauca), en calidad de representante legal de la sociedad Co grupo SA, persona jurídica con NIT 
900.188.165-9. Dirección, calle 6 norte No. 2N – 36 Torre B Piso 3.Telefono, 8880181 
 
6. OBJETIVO:       
Emitir concepto técnico sobre viabilidad de prórroga de Resolución 0720 No. 0722 -000613 de 2017 
 
7. LOCALIZACIÓN:       
Lote calle 42 con carrera 19, Palmira. Coordenadas geográficas 76º 17´25,4”  longitud oeste 3º 32´ 14,20” latitud norte. 
Coordenadas planas 1087458 este 882941 norte (Magna Colombia Oeste). 
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8. ANTECEDENTE(S):       
El presente concepto técnico hace parte del expediente 0722-004-005-101-2017, que contiene la Resolución 0720 No. 0722 -
000613 de 2017, mediante la cual se autorizó el aprovechamiento de 18 árboles y palmas en un plazo de 2 años. Sin embargo,  
con radicado 617092019 del 13 de agosto de 2019 solicitaron la prórroga de dicho acto administrativo. Auto de inicio de trámite 
del 4 de febrero de 2020. La visita técnica fue realizada el día 16 de marzo de 2020 
9. NORMATIVIDAD:       
Ley 99 de 1993 “Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y 
conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA y se 
dictan otras disposiciones”. Decreto 1076 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible”, Acuerdo No. 18 de 1998 “Por medio del cual se expide el estatuto de bosques y flora 
silvestre de la CVC”. Resolución 472 de 2017 “Por la cual se reglamenta la gestión integral de los residuos generados en las 
actividades de Construcción y Demolición (RCD) y se dictan otras disposiciones. Resolución No. 0753 de 08 de mayo de 2018 
“Por la cual se establecen lineamientos generales para la obtención y movilización de carbón vegetal con fines comerciales, y 
se dictan otras disposiciones. Resolución 1912 de 2017 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, “Por la cual se 
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establece el listado de las especies silvestres amenazadas de la diversidad biológica colombiana continental y marino-costera 
que se encuentran en el territorio nacional, y se dictan otras disposiciones”. Ley 1931 de 2018 “Por la cual se establecen 
directrices para la gestión del cambio climático” 
 
10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:       
La visita fue atendida por el señor Jorge Iván Jojoa, en su calidad de Director de Obra del proyecto de la empresa Co Grupo SA. 
 
Se realizó recorrido y revisaron todos y cada uno de los arboles presentados en el inventario actualizado. En términos generales 
están todos los arboles aprobados en la Resolución, pero falta un guácimo (Guazuma ullmifolia Lam), el identificado con el 
código 8, que según el informe presentado por Cogrupo SA, fue derribado por un vendaval. Además, dentro del lote se 
observaron plantones de las especies que están incluidas en el inventario de la solicitud de prórroga, pero no de lo inicialmente 
autorizado mediante la Resolución 0720  No. 0722-000613 de 2017. 
 
Se observó que algunos árboles están ubicados en la parte externa del lote, sobre la zona blanda del andén de la calle 42 y la 
carrera 19. También, se encontró que la especie marcada con el código 10 del inventario está mal determinada y corresponde a 
ceiba de agua (Hura crepitans L.) y la numero 9 es una palma botella (Roystonea regia (Kunth) O.F. Cook ). 
 
De acuerdo con lo verificado en la visita de campo realizada el día y la revisión de los documentos del expediente 0722-004-
005-101-2017 se concluyó que no se ha realizado la intervención de los árboles y palmas autorizados. 
 
A continuación se describen las especies forestales que hacen parte del inventario forestal del predio “Lote 2” del proyecto 
“Centro Comercial La Cometa”: 
Samán (Albizia saman (Jacq.) Merr.) Epecie nativa. Los árboles que la conforman alcanzan altura de 20 m y 100 cm de DAP91. 
Crece bien desde el nivel del mar hasta los 1300 m de altitud. Hace parte de la familia Fabaceae y es fijadora de nitrógeno. Es 
de crecimiento rápido a moderado. Es una especie longeva (>60 años)92. En la ciudad de Palmira (Valle del Cauca) hay dos 
(2), frente a la antigua estación del tren, que tienen 102 años de edad. Su copa aparasolada puede alcanzar hasta 50 m de 
diámetro. Es resistente bastante bien las podas de ramas y raíces y se puede trasladar arboles adultos con bastante éxito. 
 
Carbonero gigante (Albizia carbonaria Britton) Especie nativa. Crece bien en sitios entre los 900 y 1800 msnm93 en espacios 
soleados. Es de crecimiento rápido. Puede alcanzar 25 m de altura y 60 cm de DAP94. Es de longevidad media. Es fijadora de 
nitrógeno. Es utilizada como árbol de sombrío para café. 
 
Chiminango (Pithecellobium dulce (Roxb.) Benth.) Especie forestal nativa de la familia fabaceae, capaz de fijar nitrógeno 
atmosférico al suelo (mediante asociación simbiótica).Crece desde el nivel  de mar hasta 1500 m de altitud. Es de crecimiento 
rápido, de copa irregular. Alcanza hasta 15 m de altura y 100 cm de DAP95. Resiste muy bien las podas, incluso si se corta por 
la base puede volver a generar un nuevo árbol con múltiples tallos. Se reproduce por semillas. Generalmente se usa con fines 
ornamentales, para cual es plantadas en zonas verdes públicas y privadas. Presenta espinas en las ramas. Atrae aves 
frugívoras que se alimentan del arilo que envuelve las semillas, así como insectívoras que cazas los insectos que viven en su 

                                            
91 Universidad EIA. Catalogo virtual de flora del valle de aburra. [en línea]. Medellín. 
[Consultado: 29 de abril de 2020].  Disponible en : 
https://catalogofloravalleaburra.eia.edu.co/species/32 
 
92 Ibíd. 
93 GOMEZ RESTREPO, Maria Ligia. Fenología reproductiva de especies forestales 
nativas presentes en la jurisdicción de CORANTIOQUIA, un paso hacia su 
conservación. Volumen II. Medellín: CORANTIOQUIA, 2011. 132 P.il. 
94 Universidad EIA. Op.cit. 
95 Ibíd.  

https://catalogofloravalleaburra.eia.edu.co/species/32
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corteza. También, es una especie fijadora de nitrógeno. Sus raíces son pocos profundas y es susceptible que pueden volcar el 
árbol o romper sus ramas96. 
 
Acacia rubiña (Caesalpinia pluviosa var. Peltophoroides (Benth.) G.P. Lewis) Especie originaria de Brasil. Se desarrolla bien 
entre 600 y 1400 msnm, su crecimiento es rápido a moderado. Los arboles adultos alcanzan hasta 16 m de altura y 40 cm de 
DAP. Se propaga por semillas. Es capaz de tolerar sequias y prefiere posiciones soleadas. En el valle del Cauca es común en 
las zonas blandas de andenes y antejardines donde se planta por su sombra y vistosa floración. 
 
Palma botella (Roystonea regia (Kunth) O.F. Cook ) Es una especie de palma, de un solo tronco, nativa de la isla de Cuba. 
Crece bien de 0-1800 msnm97. Puede alcanzar 30 m de altura y 60 cm de DAP98. Se propaga por medio de semillas. Es una 
especie longeva (> 60 años)99.En la ciudad de Cali, en la calle 25, hay palmas de esta especie de más de 90 años de edad100. 
Sus frutos son consumidos y su semilla dispersada por las aves. 
 
Ceiba de agua (Hura crepitans L. ) Especie forestal nativa. Crece de 0 a 1400 msnm. Tiene una tasa de crecimiento rápido, 
puede alcanzar 30 m de altura y 100 cm de DAP101. Presenta aguijones en el tronco. Además, su exudado es toxico. Se 
propaga por semillas. Se desarrolla bien en suelos húmedos, bien drenados y profundos. Es susceptible a daños por el 
viento102 
 
Ébano (Geoffroea spinosa Jacq.) especie nativa de Suramérica. Puede alcanzar hasta 15 m de altura y 60 cm de DAP. 
Presenta una tasa de crecimiento media. En el Valle del Cauca es ampliamente usada en las zonas urbanas con fines 
ornamentales. Crece bien en sitios soleados. Es una especie fijadora de nitrógeno.  
Caoba (Swietenia macrophylla King) especie nativa del trópico americano. Sus árboles pueden alcanzar hasta 50 m de altura y 
200 cm de DAP103. Crece bien a plena exposición solar. Crece bien de 0 a 1100 msnm104.Se propaga por semillas. 
 
Guanábana (Annona muricata L.) especie frutal nativa, muy común en huetas, patios, jardines y parques de las región. Su fruta 
se consume fresca o en jugos. Alcanza hasta 12 m de altura y 20 cm de DAP. Crece bien de 0 a 1000 msnm. Es una especie 
longeva (> 60 años)105. Se reproduce por semilla. No tolera suelos saturados de humedad. Su madera es blanda y es 
susceptible a rompimiento de ramas por el viento. 
Guácimo (Guazuma ulmifolia Lam) Guácimo (Guazuma ulmifolia) Especie nativa perteneciente a la familia malvaceae. Los 
arboles maduros alcanzan hasta 20 m de altura y 90 cm de DAP. No es exigente en suelos. Crece bien en climas cálidos, desde 

                                            
96 HERRERA, Stella. Árboles de la  Universidad del Valle. Santiago de Cali: 
Programa Editorial Universidad del Valle, 2009. 336 p.: il. 
97 Ibíd. p. 241  
98 HERRERA, Stella Op. Cit. P. 241 
99 UNIVERSIDAD EIA. Op. Cit. 
100 s. n. & s. n. (1930). Avenida Miguel López Muñoz, a los lados Palmas Cubanas 
(Roystonea regia), hoy calle 25 Cali & 501962. OTRO: Biblioteca Departamental 
Jorge Garcés Borrero. [Consultado: 29de abril de 2020] Disponible en: 
https://audiovisuales.icesi.edu.co/audiovisuales/handle/123456789/1928 
101 UNIVERSIDAD EIA. Op. Cit. 
102 Tropical Plants Database, Ken Fern. tropical.theferns.info. 2020-04-29. 
<tropical.theferns.info/viewtropical.php?id=Hura+crepitans> 
103 UNIVERSIDAD EIA. Op. Cit. 
104 HERRERA, Stella. Op. Cit. P. 265. 
105 UNIVERSIDAD EIA. Op. Cit. 

https://audiovisuales.icesi.edu.co/audiovisuales/handle/123456789/1928
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0 hasta 1500 msnm. Resiste muy bien las podas, incluso las severas que implican retirar más del 5º% de su follaje. Es una 
especie de crecimiento rápido. 
 
Leucaena (Leucaena leucocephala (Lam.) de Wit ) Leucaena (Leucaena leucocephala) Es una especie leguminosa originaria de 
Centro América. Los arboles alcanzan hasta 15 m de altura y 40 cm de DAP. Es una especie considerada como potencialmente 
invasora, dado su capacidad de formar rodales monospecificos. Sin embargo, es una especie fijadora de nitrógeno atmosférico, 
ampliamente utilizada en sistemas silvopastoriles.  
Limón (Citrus sp.) Especie frutal originaria del sudeste asiático. Arbusto que alcanza entre 4-5 m. Regularmente se ramifica a 
baja altura. Es ampliamente cultivada por su fruto. Sus hojas son aromáticas y su tallo presenta espinas. En promedio los 
cítricos pueden llegar a vivir entre 30 y 40 años. Esta especie se desarrolla bien en 0- 1000 msnm. 
 
Noni (Morinda citrifolia L.) Especie introducida, proveniente de Asia. Es arbustivo  arboles pequeños de 2 a 6 m de altura y DAP 
12cm. Es ampliamente plantado porque se le atribuyen diversas propiedades medicinales. Crece bien desde el nivel del mar 
hasta los 1500 m de altitud. Es de crecimiento rápido. Es de longevidad corta, hasta 25 años106. 
 
Árbol del paraíso (Melia azedarach L.) Especie originaria del sureste asiático. Alcanza 10 m de altura y 60 cm de DAP107. Es 
de crecimiento rápido. En el trópico crece muy bien desde el nivel del mar hasta los 1800 m de altitud. En Colombia se planta 
regularmente con fines ornamentales. Sin embargo, hay que tener cuidado porque todas sus partes contienen toxinas que 
pueden causar afectación a nivel gástrico, del hígado y riñones108 
Por otra parte, una vez revisada la Resolución 1912 de 2017 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible – MADS- “Por 
la cual se establece el listado de las especies silvestres amenazadas de la diversidad biológica colombiana continental y 
marino-costera que se encuentran en el territorio nacional, y se dictan otras disposiciones”; y las normas que establece vedas 
nacionales y regionales, se determinó que las especies solicitadas presenta algún grado de amenaza importante. Sin embargo, 
a nivel regional el samán (Albizia saman (Jacq.) Merr.) estuvo vedada mediante Acuerdo No. 17 de 11 de junio de 1973 del 
Consejo Directivo de la CVC; pero mediante Acuerdo No. 08 del 14 de marzo de 2003, esta misma Corporación acordó levantar 
la veda de la especie samán (Albizia saman (Jacq.) Merr.), exigiendo en caso de aprovechamiento se debe compensar con la 
misma especie y con una duración no menor a 5 años. 
Por otro lado, de acuerdo con el artículo 3 de la ley 1931, que establece la definición  “Bosque natural: Tierra ocupada 
principalmente por árboles que puede contener arbustos, palmas, guaduas, hierbas y lianas, en la que predomina la cobertura 
arbórea con una densidad mínima del dosel de 30%, una altura mínima del dosel (in situ) de 5 metros al momento de su 
identificación, y un área mínima de 1,0 ha. Se excluyen las coberturas arbóreas de plantaciones forestales comerciales, cultivos 
de palma, y árboles sembrados para la producción agropecuaria”. Los árboles y palmas solicitados no cumplen con todas estas 
condiciones, por tanto, no se pueden clasificar como bosque natural, sino que se trata de árboles aislados. 
Por otro lado, se consultó en el portal Geocvc la información correspondiente al sitio requerido, encontrando los resultados 
siguientes: 
 
Corregimiento: Urbano 
Ecosistema: Bosque Cálido Seco en Piedemonte Aluvial - BOCSEPA 
Cuenca: Amaime 
Suelos: Consociacion Palmira. Suelos de fertilidad alta, Limitante, ninguna. 
Altitud: 1016 msnm 
Pendiente: Plano (<3%) 
Área protegida: No. 

                                            
106 Tropical Plants Database, Ken Fern. tropical.theferns.info. 2020-07-09. 
<tropical.theferns.info/viewtropical.php?id=Morinda+citrifolia> 
107 UNIVERSIDAD EIA. Op. Cit. 
 
108 Tropical Plants Database, Ken Fern. tropical.theferns.info. 2020-07-09. 
<tropical.theferns.info/viewtropical.php?id=Melia+azedarach> 
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Para el volumen se tomó el establecido en la Resolución  0720 No. 0722-000613 de 2017 que era de 15,16 m3. Sin embargo, a 
este se le descontó el volumen del árbol No. 8 que esta faltante y de los individuos con código 9 y código 11 que se considera 
se deben ajustar al diseño del proyecto Centro Comercial La Cometa; obteniendo un total de 5,674 m3 (cuadro 1). 
Cuadro 1. Resumen de volumen por especie y tarifa par tasa compensatoria 

Especie Vol (m3) Tarifa Subtotal 

Carbonero gigante 3,156 $23374 $73 768,344 

Chiminango 0,046 $23374 $1 075,204 

Acacia rubiña 0,095 $19689 $1 870, 455 

Palma botella 0,37 $19689 $7 284,93 

Ceiba de agua 0,022 $23374 $514,228 

Ebano 0,005 $19689 $98,445 

Guanábana 1,595 $19689 $31 403,955 

Guácimo 0,029 $19689 $ 570, 981 

Leucaena 0,356 $19689 $7009,284 

TOTAL 5,674  $121 725,37 

 
Por otra parte, en 208 fue expedido el Decreto 1390 de 2018, que establece la tasa de compensatoria por aprovechamiento 
forestal maderable. Por lo tanto, se debe cobrar dicha tasa por un valor de $ 121 725,37 por los 5,647 m3 a autorizar. 
 
11. CONCLUSIONES:       
Con base en lo anterior se considera viable desde el punto vista técnico autorizar la prórroga por seis (6) meses de la 
Resolución 0720 No. 0722-000613 de 2017 a la Sociedad Cogrupo SA, identificada  con el NIT 900.188.165-9,  para que realice 
el aprovechamiento de 16 individuos ( sin incluir el samán (Albizia saman) con código 11  y la palma botella (Roystonea regia)  
con código 9, por considerarse que se deben ajustar al diseño paisajístico del proyecto); ubicados en predio con matricula 
inmobiliaria No. 378-178199, localizado en la calle 42 con carrera 19 y 15, Palmira. Lo anterior  siguiendo las obligaciones 
dadas a continuación. 
 
12. OBLIGACIONES:       
Mantener las obligaciones de la Resolución 0720 No. 0722-000613 de 2017, adicionando las siguientes: 
 
Disposición final de residuos La madera es un material que tiene muchos usos, que depende ente otros factores, de la especie, 
la edad del árbol, las dimensiones (altura y DAP), el estado fitosanitario. Por lo tanto, según las características mencionadas, se 
debe procurar obtener madera aserrada de los arboles más gruesos y de las especies más valiosas, o  postes para cerco y leña 
para la fabricación de carbón vegetal; y por último, solo las ramas más delgadas, las hojas, la madera en descomposición, se 
puede  considerar como un residuo o disponer como materia orgánica. Para esto, el autorizado deberá dar cumplimiento al 
artículo 15 de la Resolución 472 de 2017 “Por la cual se reglamenta la gestión integral de los residuos generados en las 
actividades de Construcción y Demolición (RCD) y se dictan otras disposiciones”  
 
Además, durante el aprovechamiento deberá manejar de forma adecuada los residuos, adoptando las medidas preventivas para 
el control de incendios, enfermedades y contaminación y a la vez evitar la disposición de residuos en fuentes de agua. Así 
como, prever y manejar cualquier situación de riesgo tanto vehicular como peatonal. 
 
El  volumen  de  madera  producto de esta autorización podrá ser comercializado o  utilizado  dentro del predio. En caso de que 
se vaya a extraer del predio, para su movilización deberá  tramitar Salvoconducto  Único Nacional de  movilización en línea  a 
través de la Ventanilla Integral de Tramites Ambientales en Línea - VITAL 
(http://vital.anla.gov.co/SILPA/TESTSILPA/Security/Login.aspx) y reclamar el documento en  esta Regional. En dicha solicitud 
se debe reportar la madera,  como  Leña,  Posteadura  y/o  Madera  Aserrada  en  las  diferentes  presentaciones para lo cual 
se reportarán dimensiones para poder calcular y descontar el desperdicio. En todo caso, se deberá informar y soportar a la CVC 
de la disposición final de residuos de tala.  
  
En caso de destinarse la madera para la obtención de carbón vegetal, deberá hacerse bajo los lineamientos dados por el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, mediante Resolución No. 0753 de 08 de mayo de 2018 “Por la cual se 
establecen lineamientos generales para la obtención y movilización de carbón vegetal con fines comerciales, y se dictan otras 
disposiciones” 

http://vital.anla.gov.co/SILPA/TESTSILPA/Security/Login.aspx
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El presente trámite no ampara la quema de material vegetal y en caso de presentarse quemas, será responsabilidad del 
Autorizado y deberá recuperar a su costa las zonas verdes, árboles y/o infraestructura que resulte afectada. 
 
En cuanto al manejo de Fauna. Se deberá realizar el manejo del componente de fauna durante las labores de tala de especies 
forestales. La entidad deberá contar en su equipo de trabajo como mínimo con un  biólogo con experiencia en la manipulación 
de mamíferos, aves y reptiles, un veterinario para atender animales heridos y proponer a la CVC una clínica veterinaria en 
donde puedan atender a los animales y alojarlos hasta que se recuperen. Tanto las hojas de vida del personal como la clínica 
seleccionada deberán ser avalados por la Corporación previo al inicio de las actividades de manejo del componente arbóreo. 
Así mismo deben contar con guacales para albergar animales, guantes, nasas para captura.  El manejo de fauna rescatada 
durante el proyecto debe seguir estos pasos: 
 
Animales que se caigan de los árboles o se asusten por los trabajos en la obra y se queden atrapados o desorientados deben 
ser capturados y dejarlos en guacales. De inmediato ponerse en contacto con la CVC para acompañar en el proceso de 
liberación en otra área. 
 
Animales heridos deben ser trasladados a la clínica veterinaria autorizada por la Corporación para su evaluación y 
procedimiento clínico a seguir. Se debe informar de inmediato a la CVC, para hacer seguimiento al individuo. Una vez se 
recupere el animal la CVC hará acompañamiento al personal contratado por los contratistas para liberarlo.  
 
En el caso de tala de árboles que tengan nidos con huevos o polluelos, se debe esperar para talar el individuo arbóreo hasta 
que los polluelos puedan volar por sus medios, ya que el manejo de polluelos en esta edad es muy difícil y su superviviencia es 
baja. El tiempo transcurrido entre la eclosión y el abandono de nidos dura aproximadamente entre 20 a 50 días dependiendo de 
las especies. En cualquier caso se recomienda que las erradicaciones de árboles no se realicen en la época reproductiva de las 
especies para minimizar el impacto ambiental.  
 
Nota: Es importante recalcar que la liberación de animales siempre debe ser acompañada por la CVC.  
 
(…)” 
 
HASTA AQUÍ EL CONCEPTO TÉCNICO. 
 
CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
 
Que la Ley 99 de 1993 mediante el artículo 31, numeral 9, estableció entre las funciones de las Corporaciones Autónomas 
Regionales el otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan 
afectar el medio ambiente. Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de 
aguas superficiales y subterráneas y establecer vedas para la caza y pesca deportiva. 
 
Que mediante el Decreto 1076 de 2015 se compiló la normatividad de aprovechamiento forestal cuyo objeto es el de regular las 
actividades de la administración pública y de los particulares respecto al uso, manejo, aprovechamiento y conservación de los 
bosques y la flora silvestre con el fin de lograr un desarrollo sostenible. 
 
Que el artículo 2.2.1.1.9.4 del Decreto 1076 de 2015 en armonía con el artículo 59 del Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del 
Valle del Cauca, establece:  
 
“Cuando se requiera talar, transplantar o reubicar árboles aislados localizados en centros urbanos, para la realización, 
remodelación o ampliación de obras públicas o privadas de infraestructura, construcciones, instalaciones y similares, se 
solicitará autorización ante la Corporación respectiva, ante las autoridades ambientales de los grandes centros urbanos o ante 
las autoridades municipales, según el caso, las cuales tramitarán la solicitud, previa visita realizada por un funcionario 
competente, quien verificará la necesidad de tala o reubicación aducida por el interesado, para lo cual emitirá concepto técnico. 
 
La autoridad competente podrá autorizar dichas actividades, consagrando la obligación de reponer las especies que se autoriza 
talar. Igualmente, señalará las condiciones de la reubicación o transplante cuando sea factible” 
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Que el artículo 2.2.1.1.9.5. del Decreto 1076 de 2015, autoriza la comercialización de los productos obtenidos de la tala de 
árboles aislados, a criterio de la autoridad competente. 
 
Que el artículo 2.2.2.3.1.1. del Decreto 1076 de 2015, define las medidas de compensación como “Medidas de compensación: 
Son las acciones dirigidas a resarcir y retribuir a las comunidades, las regiones, localidades y al entorno natural por los impactos 
o efectos negativos generados por un proyecto, obra o actividad, que no puedan ser evitados, corregidos o mitigados”.  
 
Que, de acuerdo con el concepto técnico rendido dentro del presente procedimiento, así como de las consideraciones legales 
antes expuestas, es factible autorizar el aprovechamiento forestal de árboles aislados solicitado. 
 
Que por lo antes expuesto, La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca CVC, acogiendo en su integridad el concepto técnico de fecha 18 de noviembre de 2020 y las 
consideras jurídicas antes rendidas,  
 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: autorizar la prórroga por seis (6) meses de la Resolución 0720 No. 0722-000613 de 2017 a la Sociedad 
Cogrupo SA, identificada  con el NIT 900.188.165-9,  para que realice el aprovechamiento de 16 individuos ( sin incluir el samán 
(Albizia saman) con código 11  y la palma botella (Roystonea regia)  con código 9, por considerarse que se deben ajustar al 
diseño paisajístico del proyecto); ubicados en predio con matricula inmobiliaria No. 378-178199, localizado en la calle 42 con 
carrera 19 y 15, Palmira, Departamento del Valle del Cauca, en un plazo máximo de seis (6) meses, contados a partir de la 
notificación de la presente resolución.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO. El volumen que se autoriza es 5,647 m3. El producto de esta autorización podrá ser comercializado 
o  utilizado  dentro de los predios. En caso de que se vaya a extraer de los predios, para su movilización deberá  tramitar 
Salvoconducto  Único Nacional de  movilización en línea  a través de la Ventanilla Integral de Tramites Ambientales en Línea - 
VITAL (http://vital.anla.gov.co/SILPA/TESTSILPA/Security/Login.aspx) y reclamar el documento en  esta Regional. En dicha 
solicitud se debe reportar la madera,  como  Leña,  Posteadura  y/o  Madera  Aserrada,  las  diferentes  presentaciones para lo 
cual se reportarán dimensiones para poder calcular y descontar el desperdicio. En todo caso, se deberá informar a la CVC de la 
disposición final de residuos de tala.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. En caso de destinarse la madera para la obtención de carbón vegetal, deberá hacerse bajo los 
lineamientos dados por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, mediante Resolución No. 0753 de 08 de mayo de 
2018 “Por la cual se establecen lineamientos generales para la obtención y movilización de carbón vegetal con fines 
comerciales, y se dictan otras disposiciones” 
 
PARÁGRAFO TERCERO. El presente trámite no ampara la quema de material vegetal y en caso de presentarse quemas, será 
responsabilidad del Autorizado y deberá recuperar a su costa las zonas verdes, árboles y/o infraestructura que resulte afectada. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: El beneficiario de la autorización asume toda la responsabilidad por daños o accidentes que se causen 
a terceros como consecuencia del aprovechamiento autorizado. 
 
ARTICULO TERCERO: El autorizado debe cancelar el valor de la tasa por aprovechamiento correspondiente a CIENTO 
VEINTISEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS MONEDA LEGAL 
COLOMBIANA (COP$126 798,93), debido al volumen (5,647 m3) de los individuos forestales a aprovechar, según lo dispuesto 
en el Decreto 1390 del 02 de Agosto de 2018, y Resolución 1479 de 2018  del Ministerio  de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Obligaciones y prohibiciones que cumplirá el beneficiario del presente permiso la sociedad Cogrupo SA, 
identificada  con el NIT 900.188.165-9, y las cuales serán objeto de seguimiento por parte de la CVC por el término que éstas 
establezcan: 
 
Mantener las obligaciones de la Resolución 0720 No. 0722-000613 de 2017, adicionando las siguientes: 
 

http://vital.anla.gov.co/SILPA/TESTSILPA/Security/Login.aspx
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Disposición final de residuos La madera es un material que tiene muchos usos, que depende ente otros factores, de la especie, 
la edad del árbol, las dimensiones (altura y DAP), el estado fitosanitario. Por lo tanto, según las características mencionadas, se 
debe procurar obtener madera aserrada de los arboles más gruesos y de las especies más valiosas, o  postes para cerco y leña 
para la fabricación de carbón vegetal; y por último, solo las ramas más delgadas, las hojas, la madera en descomposición, se 
puede  considerar como un residuo o disponer como materia orgánica. Para esto, el autorizado deberá dar cumplimiento al 
artículo 15 de la Resolución 472 de 2017 “Por la cual se reglamenta la gestión integral de los residuos generados en las 
actividades de Construcción y Demolición (RCD) y se dictan otras disposiciones”  
 
Además, durante el aprovechamiento deberá manejar de forma adecuada los residuos, adoptando las medidas preventivas para 
el control de incendios, enfermedades y contaminación y a la vez evitar la disposición de residuos en fuentes de agua. Así 
como, prever y manejar cualquier situación de riesgo tanto vehicular como peatonal. 
 
El  volumen  de  madera  producto de esta autorización podrá ser comercializado o  utilizado  dentro del predio. En caso de que 
se vaya a extraer del predio, para su movilización deberá  tramitar Salvoconducto  Único Nacional de  movilización en línea  a 
través de la Ventanilla Integral de Tramites Ambientales en Línea - VITAL 
(http://vital.anla.gov.co/SILPA/TESTSILPA/Security/Login.aspx) y reclamar el documento en  esta Regional. En dicha solicitud 
se debe reportar la madera,  como  Leña,  Posteadura  y/o  Madera  Aserrada  en  las  diferentes  presentaciones para lo cual 
se reportarán dimensiones para poder calcular y descontar el desperdicio. En todo caso, se deberá informar y soportar a la CVC 
de la disposición final de residuos de tala.  
  
En caso de destinarse la madera para la obtención de carbón vegetal, deberá hacerse bajo los lineamientos dados por el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, mediante Resolución No. 0753 de 08 de mayo de 2018 “Por la cual se 
establecen lineamientos generales para la obtención y movilización de carbón vegetal con fines comerciales, y se dictan otras 
disposiciones” 
 
El presente trámite no ampara la quema de material vegetal y en caso de presentarse quemas, será responsabilidad del 
Autorizado y deberá recuperar a su costa las zonas verdes, árboles y/o infraestructura que resulte afectada. 
 
En cuanto al manejo de Fauna. Se deberá realizar el manejo del componente de fauna durante las labores de tala de especies 
forestales. La entidad deberá contar en su equipo de trabajo como mínimo con un  biólogo con experiencia en la manipulación 
de mamíferos, aves y reptiles, un veterinario para atender animales heridos y proponer a la CVC una clínica veterinaria en 
donde puedan atender a los animales y alojarlos hasta que se recuperen. Tanto las hojas de vida del personal como la clínica 
seleccionada deberán ser avalados por la Corporación previo al inicio de las actividades de manejo del componente arbóreo. 
Así mismo deben contar con guacales para albergar animales, guantes, nasas para captura.  El manejo de fauna rescatada 
durante el proyecto debe seguir estos pasos: 
 
Animales que se caigan de los árboles o se asusten por los trabajos en la obra y se queden atrapados o desorientados deben 
ser capturados y dejarlos en guacales. De inmediato ponerse en contacto con la CVC para acompañar en el proceso de 
liberación en otra área. 
 
Animales heridos deben ser trasladados a la clínica veterinaria autorizada por la Corporación para su evaluación y 
procedimiento clínico a seguir. Se debe informar de inmediato a la CVC, para hacer seguimiento al individuo. Una vez se 
recupere el animal la CVC hará acompañamiento al personal contratado por los contratistas para liberarlo.  
 
En el caso de tala de árboles que tengan nidos con huevos o polluelos, se debe esperar para talar el individuo arbóreo hasta 
que los polluelos puedan volar por sus medios, ya que el manejo de polluelos en esta edad es muy difícil y su superviviencia es 
baja. El tiempo transcurrido entre la eclosión y el abandono de nidos dura aproximadamente entre 20 a 50 días dependiendo de 
las especies. En cualquier caso se recomienda que las erradicaciones de árboles no se realicen en la época reproductiva de las 
especies para minimizar el impacto ambiental.  
 
Nota: Es importante recalcar que la liberación de animales siempre debe ser acompañada por la CVC 
 
ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento a las obligaciones y prohibiciones impuestas en la presente autorización, hará incurrir al 
beneficiario y demás vinculados en sanciones, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993 y Artículo 

http://vital.anla.gov.co/SILPA/TESTSILPA/Security/Login.aspx
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112 del Acuerdo CVC N° 18 de fecha junio 16 de 1998, en concordancia con lo dispuesto en los Artículos 39 y 40 de la Ley 
1333 de fecha 21 de julio de 2009.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En aplicación del artículo 4º del Decreto Nacional 491 de 2020, Notificar de manera electrónica el presente 
acto administrativo a la sociedad Cogrupo SA, identificada  con el NIT 900.188.165-9, con domicilio en la Calle 6N 2N 36 oficina 
301B, del municipio de Cali, Valle del Cauca, y a quien haga sus veces de representate legal.. 
 
PARÁGRAFO 1º: En caso de imposibilidad absoluta de realizar la notificación electrónica, se debe agotar el procedimiento 
previsto en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. En todo caso, siempre se respetará el debido proceso, 
garantizando la publicidad de la decisión y   el ejercicio del derecho de defensa de los usuarios. 
 
PARÁGRAFO 2º: En la notificación se advertirá al notificado que contra la presente Resolución procede los recursos de 
reposición y el de apelación, los cuales deberán interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación electrónica, 
o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 76 y siguientes del CPCA. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución, deberá publicarse en el Boletín de 
Actos Administrativos de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
N O T I F Í Q U E S E,  P U B L Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E. 
 
Dada en Palmira, a los 12 días del mes de abril de 2021. 
 
 
PATRICIA MUÑOZ MUÑOZ 
Directora Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroriente 
 
Proyectó/Elaboró: Andrés Felipe Otero R. Abogado Contratista, Atención Al Ciudadano Revisó: Doris Gallego Narvaez – 
Abogada Atención Al Ciudadano DAR Suroriente. 
 
Archívese en Expediente No 0722-004-005-101-2017 
 
RESOLUCIÓN 0720 No. 0721-  00296 DE 2021 
 
(25 de mayo de 2021) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA UN APROVECHAMIENTO FORESTAL DE ÁRBOLES AISLADOS A LA SOIEDAD 
PROYECTOS INMOBILIARIOS GLOXI SAS” 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca - CVC, en uso de las facultades delegadas por el Director General mediante Resolución 0100 No. 0320-1035 del 30 de 
diciembre de 2020, la Ley 99 de 1993, Decreto 2811 de 1974, el Acuerdo 018 de 1998, el Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 y 
demás normas complementarias, 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
ANTECEDENTES 
 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 del 22 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y sin 
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perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la 
misma Ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, y 
exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños acorde con lo establecido en el Artículo 31, 
Numeral 17 de la mencionada Ley. 
 
Que el señor ALFREDO HERRERA ROJAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.384.572, en calidad de 
representante legal de la sociedad PROYECTOS INMOBILIARIOS GLOXI S.A.S., con NIT. 901.241.795 – 9, mediante escrito 
No. 26342020 presentado en fecha 13/01/2020, solicita el Otorgamiento de Autorización de Aprovechamiento de Arboles 
Aislados a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroriente, para la 
erradicación de árboles aislados, ubicados en el predio denominado “RINCÓN DE BUENOS AIRES”, inmueble con matrícula 
inmobiliaria No. 378 – 99421 y 378 – 116091, ubicado en la zona urbana del Municipio de Palmira, departamento del Valle del 
Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 
Formulario Único Nacional de Solicitud de Aprovechamiento Forestal Arboles Aislados. 
Formato de Discriminación de Valores para Determinar el Costo del Proyecto. 
Certificado de existencia y representación legal de la sociedad PROYECTOS INMOBILIARIOS GLOXI S.A.S. 
Copia de la cédula de ciudadanía del señor ALFREDO HERRERA ROJAS. 
Certificado de tradición matrícula inmobiliaria # 378 – 99421 y 378 – 116091. 
Documento técnico Inventario Forestal, Plan de Aprovechamiento y compensación forestal. 
Planos Topográficos. 
Autorización de la sociedad AGRICOLA BARILOCHE S.A., para la compensación. 
 
Que, mediante Auto de Iniciación trámite o derecho ambiental de fecha 16 de diciembre de 2020, está Dirección inicio el trámite, 
avocando así el conocimiento de la citada solicitud y ordenando dar publicidad al trámite mediante publicación en el boletín de 
Actos Administrativos de la CVC y mediante avisos que fueron fijados en la Secretaria de Gobierno de la Alcaldía del Municipio 
de Palmira y en las Oficinas de la Dirección Ambiental Regional Suroriente de la CVC. 
 
CONSIDERACIONES TÉCNICAS 
 
Que una vez cumplido el término de fijación y surtido los efectos de ley, se desfijó el aviso, y con base a los documentos 
técnicos presentados por el solicitante, el funcionario idóneo de la CVC, emitió Concepto Técnico de fecha 15 de mayo de 2021, 
para lo cual se extrae lo pertinente al caso: 
 
 
 “(…) 
 
 
5. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO(S):       
Solicitud presentada por el señor Alfredo Herrera Rojas, identificado con cedula de ciudadanía No. 6.384.572, en calidad de 
representante legal de la sociedad Proyectos Inmobiliarios Gloxis SAS, con NIT 901.241.795-9. Dirección, Calle 8N No. 2N – 47 
oficina 501, Cali. Teléfono, 4877027. Email, gloxisas@hotmail.com 
 
 
6. OBJETIVO:       
Emitir concepto técnico sobre viabilidad de otorgar permiso para aprovechamiento forestal para erradicación de 32 árboles y o 
palmas en lote donde se construirá el proyecto urbanístico “Rincón de Buenos Aires”, según radicado No. 26342020 
 
7. LOCALIZACIÓN:       
Predios  carrera 1 E No. 33D – 94, Palmira. Coordenadas geográficas (WGS1984) 76º 16´37,97”   longitud oeste 3º 31´52,3” 
latitud norte. Coordenadas planas 1088923 este 882270 norte (Magna Colombia Oeste). 
 
Figura 1. Localización de predio Proyectos Inmobiliarios Gloxi SAS, Palmira 
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8. ANTECEDENTE(S):       
El presente concepto técnico hace parte del expediente 0722-004-005-053-2020 con radicado 26342020 del 13 de enero de 
2020. Auto de inicio de trámite del 18 de agosto de  2020. La visita técnica fue realizada el día 15 de marzo de 2021.  
 
9. NORMATIVIDAD:       
Ley 99 de 1993” Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y 
conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA y se 
dictan otras disposiciones”, articulo 1, principio 1. Decreto 1076 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”, Acuerdo No. 18 de 1998 “Por medio del cual se expide el estatuto 
de bosques y flora silvestre de la CVC”. Resolución 472 de 2017 “Por la cual se reglamenta la gestión integral de los residuos 
generados en las actividades de Construcción y Demolición (RCD) y se dictan otras disposiciones. Resolución No. 0753 de 08 
de mayo de 2018 “Por la cual se establecen lineamientos generales para la obtención y movilización de carbón vegetal con 
fines comerciales, y se dictan otras disposiciones. Resolución 1912 de 2017 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
“Por la cual se establece el listado de las especies silvestres amenazadas de la diversidad biológica colombiana continental y 
marino-costera que se encuentran en el territorio nacional, y se dictan otras disposiciones”. Ley 1931 de 2018 “Por la cual se 
establecen directrices para la gestión del cambio climático” 
 
10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:       
La visita de inspección ocular arrojó el resultado siguiente: 
 
La visita de inspección ocular fue atendida por el abogado Mateo Cardona, el ingeniero Cristian Rendón y la ingeniera Paula 
Castillo – por parte de la empresa Valle Verde Ambiental SAS empresa asesora del usuario; y la señora Gloria Herrera – 
gerente financiera  de la empresa Proyectos Inmobiliarios Gloxi SAS. 
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Se realizó recorrido por los diferentes lotes para los cuales se solicitó el aprovechamiento forestal, donde en la actualidad 
funcionan parqueaderos públicos. Los árboles y palmas están ubicados en linderos y otros distribuidos dentro de zonas verdes. 
 
Se observó que varias  especies agrícolas no leñosas  se incluyeron dentro del inventario forestal, así como árboles o arbustos 
con diámetro inferior a 10 cm.  
 
Se corrigió el inventario forestal para algunos árboles que estaban mal medidos o sus especies estaban mal determinadas, 
como es el caso del árbol marcado con el código  22 que corresponde a una acacia roja y no a una swinglea como aparece en 
el inventario.  
 
Así mismo, se revisó las palmas marcadas con los códigos 32, 40, 41 y 50 es factible trasplantarlas, debido a su baja altura y su 
buena capacidad para resistir este procedimiento.  
 
En total se revisaron 51 individuos, de los cuales 6 correspondían a matas de plátano y 1 era una epifita (de jardinería que no 
está en veda). 
 
El proyecto urbanístico denominado Rincón de Buenos Aires, tiene un área bruta de 10469,99 m2, consta de 67 casas de dos 
pisos con cubierta y 15 lotes con servicio. 
Descripción de las especies forestales solicitadas para aprovechamiento: 
Cedro macho (Guarea guidonia (L.) Sleumer ) Especie nativa que en su madurez alcanza hasta 25 m de altura y 90 cm de DAP. 
De tronco recto y con pequeños aletones en la base. Es una especie de bosques secundarios, bosques de galería asociados a 
las fuentes de agua 
 
Palma areca (Dypsis lutescens ) es una especie de palma introducida, originaria de África. Alcanza altura de hasta 6 m y 15 cm 
de diámetro. Forma numerosos “tallos”. En su hábitat natural se encuentra en peligro de extinción. Según la IUCN se encuentra 
en la categoría NT (casi amenazada). Es una palma muy común en interiores y antejardines. Se adapta bien a espacios 
soleados y en semisombra. 
Zapote (Matisia cordata Bonpl.) especie nativa. Los arboles alcanzan hasta 15 m de altura y 50 cm de DAP. Es una especie 
longeva. Sus frutos son comestibles y muy apreciados en el Valle del Cauca. El tronco es recto y cilíndrico; presenta pequeños 
aletones en la base. Crece bien entre los 1000-2000 msnm. 
 
Tulipán africano (Spathodea campanulata P. Beauv.) Como su nombre lo indica es una especie introducida a Colombia, de 
origen africano. Se desarrolla bien desde 0 a 1700 msnm. Alcanza alturas de hasta 20 m y DAP de 60 cm. Longevidad media 
(36 – 60 años). 
 
Leucaena (Leucaena leucocephala (Lam.) de Wit) Es una especie leguminosa originaria de Centro América. Los arboles 
alcanzan hasta 15 m de altura y 40 cm de DAP. Es una especie considerada como potencialmente invasora, dado su capacidad 
de formar rodales monospecificos. Sin embargo, es una especie fijadora de nitrógeno atmosférico, ampliamente utilizada en 
sistemas silvopastoriles.  
 
Palma botella (Roystonea regia (Kunth.) O.F. Cook) También conocida como palma real cubana, es una especie introducida, 
originaria de Centro América. Alcanza hasta 30 m de altura y 75 cm de DAP. Longevidad alta (>60 años). Es una especie muy 
común y abundante en el Valle del Cauca. De crecimiento moderado a rápido. Se propaga a través de semilla y crece bien en 
áreas soleadas. Presenta raíces superficiales. Es una especie bastante resistente, en comparación con otras especies de 
palma, al ataque de plaga y enfermedades. 
Cyca (  Cycas revoluta Thunb.) es una especie introducida, originaria de la China. Es de crecimiento lento y de longevidad alta. 
Se planta especialmente con fines ornamentales, regularmente sus hojas son utilizadas para elaborar ramos. Crece bien entre 
600 y 1600 msnm. Alcanza altura de hasta 3 m. Requiere abundante luz solar para crecer. 
 
Acacia roja (Delonix regia (Hook) Raf.) También conocido como flamboyán, es una especie de árbol introducida, proveniente de 
África. Los arboles maduros alcanzan hasta 8 m de altura y 60 cm de DAP. Su copa es de forma aparasolada. Presenta raíces 
superficiales que pueden afectar obras de infraestructura, por ende debe plantarse en espacios abiertos.  
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Swinglea (Swinglea glutinosa) esa una especie introducida, sus árboles alcanzan 15 m de altura y 40 cm de DAP. Es 
ampliamente utilizado en las fincas del Valle del Cauca para establecer setos. En Colombia crece bien entre 0 y 1200 msnm. Es 
una especie que tolera poda severa. 
 
Mango (Mangifera indica L.) Esta especie es nativa de la zona tropical del continente asiático. En Colombia alcanza 10-20 m de 
altura y DAP de 100 cm. Crece bien en clima cálidos y medios entre los 0 y 2000 msnm. Se desarrolla bien en suelos 
profundos, bien drenados y con buen contenido de materia orgánica. Es una especie longeva que puede durar hasta 60 años. 
También, requiere alta luminosidad solar. Esta especie presenta buena capacidad de rebrote. 
 
Guácimo (Guazuma ulmifolia Lam.) Especie nativa perteneciente a la familia malvaceae. Los arboles maduros alcanzan hasta 
20 m de altura y 90 cm de DAP. No es exigente en suelos. Crece bien en climas cálidos, desde 0 hasta 1500 msnm.  Sus hojas 
son simples y alternas, con el margen aserrado, verde oscura (más bien oliva) en el haz y verde grisáceo en el envés. La 
corteza externa es ligeramente fisurada.  Es una especie con buena capacidad de rebrote, capaz de resistir podas drásticas. 
Su madera es comúnmente utilizada para leña, debido a su poder calorífico, produce buena braza y escaso humo. 
Antiguamente en el Valle del Cauca, el mucilago que contiene la corteza era utilizado en el proceso de fabricación de la panela 
y el azúcar. Por tal motivo, es una especie abundante en los cercos y linderos de las haciendas cultivadas en caña de azúcar. 
 
Níspero (Manilkara zapota (L.) P. Royen) Es un especie frutal de Centro y Sur América. Alcanza una altura de 35 m y 100 cm de 
DAP. Presenta tasa de crecimiento lenta y es de longevidad alta. Crece bien de 0 a 1200 msnm. Su madera es de alta dureza y 
resistencia. Sin embargo, se planta principalmente por sus frutos. 
 
Almendro (Terminlia catappa L.) especie forestal introducida, originaria de Asia (Malasia). Alcanza 15 m de altura y 45 cm de 
DAP. Sus ramas se disponen de forma horizontal formando niveles. Requiere sitios soleados. Crece bien en diferentes tipos de 
suelos; desde alcalinos hasta fuertemente ácidos. Es una especie de crecimiento rápido: > 1 m / año. En el Valle del cauca se 
usa como especie ornamental en antejardines, zonas blandas de andenes, parqueaderos, separadores y parques.  Se 
reproduce a través de semillas. 
 
Naranja dulce (Citrus sinensis (L.) Osbeck ) especie frutal introducida originaria de Asia. Alcanza hasta 10 m de altura y 25 cm 
de diámetro. Crece bien en suelos fértiles y bien drenados. Es una especie altamente demandante de luz, especialmente para 
los procesos de floración y fructificación. Requiere precipitación promedio anual de aproximadamente 1200 mm, de lo contrario 
se debe aplicar riego. Se puede propagar por semilla, sin embargo los métodos más usados son los de reproducción asexual, 
entre estos el injerto. 
 
Palma areca (Dypsis lutescens) es una especie de palma introducida, originaria de África. Alcanza altura de hasta 6 m y 15 cm 
de diámetro. Forma numerosos “tallos”. En su hábitat natural se encuentra en peligro de extinción. Según la IUCN se encuentra 
en la categoría NT (casi amenazada). Es una palma muy común en interiores y antejardines. Se adapta bien a espacios 
soleados y en semisombra. 
 
Coca (Erythroxylum coca Lam.) Es una especie nativa de Suramérica. Es de porte arbustivo. Es plantada en las zonas urbanas 
en patios y antejardines con fines ornamentales. Alcanza altura de hasta 5 m. Puede llegar a vivir en promedio 30 años y en 
condiciones ideales hasta 100 años. 
 
Pomarroso (Syzygium jambos (L.) Alston) especie introducida proveniente de Asia. Puede alcanzar hasta 15 m de altura y 30 
cm de DAP. Crece desde el nivel del mar hasta 2350 m de altitud. Tolera la sombra y es de crecimiento lento. No es exigente en 
suelos, pero requiere un hábitat húmedo.  
 
Araucaria (Araucaria heterophyla (Salisb.) Franco)  Es una especie originaria de Australia. En su hábitat natural puede alcanzar 
hasta 70 m de altura. En el valle se observan árboles de hasta 35 de altura, DAP de hasta 50 cm. Es un árbol que utilizan en la 
región con fines ornamentales, dado la forma cónica y simétrica de su copa. 
Por otra parte, el inventario presentado es de 52 individuos, de los cuales 36 corresponden a especies forestales , 5 son 
bananos, 1 papaya,  8 arbustos con DAP menor a 10 cm, 2 plantas correspondientes a jardines (porte herbáceo y arbustivo).  
 
En total hay 15 especies forestales, de las cuales las más abundantes son la leucaena, mango,  swinglea, naranja, que suman 
17 individuos equivalentes al 53 % (Ver figura 2). 
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Figura 2.  Abundancia de especies forestales, proyecto Buenos Aires,  Palmira 
 

 
 
Entre las especies anteriores se encuentran unas que son nativas del país y otras que son introducidas. También, cada especie 
presenta un estatus particular de conservación (ver cuadro 1).  
 
Cuadro 1. Estado de conservación de las especies forestales, proyecto “Rincón de Buenos Aires”, Palmira. 
 

Especie NC Origen Estado de conservación 

Acacia roja Delonix regia Introducida No evaluada 

Almendro Terminalia catappa Introducida No evaluada 

Araucaria Araucaria heterophylla Introducida No evaluada 

Cedro macho Guarea guidonia Nativa No evaluada 

Guácimo Guazuma ulmifolia Nativa Preocupación menor (LC) 

Leucaena Leucaena leucocephala Introducida No evaluada 

Limón Citrus limon Introducida No evaluada 

Mango Mangifera indica Introducida Datos insuficientes 

Naranja Citrus sinensis Introducida No determinado 

Nispero Manilkara sapota Nativa No evaluada 

Palma botella Roystonea regia Introducida No evaluada 

Pomarroso Sysygium jambos Introducida No evaluada 

swinglea Swinglea glutinosa Introducida No evaluada 
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Especie NC Origen Estado de conservación 

Tulipan africano Spathodea campanulata Introducida No evaluada 

Zapote Matisia cordata Nativa No evaluada 

 
De acuerdo con la información presentada en el cuadro 1, ninguna de las especies reportadas en el inventario forestal se 
encuentra listada en ninguna categoría de amenaza en la Resolución 1912 de 2017 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible “Por la cual se establece el listado de las especies silvestres amenazadas de la diversidad biológica colombiana 
continental y marino costera que se encuentran en el territorio nacional, y se dictan otras disposiciones.  
 
Por otro lado, se consultó en el portal Geocvc la información correspondiente al sitio requerido, encontrando los resultados 
siguientes: 
Corregimiento: Zona urbana 
Ecosistema: Bosque cálido seco en piedemonte aluvial - BOCSEPA 
Cuenca: Amaime 
Suelos: Consociacion Palmira. Suelos de fertilidad alta. Limitante, ninguna.  
Altitud: 1021,6  msnm 
Precipitación: 1250 mm promedio anual 
Pendiente: Plano (<3%) 
Área protegida: No.  
 
De acuerdo con la Resolución No. 2019 – 162.13.3.233 del 6 de diciembre de 2019 “Por medio de la cual se expide la 
resolución de delineación urbana para el proyecto denominado, “Rincón de Buenos Aires”, ubicado entre las carreras 1 E y 2 
con calle 35, del barrio Buenos Aires, de la ciudad de Palmira,  el cual cuenta con una extensión de 10469,99 m2, que se 
encuentra inscrito en la oficina  de instrumentos públicos bajo las matriculas No. 378-116091 y No. 378-99421 y con números 
prediales 01-01-0036-0144-00 y01-01-0036 – 0019-000, en el Municipio de Palmira”, el predio se encuentran clasificadas para 
los usos residencial y otra parte como uso múltiple sobre eje vial. Esta clasificación es compatible con la construcción de 
viviendas que plantea el proyecto Urbanización Rincón de Buenos Aires. 
 
Por otro lado, de acuerdo con el artículo 3 de la ley 1931, que establece la definición  “Bosque natural: Tierra ocupada 
principalmente por árboles que puede contener arbustos, palmas, guaduas, hierbas y lianas, en la que predomina la cobertura 
arbórea con una densidad mínima del dosel de 30%, una altura mínima del dosel (in situ) de 5 metros al momento de su 
identificación, y un área mínima de 1,0 ha. Se excluyen las coberturas arbóreas de plantaciones forestales comerciales, cultivos 
de palma, y árboles sembrados para la producción agropecuaria”. Los árboles y palmas solicitados no cumplen con todas estas 
condiciones, por tanto, no se pueden clasificar como bosque natural, sino que se trata de árboles aislados. 
 
Por otro lado, toda obra o actividad que realice el ser humano tiene la capacidad de generar impacto negativo sobre el medio 
ambiente.  Algunas actividades, por su naturaleza, comprenden una serie de impactos negativos importantes, por lo cual la 
normativa ambiental les exige el trámite de una licencia ambiental. En otros casos, previo a la ejecución del proyecto obra o 
actividad, se debe acudir a la autoridad ambiental para obtener el permiso o autorización para el aprovechamiento de un 
determinado recurso natural. En el presente caso, la empresa Proyectos Inmobiliarios Gloxi SAS, propietaria del lote en donde 
construirá un proyecto urbanístico denominado Rincón de Buenos Aires, solicita el permiso para cortar una serie de árboles y 
palmas que se traslapan con el diseño de las viviendas. Sin embargo, para evitar que esta actividad se convierta en una pérdida 
neta de biodiversidad, se aplicó el concepto de jerarquía de la mitigación (ver figura  3). 
 
 
Figura 3. Aplicación de concepto de jerarquía de la mitigación al aprovechamiento forestal del proyecto “Urbanización Rincón de 
Buenos Aires”. 
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Para el caso del proyecto Rincón de Buenos Aires, la empresa Proyectos Inmobiliarios Gloxi SAS presentó un inventario forestal 
de 52 árboles y palmas. Sin embargo, en visita de inspección ocular se pudo constatar que 16 de estos individuos 
correspondían a especies agrícolas no leñosas, arbustos con menos de 10 cm de dap, plantas de jardín; reduciendo a 36 el 
total de árboles y palmas a intervenir. También, con el ánimo de evitar y minimizar el impacto que las talas representan, se 
determinó que los individuos marcados con los códigos 32, 40, 41 y 50, es factible trasladarlos con éxito a algún área aledaña al 
proyecto. Debido a que los 32 árboles y palmas restantes se traslapan con el diseño del Proyecto, y por tratarse de individuos 
altos y adultos, se considera que no es posible realizar su traslado de manera exitosa y de esta forma minimizar el impacto que 
acarrea su aprovechamiento. Tampoco es posible restaurar la cobertura del lote. Por último, los 32 árboles y palmas restantes, 
con los cuales se traslapa el diseño del proyecto urbanístico, se deben compensar en otro sitio.   Respecto a la compensación, 
la Corporación utilizó la matriz de compensación para arboles aislados, mediante la cual se determinó que la cantidad de 
individuos a establecer es de 252 árboles, por los 32 individuos a autorizar para tala. Dicha matriz tiene en cuenta los siguientes 
factores de cada individuo arbóreo: Diámetro a la altura del pecho (DAP), Estado sucesional, Estado fitosanitario, Ubicación, 
Importancia ecológica, Suelo de protección, Ecosistema y Categoría de representatividad del ecosistema en el SIDAP. Ver 
Anexo No. 1. Se deben sembrar plantones de especies nativas de porte alto características del ecosistema intervenido,con 
altura superior a 1,5 m, tallo lignificado, buen follaje, como mínimo con 2 cm de diámetro en la base del tallo, de buen vigor y 
perfecto estado fitosanitario.  
 
Por otro lado, para determinar el volumen de los arboles solicitados para intervenir, se aplicó la siguiente formula: 
     

FfHTDAPVT ***
4

2


 
Donde VT = Volumen total del árbol en m3 

   = valor constante (3,1416) 
 DAP= Diámetro a la altura del pecho en m 
Ff= Factor forma  0,7 asumiendo el rango del paraboloide, según la Guía de Cubicación de Maderas109 
 
Aplicando la formula a la información dasometrica presentada  se obtiene que el volumen de madera solicitado es de solicitado 
para aprovechar es de 31,36 m3 (ver cuadro 2) 
 

                                            
109 GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ, Ediesummer ; MORENO ORJUELA, Rubén Darío; 
VILLOTA ECHEVERRY, Nelson. Guía de cubicación de Maderas, Gobernanza 
forestal No. 1. Graficas Budas SAS: Pereira. 2013. 44 pág. 
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Cuadro 2.  Calculo de volumen de árboles solicitados para aprovechamiento, proyecto urbanístico Rincón de Buenos Aires, 
Palmira 
 

Código Especie DAP (cm) DAP (m) AT(m) Vol (m3) 

1 Cedro macho 32,0 0,32 9 0,43429478 

2 Mango 43,0 0,43 7 0,60992593 

3 Swinglea                                                         59,0 0,59 6 0,98423186 

4 Guacimo 95,0 0,95 8 3,4023528 

5 Leucaena 64,0 0,64 6 1,15811942 

6 Tulipan africano 64,0 0,64 9 1,73717914 

7 Tulipan africano 73,0 0,73 10 2,51123796 

8 Guacimo 102,0 1,02 9 4,41250286 

9 Almendro 15,0 0,15 5 0,0530145 

10 Leucaena 30,0 0,3 9 0,3817044 

11 Naranja 35,0 0,35 5 0,2886345 

12 Naranja 49,0 0,49 5 0,56572362 

13 Limon 61,0 0,61 3 0,52604521 

14 swinglea 52,0 0,52 6 0,76453978 

19 swinglea 24,0 0,24 6 0,16286054 

20 Swinglea 29,0 0,29 6 0,2377877 

21 Naranja 24,0 0,24 5 0,13571712 

22 Acacia roja 86,0 0,86 8 2,78823283 

23 Palma botella 47,0 0,47 12 1,24916299 

24 Nispero 37,0 0,37 7 0,45158929 

25 Palma botella 54,0 0,54 12 1,64896301 

27 Zapote 21,0 0,21 6 0,1246901 

28 Naranja 32,0 0,32 4 0,1930199 

30 Mango 54,0 0,54 5 0,68706792 

31 Mango 49,0 0,49 5 0,56572362 

32 Palma botella 42,0 0,42 8 0,66501389 

42 Mango 65,0 0,65 6 1,1945934 

43 Pomarroso 69,0 0,69 6 1,34614418 

46 Leucaena 38,0 0,38 5 0,34023528 
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Código Especie DAP (cm) DAP (m) AT(m) Vol (m3) 

47 Leucaena 12,0 0,12 5 0,03392928 

48 Leucaena 76,0 0,76 6 1,63312934 

49 Araucaria 16,0 0,16 6 0,07238246 

        TOTAL 31,3597497 

 
Para determinar la tasa compensatoria se clasificó el volumen por especie maderable (ver cuadro 3 y figura 4) y se utilizó 
aplicativo en Excel, diseñado por el grupo de Gestión Forestal Sostenible de la Dirección Técnica Ambiental, para calcular la 
tarifa a cobrar por cada una de ellas (ver anexos).  
 
Cuadro 3. Distribución de volumen total por especie 
 

Especie Suma de Vol (m3) 

Acacia roja 2,788232832 

Almendro 0,0530145 

Araucaria 0,072382464 

Cedro macho 0,434294784 

Guacimo 7,814855664 

Leucaena 3,547117728 

Limon 0,526045212 

Mango 3,057310872 

Naranja 1,183095144 

Nispero 0,451589292 

Palma botella 3,563139888 

Pomarroso 1,346144184 

swinglea 1,165188024 

Swinglea 0,984231864 

Tulipan africano 4,248417096 

Zapote 0,124690104 

Total general 31,35974965 

 
Figura 4. Distribución de volumen total por especie 
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Para el caso de la palma botella no se calculó la tasa compensatoria, debido a que no se trata de una especie forestal 
maderable. 
 
Cuadro 4. Tarifa tasa compensatoria aprovechamiento bosque natural. 
 

Especie Suma de Vol (m3) Tarifa ($) Subtotal ($) 

Acacia roja 2,79 $20 220 $56 414 

Almendro 0,05 $20 220 $1 011 

Araucaria 0,07 $20 220 $ 1 415 

Cedro macho 0,43 $ 23 964 $ 10 305 

Guacimo 7,81 $20 220 $157 918 

Leucaena 3,55 $20 220 $71 781 

Limón 0,53 $20 220 $10 717 

Mango 3,06 $20 220 $61 873 

Naranja 1,18 $23 964 $28 278 

Nispero 0,45 $ 23 964 $10 784 

Palma botella 3,56 - - 

Pomarroso 1,35 $20 220 $27 297 

swinglea 2,15 $20 220 $43 473 

Tulipan africano 4,25 $20 220 $85 935 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 15 de junio de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Del 07 al 13 de junio 2021 
  

Especie Suma de Vol (m3) Tarifa ($) Subtotal ($) 

Zapote 0,13 $20 220 $2 629 

Total general 31,36  $ 569 830 

 
Para el presenta caso se obtuvieron dos tarifas: una de $20 220 /m3 y otra de $23964/m3  (que corresponde a otras especies, 
aprovechamiento arboles aislados, realizado por un nacional, con impacto muy bajo en la labor de aprovechamiento) para un 
valor de $569 830 por los 31,36 m3 a aprovechar (ver cuadro 4) 
Por último, se revisó la propuesta de compensación presentada: la cantidad propuesta es menor a la determinada en el 
presente concepto; el cronograma de actividades contempla solo mantenimiento por 2 años; no especifica el sitio donde se 
realizará la siembra, ya que no hay planos ni diseño de siembra. Se determinó que la cantidad a exigir como compensación es 
de 252 árboles de especies nativas de porte alto y los mantenimientos se deben realizar por al menos tres (3) años que 
garanticen una supervivencia del 90% y que los arboles alcancen una altura de al menos 4 m.  De acuerdo a lo anterior, se 
debe solicitar el ajuste del plan de compensación a las condiciones que exija mediante el acto administrativo que autorice el 
aprovechamiento. 
11. CONCLUSIONES:       
Con base en lo anterior se considera viable desde el punto vista técnico autorizar a la empresa Proyectos Inmobiliarios Gloxi 
SAS, identificada con el NIT 901.241.795-9 para que realice el aprovechamiento (erradicación) de 32 individuos descritos en el 
cuadro  2 del presente concepto; con un volumen de 31,36 m3; y el traslado de cuatro (4) individuos identificados con los 
códigos 32,40, 41, 50; ubicados en predio, identificado con matrículas inmobiliaria No. 378-99421 y 378-116091. Dirección, 
carreras 1 E y 2 con calle 35, Palmira; en un plazo máximo de seis (6) meses, siguiendo las obligaciones dadas a continuación. 
12. OBLIGACIONES:       
Para fines de seguimiento por parte de la Corporación. Por medio de un profesional forestal, o firma especializada, el autorizado 
deberá llevar un control con reportes diarios  sobre los árboles intervenidos de acuerdo con el listado autorizado por la CVC, 
actualizando el volumen intervenido y destino final, esto como soporte para la solicitud de salvoconductos de movilización y 
cobro de la tasa de aprovechamiento forestal entre otros. Información que debe estar disponible en la obra para las labores de 
seguimiento y control por parte de la CVC. 
 
Además, si en las labores de intervención en los arboles autorizados, se detectan o identifican especies de musgos, líquenes, 
lamas, parásitas, quiches y orquídeas, así como lama, capote y broza y demás especies y productos herbáceos o leñosos como 
juveniles (arboles <10 cm DAP), cortezas y ramajes que constituyen parte de los hábitats de tales especies, se deberá realizar 
la suspensión inmediata la actividad autorizada e informar a la CVC para que se determine y exija las adopción de medidas 
preventivas y correctivas necesarias. 
 
Presentar dos informes técnicos respecto a las labores del  aprovechamiento forestal autorizado: uno durante su ejecución 
(dentro de los seis meses de plazo), en donde se informe del avance de las acciones realizadas en cumplimiento de los 
requerimientos  2, 3,3,4,5 y 6; y otro final, una vez terminado el aprovechamiento, el cual debe contener como mínimo: registro 
fotográfico, copia o relación de los salvoconductos tramitados (en caso de extraer el material del predio), informe sobre la 
disposición de RCD. 
 
Respecto a la tala. No se podrá hacer el aprovechamiento de árboles de especies diferentes a los valorados y autorizados por 
la CVC mediante el presente trámite. 
 
La actividad de aprovechamiento se deberá hacer bajo condiciones seguras de acuerdo con los programas que compongan el 
sistema de gestión y seguridad y salud en el trabajo – SG-SST- implementado por la empresa solicitante, en cumplimiento de la 
normativa colombiana en la materia.  
 
Además, se deberá hacer dentro del tiempo otorgado por la Corporación, seis (06) meses contados a partir de la notificación del 
acto administrativo que lo ampare. 
 
Dicha autorización no podrá amparar el aprovechamiento de individuos de especies con Veda Regional o Nacional, tales como 
Caracolí Anacardium sp., Ceiba Ceiba sp., Palma Corozo o Palma de Puerco Schealea butyracea, Burilico Xilopia sp., Cedro 
Rosado Cedrela sp., Comino Nectandra sp. Molinillo Talauma hernandezi, Caparrapí Ocotea caparrap, entre otros. 
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Traslado de árboles/palmas. Se debe presentar, en un plazo no mayor a 30 días, y previo a la realización del traslado, un 
documento técnico en donde se especifique las actividades que se van a realizar para que este proceso sea exitoso (dando 
alcance a los puntos desarrollados a continuación). Se debe anexar plano del sitio de traslado (Escala 1:500 o mayor). Además, 
en caso de que el sitio corresponda a espacio público se debe contar con el aval del municipio de Palmira, donde conste que no 
interfiera con las redes de servicios públicos o con los diseños de nuevas obras a desarrollar o que tenga proyectadas realizar a 
futuro. También, para disminuir el riesgo inherente al trasplante y asegurar una mayor probabilidad de supervivencia de las 
especies a trasladar es necesario tener en cuenta, como mínimo, las siguientes especificaciones: 
 
Los arboles/palmas objeto de traslado se debe marcar su tallo indicando la orientación geográfica. 
Los árboles/palmas que son objeto del traslado pueden verse afectados cuando pierden parte de su sistema radicular por efecto 
de la operación de desenraizado y reciban una fuerte poda; por lo tanto, el trasplante deberá hacerse cuando el árbol/palma 
esté en reposo, es decir en horas de la mañana (Entre 7 y  9 am). 
Regar un día antes para que la tierra esté húmeda, con el fin de facilitar la labor de excavación y mejorar la adherencia de la 
tierra a las raíces. 
Abrir una zanja alrededor del árbol/palma y profundizar hacia adentro hasta que quede suelto el cespedón con forma tronco-
cónica. El tamaño adecuado del cespedón dependerá de la especie, tamaño de los árboles/palmas y el área de ocupación de 
las raíces. En esta operación deberán tomarse precauciones para generar el mínimo impacto sobre las raíces de fondo y 
laterales; debe asegurarse que el cespedón contenga un volumen de raíces por encima del 90% de la masa original. 
Envolver el cespedón con un geotextil, una lona o fibra de cabuya resistente y atarlo fuertemente para que se no desmorone en 
el traslado. Es vital que el “pan de tierra” conformado no se rompa para que no queden las raíces sueltas. 
Los sitios donde se reubicarán los árboles/palmas deben estar a distancias cortas de los sitios originales, para garantizar 
condiciones similares de sitio, y con ello una mayor probabilidad de supervivencia; al respecto, deberán utilizarse los espacios 
disponibles en proximidades de los sitios de intervención. 
Una vez preparado el cespedón, el árbol/palma deberá trasladarse al sitio de reubicación para ejecutar la operación de 
trasplante; el traslado se puede realizar en forma manual o mecánica, dependiendo del tamaño del árbol/palma. Es 
recomendable que el hoyo donde se va a trasladar el árbol/palma se excave con varios días de anticipación para airear el suelo. 
El hoyo debe tener una amplitud entre 1.5 y 2 veces el ancho y profundidad del cespedón, de acuerdo con la masa de raíces de 
los árboles/palma a trasplantar; de esta forma, las raíces podrán crecer con facilidad en un suelo suelto y blando. 
Mezclar la tierra extraída con un abono orgánico como humus, lombricompuesto, etc.; de esta forma, las raicillas que vayan 
saliendo encontrarán un medio adecuado y rico en nutrientes. Si el suelo es arcilloso o con tendencia al encharcamiento, se 
recomienda mejorar el drenaje mezclando una buena cantidad de arena además del abono orgánico. 
Antes del trasplante, es necesario desinfectar las raíces con un fungicida como medida de prevención fitosanitaria.  
Introducir en el hoyo el ejemplar a trasplantar procurando que el cuello no quede enterrado, sino a ras de suelo, como estaba 
originalmente. Si el árbol/palma se hunde demasiado las raíces tendrán problemas de oxigenación para su desarrollo normal. 
Establecer un anillo de trabajo, alistar el árbol mediante el proceso de inyección xilemática de un fertilizante foliar completo de 
elementos mayores y menores, y un regulador fisiológico que incluya hormonas y compuestos sintéticos que activen el sistema 
fisiológico del árbol/palma mínimo 8 días antes de iniciar las actividades de poda foliares y bloqueo radicular del árbol/palma 
con el objeto de contribuir a disminuir el estrés pos traslado e inducir el desarrollo radicular y foliar. Las podas que se realicen 
no debe exceder más de la tercera parte del área de la copa y debe estar orientada a conservar la estructura, la silueta y la 
identidad natural del árbol con el fin de compensar fisiológicamente el individuo a movilizar y evitar una pérdida innecesaria de 
agua y riesgo de muerte por deshidratación. 
La excavación y poda de raíces se debe hacer siguiendo el entorno del cespedón para producir un bloque bien conformado, en 
forma de cono el cual tendrá un tamaño proporcional al diámetro de la copa, altura y diámetro del fuste en su parte inferior 
dejando 4 o 5 raíces de un grosor importantes, para que ejerzan un anclaje al suelo y así mismo mantener la función fisiológica 
entre el árbol/palma y el suelo en el transporte de nutrientes necesarios y las raíces sobrantes deben podarse y cicatrizarse los 
cortes con cicatrizante hormonal y aplicación de fungicidas al sistema radicular para impedir su pudrición. Posteriormente en el 
momento del traslado se realizará la poda de las raíces de anclaje. 
El pan de tierra y la parte inferior del fuste debe ser cubierto hasta un metro de altura con empaques de fique y amarrado con 
yute para evitar su desmoronamiento, proteger las raíces y la base del árbol de posibles daños mecánicos. 
Para el traslado se recomienda utilizar una canasta conformada con bandas de nylon que abarquen todo el cespedón, el cual 
será levantado por la grúa tomándolo de las manijas de la canasta. Al momento de izarlo se cortaran las raíces de anclaje y 
sustento, sus cortes se cicatrizarán. Este procedimiento evitara ocasionar cualquier tipo de daño mecánico al árbol en su 
corteza y estructura sin usar el fuste como punto de apoyo para la izada que tenga que soportar el peso del  árbol más el del 
cespedón. 
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El traslado del árbol debe hacerse con grúa de pluma (árboles/palmas de mediano porte) y o grúas telescópicas (de las 
utilizadas para movilizar postes de alumbrado, para árboles/palmas de mayor porte) que tenga buena capacidad para soportar 
el peso del cespedón y la estructura del árbol hasta el lugar definitivo de trasplante e inmediatamente el hoyo que ocupaba el 
árbol debe ser cubierto con suelo. 
Una vez colocado el árbol/palma en sitio en forma gradual  y en la misma orientación geográfica que tenía en su sitio original y 
en posición vertical, los espacios libres entre el cespedón y la pared del hoyo deberán ser rellenados  con el suelo de 
excavación acopiada por capas que serán colocados en el mismo orden que ocupaban al momento de la excavación y en ese 
orden se va esparciendo una cantidad de 250 gr de micorriza MVA y de 25 gr de gel hidrorretenedor; las capas de suelo deben 
ser apisonadas para eliminar las bolsas de aire. 
Una vez plantado el árbol/palma, se realizará su mantenimiento, el cual comprende el riego frecuente, la fertilización y el 
cuidado sobre la sostenibilidad y permanencia de la planta mientras el nuevo sistema radicular se desarrolla. 
Se debe garantizar el mantenimiento después del traslado y durante los primeros 6 meses a partir de la siembra, en los cuales 
debe efectuar el mantenimiento rutinario de toda la vegetación arbórea a través de riego, dependiendo de las condiciones 
climáticas. 
 
Disposición final de residuos La madera es un material que tiene muchos usos, que depende ente otros factores, de la especie, 
la edad del árbol, las dimensiones (altura y DAP), el estado fitosanitario. Por lo tanto, según las características mencionadas, se 
debe procurar obtener madera aserrada de los arboles más gruesos y de las especies más valiosas, o  postes para cerco y leña 
para la fabricación de carbón vegetal (solo se puede llevar a carboneras autorizadas); y por último, solo las ramas más 
delgadas, las hojas, la madera en descomposición, se debe considerar como un residuo. Para esto último, el autorizado deberá 
dar cumplimiento al artículo 15 de la Resolución 472 de 2017 “Por la cual se reglamenta la gestión integral de los residuos 
generados en las actividades de Construcción y Demolición (RCD) y se dictan otras disposiciones” . Tambien, los sitios o las 
empresas en dodne se realicen la disposición transitoria y/o final de los residuos debe contar con los permisos correspondientes 
exigidos por la normativa que regula la materia. 
 
Además, durante el aprovechamiento deberá manejar de forma adecuada los residuos, adoptando las medidas preventivas para 
el control de incendios, enfermedades y contaminación y a la vez evitar la disposición de residuos en fuentes de agua. 
 
El  volumen  de  madera  producto de esta autorización podrá ser comercializado o  utilizado  dentro de los predios. En caso de 
que se vaya a extraer de los predios, para su movilización deberá  tramitar Salvoconducto  Único Nacional de  movilización en 
línea  a través de la Ventanilla Integral de Tramites Ambientales en Línea - VITAL 
(http://vital.anla.gov.co/SILPA/TESTSILPA/Security/Login.aspx) y reclamar el documento en  esta Regional. En dicha solicitud 
se debe reportar la madera,  como  Leña,  Posteadura  y/o  Madera  Aserrada  en  las  diferentes  presentaciones para lo cual 
se reportarán dimensiones para poder calcular y descontar el desperdicio. En todo caso, se deberá informar a la CVC de la 
disposición final de residuos de tala.  
  
En caso de destinarse la madera para la obtención de carbón vegetal, deberá hacerse bajo los lineamientos dados por el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, mediante Resolución No. 0753 de 08 de mayo de 2018 “Por la cual se 
establecen lineamientos generales para la obtención y movilización de carbón vegetal con fines comerciales, y se dictan otras 
disposiciones” 
 
El presente trámite no ampara la quema de material vegetal y en caso de presentarse quemas, será responsabilidad del 
Autorizado y deberá recuperar a su costa las zonas verdes, árboles y/o infraestructura que resulte afectada. 
 
En cuanto a la compensación.   Se debe presentar, en un plazo no mayor a  tres (3) meses a partir de la notificación del acto 
administrativo mediante el cual se otorgue la autorización, la propuesta de compensación ambiental. Los aspectos mínimos que 
debe contener la propuesta son los siguientes. 
  
En cuanto al sitio: se deberá especificar el sitio, dentro del casco urbano del Municipio de Palmira, donde se realizará la  
compensación, especificando el área (superficie en hectáreas o m2), mapa general de  localización, y otro plano a una escala 
apropiada en donde se muestre diseño de siembra de los árboles. Además, en caso de que la siembra se vaya a realizar en un 
predio privado,  se deberá adjuntar copia del certificado de tradición y libertad (no más de dos meses de expedición) o indicar el 
número de matrícula inmobiliaria para consultarlo, copia del contrato o acuerdo mediante el cual el propietario se comprometa ( 
dicho acuerdo debe tener una duración de al menos 3 años contados a partir de la fecha de siembra) a disponer de un área 
para la siembra de los árboles en la cantidad que se estipula en el literal b); si se trata de un predio público (parques, 

http://vital.anla.gov.co/SILPA/TESTSILPA/Security/Login.aspx


 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 15 de junio de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Del 07 al 13 de junio 2021 
  

separadores, etc) se deberá contar con la autorización de la entidad a la cual le corresponda su administración. No se podrá 
sembrar debajo de líneas de redes de servicios públicos o en la franja de servidumbre de estas.   
En cuanto a la cantidad y especies: la Corporación utilizó la matriz de compensación para arboles aislados, mediante la cual se 
determinó que la cantidad de individuos a establecer es de 252 por los 32 individuos a autorizar para tala. Dicha matriz tiene en 
cuenta los siguientes factores de cada individuo arbóreo: Diámetro a la altura del pecho (DAP), Estado sucesional, Estado 
fitosanitario, Ubicación, Importancia ecológica, Suelo de protección, Ecosistema y Categoría de representatividad del 
ecosistema en el SIDAP. Ver Anexo No. 1. Se deben sembrar plantones de especies nativas características del ecosistema 
intervenido, de porte alto (No se aceptan especies arbustivas o herbáceas). Se deben utilizar plantones (altura mayor o igual a 
1,5 m), tallo lignificado, buen follaje, como mínimo con 2 cm de diámetro en la base del tallo, de buen vigor y perfecto estado 
fitosanitario. 
Debe contener un cronograma de actividades que especifique cuando se realizará la siembra y los respectivos mantenimientos. 
Se deben realizar como mínimo 9 mantenimientos durante tres (3) años, que garanticen el buen desarrollo de los árboles. Las 
labores de siembra deberán realizarse en época de lluvias, pero máximo seis meses después de ejecutoriado el acto 
administrativo mediante el cual se autorice el aprovechamiento forestal.  
Supervivencia: se debe garantizar la supervivencia de las especies plantadas, mediante la Implementación de las medidas de 
manejo silvicultural, entre las que se incluyen riego, plateo, fertilización, control de plagas y enfermedades, reposición de 
material muerto o con afectaciones y protección de los árboles con tutor de madera y/o cerca de madera y malla en caso que se 
requiera. El tiempo mínimo de mantenimiento de cada uno de los individuos establecidos deberá ser de tres (3) años,  una vez 
transcurrido este tiempo deberán estar por lo menos el 90% de los árboles totales establecidos, es decir 227 árboles 
consolidados y con el desarrollo suficiente (> 3 m de altura) que garantice su supervivencia. 
 
Se debe presentar un informe, en un plazo máximo de nueve meses, contados a partir de la notificación, en donde se informe 
técnicamente sobre el resultados de las labores de siembra, en donde se especifique las especies plantadas y la ubicación de 
cada uno de los arboles (coordenadas) y  registro  fotográfico. Además, se debe presentar a la Corporación informes 
semestrales de avance, en donde se especifique el estado de los árboles plantados como compensación. 
 
En cuanto al manejo de Fauna. Se deberá realizar el manejo del componente de fauna durante las labores de tala y poda de 
especies forestales. La empresa deberá contar en su equipo de trabajo, en caso de requerirse (ante la presencia de nidos o de 
especímenes de fauna en los arboles a intervenir), como mínimo con un  biólogo con experiencia en la manipulación de 
mamíferos, aves y reptiles, un veterinario para atender animales heridos y proponer a la CVC una clínica veterinaria en donde 
puedan atender a los animales y alojarlos hasta que se recuperen. Tanto las hojas de vida del personal como la clínica 
seleccionada deberán ser avalados por la Corporación previo al inicio de las actividades de manejo del componente arbóreo. 
Así mismo deben contar con guacales para albergar animales, guantes, nasas para captura.  El manejo de fauna rescatada 
durante el proyecto debe seguir estos pasos: 
 
Animales que se caigan de los árboles o se asusten por los trabajos de tala y se queden atrapados o desorientados deben ser 
capturados y dejarlos en guacales. De inmediato ponerse en contacto con la CVC para acompañar en el proceso de liberación 
en otra área. 
 
Animales heridos deben ser trasladados a la clínica veterinaria autorizada por la Corporación para su evaluación y 
procedimiento clínico a seguir. Se debe informar de inmediato a la CVC, para hacer seguimiento al individuo. Una vez se 
recupere el animal la CVC hará acompañamiento al personal contratado por los contratistas para liberarlo.  
 
En el caso de tala de árboles que tengan nidos con huevos o polluelos, se debe esperar para talar el individuo arbóreo hasta 
que los polluelos puedan volar por sus medios, ya que el manejo de polluelos en esta edad es muy difícil y su superviviencia es 
baja. El tiempo transcurrido entre la eclosión y el abandono de nidos dura aproximadamente entre 20 a 50 días dependiendo de 
las especies. En cualquier caso se recomienda que las erradicaciones de árboles no se realicen en la época reproductiva de las 
especies para minimizar el impacto ambiental.  
 
Nota: Es importante recalcar que la liberación de animales siempre debe ser acompañada por la CVC.  
 
 (…)” 
 
HASTA AQUÍ EL CONCEPTO TÉCNICO. 
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CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
 
Que la Ley 99 de 1993 mediante el artículo 31, numeral 9, estableció entre las funciones de las Corporaciones Autónomas 
Regionales el otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan 
afectar el medio ambiente. Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de 
aguas superficiales y subterráneas y establecer vedas para la caza y pesca deportiva. 
 
Que mediante el Decreto 1076 de 2015 se compiló la normatividad de aprovechamiento forestal cuyo objeto es el de regular las 
actividades de la administración pública y de los particulares respecto al uso, manejo, aprovechamiento y conservación de los 
bosques y la flora silvestre con el fin de lograr un desarrollo sostenible. 
 
Que el artículo 2.2.1.1.9.4 del Decreto 1076 de 2015 en armonía con el artículo 59 del Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del 
Valle del Cauca, establece:  
 
“Cuando se requiera talar, transplantar o reubicar árboles aislados localizados en centros urbanos, para la realización, 
remodelación o ampliación de obras públicas o privadas de infraestructura, construcciones, instalaciones y similares, se 
solicitará autorización ante la Corporación respectiva, ante las autoridades ambientales de los grandes centros urbanos o ante 
las autoridades municipales, según el caso, las cuales tramitarán la solicitud, previa visita realizada por un funcionario 
competente, quien verificará la necesidad de tala o reubicación aducida por el interesado, para lo cual emitirá concepto técnico. 
 
La autoridad competente podrá autorizar dichas actividades, consagrando la obligación de reponer las especies que se autoriza 
talar. Igualmente, señalará las condiciones de la reubicación o transplante cuando sea factible” 
 
Que el artículo 2.2.1.1.9.5. del Decreto 1076 de 2015, autoriza la comercialización de los productos obtenidos de la tala de 
árboles aislados, a criterio de la autoridad competente. 
 
Que el artículo 2.2.2.3.1.1. del Decreto 1076 de 2015, define las medidas de compensación como “Medidas de compensación: 
Son las acciones dirigidas a resarcir y retribuir a las comunidades, las regiones, localidades y al entorno natural por los impactos 
o efectos negativos generados por un proyecto, obra o actividad, que no puedan ser evitados, corregidos o mitigados”.  
Que, de acuerdo con el concepto técnico rendido dentro del presente procedimiento, así como de las consideraciones legales 
antes expuestas, es factible autorizar el aprovechamiento forestal de árboles aislados solicitado. 
 
Que por lo antes expuesto, La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca CVC, acogiendo en su integridad el concepto técnico de fecha 15 de mayo de 2021 y las 
consideras jurídicas antes rendidas,  
 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar a la soiedad Proyectos Inmobiliarios Gloxi SAS, identificada con el NIT 901.241.795-9 para 
que realice el aprovechamiento (erradicación) de 32 individuos; con un volumen de 31,36 m3; y el traslado de cuatro (4) 
individuos identificados con los códigos 32,40, 41, 50; ubicados en predio, identificado con matrículas inmobiliaria No. 378-
99421 y 378-116091. Dirección, carreras 1 E y 2 con calle 35, Palmira; Departamento del Valle del Cauca, en un plazo máximo 
de seis (6) meses, contados a partir de la notificación de la presente resolución.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO. El volumen que se autoriza es 31,36 m3; El producto de esta autorización podrá ser comercializado 
o  utilizado  dentro de los predios. En caso de que se vaya a extraer de los predios, para su movilización deberá  tramitar 
Salvoconducto  Único Nacional de  movilización en línea  a través de la Ventanilla Integral de Tramites Ambientales en Línea - 
VITAL (http://vital.anla.gov.co/SILPA/TESTSILPA/Security/Login.aspx) y reclamar el documento en  esta Regional. En dicha 
solicitud se debe reportar la madera,  como  Leña,  Posteadura  y/o  Madera  Aserrada,  las  diferentes  presentaciones para lo 
cual se reportarán dimensiones para poder calcular y descontar el desperdicio. En todo caso, se deberá informar a la CVC de la 
disposición final de residuos de tala.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. En caso de destinarse la madera para la obtención de carbón vegetal, deberá hacerse bajo los 
lineamientos dados por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, mediante Resolución No. 0753 de 08 de mayo de 
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2018 “Por la cual se establecen lineamientos generales para la obtención y movilización de carbón vegetal con fines 
comerciales, y se dictan otras disposiciones” 
 
PARÁGRAFO TERCERO. El presente trámite no ampara la quema de material vegetal y en caso de presentarse quemas, será 
responsabilidad del Autorizado y deberá recuperar a su costa las zonas verdes, árboles y/o infraestructura que resulte afectada. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: El beneficiario de la autorización asume toda la responsabilidad por daños o accidentes que se causen 
a terceros como consecuencia del aprovechamiento autorizado. 
 
ARTICULO TERCERO: El autorizado debe cancelar el valor de la tasa por aprovechamiento correspondiente a QUINIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA (COP$569 830), debido al 
volumen (31,36 m3) de los individuos forestales a aprovechar, según lo dispuesto en el Decreto 1390 del 02 de Agosto de 2018, 
y Resolución 1479 de 2018  del Ministerio  de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Obligaciones y prohibiciones que cumplirá el beneficiario del presente permiso la sociedad Proyectos 
Inmobiliarios Gloxi SAS, identificada con el NIT 901.241.795-9, y las cuales serán objeto de seguimiento por parte de la CVC 
por el término que éstas establezcan: 
 
Para fines de seguimiento por parte de la Corporación. Por medio de un profesional forestal, o firma especializada, el autorizado 
deberá llevar un control con reportes diarios  sobre los árboles intervenidos de acuerdo con el listado autorizado por la CVC, 
actualizando el volumen intervenido y destino final, esto como soporte para la solicitud de salvoconductos de movilización y 
cobro de la tasa de aprovechamiento forestal entre otros. Información que debe estar disponible en la obra para las labores de 
seguimiento y control por parte de la CVC. 
 
Además, si en las labores de intervención en los arboles autorizados, se detectan o identifican especies de musgos, líquenes, 
lamas, parásitas, quiches y orquídeas, así como lama, capote y broza y demás especies y productos herbáceos o leñosos como 
juveniles (arboles <10 cm DAP), cortezas y ramajes que constituyen parte de los hábitats de tales especies, se deberá realizar 
la suspensión inmediata la actividad autorizada e informar a la CVC para que se determine y exija las adopción de medidas 
preventivas y correctivas necesarias. 
Presentar dos informes técnicos respecto a las labores del  aprovechamiento forestal autorizado: uno durante su ejecución 
(dentro de los seis meses de plazo), en donde se informe del avance de las acciones realizadas en cumplimiento de los 
requerimientos  2, 3,3,4,5 y 6; y otro final, una vez terminado el aprovechamiento, el cual debe contener como mínimo: registro 
fotográfico, copia o relación de los salvoconductos tramitados (en caso de extraer el material del predio), informe sobre la 
disposición de RCD. 
 
Respecto a la tala. No se podrá hacer el aprovechamiento de árboles de especies diferentes a los valorados y autorizados por 
la CVC mediante el presente trámite. 
 
La actividad de aprovechamiento se deberá hacer bajo condiciones seguras de acuerdo con los programas que compongan el 
sistema de gestión y seguridad y salud en el trabajo – SG-SST- implementado por la empresa solicitante, en cumplimiento de la 
normativa colombiana en la materia.  
 
Además, se deberá hacer dentro del tiempo otorgado por la Corporación, seis (06) meses contados a partir de la notificación del 
acto administrativo que lo ampare. 
 
Dicha autorización no podrá amparar el aprovechamiento de individuos de especies con Veda Regional o Nacional, tales como 
Caracolí Anacardium sp., Ceiba Ceiba sp., Palma Corozo o Palma de Puerco Schealea butyracea, Burilico Xilopia sp., Cedro 
Rosado Cedrela sp., Comino Nectandra sp. Molinillo Talauma hernandezi, Caparrapí Ocotea caparrap, entre otros. 
 
Traslado de árboles/palmas. Se debe presentar, en un plazo no mayor a 30 días, y previo a la realización del traslado, un 
documento técnico en donde se especifique las actividades que se van a realizar para que este proceso sea exitoso (dando 
alcance a los puntos desarrollados a continuación). Se debe anexar plano del sitio de traslado (Escala 1:500 o mayor). Además, 
en caso de que el sitio corresponda a espacio público se debe contar con el aval del municipio de Palmira, donde conste que no 
interfiera con las redes de servicios públicos o con los diseños de nuevas obras a desarrollar o que tenga proyectadas realizar a 
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futuro. También, para disminuir el riesgo inherente al trasplante y asegurar una mayor probabilidad de supervivencia de las 
especies a trasladar es necesario tener en cuenta, como mínimo, las siguientes especificaciones: 
 
Los arboles/palmas objeto de traslado se debe marcar su tallo indicando la orientación geográfica. 
Los árboles/palmas que son objeto del traslado pueden verse afectados cuando pierden parte de su sistema radicular por efecto 
de la operación de desenraizado y reciban una fuerte poda; por lo tanto, el trasplante deberá hacerse cuando el árbol/palma 
esté en reposo, es decir en horas de la mañana (Entre 7 y  9 am). 
Regar un día antes para que la tierra esté húmeda, con el fin de facilitar la labor de excavación y mejorar la adherencia de la 
tierra a las raíces. 
Abrir una zanja alrededor del árbol/palma y profundizar hacia adentro hasta que quede suelto el cespedón con forma tronco-
cónica. El tamaño adecuado del cespedón dependerá de la especie, tamaño de los árboles/palmas y el área de ocupación de 
las raíces. En esta operación deberán tomarse precauciones para generar el mínimo impacto sobre las raíces de fondo y 
laterales; debe asegurarse que el cespedón contenga un volumen de raíces por encima del 90% de la masa original. 
Envolver el cespedón con un geotextil, una lona o fibra de cabuya resistente y atarlo fuertemente para que se no desmorone en 
el traslado. Es vital que el “pan de tierra” conformado no se rompa para que no queden las raíces sueltas. 
Los sitios donde se reubicarán los árboles/palmas deben estar a distancias cortas de los sitios originales, para garantizar 
condiciones similares de sitio, y con ello una mayor probabilidad de supervivencia; al respecto, deberán utilizarse los espacios 
disponibles en proximidades de los sitios de intervención. 
Una vez preparado el cespedón, el árbol/palma deberá trasladarse al sitio de reubicación para ejecutar la operación de 
trasplante; el traslado se puede realizar en forma manual o mecánica, dependiendo del tamaño del árbol/palma. Es 
recomendable que el hoyo donde se va a trasladar el árbol/palma se excave con varios días de anticipación para airear el suelo. 
El hoyo debe tener una amplitud entre 1.5 y 2 veces el ancho y profundidad del cespedón, de acuerdo con la masa de raíces de 
los árboles/palma a trasplantar; de esta forma, las raíces podrán crecer con facilidad en un suelo suelto y blando. 
Mezclar la tierra extraída con un abono orgánico como humus, lombricompuesto, etc.; de esta forma, las raicillas que vayan 
saliendo encontrarán un medio adecuado y rico en nutrientes. Si el suelo es arcilloso o con tendencia al encharcamiento, se 
recomienda mejorar el drenaje mezclando una buena cantidad de arena además del abono orgánico. 
Antes del trasplante, es necesario desinfectar las raíces con un fungicida como medida de prevención fitosanitaria.  
Introducir en el hoyo el ejemplar a trasplantar procurando que el cuello no quede enterrado, sino a ras de suelo, como estaba 
originalmente. Si el árbol/palma se hunde demasiado las raíces tendrán problemas de oxigenación para su desarrollo normal. 
Establecer un anillo de trabajo, alistar el árbol mediante el proceso de inyección xilemática de un fertilizante foliar completo de 
elementos mayores y menores, y un regulador fisiológico que incluya hormonas y compuestos sintéticos que activen el sistema 
fisiológico del árbol/palma mínimo 8 días antes de iniciar las actividades de poda foliares y bloqueo radicular del árbol/palma 
con el objeto de contribuir a disminuir el estrés pos traslado e inducir el desarrollo radicular y foliar. Las podas que se realicen 
no debe exceder más de la tercera parte del área de la copa y debe estar orientada a conservar la estructura, la silueta y la 
identidad natural del árbol con el fin de compensar fisiológicamente el individuo a movilizar y evitar una pérdida innecesaria de 
agua y riesgo de muerte por deshidratación. 
La excavación y poda de raíces se debe hacer siguiendo el entorno del cespedón para producir un bloque bien conformado, en 
forma de cono el cual tendrá un tamaño proporcional al diámetro de la copa, altura y diámetro del fuste en su parte inferior 
dejando 4 o 5 raíces de un grosor importantes, para que ejerzan un anclaje al suelo y así mismo mantener la función fisiológica 
entre el árbol/palma y el suelo en el transporte de nutrientes necesarios y las raíces sobrantes deben podarse y cicatrizarse los 
cortes con cicatrizante hormonal y aplicación de fungicidas al sistema radicular para impedir su pudrición. Posteriormente en el 
momento del traslado se realizará la poda de las raíces de anclaje. 
El pan de tierra y la parte inferior del fuste debe ser cubierto hasta un metro de altura con empaques de fique y amarrado con 
yute para evitar su desmoronamiento, proteger las raíces y la base del árbol de posibles daños mecánicos. 
Para el traslado se recomienda utilizar una canasta conformada con bandas de nylon que abarquen todo el cespedón, el cual 
será levantado por la grúa tomándolo de las manijas de la canasta. Al momento de izarlo se cortaran las raíces de anclaje y 
sustento, sus cortes se cicatrizarán. Este procedimiento evitara ocasionar cualquier tipo de daño mecánico al árbol en su 
corteza y estructura sin usar el fuste como punto de apoyo para la izada que tenga que soportar el peso del  árbol más el del 
cespedón. 
El traslado del árbol debe hacerse con grúa de pluma (árboles/palmas de mediano porte) y o grúas telescópicas (de las 
utilizadas para movilizar postes de alumbrado, para árboles/palmas de mayor porte) que tenga buena capacidad para soportar 
el peso del cespedón y la estructura del árbol hasta el lugar definitivo de trasplante e inmediatamente el hoyo que ocupaba el 
árbol debe ser cubierto con suelo. 
Una vez colocado el árbol/palma en sitio en forma gradual  y en la misma orientación geográfica que tenía en su sitio original y 
en posición vertical, los espacios libres entre el cespedón y la pared del hoyo deberán ser rellenados  con el suelo de 
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excavación acopiada por capas que serán colocados en el mismo orden que ocupaban al momento de la excavación y en ese 
orden se va esparciendo una cantidad de 250 gr de micorriza MVA y de 25 gr de gel hidrorretenedor; las capas de suelo deben 
ser apisonadas para eliminar las bolsas de aire. 
Una vez plantado el árbol/palma, se realizará su mantenimiento, el cual comprende el riego frecuente, la fertilización y el 
cuidado sobre la sostenibilidad y permanencia de la planta mientras el nuevo sistema radicular se desarrolla. 
Se debe garantizar el mantenimiento después del traslado y durante los primeros 6 meses a partir de la siembra, en los cuales 
debe efectuar el mantenimiento rutinario de toda la vegetación arbórea a través de riego, dependiendo de las condiciones 
climáticas. 
 
Disposición final de residuos La madera es un material que tiene muchos usos, que depende ente otros factores, de la especie, 
la edad del árbol, las dimensiones (altura y DAP), el estado fitosanitario. Por lo tanto, según las características mencionadas, se 
debe procurar obtener madera aserrada de los arboles más gruesos y de las especies más valiosas, o  postes para cerco y leña 
para la fabricación de carbón vegetal (solo se puede llevar a carboneras autorizadas); y por último, solo las ramas más 
delgadas, las hojas, la madera en descomposición, se debe considerar como un residuo. Para esto último, el autorizado deberá 
dar cumplimiento al artículo 15 de la Resolución 472 de 2017 “Por la cual se reglamenta la gestión integral de los residuos 
generados en las actividades de Construcción y Demolición (RCD) y se dictan otras disposiciones” . Tambien, los sitios o las 
empresas en dodne se realicen la disposición transitoria y/o final de los residuos debe contar con los permisos correspondientes 
exigidos por la normativa que regula la materia. 
 
Además, durante el aprovechamiento deberá manejar de forma adecuada los residuos, adoptando las medidas preventivas para 
el control de incendios, enfermedades y contaminación y a la vez evitar la disposición de residuos en fuentes de agua. 
 
El  volumen  de  madera  producto de esta autorización podrá ser comercializado o  utilizado  dentro de los predios. En caso de 
que se vaya a extraer de los predios, para su movilización deberá  tramitar Salvoconducto  Único Nacional de  movilización en 
línea  a través de la Ventanilla Integral de Tramites Ambientales en Línea - VITAL 
(http://vital.anla.gov.co/SILPA/TESTSILPA/Security/Login.aspx) y reclamar el documento en  esta Regional. En dicha solicitud 
se debe reportar la madera,  como  Leña,  Posteadura  y/o  Madera  Aserrada  en  las  diferentes  presentaciones para lo cual 
se reportarán dimensiones para poder calcular y descontar el desperdicio. En todo caso, se deberá informar a la CVC de la 
disposición final de residuos de tala.  
  
En caso de destinarse la madera para la obtención de carbón vegetal, deberá hacerse bajo los lineamientos dados por el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, mediante Resolución No. 0753 de 08 de mayo de 2018 “Por la cual se 
establecen lineamientos generales para la obtención y movilización de carbón vegetal con fines comerciales, y se dictan otras 
disposiciones” 
 
El presente trámite no ampara la quema de material vegetal y en caso de presentarse quemas, será responsabilidad del 
Autorizado y deberá recuperar a su costa las zonas verdes, árboles y/o infraestructura que resulte afectada. 
 
En cuanto a la compensación.   Se debe presentar, en un plazo no mayor a  tres (3) meses a partir de la notificación del acto 
administrativo mediante el cual se otorgue la autorización, la propuesta de compensación ambiental. Los aspectos mínimos que 
debe contener la propuesta son los siguientes. 
  
En cuanto al sitio: se deberá especificar el sitio, dentro del casco urbano del Municipio de Palmira, donde se realizará la  
compensación, especificando el área (superficie en hectáreas o m2), mapa general de  localización, y otro plano a una escala 
apropiada en donde se muestre diseño de siembra de los árboles. Además, en caso de que la siembra se vaya a realizar en un 
predio privado,  se deberá adjuntar copia del certificado de tradición y libertad (no más de dos meses de expedición) o indicar el 
número de matrícula inmobiliaria para consultarlo, copia del contrato o acuerdo mediante el cual el propietario se comprometa ( 
dicho acuerdo debe tener una duración de al menos 3 años contados a partir de la fecha de siembra) a disponer de un área 
para la siembra de los árboles en la cantidad que se estipula en el literal b); si se trata de un predio público (parques, 
separadores, etc) se deberá contar con la autorización de la entidad a la cual le corresponda su administración. No se podrá 
sembrar debajo de líneas de redes de servicios públicos o en la franja de servidumbre de estas.   
En cuanto a la cantidad y especies: la Corporación utilizó la matriz de compensación para arboles aislados, mediante la cual se 
determinó que la cantidad de individuos a establecer es de 252 por los 32 individuos a autorizar para tala. Dicha matriz tiene en 
cuenta los siguientes factores de cada individuo arbóreo: Diámetro a la altura del pecho (DAP), Estado sucesional, Estado 
fitosanitario, Ubicación, Importancia ecológica, Suelo de protección, Ecosistema y Categoría de representatividad del 

http://vital.anla.gov.co/SILPA/TESTSILPA/Security/Login.aspx
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ecosistema en el SIDAP. Ver Anexo No. 1. Se deben sembrar plantones de especies nativas características del ecosistema 
intervenido, de porte alto (No se aceptan especies arbustivas o herbáceas). Se deben utilizar plantones (altura mayor o igual a 
1,5 m), tallo lignificado, buen follaje, como mínimo con 2 cm de diámetro en la base del tallo, de buen vigor y perfecto estado 
fitosanitario. 
Debe contener un cronograma de actividades que especifique cuando se realizará la siembra y los respectivos mantenimientos. 
Se deben realizar como mínimo 9 mantenimientos durante tres (3) años, que garanticen el buen desarrollo de los árboles. Las 
labores de siembra deberán realizarse en época de lluvias, pero máximo seis meses después de ejecutoriado el acto 
administrativo mediante el cual se autorice el aprovechamiento forestal.  
Supervivencia: se debe garantizar la supervivencia de las especies plantadas, mediante la Implementación de las medidas de 
manejo silvicultural, entre las que se incluyen riego, plateo, fertilización, control de plagas y enfermedades, reposición de 
material muerto o con afectaciones y protección de los árboles con tutor de madera y/o cerca de madera y malla en caso que se 
requiera. El tiempo mínimo de mantenimiento de cada uno de los individuos establecidos deberá ser de tres (3) años,  una vez 
transcurrido este tiempo deberán estar por lo menos el 90% de los árboles totales establecidos, es decir 227 árboles 
consolidados y con el desarrollo suficiente (> 3 m de altura) que garantice su supervivencia. 
 
Se debe presentar un informe, en un plazo máximo de nueve meses, contados a partir de la notificación, en donde se informe 
técnicamente sobre el resultados de las labores de siembra, en donde se especifique las especies plantadas y la ubicación de 
cada uno de los arboles (coordenadas) y  registro  fotográfico. Además, se debe presentar a la Corporación informes 
semestrales de avance, en donde se especifique el estado de los árboles plantados como compensación. 
 
En cuanto al manejo de Fauna. Se deberá realizar el manejo del componente de fauna durante las labores de tala y poda de 
especies forestales. La empresa deberá contar en su equipo de trabajo, en caso de requerirse (ante la presencia de nidos o de 
especímenes de fauna en los arboles a intervenir), como mínimo con un  biólogo con experiencia en la manipulación de 
mamíferos, aves y reptiles, un veterinario para atender animales heridos y proponer a la CVC una clínica veterinaria en donde 
puedan atender a los animales y alojarlos hasta que se recuperen. Tanto las hojas de vida del personal como la clínica 
seleccionada deberán ser avalados por la Corporación previo al inicio de las actividades de manejo del componente arbóreo. 
Así mismo deben contar con guacales para albergar animales, guantes, nasas para captura.  El manejo de fauna rescatada 
durante el proyecto debe seguir estos pasos: 
 
Animales que se caigan de los árboles o se asusten por los trabajos de tala y se queden atrapados o desorientados deben ser 
capturados y dejarlos en guacales. De inmediato ponerse en contacto con la CVC para acompañar en el proceso de liberación 
en otra área. 
 
Animales heridos deben ser trasladados a la clínica veterinaria autorizada por la Corporación para su evaluación y 
procedimiento clínico a seguir. Se debe informar de inmediato a la CVC, para hacer seguimiento al individuo. Una vez se 
recupere el animal la CVC hará acompañamiento al personal contratado por los contratistas para liberarlo.  
 
En el caso de tala de árboles que tengan nidos con huevos o polluelos, se debe esperar para talar el individuo arbóreo hasta 
que los polluelos puedan volar por sus medios, ya que el manejo de polluelos en esta edad es muy difícil y su superviviencia es 
baja. El tiempo transcurrido entre la eclosión y el abandono de nidos dura aproximadamente entre 20 a 50 días dependiendo de 
las especies. En cualquier caso se recomienda que las erradicaciones de árboles no se realicen en la época reproductiva de las 
especies para minimizar el impacto ambiental.  
Nota: Es importante recalcar que la liberación de animales siempre debe ser acompañada por la CVC.  
 
ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento a las obligaciones y prohibiciones impuestas en la presente autorización, hará incurrir al 
beneficiario y demás vinculados en sanciones, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993 y Artículo 
112 del Acuerdo CVC N° 18 de fecha junio 16 de 1998, en concordancia con lo dispuesto en los Artículos 39 y 40 de la Ley 
1333 de fecha 21 de julio de 2009.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En aplicación del artículo 4º del Decreto Nacional 491 de 2020, Notificar de manera electrónica el presente 
acto administrativo a la sociedad Proyectos Inmobiliarios Gloxi SAS, identificada con el NIT 901.241.795-9, con domicilio en la 
Calle 15 # 29B-30 Autopista Cali-Yumbo, Yumbo Valle del Cauca, y a quien haga sus veces de representates legales.. 
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PARÁGRAFO 1º: En caso de imposibilidad absoluta de realizar la notificación electrónica, se debe agotar el procedimiento 
previsto en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. En todo caso, siempre se respetará el debido proceso, 
garantizando la publicidad de la decisión y   el ejercicio del derecho de defensa de los usuarios. 
 
PARÁGRAFO 2º: En la notificación se advertirá al notificado que contra la presente Resolución procede los recursos de 
reposición y el de apelación, los cuales deberán interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación electrónica, 
o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 76 y siguientes del CPCA. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución, deberá publicarse en el Boletín de 
Actos Administrativos de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
N O T I F Í Q U E S E,  P U B L Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E. 
 
Dada en Palmira, a los xx días del mes de mayo de 2021. 
 
 
PATRICIA MUÑOZ MUÑOZ 
Directora Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroriente 
 
Proyectó/Elaboró: Andrés Felipe Otero R. Abogado Contratista, Atención Al Ciudadano Revisó: Doris Gallego Narvaez – 
Abogada Atención Al Ciudadano DAR Suroriente. 
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RESOLUCIÓN 0720 No. 0721 – 00322 DE 2021 
(31 de mayo de 2021) 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTOS A LA SOCIEDAD ISA INTERCOLOMBIA S.A. 
E.S.P.” 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca CVC, en uso de las facultades delegadas por el Director General mediante Resolución 0100 No. 0320-1035 del 30 de 
diciembre de 2020, la Ley 99 de 1993, Decreto 2811 de 1974, Decreto 1076 de mayo 26 de 2015, demás normas 
complementarias y,  
 
CONSIDERANDO: 
 
ANTECEDENTES 
 
Que la señora CLAUDIA LUZ PARRA CASTAÑO, identificada con la cedula número 43.630.281, obrando en calidad de 
Apoderada especial del señor LUIS ALEJANDRO CAMARGO SUAN, identificado con cedula número 79.231.624, en su 
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condición de gerente general de la sociedad denominada ISA INTERCOLOMBIA S.A. E.S.P., con Nit 900.667.590-1, 
operadores de la subestación Palmira, identificado con número de matrícula 378-93553, ubicado en el kilómetro 1 después de la 
glorieta del aeropuerto en el corregimiento de Palmaseca, jurisdicción del municipio de Palmira, Departamento del Valle del 
Cauca, de propiedad de INTERCONEXION ELECTRICA S.A. E.S.P., solicitaron ante la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca CVC- Dar Suroriente, el permiso de Vertimientos Residual Domestico en Beneficio de la citada Subestación. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 
Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos. 
Formato de Discriminación de los valores para determinar el costo del proyecto, obra o actividad. 
Poder especial amplio y suficiente  
Carta con radicado 933772019 
Certificado de tradición y libertad con matricula inmobiliaria 378-93553 
Copia de certificado de existencia y representación legal 
Informe sobre el cumplimiento 
Información técnica del proceso  
 
Que, mediante Auto de Iniciación trámite o derecho ambiental de fecha 17 de marzo de 2020, está Dirección inicio el trámite, 
avocando así el conocimiento de la citada solicitud y ordenando dar publicidad al trámite mediante publicación en el boletín de 
Actos Administrativos de la CVC. 
 
CONSIDERACIONES TÉCNICAS 
 
Que en fecha 10 de febrero de 2021, funcionario idóneo de la CVC, emitió Concepto Técnico, con base a los documentos 
técnicos presentados por el solicitante, del cual se extrae lo pertinente al caso: 
 
“(...) 
 
5. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO(S):       
Luis Alejandro Camargo Suan CC # 79.231.624 representante legal ISA INTERCOLOMBIA SA ESP. 
 
6. OBJETIVO:       
Concepto técnico para determinar viabilidad de otorgar o negar el permiso de vertimiento de residuos líquidos del 
establecimiento “Subestación Palmira ISA INTERCOLOMBIA SA ESP.” 
 
7. LOCALIZACIÓN:       
Kilómetro 1 vía después de la Glorieta del aeropuerto en dirección Cencar Corregimiento de Palmaseca, municipio de Palmira, 
en jurisdicción del departamento del Valle del Cauca.  
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Imagen 1: Localizacion  Geografica Subestacion Palmira ISA INTERCOLOMBIA SA ESP. Fuente Google Earth. 
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Imagen 2: Localizacion  Geografica coordenadas planas -Subestacion Palmira ISA INTERCOLOMBIA SA ESP. Fuente 
GeoCVC. 
 
8. ANTECEDENTE(S):       
Oficios con radicados CVC No. 15302020 recibidos el día 09 de enero de 2020 en las oficinas de la Corporación, DAR 
Suroriente, mediante el cual el peticionario solicita permiso de vertimiento de las aguas residuales para las instalaciones de la 
Subestación Eléctrica de su propiedad y adjunta la siguiente documentación: 
 
Formato de solicitud del SINA diligenciado y anexo costos del proyecto 
Documentos de soporte legal. 
Certificado de tradición 378-93553 
Fotocopia de cedula de ciudadanía del representante legal de la empresa 
Memoria de cálculo del sistema de tratamiento 
Evaluación ambiental del vertimiento 
Plan de gestión del riesgo y manejo de vertimientos 
Plano de planta y perfil georreferenciado del sistema de tratamiento de ARD 
 
 
El costo por concepto de evaluación fue pagado por los propietarios por medio de la Factura No 89283657, el día 20 de enero 
de 2020.Pago electrónico Banco de Bogotá. 
 
9. NORMATIVIDAD:       
Decreto No. 1076 de 25 de mayo de 2015 por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible. 
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Decreto 050 de 16 de enero de 2018. 
 
10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:       
Se hizo a técnica de inspección el día 19 de marzo de 2021, por parte de funcionario adscrito a la DAR Suroriente de la CVC al 
establecimiento denominado Subestación Palmira ISA INTERCOLOMBIA SA ESP, Corregimiento de Palmaseca, municipio de 
Palmira, en jurisdicción del departamento del Valle del Cauca, identificado con la matricula inmobiliaria No. 378-93553 con el fin 
de emitir concepto técnico relacionado con el otorgamiento del permiso de vertimiento de residuos líquidos. 
 
En la visita técnica efectuada, se evidencia lo siguiente:  
 
La visita fue atendida por el Ingeniero Rodrigo Narváez Ortega encargado del mantenimiento locativo del establecimiento. El 
predio donde se ubica la SUBESTACION PALMIRA ISA INTERCOLOMBIA SA ESP tiene un área estimada en 5,25 Hectáreas. 
 
El establecimiento incluye 5 bloques: 
 
Oficinas. 
Auditorio. 
Restaurante. (comedor en el sitio no se prepara comidas). 
Almacén y taller 
Kiosko-vestier personal de aseo y mantenimiento. 
 
El establecimiento Opera 7 días a la semana de 7:00 a.m -6:00 p.m. Laboran en ocupación máxima 55 empleados, en el 
presente solo laboran 20 empleados de lunes a viernes. Los vigilantes   son permanentes. La población de diseño son 40 
habitantes. 
 
El caudal de diseño sustentado por el diseñador es de 0.014 litros/ segundo. 
Verificado el expediente se establece que el propietario de la Subestación Eléctrica Palmira, allega los documentos: Plan de 
Gestión del Riesgo para el Manejo de Vertimientos; Evaluación Ambiental del Vertimiento; Manual de Operación y 
Mantenimiento del Sistema de Tratamiento y Memoria Técnica del STAR construido en el lugar. 
 
Características Técnicas:  
DISEÑO DEL STARD: 
Las aguas a tratar son de tipo doméstico, procedentes de: 
Vistieres y duchas de los trabajadores y de la oficina del personal encargado. 
Oficinas. 
Auditorio. 
Restaurante. (comedor en el sitio no se prepara comidas). 
Almacén y taller 
Kiosko-vestier personal de aseo y mantenimiento. 
 
El diseño se hizo considerando un nivel de ocupación cuarenta (40) personas. 
 
Para el cálculo del caudal a tratar se ha asumido una dotación de 35 L/hab./día, estimándose de esta forma un caudal diseño de 
0.014 litros/ segundo. 
 
El Diseñador propone un sistema de tratamiento para las aguas residuales domésticas en la Subestación Eléctrica Palmira, el 
cual está conformado por: trampa de grasas de; Tanque séptico de; Filtro Anaerobio de flujo ascendente de y disposición 
efluente tratado en un campo de infiltración. Se ha asumido una dotación de 35 L/hab./día, de acuerdo con el RAS 2017. El 
vertimiento final será infiltrado en el terreno.  
 
Punto de coordenadas del vertimiento en el suelo: 76°24' 0,87"W; 3°32'19,01 " N. 
El sistema de tratamiento propuesto está constituido por las siguientes estructuras: 
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ESTRUCTURA 
No DE 
UNIDADES 

VOLUMEN 
TOTAL (L) 

TRH 
TEORICO 

DESCRIPCIÓN 

Trampa de grasa 1 1000 60 minutos Estructura en concreto  

Tanque Séptico 1 15000 48  horas 
Proceso primario, en donde ocurre una remoción 
entre el 20-40% de la materia orgánica.  

Filtro Anaerobio 1 12000 48  horas 
Recibe efluentes del tanque séptico.  Es de flujo 
ascendente y tiene como medio de soporte 
rosetón o anillos en PVC . 

Campo de infiltración  1   

1 ramal  de 25  metros de longitud total, con el 
mismo ancho en   tubería perforada de 4pulgadas; 
en el cual se reciba el efluente procedente del 
filtro anaeróbico. 

 
El resultado de la prueba de percolación 10.73 mm / hora evidencia que el suelo es gravas y arena, lo que hace concluir que el 
suelo tiene una absorción alta.  
 
El diseñador incluyo el manual de operación y funcionamiento del STAR. 
 
Características Técnicas: 
 
En la Evaluación Ambiental del Vertimiento presentada se concluye que los resultados de los análisis cualitativos, realizados 
indican que el acuífero de la zona presenta un grado de vulnerabilidad bajo, que se traduce en un riesgo bajo de contaminación 
de las aguas subterráneas por el vertimiento que se generará en las instalaciones de la Subestación Eléctrica Palmira.  Por otra 
parte, el vertimiento después de tratado será infiltrado.  Así mismo, de acuerdo con el GeoCVC la vulnerabilidad del acuífero en 
el sitio donde halla construida la Subestación Eléctrica Palmira es baja, por esta razón en el sitio donde se hace el vertimiento al 
suelo no afecta en gran manera el acuífero del lugar. 
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Imagen 3: localización del sitio de vertimiento al suelo zona donde hay vulnerabilidad baja de contaminación al acuífero. 
GeoCVC. 
 
En este estado de cosas, surge como alternativa lo mencionado en los memorandos 0630-136732019 y 0630-306432019 de la 
DTA que a la letra rezan: 
 
“….Para aquellos casos donde el vertimiento al suelo sea la única opción del usuario para disponer las aguas residuales 
domesticas  tratadas, después de agotar todas las posibilidades de disposición a fuente superficial y/o reúso, se deberá requerir 
al usuario que el vertimiento cumpla con lo establecido en el artículo 2.2.3.3.9.14 del decreto 1076 de 2015, hasta tanto  el 
Ministerio del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible expida la norma que fije los parámetros y límites máximos permisibles en 
los vertimientos al suelo. Lo anterior, para aquellos casos donde se presente vulnerabilidad al acuífero moderada o baja. 
 
Considerando que, dentro de los requisitos para el trámite del Permiso de Vertimientos de la Subestación Eléctrica Palmira está 
la presentación del Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento, tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010 
en sus artículos 42 y 44 y los Términos de Referencia expedidos y adoptados por el MADS mediante la Resolución 1514 del 31 
de agosto de 2012. El peticionario presenta ante la Corporación el Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento de 
los Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales de dicha empresa y a continuación se comparan los aspectos presentados en 
dicho documento con los requisitos establecidos en los Términos de referencia expedidos por el MADS. 
 
Tabla 1. Requisitos del PGRMV comparados con la Resolución 1514 del 31 de agosto de 2012  

Términos de Referencia PGRMV 
Presentado en 
PGRMV  

Observaciones 

Generalidades 

Introducción SI  

Objetivos  SI 
Se cumple con presentar el  objetivo general y 
objetivos específicos. 

Antecedentes SI  

Alcances SI  

Metodología SI  

Descripción de Actividades y Procesos Asociados al Sistema de Gestión del Vertimiento 
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Términos de Referencia PGRMV 
Presentado en 
PGRMV  

Observaciones 

Localización del Sistema de Gestión del Vertimiento SI  

Componentes y funcionamiento del Sistema de Gestión 
del Vertimiento 

SI 
 

Caracterización del área de influencia  

Área de Influencia SI  

Medio Abiótico SI 
El documento en este item incluye Geología, 
Geomorfología, Hidrología e Hidrogeología. 

Medio Biótico SI  

Medio Socioeconómico SI  

Proceso de Conocimiento del Riesgo 

Identificación y Determinación probabilidad de 
Ocurrencia y Presencia de Amenazas 

SI 
 

Identificación y Análisis de la Vulnerabilidad SI  

Consolidación de los Escenarios de Riesgo SI El estudio incluye mapa de riesgos. 

Proceso de Reducción del Riesgo Asociado al Sistema 
de Gestión del Vertimiento 

SI 
En este ítem se presentan las medidas de tipo 
estructural y no estructural 

Proceso de Manejo del Desastre 

Preparación para la respuesta SI  

Preparación para la recuperación postdesastre SI  

Ejecución de la Respuesta y la Respectiva 
Recuperación 

SI 
 

Sistema de Seguimiento y Evaluación del Plan  SI  

Divulgación del Plan SI  

Actualización y Vigencia del Plan SI  

Profesionales Responsables de la Formulación del Plan SI  

Anexos y Planos SI  

 
De acuerdo con lo establecido en el decreto 1076 de 2015, se considera adecuado el Plan de Gestión del Riesgo para el 
Manejo de Vertimientos. 
 
Se presume que el diseñador, ha estimado adecuadamente y de acuerdo con las normas técnicas todos los parámetros de 
diseño (capacidades, tiempo de retención hidráulica, dimensionamientos, velocidades, diámetros de tubería), por consiguiente, 
la responsabilidad en relación con los diseños será exclusivamente de Ingeniero proyectista. Desde lo técnico el proyecto 
presentado se considera viable. 
 
Sin embargo, en la visita técnica se detectó un represamiento del STAR en la cámara seca, lo cual debe ser corregido y 
verificado en visita posterior a la notificación de la resolución por la cual se otorgue el permiso de vertimientos. 
 
11. CONCLUSIONES:       
Después de analizar en su integralidad los aspectos técnicos y las prohibiciones frente a la disposición de vertimientos al suelo, 
referentes al sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas, del establecimiento Subestación Eléctrica Palmira, se 
recomienda Otorgar    el permiso de vertimiento de residuos líquidos a la Subestación Eléctrica Palmira ISA INTERCOLOMBIA 
SA ESP de propiedad de la Empresa ISA INTERCOLOMBIA SA ESP NIT: 900667590-1 representada legalmente por el señor: 
Luis Alejandro Camargo Suan CC # 79.231.624 de Bogotá Lo anterior, por el término de 10 años. Aprobando el plan de gestión 
del riesgo para el manejo de vertimientos presentado por el usuario. 
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. 
12. OBLIGACIONES:       
Se deberán incluir las siguientes obligaciones en el permiso de vertimientos, para el predio denominado SUBESTACION 
ELECTRICA PALMIRA, Corregimiento de Palmaseca Municipio de Palmira.  
 
La Dirección Ambiental Regional SURORIENTE, debe efectuar el seguimiento y control de acuerdo al cronograma de operación 
y mantenimiento que sea entregado previamente a la CVC para el seguimiento y control correspondiente.  (este punto aplica 
durante la vigencia del permiso) Es decir, se conceden 15 días después de notificado el acto administrativo, para presentar ante 
la CVC el cronograma de gestión ambiental que incluya las actividades precitadas. En todo caso la actividad debe ser auditada 
por la CVC para que se logre el objetivo propuesto. El cronograma se debe replicar cada año durante la vigencia del permiso de 
vertimientos. 
Se debe corregir en forma perentoria el represamiento en la cámara seca   y teniendo en cuenta que al    sistema de tratamiento 
ingresan aguas lluvias y de escorrentía por que la construcción  se halla en zona topográficamente baja , se debe construir 
canaletas perimetrales o elevar las tapas de los tanques para evitar el ingreso de estas aguas al interior de las estructuras 
constitutivas del STAR Esta construcción debe ser auditada por CVC y el usuario debe incluir las actividades de construcción y 
corrección del desempeño hidráulico de la cámara seca en el  cronograma de gestión que se ha requerido en el primer punto 
del presente concepto técnico. Esta obra civil debe hacerse en su totalidad en el plazo máximo de dos meses contados a partir 
de la fecha de notificación de la resolución por la cual se otorga el permiso de vertimientos a la Subestación Eléctrica Palmira. 
 
Del punto anterior se debe entregar un informe con el registro fotográfico de las actividades ejecutadas Plazo tres meses 
después de notificada la resolución del permiso de vertimientos. 
La responsabilidad de la calidad de las obras y la eficacia de las mismas frente al cumplimiento de la legislación ambiental 
colombiana es compromiso del diseñador y constructor. La CVC Dirección Ambiental SURORIENTE, efectuará el seguimiento y 
control de acuerdo al cronograma de construcción, operación y funcionamiento del STAR. 
 
El sistema de tratamiento debe permanecer señalizado, despejado y libre de obstáculos de manera que se faciliten las labores 
de inspección, operación y mantenimiento. 
 
Se debe garantizar el manejo y disposición final adecuada de los residuos generados como producto del mantenimiento 
periódico de cada una de las estructuras que conforman el STAR de tipo doméstico. En caso de realizar estas actividades a 
través de la contratación de agentes externos, estos deben contar con los permisos y autorizaciones de tipo ambiental 
requeridas para prestar servicios de recolección, transporte y disposición final de este tipo de residuos y el administrador del 
predio o a quien le corresponda, debe mantener los soportes de las cantidades, fechas de realización de dichas actividades y 
certificaciones entregadas por la empresa prestadora de estos servicios y ser presentados cuando la autoridad ambiental realice 
el seguimiento y control al cumplimiento de obligaciones.  
 
Efectuar el mantenimiento de las estructuras constituyentes del Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas con 
la frecuencia mínima que garantice su adecuada operación, la cual se establece de acuerdo con la inspección periódica del 
STAR. Se debe llevar registro de las actividades de mantenimiento del STAR indicando las fechas de monitoreo, mantenimiento 
y reparación de las unidades, el registro debe estar soportado por las evidencias pertinentes (registro fotográfico, facturas por 
prestación del servicio, etc.). 
 
Se debe evitar el ingreso de plásticos que puedan obstruir las estructuras, así mismo sustancias desinfectantes que puedan 
afectar el funcionamiento biológico del STAR doméstico. En este aspecto es pertinente considerar que, si en el establecimiento 
se hace mantenimiento en un taller, los efluentes de estas actividades no se deben entregar a la red de alcantarillado sanitario 
por que estos residuos químicos pueden afectar el desempeño biológico del   STARD. 
 
Suspender actividades que generen vertimientos de aguas residuales cuando se presenten fallas en el sistema de tratamiento, 
labores de mantenimiento preventivo o correctivo o emergencias o accidentes que generen o limiten el cumplimiento de la 
norma de vertimiento. 
 
 
Se deben planificar e implementar a cabalidad las medidas de Gestión del Riesgo para el Manejo de Vertimientos en 
situaciones que limiten o impidan el tratamiento del vertimiento. incluyendo el análisis del riesgo, medidas de prevención y 
mitigación, protocolos de emergencia y contingencia y programa de rehabilitación y recuperación, que se deberá elaborar 
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siguiendo los lineamientos que el Ministerio ambiente y Desarrollo Sostenible ha establecido. Lo anterior, aplica para los demás 
planes y programas con los cuales cuenta la empresa (programa para atención de emergencias; manual de operación y 
mantenimiento del sistema de tratamiento; programa de ahorro y uso eficiente del recurso hídrico y plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos, entre otros). 
 
La empresa debe tener disponibles, los certificados de disposición tanto de los residuos aprovechables como de los peligrosos-
RESPEL. El consolidado semestral de generación manejo y disposición de tales residuos se debe entregar a la CVC para la 
evaluación y seguimiento correspondiente (Facturas, actas de destrucción o disposición final entre otros). 
 
En cuanto a la red de alcantarillado pluvial se recomienda efectuar el mantenimiento periódico a las estructuras constitutivas del 
sistema.  En todo caso las aguas residuales domésticas, deben ser separadas de las lluvias o de escorrentía, para prevenir o 
controlar   la contaminación de los cauces superficiales. 
 
El sistema de tratamiento en el campo de infiltración debe contar con las cajas de aforo y mantenimiento para el efluente, de tal 
forma que se pueda determinar el caudal real que se está infiltrando al suelo. 
El sistema de tratamiento deberá cumplir en todo momento con las remociones y/o con las concentraciones máximas 
establecidas en la norma de vertimiento vigente, en el marco de lo contemplado en el artículo 2.2.3.3.9.14 del Decreto 1076 de 
2015 y Decreto 050 de 16 de enero de 2018. En el evento de que no se cumplan estas normas, se deberán hacer los ajustes 
técnicos pertinentes dentro de los términos señalados en la normatividad vigente o la que la complemente o modifique; además, 
se deberán acatar todas las prohibiciones y restricciones establecidas en los precitados actos administrativos. 
Presentar a la Corporación, durante el término de vigencia del presente permiso, una (1) vez por año, la caracterización de las 
aguas residuales, llevadas a cabo por laboratorios debidamente acreditados por el IDEAM con el fin de verificar el cumplimiento 
normativo. Dicho informe deberá presentarse dentro de los cinco (5) primeros días de los meses de enero o julio de cada 
anualidad. 
Se deben impermeabilizar donde aplique las estructuras constituyentes del STAR y cambiar las estructuras metálicas que se 
encuentran oxidadas. 
 
 
 
Recomendaciones: Incluir un artículo en el resuelve donde se indique en forma clara y precisa la obligación de entregar a la 
CVC anualmente, la documentación necesaria para proceder con el cobro de seguimiento anual en cumplimiento de la ley 633 
de 2000 y la reglamentación al respecto. 
 
En el marco del cumplimiento del procedimiento del SGC-PT.0350.10 V11, paso 10 establecido por la Corporación se remite 
este concepto técnico anexo al expediente 0722-036-014-031-2020 a la Oficina de atención al ciudadano de la DAR Suroriente, 
para dar continuidad al trámite.  
 
(…)” 
 
HASTA AQUÍ EL CONCEPTO TÉCNICO. 
 
Que el día 31 de mayo de 2021, se profiere auto que declara reunida toda la información para decidir sobre la solicitud de 
permiso de vertimientos 
 
CONSIDERACIONES LEGALES 
 
Que el Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numeral 12, establece como funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, la 
evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, suelo, aire y demás recursos naturales renovables, lo cual 
comprende la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos. 
 
Que es función de la CVC propender por el adecuado uso y aprovechamiento de los recursos naturales de conformidad con los 
principios medio ambientales de racionalidad, planeación y proporcionalidad, teniendo en cuenta para ello lo establecido, por los 
postulados del desarrollo sostenible y sustentable. 
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Que el artículo 2.2.3.2.20.5 del Decreto 1076 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, prohíbe verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar 
o eutroficar las aguas, causar daño o poner en peligro la salud humana o el normal desarrollo de la flora o fauna, o impedir u 
obstaculizar su empleo para otros usos. 
 
Que el artículo 2.2.3.3.5.1 Ibidem, establece que toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a 
las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo 
permiso de vertimientos. 
Que de acuerdo con el concepto técnico rendido dentro del presente procedimiento se considera técnicamente adecuado 
Modificar el derecho ambiental permiso de vertimientos. 
 
Que, por lo antes expuesto, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, acogiendo en su integridad el 
concepto técnico de fecha 19 de mayo de 2021 y las expresiones Jurídicas contenidas a lo largo del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la normatividad vigente para este caso, 
RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar un permiso de vertimiento líquidos a la sociedad ISA INTERCOLOMBIA S.A. E.S.P., con Nit 
900.667.590-1, operadores de la subestación Palmira, identificado con número de matrícula 378-93553, ubicado en el kilómetro 
1, después de la glorieta del aeropuerto, en el corregimiento de Palmaseca, jurisdicción del municipio de Palmira, Departamento 
del Valle del Cauca, de propiedad de INTERCONEXION ELECTRICA S.A. E.S.P., el sitio de vertimiento final quedara así: 
 
Punto de coordenadas del vertimiento en el suelo: 76°24' 0,87"W; 3°32'19,01 " N. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Obligaciones, requerimientos, recomendaciones, prohibiciones y sanciones a las que queda sometido 
el beneficiario y deberá dar cumplimiento dentro de los plazos que se indican, contados a partir de la ejecutoria de la presente 
Resolución: 
 
OBLIGACIONES: 
 
Se deberán incluir las siguientes obligaciones en el permiso de vertimientos, para el predio denominado SUBESTACION 
ELECTRICA PALMIRA, Corregimiento de Palmaseca Municipio de Palmira.  
 
La Dirección Ambiental Regional SURORIENTE, debe efectuar el seguimiento y control de acuerdo al cronograma de operación 
y mantenimiento que sea entregado previamente a la CVC para el seguimiento y control correspondiente.  (este punto aplica 
durante la vigencia del permiso) Es decir, se conceden 15 días después de notificado el acto administrativo, para presentar ante 
la CVC el cronograma de gestión ambiental que incluya las actividades precitadas. En todo caso la actividad debe ser auditada 
por la CVC para que se logre el objetivo propuesto. El cronograma se debe replicar cada año durante la vigencia del permiso de 
vertimientos. 
Se debe corregir en forma perentoria el represamiento en la cámara seca   y teniendo en cuenta que al    sistema de tratamiento 
ingresan aguas lluvias y de escorrentía por que la construcción  se halla en zona topográficamente baja , se debe construir 
canaletas perimetrales o elevar las tapas de los tanques para evitar el ingreso de estas aguas al interior de las estructuras 
constitutivas del STAR Esta construcción debe ser auditada por CVC y el usuario debe incluir las actividades de construcción y 
corrección del desempeño hidráulico de la cámara seca en el  cronograma de gestión que se ha requerido en el primer punto 
del presente concepto técnico. Esta obra civil debe hacerse en su totalidad en el plazo máximo de dos meses contados a partir 
de la fecha de notificación de la resolución por la cual se otorga el permiso de vertimientos a la Subestación Eléctrica Palmira. 
 
Del punto anterior se debe entregar un informe con el registro fotográfico de las actividades ejecutadas Plazo tres meses 
después de notificada la resolución del permiso de vertimientos. 
  
La responsabilidad de la calidad de las obras y la eficacia de las mismas frente al cumplimiento de la legislación ambiental 
colombiana es compromiso del diseñador y constructor. La CVC Dirección Ambiental SURORIENTE, efectuará el seguimiento y 
control de acuerdo al cronograma de construcción, operación y funcionamiento del STAR. 
 
El sistema de tratamiento debe permanecer señalizado, despejado y libre de obstáculos de manera que se faciliten las labores 
de inspección, operación y mantenimiento. 
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Se debe garantizar el manejo y disposición final adecuada de los residuos generados como producto del mantenimiento 
periódico de cada una de las estructuras que conforman el STAR de tipo doméstico. En caso de realizar estas actividades a 
través de la contratación de agentes externos, estos deben contar con los permisos y autorizaciones de tipo ambiental 
requeridas para prestar servicios de recolección, transporte y disposición final de este tipo de residuos y el administrador del 
predio o a quien le corresponda, debe mantener los soportes de las cantidades, fechas de realización de dichas actividades y 
certificaciones entregadas por la empresa prestadora de estos servicios y ser presentados cuando la autoridad ambiental realice 
el seguimiento y control al cumplimiento de obligaciones.  
 
Efectuar el mantenimiento de las estructuras constituyentes del Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas con 
la frecuencia mínima que garantice su adecuada operación, la cual se establece de acuerdo con la inspección periódica del 
STAR. Se debe llevar registro de las actividades de mantenimiento del STAR indicando las fechas de monitoreo, mantenimiento 
y reparación de las unidades, el registro debe estar soportado por las evidencias pertinentes (registro fotográfico, facturas por 
prestación del servicio, etc.). 
 
Se debe evitar el ingreso de plásticos que puedan obstruir las estructuras, así mismo sustancias desinfectantes que puedan 
afectar el funcionamiento biológico del STAR doméstico. En este aspecto es pertinente considerar que, si en el establecimiento 
se hace mantenimiento en un taller, los efluentes de estas actividades no se deben entregar a la red de alcantarillado sanitario 
por que estos residuos químicos pueden afectar el desempeño biológico del   STARD. 
 
Suspender actividades que generen vertimientos de aguas residuales cuando se presenten fallas en el sistema de tratamiento, 
labores de mantenimiento preventivo o correctivo o emergencias o accidentes que generen o limiten el cumplimiento de la 
norma de vertimiento. 
 
Se deben planificar e implementar a cabalidad las medidas de Gestión del Riesgo para el Manejo de Vertimientos en 
situaciones que limiten o impidan el tratamiento del vertimiento. incluyendo el análisis del riesgo, medidas de prevención y 
mitigación, protocolos de emergencia y contingencia y programa de rehabilitación y recuperación, que se deberá elaborar 
siguiendo los lineamientos que el Ministerio ambiente y Desarrollo Sostenible ha establecido. Lo anterior, aplica para los demás 
planes y programas con los cuales cuenta la empresa (programa para atención de emergencias; manual de operación y 
mantenimiento del sistema de tratamiento; programa de ahorro y uso eficiente del recurso hídrico y plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos, entre otros). 
 
La empresa debe tener disponibles, los certificados de disposición tanto de los residuos aprovechables como de los peligrosos-
RESPEL. El consolidado semestral de generación manejo y disposición de tales residuos se debe entregar a la CVC para la 
evaluación y seguimiento correspondiente (Facturas, actas de destrucción o disposición final entre otros). 
 
En cuanto a la red de alcantarillado pluvial se recomienda efectuar el mantenimiento periódico a las estructuras constitutivas del 
sistema.  En todo caso las aguas residuales domésticas, deben ser separadas de las lluvias o de escorrentía, para prevenir o 
controlar   la contaminación de los cauces superficiales. 
 
El sistema de tratamiento en el campo de infiltración debe contar con las cajas de aforo y mantenimiento para el efluente, de tal 
forma que se pueda determinar el caudal real que se está infiltrando al suelo. 
 
El sistema de tratamiento deberá cumplir en todo momento con las remociones y/o con las concentraciones máximas 
establecidas en la norma de vertimiento vigente, en el marco de lo contemplado en el artículo 2.2.3.3.9.14 del Decreto 1076 de 
2015 y Decreto 050 de 16 de enero de 2018. En el evento de que no se cumplan estas normas, se deberán hacer los ajustes 
técnicos pertinentes dentro de los términos señalados en la normatividad vigente o la que la complemente o modifique; además, 
se deberán acatar todas las prohibiciones y restricciones establecidas en los precitados actos administrativos. 
 
Presentar a la Corporación, durante el término de vigencia del presente permiso, una (1) vez por año, la caracterización de las 
aguas residuales, llevadas a cabo por laboratorios debidamente acreditados por el IDEAM con el fin de verificar el cumplimiento 
normativo. Dicho informe deberá presentarse dentro de los cinco (5) primeros días de los meses de enero o julio de cada 
anualidad. 
 
Se deben impermeabilizar donde aplique las estructuras constituyentes del STAR y cambiar las estructuras metálicas que se 
encuentran oxidadas. 
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ARTÍCULO TERCERO: El permiso de vertimiento se otorgará por un término de diez (10) años, contados a partir de la 
ejecutoria de la resolución, el cual podrá ser renovado antes de su vencimiento, por solicitud del permisionario. 
 
PARÁGRAFO 1º: La renovación del permiso de vertimientos deberá ser presentada dentro del primer trimestre del último año 
de vigencia del permiso. 
  
ARTÍCULO CUARTO: El permisionario deberá pagar a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC–, los 
servicios de seguimiento ambiental de conformidad con la Resolución 0100 No. 0100 - 0197 de abril 17 de 2008, Resolución 
D.G 0100 No 0100-0222 del 14 de abril de 2011 o la Norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO 1º: Para lo anterior, deberá entregarse cada año de operación del Proyecto, la Obra o actividad, los costos 
históricos de operación del año anterior y un estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos 
expresados en moneda Legal Colombiana y al nivel de precios del mes de JUNIO del año de suministro de la información, 
teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de Operación: Comprende los costos requeridos para la Administración, Operación y Mantenimiento, durante la vida útil 
del Proyecto, hasta el desmantelamiento del mismo, Obra o actividad que incluya lo siguiente: 
 
Valor de las materias primas para la producción del Proyecto. 
La mano de obra calificada y no calificada, utilizada para la Administración, 
     operación y mantenimiento del Proyecto, Obra o actividad. 
Pagos de Arrendamientos, Servicios Públicos, Seguros y otros servicios  
     requeridos. 
Los costos requeridos para el desmantelamiento del Proyecto, Obra o  
          actividad. 
Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención    
     de beneficios económicos para el Propietario. 
 
PARÁGRAFO 2º: Para el primer año de operación del Proyecto, Obra o actividad, deberá indicarse la fecha de iniciación de la 
operación del mismo e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda Legal Colombiana a niveles de precios 
de JUNIO del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO 3º: De no presentarse la información sobre los costos de Operación del Proyecto, Obra o actividad cada año, la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroriente – 
Palmira, cobrará por el servicio de Seguimiento Anual, la Tarifa resultante de los costos en que incurre la Entidad, para atender 
el servicio de seguimiento, calculada de acuerdo al sistema y método del Artículo 96, de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta 
el tope de la Tarifa señalado en la misma Norma. 
 
ARTÍCULO SEXTO: No es permisible la cesión total o parcial del permiso otorgado, a otras personas sin previa autorización de 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, quién podrá negarla por motivos de utilidad pública. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: La violación de las normas sobre protección ambiental o sobre manejo de recursos naturales, así como 
el incumplimiento de las obligaciones o incurrir en las prohibiciones impuestas en la presente autorización, será sancionado de 
acuerdo con las leyes vigentes. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Notificar la presente Resolución a la sociedad ISA INTERCOLOMBIA SA ESP NIT: 900667590-1,  y la 
sociedad INTERCONEXION ELECTRICA S.A. E.S.P identificada con Nit 900667590-1, y quien haga sus veces de 
representante legal, de conformidad con los artículos 67 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
En el acto de notificación se advertirá a los notificados que contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, el 
cual deberán interponerse en la forma y términos previstos en los artículos 76 y siguientes del CPCA; y de conformidad con el 
numeral 7 del artículo 45 del Decreto Reglamentario 3930 de 2010. 
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ARTÍCULO NOVENO: PUBLICACIÓN, El encabezamiento y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá Publicarse 
en el Boletín de Acto Administrativos de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
Dada en Palmira a los 31 de Mayo de 2021. 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE EN EL BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS DE LA CORPORACION Y CÚMPLASE. 
 
PATRICIA MUÑOZ MUÑOZ  
Directora Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroriente 
 
Proyectó/Elaboró: Andrés Felipe Otero Romero Abogado Contratista, Atención Al Ciudadano 
Revisó: Doris Gallego Narvaez – Abogada Atención Al Ciudadano DAR Suroriente. 
Archívese en Expediente No 0721-036-014-031-2020 
 
CONCESIONES  
 
RESOLUCIÓN 0720 No. 0721 - 000285 DE 2021 
( 21 de Mayo  2021 ) 
 
“POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  OTORGA  UNA  CONCESIÓN  DE  AGUAS   SUPERFICIALES  DE  USO  PÚBLICO  –  
JOFREE  SANTOS  OVIEDO 
PREDIOS  LA  SELVA  y  LOS  NARANJOS” 
 
La Directora Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC -, en uso de sus facultades constitucionales, Legales y Estatutarias y en especial de lo dispuesto                                 
en  Decreto  No. 2811  de  1974,  la  Ley  99  de  Diciembre  de  1993,  No. 373  de 1997,  Ley  No. 633  de  2000,  Decreto  No. 
1076  de  Mayo  26  de  2015,  Decreto  No. 1541  de  1978,  Resolución No. 498 de 2005, Artículos 147 y 148,  Resolución  
0100  No. 0660 – 0691 de 2012, Decreto No. 155  de  2004,  Resolución  No. 760 de  Agosto  de  2005,  Resolución  No. 
000402  de  Octubre  09  de  2002,  Resolución  0100  No. 0320 - 1035  de  Diciembre  30  de  2020  y  los  Acuerdos  de  CVC  
No. 020  y  021  de  Mayo  05  de  2005,  y 
 
C   O   N   S   l   D   E   R   A   N   D   O : 
 
Que la Ingeniera KAREN ÁLVAREZ VIEDMA, identificada con la cédula de ciudadanía No.1.114.815.434 expedida en El 
Cerrito, con domicilio en la Calle 1 A Sur #10 C - 14 del Municipio de El Cerrito, en su condición de Autorizada por el señor 
Jofree Santos Oviedo, identificado con la cédula de ciudadanía No.16.713.796 expedida en Cali, Propietario de los predios 
denominados “LA SELVA y LOS NARANJOS”, identificados con las Matrículas Inmobiliarias No.373-126527 y 373-130746, 
ubicados en el Corregimiento de Tenerife, en jurisdicción del Municipio de El Cerrito, Departamento del Valle del Cauca, 
mediante escrito firmado de fecha  Diciembre 03 de 2020 y Formulario Único Nacional de solicitud, de fecha Diciembre 23 de 
2020, con Radicado de CVC No.46292021 de fecha Enero 20 de 2021, solicitan a la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca, DAR Suroriente    – CVC Palmira, una Concesión de Aguas Superficiales de Uso Público, Captada directamente del 
cauce principal de las Fuentes denominadas Sin Nombre - Dos Nacimientos, Cuenca del Río Amaime, para el beneficio de los 
citados predios, la cual es utilizada en Uso Agrícola, para el Riego de 15.0 Hás cultivadas con Fresa                  y Pancoger, con 
sitios de Captación en las siguientes Coordenadas Geográficas (WGS 1984): 03° 44’ 39.0” N – 76° 05’ 43.60” W ; 03° 44’ 39.70” 
N – 76° 05’ 38.90” W y Coordenadas Planas (Magna Colombia Oeste): X (Este) 1.109.096 – Y (Norte) 905.843 – X (Este) 
1.109.241 – Y (Norte) 905.864.  
 
Que con la solicitud los Usuarios Radicaron los siguientes documentos: 
 
Autorización escrita y firmada por el Propietario de los predios denominados “La Selva y Los Naranjos”, para que la Ing. Karen 
Álvarez Viedma, tramite ante la CVC, la Concesión de Aguas Superficiales de Uso Público, de fecha Diciembre 03 de 2020. 
  
Solicitud escrita y firmada por el Propietario de los citados predios, señor Jofree Santos Oviedo, de fecha Diciembre 22 de 2020. 
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Formulario Único Nacional de Solicitud, de una Concesión de Aguas Superficiales de Uso Público y la Tabla de Discriminación 
de valores, para determinar los costos del Proyecto, Obra o Actividad, de fecha Diciembre 23 de 2020.  
Certificados de Tradición y Libertad, con Matrículas Inmobiliarias No. 373 – 126527 y 373 - 130746, de fecha Diciembre 02 de 
2020, expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Buga. 
Fotocopias de las cédulas de ciudadanía No. 16.713.796 expedida en Cali y No.                                          1.114.815.434 
expedida en El Cerrito, a nombre del señor Jofree Santos Oviedo                      y de la Ing. Karen Álvarez Viedma. 
Plano de Ubicación Geográfica de los predios denominados “La Selva y Los Naranjos”, con Coordenadas : 76° 08’ 4.35” - 3° 73’ 
70.0” y Planas : 1.110.330 – 905.052. 
Programa para el Uso Eficiente y Ahorro del Agua (PUEAA), para los predios denominados “La Selva y Los Naranjos”. 
 
DOCUMENTO (S) SOPORTE (S): Los documentos Radicados para éste Trámite, se encuentran adjuntos al Expediente 
No.0722-010-002-005-2021. 
 
IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO (S): Señor Jofree Santos Oviedo, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.713.796 
expedida en Cali, con Celular 320-7257080. Email: frucongsa@hotmail.com. Domicilio: Calle 26B # 29ª – 07 del Barrio El 
Jardín, del Municipio de Santiago de Cali. 
 
OBJETIVO: Determinar la viabilidad de Otorgar o Negar una Concesión de Aguas Superficiales de Uso Público, la cual es 
Captada de dos (2) Nacimientos sin Nombre. 
 
LOCALIZACIÓN: El predio denominado “La Selva”, ubicado en el Corregimiento de Tenerife, del Municipio de El Cerrito. 
 
Coordenadas Geográficas WGS 1984: 03° 44’ 24,67’’N - 76° 05’ 11,81’’ W 
Coordenadas Planas Magna Sirgas: X (Este) 1.110.077 - Y (Norte) 905.403 
Altitud: 3050 m s.n.m 
 
El predio denominado “Los Naranjos”, ubicado en el Corregimiento de Tenerife, del  Municipio de El Cerrito. 
 
Coordenadas Geográficas WGS 1984: 03°44’28.43’’N / 76°05’ 12.18’’ W. 
Coordenadas Planas Magna Sirgas: X (Este) 1.110.066 - Y (Norte) 905.519. 
Altitud: 3050 m s.n.m 
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Ilustración 1. Ubicación del predio y del punto de Captación. GeoCVC 2021 
 
ANTECEDENTE (S): El dia 20 de Enero de 2021, el señor Jofree Santos Oviedo solicitó a la CVC, una Concesión de Aguas 
Superficiales de Uso Público, para el abastecimiento de los predios denominados “La Selva” y “Los Naranjos”, según Radicado 
de CVC No.46292021. 
 
El dia 30 de Enero de 2021, se profirió el Auto de Iniciación de Trámite o Derecho Ambiental y se procede a realizar la Visita de 
Inspección Ocular a los predios, por parte de funcionarios de ésta dependencia.    
 
NORMATIVIDAD: Procedimiento corporativo P.T.0350.13 V9, Decreto-Ley 2811 de 1974, Decreto No.1541 de 1984, Decreto 
No.1076 de 26 de Mayo de 2015, Resolución 0100 No.0660-0691 de 2012 y Circular No.0037 del 27 de Junio del 2019, emitida 
por la Dirección General de la CVC frente a las directrices al Régimen de transición para los Programa de Uso Eficiente y 
Ahorro de Agua - PUEAA. 
 
DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:     
   

Predio  La Selva y Los Naranjos 

Número de Matricula   373-126527 – 373-130746 
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Área Total (ha) Selva y Naranjos  19,9 

Área de riego (ha)  15 

Uso  Agrícola. 

Cultivos  Fresa y Pancoger 

Número de animales  No aplica 

Fuente  2 nacimientos 

Cuenca  Amaime 

Coordenadas captación (WGS 1984)  03°44’39.00’’N / 76°05’43.60’’ W 
03°44’39.70’’N / 76°05’38.90’’ W 

Coordenadas captación (Magna Colombia Oeste)  X (Este) 1.109.096 - Y (Norte) 905.843 
X (Este) 1.109.241 - Y (Norte) 905.864 

Altura de la captación (m s.n.m.)  3450 

Captación  La captación se realiza de manera directa de los nacimientos, 
por medio de estructuras artesanales con la utilización de 
canecas metálicas y plásticas, así como de láminas de zinc. 

Servidumbre para las captaciones  Si 

Tipo de bocatoma y estado  Artesanales - Funcionales 

Servidumbre para conducción   Si 

Conducción (tubería, acequia, bombeo, otro) y 
estado 

 Se realiza por medio de tubería de polietileno de 1” de 
diámetro, desde el nacimiento, pasando por los tanques 
denominados 1, 2, 3 y el de almacenamiento general, donde 
este último tiene la función también de distribución hay los 
respectivos cultivos. 

Otras obras (tanques de almacenamiento o 
distribución) 

 3 tanques de almacenamiento y 1 de distribución. 

Cobertura forestal en el punto de captación   Escasa 

Tipo de riego  Goteo 

Sobrantes   No se generan. 

Observaciones  Ninguna. 

Sistema de Área Protegida  DRMI Paramos Las Domínguez - Pan de Azúcar y Valle 
Bonito – Zona de Uso Sostenible 

Ecosistema  Bosque frio húmedo en montana fluvio -gravitacional 

 
Características Técnicas: Los predios denominado “La Selva” y “Los Naranjos”, son los únicos Usuarios de estos Nacimientos, 
de los cuales se Capta el Agua para Uso Agrícola – Riego de cultivos. 
 
Para determinar el caudal que ofrecen estos Nacimientos Sin Nombre y así mismo poder conocer el caudal a otorgar, se calcula 
el área de drenaje de estas Fuentes                   de la siguiente manera: 
 
El caudal para Otorgar es función del caudal disponible (Qd) y del caudal requerido (Qr). 
 
Entonces, para determinar el caudal disponible en la Fuente, se procede de la siguiente manera: 
 
Caudal disponible (Qd): Q Fuente – Q Ambiental – Q Otorgado – Q Acueducto 
 
Ahora, se procede a determinar cada uno de estos caudales: 
 
Teniendo en cuenta que, según las Coordenadas tomadas, el punto de captación se encuentra dentro de una de las 7 áreas de 
drenaje que comprende la cuenca del   Rio Amaime, que corresponde a la Cuenca del Río Coronado. 
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Por lo anterior, se realiza el cálculo para estimar el caudal de los Nacimientos teniendo en cuenta el producto entre el porcentaje 
de permanencia por el área de drenaje de los nacimientos: 
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Fuente GeoCVC 2021 - Área de drenaje aproximada los Nacimientos con respecto                                                               a los 
puntos de Captación 
 
CÁLCULO DEL CAUDAL DE LA FUENTE 
 
Q Fuente = Lts/seg/ha % de permanencia Cuenca del Río Coronado *                                          Área de drenaje los 
Nacimientos. 
 
= 0,1158 * 22,6 = 2,6 Lts/seg 
 
Q Fuente = 2,6 Lts/seg (para un 75% de permanencia) 
 
CÁLCULO DEL CAUDAL AMBIENTAL 
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Q Ambiental: corresponde al 10% del caudal especifico medio mensual                                                 y anual más bajo 
Q Ambiental = 0,107 * 22,6 ha = 2,41 Lts/seg 
Q Ambiental = 2,41 Lts/seg x 10% = 0,24 Lts/seg 
 
ESTABLECER CAUDAL OTORGADO DE LA FUENTE 
 
Q Otorgado: Según reporte del Sistema Financiero – SFI a corte Enero de 2021,                       no existen otros Usuarios por 
estas Fuentes. 
 
Por lo tanto: 
Q Otorgado:  0 Lts/seg 
 
 
CÁLCULO DE CAUDAL DE ACUEDUCTO 
 
Para establecer el Q Acueducto, se conoce que sobre estos Nacimientos no existen Captaciones para Acueductos. 
 
Por lo tanto: 
Q Acueducto = 0 Lts/seg 
 
CÁLCULO DEL CAUDAL DISPONIBLE 
 
Entonces: Caudal disponible (Qd):     
 
                   Q Fuente              Q Ambiental         Q Otorgado    Q Acueducto 
2,6 l/s   –           0,24 l/s  –        0  l/s     -      0 l/s     =     2.3 Lts/seg 
 
Caudal disponible (Qd): .,3 Lts/seg 
 
CÁLCULO DEL CAUDAL REQUERIDO  
 
Q Requerido = Área a sembrar x módulo de Riego 
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Área para regar = 15 ha 
Módulo de Riego = 0,45 Lts/seg/ha 
 
Entonces 0,64 ha x 0,45 Lts/seg/ha = 6,75 Lts/seg 
 
Q Requerido = 6,75 Lts/seg 
 
Teniendo en cuenta, que el Usuario no requiere este caudal de 6.75 Lts/seg y que        en la solicitud de Concesión indican que 
se requieren 3.0 Lts/seg, según los cálculos realizados, el caudal máximo a Otorgar seria de 2.3 Lts/seg. 
 
De acuerdo con lo anterior, previendo que el caudal disponible en la Fuente es menor que el caudal requerido por el Solicitante 
en un estrecho margen, se considera que es viable Otorgar la Concesión de Agua Superficiales de Uso Público,  para los 
predios denominados “La Selva” y “Los Naranjos”, de propiedad del señor  Jofree Santos Oviedo, de dos (2) Nacimientos en un 
porcentaje del 88,4%, del caudal ofertado en las Fuentes, equivalente dicho porcentaje a DOS COMA TRES LITROS POR 
SEGUNDO (2,3 Lts/seg). 
 
EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE USO EFICIENTE Y AHORRO DEL AGUA PUEAA – SIMPLIFICADO 
 
El programa de Ahorro y Uso Eficiente deberá contener acciones orientadas a la reducción de pérdidas, cuyas metas serán 
expresadas en función de la cantidad de obras o mejoramiento físico, que se programa para el Quinquenio del programa y 
también acciones que propendan por el Ahorro de Agua, que puedan ser a través de campañas educativas para la disminución 
del consumo promedio. 
  
Se recomienda, la orientación para algunas medidas o acciones que pueden considerarse        en los programas de Uso 
Eficiente y Ahorro de Agua, según la magnitud y condiciones particulares de cada uso que son adoptadas de la Guía para el 
Uso Eficiente y Ahorro de Agua, de Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - MADS 2018. 
 
Teniendo en cuenta el documento del PUEAA SIMPLIFICADO presentado para los predios denominados “LA SELVA” y “LOS 
NARANJOS”, se cuenta con la siguiente información mínima requerida en la Norma: 
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1. Información General SI NO Parcial N/A Observaciones

1.1. Indicar si es una fuente de agua superficial o si es una fuente de agua subterránea y si es de tipo léntico o lótico.

1.2. Identificar la subzona hidrográfica, unidad hidrológica, provincia hidrogeológica o sistema acuífero al cual pertenece el 

punto de captación, de acuerdo con el tipo de fuente indicada en el numeral 1.1.

2. Diagnóstico

2.1. Línea base de oferta de agua

2.1.1. Recopilar la información de los riesgos sobre la oferta hídrica de la fuente abastecedora, para períodos húmedos, de 

estiaje y en condiciones de variabilidad climática y los relacionados con la infraestructura de captación de agua, ante 

amenazas naturales o antrópicas que afecten la disponibilidad hídrica.

2.1.2. Identificar fuentes alternas (agua lluvia, reúso u otras que se consideren sean viables técnica y económicamente) 

considerando condiciones con y sin efectos de variabilidad climática, cuando esto aplique.

2.2. Línea base de demanda de agua

2.2.1. Especificar el número de suscriptores para el caso de acueductos o usuarios del sistema para distritos de adecuación 

de tierras.

2.2.2. Consumo de agua por usuario, suscriptor o unidad de producto.

2.2.3. Proyectar la demanda anual de agua para el período correspondiente a la solicitud de concesión.

2.2.4. Describir el sistema y método de medición del caudal utilizado en la actividad y unidades de medición 

correspondientes.

NO TIENE SISTEMA DE MEDICIÓN, PERO SE PROYECTA LA 

IMPLEMENTACIÓN2.2.5. Calcular el balance de agua del sistema considerando los componentes a los que haya lugar en su actividad, como: 

succión/derivación, bombeo, conducción, almacenamiento, tratamiento, transporte/distribución y demás que hagan parte del 

sistema en los casos que aplique, donde se incluya(n) el (los) dato(s) de la(s) entrada(s), del almacenamiento, de la(s) 

salida(s) y la(s) pérdida(s), especificando la unidad de medida para cada caso. Incluir el tiempo de operación (h/día) del 

sistema. En el caso que aplique, incluir las variables como precipitación, evaporación, evapotranspiración, escorrentía e 

infiltración.

AL NO TENER SISTEMA DE MEDICIÓN NO SE REALIZA UN 

BALANCE REAL DE PERDIDAS

2.2.6. Definir el porcentaje de pérdidas respecto al caudal captado y descripción de la metodología mediante la cual se 

calcularon inicialmente las pérdidas de agua.

SE IDENTIFICAN LAS PERDIDAS EN EL SISTEMA PERO NO SE 

CUANTIFICAN

2.2.7. Identificar las acciones para el ahorro en el uso del agua, adelantadas para la actividad, cuando aplique.

3. Objetivo. Se debe definir para el PUEAA un objetivo general a partir del diagnóstico elaborado y las particularidades 

de cada proyecto, obra o actividad.

4. Plan de Acción

4.1. El plan de acción debe estructurarse a partir del diagnóstico e incluir la definición y descripción de los proyectos para 

implementar el uso eficiente y ahorro de agua. Dentro de las líneas temáticas a ser consideradas para la definición de los 

proyectos se encuentran entre otras: fuentes alternas de abastecimiento cuando aplique, aprovechamiento de aguas lluvias, 

instalación, mantenimiento, calibración y renovación de medidores de consumo, protección de zonas de manejo especial, 

identificación y medición de pérdidas de agua respecto al caudal captado y acciones para la reducción de las mismas, 

recirculación, reúso y reconversión a tecnologías de bajo consumo, sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos 

ambientales a que haya lugar. Cada proyecto debe incluir de manera específica los actores involucrados y las 

responsabilidades correspondientes.

4.2. Inclusión de metas e indicadores de PUEAA - Para el seguimiento y evaluación de los proyectos definidos en el PUEAA, se 

deben establecer metas específicas, cuantificables y alcanzables de corto, mediano y largo plazo, teniendo en cuenta la 

vigencia del PUEAA. El cumplimiento de las metas se realizará con base en indicadores, los cuales deberán contar con una 

ficha técnica metodológica, la cual como mínimo debe contener: nombre del indicador, objeto, antecedente, medio de 

verificación, fórmula de cálculo y tiempo de cumplimiento.

4.3. Inclusión del cronograma y presupuesto para la ejecución y seguimiento del PUEAA - En aquellos contratos de 

interconexión de redes o de suministro de agua potable, establecidos con base en la Resolución 759 de 2016 de la Comisión 

de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico, o la que haga sus veces, el prestador proveedor deberá incorporar 

acciones en el PUEAA, para el prestador beneficiario.

REQUERIMIENTOS MINIMOS PARA PROGRAMAS DE USO EFICIENTE Y AHORRO DEL AGUA-PUEAA

NORMAL Y SIMPLIFICADO

Resolución 1257 2018-Decreto 1090 2018 MADS

Predio: La Selva y los Naranjos     PUEAA SIMPLIFICADO

 
 
Objetivos PUEAA: Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua PUEAA – Simplificado, de los predios denominados “La Selva” 
y “Los Naranjos”, plantea un objetivo de cumplimiento de todas las actividades de control para el Ahorro y Eficiencia del Agua, a 
través de la aplicación de su Plan de acción. 
 
Las acciones de mejora y/o proyectos presentados en el Plan de acción, se deberán de realizar de manera que se cumplan con 
la metas y tiempos propuestos para los cinco (5) años de duración del programa, como son: 
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Proyectos Actividad Indicador Cronograma 
(Año ejecución) 

Presupuesto $ 

1. Control de 
pérdidas 
físicas del 
sistema 
(Captación, 
conducción, 
Almacenami
ento, 
aplicación 
final) 

Acciones de mejora en el sistema de captación Número Acciones 
de mejora 

1-2 1.000.000 

Manejo Interno de los reboses de agua en los 
tanques de almacenamiento 1,2,3 y tanque 
general 

Número Acciones 
de control 

1-2-3-4-5 300.000 

Manejo de Filtraciones en los tanques de 
almacenamiento 1,2,3 y tanque general 

Número Acciones 
de control 

1-2-3-4-5 900.000 

Revisión de mangueras en el sistema de 
conducción para mantenimiento y/o reposición. 

Numero de 
mantenimientos 
preventivos y/o 
reposiciones 

1-2-3-4-5 1.000.000 

Revisión de acoples inadecuados (codos, 
intersecciones, etc.) en el sistema de 
conducción para mantenimiento y/o reposición 

Optimización de mangueras para evitar 
pérdidas de agua 

Número Acciones 
para optimización 

1-2-3-4-5 0 

 
Mantenimiento preventivo a todo el sistema de 
captación, conducción y uso final del agua. 

 
Número de 
revisiones y/o 
mantenimientos 
preventivos  

 
3-4-5 

 
900.000 

2. Control de 
Fugas 
mediante 

Diseño de sistema de medición y aprobación 
por parte de la CVC 

Sistema 
presentado 

4 500.000 
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Medición Instalación de sistema de medición en el punto 
de captación 

Sistema medición 
instalado 

5 1.500.000 

Instalación de sistema de medición en el punto 
de distribución/Tanque general 

Sistema medición 
instalado 

 
Estimación del volumen del agua perdido en 
cada componente del sistema 

 
Reporte de 
sistema de 
medición 

 
Después del 
primer año de 
instalación del 
sistema de 
medición  

 
Por Definir 

Sostener niveles de consumo del agua 

 
3. 
Componente 
ecosistémic
o, protección 
y 
conservació
n 

 
Regeneración natural de la vegetación 
presente en el área de captación. 

 
Área en 
restauración 

 
1-2-3-4-5 

 
0 

Conservación de Franjas protectoras aledañas 
a la fuente Hídrica 

Acciones de 
conservación 

1-2-3-4-5 0 

 
Acciones de conservación para el recurso 
forestal del predio 

Número de 
acciones 

1-2-3-4-5 300.000 

4. 
Educación 
ambiental 

Aprovechamiento de aguas lluvias  Número de 
acciones 

1-2-3-4-5 0 

Aprovechamiento de sobrantes del sistema 

Optimización de mangueras para evitar 
pérdidas de agua 

Implementación de buenas prácticas de ahorro 
del agua al interior de la vivienda  

 
5.Seguimien
to y 
Actualizació
n de PUEAA 

 
Acciones de Seguimiento para cumplimiento 
de PUEAA 

 
Número de 
acciones 

 
1-2-3-4-5 

 
400.000 

 
Informes de avances de cumplimiento de 
PUEAA 

 
Número de 
informes 

 
1-2-3-4-5 

 
1.000.000 

 
Observaciones y recomendaciones: La inexistencia de sistemas de medición no permite la elaboración de una línea base 
completa de consumo de Agua, que posibilite el establecimiento de metas concretas de reducción de consumo, en términos 
generales y de reducción de pérdidas de Agua, en términos específicos.      No obstante, dentro de las intervenciones 
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propuestas por el Usuario, se considera                           la instalación de instrumentos de medición y otras medidas que 
permitirán avanzar en la reducción de la cantidad total de Agua que se consume en todo el sistema de aprovechamiento. 
 
Las mediciones y los reportes de las mismas permitirán conformar la línea base                                de consumo de Agua, a 
partir de la cual se pueden concretar las medidas que se implementarían para reducir el consumo total de Agua. 
 
La CVC podrá realizar requerimientos adicionales con el fin de dar cumplimiento efectivo a las metas propuestas. También, la 
Corporación podrá solicitar informes intermedios sobre dichos avances, sobre las actividades realizadas o sobre algunos de los 
componentes del sistema de abastecimiento de Agua. 
 
En razón de lo antes expuesto y acogiendo en su integridad el Concepto de fecha                         Mayo 18 de 2021, recibido el 
dia 21 de Mayo de 2021 y las expresiones Jurídicas  contenidas a lo largo del presente Acto Administrativo, de acuerdo a la 
Normatividad vigente para éste caso y que obra en el Expediente No.0722–010–002–005–2021, conjuntamente con los 
parámetros Hidráulicos de la zona, se conceptúa que es                       Técnicamente viable el Otorgamiento de una Concesión 
de Aguas Superficiales de Uso Público, Captada del cauce principal de las Fuentes denominadas Nacimientos Sin Nombre (2). 
Conforme a lo anterior, la Directora Territorial Regional Suroriente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC -,  en  uso  de  sus  atribuciones  Legales,  
 
 
R   E   S   U   E   L   V   E : 
  
A R T Í C U L O    P R I M E R O:  Otorgar una Concesión de Aguas Superficiales de  Uso Público, Captada del cauce principal 
de las Fuentes denominadas Nacimientos Sin Nombre (2), con puntos de Captación localizados en las siguientes Coordenadas 
Geográficas (WGS 1984): 03° 44’ 39.0” N - 76° 05’ 43.60” W ; 03° 44’ 39.70” N – 76° 05’ 38.90 W y Planas (Magna Colombia 
Oeste): X (Este) 1.109.096 – Y (Norte) 905.843 ; X (Este) 1.109.241 – Y (Norte) 905.864, con una a.s.n.m. de 3.450 metros, a 
favor del señor JOFREE SANTOS OVIEDO, identificado con la cédula de ciudadanía No.16.713.796 expedida en Cali, en su 
condición de Propietario de los predios denominados “LA SELVA“ y “LOS NARANJOS, identificados con las Matrículas 
Inmobiliarias No.373-126527 y 373-130746, ubicados en el Corregimiento de Tenerife, jurisdicción del Municipio de El Cerrito, 
Departamento del del Valle del Cauca, estimándose el porcentaje otorgado en 88.4%, del caudal ofertado por las           
Fuentes, la cual es utilizada en Uso Agrícola, para el Riego de 15.0 Hás cultivadas con Fresa y Pancoger, equivalente este 
porcentaje en: DOS PUNTO TRES LITROS POR SEGUNDO (2.3 Lts/seg)  =  6.044,41 m3 / Mes.   
 
A R T Í C U L O  S E G U N D O: Para efectos del Pago de la Tasa,                                que por la utilización de las Aguas fije la 
Corporación Autónoma Regional del                                       Valle del Cauca - CVC -, estímese el porcentaje para las dos (2) 
Fuentes, en la                        cantidad  de:  DOS  PUNTO  TRES  LITROS  POR  SEGUNDO  (2.3 LPS)  =  6.044,41 m3 / Mes.    
 
Calle  26 B  #  29  A  -  07  Mcipio  de  Cali  -  Cel  320 - 7257080  Tel  4882911    fruconasa@hotmail.com  
    
PARÁGRAFO  1°: El nó pago de dicha Tasa, dará lugar al cobro de intereses de  mora, de conformidad con lo establecido en el 
Artículo Sexto del Acuerdo de CVC No.16 de 1995. Para efecto del cobro Coactivo de la Tasa por Uso, la presente Resolución 
presta mérito Ejecutivo.   
 
PARÁGRAFO 2°: Verificar en el Sistema Financiero – SFI de la CVC, si el Usuario                 tiene Cuenta, en caso negativo, se 
debe dar apertura a una nueva, con la finalidad                          de realizar los cobros correspondientes, establecidos en el 
marco Legal del proceso. 
 
A R T Í C U L O   T E R C E R O:  Descripción  de  la  situación:   
 
 
Captación: La Captación se realiza directamente de los dos (2) Nacimientos Sin Nombre, mediante estructuras artesanales, con 
utilización de Canecas metálicas                  y plásticas, como también láminas de zinc, con cobertura Vegetal escaza, en las 
siguientes Coordenadas: 
 
Geográficas (WGS 1984):  
03° 44’ 39.0” N - 76° 05’ 43.60” W  ;  03° 44’ 39.70” N – 76° 05’ 38.90 W 

mailto:fruconasa@hotmail.com
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Planas (Magna Colombia Oeste): 
X (Este) 1.109.096 – Y (Norte) 905.843  ;  X (Este) 1.109.241 – Y (Norte) 905.864  
 
a.s.n.m. de 3.450 metros 
 
Sistema de Riego: Por Goteo. 
 
Bocatoma: El tipo de Bocatoma utilizado es artesanal, muy funcional. 
 
Conducción: La Conducción se realiza por medio de Tubería de Polietileno de 1” de diámetro, desde los Nacimientos pasando 
por Tanques de almacenamiento 1, 2 y 3    y uno (1) principal de distribución a los cultivos. 
 
Sobrantes: No se generan.  
Servidumbre: Se requiere de Servidumbre, para las Captaciones. 
Ecosistema: Bosque frío húmedo en montana fluvio – gravitacional. 
 
Sistema de Área Protegida: DRMI Páramos Las Domínguez, Pan de Azúcar y Valle Bonito, Zona de Uso sostenible. 
 
A R T Í C U L O   C U A R T O:  Requerimientos,  Obligaciones,  Prohibiciones  y  Sanciones   a   las   que   queda   sometido   
el   Beneficiario: 
 
No captar un caudal de agua mayor al indicado en la presente Resolución de Concesión. 
Implementar acciones de uso eficientes y Ahorro del agua, contenidos en el PUEAA SIMPLIFICADO La Selva y los Naranjos 
Aprobado en este acto administrativo. 
Presentar los avances anuales del PUEAA ante la Dirección Ambiental Regional Suroriente – CVC, de acuerdo con las 
actividades y metas aprobadas, como también los ajustes o modificaciones que sean considerados necesarios para cumplir o 
mejorar la meta establecida en el programa original. 
 
Acatar las disposiciones de la CVC sobre la modificación del caudal de agua superficial asignado, de acuerdo con los resultados 
de los aforos que realice la Corporación a las corrientes hídricas del área donde se encuentra ubicado el predio, los cuales 
determinarán si el caudal otorgado es el pertinente o si es necesario realizar alguna modificación, para lo cual también se 
modificará el acto administrativo correspondiente. 
 
Mantener las instalaciones y obras hidráulicas en condiciones adecuadas, realizando el mantenimiento, reparación y limpieza 
de los sistemas de conducción y almacenamiento de las Aguas Superficiales. 
 
No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas que atenten contra 
el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad con el Decreto No.1076 de 
2015. 
 
Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes que se ocasionen 
en el predio. 
 
Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que, en un futuro, dadas las necesidades, llegare a imponer la CVC, a 
través de Dirección Ambiental Regional Suroriente o quien haga sus veces. 
 
Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de carácter Nacional 
o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de Protección 
del Medio Ambiente), Decreto 1076 de 2015, Ley 99 de 1993 y sus Decretos Reglamentarios. 
 
Evitar que las aguas que deriven de una corriente o depósito se derramen o salgan de las obras que las deban contener. 
 
Pagar la Tasa por Uso del Agua de las Fuentes Concesionadas, en la fecha que establezca la Corporación. 
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El no uso de las aguas entregadas en concesión por más de dos años consecutivos, son causales de caducidad de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 62 del Decreto Ley 2811 de 1974, caducidad que se tramitará conforme al Decreto 1076 de 
2015. 
 
PARÁGRAFO 1°: El PUEAA SIMPLIFICADO de los predios denominados “La Selva” y “Los Naranjos”, cumple con los requisitos 
mínimos exigidos por la Norma Ministerial Resolución No.1257 de Julio de 2018; por lo tanto, se concluye la APROBACIÓN     
del PUEAA y se exige el cumplimiento de las correspondientes Obligaciones para presentar ante la CVC; en un periodo de 
ejecución de cinco (5) años, vencidos estos términos se deberá realizar la Actualización del Programa. 
 
A R T Í C U L O  Q U I N T O: El  señor  JOFREE  SANTOS  OVIEDO,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 
16.713.796  expedida  en  Cali,  en  su  condición de  Propietario  de  los  Predios  denominado  “LA  SELVA”  y  “LOS  
NARANJOS”, queda  obligado  a  la  Cancelación  de  la  Tarifa  por  Servicio  del  Seguimiento  Anual,  a  favor  de  la  
Corporación  Autónoma  Regional  del  Valle  del  Cauca  – CVC,  por  una  Concesión  de  Aguas  Superficiales  de Uso 
Público, establecido              en  la  Resolución  0100  No. 0100 - 0222  de  Abril  14  de  2011  o  la  Norma  que  la  modifique   
o   sustituya. 
 
P A R Á G R A F O  1º: Para lo anterior deberá entregarse cada año, la Tabla                        de  Discriminación de Valores en la 
Etapa de operación del Proyecto, la Obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior y un estimativo de los  
costos  de  operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda Legal Colombiana y al nivel de precios 
del mes de Enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente  : 
 
Costos de Operación: Comprende los costos requeridos para la administración                  Operación y Mantenimiento, durante 
la vida útil del Proyecto, hasta el  desmantelamiento del mismo, Obra  o  actividad  que  incluya  lo siguiente: 
 
Valor  de  las  materias  primas  para  la  producción  del  Proyecto. 
 
Los costos  requeridos  para  el  desmantelamiento  del  Proyecto, Obra  o actividad. 
 
Pagos Arrendamientos, Servicios Públicos, Seguros y otros  servicios requeridos. 
 
La  mano  de  obra  calificada  y  no  calificada,  utilizada  para  la Administración,    Operación  y  mantenimiento  del  Proyecto,  
Obra  o  actividad. 
 
v)  Todos  los  demás  costos  y  gastos  de  operación  que  permiten  la  obtención de  beneficios  económicos  para  el  
Propietario.                                                                                          
 
P A R Á G R A F O   2º:  Para  el  primer  año  de  operación  del  Proyecto,  Obra  o  actividad,  deberá  indicarse  la  fecha  de  
iniciación  de  la  operación  del  mismo  e  indicar  los  costos  históricos  de  inversión,  expresados  en  moneda Legal  
Colombiana  a  niveles  de  precios  de  Enero  del  año  de  entrada  en  Operación.  
 
P A R Á G R A F O  3º:  De  no  presentarse  la  información  sobre  los  costos               de  Operación  del  Proyecto,  Obra  o  
actividad  cada  año,  la  Corporación  Autónoma  Regional  del  Valle  del  Cauca – CVC -,  por  intermedio  de  la  Dirección 
Ambiental Regional Suroriente - Palmira, cobrará por el servicio                         de Seguimiento  Ambiental, la  tarifa resultante 
de los costos en que incurre                              la Entidad,  para atender  el  servicio de  seguimiento,  calculada  de  acuerdo  al  
sistema  y  método  del  Artículo  96,  de la  Ley  No. 633  de  2000,  sin  tener en cuenta  el tope  de  la  Tarifa  señalado en  la  
misma  Norma. 
 
A R T Í C U L O   S E X T O:  Vigencia  -  Prórroga  :  El  término  de  duración  de  la  presente  Concesión  es  de  Diez  ( 10 )  
años,  contados  a  partir  de  la  Ejecutoria   de  la  presente  Resolución. 
 
PARÁGRAFO  1º: El  otorgamiento  de  la  presente  Concesión  no  será  obstáculo  para  que  la CVC  Reglamente o  revise  
posteriormente  la  distribución  de  las  Aguas  entre  los Propietarios  riberanos o no  riberanos. La CVC nó tramitará ninguna 
solicitud de Prórroga, Traspaso o Aumento del caudal mientras el  Beneficiario  no  se  encuentre  a  Paz  y  Salvo,  por  todo 
concepto  con  la  CVC,  en  lo  que  a  Recursos  Naturales  se  refiere. 
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A R T Í C U L O  S É P T I M O: Serán causales de caducidad, además de                                          las contempladas en el 
Artículo 2.2.3.2.24.2, del Decreto No. 1076 de 2015, las                      contenidas  en  el  Artículo  62,  del  Decreto  Ley  No. 
2811  de  1974. 
 
A R T Í C U L O   O C T A V O: Notificar  la  presente  Providencia,  al  señor  JOFREE  SANTOS  OVIEDO, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 16.713.796  expedida en Cali, en su condición de Propietario de  los predios denominados  “La  
Selva“  y  “Los  Naranjos”,  quien  es  parte  interesada  en  éste  trámite, dentro  de los términos contemplados en el 
Contencioso Administrativo.                                                                                                             
 
A R T Í C U L O  N O V E N O: Contra la presente Resolución procede                                    el Recurso de Reposición y en 
Subsidio del de Apelación, el cual  deberá  interponerse  dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la Notificación en 
forma Legal. 
 
A R T Í C U L O   D É C I M O  :   P U B L I C A C I Ó N ,  El encabezamiento y                            la parte Resolutiva de la 
presente Resolución, deberá Publicarse en el Boletín                       de Actos  Administrativos de a CVC, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 71, de la  Ley 99 de 1993.   
 
 
N O T I F Í Q U E S E,    P U B L Í Q U E S E     Y     C Ú M P L A S E . 
 
Dada   en   Palmira   -  Valle -,   a   los 
 
 
PATRICIA MUÑOZ MUÑOZ 
Directora Territorial 
Dirección Ambiental  Regional  Suroriente 
 
Proyectó  y  Elaboró :  Ramírez  D. 
Revisó  :  Doris  Maria  Gallego  N.  -  Asesoría  Jurídica  
                  
Exp.  #  0722 - 010 – 002 – 005 – 2021 
 
 
SANCIONATORIOS  
 
 
RESOLUCIÓN 0720 No. 0722 –  00305  DE 2020 
 
(26 DE MAYO DE 2021) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICION” 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca CVC, en uso de las facultades delegadas por el Director General mediante Resolución 0100 No.0320-00062 del 17 de 
enero de 2020, en especial las conferidas por la Ley 99 de 1993, Decreto 2811 de 1974, Decreto 1076 de mayo 26 de 2015, 
demás normas complementarias y,  
 
CONSIDERANDO: 
 
ANTECEDENTES 
Que mediante escrito con radicado No. 871552019 con fecha 15 de noviembre de 2019 la señora MARIA JESUS JARAMILLO 
identificada con cedula de ciudadanía No. 31.153.117, solicita el otorgamiento de una concesión de aguas superficiales a la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroriente para el predio 
denominado “SHANGRILA FINCA VILLA MARIA” con matricula inmobiliaria # 373 – 2520, ubicado corregimiento El Moral, 
jurisdicción del municipio de El Cerrito del valle del cauca.   



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 15 de junio de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Del 07 al 13 de junio 2021 
  

 
Que el 20 de enero de 2021 se realizó visita técnica por parte de la DAR Suroriente para la viabilidad de otorgamiento de 
concesión de aguas superficiales y se solicitó información complementaria del programa de uso eficiente y ahorro del agua 
PUEAA. 
 
Que habiendo revisado el documento y encontrado que no reúne todo lo requerido en información complementaria del PUEAA, 
por consiguiente, mediante Auto 016 de 15 de febrero de 2021 se declaró el desistimiento tácito ante la no presentación de la 
información faltante.  
 
Que en fecha 15 de febrero de 2021 se notifica por medio del correo electrónico colomb1954@hotmail.com; Con copia 
correo@certificado.4-72.com.co el auto 016 a la señora Maria de Jesús Jaramillo 
Que mediante radicado No. 141032021 de18 de febrero de 2020 la señora María de Jesús Jaramillo, identificada con cedula de 
ciudadanía 31153117, presentó recurso de reposición en la DAR Suroriente. 
Que en fecha 2 de marzo de 2021 la DAR Suroriente emite auto admisorio y se decreta como prueba la valoración de tipo 
técnico de los argumentos presentados en el escrito con radicado No. 141032021 de18 de febrero de 2020, por lo anterior, se 
corrió traslado a la Coordinación de la Unidad de Gestión de Cuenca Amaime para que designe el funcionario idóneo, quien 
contará con un término de treinta (30) días de acuerdo al artículo 79 del CPACA. 
 
El 8 de marzo de 2021 se designa por parte de la Coordinación UGC Amaime un memorando 0722- 141032021 a profesional 
especializado, encargado de emitir valoración técnica de argumentos de recurso de reposición. 
  
CONSIDERACIONES TÉCNICAS 
 
Que en fecha 19 de marzo de 2021, se elaboró concepto técnico –expediente 0722-010-002-032-2020, de la Profesional 
Especializada de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, se refirió a los argumentos técnicos presentados en el recurso, del 
cual se extrae lo pertinente al caso: 
 
1. REFERENTE A:  
 
Recurso de reposición a nombre de Maria Jesús Jaramillo. 
 
2. DEPENDENCIA/DAR:       
 
Dirección Ambiental Regional Suroriente. 
 
3. GRUPO/UGC:       
 
Unidad de Gestión de Amaime. 
 
4. DOCUMENTO(S) SOPORTE(S):       
 
Expediente 0722-010-002-109-2020. 
 
5. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO(S):       
 
Maria de Jesús Jaramillo – CC: 31153117 – Cel: 3167289354 – Tel: 2202379 – Correo Electrónico: colomb1954@hotmail.com. 
Dirección: Carrera 6 # 9-33 Palmira.  
 
6. OBJETIVO:       
Valoración de tipo técnico – PUEAA de los argumentos presentados en el escrito con radicado 141032021 del 15 de febrero del 
2021. 
7. LOCALIZACIÓN:       
 
Villa Maria / Shangrilá - Corregimiento El Moral - Municipio de El Cerrito. 
Coordenadas Geográficas WGS 1984: 03°42’07.48’’N 76°04’53.56’’W. 

mailto:colomb1954@hotmail.com
mailto:correo@certificado.4-72.com.co
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Coordenadas Planas Magna Sirgas: X (Este) 1.110.645 - Y (Norte) 901.189. 
Altitud: 2300 m s.n.m 
 

 
Ilustración 1. Ubicación del predio Villa María - Shangrilá y de los puntos de captación – GeoCVC – 2021. 
 
8. ANTECEDENTE(S):       
 
El 20 de enero de 2021 se realizó visita técnica por parte de la DAR Suroriente para la viabilidad de otorgamiento de concesión 
de aguas superficiales y además de la evaluación del PUEAA. 
 
El 15 de febrero de 2021 la DAR Suroriente declara auto de desistimiento tácito ante la no presentación de la información 
faltante. Auto 016. 
 
El 15 de febrero de 2021 se notifica por medio del correo electrónico colomb1954@hotmail.com; Con copia 
correo@certificado.4-72.com.co el auto 016 a la señora Maria de Jesús Jaramillo 
 
El 18 de febrero de 2021 la señora Maria de Jesús Jaramillo, identificada con cedula de ciudadanía 31153117, radica recurso 
de reposición en la DAR Suroriente con el número 141032021. 
 
El 2 de marzo de 2021 la DAR Suroriente emite auto admisorio del recurso de reposición interpuesto por la señora Maria de 
Jesús Jaramillo. 
 
El 8 de marzo de 2021 se designa por parte de la Coordinación UGC Amaime un memorando 141032021 a profesional 
especializado, encargado de emitir valoración técnica de argumentos de recurso de reposición. 
  
9. NORMATIVIDAD:       

mailto:colomb1954@hotmail.com
mailto:correo@certificado.4-72.com.co
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Procedimiento corporativo PT.0350.23 Decreto-Ley 2811 de 1974, Decreto 1076 de 26 de mayo de 2015, Resolución 0100 No. 
0660-0691 de 2012, De acuerdo al  Decreto 1090 de 2018,  "Por el cual se adiciona el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, en lo relacionado con el Programa para el Uso Eficiente y Ahorro 
de Agua y se dictan otras disposiciones", y la Resolución 1257 del 10 de julio de 2018 “Por la cual se desarrollan los parágrafos 
1 y 2  del artículo 2.2.3.2.1.1.3 del Decreto 1090 de 2018, mediante el cual se adiciona el Decreto 1076 de 2015”, en donde se 
establece el requisito de presentación del PUEAA para las nuevas solicitudes de concesiones de agua y para las Licencias 
Ambientales que lleven implícita la concesión de agua, cuyo contenido está definido en la resolución 1257 de julio de 2018. 
 
Circular N.0037 del 27 de junio del 2019, emitida por la Dirección General de la CVC frente a las directrices al régimen de 
transición para los Programa de Uso Eficiente y Ahorro de agua. 
 
 
10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:       
 
Teniendo en cuenta la solicitud presentada de concesión de aguas superficiales para el predio Villa Maria – Shangrilá de 
propiedad de la señora Maria de Jesús Jaramillo con radicado 871552019, se anexa información de Programa de Uso Eficiente 
y Ahorro del Agua Simplificado en guía (anexo 2) brindado por la DAR Suroriente, el cual corresponde a un ejemplo ofrecido a 
los usuarios “Guía” como base para la elaboración de sus respectivos PUEAA; por tanto, la información brindada no se 
encuentra completa con respecto a los requerimientos mínimos exigidos por la norma. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, la Dar Suroriente requiere información complementaria del Programa para el Uso Eficiente y 
Ahorro de Agua – PUEAA, el 11 de diciembre de 2019 con radicado 0722-871552019. 
 
El 30 de diciembre 2019 se radicó dicha información complementaria del PUEAA con radicado 974622019, documento que 
consta de un (1) folio en el cual se especifica:  
 
Información general 
Descripción del sistema y método de medición. 
Uso del Agua. 
Caudal solicitado para el predio. 
Identificación de pérdidas del recurso hídrico. 
 
El 21 de enero de 2021 la señora Maria de Jesús Jaramillo ante la CVC con número 51032021 información complementaria de 
PUEAA, documento que consta de un (1) folio en el cual se especifica:  
 
Información general 
Descripción del sistema y método de medición. 
Uso del Agua. 
Identificación de pérdidas del recurso hídrico. 
 
Por consiguiente, teniendo en cuenta los criterios establecidos en el Decreto Ministerial 1257 del 2018 Articulo 3. Contenido 
programas de uso eficiente y ahorro del agua Simplificado; El Programa para el uso eficiente y ahorro del agua deberá contener 
como mínimo la siguiente información: 
 
La información general de que trata el numeral 1 del artículo 2. 
La descripción del sistema y método de medición del caudal utilizado en la actividad y unidades de medición correspondientes. 
La identificación de pérdidas de agua respecto al caudal captado y acciones de control de las mismas. 
 
Por otra parte, el 20 de enero de 2021 un funcionario realiza visita técnica de la DAR Suroriente, donde se describe las 
características técnicas del sistema de captación y conducción del recurso hídrico del cual se beneficia el predio Villa Maria, en 
el cual se identificaron perdidas de este recurso las cuales no fueron contempladas en los PUEAA entregados por la usuaria. 
 
Para lo cual la DAR suroriente teniendo en cuenta estos requerimientos técnicos identifica en una matriz los siguientes aspectos 
en los cuales se verifica el cumplimiento: 
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Tabla 4. Evaluación de requerimientos mínimos para PUEAA. Resolución 1257 2018-Decreto 1090 2018 
MADS.
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1. Información General SI NO Parcial N/A Observaciones

1.1. Indicar si es una fuente de agua superficial o si es una fuente de agua subterránea y si es de tipo léntico o lótico.

1.2. Identificar la subzona hidrográfica, unidad hidrológica, provincia hidrogeológica o sistema acuífero al cual pertenece el 

punto de captación, de acuerdo con el tipo de fuente indicada en el numeral 1.1.

2. Diagnóstico

2.1. Línea base de oferta de agua

2.1.1. Recopilar la información de los riesgos sobre la oferta hídrica de la fuente abastecedora, para períodos húmedos, de 

estiaje y en condiciones de variabilidad climática y los relacionados con la infraestructura de captación de agua, ante 

amenazas naturales o antrópicas que afecten la disponibilidad hídrica.

2.1.2. Identificar fuentes alternas (agua lluvia, reúso u otras que se consideren sean viables técnica y económicamente) 

considerando condiciones con y sin efectos de variabilidad climática, cuando esto aplique.

2.2. Línea base de demanda de agua

2.2.1. Especificar el número de suscriptores para el caso de acueductos o usuarios del sistema para distritos de adecuación 

de tierras.

2.2.2. Consumo de agua por usuario, suscriptor o unidad de producto.

2.2.3. Proyectar la demanda anual de agua para el período correspondiente a la solicitud de concesión.

2.2.4. Describir el sistema y método de medición del caudal utilizado en la actividad y unidades de medición 

correspondientes.2.2.5. Calcular el balance de agua del sistema considerando los componentes a los que haya lugar en su actividad, como: 

succión/derivación, bombeo, conducción, almacenamiento, tratamiento, transporte/distribución y demás que hagan parte del 

sistema en los casos que aplique, donde se incluya(n) el (los) dato(s) de la(s) entrada(s), del almacenamiento, de la(s) 

salida(s) y la(s) pérdida(s), especificando la unidad de medida para cada caso. Incluir el tiempo de operación (h/día) del 

sistema. En el caso que aplique, incluir las variables como precipitación, evaporación, evapotranspiración, escorrentía e 

infiltración.

2.2.6. Definir el porcentaje de pérdidas respecto al caudal captado y descripción de la metodología mediante la cual se 

calcularon inicialmente las pérdidas de agua.

2.2.7. Identificar las acciones para el ahorro en el uso del agua, adelantadas para la actividad, cuando aplique.

3. Objetivo. Se debe definir para el PUEAA un objetivo general a partir del diagnóstico elaborado y las particularidades 

de cada proyecto, obra o actividad.

4. Plan de Acción

Al no presetarse un plan de accion en el predio Villa Maria 

Shangrilá no se pueden identificar las acciones especificas 

que se pretenden realizar para el ahorro y el uso eficiente 

del agua

4.1. El plan de acción debe estructurarse a partir del diagnóstico e incluir la definición y descripción de los proyectos para 

implementar el uso eficiente y ahorro de agua. Dentro de las líneas temáticas a ser consideradas para la definición de los 

proyectos se encuentran entre otras: fuentes alternas de abastecimiento cuando aplique, aprovechamiento de aguas lluvias, 

instalación, mantenimiento, calibración y renovación de medidores de consumo, protección de zonas de manejo especial, 

identificación y medición de pérdidas de agua respecto al caudal captado y acciones para la reducción de las mismas, 

recirculación, reúso y reconversión a tecnologías de bajo consumo, sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos 

ambientales a que haya lugar. Cada proyecto debe incluir de manera específica los actores involucrados y las 

responsabilidades correspondientes.

El plan de accion debe estar enfocado en atender las 

necesidades identificadas en las pérdidas de agua

4.2. Inclusión de metas e indicadores de PUEAA - Para el seguimiento y evaluación de los proyectos definidos en el PUEAA, se 

deben establecer metas específicas, cuantificables y alcanzables de corto, mediano y largo plazo, teniendo en cuenta la 

vigencia del PUEAA. El cumplimiento de las metas se realizará con base en indicadores, los cuales deberán contar con una 

ficha técnica metodológica, la cual como mínimo debe contener: nombre del indicador, objeto, antecedente, medio de 

verificación, fórmula de cálculo y tiempo de cumplimiento.

4.3. Inclusión del cronograma y presupuesto para la ejecución y seguimiento del PUEAA - En aquellos contratos de 

interconexión de redes o de suministro de agua potable, establecidos con base en la Resolución 759 de 2016 de la Comisión 

de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico, o la que haga sus veces, el prestador proveedor deberá incorporar 

acciones en el PUEAA, para el prestador beneficiario.

El cronograma se debe realizar para los 5 años de ejecucion 

del PUEAA  
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11. CONCLUSIONES:       
 
Teniendo en cuenta los antecedentes reportados, informe técnico del 20 de enero de 2021 y dando cumplimiento a lo 
establecido en la normativa del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, de manera específica en la Resolución 1257 de 
julio de 2018 para el contenido mínimo técnico en el PUEAA Simplificado; se concluye que la información presentada en los tres 
(3) documentos denominados como PUEAA para el predio Villa Maria – Shangrilá, por parte de la señora Maria de Jesús 
Jaramillo, bajo los radicados 871552019 del 15 de noviembre de 2019, 974622019 del 30 de diciembre de 2019 y 51032021 del 
21 de enero de 2021; NO CUMPLE con lo requerido para su evaluación, lo cual se especifica en la tabla 1. Evaluación de 
requerimientos mínimos para PUEAA (Resolución 1257 2018-Decreto 1090 2018 MADS).  
 
Entregar la información sin cumplir con lo que se está requiriendo técnicamente para uno de los requisitos exigidos, como es el 
caso del PUEAA; de acuerdo con el procedimiento interno de la CVC PT.0350.13 V11 20201215; no permite dar continuidad al 
trámite de derecho ambiental de concesión, lo que procede a desistimiento tácito. 
 
12. OBLIGACIONES:       
 
No aplica 
 
HASTA AQUÍ EL CONCEPTO TÉCNICO. 
 
 
MARCO NORMATIVO  
 
Que el Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numeral 12, establece como funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, la 
evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, suelo, aire y demás recursos naturales renovables, lo cual 
comprende la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos. 
 
Que la resolución recurrida se enmarca dentro de los actos administrativos que le corresponde a la CVC  proferir, en 
cumplimiento de las funciones establecidas en el artículo 31 de la ley 99 de 1993, e internamente de conformidad con el 
acuerdo CD 072 de 2015, y la resolución 0100 No. 0330 -0181-2017, es competencia en primera instancia de la Dirección 
Ambiental Regional Suroriente  y la segunda instancia de la Dirección General de, de resolver los recursos de reposición y 
apelación, respectivamente . 
 
Que es función de la CVC propender por el adecuado uso y aprovechamiento de los recursos naturales de conformidad con los 
principios medio ambientales de racionalidad, planeación y proporcionalidad, teniendo en cuenta para ello lo establecido, por los 
postulados del desarrollo sostenible y sustentable. 
 
Que el artículo 2.2.3.2.20.5 del Decreto 1076 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, prohíbe verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar 
o eutroficar las aguas, causar daño o poner en peligro la salud humana o el normal desarrollo de la flora o fauna, o impedir u 
obstaculizar su empleo para otros usos. 
 
Que el artículo 2.2.3.3.5.1 Ibidem, establece que toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a 
las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo 
permiso de vertimientos. 
 
Que el capítulo VI del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, trata sobre los recursos 
contra los actos administrativos. De esta misma manera el artículo 74 establece la procedencia de los recursos, que para el 
presente caso se aplicará el numeral 1 del mencionado artículo.   
Que una vez cumplidas las exigencias de las que tratan los artículos 76 y 77 del CPACA, esta Dirección procederá a resolver 
las solicitudes incoadas mediante el recurso, toda vez que no hay inconsistencias entre la parte motiva y la parte resolutiva del 
acto administrativo recurrido. 
Que, por lo antes expuesto, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, acogiendo en su integridad el 
concepto técnico de fecha 19 de marzo de 2021 y las expresiones jurídicas contenidas a lo largo del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la normatividad vigente para este caso, 
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RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar el Auto No.016 de la Dirección Regional Ambiental de fecha 15 de febrero de 2021 por el cual 
se declara el desistimiento tácito ante la no presentación de la información faltante del programa de uso eficiente y ahorro del 
agua-PUEAA, de conformidad con las consideraciones técnicas expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo.   
ARTICULO SEGUNDO: Notifíquese la presente resolución a la señora Maria Jesus Jaramillo, identificada con cedula de 
ciudadanía No. 31.153.117 expedida en Palmira, Valle del Cauca, de conformidad con los artículos 67 y siguientes del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
ARTICULO TERCERO: Una vez resuelto el recurso de reposición, contra el presente acto administrativo no procede recurso 
alguno y se da por agotada la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
  
ARTICULO CUARTO: Publíquese la presente resolución en el boletín oficial de actos administrativos de la Entidad, de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley 99 de 1993, en los términos establecidos en el procedimiento: trámite de Recursos: 
Administrativos PT.0350.23 
Dada en Palmira, a los veintiséis (26) días del mes de Mayo de  2021. 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE EN EL BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS DE LA CORPORACION Y CÚMPLASE. 
PATRICIA MUÑOZ MUÑOZ  
Directora Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroriente. 
 
Proyectó/Elaboró: Maria Camila Soto Muñoz - Judicante 
Revisó: Doris Gallego Narvaez – Abogada Atención Al Ciudadano DAR Suroriente. 
Archívese en: Expediente No. 0722-010-002-032-2020  
 
 
RESOLUCIÓN 0720 No. 0721 – 00282 DE 2020 
 
(20 DE MAYO DE 2021) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICION” 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca CVC, en uso de las facultades delegadas por el Director General mediante Resolución 0100 No. 0320-0135 del 30 de 
Diciembre de 2020, en especial las conferidas por la Ley 99 de 1993, Decreto 2811 de 1974, Decreto 1076 de mayo 26 de 
2015, demás normas complementarias y,  
 
CONSIDERANDO: 
 
ANTECEDENTES 
 
Que mediante Resolución 0720 No. 0721-00574 de diciembre 23 de 2020, se negó el permiso para la quema de material 
vegetal para la producción de carbón vegetal solicitado por la FUNDACIÓN FLY, Nit. NIT 900.471.489 - 2, actividad que se 
pretendía desarrollar en el predio identificado con Matricula Inmobiliaria No 378 - 183345, ubicado en el Corregimiento de La 
Dolores, Jurisdicción del Municipio de Palmira, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que una vez notificada en forma legal, mediante escrito radicado con el No.102112021 de febrero 05 de 2021 y dentro del 
término establecido en el artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 
de 2011, la señora AMANDA MEJÍA VILLAMIL, representante legal de la FUNDACIÓN FLY, interpuso recurso de reposición 
contra la resolución 0720 No. 0721-00574 de diciembre 23 de 2020. 
 
Que mediante Auto del 09 de febrero de 2021, esta Dirección admitió el recurso interpuesto por la FUNDACIÓN FLY, y se 
decretó como prueba la valoración de tipo técnico de los argumentos presentados en el escrito de impugnación. Así mismo se 
corre traslado del expediente a la Coordinación de la Unidad de Gestión de Cuenca Bolo, Frayle Desbaratado, para que designe 
el funcionario idóneo, con el objeto de rendir el concepto técnico sobre lo manifestado por el recurrente. 
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Que el concepto técnico ordenado se acoge en su integridad para resolver el recurso de reposición, para lo cual se transcribe lo 
pertinente: 
 
CONSIDERACIONES TÉCNICAS 
 
Que en fecha Marzo 10 de 2021, se elaboró concepto técnico por parte del Profesional Especializada de la Dirección Ambiental 
Regional Suroriente, se refirió a los argumentos técnicos presentados en el recurso, del cual se extrae lo pertinente al caso: 
“(...) 
3. GRUPO/UGC:  
Unidad de Gestión de Cuenca Bolo-Fraile-Desabaratado. 
 
4. DOCUMENTO(S) SOPORTE(S):  
Se tomaron como soporte los documentos que acompañan el radicado 102112021 de 05 de febrero de 2021, radicado 
408872020 aportado en la solicitud, Memorando 0701-382352019 directrices para la aplicación de la Resolucion 0753 de 2018 
y la misma Resolicion de Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 
5. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO(S):  
Solicitud realizada por la señora AMANDA MEJIA VILLAMIL identificada con cedula de ciudadanía 66972448 de Cali, en calidad 
de Representante Legal de la Fundación Fly con Nit. 900471489-2. 
 
6. OBJETIVO:  
 
Generar concepto técnico según Auto Admisorio de Recurso de Reposición con radicado 102112021. 
 
10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:  
En atención a lo dispuesto en el numera segundo del Auto Admisorio de Recurso “valoración técnica de los argumentos 
presentados”, por lo que a partir de los HECHOS del escrito del RECURSO DE REPOSICION, se realizara el respectivo análisis 
que permita precisar la situación. 
 
“Teniendo en cuenta que lo mencionado en la pág. 7 de la resolución emitida por CVC 0720-00574 de 2020, en el cual se dice 
que la biomasa existente en el predio en el momento de la visita no está amparada con el salvoconducto único nacional SUNL 
 
Aclaramos que de acuerdo con el documento entregado por la empresa ASESORIAS FORESTALES LTADA con NIT -
830128976-5 la biomasa almacenada en el sitio es procedente de labores de silvicultura, realizadas por parte de esa empresa, 
quien realiza as actividades dentro del proceso de mantenimiento de las redes de distribución de lata, media y baja tensión – 
MT/BT, infraestructura eléctrica para la empresa CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P.” 
Por otra parte, al revisar dentro de los documentos aportados en el recurso se encuentra un oficio de fecha julio 29 de 2020 
firmado por Carlos Javier Llanos Rojas – Representante Legal Asesorías Forestales, quien en el escrito menciona que “dona a 
la Fundación FLY 100m3 de residuos de silvicultura, este material es resultante de las podas que a empresa realiza…() en este 
mismo escrito menciona los posibles usos de estos “residuos” dejando en la parte final una nota que dice así “ está prohibido la 
quema u otro uso que se le de estos residuos aparte delos mencionados”  
 
Por lo que, atendiendo lo expuesto en el parágrafo 1 del artículo 4 de la Resolución 753-2018 “Los aprovechamientos forestales 
a los que hace referencia el presente artículo, serán otorgados por autoridad ambiental competente mediante permiso, 
concesión forestal o asociación cuando el recurso forestal se encuentre ubicado en terrenos de dominio público, o mediante 
autorización , cuando el recurso forestal se encuentre ubicado en predios de propiedad privada, a través de acto administrativo 
motivado, de conformidad con lo establecido en el capítulo 1, titulo2, parte 2 del Libro 2 del Decreto 1076 de 2015.”. Siendo, así 
las cosas, para verificar la fuente de la leña se debe contar con soportes de su procedencia legal, es decir, que cuente con acto 
administrativo generado por Autoridad Ambiental y el cual no es aportado en el trámite y necesario para nuestra actuación, esto 
en concordancia con el literal c del numeral 3 del memorando 0701-382352019 de la Dirección de Gestión Ambiental de la CVC. 
 
Además, de acuerdo a lo expresado en el numeral 5 del memorando en mención, menciona “las empresas prestadoras de 
servicios públicos que a la fecha cuenten con permisos de podas urbanas, podrán solicitar si así lo desean, la modificación de 
los actos administrativos para incluir en los mismos la producción de carbón vegetal a partir de los residuos vegetales que 
tengan dicho potencial…()” 
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En este mismo numeral de Recurso, se menciona que la Fundación Fly realizó solicitud a la CVC de un concepto para Centro 
de Acopio para el Aprovechamiento de Residuos Vegetales, bajo el radicado 0721-526362020, donde se informa lo siguiente: 
“para la recepción y acopio (Almacenamiento) de residuos vegetales resultantes de podas y erradicaciones de árboles, siempre 
y cuando se cuente con los permisos previos requeridos para efectuar tales actividades y el correspondiente salvoconducto 
para su movilización, no se requerirá ningún concepto o permiso de la autoridad ambiental. No obstante, se hace la claridad en 
cuanto a que los residuos almacenados no pueden ser comercializados, transformados u aprovechados hasta tanto se cuente 
con los permisos requeridos por parte de la autoridad ambiental de acuerdo a su destinación…()” Lo subrayado fuera del texto 
original. 
Como se mencionó anteriormente, en el concepto dado por la CVC para almacenamiento de esta biomasa es necesario contar 
con acto administrativo soporte de su procedencia, así como respectivo salvoconducto, esto a la luz del Artículo 2.2.1.1.13.1. 
del Decreto 1076 de 2015 “Salvoconducto de Movilización. Todo producto forestal primario de la flora silvestre, que entre, salga 
o se movilice en territorio nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de 
aprovechamiento hasta los sitios de transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, 
hasta su destino final.”  
 
En este numeral se toca el tema relacionado a calidad del aire, referenciando que “el predio ubicado en la calle 2 con 
transversal 4 No. 245, cuenta con las distancias mínimas de protección para la práctica de quemas abierta controlada en las 
siguientes áreas: 
A lo ancho (margen derecha) el punto dedicado a la Quema se dejó una distancia de 40 metros. 
A lo largo el punto dedicado a la quema se dejó una distancia de 50 metros. 
A la izquierda colindamos con un predio desocupado, que se identifica por un lindero o cerco en malla.” 
 
Sin embargo, el distanciamiento del punto de quema debe contemplar o analizarse a partir de los parámetros dados por la 
Resolución 532 de 2005 “Por la cual se establecen requisitos, términos, condiciones y obligaciones, para las quemas abiertas 
controladas en áreas rurales en actividades agrícolas y mineras”, Las que entre otras requiere que:  

De zonas francas, parques industriales e instalaciones industriales o comerciales de mínimo 50 metros 

A lado y lado de infraestructuras para la conducción de servicios públicos (acueducto y alcantarillado y cableados) de 6 metros. 

A cada lado en los pasos superficiales, válvulas, derivaciones de poliductos o gasoductos de 30 metros. 

 
Por lo que, al estar el lote ubicado en la calle 2 transversal 4 No. 245 de la zona Industrial de La Dolores, la que, de acuerdo al 
uso del suelo, según el Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Palmira le corresponde como único uso el industrial. 
Lo que no es compatible con la actividad de producción artesanal de carbón vegetal al no poder cumplir con los parámetros 
dados como quemas abiertas controladas en áreas rurales en actividades agrícolas y mineras. 
Respecto a los parámetros relacionados a redes eléctricas, para dar claridad y si se considera necesario, se podría elevar 
consulta a la empresa prestadora de este servicio.  
 

De línea imaginaria debajo de las líneas eléctricas de 200 KV de mínimo 32 metros 

De línea imaginaria debajo de las líneas eléctricas de 500 KV de mínimo 64 metros 

De línea imaginaria debajo de las líneas de baja y media tensión de mínimo 24 metros 

 
11. CONCLUSIONES:  
Verificados los soportes y argumentos expuestos en el Recurso de Reposición por arte de la Fundación Fly, se puede concluir 
que, no se cumplen con los lineamientos que determina la Resolucion 0753 de 2018 para la obtencion de leña para producir 
carbon vegeal. 
 
Debido a que la produccion de carbon vegetal de manera artesanal o por pilas esta condicionada a lineamientos conforme a 
Resolución 532 de 2005 “Por la cual se establecen requisitos, términos, condiciones y obligaciones, para las quemas abiertas 
controladas en áreas rurales en actividades agrícolas y mineras” la que no es conforme con el uso de suelo de la Parcelación 
Industrial La Dolores, por lo que, se podría pedir certificación a la oficina de Planeación del municipio de Palmira. 
 
(…)” 
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Que el capítulo VI del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, trata sobre los recursos 
contra los actos administrativos. De esta misma manera el artículo 74 establece la procedencia de los recursos, que para el 
presente caso se aplicará el numeral 1 del mencionado artículo.  
 
Que una vez cumplidas las exigencias de las que tratan los artículos 76 y 77 del CPACA, esta Dirección considera que el 
concepto técnico que se acoge con la presente Resolución resuelve todas y cada una de los motivos de inconformidad 
planteados en el recurso, como se explica a continuación: 
Durante el trámite de instancia no se aportó por la Solicitante los actos administrativos que soportaran la fuente de la leña que 
se pretende transformar, conforme lo prevé el parágrafo 1 del artículo 4 de la Resolución 753-2018. Valga decir que estos 
documentos no pueden ser aportados vía recurso.   
 
El concepto dado por la CVC para almacenamiento de biomasa señala con claridad que dicha actividad requiere para el 
producto de acto administrativo soporte de su procedencia, así como respectivo salvoconducto, esto a la luz del Artículo 
2.2.1.1.13.1. del Decreto 1076 de 2015 “Salvoconducto de Movilización. Todo producto forestal primario de la flora silvestre, que 
entre, salga o se movilice en territorio nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar 
de aprovechamiento hasta los sitios de transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al 
país, hasta su destino final.”  
 
No se desvirtúa lo advertido en la Resolución recurrida en cuanto a que la ubicación del lote en la zona industrial de la Dolores, 
de acuerdo Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Palmira, no es compatible con la actividad de producción 
artesanal de carbón vegetal al no poder cumplir con los parámetros dados como quemas abiertas controladas en áreas rurales 
en actividades agrícolas y mineras. 
 
Teniendo en cuenta lo expuesto, no se encuentran fundamentados los motivos de inconformidad planteados en el recurso de 
reposición, situación que impide la revocatoria, modificación o aclaración de la Resolución recurrida, por lo cual, la Directora 
Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, acogiendo en su integridad el concepto técnico de fecha 10 de marzo 
de 2021 y las expresiones contenidas a lo largo del presente acto administrativo, de acuerdo a la normatividad vigente para este 
caso, 
 
 
RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas sus partes la Resolución 0720 No. 0721-00574 de diciembre 23 de 2020, de 
conformidad con las consideraciones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente Resolución a FUNDACIÓN FLY, de conformidad con los artículos 67 y siguientes 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Publicar la presente Resolución en el Boletín de Actos Administrativos de la CVC, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 71 de la ley 99 de 1993.  
 
Dada en Palmira, a los veinte (20) días del mes de mayo de 2021. 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
PATRICIA MUÑOZ MUÑOZ 
Directora Territorial 
Dirección Ambiental Regional Suroriente 
 
 
Proyectó/Elaboró: Andrés Felipe Andrade. 
Revisó: B. Delgado – Profesional Especializado  
 
Archívese en: Solicitud No 408872020 
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DAR SUROCCIDENTE 

 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0712-                      00596              DE 2021 

(                    26 de abril del 2021                             ) 
   

“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS DE LA QUEBRADA SAN ANTONIO-RÍO AGUACATAL” 
 

El  Director Territorial  de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle Cauca - 
CVC, en uso de las facultades conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, el Decreto 1076 de 2015, y en 
especial de lo dispuesto en el Acuerdo 072 de 2016, y demás normas concordantes y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el señor ERNESTO DE FRANCISCO LLOREDA, identificado con  cédula de ciudadanía No. 79.146.343  de  Usaquén, y 
domicilio en Cali, obrando en su propio nombre, mediante escrito No. 481932019 presentado en fecha 21/06/2019, solicita    
Otorgamiento  de   Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente para el predio denominado LA EUROPA, con matrícula inmobiliaria 370-537945, ubicado en el 
corregimiento El Saladito, jurisdicción del municipio de Cali, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que, mediante AUTO del 28 de enero de 2020, se declaró iniciado el trámite administrativo de concesión de aguas 
superficiales, para el predio EL LIBANO CUATRO LOTES”, según solicitud presentada por el señor ERNESTO DE 
FRANCISCO LLOREDA obrando en  nombre propio. 
 
Que mediante constancia de pago realizada en las instalaciones de la Corporación, se verificó lo relacionado con el pago de los 
derechos de evaluación del trámite, de Concesión de Aguas Superficiales.   
 
Que una vez fijados los avisos en la Cartelera de la Alcaldía del Municipio de Santiago de Cali y de la CVC - DAR Suroccidente; 
y el oficio informando fecha y hora de visita al peticionario; el Profesional Especializado de la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente, previa visita realizada al predio “FINCA LAS GUACHARACAS”, el día 7 de abril de 2021, rindió el Concepto 
Técnico No. 115-2020 de fecha 21 de febrero de 2020, del cual se extracta lo siguiente: 
 
“(…) 
 
1. REFERENTE A:  
CONCEPTO TECNICO No.115-2020 REFERENTE AL TRÁMITE DE UNA CONCESIÓN DE AGUAS DE LA QUEBRADA SAN 

ANTONIO - RÍO AGUACATAL 
2. DEPENDENCIA/DAR:       

DIRECCIÓN AMBIENTAL REGIONAL SUROCCIDENTE 
3. GRUPO/UGC:       

Unidad de Gestión de Cuenca Lilí –Meléndez- Cañaveralejo –Cali 
 

4. DOCUMENTO(S) SOPORTE(S):       
Expediente No. 0712-010-002-197-2019   
 
5. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO(S):       
Cédula de ciudadanía No. 79´146.343  
6. OBJETIVO:       
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Emitir concepto Técnico sobre solicitud de una concesión de aguas de la Quebrada San Antonio, presentada por ERNESTO DE 
FRANCISCO LLOREDA identificado con cédula de ciudadanía No. 79´146.343, quien actúa en su nombre, para ser utilizada en 
el predio “EUROPA”,  identificado con la Matrícula Inmobiliaria 370-537945. 
 
7. LOCALIZACIÓN:       
 
El predio “EUROPA”,  identificado con la Matrícula Inmobiliaria 370-537945, ubicado está en el corregimiento El Saladito, 
jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, en las coordenadas geográficas 76° 36´ 
28,347   3° 28´ 54,192”, Coordenadas planas 1.052.184 X, 876.773 Y. 
 

   
 

 

 
 
 
8. ANTECEDENTE(S):       
 
Mediante Resolución DAR SOC No. 000075 del 10 de junio de 2005, la CVC OTORGÓ una concesión de aguas de uso público 
a favor de LILIANA DE FRANCISCO LLOREDA, identificada con cédula de ciudadanía No. 35´469.437, para ser utilizado en el 
predio “EUROPA”,  identificado con la Matrícula Inmobiliaria 370-537945, ubicado en el corregimiento El Saladito, jurisdicción 

Vía a Buenaventura 

 

Vía Cerro de 
la Horqueta 

Vía a Nieves 
Bajas 

Cgto. El Saladito 

Vía a Felidia 

 
 
 
 Predio   Europa 1.052,184 X, 876,773 Y. 

 
 
 
 

Captación Qda San Antonio Deriv. No. 4 
Coord.1.050.590 X, 877.889 Y 
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del municipio de Santiago de Cali,  departamento del Valle, del Cauca, en la cantidad equivalente al 10% del caudal promedio 
de la Subderivación No. 4-1 de la quebrada San Antonio, aforada en 0,60 l/s. en el sitio de captación, estimándose este 
porcentaje en la cantidad de 0,06 l/s. (CERO COMA CERO SEIS LITROS POR SEGUNDO). Cuenta 50939. Exp.1424-2004. 
  
 
9. NORMATIVIDAD:       
Decreto 1076 de 2015, artículos 2.2.3.2.11 concesión de aguas. 
 
 
10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:       
 
El predio  “EUROPA”,  identificado con la Matrícula Inmobiliaria 370-537945, se sigue surtiendo de agua de la quebrada San 
Antonio por la Subderivación No.4-1, mediante un tanque construido hace mucho tiempo, el cual recibe parte del agua y 
posteriormente la distribuye entre las Subjetivaciones No. 4-1 y 4-2., ubicado en las coordenadas planas 1.050.590 X Este 
877.889 Y Norte, en la zona alta de la referida fuente de agua; por la tubería de 2” pulgadas de diámetro se conduce el agua 
hasta un tanque denominado El Aguacate, ubicado en las coordenadas geográficas 76° 36´ 39,664   3° 29´ 10,447”, 
coordenadas planas 1.051.834 X, 877.273 Y”, del cual, a la fecha, están saliendo cinco salidas de agua, tal como se pueden 
observar en las siguientes fotografías: 

       

 
 
 
Características Técnicas:  
 
LOCALIZACIÓN DE LA FUENTE DE AGUA DE LA CUAL SE SOLICITA LA CONCESION. 
LA QUEBRADA SAN ANTONIO: Su Nacimiento se localiza en la vertiente oriental del Cerro de la Horqueta, discurre en el 
sentido Sur Occidente – Nor oriente hasta confluir con la quebrada San Pablo a unos 50 metros aguas arriba de la vía que de 
Cali conduce a Buenaventura. 
AFORO DE LA FUENTE DE AGUA EN EL POSIBLE SITIO DE CAPTACION. 
La Quebrada San Antonio en el sitio de captación para la Derivación No. 4, presenta un caudal de  1,7 l/s.  de los cuales se le 
asigna 0,60 l/s a la Subderivación No. 4-1 y 0,54 l/s a la Subderivación No. 4-2 

Salida 1 predio Meralva y salida 2 Diana 
Patricia Martínez 

 
 
 
 

Salida 1 

 
 
 
 

Salida 2 

 
 
 
 

Salida 3 

 
 
 
 

Salida 4 

 
 
 
 

Salida 5 

 
 
 
 

Salida 1 

 
 
 
 

Salida 3 predio La Maruja y salida 4 La Iglesia 

 
 
 
 

Salida 5 predio Europa de Ernesto de Francisco 
Lloreda y predio Valhlla de Florencia  Lloreda 
de T. 

 
 
 
 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 15 de junio de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Del 07 al 13 de junio 2021 
  

ESTUDIO DE FACTIBILIDAD DE LA CONCESIÓN SOLICITADA 
DEMANDA DE AGUA – CÁLCULO: 
Consumo doméstico Q =0,06 l/s. 
 
                DEMANDA TOTAL Q =0,06 l/s. 
 
PERJUICIOS A TERCEROS. No se ocasionan, por cuanto el presente trámite corresponde a una concesión de aguas que 
nuevamente se otorga para reemplazar la otorgada mediante Resolución DAR SOC No. 000075 del 10 de junio de 2005. 
 
SERVIDUMBRE DE ACUEDUCTO. 
 
El establecimiento de servidumbre de acueducto, de ser necesario, deberá gestionarlo y convenirlo directamente,  el 
beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial. 
 

  

  
 

 
 
SISTEMA Y SITIO DE CAPTACION DE LAS AGUAS:  
 
Las aguas para el predio “EUROPA”,  identificado con la Matrícula Inmobiliaria 370-537945, se captarán  por sistema de 
gravedad  mediante una obra de captación  que deberá garantizar derivar el caudal porcentual  asignado a la Derivación o. 4 de 
la quebrada San Antonio, caudal a derivar  1,14 l/s., equivalente al  67,05% del caudal total que llega al sitio de captación, 
estimado en 1,70 l/s., dejando pasar el caudal restante hacia el sector de aguas abajo para beneficio de otros usuarios.  
 

Vía  Felidia     

Vía al km. 18     

Sitio de captación, coordenadas 1.050.590 X, 
877.889  Y   

Qda Los Arrieros     

Vuelta El Cerezo  

Cgto. El 
Saladito 

Qda. San Miguel Vía a La Elvira 

Predio Europa, 1.052,184 X, 876,773 
 
 
 

Sitio de captación, coordenadas 1.050.590 X, 
877.889  Y   

Tanque El Aguacate, coordenadas 1.051.834 X, 
877.273  Y   

 Vía antigua     

 Vía a Nieves     



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 15 de junio de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Del 07 al 13 de junio 2021 
  

Así mismo, en caso de presentarse alguna dificultad en la distribución del agua en las Subderivación No. 4-1 y Subderivación 
No. 4-2 y/o entre sus usuarios, se deberá realizar la distribución de acuerdo a los caudales asignados. 
 
Objeciones: No se presentaron ni antes ni durante la visita ocular. 
 
11. CONCLUSIONES:       
 
Después de todo lo anterior, se conceptúa que la CVC puede OTORGAR   una concesión de aguas de uso público a favor de 
ERNESTO DE FRANCISCO LLOREDA identificado con cédula de ciudadanía No. 79´146.343, para ser utilizado en el predio 
“EUROPA”,  identificado con la Matrícula Inmobiliaria 370-537945, ubicado en el corregimiento El Saladito, jurisdicción del 
municipio de Santiago de Cali,  departamento del Valle, del Cauca, en las coordenadas geográficas 76° 36´ 28,347   3° 28´ 
54,192”, Coordenadas planas 1052.184 X, 877.773 Y, en la cantidad equivalente al 10% del caudal promedio de la 
Subderivación No. 4-1 de la quebrada San Antonio, aforada en 0,60 l/s. en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en 
la cantidad de 0,06 l/s. (CERO COMA CERO TRES LITROS POR SEGUNDO) 
 
Nota: Se aclara que el agua que se conceptúa otorgar es un agua cruda, sin ningún tratamiento, por lo tanto, en el evento que 
se requiera para el consumo humano, el concesionario deberá realizar las acciones necesarias para su potabilización; en 
consecuencia, no es responsabilidad de la CVC el suministro de agua potable en ningún caso. 
 
 
12. OBLIGACIONES:       
 
ERNESTO DE FRANCISCO LLOREDA identificado con cédula de ciudadanía No. 79´146.343, deberá complementar el 
Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua (PUEAA) presentado,  incluyendo entre otras cosas: 
 
Durante el primer año de la vigencia de la concesión, el usuario debe: 

 Instalar el sistema de medición para establecer la cantidad de agua que entra a su sistema de aprovechamiento de agua. 

 Identificar pérdidas de agua, respecto al caudal o volumen captado. 

 Establecer un cronograma dentro de los cinco años que dura el PUEAA, para las acciones de control de pérdidas. 
  
Dentro de los tres meses siguientes al primer año de vigencia de la concesión, el usuario debe presentar la información sobre 
las mediciones, pérdidas de agua estimadas y las medidas o acciones para el control de las mismas. 
 
En cumplimiento del Artículo 2.2.3.3.4.10. del Decreto 1076 de 2015 o la norma que lo modifique o sustituya, ERNESTO DE 
FRANCISCO LLOREDA identificado con cédula de ciudadanía No. 79´146.343, deberá presentar dentro de los ocho meses 
siguiente a la ejecutoria de la resolución de la concesión de agua, la siguiente información del sistema de tratamiento de aguas 
residuales y de disposición final:   

 Nombre de la unidad de tratamiento (tanque séptico, filtro anaeróbico etc) 

 Volumen de cada unidad de tratamiento  

 Tipo de sistema de tratamiento (construido en sitio o prefabricado) 

 Estado del sistema de tratamiento (bueno, regular, malo) 

 Cuerpo receptor del vertimiento (suelo o cuerpo de agua superficial) 

 Forma de disposición final (campo de infiltración, pozo de absorción, tubería de descarga a cuerpo de agua). 
 
EN CUANTO A LAS OBRAS: Informar a ERNESTO DE FRANCISCO LLOREDA identificado con cédula de ciudadanía No. 
79´146.343, que en el evento que se requiera construir obras para la captación y distribución del agua, esta Dirección Ambiental 
efectuará el respectivo requerimiento. 
 
Igualmente, ERNESTO DE FRANCISCO LLOREDA identificado con cédula de ciudadanía No. 79´146.343, deberá fomentar y 
propiciar la conservación de la cobertura boscosa del área forestal protectora de los cauces naturales de caudal continuo o 
intermitente, ubicados dentro del predio “EUROPA”,  identificado con la Matrícula Inmobiliaria 370-537945; es importante 
mencionar que la zona forestal protectora de una fuente de agua es de 30 metros de ancho, a cada lado de la misma. El uso de 
esta zona en otras actividades diferentes a la conservación de vegetación nativa de arbustos y árboles, es una infracción a los 
recursos naturales e implica sanción por parte de la Autoridad Ambiental competente, en el marco la Ley 1333 de 2009.  
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Recomendaciones: Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los 
sobrantes de agua que se ocasionen en el predio. 
 
No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, desechos, desperdicios o 
cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los contengan o hayan contenido. 
 
No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la construcción o 
desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
 
En caso que se produzca la venta del predio “EUROPA”,  identificado con la Matrícula Inmobiliaria 370-537945,  ERNESTO DE 
FRANCISCO LLOREDA identificado con cédula de ciudadanía No. 79´146.343, deberá tramitar la cancelación de la concesión 
de aguas otorgada a su nombre, o en su defecto deberá quedar como compromiso del nuevo propietario realizar el trámite de 
traspaso de la referida concesión.  
 
Se aclara que la concesión de aguas que se conceptúa otorgar a favor de ERNESTO DE FRANCISCO LLOREDA identificado 
con cédula de ciudadanía No. 79´146.343, no se debe interpretar como aval para los demás permisos que se deban adelantar 
ante las entidades competentes, los cuales pueden ser negados, de acuerdo a las consideraciones que se tengan para cada 
caso específico, por lo tanto, el hecho que se otorgue el permiso para captar agua de una fuente natural, es solamente el 
permiso para este fin y no otorga otros permisos diferentes, ni sirve como prueba para obtener otros permisos.  
 
Se recomienda igualmente expedir Auto de Archivo por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC del 
Expediente No. 0712-010-002-1424-2004, por cuanto la concesión de aguas se continuará en el Exp. 0712-010-002-197-2019. 
 
(...)” 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que se 
transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1076 de 2015: 
 
Artículo 2.2.3.2.5.3 (que corresponde al 30 del Decreto 1541 de 1978) “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, 
requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los 
artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 2.2.3.2.9.1 (que corresponde al 54 del Decreto 1541 de 1978) “Las personas naturales o jurídicas y las entidades 
gubernamentales que deseen aprovechar aguas para usos diferentes de aquellos que se ejercen por ministerio de la ley 
requieren concesión (…)”. 
 
Artículo 2.2.3.2.24.2. (Que corresponde al artículo 239 del Decreto 1541 de 1978)  “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus 
cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 
1974 y a este Decreto”. 
 
El Decreto 1076 de 2015 estableció en los artículos 2.2.3.2.24.1 y 2.2.3.2.24.2, las conductas prohibidas por los beneficiarios 
de las concesiones de aguas (que corresponde a los artículos 238 y 239 del Decreto 1541 de 1978).  
 
Que el artículo 2.2.3.2.24.5 de la norma antes enunciada, estableció las Causales de revocatoria del permiso, que son las 
mismas señaladas en el artículo 62 del Decreto - Ley 2811 de 1974. (Que corresponde al artículo 252 del Decreto 1541 
de 1978). 
 
Que igualmente, el Decreto 1076 de 2015 indicó el régimen sancionatorio que se deberá iniciar ante el incumplimiento de las 
obligaciones de los beneficiarios de la concesión de aguas, conforme al artículo 2.2.3.2.24.3 (que corresponde al artículo 240 
del Decreto 1541 de 1978). 
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Que el artículo 2.2.3.2.7.4 del Decreto 1076 de 2015 (que corresponde al artículo 39 del Decreto 1541 de 1978) indica el 
término de las concesiones de aguas: 
 
“Las concesiones a que se refieren los artículos anteriores se otorgarán por un término no mayor a diez (10) años, salvo las 
destinadas a la prestación de servicios públicos o a la construcción de obras de interés público o social, que podrán ser 
otorgadas por períodos hasta de cincuenta (50) años” 
 
El artículo 2.2.3.2.7.5 del Decreto 1075 de 2015, establece que las concesiones de aguas podrán ser prorrogadas, salvo las 
razones de conveniencia. 
 
En su defecto, el artículo 2.2.3.2.8.4 de la norma (que corresponde al artículo 47 del Decreto 1541 de 1978) indica el término 
para presentar la prorroga: 
“Artículo 2.2.3.2.8.4. Término para solicitar prorroga. Las concesiones de que trata este capítulo sólo podrán prorrogarse 
durante el último año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública”. 
 
Que el 2.2.3.2.8.5 del Decreto 1076 de 2015 (que corresponde al artículo 48 del Decreto 1541 de 1978) consagra además lo 
siguiente:  
 
“(…) En todo caso las obras de captación de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 1974(…)” 
 
Que el 2.2.3.2.8.7 del Decreto 1076 de 2015 (que corresponde al artículo 50 del Decreto 1541 de 1978) establece que la 
concesión puede traspasar, total o parcialmente, la concesión previa autorización previa de la autoridad ambiental.  
 
Que el artículo 23 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala igualmente que los propietarios, usuarios, concesionarios, arrendatarios 
y titulares de permiso de uso de recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados a recopilar y 
suministrar, información sobre la cantidad consumida de recursos naturales y elementos ambientales. 
 
Que de acuerdo al artículo 12 de la Ley 373 de 1997, las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, deberán adelantar las acciones en 
cuanto a campañas educativas de concientización a la comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso hídrico. 
 
Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No. 0660-0691 del 4 de Octubre de 2012, por medio de la cual se 
establecen requisitos, para la presentación, contenido, se adopta, el procedimiento de evaluación de los programas de uso 
eficiente y ahorro de agua-PUEAA y se toman otras determinaciones, cuando establece en su artículo décimo que los demás 
usuarios del recurso hídrico, diferentes a las entidades o empresas prestadoras del servicio público domiciliario de acueducto, y 
las entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; deberán presentar los programas de uso eficiente y ahorro de 
agua - PUEAA, una vez se fijen los contenidos de los programas para este sector.  
 
Que conforme con la normatividad citada, lo verificado en la visita ocular y en los términos del Concepto Técnico No. 115-2020 
del 21 de febrero  de 2020 transcrito, el cual hace parte integral del presente acto administrativo, se considera viable técnica y 
jurídicamente acceder a la solicitud de OTORGAR una Concesión de Aguas Superficiales de uso público a favor de ERNESTO 
DE FRANCISCO LLOREDA identificado con cédula de ciudadanía No. 79.146.343, para ser utilizado en el predio “EUROPA”,  
identificado con la Matrícula Inmobiliaria 370-537945, ubicado en el corregimiento El Saladito, jurisdicción del municipio de 
Santiago de Cali,  departamento del Valle, del Cauca 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 

 
RESUELVE: 

 
 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 15 de junio de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Del 07 al 13 de junio 2021 
  

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR  una concesión de aguas de uso público,  a favor de   ERNESTO DE FRANCISCO 
LLOREDA identificado con cédula de ciudadanía No. 79.146.343 de  Usaquén, para ser utilizado en el predio “EUROPA”,  
identificado con la Matrícula Inmobiliaria 370-537945, ubicado en el corregimiento El Saladito, jurisdicción del municipio de 
Santiago de Cali,  departamento del Valle, del Cauca, en las coordenadas geográficas 76° 36´ 28,347   3° 28´ 54,192”, 
Coordenadas planas 1052.184 X, 877.773 Y, en la cantidad equivalente al 10% del caudal promedio de la Subderivación No. 4-
1 de la quebrada San Antonio, aforada en 0,60 l/s. en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,06 
l/s. (CERO COMA CERO TRES LITROS POR SEGUNDO) 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Se aclara que el agua que se conceptúa otorgar es un agua cruda, sin ningún tratamiento, por lo 
tanto, para el consumo humano, el concesionario deberá realizar las acciones necesarias para su potabilización; en 
consecuencia, no es responsabilidad de la CVC el suministro de agua potable en ningún caso. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades propias 
de la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO TERCERO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS Las aguas para el predio “EUROPA”,  
identificado con la Matrícula Inmobiliaria 370-537945, se captarán  por sistema de gravedad  mediante una obra de captación  
que deberá garantizar derivar el caudal porcentual  asignado a la Derivación o. 4 de la quebrada San Antonio, caudal a derivar  
1,14 l/s., equivalente al  67,05% del caudal total que llega al sitio de captación, estimado en 1,70 l/s., dejando pasar el caudal 
restante hacia el sector de aguas abajo para beneficio de otros usuarios.  
 
Así mismo, en caso de presentarse alguna dificultad en la distribución del agua en las Subderivación No. 4-1 y Subderivación 
No. 4-2 y/o entre sus usuarios, se deberá realizar la distribución de acuerdo a los caudales asignados. 
 
 
PARÁGRAFO CUARTO: - USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente Resolución, será para 
USO DOMÉSTICO Q = 0,06 lit./seg,  DEMANDA TOTAL Q = 0,06 lit./seg, por lo tanto;  cuando se requiera utilizar dichas 
aguas en usos diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO.  ERNESTO DE FRANCISCO LLOREDA , es sujeto pasivo del cobro de la tasa por 
utilización de agua, por lo que queda obligada a pagar la tasa de uso, en el valor correspondiente a la tarifa legal por utilización 
de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
PARAGRAFO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo modifiquen. Para efectos del 
cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas superficiales de uso público 
que se OTORGA, queda sujeta al pago anual por parte de ERNESTO DE FRANCISCO LLOREDA, a favor de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en 
los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, una vez ejecutoriada la presente Resolución, deberá presentar por cada año 
vencido de operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año inmediatamente anterior, 
y un estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana 
y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la vida útil 
hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, obra o 
actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
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V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda legal 
colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad 
por cada año vencido de la notificación de la resolución, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante 
de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del 
artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de seguimiento 
anual, para ser remitidos a la siguiente dirección: Predio Europa corregimiento el Saladito  Tel. 3115131799 - Santiago de 
Cali, correo electrónico edfrancisco@gmail.com  De no recibir el tabulado en mención, deberá reclamarlo en la oficina de la 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que no 
reciba a tiempo los tabulados de cobro, no la exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras subsistan, se 
podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas otorgada 
mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, el concesionario deberá 
obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés social, señaladas en 
la Ley. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del recurso; por 
tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: De acuerdo con el Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua (PUEAA) simplificado presentado, la 
sociedad EPOCA S.A., identificada con NIT 890 312 368-3, deberá cumplir con las siguientes obligaciones y recomendaciones: 
 
ERNESTO DE FRANCISCO LLOREDA identificado con cédula de ciudadanía No. 79.146.343, deberá complementar el 
Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua (PUEAA) presentado,  incluyendo entre otras cosas: 
 
Durante el primer año de la vigencia de la concesión, el usuario debe: 

 Instalar el sistema de medición para establecer la cantidad de agua que entra a su sistema de aprovechamiento de agua. 

 Identificar pérdidas de agua, respecto al caudal o volumen captado. 

 Establecer un cronograma dentro de los cinco años que dura el PUEAA, para las acciones de control de pérdidas. 
  
Dentro de los tres meses siguientes al primer año de vigencia de la concesión, el usuario debe presentar la información sobre 
las mediciones, pérdidas de agua estimadas y las medidas o acciones para el control de las mismas. 
 

1. En cumplimiento del Artículo 2.2.3.3.4.10. del Decreto 1076 de 2015 o la norma que lo modifique o sustituya, ERNESTO DE 
FRANCISCO LLOREDA identificado con cédula de ciudadanía No. 79´146.343, deberá presentar dentro de los ocho meses 
siguiente a la ejecutoria de la resolución de la concesión de agua, la siguiente información del sistema de tratamiento de aguas 
residuales y de disposición final:   

 Nombre de la unidad de tratamiento (tanque séptico, filtro anaeróbico etc) 

 Volumen de cada unidad de tratamiento  

 Tipo de sistema de tratamiento (construido en sitio o prefabricado) 

 Estado del sistema de tratamiento (bueno, regular, malo) 

 Cuerpo receptor del vertimiento (suelo o cuerpo de agua superficial) 
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 Forma de disposición final (campo de infiltración, pozo de absorción, tubería de descarga a cuerpo de agua). 
 

2. EN CUANTO A LAS OBRAS: Informar a ERNESTO DE FRANCISCO LLOREDA identificado con cédula de ciudadanía No. 
79´146.343, que en el evento que se requiera construir obras para la captación y distribución del agua, esta Dirección Ambiental 
efectuará el respectivo requerimiento. 
 

3. Igualmente, ERNESTO DE FRANCISCO LLOREDA identificado con cédula de ciudadanía No. 79´146.343, deberá fomentar y 
propiciar la conservación de la cobertura boscosa del área forestal protectora de los cauces naturales de caudal continuo o 
intermitente, ubicados dentro del predio “EUROPA”,  identificado con la Matrícula Inmobiliaria 370-537945; es importante 
mencionar que la zona forestal protectora de una fuente de agua es de 30 metros de ancho, a cada lado de la misma. El uso de 
esta zona en otras actividades diferentes a la conservación de vegetación nativa de arbustos y árboles, es una infracción a los 
recursos naturales e implica sanción por parte de la Autoridad Ambiental competente, en el marco la Ley 1333 de 2009.  
 

4. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes de agua que se 
ocasionen en el predio. 
 

5. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, desechos, desperdicios o 
cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los contengan o hayan contenido. 
 

6. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la construcción o 
desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
 

7. En caso que se produzca la venta del predio “EUROPA”,  identificado con la Matrícula Inmobiliaria 370-537945,  ERNESTO DE 
FRANCISCO LLOREDA identificado con cédula de ciudadanía No. 79´146.343, deberá tramitar la cancelación de la concesión 
de aguas otorgada a su nombre, o en su defecto deberá quedar como compromiso del nuevo propietario realizar el trámite de 
traspaso de la referida concesión.  
 

8. Se aclara que la concesión de aguas que se conceptúa otorgar a favor de ERNESTO DE FRANCISCO LLOREDA identificado 
con cédula de ciudadanía No. 79´146.343, no se debe interpretar como aval para los demás permisos que se deban adelantar 
ante las entidades competentes, los cuales pueden ser negados, de acuerdo a las consideraciones que se tengan para cada 
caso específico, por lo tanto, el hecho que se otorgue el permiso para captar agua de una fuente natural, es solamente el 
permiso para este fin y no otorga otros permisos diferentes, ni sirve como prueba para obtener otros permisos.  
 

9. Se recomienda igualmente expedir Auto de Archivo por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC del 
Expediente No. 0712-010-002-1424-2004, por cuanto la concesión de aguas se continuará en el Exp. 0712-010-002-197-2019. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Así mismo, advertir a ERNESTO DE FRANCISCO LLOREDA, que la descarga de aguas residuales 
al suelo y/o recurso hídrico, requiere previamente de la obtención del permiso de vertimientos ante la CVC, en los términos 
indicados en los artículos 2.2.3.3.5.1 y 2.2.3.2.20.2 del Decreto 1076 de 2015 (que corresponde al artículo 41 del Decreto 3930 
de 2010 y artículo 208 del Decreto 1541 de 1978).  
 
ARTÍCULO NOVENO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de acueducto 
los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, conducción y distribución. El 
establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la 
concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía judicial.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de este OTORGAMIENTO no pueden transferirse 
por venta, permuta, ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - 
CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control ambiental, 
para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento dará lugar a la 
aplicación de las medidas preventivas y/o sanciones a que haya lugar, acorde con lo establecido en la Ley 1333 de 2009, previo 
adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
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ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La vigencia de la concesión de 
aguas que se OTORGA, a favor de  ERNESTO DE FRANCISCO LLOREDA, identificado con  cédula de ciudadanía No. 
79.146.343  de  Usaquén, es por un término de DIEZ (10) AÑOS, contados a partir de la ejecutoria de la Resolución. En caso 
de requerir la prórroga de la concesión, deberá allegar la solicitud en un término no mayor a seis meses antes de su 
vencimiento. 
  
PARÁGRAFO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y condiciones 
de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al momento de otorgar la 
misma.  
   
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: Advertir a  ERNESTO DE FRANCISCO LLOREDA, identificado con  cédula de ciudadanía No. 
79.146.343  de  Usaquén, que están prohibidas las conductas consignadas en los artículos 2.2.3.2.24.1 y 2.2.3.2.24.2 del 
Decreto 1076 de 2015. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: Informar a ERNESTO DE FRANCISCO LLOREDA, identificado con  cédula de ciudadanía No. 
79.146.343  de  Usaquén, que será civilmente responsable ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos 
naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por la 
CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 
1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria de la Unidad de Gestión Cuencas 
Lili –Meléndez- Cañaveralejo –Cali de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de notificación 
personal a la sociedad EPOCA S.A. identificada con NIT No. 890.312.368-3, y Domicilio en el   Predio Europa corregimiento 
el Saladito  Tel. 3115131799 - Santiago de Cali, correo electrónico edfrancisco@gmail.com, conforme lo dispone la Ley 
1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: Archivar el expediente 0712-010-002-1394-2004, por cuanto la concesión de aguas se 
continuará en el Expediente. 0712-010-002-197-2019. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: Una vez quede en firme el acto administrativo, remitir el expediente al coordinador de Unidad 
de Gestión de Cuenca Lili-Meléndez- Cañaveralejo-Cali, para lo referente a las actividades de seguimiento y demás 
obligaciones impuestas en el presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden los recursos ante la administración, el recurso de 
Reposición ante el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y subsidiariamente el de 
Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o al aviso, si hubiera lugar a este medio de notificación. 
 
 
Dada en Santiago de Cali,   
 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
DIRECTOR TERRITORIAL  

Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
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Proyectó/Elaboró: Abg. Hugo Leonardo Daza Montoya – Contratista  DAR Suroccidente. 
Revisó: Prof. Especializado. Abg. Efrén Fernando Escobar Agudelo - DAR Suroccidente. 
Revisó: Prof. Especializado - Arq. Luis Guillermo Parra - Coordinador Unidad de Gestión de Cuenca Lili –Meléndez- 
Cañaveralejo –Cali 
Archívese en: Expediente No. 0712-010-002-197-2019 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0712                 00627                          DE 2021 

(                   11 de mayo del 2021                                        ) 
 

“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – C.V.C, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, Ley 1755 de 2015, lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 072 del 27 de octubre de 2016 y la Ley 1437 de 
2011, decreto 1076 del 2015 y demás normas concordantes y, 

CONSIDERANDO: 
Que en los archivos de la Entidad se encuentra radicado el expediente No. 0712-010-002-081-2020 correspondiente a la 
solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, iniciado mediante escrito No. 493852020 presentado en fecha 11/09/2020; por la 
sociedad INVERSIONES LA CORAZA LTDA, identificada con el Nit. 805.002.755-1, representada legalmente por el señor 
PEDRO NEL BOCANEGRA ANDRADE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 14.978.045 expedida en Cali. 
Que, el 15 de septiembre del 2020 la CVC dio INICIO al procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la sociedad 
INVERSIONES LA CORAZA LTDA; tendiente al otorgamiento de Concesión de Aguas superficiales, en el predio denominado 
“LA CABAÑA”, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 370-152046, ubicada en el corregimiento El Saladito, jurisdicción 
del municipio de Cali, departamento del Valle del Cauca. 
Que, el pago por concepto de Evaluación del Derecho Ambiental fue efectuado el 24 de septiembre del 2019 según cupón No. 
00000190199 de fecha 24/09/2020. 
Que una vez fijados los avisos en las carteleras de la Alcaldía Municipal de Cali y la DAR Suroccidente; el Profesional 
Especializado de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita realizada al predio, el día 4 de febrero del 2021, 
con base a lo observado y el análisis íntegro de toda la documentación aportada, se rindió el concepto Técnico No. 073-2021  
del cual se extracta lo siguiente: 
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“(…)   5. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO(S):  NIT. 805 002 755-1 
 
6. OBJETIVO:   Emitir concepto Técnico sobre solicitud de una concesión de aguas de uso público, de la Quebrada Los 
arrieros, presentada por PEDRO NEL BOCANEGRA ANDRADE, identificado con cédula de ciudadanía No14´978.045, quien 
actúa en calidad de Representante Legal de la sociedad INVERSIONES LA CORAZA LTDA., identificada con NIT 805 002 755-
1, para ser utilizada en el predio denominado “LA CABAÑA”, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-152046. Radicado 
No. 493852020. 
 
7. LOCALIZACIÓN:    El predio “LA CABAÑA” antes MIYACO, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-152046, está 
localizado en las coordenadas geográficas 76° 36´ 21,48   3° 28´ 58,757, Coordenadas planas 1.052.395 X, 876.914 Y, en el 
corregimiento El Saladito, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, junto a la Inspección de Policía.  

 
8. ANTECEDENTE(S):     Mediante Resolución No. 0710 – 0711 000537 del 11 de junio de 2009, la CVC TRASPASÓ una 
concesión de aguas de uso público a favor de la sociedad INVERSIONES LA CORAZA LTDA., identificada con NIT 805 002 
755-1, para ser utilizado en el predio “LA CABAÑA”, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-152046, ubicado en el 
corregimiento El Saladito, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad 
equivalente al 2,58% del caudal promedio de la quebrada Los Arrieros, aforada 3,88 l/s en el sitio de captación de la Derivación 
No. 7, estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,10 l/s. (CERO COMA DIEZ  LITROS POR SEGUNDO),  Expediente No. 
0712-010-002-041-2008, Cuenta 3199. 
    
9. NORMATIVIDAD:      Decreto 1076 de 2015, artículos 2.2.3.2.11 concesión de aguas. 
 
10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:       
 
DERIVACIÓN No. 7 – QUINTA IZQUIERDA. DESCRIPCIÓN Se origina en el extremo de aguas abajo de la obra de reparto de 
la DERIVACION No. 6, donde existe una captación de fondo que en verano toma la totalidad del caudal de la quebrada y lo 
lleva hacia un tanque de reparto que contiene cinco compartimientos para efectuar los respectivos repartos de agua, en forma 
porcentual. Se aclara que el compartimiento No. 4, del caudal de 3.85 l/s que se capta en la obra de captación, en la quebrada, 
posteriormente entrega un caudal de 1.14 l/s nuevamente al cauce principal. 
 
El predio  “LA CABAÑA”, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-152046, se abastece de agua del Compartimiento No.3 
o Subderivación No. 7-3, conjuntamente con el Colegio luis Francisco Lloreda Lloreda, el colegio José Holguín Garcés la 
Hacienda San Antonio y este predio. 
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Derivación No. 7  Qda. Los Arrieros   

 Derivación No. 7  Qda. Los 
Arrieros 
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Características Técnicas: 
 
LOCALIZACIÓN DE LA FUENTE DE AGUA DE LA CUAL SE SOLICITA LA CONCESION: 
La quebrada LOS ARRIEROS nace en una zona montañosa de reserva forestal que se ubica a una altura de 2.100 m.s.n.m., en 
las estribaciones de la cordillera Occidental y en inmediaciones del Cerro de La Horqueta desde donde hace un recorrido de 
longitud aproximada de 3.2 kilómetros (en sentido occidente-oriente) hasta confluir al río Aguacatal. Esta quebrada por estar 

Vía a Buenaventura 

 

Puesto de Policía El Saladito   

Sitio de captación, coordenadas 1.051 X 877.544 Y  

Cgto. El 
Saladito 

Vuelta El cerezo  l 

Compartimiento por donde debe 
seguir el caudal hacia los sectores 
aguas abajo  

Predio  La Cabaña 1.052.395 X, 876.914 Y. 

 
 
 
 

Qda. Los Arrieros   
Qda. Los Arrieros 
 

 

Tanque de reparto, coordenadas 
1.051.684 X 877.544 Y 
 

 

Obra de reparto, Colegio Fco. Lloreda, 
coordenadas 1.052.385 X 876.731 Y      
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localizada en zona montañosa con fuerte pendiente y alta humedad, a medida que avanza y desciende en su recorrido, 
aumenta su caudal por los aportes que le hacen sus afluentes localizados a ambas márgenes de su cauce. 
 
AFORO DE LAS FUENTES DE AGUA EN EL SITIO DE CAPTACION: 
 
LA QUEBRADA LOS ARRIEROS en el sitio de captación de la Derivación No. 7, se le consideró un caudal de 3,88 l/s.   
ESTUDIO DE FACTIBILIDAD DE LA CONCESIÓN SOLICITADA 
DEMANDA DE AGUA – CÁLCULO: 
Consumo doméstico: Q =0,10 l/s. 

 
DEMANDA TOTAL Q = 0,10 l/s. 

 
PERJUICIOS A TERCEROS: 
No se ocasionan, puesto que el presente trámite corresponde a la solicitud de una concesión de aguas para reemplazar la 
otorgada mediante la Resolución No. 0710 – 0711 000537 del 11 de junio de 2009, la cual se venció el 23 de julio de 2019. 
SERVIDUMBRE DE ACUEDUCTO: 
 
El establecimiento de servidumbre de acueducto, de ser necesario, deberá gestionarlo y convenirlo directamente,  los 
beneficiarios de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial. 
 
SISTEMA Y SITIO DE CAPTACION DE LAS AGUAS: 
 
Las aguas que se conceptúa otorgar, son captadas de la Derivación No. 7 de la quebrada Los Arrieros, ubicada en las 
coordenadas geográficas 76° 36´ 45,031   3° 29´ 18,764, Coordenadas planas 1.051.668 X, 877.528 Y, la cual se  origina aguas 
abajo de la obra de reparto de la DERIVACION No. 6, donde existe una captación de fondo que en verano toma la totalidad del 
caudal de la quebrada y lo lleva hacia un tanque de reparto que contiene cinco compartimientos para efectuar los respectivos 
repartos de agua, en forma porcentual. Esta obra está ubicada en las coordenadas geográficas 76° 36´ 44,517   3° 29´ 19,299, 
Coordenadas planas 1.051.684 X, 877.544 Y. Se aclara que el compartimiento No. 4, del caudal de 3.85 l/s que se capta en la 
obra de captación, en la quebrada, posteriormente entrega un caudal de 1.14 l/s nuevamente al cauce principal. 
 
El predio  “LA CABAÑA”, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-152046, se abastece de agua del Compartimiento No.3 
o Subderivación No. 7-3, conjuntamente con el Colegio luis Francisco Lloreda Lloreda, el colegio José Holguín Garcés la 
Hacienda San Antonio y este predio.  
 
Del compartimiento No.3 de la obra de reparto o Subderivación No. 7-3 de la quebrada Los Arrieros, ubicada en las 
coordenadas geográficas 76° 36´ 44,517   3° 29´ 19,299, Coordenadas planas 1.051.684 X, 877.544 Y se conduce en tubería 
de 1 ½”, en una longitud aprox. de 1.200 metros,  hasta el Colegio Luis Francisco Lloreda Lloreda, sitio donde hay una obra de 
reparto con cuatro compartimientos, donde se distribuye el agua de acuerdo con los porcentajes asignados a los cuatro 
beneficiarios de esta Subderivación, los cuales son: Colegio luis Francisco Lloreda Lloreda, el colegio José Holguín Garcés la 
Hacienda San Antonio e Inversiones La Coraza Ltda. 
 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 15 de junio de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Del 07 al 13 de junio 2021 
  

      
Objeciones: No se presentaron ni antes ni durante la visita ocular. 
 
 
11. CONCLUSIONES:       
 
Después de todo  lo anterior, se conceptúa que  la  CVC puede OTORGAR  una concesión de aguas de uso público,  a favor de 
la sociedad INVERSIONES LA CORAZA LTDA., identificada con NIT 805 002 755-1,  para ser utilizada en el predio “LA 
CABAÑA”, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-152046,  localizado en las coordenadas geográficas 76° 36´ 21,48   3° 
28´ 58,757, Coordenadas planas 1.052.395 X, 876.914 Y, en el corregimiento El Saladito, jurisdicción del municipio de Santiago 
de Cali, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 2,58% del caudal promedio de la quebrada Los 
Arrieros, aforada en 3,88 l/s., en el sitio de captación de la Derivación No.7, estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,10 
l/s. (CERO COMA DIEZ  LITROS POR SEGUNDO). 
 
Nota: Se aclara que el agua que se conceptúa otorgar es un agua cruda, sin ningún tratamiento, por lo tanto, para el consumo 
humano, el concesionario deberá realizar las acciones necesarias para su potabilización; en consecuencia, no es 
responsabilidad de la CVC el suministro de agua potable en ningún caso. 
 
Igualmente, se conceptúa que la CVC puede APROBAR el Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua (PUEAA), presentado 
la sociedad INVERSIONES LA CORAZA LTDA., identificada con NIT 805 002 755-1,no sin antes cumplir con las siguientes 
obligaciones: 
 
12. OBLIGACIONES:       
 
La sociedad INVERSIONES LA CORAZA LTDA., identificada con NIT 805 002 755-1, deberá cumplir con las siguientes 
actividades dentro del Programa de Uso Eficiente de Ahorro del Agua, las cuales son: 
 
Durante el primer año de la vigencia de la concesión, el usuario debe: 
 

 Instalar el sistema de medición para establecer la cantidad de agua que entra a su sistema de aprovechamiento de agua. 
  

 Identificar pérdidas de agua, respecto al caudal o volumen captado 
  
Dentro de los tres meses siguientes al primer año de vigencia de la concesión, el usuario debe presentar la información sobre 
las mediciones, pérdidas de agua estimadas y las medidas o acciones para el control de las mismas. 
 
Igualmente la sociedad INVERSIONES LA CORAZA LTDA., identificada con NIT 805 002 755-1, deberá cumplir con las 
siguientes actividades: 
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ACTIVIDAD Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Realizar mantenimiento y revisión a los sistemas hidráulicos y 
de almacenamiento. 

X X X X X 

Mantener en buen estado las tuberías de conducción y 
aducción. 

X X X X X 

Garantizar la devolución a la fuente de los reboses y 
caudales no empleados. 

X X X X X 

Proteger y conservar la fuente de abastecimiento. X X X X X 

Implementar tecnologías de Bajo consumo, para los 
diferentes usos del agua. 

  X  X 

 
Las actividades anteriormente mencionadas son de estricto cumplimiento y serán objeto de seguimiento y control por parte de la 
Autoridad Ambiental. 
 
En cumplimiento del Artículo 2.2.3.3.4.10. del Decreto 1076 de 2015 o la norma que lo modifique o sustituya, el usuario deberá 
presentar dentro de los seis  meses siguiente a la ejecutoria de la resolución de la concesión de agua, la siguiente información 
del sistema de tratamiento de aguas residuales y de disposición final:   

 Nombre de la unidad de tratamiento (tanque séptico, filtro anaeróbico etc) 

 Volumen de cada unidad de tratamiento 

 Tipo de sistema de tratamiento (construido en sitio o prefabricado) 

 Estado del sistema de tratamiento (bueno, regular, malo) 

 Cuerpo receptor del vertimiento (suelo o cuerpo de agua superficial) 

 Forma de disposición final (campo de infiltración, pozo de absorción, tubería de descarga a cuerpo de agua) 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: Informar a la sociedad INVERSIONES LA CORAZA LTDA., identificada con NIT 
805 002 755-1, que en el evento que se requiera modificar las obras existentes, esta Dirección Ambiental efectuará el 
respectivo requerimiento. 
 
Se requiere a todos los usuarios de la Derivación No.7 de la quebrada Los Arrieros, incluyendo a la sociedad INVERSIONES LA 
CORAZA LTDA., identificada con NIT 805 002 755-1, para que el compartimiento No. 4 de la obra de reparto, ubicada junto al 
cauce principal de la quebrada Los Arrieros, siempre esté despejado y sin ningún elemento que obstruya la libre salida del 
agua, toda vez que ésta es la salida del caudal ECOLOGICO, el cual debe seguir por el cauce principal de la quebrada, hacia 
los sectores ubicados aguas abajo. 
 
Con relación a la obra de reparto ubicada en el Colegio Luis Francisco Lloreda Lloreda, los cuatro beneficiarios de esta 
Subderivación, (Colegio luis Francisco Lloreda Lloreda, el colegio José Holguín Garcés,  la Hacienda San Antonio e Inversiones 
La Coraza Ltda.), deberán realizar mantenimiento periódicamente para evitar acumulación de sedimento, para lo cual se deberá 
instalar sifón de lavado en cada uno de los 4 compartimientos; igualmente se deberá cambiar todos los elementos de hierro 
colocados en la misma para evitar el deterioro del agua.  
 
Recomendaciones:  
 
Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes de agua que se 
ocasionen en el predio. 
 
Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los cauces naturales   
ubicados dentro del predio.  
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No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, desechos, desperdicios o 
cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los contengan o hayan contenido. 
 
No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la construcción o 
desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
 
En caso que se produzca la venta del predio “LA CABAÑA”, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-152046, la sociedad 
INVERSIONES LA CORAZA LTDA., identificada con NIT 805 002 755-1, deberá tramitar la cancelación de la concesión de 
aguas otorgada a su nombre, o en su defecto deberá quedar como compromiso del nuevo propietario realizar el trámite de 
traspaso de la referida concesión.  
 
Se aclara que la concesión de aguas que se conceptúa otorgar a favor de la sociedad INVERSIONES LA CORAZA LTDA., 
identificada con NIT 805 002 755-1, no se debe interpretar como aval para los demás permisos que se deban adelantar ante las 
entidades competentes, los cuales pueden ser negados, de acuerdo a las consideraciones que se tengan para tal caso 
específico, por lo tanto, el hecho que se otorgue el permiso para captar agua de una fuente natural, es solamente el permiso 
para este fin y no otorga otros permisos diferentes, ni sirve como prueba para obtener otros permisos.  
 
Se recomienda igualmente expedir Auto de Archivo por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC del 
Expediente No. 0712-010-002-041-2008, por cuanto la concesión de aguas se continuará en el Exp. 0712-010-002-012-2020. . 
(…)” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que se 
transcriben a continuación:  
Decreto 2811 de 1974:  
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
Decreto 1076 de 2015: 
Artículo 2.2.3.2.5.3 (que corresponde al 30 del Decreto 1541 de 1978)  “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, 
requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los 
artículos 32 y 33 de este decreto” 
Artículo 2.2.3.2.24.2. (Que corresponde al artículo 239 del Decreto 1541 de 1978) “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus 
cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 
1974 y a este Decreto”. 
El Decreto 1076 de 2015 estableció en los artículos 2.2.3.2.24.1 y 2.2.3.2.24.2, las conductas prohibidas por los beneficiarios 
de las concesiones de aguas (que corresponde a los artículos 238 y 239 del Decreto 1541 de 1978).  
Que el artículo 2.2.3.2.24.5 de la norma antes enunciada, estableció las Causales de revocatoria del permiso, que son las 
mismas señaladas en el artículo 62 del Decreto - Ley 2811 de 1974. (Que corresponde al artículo 252 del Decreto 1541 
de 1978). 
Que igualmente, el Decreto 1076 de 2015 indicó el régimen sancionatorio que se deberá iniciar ante el incumplimiento de las 
obligaciones de los beneficiarios de la concesión de aguas, conforme al artículo 2.2.3.2.24.3 (que corresponde al artículo 240 
del Decreto 1541 de 1978). 
Que el artículo 2.2.3.2.7.4 del Decreto 1076 de 2015 (que corresponde al artículo 39 del Decreto 1541 de 1978) indica el 
término de las concesiones de aguas: 
“Las concesiones a que se refieren los artículos anteriores se otorgarán por un término no mayor a diez (10) años, salvo las 
destinadas a la prestación de servicios públicos o a la construcción de obras de interés público o social, que podrán ser 
otorgadas por períodos hasta de cincuenta (50) años” 
El artículo 2.2.3.2.7.5 del Decreto 1075 de 2015, establece que las concesiones de aguas podrán ser prorrogadas, salvo las 
razones de conveniencia. 
En su defecto, el artículo 2.2.3.2.8.4 de la norma (que corresponde al artículo 47 del Decreto 1541 de 1978) indica el término 
para presentar la prorroga: 
“Artículo 2.2.3.2.8.4. Término para solicitar prorroga. Las concesiones que trata este capítulo sólo podrán prorrogarse durante el 
último año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
Que el 2.2.3.2.8.5 del Decreto 1076 de 2015 (que corresponde al artículo 48 del Decreto 1541 de 1978) consagra además lo 
siguiente:  
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“(…) En todo caso las obras de captación de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 1974(…)” 
Que el artículo 23 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala igualmente que los propietarios, usuarios, concesionarios, arrendatarios 
y titulares de permiso de uso de recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados a recopilar y 
suministrar, información sobre la cantidad consumida de recursos naturales y elementos ambientales. 
Que de acuerdo al artículo 12 de la Ley 373 de 1997, las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, deberán adelantar las acciones en 
cuanto a campañas educativas de concientización a la comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso hídrico. 
Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No. 0660-0691 del 4 de Octubre de 2012, por medio de la cual se 
establecen requisitos, para la presentación, contenido, se adopta, el procedimiento de evaluación de los programas de uso 
eficiente y ahorro de agua-PUEAA y se toman otras determinaciones, cuando establece en su artículo décimo que los demás 
usuarios del recurso hídrico, diferentes a las entidades o empresas prestadoras del servicio público domiciliario de acueducto, y 
las entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; deberán presentar los programas de uso eficiente y ahorro de 
agua –PUEAA, una vez se fijen los contenidos de los programas para este sector.  
Que conforme con la normatividad citada y el Concepto Técnico No. 426 del 2020 se considera viable técnica y jurídicamente se 
puede OTORGAR una concesión de aguas de superficiales a favor de la sociedad INVERSIONES LA CORAZA LTDA., 
identificada con NIT 805 002 755-1, representada legalmente por el señor PEDRO NEL BOCANEGRA ANDRADE, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía No. 14.978.045 expedida en Cali; para ser utilizada en el predio “LA CABAÑA”, identificado con 
Matrícula Inmobiliaria No. 370-152046,  localizado en las coordenadas geográficas 76° 36´ 21,48   3° 28´ 58,757, Coordenadas 
planas 1.052.395 X, 876.914 Y, en el corregimiento El Saladito, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, departamento del 
Valle del Cauca. 
Que la presente concesión se otorga en la cantidad equivalente al 2,58% del caudal promedio de la quebrada Los Arrieros, 
aforada en 3,88 l/s., en el sitio de captación de la Derivación No. 7, estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,10 l/s. 
(CERO COMA DIEZ  LITROS POR SEGUNDO). 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas superficiales a favor de la sociedad INVERSIONES LA CORAZA 
LTDA., identificada con NIT 805 002 755-1, representada legalmente por el señor PEDRO NEL BOCANEGRA ANDRADE, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 14.978.045 expedida en Cali; para ser utilizada en el predio “LA CABAÑA”, 
identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-152046,  localizado en las coordenadas geográficas 76° 36´ 21,48   3° 28´ 
58,757, Coordenadas planas 1.052.395 X, 876.914 Y, en el corregimiento El Saladito, jurisdicción del municipio de Santiago de 
Cali, departamento del Valle del Cauca. 
Que la presente concesión se otorga en la cantidad equivalente al 2,58% del caudal promedio de la quebrada Los Arrieros, 
aforada en 3,88 l/s., en el sitio de captación de la Derivación No. 7, estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,10 l/s. 
(CERO COMA DIEZ  LITROS POR SEGUNDO). 
PARÁGRAFO PRIMERO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades propias 
de la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
PARÁGRAFO SEGUNDO:  SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS: Las aguas que se conceptúa otorgar, son 
captadas de la Derivación No. 7 de la quebrada Los Arrieros, ubicada en las coordenadas geográficas 76° 36´ 45,031   3° 29´ 
18,764, Coordenadas planas 1.051.668 X, 877.528 Y, la cual se  origina aguas abajo de la obra de reparto de la DERIVACION 
No. 6, donde existe una captación de fondo que en verano toma la totalidad del caudal de la quebrada y lo lleva hacia un tanque 
de reparto que contiene cinco compartimientos para efectuar los respectivos repartos de agua, en forma porcentual. Esta obra 
está ubicada en las coordenadas geográficas 76° 36´ 44,517   3° 29´ 19,299, Coordenadas planas 1.051.684 X, 877.544 Y. Se 
aclara que el compartimiento No. 4, del caudal de 3.85 l/s que se capta en la obra de captación, en la quebrada, posteriormente 
entrega un caudal de 1.14 l/s nuevamente al cauce principal. 
El predio  “LA CABAÑA”, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-152046, se abastece de agua del Compartimiento No.3 
o Subderivación No. 7-3, conjuntamente con el Colegio luis Francisco Lloreda Lloreda, el colegio José Holguín Garcés la 
Hacienda San Antonio y este predio.  
Del compartimiento No.3 de la obra de reparto o Subderivación No. 7-3 de la quebrada Los Arrieros, ubicada en las 
coordenadas geográficas 76° 36´ 44,517   3° 29´ 19,299, Coordenadas planas 1.051.684 X, 877.544 Y se conduce en tubería 
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de 1 ½”, en una longitud aprox. de 1.200 metros,  hasta el Colegio Luis Francisco Lloreda Lloreda, sitio donde hay una obra de 
reparto con cuatro compartimientos, donde se distribuye el agua de acuerdo con los porcentajes asignados a los cuatro 
beneficiarios de esta Subderivación, los cuales son: Colegio luis Francisco Lloreda Lloreda, el colegio José Holguín Garcés la 
Hacienda San Antonio e Inversiones La Coraza Ltda. 
PARÁGRAFO TERCERO: - USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga, por medio de la presente resolución, es para 
consumo doméstico Q= 0.10 l/s, para una DEMANDA TOTAL de Q = 0,10 l/s.   Por lo tanto, cuando se requiera utilizar dichas 
aguas en usos diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
PARÁGRAFO CUARTO: Se aclara que el agua que se conceptúa otorgar es un agua cruda, sin ningún tratamiento, por lo 
tanto, para el consumo humano, el concesionario deberá realizar las acciones necesarias para su potabilización; en 
consecuencia, no es responsabilidad de la CVC el suministro de agua potable en ningún caso. 
PARÁGRAFO QUINTO: La presente concesión de aguas no se debe interpretar como aval para los demás permisos que se 
deban adelantar ante las entidades competentes, los cuales pueden ser negados, de acuerdo a las consideraciones que se 
tengan para tal caso específico, por lo tanto, el hecho que se otorgue el permiso para captar agua de una fuente natural, es 
solamente el permiso para este fin y no otorga otros permisos diferentes, ni sirve como prueba para obtener otros permisos.  
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO.  La sociedad INVERSIONES LA CORAZA LTDA es sujeto pasivo del cobro de la 
tasa por utilización de agua, por lo que queda obligada a pagar la tasa de uso en el valor correspondiente a la tarifa legal por 
utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas superficiales de uso público 
que se otorga, queda sujeta al pago anual por parte la INVERSIONES LA CORAZA LTDA, a favor de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos 
establecidos en la Resolución 0100 No. 0700 -214 del 9 de marzo del 2020, o la norma que la modifique o sustituya. 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, una vez ejecutoriada la presente Resolución, deberá presentar por cada año 
vencido de operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año inmediatamente anterior, y 
un estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y 
al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la vida útil 
hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, obra o 
actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad por 
cada año vencido de la notificación de la resolución, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante 
de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del 
artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de seguimiento 
anual, para ser remitidos a la siguiente dirección: carrera 32 No. 15-17 Urbanización Industrial Acopi ciudad: Yumbo e-mail: 
lacoraza@inversioneslacoraza.com  penboc@inversioneslacoraza.com.     De no recibir el tabulado en mención, deberá 
reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de 
Cali. En el evento que no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no la exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
ARTÍCULO CUARTO: En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras subsistan, se 
podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
ARTÍCULO QUINTO: Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas mediante la 
presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
ARTÍCULO SEXTO: Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, los concesionarios 
deberán obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés social, 
señaladas en la Ley. 

mailto:lacoraza@inversioneslacoraza.com
mailto:penboc@inversioneslacoraza.com
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ARTÍCULO SÉPTIMO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo modifiquen. Para 
efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
ARTÍCULO OCTAVO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del recurso; por 
tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
ARTÍCULO NOVENO: La sociedad INVERSIONES LA CORAZA LTDA deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones:  

1. Cumplir con las siguientes actividades dentro del Programa de Uso Eficiente de Ahorro del Agua, las cuales son: 
Durante el primer año de la vigencia de la concesión, el usuario debe: 

a. Instalar el sistema de medición para establecer la cantidad de agua que entra a su sistema de aprovechamiento de agua. 
b. Identificar pérdidas de agua, respecto al caudal o volumen captado 

Dentro de los tres meses siguientes al primer año de vigencia de la concesión, el usuario debe presentar la información sobre 
las mediciones, pérdidas de agua estimadas y las medidas o acciones para el control de las mismas. 

2. Cumplir con las siguientes: 

ACTIVIDAD Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Realizar mantenimiento y revisión a los sistemas hidráulicos y 
de almacenamiento. 

X X X X X 

Mantener en buen estado las tuberías de conducción y 
aducción. 

X X X X X 

Garantizar la devolución a la fuente de los reboses y 
caudales no empleados. 

X X X X X 

Proteger y conservar la fuente de abastecimiento. X X X X X 

Implementar tecnologías de Bajo consumo, para los 
diferentes usos del agua. 

  X  X 

Nota: Las actividades aquí propuestas son de estricto cumplimiento y serán objeto de seguimiento y control por parte de la 
Autoridad Ambiental. 

3. En cumplimiento del Artículo 2.2.3.3.4.10. del Decreto 1076 de 2015 o la norma que lo modifique o sustituya, el usuario deberá 
presentar dentro de los seis  meses siguiente a la ejecutoria de la resolución de la concesión de agua, la siguiente información 
del sistema de tratamiento de aguas residuales y de disposición final:   

a. Nombre de la unidad de tratamiento (tanque séptico, filtro anaeróbico etc) 
b. Volumen de cada unidad de tratamiento 
c. Tipo de sistema de tratamiento (construido en sitio o prefabricado) 
d. Estado del sistema de tratamiento (bueno, regular, malo) 
e. Cuerpo receptor del vertimiento (suelo o cuerpo de agua superficial) 
f. Forma de disposición final (campo de infiltración, pozo de absorción, tubería de descarga a cuerpo de agua) 
4. EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: Informar a la sociedad INVERSIONES LA CORAZA LTDA., identificada con NIT 

805 002 755-1, que en el evento que se requiera modificar las obras existentes, esta Dirección Ambiental efectuará el 
respectivo requerimiento. 

5. Se requiere a todos los usuarios de la Derivación No. 7 de la quebrada Los Arrieros, incluyendo a la sociedad INVERSIONES 
LA CORAZA LTDA., identificada con NIT 805 002 755-1, para que el compartimiento No. 4 de la obra de reparto, ubicada junto 
al cauce principal de la quebrada Los Arrieros, siempre esté despejado y sin ningún elemento que obstruya la libre salida del 
agua, toda vez que ésta es la salida del caudal ECOLÓGICO, el cual debe seguir por el cauce principal de la quebrada, hacia 
los sectores ubicados aguas abajo. 
Con relación a la obra de reparto ubicada en el Colegio Luis Francisco Lloreda Lloreda, los cuatro beneficiarios de esta 
Subderivación, (Colegio luis Francisco Lloreda Lloreda, el colegio José Holguín Garcés,  la Hacienda San Antonio e Inversiones 
La Coraza Ltda.), deberán realizar mantenimiento periódicamente para evitar acumulación de sedimento, para lo cual se deberá 
instalar sifón de lavado en cada uno de los 4 compartimientos; igualmente se deberá cambiar todos los elementos de hierro 
colocados en la misma para evitar el deterioro del agua. 

6. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes de agua que se 
ocasionen en el predio. 
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7. Fomentar y propiciar la conservación de la cobertura boscosa de las áreas forestales protectoras de los cauces naturales   
ubicados dentro del predio. 

8. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, desechos, desperdicios o 
cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los contengan o hayan contenido. 

9. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la construcción o 
desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 

10. En caso que se produzca la venta del predio “LA CABAÑA”, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-152046, la sociedad 
INVERSIONES LA CORAZA LTDA., identificada con NIT 805 002 755-1, deberá tramitar la cancelación de la concesión de 
aguas otorgada a su nombre, o en su defecto deberá quedar como compromiso del nuevo propietario realizar el trámite de 
traspaso de la referida concesión. 
ARTÍCULO DÉCIMO: Expedir Auto de Archivo por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC del 
Expediente No. 0712-010-002-041-2008, por cuanto la concesión de aguas se continuará en el Exp. 0712-010-002-012-2020. 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de 
acueducto los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, conducción y distribución. El 
establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la 
concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía judicial.  
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de este OTORGAMIENTO no pueden 
transferirse por venta, permuta, ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control ambiental, 
para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento dará lugar a la 
aplicación de las medidas preventivas y/o sanciones a que haya lugar, acorde con lo establecido en la Ley 1333 de 2009, previo 
adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La vigencia de la concesión de 
aguas otorgada a favor de la la sociedad INVERSIONES LA CORAZA LTDA es por un término de diez (10) años, contados a 
partir de la ejecutoria de la presente Resolución.   En caso de requerir la prórroga de la concesión, deberá allegar la solicitud en 
un término no mayor a seis meses antes de su vencimiento.  
PARÁGRAFO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y condiciones 
de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al momento de otorgar la 
misma.  
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: Advertir a la la sociedad INVERSIONES LA CORAZA LTDA. que está prohibido las conductas 
consignadas en los artículos 2.2.3.2.24.1 y 2.2.3.2.25.1 del Decreto 1076 de 2015 (que corresponden a los artículos 238 y 239 
del Decreto 1541 de 1978): 
ARTÍCULO 2.2.3.2.24.1:.- Prohibiciones. Por considerarse atentatorias contra el medio acuático se prohíben las 
siguientes conductas: 

1. Incorporar o introducir a las aguas o sus cauces cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, o formas de 
energía en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir con el bienestar o salud de las personas, atentar 
contra la flora y la fauna y demás recursos relacionados con el recurso hídrico. 

2. Infringir las disposiciones relativas al control de vertimientos. 

3. Producir, en desarrollo de cualquier actividad, los siguientes efectos:  

a. La alteración nociva del flujo natural de las aguas; 

b. La sedimentación en los cursos y depósitos de agua; 

c. Los cambios nocivos del lecho o cauce de las aguas; 

d. La eutroficación; 

e. La extinción o disminución cualitativa o cuantitativa de la flora o de la fauna acuática, y 

f. La disminución del recurso hídrico como la fuente natural de energía. 
 
ARTÍCULO 2.2.3.2.24.2: .- Otras prohibiciones. Prohíbase también: 
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1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando éste o aquéllas son obligatorios conforme al 
Decreto - Ley 2811 de 1974 y a este Decreto, o sin el cumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 97 del 
Decreto - Ley 2811 de 1974.  

2. Utilizar mayor cantidad de la asignada en la resolución de concesión o permiso; 
3. Interferir el uso legítimo de uno o más usuarios; 
4. Desperdiciar las aguas asignadas; 
5. Variar las condiciones de la concesión o permiso, o traspasarlas, total o parcialmente, sin la correspondiente autorización; 
6. Impedir u obstaculizar la construcción de obras que se ordenen de acuerdo con el Decreto - Ley 2811 de 1974, u oponerse 

al mantenimiento de las acequias de drenaje, desvío o corona. 
7. Alterar las obras construidas para el aprovechamiento de las aguas o de defensa de los cauces; 
8. Utilizar las obras de captación, control, conducción, almacenamiento o distribución del caudal sin haber presentado 

previamente los planos a que se refiere el artículo 119 del Decreto - Ley 2811 de 1974 y la sección 19 del presente capítulo 
sin haber obtenido la aprobación de tales obras; 

9. Dar a las aguas o cauces una destinación diferente a la prevista en la resolución de concesión o permiso. 
10. Obstaculizar o impedir la vigilancia o inspección a los funcionarios competentes, o negarse a suministrar la información a 

que están obligados los usuarios, de conformidad con lo establecido en los artículos 23, 133, 135 y 144 del Decreto - Ley 
2811 de 1974”. 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: Informar a la sociedad INVERSIONES LA CORAZA LTDA será civilmente responsable ante la 
Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: Aprobar el Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua (PUEAA) presentado por la sociedad 
INVERSIONES LA CORAZA LTDA. 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por 
la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 
1993. 
ARTÍCULO DÉCIMO DUODÉCIMO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria de la Unidad de Gestión Cuenca 
Lili-Meléndez-Cañaveralejo-Cali, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, para la diligencia de notificación 
personal a la sociedad INVERSIONES LA CORAZA LTDA, conforme lo dispone la Ley 1437 de 2011. En caso de no ser posible 
la notificación personal se hará por aviso, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 69 la Ley 1437 de 2011. 
ARTÍCULO DUODÉCIMO PRIMERO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden los recursos ante la administración, 
de Reposición ante el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y subsidiariamente el de 
Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o al aviso, si hubiera lugar a este medio de notificación. 
DADA EN CALI,   
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial Dar-Suroccidente 

 
Proyectó/Elaboró:  Diana C. Tapasco Técnico Administrativo -Dar Suroccidente 
Revisó:  Efrén Escobar Agudelo -Profesional Especializado -Dar -Suroccidente 
  Luis Guillermo Parra Coordinador de cuenca -Dar Suroccidente 
 
Archívese en: 0712-010-002-081-2020 
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RESOLUCIÓN 0710 No. 0711-           000591                        DE 2021 
(              26 de abril del 2021                               ) 

 
“POR LA CUAL SE NIEGA UNA SOLICITUD DE CONCESIÓN DE AGUAS DEL RIO JAMUNDÍ” 

 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle Cauca - 
CVC, en uso de las facultades conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, el Decreto 1076 de 2015, y en 
especial de lo dispuesto en el Acuerdo 072 de 2016, y demás normas concordantes y, 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que el señor JORGE ENRIQUE SÁNCHEZ CERÓN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.319.264 de Guacarí, 
obrando en calidad de Gerente de la SOCIEDAD DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS DEL VALLE DEL CAUCA S.A. 
E.S.P., ACUAVALLE  S.A. E.S.P., identificado con el Nit. No. 890.399.032-8; e-mail. acuavalle@acuavalle.gov.co, mediante 
escrito No. 648252020 presentado en fecha  11/11/2020, solicita Otorgamiento  de   Concesión Aguas Superficiales, a la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   Suroccidente, en el predio 
denominado “ACUEDUCTO MUNICIPIO DE JAMUNDÍ”, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 370-679932, ubicado en 
las coordenadas  3°13´25,22 N -76° 38´5,64 O, corregimiento  Puente Vélez, jurisdicción del municipio de Jamundí, 
departamento del Valle del Cauca. 
 
Que, mediante Auto del 4 de enero de 2021, se declaró iniciado el trámite administrativo de Otorgamiento  de   Concesión 
Aguas Superficiales, para el Predio denominado “ACUEDUCTO MUNICIPIO DE JAMUNDÍ” 
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Que mediante constancia de pago generada en el sistema financiero de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
- CVC, se verificó lo relacionado con el pago de los derechos de evaluación del trámite de Otorgamiento de Concesión de 
Aguas Superficiales.   
 
Que una vez comunicado el oficio informando fecha y hora de visita al peticionario; el Profesional Especializado de la Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, previa visita realizada al predio “ACUEDUCTO MUNICIPIO DE JAMUNDÍ”, rindió 
el Concepto Técnico No. 200-2021 del 12 de abril  de 2021, del cual se extracta lo siguiente: 
 
 
“(…) 
 
 
1. 1. REFERENTE A:  

CONCEPTO TECNICO No.200-2021 REFERENTE A UNA CONCESIÓN DE AGUAS DEL RÍO JAMUNDÍ 
2. DEPENDENCIA/DAR:       

DIRECCIÓN AMBIENTAL REGIONAL SUROCCIDENTE 
3. GRUPO/UGC:       

Unidad de Gestión de Cuencas Timba-Claro-Jamundí 
 

4. DOCUMENTO(S) SOPORTE(S):       
Expediente No. 0711-010-002-001-2021   
 
5. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO(S):       
Nit . 890 399 032-8-Sociedad de Acueductos y Alcantarillados del Valle del Cauca S.A, ACUAVALLE E.S.P, como operador del 
sistema de acueducto que abastece la cabecera del municipio de Jamundí 
6. OBJETIVO:       
 
Emitir Concepto Técnico sobre solicitud de Concesión Aguas Superficiales, del río Jamundí, presentada por JORGE ENRIQUE 
SANCHEZ CERON, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.319.264, quien actúa en calidad de Representante Legal de 
la sociedad ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADO DEL VALLE DEL CAUCA S.A. E.S.P. identificada con Nit 890 399 032-8; 
para ser utilizada en el Acueducto de Jamundì, Radicado 648252020. 
    
7. LOCALIZACIÓN:       
 
El Acueducto de Jamundí, se localiza en la vertiente derecha del río Jamundí, en el corregimiento de Potrerito, jurisdicción del 
municipio e Jamundí, en  las coordenadas planas 1.054.716 X, 850.305 Y.  
  
8. ANTECEDENTE(S):       
 
La Comisión Conjunta para el ordenamiento y manejo de la cuenca hidrográfica del río Jamundí, conformada por la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, el Departamento Administrativo de Gestión del Medio Ambiente – DAGMA y la 
Unidad Administrativa de Sistemas de Parques Nacionales Naturales, reglamentó el uso de las aguas del río Jamundí, a través 
del Acuerdo 003 de octubre de 2008 
 
La Reglamentación del río Jamundí determinó como caudal base la cantidad de 1.526 l/s en la entrada a la zona 1, cuyo inicio 
se estableció en el punto de toma para el acueducto de ACUAVALLE. De igual forma definió que el caudal mínimo que debe 
permanecer en el cauce principal de la corriente, denominado caudal ecológico o caudal ambiental, es de 604 l/s.  
 
Mediante CONCEPTO TECNICO No. 26221-A-62-2013, AUMENTO DE CAUDAL EN CONCESIÓN PARA LA CAPTACION DE 
ACUAVALLE SOBRE EL RÍO JAMUNDÍ, MUNICIPIO DE JAMUNDI, La Dirección Tecnica de la CVC conceptúo lo siguiente: 
 
“A partir de lo señalado por la Resolución 2320 de 2009 del Ministerio De Ambiente, Vivienda Y Desarrollo Territorial – “Por la 
cual se modifica parcialmente la Resolución No. 1096 de 2000 que adopta el Reglamento Técnico para el sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico – RAS”, se debe tener en cuenta que la disponibilidad de agua,  que ofrece la fuente de 
suministro para un acueducto, en este caso el río Jamundí, definida como la correspondiente al 95% de tiempo de excedencia 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 15 de junio de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Del 07 al 13 de junio 2021 
  

en la curva de duración de caudales diarios (Q95), debe ser superior a dos veces el caudal medio diario demandado por la 
población a abastecer (Subrayado por fuera del texto original). De acuerdo con la curva de duración de caudales elaborada para 
la estación de aforo Potrerito, que a continuación se ilustra, el caudal Q95 corresponde a la cantidad de 900 litros por segundo, 
aproximadamente”.  
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“Curva de duración de caudales estación Potrerito  – río Jamundí. 

Teniendo en cuenta que la estación Potrerito está localizada aguas abajo de la bocatoma de Acuavalle, se procede a realizar la 
respectiva transposición del valor de  caudal a dicho sitio de captación, según el procedimiento siguiente: 
 
  

FpFaFt   

 
Donde: Ft :  Factor de transposición  

Fa :  Factor de área  
Fp :  Factor de precipitación 

 

  
 vecinazona  Área

estudio de zona  Área
Fa    

 

 vecinazonaión Precipitac

estudio de zonaión Precipitac
Fp   

 
 
Factor de transposición desde la estación de Potrerito hasta el sitio de captación para el acueducto de Acuavalle: 
 

Estac. Potrerito Captación Acueducto 
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Pmedia anual multian (mm) 3059 3138 

Área (ha) 7863 6922 

Factor de transposición  0.903 

 
Por lo tanto, el caudal de llegada al sitio de captación para el acueducto es de:”  
 
“Q95 en captación = 900 l/s * .0903     ; entonces  Q95 en captación = 813 l/s” 
 
“Para determinar el caudal disponible se debe restar del caudal de oferta, Q95, lo correspondiente al caudal ecológico o 
ambiental, determinado por la reglamentación para el uso del agua del río Jamundí, en 604 litros por segundo. Por lo que el 
caudal disponible es: 813 – 604 = 209 l/s” 
 
En consecuencia de lo anterior, mediante Resolución 0710 No. 0711-001169 del 24 de noviembre de 2016, la CVC OTORGÓ 
una concesión de aguas de uso público a favor de la sociedad ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS DEL VALLE DEL 
CAUCA – ACUAVALLE S.A E.SP, identificada con Nit . 890 399 032-8,  para ser utilizada en el ACUEDUCTO DE JAMUNDÍ, 
ubicado en el corregimiento Potrerito,  jurisdicción del municipio de Jamundí, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad 
equivalente al 93,77 % del caudal promedio de Derivación No. 1 – Acequia La Planta del río  Jamundí, aforada en 209,0 l/s., 
estimándose este porcentaje en la cantidad de CIENTO NOVENTA Y SEIS  LITROS  POR SEGUNDO (196,0 l/s.) 
 
La Dirección Técnica de la CVC, mediante Concepto Técnico de fecha 16 de octubre de 2019, conceptúa referente al Recurso 
de Apelación en contra de la Resolución 0710 No. 0711-00587 de 2017 que niega la concesión solicitada por la sociedad 
ACUAVALLE E.S.P. y Resolución 0710 No. 0711 – 00936 de 2019 que resuelve recurso de reposición presentado por 
ACUAVALLE E.S.P, en los siguientes términos: 
 
Se reconoce el carácter de prioritario al uso del agua para el consumo humano, tal como lo establece la normatividad vigente. 
Por tal razón, las evaluaciones y revisiones contenidas en los conceptos técnicos antecedentes se adelantaron teniendo en 
cuenta esta consideración; es decir, ningún uso diferente al consumo humano entra a competir con éste en la evaluación del 
balance demanda versus disponibilidad. En consecuencia, como se observa en dichos conceptos, la disponibilidad de agua en 
el cauce principal del río Jamundí, únicamente se confronta con la demanda de agua atendida por la concesión actual 
entregada a ACUAVALLE, y con la presentada en su solicitud de incremento de caudal. 
 
La mencionada evaluación de disponibilidad tiene como referencia lo establecido en el Reglamento de Agua Potable y 
Saneamiento Básico, actualizado mediante la Resolución 330 de 8 de junio de 2017, del Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio; que en el Artículo 49 indica:  CAPACIDAD DE LA FUENTE SUPERFICIAL. El caudal correspondiente al 95% de 
tiempo de excedencia en la curva de duración de caudales diarios, Q95, debe ser superior al caudal máximo diario (QMD) más 
el caudal ecológico. 
 
En efecto, realizada la evaluación de la disponibilidad a partir del caudal para el 95% del tiempo, en la curva de duración de 
caudales, se encuentra que éste es de 813 litros por segundo, que restando el caudal ambiental resulta un caudal total 
disponible de 209 l/s (doscientos nueve litros por segundo); de los cuales Acuavalle ya tiene asignada la cantidad de 196 l/s, 
otorgados mediante la resolución 0710 No. 0711-001169 de 2016. 
 
En consecuencia, se puede concluir que NO EXISTE CAUDAL REMANENTE DISPONIBLE PARA ATENDER EL 
INCREMENTO SOLICITADO POR ACUAVALLE, pues todo el caudal disponible, en los términos referidos por la ley, se 
encuentra asignado a este mismo solicitante.  
 
Aunque ACUAVALLE, basa la presente solicitud de concesión de aguas en la alternativa 4 planteada en el estudio elaborado 
por la firma IGEI, en el cual se estableció que en el río Jamundì en la cota 1080 se cuenta con una disponibilidad remante de 
400 l/s.  
 
De acuerdo con lo planteado anteriormente por ACUAVALLE, es importante retomar lo planteado por la Dirección Técnica de la 
CVC, mediante memorando No. 0630-267262020, del 17 de septiembre de 2020, donde s menciona lo siguiente: 
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Aunque lo planteado por la Dirección Técnica de la CVC, mediante memorando No. 0630-267262020, del 17 de septiembre de 
2020, está encaminada a dar respuesta sobre la solicitud anterior de aumentar la concesión de aguas del río Jamundì de 196 l/s 
a 300 l/s, ahora dicho estudio realizado por la referida Dependencia de la CVC, cobra importancia, toda vez que ACUAVALLE 
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con la presente solicitud pretende que se le otorguen 250 l/s en la misma zona donde la Dirección Técnica de la CVC, analizó y 
concluyó que no existe remante disponible para ser otorgado.   
 
9. NORMATIVIDAD:       
 
Decreto 1076 de 2015, artículos 2.2.3.2.11 concesión de aguas. 
 
 
10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:       
 
La captación actual de las aguas del río Jamundí, se realiza por medio de una captación lateral que entrega a un canal de 
conducción, el que posteriormente entrega el caudal concesionado para el acueducto de Jamundí, en una cámara de captación, 
desde la que se conducen las aguas por una tubería de 16 pulgadas hasta la planta de tratamiento de aguas.  
Características Técnicas:  
 
LOCALIZACIÓN DE LA FUENTE DE AGUA DE LA CUAL SE SOLICITA LA CONCESION: 
 
LOCALIZACIÓN DE LA FUENTE DE AGUA DE LA CUAL SE SOLICITA   LA CONCESION: 
El río Jamundí:    Nace en las estribaciones de la Cordillera Occidental, al Sur – Occidente del municipio de Jamundí, a una 
altura de 3.800 m.sn.m. cuyas aguas discurren entre los municipios de Jamundí y Santiago de Cali, entrega sus aguas al río 
Cauca por la margen izquierda, en las coordenadas planas 1.064.937 X, 855.458 Y. 
AFORO DE LA FUENTE DE AGUA EN EL POSIBLE SITIO DE CAPTACION. 
En efecto, realizada la evaluación de la disponibilidad a partir del caudal para el 95% del tiempo, en la curva de duración de 
caudales, se encuentra que éste es de 813 litros por segundo, que restando el caudal ambiental resulta un caudal total 
disponible de 209 l/s (doscientos nueve litros por segundo); de los cuales Acuavalle ya tiene asignada la cantidad de 196 l/s, 
otorgados mediante la resolución 0710 No. 0711-001169 de 2016. 
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PERJUICIOS A TERCEROS: De acuerdo con el CONCEPTO TECNICO No. 26221-A-62-2013, emitido por la Dirección Técnica 
de la CVC, no se podrá otorgar otro caudal, fuera de los 196,0 l/s otorgados en la Resolución 0710 No. 0711 001169 del 24 de 
noviembre de 2016 por el río Jamundí, por lo tanto, en el evento de otorgar otro caudal diferente al ya concesionado puede 
ocasionar problemas a terceros toda vez que la sociedad ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS DEL VALLE DEL CAUCA – 
ACUAVALLE S.A E.SP, identificada con Nit 890 399 032-8, contará con un caudal que no estará en el 95% del tiempo y en 
consecuencia podrá presentarse desabastecimiento de agua en el  lapso de tiempo que no se presenta el caudal requerido. 
 
Normatividad: Decreto 1076 de 2015, artículos 2.2.3.2.11 concesión de aguas. 
 
Objeciones: No se presentaron ni antes ni durante la visita ocular. 
 
 
11. CONCLUSIONES:       
 
Después de todo lo anterior y en especial el memorando No. 0630-267262020, del 17 de septiembre de 2020, emitido por la 
Dirección Técnica de la CVC, se conceptúa que la CVC debe NEGAR la solicitud presentada por la sociedad ACUEDUCTOS Y 
ALCANTARILLADO DEL VALLE DEL CAUCA S.A. E.S.P. identificada con Nit 890 399 032-8, en la cual solicita concesión 
aguas superficiales, del río Jamundí, en las en las coordenadas geográficas; 76° 38´  05,64” Oeste, 03° 13´25,220 N, 
coordenadas planas 1.049.193 X, 848.2370 Y. 
 

Salida del Tanque  de la Escuela de la 
vereda El Placer 
 

 

Planta de Potabilización de ACUAVALLE  
coordenadas planas 1.054.716 X, 850.305 Y 
 

Sitio de captación de la Derivación No. 1 
coordenadas planas 1.052.606 X, 849.616 Y 
 
 

Río Jamundí 
 
 
 Cgto. de  Potrerito 

 
 
 

Sitio propuesto coordenadas planas 
1.049.193 X, 848.237 Y 
 
 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 15 de junio de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Del 07 al 13 de junio 2021 
  

12. OBLIGACIONES:       
 
No aplica 
 
Recomendaciones:  
 
En consecuencia la sociedad ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS DEL VALLE DEL CAUCA – ACUAVALLE S.A E.SP, 
identificada con Nit . 890 399 032-8, deberá estudiar otras posibilidades de abastecimiento de agua, cuando el crecimiento 
poblacional así lo amerite, entre las cuales podría ser pozos profundos o el río Cauca en la zona media alta. 
 
 (...)” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que se 
transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1076 de 2015: 
 
Artículo 2.2.3.2.5.3 (que corresponde al 30 del Decreto 1541 de 1978) “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, 
requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los 
artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 2.2.3.2.9.1 (que corresponde al 54 del Decreto 1541 de 1978) “Las personas naturales o jurídicas y las entidades 
gubernamentales que deseen aprovechar aguas para usos diferentes de aquellos que se ejercen por ministerio de la ley 
requieren concesión (…)”. 
 
Artículo 2.2.3.2.24.2. (Que corresponde al artículo 239 del Decreto 1541 de 1978)  “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus 
cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 
1974 y a este Decreto”. 
 
El Decreto 1076 de 2015 estableció en los artículos 2.2.3.2.24.1 y 2.2.3.2.24.2, las conductas prohibidas por los beneficiarios 
de las concesiones de aguas (que corresponde a los artículos 238 y 239 del Decreto 1541 de 1978).  
 
Que el artículo 2.2.3.2.24.5 de la norma antes enunciada, estableció las Causales de revocatoria del permiso, que son las 
mismas señaladas en el artículo 62 del Decreto - Ley 2811 de 1974. (Que corresponde al artículo 252 del Decreto 1541 
de 1978). 
 
Que igualmente, el Decreto 1076 de 2015 indicó el régimen sancionatorio que se deberá iniciar ante el incumplimiento de las 
obligaciones de los beneficiarios de la concesión de aguas, conforme al artículo 2.2.3.2.24.3 (que corresponde al artículo 240 
del Decreto 1541 de 1978). 
 
Que el artículo 2.2.3.2.7.4 del Decreto 1076 de 2015 (que corresponde al artículo 39 del Decreto 1541 de 1978) indica el 
término de las concesiones de aguas: 
 
“Las concesiones a que se refieren los artículos anteriores se otorgarán por un término no mayor a diez (10) años, salvo las 
destinadas a la prestación de servicios públicos o a la construcción de obras de interés público o social, que podrán ser 
otorgadas por períodos hasta de cincuenta (50) años” 
 
El artículo 2.2.3.2.7.5 del Decreto 1075 de 2015, establece que las concesiones de aguas podrán ser prorrogadas, salvo las 
razones de conveniencia. 
 
En su defecto, el artículo 2.2.3.2.8.4 de la norma (que corresponde al artículo 47 del Decreto 1541 de 1978) indica el término 
para presentar la prorroga: 
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“Artículo 2.2.3.2.8.4. Término para solicitar prorroga. Las concesiones de que trata este capítulo sólo podrán prorrogarse 
durante el último año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública”. 
 
Que el 2.2.3.2.8.5 del Decreto 1076 de 2015 (que corresponde al artículo 48 del Decreto 1541 de 1978) consagra además lo 
siguiente:  
 
“(…) En todo caso las obras de captación de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 1974.(…)” 
 
Que el 2.2.3.2.8.7 del Decreto 1076 de 2015 (que corresponde al artículo 50 del Decreto 1541 de 1978) establece que la 
concesión puede PRORROGAR, total o parcialmente, la concesión previa autorización previa de la autoridad ambiental.  
 
Que el artículo 23 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala igualmente que los propietarios, usuarios, concesionarios, arrendatarios 
y titulares de permiso de uso de recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados a recopilar y 
suministrar, información sobre la cantidad consumida de recursos naturales y elementos ambientales. 
 
Que de acuerdo al artículo 12 de la Ley 373 de 1997, las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, deberán adelantar las acciones en 
cuanto a campañas educativas de concientización a la comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso hídrico. 
 
Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No. 0660-0691 del 4 de Octubre de 2012, por medio de la cual se 
establecen requisitos, para la presentación, contenido, se adopta, el procedimiento de evaluación de los programas de uso 
eficiente y ahorro de agua-PUEAA y se toman otras determinaciones, cuando establece en su artículo décimo que los demás 
usuarios del recurso hídrico, diferentes a las entidades o empresas prestadoras del servicio público domiciliario de acueducto, y 
las entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; deberán presentar los programas de uso eficiente y ahorro de 
agua - PUEAA, una vez se fijen los contenidos de los programas para este sector.  
 
Que conforme con la normatividad citada, lo verificado en la visita ocular y en los términos del Concepto Técnico No. 200-2021 
del 12 de abril de 2021 transcrito, el cual hace parte integral del presente acto administrativo,  NO se considera viable técnica y 
jurídicamente acceder a la solicitud de OTORGAMIENTO, presentada por la persona jurídica SOCIEDAD DE ACUEDUCTOS Y 
ALCANTARILLADOS DEL VALLE DEL CAUCA S.A. E.S.P. identificada con Nit 890 399 032-8,  en el predio “ACUEDUCTO 
MUNICIPIO DE JAMUNDÍ”, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 370-679932, ubicado en el corregimiento Puente 
Vélez, jurisdicción del municipio de Jamundí, departamento del Valle del Cauca. 
  
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR el OTORGAMIENTO,  de CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PÚBLICO, del 
río Jamundí, en las coordenadas geográficas; 76° 38´  05,64” Oeste, 03° 13´25,220 N, coordenadas planas 1.049.193 X, 
848.2370 Y. a favor de la persona jurídica   SOCIEDAD DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS DEL VALLE DEL CAUCA 
S.A. E.S.P. identificada con Nit 890 399 032-8,  en el predio denominado “ACUEDUCTO MUNICIPIO DE JAMUNDÍ”, 
identificado con la matrícula inmobiliaria No. 370-679932, ubicado en el corregimiento Puente Vélez, jurisdicción del municipio 
de Jamundí, departamento del Valle del Cauca. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y condiciones de la 
concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al momento de otorgar la 
misma.  
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ARTÍCULO TERCERO: Informar a la persona jurídica SOCIEDAD DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS DEL VALLE 
DEL CAUCA S.A. E.S.P identificada con Nit 890 399 032-8, que será civilmente responsable ante la Nación y/o terceros, por la 
contaminación de los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por la CVC en el boletín de 
actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO QUINTO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria de la Unidad de Gestión Cuencas Timba-
Claro-Jamundí de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de notificación personal a la persona 
jurídica  SOCIEDAD DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS DEL VALLE DEL CAUCA S.A. E.S.P identificada con Nit 890 
399 032-8 y con Domicilio en la: Avenida 5 Norte  No. 23AN-41 Cali-Valle Email: acuavalle@acuavalle.gov.co, a través de 
representante legal,  su autorizado, apoderado o quien haga sus veces, conforme lo dispone la Ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO SEXTO: Una vez quede en firme el acto administrativo, remitir el expediente al Coordinador de Unidad de Gestión 
de Cuenca Timba-Claro-Jamundí, para lo referente a las actividades de seguimiento, archivo y demás obligaciones impuestas 
en el presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden los recursos de Reposición ante el Director 
Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y subsidiariamente el de Apelación ante el Director 
General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o al 
aviso, si hubiera lugar a este medio de notificación. 
 
 
Dada en Santiago de Cali,   
 
 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
DIRECTOR TERRITORIAL  

Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Proyectó/Elaboró: Abg. Hugo Leonardo Daza Montoya – Contratista  DAR Suroccidente. 
Revisó: Prof. Especializado – Ing. Hector de Jesús Medina Vélez - Coordinador Unidad de Gestión de Cuenca Timba-Claro-
Jamundí 
Revisó: Prof. Especializado. Abg. Efrén Fernando Escobar Agudelo - DAR Suroccidente. 
Archívese en: Expediente No. 0711-010-002-001-2021 Aguas Superficiales. 
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RESOLUCIÓN 0710 No. 0713 -                     000556                    DE 2021 
(                            19 de abril del 2021                           ) 

 
“POR LA CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTOS DE RESIDUOS LIQUIDOS” 

 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca - C.V.C, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 072 del 27 de octubre de 2016, y la Ley 1437 de 2011, y demás 
normas concordantes y, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
 
Que en los archivos de la Entidad se encuentra radicado el expediente No. 0713-036-014-043-2021 donde obran los 
documentos correspondientes al trámite de permiso de vertimientos, solicitado por el señor MAURICIO VELASCO 
VALLECILLA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.625.947 de Cali (V.), obrando en calidad de Representante Legal 
de la Persona Jurídica  CIUDAD LIMPIA BOGOTA S.A. E.S.P., identificada con NIT. 830.048.122-9, mediante escrito No. 
67212021 presentado el 28 de enero de 2021, para el vertimiento de las aguas residuales que se generan en inmediaciones del 
predio denominado CIUDADN LIMPIA – SUCURSAL CALI, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-28118, ubicado en el 
Sector ACOPI, Corregimiento Arroyohondo, Jurisdicción del Municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que de la revisión de documentos se hizo necesario requerir la información indicada en el oficio No.0713-67212021 del 10 de 
febrero de 2021. 
 
Reposa en el expediente la constancia de pago efectuada en las instalaciones de la Corporación acreditando el pago por 
servicio de evaluación del permiso ambiental. 
 
Que con la documentación completa, el 10 de Marzo de 2021 se expidió el Auto de Inicio en el  trámite de permiso de 
vertimientos. 
 
Que una vez el profesional especializado designado de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, realizo la 
visita técnica y evaluó toda la documentación aportada, posteriormente el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cueca 
Arroyohondo – Yumbo –Mulaló - Vijes avaló y remitió el concepto técnico No. 191 del 25 de Marzo de 2021; el cual hace parte 
integrante del presente acto administrativo y del que se extracta lo siguiente: 
 
(…) 
REFERENTE A: 
PERMISO DE VERTIMIENTOS DE RESIDUOS LIQUIDOS CIUDAD LIMPIA BOGOTA - SUCURSAL CALI 
CONCEPTO No. 191-2021 DE 25 DE MARZO DE 2021. 
 
2. DEPENDENCIA/DAR: 
DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL SUROCCIDENTE 
 
3. GRUPO/UGC: 
UNIDAD DE GESTION DE CUENCAS YUMBO, ARROYOHONDO, MULALO Y VIJES 
 
4. DOCUMENTO(S) SOPORTE(S): 
Expediente No. 0713-036-014-043-2021. 
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5. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO(S): 
CIUDAD LIMPIA BOGOTA S.A. E.S.P. - SUCURSAL CALI con NIT. 830.048.122-9. 
 
6. OBJETIVO: 
Emitir concepto técnico para determinar la viabilidad de otorgamiento de permiso de vertimiento de residuos líquidos. 
 
7. LOCALIZACIÓN: 
Carrera 34 No. 11-240 corregimiento Arroyohondo del municipio de Yumbo en las coordenadas 3°30’20.60”N, 76°30’50.90”O y 
969.8 msnm (ver Imagen 1). 
 

 
Imagen 1. Localización CIUDAD LIMPIA BOGOTA S.A. E.S.P. – SUCURSAL CALI. 

 
8. ANTECEDENTE(S): 
Radicado CVC No. 67212021 recibido el 26 de enero de 2021 en las oficinas de la Corporación, mediante el cual el usuario 
solicita permiso de vertimientos y adjunta documentos. 
 
Oficio CVC No. 0713-67212021 de fecha 10 de febrero de 2021 mediante el cual la Corporación requiere al usuario aporte 
documentación para continuar con el trámite administrativo de permiso de vertimientos. 
 
Radicado CVC No. 158342021 recibido el 24 de febrero de 2021 en las oficinas de la Corporación, mediante el cual el usuario 
entrega documentación. 
 
Auto de fecha 10 de marzo de 2021 mediante el cual la Corporación dispone iniciar el procedimiento administrativo de la 
solicitud presentada por el usuario, tendiente al otorgamiento del permiso de vertimiento. 
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El día 19 de marzo de 2021 se realizó visita de inspección técnica por parte de funcionario adscrito a la Dirección Ambiental 
Regional Suroccidente de la CVC a la base de operaciones de CIUDAD LIMPIA BOGOTA - SUCURSAL CALI, con el fin de 
emitir concepto técnico relacionado con el otorgamiento del permiso de vertimiento de residuos líquidos. 
 
9. NORMATIVIDAD: 
La normatividad ambiental concerniente al permiso de vertimientos, entre otras es la siguiente:  
 

- Decreto 1956 de 2015, por el que se efectúan unas precisiones al Decreto 1076 de 2015, Por medio del cual se expide el 
Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 

- Decreto 1076 de 2015 (Decreto 3930 de 2010, usos del agua, residuos líquidos y otras disposiciones: a tener en cuenta: el 
cumplimiento de los requisitos, condicionantes y trámites del permiso de vertimientos). 
 

- Decreto 050 del 16 de enero de 2018 “Por medio del cual se modifica parcialmente el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos Ambientales Regionales de la 
Macrocuencas (CARMAC), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones” 
 

- Decreto 4728 de 2010, por el cual se modifica parcialmente el Decreto 3930 de 2010. 
 

- Decreto 1594 de 1984 Derogado por el Art. 79, Decreto Nacional 3930 de 2010, salvo los arts. 20 y 21.  
 

- Resolución 1514 de 2012, por la cual se adoptan los términos de referencia para la elaboración del Plan de Gestión del Riesgo 
para el Manejo de Vertimientos - PGRMV. 
 

- Resolución 1207 de 2014, por la cual se adoptan disposiciones relacionadas con el uso de aguas residuales tratadas. 
 

- Resolución 0631 de 2015, por la cual se establecen los parámetros y los valores límites máximos permisibles en los 
vertimientos puntuales a cuerpos de aguas superficiales y a los sistemas de alcantarillado público y se dictan otras 
disposiciones. 
 

- Ley 373 de 1997, por la cual se establece el programa para el uso eficiente y ahorro del agua. 
 
Como marco técnico se considera el Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico reglamentado en 
la Resolución 0330 de 2017. 
 
 
 
10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN: 
La visita técnica para el trámite de permiso de vertimiento se realizó el 19 de marzo de 2021 y fue atendida por la Ing. Daniela 
Hernandez – Profesional mejoramiento de procesos. 
 
A partir de la información entregada, se presenta a continuación la información de diseño correspondiente a los sistemas de 
tratamiento de aguas residuales. 
 
El predio donde se encuentra la base de operaciones de CIUDAD LIMPIA BOGOTA - SUCURSAL CALI tiene un área 
aproximada de 30006.90 m2 y es compartido con las instalaciones de la empresa SUPERTEX S.A. a la cual se descargan 
actualmente las aguas residuales domésticas-ARD sin tratamiento y las aguas residuales no domésticas-ARnD tratadas y 
mediante el presente permiso de vertimiento se re-diseñan las instalaciones internas de drenaje sanitario para independizarlo y 
proyecta la planta de tratamiento de aguas residuales domésticas-PTARD para su posterior implementación y construcción y así 
verter directamente al colector de alcantarillado de la carrera 34 perteneciente al sistema de alcantarillado público del municipio 
de Yumbo las ARD y ARnD. 
 
La empresa CIUDAD LIMPIA BOGOTA S.A. E.S.P. tiene como objeto social principal el desarrollo de todas las actividades 
relacionadas con el conjunto de servicio público domiciliario de aseo y sus actividades complementarias. 
 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=40620#79
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En la sede Yumbo se encuentra el área administrativa y mantenimiento de vehículos recolectores sin incluir el lavado, el cual se 
realiza por contrato en la empresa Mulas & Remolques. El personal que labora en la empresa es de 175 personas, la mayoría 
permanece fuera de la sede, por lo tanto, la población de diseño se indica en la Tabla 5: 
 

Tabla 5. Distribución personal 

Área de la empresa Cantidad de personas 

Administrativo 40 

Operativo 20 

Total 60 

 
La fuente de abastecimiento de agua es el acueducto municipal de EMCALI EICE ESP y el uso es doméstico, lavado del hangar 
de mantenimiento y actividades de mantenimiento al parque automotor. 
 
PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS 
 
La producción de aguas residuales domésticas para cada una de las zonas se estimó con las dotaciones recomendadas por el 
RAS y la Norma Técnica Colombiana de Fontanería (ver Tabla 2). 
 

Tabla 6. Caudal de agua residual doméstica generada 

Área de la empresa Cantidad de personas Dotación (L/hab/d) Coeficiente Retorno Caudal ARD (L/d) 

Administrativo 40 80 1 3200 

Operativo (Flotante) 20 80 1 1600 

Total 60   4800 

 
De manera presuntiva se estimó la concentración del afluente que ingresa a la planta de tratamiento de aguas residuales 
domésticas – PTARD, según datos reportados por autores Metcalf & Eddy (1998) y teniendo en cuenta un estudio realizado por 
los autores Orozco y Salazar (1985) donde se obtuvo la composición del agua residual domestica para varios estratos 
socioeconómicos de la ciudad de Medellín (Colombia) (ver Tabla 3).  
 
 

Tabla 7. Concentraciones presuntivas entrada 

Contaminante Concentración teórica  
(Metcalf & Eddy, 1998) 

Composición ARD en 
Medellín, Colombia 
(Orozco y Salazar, 

1985) 
Débil  Media Alta 

DBO5 (mg O2/L) 110 220 400 202 

SST (mg/L) 100 220 350 215 

Grasas y Aceites (mg/L) 50 100 150 - 

 
Por tratarse de actividades de oficina, se espera que las ARD sean de concentración débil y por tratarse de vertimiento de ARD 
al alcantarillado no aplican las normas de concentración máxima permisible establecidas en la Resolución No. 0631 de 2015; 
sin embargo, se trataran para remover al menos el 80% de la carga contaminante. 
 
La PTARD estará conformada por un (1) tanque séptico y un (1) filtro anaerobio de flujo ascendente-FAFA: 
 

 Tanque séptico 
 
Teniendo en cuenta un tiempo de retención de 19.2 horas (0.8 días), tenemos que el volumen de agua a tratar estará dado de 
acuerdo a la siguiente expresión: 
 

 
V:  Volumen del tanque en litros 
N:  Número de contribuyentes 
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C.:  Dotación (l/per*d) 
T: Periodo de retención (d) 
Lf:  Producción lodo fresco (l/per*d) 
K:  Tasa acumulación lodo digerido (d) 
 
V= 1000 + 60per (80l/per*d * 0.8d + 57d*0.3 l/per*d) 
 
V= 5866 l = 5.87 m3 
 
Las dimisiones del tanque séptico serian: 
 

Tabla 4. Dimensiones Tanque séptico 

DIMENSIONES UTILES (m) VOLUMEN UTIL (m3) 

Longitud 1ra 
cámara 

Longitud 2da. 
cámara 

Longitud 
Total 

Ancho Profundidad 
útil 

2.1 1.0 3.10 1.60 1.20 20.9 

 

 Filtro anaerobio de flujo ascendente - FAFA 
 
La Resolución 0330 de 2017 establece que el volumen del lecho filtrante en grava de un FAFA debe ser entre 0.02 a 0.04 m3 
por cada 0.1 m3/d de agua residual y si el mataerial filtrante es plástico, se podrá utilizar la mitad del volumen anterior. 
 
De acuerdo con lo anterior, el volumen del FAFA con medio filtrante plástico para este caso es el siguiente: 
 

 
 
De acuerdo a lo anterior se adoptaron las dimisiones del FAFA son: 
 

Tabla 5. Dimensiones FAFA 

DIMENSIONES (m) Unidades (m) 

Ancho útil  1.6 

Largo útil 1.0 

Altura medio filtrante 0.70 

Altura soporte y plaqueta falso fondo 0.35 

Altura nivel filtro a tubo recolector 0.07 

Altura diámetro tubo recolector 0.11 

Borde libre 0.3 

Altura Total  1.5 

 
El efluente tratado se descargaría al colector de alcantarillado de la calle 34 perteneciente al sistema de alcantarillado público 
del municipio de Yumbo en las coordenadas planas 1062702 E y 879453 N. 
 
PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES NO DOMESTICAS (PTARnD) 
 
El caudal de diseño de la PTARnD compacta maneja un flujo máximo de tratamiento de 0.3 l/s. El cual corresponde al 
vertimiento relacionado con el agua generada en el lavado del área de mantenimiento de vehiculos, el cual se dirige después de 
las rejillas perimetrales a la trampa de grasas, desde donde se toma el aguas residual no domestica (ARnD) cruda que va a 
llevarse a la PTARnD. 
 
Caudal de agua a tratar:  6 m3/d 
Horas de operación:   6 horas 
Caudal diseño:    0.3 l/s 
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% Remoción PTARnD  90% 
 
La PTARnD es compacta por módulos y el tipo de tratamiento es fisicoquímico compuesto por las siguientes etapas: 
Desarenador, Trampa de grasas, Coagulación, Floculación, Sedimentación y Filtración (ver Foto 1). 
 

 
Foto 1. Aspecto general PTARnD 

 

 Rejillas 
 
El proceso de tratamiento se inicia con las rejillas ubicadas en la zona de lavado del área de mantenimiento de vehículos. El 
objetivo de estas es eliminar la mayor cantidad de arena y sólidos de mayor tamaño, los cuales decantan por su propio peso 
(ver Foto 2). 
 
 

 Desarenador 
 
En el desarenador como lo indica su nombre, se remueven las partículas de arena y similares, que tienen un peso específico 
cercano a 2.65 g/cm3 y tamaños superiores a los 0.15mm de diámetros (ej: botellas, palos y bolsas). Este tipo de partículas en 
las aguas residuales, pueden causar taponamiento en tuberías o pueden causar obstrucción en la bomba de succión. 
 
El desarenador permite el recibimiento de aguas crudas, en donde la velocidad del agua disminuye y tiene un pequeño tiempo 
de permanencia, el cual permite la sedimentación de las partículas discretas, pero no lo suficiente para que se presente 
asentamiento de la materia orgánica (ver Foto 2). 
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Foto 2. Aspecto general rejilla y canal desarenador 

 
Una vez se ha producido el asentamiento de materiales grandes, el agua pasa a la Trampa de grasas. 
 

 Trampa de grasas 
 
La finalidad de la trampa de grasas es la separación de sustancias ligeras de las aguas residuales y que tienden a flotar, como 
grasas y aceites, jabones, plásticos, etc (ver Foto 3). 
 

 
Foto 3. Aspecto general Trampa de grasas 

 

 Coagulación 
 
Mediante este tratamiento se persigue mejorar la eliminación de sólidos en suspensión y el color que no se consigue en la etapa 
preliminar de tratamiento, sobre todo la eliminación de partículas coloidales. 
El primer paso consiste en desestabilizar las partículas coloidales mediante la adición de reactivos químicos que reciben el 
nombre de coagulantes. Una vez han sido desestablilizadas, ya pueden unirse o agregarse, viéndose este proceso favorecido 
por los compuestos denominados floculantes, que dan lugar a floculos de mayor tamaño y densidad que precipitan con mayor 
rapidez. 
 

 Tanque floculador 
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Tanque de forma cilíndrica con fondo cónico donde se realizan el proceso de coagulación (adición de Hidroxicloruro de 
aluminio-poliamina) y floculación. Cuenta con agitación o mezcla hidráulica, construido en acero al carbón forma cilíndrica y 
fondo cónico con capacidad de 600 l, incluye mezclador hidráulico y valvula de extracción de lodos (ver Foto 4). 
 

 
Foto 4. Aspecto general Tanque Floculador 

 
El floculador tiene como función realizar el tratamiento fisicoquímico del agua, iniciando con una etapa de coagulación-
floculación, donde se desestabilizan las cargas del agua y se forman flocs de fácil sedimentación teniendo en cuenta los 
tiempos de retención. 
 
Caudal de diseño:   0.3 l/s 
Tiempo de operación:  6 horas de trabajo 
Tiempo de retención:   20 minutos 
Tanque provisto de mezclador hidráulico 
 
Dimensiones del equipo 
 
Volumen de almacenamiento total: 600 l 
Fondo     cónico 
Diámetro    0.8m 
Altura     1.0m 
 
Mezclador estático permitiendo la producción de flujo turbulento con Número de Reynolds mayor 4000. Este valor permite 
asegurar la mezcla adecuada de los productos químicos que entran junto con el agua cruda en la tubería afluente del tanque 
floculador. 
 
La reacción química producida permite desestabilizar las partículas tanto coloidales como en suspensión generando cargas 
tanto positivas como negativas de acuerdo con el polímero coagulante-floculante utilizado. 
 
El tiempo de retención en el tanque de 20 minutos, ayuda a aumentar el tamaño de las partículas iniciando una sedimentación 
en esta etapa del proceso. 
 

 Tanque sedimentador 
 
Tanque de forma cilíndrica con fondo cónico, donde se realiza el proceso de sedimentación de los flocs formados en el proceso 
de floculación. Es construido en acero al carbón con forma tronco cónica y capacidad de 600 l, incluye válvula de extracción de 
lodos (ver Foto 5). 
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Foto 5. Aspecto general Tanque Sedimentador 

 
Volumen de almacenamiento total:  600 l 
Fondo:      Cónico 
Diámetro:     0.8 m 
Altura recta:      1.0 m 
 

 Tanque almacenamiento agua clarificada 
 
Tanque de forma cilíndrica con fondo cónico que realiza el almacenamiento del agua clarificada. Es construido en acero al 
carbón con forma tronco cónica y capacidad de 600l, incluye válvula conectada a bomba que envía el agua clarificada al 
sistema de filtración (ver Foto 6). 
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Foto 6. Aspecto general Tanque Pulmón 
Volumen de almacenamiento total:  600 l 
Fondo:      Cónico 
Diámetro.     0.8 m 
Altura:      1.0 m 
 

 Sistema de filtración 
 
Batería de filtración con gravas, arenas y carbón activado, en estos filtros se retienen los sólidos floculados contenidos en el 
cuerpo de agua, logrando un efluente libre de sólidos suspendidos y turbiedad. El sistema de filtración incluye un sistema de 
retro-lavado para la limpieza del filtro por medio de válvulas Multiport. Son construidos en acero al carbón, dos (2) unidades y el 
material filtrante son gravillas de distintas mallas, arena sílice y carbón activado con sistema de lavado manual mediante 
válvulas Multiport 
 
La PTARnD incluye sistema de filtración compuesto por las siguientes unidades: 
 
Filtro de gravas de diferente tamaño 
 
El filtro es de flujo vertical, y el tamaño de los granos de grava disminuye con la dirección del flujo. La entrada se ubica en el 
nivel superior y la salida en el nivel inferior. 
 
Como el flujo es ascendente tiene un sistema de tubería ubicado en el fondo del filtro que permite distribuir el flujo de agua a 
medida que entra en la estructura (ver Foto 7). 
 

 
Foto 7. Aspecto general filtro de gravas 

 
Filtro de carbón activado 
 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 15 de junio de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Del 07 al 13 de junio 2021 
  

El filtro es de flujo vertical, y el carbón activado actúan como un medio filtrante de “adsorción” teniendo en cuenta la dirección 
del flujo. La entrada se ubica en el nivel superior y la salida en el nivel inferior. 
 

Como el flujo es ascendente tiene un sistema de tubería ubicado en el fondo del filtro que permite distribuir el flujo de agua a 
medida que entra a la estructura (ver Foto 8). 

Fotos 8 y 9. Aspecto general filtro de carbón y efluente 
 

Características Técnicas: 
 
En la Tabla  6 se presentan los resultados de la caracterización de vertimientos realizada el 29 de octubre de 2020 por el 
laboratorio Water Technology ENG S.A.S. y de acuerdo al Artículo 15 de la Resolución 0631 de 2015 se realiza la evaluación de 
conformidad legal. 
 

Tabla 6. Evaluación de conformidad legal Resolución 0631 de 2015. 

Parámetro 
Efluente 
PTARnD 

Resolución 0631 de 2015. Art. 15 
Aguas Residuales no 

Domésticas - ARnD para las 
actividades industriales, 

comerciales o de servicios 
diferentes a las contempladas 

en los Capítulos V y VI con 
vertimientos puntuales a 

cuerpos de agua superficiales. 

Cumple 

Temperatura (°C) 29.1 <40 Si 
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Parámetro 
Efluente 
PTARnD 

Resolución 0631 de 2015. Art. 15 
Aguas Residuales no 

Domésticas - ARnD para las 
actividades industriales, 

comerciales o de servicios 
diferentes a las contempladas 

en los Capítulos V y VI con 
vertimientos puntuales a 

cuerpos de agua superficiales. 

Cumple 

pH Máximo (Un) 7.90 9.00 Si 

pH Mínimo (Un) 7.40 6.00 Si 

Caudal (l/s) 0.173   

DQO (mg/l) <50.0 150 Si 

DBO5(mg/l) 6.5 50 Si 

SST (mg/l) 8.3 50 Si 

Sólidos sedimentables (ml/l) 0.2 1.0 Si 

Grasas y Aceites (mg/l) <10.00 10 Si 

Compuestos Semivolátiles Fenólicos (mg/l) <0.001 Análisis y reporte - 

Fenoles Totales (mg/l) <0.01 0.2 Si 

Formaldehido (mg/l) <0.30 Análisis y reporte - 

Sustancias activas al azul de metileno (SAAM) (mg/l) 0.892 Análisis y reporte - 

Hidrocarburos totales(HTP) (mg/l) <0.50 10 Si 

Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (HAP) (mg/l) <0.001 Análisis y reporte - 

BTEX (Benceno, Tolueno, Etilbenceno y Xileno) (mg/l) <0.010 Análisis y reporte - 

Compuestos Orgánicos Halogenados Absorbibles 
(AOX) (mg/l) 

0.21 Análisis y reporte - 

Ortofosfatos (P-PO4
-3) (mg/l) 0.277 Análisis y reporte - 

Fosforo total (P) (mg/l) 0.738 Análisis y reporte - 

Nitratos (N-NO3) (mg/l) <0.904 Análisis y reporte - 

Nitritos (N-NO2) (mg/l) 0.0237 Análisis y reporte - 

Nitrógeno amoniacal (N-NH3) (mg/l) 3.08 Análisis y reporte - 

Nitrógeno total (N) (mg/l) 8.1677 Análisis y reporte - 

Cianuro total (CN-) (mg/l) <0.10 0.1 Si 

Cloruros (Cl-) (mg/l) 28.2 250.00 Si 

Fluoruros (F-) (mg/l) 0.570 5.0 Si 

Sulfatos (SO4
2-) (mg/l) 66.0 250.0 Si 

Sulfuros (S2-) (mg/l) <1.00 1.0 Si 

Aluminio (Al) (mg/l) 0.16 Análisis y reporte - 

Antimonio (Sb) <0.02 0.3 Si 

Arsénico (As) (mg/l) <0.001 0.1 Si 

Bario (Ba) (mg/l) 0.039 1.00 Si 

Berilio (Be) (mg/l) <0.0002 Análisis y reporte - 

Boro (Bo) (mg/l) <1.00 Análisis y reporte - 

Cadmio (Cd) (mg/l) <0.001 0.01 Si 

Cinc (Zn) (mg/l) 0.008 3.00 Si 

Cobalto (Co) (mg/l) <0.005 0.10 Si 

Cobre (Cu) (mg/l) <0.005 1.00 Si 

Cromo (Cr) (mg/l) <0.005 0.10 Si 

Estaño (Sn) (mg/l) <0.05 2.00 Si 

Hierro (Fe) (mg/l) 0.231 1.00 Si 

Litio (Li) (mg/l) <0.003 Análisis y reporte - 

Manganeso (Mn) (mg/l) 0.024 Análisis y reporte - 
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Parámetro 
Efluente 
PTARnD 

Resolución 0631 de 2015. Art. 15 
Aguas Residuales no 

Domésticas - ARnD para las 
actividades industriales, 

comerciales o de servicios 
diferentes a las contempladas 

en los Capítulos V y VI con 
vertimientos puntuales a 

cuerpos de agua superficiales. 

Cumple 

Mercurio (Hg) (mg/l) <0.001 0.002 Si 

Molibdeno (Mo) (mg/l) <0.005 Análisis y reporte - 

Niquel (Ni) (mg/l) 0.009 0.10 Si 

Plata (Ag) (mg/l) <.002 0.20 Si 

Plomo (Pb) (mg/l) <0.010 0.10 Si 

Selenio (Se) (mg/l) <0.005 0.20 Si 

Titanio (Ti) (mg/l) <1.00 Análisis y reporte - 

Vanadio (V) (mg/l) 0.020 1.00 Si 

Acidez total (mg/l CaCO3) <6.8 Análisis y reporte - 

Alcalinidad total (mg/l CaCO3) 401.3 Análisis y reporte - 

Dureza cálcica (mg/l CaCO3) 82.1 Análisis y reporte - 

Dureza total (mg/l CaCO3) 123.1 Análisis y reporte - 

Color real 
Medidas de absorbancia a las siguientes longitudes de 
onda: 436nm, 525nm y 620 nm (m-1) 

0.2/0.1/0.1 Análisis y reporte - 

 
De acuerdo con la Tabla 6 la PTARnD de CIUDAD LIMPIA S.A. E.S.P. sede Yumbo se encuentra cumpliendo con los 
parámetros fisicoquímicos y sus valores límites máximos permisibles en los vertimientos puntuales de aguas residuales no 
domésticas - ARnD para las actividades industriales, comerciales o de servicios diferentes a las contempladas en los Capítulos 
V y VI con vertimientos puntuales a cuerpos de agua superficiales, Artículo 15 de la Resolución 0631 de 2015. 
 
 
 
 
PERMISO DE OCUPACION DE CAUCE: 
 
CIUDAD LIMPIA S.A. E.S.P. sede Yumbo realizará su descarga al colector de alcantarillado de la calle 34 perteneciente al 
sistema de alcantarillado público del municipio de Yumbo en las coordenadas planas 1062702E y 879453N mediante caja 
domiciliaria y no requieren permiso de ocupación de cauce. 
 
Frecuencia de descarga y punto de descarga: 12 horas por día. Descarga alcantarillado del municipio de Yumbo en las 
coordenadas planas 1062702 E y 879453 N.  
 
Aspectos legales: El vertimiento de aguas residuales tratadas deberá cumplir con lo establecido en el Decreto 1076 de 2015, 
Resolución 0631 de 2015 y demás normas aplicables que las sustituyan o modifiquen. 
 
Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo de Vertimientos PGRMV: Considerando que dentro de los requisitos del permiso de 
vertimientos solicitado por el usuario estaba la presentación del Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento, el 
cual se debe desarrollar de acuerdo con lo establecido en los Términos de Referencia para la Elaboración del Plan de Gestión 
del Riesgo para el Manejo de Vertimientos expedidos por el MADS mediante la Resolución 1514 del 31 de agosto de 2012. 
 
CIUDAD LIMPIA S.A. E.S.P. presentó el Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento de las Plantas de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas y no Domésticas (PTARD y PTARnD). A continuación en la Tabla 7 se comparan 
los aspectos presentados en dicho documento con los requisitos establecidos en los Términos de referencia expedidos por el 
MADS. 
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Tabla 7. PGRMV de CIUDAD LIMPIA S.A. E.S.P. comparado con la Resolución 1514 de 2012 

Términos de Referencia PGRMV 
Presentado 
en PGRMV  

Observaciones 

Generalidades   

Introducción Si  

Objetivos: General y Específicos Si  

Antecedentes Si  

Alcances Si  

Metodología Si  

Descripción de Actividades y Procesos Asociados al Sistema de gestión del vertimiento 

Localización del Sistema de Gestión del Vertimiento Si  

Componentes y Funcionamiento del Sistema de Gestión del 
Vertimiento 

Si 
 

Caracterización del Área de Influencia 

Área de Influencia Si  

Medio Abiótico: Del Medio al Sistema (Geología, Geomorfología, 
Hidrología, Geotecnia) Del Sistema de Gestión del Vertimiento al 
Medio (Suelos, Cobertura y Usos del Suelo). 

Si 
 

Medio Biótico: Ecosistemas acuáticos y ecosistemas terrestres. si  

Medio Socioeconómico Si  

Proceso de Conocimiento del Riesgo 

Identificación y Determinación de la Probabilidad de Ocurrencia y/o 
Presencia de una Amenaza:  Amenazas Naturales del Área de 
Influencia; Amenazas Operativas o Amenazas Asociadas a la 
Operación del Sistema de Gestión del Vertimiento, Amenazas por 
Condiciones Socio-culturales y de Orden Público 

Si  

Identificación y Análisis de la Vulnerabilidad Si  

Consolidación de los Escenarios de Riesgo Si  

Proceso de Reducción del Riesgo Asociado Al Sistema de 
Gestión del Vertimiento 

Si 
 

Proceso de Manejo del Desastre 

Preparación para la Respuesta 
Preparación para la Recuperación Pos-desastre 
Ejecución de la Respuesta y la Respectiva Recuperación 

Si  

Sistema de Seguimiento y Evaluación del Plan Si  

Divulgación del Plan Si  

Actualización y Vigencia del Plan Si  

Profesionales Responsables de la Formulación del Plan Si  

Anexos y Planos 
Si Procedimiento operativo, glosario de términos, 

formatos y planos. 

 
A partir de lo presentado en la Tabla 7 y después de analizarse El Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del vertimiento se 
indica que se aprueba el PGRMV de acuerdo con lo establecido en los Artículos 2.2.3.3.5.4 y 2.2.3.3.5.8 del Decreto 1076 del 
26 de mayo de 2010. 
 
Evaluación Ambiental del Vertimiento: El vertimiento de CIUDAD LIMPIA S.A. E.S.P. sede Yumbo se realizará al sistema de 
alcantarillado público del municipio de Yumbo y no debe presentar Evaluación Ambiental del Vertimiento conforme con el 
Artículo 8 del Decreto No. 50 de 16 de enero de 2018. 
 
Conforme con el numeral 12 del Artículo 2.2.3.3.5.8 del Decreto 1076 de 2015 no aplica la aprobación de plan de contingencia 
para la prevención y control de derrames de hidrocarburos o sustancia nocivas. 
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11. CONCLUSIONES: 
Después de analizar en su integralidad los aspectos técnicos referentes a la planta de tratamiento de aguas residuales 
domésticas y no doméstica, se recomienda OTORGAR el correspondiente permiso de vertimiento de aguas residuales a 
CIUDAD LIMPIA S.A. E.S.P. sede Yumbo en el predio con matricula inmobiliaria 370-28118, localizado en la carrera 34 No. 11-
240, corregimiento Arroyohondo del municipio de Yumbo por un término de diez (10) años. 
 
La aprobación por parte de la CVC de los estudios técnicos referentes a las plantas de tratamiento de aguas residuales 
domésticas y no domésticas presentados no exime al consultor de la responsabilidad frente a la veracidad de la información. La 
sociedad CIUDAD LIMPIA S.A. E.S.P., deberá garantizar que se lleve a cabo la operación y mantenimiento de los sistemas en 
forma apropiada, independientemente de que estas actividades las realice en forma directa o a través de contratación externa. 
 
12. OBLIGACIONES: 

1. La planta de tratamiento de aguas residuales deberá cumplir en todo momento con las concentraciones máximas establecidas 
en la Resolución 0631 de 2015, en el marco de lo contemplado en el Decreto 1076 de 2015. En el evento de que no se cumplan 
las normas, se deberán hacer los ajustes técnicos pertinentes dentro de los términos señalados en la normatividad vigente o la 
que la complemente o modifique; además, se deberán acatar todas las prohibiciones y restricciones establecidas en las 
precitadas disposiciones. 

2. Los sistemas de tratamiento deberán permanecer despejado y libre de obstáculos de manera que se faciliten las labores de 
inspección, operación y mantenimiento. 

3. Realizar el mantenimiento de las estructuras constituyentes de los Sistemas de Tratamiento de Aguas Residuales con la 
frecuencia mínima que garantice su adecuada operación, la cual se establece de acuerdo con la inspección periódica de las 
PTAR´s. Se debe llevar registro de las actividades de mantenimiento de las PTAR´s indicando las fechas de monitoreo, 
mantenimiento y reparación de las unidades, el registro debe estar soportado por las evidencias pertinentes (registro fotográfico, 
facturas por prestación del servicio, etc.). 

4. Presentar a la Corporación, durante el término de vigencia del presente permiso, dos (2) veces por año (semestralmente) la 
caracterización de las aguas residuales, llevadas a cabo por laboratorios debidamente acreditados por el IDEAM con el fin de 
verificar el cumplimiento normativo. Dicho informe deberá presentarse dentro de los cinco (5) primeros días de los meses de 
enero o julio de cada anualidad. 

5. Presentar a la Corporación la autodeclaración de los vertimientos correspondiente al periodo de facturación y cobro de la tasa 
retributiva, dentro de los primeros cinco (5) días de los meses de enero o julio. La autodeclaración deberá estar sustentada por 
los menos con una (1) caracterización anual representativa de los vertimientos y los soportes de información respectivos. La 
autodeclaración deberá especificar la información mensual relacionada con las cargas vertidas. 

6. Suspender actividades que generen vertimientos de aguas residuales cuando se presenten fallas en los sistemas de 
tratamiento, labores de mantenimiento preventivo o correctivo o emergencias o accidentes que generen o limiten el 
cumplimiento de la norma de vertimiento. 

7. Se deben planificar e implementar a cabalidad las medidas de Gestión del Riesgo para el Manejo de Vertimientos en 
situaciones que limiten o impidan el tratamiento del vertimiento, incluyendo el análisis del riesgo, medidas de prevención y 
mitigación, protocolos de emergencia y contingencia y programa de rehabilitación y recuperación, que se deberá elaborar 
siguiendo los lineamientos que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible ha establecido. Lo anterior, aplica para los 
demás planes y programas con los cuales cuenta la empresa (programa para atención de emergencias; manual de operación y 
mantenimiento del sistema de tratamiento y programa de ahorro y uso eficiente del recurso hídrico, entre otros). 

8. Informar a la Corporación sobre la suspensión de actividades y/o la puesta en marcha del Plan de Gestión del Riesgo para el 
Manejo de Vertimientos, cuando la reparación y reinicio de operaciones normales requiera un lapso de tiempo superior a tres (3) 
horas. 

9. Se debe garantizar el manejo y disposición final adecuada de los residuos generados como producto del mantenimiento 
periódico de cada una de las estructuras que conforman las PTAR´s. En caso de realizar estas actividades a través de la 
contratación de agentes externos, estos deben contar con los permisos y autorizaciones de tipo ambiental requeridas para 
prestar servicios de recolección, transporte y disposición final de este tipo de residuos y el propietario del predio o a quien le 
corresponda, deberá mantener los soportes de las cantidades, fechas de realización de dichas actividades y certificaciones 
entregadas por la empresa prestadora de estos servicios y ser presentados cuando la autoridad ambiental realice el 
seguimiento y control al cumplimiento de obligaciones. 

10. CIUDAD LIMPIA S.A. E.S.P. deberá implementar el plan de mejoramiento tendiente a disminuir la cantidad de agua utilizada, 
uso eficiente y/o reutilización de la misma. 
 
 (…)” 
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Que el Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015, “Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”, 
expedido por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, compila y racionaliza las normas de carácter reglamentario que 
rigen en el sector, dentro del cual se incluye el Decreto 3930 de 2010 
 
Que de conformidad con lo normado en el artículo 2.2.3.3.4.10 del Decreto 1076 de 2015, toda edificación, concentración de 
edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, localizado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado 
público, deberá dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá contar con el respectivo permiso 
de vertimiento. 
 
Que teniendo en cuenta las consideraciones técnicas expuestas, vale la pena hacer referencia al artículo 2.2.3.2.20.2 del 
Decreto 1076 de 2015 que consagra “Si como consecuencia del aprovechamiento de aguas en cualquiera de los usos previstos 
por el artículo 36 de este Decreto, se han de incorporar a las aguas sustancias o desechos, se requerirá permiso de vertimiento 
(…)”, en armonía con lo establecido en los artículos 2.2.3.2.20.5  y siguientes del Decreto 1076 de 2015, que disponen: “se 
prohíbe verter sin tratamiento residuos sólidos, líquidos o gaseosos que puedan contaminar o eutroficar las aguas”. 
 
Que lo anterior, en concordancia con lo establecido en el artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 de 2015, cuando establece “Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá 
solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos.” 
 
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió la Resolución 631 de 2015, la cual fija los parámetros y los límites 
máximos permisibles de los vertimientos puntuales a cuerpos de aguas superficiales y a los sistemas de alcantarillado público y 
se dictan otras disposiciones. 
 
Que ésta Entidad expidió acto administrativo declarando reunida toda la información requerida para decidir la solicitud del 
permiso de vertimientos, en los términos del numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015. 
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, lo verificado en la visita ocular y en los términos del concepto técnico No. 191 de Marzo 25 
de 2021, antes trascrito, ésta Entidad procederá a otorgar el PERMISO DE VERTIMIENTOS a favor de la Persona jurídica  
CIUDAD LIMPIA BOGOTA S.A. E.S.P., identificada con NIT. 830.048.122-9, para las aguas residuales que se generan en 
inmediaciones del predio denominado CIUDADN LIMPIA – SUCURSAL CALI, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-
28118, ubicado en la carrera  34 No. 11 – 240, Sector ACOPI, Corregimiento Arroyohondo, Jurisdicción del Municipio de 
Yumbo, Departamento del Valle del Cauca. 
 
 
Que acogiendo el concepto técnico rendido, y por lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental 
Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, 
 
 

 
R E S U E L V E: 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR a la Persona Jurídica CIUDAD LIMPIA BOGOTA S.A. E.S.P., identificada con NIT. 
830.048.122-9; el PERMISO DE VERTIMIENTOS para las aguas residuales domésticas y Aguas Residuales no domésticas 
tratadas provenientes del predio identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-28118, ubicado en el Sector ACOPI, 
Corregimiento Arroyohondo, en las coordenadas 3º30´20,60”N 76º30´50,90”W; en la carrera  34 No. 11 – 240, Sector ACOPI, 
Corregimiento Arroyohondo, Jurisdicción del Municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca. 
 
 
PARAGRAFO PRIMERO: La presente decisión es de carácter técnico y no exime de responsabilidad técnica, ni legal a la 
Persona Jurídica CIUDAD LIMPIA BOGOTA S.A. E.S.P., identificada con NIT. 830.048.122-9, en lo relacionado con el manejo, 
tratamiento y disposición de las aguas residuales domésticas (ARD) y no Domésticas  que generen en el predio identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 370-28118, ubicado en la carrera  34 No. 11 – 240, Sector ACOPI, Corregimiento Arroyohondo, 
Jurisdicción del Municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca. 
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PARAGRAFO SEGUNDO: Las aguas residuales que se autoriza verter en el presente acto administrativo, son de tipo 
domesticas (ARD) con un Volumen 5.87 M3, el efluente es tratado mediante un sistema de Tanque Séptico, Filtro anaeróbio de 
flujo ascendente FAFA, , así mismo se autoriza verter Aguas Residuales no domésticas con un caudal de 0,3l/s, el cual es 
tratado mediante sistema de Desarenador, trampa grasas, Coagulación, Floculación, Sedimentación y Filtración.  
 
PARAGRAFO TERCERO: Las aguas residuales domesticas (ARD) y no domésticas son tratadas mediante: 
 
Sistema Tratamiento ARD:   Tanque séptico, Filtro anaerobio de flujo ascendente. 
 

Sistema Tratamiento ARnD: Desarenador, Trampa de grasas, Coagulación, Floculación, Sedimentación, y Filtración.  

 Rejillas 
 
El proceso de tratamiento se inicia con las rejillas ubicadas en la zona de lavado del área de mantenimiento de vehículos. El 
objetivo de estas es eliminar la mayor cantidad de arena y sólidos de mayor tamaño, los cuales decantan por su propio peso 
(ver Foto 2). 
 
 

 Desarenador 
 
En el desarenador como lo indica su nombre, se remueven las partículas de arena y similares, que tienen un peso específico 
cercano a 2.65 g/cm3 y tamaños superiores a los 0.15mm de diámetros (ej: botellas, palos y bolsas). Este tipo de partículas en 
las aguas residuales, pueden causar taponamiento en tuberías o pueden causar obstrucción en la bomba de succión. 
 
El desarenador permite el recibimiento de aguas crudas, en donde la velocidad del agua disminuye y tiene un pequeño tiempo 
de permanencia, el cual permite la sedimentación de las partículas discretas, pero no lo suficiente para que se presente 
asentamiento de la materia orgánica (ver Foto 2). 
 
 

 
Foto 2. Aspecto general rejilla y canal desarenador 

 
Una vez se ha producido el asentamiento de materiales grandes, el agua pasa a la Trampa de grasas. 
 

 Trampa de grasas 
 
La finalidad de la trampa de grasas es la separación de sustancias ligeras de las aguas residuales y que tienden a flotar, como 
grasas y aceites, jabones, plásticos, etc (ver Foto 3). 
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Foto 3. Aspecto general Trampa de grasas 

 

 Coagulación 
 
Mediante este tratamiento se persigue mejorar la eliminación de sólidos en suspensión y el color que no se consigue en la etapa 
preliminar de tratamiento, sobre todo la eliminación de partículas coloidales. 
El primer paso consiste en desestabilizar las partículas coloidales mediante la adición de reactivos químicos que reciben el 
nombre de coagulantes. Una vez han sido desestablilizadas, ya pueden unirse o agregarse, viéndose este proceso favorecido 
por los compuestos denominados floculantes, que dan lugar a floculos de mayor tamaño y densidad que precipitan con mayor 
rapidez. 
 

 Tanque floculador 
 
Tanque de forma cilíndrica con fondo cónico donde se realizan el proceso de coagulación (adición de Hidroxicloruro de 
aluminio-poliamina) y floculación. Cuenta con agitación o mezcla hidráulica, construido en acero al carbón forma cilíndrica y 
fondo cónico con capacidad de 600 l, incluye mezclador hidráulico y valvula de extracción de lodos (ver Foto 4). 
 

 
Foto 4. Aspecto general Tanque Floculador 

 
El floculador tiene como función realizar el tratamiento fisicoquímico del agua, iniciando con una etapa de coagulación-
floculación, donde se desestabilizan las cargas del agua y se forman flocs de fácil sedimentación teniendo en cuenta los 
tiempos de retención. 
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Caudal de diseño:   0.3 l/s 
Tiempo de operación:  6 horas de trabajo 
Tiempo de retención:   20 minutos 
Tanque provisto de mezclador hidráulico 
 
Dimensiones del equipo 
 
Volumen de almacenamiento total: 600 l 
Fondo     cónico 
Diámetro    0.8m 
Altura     1.0m 
 
Mezclador estático permitiendo la producción de flujo turbulento con Número de Reynolds mayor 4000. Este valor permite 
asegurar la mezcla adecuada de los productos químicos que entran junto con el agua cruda en la tubería afluente del tanque 
floculador. 
 
La reacción química producida permite desestabilizar las partículas tanto coloidales como en suspensión generando cargas 
tanto positivas como negativas de acuerdo con el polímero coagulante-floculante utilizado. 
 
El tiempo de retención en el tanque de 20 minutos, ayuda a aumentar el tamaño de las partículas iniciando una sedimentación 
en esta etapa del proceso. 
 

 Tanque sedimentador 
 
Tanque de forma cilíndrica con fondo cónico, donde se realiza el proceso de sedimentación de los flocs formados en el proceso 
de floculación. Es construido en acero al carbón con forma tronco cónica y capacidad de 600 l, incluye válvula de extracción de 
lodos (ver Foto 5). 
 

 
Foto 5. Aspecto general Tanque Sedimentador 

 
Volumen de almacenamiento total:  600 l 
Fondo:      Cónico 
Diámetro:     0.8 m 
Altura recta:      1.0 m 
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 Tanque almacenamiento agua clarificada 
 
Tanque de forma cilíndrica con fondo cónico que realiza el almacenamiento del agua clarificada. Es construido en acero al 
carbón con forma tronco cónica y capacidad de 600l, incluye válvula conectada a bomba que envía el agua clarificada al 
sistema de filtración (ver Foto 6). 
 

 
Foto 6. Aspecto general Tanque Pulmón 

Volumen de almacenamiento total:  600 l 
Fondo:      Cónico 
Diámetro.     0.8 m 
Altura:      1.0 m 
 

 Sistema de filtración 
 
Batería de filtración con gravas, arenas y carbón activado, en estos filtros se retienen los sólidos floculados contenidos en el 
cuerpo de agua, logrando un efluente libre de sólidos suspendidos y turbiedad. El sistema de filtración incluye un sistema de 
retro-lavado para la limpieza del filtro por medio de válvulas Multiport. Son construidos en acero al carbón, dos (2) unidades y el 
material filtrante son gravillas de distintas mallas, arena sílice y carbón activado con sistema de lavado manual mediante 
válvulas Multiport 
 
La PTARnD incluye sistema de filtración compuesto por las siguientes unidades: 
 
Filtro de gravas de diferente tamaño 
 
El filtro es de flujo vertical, y el tamaño de los granos de grava disminuye con la dirección del flujo. La entrada se ubica en el 
nivel superior y la salida en el nivel inferior. 
 
Como el flujo es ascendente tiene un sistema de tubería ubicado en el fondo del filtro que permite distribuir el flujo de agua a 
medida que entra en la estructura (ver Foto 7). 
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Foto 7. Aspecto general filtro de gravas 

 
Filtro de carbón activado 
 
El filtro es de flujo vertical, y el carbón activado actúan como un medio filtrante de “adsorción” teniendo en cuenta la dirección 
del flujo. La entrada se ubica en el nivel superior y la salida en el nivel inferior. 
 
Como el flujo es ascendente tiene un sistema de tubería ubicado en el fondo del filtro que permite distribuir el flujo de agua a 
medida que entra a la estructura (ver Foto 8). 
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Fotos 8 y 9. Aspecto general filtro de carbón y efluente 
         
PARÁGRAFO CUARTO: El presente permiso se otorga por un término de DIEZ (10) AÑOS, contados a partir de la ejecutoria 
de la presente resolución. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: La Persona Jurídica CIUDAD LIMPIA BOGOTA S.A. E.S.P., identificada con NIT. 830.048.122-9, se 
abastece de agua de la empresa EMCALI. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: CIUDAD LIMPIA BOGOTA S.A. E.S.P., identificada con NIT. 830.048.122-9, como beneficiario del 
presente permiso de vertimientos, deberá dar cumplimiento a los niveles de remoción de carga contaminantes, de acuerdo a lo 
establecido en el 2.2.3.3.9.14 del Decreto 1076 de 2015, hasta que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expida la 
norma de vertimientos al suelo o aquellas disposiciones que lo sustituyan, modifiquen o deroguen.  
 
 
ARTÍCULO TERCERO: Aprobar el Plan de Gestión de Riesgo para el Manejo de Vertimientos presentado por el CIUDAD 
LIMPIA BOGOTA S.A. E.S.P., identificada con NIT. 830.048.122-9, en el presente acto administrativo. 
 
PARAGRAFO: El Plan de Gestión de Riesgo para el Manejo de Vertimientos - PGRMV - debe ser socializado con todos los 
actores involucrados. Se advierte que en el evento de presentarse una emergencia asociada al manejo de vertimientos de 
residuos líquidos generado en las instalaciones de la sociedad y que afecte las condiciones ambientales del área de influencia 
como consecuencia de la no puesta en marcha de manera oportuna del PGRMV, la CVC podrá iniciar los procesos 
sancionatorio a que haya lugar. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO: CIUDAD LIMPIA BOGOTA S.A. E.S.P., identificada con NIT. 830.048.122-9, en calidad de beneficiaria 
del presente permiso, deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones y/o prohibiciones:   
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1. La planta de tratamiento de aguas residuales deberá cumplir en todo momento con las concentraciones máximas establecidas 

en la Resolución 0631 de 2015, en el marco de lo contemplado en el Decreto 1076 de 2015. En el evento de que no se cumplan 
las normas, se deberán hacer los ajustes técnicos pertinentes dentro de los términos señalados en la normatividad vigente o la 
que la complemente o modifique; además, se deberán acatar todas las prohibiciones y restricciones establecidas en las 
precitadas disposiciones. 
 

2. Los sistemas de tratamiento deberán permanecer despejado y libre de obstáculos de manera que se faciliten las labores de 
inspección, operación y mantenimiento. 
 

3. Realizar el mantenimiento de las estructuras constituyentes de los Sistemas de Tratamiento de Aguas Residuales con la 
frecuencia mínima que garantice su adecuada operación, la cual se establece de acuerdo con la inspección periódica de las 
PTAR´s. Se debe llevar registro de las actividades de mantenimiento de las PTAR´s indicando las fechas de monitoreo, 
mantenimiento y reparación de las unidades, el registro debe estar soportado por las evidencias pertinentes (registro fotográfico, 
facturas por prestación del servicio, etc.). 
 

4. Presentar a la Corporación, durante el término de vigencia del presente permiso, dos (2) veces por año (semestralmente) la 
caracterización de las aguas residuales, llevadas a cabo por laboratorios debidamente acreditados por el IDEAM con el fin de 
verificar el cumplimiento normativo. Dicho informe deberá presentarse dentro de los cinco (5) primeros días de los meses de 
enero o julio de cada anualidad. 
 

5. Presentar a la Corporación la autodeclaración de los vertimientos correspondiente al periodo de facturación y cobro de la tasa 
retributiva, dentro de los primeros cinco (5) días de los meses de enero o julio. La autodeclaración deberá estar sustentada por 
los menos con una (1) caracterización anual representativa de los vertimientos y los soportes de información respectivos. La 
autodeclaración deberá especificar la información mensual relacionada con las cargas vertidas. 
 
 

6. Suspender actividades que generen vertimientos de aguas residuales cuando se presenten fallas en los sistemas de 
tratamiento, labores de mantenimiento preventivo o correctivo o emergencias o accidentes que generen o limiten el 
cumplimiento de la norma de vertimiento. 
 

7. Se deben planificar e implementar a cabalidad las medidas de Gestión del Riesgo para el Manejo de Vertimientos en 
situaciones que limiten o impidan el tratamiento del vertimiento, incluyendo el análisis del riesgo, medidas de prevención y 
mitigación, protocolos de emergencia y contingencia y programa de rehabilitación y recuperación, que se deberá elaborar 
siguiendo los lineamientos que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible ha establecido. Lo anterior, aplica para los 
demás planes y programas con los cuales cuenta la empresa (programa para atención de emergencias; manual de operación y 
mantenimiento del sistema de tratamiento y programa de ahorro y uso eficiente del recurso hídrico, entre otros). 
 
 

8. Informar a la Corporación sobre la suspensión de actividades y/o la puesta en marcha del Plan de Gestión del Riesgo para el 
Manejo de Vertimientos, cuando la reparación y reinicio de operaciones normales requiera un lapso de tiempo superior a tres (3) 
horas. 
 

9. Se debe garantizar el manejo y disposición final adecuada de los residuos generados como producto del mantenimiento 
periódico de cada una de las estructuras que conforman las PTAR´s. En caso de realizar estas actividades a través de la 
contratación de agentes externos, estos deben contar con los permisos y autorizaciones de tipo ambiental requeridas para 
prestar servicios de recolección, transporte y disposición final de este tipo de residuos y el propietario del predio o a quien le 
corresponda, deberá mantener los soportes de las cantidades, fechas de realización de dichas actividades y certificaciones 
entregadas por la empresa prestadora de estos servicios y ser presentados cuando la autoridad ambiental realice el 
seguimiento y control al cumplimiento de obligaciones. 
 

10. CIUDAD LIMPIA S.A. E.S.P. deberá implementar el plan de mejoramiento tendiente a disminuir la cantidad de agua utilizada, 
uso eficiente y/o reutilización de la misma. 
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ARTÍCULO QUINTO: Informar a la persona jurídica CIUDAD LIMPIA BOGOTA S.A. E.S.P., identificada con NIT. 830.048.122-
9, que con el objeto de realizar el seguimiento, control y verificación del cumplimiento de lo dispuesto en el permiso de 
vertimientos, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, efectuará inspecciones periódicas y podrá exigir en 
cualquier tiempo la caracterización de sus residuos líquidos, indicando las referencias a medir, la frecuencia y demás aspectos 
que considere necesarios. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Advertir a la persona jurídica CIUDAD LIMPIA BOGOTA S.A. E.S.P., identificada con NIT. 830.048.122-9, 
que cualquier incumplimiento a los términos, condiciones, obligaciones y requisitos establecidos en la presente resolución, dará 
lugar a la adopción de las sanciones y/o medidas previstas en los artículos 36 y 40 de la Ley 1333 de 2009, previo adelanto del 
procedimiento sancionatorio ambiental correspondiente. 
 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: Informar la persona jurídica CIUDAD LIMPIA BOGOTA S.A. E.S.P., identificada con NIT. 830.048.122-
9, que asume la responsabilidad por los perjuicios derivados del incumplimiento de los términos, condiciones, requisitos y 
obligaciones contenidos en la presente resolución y demás normatividad ambiental vigente. 
 
 
ARTÍCULO OCTAVO: CIUDAD LIMPIA BOGOTA S.A. E.S.P., identificada con NIT. 830.048.122-9, será civilmente 
responsable ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por 
sus actividades, así como  cualquier deterioro y/o daño ambiental causado  por ellos o por el personal contratado para adelantar 
las labores. 
 
 
ARTÍCULO NOVENO: Informar la persona jurídica CIUDAD LIMPIA BOGOTA S.A. E.S.P., identificada con NIT. 830.048.122-
9, que la CVC entrará a revisar, ajustar, modificar, o adicionar los derechos y obligaciones definidos en el presente acto 
administrativo. Lo anterior, teniendo en cuenta el Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la reglamentación de 
vertimientos. 
 
 
ARTÍCULO DECIMO: Informar la persona jurídica CIUDAD LIMPIA BOGOTA S.A. E.S.P., identificada con NIT. 830.048.122-9, 
beneficiaria del permiso, que en caso de requerir la renovación del mismo, deberá presentar la respectiva solicitud dentro del 
primer trimestre del último año de vigencia del permiso.   
 
 
ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: El PERMISO que se otorga queda sujeto al pago anual por parte de la persona jurídica 
CIUDAD LIMPIA BOGOTA S.A. E.S.P., identificada con NIT. 830.048.122-9, a favor de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC, de los servicios de seguimiento en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de 
abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del proyecto, 
obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de operación del año 
corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de 
suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: que comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la vida 
útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
i) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
ii) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, obra o 
actividad; 
iii) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
iv) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
v) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda 
legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad en el 
mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que 
incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento, calculada de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 
633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
 
ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por la CVC en el 
boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o Secretaria de la Unidad de Gestión de Cuenca 
Arroyohondo – Yumbo – Mulaló - Vijes para la diligencia de notificación personal de la presente providencia al representante 
legal de la persona jurídica CIUDAD LIMPIA BOGOTA S.A. E.S.P., identificada con NIT. 830.048.122-9, o a su apoderado 
legalmente constituido quien deberá acreditar la calidad conforme lo prevé la Ley. En caso de no ser posible la notificación 
personal se hará por aviso de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, y surtir el trámite de publicación en el boletín de 
la entidad.  
 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: Una vez quede en firme el acto administrativo, remitir el expediente a la Coordinación de 
Unidad de Gestión de Cuenca Arroyohondo – Yumbo – Mulaló - Vijes, para lo referente a las actividades de seguimiento, 
archivo y demás obligaciones impuestas en el presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO DECIMO QUINTO: Contra la presente Resolución, procede recurso de reposición ante la Dirección Ambiental 
Regional Suroccidente, el cual deberá hacerse uso dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación en forma 
legal, según lo establecido en el numeral 7 del artículo 2.2.3.3.5.5.del Decreto 1076 de 2015. 
 
 
Dada en Santiago de Cali,  
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Proyectó/Revisó: Prof. Especializado. Abg. Efrén Fernando Escobar Agudelo - DAR Suroccidente. 
Revisó: Adriana Patricia Ramírez Delgado - Profesional Especializado- Coordinador Unidad de Gestión Cuenca Arroyohondo-
Yumbo-Mulaló- Vijes 
Archívese en: Expediente No. 0713-036-014-043-2021. Permiso de Vertimientos. 
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RESOLUCIÓN 0710 No. 0713              638                   DE 2021 
 

(              13 de mayo del 2021                            ) 
 

“POR LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA AUTO DE FECHA 12 DE MARZO 
DEL 2021 A TRAVÉS DEL CUAL SE DECLARÓ EL DESISTIMIENTO TÁCITO ANTE LA NO PRESENTACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN REQUERIDA PARA LA SOLICITUD RADICADA BAJO EL No. 653032020” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – C.V.C, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 
Diciembre 22 de 1993, Ley 1755 de 2015, lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 072 del 27 de Octubre de 2016, Ley 1437 de 
2011, Decreto 1076 del 2015 y demás normas concordantes y, 

CONSIDERANDO: 
Que, la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, mediante 
Auto de fecha 12 de Marzo del 2021, declaró el DESISTIMIENTO TÁCITO frente a la Solicitud APERTURA DE VÍAS, 
CARRETEABLES Y EXPLANACIONES, con radicado No. 653032020 de fecha 12 de Noviembre del 2020, diligenciado por la 
Señora LILIA ADRIANA GARCÍA BERMEO, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 34.562.179 de Popayán, quien actúa 
con fundamento en la autorización expedida por el Copropietario Señor VICENTE CABRERA DURÁN, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía No. 10.536.384 de Popayán, para el Predio identificado con la Matrícula Inmobiliaria 370-949757, 
ubicado en la Parcelación Cascadas de Dapa 1, Lote # 10, Corregimiento de Dapa, Municipio Yumbo, Departamento del Valle 
del Cauca, ante la no presentación plena de la información requerida para una decisión de fondo. 
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Que, el día 15 de Marzo del 2021, se notificó el Auto Administrativo por correo electrónico Vicente.cabrera@sersaludsa.com a la 
Señora LILIA ADRIANA GARCÍA BERMEO, tal y como consta en el Certificado de Comunicación Electrónica E41825304-S, 
expedido por la Empresa de Email Certificado 472.        
Que, mediante el Radicado No. 254372021 de fecha 18 de Marzo de 2021, la autorizada Señora LILIA ADRIANA GARCÍA 
BERMEO, presenta Recurso de Reposición contra el Auto de fecha 12 de Marzo del 2021, por medio del cual se declara el 
Desistimiento Tácito de la Solicitud radicada bajo el No. 653032020 de fecha 12 de Noviembre del 2020. 
Que, mediante Auto de fecha 5 de Abril del 2021, se admite el Recurso de Reposición interpuesto por la Señora LILIA 
ADRIANA GARCÍA BERMEO. 
 
 
Que, al revisar de nuevo los argumentos jurídicos por los cuales se dispuso declarar el Desistimiento Tácito y por consecuencia 
el archivo de la solicitud, se confirma que el fundamento de la decisión administrativa, se cimienta en el hecho de no haber 
presentado la peticionaria del Derecho Ambiental, la información requerida a través del Oficio 0713-653032020 del 13 de 
Noviembre del 2020, notificado por correo electrónico el 9 de Diciembre del 2020, toda vez que, a pesar de haberse 
pronunciado dentro de los términos de ley, los documentos que anexó a su respuesta los cuales a continuación se relacionan, 
no cumplen en su integridad, con una de las formalidades requeridas, como es la prueba que acredita la autorización de los dos 
(2) copropietarios del inmueble objeto de la solicitud, los cuales para el caso que nos ocupa, son los Señores VICENTE 
CABRERA DURÁN y LIANA YOLANDA DURÁN CRUZ.  

a. En fotocopia constante de un (1) folio, el escrito suscrito por el Copropietario Señor VICENTE CABRERA DURÁN, a través del 
cual autoriza a la Señora ADRIANA GARCÍA, para solicitar permiso de Movimiento de Tierras, Apertura de Vías y Explanación 
para el predio ubicado en la parcelación Cascadas de Dapa 1, Lote #10, Corregimiento Dapa. 

b. De manera repetida, en fotocopia constante de un (1) folio, el escrito suscrito por el Copropietario Señor VICENTE CABRERA 
DURÁN, a través del cual autoriza a la Señora ADRIANA GARCÍA, para solicitar permiso de Movimiento de Tierras, Apertura de 
Vías y Explanación para el predio ubicado en la parcelación Cascadas de Dapa 1, Lote #10, Corregimiento Dapa. 

c. En fotocopia constante de un folio, la Cédula de Ciudadanía de la Señora LILIA ADRIANA GARCÍA BERMEO. 
d. Copia del Certificado de Tradición correspondiente al Predio identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-949757, dentro 

del cual se registra como Propietarios a los Señores VICENTE CABRERA DURÁN y LIANA YOLANDA DURÁN CRUZ. 
e. Formulario diligenciado por la Señora LILIA ADRIANA GARCÍA BERMEO, a través del cual discrimina los valores de costos del 

proyecto.  
 
 
Ahora bien, en el escrito la recurrente arguye lo siguiente: 
 
“(…)  lo anterior, cuando quiera que todos los requisitos presentados para adoptar una decisión de fondo, fueron debidamente 
presentados mediante escrito de Radicación No. 7300002020 de fecha 17 de Diciembre de 2020 que consta de 19 folios 
(adjunto), en respuesta al requerimiento recibido por correo electrónico el día 9 de diciembre de 2020 y determinado bajo 
Radicado No. 0713-653032020 de fecha 13 de Noviembre de 2020. 
Para todos los efectos legales, me permito muy atentamente, adjuntar copia del escrito de Radicación No. 7300002020 de fecha 
17 de diciembre de 2020, que consta de 19 folios, como prueba de haber presentado todos los requisitos. 
PETICIÓN 
Sírvase reponer y revocar el Auto de fecha (12) de Marzo del año 2021 y la continuidad del trámite solicitado y abstenerse de 
declarar el Desistimiento Tácito de la solicitud de Radicación No. 7300002020 de fecha 17 de diciembre de 2020, que consta de 
19 de 19 folios.  
(...)” 
Que, pese a lo manifestado por la recurrente, probado está dentro del presente trámite, que la Señora LILIA ADRIANA GARCÍA 
BERMEO, no aportó ningún documento que estuviese relacionado con la autorización expedida por la Copropietaria del predio 
objeto de la solicitud, Señora LIANA YOLANDA DURÁN CRUZ, lo que sí aportó por duplicado, fue la autorización expedida por 
el Copropietario VICENTE CABRERA DURÁN, por lo tanto, no cumplió plenamente con los documentos requeridos en el Oficio 
0713 - 653032020 de fecha 13/11/20, notificado en Diciembre 9 del 2020. 
Que, retomando la norma, el Artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 Modificado por la Ley 1755 del 30 de Junio de 2015, estipula 
cuando la autoridad decretará el desistimiento tácito y el archivo del expediente: 
“(…)  Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una 
petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para 
adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los 
diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes. 

mailto:Vicente.cabrera@sersaludsa.com
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 A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término para 
resolver la petición. 
 Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que 
antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual. 
 Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, 
contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 
presentada con el lleno de los requisitos legales. (…)” 
En consecuencia, se concluye que lo argumentado por la recurrente, no está llamado a prosperar, en cuanto se evidencia que, 
el documento requerido en su oportunidad para acreditar la autorización por parte de los dos Copropietarios del bien inmueble 
objeto de la solicitud, no se aportó, lo que implica la desatención del trámite en cuestión y por ende la necesidad de archivar la 
Solicitud del Derecho Ambiental invocado. 
Así las cosas, acorde con lo anteriormente expuesto, El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 

RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR  en todas sus partes el Auto de fecha 12 de Marzo del 2021, mediante el cual se declara 
el DESISTIMIENTO TÁCITO, de la solicitud APERTURA DE VIAS, CARRETEABLES Y EXPLANACIONES en el predio 
identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-949757, denominado “CASCADAS DE DAPA 1, LOTE 10” Corregimiento de 
Dapa, Municipio Yumbo, Departamento del Valle del Cauca, ante la no presentación de la información faltante de la Solicitud 
radicada bajo el No. 653032020 de fecha 12 de Noviembre del 2020, por las razones expuestas en la parte motiva. 
ARTÍCULO SEGUNDO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta Resolución, deberá publicarse por la CVC 
en el Boletín de Actos Administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO TERCERO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria de la Unidad de Gestión Cuenca 
Arroyohondo -Yumbo – Mulaló - Vijes de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la CVC, para la diligencia de 
notificación a la Señora LILIA ADRIANA GARCÍA BERMEO, al correo vicente.cabrera@sersaludsa.com, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 1437 de 2011 y el Decreto Legislativo 491 del 28 de Marzo de 2020 y, surtir el trámite de publicación de 
acuerdo a su competencia. 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución, no procede recurso alguno. 
 
DADA EN CALI,   
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial Dar-Suroccidente 
 
 
Proyectó/Elaboró: Luz Stella Estrada Esquivel Profesional Jurídica Contratista Dar-Suroccidente 
Revisó:  Dr. Efrén Escobar Agudelo Profesional Especializado Dar -Suroccidente. 
 
Archívese en: 653032020 
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RESOLUCIÓN 0710 No. 0712                    000639             DE 2021 
 

(                13 DE MAYO DEL 2021                          ) 
 

“POR LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA AUTO DE FECHA 12 DE MARZO 
DEL 2021 A TRAVÉS DEL CUAL SE DECLARÓ EL DESISTIMIENTO TÁCITO ANTE LA NO PRESENTACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN REQUERIDA PARA LA SOLICITUD RADICADA BAJO EL No. 700112020” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – C.V.C, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 
Diciembre 22 de 1993, Ley 1755 de 2015, lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 072 del 27 de Octubre de 2016, Ley 1437 de 
2011, Decreto 1076 del 2015 y demás normas concordantes y, 

 
CONSIDERANDO: 

Que, la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, mediante 
Auto de fecha 12 de Marzo del 2021, declaró el DESISTIMIENTO TÁCITO frente a la Solicitud de Concesión de Aguas 
Superficiales, Radicada bajo el No. 700112020 de fecha 3 de Diciembre del 2020 por el Señor ANDRÉS REBOLLEDO COBO, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 16.712.521 de Cali, quien actúa en su calidad de Representante Legal de la 
ASOCIACIÓN DE USUARIOS LA SAMARIA, identificada con Nit. 900121132-8, para el Predio ubicado en el Kilómetro 17 
Corregimiento San Pablo Alto, jurisdicción del Municipio Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, ante la no 
presentación plena de la información requerida para una decisión de fondo. 
Que, el día 12 de Marzo del 2021, se notificó por correo electrónico arebolledo@ingeniopichichi.com al Señor ANDRÉS 
REBOLLEDO COBO, en su calidad de Representante Legal de la ASOCIACIÓN DE USUARIOS LA SAMARIA, tal y como 
consta en el Certificado de Comunicación Electrónica E41591503-S expedido por la Empresa de Email Certificado 472.        
Que, mediante el Radicado No. 244262021 de fecha 15/03/2021, el Señor ANDRÉS REBOLLEDO COBO, presenta Recurso de 
Reposición contra el Auto que declara el Desistimiento Tácito de fecha 12/03/21, ante la no presentación de la información 
faltante dentro del Radicado No. 700112020 de fecha 03/12/2020. 
Que, mediante Auto de fecha 5 de Abril del 2021, se admite el Recurso de Reposición interpuesto por el Señor ANDRÉS 
REBOLLEDO COBO. 
 
Que, al revisar de nuevo los argumentos jurídicos por los cuales se dispuso declarar el Desistimiento Tácito y por consecuencia 
el archivo de la solicitud, se confirma que el fundamento de la decisión administrativa, se cimienta en el hecho de no haber 
presentado el peticionario del Derecho Ambiental, la información requerida a través del Oficio 0712-700112020 del 3 de 
Diciembre del 2020, notificado a través del Certificado de Comunicación Electrónica E36415590-S en la fecha 11 de Diciembre 
de 2020, toda vez que, a pesar de haberse pronunciado dentro de los términos de ley, los documentos que anexó a su 
respuesta los cuales a continuación se relacionan, no cumplen con una de las formalidades requeridas, como es la prueba que 
acredita la calidad de propietario y/o poseedor del inmueble objeto de la solicitud.  

a. En dos (2) folios, el Censo de Usuarios Acueducto de la Quebrada La Samaria Vertientes 2 y 3. 
b. Por segunda vez, el mismo Certificado que aportó al inicio de su petición, de Existencia y Representación Legal de la Entidad 

Sin Ánimo de Lucro ASOCIACIÓN DE USUARIOS LA SAMARIA, el cual no es prueba alguna de propiedad o posesión del 
predio objeto de la concesión, máxime que, en Acta de Entrega de Obras de Acueducto y Alcantarillado, no se hace referencia a 
Matricula Inmobiliaria alguna, y si el bien inmueble es de propiedad de la administración municipal, tampoco se aporta la 
respectiva autorización.  
 
Ahora bien, en el escrito el recurrente arguye lo siguiente: 
“(…)  El día 11 de diciembre del 2020 se recibe mediante correo electrónico diana-carolina.tapasco@cvc.gov.co, el radicado No. 
0712-700112020, donde solicitan el censo de usuarios para acueductos veredales, municipales y privados. Además, solicitan 
aportar prueba de la calidad de propietario y/o poseedor del inmueble objeto de la solicitud, con un plazo de 30 días. 
El día 16 de Diciembre del 2020, mediante radicado No. 726912020 se envía al Ing. Efrén Fernando Escobar Agudelo la 
información solicitada del radicado No. 0712-700112020. 
Teniendo en cuenta lo anterior, la información complementaria fue enviada dentro de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
1755 del 30 de junio del 2015, por lo cual no procede el desistimiento tácito. (...)” 
 

mailto:arebolledo@ingeniopichichi.com
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Que, pese a lo manifestado por el recurrente, probado está dentro del presente trámite, que el Señor ANDRÉS REBOLLEDO 
COBO, en su calidad de Representante Legal de la Entidad ASOCIACIÓN DE USUARIOS LA SAMARIA, con el aporte de su 
documentación bajo el Radicado No. 0712-700112020, no acreditó la calidad de propietario en la que manifiesta actuar y, por lo 
tanto, no cumplió plenamente con los documentos requeridos en el Oficio 0712700112020 notificado en Diciembre 11 del 2020. 
Es necesario advertir que la documentación aportada en el radicado 726912020, tan solo refiere el censo de usuarios, no así la 
prueba de la calidad de propietario, a pesar de referir dicha documentación. 
Que, retomando la norma, el Artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 Modificado por la Ley 1755 del 30 de Junio de 2015, estipula 
cuando la autoridad decretará el desistimiento tácito y el archivo del expediente: 
 
“(…)  Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una 
petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para 
adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los 
diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes. 
 A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término para 
resolver la petición. 
 Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que 
antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual. 
 Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, 
contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 
presentada con el lleno de los requisitos legales. (…)” 
 
En consecuencia, se concluye que lo argumentado por el recurrente, no está llamado a prosperar, en cuanto se evidencia que, 
el documento requerido en su oportunidad para acreditar propiedad o posesión o en su defecto autorización, no se aportó, lo 
que implica la desatención del trámite en cuestión y por ende la necesidad de archivar la Solicitud del Derecho Ambiental 
invocado. 
 
Así las cosas, acorde con lo anteriormente expuesto, El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR  en todas sus partes el Auto de fecha 12 de Marzo del 2021, mediante el cual se declara 
el DESISTIMIENTO TÁCITO, ante la no presentación plena de la información requerida mediante el Oficio No. 700112020 de 
fecha 3/12/2020, por las razones expuestas en la parte motiva. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta Resolución, deberá publicarse por la CVC 
en el Boletín de Actos Administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO TERCERO:. COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria de la Unidad de Gestión Cuenca Lili – 
Meléndez – Cañaveralejo - Cali de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la CVC, para la diligencia de notificación a 
la Entidad ASOCIACIÓN DE USUARIOS LA SAMARIA,  por intermedio de su Representante Legal Señor ANDRÉS 
REBOLLEDO COBO, al correo arebolledo@ingeniopichichi.com, conforme lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011 y el Decreto 
Legislativo 491 del 28 de Marzo de 2020 y, surtir el trámite de publicación de acuerdo a su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución, no procede recurso alguno. 
 
 
DADA EN CALI,   
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial Dar-Suroccidente 
 
 
 
 
Proyectó/Elaboró: Luz Stella Estrada Esquivel Profesional Jurídica Contratista Dar-Suroccidente 
Revisó:  Dr. Efrén Escobar Agudelo Profesional Especializado Dar -Suroccidente. 
 
Archívese en: 700112020 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
RESOLUCIÓN 0710 No. 0713-                  00632             DE 2021 

(           11  de mayo del 2021                            ) 
 

“POR LA CUAL SE PRORROGA EL PERMISO DE EMISIONES ATMOSFÉRICAS OTORGADO MEDIANTE RESOLUCIÓN 
0710 No. 0713-001014 DEL 7 DE DICIEMBRE DE 2011 MODIFICADA POR LA RESOLUCIÓN 0710 No. 0713-000311 DEL 

20 DE ABRIL DE 2016.” 
 

 
 

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca - C.V.C, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Ley 
1437 de 2011, el Decreto 1076 de 2015, lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 072 del 27 de octubre de 2016, demás normas 
concordantes y, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que en los archivos de la Entidad se encuentra radicado el expediente No. 0711-036-009-108-2015 correspondiente al 
PERMISO DE EMISIONES ATMOSFERICAS otorgado a la Persona Jurídica CARVAJAL PULTA Y PAPEL S.A.  con Nit. 
890.301.960-7 en el kilómetro 6 de la antigua Carretera a Yumbo, Jurisdicción del municipio de Yumbo, Departamento del Valle 
del Cauca. 
 
Que la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC mediante la Resolución 0710 No. 0713-001014 del 7 de diciembre 
de 2011, Modificado mediante Resolución 0710 No. 0713-000311 del 20 de Abril de 2016, otorgó a la sociedad CARVAJAL 
PULPA Y PAPEL S.A. identificada con el Nit. No.  890.301.960-7, el PERMISO DE EMISIONES ATMOSFERICAS, en el predio 
ubicado en el Kilómetro 6  Carretera a Yumbo, Jurisdicción del municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que la sociedad CARVAJAL PULPA Y PAPEL S.A. identificada con el Nit. No.  890.301.960-7, mediante escrito 44152021 del  
19 de enero  2021; solicita renovación de la resolución  0710 No. 0713-001014 del 7 de diciembre de 2011, Modificado 
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mediante Resolución 0710 No. 0713-000311 del 20 de Abril de 2016 por la cual se otorgo el  permiso de emisiones 
atmosféricas. 
 
Que mediante Auto del 29 de enero de 2021, se declaró iniciado el trámite administrativo solicitado por la sociedad CARVAJAL 
PULPA Y PAPEL S.A; el cual fue enviado al interesado mediante oficio No. 071344152021 del 25 de febrero de 2021; en el 
precitado acto administrativo se le requirió documentación complementaria a la sociedad, la cual fue remitida, una parte, 
mediante comunicado No. 161012021 de fecha del 25 de febrero de 20218y otra parte el día 4 de marzo de 2021 a través del 
radicado 193742021. 
 
Que el técnico financiero de la Dar Suroccidente  verificó el pago por el servicio de evaluación de acuerdo con el sistema Arq 
Utilities de la Corporación en el cual se deja constancia de ello. 
 
El 14 de Abril de 2021, el profesional especializado designado por parte de la Dirección ambiental Regional Suroccidente de la 
CVC, realizó visita a las instalaciones de la Persona Jurídica CARVAJAL PULPA Y PAPEL, particularmente en la carrera 21 
No. 10 – 300 Kilómetro 6 de la antigua vía Cali - Yumbo y con base en lo observado y en del análisis de la documentación 
presentada, el funcionario rindió el Concepto Técnico No. 232 – 2021 del 27 de Abril de 2021, del cual se extracta lo siguiente: 
 
 “(…) 
REFERENTE A:  

CT CVC No. 232 del 2021 
 
Otorgamiento de un derecho ambiental “Renovación de un permiso de emisiones atmosféricas” en cinco (5) equipos de 
combustión declarados para la actividad de los procesos industriales de producción y comercialización de papel y productos 
afines de propiedad de CARVAJAL PULPA Y PAPEL S.A., actividades industriales ubicadas en la Carrera 21 No. 10-300, Km 6 
antigua vía Cali – Yumbo, jurisdicción del municipio de Yumbo - Valle del Cauca, auto de inicio al trámite emitido por la CVC del 
29/01/2021. 
 
2. DEPENDENCIA/DAR:       
DIRECCIÓN AMBIENTAL REGIONAL SUROCCIDENTE. 
 
3. GRUPO/UGC:       
Unidad de Gestión Cuenca Arroyohondo – Yumbo – Mulaló – Vijes. 
 
4. DOCUMENTO(S) SOPORTE(S):       
Expediente 0713-036-009-108-2015. 
Documentos técnicos entregados por CARVAJAL PULPA Y PAPEL S.A. los cuales ingresaron a la CVC según el radicado R-
44152021 del 19/01/20210. 
 
5. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO(S):       

Datos generales del usuario 

Razón social CARVAJAL PULPA Y PAPEL S.A. planta 1 

NIT 890.301.960-7 

Ubicación Carrera 21 No. 10 – 300 Antigua vía Cali Yumbo 

Municipio Yumbo Valle del Cauca 

Actividad Producción y comercialización de papel y productos afines 

Representante legal Juan Pablo Molina 

Coordinadora Ambiental Claudia Andrea Duran Rodríguez cel 317 4321913 

Geo referencia  
W 3º 32`46,47· – N 76” 30`1.63” área directa de las fuentes fijas puntuales 
(Chimeneas) 

Expediente No. 0713-036-009-108-2015 

 
6. OBJETIVO:       
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Renovación del permiso de emisiones atmosféricas según Resolución CVC 0710 No. 0713-000311 de 20/04/2016, solicitud 
dentro de los tiempos fijados por el artículo “2.2.5.1.7.14 Vigencia, alcance y renovación de emisión atmosférica” del DUR 1076 
de 2015. 
 
7. LOCALIZACIÓN:       
Carrera 21 No. 10 – 300 Antigua vía Cali Yumbo, municipio de Yumbo Valle del Cauca. 
 
Ver imagen de la localización del sitio donde se ubican las fuentes fijas puntuales objeto de la “Renovación” del permiso de 
emisiones atmosféricas. 
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Ubicación área de influencia directa de las fuentes fijas puntuales (chimeneas) 

 
 
8. ANTECEDENTE(S):       
La actividad de Producción y comercialización de papel y productos afines ejecutada CARVAJAL PULPA Y PAPEL S.A se 
encuentra con un permiso de emisiones atmosféricas vigente según el siguiente acto administrativo; Resolución CVC 0710-
0713-000311 del 20/04/2016 “Por la cual se otorga un permiso de emisiones atmosféricas”. 
 
CARVAJAL PULPA Y PAPEL S.A. entregó a la CVC los documentos técnicos y administrativos los cuales tienen como registro 
de ingreso radicado CVC No. 44152021 del 19/01/2021 con referencia “solicitud de renovación del permiso de emisiones 
atmosféricas”, la revisión de la información radicada para el trámite y la cual reposa dentro del expediente CVC encontró lo 
siguiente: 
 

 Formulario Único nacional para el trámite de un permiso de emisiones atmosféricas debidamente diligenciado. 

 Copia certificada de cámara de comercio de Cali empresa CARVAJAL PULPA Y PAPEL S.A. NIT 890-301-960-7 con Matricula 
mercantil No. 1759-2 y 9758-4 

 Copia de la cedula del representante legal (señor Juan Pablo Molina Echeverri) 

 Formato de valores costos de operación. 

 Matricula inmobiliaria No. 370-30708 con No. predial 000300051055000 del 4/03/2021 

 Concepto de uso del suelo expedido por el municipio de Yumbo según el No. 104.06.01.-037-2015 Plan básico de 
Ordenamiento Territorial PBOT acuerdo 028 del 8/09/2001. 

 Documentos técnicos de emisiones atmosféricas de los procesos y equipos amparados por el permiso de emisiones 
atmosféricas.  
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 Formulario de inventario de emisiones -IE1 (con diligenciamiento de las cuatro fuentes fijas puntuales principales, una adicional 
que se encuentra en proceso de incluir y cuatro plantas eléctricas a base de combustible ACPM con uso exclusivo en ausencia 
emergente de energía). 

 Auto de iniciación del trámite de la CVC de 29/01/2021. 

 Oficio CVC 0713-44152-2021 a CARVAJAL PULPA Y PAPEL S.A. del 09/04/2021 con referencia programación de visita técnica 
para el trámite de renovación (14/04/2021). 
 
9. NORMATIVIDAD:       

 Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible (DUR) 1076 de 2015. 

 Resolución 909 de 2008 “Por la cual se establecen las normas y estándares de emisión admisibles de contaminantes a la 
atmósfera por fuentes fijas y se dictan otras disposiciones”. 

 Resolución 1309 de 2010 “Por la cual se modifica la Resolución 909 del 5 de junio de 2008” 

 Resolución 2267 del 30 de noviembre de 2018 “por la cual se modifica la Resolución 909 de 2008 y se adoptan otras 
disposiciones”. 

 “Protocolo para el control y vigilancia de la contaminación atmosférica generada por fuentes fijas”, adoptado por la Resolución 
2153 de 2010 MAVDT. 
 
10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:       
En atención al trámite de “Renovación de un permiso de emisiones atmosféricas” y dentro del Auto de Inicio (expedido por la 
CVC del 29/01/2021) se procedió con programar una visita de seguimiento de las obligaciones al permiso vigente; Resolución 
CVC 0710-0713-000311 del 4 de julio de  2016 “Por la cual se otorga un permiso de emisiones atmosféricas”, adicional al objeto 
de la Renovación. 
 
Al momento de la visita del 14/04/2021 la Ingeniera Claudia Andrea Duran Rodríguez y Químico Eucario Carvajal como 
representantes de CARVAJAL PULPA Y PAPEL S.A. atienden la visita la cual inicio en compañía de los profesionales de la 
CVC Marleni Marin O. y Ever Alonso Ríos S. 
 
En la revisión documental y técnica de obligaciones al cumplimiento legal al permiso de emisiones atmosféricas existente se 
generaron revisiones a documentos y a los informes de emisiones atmosféricas de los cuatro (4) equipos actualmente 
instalados al interior de la planta (Caldera Distral No 5 de Potencia, Caldera Distral No 6 de Potencia, Caldera Recuperación y 
Horno de producción de Cal Viva). Ver las características de los equipos (calderas y horno) se describen así: 
 

Listado de equipo dentro del permiso de emisiones atmosféricas  

Equipo 
Caldera Distral No 5 

Potencia 
Caldera Distral No 6 

Potencia 
Caldera 

Recuperación 
Horno producción de 

Cal viva Indicador 

Marca Distral Distral 
AHLSTRON-
VARKAUS 

Propia 

Capacidad LbV/H 
nominal y real 

200.000 
186.000 

250.000 
200.000 

130.000 
130.000 

50 Ton/día  

Combustible Carbón/Polvillo Carbón/Polvillo 
Licos negro biomasa 

liquida 
Gas natural 

Poder calórico Btu/Lb 6676 6676 145000 Btu/Gal 35199 Btu/m3 

Consumo (Ton/H) 10 12,2 10,94  

Diámetro de 
chimenea (m) 

2,42 2,21 1,69 1,0 

Altura de chimenea 
(m) 

60 48,7 43 20 

Sistemas de control 
de emisiones  

Colector mecánico de polvos de 30 botellas y 
precipitador electrostático de dos (2) campos 

Colector de polvos 
precipitador 

electrostático de 3 
campos 

Lavador de gases tipo 
scruber control de MP  
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Respecto con los resultados de emisiones atmosféricas en cada una de las fuentes fijas puntuales (chimeneas) se dispone de la 
siguiente información. 
 

Consolidado de emisiones normativa y frecuencia de medición  
 

Fecha de 

medición 
Emisión de MP

Norma para MP (Art 13   

Res. 909/08)

Conformidad 

legal
UCA Aporte

Próxima Fecha a 

evaluar

14/09/2020 34,3 100 SI 0,343 Bajo 14/09/2022

Fecha de 

medición 
Emisión de NOx

Norma para NOx (Art 13   

Res. 909/08)

Conformidad 

legal
UCA Aporte

Próxima Fecha a 

evaluar

24/09/2019 366,4 760 SI 0,48 Bajo 24/09/2021

Fecha de 

medición 
Emisión de SO2

Norma para SO2 (Art 13   

Res. 909/08)

Conformidad 

legal
UCA Aporte

Próxima Fecha a 

evaluar

14/09/2020 1009,70 2800 SI 0,36 Bajo 14/09/2022

CONFORMIDAD LEGAL Y FRECUENCIA DE MONITOREO PARA DIOXIDO DE AZUFRE

Frecuencia de 

Monitoreo

2 Años

Frecuencia de 

Monitoreo

2 Años

CONFORMIDAD LEGAL Y FRECUENCIA DE MONITOREO PARA OXIDOS DE NITROGENO

Frecuencia de 

Monitoreo

2 Años

CONFORMIDAD LEGAL Y FRECUENCIA DE MONITOREO PARAMETRO MATERIAL PARTICULADO  (MP)

Caldera de potencia No. 5

 

Fecha de 

medición 
Emisión de MP

Norma para MP (Art 14   

Res. 909/08)

Conformidad 

legal
UCA Aporte

Próxima Fecha a 

evaluar

26/06/2019 20,7 50 SI 0,413 Bajo 26/06/2021

Fecha de 

medición 
Emisión de NOx

Norma para NOx (Art 14   

Res. 909/08)

Conformidad 

legal
UCA Aporte

Próxima Fecha a 

evaluar

05/10/2020 322,2 6000 SI 0,05 Muy Bajo 05/10/2023

Fecha de 

medición 
Emisión de SO2

Norma para SO2 (Art 14   

Res. 909/08)

Conformidad 

legal
UCA Aporte

Próxima Fecha a 

evaluar

05/10/2020 72,90 2000 SI 0,04 Muy Bajo 05/10/2023

Frecuencia de 

Monitoreo

2 Años

CONFORMIDAD LEGAL Y FRECUENCIA DE MONITOREO PARA OXIDOS DE NITROGENO

Frecuencia de 

Monitoreo

3 Años

CONFORMIDAD LEGAL Y FRECUENCIA DE MONITOREO PARA DIOXIDO DE AZUFRE

Frecuencia de 

Monitoreo

3 Años

Caldera de potencia No. 6

CONFORMIDAD LEGAL Y FRECUENCIA DE MONITOREO PARAMETRO MATERIAL PARTICULADO  (MP)
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Fecha de 

medición 
Emisión de MP

Norma para MP (Art 4   

Res. 909/08)

Conformidad 

legal
UCA Aporte

Próxima Fecha a 

evaluar

13/03/2018 27,2 100 SI 0,272 Bajo 13/03/2020

Fecha de 

medición 
Emisión de NOx

Norma para NOx (Art 4   

Res. 909/08)

Conformidad 

legal
UCA Aporte

Próxima Fecha a 

evaluar

14/04/2020 154,1 550 SI 0,28 Bajo 14/04/2022

Fecha de 

medición 
Emisión de SO2

Norma para SO2 (Art 4   

Res. 909/08)

Conformidad 

legal
UCA Aporte

Próxima Fecha a 

evaluar

13/03/2018 8,50 550 SI 0,02 Muy Bajo 13/03/2021

CONFORMIDAD LEGAL Y FRECUENCIA DE MONITOREO PARAMETRO MATERIAL PARTICULADO  (MP)

Frecuencia de 

Monitoreo

2 Años

CONFORMIDAD LEGAL Y FRECUENCIA DE MONITOREO PARA OXIDOS DE NITROGENO

Frecuencia de 

Monitoreo

2 Años

CONFORMIDAD LEGAL Y FRECUENCIA DE MONITOREO PARA DIOXIDO DE AZUFRE

Frecuencia de 

Monitoreo

3 Años

Caldera de recuperación

 

Fecha de 

medición 
Emisión de MP

Norma para MP (Art 4   

Res. 909/08)

Conformidad 

legal
UCA Aporte

Próxima Fecha a 

evaluar

18/05/2020 128,7 150 SI 0,858 Medio 18/05/2021

Fecha de 

medición 
Emisión de NOx

Norma para NOx (Art 4   

Res. 909/08)

Conformidad 

legal
UCA Aporte

Próxima Fecha a 

evaluar

22/04/2019 42,1 550 SI 0,08 Muy Bajo 22/04/2022

Fecha de 

medición 
Emisión de SO2

Norma para SO2 (Art 4   

Res. 909/08)

Conformidad 

legal
UCA Aporte

Próxima Fecha a 

evaluar

22/04/2019 7,11 550 SI 0,01 Muy Bajo 22/04/20223 Años

Horno secador de Cal

CONFORMIDAD LEGAL Y FRECUENCIA DE MONITOREO PARAMETRO MATERIAL PARTICULADO  (MP)

Frecuencia de 

Monitoreo

1 Año

CONFORMIDAD LEGAL Y FRECUENCIA DE MONITOREO PARA OXIDOS DE NITROGENO

Frecuencia de 

Monitoreo

3 Años

CONFORMIDAD LEGAL Y FRECUENCIA DE MONITOREO PARA DIOXIDO DE AZUFRE

Frecuencia de 

Monitoreo

 
 
Las emisiones atmosféricas en cada una de las fuentes fijas puntuales (de los cuatro (4) equipos actualmente instalados al 
interior de la planta (Caldera Distral No 5 de Potencia, Caldera Distral No 6 de Potencia, Caldera Recuperación y Horno de 
producción de Cal Viva) cumplen con la normativa vigente (Resolución 909 de 2008). 
 
Para el otorgamiento de la “Renovación” del permiso de emisiones atmosféricas existente en la planta CARVAJAL PULPA Y 
PAPEL S.A., se considera de pertinencia legal citar las siguientes referencias: 
 

 RESOLUCION 619 DE 1997 (Julio 7) “Por la cual se establecen parcialmente los factores a partir 
de los cuales se requiere permiso de emisión atmosférica para fuentes fijas”  
 
Artículo 1: Industrias, obras, actividades o servicios que requieren permiso de emisión atmosférica. De conformidad con lo 
dispuesto en el [parágrafo 1 del artículo 73 del Decreto 948 de 1995], las siguientes industrias, obras, actividades o servicios 
requerirán permiso previo de emisión atmosférica, para aquellas sustancias o partículas que tengan definidos parámetros 
permisibles de emisión, en atención a las descargas de humos, gases, vapores, polvos o partículas, provenientes del proceso 
de producción, de la actividad misma, de la incineración de residuos, o de la operación de hornos o calderas, de conformidad 
con los factores y criterios que a continuación se indican los ítems  particulares con la actividad objeto de visita. 
 
2. DESCARGA DE HUMOS, GASES, VAPORES, POLVOS O PARTICULAS POR DUCTOS O CHIMENEAS DE 
ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES, COMERCIALES O DE SERVICIOS ASI: 
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2.24. INDUSTRIA DE PRODUCCION DE CAL: Cuando la capacidad del horno sea superior a 20 Ton/día. 
2.28. INDUSTRIA PRODUCTORA DE PAPEL: Todas las plantas que posean calderas de recuperación, a partir de cualquier 
volumen de producción. 
4.1. INDUSTRIAS, OBRAS, ACTIVIDADES O SERVICIOS QUE CUENTEN CON CALDERAS Y HORNOS, cuyo consumo 
nominal de combustible sea igual o superior a: A). CARBON MINERAL: 500 Kg/hora. 
 

CAPÍTULO II ESTÁNDARES DE EMISIÓN ADMISIBLES DE CONTAMINANTES AL AIRE PARA FUENTES FIJAS 
PUNTUALES DE ACTIVIDADES INDUSTRIALES. 

 
Artículo 4. Estándares de emisión admisibles para actividades industriales. Tabla 1 donde se establecen los estándares de 
emisión admisibles de contaminantes al aire para las actividades industriales definidas en el Artículo 6 de la presente 
resolución. 
Artículo 7. Parágrafo: Las calderas existentes que tengan una producción de vapor superior a 25 toneladas por hora deben 
cumplir con los estándares de emisión admisibles establecidos en el  
 
Artículo 13. Estándares de emisión admisibles de contaminantes al aire para centrales térmicas con capacidad instalada inferior 
a 20 MW y plantas de cogeneración existentes. En la Tabla 9 se establecen los estándares de emisión admisibles para cada 
uno de los puntos de descarga de las centrales térmicas existentes con capacidad instalada inferior a 20 MW y plantas de 
cogeneración existentes, por tipo de combustible y condiciones de referencia. Los datos medidos serán corregidos al oxígeno 
de referencia correspondiente. 
 
Artículo 14. Estándares de emisión admisibles de contaminantes al aire para centrales térmicas con capacidad instalada inferior 
a 20 MW y plantas de cogeneración nuevas. En la Tabla 10 se establecen los estándares de emisión admisibles para cada uno 
de los puntos de descarga de las centrales térmicas nuevas con capacidad instalada inferior a 20 MW y plantas de 
cogeneración nuevas, por tipo de combustible y condiciones de referencia. Los datos medidos serán corregidos al oxígeno de 
referencia correspondiente. 
  
Anexo 1 Definiciones de la Resolución 909 de 2008. 
 
Biomasa: Materia orgánica originada en un proceso biológico, espontáneo o provocado, utilizable como fuente de energía. 
Calentamiento Directo: La transferencia de calor por flama, gases de combustión o por ambos, al entrar en contacto directo con 
los materiales del proceso. 
Calentamiento Indirecto: La transferencia de calor por gases de combustión que no entran en contacto directo con los 
materiales del proceso. 
Cogeneración: Proceso de producción combinada de energía eléctrica y energía térmica, que hace parte integrante de una 
actividad productiva, destinadas ambas al consumo propio o de terceros y destinadas a procesos industriales o comerciales. 
Combustión Interna: Es aquella en la que el calor se libera en el interior del equipo debido a la combustión de los carburantes 
que se emplean en los motores de explosión. 
Combustión Externa: Es el proceso en el cual, el combustible es utilizado para formar vapor fuera del equipo y parte de la 
energía inter na del vapor se emplea para realizar trabajo en el interior del equipo Fuente Fija: Es la fuente de emisión situada 
en un lugar determinado e inamovible, aun cuando la descarga de contaminantes se produzca en forma dispersa. 
Fuente Fija Dispersa o Difusa: Es aquella en que los focos de emisión de una fuente fija se dispersan en un área, por razón del 
desplazamiento de la acción causante de la emisión, como por ejemplo, en el caso de las quemas abiertas controladas en 
zonas rurales. 
Fuente Fija Puntual: Es la fuente fija que emite contaminantes al aire por ductos o chimeneas. 
 

 Resolución 1309 de 2010 “ARTÍCULO CUARTO. - Adiciónese un parágrafo al artículo 6 de la 
Resolución 909 de 2008 el cual quedará así: “Parágrafo Séptimo: En la actividad industrial de Producción de Pulpa para Papel a 
la Soda se deben considerar únicamente las emisiones provenientes del horno de recuperación y del horno de cal, con fines de 
verificación del cumplimiento de la presente resolución.” 
 

 Decreto 1076 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible” con los siguientes artículos. 
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ARTÍCULO 2.2.5.1.2.6. De las normas de emisión. Las normas de emisión que expida la autoridad ambiental competente 
contendrán los estándares e índices de emisión legalmente admisibles de contaminantes del aire. Dichos estándares 
determinarán, según sea el caso, los factores de cantidad, peso, volumen y tiempo necesarios para determinar los valores 
permisibles. (Decreto 948 de 1995, art. 8). 
 
ARTÍCULO 2.2.5.1.6.2. Funciones de las Autoridades Ambientales. Las Autoridades Ambientales competentes dentro de la 
órbita de su competencia, en el territorio de su jurisdicción, y en relación con la calidad y el control a la contaminación del aire, 
las siguientes: 
 
a) Otorgar los permisos de emisión de contaminantes al aire 
b) Declarar los niveles de prevención, alerta y emergencia en el área donde ocurran eventos de concentración de 
contaminantes que así lo ameriten, conforme a las normas establecidas para cada nivel por el Ministerio del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible  y tomar todas las medidas necesarias para la mitigación de sus efectos y para la restauración 
de las condiciones propias del nivel normal; 
c) Restringir en el área afectada por la declaración de los niveles prevención, alerta o emergencia, los límites permisibles de 
emisión contaminantes a la atmósfera, con el fin de restablecer el equilibrio ambiental local; 
d) Realizar la observación y seguimiento constante, medición, evaluación y control de los fenómenos de contaminación del aire 
y definir los programas regionales de prevención y control; 
e) Realizar programas de prevención, control y mitigación de impactos contaminantes del aire en asocio con los municipios y 
distritos, y absolver las solicitudes de conceptos técnicos que éstos formulen para el mejor cumplimiento de sus funciones de 
control y vigilancia de los fenómenos de contaminación del aire; 
f) Ejercer, con el apoyo de las autoridades departamentales, municipales o distritales, los controles necesarios sobre quemas 
abiertas; 
g) Fijar los montos máximos, de las tasas retributivas y compensatorias que se causen por contaminación atmosférica, y 
efectuar su recaudo; 
h) Asesorar a los municipios y distritos en sus funciones de prevención, control y vigilancia de los fenómenos de contaminación 
atmosférica; 
i) Adelantar programas de prevención y control de contaminación atmosférica en asocio con las autoridades de salud y con la 
participación de las comunidades afectadas o especialmente expuestas; 
j) Imponer las medidas preventivas y sanciones que correspondan por la comisión de infracciones a las normas sobre emisión y 
contaminación atmosférica; 
(Decreto 948 de 1995, art. 66). 

 
SECCIÓN 7. PERMISOS DE EMISION PARA FUENTES FIJAS 

 
ARTÍCULO 2.2.5.1.7.1. Del permiso de emisión atmosférica. El permiso de emisión atmosférica es el que concede la autoridad 
ambiental competente, mediante acto administrativo, para que una persona natural o jurídica, pública o privada, dentro de los 
límites permisibles establecidos en las normas ambientales respectivas, pueda realizar emisiones al aire. El permiso sólo 
se otorgará al propietario de la obra, empresa, actividad, industria o establecimiento que origina las emisiones. 
 
Los permisos de emisión por estar relacionados con el ejercicio de actividades restringidas por razones de orden público, no 
crean derechos adquiridos en cabeza de su respectivo titular, de modo que su modificación o suspensión, podrá ser ordenada 
por las autoridades ambientales competentes cuando surjan circunstancias que alteren sustancialmente aquellas que fueron 
tenidas en cuenta para otorgarlo, o que ameriten la declaración de los niveles de prevención, alerta o emergencia. 
 
Parágrafo 1º. El permiso puede obtenerse como parte de la licencia ambiental única, o de la licencia global, o de manera 
separada, en los demás casos previstos por la ley y los reglamentos. 
Parágrafo 2º. No se requerirá permiso de emisión atmosférica para emisiones que no sean objeto de prohibición o restricción 
legal o reglamentaria, o de control por las regulaciones ambientales. (Decreto 948 de 1995, art. 72). Negrita fuera de texto. 
 
ARTÍCULO 2.2.5.1.7.2. Casos que requieren permiso de emisión atmosférica. Requerirá permiso previo de emisión atmosférica 
la realización de alguna de las siguientes actividades, obras o servicios, públicos o privados: 
 
a) Quemas abiertas controladas en zonas rurales; 
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b) Descargas de humos, gases, vapores, polvos o partículas por ductos o chimeneas de establecimientos industriales, 
comerciales o de servicio; 
c) Emisiones fugitivas o dispersas de contaminantes por actividades de explotación minera a cielo abierto; 
d) Incineración de residuos sólidos, líquidos y gaseosos; 
e) operaciones de almacenamiento, transporte, carga y descarga en puertos susceptible de generar emisiones al aire; 
f) Operación de calderas o incineradores por un establecimiento industrial o comercial; 
g) Quema de combustibles, en operación ordinaria, de campos de explotación de petróleo y gas; 
h) Procesos o actividades susceptibles de producir emisiones de sustancias tóxicas; 
i) Producción de lubricantes y combustibles; 
j) Refinación y almacenamiento de petróleo y sus derivados; y procesos fabriles petroquímicos; 
k) Operación de Plantas termoeléctricas; 
l) operación de Reactores Nucleares; 
m) Actividades generadoras de olores ofensivos; 
n) Las demás que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible establezca, con base en estudios técnicos que indiquen la 
necesidad de controlar otras emisiones. 
 
Parágrafo 1º. En los casos previstos en los literales a), b), d), f) y m) de este artículo, el Ministerio  de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible establecerá los factores a partir de los cuales se requerirá permiso previo de emisión atmosférica, teniendo en 
cuenta criterios tales como, los valores mínimos de consumo de combustibles, los volúmenes de producción, el tipo y volumen 
de las materias primas consumidas, el tamaño y la capacidad instalada, el riesgo para la salud humana y el riesgo ambiental 
inherente, la ubicación, la vulnerabilidad del área afectada, el valor del proyecto obra o actividad, el consumo de los recursos 
naturales y de energía y el tipo y peligrosidad de residuos generados, según sea el caso.  
Parágrafo 2º. En los casos de quemas abiertas controladas en zonas rurales que se hagan, bien de manera permanente, como 
parte integrante y cíclica del proceso productivo agrario, o bien para el descapote de terrenos destinados a explotaciones de 
pequeña minería a cielo abierto, los permisos de emisión podrán otorgarse, para el desarrollo de la actividad de quemas en su 
conjunto, a asociaciones o grupos de solicitantes cuando realicen sus actividades en una misma zona geográfica, siempre que 
de manera conjunta establezcan sistemas de vigilancia y monitoreo de los efectos de la contaminación que generan y sin 
perjuicio de la responsabilidad de cada cual de efectuar el adecuado y correspondiente control de las quemas y de la dispersión 
de sus emisiones. 
Parágrafo 3º. No requerirán permiso de emisión atmosférica las quemas incidentales en campos de explotación de gas o 
hidrocarburos, efectuadas para la atención de eventos o emergencias. 
Parágrafo 4º. Las Ampliaciones o modificaciones de instalaciones que cuenten con permiso de emisión atmosférica, cuyas 
especificaciones o características, técnicas, arquitectónicas o urbanísticas, introduzcan variaciones sustanciales a las 
condiciones de emisión o de dispersión de las sustancias contaminantes emitidas, o que tengan por efecto agregar nuevos 
contaminantes a las emisiones existentes o aumentar la cantidad de éstas, requerirán la modificación previa del permiso 
vigente. (Decreto 948 de 1995, art.73). 
Parágrafo 5º.  Las calderas u hornos que utilicen como combustible gas natural o gas licuado del petróleo, en un 
establecimiento industrial o comercial o para la operación de plantas termoeléctricas con calderas, turbinas y motores, no 
requerirán permiso de emisión atmosférica. 
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible podrá establecer las condiciones técnicas específicas para desarrollar las 
actividades a que se refiere el inciso anterior.  (Adicionado por el Decreto 1697 de 1997, art 3o). 
 
ARTÍCULO 2.2.5.1.7.10. Cesión. Tanto durante la etapa de otorgamiento como durante la vigencia del permiso de emisión, el 
solicitante o el titular del permiso podrá ceder a otras personas sus derechos y obligaciones, pero ese acto sólo tendrá efectos 
una vez se haya comunicado expresamente la cesión a la autoridad ambiental competente. El cedente deberá agregar al escrito 
en que comunica la cesión, copia auténtica del acto o contrato en que la cesión tiene origen. 
 
El cesionario sustituye en todos los derechos y obligaciones al solicitante o al, titular cedente del permiso, sin perjuicio de la 
responsabilidad del Cedente, por violación a normas ambientales. (Decreto 948 de 1995, art. 82). 
 
ARTÍCULO 2.2.5.1.7.12. Suspensión y revocatoria. El permiso de emisión podrá ser suspendido o revocado, mediante 
resolución motivada, sustentada en concepto técnico, según la gravedad de las circunstancias que se aprecien, por la misma 
autoridad ambiental que lo otorgó. 
 
A) La suspensión del permiso de emisión podrá adoptarse en los siguientes casos: 
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1. Cuando el titular del permiso haya incumplido cualquiera de los términos, condiciones, obligaciones y exigencias establecidas 
en el permiso o licencia ambiental única, consagrados en la ley, los reglamentos o en la resolución de otorgamiento. 
2. En los eventos de declaratoria de los niveles de prevención, alerta o emergencia. 
En el acto que ordene la suspensión se indicará el término de duración de la misma, o la condición a que se sujeta el término de 
su duración. 
B) La revocatoria procederá: 
1. Cuando el titular haya incumplido las obligaciones, términos y condiciones del permiso o cuando hubiere cometido los delitos 
de falsedad o fraude, previamente declarados por el juez competente, o grave inexactitud en la documentación o información 
ambiental suministrada a las autoridades ambientales. 
2. Cuando el titular de un permiso suspendido, violare las obligaciones y restricciones impuestas por el acto que ordena la 
suspensión. 
3. Cuando por razones ambientales de especial gravedad o por una grave y permanente amenaza a la salud humana o al 
ambiente, sea definitivamente imposible permitir que continúe la actividad para la cual se ha otorgado el permiso. 
Parágrafo 1º. En los casos en que la suspensión o la revocatoria se impongan como sanciones por la comisión de infracciones, 
se seguirá el procedimiento señalado en la Ley 1333 de 2009. 
Parágrafo 2º. La modificación o suspensión de los permisos de emisión, por razones de precaución, procederá como medida 
transitoria mientras se restablecen los niveles permisibles de concentración de contaminantes sobre cuya base y en 
consideración a los cuales dichos permisos fueron expedidos. 
La suspensión del permiso, ordenada como medida de precaución, en razón de su naturaleza, no requerirá de traslado alguno 
al titular de aquél.  (Decreto 948 de 1995, art. 84). 
 
ARTÍCULO 2.2.5.1.7.13. Modificación del permiso. El permiso de emisión podrá ser modificado total o parcialmente, previo 
concepto técnico, por la misma autoridad ambiental que lo otorgó, en los siguientes casos: 
 
1. De manera unilateral, cuando por cualquier causa hayan variado de manera sustancial las circunstancias y motivos de hecho 
y de derecho tenidos en cuenta al momento de otorgarlo. 
2. A solicitud de su titular, durante el tiempo de su vigencia, en consideración a la variación de las condiciones de efecto 
ambiental de la obra, industria o actividad autorizada, que hubieran sido consideradas al momento de otorgar el permiso. 
Cuando en un proceso industrial se introduzcan cambios en los combustibles utilizados que el permiso ampara o autoriza, es 
obligatorio para el titular del permiso solicitar su modificación, so pena de que sea suspendido o revocado por la autoridad 
ambiental competente. (Decreto 948 de 1995, art. 85). 
 
ARTÍCULO 2.2.5.1.7.14. Vigencia, alcance y renovación del permiso de emisión atmosférica. El permiso de emisión atmosférica 
tendrá una vigencia máxima de cinco (5) años, siendo renovable indefinidamente por períodos iguales. 
 
ARTÍCULO 2.2.5.1.7.15. Denegación de la renovación del permiso. La renovación del permiso de emisión atmosférica se 
denegará si mediare la ocurrencia de alguno de los eventos previstos en los numerales 1, 2 y 3 del literal B) del artículo 
2.2.5.1.7.12 del presente Decreto. (Decreto 948 de 1995, art. 87). 
 
Con base en la información técnica aportada por CARVAJAL PULPA Y PAPEL S.A., el análisis del seguimiento de obligaciones 
corroboradas en la visita técnica realizada el día 14/04/2021 se considera viable la “Renovación al permiso de emisiones 
atmosféricas” el cual quedará sujeto a las obligaciones que quedaran dentro del presente concepto técnico de “Renovación”. 
 
La actividad industrial de los procesos industriales de producción y comercialización de papel y productos afines de servicios 
realizado por CARVAJAL PULPA Y PAPEL S.A. requiere de un permiso de emisiones atmosféricas según el artículo 
2.2.5.1.7.2.Casos que requieren permiso de emisión atmosférica” según los literales; b) descargas de hunos, gases, polvos o 
partículas por ductos o chimeneas de establecimientos industriales, comerciales y de servicios y f) Operación de calderas o 
incineradores por un establecimiento industrial o comercial. 
 
11. CONCLUSIONES:       
 

1. Se aprueba la solicitud de “Renovación” del permiso de emisiones atmosféricas del establecimiento industrial CARVAJAL 
PULPA Y PAPEL S.A. con NIT 890.301.960-7, predio ubicado en la Carrera 21 No 10 – 300 Antigua vía Cali Yumbo Valle del 
Cauca. 
 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 15 de junio de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Del 07 al 13 de junio 2021 
  

2. La actividad aprobada es para para producción y comercialización de papel y productos afines según las siguientes fichas 
técnicas de equipos. 
 

Listado de equipos dentro del permiso de emisiones atmosféricas 

Equipo 
Caldera Distral No 5 

Potencia 
Caldera Distral No 6 

Potencia 
Caldera 

Recuperación 
Horno producción de 

Cal viva Indicador 

Marca Distral Distral 
AHLSTRON-
VARKAUS 

Propia 

Capacidad LbV/H 
nominal y real 

200.000 
186.000 

250.000 
200.000 

130.000 
130.000 

50 Ton/día  

Combustible Carbón/Polvillo Carbón/Polvillo 
Licos negro biomasa 

liquida 
Gas natural 

Poder calórico Btu/Lb 6676 6676 145000 Btu/Gal 35199 Btu/m3 

Consumo (Ton/H) 10 12,2 10,94  

Diámetro de 
chimenea (m) 

2,42 2,21 1,69 1,0 

Altura de chimenea 
(m) 

60 48,7 43 20 

Sistemas de control 
de emisiones  

Colector mecánico de polvos (MP) de 30 
botellas y precipitador electrostático de dos (2) 

campos  

Colector de polvos 
(MP)  precipitador 

electrostático de tres 
(3) campos 

Lavador de gases tipo 
scruber control de MP  

 
Nota: Una fuente fija puntual adicional es la “Caldera paquete” de capacidad de 45000 lbv/H con combustible líquido (crudo de 
castilla), éste equipo se encuentra apagado dentro de las instalaciones de la planta 2 y a futuro se considera como de 
“Respaldo”, no obstante, deberá garantizar la conformidad legal a nivel de emisiones atmosféricas. 
 
El presente permiso de emisiones atmosféricas se concede para cumplir de manera permanente con los límites permisibles 
establecidos en los artículos 4, 13, 14 y complementarios artículos 80 y 81 de la Resolución 909 de 2008 adicional se deberá 
cumplir con los numerales; 1.1 (medición directa), 2.1 (entrega de informe previo) , 2.2 (entrega informe final), 3.2 (frecuencia de 
medición según la U.C.A.) y 6 (Plan de contingencia) de la Resolución 2153 de 2010 el cual adoptó el “Protocolo para el control 
y vigilancia de la contaminación atmosférica generada por fuentes fijas”. 
 

3. CARVAJAL PULPA Y PAPEL S.A. deberá disponer de equipos, infraestructura y condiciones técnicas para cumplir con la 
norma de emisión atmosférica. 
 

4. La vigencia del permiso del permiso de emisiones atmosféricas, será de cinco (5) años, vigencia sujeta al cumplimiento de las 
obligaciones citadas en el acto administrativo. 
 
12. OBLIGACIONES:       
 
La renovación al permiso de emisiones atmosféricas se encuentra sujeto a las siguientes obligaciones. 
 

Matriz de obligaciones  
 

No. Obligación  Plazo/Frecuencia 

1 

La empresa CARVAJAL PULPA Y PAPEL S.A. deberá cumplir con los monitoreos de emisiones 
atmosféricas en los equipos; Caldera Distral No 5 Potencia, Caldera Distral No 6 Potencia, Caldera 
Recuperación y Horno producción de Cal viva, según la frecuencia establecida en el numeral 3.2 
tabla 9 del “Protocolo para el Control y Vigilancia de la Contaminación Atmosférica Generada por 
Fuentes Fijas” adoptado por Resolución 2153 V2 de 2010 del MAVDT. 
 

En cada medición realizada 
por cada una de las calderas 

y horno de cal 
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Los laboratorios seleccionados para las mediciones directas deberán demostrar la acreditación en 
Norma ISO/IEC 17025 ante el IDEAM, la medición directa deberá informarse de manera previa en 
cumplimiento del numeral 2.1 del “Protocolo de emisiones atmosféricas” adoptado por la 
Resolución 2153 de 2010 MAVDT. 

2 

Los equipos Caldera Distral No 5 Potencia y Caldera Distral No 6 Potencia, en las emisiones 
directas por chimeneas deben cumplir con los límites de emisión admisibles de MP, SO2 y NOx 
según los artículos 13 y 14 de la Res. 909 de 2008 respectivamente. Los equipos Caldera 
Recuperación y Horno producción de Cal viva en las emisiones directas por chimeneas deben 
cumplir con los límites de emisión admisibles de MP, SO2 y NOx según el artículo 4 (Actividades 
industriales existentes) de la Res. 909 de 2008 o norma legal que se adicione, modifique o 
sustituya. 

En cada medición directa de 
emisiones atmosféricas 

3 
La Caldera paquete la cual se encuentra apagada solo se autorizará en su operatividad cuando se 
presente la solicitud de autorización ante la CVC para emplearla y cumpla con los niveles máximos 
permisibles del artículo 7 de la Res. 909 de 2008.  

Al momento de emplearse 
Durante la vigencia otorgada 

4 

En las actividades de seguimiento por parte del Laboratorio Ambiental de la CVC se deberá permitir 
el ingreso de personal para realizar los contra muestreos de emisiones atmosféricas en cualquiera 
de las fuentes fijas puntuales (chimeneas) amparadas dentro del permiso de emisiones 
atmosféricas además se deberá cumplir con el concepto técnico que presente la Dirección Técnica  
Ambiental (DTA) de la CVC. 

En cada medición directa de 
emisiones atmosféricas. 

5 
La empresa CARVAJAL PULPA Y PAPEL S.A. deberá ajustar “El Plan de contingencia” para el 
sistema de control de emisiones atmosféricas según artículos 78-81 de la Resolución 909 de 2008 
del MAVDT y complementario del numeral 6 del Protocolo de emisiones adoptado. 

En dos (2) meses. 
 Una sola vez 

6 

Se deberá cumplir con el “Artículo 97. Origen del carbón. Las fuentes fijas y generadoras de 
emisiones contaminantes que utilicen carbón como combustible, deben garantizar la legal 
procedencia del mismo, llevando el registro de consumo de combustibles según lo establecido en el 
artículo 2 de la resolución 623 de 1998 o la que la adicione, modifique o sustituya, las 
autorizaciones mineras de explotación, la licencia o plan de manejo ambiental, los permisos de uso, 
aprovechamiento o afectación de recursos naturales y los registros de compra” de la Resolución 
909 de 2008 

Presentar el reporte en el 
primer mes de cada año. 
Durante la vigencia del 
permiso 

7 

CARVAJAL PULPA Y PAPEL S.A. deberá presentar un modelo de dispersión de tipo Gaussiano 
AERMOD para PM10 y PM2.5, se deberán incluir las fuentes fijas puntuales (chimeneas), las 
fuentes fijas difusas (almacenamientos de carbón y finos de residuos y fuentes móviles (por tráfico 
interno), el modelo deberá cumplir con la metodología del “Manual de diseño de sistemas de 
vigilancia de la calidad del aire” referencia legal adoptada por la Res. 2154 de 2010  (Protocolo 
para la Calidad del Aire). 

En seis (6) meses  
Una sola vez 

8 

CARVAJAL PULPA Y PAPEL S.A., deberá presentar un documento con la lista de fuentes 
dispersas al interior de la planta, los controles de emisiones atmosféricas a implementar y los 
responsables de ejecución. 
Los controles de las fuentes fijas dispersas o difusas, hace referencia con las actividades de; 
almacenamientos de combustible sólido a la intemperie, colecta, transporte y deposito interno de 
finos de los dispositivos de control de emisiones “colectores secos y precipitadores electrostáticos”, 
finos en las vías internas y externas de accesos con material fino flotante y sedimentado. El 
documento será una guía de manejo, control y vigilancia en las visitas de seguimiento de la CVC.  

En seis (6) meses. 
Una sola vez 

9 
La renovación del permiso de emisiones atmosféricas deberá ejecutarse dos (2) meses antes del 
vencimiento de la presente vigencia según artículo 2.2.5.1.7.14 del Decreto 1076 de 2015, para lo 
cual deberá aportar el formulario IE1 actualizado. 

Una sola vez 
al momento de renovar. 

 
(…)”  
 
Que como consecuencia de lo anteriormente expuesto, y de acuerdo a lo recomendado en el Concepto Técnico No. 232-2021 
del 27 de Abril de 2021, se considera pertinente RENOVAR el permiso de emisiones, otorgado mediante la Resolución 0710 
No. 0713-001014 del 7 de diciembre de 2011, Modificado mediante Resolución 0710 No. 0713-000311 del 20 de Abril de 2016, 
a la persona jurídica CARVAJAL PULPA Y PAPEL S.A. identificada con el Nit. No.  890.301.960-7, por un periodo de cinco (5) 
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años; en el predio identificado con la matrícula inmobiliaria No. 370-30708, ubicado en el Kilómetro 6 Carretera antigua Cali - 
Yumbo, Jurisdicción del municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que acogiendo el concepto técnico rendido y acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: RENOVAR el PERMISO DE EMISIONES ATMOSFERICAS otorgado mediante Resolución 0710 No. 
0713-001014 del 7 de diciembre de 2011, Modificado mediante Resolución 0710 No. 0713-000311 del 20 de Abril de 2016, a 
favor de la persona jurídica CARVAJAL PULPA Y PAPEL S.A. identificada con el Nit. No.  890.301.960-7, representada 
legalmente por el señor JUAN PABLO MOLINA ECHEVERRI, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 16.860.647 
de Cerrito (V);  para la Planta que se encuentra ubicada en el Kilómetro 6 de la antigua vía Cali – Yumbo, en la Carrera 21 No. 
10 – 300,  en el predio identificado con la matrícula inmobiliaria No. 370-30708, Jurisdicción del municipio de Yumbo, 
Departamento del Valle del Cauca. 
 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La actividad aprobada es para la producción de papel y productos afines según las siguientes fichas 
técnicas de equipos: 
 

Listado de equipos dentro del permiso de emisiones atmosféricas 

Equipo 
Caldera Distral No 5 

Potencia 
Caldera Distral No 6 

Potencia 
Caldera 

Recuperación 
Horno producción de 

Cal viva Indicador 

Marca Distral Distral 
AHLSTRON-
VARKAUS 

Propia 

Capacidad LbV/H 
nominal y real 

200.000 
186.000 

250.000 
200.000 

130.000 
130.000 

50 Ton/día  

Combustible Carbón/Polvillo Carbón/Polvillo 
Licos negro biomasa 

liquida 
Gas natural 

Poder calórico Btu/Lb 6676 6676 145000 Btu/Gal 35199 Btu/m3 

Consumo (Ton/H) 10 12,2 10,94  

Diámetro de 
chimenea (m) 

2,42 2,21 1,69 1,0 

Altura de chimenea 
(m) 

60 48,7 43 20 

Sistemas de control 
de emisiones  

Colector mecánico de polvos (MP) de 30 
botellas y precipitador electrostático de dos (2) 

campos  

Colector de polvos 
(MP)  precipitador 

electrostático de tres 
(3) campos 

Lavador de gases tipo 
scruber control de MP  

 
Nota: Una fuente fija puntual adicional es la “Caldera paquete” de capacidad de 45000 lbv/H con combustible líquido (crudo de 
castilla), éste equipo se encuentra apagado dentro de las instalaciones de la planta 2 y a futuro se considera como de 
“Respaldo”, no obstante, deberá garantizar la conformidad legal a nivel de emisiones atmosféricas. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: El presente permiso de emisiones atmosféricas se concede para cumplir de manera permanente 
con los límites permisibles establecidos en los artículos 4, 13, 14 y complementarios artículos 80 y 81 de la Resolución 909 de 
2008 adicional se deberá cumplir con los numerales; 1.1 (medición directa), 2.1 (entrega de informe previo) , 2.2 (entrega 
informe final), 3.2 (frecuencia de medición según la U.C.A.) y 6 (Plan de contingencia) de la Resolución 2153 de 2010 el cual 
adoptó el “Protocolo para el control y vigilancia de la contaminación atmosférica generada por fuentes fijas”. 
 
PARAGRAFO TERCERO: La persona jurídica CARVAJAL PULPA Y PAPEL S.A. con nit 890.301.960-7, deberá disponer de 
equipos, infraestructura y condiciones técnicas para cumplir con la norma de emisiones atmosféricas. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: VIGENCIA. La presente renovación se concede por un periodo de Cinco (5) años contados a partir de 
la ejecutoria del presente acto administrativo que otorga el permiso.  
 
PARÁGRAFO: Para la renovación del Permiso de Emisiones Atmosféricas la persona jurídica CARVAJAL PULPA Y PAPEL 
S.A. con nit 890.301.960-7  deberá presentar un nuevo “Informe de Estado de Emisiones” (IE-1) a que se refiere el Decreto 
1076 del 2015 junto con la solicitud, con una antelación no inferior a sesenta (60) días de la fecha de vencimiento del término de 
la vigencia del presente permiso. 
 
 
 
ARTÍCULO TERCERO: OBLIGACIONES. La persona jurídica CARVAJAL PULPA Y PAPEL S.A. con nit 890.301.960-7 
deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 
 
 
 
 
 
 
 

Matriz de obligaciones  
 

 

No. Obligación  Plazo/Frecuencia 

1 

La empresa CARVAJAL PULPA Y PAPEL S.A. deberá cumplir con los monitoreos de emisiones 
atmosféricas en los equipos; Caldera Distral No 5 Potencia, Caldera Distral No 6 Potencia, Caldera 
Recuperación y Horno producción de Cal viva, según la frecuencia establecida en el numeral 3.2 
tabla 9 del “Protocolo para el Control y Vigilancia de la Contaminación Atmosférica Generada por 
Fuentes Fijas” adoptado por Resolución 2153 V2 de 2010 del MAVDT. 
 
Los laboratorios seleccionados para las mediciones directas deberán demostrar la acreditación en 
Norma ISO/IEC 17025 ante el IDEAM, la medición directa deberá informarse de manera previa en 
cumplimiento del numeral 2.1 del “Protocolo de emisiones atmosféricas” adoptado por la 
Resolución 2153 de 2010 MAVDT. 

En cada medición realizada 
por cada una de las calderas 

y horno de cal 

2 

Los equipos Caldera Distral No 5 Potencia y Caldera Distral No 6 Potencia, en las emisiones 
directas por chimeneas deben cumplir con los límites de emisión admisibles de MP, SO2 y NOx 
según los artículos 13 y 14 de la Res. 909 de 2008 respectivamente. Los equipos Caldera 
Recuperación y Horno producción de Cal viva en las emisiones directas por chimeneas deben 
cumplir con los límites de emisión admisibles de MP, SO2 y NOx según el artículo 4 (Actividades 
industriales existentes) de la Res. 909 de 2008 o norma legal que se adicione, modifique o 
sustituya. 

En cada medición directa de 
emisiones atmosféricas 

3 
La Caldera paquete la cual se encuentra apagada solo se autorizará en su operatividad cuando se 
presente la solicitud de autorización ante la CVC para emplearla y cumpla con los niveles máximos 
permisibles del artículo 7 de la Res. 909 de 2008.  

Al momento de emplearse 
Durante la vigencia otorgada 

4 

En las actividades de seguimiento por parte del Laboratorio Ambiental de la CVC se deberá permitir 
el ingreso de personal para realizar los contra muestreos de emisiones atmosféricas en cualquiera 
de las fuentes fijas puntuales (chimeneas) amparadas dentro del permiso de emisiones 
atmosféricas además se deberá cumplir con el concepto técnico que presente la Dirección Técnica  
Ambiental (DTA) de la CVC. 

En cada medición directa de 
emisiones atmosféricas. 

5 
La empresa CARVAJAL PULPA Y PAPEL S.A. deberá ajustar “El Plan de contingencia” para el 
sistema de control de emisiones atmosféricas según artículos 78-81 de la Resolución 909 de 2008 
del MAVDT y complementario del numeral 6 del Protocolo de emisiones adoptado. 

En dos (2) meses. 
 Una sola vez 

6 Se deberá cumplir con el “Artículo 97. Origen del carbón. Las fuentes fijas y generadoras de Presentar el reporte en el 
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emisiones contaminantes que utilicen carbón como combustible, deben garantizar la legal 
procedencia del mismo, llevando el registro de consumo de combustibles según lo establecido en el 
artículo 2 de la resolución 623 de 1998 o la que la adicione, modifique o sustituya, las 
autorizaciones mineras de explotación, la licencia o plan de manejo ambiental, los permisos de uso, 
aprovechamiento o afectación de recursos naturales y los registros de compra” de la Resolución 
909 de 2008 

primer mes de cada año. 
Durante la vigencia del 
permiso 

7 

CARVAJAL PULPA Y PAPEL S.A. deberá presentar un modelo de dispersión de tipo Gaussiano 
AERMOD para PM10 y PM2.5, se deberán incluir las fuentes fijas puntuales (chimeneas), las 
fuentes fijas difusas (almacenamientos de carbón y finos de residuos y fuentes móviles (por tráfico 
interno), el modelo deberá cumplir con la metodología del “Manual de diseño de sistemas de 
vigilancia de la calidad del aire” referencia legal adoptada por la Res. 2154 de 2010  (Protocolo 
para la Calidad del Aire). 

En seis (6) meses  
Una sola vez 

8 

CARVAJAL PULPA Y PAPEL S.A., deberá presentar un documento con la lista de fuentes 
dispersas al interior de la planta, los controles de emisiones atmosféricas a implementar y los 
responsables de ejecución. 
Los controles de las fuentes fijas dispersas o difusas, hace referencia con las actividades de; 
almacenamientos de combustible sólido a la intemperie, colecta, transporte y deposito interno de 
finos de los dispositivos de control de emisiones “colectores secos y precipitadores electrostáticos”, 
finos en las vías internas y externas de accesos con material fino flotante y sedimentado. El 
documento será una guía de manejo, control y vigilancia en las visitas de seguimiento de la CVC.  

En seis (6) meses. 
Una sola vez 

9 
La renovación del permiso de emisiones atmosféricas deberá ejecutarse dos (2) meses antes del 
vencimiento de la presente vigencia según artículo 2.2.5.1.7.14 del Decreto 1076 de 2015, para lo 
cual deberá aportar el formulario IE1 actualizado. 

Una sola vez 
al momento de renovar. 

 
 
 
ARTÍCULO CUARTO: SEGUIMIENTO Y CONTROL:  Se advierte a la persona jurídica CARVAJAL PULPA Y PAPEL S.A. con 
nit 890.301.960-7, que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, como seguimiento y control, puede realizar el 
monitoreo de emisiones en las fuentes fijas así como también la verificación de la Unidad de Contaminación Atmosférica 
calculada para cada uno de los contaminantes. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO: La autorización que se otorga, queda sujeta al pago anual por parte del beneficiario a favor de La 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC por los servicios de seguimiento en los términos establecidos en la 
Resolución 0100 No.0700-0130 de 2018 o las normas que las modifiquen o sustituyan. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, una vez ejecutoriada la presente Resolución, deberá presentar por cada año 
vencido de operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año inmediatamente anterior, y un 
estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al 
nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la vida útil 
hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;                
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, obra o 
actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda legal 
colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
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PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad por 
cada año vencido de la notificación de la resolución, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante 
de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del 
artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tarifa de seguimiento anual, para ser remitidos a la 
siguiente dirección: Kilómetro 6 Antigua Carretea Cali - Yumbo, Email: _claudia.duranr@carvajal.com - Jurisdicción del 
Municipio de Yumbo,  
Departamento del Valle del Cauca, teléfono 66512000. De no recibir el tabulado en mención, deberá reclamarlo en la oficina de 
la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que no 
reciba a tiempo los tabulados de cobro, no la exonera del oportuno pago. 
 
 
ARTÍCULO SEXTO: Informar a la persona jurídica CARVAJAL PULPA Y PAPEL S.A. con nit 890.301.960-7, que la Entidad 
como Autoridad Ambiental se encuentra facultada para modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y 
condiciones del permiso, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al momento de 
otorgarlo, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.7.13 del Decreto 1076 de 2015 
 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Advertir a la persona jurídica CARVAJAL PULPA Y PAPEL S.A. con nit 890.301.960-7, que deberá 
informar oportunamente a ésta Entidad, cualquier cambio que implique modificación de las condiciones productivas existentes y 
que puedan generar un riesgo, causen un deterioro ambiental o modifiquen las condiciones de otorgamiento del presente 
permiso. 
 
 
ARTÍCULO OCTAVO: La persona jurídica CARVAJAL PULPA Y PAPEL S.A. con nit 890.301.960-7, será responsable de los 
daños y perjuicios causados a terceros y derivados del incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente 
resolución y las demás que a juicio de ésta Entidad sea necesarias realizar. 
 
 
ARTÍCULO NOVENO: El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por la CVC en el boletín de 
actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o Secretaria de la Unidad de Gestión de Cuenca Arroyohondo–
Yumbo-Mulaló- Vijes, para la diligencia de notificación personal o bien electrónica de la presente providencia al representante 
legal de la La persona jurídica CARVAJAL PULPA Y PAPEL S.A , de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011. 
 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Contra la presente resolución proceden, el recurso de Reposición ante el Director Territorial 
de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la 
CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o al aviso, si 
hubiera lugar a este medio de notificación. 
 
 
 
Dada en Santiago de Cali,  
 
 
 
 

mailto:_claudia.duranr@carvajal.com
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NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director  Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
 
Elaboró: Abg. Efrén Fernando Escobar Agudelo Profesional Especializado –Dar-suroccidente. 
Revisó: Abg. Efrén Fernando Escobar Agudelo Profesional Especializado – Dar suroccidente 
Revisó: Adriana Patricia Ramirez Delgado- Coordinadora de la UGC Arroyohondo –Yumbo-Mulaló- Vijes 
 
Archívese en expediente  No. 0713-036-009-108-2015  Permiso  emisiones 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
 
Santiago de Cali, 13 de mayo del 2021 

 
CONSIDERANDO 

 
 
Que la hermana ANA MARIA  MANJARRESMADRID, identificada con cédula ciudadanía No.32.242.108de Envigado, quien 
obra en nombre y representación de la persona jurídicaMONASTERIO DE LA SANTISIMA TRINIDAD CARMELITAS 
DESCALZAS CALI,con NIT 890300569-5, y con domicilio en la calle 21 No. 141-98 Corregimiento la Viga-Cali,mediante escrito 
No. 40762021presentado en fecha18/01/2021, solicita Otorgamiento deConcesión Aguas Subterráneas a la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental RegionalSuroccidente,con la finalidad de legalizar el pozo 
profundo localizado en inmediaciones del predio  “MONASTERIO DE LA SANTISIMA TRINIDAD CARMELITAS DESCALZAS 
CALI”con un caudal de 0,45lts/segpara uso doméstico , identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-695087,  ubicado en  la 
calle 21 No. 141-98   corregimiento la Viga, Jurisdicción del Municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que en el expediente reposa la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión Aguas Subterráneas, debidamente diligenciado. 
2. Solicitud por escrito 
3. Formulario de Relación de Costos del proyecto$ 7.500.000 
4. Copia de Certificado de Tradición con Matrícula Inmobiliaria No. 370-695087 
5. Copia de la cédula de ANA MARIA  MANJARRES MADRID 
6. Copia del RUT 
7. Concepto de norma urbanística  
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8. Copia de la Resolución Número 4131.0.21.0085 de 12 de febrero de 2015 
9. Columna litológica y diseño definitivo del pozo 
10. Informe de la prueba de bombeo. 
11. Análisis microbiológicos y fisicoquímicos. 
12. Caracterización del Agua. 
13. Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua - PUEAA. 

 
 
 
 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial. 
 

D I S P O N E: 
 

PRIMERO:INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la hermana  ANA MARIA  MANJARRES 
MADRID , identificada con cédula ciudadanía No. 32.242.108 de Envigado, quien obra en nombre y representación de la 
persona jurídica MONASTERIO DE LA SANTISIMA TRINIDAD CARMELITAS DESCALZAS CALI,con NIT 890300569-5, 
tendiente alOtorgamientodeConcesión Aguas Subterráneas,con la finalidad de legalizar el pozo profundo localizado en 
inmediaciones del predio  “MONASTERIO DE LA SANTISIMA TRINIDAD CARMELITAS DESCALZAS CALI”con un caudal de 
0,45lts/seg  para uso doméstico , identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-695087,  ubicado en  la calle 21 No. 141-98 
corregimiento la Viga, Jurisdicción del Municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambientalla persona jurídica   MONASTERIO DE LA 
SANTISIMA TRINIDAD CARMELITAS DESCALZAS CALI, deberá pagar por una sola vez, a favor de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma deCIENTO NUEVE MIL NOVECIENTOS DIECISIETE PESOS  MCTE 
($ 109.917,00),de acuerdo con lo establecido en la  Ley 633 de 2000 y en la RESOLUCIÓN 0100 No. 0700-0214 de 2020. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser pagada mediante factura o tabulado entregada por la 
Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser pagada en el término 
de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivará la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al coordinador de la Unidad de Gestión 
CuencasTimba-Claro-Jamundí, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo 
del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Santiago de Cali (Valle), 
el cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el término de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para 
la práctica de una visita ocularal sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 
solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
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SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto a la persona jurídica 
MONASTERIO DE LA SANTISIMA TRINIDAD CARMELITAS DESCALZAS CALI,con NIT 890300569-5, a través de su 
representante legal,  su apoderado, autorizado o quien haga sus veces  
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
Elaboró: Abg. Hugo Leonardo Daza Montoya -  Contratista- Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
Revisó: Revisó: Abg. Efrén Fernando Escobar Agudelo – Profesional Especializado –DAR Suroccidente  
Expediente No. 0711-010-001-073-2021Aguas Subterráneas 
 
 
 
 
 
 

AUTO POR EL CUAL SE ADMITE RECURSO DE REPOSICIÓN Y SE DECRETA LA PRÁCTICA DE PRUEBAS 
 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – C.V.C, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, Ley 1755 de 2015, lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 072 del 27 de octubre de 2016, la Ley 1437 de 
2011, y demás normas concordantes y, 

 
CONSIDERANDO 

 
  
Que la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, mediante Resolución 0710 
No. 0713-000558 de fecha abril 19 de 2021, OTORGÓ AUTORIZACION PARA EL APROVECHAMIENTO FORESTAL DE ÁRBOLES 
AISLADOS a  favor de la  persona jurídica ORGANIZACIÓN TERPEL SA  identificada con NIT  No. 830.095.213-0. 
 
Que el citado acto administrativo fue notificado vía correo electrónico  el 23 de abril de 2021,  a la señora  SYLVIA ESCOBAR GÓMEZ, identificada 
con la cédula No. 51. 615.762i, quien obra en nombre y representación de la persona jurídica ORGANIZACIÓN TERPEL SA,   del contenido de la 
Resolución de fecha  abril 19 de 2021 
 
Que la persona jurídica ORGANIZACIÓN TERPEL SA  identificada con NIT  No. 830.095.213-0, interpuso recurso de reposición en subsidio de 
apelación  en contra de la  Resolución 0710 No. 0713-000558 de fecha  abril 19 de 2021,  POR LA CUAL SE OTORGÓ AUTORIZACION PARA 
EL APROVECHAMIENTO FORESTAL DE ÁRBOLES AISLADOS, dentro del trámite bajo número 623082020, mediante comunicación radicada 
CVC No. 364402021 del 4 de mayo  de 2021, estando dentro del término legal, solicita lo siguiente: 
 
“(…) 
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(…)” 
 
Que conforme a lo anterior, es pertinente anotar que el recurso de reposición en subsidio de apelación,  presentado por la persona jurídica 
ORGANIZACIÓN TERPEL SA  identificada con NIT  No. 830.095.213-0, cumple con los requisitos de forma establecidos en los artículos 76 y 77 de 
la Ley 1437 de 2011. 
 
Que el artículo 79 de la Ley 1437 de 2011 determina que: “Los recursos de reposición y de apelación siempre deberán 
resolverse de plano, a no ser que al interponer este último se haya solicitado la práctica de pruebas, o que el funcionario que ha 
de decidir el recurso considere necesario decretarlas de oficio”.  
 
Que el artículo 306 del citado compendio normativo establece, en cuanto a las pruebas, que:  
“En los aspectos no contemplados en este Código se seguirá el Código de Procedimiento Civil en el que sea compatible con la 
naturaleza de los procesos y actuaciones que correspondan a la jurisdicción de lo contencioso administrativo”.  
 
En ese orden de ideas, el artículo 169 del Código General del proceso establece en cuanto a los gastos de las pruebas de oficio 
y a petición de parte, que: “(…) Los gastos que implique su práctica serán de cargo de las partes, por igual, sin perjuicio de lo 
que se resuelva sobre costas”.  
 
Por lo anteriormente expuesto el suscrito Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC-,  en cumplimiento de sus facultades legales y reglamentarias;  
 

 
DISPONE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Admitir el recurso de reposición interpuesto por la persona jurídica ORGANIZACIÓN TERPEL SA  
identificada con NIT  No. 830.095.213-0, en contra de la  Resolución 0710 No. 0713-000558 de fecha abril 19 de 2021, POR LA 
CUAL SE OTORGÓ AUTORIZACION PARA EL APROVECHAMIENTO FORESTAL DE ÁRBOLES AISLADOS. 
 
PARÁGRAFO: Informar al recurrente que de conformidad con los artículos 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011, el recurso de 
reposición se concede en el efecto suspensivo y se resolverá una vez agotada la práctica de pruebas. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Decrétese la práctica pericial de pruebas a efectos de establecer las manifestaciones de carácter 
técnico que esgrime el recurrente. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Remitir el expediente a la Coordinación de la Unidad de Gestión de la Cuenca Arroyohondo- Yumbo-
Mulaló-Vijes, para que designe el (los) funcionario (s) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y proceda 
(n) a realizar una visita técnica y rendir un concepto técnico, con el fin de verificar lo manifestado por el recurrente en el 
comunicado con radicado CVC No. 347042021 del 26 de abril de 2021, dentro del trámite del recurso de reposición interpuesto.   
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PARÁGRAFO: El concepto técnico en mención, deberá rendirse en un término de treinta (30) días hábiles, contados a partir de 
la designación y entrega del expediente al funcionario que realizará la visita. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO: Advertir  a la persona jurídica  ORGANIZACIÓN TERPEL SA  identificada con NIT  No. 830.095.213-0, 
que el decreto y la práctica de las pruebas, interrumpe el plazo para decidir mientras dure la práctica de las mismas, conforme 
al artículo 79 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente auto a la persona jurídica  ORGANIZACIÓN TERPEL SA  
identificada con NIT  No. 830.095.213-0,  a través de su representante legal, su apoderado, autorizado  o quien haga sus veces, 
conforme lo dispone la Ley 1437 de 2011. 
 

 
Dado en Santiago de Cali, 13 de mayo del 2021 
 
 
COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Suroccidente 
Proyectó: Abg. Hugo Leonardo Daza Montoya - Contratista A.C. - DAR Suroccidente. 
Revisó: Abg. Efrén Fernando Escobar Agudelo - Profesional Especializado 14 - DAR Suroccidente.    
Expediente: 0713-036-004-159-2020 Arboles Aislados  
 
 

RESOLUCIÓN 0710 No. 0712                   000628                             DE 2021 
 

 (                   11 de mayo del 2021                          )                                        
 

“POR LA CUAL SE PRÓRROGA DE UNA CONCESIÓN DE AGUAS DE USO PÚBLICO” 
 

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – C.V.C, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, Ley 1755 de 2015, lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 072 del 27 de octubre de 2016 y la Ley 1437 de 
2011, y demás normas concordantes y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que la señora MARTA ELENA VERDUGO De GOMEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.110.015 expedida en 
Cali, mediante escrito No. 427332020 presentado en fecha 11/08/2020, tendiente a obtener prórroga de una Concesión Aguas 
Superficiales, otorgada anteriormente mediante Resolución 0710 No. 0711-000464 del 23 de julio de 010, en el predio Lote 8 
“Parcelación Andalucia”, para Uso doméstico y riego, en el predio denominado “FINCA LINCOLN”, identificado con matrícula 
inmobiliaria No.370-186899, ubicado en la Vereda el Pinar, Corregimiento la Castilla, Jurisdicción del Municipio de Cali, 
Departamento del Valle del Cauca.  
 
Mediante Auto con fecha del 22 de octubre de 2020, se declaró iniciado el trámite administrativo de prórroga de concesión 
aguas Superficiales, presentado por el señor EMILIO ANTURO ALJURE SEFAIR. 
 
Que, conforme a lo anterior, el Profesional Especializado de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, realizó visita al 
predio tal como consta en el Concepto Técnico 586-2020, del cual se extracta lo siguiente: 
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“(…) 
REFERENTE A:  
CONCEPTO TECNICO No.586-2020 REFERENTE AL TRÁMITE DE PRÒRROGA DE UNA CONCESIÓN DE AGUAS DE LA 

QUEBRADA LA SOLEDAD-RÍO CALI 
2. DEPENDENCIA/DAR:       

DIRECCIÓN AMBIENTAL REGIONAL SUROCCIDENTE 
3. GRUPO/UGC:       

Unidad de Gestión de Cuenca Lilí –Meléndez- Cañaveralejo –Cali 
 

4. DOCUMENTO(S) SOPORTE(S):       
Expediente No. 0712-010-002-092-2009   
 
 
5. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO(S):       
Cedula de ciudadanía No. 29´110.015 
 
6. OBJETIVO:       
 
Emitir concepto técnico sobre solicitud de prórroga de una concesión de aguas de uso público, de la quebrada La Soledad, 
presentada por MARTA ELENA VERDUGO DE GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía No.29´110.015, quien obra en 
nombre propio, para ser utilizada en el predio denominado “EL LINCOL”, identificado con Matrícula Inmobiliaria No.370-186899. 
Radicado No.427332020. 
 
 
7. LOCALIZACIÓN:       
 
El predio “EL LINCOL”, identificado con Matrícula Inmobiliaria No.370-186899, está ubicado en el desvío de la vía de la Castilla 
hacia la vereda El Pinar, en la zona Alta de la quebrada La Soledad; en el corregimiento de La Castilla, jurisdicción del 
municipio de Santiago de Cali, en las coordenadas geográficas 76° 34´ 20,492   3° 29´ 40,752”, coordenadas planas 1.056.129 
X, 878.206 Y. 
 

 
8. ANTECEDENTE(S):       
 
 
Mediante Resolución 0710 No. 0711 000464 del 23 de julio de 2010, la CVC OTORGÒ una concesión de aguas de uso público 
a favor de  MARTA ELENA VERDUGO DE GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía No.29´110.015, para beneficio del 
predio “EL LINCOL”, identificado con Matrícula Inmobiliaria  No.370-186899, ubicado en la vereda Limones, corregimiento La 
Castilla, jurisdicción del municipio de SANTIAGO DE CALI, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 
60,8% del caudal promedio de la quebrada La Soledad, aforada en 5,0 l/s. en el sitio de captación, estimándose este porcentaje 
en  cantidad de TRES COMA CERO CUATRO LITRO POR SEGUNDO (3,04 l/s.), Cuenta 1883. Exp. 0712-010-002-092-2009. 
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9. NORMATIVIDAD:       
Decreto 1076 de 2015, artículos 2.2.3.2.11 concesión de aguas. 
 
10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:       
 
 
SITUACION ACTUAL:  
 
El predio denominado “EL LINCOL”, identificado con Matrícula Inmobiliaria No.370-186899, se sigue abasteciendo de agua de 
la quebrada La Soledad, mediante una captación ubicada en las coordenadas geográficas 76° 34´ 24,352   3° 29´ 45,662”, 
coordenadas planas 1.056.010 X, 878.356  
 
Características Técnicas:  
 
LOCALIZACIÓN DE LA FUENTE DE AGUA DE LA CUAL SE SOLICITA LA CONCESION. 
 
Quebrada La Soledad: nace en la zona media alta de La Catilla, jurisdicción del municipio Cali, vertiente derecha de la quebrada 
El Chocho; discurre en el sentido Occidente – Oriente hasta confluir a la quebrada El Chocho por la margen derecha. 
AFORO DE LAS FUENTES DE AGUA EN EL SITIO DE CAPTACION: 
 
La Quebrada La Soledad en el sitio de captación para el predio EL INCOL presenta un caudal de 5,0 l/s.  
 
ESTUDIO DE FACTIBILIDAD DE LA CONCESIÓN SOLICITADA 

Predio El Lincol, coordenadas 1.056.129 X, 878.206 
Y   

Vía al Pinar     Qda. La Soledad   
 

Sitio de captación, coordenadas 1.056.010 X, 
878.356  Y    

Qda La Soledad  

Vía a La Castilla 
 

Cgto. La Castilla 
 

Vìa a Cali   
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DEMANDA DE AGUA – CÁLCULO: 
Consumo doméstico Q = 3,04 l/s. 
 
DEMANDA TOTAL Q =3,04 l/s. 
 
PERJUICIOS A TERCEROS: 
 
No se ocasionan, por cuanto el presente trámite corresponde a la prórroga de una concesión de aguas otorgada mediante 
Resolución 0710 No. 0711 000464 del 23 de julio de 2010. 
 
SERVIDUMBRE DE ACUEDUCTO: 
 
El establecimiento de servidumbre de acueducto, de ser necesario, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, los 
beneficiarios de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial. 
 
SISTEMA Y SITIO DE CAPTACION DE LAS AGUAS: 
 
Se captará por gravedad, mediante una obra de captación por sistema de porcentaje para captar el 60,8% del caudal promedio 
de la quebrada La Soledad en la Derivación No. 1, para beneficio del predio El Líncol de propiedad de la solicitante, dejando 
seguir el caudal restante para beneficio de otros usuarios ubicados aguas abajo del sitio de captación. 
 
Objeciones: No se presentaron ni antes ni durante la visita ocular. 
 
11. CONCLUSIONES:       
 
Después de todo lo anterior, se conceptúa que la  CVC puede PRORROGAR  una concesión de aguas de uso público,  a favor 
de MARTA ELENA VERDUGO DE GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía No.29´110.015, utilizada en el predio “EL 
LINCOL”, identificado con Matrícula Inmobiliaria  No.370-186899, ubicado en las coordenadas geográficas 76° 34´ 20,492   3° 
29´ 40,752”, coordenadas planas 1.056.129 X, 878.206 Y,  corregimiento La Castilla, jurisdicción del municipio de SANTIAGO 
DE CALI, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 60,8% del caudal promedio de la quebrada La 
Soledad, aforada en 5,0 l/s. en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en  cantidad de TRES COMA CERO 
CUATRO LITRO POR SEGUNDO (3,04 l/s.). 
 
Nota: Se aclara que el agua que se conceptúa otorgar es un agua cruda, sin ningún tratamiento, por lo tanto, en el evento que 
se requiera para el consumo humano, el concesionario deberá realizar las acciones necesarias para su potabilización; en 
consecuencia, no es responsabilidad de la CVC el suministro de agua potable en ningún caso. 
 
Igualmente, MARTA ELENA VERDUGO DE GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía No.29´110.015, deberá cumplir con 
el siguiente cronograma dentro del Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua (PUEAA): 
 
12. OBLIGACIONES:       
 

VI. ACCIONES DE CONTROL DE PÉRDIDAS 
(Resolución N° 1257 del 2018, Artículo 3, numeral 3.) 

Marque con una X la actividad y el año en que va a desarrollar cada una de las siguientes actividades, tenga en cuenta 
que algunas de las actividades son periódicas y se deben desarrollar durante los cinco (5) años. 

ACTIVIDAD Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Instalación de flotadores en los tanques de almacenamiento.  X       

Realizar mantenimiento y revisión a los sistemas hidráulicos y 
de almacenamiento. 

X X X X X 
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Mantener en buen estado las tuberías de conducción y 
aducción. 

X X X X X 

Instalar sistemas de recolección y almacenamiento de aguas 
lluvias como fuente adicional de reserva. 

       X     

Implementar sistemas de reúso del agua      

Garantizar la devolución a la fuente de los reboses y 
caudales no empleados. 

     

Proteger y conservar la fuente de abastecimiento. X X X X X 

Implementar tecnologías de Bajo consumo, para los 
diferentes usos del agua. 

                                   

 
Las actividades anteriormente mencionadas son de estricto cumplimiento y serán objeto de seguimiento y control por parte de la 
Autoridad Ambiental. 
 
En cumplimiento del Artículo 2.2.3.3.4.10. del Decreto 1076 de 2015 o la norma que lo modifique o sustituya, MARTA ELENA 
VERDUGO DE GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía No.29´110.015, deberá presentar dentro de los 8 mes siguiente 
a la ejecutoria de la resolución de la concesión de agua, la siguiente información del sistema de tratamiento de aguas residuales 
y de disposición final:   

 Nombre de la unidad de tratamiento (tanque séptico, filtro anaeróbico etc) 

 Volumen de cada unidad de tratamiento 

 Tipo de sistema de tratamiento (construido en sitio o prefabricado) 

 Estado del sistema de tratamiento (bueno, regular, malo) 

 Cuerpo receptor del vertimiento (suelo o cuerpo de agua superficial) 

 Forma de disposición final (campo de infiltración, pozo de absorción, tubería de descarga a cuerpo de agua). 
 
EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN:  Informar a MARTA ELENA VERDUGO DE GÓMEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No.29´110.015, que en el evento que se requiera construir obras para la captación y distribución del agua, esta 
Dirección Ambiental efectuará el respectivo requerimiento. 
 
 
Recomendaciones: Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los 
sobrantes de agua que se ocasionen en el predio. 
 
No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, desechos, desperdicios o 
cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los contengan o hayan contenido. 
 
No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la construcción o 
desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
 
 
 
En caso que se produzca la venta del predio “EL LINCOL”, identificado con Matrícula Inmobiliaria  No.370-186899, MARTA 
ELENA VERDUGO DE GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía No.29´110.015, deberán tramitar la cancelación de la 
concesión de aguas otorgada a su nombre, o en su defecto deberá quedar como compromiso del nuevo propietario realizar el 
trámite de traspaso de la referida concesión.  
 
Se aclara que la concesión de aguas que se conceptúa prorrogar a favor de MARTA ELENA VERDUGO DE GÓMEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No.29´110.015, no se debe interpretar como aval para los demás permisos que se deban 
adelantar ante las entidades competentes, los cuales pueden ser negados, de acuerdo a las consideraciones que se tengan 
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para tal caso específico, por lo tanto, el hecho que se otorgue el permiso para captar agua de una fuente natural, es solamente 
el permiso para este fin y no otorga otros permisos diferentes, ni sirve como prueba para obtener otros permisos.  
 
(….) 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que se 
transcriben a continuación:  
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1076 de 2015: 
Artículo 2.2.3.2.5.3 (que corresponde al 30 del Decreto 1541 de 1978)  “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, 
requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los 
artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 2.2.3.2.24.2. (Que corresponde al artículo 239 del Decreto 1541 de 1978)  “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus 
cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 
1974 y a este Decreto”. 
 
El Decreto 1076 de 2015 estableció en los artículos 2.2.3.2.24.1 y 2.2.3.2.24.2, las conductas prohibidas por los beneficiarios 
de las concesiones de aguas (que corresponde a los artículos 238 y 239 del Decreto 1541 de 1978).  
 
Que el artículo 2.2.3.2.24.5 de la norma antes enunciada, estableció las Causales de revocatoria del permiso, que son las 
mismas señaladas en el artículo 62 del Decreto - Ley 2811 de 1974. (Que corresponde al artículo 252 del Decreto 1541 
de 1978). 
 
Que igualmente, el Decreto 1076 de 2015 indicó el régimen sancionatorio que se deberá iniciar ante el incumplimiento de las 
obligaciones de los beneficiarios de la concesión de aguas, conforme al artículo 2.2.3.2.24.3 (que corresponde al artículo 240 
del Decreto 1541 de 1978). 
 
Que el artículo 2.2.3.2.7.4 del Decreto 1076 de 2015 (que corresponde al artículo 39 del Decreto 1541 de 1978) indica el 
término de las concesiones de aguas: 
 
“Las concesiones a que se refieren los artículos anteriores se otorgarán por un término no mayor a diez (10) años, salvo las 
destinadas a la prestación de servicios públicos o a la construcción de obras de interés público o social, que podrán ser 
otorgadas por períodos hasta de cincuenta (50) años” 
 
El artículo 2.2.3.2.7.5 del Decreto 1075 de 2015, establece que las concesiones de aguas podrán ser prorrogadas, salvo las 
razones de conveniencia. 
 
 
En su defecto, el artículo 2.2.3.2.8.4 de la norma (que corresponde al artículo 47 del Decreto 1541 de 1978) indica el término 
para presentar la prorroga: 
 
“Artículo 2.2.3.2.8.4. Término para solicitar prorroga. Las concesiones que trata este capítulo sólo podrán prorrogarse durante el 
último año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
 
Que el 2.2.3.2.8.5 del Decreto 1076 de 2015 (que corresponde al artículo 48 del Decreto 1541 de 1978) consagra además lo 
siguiente:  
 
“(…) En todo caso las obras de captación de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 1974.(…)” 
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Que el artículo 23 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala igualmente que los propietarios, usuarios, concesionarios, arrendatarios 
y titulares de permiso de uso de recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados a recopilar y 
suministrar, información sobre la cantidad consumida de recursos naturales y elementos ambientales. 
 
Que de acuerdo al artículo 12 de la Ley 373 de 1997, las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, deberán adelantar las acciones en 
cuanto a campañas educativas de concientización a la comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso hídrico. 
 
Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No. 0660-0691 del 4 de Octubre de 2012, por medio de la cual se 
establecen requisitos, para la presentación, contenido, se adopta, el procedimiento de evaluación de los programas de uso 
eficiente y ahorro de agua-PUEAA y se toman otras determinaciones, cuando establece en su artículo décimo que los demás 
usuarios del recurso hídrico, diferentes a las entidades o empresas prestadoras del servicio público domiciliario de acueducto, y 
las entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; deberán presentar los programas de uso eficiente y ahorro de 
agua –PUEAA, una vez se fijen los contenidos de los programas para este sector.  
 
Que conforme con la normatividad citada y el Concepto Técnico No. 586-2020 transcrito, se considera viable técnica y 
jurídicamente PRORROGAR  una concesión de aguas de uso público, a favor  de la señora MARTA ELENA VERDUGO De 
GOMEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.110.015 expedida en Cali, para ser utilizado en el predio “EL LINCOL”, 
identificado con Matrícula Inmobiliaria  No.370-186899, ubicado en las coordenadas geográficas 76° 34´ 20,492   3° 29´ 40,752”, 
coordenadas planas 1.056.129 X, 878.206 Y,  corregimiento La Castilla, jurisdicción del municipio de SANTIAGO DE CALI, 
Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 60,8% del caudal promedio de la quebrada La Soledad, 
aforada en 5,0 l/s. en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en  cantidad de (TRES COMA CERO CUATRO LITRO 
POR SEGUNDO (3,04 l/s.). 
 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 

 
 

R E S U E L V E: 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO:  PRORROGAR  una concesión de aguas de uso público, a favor  de la señora MARTA ELENA 
VERDUGO De GOMEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.110.015 expedida en Cali, para ser utilizado en el predio 
“EL LINCOL”, identificado con Matrícula Inmobiliaria  No.370-186899, ubicado en las coordenadas geográficas 76° 34´ 20,492   
3° 29´ 40,752”, coordenadas planas 1.056.129 X, 878.206 Y,  corregimiento La Castilla, jurisdicción del municipio de SANTIAGO 
DE CALI, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 60,8% del caudal promedio de la quebrada La 
Soledad, aforada en 5,0 l/s. en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en  cantidad de (TRES COMA CERO 
CUATRO LITRO POR SEGUNDO (3,04 l/s.). 
 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades propias 
de la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
 
 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACION DE LAS AGUAS: La Concesión de Aguas que se prorroga, se 
captará por gravedad, mediante una obra de captación por sistema de porcentaje para captar el 60,8% del caudal promedio de 
la quebrada La Soledad en la Derivación No. 1, para beneficio del predio El Líncol de propiedad de la solicitante, dejando seguir 
el caudal restante para beneficio de otros usuarios ubicados aguas abajo del sitio de captación. 
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PARÁGRAFO TERCERO: - USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución, tendrá 
Uso Ornamental Q= 3,04 l/s, DEMANDA TOTAL Q = 3,04 l/s., por lo tanto, cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos 
diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO: TASA POR USO. La señora MARTA ELENA VERDUGO De GOMEZ, quien obra en nombre propio, es 
sujeto pasivo del cobro de la tasa por utilización de agua, por lo que queda obligado a pagar la tasa de uso, en el valor 
correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo exija, de acuerdo 
con las normas vigentes. 
 
PARAGRAFO QUINTO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo modifiquen. Para 
efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas superficiales de uso público 
que se PRORROGA, queda sujeta al pago anual por parte de la señora MARTA ELENA VERDUGO De GOMEZ, quien obran 
en nombre propio, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, por los servicios de seguimiento de 
la concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o 
la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, una vez ejecutoriada la presente Resolución, deberá presentar por cada año 
vencido de operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año inmediatamente anterior, y 
un estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y 
al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la vida útil 
hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, obra o 
actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad por 
cada año vencido de la notificación de la resolución, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante 
de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del 
artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de seguimiento 
anual, para ser remitidos a la siguiente dirección: Corregimiento la Castilla – Vereda pinar, finca el lincoln, Email: 
samy2323@gmail.com, De no recibir el tabulado en mención, deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental 
Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que no reciba a tiempo los 
tabulados de cobro, no la exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
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ARTÍCULO CUARTO: En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras subsistan, se 
podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO: Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas mediante la 
presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, los concesionarios deberán 
obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés social, señaladas en 
la Ley. 
 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del recurso; por 
tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Requerir a la señora MARTA ELENA VERDUGO De GOMEZ, para que dé cumplimiento a las siguientes 
obligaciones:  
 

1. En cuanto al Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua (PUEAA), deberá cumplir con el siguiente cronograma: 
 
 

VI. ACCIONES DE CONTROL DE PÉRDIDAS 
(Resolución N° 1257 del 2018, Artículo 3, numeral 3.) 

Marque con una X la actividad y el año en que va a desarrollar cada una de las siguientes actividades, tenga en cuenta 
que algunas de las actividades son periódicas y se deben desarrollar durante los cinco (5) años. 

ACTIVIDAD Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Instalación de flotadores en los tanques de almacenamiento.  X       

Realizar mantenimiento y revisión a los sistemas hidráulicos y 
de almacenamiento. 

X X X X X 

Mantener en buen estado las tuberías de conducción y 
aducción. 

X X X X X 

Instalar sistemas de recolección y almacenamiento de aguas 
lluvias como fuente adicional de reserva. 

       X     

Implementar sistemas de reúso del agua      

Garantizar la devolución a la fuente de los reboses y 
caudales no empleados. 

     

Proteger y conservar la fuente de abastecimiento. X X X X X 

Implementar tecnologías de Bajo consumo, para los 
diferentes usos del agua. 

                                   

 
Las actividades anteriormente mencionadas son de estricto cumplimiento y serán objeto de seguimiento y control por parte de la 
Autoridad Ambiental. 
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2. En cumplimiento del Artículo 2.2.3.3.4.10. del Decreto 1076 de 2015 o la norma que lo modifique o sustituya, MARTA ELENA 
VERDUGO De GOMEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.110.015, deberá presentar dentro de los 8 meses 
siguiente a la ejecutoria de la presente resolución, la siguiente información del sistema de tratamiento de aguas residuales y de 
disposición final:   

a. Nombre de la unidad de tratamiento (tanque séptico, filtro anaeróbico etc) 
b. Volumen de cada unidad de tratamiento. 
c. Tipo de sistema de tratamiento (construido en sitio o prefabricado) 
d. Estado del sistema de tratamiento (bueno, regular, malo) 
e. Cuerpo receptor del vertimiento (suelo o cuerpo de agua superficial) 
f. Forma de disposición final (campo de infiltración, pozo de absorción, tubería de descarga a cuerpo de agua) 

 
3. EN CUANTO A LA OBRA DE CAPTACIÓN: Informar a la señora MARTA ELENA VERDUGO De GOMEZ, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 29.110.015 expedida en Cali, que en el evento que se requiera construir la obra para la captación y 
distribución del agua, esta Dirección Ambiental efectuará el respectivo requerimiento. 
 

4. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes de agua que se 
ocasionen en el predio. 
 

5. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, desechos, desperdicios o 
cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los contengan o hayan contenido. 
 

6. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la construcción o 
desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
 

7. En caso que se produzca la venta del predio “LINCOLN”, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-186899, MARTA 
ELENA VERDUGO De GOMEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.110.015 expedida en Cali, deberá tramitar la 
cancelación de la concesión de aguas otorgada a su nombre, o en su defecto deberá quedar como compromiso del nuevo 
propietario realizar el trámite de traspaso de la referida concesión. 
 
 

8. Se aclara que la concesión de aguas que se conceptúa otorgar a favor de la señora , MARTA ELENA VERDUGO De GOMEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 29.110.015 expedida en Cali, no se debe interpretar como aval para los demás 
permisos que se deban adelantar ante las entidades competentes, los cuales pueden ser negados, de acuerdo a las 
consideraciones que se tengan para cada caso específico, por lo tanto, el hecho que se otorgue el permiso para captar agua de 
una fuente natural, es solamente el permiso para este fin y no otorga otros permisos diferentes, ni sirve como prueba para 
obtener otros permisos. 
 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Así mismo, advertir a la señora MARTA ELENA VERDUGO De GOMEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 29.110.015, quien obra en nombre propio, que la descarga de aguas residuales al suelo y/o recurso hídrico, 
requiere previamente de la obtención del permiso de vertimientos ante la CVC, en los términos indicados en los artículos 
2.2.3.3.5.1 y 2.2.3.2.20.2 del Decreto 1076 de 2015 (que corresponde al artículo 41 del Decreto 3930 de 2010 y artículo 208 del 
Decreto 1541 de 1978).  
 
 
ARTÍCULO NOVENO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de acueducto 
los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, conducción y distribución. El 
establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la 
concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía judicial.  
 
 
ARTÍCULO DECIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de acueducto 
los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, conducción y distribución. El 
establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la 
concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía judicial.  
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ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: PRORROGA DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de este OTORGAMIENTO no pueden 
transferirse por venta, permuta, ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen. 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - 
CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control ambiental, 
para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento dará lugar a la 
aplicación de las medidas preventivas y/o sanciones a que haya lugar, acorde con lo establecido en la Ley 1333 de 2009, previo 
adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La vigencia de la concesión de 
aguas que se PRORROGA, a favor de la señora MARTA ELENA VERDUGO De GOMEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 29.110.015 expedida en Cali, es por un término de DIEZ (10) AÑOS, contados a partir de la ejecutoria de la 
presente Resolución. En caso de requerir la prórroga de la concesión, deberá allegar la solicitud en un término no mayor a 
seis meses antes de su vencimiento.  
 
PARÁGRAFO: La Prórroga de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise posteriormente la 
distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y condiciones 
de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al momento de otorgar la 
misma.  
   
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: Advertir a la señora MARTA ELENA VERDUGO De GOMEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 29.110.015 expedida en Cali quien obra en nombre propio, que están prohibidas las conductas consignadas en 
los artículos 2.2.3.2.24.1 y 2.2.3.2.24.2 del Decreto 1076 de 2015. 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: Informar a la señora MARTA ELENA VERDUGO De GOMEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 29.110.015 expedida en Cali, quien obra en nombre propio, que serán civilmente responsable ante la Nación y/o 
terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por 
la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 
1993. 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria de la Unidad de Gestión Cuencas Lili-
Meléndez-Cañaveralejo-Cali de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de notificación personal a la 
señora MARTA ELENA VERDUGO De GOMEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.110.015 expedida en Cali en La 
Vereda el Pinar, Corregimiento La Castilla Predio Lincoln, Celular 3007853178, Correo electrónico: 
samy2323@gmail.com CALI - VALLE, su autorizado, apoderado o quien haga sus veces, conforme lo dispone la Ley 1437 de 
2011.  
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: Una vez quede en firme el acto administrativo, remitir el expediente al Coordinador de Unidad 
de Gestión de Cuenca Lili-Meléndez-Cañaveralejo-Cali, para lo referente a las actividades de seguimiento, archivo y demás 
obligaciones impuestas en el presente acto administrativo. 
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ARTÍCULO VIGESIMO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden los recursos de Reposición ante el Director 
Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y subsidiariamente el de Apelación ante el Director 
General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o al 
aviso, si hubiera lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali,  11 de mayo del 2021 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
DIRECTOR TERRITORIAL  

Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Proyectó/Elaboró: Prof. Especializado Efrén Fernando Escobar Agudelo DAR Suroccidente. 
Revisó: Prof. Especializado. Abg. Efrén Fernando Escobar Agudelo - DAR Suroccidente. 
Revisó: Ar. Luis Guillermo Parra Suarez - Profesional Especializado Coordinador – U.G.C. Lili-Meléndez-Cañaveralejo-Cali. 
Archívese en: Expediente No. 0712-010-002-092-2009. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN 0710 No. 713          00625            DE 2021 
(              11 de mayo del 2021                    ) 

 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS DE USO PÚBLICO” 

 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle Cauca - 
CVC, en uso de las facultades conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, el Decreto 1076 de 2015, y en 
especial de lo dispuesto en el Acuerdo 072 de 2016, y demás normas concordantes y, 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que la señora  JAIME FERNANDO VALENCIA CONCHA, identificada con cédula de ciudadanía No. 16.251.592 expedida en 
Palmira quien obra en su propio nombre.; mediante escrito No. 702562020 presentado el 4 de diciembre de 2020, solicita el 
Otorgamiento de una Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para el predio denominado “LOTE 18A” al interior de la Parcelación el Diamante, 
para uso doméstico, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-215497, ubicado en la Vereda el Diamante, Corregimiento 
de Dapa, Jurisdicción del Municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca. 
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Que, mediante Auto del 16 de febrero de 2021, se declaró iniciado el trámite administrativo de Otorgamiento de concesión de 
aguas superficiales, para el predio denominado “LOTE 18A” al interior de la Parcelación el Diamante, para uso doméstico, 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-215497, ubicado en la Vereda el Diamante, Corregimiento de Dapa, Jurisdicción 
del Municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca. 
 
 
Que mediante constancia generada por el sistema financiero de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, 
se verificó lo relacionado con la cancelación de los derechos de evaluación del trámite de Otorgamiento de Concesión de Aguas 
Superficiales.   
 
Que una vez enviado el oficio informando fecha y hora de visita al peticionario y los Avisos fijados en las Carteleras de la 
Alcaldía de Yumbo y la CVC - DAR Suroccidente; el Profesional Especializado de la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente, previa visita realizada al predio, rindió el Concepto Técnico No. 197-2021 del 10 de abril de 2021, del cual se 
extracta lo siguiente: 
 
 
“(…) 
REFERENTE A:  

 
CONCEPTO TECNICO No.197-2021 REFERENTE A UNA SOLICITUD DE UNA CONCESIÓN DE AGUAS DE USO PÚBLICO 

DE LA QUEBRADA EL DIAMANTE-RÍO ARROYONDO  
2. DEPENDENCIA/DAR:       

DIRECCIÓN AMBIENTAL REGIONAL SUROCCIDENTE 
3. GRUPO/UGC:       

Unidad de Gestión de Cuencas Arroyohondo-Yumbo-Mulaló-Vijes 
 

4. DOCUMENTO(S) SOPORTE(S):       
Expediente No. 0713-010-002-004-2021   
 
5. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO(S):       
 Cédula de ciudadanía No. 16`589.349 
 
6. OBJETIVO:       
 
Emitir concepto técnico   sobre solicitud de concesión de aguas de uso público de la Quebrada El Diamante, presentada por 
JAIME FERNANDO VALENCIA CONCHA, identificado con cedula de ciudadanía No. 16`251.592, para ser utilizada en el predio 
denominado “LOTE 18 A”, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-215497, ubicado en la Parcelación El Diamante, 
corregimiento de Dapa, jurisdicción del municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca. R/ 702562020 del 4 de 
diciembre de 2020. 
 
 
7. LOCALIZACIÓN:       
 
 
El predio denominado “LOTE 18 A”, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-215497, está ubicado en la Parcelación El 
Diamante, corregimiento de Dapa, jurisdicción del municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca, en las coordenadas 
geográficas 76° 34´04,823” Oeste, 03° 32´31,668 N, coordenada planas 1.056.610 X, 883.456 Y.  

 
 

8. ANTECEDENTE(S):       
 
 
Mediante Resolución 0710 No. 0711 -000737 del 21 de octubre de 2010, la CVC prorrogó una concesión de aguas de uso 
público otorgada mediante Resolución No. DRSO 000317 del 03 de noviembre de 2000, a favor de ALBA LUZ MARTÍNEZ DE 
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CAMPO, identificada con cédula de ciudadanía No. 29´077.729, para ser utilizada en los Lotes segregados de la HACIENDA EL 
DIAMANTE, ubicados en el corregimiento de Dapa, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca. 

 
 

 
9. NORMATIVIDAD:       
 
Decreto 1076 de 2015, artículos 2.2.3.2.11 concesión de aguas. 
 
 
10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:       
 
El predio denominado “LOTE 18 A”, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-215497, fue segregado de la antigua 
hacienda “EL DIAMANTE” y mediante Resolución 0710 No. 0711 -000737 del 21 de octubre de 2010, se otorgó una concesión, 
tal como se puede observar en los antecedentes y el cual se está abasteciendo de agua de la quebrada El Diamante, mediante 
una obra de captación por sistema de porcentaje construida en las coordenadas 1.056.190 X, 883.417 Y, cuyo diseño y permiso 
de ocupación de cauce fue aprobado por la CVC, de la cual se conduce  en tubería de 1 ½ ” pulgada  en una longitud aprox. de  
unos 1.500 metros y donde los diferentes usuarios se conectan a ella para derivar el agua a sus respectivos predios, incluyendo 
el de los solicitantes. 

Sitio de captación, planas 1.056.190 X, 883.417.  
  
  
  
  

Vía a Dapa 
 

 

Qda. El Diamante  

Vía al Diamante  

Predio LOTE 18 A, coordenadas 
planas 1.056.610 X, 883.456 Y ”. 

  
 
 
 

Vía a La Olga 
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Características Técnicas:  
LOCALIZACIÓN DE LA FUENTE DE AGUA DE LA CUAL SE SOLICITA LA CONCESION: 
QUEBRADA EL DIAMANTE (Nacimiento No. 4) y los Nacimientos 1, 2 y 3: nacen en el predio El Diamante y se localiza entre 
las quebradas La Olga margen derecha y La Sonora margen izquierda, confluyendo por la margen derecha al río Arroyohondo.                                                                                                                                                                                                                                               
AFORO DE LAS FUENTES DE AGUA EN EL SITIO DE CAPTACION. 
 
Quebrada El Diamante (Nacimiento No. 4): presenta un caudal de 0,41 l/s. en el sitio de captación. 
 
  ESTUDIO DE FACTIBILIDAD DE LA CONCESIÓN SOLICITADA 
DEMANDA DE AGUA – CÁLCULO: 
 
La dotación para el uso doméstico se define teniendo como referencia lo dispuesto por el Reglamento del Agua Potable y 
Saneamiento Básico – RAS, adoptado a través de la Resolución 1096 de 2000, del Ministerio de Desarrollo Económico, cuyo 
artículo 67 fue modificado por la Resolución 2320 de 2009, del Ministerio de Medio Ambiente, en el sentido de establecer las 
dotaciones netas máximas (en litros por habitante por día. l/hab-día). Según esta disposición legal, la dotación neta máxima 
para los sistemas de acueducto debe ser de 90 l/hab-día (noventa litros por habitante por día); que, si se asume una cantidad 
de cinco habitantes por vivienda y unas pérdidas de agua del 35%, la dotación bruta correspondería a: 
 
Dotación bruta= dotación neta / (1-p), donde p= pérdidas. 
     = 90 / (1-0.35) 
       = 138,5 l/hab-día 
  Y por vivienda:   692 l/día 
Lo que significa un caudal de 0,008 l/s. por vivienda. 

uso doméstico Q= 0,014 l/s. 
 
DEMANDA TOTAL Q = 0,014 l/s. 
 

PERJUICIOS A TERCEROS: No se ocasionan, por cuanto el presente trámite corresponde a una concesión de aguas otorgada 
para reemplazar parcialmente la torgada mediante Resolución 0710 No. 0711 -000737 del 21 de octubre de 2010, la cual se 
encentra vencida. 
SERVIDUMBRE DE ACUEDUCTO: El establecimiento de servidumbre de acueducto, de ser necesario, deberá gestionarlo y 
convenirlo directamente, los beneficiarios de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por 
intermedio del poder judicial. 
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SISTEMA Y SITIO DE CAPTACION DE LAS AGUAS: El predio denominado “LOTE 18 A”, identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 370-215497, se está abasteciendo de agua de la quebrada El Diamante, mediante una obra de captación por 
sistema de porcentaje construida en las coordenadas 1.056.190 X, 883.417 Y, cuyo diseño y permiso de ocupación de cauce 
fue aprobado por la CVC, de la cual se conduce  en tubería de 1 ½ ” pulgada  en una longitud aprox. de  unos 1.500 metros y 
donde los diferentes usuarios se conectan a ella para derivar el agua a sus respectivos predios, incluyendo el del solicitante. 
 
Objeciones: No se presentaron ni antes ni durante la visita ocular. 
 
11. CONCLUSIONES:       
 
Después de todo  lo anterior, se conceptúa que la CVC puede  OTORGAR una concesión de aguas superficiales, a favor de 
JAIME FERNANDO VALENCIA CONCHA, identificado con cedula de ciudadanía No. 16`251.592, para ser utilizada en el predio 
denominado “LOTE 18 A”, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-215497, localizado en el corregimiento de Dapa, 
jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca, en las coordenadas geográficas 76° 34´04,823” Oeste, 
03° 32´31,668 N, coordenada planas 1.056.610 X, 883.456 Y, en la cantidad equivalente al 3,41% del caudal promedio  de la 
quebrada El Diamante, aforada en 0,41 l/s, en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,014 l/s. 
(CERO COMA CERO CATORCE  LITROS POR SEGUNDO). 
 
Nota: Se aclara que el agua que se conceptúa otorgar es un agua cruda, sin ningún tratamiento, por lo tanto, para el consumo 
humano, el concesionario deberá realizar las acciones necesarias para su potabilización; en consecuencia, no es 
responsabilidad de la CVC el suministro de agua potable en ningún caso. 
 
12. OBLIGACIONES:       
 
JAIME FERNANDO VALENCIA CONCHA, identificado con cedula de ciudadanía No. 16`251.592, deberá cumplir con las 
siguientes obligaciones. 

VI. ACCIONES DE CONTROL DE PÉRDIDAS 
(Resolución N° 1257 del 2018, Artículo 3, numeral 3.) 

Marque con una X la actividad y el año en que va a desarrollar cada una de las siguientes actividades, tenga en cuenta 
que algunas de las actividades son periódicas y se deben desarrollar durante los cinco (5) años. 

ACTIVIDAD Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Instalación de flotadores en los tanques de almacenamiento. XXXX    X 

Realizar mantenimiento y revisión a los sistemas hidráulicos y 
de almacenamiento. 

XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX 

Mantener en buen estado las tuberías de conducción y 
aducción. 

XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX 

Instalar sistemas de recolección y almacenamiento de aguas 
lluvias como fuente adicional de reserva. 

 XXXX    

Implementar sistemas de reúso del agua XXXX     

Garantizar la devolución a la fuente de los reboses y 
caudales no empleados. 

XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX 

Proteger y conservar la fuente de abastecimiento. XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX 

Implementar tecnologías de Bajo consumo, para los 
diferentes usos del agua. 

 XXXX XXXX   
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Nota: Las actividades aquí descritas son de estricto cumplimiento y serán objeto de seguimiento y control por parte de la 
Autoridad Ambiental. 
 
EN CUANTO A LAS OBRAS: Informar a JAIME FERNANDO VALENCIA CONCHA, identificado con cedula de ciudadanía No. 
16`251.592, que deberá contribuir con el mantenimiento y buen funcionamiento de la obra de captación y de todo el sistema de 
conducción y almacenamiento. 
 
Recomendaciones:  
 
Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes de agua que se 
ocasionen en el predio. 
 
No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, desechos, desperdicios o 
cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los contengan o hayan contenido. 
 
No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la construcción o 
desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
 
En caso que se produzca la venta del predio “LOTE 18 A”, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-215497, JAIME 
FERNANDO VALENCIA CONCHA, identificado con cedula de ciudadanía No. 16`251.592, deberá tramitar la cancelación de la 
concesión de aguas otorgada a su nombre, o en su defecto deberá quedar como compromiso del nuevo propietario realizar el 
trámite de traspaso de la referida concesión.  
 
Se aclara que la concesión de aguas que se conceptúa otorgar a favor de JAIME FERNANDO VALENCIA CONCHA, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 16`251.592, no se debe interpretar como aval para los demás permisos que se deban 
adelantar ante las entidades competentes, los cuales pueden ser negados, de acuerdo a las consideraciones que se tengan 
para cada caso específico, por lo tanto, el hecho que se otorgue el permiso para captar agua de una fuente natural, es 
solamente el permiso para este fin y no otorga otros permisos diferentes, ni sirve como prueba para obtener otros permisos.  
 
(...)” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que se 
transcriben a continuación:  
 
Decreto 2811 de 1974:  
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 
Decreto 1076 de 2015: 
 
Artículo 2.2.3.2.5.3 (que corresponde al 30 del Decreto 1541 de 1978) “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, 
requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los 
artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 2.2.3.2.9.1 (que corresponde al 54 del Decreto 1541 de 1978) “Las personas naturales o jurídicas y las entidades 
gubernamentales que deseen aprovechar aguas para usos diferentes de aquellos que se ejercen por ministerio de la ley 
requieren concesión (…)”. 
 
Artículo 2.2.3.2.24.2. (Que corresponde al artículo 239 del Decreto 1541 de 1978)  “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus 
cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 
1974 y a este Decreto”. 
 
El Decreto 1076 de 2015 estableció en los artículos 2.2.3.2.24.1 y 2.2.3.2.24.2, las conductas prohibidas por los beneficiarios 
de las concesiones de aguas (que corresponde a los artículos 238 y 239 del Decreto 1541 de 1978).  
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Que el artículo 2.2.3.2.24.5 de la norma antes enunciada, estableció las Causales de revocatoria del permiso, que son las 
mismas señaladas en el artículo 62 del Decreto - Ley 2811 de 1974. (Que corresponde al artículo 252 del Decreto 1541 
de 1978). 
 
Que igualmente, el Decreto 1076 de 2015 indicó el régimen sancionatorio que se deberá iniciar ante el incumplimiento de las 
obligaciones de los beneficiarios de la concesión de aguas, conforme al artículo 2.2.3.2.24.3 (que corresponde al artículo 240 
del Decreto 1541 de 1978). 
 
Que el artículo 2.2.3.2.7.4 del Decreto 1076 de 2015 (que corresponde al artículo 39 del Decreto 1541 de 1978) indica el 
término de las concesiones de aguas: 
 
“Las concesiones a que se refieren los artículos anteriores se otorgarán por un término no mayor a diez (10) años, salvo las 
destinadas a la prestación de servicios públicos o a la construcción de obras de interés público o social, que podrán ser 
otorgadas por períodos hasta de cincuenta (50) años” 
 
El artículo 2.2.3.2.7.5 del Decreto 1075 de 2015, establece que las concesiones de aguas podrán ser prorrogadas, salvo las 
razones de conveniencia. 
 
En su defecto, el artículo 2.2.3.2.8.4 de la norma (que corresponde al artículo 47 del Decreto 1541 de 1978) indica el término 
para presentar la prorroga: 
“Artículo 2.2.3.2.8.4. Término para solicitar prorroga. Las concesiones de que trata este capítulo sólo podrán prorrogarse 
durante el último año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública”. 
 
Que el 2.2.3.2.8.5 del Decreto 1076 de 2015 (que corresponde al artículo 48 del Decreto 1541 de 1978) consagra además lo 
siguiente:  
“(…) En todo caso las obras de captación de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 1974.(…)” 
 
Que el 2.2.3.2.8.7 del Decreto 1076 de 2015 (que corresponde al artículo 50 del Decreto 1541 de 1978) establece que la 
concesión puede PRORROGAR, total o parcialmente, la concesión previa autorización previa de la autoridad ambiental.  
 
Que el artículo 23 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala igualmente que los propietarios, usuarios, concesionarios, arrendatarios 
y titulares de permiso de uso de recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados a recopilar y 
suministrar, información sobre la cantidad consumida de recursos naturales y elementos ambientales. 
 
Que de acuerdo al artículo 12 de la Ley 373 de 1997, las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, deberán adelantar las acciones en 
cuanto a campañas educativas de concientización a la comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso hídrico. 
 
Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No. 0660-0691 del 4 de Octubre de 2012, por medio de la cual se 
establecen requisitos, para la presentación, contenido, se adopta, el procedimiento de evaluación de los programas de uso 
eficiente y ahorro de agua-PUEAA y se toman otras determinaciones, cuando establece en su artículo décimo que los demás 
usuarios del recurso hídrico, diferentes a las entidades o empresas prestadoras del servicio público domiciliario de acueducto, y 
las entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; deberán presentar los programas de uso eficiente y ahorro de 
agua - PUEAA, una vez se fijen los contenidos de los programas para este sector.  
 
Que conforme con la normatividad citada, lo verificado en la visita ocular y en los términos del Concepto Técnico No. 197-2021 
del 10 de abril de 20201 transcrito, el cual hace parte integral del presente acto administrativo, se considera viable técnica y 
jurídicamente acceder a la solicitud de OTORGAR a favor de la señora JAIME FERNANDO VALENCIA CONCHA, en el predio 
“LOTE 18A”, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-215497, ubicado en las coordenadas geográficas 76°34´ 04,823” 
OESTE, 3° 32´ 31,668 N”, coordenadas planas 1.056.610 X Este, 883.456 Y Norte, en el corregimiento Mulaló, jurisdicción del 
municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 3,41% del caudal promedio de la 
quebrada El Diamante, aforada en 0,41 l/s, en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en cantidad de 0,014 l/s 
(CERO COMA CERO CATORCE LITROS POR SEGUNDO) (0,014l/s.). 
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Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 
 

RESUELVE: 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una CONCESIÓN DE AGUAS DE USO PÚBLICO, a favor del señor  JAIME FERNANDO 
VALENCIA CONCHA, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.251.592 expedida en Palmira, quien obra en su propio 
nombre; para ser utilizada en el predio denominado “LOTE 18 A”, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-215497, 
localizado en el corregimiento de Dapa, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca, en las 
coordenadas geográficas 76° 34´04,823” Oeste, 03° 32´31,668 N, coordenada planas 1.056.610 X, 883.456 Y, en la cantidad 
equivalente al 3,41% del caudal promedio  de la quebrada El Diamante, aforada en 0,41 l/s, en el sitio de captación, 
estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,014 l/s. (CERO COMA CERO CATORCE  LITROS POR SEGUNDO). 
 
 
 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Se aclara que el agua que se conceptúa otorgar es un agua cruda, sin ningún tratamiento, por lo 
tanto, para el consumo humano, el concesionario deberá realizar las acciones necesarias para su potabilización; en 
consecuencia, no es responsabilidad de la CVC el suministro de agua potable en ningún caso. 
  
PARÁGRAFO SEGUNDO No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades propias 
de la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO TERCERO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS: El predio denominado “LOTE 18 A”, 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-215497, se está abasteciendo de agua de la quebrada El Diamante, mediante 
una obra de captación por sistema de porcentaje construida en las coordenadas 1.056.190 X, 883.417 Y, cuyo diseño y permiso 
de ocupación de cauce fue aprobado por la CVC, de la cual se conduce  en tubería de 1 ½ ” pulgada  en una longitud aprox. de  
unos 1.500 metros y donde los diferentes usuarios se conectan a ella para derivar el agua a sus respectivos predios, incluyendo 
el del solicitante. 
 
 
PARÁGRAFO CUARTO: - USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se OTORGA por medio de la presente resolución, será 
para USO DOMESTICO = 0,14 l/s, DEMANDA TOTAL Q = 0,14 Lit./seg, por lo tanto cuando se requiera utilizar dichas aguas 
en usos diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC.  
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El señor JAIME FERNANDO VALENCIA CONCHA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 16.251.592 expedida en Palmira es sujeto pasivo del cobro de la tasa por utilización de agua, por lo que queda 
obligado a pagar la tasa de uso, en el valor correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el 
momento que la Corporación lo exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
 
PARAGRAFO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo modifiquen. Para efectos del 
cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
 
 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas superficiales de uso público 
que se OTORGA, queda sujeta al pago anual por parte del señor JAIME FERNANDO VALENCIA CONCHA, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 16.251.592 expedida en Palmira a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - 
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CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 
0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, una vez ejecutoriada la presente Resolución, deberá presentar por cada año 
vencido de operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año inmediatamente anterior, 
y un estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana 
y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la vida útil 
hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, obra o 
actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda legal 
colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad 
por cada año vencido de la notificación de la resolución, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante 
de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del 
artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de seguimiento 
anual, para ser remitidos a la siguiente dirección: Calle 58N No. 5B – 98 Apto 1009, EMAIL: jaimefvalencia@gmail.com, De 
no recibir el tabulado en mención, deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en 
la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no la exonera del 
oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO: En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras subsistan, se 
podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO: Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas otorgada 
mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Para efectos de PRORROGA total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, el concesionario 
deberá obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés social, 
señaladas en la Ley. 
 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del recurso; por 
tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Requerir al señor JAIME FERNANDO VALENCIA CONCHA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
16.251.592 expedida en Palmira para que dé cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
 

1.  
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VI. ACCIONES DE CONTROL DE PÉRDIDAS 
(Resolución N° 1257 del 2018, Artículo 3, numeral 3.) 

Marque con una X la actividad y el año en que va a desarrollar cada una de las siguientes actividades, tenga en cuenta 
que algunas de las actividades son periódicas y se deben desarrollar durante los cinco (5) años. 

ACTIVIDAD Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Instalación de flotadores en los tanques de almacenamiento. XXXX    X 

Realizar mantenimiento y revisión a los sistemas hidráulicos y 
de almacenamiento. 

XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX 

Mantener en buen estado las tuberías de conducción y 
aducción. 

XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX 

Instalar sistemas de recolección y almacenamiento de aguas 
lluvias como fuente adicional de reserva. 

 XXXX    

Implementar sistemas de reúso del agua XXXX     

Garantizar la devolución a la fuente de los reboses y 
caudales no empleados. 

XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX 

Proteger y conservar la fuente de abastecimiento. XXXX XXXX XXXX XXXX XXXX 

Implementar tecnologías de Bajo consumo, para los 
diferentes usos del agua. 

 XXXX XXXX   

2.  
Nota: Las actividades aquí descritas son de estricto cumplimiento y serán objeto de seguimiento y control por parte de la 
Autoridad Ambiental. 
 
 
 

2. EN CUANTO A LAS OBRAS: Informar a JAIME FERNANDO VALENCIA CONCHA, identificado con cedula de ciudadanía No. 
16`251.592, que deberá contribuir con el mantenimiento y buen funcionamiento de la obra de captación y de todo el sistema de 
conducción y almacenamiento.  
 
 

3. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes de agua que se 
ocasionen en el predio. 
 

4. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, desechos, desperdicios o 
cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los contengan o hayan contenido. 
 

5. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la construcción o 
desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
 

6. En caso que se produzca la venta del predio “LOTE 18 A”, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-215497, JAIME 
FERNANDO VALENCIA CONCHA, identificado con cedula de ciudadanía No. 16.251.592 expedida en Palmira quien obra en 
nombre propio, deberá tramitar la cancelación de la concesión otorgada a su nombre,o en su defecto deberá quedar como 
compromiso del nuevo propietario realizar el trámite de traspaso de la referida concesión. 
 

7. Se aclara que la concesión de aguas que se conceptúa otorgar a favor del señor JAIME FERNANDO VALENCIA CONCHA, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 16.251.592 expedida en Palmira, no se debe interpretar como aval para los demás 
permisos que se deban adelantar ante las entidades competentes, los cuales pueden ser negados, de acuerdo a las 
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consideraciones que se tengan para cada caso específico, por lo tanto, el hecho que se otorgue el permiso para captar agua de 
una fuente natural, es solamente el permiso para este fin y no otorga otros permisos diferentes, ni sirve como prueba para 
obtener otros permisos. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Así mismo, advertir al señor JAIME FERNANDO VALENCIA CONCHA, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 16.251.592 expedida en Palmira, que la descarga de aguas residuales al suelo y/o recurso hídrico, requiere 
previamente de la obtención del permiso de vertimientos ante la CVC, en los términos indicados en los artículos 2.2.3.3.5.1 y 
2.2.3.2.20.2 del Decreto 1076 de 2015 (que corresponde al artículo 41 del Decreto 3930 de 2010 y artículo 208 del Decreto 
1541 de 1978).  
 
 
ARTÍCULO NOVENO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de acueducto 
los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, conducción y distribución. El 
establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la 
concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía judicial.  
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: PRORROGA DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de este OTORGAMIENTO no pueden transferirse 
por venta, permuta, ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen. 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - 
CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control ambiental, 
para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento dará lugar a la 
aplicación de las medidas preventivas y/o sanciones a que haya lugar, acorde con lo establecido en la Ley 1333 de 2009, previo 
adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La vigencia de la concesión de 
aguas que se OTORGA, a favor del señor JAIME FERNANDO VALENCIA CONCHA, identificado con cedula de ciudadanía 
No. 16.251.592 expedida en Palmira, es por un término de DIEZ (10) AÑOS, contados a partir de la ejecutoria de la presente 
Resolución. En caso de requerir la prórroga de la concesión, deberá allegar la solicitud en un término no mayor a seis meses 
antes de su vencimiento.  
 
PARÁGRAFO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y condiciones 
de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al momento de otorgar la 
misma.  
  
  
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: Advertir al señor JAIME FERNANDO VALENCIA CONCHA, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 16.251.592 expedida en Palmira, que están prohibidas las conductas consignadas en los artículos 2.2.3.2.24.1 y 
2.2.3.2.24.2 del Decreto 1076 de 2015. 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: Informar al señor JAIME FERNANDO VALENCIA CONCHA, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 16.251.592 expedida en Palmira, que será civilmente responsable ante la Nación y/o terceros, por la 
contaminación de los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
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ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por la 
CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 
1993. 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria de la Unidad de Gestión Cuencas 
Arroyohondo-Yumbo-Mulaló-Vijes de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de notificación personal 
aa señor JAIME FERNANDO VALENCIA CONCHA, identificado con cedula de ciudadanía No. 16.251.592 expedida en Palmira 
en Calle 58N No. 5B - 98, CALI – VALLE, EMAIL: jaimefvalencia@gmail.com, su autorizado, apoderado o quien haga sus 
veces, conforme lo dispone la Ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: Una vez quede en firme el acto administrativo, remitir el expediente al Coordinador de Unidad 
de Gestión de Cuenca Arroyohondo-Yumbo-Mulaló-Vijes, para lo referente a las actividades de seguimiento, archivo y demás 
obligaciones impuestas en el presente acto administrativo. 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden los recursos de Reposición ante el 
Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y subsidiariamente el de Apelación ante el 
Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
personal o al aviso, si hubiera lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Santiago de Cali,   
 
 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
DIRECTOR TERRITORIAL  

Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Proyectó/Elaboró: Prof. Especializado Efrén Fernando Escobar Agudelo DAR Suroccidente. 
Revisó: Prof. Especializado. Abg. Efrén Fernando Escobar Agudelo - DAR Suroccidente. 
Revisó: Adriana Patricia Ramírez Delgado - Profesional Especializada – U.G.C. Arroyohondo-Yumbo-Mulaló-Vijes 
Archívese en: Expediente No. 0713-010-002-011-2021. 
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AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
 
 
Santiago de Cali,  11 de mayo de 2021 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el señor(a) ANGEL JAVIER HIGUERA HIGUERA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79356400, en calidad de 
representante legal de la persona jurídica BIERA S.A.S.  Identificada con el Nit. No. 900.398.264-0; mediante escrito No. 
184222021 presentado en fecha  03/03/2021, solicita Otorgamiento de Permiso de Vertimiento para el predio denominado 
Parque logístico La Carbonera S.A.S identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-572478, ubicado en el Corregimiento de 
Arroyohondo, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Formulario Único Nacional de Solicitud de concesión de permiso de vertimientos 

 Formato de Discriminación de valores 

 Certificado de tradición No. 370-572478  

 Certificado de existencia y representación legal de la sociedad BIERA S.A.S  

 Fotocopia de la cédula de representante legal. 

 Ficha Técnicas 

 Planos 

 Pago por concepto de evaluación del derecho ambiental. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 
 
 

D I S P O N E: 
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PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor(a) ) ANGEL JAVIER HIGUERA 
HIGUERA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79356400, en calidad de representante legal de la persona jurídica 
BIERA S.A.S.  Identificada con el Nit. No. 900.398.264-0; mediante escrito No. 184222021 presentado en fecha  03/03/2021, 
solicita Otorgamiento de Permiso de Vertimiento para el predio denominado Parque logístico La Carbonera S.A.S identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 370-572478, ubicado en el Corregimiento de Arroyohondo, jurisdicción del municipio de Yumbo, 
departamento del Valle del Cauca. 
SEGUNDO: ORDENAR de oficio la práctica de una visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al 
Coordinador de la Unidad de Gestión Arroyohondo-Yumbo-Mulalo-Vijes o quien hagas sus veces, para que designe al 
Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita, en la cual deberá 
verificarse los hechos relacionados con la solicitud. 
 
TERCERO: Una vez se fije fecha para la practica de la visita ocular se comunicará al solicitante la misma y, dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto técnico. 
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente,  publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto al representante legal de 
la persona jurídica  BIERA S.A.S  
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
_______________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial DAR SUROCCIDENTE 
 
Elaboró: Abg Johan Felipe Sandoval Bolaños - Dar-suroccidente 
Revisó:  Efrén Escobar Agudelo Profesional Especializado - Dar-suroccidente 
Expediente No. 0711-036-014-084-2021 Vertimientos  
 

AUTO POR EL CUAL SE ADMITE RECURSO DE REPOSICIÓN  
 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – C.V.C, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, Ley 1755 de 2015, lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 072 del 27 de octubre de 2016, la Ley 1437 de 
2011, y demás normas concordantes y, 

 
CONSIDERANDO 

 
  
Que la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, mediante Auto de fecha 
marzo 18 de 2021 declaró el Desistimiento Tácito ANTE LA NO PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN FALTANTE a la señora  ADRIANA 
OSPINA FRANCO identificada con Cédula de Ciudadanía No. 31.992.250  de Cali, obrando  como apoderada del señor MAXIMINO MAFLA 
ARANGO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 3.021.944  de Fontibón. 
      
Que el citado acto administrativo fue notificado a los  correos electrónicos maximinomafla@gmail.com y maflaarango@yahoo.com  el día 5 de abril 
de 2021, del contenido del Auto de fecha dieciocho  (18) de marzo  de 2021. 
 
MAXIMINO MAFLA ARANGO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 3.021.944  de Fontibón, interpuso recurso de reposición contra el Auto 
de fecha dieciocho  (18) de marzo  de 2021., por el cual se declaró el Desistimiento Tácito ANTE LA NO PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
FALTANTE, dentro del trámite bajo número 243382015, mediante comunicación radicada CVC No. 277322021 del 26 de marzo de 2021, estando 
dentro del término legal, solicita lo siguiente: 
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“(…) 
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(…)” 
 
Que conforme a lo anterior, es pertinente anotar que el recurso de reposición presentado por el señor MAXIMINO MAFLA ARANGO identificado 
con Cédula de Ciudadanía No. 3.021.944 de Fontibón, cumple con los requisitos de forma establecidos en los artículos 76 y 77 de la Ley 1437 de 
2011. 
 
Que el artículo 79 de la Ley 1437 de 2011 determina que: “Los recursos de reposición y de apelación siempre deberán 
resolverse de plano, a no ser que al interponer este último se haya solicitado la práctica de pruebas, o que el funcionario que ha 
de decidir el recurso considere necesario decretarlas de oficio”.  
 
Que en el asunto de estudio no se exponen argumentos de orden técnico que fuercen la realización de experticia por lo que se 
desestimará tal aspecto. 
 
Por lo anteriormente expuesto el suscrito Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC,  en cumplimiento de sus facultades legales y reglamentarias;  

 
 

DISPONE: 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Admitir el recurso de reposición interpuesto por  MAXIMINO MAFLA ARANGO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
3.021.944  de Fontibón, obrando en nombre propio, en contra del Auto que declaró el Desistimiento Tácito ANTE LA NO PRESENTACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN FALTANTE de fecha dieciocho  (18) de marzo  de 2021. 
 
PARÁGRAFO: Informar al recurrente que de conformidad con los artículos 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011, el recurso de 
reposición se concede en el efecto suspensivo. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente auto al señor MAXIMINO MAFLA ARANGO, identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 3.021.944  de Fontibón, quien obra en nombre propio, conforme lo dispone la Ley 1437 de 2011. 
 
Dado en Santiago de Cali, 11 de mayo del 2021 
 
 
COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Suroccidente 
Proyectó: Abg. Hugo Leonardo Daza Montoya - Contratista A.C. - DAR Suroccidente. 

Revisó: Abg. Efrén Fernando Escobar Agudelo - Profesional Especializado 14 - DAR Suroccidente.    
Expediente: 0712-036-002-105-2015 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN 0710 No. 0712-                00483               DE 2021 
(                9 de abril del 2021                       ) 

 
“POR LA CUAL SE PRORROGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS DE USO PÚBLICO” 

 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle Cauca - 
CVC, en uso de las facultades conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, el Decreto 1076 de 2015, y en 
especial de lo dispuesto en el Acuerdo 072 de 2016, y demás normas concordantes y, 
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CONSIDERANDO: 
 
 

Que el señor FERNANDO DE FRANCISCO REYES, identificado con cédula ciudadanía No. 16.676.690 expedida en 
Barranquilla, obrando en calidad de representante legal de la CORPORACION CLUB CAMPESTRE DE CALI identificada con 
NIT 890.308.040-8, mediante escrito No. 34432020 presentado el 16 de enero de 2020, solicita la Prorroga de una Concesión 
Aguas Superficiales, a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente, otorgada anteriormente mediante Resolución 0710 No. 0711- 000145 del 4 de febrero de 2010 y notificada el 19 
de febrero de 2010, para ser usada en inmediaciones del predio denominado “CLUB CAMPESTRE DE CALI” identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 370-5745, ubicado la carrera 100 calle 5 frente a Unicentro, Jurisdicción del Municipio de Santiago de 
Cali, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que, mediante Auto del 08 de mayo de 2020, se declaró iniciado el trámite administrativo de Prorroga de Concesión de Aguas 
Superficiales, para el predio denominado “CLUB CAMPESTRE DE CALI”, según solicitud presentada por el señor FERNANDO 
DE FRANCISCO REYES, obrando como representante legal de la CORPORACION CLUB CAMPESTRE DE CALI. 
 
Que mediante constancia de pago consultada en el sistema financiero de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca - CVC, se verificó lo relacionado con la cancelación de los derechos de evaluación del trámite de Prorroga de Concesión 
de Aguas Superficiales.   
 
Que una vez enviado el oficio informando fecha y hora de visita al peticionario; el Profesional Especializado de la Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, previa visita realizada al predio “CLUB CAMPESTRE DE CALI”, el día 15 de 
marzo de 2021, rindió el Concepto Técnico No. 139-2021 del 15 de marzo de 2020, del cual se extracta lo siguiente: 
 
“(…) 
1. REFERENTE A:  

CONCEPTO TECNICO No.139-2021 REFERENTE AL TRÁMITE DE UNA PRÒRROGA DE UNA CONCESIÓN DE AGUAS 
DEL RÍO MELÈNDEZ Y LILI 

2. DEPENDENCIA/DAR:       
DIRECCIÓN AMBIENTAL REGIONAL SUROCCIDENTE 

3. GRUPO/UGC:       
Unidad de Gestión de Cuenca Lilí –Meléndez- Cañaveralejo –Cali 

 
4. DOCUMENTO(S) SOPORTE(S):       
Expediente No. 0712-010-002-144-2009   
 
 
5. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO(S):       
NIT 805 011 147-1 
 
6. OBJETIVO:       
 
Emitir Concepto Técnico sobre solicitud de prórroga de una concesión de aguas de uso público de la fuente conocida como río 
Meléndez y el río Lili, presentada por FERNANDO DE FRANCISCO REYES, identificado con cédula de ciudadanía No. 
16´676.690, en su condición de representante legal de la CORPORACIÒN CLUB CAMPESTRE DE CALI, identificada con Nit 
890 308 040-8, utilizada en el predio denominado “CLUB CAMPESTRE DE CALI”, identificado con matrícula inmobiliaria No. 
370-5745, Radicado No. 34432020 del 16 de enero de 2020. 
 
7. LOCALIZACIÓN:       
 
El predio “CLUB CAMPESTRE DE CALI”, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-5745, está ubicado en el corregimiento 
La Buitrera, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, en la margen derecha del río Meléndez, en las coordenadas 
geográficas 76° 33´ 4,86 W 3° 21´ 51,72” N, coordenadas planas 1.058.472 X, 863.800 Y.  
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8. ANTECEDENTE(S):       
 
Mediante Resolución 0710 No. 0711 000145 del 04 de febrero de 2010, la CVC OTORGÓ una concesión de aguas de uso 
público a favor de “CLUB CAMPESTRE DE CALI”, identificada con Nit 890 308 040-8, para ser utilizado en el predio “CLUB 
CAMPESTRE DE CALI”, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-5745, ubicado en el corregimiento La Buitrera, 
jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, así: 
 
En la cantidad equivalente al 11,16% del caudal promedio del río Lili, aforado en 44,80 l/s., en el sitio de captación, estimándose 
este porcentaje en la cantidad de 5 l/s. (CINCO LITROS POR SEGUNDO). Cuenta 2877. Exp. 144-2009. 
 
En la cantidad equivalente al 17,33% del caudal promedio del río Meléndez, aforado en 350,40 l/s., en el sitio de captación, 
estimándose este porcentaje en la cantidad de 60 l/s. (SESENTA LITROS POR SEGUNDO). Cuenta 3235. Exp. 144-2009. 
  
9. NORMATIVIDAD:       
Decreto 1076 de 2015, artículos 2.2.3.2.11 concesión de aguas. 
10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:       
 
El “CLUB CAMPESTRE DE CALI”, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-5745, se está surtiendo de agua para 
consumo humano, riego de prados y jardines y llenado de lagos, mediante una captación que se realiza  en el cauce principal 
del río Meléndez, en la margen derecha, a la altura del Club Campestre de Cali, en las coordenadas geográficas 76° 33´ 26,293 
W, 3° 22´ 02,472” N, coordenadas planas 1.057.810 X, 864.129 Y, consistente en muro trasversal construido en el cauce 
principal del río, el cual permite elevar el nivel agua para que discurra por un canal en concreto el cual posee una salida de 
excesos que regresa los excedentes al río. Del canal en concreto se conduce por una acequia en tierra la cual cruza el Club 
Campestre de Occidente a oriente hasta llegar a la planta de potabilización y posteriormente el otro caudal continuo por canal 
hasta llegar a la Calle 5, donde se sigue conduciendo por tubería hasta llegar a predios de la Universidad del Valle, donde se 
utiliza en llenado del lago. 
Características Técnicas:  
LOCALIZACIÓN DE LA FUENTE DE AGUA DE LA CUAL SE SOLICITA LA PRÒRROGA DE UNA CONCESION. 
Río Meléndez:  Nace en la cordillera Occidental a una altura aproximada a los 2800 m.s.n.m. y después de recorrer una longitud 
cercana a los 25 km. entrega sus aguas al Canal Sur en el casco urbano del municipio de Santiago de Cali. 
Entre sus afluentes se encuentran las quebradas El Carmen, Cascarillal, Dosquebradas, Epaminondas, El cafetal o La Luisa, 
entre otras. 
La cuenca hidrográfica del río Meléndez limita al norte con las cuencas de los ríos Pichindè y Cañaveralejo, al sur con las 
cuencas de los ríos Pance y Lili, al oriente con la cuenca del río Cañaveralejo y el Casco urbano de municipio de Santiago de 
Cali, al Occidente con las cuencas del río Pance.  
AFORO DE LAS FUENTES DE AGUA EN EL POSIBLE SITIO DE CAPTACION. 
El río Meléndez en la zona 2, después de restarle algunos caudales otorgados aguas arriba del sitio de captación presenta un 
caudal base de 350,4 l/s. 
 
El río Lili en el sitio de captación, presenta un caudal base de 44,80 l/s. 
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ESTUDIO DE FACTIBILIDAD DE LA CONCESIÓN SOLICITADA 
DEMANDA DE AGUA – CÁLCULO: 
Consumo humano y doméstico Q=8,0 l/s 
Riego de prados Q=35 
Uso ornamental Q=22  

DEMANDA TOTAL Q =65,0 l/s. 
 
PERJUICIOS A TERCEROS. No se ocasionan, por cuanto el presente trámite corresponde a la prórroga de concesión otorgada 
mediante la Resolución 0710 No. 0711 000145 del 4 de febrero de 2010. 
 
SERVIDUMBRE DE ACUEDUCTO: 
 
El establecimiento de servidumbre de acueducto, de ser necesario, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, los 
beneficiarios de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial. 
 
SISTEMA Y SITIO DE CAPTACION DE LAS AGUAS: 
 
El Caudal que se conceptúa otorgar, es captado directamente del cauce principal de río Meléndez, mediante una obra de 
captación ubicada en la margen derecha, a la altura del Club Campestre de Cali, en las coordenadas geográficas 76° 33´ 
26,293 W, 3° 22´ 02,472” N, coordenadas planas 1.057.810 X, 864.129 Y, consistente en muro trasversal construido en el cauce 
principal del río, el cual permite elevar el nivel agua para que discurra por un canal en concreto el cual posee una salida de 
excesos que regresa los excedentes al río. Del canal en concreto se conduce por una acequia en tierra la cual cruza el Club 
Campestre de occidente a oriente hasta llegar a la planta de potabilización y posteriormente el otro caudal continuo por canal 
hasta llegar a la Calle 5, donde se sigue conduciendo por tubería hasta llegar a predios de la Universidad del Valle, donde se 
utiliza en llenado del lago. 
 

Río Lili   

Calle 5  

 

Sitio de captación río Meléndez, 
Coordenadas, 1.057.810  X, 864.129 Y. 
 
 
 

 Club Campestre, coordenadas 1.058.472 X, 

863.800 Y. 

 
 
 
 

Río Meléndez     

Sitio de captación río Lili, Coordenadas, 
1.059.218  X, 863.800 Y. 
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La concesión de agua otorgada del río Lili, se capta por sistema de bombeo, en el actual sitio de captación, ubicado en las 
coordenadas geográficas 76° 32´ 40,7 W, 3° 21´ 51,73” N, coordenadas planas 1.059.218 X, 863.800 Y; donde se deberá captar 
el 11,16%. Dejando seguir por el cauce principal del río Lili, hacia los sectores ubicados aguas abajo.   
 
Objeciones: No se presentaron ni antes ni durante la visita ocular. 
 
11. CONCLUSIONES:       
 
Después de todo lo anterior, se conceptúa que la CVC puede PRORROGAR una concesión de aguas de uso público, a favor de 
la CORPORACIÒN CLUB CAMPESTRE DE CALI, identificada con No. 890 308 040-8, para ser utilizada en el predio “CLUB 
CAMPESTRE DE CALI”, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-5745, ubicado en el corregimiento La Buitrera, 
jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, así: 
 
En la cantidad equivalente al 11,16% del caudal promedio del río Lili, aforado en 44,80 l/s., en el sitio de captación, estimándose 
este porcentaje en la cantidad de 5 l/s. (CINCO LITROS POR SEGUNDO). 
 
En la cantidad equivalente al 17,33% del caudal promedio del río Meléndez, aforado en 350,40 l/s., en el sitio de captación, 
estimándose este porcentaje en la cantidad de 60 l/s. (SESENTA LITROS POR SEGUNDO).  
 
Para los anteriores caudales concesionados, se deben registrar en el sistema comercial así: 
En la cuenta 2877, se continuarán registrados los 5 l/s otorgados del río Lili. 
 
En la cuenta 3235, se registrarán los 8 l/s otorgado para consumo humano y doméstico del río Meléndez. 
 
Se deberá crear una cuenta para registra los 30 l/s otorgados para riego de prados y jardines. 
 
Se deberá crear una cuenta para registra los 22 l/s otorgados para uso ornamental. 
 
 
12. OBLIGACIONES:       
 
La CORPORACIÒN CLUB CAMPESTRE DE CALI, identificada con No. 890 308 040-8, deberá complementar el Programa de 
Uso Eficiente y Ahorro del Agua (PUEAA), cumpliendo con las siguientes obligaciones: 
 
Durante el primer año de la vigencia la CORPORACIÒN CLUB CAMPESTRE DE CALI, identificada con No. 890 308 040-8 
debe: 

 Instalar el sistema de medición para establecer la cantidad de agua que entra a su sistema después de su potabilización. 
 

 Elaborar un diagnóstico de su sistema de aprovechamiento, que contenga como mínimo: 
 Descripción del sistema de medición   
 Volumen mensual utilizado en todo el sistema de abastecimiento de agua. (relacionada con el agua para el consumo humano y 

doméstico) 
 Consumo de agua por unidad (Restaurante, lavandería etc.) 
 Identificación de sitios de pérdidas de agua y estimación del volumen de agua perdido en cada componente de su sistema, 

teniendo como base el caudal potabilizado: planta de tratamiento, conducción y distribución. 
 

 Proyectar la demanda anual de agua para todo el horizonte del programa, que debe ser de mínimo cinco años.  
 

 Identificar fuentes alternas de abastecimiento de agua, incluidas agua lluvia, reúso u otros cuerpos de agua, que se consideren 
sean viables técnica y económicamente. 
 

 Presentar el plan de acción con el que se espera lograr los objetivos del programa de ahorro y uso eficiente de agua, que 
contenga la descripción de las actividades o medidas de uso eficiente; sus metas, indicadores, cronograma y presupuesto 
estimado, para un horizonte de por lo menos cinco años. 
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Controlar las pérdidas técnicas (mantenimiento o reposición de tuberías, válvulas e hidrantes, medidores); incluye una correcta 
cuantificación del índice de agua no contabilizada (IANC). 
 
Diseñar estrategias para el reúso de agua gris (sin excreta) y minimizar la cantidad de agua residual domiciliaria. 
 
Promover el uso de agua lluvia en edificaciones para los sistemas de protección de incendios, llenado de piscinas, riego de 
jardines ornamentales. 
 
Lo anterior, igualmente debe estar dentro de un cronograma que se deberá desarrollar dentro de los 5 años siguientes a la 
resolución que prorrogue la concesión de aguas. 
Nota: Las actividades aquí propuestas son de estricto cumplimiento y serán objeto de seguimiento y control por parte de la 
Autoridad Ambiental. 
 
Dentro de los 10 meses siguiente a la ejecutoria de la resolución que prorrogue la concesión de aguas, en el evento de no 
contar con el permiso de vertimiento, la CORPORACIÒN CLUB CAMPESTRE DE CALI, identificada con No. 890 308 040-8, 
deberá tramitarlo ante la CVC, presentando todos los requisitos establecidos en el Artículo 2.2.3.3.5.1. del Decreto 1076 de 
2015 y Decreto 50 de 2018 o la norma que los modifique o sustituya. 
 
Informar a la CORPORACIÒN CLUB CAMPESTRE DE CALI, identificada con No. 890 308 040-8, EN CUANTO A LA OBRA DE 
CAPTACIÓN, No se requiere imponer obligación, ya que la existente fue aprobada por la CVC, sin embargo, si en un futuro se 
requiere realizar algún ajuste a la obra existente, la referida Corporación, deberá realizar las acciones necesarias, para su 
modificación e implementación. 
 
Igualmente, la CORPORACIÒN CLUB CAMPESTRE DE CALI, identificada con No. 890 308 040-8, deberá fomentar y propiciar 
la conservación de la cobertura boscosa del área forestal protectora de los cauces naturales de caudal continuo o intermitente, 
ubicados dentro del predio “CLUB CAMPESTRE DE CALI”, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-5745; es importante 
mencionar que la zona forestal protectora de una fuente de agua es de 30 metros de ancho, a cada lado de la misma. El uso de 
esta zona en otras actividades diferentes a la conservación de vegetación nativa de arbustos y árboles, es una infracción a los 
recursos naturales e implica sanción por parte de la Autoridad Ambiental competente, en el marco la Ley 1333 de 2009.  
 
Recomendaciones: Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los 
sobrantes de agua que se ocasionen en el predio. 
 
No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, desechos, desperdicios o 
cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los contengan o hayan contenido. 
 
No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la construcción o 
desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
 
En caso que se produzca la venta del predio “CLUB CAMPESTRE DE CALI”, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-
5745, la CORPORACIÒN CLUB CAMPESTRE DE CALI, identificada con No. 890 308 040-8, deberá tramitar la cancelación de 
la concesión de aguas otorgada a su nombre, o en su defecto deberá quedar como compromiso del nuevo propietario realizar el 
trámite de traspaso de la referida concesión.  
 
Se aclara que la concesión de aguas que se conceptúa prorrogar a favor de la CORPORACIÒN CLUB CAMPESTRE DE CALI, 
identificada con No. 890 308 040-8, no se debe interpretar como aval para los demás permisos que se deban adelantar ante las 
entidades competentes, los cuales pueden ser negados, de acuerdo a las consideraciones que se tengan para cada caso 
específico, por lo tanto, el hecho que se otorgue el permiso para captar agua de una fuente natural, es solamente el permiso 
para este fin y no otorga otros permisos diferentes, ni sirve como prueba para obtener otros permisos.  
 
(...)” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que se 
transcriben a continuación:  
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Decreto 2811 de 1974:  
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
Decreto 1076 de 2015: 
 
Artículo 2.2.3.2.5.3 (que corresponde al 30 del Decreto 1541 de 1978) “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, 
requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los 
artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 2.2.3.2.9.1 (que corresponde al 54 del Decreto 1541 de 1978) “Las personas naturales o jurídicas y las entidades 
gubernamentales que deseen aprovechar aguas para usos diferentes de aquellos que se ejercen por ministerio de la ley 
requieren concesión (…)”. 
 
Artículo 2.2.3.2.24.2. (Que corresponde al artículo 239 del Decreto 1541 de 1978)  “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus 
cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 
1974 y a este Decreto”. 
 
El Decreto 1076 de 2015 estableció en los artículos 2.2.3.2.24.1 y 2.2.3.2.24.2, las conductas prohibidas por los beneficiarios 
de las concesiones de aguas (que corresponde a los artículos 238 y 239 del Decreto 1541 de 1978).  
Que el artículo 2.2.3.2.24.5 de la norma antes enunciada, estableció las Causales de revocatoria del permiso, que son las 
mismas señaladas en el artículo 62 del Decreto - Ley 2811 de 1974. (Que corresponde al artículo 252 del Decreto 1541 
de 1978). 
 
Que igualmente, el Decreto 1076 de 2015 indicó el régimen sancionatorio que se deberá iniciar ante el incumplimiento de las 
obligaciones de los beneficiarios de la concesión de aguas, conforme al artículo 2.2.3.2.24.3 (que corresponde al artículo 240 
del Decreto 1541 de 1978). 
 
Que el artículo 2.2.3.2.7.4 del Decreto 1076 de 2015 (que corresponde al artículo 39 del Decreto 1541 de 1978) indica el 
término de las concesiones de aguas: 
 
“Las concesiones a que se refieren los artículos anteriores se otorgarán por un término no mayor a diez (10) años, salvo las 
destinadas a la prestación de servicios públicos o a la construcción de obras de interés público o social, que podrán ser 
otorgadas por períodos hasta de cincuenta (50) años” 
 
El artículo 2.2.3.2.7.5 del Decreto 1075 de 2015, establece que las concesiones de aguas podrán ser prorrogadas, salvo las 
razones de conveniencia. 
 
En su defecto, el artículo 2.2.3.2.8.4 de la norma (que corresponde al artículo 47 del Decreto 1541 de 1978) indica el término 
para presentar la prorroga: 
“Artículo 2.2.3.2.8.4. Término para solicitar prorroga. Las concesiones de que trata este capítulo sólo podrán prorrogarse 
durante el último año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública”. 
 
Que el 2.2.3.2.8.5 del Decreto 1076 de 2015 (que corresponde al artículo 48 del Decreto 1541 de 1978) consagra además lo 
siguiente:  
 
“(…) En todo caso las obras de captación de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 1974.(…)” 
 
Que el 2.2.3.2.8.7 del Decreto 1076 de 2015 (que corresponde al artículo 50 del Decreto 1541 de 1978) establece que la 
concesión puede PRORROGAR, total o parcialmente, la concesión previa autorización previa de la autoridad ambiental.  
 
Que el artículo 23 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala igualmente que los propietarios, usuarios, concesionarios, arrendatarios 
y titulares de permiso de uso de recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados a recopilar y 
suministrar, información sobre la cantidad consumida de recursos naturales y elementos ambientales. 
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Que de acuerdo al artículo 12 de la Ley 373 de 1997, las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, deberán adelantar las acciones en 
cuanto a campañas educativas de concientización a la comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso hídrico. 
 
Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No. 0660-0691 del 4 de Octubre de 2012, por medio de la cual se 
establecen requisitos, para la presentación, contenido, se adopta, el procedimiento de evaluación de los programas de uso 
eficiente y ahorro de agua-PUEAA y se toman otras determinaciones, cuando establece en su artículo décimo que los demás 
usuarios del recurso hídrico, diferentes a las entidades o empresas prestadoras del servicio público domiciliario de acueducto, y 
las entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; deberán presentar los programas de uso eficiente y ahorro de 
agua - PUEAA, una vez se fijen los contenidos de los programas para este sector.  
 
Que conforme con la normatividad citada, lo verificado en la visita ocular y en los términos del Concepto Técnico No. 139-2021 
del 15 de marzo de 2020 transcrito, el cual hace parte integral del presente acto administrativo, se considera viable técnica y 
jurídicamente acceder a la solicitud de PRORROGAR a favor de la CORPORACION CLUB CAMPESTRE DE CALI identificada 
con NIT 890.308.040-8, una Concesión de Aguas Superficiales de uso público, en el predio denominado “CLUB CAMPESTRE 
DE CALI” identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-5745, ubicado la carrera 100 calle 5 frente a Unicentro, Jurisdicción del 
Municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca. 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: PRORROGAR una CONCESIÓN DE AGUAS DE USO PÚBLICO, a favor de la CORPORACION CLUB 
CAMPESTRE DE CALI identificada con NIT 890.308.040-8, representada legalmente por el señor FERNANDO DE 
FRANCISCO REYES, identificado con cédula ciudadanía No. 16.676.690 expedida en Barranquilla, para ser utilizada en el 
predio “CLUB CAMPESTRE DE CALI”, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-5745, ubicado en el Corregimiento La 
Buitrera, Jurisdicción del Municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca, de conformidad con lo dispuesto a 
continuación: 
 
En la cantidad equivalente al 11,16% del caudal promedio del río Lili, aforado en 44,80 l/s., en el sitio de captación, estimándose 
este porcentaje en la cantidad de 5 Lt/s. (CINCO LITROS POR SEGUNDO). 
 
En la cantidad equivalente al 17,33% del caudal promedio del río Meléndez, aforado en 350,40 l/s., en el sitio de captación, 
estimándose este porcentaje en la cantidad de 60 Lt/s. (SESENTA LITROS POR SEGUNDO). 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Se conceptúa que la CORPORACION CLUB CAMPESTRE DE CALI identificada con NIT 
890.308.040-8 deberá complementar el Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua (PUEAA) cumpliendo con las  
obligaciones establecidas en el presente acto administrativo. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades propias 
de la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO TERCERO - SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS: El Caudal que se conceptúa otorgar, es 
captado directamente del cauce principal de río Meléndez, mediante una obra de captación ubicada en la margen derecha, a la 
altura del Club Campestre de Cali, en las coordenadas geográficas 76° 33´ 26,293 W, 3° 22´ 02,472” N, coordenadas planas 
1.057.810 X, 864.129 Y, consistente en muro trasversal construido en el cauce principal del río, el cual permite elevar el nivel 
agua para que discurra por un canal en concreto el cual posee una salida de excesos que regresa los excedentes al río. Del 
canal en concreto se conduce por una acequia en tierra la cual cruza el Club Campestre de occidente a oriente hasta llegar a la 
planta de potabilización y posteriormente el otro caudal continuo por canal hasta llegar a la Calle 5, donde se sigue conduciendo 
por tubería hasta llegar a predios de la Universidad del Valle, donde se utiliza en llenado del lago. 
 
La concesión de agua otorgada del río Lili, se capta por sistema de bombeo, en el actual sitio de captación, ubicado en las 
coordenadas geográficas 76° 32´ 40,7 W, 3° 21´ 51,73” N, coordenadas planas 1.059.218 X, 863.800 Y; donde se deberá captar 
el 11,16%. Dejando seguir por el cauce principal del río Lili, hacia los sectores ubicados aguas abajo. 
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PARÁGRAFO CUARTO: - USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se PRORROGA por medio de la presente resolución, será 
para CONSUMO HUMANO Y DOMÉSTICO Q = 8,0 Lt/s, RIEGO DE PRADOS Q = 35,0 Lt/s, USO ORNAMENTAL Q = 22,0 
Lt/s, DEMANDA TOTAL Q = 65,0 Lt/seg, por lo tanto cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá 
solicitarse la autorización a la CVC. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: Para los anteriores caudales concesionados, se deben registrar en el sistema comercial así: 
 

 En la cuenta 2877, se continuarán registrados los 5 l/s otorgados del río Lili. 
 En la cuenta 3235, se registrarán los 8 l/s otorgado para consumo humano y doméstico del río Meléndez. 
 Se deberá crear una cuenta para registra los 30 l/s otorgados para riego de prados y jardines. 
 Se deberá crear una cuenta para registra los 22 l/s otorgados para uso ornamental. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. La CORPORACION CLUB CAMPESTRE DE CALI identificada con NIT 
890.308.040-8, es sujeto pasivo del cobro de la tasa por utilización de agua, por lo que queda obligado a pagar la tasa de uso, 
en el valor correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo exija, 
de acuerdo con las normas vigentes. 
 
PARAGRAFO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo modifiquen. Para efectos del 
cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas superficiales de uso público 
que se PRORROGA, queda sujeta al pago anual por parte de la CORPORACION CLUB CAMPESTRE DE CALI identificada 
con NIT 890.308.040-8, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, por los servicios de 
seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de 
abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, una vez ejecutoriada la presente Resolución, deberá presentar por cada año 
vencido de operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año inmediatamente anterior, 
y un estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana 
y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la vida útil 
hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, obra o 
actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda legal 
colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad 
por cada año vencido de la notificación de la resolución, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante 
de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del 
artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de seguimiento 
anual, para ser remitidos a la siguiente dirección: CLUB CAMPESTRE DE CALI Calle 5 con Carrera 100 frente a Unicentro, 
Tel. 3336000 - 3317766, Cali - Valle, dirgh@campestrecali.com asesorjuridico@campestrecali.com, De no recibir el 

mailto:dirgh@campestrecali.com
mailto:asesorjuridico@campestrecali.com
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tabulado en mención, deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 
No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no la exonera del oportuno pago de 
la concesión de aguas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras subsistan, se 
podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas otorgada 
mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Para efectos de PRORROGA total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, el concesionario 
deberá obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés social, 
señaladas en la Ley. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del recurso; por 
tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: Requerir al señor FERNANDO DE FRANCISCO REYES, identificado con cédula ciudadanía No. 
16.676.690 expedida en Barranquilla, obrando en calidad de representante legal de la CORPORACION CLUB CAMPESTRE 
DE CALI identificada con NIT 890.308.040-8, para que dé cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
 

1. La sociedad CORPORACION CLUB CAMPESTRE DE CALI identificada con NIT 890.308.040-8, deberá complementar el 
Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua (PUEAA), cumpliendo con las siguientes obligaciones: 
 
Durante el primer año de la vigencia la CORPORACIÒN CLUB CAMPESTRE DE CALI, identificada con No. 890 308 040-8 
debe: 

 Instalar el sistema de medición para establecer la cantidad de agua que entra a su sistema después de su potabilización. 

 Elaborar un diagnóstico de su sistema de aprovechamiento, que contenga como mínimo: 

 Descripción del sistema de medición   

 Volumen mensual utilizado en todo el sistema de abastecimiento de agua. (relacionada con el agua para el consumo humano y 
doméstico) 

 Consumo de agua por unidad (Restaurante, lavandería etc.) 

 Identificación de sitios de pérdidas de agua y estimación del volumen de agua perdido en cada componente de su sistema, 
teniendo como base el caudal potabilizado: planta de tratamiento, conducción y distribución. 

 Proyectar la demanda anual de agua para todo el horizonte del programa, que debe ser de mínimo cinco años.  

 Identificar fuentes alternas de abastecimiento de agua, incluidas agua lluvia, reúso u otros cuerpos de agua, que se consideren 
sean viables técnica y económicamente. 

 Presentar el plan de acción con el que se espera lograr los objetivos del programa de ahorro y uso eficiente de agua, que 
contenga la descripción de las actividades o medidas de uso eficiente; sus metas, indicadores, cronograma y presupuesto 
estimado, para un horizonte de por lo menos cinco años. 
 
Controlar las pérdidas técnicas (mantenimiento o reposición de tuberías, válvulas e hidrantes, medidores); incluye una correcta 
cuantificación del índice de agua no contabilizada (IANC). 
 
Diseñar estrategias para el reúso de agua gris (sin excreta) y minimizar la cantidad de agua residual domiciliaria. 
 
Promover el uso de agua lluvia en edificaciones para los sistemas de protección de incendios, llenado de piscinas, riego de 
jardines ornamentales. 
 
Lo anterior, igualmente debe estar dentro de un cronograma que se deberá desarrollar dentro de los 5 años siguientes a la 
resolución que prorrogue la concesión de aguas. 
Las actividades anteriormente mencionadas son de estricto cumplimiento y serán objeto de seguimiento y control por parte de la 

Autoridad Ambiental. 
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2. Dentro de los 10 meses siguientes a la ejecutoria de la resolución que prorrogue la concesión de aguas, en el evento de no 
contar con el permiso de vertimiento, la CORPORACIÒN CLUB CAMPESTRE DE CALI, identificada con No. 890 308 040-8, 
deberá tramitarlo ante la CVC, presentando todos los requisitos establecidos en el Artículo 2.2.3.3.5.1. del Decreto 1076 de 
2015 y Decreto 50 de 2018 o la norma que los modifique o sustituya. 

3. Informar a la CORPORACIÒN CLUB CAMPESTRE DE CALI, identificada con No. 890 308 040-8, EN CUANTO A LA OBRA DE 
CAPTACIÓN, No se requiere imponer obligación, ya que la existente fue aprobada por la CVC, sin embargo, si en un futuro se 
requiere realizar algún ajuste a la obra existente, la referida Corporación, deberá realizar las acciones necesarias, para su 
modificación e implementación.  

4. Igualmente, la CORPORACIÒN CLUB CAMPESTRE DE CALI, identificada con No. 890 308 040-8, deberá fomentar y propiciar 
la conservación de la cobertura boscosa del área forestal protectora de los cauces naturales de caudal continuo o intermitente, 
ubicados dentro del predio “CLUB CAMPESTRE DE CALI”, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-5745; es importante 
mencionar que la zona forestal protectora de una fuente de agua es de 30 metros de ancho, a cada lado de la misma. El uso de 
esta zona en otras actividades diferentes a la conservación de vegetación nativa de arbustos y árboles, es una infracción a los 
recursos naturales e implica sanción por parte de la Autoridad Ambiental competente, en el marco la Ley 1333 de 2009. 

5. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes de agua que se 
ocasionen en el predio. 

6. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, desechos, desperdicios o 
cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los contengan o hayan contenido. 

7. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la construcción o 
desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
 

8. En caso que se produzca la venta del predio “CLUB CAMPESTRE DE CALI”, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-
5745, la CORPORACIÒN CLUB CAMPESTRE DE CALI, identificada con No. 890 308 040-8, deberá tramitar la cancelación de 
la concesión de aguas otorgada a su nombre, o en su defecto deberá quedar como compromiso del nuevo propietario realizar el 
trámite de traspaso de la referida concesión.  

9. Se aclara que la concesión de aguas que se conceptúa prorrogar a favor de la CORPORACIÒN CLUB CAMPESTRE DE CALI, 
identificada con No. 890 308 040-8, no se debe interpretar como aval para los demás permisos que se deban adelantar ante las 
entidades competentes, los cuales pueden ser negados, de acuerdo a las consideraciones que se tengan para cada caso 
específico, por lo tanto, el hecho que se otorgue el permiso para captar agua de una fuente natural, es solamente el permiso 
para este fin y no otorga otros permisos diferentes, ni sirve como prueba para obtener otros permisos. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Así mismo, advertir a la CORPORACION CLUB CAMPESTRE DE CALI identificada con NIT 
890.308.040-8, que la descarga de aguas residuales al suelo y/o recurso hídrico, requiere previamente de la obtención del 
permiso de vertimientos ante la CVC, en los términos indicados en los artículos 2.2.3.3.5.1 y 2.2.3.2.20.2 del Decreto 1076 de 
2015 (que corresponde al artículo 41 del Decreto 3930 de 2010 y artículo 208 del Decreto 1541 de 1978).  
 
ARTÍCULO NOVENO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de acueducto 
los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, conducción y distribución. El 
establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la 
concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía judicial.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO: PRORROGA DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de este OTORGAMIENTO no pueden transferirse 
por venta, permuta, ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - 
CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control ambiental, 
para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento dará lugar a la 
aplicación de las medidas preventivas y/o sanciones a que haya lugar, acorde con lo establecido en la Ley 1333 de 2009, previo 
adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La vigencia de la concesión de 
aguas que se PRORROGA, a favor de la CORPORACION CLUB CAMPESTRE DE CALI identificada con NIT 890.308.040-8, 
es por un término de DIEZ (10) AÑOS, contados a partir de la ejecutoria de la presente Resolución. En caso de requerir la 
prórroga de la concesión, deberá allegar la solicitud en un término no mayor a seis meses antes de su vencimiento.  
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PARÁGRAFO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y condiciones 
de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al momento de otorgar la 
misma.  
   
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: Advertir a la CORPORACION CLUB CAMPESTRE DE CALI identificada con NIT 890.308.040-
8, que están prohibidas las conductas consignadas en los artículos 2.2.3.2.24.1 y 2.2.3.2.24.2 del Decreto 1076 de 2015. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: Informar a la CORPORACION CLUB CAMPESTRE DE CALI identificada con NIT 890.308.040-
8, que será civilmente responsable ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños que se 
puedan ocasionar por sus actividades. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por la 
CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 
1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria de la Unidad de Gestión Cuencas 
Lili-Meléndez-Cañaveralejo-Cali de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de notificación personal al 
señor FERNANDO DE FRANCISCO REYES, identificado con cédula ciudadanía No. 16.676.690 expedida en Barranquilla, 
obrando en calidad de representante legal de la CORPORACION CLUB CAMPESTRE DE CALI identificada con NIT 
890.308.040-8 y Domicilio en: CLUB CAMPESTRE DE CALI Calle 5 con Carrera 100 frente a Unicentro, Tel. 3336000 - 
3317766, Cali - Valle, dirgh@campestrecali.com asesorjuridico@campestrecali.com, su autorizado, apoderado o quien 
haga sus veces, conforme lo dispone la Ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: Una vez quede en firme el acto administrativo, remitir el expediente al Coordinador de Unidad 
de Gestión de Cuenca Lili-Meléndez-Cañaveralejo-Cali, para lo referente a las actividades de seguimiento, archivo y demás 
obligaciones impuestas en el presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden los recursos de Reposición ante el 
Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y subsidiariamente el de Apelación ante el 
Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
personal o al aviso, si hubiera lugar a este medio de notificación. 
Dada en Santiago de Cali,   
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
DIRECTOR TERRITORIAL  

Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Proyectó/Elaboró: Abg. Diego Fernando López - Técnico Administrativo 13 A.C - DAR Suroccidente. 
Revisó: Prof. Especializado. Abg. Efrén Fernando Escobar Agudelo - DAR Suroccidente. 
Revisó: Arq. Luis Guillermo Parra - Profesional Especializado - Coordinación Unidad de Gestión Cuenca Lili-Meléndez-
Cañaveralejo-Cali 
Archívese en: Expediente No. 0712-010-002-144-2009 Aguas Superficiales. 
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RESOLUCIÓN 0710 No. 0712-                00471               DE 2021 
(                   5 de abril del 2021                    ) 

 
“POR LA CUAL SE OTORGA AUTORIZACION PARA LA OCUPACION DE CAUCE Y APROBACION DE OBRAS 

HIDRAULICAS” 
 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – C.V.C, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 072 del 27 de octubre de 2016, la Ley 1437 de 2011, y demás 
normas concordantes y, 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
Con radicación CVC No. 68072021 del 26 de Enero de 2021, los señores ARTURO DUQUE EREDELLAN, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 94.447.227 expedida en Cali, ROSALBA ERDELLAN CRUZ, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 38.436.122 expedida en Cali, GUILLERMO LÓPEZ, identificado con cédula de ciudadanía No.14.979.594 expedida en Cali, 
GIOVANNI DUQUE ERDELLAN, identificado con cédula de ciudadanía No.94.375.719 expedida en Cali, e INGRID DUQUE 
ERDELLAN, identificada con cédula de ciudadanía No. 66.908.249 expedida en Cali, obrando como copropietarios; solicitan 
Otorgamiento de Autorización de Ocupación de Cauce y Aprobación de Obras Hidráulicas a la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca –CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la obra de construcción de BOX 
COULVERT en inmediaciones del predio denominado NUEVO MULENIUM, identificado con matricula inmobiliaria No. 370-
620359, ubicado entre el Km 5 Callejón Duquelandia – Callejón Colinas, Corregimiento la Buitrera, Jurisdicción del Municipio de 
Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca.  
  
Mediante AUTO de fecha 9 de Febrero de 2021, la CVC dio INICIO el procedimiento administrativo de la solicitud presentada 
por los señores ARTURO DURQUE ERDELLAN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.447.227 expedida en Cali, 
ROSALBA ERDELLAN CRUZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 38.436.122 expedida en Cali, GUILLERMO LÓPEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No.14.979.594 expedida en Cali, GIOVANNI DUQUE ERDELLAN, identificado con 
cédula de ciudadanía No.94.375.719 expedida en Cali, e INGRID DUQUE ERDELLAN, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 66.908.249 expedida en Cali quienes obras como copropietarios; solicitan Otorgamiento de Autorización de Ocupación 
de Cauce y Aprobación de Obras Hidráulicas a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente, para la obra de construcción de BOX COULVERT en inmediaciones del predio denominado 
NUEVO MULENIUM, identificado con matricula inmobiliaria No. 370-620359, ubicado entre el Km 5 Callejón Duquelandia – 
Callejón Colinas, Corregimiento la Buitrera, Jurisdicción del Municipio de Santiago de Cali, Departamento del Valle del Cauca.  
 
 
Reposa en el expediente la constancia de pago generada por el sistema financiero de la Corporación acreditando el pago por 
servicio de evaluación y los avisos fijados en las carteleras de la Alcaldía Municipal de Cali y la DAR Suroccidente y el oficio 
enviado al peticionario informando fecha y hora de visita. 
 
Que profesional especializado de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, realizó visita al predio tal como 
consta en el Informe de Visita y Concepto Técnico 136-2021 del 11 de Marzo de 2021, del cual se extracta lo siguiente:  
 
“(…) 
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REFERENTE A:  
CONCEPTO TÉCNICO No. 136-2021. Permiso de ocupación de cauce y obras hidráulicas en la quebrada sin nombre, dentro 
de la solución vial para conectar dos zonas aledañas mediante la construcción de un box culvert. RADICADO 68072021  
 
2. DEPENDENCIA/DAR:       
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
3. GRUPO/UGC:       
Unidad de Gestión de Cuencas Cali 
 
4. DOCUMENTO(S) SOPORTE(S):       
Expediente No. 0712-036-015-016-2021 Ocupación de cauce  
 
5. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO(S):       
Solicitud presentada por ARTURO DUQUE ERDELLAN, identificado con la cédula No. 94.447.227, ROSALBA ERDELLAN 
CRUZ, identificada con la cédula No. 38.436.122, GUILLERMO LÓPEZ, identificado con la cédula No. 14.979.594, GIOVANNI 
DUQUE ERDELLAN, identificado con la cédula No. 94.375.719 e INGRID DUQUE ERDELLAN, identificada con la cédula No. 
66.908.249  
 
6. OBJETIVO:       
Realizar el análisis de los aspectos técnicos y ambientales que permita a la CVC adoptar una decisión sobre la solicitud con 
Radicado CVC 68072021, respecto de permiso de ocupación de cauce para la construcción de Box Culvert para el ingreso tanto  
peatonal como vehicular al lote, en inmediaciones del predio denominado NUEVO MILENIUM, predio identificado con la 
matricula inmobiliaria No. 370-620359, ubicado entre el Km 5 Callejón Duquelandia – Callejón Colinas, corregimiento La 
Buitrera, municipio de Santiago de Cali.  
 
7. LOCALIZACIÓN:       
El predio con matrícula inmobiliaria No. 370-620359, se encuentra ubicado en la vereda La Viga, Pance, del municipio de 
Santiago de Cali, en las siguientes coordenadas geográficas:  
 

Sitio de referencia  
Coordenadas Geográficas Coordenadas planas 

Latitud Longitud  Y X 

Sitio donde se construirá  
el box culvert 

3º22´31,73" N 76º34´09,66” O 865.028 1.056.471 

 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 15 de junio de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Del 07 al 13 de junio 2021 
  

 
Ubicación lote Fuente Google earth 

 

 
Foto 1.  Sitio donde se construirá la obra de paso vehicular 
CVC 2021 

 
Foto 2. Vía pública que se pretende unir con vía privada 
mediante un puente sobre la quebrada.  CVC 2021  
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Foto 3.   Punto donde se construirá la obra. CVC 2021  

Foto 4. Vía privada que se comunicara con la vía pública CVC. 
2021 

8. ANTECEDENTE(S):       
 
El predio objeto del presente concepto no registra antecedentes de derechos ambientales otorgados o procesos sancionatorios. 
 
Que los señores ARTURO DUQUE ERDELLAN, ROSALBA ERDELLAN CRUZ, GUILLERMO LÓPEZ, GIOVANNI DUQUE 
ERDELLAN e INGRID DUQUE ERDELLAN, mediante escrito No. 68072021, presentado en fecha enero 26 de 2021, solicita 
otorgamiento de Autorización de Ocupación de Cauce y Aprobación de obras hidráulicas, a la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca – CVC a  la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para el predio identificado con matrícula 
inmobiliarias No. 370-620359, respecto a la intervención de la quebrada por la construcción de una obra civil consistente en la 
instalación de un box culvert.    
 
Mediante AUTO del 9 de febrero de 2021, la CVC dio INICIO al procedimiento administrativo de la solicitud presentada por los 
señores ARTURO DUQUE ERDELLAN, ROSALBA ERDELLAN CRUZ, GUILLERMO LÓPEZ, GIOVANNI DUQUE ERDELLAN 
e INGRID DUQUE ERDELLAN,  
 
Con factura electrónica de venta o cuenta No. 145669, realiza pago por evaluación de los permisos ambientales.  
 
Dentro del procedimiento de trámite de los permisos se programó visita ocular al predio en el cual se adelantarán las obras, la 
cual se realizó el día 9 de marzo de 2021, la cual contó con la asistencia por parte de CVC del ingeniero Antonio José Molano 
Ospina y del diseñador el arquitecto Diego Grisales, con el fin de verificar las condiciones ambientales del predio 
 
9. NORMATIVIDAD:       
Decreto 2811 de 1974, Decreto 1076 de 2015, Acuerdo CD No. 052 de octubre 5 de 2011 de la CVC, Acuerdo 002 de 2002, 
Decreto 1541 de 1978, Ley 1523 de 2012 
 
10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:       
Proyecto a ejecutar 
 
Debido a no existencia de una comunicación entre dos zonas del corregimiento la Buitrera, los pobladores de una zona, 
solicitan a la CVC, la conveniencia ambiental sobre la construcción que garantice de buena manera el enlace entre estas dos 
áreas. Una de ella poblada con otra que se encuentra en desarrollo. Además, la vía servirá para que los pobladores tanto de la 
buitrera Río Lili se comuniquen con la Buitrera La Fonda.  
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DISEÑO DE BOX CULVERT. 
Revisando las recomendaciones planteadas por el ingeniero Gustavo Silva Medina en su estudio “Hidrología en Cuencas 
Pequeñas con Información Escasa”, los métodos convencionales de análisis de crecientes de diseño no son aplicables en la 
mayor parte de los estudios hidrológicos que se realizan en Colombia debido a que se necesitaría: 
 

 Estudios de frecuencia y duración de series de caudales máximos instantáneos en el rio de estudio. 

 Análisis de Hidrogramas registrados y de los aguaceros que los produjeron. 
 
Por ello recomienda utilizar métodos sencillos que se adapten a la calidad de la información disponible. 
 

o CÁLCULO DEL CAUDAL DE DISEÑO. 
 
La información hidro-meteorológica disponible en la zona en estudio es pluviométrica, y está registrada en la estación 
Universidad del Valle. No existe registro de caudal en la quebrada de la zona de estudio. Por ello, para el cálculo del caudal de 
la creciente de diseño se aplicará la fórmula del Método Racional para cuencas menores a 2,0 km2. 
 
Método Racional. 
 
Probablemente es el método más utilizado en el diseño de sistemas de drenaje superficial para la evacuación del agua lluvia, 
debido a su simplicidad. Sin embargo, no se recomienda la aplicación de este método en cuencas mayores a 2,0 km2.  
 
La fórmula del método racional, en el sistema métrico decimal, se expresa de la siguiente manera: 
 

 
Donde: 
 

 = Caudal pico de escorrentía superficial, en m3/s. 

 = Coeficiente de escorrentía. 

 = Intensidad de la precipitación, en mm/h. 

 = Área de la cuenca, en km2. 

 
Para el cálculo del caudal de la creciente de diseño en la corriente referenciada se tomaron las siguientes consideraciones: 
 

 El coeficiente de escorrentía es la relación entre el caudal que entra al sistema y el caudal pico de escorrentía superficial hasta 
que se llegue al tiempo de concentración. Su valor numérico está definido entre 0 y 1. Depende de las características 
fisiográficas de la cuenca y de la cobertura del suelo. 
 

 La intensidad de la precipitación se considera uniformemente distribuida sobre el área de la cuenca. Se deduce de las curvas I-
D-F y depende de la duración de la lluvia de diseño y del período de retorno considerado. La duración de la lluvia de diseño es 
igual al tiempo de concentración para el área de drenaje en consideración. La frecuencia se determina con base en el riesgo 
con que el evento de diseño sea igualado o excedido por lo menos una vez durante la vida útil de la estructura. 
 
Para el presente cálculo del caudal de la creciente de diseño se determinará para tres períodos de diseño: uno a 25 años, otro a 
50 años y otro a 100 años. 
 

 En cuencas rurales de baja pendiente, con áreas no desarrolladas y cubierta de pastizales, el valor del coeficiente de 
escorrentía para períodos de retorno de 25, 50 y 100 años, son de 0.34, 0.37 y 0.43, respectivamente. 
 

 La intensidad de la lluvia se interpolará de las curvas I-D-F para el tiempo de concentración que se muestra en la siguiente tabla 
y para los períodos de retorno de 25, 50 y 100 años. 
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CUENCA 

Σ L PARÁMETROS RELATIVOS A LA RED HIDROGRÁFICA 

Km T Dd Sm Tc N 

Quebrada 0.471 1.15 0.61 0.051 0.298 1 

 

Cálculo de los parámetros relativos a la red hidrográfica de las cuencas en la zona de estudio. 

 

 El caudal de diseño para los períodos de retorno considerado de la corriente de la quebrada a intervenir como se muestra. 
 

ÁREA 

CUENCA

(km2) horas Min. 25 50 100 25 50 100 25 50 100

Quebrada 1 0,3 18 105,86 114,56 123,16 0,34 0,37 0,43 10,00 11,77 14,71

CORRIENTE

TIEMPO DE 

CONCENTRAC.
INTENSIDAD DE LLUVIA

COEFICIENTE DE 

ESCORRENTIA

CAUDAL DE DISEÑO 

(m3/s)

 

Cálculo de los caudales de diseño por el método Racional, para períodos de retorno de 25, 50 y 100 años. 

 
Punto donde se construirá la obra del box culvert 

 
o ANÁLISIS HIDRÁULICO Y DE SOCAVACIÓN DE LA ESTRUCTURA PROPUESTA. 

 
El análisis hidráulico se limitó a determinar las condiciones hidráulicas de funcionamiento cuando se presenten las condiciones 
extremas de la lluvia de diseño. No es posible determinar las condiciones actuales de funcionamiento, para condiciones de 
caudal medio diario, porque no existe un registro de caudal diario de la zona de estudio. 
 
El análisis de socavación se limita a la descripción de las condiciones actuales de estabilidad. 
 
Box Culvert. 
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Para el análisis hidráulico del box se tomaron en cuenta las siguientes consideraciones: 
 

 Se utiliza la ecuación de Manning para determinar la profundidad hidráulica (altura) del flujo y las condiciones hidráulicas de 
funcionamiento. El valor del coeficiente de rugosidad será independiente de acuerdo a las características granulométricas y de 
alineamiento del lecho del cauce. 
 

 El caudal de diseño para la quebrada utilizado en los cálculos siguientes: 
 

ÁREA 

CUENCA

(km2) horas Min. 25 50 100 25 50 100 25 50 100

Quebrada 1 0,3 18 105,86 114,56 123,16 0,34 0,37 0,43 10,00 11,77 14,71

CORRIENTE

TIEMPO DE 

CONCENTRAC.
INTENSIDAD DE LLUVIA

COEFICIENTE DE 

ESCORRENTIA

CAUDAL DE DISEÑO 

(m3/s)

 
 
 

 Se considerará el levantamiento topográfico de la quebrada a la entrada del Box para determinar la pendiente longitudinal del 
mismo. La pendiente longitudinal del cauce fue determinada según el criterio de Taylor y Schwarz. 
 

 El radio hidráulico fue determinado con la ayuda de autocad. 
 
Box culvert diseñado. 
 
El Box Culvert que se pretende construir tiene las siguientes características: 
 

 La luz entre los apoyos es libre, es decir, la sección transversal de la quebrada no se encuentra obstruida por tuberías. 

 Las dimensiones del pontón son 4.00 m de largo y 1.8 m de ancho. 

 la base del box culvert es una placa plana en concreto que le permite mejorar las condiciones hidráulicas. La pendiente 
longitudinal de la placa de fondo del box-culvert es del 2% y tiene una altura de 1.80 m. 

 El área de la cuenca es de 1.83 km2 y el caudal de diseño es de 26.92 m3/s, como se muestra en la ¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia. 

 La velocidad del flujo es relativamente baja debido a que la pendiente del cauce también es baja.  
 
La ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.muestra las condiciones actuales de funcionamiento del box-culvert. Se 
puede observar que para el caudal de diseño de 14.7 m3/s el cual es un valor aproximadamente 30 veces el caudal que 
actualmente presenta la quebrada, la altura de la lámina de agua es de 1.45 m; la altura disponible en el box-culvert es de 1.8 
m. 
 

CAUDAL 
DISEÑO 

COEF. 

PEND. ALTURA 
CAUDAL 

REAL 

m3/s % m m3/s 

14.7 0.013 2 1.45 14.73 
 

Condiciones hidráulicas de funcionamiento del box-culvert 

 
 
11. CONCLUSIONES:       
 
Después de analizar los registros documentales presentados y lo verificado en campo, para la ocupación de cauce de la 
quebrada SIN NOMBRE, para el desarrollo del proyecto de construcción de Box Culvert para permitir el paso desde una vía 
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Pública a una privada, obteniendo tránsito de sus propietarios entre una zona y la otra sin dar tantos rodeos.  La obra se inicia 
en el predio con la matrícula inmobiliaria 370-620359, se concluye que se puede otorgar permiso para realizar las siguientes 
obras:  
 

 Las dimensiones del pontón o Box culvert son 4.00 m de largo y 1.8 m de ancho 
 

 La base del box culvert es una placa plana en concreto que le permite mejorar las condiciones hidráulicas.  
 

 La pendiente longitudinal de la placa de fondo del box-culvert es del 2% y tiene una altura de 1.80 m. 
 
Al revisar el cálculo hidráulico de la cuenca se evidencia que el box culvert diseñado de 4 metros de longitud, de 1,8 metros de 
ancho y 1,8 metros de largo, soportaría un caudal de diseño de un periodo de retorno de 100 años en el momento más alto de 
la creciente, el cual establece un caudal de 14.73 m3/seg y generaría una lámina de agua de 1.45 metros, y la altura máxima del 
box culvert diseñada es de 1,8 metros. 
 
Se tiene una cuenca alargada y de baja producción de agua debido a que está cerca de su nacimiento y no posee más 
afluentes con lo cual en ningún momento se presentara estrangulamiento de la quebrada al pasar por el box culvert diseñado. 
 
Estas obras se consideran que son técnica y ambientalmente VIABLE y se puede OTORGAR EL PERMISO DE OCUPACIÓN 
DE CAUCE Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS HIDRAÚLICAS, con la aprobación de las obras mencionadas.   
 
Estas obras se ajustan a los requerimientos exigidos; por tal razón se conceptúa favorablemente respecto a la intervención 
ambiental y se debe OTORGAR un plazo de DOCE (12) meses, para la ejecución de los permisos y para el cumplimiento de las 
obligaciones ambientales, excepto los plazos particulares fijados en algunas obligaciones, este plazo es considerando que el 
proyecto se trabajará por etapas.   
 
El plazo se cuenta a partir de la notificación del acto administrativo que otorga los permisos. 
 
12. OBLIGACIONES:       
 
Los señores ARTURO DUQUE ERDELLAN, ROSALBA ERDELLAN CRUZ, GUILLERMO LÓPEZ, GIOVANNI DUQUE 
ERDELLAN e INGRID DUQUE ERDELLAN, como responsables y beneficiarios del permiso de ocupación de cauce y 
aprobación de obras hidráulicas, deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 
 
La ejecución de lo dispuesto por la CVC se condiciona al cumplimiento de las siguientes obligaciones: 
 

 Especificaciones técnicas: La ejecución de las labores se debe ceñir al alcance técnico y especificaciones establecidas por el 
diseñador de las obras, tal y cual se encuentra consignado en las especificaciones técnicas del INFORME HIDROLOGÍA, 
HIDRÁULICA Y SOCAVACIÓN, DISEÑO BOX CULVERT INGRESO LOTE NUEVO MILENIUM CORREGIMIENTO DE LA 
BUITRERA, Elaborado por DGRINGENIERIA S.A.S, INGENIERO DIEGO ANDRES GRISALES RIOS, , la responsabilidad del 
diseño recae sobre el autor, que reposa en el expediente que se evalúa.  
 

 Responsabilidad de los diseños: Realizar las obras propuestas según los diseños presentados, teniendo en cuenta en todo 
caso de su ejecución, las especificaciones técnicas y las recomendaciones que brinda el estudio hidrológico e hidráulico. La 
responsabilidad de diseño recae sobre el diseñador. 
 

 Lavado de vehículos: No se permite ningún tipo de lavado de vehículos y maquinaria dentro del cauce de la quebrada objeto 
del permiso.  
 

 Retiro de material: En caso que el material sobrante de excavación, deberá ser retirado, estos deben disponerse hacia 
sectores que cuenten con los permisos, licencia o registros que expida la autoridad competente. En ningún caso se podrá 
comercializar. Durante la ejecución de las obras deberá darse cumplimiento a la Resolución No. 472 de febrero de 2017 sobre 
transporte de materiales. 
 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 15 de junio de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Del 07 al 13 de junio 2021 
  

 Vertimientos de aguas residuales: Por ningún motivo se pueden verter aguas residuales domésticas, sin tratamiento a la 
quebrada.   
 

 Responsabilidad por deterioro ambiental y/o daño ambiental: La persona natural o jurídica a la cual se le otorga el permiso 
ambiental, será responsable por cualquier deterioro y/o daño ambiental causado por la ejecución de las actividades autorizadas 
y deberá realizar las actividades correctivas necesarias para resarcir los efectos causados. 
 

 Residuos Sólidos: No se podrá disponer de ningún tipo de basura, ni residuos sólidos en superficie del suelo o vertido sobre la 
quebrada.  
 

 Efectos e impactos no previstos: En caso de detectarse durante el tiempo de ejecución de los trabajos autorizados efectos e 
impactos no previstos, Los señores ARTURO DUQUE ERDELLAN, ROSALBA ERDELLAN CRUZ, GUILLERMO LÓPEZ, 
GIOVANNI DUQUE ERDELLAN e INGRID DUQUE ERDELLAN, como propietarios del predio, deberá informar de manera 
inmediata a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por medio de la Dirección Regional Ambiental 
Suroccidente, para que determine y exija la adopción de las medidas correctivas y preventivas que se consideren necesarias. 
 

 Cerramiento: Durante la etapa de construcción de las obras, se debe instalar cerramientos sobre el cauce de la quebrada, que 
impida cualquier tipo de impacto o afectación ambiental, tales como caída de residuos sólidos y/o RCD.   
 

 Variaciones técnicas: Cualquier variación técnica en el momento de la construcción se deberá informar inmediatamente a la 
CVC, para su respectiva evaluación y adopción de las medidas correspondientes. 
 

 Informe final de actividades: Una vez se den por culminadas las actividades autorizadas, se debe presentar un informe final 
de estas, que incluya memorias técnicas de la ejecución de los trabajos, fotografías y planos definitivos de las obras. 
 

 Comienzo de obras: Informar oportunamente la fecha de comienzo de las obras aprobadas. 
 

 Intervención arbórea: Con la construcción del box culvert no se intervendrá ningún individuo arbóreo presente en el predio, si 
se hace necesaria la intervención se deberá tramitar ante la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, el 
respectivo permiso para aprovechamiento forestal de árboles aislados. 
 

 Fondo del cauce: Realizar una limpieza ante y después de la construcción del box culvert, retirando material vegetal 
acumulado, así como otros residuos orgánicos e inorgánicos, para aumentar la capacidad hidráulica del cauce, sin llegar a 
rebasar el fondo natural de la quebrada.  
 
El presente concepto no valida ni autoriza la construcción de obras civiles. Cualquier desarrollo urbanístico arquitectónico que 
se pretenda ejecutar en el predio, debe cumplir con lo establecido en las normas contempladas en el Plan de Ordenamiento 
Territorial del Municipio de Santiago de Cali  
 
El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones impuestas, acarreara la suspensión definitiva del permiso concedido.  
 
 
 “(…) 
 
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, el Decreto Ley 2811 de 1974, Resolución 526 de 2004, Ley 99 de diciembre 22 de 1993, 
Acuerdo CVC No. 18 de 1998, Decreto 1076 de 2015, y en los términos del Concepto Técnico No 136-2021 del 11 de Marzo de 
2021, el cual hace parte integral del presente acto administrativo; se determina OTORGAR a los señores ARTURO DUQUE 
ERDELLAN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.447.227 expedida en Cali, ROSALBA ERDELLAN CRUZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 38.436.122 expedida en Cali, GUILLERMO LÓPEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No.14.979.594 expedida en Cali, GIOVANNI DUQUE ERDELLAN, identificado con cédula de ciudadanía 
No.94.375.719 expedida en Cali, e INGRID DUQUE ERDELLAN, identificada con cédula de ciudadanía No. 66.908.249 
expedida en Cali,  Autorización de Ocupación de Cauce y Aprobación Obras Hidráulicas, para las  siguientes obras: 
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1. Un pontón o Box culvert son 4.00 m de largo y 1.8 m de ancho 
 

2. Base del box culvert, que  es una placa plana en concreto que le permite mejorar las condiciones hidráulicas.  
 

3. Pendiente longitudinal de la placa de fondo del box-culvert es del 2% y tiene una altura de 1.80 m. 
 
 
  
 
 
Que teniendo en cuenta lo anterior y acorde con lo expuesto, El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR a los señores ARTURO DUQUE ERDELLAN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
94.447.227 expedida en Cali, ROSALBA ERDELLAN CRUZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 38.436.122 expedida 
en Cali, GUILLERMO LÓPEZ, identificado con cédula de ciudadanía No.14.979.594 expedida en Cali, GIOVANNI DUQUE 
ERDELLAN, identificado con cédula de ciudadanía No.94.375.719 expedida en Cali, e INGRID DUQUE ERDELLAN, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 66.908.249 expedida en Cali ; Autorización de Ocupación de Cauce y Aprobación 
Obras Hidráulicas, para la construcción de Un Ponton o Box Culvert de 4.00 m de Largo y 1.8 m de ancho, La Base del _box 
culvert, que  es un placa plana de concreto que le permite mejorar las condiciones hidráulicas, y una pendiente longitudinal de la 
placa de fondo de box culvert de 2% con una altura de 1.80 m., en inmediaciones del predio denominado NUEVO MILENIUM, 
predio identificado con matrícula inmobiliaria 370-620359, ubicado entre el Km 5 Callejón Duquelandia –Callejón Colinas, 
Corregimiento La Buitrera, Municipio de Santiago de Cali, en las Coordenadas geográficas 3º22´31,73”N – 76º34´9,66”O. 
Coordenadas Planas Y865.028 X 1.056.471. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Se concede un plazo de Doce (12) meses para la ejecución de la autorización y para el cumplimiento 
de las obligaciones ambientales, excepto para los plazos particulares fijados en algunas obligaciones si así se indica. El plazo 
se cuenta a partir de la Ejecutoria del presente acto administrativo. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO: Los señores, ARTURO DUQUE ERDELLAN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.447.227 
expedida en Cali, ROSALBA ERDELLAN CRUZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 38.436.122 expedida en Cali, 
GUILLERMO LÓPEZ, identificado con cédula de ciudadanía No.14.979.594 expedida en Cali, GIOVANNI DUQUE ERDELLAN, 
identificado con cédula de ciudadanía No.94.375.719 expedida en Cali, e INGRID DUQUE ERDELLAN, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 66.908.249 expedida en Cali deberán cumplir con las siguientes obligaciones: 
 
 

1. Especificaciones técnicas: La ejecución de las labores se debe ceñir al alcance técnico y especificaciones establecidas por el 
diseñador de las obras, tal y cual se encuentra consignado en las especificaciones técnicas del INFORME HIDROLOGÍA, 
HIDRÁULICA Y SOCAVACIÓN, DISEÑO BOX CULVERT INGRESO LOTE NUEVO MILENIUM CORREGIMIENTO DE LA 
BUITRERA, Elaborado por DGRINGENIERIA S.A.S, INGENIERO DIEGO ANDRES GRISALES RIOS, , la responsabilidad del 
diseño recae sobre el autor, que reposa en el expediente que se evalúa.  
 

2. Responsabilidad de los diseños: Realizar las obras propuestas según los diseños presentados, teniendo en cuenta en todo 
caso de su ejecución, las especificaciones técnicas y las recomendaciones que brinda el estudio hidrológico e hidráulico. La 
responsabilidad de diseño recae sobre el diseñador. 
 

3. Lavado de vehículos: No se permite ningún tipo de lavado de vehículos y maquinaria dentro del cauce de la quebrada objeto 
del permiso.  
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4. Retiro de material: En caso que el material sobrante de excavación, deberá ser retirado, estos deben disponerse hacia 
sectores que cuenten con los permisos, licencia o registros que expida la autoridad competente. En ningún caso se podrá 
comercializar. Durante la ejecución de las obras deberá darse cumplimiento a la Resolución No. 472 de febrero de 2017 sobre 
transporte de materiales. 
 

5. Vertimientos de aguas residuales: Por ningún motivo se pueden verter aguas residuales domésticas, sin tratamiento a la 
quebrada.   
 

6. Responsabilidad por deterioro ambiental y/o daño ambiental: La persona natural o jurídica a la cual se le otorga el permiso 
ambiental, será responsable por cualquier deterioro y/o daño ambiental causado por la ejecución de las actividades autorizadas 
y deberá realizar las actividades correctivas necesarias para resarcir los efectos causados. 
 

7. Residuos Sólidos: No se podrá disponer de ningún tipo de basura, ni residuos sólidos en superficie del suelo o vertido sobre la 
quebrada.  
 

8. Efectos e impactos no previstos: En caso de detectarse durante el tiempo de ejecución de los trabajos autorizados efectos e 
impactos no previstos, Los señores ARTURO DUQUE ERDELLAN, ROSALBA ERDELLAN CRUZ, GUILLERMO LÓPEZ, 
GIOVANNI DUQUE ERDELLAN e INGRID DUQUE ERDELLAN, como propietarios del predio, deberá informar de manera 
inmediata a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por medio de la Dirección Regional Ambiental 
Suroccidente, para que determine y exija la adopción de las medidas correctivas y preventivas que se consideren necesarias. 
 

9. Cerramiento: Durante la etapa de construcción de las obras, se debe instalar cerramientos sobre el cauce de la quebrada, que 
impida cualquier tipo de impacto o afectación ambiental, tales como caída de residuos sólidos y/o RCD.   
 

10. Variaciones técnicas: Cualquier variación técnica en el momento de la construcción se deberá informar inmediatamente a la 
CVC, para su respectiva evaluación y adopción de las medidas correspondientes. 
 

11. Informe final de actividades: Una vez se den por culminadas las actividades autorizadas, se debe presentar un informe final 
de estas, que incluya memorias técnicas de la ejecución de los trabajos, fotografías y planos definitivos de las obras. 
 

12. Comienzo de obras: Informar oportunamente la fecha de comienzo de las obras aprobadas. 
 

13. Intervención arbórea: Con la construcción del box culvert no se intervendrá ningún individuo arbóreo presente en el predio, si 
se hace necesaria la intervención se deberá tramitar ante la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, el 
respectivo permiso para aprovechamiento forestal de árboles aislados. 
 
 
 

14. Fondo del cauce: Realizar una limpieza ante y después de la construcción del box culvert, retirando material vegetal 
acumulado, así como otros residuos orgánicos e inorgánicos, para aumentar la capacidad hidráulica del cauce, sin llegar a 
rebasar el fondo natural de la quebrada.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El presente Acto Administrativo, no valida ni Autoriza la Construcción de Obras Civiles. Cualquier 
desarrollo urbanístico arquitectónico que se pretenda ejecutar en el predio objeto del presente permiso, debe cumplir con lo 
establecido en las normas contempladas en el Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Santiago de Cali. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones impuestas en el cuerpo del presente acto 
administrativo, acarreará la suspensión definitiva del permiso concedido. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO: De no realizarse los trabajos autorizados, dentro del término fijado, se deberá solicitar prórroga la cual 
deberá presentarse con una anticipación no inferior a treinta (30) días de la expiración del término otorgado.  
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ARTÍCULO QUINTO: Advertir a los señores ARTURO DUQUE ERDELLAN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
94.447.227 expedida en Cali, ROSALBA ERDELLAN CRUZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 38.436.122 expedida 
en Cali, GUILLERMO LÓPEZ, identificado con cédula de ciudadanía No.14.979.594 expedida en Cali, GIOVANNI DUQUE 
ERDELLAN, identificado con cédula de ciudadanía No.94.375.719 expedida en Cali, e INGRID DUQUE ERDELLAN, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 66.908.249 expedida en Cali; que cualquier incumplimiento a los términos, 
condiciones, obligaciones y requisitos establecidos en el presente acto administrativo, dará lugar a la aplicación de las medidas 
preventivas y/o sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en la Ley 1333 de 2009, previo adelanto del trámite 
administrativo sancionatorio correspondiente. 
 
 
ARTÍCULO SEXTO: Advertir a los señores ARTURO DUQUE ERDELLAN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
94.447.227 expedida en Cali, ROSALBA ERDELLAN CRUZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 38.436.122 expedida 
en Cali, GUILLERMO LÓPEZ, identificado con cédula de ciudadanía No.14.979.594 expedida en Cali, GIOVANNI DUQUE 
ERDELLAN, identificado con cédula de ciudadanía No.94.375.719 expedida en Cali, e INGRID DUQUE ERDELLAN, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 66.908.249 expedida en Cali que en caso de detectarse efectos ambientales no 
previstos potenciales de amenaza y riesgo al territorio, deberán suspender de forma inmediata la actividad autorizada hasta 
tanto se adelanten o actualicen los estudios técnicos geológicos, geotécnicos, estructurales, hidrológicos e hidráulicos, 
paisajísticos, de conectividad ecológica, entre otros, para que la CVC, determine y exija la adopción de las medidas preventivas 
y correctivas que considere necesarias, sin perjuicio de las que deba adoptar por cuenta propia el titular del permiso al momento 
de tener conocimiento de los hechos. 
 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Los señores ARTURO DUQUE ERDELLAN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.447.227 
expedida en Cali, ROSALBA ERDELLAN CRUZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 38.436.122 expedida en Cali, 
GUILLERMO LÓPEZ, identificado con cédula de ciudadanía No.14.979.594 expedida en Cali, GIOVANNI DUQUE ERDELLAN, 
identificado con cédula de ciudadanía No.94.375.719 expedida en Cali, e INGRID DUQUE ERDELLAN, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 66.908.249 expedida en Cali, asumen la responsabilidad por los perjuicios derivados del incumplimiento de 
los términos, condiciones, requisitos y obligaciones contenidos en la presente resolución y demás normatividad ambiental 
vigente. 
 
 
ARTÍCULO OCTAVO: La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental 
Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las 
obligaciones impuestas. 
 
 
ARTICULO NOVENO: De acuerdo a lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo 8 de la Resolución 0100 No. 0100-0222 
de 2011, actualizada mediante Resolución 0100 No. 0107 de 2012, 0100-0095 del 19 de febrero de 2013, y 0033 del 20 de 
febrero de 2014, Resolución 0100 No. 0700-0426 del  29 de junio de 2016, actualizada mediante Resolución 0100 No.0700-
0066 de 2017, actualizada por la RESOLUCIÓN 0100 No.0100-0136 DE 2019, actualizada mediante Resolución 0100- 00700-
0214 de 2020, para los permisos y autorizaciones con  vigencia hasta de un (1) año, se liquidará la tarifa del cobro del 
seguimiento, con el valor declarado como costo del proyecto al momento de la solicitud  (formulario) y dicho valor deberá 
incluirse  en la resolución de otorgamiento del permiso.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Teniendo en cuenta lo anterior, el valor total a pagar por el servicio de seguimiento, se deberá 
cancelar por una sola vez a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de CIENTO 
NUEVE MIL NOVECIENTOS DIECISIETE($109.917.00), de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000, Resolución 
0100 No. 0100-0197 de abril 17de 2008,  0222 del 14 de abril de 2011 y 0095 del 19 de febrero de 2013, 0033 del 20 de enero 
de 2014, Resolución 0100 No. 0700-0426 del  29 de junio de 2016, Resolución 0100 No.0700-0066 DE 2017, actualizada por la 
Resolución 0100 No. 0700-0130 del 2018, expedidas por esta Entidad y Resolución 1280 del 07 de julio de 2010, expedida por 
el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por la CVC en 
el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
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ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria de la Unidad de Gestión Cuenca Lili 
- Meléndez – Cañaveralejo - Cali de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la CVC, para la diligencia de notificación 
personal a los señores ARTURO DUQUE ERDELLAN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.447.227 expedida en 
Cali, ROSALBA ERDELLAN CRUZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 38.436.122 expedida en Cali, GUILLERMO 
LÓPEZ, identificado con cédula de ciudadanía No.14.979.594 expedida en Cali, GIOVANNI DUQUE ERDELLAN, identificado 
con cédula de ciudadanía No.94.375.719 expedida en Cali, e INGRID DUQUE ERDELLAN, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 66.908.249 expedida en Cali su apoderado o autorizado, conforme lo dispone la Ley 1437 de 2011. 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: Una vez quede en firme el acto administrativo, remitir el expediente a la Coordinadora de 
Unidad de Gestión de Cuenca Lili- Meléndez- Cañaveralejo - Cali, para lo referente a las actividades de seguimiento y demás 
obligaciones impuestas en el presente acto administrativo. 
 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de Reposición ante el Director Territorial 
de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, y subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los 
cuales deberán presentarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la presente Resolución. 
 
Dada en Santiago de Cali, 
   
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
DIRECTOR TERRITORIAL  

Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Proyectó/Elaboró: Abg. Efrén Fernando Escobar Agudelo Profesional Especializado - DAR Suroccidente. 
Revisó: Prof. Especializado. Abg. Efrén Fernando Escobar Agudelo - DAR Suroccidente. 
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RESOLUCIÓN 0710 No. 0713-                 000634              DE 2021 
(               11 DE MAYO DEL 2021                        ) 

 
“POR LA CUAL SE OTORGA AUTORIZACION PARA LA APERTURA DE VIAS CARRETEABLES Y EXPLANACIONES” 

 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle Cauca - 
CVC, en uso de las facultades conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, el Decreto 1076 de 2015, y en 
especial de lo dispuesto en el Acuerdo 072 de 2016, y demás normas concordantes y, 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Con radicación CVC No. 655752020 del 13 de noviembre de 2020, los señores CARLOS ALFONSO CARDONA SALAMANCA 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.251.509 expedida en Palmira, y MELBA LUCIA OLAVE MARTINEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 31.151.042 expedida en Palmira, quienes han obrado en nombre propio, solicitan 
Autorización para la Construcción de Vías, Carreteables y/o Explanaciones, tendiente a construir tres explanaciones al 
interior del predio denominado “Lote 9”, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-949756, ubicado en La Parcelación 
Campestre Cascadas de Dapa 1, Corregimiento de Dapa, zona rural en Jurisdicción del Municipio de Yumbo, Departamento del 
Valle del Cauca. 
 
Mediante AUTO de fecha 09 de febrero de 2021, la CVC dio INICIO al procedimiento administrativo de la solicitud presentada 
por los señores CARLOS ALFONSO CARDONA SALAMANCA  y MELBA LUCIA OLAVE MARTINEZ, quienes han obrando 
en nombre propio, tendiente a obtener la Autorización para la Construcción de Vías, Carreteables y/o Explanaciones, para 
continuar con el desarrollo de las obras precitadas anteriormente. 
 
Reposa en el expediente el comprobante de pago generado por el sistema financiero de la Corporación acreditando el pago por 
servicio de evaluación y los avisos fijados en las carteleras de la Alcaldía Municipal de Yumbo y la CVC-DAR Suroccidente y el 
oficio enviado al peticionario informando fecha y hora de visita. 
  
Que profesional especializado de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, realizó visita al predio el día martes 
10 de marzo de 2021 tal como consta en el Informe de Visita y Concepto Técnico 220-2021 del 21 de abril de 2021, del cual se 
extracta lo siguiente:  
 
“(…) 
REFERENTE A:  
 
CONCEPTO TÉCNICO No. 220-2021. Permiso para apertura de vía de acceso y explanación para construcción de vivienda, en 
el LOTE 09 de la Parcelación CASCADAS DE DAPA 1, predio identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-949756, 
municipio de Yumbo, corregimiento de Dapa. RADICACIÓN: 655752020  
 
2. DEPENDENCIA/DAR:       
 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
3. GRUPO/UGC:       
 
Unidad de Gestión de Cuencas Yumbo, Mulaló, Arroyohondo, Vijes. 
 
4. DOCUMENTO(S) SOPORTE(S):       
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Expediente No. 0713-036-002-005-2021. Autorización para apertura de vías, carreteables y explanaciones.  
 
5. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO(S):       
 
La solicitud fue realizada por Carlos Alfonso Cardona Salamanca identificado con cedula de ciudadanía No. 16.251.509 y Melba 
Lucia Olave Martinez identificada con cedula de ciudadanía No. 31.151.042 propietarios del lote No. 9 de la parcelación 
Cascadas de Dapa 1, con Matricula Inmobiliaria No. 370-949756. 
 
6. OBJETIVO:       
 
Analizar aspectos técnicos y ambientales para tomar una decisión sobre el permiso solicitado a la CVC con radicado No. 
655752020 para apertura de vías y explanaciones.  
 
7. LOCALIZACIÓN:       
 
El predio identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-949756 se encuentra ubicado en la Parcelación Cascadas de Dapa 1, 
en zona rural del municipio de Yumbo, en el corregimiento de Dapa, departamento del valle del cauca, en las siguientes 
coordenadas: 
 
 

Coordenadas Geográficas Coordenadas planas 

Longitud   Latitud X Y 

76º32´12.78” O 3º32´58.75" N 1060068.066 884290.685 

Tabla 1. Coordenadas del predio 
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Imagen 1. Inmediaciones al lote No.9 de la Parcelación Cascadas de Dapa 1. 

Fuente: Google Earth.  
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Imagen 2. Ubicación lote No.9 de la Parcelación Cascadas de Dapa 1. 

Fuente: Google Earth.  
 

 
 
 

   
8. ANTECEDENTE(S):       
 
El señor Carlos Alfonso Cardona Salamanca, identificado con cedula de ciudadanía No. 16.251.509 y Melba Lucia Olave 
Martínez, identificada con cedula de ciudadanía No. 31.151.042, presentan ante la CVC solicitud para autorización de apertura 
de vías, carreteables y explanaciones con radicado CVC No. 655752020, el día 13 de noviembre de 2020, para el desarrollo de 
proyecto consistente en la construcción de una vivienda y una vía de acceso en el lote No. 9, identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 370-949756 de la parcelación Cascadas de Dapa 1.  
 
El 9 de febrero de 2021 se emite Auto de Iniciación de tramite o derecho ambiental para la solicitud mencionada previamente y 
señor Carlos Alfonso Cardona Salamanca realiza pago para evaluación de los permisos ambientales mediante factura No. 
89292009. 
 
Se realiza visita ocular, la cual fue atendida por el copropietario Carlos Alfonso Cardona Salamanca, se verificaron las 
condiciones ambientales del predio.  
 
Se emite oficio por medio del cual se requiere al usuario aclarar ubicación de las explanaciones a realizar. En respuesta el 
usuario envía planos y fotografías que evidencian que la explanación no requerirá aprovechamiento de individuos forestales.                              
 
9. NORMATIVIDAD:       
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Decreto 1076 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector ambiente y desarrollo 
sostenible”, Acuerdo CVC No. 018 de 1998 – Estatuto Forestal de la CVC, Decreto 3600 de 2007 “Por el cual se reglamentan 
las disposiciones de las Leyes 99 de 1993 y 388 de 1997 relativas a las determinantes de ordenamiento del suelo rural y al 
desarrollo de actuaciones urbanísticas de parcelación y edificación en este tipo de suelo y se adoptan otras disposiciones”,  
Decreto 2811 de 1974 “Por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio 
Ambiente”, Decreto 2245 del 29 de Diciembre de 2017 "Por el cual se reglamenta el artículo 206 de la Ley 1450 de 2011 y se 
adiciona una sección al Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, en lo 
relacionado con el acotamiento de rondas hídricas". Resolución CVC DG 526 de 2004. 
 
10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:       

 

 
Imagen 3. Vegetación existente en el lote No.9 de la parcelación cascadas de Dapa 1. 

El predio tiene un área de 3012.10 m2, de acuerdo a lo consignado en la escritura pública No. 3246 del 13 de noviembre de 
2019 y Certificado de tradición expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. El predio hasta el 
momento no presenta ningún tipo de construcción civil. La vegetación del predio está conformada por pasto de bajo y mediano 
porte, arbustos y arboles aislados, que, de acuerdo a los planos suministrados por el usuario, a visita realizada y a la 
información complementaria aportada por el usuario no se ven afectados por las explanaciones que se pretenden realizar.  
 
Características Técnicas y ambientales. 
 
Caracterización ecológica de la zona: El lote se encuentra dentro de la clasificación de ecosistemas del Valle del Cauca, en la 
categoría de Arbustales y matorrales medio muy seco en montana fluvio-gravitacional (AMMMSMH), en un piso térmico medio 
con precipitación media entre 1.100 a 1.200 mm/año. 
 
Suelos: en la zona se presentan suelos bien drenados, de textura fina y moderadamente profundos con una erosión hídrica 
moderada.  
 
Erosión: La zona en la que se encuentra el predio presenta una erosión hídrica moderada. 

 
Altitud: La altura media del predio es de 1247.50 msnm.  

 
Hidrología: Dentro del predio no se encuentra ninguna corriente de agua y no se encuentra afectado por áreas forestales 
protectoras del recurso hídrico. La corriente más cercana se encuentra a 76 m, aproximadamente, de los linderos al noreste. 
 

 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 15 de junio de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Del 07 al 13 de junio 2021 
  

 
Imagen 5. Corrientes cercanas al predio.  

Fuente: Google Earth - Shapefiles Visor geográfico avanzado CVC. 
 
 

Áreas protegidas: El predio no se encuentra dentro de áreas protegidas declaradas.  
Usos del suelo: De acuerdo al Concepto de Norma Urbanística No. 104-08-02-02-104-2020 emitido por el Departamento 
Administrativo de Planeación e Informática del municipio de Yumbo, el uso del suelo del predio corresponde a: 
 
Artículo 69.- Área de Actividad Productiva. Corresponde a las áreas donde se desarrollan actividades de producción 
primaria, secundaria y de extracción de recursos naturales no renovables, tales como: Minera, Industrial, agrícola y 
agropecuaria. 
 
Artículo 136.- Área de Agricultura de Baja Intensidad y Pecuaria. Son aquellas áreas con suelos poco profundos 
pedregosos, con relieve quebrado susceptibles a los procesos erosivos y de mediana a baja capacidad agrológica. 
Generalmente ubicados en las laderas de las formaciones montañosas con pendientes mayores al 50%.  
 
Uso principal: Agropecuario tradicional, y forestal. Se debe dedicar como mínimo el 20% del predio para uso forestal protector - 
productor, para promover la formación de bosques productores – protectores.  
 
Usos compatibles: Vivienda del propietario y trabajadores, establecimientos institucionales de tipo rural, granjas avícolas, 
cunícolas y silvicultura.  
 
Usos condicionados: Cultivos de flores, granjas, porcinas, recreación, vías de comunicación, infraestructura de servicios, 
agroindustria, parcelaciones rurales con fines de construcción de vivienda campestre siempre y cuando no resulten predios 
menores a los indicados por el municipio para tal fin y minería.  
 
Usos prohibidos: Agricultura mecanizada, usos urbanos, industria de transformación y manufacturera. 
 
Artículo 70. – Área de actividad residencial rural. Corresponde a las áreas para la actividad residencial   campesina, los 
centros poblados, vivienda campestre y parcelaciones. 
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Artículo 140. – Área de actividad de parcelaciones y vivienda.  
Uso principal: Vivienda campestre y parcelaciones. 
Uso compatible: Comercio, institucional, recreativo, huertas caseras.  
Uso restringido: Infraestructura de servicios públicos y saneamiento ambiental, hospedaje, discotecas y similares. 
Uso prohibido: Industrial, minero.  
 
Los volúmenes totales de corte y relleno de acuerdo a información suministrada por los solicitantes son: 
 

CALCULO DE VOLUMENES  

TERRAZA AREA CORTE RELLENO 

CASA 224,09 90,64 158,29 

SOTANO 46,43 32,43 2,11 

PARQUEADERO 93,49 28,05   

VIA 43,69 13,1   

TOTAL 407,7 164,22 160,4 

 
La apertura de vías y explanaciones genera impactos ambientales negativos, representados principalmente en: 
 

Elemento Presencia Impacto Causa Magnitud Control  

Suelo 

Temporal 
Compactación y 

erosión 
Labores de adecuación  baja 

Reducir durante el desarrollo 
de las obras el tránsito 

vehicular en verano para evitar 
compactación de los suelos 

Temporal Cambios en el clima 
Construcciones de 

viviendas y vías 
Alta 

Aumentar las áreas boscosas 
con la siembra de árboles en 

otra zona del predio  

Temporal 

Cambios en la 
configuración del 

paisaje. 
 

Construcciones de 
viviendas y vías 

Media  
Aumentar las áreas boscosas 
con la siembra de árboles en 

otra zona del predio  

 
 
 
 
Para determinar la magnitud e importancia de los efectos ambientales que generará la intervención descrita, es necesario 
adoptar como referente una clasificación de impactos aceptada y reconocida en estudios de impacto ambiental; en este caso se 
utilizó la siguiente escala de valoración:  
 
 
 

 Impacto compatible: es aquel cuya recuperación es inmediata tras el cese de la actividad y no precisa medidas correctoras. 

 Impacto moderado: es el que precisa de prácticas correctoras intensivas, y en el que la consecución de las condiciones 
ambientales iniciales requiere corto tiempo. 

 Impacto Severo: es aquel en el que la recuperación del medio exige la adecuación de medidas protectoras y correctoras, y en 
el que, aún con esas medidas, se requiere un periodo de tiempo largo. 

 Impacto Crítico: corresponde al impacto cuya magnitud es superior al umbral aceptable. Produce una pérdida permanente de 
la calidad de las condiciones ambientales, sin recuperación total, aun adoptando medidas correctoras y protectoras.  
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Analizando los escenarios, la magnitud e importancia del impacto ambiental que se produciría, se considera un Impacto 
moderado, es el que precisa de prácticas correctoras intensivas, y en el que la consecución de las condiciones ambientales 
iniciales requiere corto tiempo. 
 
  
11. CONCLUSIONES:       
  
 
Una vez realizada la visita al predio y analizada la información suministrada por los propietarios, para el desarrollo de un 
proyecto de vivienda de dos niveles con parqueadero, sótano y vía de acceso, con volúmenes de corte de 164,22 m3 y de 
relleno de 160,4 m3, proyectado en el lote No. 9 de la parcelación cascadas de Dapa 1 con Matricula Inmobiliaria No. 370-
949756, en el municipio de Yumbo, corregimiento de Dapa, departamento del valle del cauca. Se considera que es viable 
otorgar el permiso de vías y explanaciones debido a que cumple con los requerimientos exigidos para el permiso solicitado y 
en consecuencia, se conceptúa favorablemente respecto a la intervención ambiental del suelo para realizar el movimiento de 
tierras excavación y relleno con la conformación de explanaciones y vía de acceso y se debe OTORGAR UN PLAZO de doce 
meses (12) para la ejecución de los permisos y para el cumplimiento de las obligaciones ambientales, excepto los plazos 
particulares fijados en algunas obligaciones. El plazo se cuenta a partir de la notificación del acto administrativo que otorga los 
permisos.  
 
 
 
12. OBLIGACIONES:       
 
 
El señor Carlos Alfonso Cardona Salamanca identificado con cedula de ciudadanía No. 16.251.509 y la señora Melba Lucia 
Olave Martínez identificada con cedula de ciudadanía No. 31.151.042 propietarios y beneficiarios del permiso ambiental para la 
Apertura de vías, Carreteables y Explanaciones, para el desarrollo de una vivienda, en el lote No. 9 de la parcelación Cascadas 
de Dapa 1, con Matricula Inmobiliaria No. 370-949756 deberán cumplir con las siguientes obligaciones:  
 
 
Buenas prácticas de ingeniería: Realizar buenas prácticas de ingeniería durante la ejecución de la obra con el fin de no 
generar riesgos ambientales en su área de intervención. 
 
 
Responsabilidad por deterioro y/o daño ambiental: El señor Carlos Alfonso Cardona Salamanca y la señora Melba Lucia 
Olave Martínez serán responsables por cualquier deterioro y/o daño ambiental causado por la ejecución de las actividades 
autorizadas y deberán realizar las actividades necesarias para corregir los efectos causados.  
 
 
Avisos: Antes de iniciar la intervención en el predio, es importante que, mediante herramientas de difusión como avisos o 
vallas, la comunidad vecina o los que transitan por este sector conozcan la dimensión y alcance del proyecto (avisos requeridos 
por planeación municipal). 
 
 
Modificaciones a los permiso u obras: Durante la ejecución de las obras o posterior a su terminación, la CVC podrá solicitar 
modificaciones o ajustes a los permisos o proyecto aprobados, sin que ello de lugar a reclamaciones por parte del propietario de 
la obra. 
 
 
Fecha de inicio de actividades: Informar oportunamente a la CVC la fecha de comienzo de las obras aprobadas. 
 
 
Especificaciones técnicas: La construcción de la vía y las explanaciones (terrazas), se debe ceñir al alcance técnico y 
especificaciones establecidas por el diseñador. 
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Responsabilidad de los diseños: Construir la vía y hacer la explanación, según los diseños presentados. La responsabilidad 
del diseño recae sobre los diseñadores. 
 
 
Transporte de Materiales: En caso que el material sobrante de excavación, deberá ser retirado, estos deben disponerse hacia 
sectores que cuenten con los permisos, licencia o registros que expida la autoridad competente. En ningún caso se podrá 
comercializar. Durante la ejecución de las obras deberá darse cumplimiento a la Resolución No. 472 de febrero de 2017 sobre 
transporte de materiales. 
 
 
Normas legales: Cumplir con las normas legales, técnicas y ambientales vigentes. 
 
 
Responsabilidad y obligación legal y técnica: El otorgamiento de los permisos ambientales, no exonera al urbanizador o 
dueño de las obras, de la responsabilidad y obligación legal y técnica que le compete en la correcta elaboración de sus estudios 
y su aplicabilidad a las condiciones específicas donde se ejecutarán las obras, por lo tanto, cualquier cambio, complemento, 
modificación o adición que deba efectuarse al proyecto aprobado, a solicitud de la CVC y si a su vez implica cambios a lo 
construido o instalado, deberá ser ejecutado en su totalidad, por cuenta del urbanizador o dueño de las obras a quien la CVC 
aprobó el proyecto, así se haya vendido o entregado a terceros. 
 
 
Manejo de aguas de escorrentiás: Realizar un adecuado manejo de aguas de escorrentia dentro del lote para evitar 
movimientos en masa de tierras que llegaran a generar situaciones de riesgos o perturbaciones a predios vecinos.  
 
 
Manejo de rocas: Las rocas existentes en el predio en caso necesario deberán ser fracturadas por personas que conozcan el 
arte de demolición de piedras, para no causar daños o ruidos a los vecinos asentados en la zona.  
 
 
Quemas: Se prohibe las quemas de material forestal a cielo abierto de pastizales de podas o limpieza del terreno, de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 2.2.5.1.3.14 del Decreto No. 1076 de 2015, se prohíbe la práctica de quemas abiertas en áreas 
rurales. 
 
 
Vertimientos: Se indica que en caso que la Parcelacion Cascadas de Dapa 1, no cuenten con Permiso de Vertimientos 
otorgado por la Corporacion Autonoma Regional del Valle del Cauca – CVC, se debera tramitar el Concepto de Aprobacion de 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales ante la CVC. 
 
En caso de poda y/o aprovechamiento forestal se deben tramitar los permisos pertinentes ante la CVC.  
 
 
 (…)” 
 
Referente al certificado del Instituto Colombiano de Antropología e Historia - ICANH, en caso de que aplique y previo al inicio de 
las intervenciones, el titular del permiso o autorizado deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 1530 de 2016 “por 
el cual se modifica el numeral segundo y los parágrafos 1 y 2 del artículo 2.6.2.2 y los artículos 2.7.1.2.2 y 2.7.1.2.3 del Decreto 
Único reglamentario del sector Cultura 1080 de 2015, en temas relacionados con el Patrimonio Arqueológico y el Patrimonio 
Cultural Sumergido” y, demás disposiciones relacionadas con el patrimonio arqueológico. 
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, el Decreto Ley 2811 de 1974, Resolución 526 de 2004, Ley 99 de diciembre 22 de 1993, 
Acuerdo CVC No. 18 de 1998, Decreto 1076 de 2015, lo verificado en la visita ocular y en los términos del Concepto Técnico No 
220-2021 del 13 de Abril de 2021 transcrito, el cual hace parte integral del presente acto administrativo; es viable OTORGAR a 
los señores CARLOS ALFONSO CARDONA SALAMANCA identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.251.509 expedida 
en Palmira, y MELBA LUCIA OLAVE MARTINEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.151.042 expedida en Palmira, 
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quienes han obrado en nombre propio, quienes obran en nombre propio, Autorización para la Construcción de Vías, 
Carreteables y/o Explanaciones, tendiente a continuar con el desarrollo del proyecto de vivienda de dos nieles con 
parqueadero, sotano y vía de acceso, en el predio ubicado en la Parcelación Cascadas de Dapa 1, con matrícula inmobiliaria 
370.949756, ubicado en el corregimiento de Dapa, Jurisdicción del Municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que teniendo en cuenta lo anterior y acorde con lo expuesto, El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, 

 
RESUELVE: 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR a los señores CARLOS ALFONSO CARDONA SALAMANCA identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 16.251.509 expedida en Palmira, y MELBA LUCIA OLAVE MARTINEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 31.151.042 expedida en Palmira, quienes obran en su propio nombre; Autorización para la Construcción de Vías, 
Carreteables y/o Explanaciones, tendiente a continuar con el desarrollo del proyecto de vivienda de dos nieles con 
parqueadero, sotano y vía de acceso, en el predio ubicado en la Parcelación Cascadas de Dapa 1, con matrícula inmobiliaria 
370.949756, ubicado en el corregimiento de Dapa, Jurisdicción del Municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca 
 
 
Localización del proyecto: 
 

Coordenadas Geográficas Coordenadas planas 

Longitud   Latitud X Y 

76º32´12.78” O 3º32´58.75" N 1060068.066 884290.685 

Tabla 1. Coordenadas del predio 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Respecto a la intervención ambiental solicitada y después de analizar los registros documentales 
presentados (planos y propuesta de intervención), lo verificado en campo; se aprueban los volúmenes de corte de (CIENTO 
SESENTA Y CUATRO COMA VEINTIDOS METROS CÚBICOS) 164,22 M3 y un volumen de (CIENTO SESENTA COMA 
CUATRO METROS CÚBICOS)  160,4 M3 de RELLENO, para el desarrollo del proyecto de vivienda de dos niveles con 
parqueadero, sótano y vía de acceso. 
 
La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC a través de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, 
realizará el seguimiento permanente a la ejecución del permiso. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Los señores CARLOS ALFONSO CARDONA SALAMANCA identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 16.251.509 expedida en Palmira, y MELBA LUCIA OLAVE MARTINEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
31.151.042 expedida en Palmira, quienes obran en nombre propio, como responsables y beneficiarios del permiso de vías y 
explanaciones, deberán cumplir con las siguientes obligaciones: 
 

1. Buenas prácticas de ingeniería: Realizar buenas prácticas de ingeniería durante la ejecución de la obra con el fin de no 
generar riesgos ambientales en su área de intervención. 
 

2. Responsabilidad por deterioro y/o daño ambiental: El señor Carlos Alfonso Cardona Salamanca y la señora Melba Lucia 
Olave Martínez serán responsables por cualquier deterioro y/o daño ambiental causado por la ejecución de las actividades 
autorizadas y deberán realizar las actividades necesarias para corregir los efectos causados.  
 

3. Avisos: Antes de iniciar la intervención en el predio, es importante que, mediante herramientas de difusión como avisos o 
vallas, la comunidad vecina o los que transitan por este sector conozcan la dimensión y alcance del proyecto (avisos requeridos 
por planeación municipal). 
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4. Modificaciones a los permiso u obras: Durante la ejecución de las obras o posterior a su terminación, la CVC podrá solicitar 
modificaciones o ajustes a los permisos o proyecto aprobados, sin que ello de lugar a reclamaciones por parte del propietario de 
la obra. 
 

5. Fecha de inicio de actividades: Informar oportunamente a la CVC la fecha de comienzo de las obras aprobadas. 
 

6. Especificaciones técnicas: La construcción de la vía y las explanaciones (terrazas), se debe ceñir al alcance técnico y 
especificaciones establecidas por el diseñador. 
 

7. Responsabilidad de los diseños: Construir la vía y la explanación, según los diseños presentados. La responsabilidad del 
diseño recae sobre los diseñadores. 
 

8. Transporte de Materiales: En caso que el material sobrante de excavación, deberá ser retirado, estos deben disponerse hacia 
sectores que cuenten con los permisos, licencia o registros que expida la autoridad competente. En ningún caso se podrá 
comercializar. Durante la ejecución de las obras deberá darse cumplimiento a la Resolución No. 472 de febrero de 2017 sobre 
transporte de materiales. 
 

9. Normas legales: Cumplir con las normas legales, técnicas y ambientales vigentes. 
 

10. Responsabilidad y obligación legal y técnica: El otorgamiento de los permisos ambientales, no exonera al urbanizador o 
dueño de las obras, de la responsabilidad y obligación legal y técnica que le compete en la correcta elaboración de sus estudios 
y su aplicabilidad a las condiciones específicas donde se ejecutarán las obras, por lo tanto, cualquier cambio, complemento, 
modificación o adición que deba efectuarse al proyecto aprobado, a solicitud de la CVC y si a su vez implica cambios a lo 
construido o instalado, deberá ser ejecutado en su totalidad, por cuenta del urbanizador o dueño de las obras a quien la CVC 
aprobó el proyecto, así se haya vendido o entregado a terceros. 
 

11. Manejo de aguas de escorrentiás: Realizar un adecuado manejo de aguas de escorrentia dentro del lote para evitar 
movimientos en masa de tierras que llegaran a generar situaciones de riesgos o perturbaciones a predios vecinos.  
 

12. Manejo de rocas: Las rocas existentes en el predio en caso necesario deberán ser fracturadas por personas que conozcan el 
arte de demolición de piedras, para no causar daños o ruidos a los vecinos asentados en la zona.  
 

13. Quemas: Se prohibe las quemas de material forestal a cielo abierto de pastizales de podas o limpieza del terreno, de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 2.2.5.1.3.14 del Decreto No. 1076 de 2015, se prohíbe la práctica de quemas abiertas en áreas 
rurales. 
 

14. Vertimientos: Se indica que en caso que la Parcelacion Cascadas de Dapa 1, no cuenten con Permiso de Vertimientos 
otorgado por la Corporacion Autonoma Regional del Valle del Cauca – CVC, se debera tramitar el Concepto de Aprobacion de 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales ante la CVC. 
 
 
 
 
 
 
 

15. En caso de poda Y7o aprovechamiento forestal, se deben tramitar los permisos pertinentes ante la CVC.  
 
 
ARTÍCULO TERCERO: Se concede un plazo de DOCE (12) MESES para la ejecución de los permisos y para el cumplimiento 
de las obligaciones ambientales, excepto los plazos particulares fijados en algunas obligaciones. El plazo se cuenta a partir de 
la ejecutoria del acto administrativo que otorga los permisos. 
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ARTÍCULO CUARTO: De no realizarse los trabajos autorizados, dentro del término fijado, se deberá solicitar prórroga la cual 
deberá presentarse con una anticipación no inferior a treinta (30) días de la expiración del término otorgado.  
 
 
ARTÍCULO QUINTO: Advertir a los señores CARLOS ALFONSO CARDONA SALAMANCA identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 16.251.509 expedida en Palmira, y MELBA LUCIA OLAVE MARTINEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 31.151.042 expedida en Palmira, quienes obran en nombre propio, que cualquier incumplimiento a los términos, 
condiciones, obligaciones y requisitos establecidos en el presente acto administrativo, dará lugar a la aplicación de las medidas 
preventivas y/o sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en la Ley 1333 de 2009, previo adelanto del trámite 
administrativo sancionatorio correspondiente. 
 
 
ARTÍCULO SEXTO: Advertir a los señores CARLOS ALFONSO CARDONA SALAMANCA identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 16.251.509 expedida en Palmira, y MELBA LUCIA OLAVE MARTINEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 31.151.042 expedida en Palmira, quienes obran en nombre propio, que en caso de detectarse efectos ambientales no 
previstos potenciales de amenaza y riesgo al territorio, deberán suspender de forma inmediata la actividad autorizada hasta 
tanto se adelanten o actualicen los estudios técnicos geológicos, geotécnicos, estructurales, hidrológicos e hidráulicos, 
paisajísticos, de conectividad ecológica, entre otros, para que la CVC, determine y exija la adopción de las medidas preventivas 
y correctivas que considere necesarias, sin perjuicio de las que deba adoptar por cuenta propia el titular del permiso al momento 
de tener conocimiento de los hechos. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Los señores CARLOS ALFONSO CARDONA SALAMANCA identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 16.251.509 expedida en Palmira, y MELBA LUCIA OLAVE MARTINEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
31.151.042 expedida en Palmira, quienes obran en nombre propio, asumen la responsabilidad por los perjuicios derivados del 
incumplimiento de los términos, condiciones, requisitos y obligaciones contenidos en la presente resolución y demás 
normatividad ambiental vigente. 
 
 
ARTÍCULO OCTAVO: La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental 
Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las 
obligaciones impuestas. 
 
 
ARTÍCULO NOVENO: La autorización que se otorga, queda sujeta al pago por parte del beneficiario  a favor de La Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC por los servicios de seguimiento en los términos establecidos en la Resolución 
0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, actualizada mediante Resoluciones 0100 No. 0100-0222 de 2011, 0100 No. 0100-
0107 de 2012, y la resolución 0095 del 19 de febrero de 2013, y 0100-0033 del 20 de febrero de 2014, actualizada mediante 
Resolución 0100 No. 0700-0426 del  29 de junio de 2016, actualizada mediante Resolución 0100 No. 0700-066 de 2017 o las 
normas que las modifiquen o sustituyan.   
   
 
PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo a lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo 8 de la Resolución 0100 No. 0100-
0222 de 2011, actualizada mediante Resolución 0100 No. 0107 de 2012, 0100-0095 del 19 de febrero de 2013, y 0033 del 20 
de febrero de 2014, actualizada mediante Resolución 0100 No. 0700-0426 del  29 de junio de 2016, actualizada mediante 
Resolución 0100 No. 0700-066 de 2017, para los permisos y autorizaciones con  vigencia hasta de un (1) año, se liquidará la 
tarifa del cobro del seguimiento, con el valor declarado como costo del proyecto al momento de la solicitud  (formulario) y dicho 
valor deberá incluirse  en la resolución de otorgamiento del permiso.  
 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: Teniendo en cuenta lo anterior, el valor total a pagar por el servicio de seguimiento, se deberá 
cancelar por una sola vez a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, la suma de UN MILLON 
TRESCIENTOS ONCE MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($1.311.568,00), de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 633 de 2000, Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17de 2008,  0222 del 14 de abril de 2011 y 0095 del 19 de 
febrero de 2013, Resolución 0033 del 20 de enero de 2014, actualizada por la Resolución 0100 No. 0700-0426 del  29 de junio 
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de 2016 RESOLUCIÓN 0100 No. 0700-0214 de 2020, expedidas por esta Entidad y Resolución 1280 del 07 de julio de 2010, 
expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
 
PARAGRAFO TERCERO: La suma deberá ser cancelada antes de los primeros cuatro (4) meses de la vigencia del permiso, 
reclamando el tabulado para pago en las instalaciones de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente.  
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por la CVC en 
el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria de la Unidad de Gestión Cuenca 
Arroyohondo-Yumbo-Mulaló-Vijes de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la CVC, para la diligencia de notificación 
personal a los señores CARLOS ALFONSO CARDONA SALAMANCA identificado con la cédula de ciudadanía No. 
16.251.509 expedida en Palmira, y MELBA LUCIA OLAVE MARTINEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.151.042 
expedida en Palmira, quienes obran en nombre propio, a su autorizado, apoderado o quien haga sus veces conforme lo dispone 
la Ley 1437 de 2011. 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: Una vez quede en firme el acto administrativo, remitir el expediente a la Coordinación de 
Unidad de Gestión de Cuenca Arroyohondo-Yumbo-Mulaló-Vijes, para lo referente a las actividades de seguimiento, archivo y 
demás obligaciones impuestas en el presente acto administrativo. 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de Reposición ante el Director Territorial 
de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, y subsidiariamente el de Apelación ante el Director General de la CVC, los 
cuales deberán presentarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la presente Resolución.  
 
Dada en Santiago de Cali,  
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  

Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 

Proyectó/Elaboró: Abg. Efrén Fernando Escobar Agudelo Profesional Especializado - DAR Suroccidente.  
Revisó: Prof. Especializado. Abg. Efrén Fernando Escobar Agudelo - DAR Suroccidente. 
Revisó: Prof. Especializado. Adriana Patricia Ramirez Delgado - Coordinación Unidad de Gestión Cuenca Arroyohondo-Yumbo-
Mulaló-Vijes. 
Expediente No. 0713-036-002-005-2021. Apertura de Vías, Carreteables y/o Explanaciones.  
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RESOLUCIÓN 0710 No. 0712             000629                     DE 2021 
 

(                     11 de mayo del 2021                        ) 
 

“POR LA CUAL SE TRASPASA Y SE PRORROGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES” 
 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – C.V.C, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, Ley 1755 de 2015, lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 072 del 27 de octubre de 2016 y la Ley 1437 de 
2011, decreto 1076 del 2015 y demás normas concordantes y, 

CONSIDERANDO: 
Que en los archivos de la Entidad se encuentra radicado el expediente No. 0712-010-002-063-2009 correspondientes a la 
solicitud de Traspaso y prorroga de la Concesión de Aguas Superficiales otorgada al señor Juan Manuel Gallo Martínez, 
mediante Resolución 0710 No. 0711 -001148 del 22 de diciembre del 2009; iniciado mediante escrito No. 126072020 de fecha 
14 de febrero del 2020; presentada por el señor  GABRIEL NIETO GÓMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
16.604.287 expedida en Santiago de Cali, quien obra a nombre propio. 
Que mediante AUTO del 9 de marzo  del 2020 la CVC dio INICIO al procedimiento administrativo de la solicitud presentada por 
el señor GABRIEL NIETO GÓMEZ; tendiente al traspaso y prorroga de la Concesión de Aguas superficiales otorgada mediante 
resolución 0710 No. 0711 -001148 del 22 de diciembre del 2009; para el predio denominado “Miraflores” identificado con la 
matrícula inmobiliaria No. 370-671045, ubicado en el corregimiento del Saladito, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, 
departamento del Valle del Cauca. 
Que, el pago por concepto de Evaluación del Derecho Ambiental fue efectuado el 11 de junio del 2020 mediante  factura No. 
89280301 
Que,  el Profesional Especializado de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, previa visita realizada al predio, el día 9 de 
diciembre del 2020, con base a lo observado y el análisis íntegro de toda la documentación aportada, se rindió el concepto 
Técnico No. 552-2020 del cual se extracta lo siguiente: 
 
“(…) 4. DOCUMENTO(S) SOPORTE(S):   Expediente No. 0712-010-002-063-2009   
 
5. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO(S):   Cedula de ciudadanía No. 16´604.287 
 
6. OBJETIVO:  Emitir Concepto Técnico sobre solicitud de prórroga y traspaso de una concesión de aguas de uso público, de la 
quebrada Los Arrieros, presentada por GABRIEL NIETO GÒMEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 16´604.287, quien 
actúa en su nombre y como autorizado de BERENICE DE JESÙS GARCIA RESTREPO, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 21`431.270, utilizada en el predio “MIRAFLORES”, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-671045. Radicado No. 
126072020 del 13 de febrero de 2020. 
 
Es importante aclarar que, aunque en el Auto de iniciación de tramite solamente quedó el señor GABRIEL NIETO GÒMEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 16´604.287, según lo aclarado en la visita realizada, la señora BERENICE DE JESÙS 
GARCIA RESTREPO, identificada con cédula de ciudadanía No. 21`431.270, solicita que el traspaso de la concesión, 
igualmente se le realice a ella, toda vez que el predio “MIRAFLORES”, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-671045, 
está nombre de GABRIEL NIETO GÒMEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 16´604.287 y  BERENICE DE JESÙS 
GARCIA RESTREPO, identificada con cédula de ciudadanía No. 21`431.270. Lo anterior está ratificado en la autorización 
realizada por la referida señora, quien manifiesta: “….para que en mi nombre realice todo lo concerniente a los trámites de 
aguas superficiales….”.  En razón a lo anterior, en este concepto se tendrá en cuenta lo solicitado. 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 15 de junio de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Del 07 al 13 de junio 2021 
  

 
7. LOCALIZACIÓN:   El predio “MIRAFLORES”, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-671045, se localiza en la zona 
baja de la quebrada Los Arrieros, por el sector de los chivos, arriba de la Estación de Los Bomberos, en el corregimiento El 
Saladito, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, en las coordenadas geográficas 76° 
36´ 15,158 Oeste, 3° 29´ 12,095 Norte, coordenadas planas 1.052.590 X, 877.324 Y. 
 
8. ANTECEDENTE(S):      
Mediante Resolución 0710 No. 0711 001148 del 22 de diciembre de 2009, la CVC OTORGÓ una concesión de aguas de uso 
público a favor de JUAN MANUEL GALLO MARTÌNEZ, identificado con cédula de ciudadanía No.14.450.008, para ser utilizada 
en el predio denominado predio “MIRAFLORES”, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-671045, ubicado en el 
corregimiento El Saladito, jurisdicción del municipio de SANTIAGO DE CALI, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad 
equivalente al 3,296% del caudal promedio de la quebrada Los Arrieros, aforada  en 0,91 l/s en el sitio de captación, 
estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,03 l/s. (CERO COMA CERO TRES LITROS POR SEGUNDO). Cuenta 83812. 
 
La anterior resolución fue notificada el 5 de marzo de 2010 y la solicitud de traspaso se realizó el 13 de febrero de 2020. 

  
    

Características técnicas:  
 
9. NORMATIVIDAD:       
Decreto 1076 de 2015, artículos 2.2.3.2.11 concesión de aguas. 
 
10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:       
 
El predio “MIRAFLORES”, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-671045, se está abasteciendo de agua de la quebrada 
Los Arrieros, mediante una obra ubicada en las coordenadas geográficas 3° 29´18,852” Norte, 76° 36´ 39,972” Oeste, y/o 
coordenadas planas 1.051.824 este, 877.531 norte.   
 
Características Técnicas:  
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LOCALIZACIÓN DE LA FUENTE DE AGUA DE LA CUAL SE SOLICITA LA CONCESION. 
 
La quebrada LOS ARRIEROS nace en una zona montañosa de reserva forestal que se ubica a una altura de 2.100 m.s.n.m., en 
las estribaciones de la cordillera Occidental y en inmediaciones del Cerro de La Horqueta desde donde hace un recorrido de 
longitud aproximada de 3.2 kilómetros (en sentido occidente-oriente) hasta confluir al rió Aguacatal. Esta quebrada por estar 
localizada en zona montañosa con fuerte pendiente y alta humedad, a medida que avanza y desciende en su recorrido, 
aumenta su caudal por los aportes que le hacen sus afluentes localizados a ambas márgenes de su cauce. 
 
AFORO DE LAS FUENTES DE AGUA EN EL SITIO DE CAPTACION: 
 
LA QUEBRADA LOS ARRIEROS en el sitio de captación, se le consideró un caudal de 0,91 l/s.   
ESTUDIO DE FACTIBILIDAD DE LA CONCESIÓN SOLICITADA 
DEMANDA DE AGUA – CÁLCULO: 
Consumo doméstico: Q =0,03 l/s. 

 
DEMANDA TOTAL Q = 0,03 l/s. 

PERJUICIOS A TERCEROS: No se ocasionan, por cuanto se ha previsto prorrogar y traspasar solamente el caudal requerido 
para abastecer las necesidades del predio, dejando el resto del caudal para beneficio de otros usuarios. 
 
SERVIDUMBRE DE ACUEDUCTO: El establecimiento de servidumbre de acueducto, de ser necesario, deberá gestionarlo y 
convenirlo directamente,  los beneficiarios de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por 
intermedio del poder judicial. 
 
SISTEMA Y SITIO DE CAPTACION DE LAS AGUAS:  
 
Las aguas que se conceptúa prorrogar y traspasar, son captadas por el sistema de gravedad, de la quebrada Los Arrieros, 
mediante una obra ubicada en las coordenadas geográficas 3° 29´18,852” Norte, 76° 36´ 39,972” Oeste, y/o coordenadas 
planas 1.051.824 este, 877.531 norte. 
 
Objeciones: No se presentaron ni antes ni durante la visita ocular. 
 
11. CONCLUSIONES:       
 
Después de todo lo anterior, se conceptúa que la CVC puede PRORROGAR y TRASPASAR una concesión de aguas de uso 
público,  a favor de GABRIEL NIETO GÒMEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 16´604.287 y BERENICE DE JESÙS 
GARCIA RESTREPO, identificada con cédula de ciudadanía No. 21`431.270, para ser utilizada en el predio “MIRAFLORES”, 
identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-671045, ubicado en las coordenadas geográficas 76° 36´ 15,158 Oeste, 3° 29´ 
12,095 Norte, coordenadas planas 1.052.590 X, 877.324 Y, en el corregimiento  El Saladito, jurisdicción del municipio de 
SANTIAGO DE CALI,  departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 3,296% del caudal promedio de la 
quebrada Los Arrieros, aforada  en 0,91 l/s en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,03 l/s. 
(CERO COMA CERO TRES LITROS POR SEGUNDO). 
 
Nota: Se aclara que el agua que se conceptúa prorrogar y traspasar es un agua cruda, sin ningún tratamiento, por lo tanto, en el 
evento que se requiera para el consumo humano, el concesionario deberá realizar las acciones necesarias para su 
potabilización; en consecuencia, no es responsabilidad de la CVC el suministro de agua potable en ningún caso. 
 
Se aprueba el Programa de Uso eficiente y Ahorro del Agua, por lo tanto, los programas en él planteados serán de obligatorio 
cumplimiento y serán objeto de seguimiento por parte de la autoridad ambiental 
 
12. OBLIGACIONES:       
 
EN CUANTO A LAS OBRAS: Informar a GABRIEL NIETO GÒMEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 16´604.287 y 
BERENICE DE JESÙS GARCIA RESTREPO, identificada con cédula de ciudadanía No. 21`431.270, que en el evento que se 
requiera construir obras para la captación y distribución del agua, esta Dirección Ambiental efectuará el respectivo 
requerimiento. 
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GABRIEL NIETO GÒMEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 16´604.287 y BERENICE DE JESÙS GARCIA 
RESTREPO, identificada con cédula de ciudadanía No. 21`431.270, deberá cumplir con el siguiente Programa de Uso Eficiente 
y Ahorro del Agua (PUEAA), simplificado: 
 
 

VI. ACCIONES DE CONTROL DE PÉRDIDAS 
(Resolución N° 1257 del 2018, Artículo 3, numeral 3.) 

Marque con una X la actividad y el año en que va a desarrollar cada una de las siguientes actividades, tenga en cuenta 
que algunas de las actividades son periódicas y se deben desarrollar durante los cinco (5) años. 

ACTIVIDAD Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Instalación de flotadores en los tanques de almacenamiento. X        

Realizar mantenimiento y revisión a los sistemas hidráulicos y 
de almacenamiento. 

 X    

Mantener en buen estado las tuberías de conducción y 
aducción. 

 X X X X 

Instalar sistemas de recolección y almacenamiento de aguas 
lluvias como fuente adicional de reserva. 

         X 

Implementar sistemas de reúso del agua      

Garantizar la devolución a la fuente de los reboses y 
caudales no empleados. 

     

Proteger y conservar la fuente de abastecimiento.      

Implementar tecnologías de Bajo consumo, para los 
diferentes usos del agua. 

                                 

Las actividades anteriormente mencionadas son de estricto cumplimiento y serán objeto de seguimiento y control por parte de la 
Autoridad Ambiental. 
 
 
En cumplimiento del Artículo 2.2.3.3.4.10. del Decreto 1076 de 2015 o la norma que lo modifique o sustituya, GABRIEL NIETO 
GÒMEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 16´604.287 y BERENICE DE JESÙS GARCIA RESTREPO, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 21`431.270, deberá presentar dentro de los doce meses siguiente a la ejecutoria de la resolución de 
la concesión de agua, la siguiente información del sistema de tratamiento de aguas residuales y de disposición final:   

 Nombre de la unidad de tratamiento (tanque séptico, filtro anaeróbico etc) 

 Volumen de cada unidad de tratamiento 

 Tipo de sistema de tratamiento (construido en sitio o prefabricado) 

 Estado del sistema de tratamiento (bueno, regular, malo) 

 Cuerpo receptor del vertimiento (suelo o cuerpo de agua superficial) 

 Forma de disposición final (campo de infiltración, pozo de absorción, tubería de descarga a cuerpo de agua) 
 
Recomendaciones: Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los 
sobrantes de agua que se ocasionen en el predio. 
 
No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, desechos, desperdicios o 
cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los contengan o hayan contenido. 
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No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la construcción o 
desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
 
En caso que se produzca la venta del predio “MIRAFLORES”, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-671045, GABRIEL 
NIETO GÒMEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 16´604.287 y BERENICE DE JESÙS GARCIA RESTREPO, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 21`431.270, deberá tramitar la cancelación de la concesión de aguas otorgada a su 
nombre, o en su defecto deberá quedar como compromiso del nuevo propietario realizar el trámite de traspaso de la referida 
concesión.  
 
Se aclara que la concesión de aguas que se conceptúa prorrogar a favor de GABRIEL NIETO GÒMEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 16´604.287 y BERENICE DE JESÙS GARCIA RESTREPO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
21`431.270, no se debe interpretar como aval para los demás permisos que se deban adelantar ante las entidades 
competentes, los cuales pueden ser negados, de acuerdo a las consideraciones que se tengan para cada caso específico, por 
lo tanto, el hecho que se otorgue el permiso para captar agua de una fuente natural, es solamente el permiso para este fin y no 
otorga otros permisos diferentes, ni sirve como prueba para obtener otros permisos.  (…)” 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que se 
transcriben a continuación:  
Decreto 2811 de 1974:  
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
Decreto 1076 de 2015: 
Artículo 2.2.3.2.5.3 (que corresponde al 30 del Decreto 1541 de 1978)  “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, 
requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los 
artículos 32 y 33 de este decreto” 
Artículo 2.2.3.2.24.2. (Que corresponde al artículo 239 del Decreto 1541 de 1978) “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus 
cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 
1974 y a este Decreto”. 
El Decreto 1076 de 2015 estableció en los artículos 2.2.3.2.24.1 y 2.2.3.2.24.2, las conductas prohibidas por los beneficiarios 
de las concesiones de aguas (que corresponde a los artículos 238 y 239 del Decreto 1541 de 1978).  
Que el artículo 2.2.3.2.24.5 de la norma antes enunciada, estableció las Causales de revocatoria del permiso, que son las 
mismas señaladas en el artículo 62 del Decreto - Ley 2811 de 1974. (Que corresponde al artículo 252 del Decreto 1541 
de 1978). 
Que igualmente, el Decreto 1076 de 2015 indicó el régimen sancionatorio que se deberá iniciar ante el incumplimiento de las 
obligaciones de los beneficiarios de la concesión de aguas, conforme al artículo 2.2.3.2.24.3 (que corresponde al artículo 240 
del Decreto 1541 de 1978). 
Que el artículo 2.2.3.2.7.4 del Decreto 1076 de 2015 (que corresponde al artículo 39 del Decreto 1541 de 1978) indica el 
término de las concesiones de aguas: 
“Las concesiones a que se refieren los artículos anteriores se otorgarán por un término no mayor a diez (10) años, salvo las 
destinadas a la prestación de servicios públicos o a la construcción de obras de interés público o social, que podrán ser 
otorgadas por períodos hasta de cincuenta (50) años” 
El artículo 2.2.3.2.7.5 del Decreto 1075 de 2015, establece que las concesiones de aguas podrán ser prorrogadas, salvo las 
razones de conveniencia. 
En su defecto, el artículo 2.2.3.2.8.4 de la norma (que corresponde al artículo 47 del Decreto 1541 de 1978) indica el término 
para presentar la prorroga: 
“Artículo 2.2.3.2.8.4. Término para solicitar prorroga. Las concesiones que trata este capítulo sólo podrán prorrogarse durante el 
último año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública. 
Que el 2.2.3.2.8.5 del Decreto 1076 de 2015 (que corresponde al artículo 48 del Decreto 1541 de 1978) consagra además lo 
siguiente:  
“(…) En todo caso las obras de captación de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 121 del Decreto –Ley 2811 de 1974(…)” 
Que el artículo 23 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala igualmente que los propietarios, usuarios, concesionarios, arrendatarios 
y titulares de permiso de uso de recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados a recopilar y 
suministrar, información sobre la cantidad consumida de recursos naturales y elementos ambientales. 
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Que de acuerdo al artículo 12 de la Ley 373 de 1997, las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, deberán adelantar las acciones en 
cuanto a campañas educativas de concientización a la comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso hídrico. 
Que de otro lado, vale la pena citar la Resolución 0100 No. 0660-0691 del 4 de Octubre de 2012, por medio de la cual se 
establecen requisitos, para la presentación, contenido, se adopta, el procedimiento de evaluación de los programas de uso 
eficiente y ahorro de agua-PUEAA y se toman otras determinaciones, cuando establece en su artículo décimo que los demás 
usuarios del recurso hídrico, diferentes a las entidades o empresas prestadoras del servicio público domiciliario de acueducto, y 
las entidades de riego, drenaje y de producción hidroeléctrica; deberán presentar los programas de uso eficiente y ahorro de 
agua –PUEAA, una vez se fijen los contenidos de los programas para este sector.  
Que conforme con la normatividad citada y el Concepto Técnico No. 552-2020 se considera viable técnica y jurídicamente se 
puede PRORROGAR y TRASPASAR la Concesión de Aguas Superficiales otorgada al señor Juan Manuel Gallo Martínez, 
mediante Resolución 0710 No. 0711 -001148 del 22 de diciembre del 2009; al señor GABRIEL NIETO GÓMEZ, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 16.604.287 de Cali; para el predio denominado “Miraflores” identificado con la matrícula inmobiliaria 
No. 370-671045, ubicado en las coordenadas geográficas 76° 36´ 15,158 Oeste, 3° 29´ 12,095 Norte, coordenadas planas 
1.052.590 X, 877.324 Y,  en el corregimiento del Saladito, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle 
del Cauca 
 
Que la presente concesión se otorga en la cantidad equivalente al 3,296% del caudal promedio de la quebrada Los Arrieros, 
aforada  en 0,91 l/s en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,03 l/s. (CERO COMA CERO TRES 
LITROS POR SEGUNDO). 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: PRORROGAR y TRASPASAR la Concesión de Aguas Superficiales otorgada al señor Juan Manuel 
Gallo Martínez, mediante Resolución 0710 No. 0711 -001148 del 22 de diciembre del 2009; al señor GABRIEL NIETO GÓMEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.604.287 de Cali; para el predio denominado “Miraflores” identificado con la 
matrícula inmobiliaria No. 370-671045, ubicado en las coordenadas geográficas 76° 36´ 15,158 Oeste, 3° 29´ 12,095 Norte, 
coordenadas planas 1.052.590 X, 877.324 Y,  en el corregimiento del Saladito, jurisdicción del municipio de Santiago de Cali, 
departamento del Valle del Cauca. 
 
Que la presente concesión se otorga en la cantidad equivalente al 3,296% del caudal promedio de la quebrada Los Arrieros, 
aforada en 0,91 l/s en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,03 l/s. (CERO COMA CERO TRES 
LITROS POR SEGUNDO). 
PARÁGRAFO PRIMERO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades propias 
de la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: USOS DEL AGUA. El caudal de agua que se otorga, por medio de la presente resolución, es para 
consumo doméstico Q= 0,03 l/s, para una DEMANDA TOTAL de Q = 0,03 l/s.   Por lo tanto, cuando se requiera utilizar dichas 
aguas en usos diferentes, deberá solicitarse la autorización a la CVC. 
PARÁGRAFO TERCERO:  Se aclara que el agua que se conceptúa otorgar es un agua cruda, sin ningún tratamiento, por lo 
tanto, para el consumo humano, el concesionario deberá realizar las acciones necesarias para su potabilización; en 
consecuencia, no es responsabilidad de la CVC el suministro de agua potable en ningún caso. 
PARÁGRAFO CUARTO: La presente concesión de aguas no se debe interpretar como aval para los demás permisos que se 
deban adelantar ante las entidades competentes, los cuales pueden ser negados, de acuerdo a las consideraciones que se 
tengan para tal caso específico, por lo tanto, el hecho que se otorgue el permiso para captar agua de una fuente natural, es 
solamente el permiso para este fin y no otorga otros permisos diferentes, ni sirve como prueba para obtener otros permisos. 
ARTÍCULO SEGUNDO: SISTEMA Y SITIO DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS:  Las aguas que se conceptúa prorrogar y 
traspasar, son captadas por el sistema de gravedad, de la quebrada Los Arrieros, mediante una obra ubicada en las 
coordenadas geográficas 3° 29´18,852” Norte, 76° 36´ 39,972” Oeste, y/o coordenadas planas 1.051.824 este, 877.531 norte. 
ARTÍCULO TERCERO: TASA POR USO.  El señor GABRIEL NIETO GÓMEZ es sujeto pasivo del cobro de la tasa por 
utilización de agua, por lo que queda obligada a pagar la tasa de uso en el valor correspondiente a la tarifa legal por utilización 
de las aguas superficiales, en el momento que la Corporación lo exija, de acuerdo con las normas vigentes. 
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ARTÍCULO CUARTO. TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas superficiales de uso público que 
se otorga, queda sujeta al pago anual por parte del señor GABRIEL NIETO GÓMEZ a favor de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas de uso público, en los términos 
establecidos en la Resolución 0100 No. 0700-0214 del 9 de marzo del 2020, o la norma que la modifique o sustituya. 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, una vez ejecutoriada la presente Resolución, deberá presentar por cada año 
vencido de operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año inmediatamente anterior, y 
un estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y 
al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la vida útil 
hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, obra o 
actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en 
moneda legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad por 
cada año vencido de la notificación de la resolución, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante 
de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del 
artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de seguimiento 
anual, para ser remitidos a la siguiente dirección: Calle 13 Oeste No. 3-25  Barrio Bellavista -Cali.  De no recibir el tabulado en 
mención, deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 
de Santiago de Cali. En el evento que no reciba a tiempo los tabulados de cobro, no la exonera del oportuno pago de la 
concesión de aguas. 
ARTÍCULO QUINTO: En caso de escasez, de sequía u otros semejantes, previamente determinados, y mientras subsistan, se 
podrá variar la cantidad de agua que puede suministrarse y el orden establecido para hacerlo. 
ARTÍCULO SEXTO: Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas mediante la 
presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad. 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, los concesionarios 
deberán obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés social, 
señaladas en la Ley. 
ARTÍCULO OCTAVO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo modifiquen. Para 
efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
ARTÍCULO NOVENO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del recurso; por 
tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
ARTÍCULO DÉCIMO: el señor GABRIEL NIETO GOMEZ deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones:  

1. EN CUANTO A LAS OBRAS: Informar que en el evento que se requiera construir obras para la captación y distribución del 
agua, esta Dirección Ambiental efectuará el respectivo requerimiento. 

2. cumplir con el siguiente Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua (PUEAA), simplificado:  

VI. ACCIONES DE CONTROL DE PÉRDIDAS 
(Resolución N° 1257 del 2018, Artículo 3, numeral 3.) 

Marque con una X la actividad y el año en que va a desarrollar cada una de las siguientes actividades, tenga en cuenta 
que algunas de las actividades son periódicas y se deben desarrollar durante los cinco (5) años. 

ACTIVIDAD Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Instalación de flotadores en los tanques de almacenamiento. X     
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Realizar mantenimiento y revisión a los sistemas hidráulicos y 
de almacenamiento. 

 X X X X 

Mantener en buen estado las tuberías de conducción y 
aducción. 

    X 

Instalar sistemas de recolección y almacenamiento de aguas 
lluvias como fuente adicional de reserva. 

     

Implementar sistemas de reúso del agua      

Garantizar la devolución a la fuente de los reboses y 
caudales no empleados. 

     

Proteger y conservar la fuente de abastecimiento.      

Implementar tecnologías de Bajo consumo, para los 
diferentes usos del agua. 

     

 
Dichas Actividades son de estricto cumplimiento y serán objeto de seguimiento y control por parte de la Autoridad Ambiental. 
 

3. En cumplimiento del Artículo 2.2.3.3.4.10. del Decreto 1076 de 2015 o la norma que lo modifique o sustituya, GABRIEL NIETO 
GÒMEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 16´604.287 deberá presentar dentro de los doce meses siguiente a la 
ejecutoria de la resolución de la concesión de agua, la siguiente información del sistema de tratamiento de aguas residuales y 
de disposición final:   
 

a. Nombre de la unidad de tratamiento (tanque séptico, filtro anaeróbico etc) 
b. Volumen de cada unidad de tratamiento 
c. Tipo de sistema de tratamiento (construido en sitio o prefabricado) 
d. Estado del sistema de tratamiento (bueno, regular, malo) 
e. Cuerpo receptor del vertimiento (suelo o cuerpo de agua superficial) 
f. Forma de disposición final (campo de infiltración, pozo de absorción, tubería de descarga a cuerpo de agua) 
4. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes de agua que se 

ocasionen en el predio. 
5. No incorporar en las aguas, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, tales como basuras, desechos, desperdicios o 

cualquier sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios, empaques o envases que los contengan o hayan contenido. 
6. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la construcción o 

desarrollo de actividades no amparadas por el permiso. 
7. En caso que se produzca la venta del predio “MIRAFLORES”, identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 370-671045, GABRIEL 

NIETO GÒMEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 16´604.287 deberá tramitar la cancelación de la concesión de aguas 
otorgada a su nombre, o en su defecto deberá quedar como compromiso del nuevo propietario realizar el trámite de traspaso de 
la referida concesión. 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de 
acueducto los predios ajenos por donde deban pasar las obras de captación, almacenamiento, conducción y distribución. El 
establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la 
concesión de aguas con los propietarios de los posibles predios sirvientes, o por vía judicial.  
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de este OTORGAMIENTO no pueden 
transferirse por venta, permuta, ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control ambiental, 
para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento dará lugar a la 
aplicación de las medidas preventivas y/o sanciones a que haya lugar, acorde con lo establecido en la Ley 1333 de 2009, previo 
adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La vigencia de la concesión de 
aguas otorgada a favor del señor GABRIEL NIETO GÓMEZ es por un término de diez (10) años, contados a partir de la 
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ejecutoria de la presente Resolución.   En caso de requerir la prórroga de la concesión, deberá allegar la solicitud en un término 
no mayor a seis meses antes de su vencimiento.  
PARÁGRAFO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: La CVC, podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos y condiciones 
de la concesión, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en cuenta al momento de otorgar la 
misma.  
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: Advertir al señor GABRIEL NIETO GÒMEZ, que está prohibido las conductas consignadas en los 
artículos 2.2.3.2.24.1 y 2.2.3.2.25.1 del Decreto 1076 de 2015 (que corresponden a los artículos 238 y 239 del Decreto 1541 de 
1978): 
ARTÍCULO 2.2.3.2.24.1:.- Prohibiciones. Por considerarse atentatorias contra el medio acuático se prohíben las 
siguientes conductas: 

4. Incorporar o introducir a las aguas o sus cauces cuerpos o sustancias sólidas, l iquidas o gaseosas, o formas de 
energía en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir con el bienestar o salud de las personas, atentar 
contra la flora y la fauna y demás recursos relacionados con el recurso hídrico.  

5. Infringir las disposiciones relativas al control de vertimientos. 

6. Producir, en desarrollo de cualquier actividad, los siguientes efectos:  

g. La alteración nociva del flujo natural de las aguas; 

h. La sedimentación en los cursos y depósitos de agua; 

i. Los cambios nocivos del lecho o cauce de las aguas; 

j. La eutroficación; 

k. La extinción o disminución cualitativa o cuantitativa de la flora o de la fauna acuática, y 

l. La disminución del recurso hídrico como la fuente natural de energía. 
 
ARTÍCULO 2.2.3.2.24.2: .- Otras prohibiciones. Prohíbase también: 

11. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando éste o aquéllas son obligatorios conforme al 
Decreto - Ley 2811 de 1974 y a este Decreto, o sin el cumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 97 del 
Decreto - Ley 2811 de 1974.  

12. Utilizar mayor cantidad de la asignada en la resolución de concesión o permiso; 
13. Interferir el uso legítimo de uno o más usuarios; 
14. Desperdiciar las aguas asignadas; 
15. Variar las condiciones de la concesión o permiso, o traspasarlas, total o parcialmente, sin la correspondiente autorización; 
16. Impedir u obstaculizar la construcción de obras que se ordenen de acuerdo con el Decreto - Ley 2811 de 1974, u oponerse 

al mantenimiento de las acequias de drenaje, desvío o corona. 
17. Alterar las obras construidas para el aprovechamiento de las aguas o de defensa de los cauces; 
18. Utilizar las obras de captación, control, conducción, almacenamiento o distribución del caudal sin haber presentado 

previamente los planos a que se refiere el artículo 119 del Decreto - Ley 2811 de 1974 y la sección 19 del presente capítulo 
sin haber obtenido la aprobación de tales obras; 

19. Dar a las aguas o cauces una destinación diferente a la prevista en la resolución de concesión o permiso. 
20. Obstaculizar o impedir la vigilancia o inspección a los funcionarios competentes, o negarse a suministrar la información a 

que están obligados los usuarios, de conformidad con lo establecido en los artículos 23, 133, 135 y 144 del Decreto - Ley 
2811 de 1974”. 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: Informar al señor GABRIEL NIETO GÒMEZ, que será civilmente responsables ante la Nación 
y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades. 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: PUBLICACIÓN. El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por 
la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 
1993. 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria de la Unidad de Gestión Cuenca Lili-
Melédendez-Cañaveralejo -Cali de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, para la diligencia de notificación al 
señor GABRIEL NIETO GÒMEZ, conforme lo dispone el Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo  de 2020 y la Ley 1437 de 
2011. 
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ARTÍCULO DUODÉCIMO: RECURSOS. Contra la presente resolución proceden los recursos ante la administración, de 
Reposición ante el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, y subsidiariamente el de 
Apelación ante el Director General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o al aviso, si hubiera lugar a este medio de notificación. 
 
DADA EN CALI,   
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial Dar-Suroccidente 

 
 

Proyectó/Elaboró:  Diana C. Tapasco Técnico Administrativo -Dar Suroccidente 
Revisó:  Efrén Escobar Agudelo -Profesional Especializado -Dar -Suroccidente 
  Luis Guillermo Parra, - Coordinador Cuenca Dar -Suroccidente 
 
Archívese en: 0712-010-002-063-2009 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN 0710 No. 0712-        000595            DE 2021 
(                26 de abril del 2021                       ) 

 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS DEL POZO PROFUNDO Vc-889 Y SE 

HACEN UNOS REQUERIMIENTOS A LA FUNDACIÓN DIANA OESE” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle Cauca - 
CVC, en uso de las facultades conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, el Decreto 1076 de 2015, y en 
especial de lo dispuesto en el Acuerdo 072 de 2016, y demás normas concordantes y, 

 
CONSIDERANDO: 
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Que la señora MARIA ESPERANZA RIVAS MONTES, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.185.558 expedida en 
Tuluá (Valle), quien obra en nombre y representación de la Persona Jurídica FUNDACIÓN DIANA OESE identificada con Nit. 
900.673.902-0, mediante escrito No. 736552019 del 24 Septiembre de 2019, solicita Otorgamiento de Concesión de Aguas 
Subterráneas a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, Dirección Ambiental Regional Suroccidente, 
tendiente al aprovechamiento del pozo ubicado en el predio, identificado con matricula inmobiliaria No. 370-533010 ubicado en 
el Kilómetro 3 Vía Corregimiento La Buitrera, Corregimiento La Buitrera, Jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del 
Valle del Cauca. 
 
Que mediante Auto del 26 de febrero de 2020, se declaró iniciado el trámite administrativo de otorgamiento de concesión de 
aguas subterráneas en el predio identificado con matricula inmobiliaria No. 370-533010 ubicado en el Kilómetro 3 Vía 
Corregimiento La Buitrera, Corregimiento La Buitrera, según solicitud presentada por la señora MARIA ESPERANZA RIVAS 
MONTES quien obra en nombre y representación de la Persona Jurídica FUNDACIÓN DIANA OESE identificada con Nit. 
900.673.902-0. 
 
 
Que mediante constancia de pago generada y aplicada en el sistema financiero de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca - CVC, se verificó lo relacionado con la cancelación de los derechos de evaluación del trámite de Otorgamiento de 
Concesión de Aguas Subterráneas.  
 
Que una vez fijados los avisos en la cartelera de la Alcaldía Municipal de Yumbo y la CVC - Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente; el Profesional Especializado de la Dirección Técnica Ambiental (DTA) Grupo de Recursos Hídricos, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, previa visita realizada al Colegio Bilingüe Diana Oeses, el día 05 de 
marzo de 2021, rindió el Concepto Técnico No. 26223-C-85-2021 de fecha 31 marzo de 2021 donde se extracta lo siguiente: 
 
“(…) 
 Documentos soporte: Expediente No. 0712-010-001-022-2020 

Documento Fecha Radicado Observación 

Solitud de concesión de aguas subterráneas Septiembre 23 de 2019 736552019  

Formulario único nacional de solicitud de 
concesión de aguas subterráneas 

Septiembre 23 de 2019  
Diligenciado 

Certificado de existencia y representación  Abril 4 de 2019  Res. 000135 del 14 de abril de 1994 
(personería jurídica a la fundación Diana 
Oese) 

Cédula de Ciudadanía   31.185.558 

Certificado de tradición de matrícula 
inmobiliaria 

Septiembre 23 de 2020  Matrícula 370-533010 

Registro único tributario    

Concepto técnico perforación    

Informe de construcción pozo    

Prueba de Bombeo Septiembre 14 de 2019  Asesorías en Soluciones Ambientales 

Análisis fisicoquímico y bacteriológico del 
agua 

Septiembre 23 de 2019  DBO Ingeniería, Ambienciq Ingenieros S.A.S, 
Análisis Ambiental, Hidroambiental  

Factura de venta – Evaluación concesión de 
aguas subterráneas 

  Identificador 18944 
Pagado el 5 de mayo de 2020 

Auto de Iniciación de trámite  Febrero 26 de 2020   

Visita técnica Marzo 5 de 2021   

Memorando remisorio documentos a la 
Dirección Técnica Ambiental 

   

Otros: Septiembre 23 de 2020  - Poder especial a Helmer Pineda 
- Certificado de Acuabuitrera de suscriptores de 

acueducto y alcantarillado 

PUEAA   Elaborado por Asesorías en Soluciones 
Ambientales – diciembre de 2019 
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Fuente de los Documentos: La DAR Suroccidente mediante memorando 0712-736552019, remite a la Dirección Técnica 
Ambiental el expediente 0712-010-001-022-2020.  
 
Identificación del Usuario: FUNDACION DIANA OESE – Nit. 900673902-0  
 
Objetivo: Concesión de Aguas Subterráneas pozo Vc-889 
 
Localización: Predio Colegio Bilingüe Diana Oese, identificado con matrícula inmobiliaria 370-533010, código catastral 
760010200540000110029000000029, ubicado en el Km 3 de la vía al corregimiento La Buitrera, municipio de Santiago de Cali.  
 
Antecedentes:  
 

1. Se realiza visita técnica el día 5 de marzo de 2021, en la cual se obtuvo la siguiente información:  
 
 

La ubicación geográfica del pozo corresponde a las siguientes coordenadas: 
 Coordenada Norte: 864.002,85  Coordenada Este: 1.057.067,77 
 Sistema de coordenadas Magna Colombia Oeste 
 

Cuenca hidrográfica Lili, Meléndez, Cañaveralejo 
 
No se tiene información de la construcción del pozo.  
 

2. Prueba de bombeo realizada por Asesorías en Soluciones Ambientales, el 14 de septiembre de 2019, con los 
siguientes resultados:  
 

Profundidad del pozo :   8.4 m  
 Nivel estático (NE)   :   4.11 m 
 Nivel de bombeo (NB)  :   8.0 m 
 Abatimiento (s)   :   3.89 m 
Caudal (Q)    :   2 l/s  
Capacidad específica (Q/s)  :   0.51 l/s/m  
Tiempo de bombeo (horas)  :   23 minutos 
Transmisividad (T)   :   4.86 m2/día 
 Sistema de aforo   :   volumétrico 
Niveles medidos con   :   Sonda eléctrica 
 
De acuerdo con los resultados de la prueba de bombeo, el pozo queda con 0.40 m de agua tras 23 minutos de bombeo.  
 
Prueba de recuperación de 120 minutos, en ese periodo el nivel se recupera hasta un nivel de 4.52 m.  
 
Durante la visita técnica se verificó la siguiente información: 
 

- El día de la visita se midió nivel estático de 2.76 m, medidos con sonda eléctrica.  
- Se midió la profundidad del pozo en 9.25 m. 
- No se tomó dato de nivel de bombeo debido a que no se pudo realizar aforo.  
- El pozo se encuentra revestido en anillos de concreto de 30” de diámetro. 
- El pozo no cuenta con línea de aire ni sello sanitario.  
- Succión de 1 ½” instalada a 8 m de profundidad, con encendido automático.  
- El estado general del pozo es bueno, se encuentra protegido con tapa.  

 
3. Se aceptan los resultados de los análisis de calidad del agua, realizados por los laboratorios DBO Ingeniería, 

Ambienciq Ingenieros S.A.S, Análisis Ambiental, Hidroambiental, con fecha de muestreo 23 de septiembre de 2019. Los 
resultados de los parámetros analizados son los siguientes: 
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PARAMETRO UNIDAD VALOR 

pH Und 5.5 

Conductividad us/cm 63 

Temperatura °C 25.6 

Oxígeno disuelto mg/l 6.35 

Salinidad  % 0.03 

Sólidos totales mg/l 67 

Turbiedad NTU 0.323 

Color real Pt-Co <5 

Sodio mg/l 9.95 

Demanda química de oxígeno  mg/l  

Demanda bioquímica de oxígeno  mg/l  

Alcalinidad total mg CaCO3/l <2 

Potasio mg/l 0.45 

Dureza total mg CaCO3/l 155 

Dureza cálcica mg CaCO3/l 95.60 

Dureza magnésica mg/l 59.4 

Bicarbonatos mg CaCO3/l <24 

Carbonatos mg CaCO3/l <16 

Magnesio mg Mg /l 14.42 

Fosfatos como Ortofosfatos  mg/l 1.05 

Calcio mg Ca/l 38.29 

Cloruros mgCl/l 7.3052 

Sulfatos mg SO4/l <5.00 

Manganeso mg Mn/l <0.08 

Nitrógeno Total Kjeldahl mg N/l <3.0 

Nitrógeno amoniacal mg N/l  

Nitratos mg N-NO3/l 5.060 

Nitritos mg N-NO2/l <0.02 

Hierro total mgFe/l 0.38 

Cadmio  mg/l  

Mercurio  mg/l  

Níquel  mg/l  

Cromo  mg/l  

Plomo  mg/l  

Cianuro  mg/l  

Fenoles mg/l  

Carbono orgánico total mg/l  

Coliformes totales NMP/100ml 7.8 

Coliformes termotolerantes NMP/100ml <1.8 

Sustancias activas al azul de metileno  SAAM/l <0.25 

Índice Langelier  -3.8 

 
Los resultados del análisis de calidad del agua del pozo Vc-889, indican que el agua presenta bajas concentraciones de 
bicarbonatos y alcalinidad total; sin embargo, registra concentraciones de calcio, magnesio y dureza con valores ajustados a los 
rangos característicos del agua subterránea en el Valle del Cauca en su estado natural. La conductividad eléctrica presenta un 
valor bajo en relación con el contenido de iones disueltos registrados. El valor de pH representa que el agua es ácida.  
 
Se destaca de los análisis la presencia de nitratos, los cuales aunque no superan la norma de calidad del agua para consumo 
humano y doméstico (10 mgN-NO3/l), representan un factor de alteración que deberá ser evaluado. El resultado del cálculo del 
índice de Langelier indica que el agua es corrosiva y presenta baja tendencia a formar incrustaciones.  
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4. Dentro del expediente se incorporan los documentos correspondientes al programa de uso eficiente y ahorro del agua, 

en cumplimiento del decreto 1090 de 2018, y de acuerdo a las características establecidas en el artículo 3 de la resolución 1257 
de 2018.  
El contenido del PUEAA debe corresponder al tipo NORMAL, para el cual se realiza las siguientes observaciones: 
 

ITEM DESCRIPCION DEL ITEM CUMPLE OBSERVACIONES  

1 Información General  SI Se presenta el pozo como fuente de 
abastecimiento. 

2 Diagnostico 

2.1 Línea base de la oferta de agua  NO Solo se presentan datos del caudal 
entregado por el pozo. 

2.1.1 Información de los riesgos sobre la oferta 
hídrica  

NO  

2.1.2 Identificación de fuentes alternas  NO  

2.2 Línea base de la demanda 

2.2.1 Usuarios de la concesión   NO  No aplica 

2.2.2 Consumo de agua  SI Se presentan datos de la distribución 
del recurso en las instalaciones y 
consumos de agua.  

2.2.3 Proyección de la demanda anual NO No se contempla ampliación de la 
planta en los próximos 5 años 

2.2.4 Método de medición del caudal SI Se indica la existencia de un medidor 
marca ITRON serie I19BE044591z. 

2.2.5 Balance de agua del sistema SI  

2.2.6 Calculo del requerimiento hídrico SI  

2.2.7 Pérdidas en el bombeo  NO  

2.2.8 Perdidas en la conducción  NO  

2.2.9 Perdidas en el almacenamiento   No aplica 

2.2.10 Perdidas en la aplicación o distribución  NO  

2.2.11 Pérdidas totales Vs Caudal captado NO  

2.2.12 Tiempo de operación del sistema SI  

2.2.13 Acciones para el ahorro en el uso del agua  SI  

3 Objetivo PUEAA SI  

4 Plan de Acción SI  

4.1 Proyectos para implementar el UEAA SI  

4.2 Metas e indicadores SI Se presentan metas e indicadores 

4.3 Cronogramas y presupuesto SI  

4.4 Formatos SI  

 
De acuerdo con la información consignada en el PUEAA, el sistema de bombeo funciona de manera automática, suministrando 
agua a un tanque de 2000 litros, que a su vez está conectado a otros 2 tanques de 2000 litros, los cuales suministran agua 
directamente a las baterías sanitarias y válvulas de riego. La bomba suministra agua automáticamente por intervalos de 10 
minutos, bombeando aproximadamente 1000 litros de agua, para llenar el primer tanque con flotador, que una vez llenado, 
automáticamente el flotador apaga la bomba. El proceso entre bombeo, llenado y recuperación del pozo es de 1 hora, 
prendiendo y apagando 20 veces al día.  
 
Se encuentra que el contenido del PUEAA presentado por la Fundación Diana Oese, cumple con lo requerido, excepto por el 
cálculo de pérdidas, necesario para establecer metas cuantificables de ahorro de agua.  
 
Se motiva la medición continua de los volúmenes consumidos y su reporte oportuno a la Dirección Técnica Ambiental, 
con el propósito de realizar el cobro de la tasa por uso del agua, el medidor debe localizarse en la tubería de descarga 
del pozo, antes de cualquier filtro, o accesorio. 
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Descripción de la situación: En cumplimiento de la disposición cuarta del auto de inicio de trámite del 26 de febrero de 2020, 
en el cual se ordena la realización de la visita ocular para la correspondiente elaboración del concepto técnico. 
 
De acuerdo al procedimiento PT. 0350.13 es función de la Dirección Técnica Ambiental en cabeza del Grupo de Recursos 
Hídricos realizar la visita técnica y posteriormente elaborar el concepto técnico.  
 
Normatividad: En cumplimiento del Acuerdo 042 de 2010, en lo dispuesto en el capítulo V, referente a la concesión de aguas 
subterráneas en su articulado. 
 
Conforme a lo establecido en el Artículo 62 del Acuerdo CVC C.D. 042 de julio 09 de 2010, la concesión de aguas subterráneas 
se otorgará hasta por 10 años, e implica que el beneficiario deberá cumplir con las disposiciones establecidas en las leyes y 
demás normas legales que se dicten.  
 
Conclusiones: Analizada la información contenida en el expediente, se conceptúa que es técnicamente posible, autorizar el 
aprovechamiento del pozo identificado con el código Vc-889, mediante el siguiente régimen:  
 
 
Caudal máximo aprovechable (Q)        : 2 l/s (31.7 GPM) 
Tiempo de bombeo diario                     : 4 horas en intervalos de 15 minutos  

con 1 hora de reposo. 
Días a la semana          : 6 días 
Tiempo de bombeo semanal        : 24 horas 
Tiempo de recuperación semanal        : 144 horas 
Volumen máximo de bombeo anual     : 8985 m3 
 
La recuperación del pozo durante 144 horas a la semana, se establece con el propósito de evitar el incremento gradual del 
descenso en los niveles y el deterioro de los acuíferos en la zona.  
 
El agua extraída del pozo se utilizará únicamente para USO DOMESTICO Y ESTETICO, en baterías sanitarias y riego de 
jardines, en el predio Colegio Bilingüe Diana Oese, identificado con matrícula inmobiliaria 370-533010 y código catastral 
760010200540000110029000000029, ubicado en el Km 3 de la vía al corregimiento La Buitrera, municipio de Santiago de Cali.  
 
Instalaciones del pozo 

Motor 
Marca  Clase   Modelo  

Serie  Potencia  RPM  

Bomba  Marca Franklin Clase  Sumergible Modelo  

Serie  Potencia 5 HP RPM  
Tipo de 

lubricación Agua  Aceite X Otro  

Transmisión 
Marca  Serie  RPM  

Relación  Potencia   Modelo  

Medidor 
Marca Itron Serie 1198E044591 Factor 0.001 

Dígitos 8 Lectura  00799705   

Transformador       

Medidor  Marca  Serie    

 tipo  Modelo    
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 El predio cuenta con 3 tanques de almacenamiento de agua, con capacidad total de 6000 litros.  

 El predio no cuenta con planta de tratamiento de agua. 

 En el predio no existe sistema de tratamiento de aguas residuales, están conectados al sistema de alcantarillado de 
Acuabuitrera.   

 En el predio existía un aljibe localizado en las coordenadas Este 1057128.95 – Norte 864036.25, el cual fue sellado 
técnicamente el 20 de septiembre de 2019.  

 El predio no requiere el establecimiento de servidumbre. 

 Los sobrantes de agua van al sistema de alcantarillado público.  

 La visita fue acompañada por el ingeniero Helmer Pineda – Asesor Ambiental,  número de celular 3172425318 
 
REQUERIMIENTOS  
 

 Teniendo en cuenta que en el documento PUEAA, en el ítem “procesos que consumen agua”, se describe que la infraestructura 
“cuenta con un total de 6 baños, donde en total suma 29 llaves para lavar las manos y 48 sanitarios, y sus respectivas llaves 
para lavado de pisos”, se informa, que el agua captada del pozo no podrá ser utilizada para el lavado de manos ni cualquier 
actividad de contacto directo.   

 Ajustar el documento acorde a lo registrado en el presente concepto en un término máximo de 3 meses a partir del 
otorgamiento de la concesión. El documento debe incluir el cálculo de pérdidas en los componentes del sistema de 
abastecimiento de agua 

 La DAR Suroccidente deberá requerir anualmente el muestreo y análisis de nitratos en el pozo Vc-889, con el objetivo de 
realizar su seguimiento, considerando la concentración reportada en los análisis. La toma de la muestra deberá realizarse con 
un laboratorio acreditado por el Ideam.  

 Se requiere instalar medidor de flujo en la tubería de descarga del pozo, las características de este medidor deben ser 
informadas a la CVC. (marca, serie, número de dígitos, factor) 

 Llevar el control diario de los volúmenes de aguas subterráneas extraídos, de acuerdo al formato anexo. Se solicita a la DAR 
Suroccidente sea entregado el formato al usuario. Este reporte debe reposar en la caseta del pozo. 

 Reportar al correo electrónico recursos.hidricos@cvc.gov.co, la información de los consumos de agua semestrales, en los 
siguientes plazos del 1 al 14 de julio, correspondiente a la facturación del primer semestre del año y del 2 al 14 de enero, 
correspondiente a la facturación del segundo semestre del año. En caso de no realizar este reporte, el cobro de la tasa por uso 
de agua subterránea se realizará teniendo en cuenta el caudal y el régimen de operación estipulado en la correspondiente 
resolución de concesión de aguas subterráneas.  
Adicionalmente, se hace un llamado especial a los usuarios para que informen oportunamente las novedades en los medidores 
tales como: cambios, mantenimiento, reposición, daños y robos, entre otros.  

 Se requiere colocar adyacente al pozo sobre su base, una placa metálica que indique el código del pozo Vc-889, las 
coordenadas Norte y Este descritas en este concepto. 

 Se requiere tener un programa de mantenimiento tanto para el pozo como para el sistema de bombeo. 
 
OBLIGACIONES CONCESIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS  
 
Los usuarios de las aguas subterráneas deben dar cumplimiento a todas las disposiciones de la legislación ambiental 
relacionadas con el aprovechamiento y protección del recurso hídrico, en especial con las establecidas en el Acuerdo CVC 042 
de 2010, decretos 2811 de 1974; 1076 de 2015 y ley 99 de 1993.  A continuación, se listan las principales obligaciones: 
 

a. No captar más del caudal o volumen concesionado. 
b. Dar estricto cumplimiento al régimen de operación diaria y semanal. 
c. Dar estricto cumplimiento al uso para el cual se destina la asignación 
d. Usar la asignación solo en el o los predios y en el área autorizada en el acto administrativo. 
e. Extraer las aguas de tal forma que no produzcan sobrantes. 
f. Colocar en la tubería de descarga de la bomba un medidor de flujo para medir el caudal y el volumen de agua extraído. En caso 

de que el medidor sea reparado o cambiado se debe notificar previamente a la CVC. 
g. Suministrar a la CVC las características técnicas de los equipos instalados para la extracción del agua subterránea, informar 

oportunamente a la CVC los cambios en estos equipos. 
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h. Permitir el control y seguimiento del derecho ambiental otorgado, cuando la autoridad ambiental lo considere necesario, sin 
previo aviso, y además brindar la información que requieran los funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC. 

i. Los equipos de bombeo para la extracción de las aguas subterránea, deberán ser bombas sumergibles o bombas turbinas de 
eje vertical lubricadas con agua, de tal forma que puedan operar sin generar contaminación. Está prohibida la instalación de 
bombas lubricadas por aceite. 

j. Realizar el pago oportuno de la tasa por uso del agua subterránea. La CVC iniciará trámites administrativos para declarar la 
caducidad de la concesión cuando no se haya cancelado el valor de la tasa por uso del agua subterránea durante dos años 
consecutivos. 

k. Realizar el pago de la tarifa por el servicio del seguimiento anual por el derecho ambiental otorgado. 
l. Las aguas de uso público, independientemente de los predios a cuyo beneficio se destinan, no pueden transferirse por venta, 

donación o permuta, ni constituirse sobre ellas derechos personales o de otra naturaleza. Por consiguiente, es nula toda cesión, 
transacción o en general cualquier contrato hecho sobre las aguas derivadas de acuerdo a lo establecido en la ley. 

m. Llevar el control diario de los volúmenes de aguas subterráneas extraídos, los cuales deberán ser suministrados solamente al 
correo electrónico recursos.hidricos@cvc.gov.co, en los siguientes plazos del 1 al 14 de julio, correspondiente a la facturación 
del primer semestre del año y del 2 al 14 de enero, correspondiente a la facturación del segundo semestre del año.  
En caso de no realizar este reporte, el cobro de la tasa por uso de agua subterránea se realizará teniendo en cuenta el caudal y 
el régimen de operación estipulado en la correspondiente resolución de concesión de aguas subterráneas y se actuará acorde a 
la ley 1333 de 2009 o norma que la modifique o sustituya. 

n. En el área circundante al pozo no se podrá realizar actividad diferente a la captación de aguas subterráneas, y deberá 
permanecer limpia sin la presencia de sustancias tóxicas persistentes como agroquímicos, hidrocarburos, residuos industriales 
peligrosos, entre otros. 

o. Los pozos que hayan cumplido con su vida útil y queden fuera de servicio deberán ser sellados adecuadamente para evitar la 
contaminación de las aguas subterráneas. En todos los casos el usuario deberá informar a la CVC sobre la clausura del pozo y 
proceder con la cancelación de la respectiva concesión de aguas subterráneas. 

p. Los pozos que han quedado fuera de servicio no se podrán utilizar para descargar aguas residuales al acuífero, sean tratadas o 
sin tratar. 
 
OBLIGACIONES DEL PUEAA:  
 
El usuario debe dar cumplimiento a las siguientes actividades, las cuales son de carácter obligatorio y están sujetas al 
seguimiento por parte de la CVC: 
 

- Ajustar el documento acorde a lo registrado en el presente concepto en un término máximo de 3 meses a partir del 
otorgamiento de la concesión. El documento debe incluir el cálculo de pérdidas en los componentes del sistema de 
abastecimiento de agua.  

- Mantener instalado y en funcionamiento el sistema de medición para establecer la cantidad de agua que entra a su sistema de 
aprovechamiento de agua. 

- Presentar anualmente los resultados de los indicadores propuestos y los soportes de la implementación de las acciones 
propuestas para cada año. 
 
Los documentos relacionados con el desarrollo de las obligaciones que aquí se indican, deben presentarse ante la CVC, dentro 
de los tres meses siguientes al primer año de vigencia de la concesión.  
“(…) 
 
Que la concesión de aguas se encuentra regulada en la normatividad vigente, especialmente en las disposiciones que se 
transcriben a continuación:  
  
Decreto 2811 de 1974:  
 
Artículo 88. “Salvo disposiciones especiales, sólo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”. 
 

Acuerdo 042 de 2010 
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Artículo 69. Modificación de las concesiones de aguas subterráneas. Cualquier concesión de aguas subterráneas podrá ser 
revisada o variada, a petición de la parte interesada o de oficio cuando hayan cambiado las condiciones o circunstancias que se 
tuvieron en cuenta para efectuarla y siempre que se haya oído a las personas que puedan resultar afectadas con la 
modificación.  
 
Parágrafo: Solicitud de cancelación de la concesión. La parte interesada podrá solicitar a la CVC la cancelación de la concesión 
de aguas subterráneas, en este caso el equipo de bombeo deberá ser desmontado y el pozo sellado de acuerdo a las 
instrucciones que para tal efecto imparta la CVC.  
 
Artículo 100. Sellado de pozos fuera de servicio. Los pozos que ya hayan cumplido con su vida útil y queden fuera de servicio 
deberán ser sellados adecuadamente para evitar la contaminación de las aguas subterráneas. En todos los casos el usuario 
deberá de informar a la CVC sobre la clausura del pozo y la entidad designará un funcionario para que supervise las 
operaciones de sellado del pozo. 
 
Decreto 1076 de 2015: 
 
Artículo 2.2.3.2.5.3 (que corresponde al 30 del Decreto 1541 de 1978) “Toda persona natural o jurídica, pública o privada, 
requiere concesión o permiso (…) para hacer uso de las aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los 
artículos 32 y 33 de este decreto” 
 
Artículo 2.2.3.2.9.1 (que corresponde al 54 del Decreto 1541 de 1978) “Las personas naturales o jurídicas y las entidades 
gubernamentales que deseen aprovechar aguas para usos diferentes de aquellos que se ejercen por ministerio de la ley 
requieren concesión (…)”. 
 
Artículo 2.2.3.2.16.5 (que corresponde al 147 del Decreto 1541 de 1978) “Las personas naturales o jurídicas, públicas o 
privadas que deseen explorar en busca de aguas subterráneas, deberán presentar solicitud de permiso ante la Autoridad 
Ambiental competente con los requisitos exigidos para obtener concesión de aguas (…)” 
 
Artículo 2.2.3.2.16.13 (que corresponde al artículo 155 del Decreto 1541 de 1978) “Los aprovechamientos de aguas 
subterráneas, tanto en predios propios como ajeno, requieren concesión de la Autoridad Ambiental competente con excepción 
de los que utilicen para usos domésticos en propiedad del beneficiario o en predios que éste tenga posesión o tenencia”. 
 
Artículo 2.2.3.2.24.2. (Que corresponde al artículo 239 del Decreto 1541 de 1978)  “Prohíbase también: 1. Utilizar aguas o sus 
cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando éste o aquella son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 
1974 y a este Decreto”. 
 
El Decreto 1076 de 2015 estableció en los artículos 2.2.3.2.24.1 y 2.2.3.2.24.2, las conductas prohibidas por los beneficiarios 
de la concesiones de aguas (que corresponde a los artículo 238 y 239 del Decreto 1541 de 1978).  
 
Que igualmente, el Decreto 1076 de 2015 indicó el régimen sancionatorio que se deberá iniciar ante el incumplimiento de las 
obligaciones de los beneficiarios de la concesión de aguas, conforme al artículo 2.2.3.2.24.3 (que corresponde al artículo 240 
del Decreto 1541 de 1978). 
 
Que el artículo 2.2.3.2.7.4 del Decreto 1076 de 2015 (que corresponde al artículo 39 del Decreto 1541 de 1978) indica el 
término de las concesiones de aguas: 
 
“Las concesiones a que se refieren los artículos anteriores se otorgarán por un término no mayor a diez (10) años, salvo las 
destinadas a la prestación de servicios públicos o a la construcción de obras de interés público o social, que podrán ser 
otorgadas por períodos hasta de cincuenta (50) años” 
 
El artículo 2.2.3.2.7.5 del Decreto 1075 de 2015, establece que las concesiones de aguas podrán ser prorrogadas, salvo las 
razones de conveniencia. 
 
En su defecto, el artículo 2.2.3.2.8.4 de la norma (que corresponde al artículo 47 del Decreto 1541 de 1978) indica el término 
para presentar la prorroga: 
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“Artículo 2.2.3.2.8.4. Término para solicitar prorroga. Las concesiones de que trata este capítulo sólo podrán prorrogarse 
durante el último año del período para el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública”. 
 
Que el 2.2.3.2.8.7 del Decreto 1076 de 2015 (que corresponde al artículo 50 del Decreto 1541 de 1978) establece que la 
concesión puede ser traspasada, total o parcialmente, previa autorización de la autoridad ambiental.  
 
Que el artículo 23 del Decreto Ley 2811 de 1974 señala igualmente que los propietarios, usuarios, concesionarios, arrendatarios 
y titulares de permiso de uso de recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados a recopilar y 
suministrar, información sobre la cantidad consumida de recursos naturales y elementos ambientales. 
 
Que de acuerdo al artículo 12 de la Ley 373 de 1997, las empresas y entidades encargadas de prestar los servicios de 
acueducto y alcantarillado, de riego y drenaje y los demás usuarios del recurso hídrico, deberán adelantar las acciones en 
cuanto a campañas educativas de concientización a la comunidad para el uso racionalizado y eficiente del recurso hídrico. 
 
Que la Resolución 0100 No.0660-0691 del 4 de Octubre de 2012, por medio de la cual se establecen requisitos, para la 
presentación, contenido, se adopta, el procedimiento de evaluación de los programas de uso eficiente y ahorro de agua - 
PUEAA y se toman otras determinaciones, cuando establece en su artículo décimo que los demás usuarios del recurso hídrico, 
diferentes a las entidades o empresas prestadoras del servicio público domiciliario de acueducto, y las entidades de riego, 
drenaje y de producción hidroeléctrica; deberán presentar los programas de uso eficiente y ahorro de agua - PUEAA, una vez 
se fijen los contenidos de los programas para este sector.  
 
Que conforme con la normatividad citada, lo verificado en la visita ocular y en los términos del Concepto Técnico No. 26223-C-
85-2021, el cual hace parte integral del presente acto administrativo, se considera viable técnica y jurídicamente acceder a la 
solicitud de OTORGAR una concesión de aguas subterráneas para el aprovechamiento del pozo profundo Vc-889, para Uso 
Domestico y Estetico, en inmediaciones del predio denominado Colegio Bilingüe Diana Oese, identificado con matrícula 370-
533010, Jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca; en los términos y condiciones que se detallarán 
en la parte resolutiva del presente acto administrativo. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, obrando en virtud de sus facultades legales, 
 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una CONCESIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS a favor de la Persona Jurídica 
FUNDACIÓN DIANA OESE identificada con Nit. 900.673.902-0, representada legalmente por la señora MARIA ESPERANZA 
RIVAS MONTES, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.185.558 expedida en Tuluá (Valle); tendiente al 
aprovechamiento del pozo profundo Vc-889, para consumo Doméstico y Estetico, en inmediaciones del predio denominado 
Coliegio Bilingüe Diana Oese, ubicado en el Kilómero 3 de la Vía al Corregimiento La Buitrera, delimitado con las Coordenadas 
Norte: 864.002,85 - Coordenada Este: 1.057.067,77 identificado con matricula inmobiliaria No. 370-533010, Jurisdicción del 
Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca. 
 
 
ARTICULO SEGUNDO: Analizada la información contenida en el expediente y la información levantada en la visita técnica, se 
conceptúa que es técnicamente posible, autorizar el aprovechamiento del pozo (Vc-889) mediante el siguiente régimen: 
 

 
 
 
Caudal máximo aprovechable (Q) : 2 l/s (31.7 GPM)  

Tiempo de bombeo diario : 4 horas en intervalos de 15 minutos    con   1 hora de reposo. 
Días a la semana   : 6 días 
Tiempo de bombeo semanal : 24 horas 
Tiempo de recuperación semanal : 144 horas 
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Volumen máximo de bombeo anual: 8985 m3  
 
La recuperación del pozo durante 144 horas a la semana, se establece con el propósito de evitar el incremento gradual del 
descenso en los niveles y el deterioro de los acuíferos en la zona.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El Agua extraída del pozo se utilizará únicamente para USO DOMÉSTICO Y ESTÉTICO, en baterías 
sanitarias y riego de jardines, en el predio Colegio Bilingüe Diana Oese, identificado con matrícula inmobiliaria 370-533010, 
ubicado en el kilómetro 3 de la vía al Corregimiento La Buitrera, Municipio de Santiago de Cali. 
 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades propias 
de la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO: TASA POR USO. La Persona Jurídica FUNDACIÓN DIANA OESE identificada con Nit. 900.673.902-0, 
es sujeto pasivo del cobro de la tasa por utilización de agua, por lo que queda obligada a pagar la tasa de uso, en el valor 
correspondiente a la tarifa legal por utilización de las aguas subterráneas, en el momento que la Corporación lo exija, de 
acuerdo con las normas vigentes. 
 
PARAGRAFO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo cuarto del acuerdo No. CD 092 del 18 de diciembre del 2008 de la CVC o los que lo modifiquen. Para efectos del 
cobro coactivo de la tasa por uso, la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas subterráneas que se otorga, 
queda sujeta al pago anual por parte de la Persona Jurídica FUNDACIÓN DIANA OESE identificada con Nit. 900.673.902-0, a 
favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de 
aguas de uso público, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la 
modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, una vez ejecutoriada la presente Resolución, deberá presentar por cada año 
vencido de operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año inmediatamente anterior, 
y un estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana 
y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la vida útil 
hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;   
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, obra o 
actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda legal 
colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad 
por cada año vencido de la notificación de la resolución, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante 
de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del 
artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
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PARÁGRAFO CUARTO: La CVC emitirá los tabulados para el cobro de la tasa de uso de aguas y la tarifa de seguimiento 
anual, para ser remitidos a la Dirección: Kilómetro 3 vía a Corregimiento La Buitrera – Cali – Valle Email: 
helmer.pineda@correounivalle.edu.co, De no recibir el tabulado en mención, deberá reclamarlo en la oficina de la Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente, ubicada en la carrera 56 No. 11-36 de Santiago de Cali. En el evento que no reciba a tiempo 
los tabulados de cobro, no la exonera del oportuno pago de la concesión de aguas. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO: Cuando el concesionario esté interesado en variar las condiciones de la concesión de aguas otorgada 
mediante la presente providencia, deberá obtener previamente la autorización de esta Entidad, y sólo se concederá cuando se 
hayan evaluado técnicamente las razones de dicha reforma. 
 
 
ARTÍCULO SEXTO: Para efectos de traspasar total o parcialmente la concesión de aguas otorgada, el concesionario deberá 
obtener previa autorización de esta Entidad, la cual podrá negarse por motivos de utilidad pública o interés social, señaladas en 
la Ley. 
 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del recurso; por 
tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido.  
 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Advertir a la señora MARIA ESPERANZA RIVAS MONTES, identificada con cédula de ciudadanía No. 
31.185.558 expedida en Tuluá (Valle), quien obra en nombre y representación de la Persona Jurídica FUNDACIÓN DIANA 
OESE identificada con Nit. 900.673.902-0, que en los casos en que el pozo, por cualquier motivo quede inactivo o en caso de 
abandono del mismo, deberá sellarse de manera técnica y oportuna, con el fin de evitar la contaminación y/o el desperdicio de 
las aguas subterráneas, así como la ocurrencia de cualquier accidente. 
 
 
ARTÍCULO NOVENO: Requerir a la señora MARIA ESPERANZA RIVAS MONTES, identificada con cédula de ciudadanía No. 
31.185.558 expedida en Tuluá (Valle), quien obra en nombre y representación de la Persona Jurídica FUNDACIÓN DIANA 
OESE identificada con Nit. 900.673.902-0, para que den cumplimiento a todas las disposiciones de la legislación ambiental 
relacionadas con el aprovechamiento y protección del recurso hídrico, en especial con las establecidas en el Acuerdo CVC 042 
de 2010, decretos 2811 de 1974; 1076 de 2015 y ley 99 de 1993 en especial las siguientes: 
 
Obligaciones: 
 
 

a. No captar más del caudal o volumen concesionado. 
b. Dar estricto cumplimiento al régimen de operación diaria y semanal. 
c. Dar estricto cumplimiento al uso para el cual se destina la asignación 
d. Usar la asignación solo en el o los predios y en el área autorizada en el acto administrativo. 
e. Extraer las aguas de tal forma que no produzcan sobrantes. 
f. Colocar en la tubería de descarga de la bomba un medidor de flujo para medir el caudal y el volumen de agua extraído. En caso 

de que el medidor sea reparado o cambiado se debe notificar previamente a la CVC. 
g. Suministrar a la CVC las características técnicas de los equipos instalados para la extracción del agua subterránea, informar 

oportunamente a la CVC los cambios en estos equipos. 
h. Permitir el control y seguimiento del derecho ambiental otorgado, cuando la autoridad ambiental lo considere necesario, sin 

previo aviso, y además brindar la información que requieran los funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC. 

i. Los equipos de bombeo para la extracción de las aguas subterránea, deberán ser bombas sumergibles o bombas turbinas de 
eje vertical lubricadas con agua, de tal forma que puedan operar sin generar contaminación. Está prohibida la instalación de 
bombas lubricadas por aceite. 

j. Realizar el pago oportuno de la tasa por uso del agua subterránea. La CVC iniciará trámites administrativos para declarar la 
caducidad de la concesión cuando no se haya cancelado el valor de la tasa por uso del agua subterránea durante dos años 
consecutivos. 
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k. Realizar el pago de la tarifa por el servicio del seguimiento anual por el derecho ambiental otorgado. 
l. Las aguas de uso público, independientemente de los predios a cuyo beneficio se destinan, no pueden transferirse por venta, 

donación o permuta, ni constituirse sobre ellas derechos personales o de otra naturaleza. Por consiguiente, es nula toda cesión, 
transacción o en general cualquier contrato hecho sobre las aguas derivadas de acuerdo a lo establecido en la ley. 

m. Llevar el control diario de los volúmenes de aguas subterráneas extraídos, los cuales deberán ser suministrados solamente al 
correo electrónico recursos.hidricos@cvc.gov.co, en los siguientes plazos del 1 al 14 de julio, correspondiente a la facturación 
del primer semestre del año y del 2 al 14 de enero, correspondiente a la facturación del segundo semestre del año.  
En caso de no realizar este reporte, el cobro de la tasa por uso de agua subterránea se realizará teniendo en cuenta el caudal y 
el régimen de operación estipulado en la correspondiente resolución de concesión de aguas subterráneas y se actuará acorde a 
la ley 1333 de 2009 o norma que la modifique o sustituya.  
 

n. En el área circundante al pozo no se podrá realizar actividad diferente a la captación de aguas subterráneas, y deberá 
permanecer limpia sin la presencia de sustancias tóxicas persistentes como agroquímicos, hidrocarburos, residuos industriales 
peligrosos, entre otros. 
Los pozos que hayan cumplido con su vida útil y queden fuera de servicio deberán ser sellados adecuadamente para evitar la 
contaminación de las aguas subterráneas. En todos los casos el usuario deberá informar a la CVC sobre la clausura del pozo y 
proceder con la cancelación de la respectiva concesión de aguas subterráneas.  
 

o. Los pozos que han quedado fuera de servicio no se podrán utilizar para descargar aguas residuales al acuífero, sean tratadas o 
sin tratar. 
 
 
OBLIGACIONES PUEAA 
 
El usuario debe dar cumplimiento a las siguientes actividades, las cuales son de carácter obligatorio y están sujetas al 
seguimiento por parte de la CVC: 
 

- Ajustar el documento acorde a lo registrado en el presente concepto en un término máximo de 3 meses a partir del 
otorgamiento de la concesión. El documento debe incluir el cálculo de pérdidas en los componentes del sistema de 
abastecimiento de agua.  

- Mantener instalado y en funcionamiento el sistema de medición para establecer la cantidad de agua que entra a su sistema de 
aprovechamiento de agua. 

- Presentar anualmente los resultados de los indicadores propuestos y los soportes de la implementación de las acciones 
propuestas para cada año. 
 
Los documentos relacionados con el desarrollo de las obligaciones que aquí se indican, deben presentarse ante la CVC, dentro 
de los tres meses siguientes al primer año de vigencia de la concesión.  
 
 
 
Requerimientos: 
 

a. Teniendo en cuenta que en el documento PUEAA, en el ítem “procesos que consumen agua”, se describe que la infraestructura 
“cuenta con un total de 6 baños, donde en total suma 29 llaves para lavar las manos y 48 sanitarios, y sus respectivas llaves 
para lavado de pisos”, se informa, que el agua captada del pozo no podrá ser utilizada para el lavado de manos ni cualquier 
actividad de contacto directo.   

b. Ajustar el documento acorde a lo registrado en el presente concepto en un término máximo de 3 meses a partir del 
otorgamiento de la concesión. El documento debe incluir el cálculo de pérdidas en los componentes del sistema de 
abastecimiento de agua 

c. La DAR Suroccidente deberá requerir anualmente el muestreo y análisis de nitratos en el pozo Vc-889, con el objetivo de 
realizar su seguimiento, considerando la concentración reportada en los análisis. La toma de la muestra deberá realizarse con 
un laboratorio acreditado por el Ideam.  

d. Se requiere instalar medidor de flujo en la tubería de descarga del pozo, las características de este medidor deben ser 
informadas a la CVC. (marca, serie, número de dígitos, factor) 
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e. Llevar el control diario de los volúmenes de aguas subterráneas extraídos, de acuerdo al formato anexo. Se solicita a la DAR 
Suroccidente sea entregado el formato al usuario. Este reporte debe reposar en la caseta del pozo. 

f. Reportar al correo electrónico recursos.hidricos@cvc.gov.co, la información de los consumos de agua semestrales, en los 
siguientes plazos del 1 al 14 de julio, correspondiente a la facturación del primer semestre del año y del 2 al 14 de enero, 
correspondiente a la facturación del segundo semestre del año. En caso de no realizar este reporte, el cobro de la tasa por uso 
de agua subterránea se realizará teniendo en cuenta el caudal y el régimen de operación estipulado en la correspondiente 
resolución de concesión de aguas subterráneas.  
Adicionalmente, se hace un llamado especial a los usuarios para que informen oportunamente las novedades en los medidores 
tales como: cambios, mantenimiento, reposición, daños y robos, entre otros.  

g. Se requiere colocar adyacente al pozo sobre su base, una placa metálica que indique el código del pozo Vc-889, las 
coordenadas Norte y Este descritas en este concepto. 

h. Se requiere tener un programa de mantenimiento tanto para el pozo como para el sistema de bombeo. 
PARAGRAFO PRIMERO: Así mismo, advertir a la señora MARIA ESPERANZA RIVAS MONTES, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 31.185.558 expedida en Tuluá (Valle), quien obra en nombre y representación de la Persona Jurídica 
FUNDACIÓN DIANA OESE identificada con Nit. 900.673.902-0, que la descarga de aguas residuales al suelo y/o recurso 
hídrico, requiere previamente de la obtención del permiso de vertimientos ante la CVC, en los términos indicados en los 
artículos 2.2.3.3.5.1 y 2.2.3.2.20.2 del Decreto 1076 de 2015 (que corresponde al artículo 41 del Decreto 3930 de 2010 y 
artículo 208 del Decreto 1541 de 1978).  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La Persona Jurídica FUNDACIÓN DIANA OESE identificada con Nit. 900.673.902-0, deberán 
mantener el área cercana al pozo, libre de elementos potencialmente contaminantes del recurso. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: La concesión que se otorga en la presente resolución implica para el beneficiario como requisito 
esencial para la subsistencia del pozo, la inalterabilidad de las condiciones impuestas. 
 
 
ARTICULO DÉCIMO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de este OTORGAMIENTO no pueden transferirse 
por venta, permuta, ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: LABORES DE SEGUIMIENTO. La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - 
CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control ambiental, 
para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento dará lugar a la 
aplicación de las medidas preventivas y/o sanciones a que haya lugar, acorde con lo establecido en la Ley 1333 de 2009, previo 
adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La vigencia de la concesión de 
aguas otorgada a favor de la Persona Jurídica FUNDACIÓN DIANA OESE identificada con Nit. 900.673.902-0, es por un 
término de DIEZ (10) AÑOS, contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. En caso de requerir la prórroga de 
la concesión, deberá allegar la solicitud en un término no mayor a seis (6) meses antes de su vencimiento.  
  
 
ARTICULO DÉCIMO TERCERO: Serán causales de caducidad de la concesión, el incumplimiento de cualquiera de las 
disposiciones contenidas en la presente resolución. Además de las señaladas en los artículos 152 y 153 del Decreto Ley 2811 
de 1974, caducidad a la cual se le dará el trámite señalado en el artículo 68 del Acuerdo CVC Nº 042 de 2010 y podrá imponer 
multas al beneficiario, si se comprobare que ha incumplido una cualquiera de las disposiciones aquí consignadas, sin perjuicio 
de la cancelación de la concesión.  
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: PUBLICACIÓN - El encabezamiento y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse 
por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 
de 1993. 
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ARTÍCULO DECIMO QUINTO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria de la Unidad de Gestión de Cuenca 
Arroyohondo-Yumbo-Mulaló-Vijes, de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la diligencia de notificación personal a 
la señora MARIA ESPERANZA RIVAS MONTES, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.185.558 expedida en Tuluá 
(Valle), quien obra en nombre y representación de la Persona Jurídica FUNDACIÓN DIANA OESE identificada con Nit. 
900.673.902-0, su apoderado, autorizado, o quien haga sus veces, conforme lo dispone la Ley 1437 de 2011. 
 
 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Una vez quede en firme el acto administrativo, remitir el expediente a la Coordinadora de Unidad 
de Gestión de Cuenca Líli-Meléndez-Cañaveralejo-Cali, para lo referente a las actividades de seguimiento, archivo y demás 
obligaciones impuestas en el presente acto administrativo. 
 
 
ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: Contra la presente Resolución, proceden los recursos de Reposición ante esta Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente, y en subsidio el de Apelación ante el Director General de La CVC, los cuales podrán 
interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o al aviso, si hubiera lugar a este medio de 
notificación. 
 
 
Dada en Santiago de Cali,  
 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial 

Dirección Ambiental Regional Suroccidente. 
 
Proyectó: Prof.. Especializado Efrén Fernando Escobar Agudelo – DAR Suroccidente. 
Revisó: Prof. Especializado - Efrén Fernando Escobar Agudelo - DAR Suroccidente. 
Revisó: Prof. Especializado. Ing. Adriana Patricia Ramirez - Coordinadora Unidad de Gestión de Cuenca Arroyohondo-Yumbo-
Mulaló-Vijes 
Expediente. No. 0712-010-001-022-2020  Aguas Subterráneas. Pozo Vc-889 

RESOLUCIÓN 0710 No. 0711- 000609 DE 2021 
 

(10 DE MAYO DE 2021) 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE LEVANTA DE OFICIO UNA MEDIDA PREVENTIVA” 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca –CVC- en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el  Ley 99 de 1993, Decreto 2811 de 1974, 
Ley 1333 del 21 de julio de 2009, Decreto 1076 de 2015 y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo CD No. 072 de octubre de 
2016 y demás normas concordantes, y,   
 

CONSIDERANDO: 
 
Que en los archivos de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, se encuentra radicado el expediente No. 0711-039-004-
055-2020, que se originó con motivo de la imposición de la medida preventiva de las actividades de instalación de una tubería 
de 36” en concreto- 6 tubos en total, para conducir el agua de la ramificación 4-1-4 del río claro para la adecuación del paso de 
acceso al predio denominado El Danubio, realizado por funcionarios de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, el día 26 
de septiembre de 2020, del cual se suscribió el informe de visita en la Resolución 0710 No. 0711-000885 del 29 de septiembre 
de 2020, suspendiendo las actividades. 
 
Que en el citado expediente obra Auto del 16 de octubre de 2020, mediante el cual se ordenó el inicio del procedimiento 
sancionatorio ambiental en contra del Arquitecto JAIME OSPINA VELASCO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
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93.417.672, en consonancia con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009; decisión que fue notificada 
personalmente medio electrónico, el día 1 de octubre de 2020. 
 
Que mediante Auto del 20 de enero de 2021 se decretó de oficio la práctica de pruebas;  decisión que fue comunicada mediante 
oficio No. 0711-51362021 del 21 de enero de 2021. 
 
Que mediante informe de visita del 2 de marzo de 2021 funcionario adscrito a esta dependencia realizó visita al predio 
denominado El Danubio, ubicado en coordenadas geográficas 3ª 14`05,23”N -76ª 33`37.51”O,zona sur del municipio de 
Jamundí, donde se manifestó lo siguiente: 
 
“6. DESCRIPCIÒN: 
 
En el Artículo Primero, se decreta que de manera oficiosa la práctica de pruebas dentro del procedimiento sancionatorio 
ambiental, que se adelanta contra el señor HECTOR JAIME OSPINA VELASCO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
94.417.672, 
 
En el artículo segundo se decreta la práctica de las siguientes pruebas: 
 
VISITA TECNICA: 
 

 Realizar visita técnica por parte del personal de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente al predio denominado El Danubio 
identificado con Código Predial Nacional 763640002000000031812000000000, ubicado en las coordenadas geográficas 
aproximadas: 3°14'5.23”Norte - 76°33'37.51" Oeste, en la vía Jamundí – Suárez, margen derecha, en el corregimiento de 
Potrerito, jurisdicción del municipio de Jamundí, Departamento del Valle del Cauca, con el fin de que se sirva rendir informe 
sobre lo siguiente: 1) Descripción de la situación actual del área afectada. 2) Realizar seguimiento a la medida preventiva 
impuesta mediante Resolución 0710 No. 0711-000885 del 29 de septiembre de 2020. 3) Indicar la afectación ambiental sobre 
los recursos suelo, agua, flora y fauna en cuanto a intensidad, persistencia, reversibilidad y recuperabilidad. 4) Demás aspectos 
que se deban tener en cuenta en la presente investigación. 
 
Como antecedentes antes de dar respuesta a los interrogantes contenido en el auto por medio del cual se decreta de oficio 
práctica de prueba, es necesario manifestar que en el predio o las obras constitutivas de la infracción ya cuentan con permiso 
de autorización para la ocupación de cauce y aprobación de obras hidráulicas, otorgada mediante la resolución 0710 No. 0711-
000131 de febrero 12 de 2021, contenida en el expediente No. 0711-036-015-167-2020. 
       (…)” 
 
Conforme a lo anterior, se expidió el Auto del 14 de abril de 2021 el cual decretó de oficio la práctica de pruebas, y a través de 
memorando No. 0711-319762021 del 15 de abril de 2021, se solicitó al profesional especializado de Atención al Ciudadano de 
ésta dependencia para que remitiera copia íntegra del expediente No. 0711-036-015-167-2020. 
 
Que dentro del expediente reposa copia del expediente No. 0711-036-015-0167-2020, trámite de permiso de ocupación de 
cauce y obras hidráulicas a nombre de la señora Maria Liliana Castillo Flórez, ante ésta autoridad ambiental. 
 
Que la Constitución Política en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre otras las siguientes disposiciones: 
  
“Artículo 8º: “Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación”. 
 
Artículo 58: “Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no 
pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de 
utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el 
interés privado deberá ceder al interés público o social. 
 
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica.  
 
(…)”. 
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Artículo 79: “Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la participación de la 
comunidad en las decisiones que puedan afectarlo 
 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y 
fomentar la educación para el logro de estos fines”. 
 
Artículo 80: “El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo 
sostenible, su conservación, restauración o sustitución.  
 
Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de 
los daños causados.  
 
Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas”. 
 
Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, dentro de las funciones de las Autoridades 
Ambientales está la de imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras 
autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las normas de protección 
ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de 
los daños causados. 
 
Que de conformidad con lo establecido por el inciso segundo del Artículo 107 de la Ley 99 de 1993, las normas ambientales son 
de orden público y no podrán ser objeto de transacción o de renuncia a su aplicación por las autoridades o por los particulares. 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 “Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras 
disposiciones”, señala en su artículo tercero lo siguiente: “Principios rectores. Son aplicables al procedimiento sancionatorio 
ambiental los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios ambientales 
prescritos en el artículo 1º de la ley 99 de 1993”.  
 
Que la citada Ley 1333 de 2009,  establece: 
 
“Artículo 1°. Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado es el titular de la potestad sancionatoria en 
materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades, a través del Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo sostenible, las unidades 
ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos 
ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales, UAESPNN, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos. 
 
Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. El 
infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba 
y podrá utilizar todos los medios probatorios legales”.  
      
Que el artículo 12 de la  Ley 1333 de 2009, señala que las medidas preventivas tienen por objeto prevenir o impedir la 
ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la existencia de una situación que atente contra el medio ambiente, los 
recursos naturales, el paisaje o la salud humana; comprobada su necesidad, la autoridad ambiental procederá a imponerla 
mediante acto administrativo motivado. 
 
Que en relación con las medidas preventivas es importante traer a colación las siguientes disposiciones de la Ley 1333 de 
2009: 
 
“Artículo 32º  “Carácter de las medidas preventivas. Las medidas preventivas son de ejecución inmediata, tienen carácter 
preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas no procede recurso alguno y se aplicarán sin perjuicio de las 
sanciones a que hubiere lugar”. 
Artículo 35. Levantamiento de las medidas preventivas. Las medidas preventivas se levantarán de oficio o a petición de parte, 
cuando se compruebe que han desaparecido las causas que las originaron.” (subrayado fuera del texto). 
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Que frente al objeto y los principios en los que se fundan las medidas preventivas impuestas en el procedimiento sancionatorio 
ambiental, la honorable Corte Constitucional en sentencia C-703 de 2010 establece lo siguiente: 
 
“En el apartado anterior se hizo especial mención del artículo 80 de la Constitución que encarga al Estado de prevenir y 
controlar los factores de deterioro ambiental, así como de imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños 
causados. La primera parte de la disposición citada constituye el fundamento de una labor preventiva que adquiere especial 
significado tratándose del medio ambiente, para cuya protección se le otorga una singular importancia a la evitación de la 
vulneración o del daño que pueda llegar a presentarse, dado que buena parte de las causas de perturbación, de concretarse, 
tendrían impactos irreversibles y, en caso de resultar posible la reversibilidad de los efectos, las medidas de corrección suelen 
implicar costos muy elevados. 
 
En materia ambiental la acción preventiva tiene distintas manifestaciones y su puesta en práctica suele apoyarse en variados 
principios, dentro de los que se destacan los de prevención y precaución. Aunque son invocados y utilizados con frecuencia, el 
contenido y alcance los mencionados principios no es asunto claramente definido en la doctrina y tampoco en la jurisprudencia 
producida en distintos países o en el ámbito del derecho comunitario europeo. 
 
Ciertamente, cuando se habla de prevención o de precaución como principios del derecho ambiental, no se hace alusión a la 
simple observancia de una actitud prudente o al hecho de conducirse con el cuidado elemental que exige la vida en sociedad o 
el desarrollo de las relaciones sociales, puesto que su contenido y alcance adquieren rasgos específicos, a tono con la 
importancia del bien jurídico que se busca proteger y con los daños y amenazas que ese bien jurídico soporta en las sociedades 
contemporáneas. 
 
La afectación, el daño, el riesgo o el peligro que enfrenta el medio ambiente constituyen el punto de partida de la formulación de 
los principios que guían el derecho ambiental y que persiguen, como propósito último, dotar a las respectivas autoridades de 
instrumentos para actuar ante esas situaciones que comprometen gravemente el ambiente y también los derechos con él 
relacionados. 
 
Tratándose de daños o de riesgos se afirma que en algunos casos es posible conocer las consecuencias que tendrá sobre el 
ambiente el desarrollo de determinado proyecto, obra o actividad, de modo que la autoridad competente puede adoptar 
decisiones antes de que el riesgo o el daño se produzcan, con la finalidad de reducir sus repercusiones o de evitarlas y cuando 
tal hipótesis se presenta opera el principio de prevención que se materializa en mecanismos jurídicos tales como la evaluación 
del impacto ambiental o el trámite y expedición de autorizaciones previas, cuyo presupuesto es la posibilidad de conocer con 
antelación el daño ambiental y de obrar, de conformidad con ese conocimiento anticipado, a favor del medio ambiente. 
 
El previo conocimiento que caracteriza al principio de prevención no está presente en el caso del principio de precaución o de 
cautela, pues tratándose de éste el riesgo o la magnitud del daño producido o que puede sobrevenir no son conocidos con 
anticipación, porque no hay manera de establecer, a mediano o largo plazo, los efectos de una acción, lo cual por ejemplo, tiene 
su causa en los límites del conocimiento científico que no permiten adquirir la certeza acerca de las precisas consecuencias de 
alguna situación o actividad, aunque se sepa que los efectos son nocivos. 
 
En el ejemplo que se acaba de dar, el avance de la ciencia puede desvirtuar la existencia de un riesgo o la producción de un 
daño que en un estadio anterior del conocimiento eran tenidos por consecuencias ciertas del desarrollo de una actividad 
específica, pero también puede acontecer que la ciencia, al avanzar, ponga de manifiesto los riesgos o los daños derivados de 
una actividad o situación que antes se consideraba inofensiva, lo cual demuestra que las fronteras entre el principio de 
prevención y el de precaución no son precisas. 
 
Cabe destacar que en la legislación colombiana las medidas preventivas ya aparecen establecidas en la Ley 99 de 1993 que, 
en su artículo 85, contempló como tales la amonestación verbal o escrita, el decomiso preventivo de individuos o especímenes 
de fauna o flora de productos o implementos utilizados para cometer la infracción, la suspensión de obra o actividad, cuando de 
su prosecución pueda derivarse daño o peligro para los recursos naturales renovables o la salud humana, o cuando la obra o 
actividad se haya iniciado sin el respectivo permiso, concesión, licencia o autorización y la realización dentro de un término 
perentorio, de los estudios y evaluaciones requeridas para establecer la naturaleza y características de los daños, efectos e 
impactos causados por la infracción, así como las medidas necesarias para mitigarlas o compensarlas. 
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Por su parte, la Ley 1333 de 2009, algunos de cuyos apartes y artículos han sido demandados en esta oportunidad, establece, 
en su artículo 1º, que la presunción de culpa o dolo del infractor “dará lugar a las medidas preventivas, cuya función, al tenor del 
artículo 4º, consiste en “prevenir, impedir o evitar la continuación de la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o 
la existencia de una situación que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana”. 
 
El articulo 36 señala que las medidas preventivas que la autoridad ambiental puede imponer son la amonestación escrita, el 
decomiso preventivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la infracción, la aprehensión 
preventiva de especímenes, productos y subproductos de fauna y flora silvestres y la suspensión de obra o actividad cuando 
pueda derivarse daño o peligro para el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana o cuando el 
proyecto, obra o actividad se haya iniciado sin permiso, concesión, autorización o licencia ambiental o ejecutado incumpliendo 
los términos de los mismos”. 
 
Ahora bien, de acuerdo con el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009 el procedimiento sancionatorio se adelantará, entre otros 
supuestos, “como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva” y según el parágrafo del artículo 2º, “la autoridad 
que haya impuesto la medida preventiva deberá dar traslado de las actuaciones a la autoridad ambiental competente, dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a la imposición de la misma”. 
 
De conformidad con el artículo 1º, “el infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo, 
para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los medios probatorios legales” y, al tenor del parágrafo del 
artículos 2º, “en todo caso las sanciones solamente podrán ser impuestas por la autoridad ambiental competente para otorgar la 
respectiva licencia ambiental, permiso, concesión y demás autorizaciones ambientales e instrumentos de manejo y control 
ambiental, previo agotamiento del procedimiento sancionatorio. 
 
El artículo 40 de la Ley 1333 de 2009 señala que las sanciones “se impondrán como principales o accesorias al responsable de 
la infracción ambiental” y a tal título establece la imposición de multas diarias hasta por cinco mil (5.000) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes, el cierre temporal o definitivo del establecimiento, edificación o servicio, la revocatoria o caducidad 
de licencia ambiental, autorización, concesión, permiso o registro, la demolición de obra a costa del infractor, el decomiso 
definitivo de especímenes, especies silvestres, exóticas, productos y subproductos, elementos, medios o implementos utilizados 
para cometer la infracción, la restitución de especímenes de especies de fauna y flora silvestres y el trabajo comunitario según 
condiciones establecidas por la autoridad ambiental. 
 
Para fijar el marco general que, por el aspecto ahora examinado, ha de servir para el análisis de los cargos, resta apuntar que la 
Ley 99 de 1993 establecía como sanciones las multas diarias hasta por suma equivalente a los 300 salarios mínimos 
mensuales, la suspensión del registro o de la licencia, concesión o autorización, el cierre temporal o definitivo del 
establecimiento, edificación o servicio respectivo y la revocatoria o caducidad del permiso o concesión; la demolición, a costa 
del infractor, de obra adelantada sin permiso o licencia y no suspendida que causara daño evidente al medio ambiente o a los 
recursos naturales no renovables y el decomiso definitivo de individuos o especímenes de fauna o flora de productos o 
implementos utilizados para cometer la infracción.” 
 
Que conforme lo expuesto en el informe de visita del 2 de marzo de 2021 y los documentos que reposan dentro del expediente, 
es pertinente advertir que a través de la Resolución 0710 No. 0711-000131 del 12 de febrero de 2021, la Corporación otorgó por 
el término de seis meses, el permiso de ocupación de cauce y obras hidráulicas de la derivación 4-1-4 del río Claro, para la 
instalación de tubería de 36 pulgadas en un ancho de 10 metros, que tenga la capacidad tanto portante y como de ancho para 
que un vehículo liviano pueda ingresar al predio ubicado en zona urbana del municipio de Jamundí, en inmediaciones del predio 
identificado con matricula inmobiliaria 370-971803, en jurisdicción del municipio de Jamundi, Departamento del Valle del Cauca, 
en las siguientes coordenadas: 
 

Sitio de referencia 
Coordenadas Geográficas Coordenadas planas 

Latitud Longitud Y X 

Centro del predio 3ª 14`05,23”N 76ª33`37,51”O 849.470 1.057.471 

 
La Resolución 0710 No. 0711-000131 del 12 de febrero de 2021, fue debidamente notificada personalmente por correo 
electrónico, el 15 de febrero de 2021.   
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A pesar que la medida preventiva fue impuesta al señor HECTOR JAIME OSPINA VELASCO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 93.417.672, y el permiso otorgado a la señora Maria Liliana Castillo Flórez, se advierte en el acto administrativo 
que otorgó el permiso de ocupación de cauce y obras hidráulicas, es para el predio ubicado en las coordenadas geográficas 
aproximadas: 3°14'5.23”Norte - 76°33'37.51" Oeste, mismo sitio donde se impuso la medida preventiva en flagrancia. Por lo 
anterior, las causas que originaron la suspensión de actividades contenida en la Resolución 0710 No. 0711- 000885 del 29 de 
septiembre de 2020, (instalación de una tubería de 36” en concreto -6 tubos en total, para conducir el agua de la ramificación 4-
14 del río Claro para la adecuación del paso de acceso al predio), cesaron; situación que necesariamente apunta al 
levantamiento de la misma, como en efecto se hará en la parte pertinente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de 
la ley 1333 de 2009. 
 
“ARTÍCULO 35. LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS. Las medidas preventivas se levantarán de oficio o a 
petición de parte, cuando se compruebe que han desaparecido las causas que las originaron”. 

 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC,  

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LEVANTAR de oficio la medida preventiva impuesta mediante  la Resolución 0710 No. 0711-000885 del 
29 de septiembre de 2020 al señor HECTOR JAIME OSPINA VELASCO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
93.417.672, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este acto administrativo. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: COMISIONAR al Técnico Administrativo de la DAR Suroccidente, para que comunique el presente acto 
administrativo al al señor HECTOR JAIME OSPINA VELASCO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 93.417.672, o a 
sus apoderados legalmente constituidos, quienes deberán acreditar su calidad conforme lo prevé la ley.  
ARTÍCULO TERCERO: El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por la CVC en el boletín de 
actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Providencia no procede recurso alguno. 
 
DADA EN SANTIAGO DE CALI,  EL 10 DE MAYO DE 2021 

 
COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial   
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Proyectó/Elaboró: Paula Andrea Bravo C –Profesional Especializada –DAR Suroccidente 
Revisó: Hector de Jesús Medina Vélez –Coordinador de la UGC Timba- Claro- Jamundí 
 
Archívese en: expediente 0711-039-004-055-2020 p. sancionatorio 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
Santiago de Cali, 02 de marzo de 2021 

 
CONSIDERANDO 
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Que el señor ISMAN ARIAS OCAMPO, identificado con cedula ciudadanía No. 16.760.281 expedida en Cali (V), obrando en 
nombre propio, mediante escrito No. 733252020 presentado en fecha 18/12/2020, solicita Otorgamiento de Concesión Aguas 
Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, en 
la cantidad de 0,5 Lt/seg para uso doméstico en el predio denominado “FINCA SAN ISIDRO”, identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 370-913794, ubicado en la vía montañitas, vereda Cresta de Gallo, Corregimiento de Santa Inés, Jurisdicción 
del Municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca.    
 
Que en el expediente reposa la siguiente documentación:  
 

14. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
15. Formulario de Relación de Costos del proyecto,  
16. Copia de la cédula de ISMAN ARIAS OCAMPO. 
17. Certificado de Tradición  No. 370-913794. 
18. Copia de la escritura pública del predio. 
19. Copia de pago de impuesto predial unificado. 
20. Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua - PUEAA. 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial. 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor ISMAN ARIAS OCAMPO, 
identificado con cedula ciudadanía No. 16.760.281 expedida en Cali (V), obrando en nombre propio, tendiente al Otorgamiento 
de Concesión Aguas Superficiales, en la cantidad de 0,5 Lt/seg para uso doméstico en el predio denominado “FINCA SAN 
ISIDRO”, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-913794, ubicado en la vía montañitas, vereda Cresta de Gallo, 
Corregimiento de Santa Inés, Jurisdicción del Municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca.    
  
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el señor ISMAN ARIAS OCAMPO, deberá 
cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de ($305.412,00) 
de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la RESOLUCIÓN 0100 No. 0700-0214 de 2020.        
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada en el 
término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la coordinadora de la Unidad de Gestión Cuencas 
Arroyohondo - Yumbo – Mulaló Vijes -, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico 
Operativo del área, para que practique la correspondiente visita.   
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Yumbo (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al 
expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para 
la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 
solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
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QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto al señor ISMAN ARIAS 
OCAMPO, identificado con cedula ciudadanía No. 16.760.281 expedida en Cali (V), obrando en nombre propio. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
Proyectó: Abg. Diego Fernando López – Técnico Administrativo 13 A.C. – DAR Suroccidente. 
Revisó: Revisó: Abg. Efrén Fernando Escobar Agudelo - Profesional Especializado – DAR Suroccidente  
Expediente No.  0713-010-002-024-2021 Aguas Superficiales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
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TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 
 

Santiago de Cali,  12 de diciembre de 2018 
 

CONSIDERANDO 
 
Que la señora BEATRIZ SILVANIA CARDONA FLOREZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.291.849 expedida en 
Cali, y domicilio en la calle 33ª No. 11C-42 en la ciudad de Cali, obrando en nombre propio, mediante escrito No. 536682018 
presentado en fecha  25/07/2018, solicita Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales para uso doméstico, a la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, en el predio 
denominado “SN”, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-308011, ubicado en el Corregimiento La Castilla, jurisdicción 
del municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca.  
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Formulario Único Nacional de solicitud de concesión de aguas superficiales  

 Formato de discriminación de costos del proyecto. 

 Fotocopia del certificado de tradición  

 Fotocopia cedula de ciudadanía de la señora BEATRIZ SILVANIA CARDONA FLOREZ 

 Copia de escritura pública No. 1496 

 Solicitud por escrito.  
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada la señora BEATRIZ SILVANIA CARDONA 
FLOREZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.291.849 expedida en Cali, tendiente al Otorgamiento de Concesión 
Aguas Superficiales para uso doméstico, en el predio denominado “SN”, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-
308011, ubicado en el Corregimiento La Castilla, jurisdicción del municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca.  
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la señora BEATRIZ SILVANIA CARDONA 
FLOREZ, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma 
de CIENTO CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS M/CTE ($ 105.893) de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 633 de 2000 y en la RESOLUCIÓN 0100 No. 0700-0130 DE 2018.        
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente,   con sede en la ciudad de Cali.   La suma anterior, deberá ser cancelada en el 
término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivará la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la Coordinadora de la Unidad de Cuenca Lili- 
Meléndez- Cañaveralejo- Cali, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del 
área, para que practique la correspondiente visita.  
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del Municipio de Cali (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el término de diez (10) días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
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PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para 
la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 
solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto a la señora BEATRIZ 
SILVANIA CARDONA FLOREZ, obrando en nombre propio. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Hugo Leonardo Daza Montoya –  Contratista Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado. Ruth Molano Muñoz   –DAR Suroccidente 
Expediente No.  0712-010-002-221-2018 aguas superficiales  
 

AUTO DE INICIACIÓN TRÁMITE DE CESIÓN DE LICENCIA AMBIENTAL 
 
Que los señores Diana Carolina Jaramillo Pedroza, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.130.612.809, expedida en Cali, 
actuando en calidad de representante legal de la sociedad Grupo Abba S.A.S., identificada con Nit No. 901192347-1 y Omar 
Eduardo Franco Giraldo, identificado con cédula de ciudadanía No.79.940.136, expedida en Bogotá D.C., actuando en calidad 
de representante legal de la sociedad Ingeniería y Minería de Occidente S.A. INGEOCC S.A., identificada con NIT No. 
805024119-1, esta última sociedad, titular de la licencia ambiental otorgada por la Corporación, mediante Resolución No. 0166 
de 14 de marzo de 2006, para la “Explotación de un yacimiento de materiales de construcción, en el área del contrato de 
concesión No. 16116, ubicado en terrenos del predio Guabinas, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del 
Cauca, modificada a través de la Resolución 0100 No. 0710-0332 de 4 de junio de 2010, mediante comunicación radicada en la 
Corporación, con No. 541922020 el 1 de octubre de 2020, complementada  mediante comunicaciones No. 669062020, No. 
248082021, No. 307612021 de 20 de noviembre de 2020, 16 de marzo de 2021, 12 de abril de 2021, respectivamente, solicitan 
la cesión total de la licencia ambiental antes señalada, a favor de la sociedad Grupo Abba S.A.S. 
 
Que con la solicitud el(a) peticionario(a) presentó la siguiente documentación: 
 

a) Solicitud de cesión total, suscrita por los señores Diana Carolina Jaramillo Pedroza, representante legal de la sociedad Grupo 
Abba S.A.S., y Omar Eduardo Franco Giraldo, representante legal de la sociedad Ingeniería y Minería de Occidente S.A. 
INGEOCC S.A.  

b) Copia de cedula de ciudadanía de los señores Diana Carolina Jaramillo Pedroza y Omar Eduardo Franco Giraldo.  
c) Copia de los certificado de existencia y representación  de las sociedades Grupo Abba S.A.S., e Ingeniería y Minería de 

Occidente S.A. INGEOCC S.A.  
d) Costos del proyecto. 
e) Constancia de pago por concepto de evaluación dentro del trámite de cesión. 
f) Documento de cesión a través del cual se identifican los interesados y el proyecto. 

 
Que como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en el Titulo 2, Capitulo 3. Licencias Ambientales del Decreto 1076 
de 2015, y siendo la Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 
numeral 9 de la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director General de la Corporación. 
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DISPONE: 

 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por los señores Diana Carolina Jaramillo 
Pedroza, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.130.612.809, expedida en Cali, actuando en calidad de representante 
legal de la sociedad Grupo Abba S.A.S., identificada con Nit No. 901192347-1 y Omar Eduardo Franco Giraldo, identificado con 
cédula de ciudadanía No.79.940.136, expedida en Bogotá D.C., actuando en calidad de representante legal de la sociedad 
Ingeniería y Minería de Occidente S.A. INGEOCC S.A., identificada con NIT No. 805024119-1, esta última sociedad, titular de la 
licencia ambiental otorgada por la Corporación, mediante Resolución No. 0166 de 14 de marzo de 2006, para la “Explotación de 
un yacimiento de materiales de construcción, en el área del contrato de concesión No. 16116, ubicado en terrenos del predio 
Guabinas, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca, modificada a través de la Resolución 0100 
No. 0710-0332 de 4 de junio de 2010, tendiente a ceder totalmente a favor de la sociedad Grupo Abba S.A.S., con Nit No. 
901192347-1, la Licencia Ambiental antes citada.  
  
SEGUNDO: Por parte del Grupo de Licencias Ambientales, publíquese un extracto de este auto en el Boletín de Actos 
Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
TERCERO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, fíjese el presente Auto en un lugar visible de esta 
oficina, por un término de Diez (10) días hábiles. 
 
CUARTO: Por parte del Grupo de Licencias Ambientales, comuníquese el presente auto a los señores Diana Carolina Jaramillo 
Pedroza, representante legal de la sociedad Grupo Abba S.A.S., en la calle 64 5BN-146 Of 203, Centro Empresa, Distrito 
Especial Santiago de Cali, correo electrónico: grupoabbasas@gmail.com y Omar Eduardo Franco Giraldo, representante legal 
de la sociedad Ingeniería y Minería de Occidente S.A. INGEOCC S.A., en Kilómetro 4, antigua Vía Yumbo, correo electrónico: 
contador.cali@ingeocc.com, en los términos y condiciones establecidos en el artículo 4°, del Decreto Legislativo No. 491 del 28 
de marzo de 2020, en concordancia con lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-CPACA, Ley 1437 de 2011. 

 
Dado en el Distrito Especial Santiago de Cali, a los 24 MAYO 2021 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

MARCO ANTONIO SUAREZ GUTIERREZ 
Director General 

 
 
Preparó: Mayerlín Henao Vargas – Abogada Contratista para el Grupo de Licencias Ambientales 

Revisó:   María Cristina Collazos Chavez - Coordinadora Grupo de Licencias Ambientales - Dirección General.  
               Mayda Pilar Vanin Montaño – Coordinadora Grupo Jurídico Ambiental – Oficina Asesora Jurídica 
               Jairo España Mosquera – Jefe Oficina Asesora Jurídica (C).  
 
Archívese en Expediente: 0711-032-001-060-1997 (SGA-GLA-060-1997) 
                

 
 
 

DAR BRUT 
 

AUTO POR EL CUAL SE ADMITE RECURSO DE REPOSICIÓN  
 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
C.V.C, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de diciembre 

mailto:grupoabbasas@gmail.com
mailto:contador.cali@ingeocc.com
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22 de 1993, Ley 1755 de 2015, lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 072 del 27 de octubre de 2016, la Resolución DG No. 498 
de julio 22 de 2005, la Ley 1437 de 2011, y demás normas concordantes y, 

 
 

CONSIDERANDO 
  
 
Que la Dirección Ambiental Regional BRUT de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC mediante 
Resolución 0780 No. 0782 - 547 de fecha 18 de Diciembre de 2020 ordeno en su artículo primero: 
 
 
“ARTICULO PRIMERO: OTORGAR Autorización de Certificación Ambiental, al CENTRO DE DIAGNÓSTICO AUTOMOTOR 
CEDIAUTOS S.A.S. identificada con NIT 900281468-2, con domicilio en la Calle 9 No 1-59 del Municipio de Roldanillo, Valle, y 
Representado Legalmente por el señor HUGO ALBERTO RIVEROS RESTREPO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
6.441.929 expedida en El Dovio, Valle, o quien haga sus veces; por un término de veinticuatro (24) meses, contados a partir de 
la ejecutoria del presente Acto Administrativo.  
Lo anterior, en cumplimiento con las exigencias en materia de revisión de gases, con fundamento en las normas Técnicas 
Colombianas de que trata la Resolución No. 2200 del 30 de mayo de 2006, de los cinco (5) equipos analizadores de gases:   
 
Tabla No. 1: Características de los equipos analizadores 
 
 PISTA : 
No. De equipos 1 2 3 4 5 
Tipo de analizador de gases Livianos Motos 4T Livianos Opacímetro Opacímetro 
Marca  Gold Electronic Gold Electronic Gold Electronic Sensor Inc Sensor Inc 
Modelo GLDVNTC GLDUNTC N/D LCS2400 LCS2400 
No. Serie GAGA0021 GAGMT0021 GED62735AII C17137614 OPA0080709 
Factor de Equivalencia (PEF) 0,502 0,500 0,502 No aplica No aplica 
Fecha de calibración  10-08-2020 11-08-2020 11-08-2020 10-08-2020 11-08-2020.” 
 
Que dicho Acto Administrativo fue notificado personalmente a la señora SANDRA LILIANA HOYOS AGUIRRE, autorizada en el 
trámite de la referencia el día 18 de Diciembre de 2020. 
 
 
Que mediante radicado 755782020 de fecha 30 de Diciembre de 2020 HUGO ALBERTO RIVEROS RESTREPO, identificado 
con la C.C. 6.441.929, obrando como representante legal de la sociedad CEDIAUTOS S.A.S., identificado con el Nit. 
900.281.468-2, interpuso recurso de reposición y en subsidio el de apelación contra la Resolución 0780 No. 0782 - 547 de fecha 
18 de Diciembre de 2020. 
Que la ley 1437 de 2011 establece los siguientes requisitos para la presentación de recursos: 
Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que no requiere de presentación personal si 
quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación. Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos. 
Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 
1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado debidamente constituido. 
2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 
3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 
4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser notificado por este medio. 
Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente oficioso, deberá acreditar la calidad 
de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le señale para garantizar que la persona por quien obra ratificará su 
actuación dentro del término de dos (2) meses. 
Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente. Para el trámite del recurso el recurrente no está 
en la obligación de pagar la suma que el acto recurrido le exija. Con todo, podrá pagar lo que reconoce deber.” 
 
Que el artículo 79 de la Ley 1437 de 2011 determina que: “Los recursos de reposición y de apelación siempre deberán 
resolverse de plano, a no ser que al interponer este último se haya solicitado la práctica de pruebas, o que el funcionario que ha 
de decidir el recurso considere necesario decretarlas de oficio”.  
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Que el artículo 306 del citado compendio normativo establece, en cuanto a las pruebas, que: “En los aspectos no contemplados 
en este Código se seguirá el Código de Procedimiento Civil en el que sea compatible con la naturaleza de los procesos y 
actuaciones que correspondan a la jurisdicción de lo contencioso administrativo”.  
 
En ese orden de ideas, el artículo 169 del Código General del proceso establece en cuanto a los gastos de las pruebas de oficio 
y a petición de parte, que:  
 
“(…) Los gastos que implique su práctica serán de cargo de las partes, por igual, sin perjuicio de lo que se resuelva sobre 
costas”.  
 
Por lo anteriormente expuesto el suscrito Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC-, en cumplimiento de sus facultades legales y reglamentarias;  

 
 
 
 
 
 

DISPONE: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Admitir el recurso de reposición y en subsidio el de apelación ante el superior jerárquico interpuesto por 
el señor HUGO ALBERTO RIVEROS RESTREPO, identificado con la C.C. 6.441.929, obrando como representante legal de la 
sociedad CEDIAUTOS S.A.S., identificado con el Nit. 900.281.468-2, por haber sido radicado dentro de la oportunidad legal de 
conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente auto HUGO ALBERTO RIVEROS RESTREPO, identificado con la 
C.C. 6.441.929, obrando como representante legal de la sociedad CEDIAUTOS S.A.S., identificado con el Nit. 900.281.468-2. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO: Remitir el expediente a la Unidad de Gestión de Cuenca Rut Pescador, con el fin de que se estudien 
los argumentos manifestados en dicho Recurso de Reposición y se profiera el Concepto Técnico determinando si es procedente 
o no conceder el Respectivo Recurso de Reposición. 
 
Dado en La Unión, a los 18 días de Marzo de 2021. 
 
COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE y CÚMPLASE. 
 
 
JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
Director Ambiental Territorial ( C ) 
Dirección Ambiental Regional BRUT 

Elaboró: Abg. Cristian Fernando Navarro Quintero. – Prof. Esp. Atención al Ciudadano - DAR Brut  
 
Archívese en: 0782-007-001-136-2020. 
 
 
 

RESOLUCIÓN  0780  No.  0782  –  231 
(06 ABR 2021) 
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“POR LA CUAL SE ORDENA EL PAGO DE LOS SERVICIOS DE  SEGUIMIENTO DE LICENCIAS AMBIENTALES, 

PERMISOS, CONCESIONES, AUTORIZACIONES Y DEMÁS INSTRUMENTOS DE MANEJO Y CONTROL AMBIENTAL” 
 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
CVC, en uso de las facultades delegadas por el Director General mediante Resolución 0100 No.  0320-0464 del 25 de 
septiembre de 2014, en especial las conferidas por los artículos 29, 30 y 31 de la Ley 99 de 1993, 96 de la Ley 633 de 2000, 
Acuerdo CVC 020 de 2005, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el numeral 12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, señala que les compete a las Corporaciones Autónomas Regionales 
ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos de los recursos naturales renovables, 
comprendiendo dentro de tal función, la expedición de los respectivos permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos. 
 
Que el artículo 1 de la Resolución 1280 de 2010, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, estableció la escala 
tarifaria par el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones, 
autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental que deban tramitar las Corporaciones Autónomas 
Regionales. 
 
Que mediante Resolución 0222 de 2011, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC–, adoptó y actualizó la 
escala tarifaria para el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, concesiones, 
autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental.  
 
El numeral 2 del artículo 8 de la Resolución 0100 No. 0100-0222 de 2011 indica que el beneficiario del derecho ambiental 
deberá entregar con antelación de un mes al inicio del siguiente año de vigencia, los costos históricos de operación, es decir, 
para el caso del beneficiario actual, deberá presentarlos en el mes de enero de cada año. 
 
Que mediante Resolución 0100 No. 0700-0214 del 2020,  del 9 de marzo de 2020 la CVC actualiza la escala  para el año 2020, 
establecida en la Resolución  0100 No.0700-00136- 2019, del 28 de febrero 2019. 
 
Que mediante Resolución 0780 No. 0782- 832 del 07 de diciembre de 2016, la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca –CVC-, Otorgó a la Señora GRACIELA DEL CARMEN BENAVIDES, identificada con cedula de ciudadanía No. 
29.842.005 expedida en Toro, Valle del Cauca, Una Concesión de Aguas Superficiales, en el predio denominado La Isabela, 
ubicado en el Corregimiento La Quiebra, jurisdicción del Municipio de Toro, Valle del Cauca.  
Que de acuerdo con el requerimiento radicado No. 245772021, presenta los  costos del proyecto, con el fin de calcular la tarifa 
de seguimiento, para el año 2021. 
 
Que de acuerdo con lo antes expuesto, esta Dirección Territorial ordenará a la Persona beneficiaria del permiso el pago por 
concepto de seguimiento de las obligaciones del derecho ambiental, para lo cual, se procedió a liquidar de acuerdo con la  
Resolución No. 0100 No. 0700-0214 del 2020, obteniendo el  valor de: Ciento nueve mil novecientos diecisiete pesos moneda 
cte. ($109.917). 
  
Que por lo antes expuesto el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional DAR - BRUT.  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar a la Señora GRACIELA DEL CARMEN BENAVIDES, identificada con cedula de ciudadanía 
No. 29.842.005 expedida en Toro, Valle del Cauca, el pago por valor de: Ciento nueve mil novecientos diecisiete pesos moneda 
cte. ($109.917),  a favor de la Corporación  Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, por concepto de seguimiento  del 
año 2021, a Concesión de Aguas Superficiales, en el predio denominado La Isabela, ubicado en el Corregimiento La Quiebra, 
jurisdicción del Municipio de Toro, Valle del Cauca.  
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PARÁGRAFO: Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la ejecutoria del presente Acto Administrativo, el Beneficiario 
del permiso deberá cancelar el valor antes impuesto, para lo cual deberá acercarse a la Dirección Ambiental Regional BRUT 
ubicada en la Calle 16 No. 3-278 en el municipio de La Unión, Valle del Cauca, con el fin de emitir la respectiva factura para 
pago en una entidad bancaria. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Notificar el presente Acto Administrativo al beneficiario del permiso de conformidad con los artículos 67 
y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Acto Administrativo proceden los recursos de reposición y apelación, en la forma y 
términos previstos en los artículos 76 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución presta mérito ejecutivo. Por lo anterior, vencido el término concedido sin que el 
Titular del permiso haya efectuado el pago de la obligación impuesta, dará lugar a la liquidación de intereses moratorios a la 
máxima tasa permitida por la Ley y puede ser exigible mediante el ejercicio de la jurisdicción coactiva. 
 
ARTICULO QUINTO: Publicación, el encabezamiento la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá publicarse en el 
Boletín de Actos Administrativos de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
  
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en La Unión Valle, el 06 ABR 2021 

 
 

JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
Director Territorial (c)   DAR BRUT 

 
 
Anexos: Un (1) folio  tabla de liquidación de acuerdo con los costos de operación presentados. 
 
Proyectó: Laura Stefany Montes Rios - Contratista. 
Revisó: Ingeniero José Handemberg Prada Hernández, Coordinador UGC RUT – PESCADOR 
 
Archívese en Expediente: 0782-010-002-120-2015 
 
  
 
 

RESOLUCIÓN 0780 No. 0781-       346       DE 2021 
(      24 DE MAYO DEL 2021    ) 

 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PÚBLICO” 

El Director Territorial (C) de la DAR BRUT de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC -, en uso de sus 
atribuciones legales, en especial las que le confiere el Decreto Ley 2811 de 1974, Decreto 1541 de 1978. Ley 99 de 1993, y en 
especial a lo dispuesto en los Acuerdos CD 72 y 73 de 27 de octubre de 2017, Resolución 498 del 22 de julio de 2005, el 
Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015 y  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, desde el año 1968 le fue asignado el manejo, administración y 
fomento de los Recursos Naturales Renovables, dentro del área de su jurisdicción. 
 
Que la resolución 0100 No. 300-0005 del 08 de enero de 2015 “POR LA CUAL SE ADOPTA EL MODELO DE GESTION POR 
CUENCA, SE CONFORMAN LOS GRUPOS INTERNOS DE TRABAJO EN LA DIRECCIONES AMBIENTALES REGIONALES 
Y SE ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES” en su artículo segundo estableció conformar los siguientes grupos de Trabajo 
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bajo la denominación de unidad de gestión de cuencas para cada una de las Direcciones Ambientales Regionales en la 
jurisdicción de la CVC, la cual corresponde a 40 municipios y el área rural del municipio de Santiago de Cali y el área rural del 
municipio de Santiago de Cali y el Distrito de Buenaventura, incluida la zona marino- costera, de la siguiente manera: … 
numeral 3: DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL BRUT 3.1. UNIDAD DE GESTION DE CUENCA GARRAPATAS a la cual 
pertenecen los municipios de Bolívar, El Dovio, La Unión, Roldanillo y Versalles 3.2. UNIDAD DE GESTION DE CUENCA RUT 
– PESCADOR a la cual pertenecen los municipios de Bolívar, Roldanillo, La Unión, Toro 3.3. UNIDAD DE GESTION DE 
CUENCA LOS MICOS – LAS CAÑAS – LA PAILA – OBANDO a la cual pertenecen los municipios de Zarzal, La Victoria y 
Obando. 
 
Que la CVC con el fin de facilitar el cumplimiento del objeto y las funciones de la Corporación en armonía con las directivas de 
modernización que orientan la función administrativa, La Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, elaboró la propuesta de Rediseño Organizacional. 
 
Que con fundamento en los artículos 2.2.12.1,2.2.12.2 y 2.2.12.3 del Decreto 1083 de 2015, la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca, con el acompañamiento de la Universidad ICESI, realizo un estudio técnico fundado en las necesidades del 
servicio y en razones de modernización de la administración, el cual señalo la necesidad de modificar las funciones generales y 
la estructura de la entidad. 
 
Que con apoyo de lo anterior, el Consejo Directivo de la Corporación expidió el Acuerdo CD No. 072 del 27 de octubre de 2016 
“Por la cual se establece la estructura de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC y se determinan las 
funciones de sus dependencias” 
 
Que entre las funciones de las Direcciones Ambientales Regionales, se encuentra la de: Controlar y regular las actividades de 
ocupación y uso del territorio que generen impactos ambientales y ejercer la función de autoridad ambiental en el área de 
influencia de la Dirección Ambiental Regional mediante el otorgamiento de derechos ambientales y la imposición de 
obligaciones y sanciones para cumplir con las disposiciones legales vigentes. 
 
Que el día 13 de marzo de 2020 se recibió en las oficinas de la Dirección Ambiental Regional BRUT (DAR BRUT), una solicitud 
escrita con radicado No. 234722020 suscrita por parte de la señora DIANA PATRICIA RAMIREZ ESCOBAR identificada con 
cédula de ciudadanía No. 42.122.570 expedida en Pereira (Risaralda); y tendiente a obtener una concesión de aguas 
superficiales, para uso agrícola, en el predio denominado “Berlin”, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 380-391, 
ubicado en el paraje del Castillo, Corregimiento de Cajamarca, jurisdicción del Municipio de Roldanillo, Departamento del Valle 
del Cauca. 
 
Que con la solicitud se presentó la siguiente documentación: 
 

 Formulario de Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales. 

 Discriminación de valores para determinar el costo del proyecto, obra o actividad. 

 PUEAA simplificado. 

 Fotocopia cédula de ciudadanía de DIANA PATRICIA RAMIREZ ESCOBAR. 

 Certificado de tradición matricula inmobiliaria No. 380-391. 

 Plano y/o croquis. 
 
Que en fecha 27 de marzo de 2020, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, profirió Auto de Iniciación de Trámite de la solicitud interpuesta por parte de la señora 
DIANA PATRICIA RAMIREZ ESCOBAR identificada con cédula de ciudadanía No. 42.122.570 expedida en Pereira (Risaralda); 
y dispuso el pago del servicio de evaluación por valor de CIENTO NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS M/Cte 
($109.260), y que una vez realizado dicho pago se ordené la práctica de una visita ocular señalando los aspectos que se deben 
tener en cuenta para la práctica de la misma.  
 
Que mediante oficio No. 0780-234722020 de fecha 18 de agosto de 2020, dirigido a la señora DIANA PATRICIA RAMIREZ 
ESCOBAR, en calidad de propietaria, se envió la factura No. 89280001 por valor de CIENTO NUEVE MIL DOSCIENTOS 
SESENTA PESOS M/Cte ($109.260) por el servicio de evaluación solicitado. Oficio recibido por el usuario. 
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Que en fecha 03 de septiembre de 2020, se realizó la correspondiente verificación de pago por parte del Sistema Financiero de 
la Corporación (SIF), por un valor de CIENTO NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS M/Cte ($109.260), según 
constancia la cual reposa dentro de expediente. 
 
Que mediante oficio No. 0780-234722020 de fecha 24 de febrero de 2021, dirigido a la señora DIANA PATRICIA RAMIREZ 
ESCOBAR, en calidad de propietaria, donde se le informó de la fecha y hora de la visita ocular, programada para el día 15 de 
marzo de 2021. Oficio recibido por la usuaria en fecha 26 de febrero de 2021. 
 
Que mediante oficio con radicado No. 0780-234722020 de fecha 24 de febrero de 2021, se envió Aviso a la Alcaldía de 
Roldanillo – Valle del Cauca, donde se fijó el aviso de Visita Ocular por diez (10) días hábiles; fijándose en fecha 26 de febrero 
de 2021, y se desfijó en fecha 11 de marzo de 2021. 
 
Que en fecha 24 de febrero de 2021, se fijó Aviso en la cartelera de la Dirección Ambiental Regional BRUT, por un término de 
diez (10) días hábiles, desfijándose el día 09 de marzo de 2021.  
 
Que en fecha 18 de marzo de 2021, se realizó la visita ocular y de ella se presentó un informe, el cual reposa en el expediente 
No. 0782-010-002-042-2020. 
   
Que en fecha 03 de febrero de 2020, el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca Garrapatas de la DAR BRUT, emitió 
Concepto Técnico, en el cual consideró lo siguiente: 
 
“(…) DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN: De acuerdo con los autos que anteceden y conforme lo establecido en el Decreto 
Reglamentario No. 1076 de 2015 y el Decreto 1541 de 1978 (artículo 56 y 58), el día 18 de marzo de 2021, a partir de las 9:30 
a.m. se practicó visita ocular ordenada a el predio Berlín, que se encuentra ubicado en la vereda El Castillo Alto, municipio de 
Roldanillo, departamento del Valle del Cauca. 
 
El predio Berlín tiene un área de cuarenta y nueve, punto tres (49.3) hectáreas; de acuerdo al certificado de tradición, adjunto al 
presente expediente, las cuales se encuentran distribuidas de la siguiente forma: 
 

Tabla No. 2 

CULTIVO AREA (Ha) 
AREA (Ha) APOXIMADA 

DESTINADA PARA LA ACTIVIDAD 
AGROPECUARIA 

AREA (Ha) 
APOXIMADA EN 

BOSQUES 

AREA (Ha) TOTAL DEL 
PREDIO 

Arracacha 18 

38 11,3 49,3 

Pastos 
10 (Ganado de 

ceba; 30 
individuos) 

Granadilla 5 

Aguacate 1 

Sapallo 1 

Habichuela 
pepino 

1 

Plátano 2 

 
Las personas permanentes en la vivienda del predio son cuatro (4) de acuerdo a la información suministrada por la usuaria. 
 
El punto de captación número uno se encuentra en la cuenca hidrográfica de Garrapatas, parte alta de la Quebrada El castillo, 
corresponde a una zona con cobertura en bosque nativo en buen estado de conservación ambiental; el punto número dos, se 
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ubica aguas abajo, sobre el mismo cuerpo de agua, a una distancia de 340 metros; el cual se encuentra afectada en su zona 
forestal protectora, por la presión de la actividad agropecuaria, observándose que hay lugares que no tienen cobertura boscosa 
y en otras solo cuenta de uno (1) a tres (3) metros de zona forestal protectora, las cuales no presentan aislamiento. 
 
Estructuras de captación, distribución y almacenamiento:  
 
La captación número uno (1) se realiza por gravedad, se evidenció la existencia de una estructura artesanal, (trincho construido 
con piedras y pastico) en el cauce de la quebrada del Castillo, las aguas son dirigidas por un tubo de PVC de 2½”, a una tina  
plástica, para luego ser distribuida por manguera plástica de 1” hasta el reservorio número uno; el cual cuenta con las siguientes 
medidas: 15x7x0.8 metros; se encuentra construido en forma de lago sin ningún tipo de aislamiento, luego el agua es dirigida a 
un tanque plástico con capacidad para 2.000 litros de agua; de donde el agua es dirigida hasta la vivienda del predio, para ser 
usada en labores domésticas, igualmente de este tanque plástico, es llenado el reservorio numero dos;  el cual cuenta con las 
siguientes medidas: 5x5x1 metro. Igualmente se encuentra construido en forma de lago sin ningún tipo de aislamiento. 
 
Las aguas que son captadas en este punto y almacenadas en estos dos reservorios son usadas en el 70% del área productiva 
del predio. 
 
La captación número dos (2) se realiza por bombeo, se evidenció la existencia de una estructura artesanal, (trincho construido 
con piedras y pastico) en el cauce de la quebrada del Castillo, las aguas son dirigidas por gravedad, por medio de un tubo de 
PVC de 2½”, a un tanque de almacenamiento construido en ladrillo y repello, con medidas de 3x5x0.8 metros, luego las aguas 
son bombeadas hasta los cultivos del predio, para realizar el riego por medio del sistema de manguereo. 
  
Las aguas que son captadas en este punto son usadas en el 30% del área productiva del predio. 
 
Es pertinente aclarar que el punto de captación número uno está ubicado en predio ajeno; de acuerdo a lo que informó el señor 
Ernesto de Jesús Ramirez Guevara, quien acompañó la visita y que es el esposo de la solicitante del derecho ambiental, 
información que fue verificada en el aplicativo GeoCVC. 
 
El punto de captación número dos está ubicado en los linderos del mismo predio El Berlín. 
 
Para el cuerpo de agua denominado El Castillo, de acuerdo a la revisión realizada en los archivos o solicitudes de las oficinas 
de la DAR BRUT, no se encontró ninguna concesión otorgada o en trámite. 
 
Del punto de captación número uno se evidenció que dos usuarios más están haciendo uso de estas aguas; los cuales no 
cuentan con concesión, aguas abajo se ubica la vereda El Castillo Bajo, la cual es conformada por 50 viviendas 
aproximadamente, quienes cuentan con acueducto Veredal sin legalizar ante la CVC. 
 
El predio y el punto seleccionado para la captación de aguas superficiales, se encuentran dentro de la Reserva Forestal Ley 
Segunda 1959; Pacifico y en el ecosistema de Bosque frio húmedo en montana fluvio-gravitacional (BOFHUMH), entre los 
2.000 y 3.300. Pendientes desde 7% y mayores al 75%, la temperatura media es entre 12ºC y 18ºC, con precipitación media 
entre 1.500 a 3.000 mm/año, con régimen pluviométrico bimodal. 
 
Los suelos son bien drenados, profundos y algunos moderadamente profundos limitados por material compactado. Los órdenes 
característicos son Alfisoles, Andisoles, Molisoles e Inceptisoles. La vegetación está representada en especies como chagualo 
(Chrysochlamys aff.), guadua (Guadua ongustifolio), cascarillo, pomo, balso (Ochroma piramidales) y cachimbo. 
                                 
El uso para el cual se requiere la concesión es de uso Agropecuario. 
 
cálculo para uso agrícola:  
 
Se utiliza un módulo de consumo para cultivos de 0.05 L/seg - has, requeridos para abono, fumigación y riego. 
 
El predio cuenta con los siguientes cultivos: Arracacha, Granadilla, Aguacate, Zapallo, Habichuela, Pepino, Plátano y Pastos. 
 
Q agrícola = 38 hectáreas X 0.05 litros/segundo-hectárea = 1.9 litros/segundo. 
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Total, caudal requerido para cultivos = 1.9 L/S 
 
Cálculo del uso Pecuario: Bovinos  
Se utiliza para ganadería un módulo consumo de 50 L/animal/día, para una cantidad de 40 reses en el predio, el caudal 
requerido es el siguiente: 
 
Q = 50 L/animal/día * 40 animales = 2.000 L/día 
 
Q = 2.000 L/día / 86.400 sg/día = 0.029 L/sg 
 
Total, caudal requerido para uso Pecuario = 0.023 L/S 
 
 
Total caudal requerido para uso AGROPECUARIO: 1.923 L/S. 
               
 
 
 
                                                               
ESTUDIO DE FACTIBILIDAD: 
 
Cálculo de la demanda de agua, Caudal requerido: 
 
Caudal disponible:  
 
Que de acuerdo al concepto técnico No. 54204-H-112-2021 de fecha 23 de abril de 2021 la fuente hídrica (Fuente sin nombre): 
 
Punto 1: Fuente localizada en la cuenca Garrapatas, nacimiento sin nombre, presenta un caudal medio anual de 0.75 l/s. Las 
estimaciones realizadas indican que está fuente se caracteriza por presentar caudales superiores a 0.43 l/s el 75% del tiempo, 
es decir, 274 días al año. El caudal medio mensual más bajo corresponde a 0.42 l/s. 
 
Punto 2: Fuente localizada en la cuenca Garrapatas, nacimiento sin nombre, presenta un caudal medio anual de 14.98 l/s. Las 
estimaciones realizadas indican que está fuente se caracteriza por presentar caudales superiores a 8.53 l/s el 75% del tiempo, 
es decir, 274 días al año. El caudal medio mensual más bajo corresponde a 8.35 l/s. 
 

Tabla 1: Caudal medio mensual para el punto de interés 
 

Fuente 
Área 

drenaje 
(Ha) 

Caudal Medio Mensual (L/seg) 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Anual 

Punto 1 5.59 0.77 0.70 0.60 0.76 0.89 0.77 0.50 0.42 0.46 0.87 1.28 1.01 0.75 

 
Tabla 1: Caudal medio mensual para el punto de interés 

 

Fuente 
Área 

drenaje 
(Ha) 

Caudal Medio Mensual (L/seg) 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Anual 

Punto 2 111.27 15.35 14.03 11.94 15.21 17.79 15.39 9.93 8.35 9.11 17.35 25.47 20.07 14.98 
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Para el otorgamiento de concesiones de agua y considerando las características de la zona, se debe considerar como caudal 
disponible para distribución el correspondiente al 75% de permanecía en el tiempo, y un caudal ecológico determinado 
correspondiente al 10% del caudal medio mensual multianual más bajo.   

 
Considerando lo anterior, se determinará el caudal disponible con base en el caudal asociado al 75% de permanencia en el 
tiempo estimado por el grupo de Recursos Hídricos de la Dirección Técnica Ambiental, quienes incluyen variables como área de 
drenaje, precipitación y cobertura vegetal en la modelación hídrica.   
 
En tal sentido, para este caso el caudal medio asociado al 75% de permanecían estimado es de 0.43 l/s para el punto 1 y de 
8.53 l/s para el punto 2, según la siguiente tabla. 
 

Tabla 2: Caudal asociado a porcentajes de permanencia en el tiempo, para el punto de interés 

Área 
Q asociados a %s de permanencia (l/s) 

70% 75% 80% 85% 90% 95% 

Punto 1 – 5.59 0.46 0.43 0.39 0.36 0.33 0.28 

 

Tabla 2: Caudal asociado a porcentajes de permanencia en el tiempo, para el punto de interés 

Área 
Q asociados a %s de permanencia (l/s) 

70% 75% 80% 85% 90% 95% 

Punto 2 – 111.27 9.16 8.53 7.77 7.09 6.54 5.48 

 
Para la concesión de aguas se debe tener en cuenta lo siguiente:  
 
Caudal ecológico, que es el requerimiento mínimo del agua para conservar la biodiversidad existente en los cauces de agua 
superficial, teniendo en cuenta los estudios y trabajos realizados por la CVC en cuanto a caudal ecológico (donde se concluyó 
que este oscila entre el 10% y el 30% del caudal medio mensual multianual más bajo, según datos recopilados en varios años), 
para este caso de asumir el 10% del caudal medio mensual como caudal ecológico, por lo cual el caudal ecológico es de 0.042 
l/s para el punto 1 y de 0.835 l/s para el punto 2.  
 
El caudal disponible para otorgar en una concesión es el resultado de restarle al caudal total, el caudal ecológico, el caudal de 
época de estiaje y los caudales otorgados anteriormente: 
 

Tabla No. 2: CAUDAL DISPONIBLE PUNTO 1 

Caudal Promedio Estimado  (l/s) 0.43 

Caudal ecológico (%) 10% Equivale 0,042 

Concesiones otorgadas   0.0 

Caudal disponible (l/s)   0.388 

Fuente: El análisis. 

Tabla No. 2: CAUDAL DISPONIBLE PUNTO 2 

Caudal Promedio Estimado  (l/s) 8.53 

Caudal ecológico (%) 10% Equivale 0.835 

Concesiones otorgadas   0.0 

Caudal disponible (l/s)   7.695 

Fuente: El análisis. 
 
En razón de que el predio es tan extenso, la distribución de los caudales será de la siguiente forma: 
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 Caudal disponible Punto 1: 0.388 L/seg. 
 

 Caudal disponible Punto 2: 7.695 L/seg. 
 
Total, disponible 8.083 L/seg 
 
 
Demanda de agua - cálculo:  Uso Agricola: 1.9 l/s 

                                               Uso Pecuario: 0.023 l/s 
 
 
Con este resultado, la demanda de agua para uso Pecuario y llenado de reservorio 1 es de 0.023 l/s, correspondiente al 5.3 % 
de la oferta hídrica disponible que es 0.43 Lts/seg, del punto 1. 
 
Con este resultado, la demanda de agua para uso agrícola y llenado de reservorio 2 es de 1.9 l/s, correspondiente al 22 % de la 
oferta hídrica disponible que es 8.53 Lts/seg del punto 2.   
 
El caudal otorgado para el predio Berlín será de 1.923 L/S, para uso AGROPECUARIO. 
 
Por lo anterior es necesario que el usuario implemente acciones de Ahorro y Uso Eficiente del Agua para garantizar el caudal 
concesionado para su desarrollo productivo. 
 
DESCRIPCIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 
 

Recurso  
Afectado 

Impactos Causa Magnitud Manejo Ambiental 

AGUA 

 
Desviación del cauce principal 
de la quebrada 

 
Estructura de 
captación 

 
Bajo 

Mitigación: remanente 
devuelto al cauce 

Disminución de caudal natural 
de la quebrada en la captación  

 
Uso del recurso 

 
Bajo 

El caudal a otorgar 
garantiza un caudal 
ecológico. 

Aumento en la carga de 
sedimentos en el cauce de la 
microcuenca 

Mantenimiento a 
estructuras 

Bajo No se realiza con una 
frecuencia significativa 

FLORA 

 
Pérdida de cobertura vegetal 
del área de protección de la 
quebrada  

 
Por el camino de 
acceso a las 
estructuras  

 
Bajo 

El área afectada es 
mínima. 
Mitigación: se requiere 
mantener la cobertura 
vegetal del área de 
protección.  

 
FAUNA 

 
Migración de especies   

Adecuación y 
mantenimiento de 
estructuras 

 
Bajo 

Mitigación: No se realiza 
con una frecuencia 
significativa  

 
Conclusiones: Teniendo en cuenta lo observado en campo, se considera viable otorgar concesión de aguas superficiales a 
favor de la señora Diana Patricia Ramirez Escobar, identificada con cedula de ciudadanía No. 42.122.570 de Pereira Risaralda, 
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propietaria del predio denominado Berlín, que se encuentra ubicado en la vereda El Castillo Alto, municipio de Roldanillo, 
departamento del Valle del Cauca, en los siguientes términos:  
 
La concesión será otorgada sobre la fuente sin nombre de la siguiente forma: 
 
Punto 1: Fuente localizada en la cuenca Garrapatas, Nacimiento sin nombre, se considera viable otorgar 0.023 l/s, 
correspondiente al 5.3 % de la oferta hídrica disponible que es 0.43 Lts/seg, ubicada en las coordenadas Geográficas 
4°30'13.41’’N - 76°10'08.06"O, coordenadas Planas X: 1.100.839 – Y: 989.837. 
 
Punto 2 y 3: Fuente localizada en la cuenca Garrapatas, Nacimiento sin nombre, se considera viable otorgar 1.9 l/s, 
correspondiente al 22 % de la oferta hídrica disponible que es 8.53 Lts/seg, ubicada en las coordenadas Geográficas 
4°30'14.72’’N - 76°10'37.41"O, coordenadas Planas X: 1.099.934 – Y: 989.876. 
 
El caudal otorgado para el predio Berlín será de 1.923 L/S, para uso AGROPECUARIO 
OBLIGACIONES: La señora Diana Patricia Ramirez Escobar, identificada con cedula de ciudadanía No. 42.122.570 de Pereira 
Risaralda, deberá cumplir lo siguiente: 
 

1. Presentar los diseños de las obras de captación, incluyendo planos y memorias de cálculo del sistema de captación y control 
del caudal para el drenaje natural denominado nacimiento sin nombre, el cual deberá ser presentado en un término no mayor a 
noventa (90) días contados a partir de la fecha de ejecutoria del acto administrativo. 

2. Realizar mantenimiento periódico a las infraestructuras utilizadas para la conducción y captación de las aguas. 
3. Hacer regresar al cauce de origen aguas abajo del sitio de captación, los sobrantes de agua que se ocasionen. 
4. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía en el lugar, la forma y para el objeto previstos y definidos en esta Resolución. 
5. Aceptar las revisiones o modificaciones que se le efectué a la resolución cuando la CVC lo estime necesario teniendo en cuenta 

las condiciones que se tuvieron para otorgarla. 
6. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras que comprenden una faja no inferior a 30 

metros de ancho paralela a las líneas de mareas máximas a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas o arroyos sean 
permanentes o no. De igual manera se procederá con la zona forestal protectora en los puntos de captación, para ello deberá 
adelantar todas las gestiones necesarias son los propietarios de los predios para que de manera conjunta se cumpla con la 
obligación y lo establecido en el decreto 1449 de 1977.  

7. Las aguas materia de esta Resolución no pueden transferirse por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el 
dominio por el estado al cual pertenecen. Tampoco podrán arrendarse, gravarse o constituirse sobre ellas derechos personales 
de ninguna especie a favor de persona alguna natural o jurídica, nacional o extranjera, por consiguiente, no tendrá valor ni 
efecto alguno cualquier concesión o contrato que se haga sobre las aguas cuyo uso se legaliza por medio de esta Resolución, 
de conformidad con lo dispuesto por las Leyes vigentes sobre la materia. 

8. Deberá abstenerse de incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas que 
atenten contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico.  

9. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar los datos a los funcionarios de la Corporación sobre el uso de las aguas. 
10. Realizar todas las medidas necesarias con el fin de dar un uso y manejo eficiente al recurso hídrico 

 
Acorde con lo anterior, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca, CVC,   
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas superficiales de uso público favor de la señora, DIANA PATRICIA 
RAMIREZ ESCOBAR identificada con cédula de ciudadanía No. 42.122.570 expedida en Pereira (Risaralda), o quien haga sus 
veces; para uso agrícola, en el predio denominado “Berlin”, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 380-391, ubicado en 
las coordenadas Coordenadas planas X 1099756, Coordenadas planas Y 989795, paraje del Castillo, Corregimiento de 
Cajamarca, jurisdicción del Municipio de Roldanillo, Departamento del Valle del Cauca; la concesión será otorgada sobre la 
fuente denominada Nacimiento sin nombre de la siguiente forma, Punto 1: en la cantidad equivalente al 5.3% del caudal 
promedio del Nacimiento sin nombre aforado en 0.43 Lt/Seg, en el sitio de captación, estimando este porcentaje en la cantidad 
de 0.023 Lt/Seg. (CERO PUNTO CERO VEINTITRES LITROS POR SEGUNDO), fuente localizada en la cuenca Garrapatas, 
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ubicada en las coordenadas Geográficas 4°30'13.41’’N - 76°10'08.06"O, coordenadas Planas X: 1.100.839 – Y: 989.837, Punto 
2 y Punto 3: en la cantidad equivalente al 22% del caudal promedio del Nacimiento sin nombre aforado en 8.53 Lt/Seg, en el 
sitio de captación, estimando este porcentaje en la cantidad de 1.9 Lt/Seg. (UNO PUNTO NUEVE LITROS POR SEGUNDO), 
fuente localizada en la cuenca Garrapatas, ubicada en las coordenadas Geográficas 4°30'14.72’’N - 76°10'37.41"O, 
coordenadas Planas X: 1.099.934 – Y: 989.876. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: USOS DEL AGUA. El caudal que se otorga por medio de esta Resolución es de uso agrícola en el 
predio denominado “Berlin”, por un término de vigencia de diez (10) años. El remanente que se requiere para la demanda debe 
manejarse mediante el Programa para Uso Eficiente y Ahorro de Agua PUEAA. el cual será sujeto a revisión y aprobación por 
parte de los funcionarios de la UGC correspondiente, de conformidad con lo establecido en la circular No. 0037 del 27 de junio 
del 2019 proferida por el Director General de la Corporación. 
                                                                                   
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. Para efectos del pago de la tasa que por la utilización de las aguas que fije la 
Corporación, se considera viable la adjudicación equivalente Punto 1: en la cantidad equivalente al 5.3% del caudal promedio 
del Nacimiento sin nombre aforado en 0.43 Lt/Seg, en el sitio de captación, estimando este porcentaje en la cantidad de 0.023 
Lt/Seg. (CERO PUNTO CERO VEINTITRES LITROS POR SEGUNDO), Punto 2 y Punto 3: en la cantidad equivalente al 22% 
del caudal promedio del Nacimiento sin nombre aforado en 8.53 Lt/Seg, en el sitio de captación, estimando este porcentaje en 
la cantidad de 1.9 Lt/Seg. (UNO PUNTO NUEVE LITROS POR SEGUNDO) cuyo valor se aplicará teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el Acuerdo CD No. 022 de 22 de mayo 2019 o la que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El concesionario queda obligado a pagar la tasa referida, cuyo valor se aplicará teniendo en cuenta 
la tarifa vigente, la cual se incrementará periódicamente mediante Acuerdo del Consejo Directivo de la CVC. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 6 del Acuerdo 092 de 2008 de la CVC. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente 
Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO - OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL 
BENEFICIARIO. DIANA PATRICIA RAMIREZ ESCOBAR, identificada con la cédula de ciudadanía No. 42.122.570 expedida 
en Pereira (Risaralda), o quien haga sus veces; deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 
 

1. Presentar los diseños de las obras de captación, incluyendo planos y memorias de cálculo del sistema de captación y control 
del caudal para el drenaje natural denominado nacimiento sin nombre, el cual deberá ser presentado en un término no mayor a 
noventa (90) días contados a partir de la fecha de ejecutoria del acto administrativo. 

2. Realizar mantenimiento periódico a las infraestructuras utilizadas para la conducción y captación de las aguas. 
3. Hacer regresar al cauce de origen aguas abajo del sitio de captación, los sobrantes de agua que se ocasionen. 
4. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía en el lugar, la forma y para el objeto previstos y definidos en esta Resolución. 
5. Aceptar las revisiones o modificaciones que se le efectué a la resolución cuando la CVC lo estime necesario teniendo en cuenta 

las condiciones que se tuvieron para otorgarla. 
6. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras que comprenden una faja no inferior a 30 

metros de ancho paralela a las líneas de mareas máximas a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas o arroyos sean 
permanentes o no. De igual manera se procederá con la zona forestal protectora en los puntos de captación, para ello deberá 
adelantar todas las gestiones necesarias son los propietarios de los predios para que de manera conjunta se cumpla con la 
obligación y lo establecido en el decreto 1449 de 1977.  

7. Las aguas materia de esta Resolución no pueden transferirse por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el 
dominio por el estado al cual pertenecen. Tampoco podrán arrendarse, gravarse o constituirse sobre ellas derechos personales 
de ninguna especie a favor de persona alguna natural o jurídica, nacional o extranjera, por consiguiente, no tendrá valor ni 
efecto alguno cualquier concesión o contrato que se haga sobre las aguas cuyo uso se legaliza por medio de esta Resolución, 
de conformidad con lo dispuesto por las Leyes vigentes sobre la materia. 

8. Deberá abstenerse de incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas que 
atenten contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico.  

9. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar los datos a los funcionarios de la Corporación sobre el uso de las aguas. 
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10. Realizar todas las medidas necesarias con el fin de dar un uso y manejo eficiente al recurso hídrico 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La CVC por intermedio de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, hará la revisión 
periódica de las actividades, restricciones y obligaciones impuestas para garantizar el cumplimiento de las mismas. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente concesión no grava con servidumbre a los predios ajenos por donde deba pasar la 
conducción. El establecimiento de tal servidumbre, en caso necesario, deberá gestionarlo y convenirlo directamente el 
beneficiario con los propietarios de los posibles predios sirvientes o por intermedio de la autoridad judicial. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO: TURNOS DE RIEGO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la 
disponibilidad del recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal 
concedido. En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que 
limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante el 
establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
 
ARTÍCULO SEXTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO: La concesión de aguas superficiales de uso 
público que se otorga queda sujeto al pago por parte de la señora DIANA PATRICIA RAMIREZ ESCOBAR, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 42.122.570 expedida en Pereira (Risaralda), o quien haga sus veces; a favor de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, por los servicios de seguimiento por la concesión de aguas superficiales para uso 
agrícola del predio denominado “Berlin”, el cual se abastecerá del caudal de una fuente hídrica Nacimiento sin nombre, en los 
términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0700-0214 de 09 de marzo de 2020 o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberán entregar con una antelación de un mes al inicio del siguiente año de 
vigencia de operación del Proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los 
costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios 
del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
COSTOS DE OPERACIÓN.  Comprende los costos requeridos para la administración, del proyecto, obra o actividad en incluye 
lo siguiente: Valor de las materias primas para la producción del proyecto, La mano de obra calificada y no calificada utilizada 
para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, obra o actividad, Pagos de arrendamientos, servicios públicos, 
seguros y otros servicios requeridos, operación y mantenimiento durante la vida útil hasta el desmantelamiento Los costos 
requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad, Todos los demás costos y gastos de operación que 
permitan la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda legal 
colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación. Al momento de la notificación de esta providencia, 
se le suministrará el formato correspondiente. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad con 
una antelación de un mes al inicio del siguiente año de vigencia, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional DAR BRUT, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante 
de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del 
Artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. En caso de que se produzca la venta del predio beneficiado con una 
concesión, el nuevo propietario, poseedor o tenedor, deberá solicitar el traspaso de la concesión dentro de los sesenta (60) días 
siguientes, para lo cual deberá presentar los documentos que lo acrediten como tal.   
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ARTÍCULO OCTAVO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. El tiempo de vigencia de esta concesión 
se da por el tiempo de diez (10) años. Su prórroga, salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la 
solicitud se realice durante el último año de su vigencia. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La presente concesión podrá ser objeto de revisión por parte de la Corporación, como también, 
podrá darse por terminada en caso de reglamentación de las aguas de la fuente de la cual se abastece el predio objeto de este 
permiso.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará ninguna solicitud de prórroga, traspaso o aumento del caudal mientras el 
beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación, en lo que a recursos naturales se refiere. 
 
 
ARTÍCULO NOVENO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución deberán publicarse en el Boletín de 
Actos Administrativos de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC -. 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente resolución, dará lugar a la aplicación de 
sanciones de acuerdo con lo establecido en la ley 1333 de 2009.  
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Remítase el expediente 0782-010-002-042-2020 con la presente Resolución al Grupo de 
Atención al Ciudadano, para que se proceda con la notificación personal o por aviso de la presente Resolución a la señora 
DIANA PATRICIA RAMIREZ ESCOBAR, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 42.122.570 expedida en Pereira 
(Risaralda), en calidad de propietaria, y con domicilio en Vereda El Castillo, jurisdicción del Municipio de Roldanillo – Valle del 
Cauca, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 de ley 1437 de 2011. 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: La Unidad de Gestión Cuenca Garrapatas de la DAR BRUT llevará a cabo las labores de 
seguimiento y control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes. 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: El contenido de la presente Resolución deberá ser ingresado y actualizado en el Sistema 
Financiero de la CVC, conforme se relaciona en la siguiente tabla: 
 
 
 
 
 

FORMATO  
 

INFORMACION PARA CREACION DE CUENTA EN EL SISTEMA FINANCIERO 

          

INFORMACION DEL USUARIO 

No Radicado 234722020 FECHA: 13 de marzo de 2020 

SOLICITANTE Diana Patricia Ramirez Escobar       

IDENTIFICACION CC 42.122.570 
DIRECCION DE 
NOTIFICACION Predio Berlín  

CIUDAD DE ENTREGA Roldanillo DEPARTAMENTO Valle   
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CELULAR 3226199726 TIPO DE PERSONA Natural 

CORREO 
ELECTRONICO 

 
      

DIRECCION ENTREGA 
DE 
CORRESPONDENCIA Predio Berlín     

INFORMACION PRODUCTO 

DESCRIPCION TIPO 
TRAMITE 

CONCESION DE 
AGUAS 
SUPERFICIALES DESCRIPCION CAUSA SUPERFICIALES 

No EXPEDIENTE 
0781-010-002-042-
2020 CAUDAL 15.73 L/S 

PLAZO 10 AÑOS USO AGROPECUARIO 

NOMBRE FUENTE sin nombre  NOMBRE DE LA CUENCA Garrapatas 

AFORO AUTORIZADO 1.923 L/S UCG Garrapatas 

NUMERO DE LA 
RESOLUCION Y FECH DE 
EXPEDICION   MUNICIPIO  Roldanillo 

FECHA DE NOTIFCACION 
POR EL USUARIO         

COORDENADA  PLANA 
X( CAPTACION) 

1100839 
1099934 

COORDENADA  PLANA Y 
(CAPTACIÓN) 

989837 
989876 

HORAS DE 
FUNCIONAMIENTO No aplica DIAS DE FUNCIONAMIENTO No aplica 

INFORMACION PREDIO (S ) SI SON VARIOS DEBEN RELACIONAR CADA UNO 

NOMBRE DEL PREDIO Berlín DIRECCION DEL PREDIO El Castillo Alto 

MUNICIPIO PREDIO Roldanillo Garrapatas 

CORREGIMIENTO / 
CABECERA Vereda VEREDA /DIRECCION El Castillo Alto 

DEPARTAMENTO Valle del Cauca AREA  49  hac 

COORDENADA  PLANA 
X( ACCESO) 1099756 

COORDENADA  PLANA Y 
(ACCESO) 989795 

MATRICULA 
INMOBILIARIA  380-391 NUMERO PREDIAL 766220002000000010021000000000 

 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: Contra la presente providencia, procede los recursos de reposición y subsidiario el de 
Apelación de los cuales deberá hacer uso en el momento de la notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a 
ella, o a la notificación por aviso o al vencimiento del término de publicación según el caso. 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
DADA EN LA UNIÓN, el 24 de mayo de 2021.  

 
 
 

JOSE HANDEMBERG PRADA HERNANDEZ 
Director Territorial (E) DAR BRUT 
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Proyectó/Elaboró: Juan Manuel Castillo Arsuza. Técnico Administrativo. DAR- BRUT. 
Revisión Jurídica: Abog. Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especializado. DAR- BRUT. 
Revisión Técnica: Ing. Maria Victoria Cross Garcés. Coordinador UGC Garrapatas. DAR- BRUT. 
 
 
Archívese en: Exp. 0782-010-002-042-2020. 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN 0780 No. 0781-    345     DE 2021 
(        24 DE MAYO DEL 2021      ) 

 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PÚBLICO” 

 
El Director Territorial (C) de la DAR BRUT de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC -, en uso de sus 
atribuciones legales, en especial las que le confiere el Decreto Ley 2811 de 1974, Decreto 1541 de 1978. Ley 99 de 1993, y en 
especial a lo dispuesto en los Acuerdos CD 72 y 73 de 27 de octubre de 2017, Resolución 498 del 22 de julio de 2005, el 
Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015 y  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, desde el año 1968 le fue asignado el manejo, administración y 
fomento de los Recursos Naturales Renovables, dentro del área de su jurisdicción. 
 
Que la resolución 0100 No. 300-0005 del 08 de enero de 2015 “POR LA CUAL SE ADOPTA EL MODELO DE GESTION POR 
CUENCA, SE CONFORMAN LOS GRUPOS INTERNOS DE TRABAJO EN LA DIRECCIONES AMBIENTALES REGIONALES 
Y SE ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES” en su artículo segundo estableció conformar los siguientes grupos de Trabajo 
bajo la denominación de unidad de gestión de cuencas para cada una de las Direcciones Ambientales Regionales en la 
jurisdicción de la CVC, la cual corresponde a 40 municipios y el área rural del municipio de Santiago de Cali y el área rural del 
municipio de Santiago de Cali y el Distrito de Buenaventura, incluida la zona marino- costera, de la siguiente manera: … 
numeral 3: DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL BRUT 3.1. UNIDAD DE GESTION DE CUENCA GARRAPATAS a la cual 
pertenecen los municipios de Bolívar, El Dovio, La Unión, Roldanillo y Versalles 3.2. UNIDAD DE GESTION DE CUENCA RUT 
– PESCADOR a la cual pertenecen los municipios de Bolívar, Roldanillo, La Unión, Toro 3.3. UNIDAD DE GESTION DE 
CUENCA LOS MICOS – LAS CAÑAS – LA PAILA – OBANDO a la cual pertenecen los municipios de Zarzal, La Victoria y 
Obando. 
 
Que la CVC con el fin de facilitar el cumplimiento del objeto y las funciones de la Corporación en armonía con las directivas de 
modernización que orientan la función administrativa, La Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, elaboró la propuesta de Rediseño Organizacional. 
 
Que con fundamento en los artículos 2.2.12.1,2.2.12.2 y 2.2.12.3 del Decreto 1083 de 2015, la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca, con el acompañamiento de la Universidad ICESI, realizo un estudio técnico fundado en las necesidades del 
servicio y en razones de modernización de la administración, el cual señalo la necesidad de modificar las funciones generales y 
la estructura de la entidad. 
 
Que con apoyo de lo anterior, el Consejo Directivo de la Corporación expidió el Acuerdo CD No. 072 del 27 de octubre de 2016 
“Por la cual se establece la estructura de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC y se determinan las 
funciones de sus dependencias” 
 
Que entre las funciones de las Direcciones Ambientales Regionales, se encuentra la de: Controlar y regular las actividades de 
ocupación y uso del territorio que generen impactos ambientales y ejercer la función de autoridad ambiental en el área de 
influencia de la Dirección Ambiental Regional mediante el otorgamiento de derechos ambientales y la imposición de 
obligaciones y sanciones para cumplir con las disposiciones legales vigentes. 
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Que en fecha 30 de septiembre de 2019, se recibió en las oficinas de la Dirección Ambiental Regional BRUT, solicitud escrita 
con radicado No. 752532019, por parte de la señora MARLENY MUÑOZ MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
29.927.187 expedida en Versalles (Valle del Cauca), con domicilio en el predio Finca El Rosal, Vereda Monteazul Municipio de 
El Dovio; tendiente a obtener una concesión de aguas superficiales, en el predio denominado “El Rosal”, con matricula 
inmobiliaria No. 380-19471 ubicado en la Vereda Monteazul, jurisdicción del Municipio de El Dovio, Departamento del Valle del 
Cauca. 
 
Que con la solicitud se presentó la siguiente documentación: 
 

 Formulario único nacional de solicitud de concesión de aguas superficiales. FT.0350.17 

  Discriminación de costos de proyecto obra o actividad. 

 Fotocopia de cédula de ciudadanía de la señora MARLENY MUÑOZ MUÑOZ.  

 Certificado de tradición bien inmueble No. 380-19471. 

 PUEAA simplificado. 

 Registro civil de defunción No. 08241170 expedido por la resgistraduria de Versalles – Valle del Cauca. 

 Declaración extraproceso número 085 de 2019 expedida por la Notaria Única de Versalles – Valle del Cauca. 
 
Que en fecha 27 de enero de 2020, la Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, profirió Auto de Iniciación de Trámite de la solicitud interpuesta por parte de la señora 
MARLENY MUÑOZ MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.927.187 expedida en Versalles (Valle del Cauca); y 
dispuso el pago del servicio de evaluación por valor de CIENTO NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS M/Cte 
($109.260), y que una vez realizado dicho pago se ordené la práctica de una visita ocular señalando los aspectos que se deben 
tener en cuenta para la práctica de la misma.  
 
Que mediante oficio No. 0780-752532019 de fecha 03 de febrero de 2020, dirigido a la señora  MARLENY MUÑOZ MUÑOZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 29.927.187 expedida en Versalles (Valle del Cauca), se envió la factura No. 
89267619 por valor de CIENTO NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS M/Cte ($109.260), por el servicio de evaluación 
solicitado. Oficio recibido por la usuaria en fecha 25 de febrero de 2020. 
 
Que en fecha 28 de febrero de 2020, se realizó la correspondiente verificación de pago por parte del Sistema Financiero de la 
Corporación (SIF), por un valor de CIENTO NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS M/Cte ($109.260), según constancia 
la cual reposa dentro de expediente. 
 
Que mediante oficio No. 0780-752532019 de fecha 26 de octubre de 2020, dirigido a la señora  MARLENY MUÑOZ MUÑOZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 29.927.187 expedida en El Dovio (Valle del Cauca), donde se le informó de la fecha y 
hora de la visita ocular, programada para el día 17 de noviembre de 2020. Oficio recibido por la usuaria en fecha 29 de octubre 
de 2020. 
 
Que mediante oficio con radicado No. 0780-752532019 de fecha 26 de octubre de 2020, se envió Aviso a la Alcaldía de El 
Dovio – Valle del Cauca, donde se fijó el aviso de Visita Ocular por diez (10) días hábiles; fijándose en fecha 29 de octubre de 
2020, y se desfijó en fecha 14 de noviembre de 2020. 
 
Que en fecha 26 de octubre de 2020, se fijó Aviso en la cartelera de la Dirección Ambiental Regional BRUT, por un término de 
diez (10) días hábiles, desfijándose el día 09 de noviembre de 2020.  
 
Que en fecha 17 de noviembre de 2020, se realizó la visita ocular y de ella se presentó un informe, el cual reposa en el 
expediente No. 0781-010-002-210-2019. 
 Que en fecha 28 de abril de 2021, el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca Garrapatas de la DAR BRUT, emitió 
Concepto Técnico, en el cual consideró lo siguiente: 
 
“(…) DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN: De acuerdo con los autos que anteceden y conforme lo establecido en el Decreto 
Reglamentario No. 1076 de 2015 y el Decreto 1541 de 1978 (artículo 56 y 58), el día 17 de noviembre de 2020, a partir de las 
9:30 a.m. se practicó visita ocular ordenada a el predio El Rosal, que se encuentra ubicado en la vereda Monteazul, municipio 
de El Dovio, departamento del Valle del Cauca. 
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Cuadro No. 1, localización de los lugares de interés. Finca El Rosal. 

PUNTO LUGAR 

COORDENADAS GEOGRAFICAS GCS 
MAGNA 

COORDENADAS PLANAS MAGNA 
COLOMBIA OESTE 

Latitud Longitud X (ESTE) Y(NORTE) 

1 
Punto de ingreso al 

predio 
4°35'17.58"  76°15'7.54" 1091595 999170 

2 Vivienda del predio 4°35'18.83"  76°15'18.34" 1091262 999208 

3 Punto de captación 4°35'14.01"  76°15'14.26" 1091388 999063 

4 
Primer tanque de 
almacenamiento 

4°35'14.23"  76°15'14.55" 1091379 999067 

5 
Segundo tanque de 

almacenamiento 
4°35'15.83"  76°15'16.53" 1091318 999116 

 
El predio tiene un área de siete (7) hectáreas, de las cuales 5.72 hectáreas aproximadamente se encuentran en potreros para el 
pastoreo de ganado y 1.28 hectáreas aproximadamente establecidos en cultivo de plátano, café y arracacha integrados en un 
mismo lote, se identificaron cuatro (4) personas permanentes en la vivienda del predio, de acuerdo a la usuaria solicitante. 
 
El área de captación se encuentra en la cuenca hidrográfica de Garrapatas, corresponde a una zona con cobertura en bosque 
nativo en regular estado de conservación ambiental, el punto de captación está ubicado en una fuente sin nombre, estas aguas 
drenan a la Quebrada denominada Santa Elena. 
 
Estructura de captación, distribución y almacenamiento:  
 
La captación se realiza por gravedad, se evidenció la existencia de una estructura en ladrillo y cemento, dispuesta en dos 
compartimientos a nivel del suelo, en el cauce de la quebrada sin nombre, con medidas en centímetros cada una de 50*80*60; 
donde es captada el total de las aguas, una vez se termina la labor de llenado del pequeño tanque, las aguas son dirigidas por 
un tubo metálico de 1 ½”, a otro tanque (primer tanque de almacenamiento) construido en concreto, con medidas en metros de 
1.20*1.20*1.10, a una distancia de 12 metros aproximadamente, con capacidad de almacenamiento aproximada de  1.5 m3 de 
agua; ubicado a un costado del cauce de la quebrada en la zona forestal protectora, luego se identificó otro tanque de 
almacenamiento plástico con capacidad para 1 m3, con flotador, a una distancia aproximada de 81 metros (dentro del predio de 
la solicitante), después las aguas son dirigidas hasta la vivienda del predio a una distancia de 100 metros, mediante manguera 
de ½”, las cuales serán destinadas para uso doméstico, para el llenado de un tanque con capacidad para 250 litros, con 
flotador, para el abrevadero del ganado (11 individuos)  y para el riego del cultivo (1.28 hectáreas de plátano, café y arracacha). 
 
Es pertinente aclarar que tanto el punto de captación (punto 3) y el primer tanque de almacenamiento (punto 4) están ubicados 
en predio ajeno; de acuerdo a lo que informó el señor Luis Fernando Cuartas Álvarez, quien acompaño la visita y que es el 
esposo de la solicitante del derecho ambiental, los dos puntos antes mencionados se encuentran a una distancia aproximada de 
50 metros del lindero del predio de la usuaria solicitante. 
 
Al momento de la visita, las aguas que son captadas en la quebrada sin nombre,  están siendo usadas para abrevadero de 
ganado, sin permiso de la CVC, en el mismo predio donde se encuentra la captación, predio denominado Cerro Azul (fuente 
GeoCVC), de acuerdo a lo manifestado por la usuaria solicitante, estas aguas han sido usadas por más de 40 años en su predio 
denominado El Rosal, con la previa autorización del propietario anterior, del predio vecino (Cerro Azul), pero con el cambio de 
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propietario de este predio, se ha complicado la convivencia y el propietario actual hace aproximadamente 20 meses le quitó la 
manguera de  ½” que dirigía las aguas desde el primer tanque de almacenamiento hasta el segundo tanque, ubicado en el 
predio de la solicitante. 
 
El área boscosa donde se ubica el nacimiento y el punto de captación, cuenta con un área aproximada de 1.404.6 m2, es de 
aclarar que el total del flujo es captado en este punto y dirigido al primer tanque de almacenamiento, donde se pudo realizar el 
aforo total de la quebrada o nacimiento sin nombre, el cual se describe en la tabla No. 2. 
 
Durante el recorrido no se identificaron puntos de captación que cuenten con permiso de la CVC, en la vivienda permanecen 
dos personas fijas y una transitoria, no hay sistema para el aprovechamiento de aguas lluvias, la vivienda cuenta con agua 
potable suministrada por el acueducto veredal de Monteazul. 
 
El predio y el punto seleccionado para la captación de aguas superficiales, se encuentran dentro de la Reserva Forestal Ley 
Segunda 1959; Pacifico y en el ecosistema de Bosque Medio Húmedo en Montaña Fluvio-Gravitacional (BOMHUMH), en un 
rango altitudinal entre los 1.000 y los 2.500 msnm. Pendientes fuertemente quebrados (25-50%), la temperatura media es entre 
18ºC y 24ºC, con precipitación media entre 1.000 a 2.000 mm/año, con régimen pluviométrico bimodal. Comprende una 
variedad de relieves, desde ligeramente planos (vallecitos) hasta fuertemente escarpados (filas y vigas), generados por diversos 
tipos de materiales litológicos. Las formas de filas y vigas se han originado por rocas metamórficas dinamo-termales de bajo 
grado como filitas o esquistos, en algunos sectores por metadiabasas, gneis o rocas ígneas volcánicas máficas afaníticas y 
porfiríticas de diabasas o basaltos, mientras otros sectores se han originado de rocas sedimentarias clásticas conglomeráticas. 
El relieve de lomas se ha originado a partir de diabasas, mientras que los coluvios y vallecitos coluvio-aluviales se generan por 
depósitos superficiales clásticos gravigénicos e hidrogénicos como coluviones heterométricos y aluviones mixtos, 
respectivamente; los espinazos son originados por rocas sedimentarias clásticas arenosas, conglomeráticas y limoarcillosas. 
 
Los suelos son bien drenados, profundos y algunos moderadamente profundos limitados por material compactado. Los órdenes 
predominantes son Alfisoles, Andisoles, Molisoles, Inceptisoles. La vegetación está representada por especies de chagualo 
(Chrysochlamys aff.), guadua (Guadua ongustifolio), cascarillo, pomo, guamo (Inga microphylla), balso (Ochroma pyramidole), y 
cachimbo. 
 
      Cuadro No. 2, cálculo del aforo volumétrico, del total de la quebrada sin nombre. 

Prueba Volumen (Lt) Tiempo (sg) 
Caudal Qi 

(Lps) 

Caudal 
Promedio Qpi 

(Lps) 

1 3 133 0,02255639 0,02255639 

2 3,3 140 0,02357143 0,02306391 

3 3 135 0,02222222 0,02278335 

4 3 133 0,02255639 0,02272661 

5 3 140 0,02142857 0,022467 

6 3,3 134 0,02462687 0,02282698 

Caudal final Promedio Qpi (Lps)  0,02282698 

                      
El uso para el cual se requiere la concesión es de uso Agropecuario y Doméstico. 
 
 
Cálculo del uso Pecuario: Bovinos  
Se utiliza para ganadería un módulo consumo de 50 L/animal/día, para una cantidad de 12 reses en el predio, el caudal 
requerido es el siguiente: 
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Q = 50 L/animal/día * 12 animales = 600 L/día 
 
Q = 600 L/día / 86.400 sg/día = 0.007 L/sg 
 
Total, caudal requerido para uso pecuario = 0.007 L/S 
 
 
Otros cultivos:  
 
Se utiliza un módulo de consumo para cultivos de 0.05 L/seg - has, requeridos para abono y riego. 
 
El predio cuenta con los siguientes cultivos: Plátano, Café y Arracacha, Pastos.  
 
Pasto en un área de 1.28 hectáreas. 
 
Q agrícola = 1.28 hectáreas X 0.05 litros/segundo-hectárea = 0.064 litros/segundo. 
 
Total, caudal requerido para cultivos = 0.064 L/S 
 
 
Total, caudal requerido para uso AGROPECUARIO Y DOMESTICO: 0.071 L/S. 
                                                                             
ESTUDIO DE FACTIBILIDAD: 
 
Cálculo de la demanda de agua, Caudal requerido: 
 
Caudal disponible:  
 
Que de acuerdo al concepto técnico No. 54204-OF-17-2021 de fecha 3 de febrero de 2021 la fuente hídrica (Nacimiento sin 
nombre): 
 
Punto 1: Fuente localizada en la cuenca Garrapatas, Nacimiento sin nombre, presenta un caudal medio anual de 0.019 l/s. Las 
estimaciones realizadas indican que está fuente se caracteriza por presentar caudales superiores a 0.011 l/s el 75% del tiempo, 
es decir, 274 días al año. El caudal medio mensual más bajo corresponde a 0.010 l/s. 
 

Tabla 1: Caudal medio mensual para el punto de interés 
 

Fuente 
Área 

drenaje 
(Ha) 

Caudal Medio Mensual (L/seg) 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Anual 

El Rosal 0.14 0.019 0.018 0.015 0.019 0.022 0.019 0.013 0.010 0.011 0.022 0.032 0.025 0.019 

 
Para el otorgamiento de concesiones de agua y considerando las características de la zona, se debe considerar como caudal 
disponible para distribución el correspondiente al 75% de permanecía en el tiempo, y un caudal ecológico determinado 
correspondiente al 10% del caudal medio mensual multianual más bajo.   

 
Considerando lo anterior, se determinará el caudal disponible con base en el caudal asociado al 75% de permanencia en el 
tiempo estimado por el grupo de Recursos Hídricos de la Dirección Técnica Ambiental, quienes incluyen variables como área de 
drenaje, precipitación y cobertura vegetal en la modelación hídrica.   
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En tal sentido, para este caso el caudal medio asociado al 75% de permanecían estimado es de 0.001 l/s, según la siguiente 
tabla. 
 

Tabla 2: Caudal asociado a porcentajes de permanencia en el tiempo, para el punto de interés 

Área 
Q asociados a %s de permanencia (l/s) 

70% 75% 80% 85% 90% 95% 

0.14 0.012 0.011 0.010 0.009 0.008 0.007 

 
 

Para la concesión de aguas se debe tener en cuenta lo siguiente:  
 
Caudal ecológico, que es el requerimiento mínimo del agua para conservar la biodiversidad existente en los cauces de agua 
superficial, teniendo en cuenta los estudios y trabajos realizados por la CVC en cuanto a caudal ecológico (donde se concluyó 
que este oscila entre el 10% y el 30% del caudal medio mensual multianual más bajo, según datos recopilados en varios años), 
para este caso de asumir el 10% del caudal medio mensual como caudal ecológico, por lo cual el caudal ecológico es de 0.001 
l/s.  
 
El caudal disponible para otorgar en una concesión es el resultado de restarle al caudal total, el caudal ecológico, el caudal de 
época de estiaje y los caudales otorgados anteriormente. 
 
Por tanto, para determinar el caudal disponible en la fuente: 
 

Tabla No. 4: CAUDAL DISPONIBLE  

Caudal Promedio Estimado  (l/s) 0.011 

Caudal ecológico (%) 10% Equivale 0.001 

Concesiones otorgadas   0 

Caudal disponible (l/s)   0.01 

Fuente: El análisis. 
 

 
Demanda de agua - cálculo: uso AGROPECUARIO Y DOMESTICO: 0.071 L/S. 
Con este resultado, la demanda de agua para uso AGROPECUARIO Y DOMESTICO es de 0.071 l/s, en razón que la oferta 
hídrica disponible es menor que la demanda para el predio sólo se otorgara el caudal disponible de 0.01 l/s, para complementar 
la demanda del predio se requiere establecer mecanismos de ahorro y uso eficiente del agua. El caudal a otorgar es de 0.01 l/s 
correspondiente al 90.1% de la oferta hídrica disponible que es 0.011 Lts/seg, de la fuente hídrica. 
 
El caudal otorgado para el predio La Esperanza será de 0.01 L/S. 
 
Por lo anterior es necesario que el usuario implemente acciones de Ahorro y Uso Eficiente del Agua para garantizar el caudal 
concesionado para su desarrollo productivo. 
 
En razón que la fuente hídrica presenta un caudal muy bajo, se presenta dificultad técnica en dimensionar una estructura 
hidráulica que garantice su captación y distribución porcentual en los términos que exige la norma. Por tanto, no se considera 
viable establecer la obligación de diseñar y construir una obra hidráulica y la captación continúa en las condiciones que 
actualmente se realiza. La CVC mediante el seguimiento a dicha concesión debe establecer si el nacimiento incrementa su 
caudal que permita modificar las condiciones de la actual concesión.  
 
DESCRIPCIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 
 

Recurso  
Afectado 

Impactos Causa Magnitud Manejo Ambiental 
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AGUA 

 
Desviación del cauce principal 
de la quebrada 

 
Estructura de 
captación 

 
Bajo 

Mitigación: remanente 
devuelto al cauce 

Disminución de caudal natural 
de la quebrada en la captación  

 
Uso del recurso 

 
Bajo 

El caudal a otorgar 
garantiza un caudal 
ecológico. 

Aumento en la carga de 
sedimentos en el cauce de la 
microcuenca 

Mantenimiento a 
estructuras 

Bajo No se realiza con una 
frecuencia significativa 

FLORA 

 
Pérdida de cobertura vegetal 
del área de protección de la 
quebrada  

 
Por el camino de 
acceso a las 
estructuras  

 
Bajo 

El área afectada es 
mínima. 
Mitigación: se requiere 
mantener la cobertura 
vegetal del área de 
protección.  

 
FAUNA 

 
Migración de especies   

Adecuación y 
mantenimiento de 
estructuras 

 
Bajo 

Mitigación: No se realiza 
con una frecuencia 
significativa  

 
Objeciones: No hubo 
 
Conclusiones: Teniendo en cuenta lo observado en campo, se considera viable otorgar concesión de aguas superficiales a 
favor de la señora Marleny Muñoz Muñoz, identificada con cedula de ciudadanía No. 29.927.187 de Versalles Valle, propietaria 
del predio rural denominado El Rosal, que se encuentra ubicado en la vereda Monteazul, municipio de El Dovio, departamento 
del Valle del Cauca, en los siguientes términos:  
 
La concesión será otorgada sobre la fuente Nacimiento sin nombre de la siguiente forma: 
 
Punto 1: Fuente localizada en la cuenca Garrapatas, fuente Nacimiento sin nombre, se considera viable otorgar 0.01 l/s 
correspondiente al 90.1% de la oferta hídrica disponible que es 0.011 Lts/seg, ubicada en las coordenadas Geográficas 
4°35'14.01" N - 76°15'14.26", coordenadas Planas X: 1091388 – Y: 999063. 
 
El caudal otorgado para el predio El Rosal será de 0.01 L/S, Uso AGROPECUARIO Y DOMESTICO (Utilización para 
necesidades domésticas individuales, lavado de manos, unidades sanitarias, lavado de ropa). 
 
OBLIGACIONES: El señor Alduber Rodríguez, identificado con cedula de ciudadanía No. 94.255.926 de Trujillo Valle, deberá 
cumplir lo siguiente: 
 

11. Realizar mantenimiento periódico a las infraestructuras utilizadas para la conducción y captación de las aguas. 
12. Hacer regresar al cauce de origen aguas abajo del sitio de captación, los sobrantes de agua que se ocasionen. 
13. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía en el lugar, la forma y para el objeto previstos y definidos en esta Resolución. 
14. Aceptar las revisiones o modificaciones que se le efectué a la resolución cuando la CVC lo estime necesario teniendo en cuenta 

las condiciones que se tuvieron para otorgarla. 
15. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras que comprenden una faja no inferior a 30 

metros de ancho paralela a las líneas de mareas máximas a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas o arroyos sean 
permanentes o no. De igual manera se procederá con la zona forestal protectora en los puntos de captación, para ello deberá 
adelantar todas las gestiones necesarias son los propietarios de los predios para que de manera conjunta se cumpla con la 
obligación y lo establecido en el decreto 1449 de 1977.  



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 15 de junio de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Del 07 al 13 de junio 2021 
  

16. Las aguas materia de esta Resolución no pueden transferirse por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el 
dominio por el estado al cual pertenecen. Tampoco podrán arrendarse, gravarse o constituirse sobre ellas derechos personales 
de ninguna especie a favor de persona alguna natural o jurídica, nacional o extranjera, por consiguiente, no tendrá valor ni 
efecto alguno cualquier concesión o contrato que se haga sobre las aguas cuyo uso se legaliza por medio de esta Resolución, 
de conformidad con lo dispuesto por las Leyes vigentes sobre la materia. 

17. Deberá abstenerse de incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas que 
atenten contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico.  

18. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar los datos a los funcionarios de la Corporación sobre el uso de las aguas. 
19. Realizar todas las medidas necesarias con el fin de dar un uso y manejo eficiente al recurso hídrico 
20. Por parte del Grupo de Atención al Ciudadano remitir al Apoyo Financiero de la DAR BRUT para que haga apertura de la cuenta 

financiera relacionada con la concesión de aguas a otorgar de acuerdo con la siguiente información: 
 
 
 
 
 
 
 

FORMATO  

INFORMACION PARA CREACION DE CUENTA EN EL SISTEMA FINANCIERO 

          

INFORMACION DEL USUARIO 

No Radicado 752532019 FECHA: 
30 de septiembre 
de 2019 

SOLICITANTE MARLENY MUÑOZ MUÑOZ       

IDENTIFICACION CC. 29927187 
DIRECCION DE 
NOTIFICACION Predio El Rosal 

CIUDAD DE ENTREGA El Dovio DEPARTAMENTO Valle   

CELULAR 3108479673 TIPO DE PERSONA Natural 

CORREO ELECTRONICO         

DIRECCION ENTREGA DE 
CORRESPONDENCIA Predio El Rosal     

INFORMACION PRODUCTO 

DESCRIPCION TIPO TRAMITE 
CONCESION DE AGUAS 
SUPERFICIALES DESCRIPCION CAUSA SUPERFICIALES 

No EXPEDIENTE 0781-010-002-210-2019  CAUDAL 0.011 L/S 

PLAZO 10 AÑOS USO AGROPECUARIO 

NOMBRE FUENTE sin nombre  NOMBRE DE LA CUENCA Garrapatas 

AFORO AUTORIZADO 0.01 L/S UCG Garrapatas 

NUMERO DE LA RESOLUCION Y FECH 
DE EXPEDICION   MUNICIPIO  El Dovio 

FECHA DE NOTIFCACION POR EL 
USUARIO         

COORDENADA  PLANA X( CAPTACION) 1091388 COORDENADA  PLANA Y 999063 
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(CAPTACIÓN) 

HORAS DE FUNCIONAMIENTO No aplica DIAS DE FUNCIONAMIENTO No aplica 

INFORMACION PREDIO (S ) SI SON VARIOS DEBEN RELACIONAR CADA UNO 

NOMBRE DEL PREDIO El Rosal DIRECCION DEL PREDIO Vereda Monteazul 

MUNICIPIO PREDIO El Dovio Garrapatas 

CORREGIMIENTO / CABECERA Vereda VEREDA /DIRECCION Monteazu 

DEPARTAMENTO Valle del Cauca AREA  7 hac 

COORDENADA  PLANA X( ACCESO) 1091262 
COORDENADA  PLANA Y 
(ACCESO) 999208 

MATRICULA INMOBILIARIA  380-19471 NUMERO PREDIAL 00-01-0003-0114 

 
 
Acorde con lo anterior, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca, CVC,   
 
 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas superficiales de uso público favor del señor MARLENY MUÑOZ 
MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.297.187 expedida en El Dovio (Valle del Cauca), o quien haga sus 
veces; para uso agropecuario y doméstico, en el predio denominado “El Rosal”, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 
380-19471, ubicado en la Vereda Monteazul, jurisdicción del Municipio de El Dovio, Departamento del Valle del Cauca; la 
concesión será otorgada sobre la fuente Sin Nombre, ubicada en las coordenadas Geográficas 4°35'14.01" N - 76°15'14.26", 
coordenadas Planas X: 1091388 – Y: 999063, en la cantidad equivalente al 90.1% del caudal promedio del Nacimiento Sin 
Nombre aforado en 0.011 Lt/Seg, en el sitio de captación, estimando este porcentaje en la cantidad de 0.01 Lt/Seg. (CERO 
PUNTO CERO UN LITROS POR SEGUNDO). 
 
PARAGRAFO PRIMERO: USOS DEL AGUA. El caudal que se otorga por medio de esta Resolución es de uso agropecuario y 
doméstico en el predio denominado “El Rosal”, por un término de vigencia de diez (10) años. El remanente que se requiere para 
la demanda debe manejarse mediante el Programa para Uso Eficiente y Ahorro de Agua PUEAA el cual será sujeto a revisión y 
aprobación por parte de los funcionarios de la UGC correspondiente, de conformidad con lo establecido en la circular No. 0037 
del 27 de junio del 2019 proferida por el Director General de la Corporación. 
                                                                            
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. Para efectos del pago de la tasa que por la utilización de las aguas que fije la 
Corporación, se considera viable la adjudicación equivalente en la cantidad equivalente al 90.1% del caudal promedio del 
Nacimiento Sin Nombre aforado en 0.011 Lt/Seg. en el sitio de captación, estimando este porcentaje en la cantidad de 0.01 
Lt/Seg. (CERO PUNTO CERO UN LITROS POR SEGUNDO), cuyo valor se aplicará teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
Acuerdo CD No. 022 de 22 de mayo 2019 o la que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El concesionario queda obligado a pagar la tasa referida, cuyo valor se aplicará teniendo en cuenta 
la tarifa vigente, la cual se incrementará periódicamente mediante Acuerdo del Consejo Directivo de la CVC. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 6 del Acuerdo 092 de 2008 de la CVC. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente 
Resolución presta mérito ejecutivo. 
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ARTÍCULO TERCERO - OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL 
BENEFICIARIO. MARLENY MUÑOZ MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.927.187, o quien haga sus veces; 
deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 
 

1. Realizar mantenimiento periódico a las infraestructuras utilizadas para la conducción y captación de las aguas. 
2. Hacer regresar al cauce de origen aguas abajo del sitio de captación, los sobrantes de agua que se ocasionen. 
3. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía en el lugar, la forma y para el objeto previstos y definidos en esta Resolución. 
4. Aceptar las revisiones o modificaciones que se le efectué a la resolución cuando la CVC lo estime necesario teniendo en cuenta 

las condiciones que se tuvieron para otorgarla. 
5. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras que comprenden una faja no inferior a 30 

metros de ancho paralela a las líneas de mareas máximas a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas o arroyos sean 
permanentes o no. De igual manera se procederá con la zona forestal protectora en los puntos de captación, para ello deberá 
adelantar todas las gestiones necesarias son los propietarios de los predios para que de manera conjunta se cumpla con la 
obligación y lo establecido en el decreto 1449 de 1977.  

6. Las aguas materia de esta Resolución no pueden transferirse por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el 
dominio por el estado al cual pertenecen. Tampoco podrán arrendarse, gravarse o constituirse sobre ellas derechos personales 
de ninguna especie a favor de persona alguna natural o jurídica, nacional o extranjera, por consiguiente, no tendrá valor ni 
efecto alguno cualquier concesión o contrato que se haga sobre las aguas cuyo uso se legaliza por medio de esta Resolución, 
de conformidad con lo dispuesto por las Leyes vigentes sobre la materia. 

7. Deberá abstenerse de incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas que 
atenten contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico.  

8. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar los datos a los funcionarios de la Corporación sobre el uso de las aguas. 
9. Realizar todas las medidas necesarias con el fin de dar un uso y manejo eficiente al recurso hídrico. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: La CVC por intermedio de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, hará la revisión 
periódica de las actividades, restricciones y obligaciones impuestas para garantizar el cumplimiento de las mismas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente concesión no grava con servidumbre a los predios ajenos por donde deba pasar la 
conducción. El establecimiento de tal servidumbre, en caso necesario, deberá gestionarlo y convenirlo directamente el 
beneficiario con los propietarios de los posibles predios sirvientes o por intermedio de la autoridad judicial. 
 
ARTÍCULO QUINTO: TURNOS DE RIEGO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la 
disponibilidad del recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal 
concedido. En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que 
limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante el 
establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO: La concesión de aguas superficiales de uso 
público que se otorga queda sujeto al pago por parte de MARLENY MUÑOZ MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 29.297.187 expedida en El Dovio (Valle del Cauca), o quien haga sus veces; a favor de la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca CVC, por los servicios de seguimiento por la concesión de aguas superficiales para uso agropecuario y 
doméstico del predio denominado “El Rosal”, el cual se abastecerá del caudal de una fuente hídrica La Siberia, en los términos 
establecidos en la Resolución 0100 No. 0700-0214 de 09 de marzo de 2020 o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberán entregar con una antelación de un mes al inicio del siguiente año de 
vigencia de operación del Proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los 
costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios 
del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
COSTOS DE OPERACIÓN.  Comprende los costos requeridos para la administración, del proyecto, obra o actividad en incluye 
lo siguiente: Valor de las materias primas para la producción del proyecto, La mano de obra calificada y no calificada utilizada 
para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, obra o actividad, Pagos de arrendamientos, servicios públicos, 
seguros y otros servicios requeridos, operación y mantenimiento durante la vida útil hasta el desmantelamiento Los costos 
requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad, Todos los demás costos y gastos de operación que 
permitan la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda legal 
colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación. Al momento de la notificación de esta providencia, 
se le suministrará el formato correspondiente. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad con 
una antelación de un mes al inicio del siguiente año de vigencia, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional DAR BRUT, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante 
de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del 
Artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. En caso de que se produzca la venta del predio beneficiado con una 
concesión, el nuevo propietario, poseedor o tenedor, deberá solicitar el traspaso de la concesión dentro de los sesenta (60) días 
siguientes, para lo cual deberá presentar los documentos que lo acrediten como tal.   
 
ARTÍCULO OCTAVO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. El tiempo de vigencia de esta concesión 
se da por el tiempo de diez (10) años. Su prórroga, salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la 
solicitud se realice durante el último año de su vigencia. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La presente concesión podrá ser objeto de revisión por parte de la Corporación, como también, 
podrá darse por terminada en caso de reglamentación de las aguas de la fuente de la cual se abastece el predio objeto de este 
permiso.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará ninguna solicitud de prórroga, traspaso o aumento del caudal mientras el 
beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación, en lo que a recursos naturales se refiere. 
 
 
ARTÍCULO NOVENO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución deberán publicarse en el Boletín de 
Actos Administrativos de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC -. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente resolución, dará lugar a la aplicación de 
sanciones de acuerdo con lo establecido en la ley 1333 de 2009.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Remítase el expediente 0781-010-002-210-2019 con la presente Resolución al Grupo de 
Atención al Ciudadano, para que se proceda con la notificación personal o por aviso de la presente Resolución a la señora 
MARLENY MUÑOZ MUÑOZ, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 29.297.187 expedida en El Dovio (Valle del Cauca), 
en calidad de propietaria, y con domicilio en el predio El Rosal, jurisdicción del Municipio de El Dovio – Valle del Cauca, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 67 de ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: La Unidad de Gestión Cuenca RUT - Pescador de la DAR BRUT llevará a cabo las labores 
de seguimiento y control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: El contenido de la presente Resolución deberá ser ingresado y actualizado en el Sistema 
Financiero de la CVC conforme se relaciona en la siguiente tabla:  

FORMATO  

INFORMACION PARA CREACION DE CUENTA EN EL SISTEMA FINANCIERO 

          

INFORMACION DEL USUARIO 

No Radicado 752532019 FECHA: 30 de septiembre 
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de 2019 

SOLICITANTE MARLENY MUÑOZ MUÑOZ       

IDENTIFICACION CC. 29927187 
DIRECCION DE 
NOTIFICACION Predio El Rosal 

CIUDAD DE ENTREGA El Dovio DEPARTAMENTO Valle   

CELULAR 3108479673 TIPO DE PERSONA Natural 

CORREO ELECTRONICO         

DIRECCION ENTREGA DE 
CORRESPONDENCIA Predio El Rosal     

INFORMACION PRODUCTO 

DESCRIPCION TIPO TRAMITE 
CONCESION DE AGUAS 
SUPERFICIALES DESCRIPCION CAUSA SUPERFICIALES 

No EXPEDIENTE 0781-010-002-210-2019  CAUDAL 0.011 L/S 

PLAZO 10 AÑOS USO AGROPECUARIO 

NOMBRE FUENTE sin nombre  NOMBRE DE LA CUENCA Garrapatas 

AFORO AUTORIZADO 0.01 L/S UCG Garrapatas 

NUMERO DE LA RESOLUCION Y FECH 
DE EXPEDICION   MUNICIPIO  El Dovio 

FECHA DE NOTIFCACION POR EL 
USUARIO         

COORDENADA  PLANA X( CAPTACION) 1091388 
COORDENADA  PLANA Y 
(CAPTACIÓN) 999063 

HORAS DE FUNCIONAMIENTO No aplica DIAS DE FUNCIONAMIENTO No aplica 

INFORMACION PREDIO (S ) SI SON VARIOS DEBEN RELACIONAR CADA UNO 

NOMBRE DEL PREDIO El Rosal DIRECCION DEL PREDIO Vereda Monteazul 

MUNICIPIO PREDIO El Dovio Garrapatas 

CORREGIMIENTO / CABECERA Vereda VEREDA /DIRECCION Monteazu 

DEPARTAMENTO Valle del Cauca AREA  7 hac 

COORDENADA  PLANA X( ACCESO) 1091262 
COORDENADA  PLANA Y 
(ACCESO) 999208 

MATRICULA INMOBILIARIA  380-19471 NUMERO PREDIAL 00-01-0003-0114 

 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: Contra la presente providencia, procede los recursos de reposición y subsidiario el de 
Apelación de los cuales deberá hacer uso en el momento de la notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a 
ella, o a la notificación por aviso o al vencimiento del término de publicación según el caso. 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
DADA EN LA UNIÓN, el 24 de mayo de 2021. 
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JOSE HANDEMBERG PRADA HERNANDEZ 
Director Territorial (E) DAR BRUT 

 
Proyectó/Elaboró: Juan Manuel Castillo Arsuza. Técnico Administrativo. DAR- BRUT. 
Revisión Jurídica: Abog. Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especializado. DAR- BRUT. 
Revisión Técnica: Ing. Maria Victoria Cross Garcés. Coordinador UGC Garrapatas. DAR- BRUT. 
 
 
Archívese en: Exp. 0781-010-002-210-2019. 
 
 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
La Unión, Valle del Cauca, 26 de mayo de 2021 
 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el señor ROMULO AGUDELO RUIZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 71.662.181 expedida en Medellín - 
Antioquia, en calidad de Representante Legal de la CORPORACION MERCEDITAS identificada con N.I.T. 900.339.121-4, con 
domicilio en la Calle 3 29 A-11, casa 110, de la ciudad de Medellín - Antioquia, mediante escrito No. 350302021 presentado en 
fecha 27 de abril de 2021, solicita un Permiso de Recolección con Fines de Elaboración de Estudios Ambientales a la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional BRUT, para realizarse en la Vereda 
Lituania, Municipio de El Dovio, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formato Único Nacional de Solicitud de Permiso De Recolección Con Fines De Elaboración De Estudios Ambientales. 
2. Certificado de Existencia y Representación Legal de la CORPORACION MERCEDITAS expedida por la Cámara de Comercio 

de Medellín – Antioquia. 
3. Fotocopia de la cédula de ciudadanía del señor ROMULO AGUDELO RUIZ, en calidad de Representante Legal. 
4. Métodos para la Captura, Preservación y Movilización de Muestras en Estudios Ambientales. 
5. Oficio DAR BRUT No. 0780-67932021 de fecha 15 de febrero de 2021, por el cual el Profesional Especializado de la DAR 

BRUT, solicitó al usuario determinar si el derecho ambiental requerido será para realizar el trámite de sustracción de Ley 2 de 
1959 del sitio objeto de permiso. 

6. Escrito con radicado No. 136682021 de fecha 17 de febrero de 2021, por el cual el solicitante manifestó que el trámite solicitado 
es para realizar línea base biótica en el Municipio de El Dovio, que podrá ser utilizada para un levantamiento de reserva de Ley 
2 de 1959. 

7. Oficio DAR BRUT No. 0780-67932021 de fecha 01 de marzo de 2021, por el cual el Director Territorial (C) de la DAR BRUT 
remitió al Ministerio del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible la solicitud por parte de CORPORACIÓN MERCEDITAS, para 
su trámite administrativo por ser competencia exclusiva del Ministerio. 

8. Oficio con radicado No. 314292021 de fecha 13 de abril de 2021 por parte de la Dirección de Bosques, Biodiversidad y 
Servicios Ecosistémicos del Ministerio del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, por el cual respondieron al Oficio DAR 
BRUT No. 0780-67932021 de fecha 01 de marzo de 2021, y manifestaron que le corresponde a la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca CVC, conforme al trámite establecido en el artículo 2.2.2.9.2.5 del Decreto 1076 de 2015 y otorgar 
o no el Permiso de Estudios Ambientales. Adicional a ello, explicaron que con relación a la solicitud de sustracción de reserva 
de la Ley 2, una vez que la CORPORACION MERCEDITAS, cuente con los permisos ambientales, podrá solicitar ante el 
Ministerio la evaluación de la sustracción de las reservaciones forestales nacionales tal y como lo señala el artículo 2.2.2.3.2.5. 
del mencionado Decreto. 
 
Que mediante oficio con radicado No. 403842021 de fecha 24 de mayo de 2021, el señor ROMULO AGUDELO RUIZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 71.662.181 expedida en Medellín - Antioquia, en calidad de Representante Legal 
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de la CORPORACION MERCEDITAS, allegó diligenciado el Formulario de Discriminación valores para determinar costo del 
proyecto, obra o actividad. 
 
Que mediante oficio DAR BRUT No. 350302021 de fecha 24 de mayo de 2021, el Profesional Especializado remitió remisión de 
cobro de servicio de evaluación del trámite ambiental solicitado mediante Factura Comercial No. CVCF20142 por valor de 
CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS M/CTE ($155.963). 
 
Que en fecha 25 de mayo de 2021, se realizó la correspondiente verificación de pago por parte del Sistema Financiero de la 
Corporación (SIF), por un valor de CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS M/CTE 
($155.963), según constancia la cual reposa dentro de expediente. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor ROMULO AGUDELO RUIZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 71.662.181 expedida en Medellín - Antioquia, en calidad de Representante Legal 
de la CORPORACION MERCEDITAS identificada con N.I.T. 900.339.121-4, tendiente a Permiso de Recolección con Fines de 
Elaboración de Estudios Ambientales para realizarse en la Vereda Lituania, Municipio de El Dovio, Departamento del Valle del 
Cauca. 
 
 
SEGUNDO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Director Técnico Ambiental, o quien hagas sus 
veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente 
visita, de conformidad, en el numeral 6, Nota 2, inciso 4 del Procedimiento de Derechos Ambientales PT.0350.08 de la 
Corporación. 
 
TERCERO: Deberá fijarse fecha y hora para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá 
verificarse los hechos relacionados con la solicitud.  Dentro de los diez (10) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se 
deberá rendir el respectivo concepto técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional BRUT, publíquese un extracto de este auto con los datos pertinentes a 
la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 70 Y 71 
de la Ley 99 de 1993. 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional BRUT, comuníquese el presente Auto al señor ROMULO AGUDELO 
RUIZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 71.662.181 expedida en Medellín - Antioquia, en calidad de Representante 
Legal de la CORPORACION MERCEDITAS identificada con N.I.T. 900.339.121-4, con domicilio en la Calle 3 29 A-11, casa 
110, de la ciudad de Medellín - Antioquia, lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 67 de ley 1437 de 2011. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
JOSE HANDEMBERG PRADA HERNANDEZ 
DIRECTOR TERRITORIAL (E) DAR BRUT 
 
Proyectó y Elaboró: Abog. Katherine Figueroa Coral Técnica Administrativa. DAR BRUT.            
Revisión Jurídica: Abog. Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especializado. DAR BRUT.  
 
Expediente No. 0781-036-016-071-2021 
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AUTO QUE DECLARA EL DESISTIMIENTO TÁCITO POR EL 
NO PAGO DE LA TARIFA DE EVALUACIÓN 

 
 
El Director Territorial (E) de la DAR BRUT de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – C.V.C, en ejercicio de 
sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, la Ley 
1755 de 2015, el Decreto 1076 de 2015, lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 072 del 27 de octubre de 2016, y demás normas 
concordantes, 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que en los archivos de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, se encuentra la solicitud radicada con el 
No. 145942021 de fecha 19 de febrero de 2021, que consta en el expediente No. 0783-004-005-035-2021, a nombre de la 
señora CLAUDIA LUCIA GIRALDO ANGEL, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.498.181 expedida en La Victoria, 
en calidad de propietaria, con domicilio en la Calle 7 No. 4-44, del Municipio de La Victoria, Departamento del Valle del Cauca, 
correspondiente al otorgamiento de Autorización de Aprovechamiento Forestal de dos (02) árboles, ubicados en el predio 
urbano identificado con la matrícula inmobiliaria No. 375-12246; jurisdicción del Municipio de La Victoria, Departamento del 
Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario de Solicitud de Aprovechamiento Forestal de árboles aislados. FT.0350.09 
2. Formulario de Discriminación valores para determinar costo del proyecto, obra o actividad. 
3. Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la señora CLAUDIA LUCIA GIRALDO ANGEL. 
4. Certificado de tradición de bien inmueble No. 375-12246. 
5. Certificado Ventanilla Única de Registro – VUR No. 375-12246. 
6. Plano o Croquis general de la ubicación de los árboles. 

 
Que mediante Auto de fecha 03 de marzo de 2021 se dio inicio al trámite del derecho ambiental solicitado. 
 
Que mediante el oficio No. 0780-145942021 del 05 de abril de 2021 se remitió el auto de inicio de trámite al solicitante, para que 
procediera dentro del término de ley a realizar el pago del servicio de evaluación de acuerdo con la normatividad que rige la 
materia. Oficio recibido por el autorizado en fecha 09 de abril de 2021. 
 
Que el artículo 17 de la Ley 1755 del 30 de junio de 2015110, indica cuando procede el desistimiento tácito así:  
 
“Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que 
una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para 
adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los 
diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes. 
 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término para 
resolver la petición. Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.  
 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, 

                                            
110 Por medio de la cual se regula el derecho fundamental de petición y se sustituye en título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 
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contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 
presentada con el lleno de los requisitos legales.” 

 
Que encontrando que dentro del término otorgado el solicitante del derecho ambiental no presentó el pago la tarifa del servicio 
de evaluación, se procederá a declarar el desistimiento tácito en la forma prevista en el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015.  
 
Que, en mérito de lo expuesto, este despacho  
 
 

DISPONE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar el DESISTIMIENTO TÁCITO de la solicitud de otorgamiento de Autorización de Erradicación 
de Árboles, ubicados en el predio urbano identificado con la matrícula inmobiliaria No. 375-12246; jurisdicción del Municipio de 
La Victoria, Departamento del Valle del Cauca, presentada por la señora CLAUDIA LUCIA GIRALDO ANGEL, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 31.498.181 expedida en La Victoria, en calidad de propietaria, con fundamento en la parte motiva 
del presente Auto. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Archivar la solicitud No. 145942021 del 19 de febrero de 2021, contenida en el expediente No. 0783-
004-005-035-2021, contentivo dieciocho (18) folios inclusive el presente Auto. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir al solicitante que la solicitud del derecho ambiental sobre el cual recae el desistimiento tácito, 
puede ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. 
 
ARTICULO CUARTO: Contra el presente Auto procede el recurso de reposición, el cual podrá interponerse por escrito en la 
diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a ella, o a la notificación por aviso, de 
conformidad con lo previsto en la Ley 1437 de 2011.  
 
Dado en La Unión (Valle del Cauca), 26 de mayo de 2021.   
 

NOTÍFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

JOSE HANDEMBERG PRADA HERNANDEZ 
Director Territorial (E) DAR BRUT 

 
Proyectó/Elaboró: Abog. Katherine Figueroa Coral. Técnica Administrativa. Sustanciadora. DAR- BRUT. 
Revisión Jurídica: Abog. Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especializado. DAR- BRUT. 
 
Archívese en: Exp. 0783-004-005-035-2021 

 
 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
 
La Unión Valle del cauca, 27 de mayo de 2021 
  

 
CONSIDERANDO 

 
Que la señora CLAUDIA MARCELA LOPEZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 66.970.070  expedida en 
Candelaria, y domicilio en Centro Comercial chipichape bog 2 piso 3 y 4 Cali, obrando  como Representante Legal de la 
sociedad GASES DE OCCIDENTE S.A E.S.P.  Con NIT 800167643-5  mediante escrito No. 391262021  presentado en fecha  
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Actos Administrativos semana: Del 07 al 13 de junio 2021 
  

18/05/2021, solicita    Otorgamiento  de Permiso de Ocupación de Cauce y Aprobación Obras Hidráulicas   a la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   BRUT, en el predio denominado “Municipio La 
Unión”, para Proyecto Vereda Pájaro de Oro en la Vereda Pájaro de Oro,  jurisdicción del municipio de La Unión, departamento 
del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Solicitud de para permiso de ocupación de cauce y aprobación de obras hidráulicas. 

 Formulario Único de Ocupación de Cauces, Playas y Lechos  FT.0350.21 

 Discriminación de Valor de Costo para Proyecto, Obra o Actividad. 

 Fotocopia de Cédula de ciudadanía de la representante legal CLAUDIA MARCELA LOPEZ TENORIO. 

 Fotocopia de Cédula de ciudadanía del señor FERNANDO MEJIA PEÑA. 

 Certificado de existencia y representación legal. 

 Planos y/o Croquis. 

 Poder para trámite ambiental. 

 Manual de construcción y mantenimiento de redes externas en acero. 

 Anexos fotográficos. 
 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial. 
 
 

 
 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora CLAUDIA MARCELA LOPEZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.970.070  expedida en Candelaria, y domicilio en Centro Comercial chipichape 
bog 2 piso 3 y 4 Cali, obrando  como Representante Legal de la sociedad GASES DE OCCIDENTE S.A E.S.P.  Con NIT 
800.167.643-5   tendiente al  Otorgamiento, de Permiso de Ocupación de Cauce y Aprobación de Obras Hidráulicas en la 
Vereda Pájaro de Oro,  jurisdicción del municipio de La Unión, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental,  GASES DE OCCIDENTE S.A.S. ESP,  deberá 
cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de  $ 109.917.00 
de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0214 del 09 de marzo de  2020. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional,  BRUT,   con sede en la ciudad de La Unión.   La suma anterior, deberá ser cancelada en el 
término de los cinco  (5)  días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca RUT-
Pescador, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
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CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio  La Unión (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al 
expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora  para 
la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 
solicitud.  Dentro de los cinco (5) días  siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   BRUT  ,  publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  BRUT, comuníquese el presente auto a la señora CLAUDIA MARCELA 
LOPEZ, obrando  como Representante Legal de la sociedad GASES DE OCCIDENTE S.A E.S.P. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
JOSE HANDEMBERG PRADA HERNANDEZ. 
Director Territorial (E) DAR BRUT 
 
Proyectó y Elaboró: Juan Manuel Castillo Arsuza. Técnico Administrativo. DAR BRUT. 
Revisión Jurídica: Abogado Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especializado DAR BRUT. 
 
Archívese en expediente: 0782-036-015-081-2021. 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
La Unión, Valle del Cauca, 27 de mayo de 2021 
 

 
CONSIDERANDO 

 
 
Que el señor JAIRO VALENCIA JARAMILLO identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.557.381 expedida en Zarzal – Valle 
del Cauca, en calidad de copropietario y autorizado de la señora CECILIA SALAZAR VASQUEZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 29.993.109 expedida en Zarzal – Valle del Cauca, y con domicilio en la Calle 11 No. 10-52 del Municipio de 
Zarzal – Valle del Cauca, mediante escrito No. 402642021 presentado en fecha 24 de mayo de 2021, solicita una Autorización 
de Aprovechamiento Forestal de árboles aislados Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección 
Ambiental Regional BRUT, ubicados en el predio denominado: “La Cecilia”, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 384-
35879, ubicado en el Corregimiento de Vallejuelo, Jurisdicción del Municipio de Zarzal, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario de Solicitud de Aprovechamiento Forestal de árboles aislados. FT.0350.09 
2. Formulario de Discriminación valores para determinar costo del proyecto, obra o actividad. 
3. Fotocopia de cédula de ciudadanía del señor JAIRO VALENCIA JARAMILLO. 
4. Fotocopia de cédula de ciudadanía de la señora CECILIA SALAZAR VASQUEZ. 
5. Autorización expresa para realizar trámites ante la C.V.C. por parte de la señora CECILIA SALAZAR VASQUEZ al señor JAIRO 

VALENCIA JARAMILLO. 
6. Certificado de Tradición del inmueble identificado con matrícula No. 384-35879. 
7. Plano con ubicación de árboles. 
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Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial: 
 

 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor JAIRO VALENCIA JARAMILLO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.557.381 expedida en Zarzal – Valle del Cauca y la señora CECILIA SALAZAR 
VASQUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.993.109 expedida en Zarzal – Valle del Cauca, en calidad de 
copropietarios; tendiente a una Autorización de Aprovechamiento Forestal de árboles aislados, ubicados en el predio 
denominado: “La Cecilia”, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 384-35879, ubicado en el Corregimiento de Vallejuelo, 
Jurisdicción del Municipio de Zarzal, Departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el señor JAIRO VALENCIA JARAMILLO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.557.381 expedida en Zarzal – Valle del Cauca y la señora CECILIA SALAZAR 
VASQUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.993.109 expedida en Zarzal – Valle del Cauca, en calidad de 
copropietarios, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la 
suma de TRESCIENTOS CINCO MIL CUATROCIENTOS DOCE PESOS M/CTE ($305.412.oo), de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0214 del 09 de marzo de 2020, o la norma que la modifique o 
sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional, BRUT, con sede en la ciudad de La Unión (Valle del Cauca). La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca Los 
Micos, La Paila, Obando, Las Cañas, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico 
Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del Municipio de Zarzal (Valle del Cauca), 
el cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el término de cinco (05) días. Una vez desfijado dicho Aviso, 
deberá glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para 
la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 
solicitud. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional BRUT, publíquese un extracto de este auto con los datos pertinentes a 
la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 70 Y 71 
de la Ley 99 de 1993. 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional BRUT, comuníquese el presente Auto al señor JAIRO VALENCIA 
JARAMILLO identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.557.381 expedida en Zarzal – Valle del Cauca, en calidad de 
copropietario y autorizado, y con domicilio en la Calle 11 No. 10-52 del Municipio de Zarzal – Valle del Cauca; lo anterior de 
conformidad con lo establecido en el artículo 67 de ley 1437 de 2011. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JOSE HANDEMBERG PRADA HERNANDEZ 
DIRECTOR TERRITORIAL (E) DAR BRUT 
 
Proyectó y Elaboró: Abog. Katherine Figueroa Coral Técnica Administrativa: Sustanciadora. DAR BRUT.             Revisión 
Jurídica: Abog. Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especializado. DAR BRUT.  
 
Expediente No. 0783-004-005-075-2021 
 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
La Unión (Valle del Cauca), 27 de mayo de 2021 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el predio rural denominado “La Argelia”, identificado con matricula inmobiliaria No. 380-5433, ubicado en la Vereda La 
Pedregosa, Corregimiento El Retiro, Jurisdicción del Municipio de Roldanillo, Departamento del Valle del Cauca; cuenta con el 
otorgamiento de una Concesión de Aguas Superficiales otorgada a nombre del señor JULIAN MAURICIO VELASQUEZ 
VANEGAS, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 16.549.805 expedida en Roldanillo – Valle del Cauca, en calidad de 
Arrendatario del predio objeto de intervención, mediante la Resolución DAR BRUT 0780 No. 0782-398 de fecha 09 de mayo de 
2019: “Por la cual se otorga una Concesión de Aguas Superficiales de uso público”; otorgándose una vigencia de diez (10) 
años. 
 
Que la Resolución DAR BRUT 0780 No. 0782-398 de fecha 09 de mayo de 2019, fue notificada personalmente al señor JULIAN 
MAURICIO VELASQUEZ VANEGAS, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 16.549.805 expedida en Roldanillo – Valle 
del Cauca en calidad de arrendatario del predio, en fecha 09 de mayo de 2019. 
 
Que el señor JULIAN MAURICIO VELASQUEZ VANEGAS, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 16.549.805 expedida 
en Roldanillo – Valle del Cauca, en calidad de Arrendatario del predio, con domicilio en la Carrera 33 A No. 20-10 de Tuluá – 
Valle del Cauca; mediante escrito No. 373292021 presentado en fecha 07 de mayo de 2021, solicita un Permiso de Ocupación 
de Cauce y Aprobación de Obras Hidráulicas a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección 
Ambiental Regional BRUT, en el predio rural denominado “La Argelia”, identificado con matricula inmobiliaria No. 380-5433, 
ubicado en la Vereda La Pedregosa, Corregimiento El Retiro, Jurisdicción del Municipio de Roldanillo, Departamento del Valle 
del Cauca; y dar cumplimiento a las obligaciones contenidas en el artículo tercero, numeral 2 de la Resolución DAR BRUT 0780 
No. 0782-398 de fecha 09 de mayo de 2019. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Ocupación de Cauces, Playas y Lechos. 
2. Formulario de Discriminación valores para determinar costo del proyecto, obra o actividad. 
3. Fotocopia de cédula de ciudadanía del señor JULIAN MAURICIO VELASQUEZ VANEGAS. 
4. Certificado de tradición de bien inmueble No. 380-5433. 
5. Contrato de arrendamiento de un Fundo Rural de fecha 09 de febrero de 2015. 
6. Otro SI de contrato de arrendamiento del predio rural denominado “La Argelia”. 
7. Diseño de Bocatoma del Predio “La Argelia”. 
8. Un (1) plano. 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial: 

 
D I S P O N E: 
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PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor JULIAN MAURICIO VELASQUEZ 
VANEGAS, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 16.549.805 expedida en Roldanillo – Valle del Cauca, en calidad de 
Arrendatario del predio objeto de intervención; tendiente solicitar un Permiso de Ocupación de Cauce y Aprobación de Obras 
Hidráulicas, en el predio rural denominado “La Argelia”, identificado con matricula inmobiliaria No. 380-5433, ubicado en la 
Vereda La Pedregosa, Corregimiento El Retiro, Jurisdicción del Municipio de Roldanillo, Departamento del Valle del Cauca; y 
dar cumplimiento a las obligaciones contenidas en el artículo tercero, numeral 2 de la Resolución DAR BRUT 0780 No. 0782-
398 de fecha 09 de mayo de 2019. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el señor JULIAN MAURICIO VELASQUEZ 
VANEGAS, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 16.549.805 expedida en Roldanillo – Valle del Cauca, en calidad de 
Arrendatario del predio objeto de intervención; deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca – CVC, la suma de DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL CUATRO PESOS M/CTE ($218.004.oo), de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0214 del 09 de marzo de 2020, o la norma que la 
modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional, BRUT, con sede en la ciudad de La Unión. La suma anterior, deberá ser cancelada en el 
término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca RUT 
Pescador, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del Municipio de Roldanillo (Valle del 
Cauca), el cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el término de diez (10) días. Una vez desfijado dicho 
Aviso, deberá glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para 
la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 
solicitud. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional BRUT, publíquese un extracto de este auto con los datos pertinentes a 
la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 70 Y 71 
de la Ley 99 de 1993. 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional BRUT, comuníquese el presente Auto al señor JULIAN MAURICIO 
VELASQUEZ VANEGAS, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 16.549.805 expedida en Roldanillo – Valle del Cauca, 
en calidad de Arrendatario del predio, con domicilio en la Carrera 33 A No. 20-10 de Tuluá – Valle del Cauca; lo anterior de 
conformidad con lo establecido en el artículo 67 de ley 1437 de 2011. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
JOSE HANDEMBERG PRADA HERNANDEZ 
DIRECTOR TERRITORIAL (E) DAR BRUT 
 
Proyectó y Elaboró: Abog. Katherine Figueroa Coral Técnica Administrativa. DAR BRUT.             
Revisión Jurídica: Abog. Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especializado. DAR BRUT.  
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Expediente No. 0782-010-002-026-2019 
 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
La Unión (Valle del Cauca), 27 de mayo de 2021 
 

CONSIDERANDO 
 
Que los predios denominados: “Buenavista”, identificado con matrícula inmobiliaria No. 380-11273, ubicado en la Vereda El 
Retiro y el predio denominado “La Soledad”, identificado con matrícula inmobiliaria No. 380-14371, ubicado en la Vereda La 
Soledad, jurisdicción del Municipio de Roldanillo, Departamento del Valle del Cauca; cuenta con el otorgamiento de una 
Concesión de Aguas Superficiales otorgada a nombre del señor YAIR ENRIQUE VELEZ VARGAS, identificado con la Cédula 
de Ciudadanía No. 94.390.542 expedida en Tuluá – Valle del Cauca, en calidad de Arrendatario del predio objeto de 
intervención, mediante la Resolución DAR BRUT 0780 No. 0782-399 de fecha 09 de mayo de 2019: “Por la cual se otorga una 
Concesión de Aguas Superficiales de uso público”; otorgándose una vigencia de diez (10) años. 
 
Que la Resolución DAR BRUT 0780 No. 0782-399 de fecha 09 de mayo de 2019, fue notificada personalmente al señor YAIR 
ENRIQUE VELEZ VARGAS, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 94.390.542 expedida en Tuluá – Valle del Cauca en 
calidad de arrendatario del predio, en fecha 09 de mayo de 2019. 
 
Que el señor YAIR ENRIQUE VELEZ VARGAS, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 94.390.542 expedida en Tuluá – 
Valle del Cauca, en calidad de Arrendatario del predio, con domicilio en la Carrera 16 No. 2-54 de Caicedonia – Valle del Cauca; 
mediante escrito No. 373312021 presentado en fecha 07 de mayo de 2021, solicita un Permiso de Ocupación de Cauce y 
Aprobación de Obras Hidráulicas a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional 
BRUT, en los predios denominados: “Buenavista”, identificado con matrícula inmobiliaria No. 380-11273, ubicado en la Vereda 
El Retiro y el predio denominado “La Soledad”, identificado con matrícula inmobiliaria No. 380-14371, ubicado en la Vereda La 
Soledad, jurisdicción del Municipio de Roldanillo, Departamento del Valle del Cauca; y dar cumplimiento a las obligaciones 
contenidas en el artículo tercero, numeral 2 de la Resolución DAR BRUT 0780 No. 0782-399 de fecha 09 de mayo de 2019. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Ocupación de Cauces, Playas y Lechos. 
2. Formulario de Discriminación valores para determinar costo del proyecto, obra o actividad. 
3. Fotocopia de cédula de ciudadanía del señor YAIR ENRIQUE VELEZ VARGAS. 
4. Certificado de tradición de bien inmueble No. 380-14371. 
5. Contrato de arrendamiento de un Fundo Rural de fecha 20 de febrero de 2018. 
6. Diseño de Bocatoma del Predio “La Sultana”. 
7. Un (1) plano. 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial: 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor YAIR ENRIQUE VELEZ VARGAS, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 94.390.542 expedida en Tuluá – Valle del Cauca, en calidad de Arrendatario del 
predio objeto de intervención; tendiente solicitar un Permiso de Ocupación de Cauce y Aprobación de Obras Hidráulicas, en los 
predios denominados: “Buenavista”, identificado con matrícula inmobiliaria No. 380-11273, ubicado en la Vereda El Retiro y el 
predio denominado “La Soledad”, identificado con matrícula inmobiliaria No. 380-14371, ubicado en la Vereda La Soledad, 
jurisdicción del Municipio de Roldanillo, Departamento del Valle del Cauca; y dar cumplimiento a las obligaciones contenidas en 
el artículo tercero, numeral 2 de la Resolución DAR BRUT 0780 No. 0782-399 de fecha 09 de mayo de 2019. 
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SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el señor YAIR ENRIQUE VELEZ VARGAS, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 94.390.542 expedida en Tuluá – Valle del Cauca, en calidad de Arrendatario del 
predio objeto de intervención; deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, la suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE 
($436.466.oo), de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0214 del 09 de marzo 
de 2020, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional, BRUT, con sede en la ciudad de La Unión. La suma anterior, deberá ser cancelada en el 
término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca RUT 
Pescador, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del Municipio de Roldanillo (Valle del 
Cauca), el cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el término de diez (10) días. Una vez desfijado dicho 
Aviso, deberá glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para 
la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 
solicitud. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional BRUT, publíquese un extracto de este auto con los datos pertinentes a 
la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los Artículos 70 Y 71 
de la Ley 99 de 1993. 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional BRUT, comuníquese el presente Auto al señor YAIR ENRIQUE VELEZ 
VARGAS, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 94.390.542 expedida en Tuluá – Valle del Cauca, en calidad de 
Arrendatario del predio, con domicilio en la Carrera 16 No. 2-54 de Caicedonia – Valle del Cauca; lo anterior de conformidad con 
lo establecido en el artículo 67 de ley 1437 de 2011. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
JOSE HANDEMBERG PRADA HERNANDEZ 
DIRECTOR TERRITORIAL (E) DAR BRUT 
 
Proyectó y Elaboró: Abog. Katherine Figueroa Coral Técnica Administrativa. DAR BRUT.             
Revisión Jurídica: Abog. Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especializado. DAR BRUT.  
 
Expediente No. 0782-010-002-027-2019 
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RESOLUCIÓN  0780 No. 0783 – 189- 2016 
(04-05-2016) 

 
“POR LA CUAL SE ORDENA EL PAGO DE LOS SERVICIOS DE SEGUIMIENTO DE LICENCIAS AMBIENTALES, 

PERMISOS, CONCESIONES, AUTORIZACIONES Y DEMÁS INSTRUMENTOS DE MANEJO Y CONTROL AMBIENTAL” 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
CVC, en uso de las facultades delegadas por el Director General mediante Resolución 0100 No.  0320-0464 del 25 de 
septiembre de 2014, en especial las conferidas por los artículos 29, 30 y 31 de la Ley 99 de 1993, 96 de la Ley 633 de 2000, 
Acuerdo CVC 020 de 2005, y 

CONSIDERANDO: 
 

Que el numeral 12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, señala que les compete a las Corporaciones Autónomas Regionales 
ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos de los recursos naturales  renovables, 
comprendiendo dentro de tal función, la expedición de los respectivos permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos. 
 
Que el artículo 1 de la Resolución 1280 de 2010, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, estableció la escala 
tarifaria par el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones, 
autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental que deban tramitar las Corporaciones Autónomas 
Regionales. 
 
Que mediante Resolución 0222 de 2011, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC–, adoptó y actualizó la 
escala tarifaria para el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, concesiones, 
autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental.  
 
Que mediante Resolución 0100 No. 0100-0137 del 26 de febrero de 2015, la CVC actualizó para el año 2015 la escala tarifaria 
de la Resolución 0222 de 2011. 
 
Que mediante Resolución 0780 No. 0077 del 20 de febrero de 2014, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –
CVC–, otorgó permiso para un aprovechamiento forestal persistente tipo I, en el predio El Jardín, en el municipio de La Unión, 
Valle del Cauca. 
 
Que de acuerdo con lo antes expuesto, esta Dirección Territorial ordenará a la Persona beneficiaria del permiso el pago de la 
cuota anual correspondiente año 2015 por concepto de seguimiento de las obligaciones del derecho ambiental. 
 
El numeral 2 del artículo 8 de la Resolución 0100 No. 0100-0222 de 2011 indica que el beneficiario del derecho ambiental 
deberá entregar con antelación de un mes al inicio del siguiente año de vigencia, los costos históricos de operación, es decir, 
para el caso del beneficiario actual, deberá presentarlos en el mes de diciembre de cada año. 
 
Que por lo antes expuesto la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional DAR - BRUT. 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar a ANCIZAR QUINTERO DIAZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 2.585.276, a favor 
de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, la suma de NOVENTA MIL CIEN PESOS MCTE ($ 90.100), 
por concepto de seguimiento al permiso para un aprovechamiento forestal otorgado. 
 
PARÁGRAFO: Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la ejecutoria del presente Acto Administrativo, el Beneficiario 
del permiso deberá cancelar el valor antes impuesto, para lo cual deberá acercarse a la Dirección Ambiental Regional BRUT 
ubicada en la Calle 16 No. 3-278 en el municipio de La Unión, Valle del Cauca, con el fin de emitir la respectiva factura para 
pago en una entidad bancaria. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Notificar el presente Acto Administrativo al beneficiario del permiso de conformidad con los artículos 67 
y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Acto Administrativo proceden los recursos de reposición y apelación, en la forma y 
términos previstos en los artículos 76 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución presta mérito ejecutivo. Por lo anterior, vencido el término concedido sin que el 
Titular del permiso haya efectuado el pago de la obligación impuesta, dará lugar a la liquidación de intereses moratorios a la 
máxima tasa permitida por la Ley y puede ser exigible mediante el ejercicio de la jurisdicción coactiva. 
 
ARTICULO QUINTO: Publicación, el encabezamiento la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá publicarse en el 
Boletín de Actos Administrativos de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
PUBLIQUESE, NOTIFIQUE Y CUMPLASE  
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR BRUT 
 
 
Expediente: 0781-004-002-160-2013 
  
Revisó: Sandra Milena Méndez. Profesional Universitario     
Vo.Bo. Dra. Maribel González F., Profesional Especializado (Abogada DAR BRUT) 
 
 
 

RESOLUCIÓN  0780 No. 0781 – 749 - 2016 
(31/10/2016) 

 
“POR LA CUAL SE ORDENA EL PAGO DE LOS SERVICIOS DE  SEGUIMIENTO DE LICENCIAS AMBIENTALES, 

PERMISOS, CONCESIONES, AUTORIZACIONES Y DEMÁS INSTRUMENTOS DE MANEJO Y CONTROL AMBIENTAL” 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
CVC, en uso de las facultades delegadas por el Director General mediante Resolución 0100             No.  0320-0464 del 25 de 
septiembre de 2014, en especial las conferidas por los artículos 29, 30 y 31 de la Ley 99 de 1993, 96 de la Ley 633 de 2000, 
Acuerdo CVC 020 de 2005, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
 

Que el numeral 12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, señala que les compete a las Corporaciones Autónomas Regionales 
ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos de los recursos naturales  renovables, 
comprendiendo dentro de tal función, la expedición de los respectivos permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos. 
 
Que el artículo 1 de la Resolución 1280 de 2010, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, estableció la escala 
tarifaria par el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones, 
autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental que deban tramitar las Corporaciones Autónomas 
Regionales. 
 
Que mediante Resolución 0222 de 2011, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC–, adoptó y actualizó la 
escala tarifaria para el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, concesiones, 
autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental.  
 
El numeral 2  del artículo 8 de la Resolución 0100 No. 0100-0222 de 2011 indica que el beneficiario del derecho ambiental 
deberán entregar con antelación de un mes al inicio del siguiente año de vigencia, los costos históricos de operación, es decir, 
para el caso del beneficiario actual, deberá presentarlos en el mes de enero de cada año. 
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Que mediante Resolución 0100 No. 0700-426 del 28 de junio de 2016, la CVC actualizó para el año 2016 la escala tarifaria de 
la Resolución 0100 No. 0100-137 del 26 de febrero de 2015. 
 
Que mediante Resolución 0780 No. 290 del 1 de junio de 2009, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC–, 
otorgó a la INSTITUCION EDUCATIVA QUEBRADA GRANDE, con NIT 891.903.368-3, concesión de aguas superficiales para 
consumo humano, agrícola y pecuario, ubicado en el corregimiento de Quebradagrande, en jurisdicción del municipio de La 
Unión, Valle del Cauca. 
 
Que de acuerdo con lo antes expuesto, esta Dirección Territorial envió oficio 0780-206742016 solicitando a la persona 
beneficiaria del permiso, presentar los costos de operación para el seguimiento del año 2016. 
  
Que de acuerdo con el requerimiento radicado No. 727592016 presentado por el señor el Lic. Iván Javier Hernandez Toro, 
anexó los costos de operación para el cobro de seguimiento del año 2016. 
 
Que de acuerdo con lo antes expuesto, esta Dirección Territorial ordenará a la persona beneficiaria del permiso el pago por 
concepto de seguimiento de las obligaciones del derecho ambiental, para lo cual, se procedió a liquidar, de acuerdo con la 
Resolución 0100 No. 0700-426 del 28 de junio de 2016, obteniendo el valor de NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS  PESOS 
MCTE ($ 96.200). 
 
 
Que por lo antes expuesto la Directora Territorial de la Dirección Ambiental  Regional DAR – BRUT 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar a la INSTITUCION EDUCATIVA QUEBRADA GRANDE, con NIT 891.903.368-3, el pago por 
valor de NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS PESOS MCTE ($ 96.200), por concepto de seguimiento de una concesión de 
aguas superficiales en el predio de la Institución Educativa Quebrada Grande, en jurisdicción del municipio de La Unión, Valle 
del Cauca. 
 
PARÁGRAFO: Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la ejecutoria del presente Acto Administrativo, el Beneficiario 
del permiso deberá cancelar el valor antes impuesto, para lo cual deberá acercarse a la Dirección Ambiental Regional BRUT 
ubicada en la Calle  16  No. 3-278 en el municipio de La Unión, Valle del Cauca, con el fin de emitir la respectiva factura para 
pago en una entidad bancaria. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Notificar el presente Acto Administrativo  al beneficiario del permiso   de conformidad con los artículos 
67 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Acto Administrativo proceden los recursos de reposición y apelación, en la forma y 
términos previstos en los artículos 76 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución presta mérito ejecutivo. Por lo anterior, vencido el término concedido sin que el 
Titular del permiso haya efectuado el pago de la obligación impuesta, dará lugar a la liquidación de intereses moratorios a la 
máxima tasa permitida por la Ley y puede ser exigible mediante el ejercicio de la jurisdicción coactiva. 
 
ARTICULO QUINTO: Publicación, el encabezamiento la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá publicarse en el 
Boletín de Actos Administrativos de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
 
PUBLIQUESE, NOTIFIQUE Y CUMPLASE 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
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Directora Territorial DAR BRUT 
 
Se anexa la tabla de liquidación de acuerdo con los costos de operación presentados. 
 
Expediente: 0781-010-002-109-2006 
 
Proyecto: Sandra Milena Méndez, Profesional Universitario (E) 
Revisó: Maribel González Fresneda, Profesional Especializado (Apoyo Jurídico) 
  
 
 

RESOLUCIÓN  0780 No. 0781 – 592 - 2017 
(24/08/2017) 

 
“POR LA CUAL SE ORDENA EL PAGO DE LOS SERVICIOS DE  SEGUIMIENTO DE LICENCIAS AMBIENTALES, 

PERMISOS, CONCESIONES, AUTORIZACIONES Y DEMÁS INSTRUMENTOS DE MANEJO Y CONTROL AMBIENTAL” 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
CVC, en uso de las facultades delegadas por el Director General mediante Resolución 0100             No.  0320-0464 del 25 de 
septiembre de 2014, en especial las conferidas por los artículos 29, 30 y 31 de la Ley 99 de 1993, 96 de la Ley 633 de 2000, 
Acuerdo CVC 020 de 2005, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
 

Que el numeral 12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, señala que les compete a las Corporaciones Autónomas Regionales 
ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos de los recursos naturales  renovables, 
comprendiendo dentro de tal función, la expedición de los respectivos permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos. 
 
Que el artículo 1 de la Resolución 1280 de 2010, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, estableció la escala 
tarifaria par el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones, 
autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental que deban tramitar las Corporaciones Autónomas 
Regionales. 
 
Que mediante Resolución 0222 de 2011, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC–, adoptó y actualizó la 
escala tarifaria para el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, concesiones, 
autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental.  
 
El numeral 2  del artículo 8 de la Resolución 0100 No. 0100-0222 de 2011 indica que el beneficiario del derecho ambiental 
deberán entregar con antelación de un mes al inicio del siguiente año de vigencia, los costos históricos de operación, es decir, 
para el caso del beneficiario actual, deberá presentarlos en el mes de enero de cada año. 
 
Que mediante Resolución 0100 No. 0700-0066 del 2017, la CVC actualizó para el año 2017 la escala tarifaria de la Resolución 
0100 No. 0700-426 del 28 de junio de 2016. 
 
Que mediante Resolución 0780 No. 290 del 1 de junio de 2009, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC–, 
otorgó a la INSTITUCION EDUCATIVA QUEBRADA GRANDE, con NIT 891.903.368-3, concesión de aguas superficiales para 
consumo humano, agrícola y pecuario, ubicado en el corregimiento de Quebradagrande, en jurisdicción del municipio de La 
Unión, Valle del Cauca. 
 
Que de acuerdo con el requerimiento radicado No. 516052017 presentado por el señor Gustavo Adolfo Girón, anexó los costos 
de operación para el cobro de seguimiento del año 2017. 
 
Que de acuerdo con lo antes expuesto, esta Dirección Territorial ordenará a la persona beneficiaria del permiso el pago por 
concepto de seguimiento de las obligaciones del derecho ambiental, para lo cual, se procedió a liquidar, de acuerdo con la 
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Resolución 0100 No. 0700-0066 del 2017, obteniendo el valor de CIENTO UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
MCTE ($ 101.732). 
 
Que por lo antes expuesto la Directora Territorial de la Dirección Ambiental  Regional DAR – BRUT 
 
 
 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar a la INSTITUCION EDUCATIVA QUEBRADA GRANDE, con NIT 891.903.368-3, el pago por 
valor de CIENTO UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS MCTE ($ 101.732), por concepto de seguimiento de una 
concesión de aguas superficiales en el predio de la Institución Educativa Quebrada Grande, en jurisdicción del municipio de La 
Unión, Valle del Cauca. 
 
PARÁGRAFO: Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la ejecutoria del presente Acto Administrativo, el Beneficiario 
del permiso deberá cancelar el valor antes impuesto, para lo cual deberá acercarse a la Dirección Ambiental Regional BRUT 
ubicada en la Calle  16  No. 3-278 en el municipio de La Unión, Valle del Cauca, con el fin de emitir la respectiva factura para 
pago en una entidad bancaria. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Notificar el presente Acto Administrativo  al beneficiario del permiso   de conformidad con los artículos 
67 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Acto Administrativo proceden los recursos de reposición y apelación, en la forma y 
términos previstos en los artículos 76 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución presta mérito ejecutivo. Por lo anterior, vencido el término concedido sin que el 
Titular del permiso haya efectuado el pago de la obligación impuesta, dará lugar a la liquidación de intereses moratorios a la 
máxima tasa permitida por la Ley y puede ser exigible mediante el ejercicio de la jurisdicción coactiva. 
 
ARTICULO QUINTO: Publicación, el encabezamiento la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá publicarse en el 
Boletín de Actos Administrativos de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
PUBLIQUESE, NOTIFIQUE Y CUMPLASE 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR BRUT 
 
Se anexa la tabla de liquidación de acuerdo con los costos de operación presentados. 
 
Expediente: 0781-010-002-109-2006 
 
Proyecto: Ing. Julian Ramiro Vargas Daraviña, Coordinador UGC RUT PESCADOR 
Revisó: Maribel González Fresneda, Profesional Especializado (Apoyo Jurídico) 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN  0780 No. 0781 – 625 - 2017 
(14/09/2017) 
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“POR LA CUAL SE ORDENA EL PAGO DE LOS SERVICIOS DE  SEGUIMIENTO DE LICENCIAS AMBIENTALES, 
PERMISOS, CONCESIONES, AUTORIZACIONES Y DEMÁS INSTRUMENTOS DE MANEJO Y CONTROL AMBIENTAL” 

 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
CVC, en uso de las facultades delegadas por el Director General mediante Resolución 0100             No.  0320-0464 del 25 de 
septiembre de 2014, en especial las conferidas por los artículos 29, 30 y 31 de la Ley 99 de 1993, 96 de la Ley 633 de 2000, 
Acuerdo CVC 020 de 2005, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
 

Que el numeral 12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, señala que les compete a las Corporaciones Autónomas Regionales 
ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos de los recursos naturales  renovables, 
comprendiendo dentro de tal función, la expedición de los respectivos permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos. 
 
Que el artículo 1 de la Resolución 1280 de 2010, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, estableció la escala 
tarifaria par el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones, 
autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental que deban tramitar las Corporaciones Autónomas 
Regionales. 
 
Que mediante Resolución 0222 de 2011, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC–, adoptó y actualizó la 
escala tarifaria para el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, concesiones, 
autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental.  
 
El numeral 2  del artículo 8 de la Resolución 0100 No. 0100-0222 de 2011 indica que el beneficiario del derecho ambiental 
deberán entregar con antelación de un mes al inicio del siguiente año de vigencia, los costos históricos de operación, es decir, 
para el caso del beneficiario actual, deberá presentarlos en el mes de enero de cada año. 
 
Que mediante Resolución 0100 No. 0700-0066 del 2017, la CVC actualizó para el año 2017 la escala tarifaria de la Resolución 
0100 No. 0700-426 del 28 de junio de 2016. 
 
Que mediante Resolución DAR BRUT 0780 No. 0781- 231 del 30 de mayo de 2012, la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca –CVC–, otorgó al señor DIEGO JULIAN BERNAL BERNAL, identificado con cedula de ciudadanía No. 
6.525.719, concesión de aguas superficiales de uso público, en el predio El Triunfo, ubicado en la vereda Pueblo Hondo, en 
jurisdicción del municipio de Versalles, Valle del Cauca. 
 
Que se envió oficios Nos. 0781-15712-01-2013 de fecha 12 de noviembre de 2013, 0781-12882-01-2015 de fecha 6 de agosto 
de 2015 y 0780-20674201 de fecha 28 de marzo de 2016, solicitando la presentación de los costos, y solo se obtuvo una 
respuesta para lo cual se procedió para los siguientes años a liquidar con base en los costos iniciales.   
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, la Dirección Ambiental Regional DAR BRUT procedió a liquidar los años 2014, 2015 y 2016, 
el cobro de seguimiento del derecho ambiental otorgado, de acuerdo al sistema y método del articulo 96 de la Ley 633 de 2000, 
sin tener en cuenta el tope de la tarifa, por la imposibilidad material de liquidarlo, pues no contamos con la información sobre los 
costos anuales de operación del proyecto, obra o actividad, así:   
 

AÑO VALOR 

2013 $101.732 

2015 $985.339 

2016 $985.339 

Total $2.072.410 

 
Que por lo antes expuesto la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional DAR – BRUT 
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RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar al señor DIEGO JULIAN BERNAL BERNAL, identificado con cedula de ciudadanía No. 
6.525.719, el pago por valor de DOS MILLONES SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS DIEZ PESOS MCTE ($ 2.072.410), 
a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, por concepto de seguimiento para los años 2013, 2015 
y 2016 de la concesión de aguas superficiales de uso público, en el predio El Triunfo, ubicado en la vereda Pueblo Hondo, en 
jurisdicción del municipio de Versalles, Valle del Cauca. 
 
PARÁGRAFO: Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la ejecutoria del presente Acto Administrativo, el Beneficiario 
del permiso deberá cancelar el valor antes impuesto, para lo cual deberá acercarse a la Dirección Ambiental Regional BRUT 
ubicada en la Calle  16  No. 3-278 en el municipio de La Unión, Valle del Cauca, con el fin de emitir la respectiva factura para 
pago en una entidad bancaria. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Notificar el presente Acto Administrativo  al beneficiario del permiso   de conformidad con los artículos 
67 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Acto Administrativo proceden los recursos de reposición y apelación, en la forma y 
términos previstos en los artículos 76 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución presta mérito ejecutivo. Por lo anterior, vencido el término concedido sin que el 
Titular del permiso haya efectuado el pago de la obligación impuesta, dará lugar a la liquidación de intereses moratorios a la 
máxima tasa permitida por la Ley y puede ser exigible mediante el ejercicio de la jurisdicción coactiva. 
 
ARTICULO QUINTO: Publicación, el encabezamiento la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá publicarse en el 
Boletín de Actos Administrativos de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
 
PUBLIQUESE, NOTIFIQUE Y CUMPLASE 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR BRUT 
 
 
Se anexa la tabla de liquidación de acuerdo con los costos de operación presentados. 
 
Expediente: 0781-010-002-036-2011 
 
Proyecto: Ing. Carlos Alberto Villamil Moreno, Coordinador UGC GARRAPATAS 
Revisó: Maribel González Fresneda, Profesional Especializado (Apoyo Jurídico) 
  

  
 

RESOLUCIÓN  0780 No. 0781 – 311 
(04-05-2021) 

 
“POR LA CUAL SE ORDENA EL PAGO DE LOS SERVICIOS DE SEGUIMIENTO DE LICENCIAS AMBIENTALES, 

PERMISOS, CONCESIONES, AUTORIZACIONES Y DEMÁS INSTRUMENTOS DE MANEJO Y CONTROL AMBIENTAL” 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
CVC, en uso de las facultades delegadas por el Director General mediante Resolución 0100 No. 0320-0464 del 25 de 
septiembre de 2014, en especial las conferidas por los artículos 29, 30 y 31 de la Ley 99 de 1993, 96 de la Ley 633 de 2000, 
Acuerdo CVC 020 de 2005, y 
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CONSIDERANDO: 

 
 
Que el numeral 12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, señala que les compete a las Corporaciones Autónomas Regionales 
ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos de los recursos naturales renovables, 
comprendiendo dentro de tal función, la expedición de los respectivos permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos. 
 
Que el artículo 1 de la Resolución 1280 de 2010, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, estableció la escala 
tarifaria par el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones, 
autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental que deban tramitar las Corporaciones Autónomas 
Regionales. 
 
Que mediante Resolución 0222 de 2011, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC–, adoptó y actualizó la 
escala tarifaria para el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de licencias ambientales, permisos, concesiones, 
autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental.  
 
El numeral 2 del artículo 8 de la Resolución 0100 No. 0100-0222 de 2011 indica que el beneficiario del derecho ambiental 
deberá entregar con antelación de un mes al inicio del siguiente año de vigencia, los costos históricos de operación, es decir, 
para el caso del beneficiario actual, deberá presentarlos en el mes de enero de cada año. 
 
Que mediante Resolución 0100 No. 0700-0214 de marzo 9 de 2020, “por la cual actualiza la escala tarifaría establecida en la 
resolución 0100 Nº 0700 - 00136 del 26 de febrero de 2019”. 
 
Que mediante Resolución 0780 No. 0781-660 del 10 de septiembre de 2018, la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca –CVC–, otorgó a la ASOCIACIÓN AGRICOLA DEL CORREGIMIENTO DE PUERTO NUEVO, identificada con NIT No. 
900.678.755-7, concesión de aguas superficiales, para los predios El Paraiso, El Totuno, El Cipres y La Laguna, ubicados en el 
corregimiento de Puerto Nuevo, jurisdicción del municipio de Versalles, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que de acuerdo al radicado No. 318862021, presenta los costos del proyecto, con el fin de calcular la tarifa de seguimiento, 
correspondiente al año 2021. 
 
Que, de acuerdo con lo antes expuesto, esta Dirección Territorial ordenará a la Persona beneficiaria del permiso el pago por 
concepto de seguimiento de las obligaciones del derecho ambiental, para lo cual, se procedió a liquidar de acuerdo con la 
Resolución 0100 No. 0100 No. 0700-0214 del 2020, obteniendo los valores: Ciento nueve mil novecientos diecisiete pesos mte. 
($109.917,00). 
 
 
Que por lo antes expuesto el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional DAR - BRUT. 
 
  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar a la ASOCIACIÓN AGRICOLA DEL CORREGIMIENTO DE PUERTO NUEVO, identificada con 
NIT No. 900.678.755-7, el pago por valor de Ciento nueve mil novecientos diecisiete pesos mte ($109.917,00), a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC- por concepto de seguimiento correspondiente al año 2021, permiso 
de concesión de aguas superficiales, para los predios El Paraiso, El Totuno, El Cipres y La Laguna, ubicados en el 
corregimiento de Puerto Nuevo, jurisdicción del municipio de Versalles, departamento del Valle del Cauca. 
   
PARÁGRAFO: Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la ejecutoria del presente Acto Administrativo, el Beneficiario 
del permiso deberá cancelar el valor antes impuesto, para lo cual deberá acercarse a la Dirección Ambiental Regional BRUT 
ubicada en la Calle 16 No. 3-278 en el municipio de La Unión, Valle del Cauca, con el fin de emitir la respectiva factura para 
pago en una entidad bancaria. 
 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 15 de junio de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Del 07 al 13 de junio 2021 
  

ARTICULO SEGUNDO: Notificar el presente Acto Administrativo al beneficiario del permiso de conformidad con los artículos 67 
y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Acto Administrativo proceden los recursos de reposición y apelación, en la forma y 
términos previstos en los artículos 76 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución presta mérito ejecutivo. Por lo anterior, vencido el término concedido sin que el 
Titular del permiso haya efectuado el pago de la obligación impuesta, dará lugar a la liquidación de intereses moratorios a la 
máxima tasa permitida por la Ley y puede ser exigible mediante el ejercicio de la jurisdicción coactiva. 
 
ARTICULO QUINTO: Publicación, el encabezamiento la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá publicarse en el 
Boletín de Actos Administrativos de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
  
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
Dada en La Unión Valle, el 4 de mayo de 2021. 
 

 
 

JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
Director Territorial (C)   DAR BRUT 

 
 
 
Anexos: Un (1) tabla de liquidación de acuerdo con los costos de operación presentados años 2021 
 
 
Proyectó:  Karol Andrea Giron Osorio- Técnico Operativo UGC GARRAPATAS. 
Revisó:                 Maria Victoria Cross Garces. Coordinadora UGC GARRAPATAS. 
 
 
 Archívese en Expediente:     0781-010-002-105-2017 
  
 
 
 

RESOLUCIÓN 0780 No. 0781-   317       DE 2021 
(    06 DE  MAYO DE 2021  ) 

 
"POR LA CUAL SE REGISTRA Y AUTORIZA UNA ERRADICACIÓN FORESTAL DE ÁRBOLES AISLADOS, EN EL PREDIO 

VILLA LIGIA, CORREGIMIENTO QUEBRADAGRANDE, JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE VERSALLES- VALLE DEL 
CAUCA” 

 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
El Director (C) Regional BRUT de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC - en uso de las facultades 
legales contenidas en la Ley 99 del 22 de diciembre de 1993, Decreto 1594 de 1984, Decreto 948 de 1995 del Ministerio del 
Medio Ambiente, Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015, Resolución 072 del 27 de octubre de 2016 y demás normas 
concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 
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Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC-, desde el año 1968 le fue asignado el manejo, administración 
y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónoma Regionales ejercerán la función 
de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio 
de las competencias atribuidas en la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las acciones previstas en la misma ley en 
caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables y exigir con 
sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la 
mencionada ley. 
 
Que con el fin de facilitar el cumplimiento del objeto y funciones de la Corporación, en armonía con las directivas de 
modernización que orientan la función administrativa, la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC elaboró la propuesta de Rediseño Organizacional. Con dicha estructura se facilita la coordinación y la articulación 
integral de todos los procesos misionales y de apoyo de la Corporación y se encuentra acorde con las previsiones del Decreto 
770 de 2005. 
 
Que con fundamento en los resultados del Estudio Técnico del Proceso de Desarrollo Organizacional realizado por esta 
administración el cual se ciñó a los lineamientos del Departamento administrativo de la Función Pública y tomando como punto 
de partida los resultados del estudio, Programa de Modernización Institucional y Desarrollo Organizacional – MIDO, elaborado 
en el año 2003, la Dirección General presentó a consideración del Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC la propuesta para determinar la nueva estructura de la entidad. 
Que en el artículo 2º del citado Acuerdo se establece la estructura de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC, y entre sus dependencias encontramos las Direcciones Ambientales Regionales, adscritas a la Dirección de Gestión 
Ambiental de la entidad. Una de las Direcciones Ambientales Regionales es la denominada “Dirección Ambiental Regional 
BRUT con sede en La Unión y con jurisdicción en los municipios de Bolívar, Roldanillo, La Unión, Toro, Versalles, El Dovio, 
Obando, La Victoria y Zarzal. 
 
Que entre las funciones de las Direcciones Ambientales Regionales, se encuentra la de: Controlar y regular las actividades de 
ocupación y uso del territorio que generen impactos ambientales y ejercer la función de autoridad ambiental en el área de 
influencia de la Dirección Ambiental Regional mediante el otorgamiento de derechos ambientales y la imposición de sanciones 
para cumplir con las disposiciones legales vigentes. 
 
Que en fecha 04 de febrero de 2020, se recibió en las oficinas de la Dirección Ambiental Regional BRUT, solicitud escrita con 
radicado No. 91652020, por parte de la señora CATALINA ESCOBAR ECHEVERRI, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 1.107.039.193 expedida en Cali – Valle del Cauca, en calidad de copropietaria, con domicilio en la Calle 14 No. 3 - 280, 
Municipio de La Unión, Departamento del Valle del Cauca, y tendiente a obtener una autorización de Erradicación de Árboles 
Aislados, en el predio rural denominado: “Villa Ligia”, identificado con matrícula inmobiliaria No. 380-1756; ubicado en la Vereda 
Quebradagrande, jurisdicción del Municipio de Versalles, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 

7. Formulario de Solicitud de Aprovechamiento Forestal de árboles aislados. FT.0350.09 
8. Formulario de Discriminación valores para determinar costo del proyecto, obra o actividad. 
9. Fotocopia de cédula de ciudadanía de la señora CATALINA ESCOBAR ECHEVERRI, en calidad de copropietaria. 
10. Autorización para trámite ambiental. 
11. Fotocopia de cédula de ciudadanía del señor LUIS FELIPE RESTREPO VARGAS, en calidad de Apoderado de la señora 

CATALINA ESCOBAR ECHEVERRI. 
12. Certificado de bien inmueble con matrícula inmobiliaria No. 380-1756. 
13. Inventario forestal 100% del predio “Villa Ligia”. 
14. Autorización de los copropietarios del predio “Villa Ligia”. 
15. Fotocopia de cédula de ciudadanía del señor CARLOS ANDRES ESCOBAR ECHEVERRI, en calidad de copropietario. 
16. Fotocopia de cédula de ciudadanía del señor JUAN FERNANDO ESCOBAR ECHEVERRI, en calidad de copropietario. 

 
Que mediante Auto de Iniciación de Trámite de fecha 23 de abril de 2020, la Director Territorial de la Dirección Ambiental 
Regional BRUT, admitió la solicitud interpuesta por de la señora CATALINA ESCOBAR ECHEVERRI, identificada con la cédula 
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de ciudadanía No. 1.107.039.193 expedida en Cali – Valle del Cauca, en calidad de copropietaria; y dispuso el pago del servicio 
de evaluación por valor de NOVECIENTOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($900.584), y que una 
vez realizado dicho pago se ordené la práctica de una visita ocular señalando los aspectos que se deben tener en cuenta para 
la práctica de la misma. 
 
Que mediante oficio No. 0780-91652020 de fecha 06 de mayo de 2020 dirigido a la señora CATALINA ESCOBAR 
ECHEVERRY, se realizó el cobro del servicio de evaluación de la autorización y se adjuntó la factura No. 198982 por valor de 
NOVECIENTOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($900.584) para su respectivo pago. Oficio recibido 
por la señora ANGIE AGUIRRE en fecha 06 de mayo de 2020. 
 
Que en fecha 04 de junio de 2020, se realizó la correspondiente verificación de pago por parte del Sistema Financiero de la 
Corporación (SIF), por un valor de NOVECIENTOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($900.584), 
según constancia la cual reposa dentro de expediente. 
 
Que mediante oficio No. 0780-91652020 de fecha 24 de junio de 2020, dirigido a la señora CATALINA ESCOBAR ECHEVERRI, 
en calidad de copropietaria, se le informó de la programación de la visita ocular para el día 08 de julio de 2020. Oficio recibido 
por el señor JOSE PEREIRA, con cédula de ciudadanía No. 1.116.262.503 en fecha 08 de julio de 2021. 
 
Que mediante oficio No. 0780-91652020 de fecha 24 de junio de 2020, dirigido a la Administración Municipal de Versalles – 
Valle del Cauca, donde se solicitó publicar el aviso por un espacio de cinco (05) días hábiles en un lugar público de la 
Administración. El cual fue fijado en fecha 30 de junio de 2020, y se desfijó en fecha 06 de julio de 2020.  
 
Que en fecha 30 de junio de 2020, se fijó Aviso en la cartelera de la Dirección Ambiental Regional BRUT, por un término de 
cinco (05) días hábiles, desfijándose el día 06 de julio de 2020.  
 
Que en fecha 08 de julio de 2020, se realizó la visita ocular y de ella se presentó un informe de visita, el cual reposa en el 
expediente No. 0781-004-005-044-2020 
 
Que mediante oficio No. 0781-91652020 de fecha 10 de julio de 2020 el profesional especializado de la DAR BRUT requirió al 
solicitante para que en el término de un (1) mes aporte la siguiente información, so pena de la declaración de desistimiento 
tácito de la solicitud: 
 

 Mapa en forma análoga y digital en formato shapefile, para la presentación de la información complementaria. 
 
Que mediante escrito con radicado No. 0781-488902020 de fecha 7 de octubre de 2020, la solicitante atendió el requerimiento 
DAR BRUT No. 0781-91652020 de fecha 10 de julio de 2020 y anexo la información requerida. 
 
Que en fecha 22 de febrero de 2021, el Profesional Especializado de la Dirección Ambiental Regional BRUT, emitió concepto 
técnico en el cual consideró lo siguiente: 
 
“(…) DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:  
Aspectos biofísicos del predio  a intervenir 
Como características significativas del predio se identificó un bosque natural de guadua (Guadua angustifolia) distribuido en 
cuatro (4) matas a lo largo de la Quebrada Quebradagrande dentro de la cuenca Garrapatas,  el cual fue recientemente 
intervenido a través de entresacas las cuales fueron autorizadas por la CVC.  
Dentro de las características biofísicas del predio y con base en la información suministrada a través del plan de manejo y 
aprovechamiento forestal presentado para optar por el aprovechamiento de la guadua, se pudo establecer que el predio tiene 
un área total de 30.63 Has. Dentro de las cuales se destaca la presencia del bosque natural de guadua en un área de 3.93 Has; 
pasturas y cultivos en frutales en 26.20 Has y de vías internas en 0.5 Has.  
La topografía de la finca, oscila entre el 10% al 40%, y se ubica dentro de la zonificación de GeoCVC como área de importancia 
estratégica en Área Deficiente con Figura de Conservación y de acuerdo al uso actual y la aptitud de uso de los suelos,  no se 
presenta conflicto en el uso del suelo y muy seguramente a la presencia del bosque natural de guadua,  el cual se encuentra en 
equilibrio de uso.  
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Los suelos de la finca (Fuente GEoCVC) pertenecen a la asociación Fonda cuya taxonomía es de Typic Fulvudands 
pertenecientes a andisoles. El Ecosistema de referencia en la zona es de Bosque frio húmedo en montana fluvio-gravitacional o 
selva andina. Igualmente el predio se enmarca dentro del área de reserva de la ley 2da de 1959 y por lo tanto le aplican las 
restricciones de uso y manejo de los suelos  y la cobertura forestal presente ( ver imagen  
 
3 ).   
 

 
Imagen 3 Localización de predio dentro de la reserva forestal de la ley 2da de 1959   predio Villa Ligia, Corregimiento de 
Quebradagrande Municipio de Versalles 
 
Conforme a lo manifestado por los propietarios, la solicitud de erradicación de los árboles se justifica por la necesidad de 
avanzar con el proyecto de siembra de aguacate Hass y la presencia de los árboles interfiere en el desarrollo del cultivo,  por la 
sombra producida por las copas de los individuos y los sistemas radiculares. 
 
Dentro del predio hacen presencia cuatro drenajes identificados dentro de la cartografía disponible en GeoCVC que hacen parte 
de afluente de la Quebrada Quebradagrande que a su vez hace parte de la cuenca del río Garrapatas tan y como se muestra en 
la Imagen 4, y por tanto se les deberá restringir el uso y la cobertura del suelo dentro del área forestal protectora. Con la visita 
realizada se pudo evidenciar que con drenajes se encuentran dentro del grupo de árboles sitiados en la vía a Versalles pero 
actualmente son temporales y coinciden con las alcantarillas  de la vía. 
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Imagen 4 Red de drenajes dentro del   predio Villa Ligia, Corregimiento de Quebradagrande Municipio de Versalles 

Aspectos silviculturales de las barreras vivas evaluados 
Un primer grupo identificado de individuos arbóreos adultos, solicitados en el derecho ambiental,  lo constituyen arboles 
agrupados en una barrera viva de la especie Urapan (Fraxinus chinensis), que por su naturaleza de árbol plantado indica que es 
una especie introducida en  el predio tal y como se indica en  las fotos 1, 2 y 3    
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Foto 1 Aspectos de la barrera viva de individuos de la especie Urapan (Fraxinus chinensis) la especie más abundante en la 

solicitud predio Villa Ligia, Corregimiento de Quebradagrande, La Unión. Valle del Cauca  
 

 
Foto 2 Individuo seco de la especie Eucalyptus predio Villa Ligia, Corregimiento de Quebradagrande, La Unión. Valle del Cauca 
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Foto 3 Individuo de la especie urapan ( Fraxinus chinensis) con la presencia de epifitas predio Villa Ligia, Corregimiento de 

Quebradagrande, La Unión. Valle del Cauca 
 

Un segundo grupo de árboles aislados solicitados para su apeo, lo integran arboles adultos de diversas especies que se 
encuentran localizados a manera de cerca viva siguiendo el contorno de la vía que conduce a Versalles tal y como se indica en 
la imagen 5, hacen parte del paisaje forestal de la zona y que muy probable fueron plantados en la zona como es el caso de las 
especies: Eucalipto plateado ( Eucalyptus grandis) y un árbol identificado dentro del inventario como cedro trompo (Hyeronyma 
clusioides ) pero que con un observación más explícita en las visita de campo realizadas,   se identificó  como urapan ( Fraxinus 
uhdei ). Se realizó una comparación de características con el Catalogo Virtual  de Flora del Valle de Aburra.   
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Imagen 5  Localización de barreras vivas objeto de intervención en el  predio Villa Ligia, Corregimiento de Quebradagrande 

, La Unión. Valle del Cauca 
 

Un tercer grupo de árboles a intervenir hacen parte de individuos adultos localizados dentro del predio siguiendo la franja 
protectora de la Quebrada Quabradagrande constituidos por arboles de la especie Guamo (Inga. Sp)  y Urapan (Fraxinus 
chinensis), tal y como se muestra en la foto 5. 
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Foto 4 Aspectos de la línea de barrera viva evaluada predio Villa Ligia, Corregimiento de Quebradagrande, La Unión. Valle del 

Cauca 
 

 
Foto 5 Grupo de árboles evaluados en franja protectora  predio Villa Ligia, Corregimiento de Quebradagrande, La Unión. Valle 

del Cauca 
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Dentro del recorrido se realizó un muestreo de los árboles referenciados dentro del inventario forestal y para ello al azar, se 
seleccionaron los individuos más extremos para efectos de realizar la medición de las variables dasométricas, es el caso de la 
altura total, la identificación de la especie y el DAP. A continuación, se detallan los resultados del muestreo: 

ARBOL 
No. 

NOMBRE 
VULGAR 

NOMBRE CIENTIFICO DAP cm 
ALTURA 

TOTAL m. 
LOCALIZACIÓN OBSERVACIONES 

1 Urapan Fraxinus chinensis 59 24 

4°33'8.39"N 
76°10'3.42"W 

Barrera viva 
Localizado en primer 

grupo dentro del 
predio  

6 Urapan Fraxinus chinensis 66 31 

4°33'7.82"N 
76°10'3.45"W 

Barrera viva 
Localizado en primer 

grupo dentro del 
predio 

19 Urapan Fraxinus chinensis 77 30 

4°33'5.15"N 
76°10'9.4"W 

Barrera viva 
Localizado en primer 

grupo dentro del 
predio 

141 
 

Eucalipto 
Eucalyptus grandis  46 17 

Árbol seco  Barrera viva 
Localizado en el 

grupo ubicado en la 
vía a Versalles 

37 Urapan Fraxinus chinensis 42 22 

4°33'0.2"N 76°10'9.4"W Localizado en la 
margen protectora 

Qda.  
Quebradagrande  

60 Urapan  Fraxinus uhdei 42 19 

4°33'0.2"N 
76°10'15.2"W 

Barrera viva 
Localizado en el 

grupo ubicado en la 
vía a Versalles 

42 Nacedero Trichantera gigantea 21,17 , 18  12 

4°33'07.3"N 
76°10'9.4"W 

Barrera viva 
Localizado en el 

grupo ubicado en la 
vía a Versalles 

47 Urapan  Fraxinus  42 19 

4°33'7.1"N 
76°10'12.7"W 

Barrera viva 
Localizado en el 

grupo ubicado en la 
vía a Versalles 

61 Saman Samanea saman 55 13 

4°33'07.7"N 
76°10'16.4"W 

Barrera viva 
Localizado en el 

grupo ubicado en la 
vía a Versalles se 
observó una rama 

fracturada 

 
Como se pudo observar dentro del muestreo,  los árboles evaluados son individuos adultos que se encontraban siguiendo 
muchos casos patrones de   una barrera viva o haciendo parte de una cerca viva que, para el caso de la segunda línea o la 
paralela a la vía aplicaba en forma clara. En general los individuos presentaron buen estado fitosanitario, excepto un individuo 
evaluado de la especie eucalipto. Otro aspecto notorio es la presencia en algunos de los árboles de epifitas especialmente de 
tipo  vasculares  del tipo bromelias. 
 
Dentro de las especies identificadas la más abundantes es el Urapan (Fraxinus chinensis), especie introducida y se encontraron 
individuos  de otras especies como eucalipto (Eucalyptus grandis), nacedero (Trichantera gigantea) y la identificada como 
urapan ( Fraxinus uhdei).  
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Es notable la presencia de árboles identificados dentro de la intervención haciendo parte de la franja protector  de la Quebrada 
Quebradagrande y en otros casos especies nativas de alto valor ecológico como es el caso de saman y el  nacedero  dentro de 
una cerca viva. 
Dentro del grupo de árboles identificados en la barrera viva localizada en la vía a Versalles con los números dentro del 
inventario del 50 al 60  y reconocido como cedro trompo  en un hilera de 11 árboles se destaca el porte de los mismos y su 
papel actual dentro de la conservación de los taludes inferiores de la vía así como de los drenajes no permanentes identificados 
dentro del predio. 

 
Foto 6 y 7  Grupo de árbol nativos de las especies de saman ( Samanea saman ) y nacedero (Trichantera gigantea )  sobre la 

vía a Versalles  predio Villa Ligia, Corregimiento de Quebradagrande, La Unión. Valle del Cauca 
 

 
 
Aspectos ambientales significativos esperados con la intervención  
 
Considerando que el apeo de todo individuo arbóreo adulto,   especialmente en la zona de ladera de la región,  implica un 
impacto negativo sobre el agua, los suelos y la biodiversidad al disminuir la cobertura forestal  y aumentar las posibilidades de 
erosión y regulación de los caudales de los drenajes naturales presentes en la zona,   por cuanto se busca siempre conservar y 
en algunos preservar especies nativas o el algunos casos introducidos que actualmente están prestando un importante servicio 
ambiental.  
 
Para el caso en particular, dentro de los arboles a intervenir  para un total de 141   se encuentra en  un grupo de individuos  de 
especies introducida en un numero de 114 lo que significa  el 80% del total de individuos evaluados, que siguen patrones de 
cercas vivas o barreras rompevientos que por su patrón de siembra y la precedencia de la especies,  fueron en algún momento 
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plantados por los propietarios del predio,   como es el caso de los árboles de  Urapan (Fraxinus chinensis) y  (Eucalyptus 
grandis), la normatividad actual permite su apeo y aprovechamiento. 
 
Para los arboles localizados dentro del área protectora de la Quebrada Quebradagrande es claro que el impacto producto de su 
intervención sería   altamente significativo para la regulación hídrica local, la conservaciones de los suelos a lo largo del talud de 
los drenajes  y la implicaciones sobre la biodiversidad local por la alteración  de las posibilidades de conectividad  con los 
parches locales de bosques,  considerando que algunos de ellos pertenecen a especies introducidas ,  siete (7)  arboles 
identificados con el numero 30,36 ( Urapan - Fraxinus chinensis ) 40, 41,43,44, 46 ( eucalipto - Eucalyptus grandis). 
 
Los arboles identificados como  urapan ( Fraxinus uhdei) y que se localizan dentro de la barrera viva en el talud inferior de la vía 
que conduce a Versalles, sin bien la especie es identificada como introducida, su posición dentro del predio y la vía hacen de  
esta cobertura importante su permanencia por la contención de los suelos en el talud inferior y la posibilidad   de estos 
individuos  en la regulación de los drenes temporales identificados dentro del predio.   
 
Compensación de los arboles intervenidos  
 
Si bien,  dentro de la propuesta  presentada por el solicitante se plantea la posibilidad de realizar la compensación de 507 
árboles pero sobre la base del aprovechamiento de 141 árboles si considerar lo considerando en el decreto  1532 de 1019,  se 
plantea la necesidad de realizar la compensación aun considerando que los arboles a intervenir son de especies introducidas y 
plantadas por el propietario pero a su vez sobre un territorio considerado reserva forestal del Pacifico conforme a la ley 2da de 
1959.  En virtud a generar un equilibrio y sostenibilidad de la cobertura en la región se exigirá la compensación de tres arboles 
por cada uno de los individuos apeados dentro de la solicitud.   
 
11. CONCLUSIONES:       
 
Autorizar el registro y por lo tanto el apeo y su posible movilización  de 107 árboles de especies introducidas  que representan 
117.33 m3 representados en dos (2) especies forestales ( Urapan - Fraxinus chinensis;  eucalipto - Eucalyptus grandis ) , tal y 
como se describen en el inventario anexo y conforme a  la georreferenciación de cada uno de los individuos en el  predio 
denominado Villa Ligia  se localiza en el Corregimiento de Quebradagrande  en el Municipio de La Uníon dentro de la UGC 
Garrapatas,  considerando que son especies  introducidas y por lo tanto  plantadas  dentro de los lineamientos del  decreto  de 
MADS 1532 de 2019 y resolución 213 del 9 de marzo de  2020 mediante el cual el MADS, establece los formatos únicos 
nacionales para el registro de plantaciones  productoras – protectoras y protectoras y la solicitud de salvoconducto único 
nacional en línea para la obtención de especímenes por el aprovechamiento de cercas vivas, barreras rompevientos y/o 
especies de frutales, se autoriza el registro de los árboles de este especie y por lo tanto su movilización de los productos 
derivados y se  podrán obtener el Salvoconducto Único Nacional en línea SUNL, de conformidad con las Resoluciones 1909 de 
2017 y 081 de 2018 del Ministerio. A continuación se cuantifican los individuos autorizados: 
 

Especie 
Cantidad 

Volumen 
(m3) 

% 

Nombre común Nombre científico 

Eucalipto  Eucalyptus grandis  83 89.49 76% 

Urapan  Fraxinus chinencis 24 27.84 24% 

TOTAL   107 117.33 100% 

 
Negar el apeo y por lo tanto el aprovechamiento de siete (7)  arboles identificados con el número según el inventario  30,36  de  
la especie  Urapan - Fraxinus chinensis  y números según el inventario   40, 41,43,44, 46  de la especie  eucalipto - Eucalyptus 
grandis, localizados dentro del área forestal protectora de la Qda. Quebradagrande en el predio denominado Villa Ligia  se 
localiza en el Corregimiento de Quebradagrande  en el Municipio de La Uníon dentro de la UGC Garrapatas. 
 
Negar el aprovechamiento de 27 individuos de las especies: 11 individuos de la especies urapan ( Fraxinus uhdei) ; un individuo 
de la especie Chambimbe (Sapindus saponaria), cinco (5)  de la especie Guamo ( Inga sp); tres (3) individuos de la especie  
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Guasimo (Guazuma ulmifolia); tres (3) de la especie lechudo (Ficus sp) ; uno de la especie  Nacedero (Trichanthera gigantea) 
;tres (3) individuos de la especie  Nogal cafetero (Cordia alliodora) y un individuos de la especie Saman (Samanea saman) en el 
predio denominado Villa Ligia  se localiza en el Corregimiento de Quebradagrande  en el Municipio de La Uníon dentro de la 
UGC Garrapatas conforme a la localización y coordenadas suministradas en el inventario forestal  que fueron soporte del 
presente concepto técnico y que a continuación se describen:  
 
 

Especie 
Cantidad Volumen (m3) % 

Nombre común Nombre científico 

Urapan  Fraxinus uhdei  11 14.14 71% 

Chambimbe Sapindus saponaria 1 0.18 1% 

Guamo Inga sp 5 1.36 7% 

Guasimo Guazuma ulmifolia 3 2.6 13% 

Lechudo Ficus sp 3 0.81 4% 

Nacedero Trichanthera gigantea 1 0.1 1% 

Nogal cafetero Cordia alliodora 2 0.35 2% 

Saman Samanea saman  1 0.39 2% 

TOTAL   27 19.93 100% 

 
La presente intervención no genera  tasa compensatoria por aprovechamiento forestal maderable TCAM conforme al decreto 
MADS 1390 de agosto de 2018 y la resolución CVC 010 de 2020 de la siguiente manera por considerarse que las especies 
autorizadas para intervenir son introducidas y fueron plantadas en el predio.  
 
12. OBLIGACIONES:       
 
La señora CATALINA ESCOBAR ECHEVERRY, identificada con cedula de ciudadanía número 1.107.039.193. deberá cumplir 
en el término de seis (6) meses, con las siguientes obligaciones, restricciones y recomendaciones técnicas:  
 

1. La madera resultante del aprovechamiento podrá ser utilizada en la obtención de madera aserrada, y estacones para el uso del 
predio, y/o madera aserrada para el comercio, hasta por un volumen de 117.33 m3 (incluyen madera de especies plantadas). Se 
deberán tramitar ante la CVC DAR BRUT los respectivos salvoconductos de movilización. 
 

2. Deberá verificar la no presencia de nidos de avifauna en los individuos a intervenir. En dado caso deberán movilizarse hacia los 
árboles circundantes que queden en pie más cercanos cuidando de no tocar los polluelos o los huevos. Se deberán realizar 
acciones de ahuyentamiento de fauna acorde con los protocolos vigentes en la materia.  
 

3. Las labores de aprovechamiento de los arboles autorizados para su intervención  deberán ser supervisadas y dirigidas por 
ingeniero forestal con matrícula profesional vigente, sin sanciones ni inhabilidades. Deberá entregarse copia escrita de la 
resolución a la persona o empresa encargada de las obras, y esta copia deberá reposar en el sitio del aprovechamiento de los 
arboles aislados  con el fin de facilitar las labores de seguimiento. 

4. Erradicar únicamente de 107 árboles de especies introducidas  que representan 117.33 m3 representados en dos (2) especies 
forestales (Urapan - Fraxinus chinensis;  eucalipto - Eucalyptus globulus), los cuales fueron enumerados en el terreno y 
georreferenciados con los numeros en el inventario del 1 al 26 (Urapan - Fraxinus chinensis); 62 al 135 (Eucalyptus globulus) y 
138 al 141 (Eucalyptus globulus). 
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5. La erradicación debe ser llevada a cabo por personal idóneo y en todo caso a costo y riesgo del propietario del predio, evitando 
a toda costa, que las acciones encaminadas, no conlleven a otro tipo de afectaciones y/o amenazas sobre los predios contiguos 
o las personas que se moviliza n por la vía. 

6. Dado que  algunos de los individuos a erradicar se encuentran en la zona marginal de una vía intermunicipal, con el fin de evitar 
traumatismos y riesgos sobrevinientes, los trabajos de erradicación se deberán concertar con la autoridad competente y se 
deberán aplicar la medida de seguridad pertinente. 

7. La madera resultante de la erradicación se podrá aprovechar como combustible (leña). No obstante si se requiere su transporte 
a otro sitio distinto del lugar de erradicación, deberá tramitar ante la CVC el respectivo Salvoconducto Único para la 
Movilización. 

8. No se autoriza la transformación en carbón. 
9. El autorizado deberá entregar copia del acto administrativo mediante el cual se autoriza, a la persona que ejecute los trabajos 

de erradicación, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones.  
10. Como medida de compensación al impacto causado por los 107 árboles apeados , se deben plantar y cultivar hasta alcanzar su 

pleno desarrollo en una relación 1:3 la cantidad de  trescientos ventinuno  (321) árboles de especies  que se adapten a la región 
los cuales se pueden establecer a manera de cercas vivas, barreras rompevientos , líneas de enriquecimiento de bosques 
naturales o en lotes densos  de especies como:  guadua ( Guadua angustifolia) ; cedro rosado ( Cedrela odorata) , Chachafruto 
( Eritrina edulis); Nacedero (Trichanthera gigantea); Nogal (Cordia Alliodora) , entre otras. 

11. Presentar  el plan de compensación  en donde se establecerán un total de 321 árboles para la aprobación por parte de la CVC  
describiendo los sitios identificados para la siembra y un cronograma de siembra. Este plan de deberá presentar con un plazo 
de 20 días contados a partir de la firmeza del acto administrativo. 
 

12. De esta actividad se deberá informar a la CVC DAR BRUT una vez se realicen las actividades de establecimiento mediante un 
informe escrito discriminando como mínimo las áreas establecidas, las especies utilizadas, las densidades de siembra y 
descripción general de las labores de fertilización, aislamientos y manejo de plagas y enfermedades. El informe deberá ir 
acompañado de la cartografía análoga y digital shape (*.shp), con sistema de coordenadas WGS 84 de los lotes sembrados. 

13. A los árboles plantados se les realizara hasta alcanzar una altura promedio de 1.50 metros, tres (3) mantenimientos al año, 
consistentes en: a)- Reposición de los individuos que se vean afectados por factores climáticos o antrópicos. b)-Aislamiento del 
área donde se plantarán los árboles para evitar su afectación por parte de transeúntes o del ganado. c)-Fertilización con abono 
compuesto en una cantidad de 60-100 gramos por plántula y/o 1 Kg. de abono orgánico. d)- Plateo de un metro de diámetro 
alrededor de la base del árbol. e)-Control de plagas y enfermedades, incluida la hormiga arriera.  

14. Disponer adecuadamente los residuos de follaje y madera resultantes de la Erradicación. 
15. Los costos y riesgos que genere esta actividad, son de responsabilidad del propietario del predio, quien será el único 

responsable por las reclamaciones que se pudieren presentar a raíz de la erradicación de los árboles, por una incorrecta 
erradicación, como por los riesgos que se generen durante su ejecución. 

16. Para la realización de los trabajos de erradicación se concede un plazo de tres (3) meses contados a partir de la fecha de 
notificación del acto administrativo. 

17. Dar aviso oportuno de la finalización de los trabajos autorizados, para realizar el seguimiento respectivo a las obligaciones 
impuestas 

18. Cancelar anualmente los costos que generaran el seguimiento por parte de la CVC para lo cual deberá diligenciar el formato de 
costos del proyecto para la facturación respectiva. 
 
El incumplimiento a las obligaciones impuestas dará lugar a la aplicación de sanciones conforme a lo establecido en la Ley 1333 
de 2009 (…)”. 
 
Acorde con lo anterior, el Director (C) Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT (DAR BRUT), de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, 
 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR el registro y por lo tanto el apeo y su posible movilización a favor de la señora CATALINA 
ESCOBAR ECHEVERRI, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.107.039.193 expedida en Cali – Valle del Cauca, o 
quien haga sus veces; y llevar a cabo el aprovechamiento forestal de CIENTO SIETE (107) árboles de especies introducidas 
representados en dos (2) especies forestales ( Urapan - Fraxinus chinensis;  eucalipto - Eucalyptus grandis), que arroja un 
volumen equivalente a 117.33 m3 ubicados en el predio “Villa Ligia”, identificado con matrícula inmobiliaria No. 380-1756; 
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ubicado en la Vereda Quebradagrande, jurisdicción del Municipio de Versalles, Departamento del Valle del Cauca. 
Considerando que son especies  introducidas y por lo tanto  plantadas  dentro de los lineamientos del  decreto  de MADS 1532 
de 2019 y resolución 213 del 9 de marzo de  2020 mediante el cual el MADS, establece los formatos únicos nacionales para el 
registro de plantaciones  productoras – protectoras y protectoras y la solicitud de salvoconducto único nacional en línea para la 
obtención de especímenes por el aprovechamiento de cercas vivas, barreras rompevientos y/o especies de frutales, se autoriza 
el registro de los árboles de este especie y por lo tanto su movilización de los productos derivados y se  podrán obtener el 
Salvoconducto Único Nacional en línea SUNL, de conformidad con las Resoluciones 1909 de 2017 y 081 de 2018 del Ministerio. 
A continuación se cuantifican los individuos autorizados: 
 

Especie 
Cantidad 

Volumen 
(m3) 

% 

Nombre común Nombre científico 

Eucalipto  Eucalyptus grandis  83 89.49 76% 

Urapan  Fraxinus chinencis 24 27.84 24% 

TOTAL   107 117.33 100% 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: NEGAR el apeo y por lo tanto el aprovechamiento a la señora CATALINA ESCOBAR ECHEVERRI, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.107.039.193 expedida en Cali – Valle del Cauca, o quien haga sus veces de 
SIETE (7)  árboles identificados con el número según el inventario  30,36  de  la especie  Urapan - Fraxinus chinensis  y 
números según el inventario   40, 41, 43, 44, 46  de la especie  eucalipto - Eucalyptus grandis, localizados dentro del área 
forestal protectora de la quebrada denominada Quebradagrande en el predio “Villa Ligia”,  ubicado en el Corregimiento de 
Quebradagrande, jurisdicción del  Municipio de Versalles, Departamento de Valle del Cauca. Dentro de la UGC Garrapatas. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NEGAR el aprovechamiento a la señora CATALINA ESCOBAR ECHEVERRI, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 1.107.039.193 expedida en Cali – Valle del Cauca, o quien haga sus veces; de VEINTISIETE (27) 
árboles de las especies Chambimbe (Sapindus saponaria),  Guamo (Inga sp), Guasimo (Guazuma ulmifolia), Lechudo (Ficus 
sp), Nacedero (Trichanthera gigantea), Nogal cafetero (Cordia alliodora), Saman (Samanea saman), que arroja un volumen 
equivalente a 19.93 m3 ubicados en el predio “Villa Ligia”, identificado con matrícula inmobiliaria No. 380-1756; ubicado en la 
Vereda Quebradagrande, jurisdicción del Municipio de Versalles, Departamento del Valle del Cauca. A continuación se 
cuantifican los individuos negados:  
 

Especie 
Cantidad Volumen (m3) % 

Nombre común Nombre científico 

Urapan  Fraxinus uhdei  11 14.14 71% 

Chambimbe Sapindus saponaria 1 0.18 1% 

Guamo Inga sp 5 1.36 7% 

Guasimo Guazuma ulmifolia 3 2.6 13% 

Lechudo Ficus sp 3 0.81 4% 

Nacedero Trichanthera gigantea 1 0.1 1% 

Nogal cafetero Cordia alliodora 2 0.35 2% 

Saman Samanea saman  1 0.39 2% 

TOTAL   27 19.93 100% 
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PARÁGRAFO PRIMERO: La presente autorización se otorga por un término de TRES (03) meses, contados a partir de la 
ejecutoria del presente Acto Administrativo, para realizar las labores de aprovechamiento.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: A su vez la presente autorización se otorga por un término de TRES (3) años contados a partir de la 
ejecutoria del presente Acto Administrativo, para cumplir con las obligaciones impuestas en el Artículo Segundo, Numerales 10 
y 14 concernientes a las medidas de compensación forestal. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Si el permisionario no hubiere terminado las labores de Aprovechamiento Forestal, en el tiempo 
fijado en este artículo, podrá solicitar la prórroga del tiempo con anterioridad de quince (15) días al vencimiento de la 
autorización. 
 
ARTÍCULO CUARTO. OBLIGACIONES. La señora CATALINA ESCOBAR ECHEVERRI, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.107.039.193 expedida en Cali – Valle del Cauca, o quien haga sus veces; deberá cumplir con las siguientes 
obligaciones, restricciones y recomendaciones técnicas: 
 

1. La madera resultante del aprovechamiento podrá ser utilizada en la obtención de madera aserrada, y estacones para el uso del 
predio, y/o madera aserrada para el comercio, hasta por un volumen de 117.33 m3 (incluyen madera de especies plantadas). Se 
deberán tramitar ante la CVC DAR BRUT los respectivos salvoconductos de movilización. 
 

2. Deberá verificar la no presencia de nidos de avifauna en los individuos a intervenir. En dado caso deberán movilizarse hacia los 
árboles circundantes que queden en pie más cercanos cuidando de no tocar los polluelos o los huevos. Se deberán realizar 
acciones de ahuyentamiento de fauna acorde con los protocolos vigentes en la materia.  
 

3. Las labores de aprovechamiento de los arboles autorizados para su intervención  deberán ser supervisadas y dirigidas por 
ingeniero forestal con matrícula profesional vigente, sin sanciones ni inhabilidades. Deberá entregarse copia escrita de la 
resolución a la persona o empresa encargada de las obras, y esta copia deberá reposar en el sitio del aprovechamiento de los 
arboles aislados  con el fin de facilitar las labores de seguimiento. 

4. Erradicar ÚNICAMENTE CIENTO SIETE (107) árboles de especies introducidas  que representan 117.33 m3 representados en 
dos (2) especies forestales (Urapan - Fraxinus chinensis;  eucalipto - Eucalyptus globulus), los cuales fueron enumerados en el 
terreno y georreferenciados con los numeros en el inventario del 1 al 26 (Urapan - Fraxinus chinensis); 62 al 135 (Eucalyptus 
globulus) y 138 al 141 (Eucalyptus globulus). 

5. La erradicación debe ser llevada a cabo por personal idóneo y en todo caso a costo y riesgo del propietario del predio, evitando 
a toda costa, que las acciones encaminadas, no conlleven a otro tipo de afectaciones y/o amenazas sobre los predios contiguos 
o las personas que se moviliza n por la vía. 

6. Dado que  algunos de los individuos a erradicar se encuentran en la zona marginal de una vía intermunicipal, con el fin de evitar 
traumatismos y riesgos sobrevinientes, los trabajos de erradicación se deberán concertar con la autoridad competente y se 
deberán aplicar la medida de seguridad pertinente. 

7. La madera resultante de la erradicación se podrá aprovechar como combustible (leña). No obstante si se requiere su transporte 
a otro sitio distinto del lugar de erradicación, deberá tramitar ante la CVC el respectivo Salvoconducto Único para la 
Movilización. 

8. No se autoriza la transformación en carbón. 
9. El autorizado deberá entregar copia del acto administrativo mediante el cual se autoriza, a la persona que ejecute los trabajos 

de erradicación, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones.  
10. Como medida de compensación al impacto causado por los 107 árboles apeados , se deben plantar y cultivar hasta alcanzar su 

pleno desarrollo en una relación 1:3 la cantidad de  trescientos ventinuno  (321) árboles de especies  que se adapten a la región 
los cuales se pueden establecer a manera de cercas vivas, barreras rompevientos , líneas de enriquecimiento de bosques 
naturales o en lotes densos  de especies como:  guadua ( Guadua angustifolia) ; cedro rosado ( Cedrela odorata) , Chachafruto 
( Eritrina edulis); Nacedero (Trichanthera gigantea); Nogal (Cordia Alliodora) , entre otras. 

11. Presentar  el plan de compensación  en donde se establecerán un total de 321 árboles para la aprobación por parte de la CVC  
describiendo los sitios identificados para la siembra y un cronograma de siembra. Este plan de deberá presentar con un plazo 
de 20 días contados a partir de la firmeza del acto administrativo. 
 

12. De esta actividad se deberá informar a la CVC DAR BRUT una vez se realicen las actividades de establecimiento mediante un 
informe escrito discriminando como mínimo las áreas establecidas, las especies utilizadas, las densidades de siembra y 
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descripción general de las labores de fertilización, aislamientos y manejo de plagas y enfermedades. El informe deberá ir 
acompañado de la cartografía análoga y digital shape (*.shp), con sistema de coordenadas WGS 84 de los lotes sembrados. 
 

13. La madera y subproductos podrá ser cedida o comercializada a terceros que la requieran para el desarrollo de una actividad 
legalmente amparada, y que cuente con permiso o autorización para la "obtención y movilización de carbón vegetal con fines 
comerciales" otorgada parte de la CVC, para lo cual se deberá dejar constancia escrita mediante actas de entrega o libro de 
operación, tramitando los respectivos salvoconductos para su movilización. 

14. A los árboles plantados se les realizara hasta alcanzar una altura promedio de 1.50 metros, tres (3) mantenimientos al año, 
consistentes en: a)- Reposición de los individuos que se vean afectados por factores climáticos o antrópicos. b)-Aislamiento del 
área donde se plantarán los árboles para evitar su afectación por parte de transeúntes o del ganado. c)-Fertilización con abono 
compuesto en una cantidad de 60-100 gramos por plántula y/o 1 Kg. de abono orgánico. d)- Plateo de un metro de diámetro 
alrededor de la base del árbol. e)-Control de plagas y enfermedades, incluida la hormiga arriera.  

15. Disponer adecuadamente los residuos de follaje y madera resultantes de la Erradicación. 
16. Los costos y riesgos que genere esta actividad, son de responsabilidad del propietario del predio, quien será el único 

responsable por las reclamaciones que se pudieren presentar a raíz de la erradicación de los árboles, por una incorrecta 
erradicación, como por los riesgos que se generen durante su ejecución. 

17. Para la realización de los trabajos de erradicación se concede un plazo de tres (3) meses contados a partir de la fecha de 
notificación del acto administrativo. 

18. Dar aviso oportuno de la finalización de los trabajos autorizados, para realizar el seguimiento respectivo a las obligaciones 
impuestas 

19. Cancelar anualmente los costos que generaran el seguimiento por parte de la CVC para lo cual deberá diligenciar el formato de 
costos del proyecto para la facturación respectiva. 
 
PARÁGRAFO: La ejecución de las labores de aprovechamiento y las consecuencias derivadas de las mismas son 
responsabilidad única y exclusiva del solicitante. La CVC se exime de cualquier responsabilidad civil, contractual, o judicial que 
se derive de las labores de aprovechamiento forestal. 
 
ARTÍCULO TERCERO: La presente intervención no genera  tasa compensatoria por aprovechamiento forestal maderable 
TCAM conforme al decreto MADS 1390 de agosto de 2018 y la resolución CVC 010 de 2020 de la siguiente manera por 
considerarse que las especies autorizadas para intervenir son introducidas y fueron plantadas en el predio.  
 
ARTÍCULO CUARTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO: La autorización que se otorga queda sujeto al 
pago por parte de la señora CATALINA ESCOBAR ECHEVERRI, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.107.039.193 
expedida en Cali – Valle del Cauca, o quien haga sus veces; a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
CVC, por concepto de los servicios de seguimiento anual de la autorización en los términos establecidos en la Resolución 0100 
No. 0700-0214 del 09 de marzo de 2020, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberán entregar con una antelación de un mes al inicio del siguiente año de 
vigencia de operación del Proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los 
costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios 
del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
COSTOS DE OPERACIÓN.  Comprende los costos requeridos para la administración, del proyecto, obra o actividad en incluye 
lo siguiente: Valor de las materias primas para la producción del proyecto, La mano de obra calificada y no calificada utilizada 
para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, obra o actividad, pagos de arrendamientos, servicios públicos, 
seguros y otros servicios requeridos, operación y mantenimiento durante la vida útil hasta el desmantelamiento Los costos 
requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad, todos los demás costos y gastos de operación que 
permitan la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda legal 
colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación. Al momento de la notificación de esta providencia, 
se le suministrará el formato correspondiente. 
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PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad con 
una antelación de un mes al inicio del siguiente año de vigencia, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional DAR BRUT, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante 
de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del 
Artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Remítase el expediente 0781-004-005-044-2020 con la presente Resolución al Grupo de Atención al 
Ciudadano, para que se proceda con la diligencia de notificación personal o por aviso de la presente Resolución a la señora 
CATALINA ESCOBAR ECHEVERRI, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.107.039.193 expedida en Cali – Valle del 
Cauca, en calidad de Copropietaria, con domicilio en la Calle 14 No. 3 - 280, Municipio de La Unión, Departamento del Valle del 
Cauca; lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 67 de ley 1437 de 2011; lo anterior de conformidad con lo 
establecido en el artículo 67 de ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD. El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución deberán ser publicados 
en el boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La Unidad de Gestión Cuenca Garrapatas de la DAR BRUT llevará a cabo las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento 
dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes conforme a lo establecido en la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Contra el presente Acto Administrativo, procede el recurso de reposición ante el mismo funcionario que 
firma la resolución y el de apelación ante el Director General de la CVC, de los cuales deberá hacerse uso dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a esta notificación o a la desfijación del aviso respectivo si hubiere lugar a este medio de 
notificación. 

 
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
DADA EN LA UNIÓN, EL 6 de mayo de 2021. 

 
 
 
 

JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
Director Territorial (C) DAR BRUT 

 
 

Proyectó/Elaboró: Juan Manuel Castillo Arsuza. Técnico Administrativo. DAR- BRUT. 
Revisión Jurídica: Abog. Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especializado. DAR- BRUT. 
Revisión Técnica: Ing. Maria Victoria Cross Garcés. Coordinadora UGC Garrapatas. DAR- BRUT. 
 
Archívese en: Exp. 0781-004-005-044-2020 
 
 
 

RESOLUCIÓN 0780 No. 0782-    316    DE 2021 
(          06 DE MAYO DEL 2021       ) 

 
"POR LA CUAL SE AUTORIZA UN APROVECHAMIENTO FORESTAL DE ÁRBOLES AISLADOS, EN EL PREDIO LA 

ESPERANZA, CORREGIMIENTO DE LA TULIA, JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE BOLÍVAR- VALLE DEL CAUCA” 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
El Director (C) Regional BRUT de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC - en uso de las facultades 
legales contenidas en la Ley 99 del 22 de diciembre de 1993, Decreto 1594 de 1984, Decreto 948 de 1995 del Ministerio del 
Medio Ambiente, Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015, Resolución 072 del 27 de octubre de 2016 y demás normas 
concordantes y 
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CONSIDERANDO: 

 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC-, desde el año 1968 le fue asignado el manejo, administración 
y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónoma Regionales ejercerán la función 
de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio 
de las competencias atribuidas en la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las acciones previstas en la misma ley en 
caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables y exigir con 
sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la 
mencionada ley. 
 
Que con el fin de facilitar el cumplimiento del objeto y funciones de la Corporación, en armonía con las directivas de 
modernización que orientan la función administrativa, la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC elaboró la propuesta de Rediseño Organizacional. Con dicha estructura se facilita la coordinación y la articulación 
integral de todos los procesos misionales y de apoyo de la Corporación y se encuentra acorde con las previsiones del Decreto 
770 de 2005. 
 
Que con fundamento en los resultados del Estudio Técnico del Proceso de Desarrollo Organizacional realizado por esta 
administración el cual se ciñó a los lineamientos del Departamento administrativo de la Función Pública y tomando como punto 
de partida los resultados del estudio, Programa de Modernización Institucional y Desarrollo Organizacional – MIDO, elaborado 
en el año 2003, la Dirección General presentó a consideración del Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC la propuesta para determinar la nueva estructura de la entidad. 
Que en el artículo 2º del citado Acuerdo se establece la estructura de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC, y entre sus dependencias encontramos las Direcciones Ambientales Regionales, adscritas a la Dirección de Gestión 
Ambiental de la entidad. Una de las Direcciones Ambientales Regionales es la denominada “Dirección Ambiental Regional 
BRUT con sede en La Unión y con jurisdicción en los municipios de Bolívar, Roldanillo, La Unión, Toro, Versalles, El Dovio, 
Obando, La Victoria y Zarzal. 
 
Que entre las funciones de las Direcciones Ambientales Regionales, se encuentra la de: Controlar y regular las actividades de 
ocupación y uso del territorio que generen impactos ambientales y ejercer la función de autoridad ambiental en el área de 
influencia de la Dirección Ambiental Regional mediante el otorgamiento de derechos ambientales y la imposición de sanciones 
para cumplir con las disposiciones legales vigentes. 
 
Que en fecha 26 de octubre de 2020, se recibió en las oficinas de la Dirección Ambiental Regional BRUT, solicitud escrita con 
radicado No. 608102020, por parte del señor JOSE DEL CARMEN PULIDO HEREDIA, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 80.374.649 expedida en Bogotá D.C., en calidad de propietario, con domicilio en Ferretería Mi Casita – Corregimiento La 
Tulia, Municipio de Bolívar, Departamento del Valle del Cauca, y tendiente a obtener una autorización de Aprovechamiento 
Forestal de Árboles Aislados de TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES (353) árboles, en el predio urbano denominado: “La 
Esperanza”, identificado con matrícula inmobiliaria No. 380-51643; ubicado en el Corregimiento de La Tulia, jurisdicción del 
Municipio de Bolívar, Departamento del Valle del Cauca.  
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 

17. Formulario de Solicitud de Aprovechamiento Forestal de árboles aislados. FT.0350.09 
18. Formulario de Discriminación valores para determinar costo del proyecto, obra o actividad. 
19. Autorización para trámite ambiental. 
20. Certificado de Matricula bien inmueble No. 380-51643. 
21. Inventario Forestal del predio La Esperanza. 
22. Fotocopia de cédula de ciudadanía del señor CESAR AUGUSTO LEON CASTILLO, en calidad de Autorizado de JOSE DEL 

CARMEN PULIDO HEREDIA. 
23. Fotocopia de cédula de ciudadanía del señor JOSE DEL CARMEN PULIDO HEREDIA, en calidad de propietario. 
24. Planos y o croquis del predio. 
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Que mediante oficio No. 0780-608102020 de fecha 29 de octubre de 2020 dirigido al señor JOSE DEL CARMEN PULIDO 
HEREDIA, donde se le requirió el Archivo Digital de Cálculos del Censo Forestal y la Cartografía en Formato Shapefile, para 
que en el término de un (1) mes allegara la información. Oficio Enviado por Correo Electrónico 472 el 12 de noviembre de 2020. 
 
Que mediante oficio radicado No. 702222020 de fecha 4 de diciembre de 2020 el señor JOSE DEL CARMEN PULIDO 
HEREDIA, allego la información requerida en el oficio No. 0783-608102020. 
 
Que mediante Auto de Iniciación de Trámite de fecha 22 de diciembre de 2020, el Director Territorial (C) de la Dirección 
Ambiental Regional BRUT, admitió la solicitud interpuesta por el señor JOSE DEL CARMEN PULIDO HEREDIA, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 80.374.649 expedida en Bogotá D.C., en calidad de propietario; y dispuso el pago del servicio 
de evaluación por valor de TRESCIENTOS CINCO MIL CUATROCIENTOS DOCE PESOS M/CTE ($305.412.00), y que una 
vez realizado dicho pago se ordené la práctica de una visita ocular señalando los aspectos que se deben tener en cuenta para 
la práctica de la misma. 
 
Que mediante oficio No. 0780-608102020 de fecha 09 de diciembre de 2020 dirigido al señor JOSE DEL CARMEN PULIDO 
HEREDIA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.374.649 expedida en Bogotá D.C., en calidad de propietario, se 
realizó el cobro del servicio de evaluación de la autorización y se adjuntó la factura No. 199905 por valor de TRESCIENTOS 
CINCO MIL CUATROCIENTOS DOCE PESOS M/CTE ($305.412.00)  para su respectivo pago. Oficio recibido en fecha 2 de 
enero de 2021. 
 
Que en fecha 7 de enero de 2021, se realizó la correspondiente verificación de pago por parte del Sistema Financiero de la 
Corporación (SIF), por un valor de TRESCIENTOS CINCO MIL CUATROCIENTOS DOCE PESOS M/CTE ($305.412.00), 
según constancia la cual reposa dentro de expediente. 
 
Que mediante oficio No. 0780-608102020 de fecha 4 de febro de 2021, dirigido al señor JOSE DEL CARMEN PULIDO 
HEREDIA, en calidad de propietario, se le informó de la programación de la visita ocular para el día 24 de febrero de 2021. 
Oficio recibido por el señor JORGE LEON, con cédula de ciudadanía No. 1.116.431.169 en fecha 4 de febrero de 2021. 
 
Que mediante oficio No. 0780-608102020 de fecha 4 de febrero de 2021, dirigido a la Administración Municipal de Bolívar – 
Valle del Cauca, donde se solicitó publicar el aviso por un espacio de cinco (5) días hábiles en un lugar público de la 
Administración. El cual fue fijado en fecha 5 de febrero de 2021, y se desfijó en fecha 12 de febrero de 2021.  
 
Que en fecha 5 de febrero de 2021, se fijó Aviso en la cartelera de la Dirección Ambiental Regional BRUT, por un término de 
cinco (05) días hábiles, desfijándose el día 12 de febrero de 2021.  
 
Que en fecha 24 de febrero de 2021, se realizó la visita ocular y de ella se presentó un informe de visita, el cual reposa en el 
expediente No. 0782-004-005-137-2020 
 
Que mediante Memorando 0782-608102020 dirigido al señor CESAR AUGUSTO LEON CASTILLO, donde se manifiesta que 
después de la visita realizada en fecha 24 de febrero de 2021, que es necesario un ajuste de la siguiente información: 
 

1. Falta de información de árboles solicitados para erradicación registrados en el inventario, pero no en el plano y que además 
presenta diferencias en la numeración. 

2. Cabe anotar que el plano presentado como soporte del inventario forestal, carece en su totalidad de la información básica 
cartográfica que debe contener. 

3. En campo se observó, que dentro de los árboles solicitados para erradicación, algunos se lograron identificar en el plano 
cartográfico. 

4. En el inventario se registran árboles solicitados para erradicación ubicados como cerca viva en la vía principal de acceso, pero 
en la visita el señor León manifestó que estos no deben intervenidos. 
 
Que mediante oficio radicado No. 276332021 de fecha 26 de febrero de 2021 el señor JOSE DEL CARMEN PULIDO HEREDIA, 
allego la información requerida en el oficio No. 0782-608102020. 
 
Que en fecha 20 de abril de 2021, el Profesional Especializado de la Dirección Ambiental Regional BRUT, emitió concepto 
técnico en el cual consideró lo siguiente: 
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“(…) DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN: El presente concepto tiene como propósito fundamental evaluar las condiciones 
técnicas y normativas que sirvieron de base para las conclusiones y recomendaciones expuestas en el concepto técnico de 
fecha 20 de abril de 2020, para lo cual se procederá a analizar las consideraciones técnicas que dieron lugar a las 
recomendaciones del precitado concepto:  
 1. Conforme al uso y la cobertura actual así, como la aptitud de uso de los suelos y su capacidad,  el conflicto por uso de los 
suelos se presenta dentro del predio por la presencia de Pastos enmalezados sobre áreas de aptitud forestal configurando un 
grado de conflicto Alto. (Información tomada del concepto técnico de fecha 20 de abril de 2020). 
Análisis: El concepto técnico y la información contenida en el GeoCVC, establecen que por la forma y tamaño del predio, se 
presentan en general dos polígonos con características biofísicas particulares, como es el caso las pendientes que van desde 
planas menores al 3% hasta fuertemente inclinado (12-25%), así mismo el uso potencial, donde un polígono corresponde a la 
Clase Uso Potencial: Áreas para cultivos - Tierras forestales de producción (2) y otro a la Clase Uso Potencial: Áreas forestales 
de protección; sin embargo es necesario tener en cuenta la siguiente definición: 
“Tierras  forestales  productoras  (AFPr):  Son  aquellas  que  permiten  una  
produción permanente de maderas y otros productos del bosque, bajo prácticas de manejo que no  
alteren el régimen hidrológico de las cuencas y la conservación de los suelos, sin reñir con  
las tierras potenciales para cultivos agrícolas o praderas; las tierras forestales productoras  
permiten el aprovechamiento total o parcial de los bosques, siempre y cuando hayan sido sujetas a un manejo silvicultural y de 
cosecha apropiados. (Tomado del documento GRUPO SISTEMA DE INFORMACIÓN AMBIENTAL GUÍA TEMÁTICA PARA EL 
USUARIO SIG CORPORATIVO USO POTENCIAL – ZONIFICACIÓN FORESTAL) “ 
Lo anterior deja claro que el uso potencial del suelo dentro del predio No restringe o prohíbe el establecimiento de cultivos 
agrícolas o pastizales. 
Adicional a lo anterior, el concepto técnico y la información contenida en el GeoCVC señalan la presencia de cobertura vegetal, 
la cual es descrita en el informe como cobertura de un bosque natural de guadua (Guadua angustifolia) distribuidas en varias 
matas dispersas en el predio siguiendo drenajes temporales que no serán intervenidos.  
2. En la visita se evidenció la presencia de tres (3) drenajes  temporales que se encontraron en los lotes a intervenir, algunos de 
ellos con cobertura forestal,  en algunos casos con matas de la especie guadua. Dentro de la cartografía disponible en 
GEOCVC se aprecia que el dren observable en el lote sur del predio, confluye a la quebrada Caimal que a su vez es afluente de 
la Quebrada La Aldana afluente directo del río Pescador. Las coordenadas de los drenajes identificados en campo son:   
4°21'57.8"N 76°14'25.5"W; 4°22'9.8"N 76°14'23.8"W; 4°22'8.5"N 76°14'24.6"W). En la imagen 3 se muestra la ubicación del 
predio y la red hídrica en donde se resalta el drenaje al embalse SARA BRUT. (Información tomada del concepto técnico de 
fecha 20 de abril de 2020) 
 
El lote norte tiene suelos cuyos drenajes convergen en la quebrada Las Casas  que a su vez desemboca en la Quebrada 
Platanares que surte de agua al proyecto SARA BRUT, lo que implica en este sector del predio la importancia estratégica que la 
gran mayoría del predio son áreas deficientes sin figura de conservación. (Información tomada del concepto técnico de fecha 20 
de abril de 2020) 
 
Análisis: Para el manejo y conservación del área de importancia estratégica como zona de regulación hídrica, se excluyeron 82 
individuos fustales localizados en el Área forestal protectora de los drenajes superficiales. Adicionalmente, se también se 
excluyen 37 individuos arbóreos localizados en las cercas vivas. 
 
Según el concepto técnico evaluado, con las exclusiones anteriores, se deja una expectativa de intervención de 353 individuos 
forestales (representado en 23 especies forestales) a erradicar con un volumen de 130.46 m3(Información tomada del concepto 
técnico de fecha 20 de abril de 2020). No obstante, la exclusión de intervención de 119 individuos arbóreos localizados de Área 
forestal protectora de los drenajes superficiales y en las cercas vivas, es necesario propender por la protección y la restauración 
o rehabilitación de las áreas forestales protectoras en una franja no inferior a 30 metros a cada lado del drenaje y en un radio de 
100 metros en puntos de nacimiento.    

 
3. Con base en la información de las especies seleccionadas para su intervención y a partir de la información consignada en el 
documento soporte de la solicitud y la consulta realizada al documento de “especies forestales en vía de extinción en el Valle 
del Cauca” se encontró que algunas de ellas tiene alguna categoría de peligro dentro de las cuales se destacan Especies 
vulnerables: Enfrentan un moderado riesgo  de extinción o deterioro poblacional a mediano plazo y Especies en peligro crítico: 
Enfrentan riesgo extremadamente alto de extinción en el estado silvestre en el futuro inmediato. (Información tomada del 
concepto técnico de fecha 20 de abril de 2020) 
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Análisis: Al respecto, el Ministerio de ambiente y desarrollo sostenible - MADS, estableció en la resolución 1912 de 2017, el 
listado oficial de las especies silvestres amenazadas de la diversidad biológica continental y marino costera colombiana, que se 
encuentran en el territorio nacional, que en su artículo 4 establece las categorías para especies  amenazadas y  una vez 
consultada las DOCE (12) especies relacionadas en el cuadro con categoría según UICN Vulnerable o En peligro crítico del 
concepto, no se encuentran en la lista, a excepción de la especie Cedrela odorata, categorizada en Peligro (EN) con la cual se 
tendría restricción para su intervención y manejo.  
 
Adicionalmente, se consultó el anuario estadístico actualizado por Dirección Técnica Ambiental de la CVC 2.4.2 PLANTAS DEL 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA CON CATEGORÍA DE AMENAZA AÑO 2020 (AMENAZA REGIONAL 
ACTUALIZADA AÑO 2006, AMENAZA NACIONAL ACTUALIZADA AÑO 2017, en las cuales no se encuentran en la lista las 
especies categorizadas como vulnerables según el concepto técnico. 
 
Con lo anterior, no es viable excluir bajo la categorización de “vulnerable” la intervención requerida por el solicitante de 351 
individuos arbóreos. 
 
4.  Una cuenca en ordenación como es el caso de La cuenca del río Pescador y el grado de conflicto por sobreuso considerado 
alto en gran parte del lote evaluado; implica un impacto negativo la intervención de la cobertura actual del suelo sobre el agua, 
los suelos y la biodiversidad al disminuir la cobertura forestal y aumentar las posibilidades de erosión y regulación.(…). 
 
Análisis: El Plan de ordenación y manejo de la cuenca hidrográfica del rio Pescador, en la subcategoría de PRODUCCION 
AGROPECUARIA SOSTENIBLE EN ZONA DE LADERA, dentro de los usos y aprovechamientos complementarios establece la 
agricultura empleando sistemas agroforestales, entonces en ese contexto, para el desarrollo de la actividad agrícola es 
necesaria la implementación de herramientas de manejo del paisaje con barreras vivas que sirvan de conectores con el guadual 
y otras coberturas vegetales identificadas dentro de predio,  para ello se debe  garantizar la permanencia de 25% de total de los 
individuos con viabilidad de intervención, es decir OCHENTA Y OCHO (88) individuos fustales que se deberán conservar en el 
predio adicionales a los 82 excluidos en el área forestal protectora y los 37 localizados en cercas vivas, para un total de 
DOSCIENTOS SIETE (207) árboles conservados en el predio. 
 
En consonancia con lo dispuesto en el análisis anterior, el uso del suelo dispuesto en el instrumento de ordenación territorial del 
municipio de Bolívar (Acuerdo 25 de diciembre de 2000) expedido por la Oficina de Planeación municipal de Bolívar de fecha 24 
de abril de 2021y a solicitud de la DAR BRUT para tramite ambiental, establece lo siguiente: 
Uso del suelo: Rural  
Uso actual: Pasto natural, cultivos de Café y Plátano Agropecuario 
Uso Potencial: Tierras cultivables ( C ), (C3) Cultivos de café con sombrío, arracha, frijol, maíz, hortalizas y frutales, siembras en 
curvas de nivel (C4) cultivos de café con sombrío , frutales, cítricos, tomate de árbol guayaba...(…)   
 
Así mismo, se procedió a verificar las razones de utilidad pública e interés social que se encuentren sobre los suelos objeto de 
evaluación, encontrando lo siguiente:  
 

1. Suelos de protección: 
El sitio objeto de intervención presenta Suelos de protección por 
la presencia de áreas forestales protectoras de tres (3) drenajes 
superficiales. 

2 Suelos que por su aptitud de uso puedan ser destinados a 
usos diferentes del forestal: 

Uso del suelo: Rural, Uso actual: Pasto natural, cultivos de Café 
y Plátano Agropecuario.  

3 Áreas sustraídas de las Reservas Forestales creadas por 
la Ley 2 y el Decreto 0111 de 1959: 

El sitio objeto del aprovechamiento NO corresponde a áreas 
sustraídas de las Reservas Forestales creadas por la Ley 2 y el 
Decreto 0111 de 1959. 

4 Sistema de Parques Nacionales Naturales: 
El área NO se encuentra al interior del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales de las áreas forestales protectoras, 
productoras o protectoras – productoras. 

5 Reservas forestales creadas por la Ley 2 de 1959: 
El área NO se encuentra al interior de las reservas forestales 
creadas por la Ley 2 de 1959. 
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Con lo anterior, se puede determinar que el predio objeto de intervención por sus características biofísicas, no obstante, no 
tener restricciones utilidad pública e interés social, la intervención de la cobertura debe ser exclusivamente para la producción 
agrícola como sistema agroforestal. 
5. En adición al concepto técnico, el presente concepto considera sustancialmente importante Evaluar los impactos y medidas 
de mitigación, partiendo de los escenarios generados por la intervención arbórea, en áreas donde según el análisis de 
representatividad ecosistémica en áreas protegidas actualizado por Dirección Técnica Ambiental de la CVC – 2021 para los dos 
ecosistemas reportados en el concepto técnico, es del 33% y una pérdida de la cobertura boscosa del 90%, la magnitud por los 
impactos ambientales causados podría ser de carácter moderados, lo que implica que la recuperación del área requiere de 
acciones a mediano plazo de mitigación para evitar, minimizar y reparar los impactos ambientales causados y medidas de 
compensación para resarcir el impacto residual significativo adverso producido. 
 
Teniendo en cuenta que el derecho ambiental tramitado es un aprovechamiento forestal de árboles aislados y que la magnitud 
de los impactos ambientales son de carácter moderado, es necesario establecer como medida de mitigación reponer con la 
siembra de SEISCIENTOS VEINTICINCO (625) especies arbóreas de que sean propias o nativas de la zona, en lo posible 
dentro del mismo predio o en las áreas forestales protectoras, que permitan garantizar la configuración de la estructura 
ecológica complementaria y de equilibrar, fortalecer y consolidar el factor vegetación en la cuenca. 
 
6. En lo que respecta a la erradicación de las especies frutales, concuerdo con el concepto técnico evaluado, en la 
determinación de autorizar la intervención de TREINTA Y CINCO (35) árboles de especies frutales tal y como se describen en el 
censo forestal  anexo y conforme a  la georreferenciación de cada uno de los individuos  en el  predio La Esperanza,  Vereda de 
La Aguada, Corregimiento de la Tulia;  municipio de Bolívar,  Valle del Cauca, soportado en el decreto de MADS 1532 de 2019 
en su “Artículo 2.2.1.1.12.13 Especies frutales. Las especies frutales con características leñosas podrán ser objeto de 
aprovechamiento para obtener productos forestales, caso en el cual requerirán únicamente el Salvoconducto Único Nacional en 
línea SUNL, de conformidad con las Resoluciones 1909 de 2017 y 081 de 2018 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible.” 
 
7. Igualmente concuerdo en lo dispuesto en el concepto técnico evaluado, frente a la solicitud de permiso para la obtención de 
leña para producir el carbón vegetal, el interesado, señalo que la fuente de obtención de leña para la producción de carbón 
vegetal es la madera procedente de árboles frutales de árboles secos, árboles frutales y árboles plantados eucaliptus y Urapán, 
ramas de podas de árboles aislados, dispersos y biomasa general dentro del predio, para el cual se estima un  volumen de leña 
expresado en metros cúbicos es de 15.47 m3, para un volumen total de carbón de 4.64 m3 que equivalen a 17 bultos de carbón. 
La presente intervención no genera  tasa compensatoria por aprovechamiento forestal maderable TCAM conforme al decreto 
MADS 1390 de agosto de 2018 y la resolución CVC 010 de 2020 de la siguiente manera por considerarse que las especies 
autorizadas para intervenir son introducidas algunas  y  otras  especies frutales fueron plantadas en el predio y por lo tanto no 
hacen parte de un bosque natural. 
 
11. CONCLUSIONES:      En el ejercicio de la autoridad ambiental y específicamente en materia de otorgamiento de derechos 
ambiental se debe propender por la sostenibilidad ambiental como base para el desarrollo económico y social, mediante 
procesos de recuperación, restauración y rehabilitación de ecosistemas degradados por acciones antrópicas.  
 
Del análisis realizado para la implementación de un cultivo agrícola en áreas de importancia estratégica como zona de 
regulación hídrica, es necesario establecer exigencias técnicas rigurosas que le apunten a la recuperación de los suelos de 
protección y adicionalidad de áreas en protección con el enriquecimiento de la cobertura vegetal de las áreas forestales 
protectoras, así como también al fortalecimiento de la conectividad entre parches de cobertura boscosa existente en la zona, 
restringiendo la intervención de DOSCIENTOS SIETE (207) individuos arbóreos y la cobertura de un bosque natural de guadua 
(Guadua angustifolia) distribuidas en varias matas dispersas en el predio, sumado a ello la obligación de mitigar mediante la  
reposición de SEISCIENTOS VEINTICINCO (625) especies arbóreas propias o nativas de la zona, que permitirán configurar 
equilibrar, fortalecer y consolidar el factor vegetación en la cuenca.    
 
Con base en los análisis realizados, se considera viable otorgar autorización para: 
 
1. El aprovechamiento forestal de árboles aislados de DOSCIENTOS SESENTA Y TRES (263) arboles, que corresponden a 
228 individuos forestales y 35 individuos de especies frutales, que suman un volumen total de 98.77 m3, dispersos en un área 
de DIESIOCHO (18) hectáreas, que se relacionan a continuación. 
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Cuadro 1. Relación de especies forestales para erradicación.  

NOMBRE VULGAR NOMBRE CIENTIFICO No. ARBOLES Vol. Total  m3 

Nogal cafetero  Cordia alliodora 24 18,06 

Mestizo Cupania americana 20 3,25 

Guamo Inga ssp 90 24,01 

Guamo machete  Inga ssp 29 8,28 

Arrayan  Myrcia ssp 20 2,57 

Cucharo Rapanea ssp 18 7,76 

Higuerón  Ficus glabrata 9 8,25 

Tachuelo  Zanthozylum ssp 3 1,19 

Caucho  Castilla ssp 2 0,11 

Guaimaro   2 0,06 

Madroño Garcinia ssp 2 0,42 

Yarumo Cecropia ssp 2 0,37 

Cambulo  Erytrina fusca 1 9,96 

Cartagueño   1 0,05 

Laurel amarillo  Nectandra ssp  1 0,22 

Zurrumbo Trema micrantha 1 0,07 

Urapan  Fraxinun  chinensis 1 1,99 

Eucalipto Eucalyptus grandis 2 9,11 

TOTAL 228 95,73 

 
 

Cuadro 2. Relación de especies frutales para erradicación. 

NOMBRE VULGAR NOMBRE CIENTIFICO No. Arboles Vol. Total m3 

Guayabo  Sidium guajaba 20 0.88 

aguacate Persea americana 10 1.25 

Mango Manguifera indica 4 0.86 

Mandarino  Citrus ssp 1 0.05 

TOTA 35 3.04 
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2. Igualmente es viable autorizar la obtención de leña para la producción de carbón vegetal dentro del predio La Esperanza,  
Vereda de La Aguada, Corregimiento de la Tulia;  municipio de Bolívar, Valle del Cauca, en un volumen de 15.47 m3 a partir de 
leña de árboles secos, árboles frutales y árboles de las especies relacionadas en los cuadros 1 y 2, ramas de podas de árboles 
aislados, dispersos  y biomasa general previamente identificados dentro del censo forestal anexo a la solicitud, para un volumen 
total de carbón de 4.64 m3 que equivalen a 17 bultos de carbón. 
 
3. Plazo para la ejecución del aprovechamiento forestal domestico: SEIS (6) meses contados a partir de la ejecutoria del acto 
administrativo que otorga el derecho ambiental 
 
4. Plazo para el cumplimiento de la obligación de reposición: VEINTICUATRO (24) meses contados a partir de la ejecutoria del 
acto administrativo que otorga el derecho ambiental 
 
12. OBLIGACIONES:       
 
El señor Jose del Carmen Pulido Heredia, identificado con cedula de ciudadanía número 80374.649 deberá cumplir con las 
siguientes obligaciones, restricciones y recomendaciones técnicas:  
 

1.) Prohibiciones: En ningún caso, se deben se deben talar individuos diferentes a los autorizados, evitando la afectación de 207 
los individuos arbóreos que se relacionan a continuación. 
 

a) En ningún caso, se deben se deben talar los OCHENTA Y DOS (82) individuos fustales localizados en el Área forestal 
protectora de los drenajes superficiales, registrados en el censo forestal ajustado. 

b) En ningún caso, se deben se deben talar los TREINTA Y SIETE (37) individuos arbóreos localizados en las cercas vivas, 
registrados en el censo forestal ajustado. 

c) En ningún caso, se deben se deben talar los OCHENTA Y OCHO (88) individuos arbóreos seleccionados para conservar en el 
predio en arreglo con los cultivos agrícolas (Sistema agroforestal), registrados en el censo forestal ajustado. 

d) En ningún caso se deberán intervenir las áreas forestales protectoras de los tres drenajes, en una franja no inferior a 30 metros 
a cada lado de los drenajes y en un radio de 100 metros en puntos de nacimiento, con actividades diferentes a la protección y 
restauración de las mismas, que deberán ser delimitadas en terreno y consideradas en el Plan de manejo predial, requerido en 
el punto 4 de las OBLIGACIONES I. PARA EL APROVECHAMIENTO FORESTAL DE ARBOLES AISLADOS.  
 

2.) Manejo de residuos: Todos los residuos provenientes de la erradicación de los árboles, madera, ramas, hojas, etc.; deberán ser 
recogidas y dispuestas adecuadamente para aprovechamiento en los sitios que la Administración municipal haya destinado 
para esta actividad. No deben permitirse quemas o entierros, exceptuando los TREINTA Y CINCO (35) árboles de especies 
frutales, de árboles secos, árboles frutales y árboles plantados eucaliptus y Urapán, ramas de podas de árboles aislados, 
dispersos y biomasa general dentro del predio, para el cual se estima un volumen de leña expresado en metros cúbicos es de 
15.47 m3, para un volumen total de carbón de 4.64 m3 que equivalen a 17 bultos de carbón. 
 

3.) Advertencias:  Si en las labores de intervención los árboles autorizados, se detectan o identifican especies de:  
 

a) Musgos, líquenes, lamas, parásitas, quiches y orquídeas, así como, capote y broza y demás especies y productos herbáceos o 
leñosos como arbolitos, cortezas y ramajes que constituyen parte de los hábitats de tales especies, se deberá realizar la 
suspensión inmediata la actividad autorizada e informar a la CVC para que se adelante el levantamiento temporal de veda ante 
esta Corporación de conformidad con lo dispuesto en el decreto 1532 de 2019. 
 

b) Fauna o nidos, previo al inicio de las actividades de aprovechamiento autorizadas, se debe informar a la CVC para adelantar las 
acciones que sean necesarias para su rescate o ahuyentamiento. De igual forma, respecto a los animales que pudieran resultar 
heridos, el responsable del proyecto debe asegurar la rehabilitación de los mismos en un centro veterinario. 
 

4.) Medidas compensatorias: En un plazo de TRES (3) meses se debe formular y presentar para aprobación de la CVC un plan de 
manejo predial, contados a partir de la ejecutoria de la autorización otorgada, para lo siguiente: 
 

a. Siembra de SEISCIENTOS VEINTICINCO (625) árboles, con prioridad en el área de influencia directa del predio, que permitan 
garantizar la configuración de la estructura ecológica complementaria y de equilibrar, fortalecer y consolidar el factor vegetación 
en la cuenca, con especies  que se adapten a la región los cuales se pueden establecer a manera de enriquecimiento de 
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bosques naturales en áreas forestales protectoras o en línea para conectividad entre parches con cobertura vegetal, con 
especies como guadua (Guadua angustifolia); o de rápido crecimiento como el árbol loco, yarumos y balsos, que propicien la 
rehabilitación del ecosistema, también se pueden considerar especies como cedro rosado (Cedrela odorata), Chachafruto 
(Eritrina edulis); Nacedero (Trichanthera gigantea); Nogal (Cordia Alliodora) , El documento deberá indicar los sitios de siembra 
definitivos (predio, lotes)  y  las especies utilizadas 
 

b. Selección de OCHENTA Y OCHO (88) individuos arbóreos para conservar en el predio, relacionados en el censo forestal, en la 
cantidad de: 

 De la especie Nogal cafetero (Cordia alliodora), QUINCE (15) individuos arbóreos. 

 De la especie Mestizo (Cupania americana), TRECE (13) individuos arbóreos. 

 De la especie Guamo (Inga ssp), SESENTA (60) individuos arbóreos. 
 
Los OCHENTA Y OCHO (88) individuos seleccionados se deberán conservar en el predio en arreglo con los cultivos agrícolas 
(Sistema agroforestal), como barreras vivas que sirvan de conectores con el guadual y otras coberturas boscosas. 

c. Labores de mantenimiento durante 2 años para las SEISCIENTOS VEINTICINCO (625) especies arbóreas, con tres (3) 
mantenimientos al año, consistentes en: a)- Reposición de los individuos que se vean afectados por factores climáticos o 
antrópicos. b)-Aislamiento del área donde se plantarán los árboles para evitar su afectación por parte de transeúntes o del 
ganado. c)- Fertilización con abono compuesto en una cantidad de 60-100 gramos por plántula y/o 1 Kg. de abono orgánico. d)- 
Plateo de un metro de diámetro alrededor de la base del árbol. e)-Control de plagas y enfermedades, incluida la hormiga arriera. 
 

5.) Transporte: De necesitar transportar el producto aprovechado para su comercialización o a otro sitio diferente al predio La 
Esperanza, se debe tramitar ante la CVC el respectivo salvoconducto único de movilización - SUN. 
 
II. PARA LA OBTENCIÓN DE LEÑA PARA LA PRODUCCIÓN DE CARBÓN VEGETAL 
 

1. Prohibiciones y restricciones: En ningún caso, se deben se deberá exceder las cantidades procedencia autorizados: 
 

a) Volumen de leña autorizado: 15.47 m3  
Volumen total de carbón autorizado: 4.64 m3 
Cantidad de bultos de carbón autorizados: 17 bultos. 
Procedencia de la leña: Árboles secos, árboles frutales y árboles de las especies relacionadas en los cuadros 1 y 2, ramas de 
podas de árboles aislados, dispersos y biomasa general previamente identificados dentro del censo forestal anexo a la solicitud. 
  

b) El autorizado para la obtención y movilización de carbon vegetal con fines comerciales  deberá un plazo de 30 días a partir de la 
de la fecha de notificación del acto administrativo, presentar a la CVC los sitios para la practica de quemas abiertas controladas 
en el predio (incineración) que deberán cumplir con las distacias minimas de protección tal como se indica a continuación: 
 

 Prohibase dentro del perimetro de centros urbanos según delimite el PBOT  

 Alrededro del perimetro urbano del municipio de Bolivar según lo delimite el PBOT  de minimo 500 m. 

 Desde el eje de la via principal intermunicipal de minimo 30 m. 

 Desde el perimetro urbano del corregimiento según delimite el PBOT de minimo 50 m. 

 De edificaciones minimo 10 m. 

 De linea imaginaria debajo de las lineas electricas de 200 kv de minimo 32 m. 

 De linea imaginaria debajo de las lineas electricas de 500 kv de minimo 6+4 m 

 De linea imaginaria debajo de las lineas electricas de baja y media tensión de minimo 24 m 

 Alrededor de las subestaciones electricas de 50 m.  

 A ambas margenes de los rios y corrientes de agua superficiales  y 15 metros de proteccion adicionales alrededor de la 
vegetación boscosa de minimo 30 m,  

 Alrededor del perimetro de los humedales delimitado por CVC y nacimientos de agua de minimo 100 m.  

 A lado y lado de infraestrutura para la conducción de servicios públicos (acueducto, alcantarillado y cableados ) de 6 m. 

 A cada lado  en los pasos superficiales, valvulas, derivaciones de poliductos o gasoductos de 30 m. 

 De las plantas de llenado y abasto de distribuciones de gas y combustibles de 200 m 

 A lado y lado de lineas ferreas de minimo 15 m. 
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 De los limites de reservas forestales y de unidades de conservación de la biodiversidad nacional, regional,  o local de minimo 
100 m. 

 De los limites de las areas con cobertura vegetal natural o relictos de ecosistemas naturales ( paramos,o bosques naturales) de 
minimo 100 m.  
 

2. Transporte: Para los casos cuando el presente generador de carbón vegetal requiera la movilización de carbón vegetal a partir 
de 100 kilogramos deberá tramitar ante CVC el respectivo salvoconducto de acuerdo a la resolución 0753 de 2018 emitida por 
el MADS. Para este caso el solicitante considerando que no presento el peso de carbón a producir deberá informar a través de 
una comunicación que debe presentar a la CVC indicando el peso en kilogramos a producir en carbón vegetal en el predio La 
Esperanza, vereda de La Aguada, Corregimiento de la Tulia; municipio de Bolívar, Valle del Cauca. 
 
Es deber del permisionario acatar lo siguiente: 
 

a) Las labores deben ser realizadas por Ingenieros Forestales o personal idóneo que demuestren mediante certificación 
comprobable la experiencia en la ejecución de trabajos similares, teniendo en cuenta las medidas de seguridad que garanticen 
la integridad del personal que participen en las actividades. 
 

b) En el caso de usos de motosierra, se deberá implementar medidas de manejo ambiental en relación con el adecuado 
almacenamiento de los aceites quedados producto de la combustión de la(s) motosierra(s)111 . 
 

c) Informar antes, durante y después a la ciudadanía JAC y grupos interesados etc., sobre la ejecución de la autorización 
otorgada, los impactos y las medidas de mitigación expuestas en el presente concepto. 
 

d) Entregar copia escrita de la resolución a la persona o empresa encargada de las obras de aprovechamiento, y esta copia 
deberá reposar en el sitio del aprovechamiento de los árboles aislados con el fin de facilitar las labores de seguimiento. 
 

e) Dar aviso oportuno a la CVC de la finalización de los trabajos autorizados, para realizar el seguimiento respectivo a las 
obligaciones impuestas 
 

f) Contar con las medidas de seguridad apropiadas para evitar accidentes. 
 

g) Durante el tiempo de cumplimiento de las obligaciones, deberá cancelar anualmente los costos que generaran el seguimiento 
por parte de la CVC para lo cual deberá diligenciar el formato de costos del proyecto para la facturación respectiva 
 
El incumplimiento a las obligaciones impuestas dará lugar a la aplicación de sanciones conforme a lo establecido en la Ley 1333 
de 2009 (…)”. 
 
Acorde con lo anterior, el Director (C) Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT (DAR BRUT), de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, 
 

RESUELVE: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR la autorización del Aprovechamiento Forestal de árboles aislados a favor del señor JOSE 
DEL CARMEN PULIDO HEREDIA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.374.649 expedida en Bogotá D.C., o quien 
haga sus veces; y llevar a cabo el aprovechamiento forestal de DOSCIENTOS SESENTA Y TRES (263) árboles que 
corresponden a 228 individuos forestales y 35 individuos de especies frutales, que arroja un volumen equivalente a 98.77 m3 
dispersos en un área de DIESIOCHO (18) hectáreas, en el predio La Esperanza, identificado con matrícula inmobiliaria No. 380-
51643; ubicado en la Vereda El Bosque - Corregimiento La Tulia, jurisdicción del Municipio de Bolívar, Departamento del Valle 
del Cauca. Tal y como se relacionan a continuación: 
 

Cuadro 1. Relación de especies forestales para erradicación.  

                                            
111 Decreto 4741 de 2005 contenido en el Decreto 1076 de 2015 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - MADS 
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NOMBRE VULGAR NOMBRE CIENTIFICO No. ARBOLES Vol. Total  m3 

Nogal cafetero  Cordia alliodora 24 18,06 

Mestizo Cupania americana 20 3,25 

Guamo Inga ssp 90 24,01 

Guamo machete  Inga ssp 29 8,28 

Arrayan  Myrcia ssp 20 2,57 

Cucharo Rapanea ssp 18 7,76 

Higuerón  Ficus glabrata 9 8,25 

Tachuelo  Zanthozylum ssp 3 1,19 

Caucho  Castilla ssp 2 0,11 

Guaimaro   2 0,06 

Madroño Garcinia ssp 2 0,42 

Yarumo Cecropia ssp 2 0,37 

Cambulo  Erytrina fusca 1 9,96 

Cartagueño   1 0,05 

Laurel amarillo  Nectandra ssp  1 0,22 

Zurrumbo Trema micrantha 1 0,07 

Urapan  Fraxinun  chinensis 1 1,99 

Eucalipto Eucalyptus grandis 2 9,11 

TOTAL 228 95,73 

 
Cuadro 2. Relación de especies frutales para erradicación. 

NOMBRE VULGAR NOMBRE CIENTIFICO No. Arboles Vol. Total m3 

Guayabo  Sidium guajaba 20 0.88 

aguacate Persea americana 10 1.25 

Mango Manguifera indica 4 0.86 

Mandarino  Citrus ssp 1 0.05 

TOTA 35 3.04 

 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: OTORGAR la autorización del Aprovechamiento Forestal de árboles aislados a favor del señor JOSE 
DEL CARMEN PULIDO HEREDIA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.374.649 expedida en Bogotá D.C., o quien 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 15 de junio de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Del 07 al 13 de junio 2021 
  

haga sus veces; y llevar a cabo la obtención de leña, a partir de leña de árboles secos, árboles frutales y árboles de las 
especies relacionadas en las tablas 1 y 2 presentados en el artículo primero con un volumen equivalente de 15.47 m3, ramas 
de podas de árboles aislados, dispersos  y biomasa general previamente identificados dentro del censo forestal anexo a la 
solicitud, y para la producción de carbón vegetal un volumen equivalente a 4.64 m3, que equivalen a 17 bultos de carbón, en el 
predio La Esperanza, identificado con matrícula inmobiliaria No. 380-51643; ubicado en la Vereda El Bosque - Corregimiento La 
Tulia, jurisdicción del Municipio de Bolívar, Departamento del Valle del Cauca. Tal y como se relacionan a continuación: 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La presente autorización se otorga por un término de SEIS (6) meses, contados a partir de la 
ejecutoria del presente Acto Administrativo, para realizar las labores de aprovechamiento.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: A su vez la presente autorización se otorga por un término de VEINTICUATRO (24) meses 
contados a partir de la ejecutoria del presente Acto Administrativo, para cumplir con las obligaciones impuestas en el Artículo 
Séptimo, Numeral 4 concernientes a las medidas de compensación forestal. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Si el permisionario no hubiere terminado las labores de Aprovechamiento Forestal, en el tiempo 
fijado en este artículo, podrá solicitar la prórroga del tiempo con anterioridad de quince (15) días al vencimiento de la 
autorización. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO. OBLIGACIONES. El señor JOSE DEL CARMEN PULIDO HEREDIA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 80.374.649 expedida en Bogotá D.C., o quien haga sus veces; deberá cumplir con las siguientes obligaciones, 
restricciones y recomendaciones técnicas: 
 

1. Prohibiciones: En ningún caso, se deben se deben talar individuos diferentes a los autorizados, evitando la afectación de 207 
los individuos arbóreos que se relacionan a continuación. 
 

1.1 En ningún caso, se deben se deben talar los OCHENTA Y DOS (82) individuos fustales localizados en el Área forestal 
protectora de los drenajes superficiales, registrados en el censo forestal ajustado. 
 

1.2 En ningún caso, se deben se deben talar los TREINTA Y SIETE (37) individuos arbóreos localizados en las cercas vivas, 
registrados en el censo forestal ajustado. 
 

1.3 En ningún caso, se deben se deben talar los OCHENTA Y OCHO (88) individuos arbóreos seleccionados para conservar en el 
predio en arreglo con los cultivos agrícolas (Sistema agroforestal), registrados en el censo forestal ajustado. 
 

1.4 En ningún caso se deberán intervenir las áreas forestales protectoras de los tres drenajes, en una franja no inferior a 30 metros 
a cada lado de los drenajes y en un radio de 100 metros en puntos de nacimiento, con actividades diferentes a la protección y 
restauración de las mismas, que deberán ser delimitadas en terreno y consideradas en el Plan de manejo predial, requerido en 
el punto 4 de las OBLIGACIONES I. PARA EL APROVECHAMIENTO FORESTAL DE ARBOLES AISLADOS.  
 

2. Manejo de residuos: Todos los residuos provenientes de la erradicación de los árboles, madera, ramas, hojas, etc.; deberán ser 
recogidas y dispuestas adecuadamente para aprovechamiento en los sitios que la Administración municipal haya destinado 
para esta actividad. No deben permitirse quemas o entierros, exceptuando los TREINTA Y CINCO (35) árboles de especies 
frutales, de árboles secos, árboles frutales y árboles plantados eucaliptus y Urapán, ramas de podas de árboles aislados, 
dispersos y biomasa general dentro del predio, para el cual se estima un volumen de leña expresado en metros cúbicos es de 
15.47 m3, para un volumen total de carbón de 4.64 m3 que equivalen a 17 bultos de carbón. 
 

3. Advertencias:  Si en las labores de intervención los árboles autorizados, se detectan o identifican especies de:  
 

3.1 Musgos, líquenes, lamas, parásitas, quiches y orquídeas, así como, capote y broza y demás especies y productos herbáceos o 
leñosos como arbolitos, cortezas y ramajes que constituyen parte de los hábitats de tales especies, se deberá realizar la 
suspensión inmediata la actividad autorizada e informar a la CVC para que se adelante el levantamiento temporal de veda ante 
esta Corporación de conformidad con lo dispuesto en el decreto 1532 de 2019. 
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3.2 Fauna o nidos, previo al inicio de las actividades de aprovechamiento autorizadas, se debe informar a la CVC para adelantar las 
acciones que sean necesarias para su rescate o ahuyentamiento. De igual forma, respecto a los animales que pudieran resultar 
heridos, el responsable del proyecto debe asegurar la rehabilitación de los mismos en un centro veterinario. 
 

4. Medidas compensatorias: En un plazo de TRES (3) meses se debe formular y presentar para aprobación de la CVC un plan de 
manejo predial, contados a partir de la ejecutoria de la autorización otorgada, para lo siguiente: 
 

4.1 Siembra de SEISCIENTOS VEINTICINCO (625) árboles, con prioridad en el área de influencia directa del predio, que permitan 
garantizar la configuración de la estructura ecológica complementaria y de equilibrar, fortalecer y consolidar el factor vegetación 
en la cuenca, con especies  que se adapten a la región los cuales se pueden establecer a manera de enriquecimiento de 
bosques naturales en áreas forestales protectoras o en línea para conectividad entre parches con cobertura vegetal, con 
especies como guadua (Guadua angustifolia); o de rápido crecimiento como el árbol loco, yarumos y balsos, que propicien la 
rehabilitación del ecosistema, también se pueden considerar especies como cedro rosado (Cedrela odorata), Chachafruto 
(Eritrina edulis); Nacedero (Trichanthera gigantea); Nogal (Cordia Alliodora) , El documento deberá indicar los sitios de siembra 
definitivos (predio, lotes)  y  las especies utilizadas 
 

4.2 Selección de OCHENTA Y OCHO (88) individuos arbóreos para conservar en el predio, relacionados en el censo forestal, en la 
cantidad de: 

4.2.1 De la especie Nogal cafetero (Cordia alliodora), QUINCE (15) individuos arbóreos. 
4.2.3. De la especie Mestizo (Cupania americana), TRECE (13) individuos arbóreos. 
4.2.3. De la especie Guamo (Inga ssp), SESENTA (60) individuos arbóreos. 

 
Los OCHENTA Y OCHO (88) individuos seleccionados se deberán conservar en el predio en arreglo con los cultivos agrícolas 
(Sistema agroforestal), como barreras vivas que sirvan de conectores con el guadual y otras coberturas boscosas. 
 

4.3 Labores de mantenimiento durante 2 años para las SEISCIENTOS VEINTICINCO (625) especies arbóreas, con tres (3) 
mantenimientos al año, consistentes en: a)- Reposición de los individuos que se vean afectados por factores climáticos o 
antrópicos. b)-Aislamiento del área donde se plantarán los árboles para evitar su afectación por parte de transeúntes o del 
ganado. c)- Fertilización con abono compuesto en una cantidad de 60-100 gramos por plántula y/o 1 Kg. de abono orgánico. d)- 
Plateo de un metro de diámetro alrededor de la base del árbol. e)-Control de plagas y enfermedades, incluida la hormiga arriera. 
 

5. Transporte: De necesitar transportar el producto aprovechado para su comercialización o a otro sitio diferente al predio La 
Esperanza, se debe tramitar ante la CVC el respectivo salvoconducto único de movilización - SUN. 
 

6.  Para la obtención de leña para la producción de carbón vegetal: 
 

6.1 Prohibiciones y restricciones: En ningún caso, se deben se deberá exceder las cantidades procedencia autorizados: 
 

6.1.1. Volumen de leña autorizado: 15.47 m3  
               Volumen total de carbón autorizado: 4.64 m3 
               Cantidad de bultos de carbón autorizados: 17 bultos. 
Procedencia de la leña: Árboles secos, árboles frutales y árboles de las especies relacionadas en los cuadros 1 y 2, ramas de 
podas de árboles aislados, dispersos y biomasa general previamente identificados dentro del censo forestal anexo a la solicitud.  
  

6.1.2. El autorizado para la obtención y movilización de carbon vegetal con fines comerciales  deberá un plazo de 30 días a partir de la 
de la fecha de notificación del acto administrativo, presentar a la CVC los sitios para la practica de quemas abiertas controladas 
en el predio (incineración) que deberán cumplir con las distacias minimas de protección tal como se indica a continuación: 
 

6.1.2.1 Prohibase dentro del perimetro de centros urbanos según delimite el PBOT  
 

6.1.2.2 Alrededro del perimetro urbano del municipio de Bolivar según lo delimite el PBOT  de minimo 500 m. 
 
 

6.1.2.3 Desde el eje de la via principal intermunicipal de minimo 30 m. 
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6.1.2.4 Desde el perimetro urbano del corregimiento según delimite el PBOT de minimo 50 m. 
 
 

6.1.2.5 De edificaciones minimo 10 m. 
 

6.1.2.6 De linea imaginaria debajo de las lineas electricas de 200 kv de minimo 32 m. 
 
 

6.1.2.7 De linea imaginaria debajo de las lineas electricas de 500 kv de minimo 6+4 m. 
 

6.1.2.8 De linea imaginaria debajo de las lineas electricas de baja y media tensión de minimo 24 m. 
 
 

6.1.2.9 Alrededor de las subestaciones electricas de 50 m.  
 

6.1.2.10 A ambas margenes de los rios y corrientes de agua superficiales  y 15 metros de proteccion adicionales alrededor de la 
vegetación boscosa de minimo 30 m. 
 
 

6.1.2.11 Alrededor del perimetro de los humedales delimitado por CVC y nacimientos de agua de minimo 100 m.  
 

6.1.2.12 A lado y lado de infraestrutura para la conducción de servicios públicos (acueducto, alcantarillado y cableados ) de 6 m. 
 

6.1.2.13 A cada lado  en los pasos superficiales, valvulas, derivaciones de poliductos o gasoductos de 30 m. 
 

6.1.2.14 De las plantas de llenado y abasto de distribuciones de gas y combustibles de 200 m. 
 

6.1.2.15 A lado y lado de lineas ferreas de minimo 15 m. 
 

6.1.2.16 De los limites de reservas forestales y de unidades de conservación de la biodiversidad nacional, regional,  o local de minimo 
100 m. 
 

6.1.2.17 De los limites de las areas con cobertura vegetal natural o relictos de ecosistemas naturales ( paramos,o bosques naturales) de 
minimo 100 m.  
 

7. Transporte: Para los casos cuando el presente generador de carbón vegetal requiera la movilización de carbón vegetal a partir 
de 100 kilogramos deberá tramitar ante CVC el respectivo salvoconducto de acuerdo a la resolución 0753 de 2018 emitida por 
el MADS. Para este caso el solicitante considerando que no presento el peso de carbón a producir deberá informar a través de 
una comunicación que debe presentar a la CVC indicando el peso en kilogramos a producir en carbón vegetal en el predio La 
Esperanza, vereda de La Aguada, Corregimiento de la Tulia; municipio de Bolívar, Valle del Cauca. 
 

8. Es deber del permisionario acatar lo siguiente: 
 

a. Las labores deben ser realizadas por Ingenieros Forestales o personal idóneo que demuestren mediante certificación 
comprobable la experiencia en la ejecución de trabajos similares, teniendo en cuenta las medidas de seguridad que garanticen 
la integridad del personal que participen en las actividades. 
 

b. En el caso de usos de motosierra, se deberá implementar medidas de manejo ambiental en relación con el adecuado 
almacenamiento de los aceites quedados producto de la combustión de la(s) motosierra(s)112 . 
 

c. Informar antes, durante y después a la ciudadanía JAC y grupos interesados etc., sobre la ejecución de la autorización 
otorgada, los impactos y las medidas de mitigación expuestas en el presente concepto. 

                                            
112 Decreto 4741 de 2005 contenido en el Decreto 1076 de 2015 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - MADS 
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d. Entregar copia escrita de la resolución a la persona o empresa encargada de las obras de aprovechamiento, y esta copia 

deberá reposar en el sitio del aprovechamiento de los árboles aislados con el fin de facilitar las labores de seguimiento. 
 

e. Dar aviso oportuno a la CVC de la finalización de los trabajos autorizados, para realizar el seguimiento respectivo a las 
obligaciones impuestas 
 

f. Contar con las medidas de seguridad apropiadas para evitar accidentes. 
 

g. Durante el tiempo de cumplimiento de las obligaciones, deberá cancelar anualmente los costos que generaran el seguimiento 
por parte de la CVC para lo cual deberá diligenciar el formato de costos del proyecto para la facturación respectiva. 
 

25. La madera y subproductos podrá ser cedida o comercializada a terceros que la requieran para el desarrollo de una actividad 
legalmente amparada, y que cuente con permiso o autorización para la "obtención y movilización de carbón vegetal con fines 
comerciales" otorgada parte de la CVC, para lo cual se deberá dejar constancia escrita mediante actas de entrega o libro de 
operación, tramitando los respectivos salvoconductos para su movilización. 
 
 
PARÁGRAFO: La ejecución de las labores de aprovechamiento y las consecuencias derivadas de las mismas son 
responsabilidad única y exclusiva del solicitante. La CVC se exime de cualquier responsabilidad civil, contractual, o judicial que 
se derive de las labores de aprovechamiento forestal. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO: TASA COMPENSATORIA POR APROVECHAMIENTO FORESTAL. La presente intervención no 
genera  tasa compensatoria por aprovechamiento forestal maderable TCAM conforme al decreto MADS 1390 de agosto de 
2018 y la resolución CVC 010 de 2020 de la siguiente manera por considerarse que las especies autorizadas para intervenir son 
introducidas algunas  y  otras  especies frutales fueron plantadas en el predio y por lo tanto no hacen parte de un bosque 
natural.  
 
 
 
ARTÍCULO QUINTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO: La autorización que se otorga queda sujeto al 
pago por parte del señor JOSE DEL CARMEN PULIDO HEREDIA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.374.649 
expedida en Bogotá D.C., o quien haga sus veces; a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, por 
concepto de los servicios de seguimiento anual de la autorización en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0700-
0214 del 09 de marzo de 2020, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberán entregar con una antelación de un mes al inicio del siguiente año de 
vigencia de operación del Proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los 
costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios 
del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
COSTOS DE OPERACIÓN.  Comprende los costos requeridos para la administración, del proyecto, obra o actividad en incluye 
lo siguiente: Valor de las materias primas para la producción del proyecto, La mano de obra calificada y no calificada utilizada 
para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, obra o actividad, pagos de arrendamientos, servicios públicos, 
seguros y otros servicios requeridos, operación y mantenimiento durante la vida útil hasta el desmantelamiento Los costos 
requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad, todos los demás costos y gastos de operación que 
permitan la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda legal 
colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación. Al momento de la notificación de esta providencia, 
se le suministrará el formato correspondiente. 
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PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad con 
una antelación de un mes al inicio del siguiente año de vigencia, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional DAR BRUT, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante 
de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del 
Artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
 
ARTÍCULO SEXTO: Remítase el expediente 0782-004-005-137-2020 con la presente Resolución al Grupo de Atención al 
Ciudadano, para que se proceda con la diligencia de notificación personal o por aviso de la presente Resolución al señor JOSE 
DEL CARMEN PULIDO HEREDIA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.374.649 expedida en Bogotá D.C., con 
domicilio en la Ferretería Mi Casita – Corregimiento de La Tulia, Municipio de Bolívar, Departamento del Valle del Cauca; lo 
anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 67 de ley 1437 de 2011; lo anterior de conformidad con lo establecido 
en el artículo 67 de ley 1437 de 2011. 
 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: PUBLICIDAD. El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución deberán ser 
publicados en el boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: La Unidad de Gestión Cuenca RUT-Pescador de la DAR BRUT llevará a cabo las labores de 
seguimiento y control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes conforme a lo establecido en la Ley 1333 de 2009. 
 
 
ARTÍCULO NOVENO: Contra el presente Acto Administrativo, procede el recurso de reposición ante el mismo funcionario que 
firma la resolución y el de apelación ante el Director General de la CVC, de los cuales deberá hacerse uso dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a esta notificación o a la desfijación del aviso respectivo si hubiere lugar a este medio de 
notificación. 

 
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
DADA EN LA UNIÓN, EL 6 de mayo de 2021. 

 
 
 
 
 

JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA 
Director Territorial (C) DAR BRUT 

 
 

Proyectó/Elaboró: Juan Manuel Castillo Arsuza. Técnico Administrativo. DAR- BRUT. 
Revisión Jurídica: Abog. Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especializado. DAR- BRUT. 
Revisión Técnica: Ing. Jose Handemberg Prada Hernandez. Coordinador UGC RUT-Pescador. DAR- BRUT. 
 
Archívese en: Exp. 0782-004-005-137-2020 
 
 

AUTO DE TRÁMITE 
“POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR” 

 
La Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional DAR BRUT, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 
1974, Ley 99 de 1993, Ley 1333 de julio 21 de 2009, Decreto 1076 de 2015 y en especial a lo dispuesto en los Acuerdos CD 
072 y 073 del 27 de octubre de 2016 y la Resolución DG 0100 No.0330-0181 de marzo 28 de 2017, y  

CONSIDERANDO. 
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A la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde el año 1968 le fue asignado el manejo administración y 
fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción.  
 
La ley 99 de diciembre 22 de 1993, dispuso que las  Corporaciones Autónomas Regionales, C.A.R., ejercIerán la autoridad 
ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto, podrán imponer y ejecutar, a prevención, sin perjuicio de las competencias 
atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la misma Ley en caso de violación 
de las normas de protección ambiental como el manejo de los recursos naturales renovables,  exigiendo, con sujeción a las 
regulaciones pertinentes, la reparación  de los daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada 
Ley. 

 
SITUACIÓN FÁCTICA. 

 
1º. Mediante Resolución 0780 No.0782–473 de noviembre 03 de 2020 emitida por la Dirección Ambiental Regional de la 
Dirección Territorial DAR BRUT CVC, se Legalizó Medida Preventiva impuesta a la señora ALEYDA VALDERRAMA DE 
CORDOBA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.256.799, propietaria del Establecimiento de Comercio Montana 
Posada con. NIT.31.256.799-8; que se ubica en la Vereda La Soledad del Municipio de Roldanillo Valle, la medida preventiva 
impuesta por funcionario operativo de la U.G.C. Rut Pescador el día 30 de octubre de 2020   y consistente en: 
 . 
 
SUSPENSION INMEDIATA del vertimiento de aguas residuales provenientes de la actividad del restaurante y hotelería, ya que 
está realizando el vertimiento directo al suelo y a un nacimiento de agua de un predio contiguo denominado El Diviso, sin ningún 
tratamiento previo; no contando con los permisos de la Autoridad Ambiental DAR BRUT CVC. 
 
2º. Mediante  Visita de Seguimiento al cumplimiento de Medida Preventiva, realizada  el  viernes  29 de abril de 202 al 
predio donde se ubica Restaurante Hotel Posada Montana, de propiedad de la señora ALEYDA VALDERRAMA DE CORDOBA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.256.799, el funcionario de la DAR BRUT U.G.C. RUT Pescador, presentó la 
siguiente, 
 
“……Descripción: El día 29 de abril de 2021 , se realizó visita ocular de seguimiento al predio denominado Montana Posada , 
ubicado en la vereda La Soledad, jurisdicción del municipio de Roldanillo Valle del Cauca, para la verificación de cumplimiento 
de la medida preventiva impuesta a la señora Aleida Valderrama, bajo la resolución 0782-473 del 3 de noviembre de 2020. 
  
Donde se observó que; actualmente Montana Posada,  se encuentra en funcionamiento , prestando el servicio de hotel (5 
cabañas) y restaurante , y se observó la construcción de cuatro (4) cabañas nuevas, en el predio Montana Posada. 
 
En el momento de la visita se observó que, el vertimiento de la actividad del restaurante, y de las cinco (5) cabañas, continua, 
directo al suelo y al nacimiento de  agua del predio contiguo denominado La Diviso de propiedad del señor Tulio Pulgarin y la 
señora Maria Eugenia Pulgarin identificada con la cedula de ciudanía # 66.701.939. 
 
Observándose tres cajas en concreto que reciben las aguas residuales que generan las cabañas y estas a su vez las vierten 
directamente al suelo en inmediaciones de las coordenadas 4º24'1"N- 76º  12'38"0. 
 
También se observó una caja en concreto en inmediaciones de la coordenada  4º24'0" N- 76º 12'37"0, esta recibe las aguas 
residuales  que genera el restaurante, la cabaña #5 y el mirador, realizando el vertimiento por medio de un tubo de 6" al 
nacimiento de agua localizado en la coordenada 4º23'56,226"N-76º 12'33,731"0, al predio contiguo el Diviso. 
 
Asimismo, se observó que se está construyendo cuatro sistemas sépticos individuales, con zanjas de noventa cms de alto y 
sesenta de ancho como sistema de infiltración en la ladera, y como complemento al sistema, se pretende la construcción de una 
laguna de estabilización y un humedal artificial. ( subrayado nuestro) 
 
Es de precisar, que estas construcciones se están haciendo en suelos de la ladera con pendientes superiores a los 45º, donde 
se pretende infiltrar el agua residual al suelo, teniendo en cuenta .que estos suelos son mantos de cenizas volcánicas, e 
inestables. 
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Igualmente, estas construcciones, e infiltraciones de aguas residuales, podrían contribuir a fenómenos de movimientos de 
remoción en masa en la zona, afectando predios vecinos que se encuentran en el pie de loma. (subrayado nuestro) 
 
En el Informe de Visita, del 29 de abril de 2021 conforme a la visita ocular adelantada por el funcionario DAR BRUT, se 
concluye: 
 
“……INCUMPLIMIENTO : En el momento de la visita se verificó,  que; el vertimiento de aguas residuales provenientes de la 
actividad del restaurante y hotelería, en el predio Montana Posada, de propiedad de la señora Aleida Valderrama 
identificada con la cédula de ciudadanía No.31.256.799, se continúa realizando el vertimiento al suelo, y al nacimiento 
de agua del predio contiguo denominado El Diviso, sin ningún tratamiento previo. 
 
“…….CONCLUSIONES: Se recomienda continuar con el tramite sancionatorio de acuerdo a la ley 1333 de 2009, y 
tener en cuenta como agravante la construcción de cuatro sistemas sépticos individuales, con zanjas para infiltración de 
aguas residuales en la ladera….” 
 
3º.- Ante la radicación del Informe de Visita al predio donde funciona el Restaurante – Hotel Montana -Posada, 
la DAR BRUT a través del profesional especializado emitió el 11 de Mayo de 2021 Concepto Técnico ante la 
verificación del cumplimiento de la medida preventiva impuesta a la señora ALEIDA VALDERRAMA identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 31.256.799, conforme lo dispuesto en la Resolución 0780 No. 0782-473 de 
Noviembre 3 de 2020, dentro de la actuación administrativa compilada en el expediente 0782 -039-004-057-
2020, donde se determina las siguientes : 
 
“…..CONCLUSIONES:       
 
“…Con lo reportado en informes de visita de fecha 29/04/2021 y 29/04/2021, puede concluirse que la señora ALEIDA 
VALDERRAMA c.c 31256799, No acato la medida de del vertimiento de aguas residuales provenientes del vertimiento de la 
actividad de restaurante y hotelería Montana Posada, que están realizando vertimiento al suelo y a un nacimiento de agua en el 
predio el Diviso. 
 
“…Por lo anterior, se recomienda mantener la medida preventiva y continuar con el procedimiento sancionatorio conforme a la 
Ley 1333 de 2009…..” 
 
Por lo anteriormente expuesto, es viable para la Dirección Ambiental Regional DAR BRUT  de la CVC iniciar Proceso  
Sancionatorio  Ambiental en contra de la propietaria del .inmueble Restaurante Hotel Posada Montana , conforme a lo 
compilado en el expediente 0780-039-004-057-2020. 
 

COMPETENCIA DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC. 
 

La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, en su artículo primero estableció el procedimiento sancionatorio en materia ambiental, 
subrogando entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es titular de la potestad 
sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones 
Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los 
reglamentos. 

 
FUNDAMENTOS LEGALES. 

 
Que de conformidad con lo establecido por el inciso segundo del artículo 107 de la Ley 99 de 1993, las normas ambientales son 
de orden público y no podrán ser objeto de transacción o renuncia a su aplicación por las autoridades o por los particulares. 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son aplicables al procedimiento sancionatorio 
ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios ambientales 
prescritos en el artículo 1º de la Ley 99 de 1993. 
 
A su vez el artículo 5º. de la misma ley, establece entre otros aspectos que se considera infracción en materia ambiental toda 
acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las contenidas en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente, así como la comisión de un daño al medio ambiente. 
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El artículo 20 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, determina que Iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona 
podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los 
artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
El artículo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo de diligencias 
administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y todas 
aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y 
completar los elementos probatorios. 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la citada norma, en el evento de hallarse configurado algunas de las 
causales del artículo 9º, esta Corporación Autónoma Regional declarará la cesación de procedimiento. 
 
El artículo 24 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que Cuando exista mérito para continuar con la investigación, la 
autoridad ambiental competente, mediante acto administrativo debidamente motivado, procederá a formular cargos contra el 
presunto infractor de la normatividad ambiental o causante del daño ambiental.  
 

NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS. 
 
Decreto Ley 2811 de diciembre 18 de 1974 (Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio 
Ambiente), dispone: 
 
 Artículo 1. El ambiente es patrimonio común. El Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que 
son de utilidad pública e interés social. 
 
La preservación y manejo de los recursos naturales renovables también son de utilidad pública e interés social. 
 
Artículo 8. Se consideran factores que deterioran el ambiente, entre otros: 
 
a). La contaminación del aire, de las aguas, del suelo y de los demás recursos naturales renovables. 
Se entiende por contaminación la alteración del ambiente con sustancias o formas de energía puestas en él, por actividad 
humana o de la naturaleza, en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir el bienestar y la salud de las 
personas, atentar contra la flora y la fauna, degradar la calidad del ambiente de los recursos de la nación o de los particulares. 
 
Se entiende por contaminante cualquier elemento, combinación de elementos, o forma de energía que actual o potencialmente 
pueda producir alteración ambiental de las precedentemente descritas. La contaminación puede ser física, química o 
biológica;(…).  
 
Artículo 179.- El aprovechamiento de los suelos deberá efectuarse en forma de mantener su integridad física y su capacidad 
productora. En la utilización de los suelos se aplicarán normas técnicas de manejo para evitar su pérdida o degradación, lograr 
su recuperación y asegurar su conservación 
Artículo 145.- Cuando las aguas servidas no puedan llevarse a sistema de alcantarillado, su tratamiento deberá hacerse de 
modo que no perjudique las fuentes receptoras, los suelos, la flora o la fauna. Las obras deberán ser previamente aprobadas.” 
 
DECRETO 1076 de mayo 26 de 2015 (Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible), dispone que: 
 
Artículo 2.2.3.3.4.3. Prohibiciones. No se admite vertimientos: 
 

1. En las cabeceras de las fuentes de agua. 
2. En acuíferos. 
3. En los cuerpos de aguas o aguas costeras, destinadas para recreación y usos afines que impliquen contacto primario, que no 

permita el cumplimiento del criterio de calidad para este uso. 
4. En un sector aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en extensión que determinará, en cada caso, la autoridad 

ambiental competente. 
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5. En cuerpos de agua que la autoridad ambiental competente declare total o parcialmente protegidos, de acuerdo con los 
artículos 70 y 137 del Decreto-Ley 2811 de 1974. 

6. En calles, calzadas y canales o sistemas de alcantarillados para aguas lluvias, cuando quiera que existan en forma separada o 
tengan esta única destinación. 

7. No tratados provenientes de embarcaciones, buques, naves u otros medios de transporte marítimo, fluvial o lacustre, en aguas 
superficiales dulces, y marinas. 

8. Sin tratar, provenientes del lavado de vehículos aéreos y terrestres, del lavado de aplicadores manuales y aéreos, de 
recipientes, empaques y envases que contengan o hayan contenido agroquímicos u otras sustancias tóxicas. 

9. Que alteren las características existentes en un cuerpo de agua que lo hacen apto para todos los usos determinados en el 
artículo 9 del presente decreto. 

10. Que ocasionen altos riesgos para la salud o para los recursos hidrobiológicos.” (Decreto 3930 de 2010, Art. 24) 
 
Artículo 2.2.3.3.5.1. Requerimiento de permiso de vertimiento. Toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere 
vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el 
respectivo permiso de vertimientos”. (Que corresponde al Decreto 3930 de 2010, Art. 41). 
 
En virtud de lo anterior, La Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, 
 

R E S U E L V E. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - INICIAR el procedimiento sancionatorio en contra de la señora ALEYDA VALDERRAMA DE 
CORDOBA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.256.799, propietaria del Establecimiento de Comercio Montana 
Posada con. NIT.31.256.799-8; inmueble que se ubica en la Vereda La Soledad del Municipio de Roldanillo Valle, conforme a la 
medida preventiva impuesta por funcionario operativo de la U.G.C. Rut Pescador el día 30 de octubre de 2020 ; con el fin de 
verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a normas de protección ambiental, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
PARÁGRAFO. - En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de la infracción, esta Corporación podrá de oficio 
realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que se estime necesarias y pertinentes, para determinar con 
certeza los hechos constitutivos de infracción y complementar los elementos probatorios, en los términos del Artículo 22 de la 
Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. -  Notificar el presente acto administrativo a la señora ALEYDA VALDERRAMA DE CORDOBA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.256.799,., de conformidad con lo señalado en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) y la Ley No. 2080 de 25 de enero de 2021”por medio de 
la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan 
otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.   
 
ARTÍCULO TERCERO. - TENER como interesado a cualquier persona que así lo manifieste conforme a lo estipulado en los 
artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - TENER como pruebas los documentos contenidos en el expediente No. 0782-039-004-057-2020. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, de la DAR BRUT de la CVC, con sede en 
La Unión Valle, comunicar el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos Judiciales, Ambientales y 
Agrarios, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, de la Dirección Ambiental Regional BRUT de 
la CVC, con sede en La Unión Valle , publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos 
administrativos de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 del 22 de 
diciembre de 1993. 
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ARTÍCULO SEPTIMO. –El Presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos a partir de su 
comunicación como lo determina la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo  
 
ARTÍCULO OCTAVO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de conformidad con el artículo 75 de 
la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo  
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en La Unión Valle,  a los trece (13) días del mes de mayo de 2021. 
 

 
 
 

JOSE HANDENBEMBERG PRADA HERNANDEZ 
Director Territorial DAR BRUT (E) 

 
 
Proyectó : Abogado Roger  Ospina Ruiz. Técnico Administrativo. Oficina Apoyo Jurídico 
Elaboró:   Abogado Roger  Ospina Ruiz. Técnico Administrativo. Oficina Apoyo Jurídico 
Revisó :  Abogdo . Robinson Rivera Cruz. Profesional Especializado. Oficina Apoyo Jurídico 
 
Archívese en el expediente 0782-039-004-057-2020 
 
 
 

RESOLUCIÓN 0780 No. 0782-   328             DE 2021 
(    13 DE MAYO DE 2021           ) 

 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PÚBLICO” 

 
El Director Territorial (E) de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - 
CVC -, en uso de sus atribuciones legales, en especial las que le confiere el Decreto Ley 2811 de 1974, Decreto 1541 de 1978. 
Ley 99 de 1993, y en especial a lo dispuesto en los Acuerdos CD 72 y 73 de 27 de octubre de 2017, Resolución 498 del 22 de 
julio de 2005, el Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015 y  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, desde el año 1968 le fue asignado el manejo, administración y 
fomento de los Recursos Naturales Renovables, dentro del área de su jurisdicción. 
 
Que la resolución 0100 No. 300-0005 del 08 de enero de 2015 “POR LA CUAL SE ADOPTA EL MODELO DE GESTION POR 
CUENCA, SE CONFORMAN LOS GRUPOS INTERNOS DE TRABAJO EN LA DIRECCIONES AMBIENTALES REGIONALES 
Y SE ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES” en su artículo segundo estableció conformar los siguientes grupos de Trabajo 
bajo la denominación de unidad de gestión de cuencas para cada una de las Direcciones Ambientales Regionales en la 
jurisdicción de la CVC, la cual corresponde a 40 municipios y el área rural del municipio de Santiago de Cali y el área rural del 
municipio de Santiago de Cali y el Distrito de Buenaventura, incluida la zona marino- costera, de la siguiente manera: … 
numeral 3: DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL BRUT 3.1. UNIDAD DE GESTION DE CUENCA GARRAPATAS a la cual 
pertenecen los municipios de Bolívar, El Dovio, La Unión, Roldanillo y Versalles 3.2. UNIDAD DE GESTION DE CUENCA RUT 
– PESCADOR a la cual pertenecen los municipios de Bolívar, Roldanillo, La Unión, Toro 3.3. UNIDAD DE GESTION DE 
CUENCA LOS MICOS – LAS CAÑAS – LA PAILA – OBANDO a la cual pertenecen los municipios de Zarzal, La Victoria y 
Obando. 
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Que la CVC con el fin de facilitar el cumplimiento del objeto y las funciones de la Corporación en armonía con las directivas de 
modernización que orientan la función administrativa, La Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, elaboró la propuesta de Rediseño Organizacional. 
 
Que con fundamento en los artículos 2.2.12.1,2.2.12.2 y 2.2.12.3 del Decreto 1083 de 2015, la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca, con el acompañamiento de la Universidad ICESI, realizo un estudio técnico fundado en las necesidades del 
servicio y en razones de modernización de la administración, el cual señalo la necesidad de modificar las funciones generales y 
la estructura de la entidad. 
 
Que con apoyo de lo anterior, el Consejo Directivo de la Corporación expidió el Acuerdo CD No. 072 del 27 de octubre de 2016 
“Por la cual se establece la estructura de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC y se determinan las 
funciones de sus dependencias” 
 
Que entre las funciones de las Direcciones Ambientales Regionales, se encuentra la de: Controlar y regular las actividades de 
ocupación y uso del territorio que generen impactos ambientales y ejercer la función de autoridad ambiental en el área de 
influencia de la Dirección Ambiental Regional mediante el otorgamiento de derechos ambientales y la imposición de 
obligaciones y sanciones para cumplir con las disposiciones legales vigentes. 
 
Que el día 10 junio de 2020 se recibió en las oficinas de la Dirección Ambiental Regional BRUT (DAR BRUT), una solicitud 
escrita con radicado No. 317522020 suscrita por parte del señor CARLOS ALBERTO SEGURA AGUIRRE, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía No. 1.007.796.216 expedida en La Unión – Valle del Cauca, obrando en calidad de Autorizado del señor 
CARLOS EDUARDO LALINDE RAMIREZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 10.479.871 expedida en Santander de 
Quilichao – Cauca, con domicilio en la Calle 12 No. 20- 104 de la ciudad de La Unión - Valle del Cauca; y tendiente a obtener 
una concesión de aguas superficiales, para uso de agropecuario para el predio denominado: “La Bella”, identificado con la 
matrícula inmobiliaria No. 380-11074, ubicado en el Paraje de la Aguada, Corregimiento La Tulia, Jurisdicción del Municipio de 
Bolívar, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales. 
2. Formulario de Discriminación valores para determinar costo del proyecto, obra o actividad. 
3. Fotocopia de cédula de ciudadanía del señor CARLOS EDUARDO LALINDE RAMIREZ, en calidad de propietario. 
4. Autorización expresa para realizar trámites ante la Corporación por parte del propietario al señor CARLOS ALBERTO SEGURA 

AGUIRRE. 
5. Fotocopia de cédula de ciudadanía del Autorizado. 
6. Certificado de Tradición del inmueble No. 380-11074. 
7. Descripción del sistema de captación, conducción y almacenamiento para la concesión de aguas. 
8. Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua Simplificado PUEAA. 
9. Croquis del predio. 

 
Que en fecha 23 de julio de 2020, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, profirió Auto de Iniciación de Trámite de la solicitud interpuesta por parte señor 
CARLOS ALBERTO SEGURA AGUIRRE, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.007.796.216 expedida en La Unión – 
Valle del Cauca, obrando en calidad de Autorizado del señor CARLOS EDUARDO LALINDE RAMIREZ, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía No. 10.479.871 expedida en Santander de Quilichao – Cauca; y dispuso el pago del servicio de 
evaluación por valor de TRESCIENTOS TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($303.588.oo), y que 
una vez realizado dicho pago se ordené la práctica de una visita ocular señalando los aspectos que se deben tener en cuenta 
para la práctica de la misma.  
 
Que mediante oficio No. 0780-317522020 de fecha 08 de septiembre de 2020, dirigido al señor CARLOS EDUARDO LALINDE 
RAMIREZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 10.479.871 expedida en Santander de Quilichao – Cauca, en calidad 
de propietario, se envió la factura No. 89283837 por valor de TRESCIENTOS TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO 
PESOS M/CTE ($303.588.oo) por el servicio de evaluación solicitado. Oficio recibido por la señora CAROLINA AGUIRRE con 
cédula de ciudadanía No. 31.498.889 en fecha 11 de septiembre de 2020. 
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Que en fecha 18 de septiembre de 2020, se realizó la correspondiente verificación de pago por parte del Sistema Financiero de 
la Corporación (SIF), por un valor de TRESCIENTOS TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS M/CTE 
($303.588.oo), según constancia la cual reposa dentro de expediente. 
 
Que mediante oficio No. 0780-317522020 de fecha 09 de octubre de 2020, dirigido al señor CARLOS EDUARDO LALINDE 
RAMIREZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 10.479.871 expedida en Santander de Quilichao – Cauca, en calidad 
de propietario, donde se le informó de la fecha y hora de la visita ocular, programada para el 28 de octubre de 2020. Oficio 
recibido por la señora CAROLINA AGUIRRE con cédula de ciudadanía No. 31.498.889 en fecha 14 de octubre de 2020. 
Que mediante oficio con radicado No. 0780-317522020 de fecha 09 de octubre de 2020, se envió Aviso a la Alcaldía de Bolívar 
– Valle del Cauca, donde se fijó el aviso de Visita Ocular por diez (10) días hábiles; fijándose en fecha 14 de octubre de 2020, y 
se desfijó en fecha 28 de octubre de 2020. 
 
Que en fecha 09 de octubre de 2020, se fijó Aviso en la cartelera de la Dirección Ambiental Regional BRUT, por un término de 
diez (10) días hábiles, desfijándose el día 23 de octubre de 2020.  
 
Que en fecha 28 de octubre de 2020, se realizó la visita ocular y de ella se presentó un informe, el cual reposa en el expediente 
No. 0782-010-002-051-2020. 
 
Que en fecha 06 de noviembre de 2020, se envió memorando No. 0782-317522020 por parte de la Dirección Territorial de la 
DAR BRUT dirigido a la Dirección Técnica Ambiental de la C.V.C., con el fin de obtener caudales especificos de fuente hídrica 
Sin Nombre, Corregimiento La Tulia, jurisdicción del Municipio de Bolívar, y se describen las respectivas coordenadas de los 
predios objeto de intervención. 
 
Que en fecha 10 de marzo de 2021, el Grupo de Recursos Hídricos de la Dirección Técnica Ambiental, se permiten emitir 
Concepto Técnico No. 26246-H-51-2021, referente a la oferta hidríca superficial en dos puntos, localizados en la Cuenca 
Pescador. 
 
Que en fecha 10 de marzo de 2021, se recibió memorando No. 0630-317522020 por parte de la Dirección Técnica Ambiental y 
dirigido a la Dirección Territorial de la DAR BRUT, por el cual se sirven responder el requerimiento DAR BRUT No. 0782-
317522020 de fecha 06 de noviembre de 2020, solicitado sobre la oferta hídrica superficial en dos puntos, localizados en la 
Cuenca del Río Pescador, y se anexó el respectivo concepto técnico. 
 
Que en fecha 12 de marzo de 2021, el Profesional Universitario de la Dirección Ambiental Regional BRUT, emitió Concepto 
Técnico, en el cual consideró lo siguiente: 
 
“(…) 10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN: De acuerdo con los autos que anteceden y conforme lo establecido en el Decreto 
Reglamentario No. 1076 de 2015 y el Decreto 1541 de 1978 (artículo 56 y 58), el día 29 de julio de 2020, a partir de las 10:00 
a.m. se practicó visita ocular ordenada al sito descrito en el punto 7. LOALIZACION del presente concepto: la visita fue atendida 
por el señor Carlos Alberto Sepúlveda, en su calidad de administrador del predio y Carolina Aguirre, autorizados para 
acompañar la visita y suministrar la información requerida dentro de la inspección ocular. 
 
Información general de la captación. 
 

Fuente abastecedora  No nominada Nombre centro poblado La Aguada 

Departamento Valle Código fuente  

Municipio  Bolívar Tramo  

Tipo de centro poblado vereda Cuenca  Pescador  

 
Descripción de la captación. 
 

Oferta hídrica total año medio (m3/seg)  Oferta hídrica disponible año medio (m3/seg)  

Área captación M2 24000 Tiene sistema de medición (si o no) no 

Estado de la captación (bueno , regular , malo) bueno Caudal de diseño captación (Lts/seg) 0.18 

Tiene continuidad el servicio? (si o no) si Tiene servidumbre (si o no) no 
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Georreferenciación de la captación en (GW84). 
 
Captación No 1: 

Coordenadas Latitud  4 22 29.34 Coordenadas Longitud 76 13 21.67 

Coordenadas planas X 1.094.907 Coordenadas planas Y 975.573 

 
Captación No 2: 

Coordenadas Latitud  4 22 27.7 Coordenadas Longitud 76 13 14.32 

Coordenadas planas X 1.095.122 Coordenadas planas Y 975.523 

 
Componentes del sistema de abastecimiento: (marcar con una X) 
 

Aducción No aplica Desarenador  No aplica PTAP No aplica 

Red Distribución  No aplica Tanque  No aplica Otro x 

Descripción: Reservorio de dimensiones 1 m de largo por 4 m de ancho, por 3 m de profundidad, que almacena 
un volumen de agua de 12 m3 

 
Tipo de captación: En caso de tener captación marcar con una X el tipo 
 

Captación mixta  Presa de derivación  Toma sumergida  

Captación móvil con elevación mecánica  Toma de rejilla x Toma lateral x 

Muello de toma  Otra:  

Descripción: El predio tiene un área de 15 hectáreas, de acuerdo a  certificado de tradición No. 380-11074, de las cuales 5 
hectáreas se encuentran en cobertura de bosque de protección y conservación de fuentes hídricas, el área restante de 10 
hectáreas está dedicada a actividades agropecuarias, con potreros de rotación, pastos de corte, para el pastoreo de 150 reses 
para la producción de leche, igualmente se tiene proyectado el establecimiento de cultivos de pimentón en invernaderos en un 
numero de cinco (5) , donde se cultivaran 62.500 plántulas, en un área de 1.8 hectáreas. 
 
El área de los dos puntos de captación se encuentra en la cuenca hidrográfica del rio Pescador, drenajes no nominadas. 
 
Estructura de captación, distribución y almacenamiento:  
 
Estructura de captación:  
 
Primer punto de captación, fuente no nominada: está ubicado en las coordenadas Geográficas: 4°22'29.34’’N - 76°13'21.67"W, 
msnm 1603, planas X: 1.094.907, Y: 975.573. 
 
La captación se realiza mediante obra construida en concreto transversal directamente sobre la fuente hídrica, desde el punto 
de captación se tienen dos mangueras de 3” las cuales conducen el recurso hídrico en una longitud de 10 metros, hasta un 
tanque en plástico de 250 litros, ubicada a un costado del lecho de la quebrada, los excesos de agua al llenarse el tanque 
plástico nuevamente son entregados al lecho del drenaje, desde este punto se distribuye mediante manguera de ½” en un 
recorrido de 100 metros hasta 5 abrevaderos con capacidad de 500 litros de almacenamiento cada uno, los cuales se 
encuentran distribuidos en 5 potreros de rotación, de los cuales se benefician 75 reses para la producción de leche. 
 
De esta misma toma se usara el recurso hídrico para actividades agrícolas, la cual consistirá en el suministro del recurso para 
dos invernaderos, con un área de terreno de 6400 m2, donde se producirán 20.000 plantas de pimentón, con riego y fertilización 
por goteo.  
 
 
Segundo punto de captación, fuente no nominada: está ubicado en las coordenadas Geográficas, 4°22'27.7’’N - 76°13'14.32"W, 
msnm 1593, planas X: 1.095.122, Y: 975.523. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
La captación se realiza mediante obra construida en concreto transversal directamente sobre la fuente hídrica,  desde este 
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punto la conducción se realiza mediante manguera de polietileno, en un primer tramo en 2” de diámetro, la cual va enterrada, en 
una longitud de 2.5 km de recorrido, después se reduce a 1” de diámetro, donde el agua es entregada a un reservorio – tanque 
en concreto con las siguientes dimenciones1 metro de largo por 4 metros de ancho por 3 metros de profundidad para una 
capacidad de 12 m3; desde ese sitio se realiza la distribución del caudal mediante manguera de polietileno de ½ “ para el 
llenado de  5 abrevaderos con capacidad de 500 litros de almacenamiento cada uno, los cuales se encuentran distribuidos en 5 
potreros de rotación, de los cuales se benefician 75 reses para la producción de leche. 
 
De esta misma toma se usara el recurso hídrico para actividades agrícolas, la cual consistirá en el suministro del recurso para 
tres invernaderos, con un área de terreno de 11.500 m2, donde se producirán 42.500 plantas de pimentón, con riego y 
fertilización por goteo.  
 

  
Abastecimiento y consumo humano 
 

Caudal (Lts/seg) No aplica Número de personas transitorias No aplica 

Número de personas permanentes  No aplica Aprovechamiento días / mes No aplica 

 
En conclusión el uso para el cual se requiere la concesión de aguas es de uso Agropecuario. 
 
Cálculo Agrícola:  
 
Se utiliza un módulo de consumo para cultivos de 0.05 l/seg - has, requeridos para abono, fumigación y riego. 
 
En este predio se establecerán 62.500  plantas de pimentón bajo invernadero en un área de 1.8 has.  
 
Q agrícola = 1.8 hectáreas X 0.05 litros/segundo-hectárea = 0.09 litros/segundo. 
 
Total, caudal requerido para cultivos = 0.09 L/S. 
 
 
Calculo del uso pecuario: 
 
Se utiliza para ganadería un módulo consumo de 50L/animal/día, para una cantidad media de 150 bovinos en el predio, el 
caudal requerido es el siguiente: 
 
Q = 50L/animal/día * 150 animales =   7500 L/día 
 
Q = 7500 L/día / 86.400 sg/día = 0.09 L/sg 
 
Total, caudal requerido para abrevaderos = 0.09 L/S. 
 
Total requerido uso agrícola y pecuario dentro del predio La Bella:  0.18 L/S.  
 
Teniendo en cuenta que se trata de dos puntos de tomas diferentes en dos drenajes distintos, se hace la siguiente 
discriminación de la demanda por cada una de las dos tomas: 
 

Drenaje de captación Uso agrícola Uso 
pecuario 

Caudal 
requerido L/S 

Punto 1, coordenadas Geográficas: 4°22'29.34’’N - 
76°13'21.67"W, msnm 1603, planas X: 1.094.907, Y: 
975.573  

6400 m2,  20.000 
plantas de pimentón 

75 reses  
 

0.032+0.044= 
0.076 

Punto 2, coordenadas Geográficas, 4°22'27.7’’N - 
76°13'14.32"W, msnm 1593, planas X: 1.095.122, Y: 
975.523 

11.500 m2, 42.500 
plantas de pimentón 

75 reses  
 

0.06+0.044= 
0.104 
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Total 0.18 

 
Abastecimiento para actividades  
 

ABREVADEROS PESCA 

Tipo animal Vacunos Tipo animal No aplica 

Número de animales  150 Número de animales  No aplica 

Consumo (Lts/seg) 0.09 Consumo (Lts/seg) No aplica 

RIEGO Y SILVICULTURA OTROS 

Tipo cultivo Pimentón Otro uso No aplica 

Caudal (Lts/seg) 0.09 Caudal (Lts/seg) No aplica 

Producción (ton/año)  Descripción: No aplica 

Eficiencia %  

Área (has) 1.8 

 
                                                                         
ESTUDIO DE FACTIBILIDAD: 
Cálculo de la demanda de agua, Caudal requerido por cada fuente: 
 
Caudal disponible:  
 
Toma No 1: Fuente no nominada 
 
Que de acuerdo al concepto técnico No. 26246-H-51-2021 de fecha 10 de marzo de 2021 la fuente hídrica (no nominada): 
 
Punto de captación: presenta un caudal medio anual de 1.831 l/s. Las estimaciones realizadas indican que está fuente se 
caracteriza por presentar caudales superiores a 1.57 l/s el 75% del tiempo, es decir, 274 días al año. El caudal medio mensual 
más bajo corresponde a 1.102 l/s. 

 
 
Para el otorgamiento de concesiones de agua y considerando las características de la zona, se debe considerar como caudal 
disponible para distribución el correspondiente al 75% de permanecía en el tiempo, y un caudal ecológico determinado 
correspondiente al 10% del caudal medio mensual multianual más bajo.   

 
Considerando lo anterior, se determinará el caudal disponible con base en el caudal asociado al 75% de permanencia en el 
tiempo estimado por el grupo de Recursos Hídricos de la Dirección Técnica Ambiental, quienes incluyen variables como área de 
drenaje, precipitación y cobertura vegetal en la modelación hídrica.   
 
En tal sentido, para este caso el caudal medio asociado al 75% de permanencia estimado es de 1.568 según la siguiente tabla. 
 

 
 
Para la concesión de aguas se debe tener en cuenta lo siguiente:  
 
Caudal ecológico, que es el requerimiento mínimo del agua para conservar la biodiversidad existente en los cauces de agua 
superficial, teniendo en cuenta los estudios y trabajos realizados por la CVC en cuanto a caudal ecológico (donde se concluyó 
que este oscila entre el 10% y el 30% del caudal medio mensual multianual más bajo, según datos recopilados en varios años), 
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para este caso de asumir el 10% del caudal medio mensual como caudal ecológico, por lo cual el caudal ecológico es de 1.102 
l/s. 
 
El caudal disponible para otorgar en una concesión es el resultado de restarle al caudal total, el caudal ecológico, el caudal de 
época de estiaje y los caudales otorgados anteriormente: 
 
 

Tabla No. 2: CAUDAL DISPONIBLE PUNTO 1 

Caudal Promedio Estimado  (l/s) 1.5 

Caudal ecológico (%) 10% Equivale 0,1 

Caudal disponible (l/s)   1.4 

Fuente: El análisis. 
 

Caudal disponible: 1.4  L/seg. 
 
Demanda de agua - cálculo:  
 
El uso para el cual se requiere la concesión es de uso Agropecuario 
 
Q agrícola = 0.64 hectáreas X 0.05 litros/segundo-hectárea = 0.032 litros/segundo. 
 
Q = 50L/animal/día * 75 animales =   3750 L/día 
 
Q = 3750 L/día / 86.400 sg/día = 0.044L/sg 
 
Total, caudal requerido para abrevaderos = 0.044 L/S. 
 
 
Total, caudal requerido para  uso Agropecuario de la fuente 1  de captación = 0.076 L/S. 
 
 
Con este resultado, la demanda de agua para el predio de esta fuente No 1 es de 0,076 l/s, correspondiente al 5.4 % de la 
oferta hídrica disponible que es 1.4 Lts/seg. Por esto, y teniendo en cuenta temporadas de estiaje y que debe existir un caudal 
ecológico, y que se debe tener agua disponible para usuarios localizados aguas abajo de este sitio, se considera viable otorgar 
el 5.4% del caudal de la fuente hídrica indicada y disponible calculada en 1.4 Lts/seg.  
 
 
 
 
 
 
Toma No 2: Fuente no nominada 
 
Que de acuerdo al concepto técnico No. 26246-H-51-2021 de fecha 10 de marzo de 2021 la fuente hídrica (no nominada): 
 
Punto de captación: presenta un caudal medio anual de 0.224 l/s. Las estimaciones realizadas indican que está fuente se 
caracteriza por presentar caudales superiores a 0.192 l/s el 75% del tiempo, es decir, 274 días al año. El caudal medio mensual 
más bajo corresponde a 0.135 l/s. 
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Para el otorgamiento de concesiones de agua y considerando las características de la zona, se debe considerar como caudal 
disponible para distribución el correspondiente al 75% de permanecía en el tiempo, y un caudal ecológico determinado 
correspondiente al 10% del caudal medio mensual multianual más bajo.   
 
Considerando lo anterior, se determinará el caudal disponible con base en el caudal asociado al 75% de permanencia en el 
tiempo estimado por el grupo de Recursos Hídricos de la Dirección Técnica Ambiental, quienes incluyen variables como área de 
drenaje, precipitación y cobertura vegetal en la modelación hídrica.   
 
En tal sentido, para este caso el caudal medio asociado al 75% de permanencia estimado es de 0.192 según la siguiente tabla. 
 

 
 
Para la concesión de aguas se debe tener en cuenta lo siguiente:  
 
Caudal ecológico, que es el requerimiento mínimo del agua para conservar la biodiversidad existente en los cauces de agua 
superficial, teniendo en cuenta los estudios y trabajos realizados por la CVC en cuanto a caudal ecológico (donde se concluyó 
que este oscila entre el 10% y el 30% del caudal medio mensual multianual más bajo, según datos recopilados en varios años), 
para este caso de asumir el 10% del caudal medio mensual como caudal ecológico, por lo cual el caudal ecológico es de 0.135 
l/s. 
 
El caudal disponible para otorgar en una concesión es el resultado de restarle al caudal total, el caudal ecológico, el caudal de 
época de estiaje y los caudales otorgados anteriormente: 
 
 

Tabla No. 3: CAUDAL DISPONIBLE PUNTO 2 

Caudal Promedio Estimado  (l/s) 0.192 

Caudal ecológico (%) 10% Equivale 0,0135 

Caudal disponible (l/s)   0.178 

 
Fuente: El análisis. 

 
Caudal disponible: 0.178  L/seg. 
 
Demanda de agua - cálculo:  
 
El uso para el cual se requiere la concesión es de uso Agropecuario 
 
Q agrícola = 1.15 hectáreas X 0.05 litros/segundo-hectárea = 0.05 litros/segundo= 0.06. 
 
Q = 50L/animal/día * 75 animales =   3750 L/día 
 
Q = 3750 L/día / 86.400 sg/día = 0.044L/sg 
 
Total, caudal requerido para abrevaderos = 0.044 L/S. 
 
Total, caudal requerido para  uso Agropecuario de la fuente 2  de captación = 0.104 L/S. 
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Con este resultado, la demanda de agua para el predio de esta fuente No 2 es de 0,104 l/s, correspondiente al 58.4 % de la 
oferta hídrica disponible que es 0.178 Lts/seg. Por esto, y teniendo en cuenta temporadas de estiaje y que debe existir un 
caudal ecológico, y que se debe tener agua disponible para usuarios localizados aguas abajo de este sitio, se considera viable 
otorgar el 58.4 % del caudal de la fuente hídrica indicada y disponible calculada en 0.178 Lts/seg.  
 
Por lo anterior es necesario que el usuario implemente acciones de Ahorro y Uso Eficiente del Agua para garantizar el caudal 
concesionado para su desarrollo productivo. 
 
DESCRIPCIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 
 
 

Recurso  
Afectado 

Impactos Causa Magnitud Manejo Ambiental 

AGUA 

 
Desviación del cauce principal 
de la quebrada 

 
Estructura de 
captación 

 
Bajo 

Mitigación: remanente 
devuelto al cauce 

Disminución de caudal natural 
de la quebrada en la captación  

 
Uso del recurso 

 
Bajo 

El caudal a otorgar 
garantiza un caudal 
ecológico. 

Aumento en la carga de 
sedimentos en el cauce de la 
microcuenca 

Mantenimiento a 
estructuras 

Bajo No se realiza con una 
frecuencia significativa 

FLORA 

 
Pérdida de cobertura vegetal 
del área de protección de la 
quebrada  

 
Por el camino de 
acceso a las 
estructuras  

 
Bajo 

El área afectada es 
mínima. 
Mitigación: se requiere 
mantener la cobertura 
vegetal del área de 
protección.  

 
FAUNA 

 
Migración de especies   

Adecuación y 
mantenimiento de 
estructuras 

 
Bajo 

Mitigación: No se realiza 
con una frecuencia 
significativa  

 
10. CONCLUSIONES:   

     
Teniendo en cuenta lo observado en campo, se considera viable otorgar concesión de aguas superficiales a favor del señor 
Carlos Eduardo Lalinde Ramírez, identificada con cedula de ciudadanía No. 10.479.871 de Santander de Quilichao, propietario 
del predio rural denominado La Bella, que se encuentra ubicado en la vereda La Aguada, municipio de Bolívar, departamento 
del Valle del Cauca, en los siguientes términos:  
 
La concesión será otorgada sobre las fuentes no nominadas de la siguiente forma: 
 

Drenaje de captación Uso agrícola Uso 
pecuario 

Caudal 
requerido L/S 

Punto 1, coordenadas Geográficas: 4°22'29.34’’N - 
76°13'21.67"W, msnm 1603, planas X: 1.094.907, Y: 
975.573  

6400 m2,  20.000 
plantas de pimentón 

75 reses  
 

0.032+0.044= 
0.076 

Punto 2, coordenadas Geográficas, 4°22'27.7’’N - 
76°13'14.32"W, msnm 1593, planas X: 1.095.122, Y: 

11.500 m2, 42.500 
plantas de pimentón 

75 reses  
 

0.06+0.044= 
0.104 
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975.523 

Total 0.18 

 
12. OBLIGACIONES:       
 
El señor Carlos Eduardo Lalinde Ramírez, identificada con cedula de ciudadanía No. 10.479.871 de Santander de Quilichao, 
deberá cumplir lo siguiente: 
 

21. Presentar los diseños de las obras de captación, incluyendo planos y memorias de cálculo del sistema de captación y control 
del caudal para el drenaje natural denominado nacimiento sin nombre, el cual deberá ser presentado en un término no mayor a 
noventa (90) días contados a partir de la fecha de ejecutoria del acto administrativo. 

22. Realizar mantenimiento periódico a las infraestructuras utilizadas para la conducción y captación de las aguas. 
23. Hacer regresar al cauce de origen aguas abajo del sitio de captación, los sobrantes de agua que se ocasionen. 
24. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía en el lugar, la forma y para el objeto previstos y definidos en esta Resolución. 
25. Aceptar las revisiones o modificaciones que se le efectué a la resolución cuando la CVC lo estime necesario teniendo en cuenta 

las condiciones que se tuvieron para otorgarla. 
26. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras que comprenden una faja no inferior a 30 

metros de ancho paralela a las líneas de mareas máximas a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas o arroyos sean 
permanentes o no. De igual manera se procederá con la zona forestal protectora en los puntos de captación, para ello deberá 
adelantar todas las gestiones necesarias son los propietarios de los predios para que de manera conjunta se cumpla con la 
obligación y lo establecido en el decreto 1449 de 1977.  

27. Las aguas materia de esta Resolución no pueden transferirse por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el 
dominio por el estado al cual pertenecen. Tampoco podrán arrendarse, gravarse o constituirse sobre ellas derechos personales 
de ninguna especie a favor de persona alguna natural o jurídica, nacional o extranjera, por consiguiente, no tendrá valor ni 
efecto alguno cualquier concesión o contrato que se haga sobre las aguas cuyo uso se legaliza por medio de esta Resolución, 
de conformidad con lo dispuesto por las Leyes vigentes sobre la materia. 

28. Deberá abstenerse de incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas que 
atenten contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico.  

29. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar los datos a los funcionarios de la Corporación sobre el uso de las aguas. 
30. Realizar todas las medidas necesarias con el fin de dar un uso y manejo eficiente al recurso hídrico 
31. Por parte del Grupo de Atención al Ciudadano remitir al Apoyo Financiero de la DAR BRUT para que haga apertura de la cuenta 

financiera relacionada con la concesión de aguas a otorgar de acuerdo con la información suministrada en el presente concepto 
técnico (…)”. 
 
Acorde con lo anterior, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca, CVC,   
 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas superficiales de uso público a favor del señor CARLOS 
EDUARDO LALINDE RAMIREZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 10.479.871 expedida en Santander de Quilichao 
– Cauca; para uso agropecuario, en el predio denominado: “La Bella”, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 380-11074, 
ubicado en el Paraje de la Aguada, Corregimiento La Tulia, Jurisdicción del Municipio de Bolívar, Departamento del Valle del 
Cauca. La concesión será otorgada sobre las fuentes No Nominadas de la siguiente forma: 
 

Drenaje de captación Uso agrícola Uso 
pecuario 

Caudal 
requerido L/S 

Punto 1, coordenadas Geográficas: 4°22'29.34’’N - 
76°13'21.67"W, msnm 1603, planas X: 1.094.907, Y: 
975.573  

6400 m2,  20.000 
plantas de pimentón 

75 reses  
 

0.032+0.044= 
0.076 

Punto 2, coordenadas Geográficas, 4°22'27.7’’N - 
76°13'14.32"W, msnm 1593, planas X: 1.095.122, Y: 
975.523 

11.500 m2, 42.500 
plantas de pimentón 

75 reses  
 

0.06+0.044= 
0.104 
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PARAGRAFO PRIMERO: USOS DEL AGUA. El caudal que se otorga por medio de esta Resolución es de uso agropecuario, 
en el predio rural denominado: “La Bella”, por un término de vigencia de diez (10) años. El remanente que se requiere para la 
demanda debe manejarse mediante el Programa para Uso Eficiente y Ahorro de Agua PUEAA; el cual será sujeto a revisión y 
aprobación por parte de los funcionarios de la Unidad de Gestión de Cuenca correspondiente, de conformidad con lo 
establecido en la circular No. 0037 del 27 de junio del 2019 proferida por el Director General de la Corporación. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: SISTEMA DE CAPTACIÓN Y CONDUCCIÓN. El área de los dos puntos de captación se encuentra 
en la cuenca hidrográfica del rio Pescador, drenajes No Nominadas: 

 Primer punto de captación, fuente no nominada: está ubicado en las coordenadas Geográficas: 4°22'29.34’’N - 76°13'21.67"W, 
msnm 1603, planas X: 1.094.907, Y: 975.573. 
La captación se realiza mediante obra construida en concreto transversal directamente sobre la fuente hídrica, desde el punto 
de captación se tienen dos mangueras de 3” las cuales conducen el recurso hídrico en una longitud de 10 metros, hasta un 
tanque en plástico de 250 litros, ubicada a un costado del lecho de la quebrada, los excesos de agua al llenarse el tanque 
plástico nuevamente son entregados al lecho del drenaje, desde este punto se distribuye mediante manguera de ½” en un 
recorrido de 100 metros hasta 5 abrevaderos con capacidad de 500 litros de almacenamiento cada uno, los cuales se 
encuentran distribuidos en 5 potreros de rotación, de los cuales se benefician 75 reses para la producción de leche. 
De esta misma toma se usara el recurso hídrico para actividades agrícolas, la cual consistirá en el suministro del recurso para 
dos invernaderos, con un área de terreno de 6400 m2, donde se producirán 20.000 plantas de pimentón, con riego y fertilización 
por goteo.  

 Segundo punto de captación, fuente no nominada: está ubicado en las coordenadas Geográficas, 4°22'27.7’’N - 76°13'14.32"W, 
msnm 1593, planas X: 1.095.122, Y: 975.523. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
La captación se realiza mediante obra construida en concreto transversal directamente sobre la fuente hídrica,  desde este 
punto la conducción se realiza mediante manguera de polietileno, en un primer tramo en 2” de diámetro, la cual va enterrada, en 
una longitud de 2.5 km de recorrido, después se reduce a 1” de diámetro, donde el agua es entregada a un reservorio – tanque 
en concreto con las siguientes dimenciones1 metro de largo por 4 metros de ancho por 3 metros de profundidad para una 
capacidad de 12 m3; desde ese sitio se realiza la distribución del caudal mediante manguera de polietileno de ½ “ para el 
llenado de  5 abrevaderos con capacidad de 500 litros de almacenamiento cada uno, los cuales se encuentran distribuidos en 5 
potreros de rotación, de los cuales se benefician 75 reses para la producción de leche. 
De esta misma toma se usara el recurso hídrico para actividades agrícolas, la cual consistirá en el suministro del recurso para 
tres invernaderos, con un área de terreno de 11.500 m2, donde se producirán 42.500 plantas de pimentón, con riego y 
fertilización por goteo.  
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. Para efectos del pago de la tasa que por la utilización de las aguas que fije la 
Corporación, se considera viable la adjudicación equivalente en la cantidad equivalente al de 0.18 Lt/seg (CERO PUNTO 
DIECIOCHO LITROS POR SEGUNDO) de las fuentes hídricas Sin Nombre; cuyo valor se aplicará teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el Acuerdo CD No. 022 de 22 de mayo 2019 o la que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El concesionario queda obligado a pagar la tasa referida, cuyo valor se aplicará teniendo en cuenta 
la tarifa vigente, la cual se incrementará periódicamente mediante Acuerdo del Consejo Directivo de la CVC. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 6 del Acuerdo 092 de 2008 de la CVC. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente 
Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTÍCULO TERCERO - OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL 
BENEFICIARIO. El señor CARLOS EDUARDO LALINDE RAMIREZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 10.479.871 
expedida en Santander de Quilichao – Cauca; deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 
 

1. PRESENTAR los diseños de las obras de captación, incluyendo planos y memorias de cálculo del sistema de captación y 
control del caudal para el drenaje natural denominado Nacimiento Sin Nombre, el cual deberá ser presentado en un término no 
mayor a NOVENTA (90) días contados a partir de la ejecutoria del acto administrativo. 
 

2. Realizar mantenimiento periódico a las infraestructuras utilizadas para la conducción y captación de las aguas. 
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3. Cumplir con el programa para Uso Eficiente y Ahorro de Agua PUEAA simplificado, con el fin de minimizar el consumo de agua, 

reducir el desperdicio y optimizar la cantidad de agua a usar. 
 

4. Hacer regresar al cauce de origen aguas abajo del sitio de captación, los sobrantes de agua que se ocasionen. 
 

5. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía en el lugar, la forma y para el objeto previstos y definidos en esta Resolución. 
 

6. Aceptar las revisiones o modificaciones que se le efectué a la resolución cuando la CVC lo estime necesario teniendo en cuenta 
las condiciones que se tuvieron para otorgarla. 
 

7. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras que comprenden una faja no inferior a 30 
metros de ancho paralela a las líneas de mareas máximas a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas o arroyos sean 
permanentes o no. De igual manera se procederá con la zona forestal protectora en los puntos de captación, para ello deberá 
adelantar todas las gestiones necesarias son los propietarios de los predios para que de manera conjunta se cumpla con la 
obligación y lo establecido en el decreto 1449 de 1977.  
 

8. Las aguas materia de esta Resolución no pueden transferirse por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el 
dominio por el estado al cual pertenecen. Tampoco podrán arrendarse, gravarse o constituirse sobre ellas derechos personales 
de ninguna especie a favor de persona alguna natural o jurídica, nacional o extranjera, por consiguiente, no tendrá valor ni 
efecto alguno cualquier concesión o contrato que se haga sobre las aguas cuyo uso se legaliza por medio de esta Resolución, 
de conformidad con lo dispuesto por las Leyes vigentes sobre la materia. 
 

9. Deberá abstenerse de incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas que 
atenten contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico.  
 

10.  Permitir la vigilancia e inspección y suministrar los datos a los funcionarios de la Corporación sobre el uso de las aguas.  
 

11.  Realizar todas las medidas necesarias con el fin de dar un uso y manejo eficiente al recurso hídrico. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La CVC por intermedio de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, hará la revisión 
periódica de las actividades, restricciones y obligaciones impuestas para garantizar el cumplimiento de las mismas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente concesión no grava con servidumbre a los predios ajenos por donde deba pasar la 
conducción. El establecimiento de tal servidumbre, en caso necesario, deberá gestionarlo y convenirlo directamente el 
beneficiario con los propietarios de los posibles predios sirvientes o por intermedio de la autoridad judicial. 
 
ARTÍCULO QUINTO: TURNOS DE RIEGO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la 
disponibilidad del recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal 
concedido. En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que 
limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante el 
establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO: La concesión de aguas superficiales de uso 
público que se otorga queda sujeto al pago por parte del señor CARLOS EDUARDO LALINDE RAMIREZ, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía No. 10.479.871 expedida en Santander de Quilichao – Cauca; a favor de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca CVC, por los servicios de seguimiento por la concesión de aguas superficiales para uso 
agropecuario, en el predio rural denominado: “La Bella”, el cual se abastecerá del caudal de dos fuentes Sin Nombre, en los 
términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0700-0214 de 09 de marzo de 2020 o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberán entregar con una antelación de un mes al inicio del siguiente año de 
vigencia de operación del Proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los 
costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios 
del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
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COSTOS DE OPERACIÓN.  Comprende los costos requeridos para la administración, del proyecto, obra o actividad en incluye 
lo siguiente: Valor de las materias primas para la producción del proyecto, La mano de obra calificada y no calificada utilizada 
para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, obra o actividad, pagos de arrendamientos, servicios públicos, 
seguros y otros servicios requeridos, operación y mantenimiento durante la vida útil hasta el desmantelamiento Los costos 
requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad, todos los demás costos y gastos de operación que 
permitan la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda legal 
colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación. Al momento de la notificación de esta providencia, 
se le suministrará el formato correspondiente. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad con 
una antelación de un mes al inicio del siguiente año de vigencia, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional DAR BRUT, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante 
de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del 
Artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. En caso de que se produzca la venta del predio beneficiado con una 
concesión, el nuevo propietario, poseedor o tenedor, deberá solicitar el traspaso de la concesión dentro de los sesenta (60) días 
siguientes, para lo cual deberá presentar los documentos que lo acrediten como tal.   
 
ARTÍCULO OCTAVO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. El tiempo de vigencia de esta concesión 
se da por el tiempo de DIEZ (10) años. Su prórroga, salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la 
solicitud se realice durante el último año de su vigencia. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La presente concesión podrá ser objeto de revisión por parte de la Corporación, como también, 
podrá darse por terminada en caso de reglamentación de las aguas de la fuente de la cual se abastece el predio objeto de este 
permiso.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará ninguna solicitud de prórroga, traspaso o aumento del caudal mientras el 
beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación, en lo que a recursos naturales se refiere. 
 
ARTÍCULO NOVENO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución deberán publicarse en el Boletín de 
Actos Administrativos de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC -. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente resolución, dará lugar a la aplicación de 
sanciones de acuerdo con lo establecido en la ley 1333 de 2009.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Remítase el expediente 0782-010-002-051-2020 con la presente Resolución al Grupo de 
Atención al Ciudadano, para que se proceda con la notificación personal o por aviso de la presente Resolución al señor 
CARLOS ALBERTO SEGURA AGUIRRE, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.007.796.216 expedida en La Unión – 
Valle del Cauca, obrando en calidad de Autorizado del señor CARLOS EDUARDO LALINDE RAMIREZ, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía No. 10.479.871 expedida en Santander de Quilichao – Cauca, con domicilio en la Calle 12 No. 20- 104 
de la ciudad de La Unión - Valle del Cauca, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 de ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: La Unidad de Gestión Cuenca RUT Pescador de la DAR BRUT llevará a cabo las labores de 
seguimiento y control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes. 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: El contenido de la presente Resolución deberá ser ingresado y actualizado en el Sistema 
Financiero de la CVC. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: Contra la presente providencia, procede los recursos de reposición y subsidiario el de 
Apelación de los cuales deberá hacer uso en el momento de la notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a 
ella, o a la notificación por aviso o al vencimiento del término de publicación según el caso. 
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NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
DADA EN LA UNIÓN, el 13 de mayo de 2021. 

 
 
 

JOSE HANDEMBERG PRADA HERNANDEZ 
Director Territorial (E) DAR BRUT 

 
 
Proyectó/Elaboró: Abog. Katherine Figueroa Coral. Técnica Administrativa. DAR- BRUT. 
Revisión Jurídica: Abog. Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especializado. DAR- BRUT. 
Revisión Técnica: Ing. José Handemberg Prada Hernandez. Director Territorial (E). DAR – BRUT. 
 
Archívese en: Exp. 0782-010-002-051-2020 
 
 
 

RESOLUCIÓN 0780 No. 0781-    329            DE 2021 
(      13 DE MAYO DE 2021            ) 

 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PÚBLICO” 

 
El Director Territorial (E) de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - 
CVC -, en uso de sus atribuciones legales, en especial las que le confiere el Decreto Ley 2811 de 1974, Decreto 1541 de 1978. 
Ley 99 de 1993, y en especial a lo dispuesto en los Acuerdos CD 72 y 73 de 27 de octubre de 2017, Resolución 498 del 22 de 
julio de 2005, el Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015 y  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, desde el año 1968 le fue asignado el manejo, administración y 
fomento de los Recursos Naturales Renovables, dentro del área de su jurisdicción. 
 
Que la resolución 0100 No. 300-0005 del 08 de enero de 2015 “POR LA CUAL SE ADOPTA EL MODELO DE GESTION POR 
CUENCA, SE CONFORMAN LOS GRUPOS INTERNOS DE TRABAJO EN LA DIRECCIONES AMBIENTALES REGIONALES 
Y SE ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES” en su artículo segundo estableció conformar los siguientes grupos de Trabajo 
bajo la denominación de unidad de gestión de cuencas para cada una de las Direcciones Ambientales Regionales en la 
jurisdicción de la CVC, la cual corresponde a 40 municipios y el área rural del municipio de Santiago de Cali y el área rural del 
municipio de Santiago de Cali y el Distrito de Buenaventura, incluida la zona marino- costera, de la siguiente manera: … 
numeral 3: DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL BRUT 3.1. UNIDAD DE GESTION DE CUENCA GARRAPATAS a la cual 
pertenecen los municipios de Bolívar, El Dovio, La Unión, Roldanillo y Versalles 3.2. UNIDAD DE GESTION DE CUENCA RUT 
– PESCADOR a la cual pertenecen los municipios de Bolívar, Roldanillo, La Unión, Toro 3.3. UNIDAD DE GESTION DE 
CUENCA LOS MICOS – LAS CAÑAS – LA PAILA – OBANDO a la cual pertenecen los municipios de Zarzal, La Victoria y 
Obando. 
 
Que la CVC con el fin de facilitar el cumplimiento del objeto y las funciones de la Corporación en armonía con las directivas de 
modernización que orientan la función administrativa, La Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, elaboró la propuesta de Rediseño Organizacional. 
 
Que con fundamento en los artículos 2.2.12.1,2.2.12.2 y 2.2.12.3 del Decreto 1083 de 2015, la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca, con el acompañamiento de la Universidad ICESI, realizo un estudio técnico fundado en las necesidades del 
servicio y en razones de modernización de la administración, el cual señalo la necesidad de modificar las funciones generales y 
la estructura de la entidad. 
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Que con apoyo de lo anterior, el Consejo Directivo de la Corporación expidió el Acuerdo CD No. 072 del 27 de octubre de 2016 
“Por la cual se establece la estructura de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC y se determinan las 
funciones de sus dependencias” 
 
Que entre las funciones de las Direcciones Ambientales Regionales, se encuentra la de: Controlar y regular las actividades de 
ocupación y uso del territorio que generen impactos ambientales y ejercer la función de autoridad ambiental en el área de 
influencia de la Dirección Ambiental Regional mediante el otorgamiento de derechos ambientales y la imposición de 
obligaciones y sanciones para cumplir con las disposiciones legales vigentes. 
 
Que el día 30 de octubre de 2020 se recibió en las oficinas de la Dirección Ambiental Regional BRUT (DAR BRUT), una 
solicitud escrita con radicado No. 621882020 suscrita por parte del señor RAFAEL MADRID BOTERO, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1.088.274.003 expedida en Pereira - Risaralda, en calidad de autorizado del señor RAFAEL 
ANTONIO MADRID TISNES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.113.707 expedida en Pereira - Risaralda quien 
obra en calidad de Representante Legal de la Sociedad INVERSIONES RAMAS S.A.S. con NIT 901.290.826-8, con domicilio en 
la Calle 33 No. 10-17 del Municipio de Pereira - Risaralda; y tendiente a obtener una concesión de aguas superficiales, para uso 
de agropecuario para el predio rural denominado: La Camelia y La Cornelia, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 380-
4686, ubicado en el Corregimiento de La Florida, Jurisdicción del Municipio de Versalles, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

9. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales. 
10. Formulario de Discriminación valores para determinar costo del proyecto, obra o actividad. 
11. Certificado de Tradición del inmueble No. 380-4686. 
12. Fotocopia de cédula de ciudadanía del señor RAFAEL ANTONIO MADRID TISNES en calidad de Representante Legal. 
13. Fotocopia de cédula de ciudadanía del señor RAFAEL MADRID BOTERO en calidad de Autorizado. 
14. Formulario del Registro Único Tributario - DIAN. 
15. Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Pereira. 
16. Descripción del sistema de captación, conducción y almacenamiento para la Concesión de Aguas. 
17. Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua PUEAA. 

 
Que en fecha 17 de noviembre de 2020, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, profirió Auto de Iniciación de Trámite de la solicitud interpuesta por parte señor 
RAFAEL MADRID BOTERO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.088.274.003 expedida en Pereira - Risaralda, en 
calidad de autorizado del señor RAFAEL ANTONIO MADRID TISNES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.113.707 
expedida en Pereira - Risaralda quien obra en calidad de Representante Legal de la Sociedad INVERSIONES RAMAS S.A.S. 
con NIT 901.290.826-8; y dispuso el pago del servicio de evaluación por valor de CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($436.466.oo), y que una vez realizado dicho pago se ordené la práctica 
de una visita ocular señalando los aspectos que se deben tener en cuenta para la práctica de la misma.  
 
Que mediante oficio No. 0780-621882020 de fecha 24 de noviembre de 2020, dirigido al señor RAFAEL ANTONIO MADRID 
TISNES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.113.707 expedida en Pereira - Risaralda quien obra en calidad de 
Representante Legal de la Sociedad INVERSIONES RAMAS S.A.S. con NIT 901.290.826-8, se envió la factura No. 198073 por 
valor de CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($436.466.oo) por el 
servicio de evaluación solicitado. Oficio recibido por el usuario en fecha 26 de noviembre de 2020. 
 
Que en fecha 15 de diciembre de 2020, se realizó la correspondiente verificación de pago por parte del Sistema Financiero de la 
Corporación (SIF), por un valor de CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
M/CTE ($436.466.oo), según constancia la cual reposa dentro de expediente. 
 
Que mediante oficio No. 0780-621882020 de fecha 18 de enero de 2021, dirigido al señor RAFAEL ANTONIO MADRID 
TISNES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.113.707 expedida en Pereira - Risaralda quien obra en calidad de 
Representante Legal de la Sociedad INVERSIONES RAMAS S.A.S. con NIT 901.290.826-8, donde se le informó de la fecha y 
hora de la visita ocular, programada para el 10 de febrero de 2021. Oficio recibido por el usuario en fecha 25 de enero de 2021. 
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Que mediante oficio con radicado No. 0780-621882020 de fecha 18 de enero de 2021, se envió Aviso a la Alcaldía de Versalles 
– Valle del Cauca, donde se fijó el aviso de Visita Ocular por diez (10) días hábiles; fijándose en fecha 21 de enero de 2021, y 
se desfijó en fecha 10 de febrero de 2021. 
 
Que en fecha 19 de enero de 2021, se fijó Aviso en la cartelera de la Dirección Ambiental Regional BRUT, por un término de 
diez (10) días hábiles, desfijándose el día 01 de febrero de 2021.  
 
Que en fecha 10 de febrero de 2021, se realizó la visita ocular y de ella se presentó un informe, el cual reposa en el expediente 
No. 0781-010-002-117-2020. 
 
Que en fecha 15 de febrero de 2021, se envió memorando No. 0781-621882020 por parte de la Dirección Territorial de la DAR 
BRUT dirigido a la Dirección Técnica Ambiental de la C.V.C., con el fin de obtener caudales especificos de fuente hídrica Sin 
Nombre que drena a la Quebrada El Cedro, Corregimiento La Florida, jurisdicción del Municipio de Versalles, y se describen las 
respectivas coordenadas de los predios objeto de intervención. 
 
Que en fecha 26 de febrero de 2021, el Grupo de Recursos Hídricos de la Dirección Técnica Ambiental, se permiten emitir 
Concepto Técnico No. 54204-OF-35-2021, referente a la oferta hidríca superficial en un punto, localizados en la Cuenca 
Garrapatas. 
 
Que en fecha 26 de febrero de 2021, se recibió memorando No. 0630-621882020 por parte de la Dirección Técnica Ambiental y 
dirigido a la Dirección Territorial de la DAR BRUT, por el cual se sirven responder el requerimiento DAR BRUT No. 0781-
621882020 de fecha 15 de febrero de 2021, solicitado sobre la oferta hídrica superficial en un punto, localizados en la Cuenca 
del Río Garrapatas, y se anexó el respectivo concepto técnico. 
 
Que en fecha 01 de mayo de 2021, la Coordinadora de la Unidad de Gestión de Cuenca Garrapatas de la DAR BRUT, emitió 
Concepto Técnico, en el cual consideró lo siguiente: 
 

“(…) 10. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN: De acuerdo con los autos que anteceden y conforme lo establecido en el 
Decreto Reglamentario No. 1076 de 2015 y el Decreto 1541 de 1978 (artículo 56 y 58), el día 10 de febrero de 2021, a partir 
de las 8:00 a.m. se practicó visita ocular ordenada a el predio La Cornelia, que se encuentra ubicado en el corregimiento de 
La Florida, municipio de Versalles, departamento del Valle del Cauca. 
 
El predio La Cornelia – La Camelia, se encuentra localizado en las coordenadas geográficas 4°38'36.79" N - 76°7'52.01"O, 
coordenadas Planas X: 1.105.013 –   Y: 1.005.306, 1745 msnm, Cuenca hidrográfica de Garrapatas. 
  
La topografía es Fuertemente quebrado con pendientes entre el 25% y el 50%, geomorfología Filas-vigas de montaña en 
rocas metamórficas de bajo grado, con mantos de cenizas volcánicas, Fase Morfogenética Cordillera – Erógeno 
Denudacional, tipo de relieve Filas-vigas, paisaje Montaña, conflicto de uso pastos natural, grado Alto, litología Flujos 
masivos, localmente almohadillados o con diaclasamiento columnar, de basaltos toleiticos masivos intruidos por diques y 
silos doleriticos, geología Formación Volcánica. 
 
Las formaciones vegetales hacen parte del Ecosistema Bosque frio húmedo en montana fluvio-gravitacional, Bioma Selva 
Andina, Orobioma Media de los Andes, en muy buen estado de conservación, se encuentra aislado y muy protegido. 
 
El predio y el punto seleccionado para la captación de aguas se encuentran dentro de la Reserva Forestal Ley Segunda 
1959. 
 
El predio tiene un área de 23 hectáreas, según certificado de tradición No. 380-4686, donde se proyecta establecer un 
cultivo de Aguacate Hass, también tiene pastos para ganadería. 
 
El área de captación se encuentra en la cuenca hidrográfica de Garrapatas, corresponde una zona con cobertura en bosque 
nativo en buenas condiciones ambientales, punto de captación de Fuente sin nombre, estas aguas drenan a la Quebrada 
denominada El Cedro. 
 
Estructura de captación, distribución y almacenamiento:  
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Punto 1: ubicada en las coordenadas Geográficas 4°38'30.67’’N - 76°7'49.36"O, coordenadas Planas X: 1.105.095 – Y: 
1.005.118, la captación se realiza directamente sobre el cauce de fuente hídrica sin nombre, obra artesanal (piedras y un 
tarro), se capta el agua mediante manguera de 2” y a una distancia de 50 metros aproximadamente llega al desarenador y 
de allí pasa a un tanque construido en concreto, de allí se distribuye mediante manguera de 1’’ a los 5 bebederos (cada uno 
cuenta con sus respectivos flotadores) y al cultivo, el sistema de riego es por goteo, el uso del agua es eficiente y 
sostenible. 
 
El uso para el cual se requiere la concesión es de uso Agropecuario. 
 
 
cálculo para uso agrícola:  
 
Se utiliza un módulo de consumo para cultivo de Aguacate Hass de 40 L/árbol-mes. 
 
El cultivo a establecer es de 15.000 árboles de Aguacate Hass. 
 

Dotación                           40  l/mes - árbol 

Módulo (día)                        1.33  l/día - árbol 

Módulo           0.00001543  l/s - árbol 
 
      Q = 40 litros/árbol/mes x 15.000 árbol =600.000 litros/mesX1mes/30díasX1   
              día/86.400s 
     
      Q = 0.23 llt/seg 
 
Total, caudal requerido Aguacate = 0.23 L/S 
 
Cálculo del uso Pecuario: Bovinos  
Se utiliza para ganadería un módulo consumo de 50 L/animal/día, para una cantidad de 30 reses en el predio, el caudal 
requerido es el siguiente: 
 
Q = 50 L/animal/día * 30 animales = 1500 L/día 
 
Q = 1500 L/día / 86.400 sg/día = 0.017 L/sg 
 
Total, caudal requerido para uso pecuario = 0.017 L/S 
 
Total caudal requerido para uso AGROPECUARIO: 0.25 L/S. 
                                                                            
 
ESTUDIO DE FACTIBILIDAD: 
 
 
Cálculo de la demanda de agua, Caudal requerido: 

 
Caudal disponible:  
 
Que de acuerdo al memorando 0630-621882020 de fecha 26 de febrero de 2021 la fuente hídrica sin nombre: 
 
Punto 1: Fuente localizada en la cuenca Garrapatas, nacimiento sin nombre, presenta un caudal medio anual de 1.03 l/s. 
Las estimaciones realizadas indican que está fuente se caracteriza por presentar caudales superiores a 0.59 l/s el 75% del 
tiempo, es decir, 274 días al año. El caudal medio mensual más bajo corresponde a 0.58 l/s. 
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Tabla 1: Caudal medio mensual para el punto de interés 

 

Fuente 
Área 

drenaje 
(Ha) 

Caudal Medio Mensual (L/seg) 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Anual 

La Cornelia – La Camelia 7.67 1.06 0.96 0.82 1.05 1.23 1.06 0.68 0.58 0.63 1.20 1.75 1.38 1.03 

 
Para el otorgamiento de concesiones de agua y considerando las características de la zona, se debe considerar como 
caudal disponible para distribución el correspondiente al 75% de permanecía en el tiempo, y un caudal ecológico 
determinado correspondiente al 10% del caudal medio mensual multianual más bajo.   

 
Considerando lo anterior, se determinará el caudal disponible con base en el caudal asociado al 75% de permanencia en el 
tiempo estimado por el grupo de Recursos Hídricos de la Dirección Técnica Ambiental, quienes incluyen variables como 
área de drenaje, precipitación y cobertura vegetal en la modelación hídrica.   
 
En tal sentido, para este caso el caudal medio asociado al 75% de permanecían estimado es de 0.59 l/s para el punto 1, 
según la siguiente tabla. 
 

Tabla 2: Caudal asociado a porcentajes de permanencia en el tiempo, para el punto de interés 

Área 
Q asociados a %s de permanencia (l/s) 

70% 75% 80% 85% 90% 95% 

7.67 0.63 0.59 0.53 0.49 0.45 0.38 

 
Para la concesión de aguas se debe tener en cuenta lo siguiente:  
 
Caudal ecológico, que es el requerimiento mínimo del agua para conservar la biodiversidad existente en los cauces de agua 
superficial, teniendo en cuenta los estudios y trabajos realizados por la CVC en cuanto a caudal ecológico (donde se 
concluyó que este oscila entre el 10% y el 30% del caudal medio mensual multianual más bajo, según datos recopilados en 
varios años), para este caso de asumir el 10% del caudal medio mensual como caudal ecológico, por lo cual el caudal 
ecológico es de 0.058 l/s para el punto 1.  
 
El caudal disponible para otorgar en una concesión es el resultado de restarle al caudal total, el caudal ecológico, el caudal 
de época de estiaje y los caudales otorgados anteriormente: 
 

Tabla No. 3: CAUDAL DISPONIBLE PUNTO 1 

Caudal Promedio Estimado  (l/s) 0.59 

Caudal ecologico (%) 10% Equivale 0,058 

Concesiones otorgadas   0.0 

Caudal disponible (l/s)   0.53 

Fuente: El análisis. 
 
Demanda de agua - cálculo: AGROPECUARIO: 0.25 L/S. 
Con este resultado, la demanda de agua para uso agrícola y pecuario es de 0.25 l/s, correspondiente al 42.37% de la oferta 
hídrica disponible que es 0.59 Lts/seg, de la fuente hídrica. 
 
El caudal otorgado para el predio La Cornelia – La Camelia será de 0.25 L/S. 
 
Por lo anterior, es necesario que el usuario implemente acciones de Ahorro y Uso Eficiente del Agua para garantizar el 
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caudal concesionado para su desarrollo productivo. 
 
Al ser la fuente hídrica un nacimiento y no recibir aportes se deberá tener sumo cuidado con el mejoramiento de la 
cobertura boscosa a fin de propiciar condiciones que incrementen la retención de agua para no verse reducido 
significativamente el caudal, debido a situaciones extremas en el comportamiento hidroclimatológico de la zona.  
 
DESCRIPCIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 
 

Recurso  
Afectado 

Impactos Causa Magnitud Manejo Ambiental 

AGUA 

 
Desviación del cauce principal 
de la quebrada 

 
Estructura de captación 

 
Bajo 

Mitigación: remanente devuelto al 
cauce 

Disminución de caudal natural 
de la quebrada en la captación  

 
Uso del recurso 

 
Bajo 

El caudal a otorgar garantiza un 
caudal ecológico. 

Aumento en la carga de 
sedimentos en el cauce de la 
microcuenca 

Mantenimiento a 
estructuras 

Bajo No se realiza con una frecuencia 
significativa 

FLORA 

 
Pérdida de cobertura vegetal 
del área de protección de la 
quebrada  

 
Por el camino de acceso 
a las estructuras  

 
Bajo 

El área afectada es mínima. 
Mitigación: se requiere mantener 
la cobertura vegetal del área de 
protección.  

 
FAUNA 

 
Migración de especies   

Adecuación y 
mantenimiento de 
estructuras 

 
Bajo 

Mitigación: No se realiza con una 
frecuencia significativa  

 

 
 
11. CONCLUSIONES:Teniendo en cuenta lo observado en campo, se considera viable otorgar concesión de aguas 
superficiales a favor de la Sociedad INVERSIONES RAMAS S.A.S., identificado con NIT 901290826-8, representada 
legalmente por el señor Rafael Antonio Madrid Tisnes, identificado con cedula de ciudadanía No. 10.113.707 de Pereira 
Risaralda, propietario del predio rural denominado La Cornelia – La Camelia, que se encuentra ubicado en el corregimiento 
de La Florida, municipio de Versalles, departamento del Valle del Cauca, en los siguientes términos:  
 
La concesión será otorgada sobre la fuente hídrica sin nombre de la siguiente forma: 
 
Punto 1: Fuente localizada en la cuenca Garrapatas, fuente hídrica sin nombre, se considera viable otorgar el 0.25 l/s, 
correspondiente al 42.37% de la oferta hídrica disponible que es 0.59 Lts/seg, de la fuente hídrica, ubicada en las 
coordenadas Geográficas 4°38'30.67’’N - 76°7'49.36"O, coordenadas Planas X: 1.105.095 – Y: 1.005.118. 
 
El caudal otorgado para el predio La Cornelia – La Camelia será de 0.25 L/S – uso AGROPECUARIO y su tiempo de 
vigencia será de 10 años. 
12. OBLIGACIONES: La Sociedad INVERSIONES RAMAS S.A.S., identificado con NIT 901290826-8, deberá cumplir lo 
siguiente: 
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32. Presentar los diseños de las obras de captación, incluyendo planos y memorias de cálculo del sistema de captación y 
control del caudal para el drenaje natural denominado nacimiento sin nombre, el cual deberá ser presentado en un término 
no mayor a noventa (90) días contados a partir de la fecha de ejecutoria del acto administrativo. 

33. Realizar mantenimiento periódico a las infraestructuras utilizadas para la conducción y captación de las aguas. 
34. Hacer regresar al cauce de origen aguas abajo del sitio de captación, los sobrantes de agua que se ocasionen. 
35. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía en el lugar, la forma y para el objeto previstos y definidos en esta 

Resolución 
36. Aceptar las revisiones o modificaciones que se le efectué a la resolución cuando la CVC lo estime necesario teniendo en 

cuenta las condiciones que se tuvieron para otorgarla. 
37. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras que comprenden una faja no inferior a 30 

metros de ancho paralela a las líneas de mareas máximas a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas o arroyos sean 
permanentes o no. De igual manera se procederá con la zona forestal protectora en los puntos de captación, para ello 
deberá adelantar todas las gestiones necesarias son los propietarios de los predios para que de manera conjunta se cumpla 
con la obligación y lo establecido en el decreto 1449 de 1977.  

38. Las aguas materia de esta Resolución no pueden transferirse por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o 
limite el dominio por el estado al cual pertenecen. Tampoco podrán arrendarse, gravarse o constituirse sobre ellas derechos 
personales de ninguna especie a favor de persona alguna natural o jurídica, nacional o extranjera, por consiguiente, no 
tendrá valor ni efecto alguno cualquier concesión o contrato que se haga sobre las aguas cuyo uso se legaliza por medio de 
esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto por las Leyes vigentes sobre la materia. 

39. Deberá abstenerse de incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas que 
atenten contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico.  

40. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar los datos a los funcionarios de la Corporación sobre el uso de las aguas.  
41. Realizar todas las medidas necesarias con el fin de dar un uso y manejo eficiente al recurso hídrico 
42. Por parte del Grupo de Atención al Ciudadano remitir al Apoyo Financiero de la DAR BRUT para que haga apertura de la 

cuenta financiera relacionada con la concesión de aguas a otorgar de acuerdo con la siguiente información: 

          

INFORMACION DEL USUARIO 

No Radicado 621882020 FECHA: 30 de septiembre de 2020 

SOLICITANTE 
Sociedad INVERSIONES 
RAMAS S.A.S       

IDENTIFICACION NIT 901290826-8 
DIRECCION DE 
NOTIFICACION Calle 33 No. 10 – 17  

CIUDAD DE ENTREGA El Dovio DEPARTAMENTO Risaralda   

CELULAR 3365577 
TIPO DE 
PERSONA Jurídica 

CORREO 
ELECTRONICO rafaelmadridt@hotmail.com       

DIRECCION ENTREGA 
DE 
CORRESPONDENCIA Calle 33 No. 10 – 17      

INFORMACION PRODUCTO 

DESCRIPCION TIPO 
TRAMITE 

CONCESION DE 
AGUAS 
SUPERFICIALES 

DESCRIPCION 
CAUSA SUPERFICIALES 

No EXPEDIENTE 0781-010-002-117-2020 CAUDAL 1.03 L/S 

PLAZO 10 AÑOS USO AGROPECUARIO 

NOMBRE FUENTE sin nombre  
NOMBRE DE LA 
CUENCA Garrapatas 

AFORO AUTORIZADO 0.25 L/S UCG Garrapatas 

mailto:rafaelmadridt@hotmail.com
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NUMERO DE LA 
RESOLUCION Y FECH DE 
EXPEDICION   MUNICIPIO  Versalles 

FECHA DE NOTIFCACION 
POR EL USUARIO         

COORDENADA  PLANA 
X( CAPTACION) 1105095 

COORDENADA  
PLANA Y 
(CAPTACIÓN) 1005118 

HORAS DE 
FUNCIONAMIENTO No aplica 

DIAS DE 
FUNCIONAMIENTO No aplica 

INFORMACION PREDIO (S ) SI SON VARIOS DEBEN RELACIONAR CADA UNO 

NOMBRE DEL PREDIO La Cornelia – La Camelia 
DIRECCION DEL 
PREDIO Corregimiento La Florida 

MUNICIPIO PREDIO Versalles Garrapatas 

CORREGIMIENTO / 
CABECERA Corregimiento 

VEREDA 
/DIRECCION La Florida 

DEPARTAMENTO Valle del Cauca AREA  23 hac 

COORDENADA  PLANA 
X( ACCESO) 1105013 

COORDENADA  
PLANA Y (ACCESO) 1005306 

MATRICULA 
INMOBILIARIA  380-4686 NUMERO PREDIAL 768630001000000040095000000000 

 

 
Acorde con lo anterior, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca, CVC,   
 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas superficiales de uso público a favor de la SOCIEDAD 
INVERSIONES RAMAS S.A.S. con NIT 901.290.826-8 y Representada Legalmente por el señor RAFAEL ANTONIO MADRID 
TISNES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.113.707 expedida en Pereira - Risaralda; para uso agropecuario, en el 
predio rural denominado: La Camelia y La Cornelia, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 380-4686, ubicado en el 
Corregimiento de La Florida, Jurisdicción del Municipio de Versalles, Departamento del Valle del Cauca. La concesión será 
otorgada sobre la fuente hídrica Sin Nombre de la siguiente forma: 
 

 Punto 1: Fuente localizada en la cuenca Garrapatas, fuente hídrica sin nombre, se considera viable otorgar el 0.25 l/s (CERO 
PUNTO VEINTICINCO LITROS POR SEGUNDO), correspondiente al 42.37% de la oferta hídrica disponible que es 0.59 
Lts/seg, de la fuente hídrica, ubicada en las coordenadas Geográficas 4°38'30.67’’N - 76°7'49.36"O, coordenadas Planas X: 
1.105.095 – Y: 1.005.118. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: USOS DEL AGUA. El caudal que se otorga por medio de esta Resolución es de uso agropecuario, 
en el predio rural denominado: “La Camelia y La Cornelia”, por un término de vigencia de diez (10) años. El remanente que se 
requiere para la demanda debe manejarse mediante el Programa para Uso Eficiente y Ahorro de Agua PUEAA; el cual será 
sujeto a revisión y aprobación por parte de los funcionarios de la Unidad de Gestión de Cuenca correspondiente, de 
conformidad con lo establecido en la circular No. 0037 del 27 de junio del 2019 proferida por el Director General de la 
Corporación. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: SISTEMA DE CAPTACIÓN Y CONDUCCIÓN. El área de captación se encuentra en la cuenca 
hidrográfica de Garrapatas, corresponde una zona con cobertura en bosque nativo en buenas condiciones ambientales, punto 
de captación de Fuente denominada fuente sin nombre, estas aguas drenan a la Quebrada denominada El Cedro: 

 Punto 1: Ubicada en las coordenadas Geográficas 4°38'30.67’’N - 76°7'49.36"O, coordenadas Planas X: 1.105.095 – Y: 
1.005.118, la captación se realiza directamente sobre el cauce de fuente hídrica sin nombre, obra artesanal (piedras y un tarro), 
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se capta el agua mediante manguera de 2” y a una distancia de 50 metros aproximadamente llega al desarenador y de allí pasa 
a un tanque construido en concreto, de allí se distribuye mediante manguera de 1’’ a los 5 bebederos (cada uno cuenta con sus 
respectivos flotadores) y al cultivo, el sistema de riego es por goteo, el uso del agua es eficiente y sostenible. 
                                       
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. Para efectos del pago de la tasa que por la utilización de las aguas que fije la 
Corporación, se considera viable la adjudicación equivalente en la cantidad equivalente al de 0.25 Lt/seg (CERO PUNTO 
VEINTI CINCO LITROS POR SEGUNDO) correspondiente al 42.37% de la oferta hídrica disponible que es 0.59 Lts/seg de la 
fuente hídrica; cuyo valor se aplicará teniendo en cuenta lo dispuesto en el Acuerdo CD No. 022 de 22 de mayo 2019 o la que la 
modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El concesionario queda obligado a pagar la tasa referida, cuyo valor se aplicará teniendo en cuenta 
la tarifa vigente, la cual se incrementará periódicamente mediante Acuerdo del Consejo Directivo de la CVC. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 6 del Acuerdo 092 de 2008 de la CVC. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la presente 
Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTÍCULO TERCERO - OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL 
BENEFICIARIO. La SOCIEDAD INVERSIONES RAMAS S.A.S. con NIT 901.290.826-8 y Representada Legalmente por el 
señor RAFAEL ANTONIO MADRID TISNES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.113.707 expedida en Pereira – 
Risaralda, o quien haga sus veces; deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 
 

12. PRESENTAR los diseños de las obras de captación, incluyendo planos y memorias de cálculo del sistema de captación y 
control del caudal para el drenaje natural denominado Nacimiento Sin Nombre, el cual deberá ser presentado en un término no 
mayor a NOVENTA (90) días contados a partir de la ejecutoria del acto administrativo. 
 

13. Realizar mantenimiento periódico a las infraestructuras utilizadas para la conducción y captación de las aguas. 
 

14. Cumplir con el programa para Uso Eficiente y Ahorro de Agua PUEAA simplificado, con el fin de minimizar el consumo de agua, 
reducir el desperdicio y optimizar la cantidad de agua a usar. 
 

15. Hacer regresar al cauce de origen aguas abajo del sitio de captación, los sobrantes de agua que se ocasionen. 
 

16. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía en el lugar, la forma y para el objeto previstos y definidos en esta Resolución. 
 

17. Aceptar las revisiones o modificaciones que se le efectué a la resolución cuando la CVC lo estime necesario teniendo en cuenta 
las condiciones que se tuvieron para otorgarla. 
 

18. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras que comprenden una faja no inferior a 30 
metros de ancho paralela a las líneas de mareas máximas a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas o arroyos sean 
permanentes o no. De igual manera se procederá con la zona forestal protectora en los puntos de captación, para ello deberá 
adelantar todas las gestiones necesarias son los propietarios de los predios para que de manera conjunta se cumpla con la 
obligación y lo establecido en el decreto 1449 de 1977.  
 

19. Las aguas materia de esta Resolución no pueden transferirse por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el 
dominio por el estado al cual pertenecen. Tampoco podrán arrendarse, gravarse o constituirse sobre ellas derechos personales 
de ninguna especie a favor de persona alguna natural o jurídica, nacional o extranjera, por consiguiente, no tendrá valor ni 
efecto alguno cualquier concesión o contrato que se haga sobre las aguas cuyo uso se legaliza por medio de esta Resolución, 
de conformidad con lo dispuesto por las Leyes vigentes sobre la materia. 
 

20. Deberá abstenerse de incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas que 
atenten contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico.  
 

21.  Permitir la vigilancia e inspección y suministrar los datos a los funcionarios de la Corporación sobre el uso de las aguas.  
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22.  Realizar todas las medidas necesarias con el fin de dar un uso y manejo eficiente al recurso hídrico. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La CVC por intermedio de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, hará la revisión 
periódica de las actividades, restricciones y obligaciones impuestas para garantizar el cumplimiento de las mismas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente concesión no grava con servidumbre a los predios ajenos por donde deba pasar la 
conducción. El establecimiento de tal servidumbre, en caso necesario, deberá gestionarlo y convenirlo directamente el 
beneficiario con los propietarios de los posibles predios sirvientes o por intermedio de la autoridad judicial. 
 
ARTÍCULO QUINTO: TURNOS DE RIEGO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la 
disponibilidad del recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal 
concedido. En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que 
limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante el 
establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO: La concesión de aguas superficiales de uso 
público que se otorga queda sujeto al pago por parte de la SOCIEDAD INVERSIONES RAMAS S.A.S. con NIT 901.290.826-8 y 
Representada Legalmente por el señor RAFAEL ANTONIO MADRID TISNES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
10.113.707 expedida en Pereira – Risaralda, o quien haga sus veces; a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca CVC, por los servicios de seguimiento por la concesión de aguas superficiales para uso agropecuario, en el predio 
rural denominado: “La Cornelia – La Camelia”, el cual se abastecerá del caudal de una fuente quebrada Fuente Sin Nombre, en 
los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0700-0214 de 09 de marzo de 2020 o la norma que la modifique o 
sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberán entregar con una antelación de un mes al inicio del siguiente año de 
vigencia de operación del Proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los 
costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios 
del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
COSTOS DE OPERACIÓN.  Comprende los costos requeridos para la administración, del proyecto, obra o actividad en incluye 
lo siguiente: Valor de las materias primas para la producción del proyecto, La mano de obra calificada y no calificada utilizada 
para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, obra o actividad, pagos de arrendamientos, servicios públicos, 
seguros y otros servicios requeridos, operación y mantenimiento durante la vida útil hasta el desmantelamiento Los costos 
requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad, todos los demás costos y gastos de operación que 
permitan la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda legal 
colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación. Al momento de la notificación de esta providencia, 
se le suministrará el formato correspondiente. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad con 
una antelación de un mes al inicio del siguiente año de vigencia, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, por 
intermedio de la Dirección Ambiental Regional DAR BRUT, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante 
de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del 
Artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. En caso de que se produzca la venta del predio beneficiado con una 
concesión, el nuevo propietario, poseedor o tenedor, deberá solicitar el traspaso de la concesión dentro de los sesenta (60) días 
siguientes, para lo cual deberá presentar los documentos que lo acrediten como tal.   
 
ARTÍCULO OCTAVO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. El tiempo de vigencia de esta concesión 
se da por el tiempo de DIEZ (10) años. Su prórroga, salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la 
solicitud se realice durante el último año de su vigencia. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: La presente concesión podrá ser objeto de revisión por parte de la Corporación, como también, 
podrá darse por terminada en caso de reglamentación de las aguas de la fuente de la cual se abastece el predio objeto de este 
permiso.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará ninguna solicitud de prórroga, traspaso o aumento del caudal mientras el 
beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación, en lo que a recursos naturales se refiere. 
 
ARTÍCULO NOVENO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución deberán publicarse en el Boletín de 
Actos Administrativos de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC -. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente resolución, dará lugar a la aplicación de 
sanciones de acuerdo con lo establecido en la ley 1333 de 2009.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Remítase el expediente 0781-010-002-117-2020 con la presente Resolución al Grupo de 
Atención al Ciudadano, para que se proceda con la notificación personal o por aviso de la presente Resolución al señor 
RAFAEL MADRID BOTERO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.088.274.003 expedida en Pereira - Risaralda, en 
calidad de autorizado del señor RAFAEL ANTONIO MADRID TISNES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.113.707 
expedida en Pereira - Risaralda quien obra en calidad de Representante Legal de la SOCIEDAD INVERSIONES RAMAS 
S.A.S. con NIT 901.290.826-8, con domicilio en la Calle 33 No. 10-17 del Municipio de Pereira – Risaralda, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 67 de ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: La Unidad de Gestión Cuenca Garrapatas de la DAR BRUT llevará a cabo las labores de 
seguimiento y control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su 
incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: El contenido de la presente Resolución deberá ser ingresado y actualizado en el Sistema 
Financiero de la CVC, acorde con la siguiente información: 
 

          

INFORMACION DEL USUARIO 

No Radicado 621882020 FECHA: 
30 de septiembre de 
2020 

SOLICITANTE 
Sociedad INVERSIONES 
RAMAS S.A.S       

IDENTIFICACION NIT 901290826-8 
DIRECCION DE 
NOTIFICACION Calle 33 No. 10 – 17  

CIUDAD DE ENTREGA El Dovio DEPARTAMENTO Risaralda   

CELULAR 3365577 TIPO DE PERSONA Jurídica 

CORREO ELECTRONICO rafaelmadridt@hotmail.com       

DIRECCION ENTREGA DE 
CORRESPONDENCIA Calle 33 No. 10 – 17      

INFORMACION PRODUCTO 

DESCRIPCION TIPO TRAMITE 
CONCESION DE AGUAS 
SUPERFICIALES DESCRIPCION CAUSA SUPERFICIALES 

No EXPEDIENTE 0781-010-002-117-2020 CAUDAL 1.03 L/S 

PLAZO 10 AÑOS USO AGROPECUARIO 

NOMBRE FUENTE sin nombre  
NOMBRE DE LA 
CUENCA Garrapatas 

mailto:rafaelmadridt@hotmail.com
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AFORO AUTORIZADO 0.25 L/S UCG Garrapatas 

NUMERO DE LA RESOLUCION Y 
FECH DE EXPEDICION   MUNICIPIO  Versalles 

COORDENADA  PLANA X( 
CAPTACION) 1105095 

COORDENADA  PLANA 
Y (CAPTACIÓN) 1005118 

HORAS DE FUNCIONAMIENTO No aplica 
DIAS DE 
FUNCIONAMIENTO No aplica 

INFORMACION PREDIO (S ) SI SON VARIOS DEBEN RELACIONAR CADA UNO 

NOMBRE DEL PREDIO La Cornelia – La Camelia DIRECCION DEL PREDIO 
Corregimiento La 
Florida 

MUNICIPIO PREDIO Versalles Garrapatas 

CORREGIMIENTO / CABECERA Corregimiento VEREDA /DIRECCION La Florida 

DEPARTAMENTO Valle del Cauca AREA  23 hac 

COORDENADA  PLANA X( 
ACCESO) 1105013 

COORDENADA  PLANA 
Y (ACCESO) 1005306 

MATRICULA INMOBILIARIA  380-4686 NUMERO PREDIAL 
7686300010000000400
95000000000 

 

 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: Contra la presente providencia, procede los recursos de reposición y subsidiario el de 
Apelación de los cuales deberá hacer uso en el momento de la notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a 
ella, o a la notificación por aviso o al vencimiento del término de publicación según el caso. 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
DADA EN LA UNIÓN, el 13 de mayo de 2021. 

 
 
 

JOSE HANDEMBERG PRADA HERNANDEZ 
Director Territorial (E) DAR BRUT 

 
 
Proyectó/Elaboró: Abog. Katherine Figueroa Coral. Técnica Administrativa. DAR- BRUT. 
Revisión Jurídica: Abog. Cristian Fernando Navarro Quintero. Profesional Especializado. DAR- BRUT. 
Revisión Técnica: Ing. Maria Victoria Cross Garcés. Coordinadora Garrapatas. DAR – BRUT. 
 
Archívese en: Exp. 0781-010-002-117-2020 
 
 
 

RESOLUCIÓN 0780 No. 0782- 332 DE  2021 
 

( MAYO 14 DE 2021 ) 
 

 “POR LA CUAL SE LEVANTA UNA MEDIDA PREVENTIVA” 
 
La Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, 
CVC, en uso de las facultades conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, Ley 1333 de julio 21 de 2009, 
Resolución 0780 No. 125 del 2016, y en especial a lo dispuesto en el Articulo 17 del Acuerdo 072 de 2016 y la Resolución DG 
498 de julio 22 de 2005, y 
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C O N S I D E R A N D O : 
 
A la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo administración 
y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
La Ley 99 de diciembre 22 de 1993, dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  C.A.R, ejercerán la función de 
máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, por lo tanto,  podrán imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de 
las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la misma ley en 
caso de violación de las normas de protección ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con 
sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la 
mencionada ley. 
 
Los artículos 4 y 12 de la Ley 1333 de 2009 establecen que las medidas preventivas, tienen como función prevenir, impedir o 
evitar la continuación de la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la existencia de una situación que atente 
contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana; a su vez en el artículo 13, dicha norma añade 
que comprobada su necesidad, la autoridad ambiental procederá a imponerla mediante acto administrativo motivado. (Subraya 
fuera del texto original). 
 
El artículo 13 de la Ley 1333 de 2009, dispone que una vez conocido el hecho, de oficio o a petición de parte, la autoridad 
ambiental competente procederá a comprobarlo y a establecer la necesidad de imponer la medida preventiva, la cual se 
impondrá mediante acto administrativo motivado. 
 
El parágrafo 1º del Artículo 13 de la señalada ley, otorga la posibilidad a las autoridades ambientales de comisionar la ejecución 
de medidas preventivas a las Autoridades administrativas y de la fuerza pública o hacerse acompañar de ellas para tal fin. 
 
El artículo 32 de la citada ley, establece que las medidas preventivas son de ejecución inmediata, tienen carácter preventivo y 
transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas no procede recurso alguno y se aplican sin perjuicio de las sanciones a que 
haya lugar. 
 
A la medida preventiva se levantará una vez se compruebe que desaparecieron las causas que la motivaron. 
 
El artículo 36 de la Ley 1333 de 2009, establece los tipos de medidas preventivas, a saber: amonestación escrita; decomiso 
preventivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la infracción; aprehensión preventiva de 
especímenes, productos y subproductos de fauna y flora silvestres; suspensión de obra o actividad cuando pueda derivarse 
daño o peligro para el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana o cuando el proyecto, obra o 
actividad se haya iniciado sin permiso, concesión, autorización o licencia ambiental o ejecutado incumpliendo los términos de 
los mismos. (Subraya fuera del texto original). 
 

NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS:  
 
Decreto Ley 2811 de 1974 “por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al 
Medio Ambiente”. 
 
Artículo 8.- Se consideran factores que deterioran el ambiente entre otros: 
a) La contaminación del aire, de las aguas, del suelo y de los demás recursos naturales renovables. 
 
Se entiende por contaminación la alteración del ambiente con sustancias o formas de energía puestas en él, por actividad 
humana o de la naturaleza, en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir el bienestar y la salud de las 
personas, atentar contra la flora y la fauna, degradar la calidad del ambiente de los recursos de la nación o de los particulares. 
 
Se entiende por contaminante cualquier elemento, combinación de elementos, o forma de energía que actual o potencialmente 
pueda producir alteración ambiental de las precedentemente descritas. La contaminación puede ser física, química o biológica; 
(…….). 
 
j) La alteración perjudicial o antiestética de paisajes naturales; (……..). 
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Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), el cual dispone: 
 
Artículo 23. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos de la flora 
silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación, una solicitud. 
 
Artículo 93. Se consideran infracciones contra los aprovechamientos forestales y de la flora silvestre los siguientes: 
 
a) Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización. 
b) Aprovechamientos de especies vedadas en el Valle del Cauca o en el territorio nacional. 
c) Movilización sin el respectivo salvoconducto de movilización o re movilización. 
d) Movilización de especies vedadas. 
e) Movilización de productos con salvoconductos adulterados, vencidos y amparando diferentes especies y cantidades de las 
detalladas en el mismo o provenientes de diferentes sitios a los autorizados en la respectiva autorización. Pgfo 1,2,3, 4.).”. 
 
Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 (Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible): 
 
 Artículo 2.2.1.1.7.1. Procedimiento de Solicitud. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de 
bosques naturales o productos de la flora silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la 
Corporación competente, una solicitud que contenga: 
 
a) Nombre del solicitante; 
b) Ubicación del predio, jurisdicción, linderos y superficie; 
c) Régimen de propiedad del área; 
d) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso que se pretende dar a los 
productos; 
e) Mapa del área a escala según la extensión del predio. El presente requisito no se exigirá para la solicitud de 
aprovechamientos forestales domésticos. 
Parágrafo. Los linderos de las áreas solicitadas para aprovechamiento forestal serán establecidos con base en la cartografía 
básica del IGAC, cartografía temática del IDEAM o por la adoptada por las Corporaciones, siempre y cuando sea compatible 
con las anteriores, determinando las coordenadas planas y geográficas. En los casos donde no sea posible obtener la 
cartografía a escala confiable, las Corporaciones, en las visitas de campo a que hubiere lugar, fijarán las coordenadas con la 
utilización del Sistema de Posicionamiento Global (GPS), el cual será obligatorio. (Que corresponde al Decreto 1791 de 1996, 
artículo 23).” 
 

SITUACIÓN FÁCTICA 
 

Mediante actuación adelantada por personal de la Policía Nacional, seccional  del Corregimiento Primavera, en el municipio de 
Bolívar Valle del Cauca, informaron de procedimiento en el predio rural La Linda  en la Vereda Punta Larga,  de esa jurisdicción 
y radicó oficio No. 0227 / ESTPO 4 – SUBPO 3-2 en la ventanilla única de la DAR BRUT de la CVC.  
 
El día 18 de junio de 2018 los funcionarios de la DAR BRUT de la CVC realizaron visita técnica al predio denominado La Linda, 
Vereda Punta Larga, corregimiento Primavera, jurisdicción del municipio de Bolívar, departamento del Valle del Cauca, lugar 
donde ocurrieron los hechos, indicando lo siguiente: 
 
Lugar: Se localiza en el predio la Linda, vereda Punta Larga, corregimiento                                                   Primavera, vereda 
Punta Larga, municipio de Bolívar, coordenadas: 4º 18’, 30,1,0’’ N, 76º 15’, 26,4’’ O, ASNM 1762 metros. 
Objeto: Emitir concepto sobre una infracción forestal sobre el recurso bosque. 
 
Descripción: El predio La Linda o La Maravilla, propiedad de Agrícola El Chagualo,  ubicado en la vereda Punta Larga, 
corregimiento de Primavera, municipio de Bolívar sobre el flanco oriental de la cordillera occidental, cuenca del río Pescador,  a 
una altura sobre el nivel del mar de 1762 metros, con pendientes del 10 al 40 %, topografía ondulada,  el uso actual del suelo es 
potreros, donde  se encuentran árboles aislados, los cuales se encuentran inventariados para un aprovechamiento forestal que 
se encuentra en trámite en las oficinas de CVC en el municipio de la Unión Valle. 
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Actuaciones: Se realizó recorrido por el área intervenida, donde se constató que en el momento se han aprovechado 28 
árboles: Laurel (13 árboles), Chocho (8 árboles), Guamo (2), Cedro rosado (2), Cucharo (1), rodal de guadua (30 guaduas), 
además existían en el sitio 10 bloques de los Cedros aprovechados de aproximadamente 10X10X3 metros, el volumen 
aproximado de los arboles cortados es de; 44,054 metros cúbicos, se tomaron las coordenadas y el respectivo registro 
fotográfico. 
 
Recomendaciones: De la visita se concluye que se realizó la erradicación de 28 árboles de diferentes especies con un 
volumen aproximado de 44,054 metros3, de especies de árboles que se encuentran en una zona de potreros abiertos, en esta 
área no existen nacimientos de agua que abastezcan acueductos veredales y tampoco se intervinieron zonas boscosas o 
forestales protectoras, ya que estas se encuentran ubicadas después un carreteable que existe en el predio. 
 
Verificada la información de la DAR de solicitud de derechos ambientales, se encontró que la Sociedad Inveragro Agrícola El 
Chagualo, identificada con NIT 701069299-0, representada legalmente por el Señor Tomás Restrepo Montoya, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.1152.459.107 de Medellín, inició trámite de aprovechamiento forestal de árboles aislados, 
aperturándose el expediente 0782-004-005-074 de 2018, trámite que a la fecha está pendiente para programación de visita. 
 
Se recomienda de acuerdo a lo observado, que la falta cometida por la Sociedad Inveragro Agrícola El Chagualo, identificada 
con NIT 701069299-0, representada legalmente por el Señor Tomás Restrepo Montoya, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 1.1152.459.107 de Medellín, propietario del Predio La Linda o La Maravilla, es haber iniciado labores de aprovechamiento 
sin contar con el permiso otorgado por la CVC, por lo anterior se recomienda suspender las labores de aprovechamiento de los 
árboles hasta tanto se cuente con la Autorización de la Corporación e iniciar los trámites administrativos correspondientes, este 
material no podrá retirarse del predio hasta tanto se termine con el proceso administrativo…..” 
 
Mediante Informe de Visita el primero (1º.) de  febrero de 2019   realizado por funcionario de la U.G.C. RUT Pescador de la 
DAR BRUT CVC, describe en la puntualmente : 
 
“….La visita técnica la atendió el director del proyecto de siembra de aguacate Hass el señor JUAN GUILLERMO GONZALEZ 
identificado con número de cedula de ciudadanía 70.509.182, se observó en el momento de la visita que los árboles erradicados 
que fueron mencionados en el informe de visita de fecha del 18 de junio del 2018 ya no se encontraron residuos de dicha 
erradicación, se observó que suspendieron con la erradicación de árboles en el predio La Linda. 
 
El funcionario DAR BRUT CVC, emitió las siguientes recomendaciones: 
 
“….Debido a que se observó la suspensión de las actividades de erradicación de árboles que habían realizado en el predio La 
Linda, se recomienda a la oficina de apoyo jurídico de la DAR BRUT CVC continuar con el respectivo trámite administrativo….”  
 
CONCEPTO TECNICO: 
 
Mediante concepto técnico emitido por el Profesional Especializado de la DAR BRUT el 23 de febrero de 2021 con relación al 
cumplimiento de la Medida Preventiva impuesta en la Resolución 490 de junio 29 de 2018 dentro de la actuación compilada en 
expediente No. 972-039-002-2018 se concluyó: 
 
“………Con lo reportado en el informe de visita de fecha 01/02/2019, puede concluirse que la Sociedad Inveragro Agrícola el 
Chagualo Nit: 701069299-0, representada legalmente por el señor Tomás Restrepo Montoya, identificado con número de cedula 
de ciudadanía 1.1152.459.107 de Medellín, acato la medida de suspensión de la erradicación de los árboles impuesta en la 
Resolución 490 del 29 de junio de 2018. 
 
“………No obstante el cumplimiento de la medida preventiva impuesta en flagrancia, la Sociedad Inveragro Agrícola el 
Chagualo Nit: 701069299-0, representada legalmente por el señor Tomás Restrepo Montoya, identificado con número de cedula 
de ciudadanía 1.1152.459.107 de Medellín, en su actuar omitió la solicitud de los permisos ambientales respectivos, 
contraviniendo la legislación ambiental vigente. 
 

“………Por lo anterior, se recomienda el levantamiento de la medida preventiva y continuar con el procedimiento sancionatorio 
conforme a la Ley 1333 de 2009 imponiendo una obligación a la Sociedad Inveragro Agrícola el Chagualo Nit: 701069299-0, 
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representada por el señor Tomás Restrepo Montoya, identificado con número de cedula de ciudadanía 1.1152.459.107 de 
Medellín, consistente en la siembra de doscientos (200) árboles de especies Forestales, en el área de influencia del predio. 
 
“……..De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1390 de 2018 del Ministerio de Ambiente y desarrollo sostenible, deberá 
pagar por concepto de tasa compensatoria de aprovechamiento forestal realizado de las especies Laurel, chocho, Guamo, 
cedro rosado, cucharo y guadua en un volumen aproximado de 44.05 metros cúbicos, el valor UN MILLON DOSCIENTOS 
CUARETAMIL SETESCIENTOS OCHENTA PESOS $1.245.780 pesos. 
 
Teniendo en cuenta que el concepto emitido refiere a la imposición de unas obligaciones  y el pago de la tasa compensatoria 
por aprovechamiento forestal, no es procedente en este acto administrativo la imposición y el cumplimiento de las mismas, ya 
que sería estar sancionando a un presunto infractor a quien no se le ha iniciado el respectivo proceso sancionatorio ambiental, 
no ha sido declarado responsable ni mucho menos se ha impuesto sanción. Estas apreciaciones serán tenidas en cuenta  en la 
elaboración del Informe Técnico de Responsabilidad y Sanción a Imponer conforme lo establece la ley 1333 de 2009 en su 
artículo 40 establece donde establece las sanciones que se impondrán como principales o accesorias al responsable de la 
infracción ambiental, igualmente en su parágrafo 1°, refiere que a imposición de las sanciones no exime al infractor de ejecutar 
las obras o acciones ordenadas por la autoridad ambiental competente, ni de restaurar el medio ambiente, los recursos 
naturales o el paisaje afectados. En su artículo 31 la Ley 1333 de 2009 hace claridad que la imposición de una sanción no 
exime al infractor del cumplimiento de las medidas que la autoridad ambiental competente estime pertinentes establecer para 
compensar y restaurar el daño o el impacto causado con la infracción.  
En virtud de lo anterior, la Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA  - CVC,  
 
 R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LEVANTAR   la medida preventiva a la Sociedad Inveragro Agrícola el Chagualo Nit: 701069299-0, 
representada por el señor Tomás Restrepo Montoya, identificado con número de cedula de ciudadanía 1.1152.459.107 de 
Medellín, impuesta por la resolución estas apreciaciones por haber desaparecido las  causas que la originaron la actuación.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente resolución al señor Tomás Restrepo Montoya representante legal de  la Sociedad 
Inveragro Agrícola el Chagualo Nit: 701069299-0, o quien haga sus veces, en los términos de la Ley 1437 de 2011 (Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 
 
ARTÍCULO TERCERO: Comuníquese el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y 
Agrarios, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO CUARTO: Publicar el contenido de la presente Resolución de  Levantamiento de Medida Preventiva  en el boletín 
de actos administrativos ambientales de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 
99 de 1993. 
 
ARTICULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos a partir de su notificación. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 32 de la Ley 1333 de 2009, en concordancia con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en La Unión Valle del Cauca, a los 14 días del mes de mayo de 2021. 
 
COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 

JOSE HANDEMBERG PRADA HERNANDEZ 
Director Territorial DAR BRUT (E) 
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Proyecto: Roger Ospina Ruiz- Técnico Administrativo – Oficina Apoyo Jurídico 
Elaboro: Roger Ospina Ruiz- Técnico Administrativo – Oficina Apoyo Jurídico 
Revisó: Robinson Rivera Cruz. Profesional Especializado - Oficina Apoyo Jurídico  
 
Archívese en el expediente 0782-039-002-040-2018 

RESOLUCION 0780 No.   0783 -    333   DE 2021               
(  14 de mayo de 2021   ) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION AMBIENTAL Y SE IMPONE UNA 

SANCION DE DECOMISO DEFINITIVO DE UNOS ESPECIMENES DE LA FAUNA SILVESTRE” 
 
 
La Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE 
DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 
del 22 de diciembre de 1993, Ley 1333 del 21 de julio de 2009, Decreto 1076 de 2015 y en especial a lo dispuesto en el 
Acuerdo CD-072 y CD-073 del 27 de octubre de 2016 y la Resolución 0100 No. 000330-0181 del 28 de marzo de 2017, y  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde  el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
La Constitución Política, en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre otras disposiciones, que es obligación 
del Estado y de las personas, proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación (Art. 8º); corresponde al Estado 
organizar, dirigir y reglamentar la prestación de servicios de saneamiento ambiental conforme a los principios de eficiencia, 
universalidad y solidaridad (Art. 49); la propiedad privada tiene una función ecológica (Art. 58); la ley regulará las acciones 
populares para la protección de los derechos e intereses colectivos relacionados con el ambiente (Art. 88); es deber de la 
persona y del ciudadano proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la conservación de un ambiente sano 
(Art. 95). 
 
El Artículo 79 de la C.P. establece, que todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano, y que es deber del 
Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar la áreas de especial importancia ecológica y fomentar la 
educación para el logro de estos fines.” De otra parte, el artículo 80 de la misma Carta Política señala, que le corresponde al 
Estado planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución, previniendo y controlando los factores de deterioro ambiental, imponiendo sanciones 
legales y exigiendo la reparación de los daños causados, así mismo, cooperando con otras naciones en la protección de los 
ecosistemas situados en las zonas fronterizas. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y sin 
perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la 
misma ley en caso de violación de las normas de protección  ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, y 
exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 
numeral 17 de la mencionada ley. 
 
De otra parte la Ley 1333 de 2009, dispuso en su artículo primero que: “El Estado es el titular de la potestad sancionatoria en 
materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades a través del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, las Unidades 
Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos 
ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales, UAESPNN, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos. 
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Por lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-, es competente para ejercer la potestad 
sancionatoria administrativa en materia ambiental en el área de su jurisdicción que comprende el Departamento del Valle del 
Cauca, y por lo tanto debe aplicar el proceso sancionatorio contemplado en la ley 1333 de 2009, cuando a ello hubiere lugar. 

SITUACIÓN FÁCTICA  
 
Que mediante oficio No.276 / SETRA DEVAL 8-1 29.58 dirigido el 13 de Agosto de 2018 a la Dirección Territorial DAR BRUT, 
de parte del Intendente RONALD ZAMORA GARCIA  integrante de la Patrulla  cv/ 02 Obando, radicado en Ventanilla Única de 
la DAR BRUT con el número 584802018 se informó: ….. 
  
“Teniendo en cuenta los planes de registro y control de personas y vehículos adelantados en la jurisdicción del cuadrante vial # 
2 Obando, me permito informar que se encontró 08 Aves tipo turpiales las cuales eran trasportadas en un bolso de color negro 
al señor HECTOR ALIRIO MONTOYA PEREZ identificado con la cédula de ciudadanía No.94.255.379 de Trujillo Valle, nacido 
el 01 de Junio de 1967, natural de Trujillo Valle, 51 años de edad, residente en la vereda los caimitos, finca la camelia del 
municipio de Roldanillo Valle, quien tenía en su poder 08 aves de color amarillo con pintas negras y 01 ave de color gris.” 
 
En el informe policial el uniformado solicita a la Dirección Territorial el correspondiente Concepto Técnico de la autoridad, con el 
objeto de presentar el caso ante la Fiscalía General de la Nación dando cumplimiento a la normatividad ambiental y policial 
vigente 
 
Que como presunto responsable de la tenencia de los animales aparece el señor HECTOR ALIRIO MONTOYA PEREZ 
identificado con la cédula de ciudadanía No.94.255.379 de Trujillo Valle quien trasportaba las aves incautadas en un Bolso de 
Color Negro. 
 
Que mediante Acta Única de Control al Tráfico ilegal de Flora y Fauna Silvestre funcionario de la DAR BRUT No.0092179 de 13 
de Agosto de 2018 se legaliza la incautación de las  nueve (09) aves realizadas en procedimiento policial por la policía de 
carreteras, quedando a disposición de la DAR BRUT. 
  
Que mediante Concepto Técnico la funcionaria de la DAR BRUT con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en la  
normatividad vigente sobre el  daño causado los recursos naturales y su  ilícito aprovechamiento de parte del infractor HECTOR 
ALIRIO MONTOYA PEREZ identificado con la cédula de ciudadanía No.94.255.379 de Trujillo Valle, quien trasportaba 9 aves, 
sin los correspondientes permisos correspondientes, conceptuó lo siguiente….: 
 
“..Una vez entregado el espécimen, se procedió a realizar la valoración visual de las condiciones físicas de las especies, donde 
se encontró 8 individuos de las especies Turpiales Toches (Icterus chrysanter) y  uno (1)  de la especie Mirla (Mimus Gilvus)con  
todo su plumaje completamente. Las aves se observan totalmente confinadas a una jaula muy pequeña para la cantidad de 
individuos rescatados generando estrés en las especies… 
 
“”::: Según información verbal del intendente Ronal Zamora García el señor HECTOR ALIRIO MONTOYA PEREZ, le manifestó 
que los turpiales y la mirla las tenía desde pequeños las cuales alimentaba con pan y leche y es por esto que podemos decir 
que los especímenes presentan un alto grado de improntación, debido a lo anterior no es posible su liberación a su medio 
natural…”. 
 
…”En su informe de concepto Técnico, la Funcionaria DAR BRUT , …..”CONCLUCIONES: La especie Turpial Toche (Icterus 
chrysanter) pertenecen a la fauna silvestre de Biodiversidad Colombiana y hacen parte de la Lista de las especies silvestres que 
se encuentran amenazadas en el territorio nacional en peligro (EN) según lo estipula la resolución 0192 del 10 de Febrero de 
2014, emitida por el ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible….” 
 
La especie Mirla (Mimus Gilvus) pertenece a la fauna silvestre de Biodiversidad Colombiana y hacen parte de la Lista de las 
especies silvestres que se encuentran amenazadas en el territorio nacional según lo estipula la resolución 0192 del 10 de 
Febrero de 2014, emitida por el ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible…. 
 
Las especies se observan altamente estresadas por el confinamiento en la jaula y es por ello que se debe remitir al CAV de San 
Emigdio para que  su estado de salud sea valorada y determinen su destino final. 
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Concluye el informe la funcionaria DAR BRUT …Por el número de individuos rescatados Ocho (8) Turpiales y una (1) Mirla y la 
forma como están siendo trasportadas ( 8 en una jaula 20 x 20 cms )y uno (1) en una jaula de 20 x 10 cmts. Se concluye que 
esto se tipifica como un delito de trasporte y tráfico ilegal de fauna silvestre. 
 
Recomendaciones: Proceder conforme lo dispone la Ley 1453 de 2011 para este caso.” 
 
Que la tenencia de fauna silvestre es una forma de aprovechamiento de este recurso, para lo cual se requiere los permisos o 
autorizaciones expedidos por la Autoridad competente. 
 
Que mediante Acta de Liberación de Fauna Silvestre  el día 14 de Agosto de 2018, funcionario de la DAR BRUT procedió en las 
coordenadas 4°31´54.0” N – 76°5´27.1”O. a una altura de 980 metros sobre el nivel del mar, se liberaron dos (2) individuos 
Turpial Toche (Icterus chrysanter) estando en adecuadas condiciones para volver a su medio natural. 
 
Para su liberación se siguieron los protocolos para el Manejo y Disposición de Fauna Silvestre Post-decomiso emitidos por el 
Ministerio del Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
Que mediante Acta de Defunción del  14 de Agosto de 2018 se describe por el funcionario DAR BRUT…….” a primera  hora de 
la mañana al realizar el chequeo de los animales para realizar prueba de vuelo, se observa que seis (6) Turpiales Toche (Icterus 
chrysanter) y uno (1) Especie Mirla (Mimus Gilvus) yacen muertos dentro de la jaula, posteriormente se realiza el procedimiento 
de entierro de los animales como lo dispone lios protocoles de manejo de fauna silvestre emitidos por el Ministerio del Ambiente 
y Desarrollo Sostenible. 
 
Que mediante Oficio del 28 de Agosto del 2018 dirigido al Intendente Ronald Zamora García integrante de la Patrulla cv/ 02 
Obando Vía Andalucía- Cerritos, de parte de la Dirección Territorial Dar Brut, se le informa del proceso de liberación de las 2 
Mirlas como del proceso de entierro de las aves fallecidas una (1)  Mirla y 6 turpiales. 
 
Que mediante memorando 0783-584802018 el Director Territorial de la DAR BRUT,  remite las anteriores  actuaciones con el fin 
de  proceder de conformidad con la Ley 1333 de 2009. 
Se procede a hacer la apertura del expediente  0783-039-003-057-2018, con el fin  de dar trámite a lo solicitado para lo cual se 
procede a efectuar las actuaciones administrativas correspondientes de conformidad con lo preceptuado en la ley 1333 de 
2009, en este caso la imposición de la medida preventiva, el inicio del proceso sancionatorio ambiental y la formulación de 
cargos al presunto infractor. 
 
Que mediante acto administrativo, Resolución 0781 N° 800 de fecha 24 de Octubre de 2018, la Dirección Ambiental Regional 
BRUT de la CVC, “Por la cual se legaliza una medida preventiva, se ordena el inicio de  un procedimiento sancionatorio y se 
formulan cargos a un presunto infractor” en contra del señor HECTOR ALIRIO MONTOYA PEREZ identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 94.255.379 de Trujillo Valle, por realizar actividad de caza consistente en captura de animales vivos de la fauna 
silvestre sin permiso de la autoridad competente, notificado por aviso el día 3 de Diciembre de 2018, el señor HECTOR ALIRIO 
MONTOYA PEREZ no presentó escritos descargos. 
 
Que agotada la etapa de los Descargos, de acuerdo a cánones legales, resulta pertinente, conducente y procedente decretar la 
práctica de las pruebas pedidas y de oficio, que se tornan necesarias, dentro de los términos legales, la cual fue apertura 
mediante auto del 14 de mayo de 2019, en el cual se ordenó tener como pruebas todos los documentos obrantes en el 
expediente y la expedición de concepto técnico para “practica de pruebas dentro de un procedimiento Sancionatorio Ambiental” 
con el fin de verificar el cumplimiento de la medida preventiva impuesta por la CVC, las cuales fueron prácticas y valoradas en 
debida forma. 
 
Que el 11 de junio de 2019 mediante auto, la Dirección Territorial Regional de la DAR BRUT, ordena el cierre de la investigación 
que se adelanta contra el señor HECTOR ALIRIO MONTOYA PEREZ y la elaboración del  Informe Técnico de Responsabilidad 
y Sanción a Imponer. 
 
Que en fecha 28 de abril de 2021, se expidió por parte del Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca Los Micos, La Paila, 
Obando, Las Cañas; Profesional Especializado de Gestión Ambiental en el Territorio e Ingeniero Ambiental - contratista de la 
CVC DAR BRUT, en el cual se plasmó lo siguiente: 
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“CARGOS FORMULADOS:  
 
CARGO UNICO: “Tenencia y movilización de: Ocho (8) Turpiales Toche (Icterus chrysanter)  y Uno (1) Especie Mirla (Mimus 
Gilvus), sin permiso de la autoridad competente. 
 
Con esta conducta se han  violado las siguientes normas:   
• Decreto Ley 2811 de 1974. Artículo 249. 
•Decreto 1076 de 2015. Artículos 2.2.1.2.4.1; Artículo 2.2.1.2.4.2, Artículo  2.2.1.2.4.3 Articulo 2.2.1.2.6.8, Articulo 2.2.1.2.6.16. 
 
VALORACIÓN PROBATORIA DE LOS CARGOS, DESCARGOS Y ALEGATOS:  
 
En relación con el cargo formulado, dentro del expediente del proceso sancionatorio obran los documentos que dan la certeza 
de la infracción especificando que si se presentó la caza consistente en captura de los animales vivos de la fauna silvestre sin 
permiso de la autoridad competente, tales como el informe policial de trafico de fauna silvestre No.276 / SETRA DEVAL 8-1 
29.58 con radicado *584802018* de 13 de agosto del 2018, Concepto técnico referente a rescate de fauna silvestre de 13 de 
agosto de 2018, acta única de control al tráfico ilegal de flora y fauna silvestre Nº 0092179 del 13 de agosto de 2018, acta de 
liberación de fauna silvestre de 14 de agosto de 2018, acta de defunción de 14 de agosto de 2018 y el acto de legalización de la 
medida preventiva de decomiso preventivo mediante Resolución 0781 No 800 de 24 de octubre de 2018. 
 
En cuanto a los Descargos el señor HECTOR ALIRIO MONTOYA PEREZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 
94.255.379 de Trujillo Valle, no presento descargos, ni aporto pruebas para que fueran tenidas en cuenta con el fin de 
desvirtuar el cargo formulado. 
 
El cargo formulado quedo tipificado conforme fue formulado, ya que no se presentó contradicción ni mucho menos fue 
desvirtuado, lo que configura necesariamente a que existe plena prueba de la infracción ambiental por establecerse los 
elementos que conllevan a la responsabilidad del infractor. 
 
Con base en lo anterior se probó plenamente el cargo formulado al señor HECTOR ALIRIO MONTOYA PEREZ identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 94.255.379 de Trujillo Valle 
 
Alegatos no se presentaron en el momento procesal de acuerdo a lo que reposa en el expediente. 
 
DETERMINACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD:  
 
En los artículos 1 y 2 de la Constitución Política se establece que Colombia es un Estado social de derecho, fundado en el 
respeto de la dignidad humana; y dentro de sus fines esenciales está el de garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución.   
 
En el Artículo 79 de la Constitución Política de Colombia consagro que todas las personas tienen derecho a disfrutar de un 
medio ambiente sano, igualmente consagro la obligación del Estado de garantizar dicho derecho y que por lo tanto debería 
proteger la diversidad e integridad del ambiente, así como la planificación para regular el uso de los recursos naturales y el 
medio ambiente, además de prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la 
reparación de los daños causados. 
 
A través de la Ley 99 de 1993, se establecieron los fundamentos de la política ambiental colombiana dentro del propósito 
general de asegurar el desarrollo sostenible de los recursos naturales, proteger y aprovechar la biodiversidad del país y 
garantizar el derecho de los seres humanos a una vida saludable y productiva en armonía con la naturaleza (art. 1°). 
 
Es así que con base en lo dispuesto en la Ley 99  de 1993 y las demás normas reglamentarias, la Corporación Autónoma del 
Valle del Cauca –CVC- ejercerá la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrá 
imponer y ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de 
policía y las sanciones previstas en la misma Ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de manejo de 
los recursos naturales  renovables. 
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El Artículo 84 de la Ley 99 de 1993, asigna las competencias en materia sancionatoria a la Corporación Autónoma Regional, 
para la imposición y ejecución de medidas preventivas y sanciones establecidas en la ley, al infractor de las normas sobre 
protección ambiental, manejo y aprovechamiento de los recursos naturales renovables, mediante resolución motivada. 
 
La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones. 
 
El Decreto Ley 2811 del 18 de diciembre de 1974 (Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al 
Medio Ambiente): 
“Artículo 1. El ambiente es patrimonio común. El Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que 
son de utilidad pública e interés social. 
Artículo 248. La fauna silvestre que se encuentra en el territorio Nacional pertenece a la Nación, salvo las especies de los 
zoocriaderos y cotos de caza de propiedad particular. 
Artículo 249. Entiéndese por fauna silvestre el conjunto de animales que no han sido objeto de domesticación, mejoramiento 
genético o cría y levante regular o que han regresado a su estado salvaje, excluidos los peces y todas las demás especies que 
tienen su ciclo total de vida dentro del medio acuático. 
 
Artículo 250. Entiéndase por caza todo acto dirigido a la captura de animales silvestres, ya sea dándoles muerte, mutilándolos o 
atrapándolos vivos, y a la recolección de sus productos. 
 
Artículo 251.- Son actividades de caza la cría, captura, transformación, procesamiento, trasporte y comercialización de especies 
y productos de la fauna silvestre. 
 
Artículo 259. Se requiere permiso previo para el ejercicio de la caza, salvo en la de subsistencia. Para el de la caza comercial el 
permiso deberá ser aprobado por el Gobierno Nacional.” 
 
Decreto 1608 de Julio 31 de 1978, Por el cual se reglamenta el Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de 
Protección al Medio Ambiente y la Ley 23 de 1973 en materia de fauna silvestre. 
 
“Artículo 30. El aprovechamiento de la fauna silvestre y de sus productos debe hacerse en forma eficiente observando las 
disposiciones del Decreto Ley 2811 de 1974 y de este decreto y las regulaciones que en su desarrollo establezca la entidad 
administradora para cada clase de uso. 
 
Artículo 31. El aprovechamiento de la fauna silvestre y de sus productos sólo podrá adelantarse mediante permiso, autorización 
o licencia que se podrán obtener en la forma prevista por este decreto. La caza de subsistencia no requiere permiso pero 
deberá practicarse en forma tal, que no se causen deterioros al recurso. La entidad administradora organizará sistemas para 
supervisar su ejercicio. 
 
Artículo 32. Los permisos, autorizaciones o licencias para el aprovechamiento de ejemplares o productos de la fauna silvestre 
son personales e intransmisibles y no autorizan el ejercicio de actividades cuyo control corresponda a otras entidades o 
agencias del Estado, ni menos aún la extracción de elementos, productos o bienes cuya vigilancia y control corresponda a ellas. 
 
Artículo 54. Entiéndase por caza todo acto dirigido a la captura de animales silvestres ya sea dándoles muerte, mutilándolos o 
atrapándolos vivos y la recolección de sus productos. Se comprende bajo la acción genérica de cazar todo medio de buscar, 
perseguir, acosar, aprehender o matar individuos o especímenes de la fauna silvestre o recolectar sus productos. 
 
Artículo 55. Son actividades de caza o relacionadas con ella, la cría o captura de individuos, especímenes de la fauna silvestre y 
la recolección, transformación, procesamiento, transporte, almacenamiento y comercialización de los mismos o de sus 
productos. 
 
Artículo 56. No pueden ser objeto de caza ni de actividades de caza: Los animales silvestres respecto de los cuales la entidad 
administradora no haya determinado que pueden ser objetos de caza. Los individuos, especímenes o productos respecto de los 
cuales se haya declarado veda o prohibición. Los individuos, especímenes y productos cuyo número, talla y demás 
características no correspondan a las establecidas por la entidad administradora. Los individuos, especímenes y productos 
respecto de los cuales no se hayan cumplido los requisitos legales para su obtención, o cuya procedencia no esté legalmente 
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comprobada. Tampoco pueden ser objeto de caza individuos, especímenes o productos, fuera de las temporadas establecidas 
de caza.” 
 
Decreto 1076 de 2015: Del Aprovechamiento de la fauna Silvestre y sus Productos  
 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.1. Eficiencia en el aprovechamiento. El aprovechamiento de la fauna silvestre y de sus productos debe 
hacerse en forma eficiente observando las disposiciones del Decreto Ley 2811 de 1974 y de este decreto y las regulaciones que 
en su desarrollo establezca la entidad administradora para cada clase de uso. 
 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2. Modos de aprovechamiento. El aprovechamiento de la fauna silvestre y de sus productos sólo podrá 
adelantarse mediante permiso, autorización o licencia que se podrán obtener en la forma prevista por este capítulo. 
La caza de subsistencia no requiere permiso pero deberá practicarse en forma tal, que no se causen deterioros al recurso. La 
entidad administradora organizará sistemas para supervisar su ejercicio.  
 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.3. Permiso, autorizaciones o licencias. Los permisos, autorizaciones o licencias para el aprovechamiento 
de ejemplares o productos de la fauna silvestre son personales e intransmisibles y no autorizan el ejercicio de actividades cuyo 
control corresponda a otras entidades o agencias del Estado, ni menos aún la extracción  de elementos, productos o bienes 
cuya vigilancia y control corresponda a ellas. 
 
ARTÍCULO 2.2.1.2.5.2 .Actividades de caza. Son actividades de caza o relacionadas con ella, la cría o captura de individuos, 
especímenes de la fauna silvestre y la recolección, transformación, procesamiento, transporte, almacenamiento y 
comercialización de los mismos o de sus productos. 
 
ARTÍCULO 2.2.1.2.6.8. Solicitud. Las personas que se dediquen tanto a la captura o recolección de individuos o productos de la 
fauna silvestre como a su transformación o a su comercialización, deberán incluir en la solicitud y en el plan de actividades los 
datos y documentos que se exigen para cada una de tales actividades, sin que sea necesario repetir los datos que sean 
comunes a todas ellas. 
 
ARTÍCULO 2.2.1.2.6.16. Prohibiciones. De conformidad con lo dispuesto por la letra g del artículo 265 del Decreto Ley 2811 de 
1974, está prohibido adquirir, con fines comerciales productos de la caza cuya procedencia legal no esté comprobada. 
 
Quienes obtengan individuos o productos de la fauna silvestre para su comercialización, procesamiento o transformación, 
incluida la taxidermia comercial y la que se realiza por encargo, están obligados a exigir de los proveedores o de los propietarios 
del material el salvoconducto que acredite su procedencia legal so pena de decomiso, sin perjuicio de las demás sanciones a 
que haya lugar. 
 
Artículo 2.2.1.2.22.1. Movilización dentro del territorio nacional. Toda persona que deba transportar individuos, especímenes o 
productos de la fauna silvestre debe proveerse del respectivo salvoconducto de movilización. El salvoconducto amparará 
únicamente los individuos, especímenes y productos indicados en él, será válido por una sola vez y por el tiempo indicado en el 
mismo.  
 
El salvoconducto se otorgará a las personas naturales o jurídicas titulares de permisos de caza o de licencias de funcionamiento 
de establecimientos de caza, museos, colecciones, zoológicos y circos. (Decreto 1608 de 1978, articulo 196) 
 
Ley 84 de 1989 de Diciembre 27, Por la cual se adopta el Estatuto Nacional de Protección de los Animales y se crean unas 
contravenciones y se regula lo referente a su procedimiento y competencia. 
 
Ley 611 de 2000 de agosto 17, Por la cual se dictan normas para el manejo sostenible de especies de Fauna Silvestre y 
Acuática. 
 
Con base en los aspectos anteriormente descritos, se puede concluir que el señor HECTOR ALIRIO MONTOYA PEREZ, tuvo 
de manera ilegal especímenes de fauna silvestre consistentes en Ocho (8) Turpiales Toche (Icterus Chrysanter) y Uno (1) Mirla 
(Mimus Gilvus), sin el correspondiente permiso, autorización o licencia por parte de la autoridad ambiental. 
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Se procede a efectuar la revisión jurídica del expediente con el fin de declarar la responsabilidad o no del presunto infractor. 
Inicia la presente actuación administrativa en solicitud de la policía nacional donde se solicita el concepto técnico, anexando el 
Acta Única de Control al Tráfico Ilegal de Flora Y Fauna Silvestre Nº 0092179 en la cual se registra la incautación de Ocho (8) 
Turpiales Toche (Icterus Chrysanter) y Uno (1) Mirla (Mimus Gilvus), que fueron dejados a disposición de la CVC. Que el 13 de 
agosto de 2018 se elaboró concepto técnico referente a “RESCATE DE FAUNA SILVESTRE”, por funcionarios de la CVC, en el 
cual se concluye sobre el transporte y tráfico ilegal debido a la situación encontrada, que conllevaron al inicio del proceso 
sancionatorio ambiental y la formulación de cargos al presunto infractor previa notificación en legal forma. Se decretaron y 
practicaron las pruebas las cuales se concretaron a tener en cuenta los documentos contentivos en el expediente y la 
expedición de Concepto Técnico. Es importante dejar constancia que el presunto infractor no presento descargos ni solicitó la 
práctica de pruebas en legal forma. Una vez analizadas en su sana critica las pruebas que se allegaron al proceso 
sancionatorio, le da a la Autoridad Ambiental un conocimiento sobre el grado de certeza de la infracción ambiental que nos 
permite admitir racionalmente que tuvieron ocurrencia en las circunstancias de tiempo modo y lugar descritos en el expediente, 
que necesariamente eliminan toda duda de la no ocurrencia de la infracción ambiental, no se logra desvirtuar la responsabilidad 
por el cargo  formulado. 
 
Importante es para este proceso la situación en que sucedieron los hechos cuando el presunto infractor fue sorprendido en 
flagrancia violando disposición que favorecen el medio ambiente sin que medie ninguna permisión de las autoridades 
ambientales competentes. En los eventos de flagrancia que requieran la imposición de una medida preventiva en el lugar y 
ocurrencia de los hechos, se procederá a levantar un acta en la cual constarán los motivos que la justifican; la autoridad que la 
impone; lugar, fecha y hora de su fijación; funcionario competente, persona, proyecto, obra o actividad a la cual se impone la 
medida preventiva. El acta deberá ser legalizada a través de un acto administrativo en donde se establecerán condiciones de 
las medidas preventivas impuestas. Legalizada la medida preventiva mediante el acto administrativo, se procederá, en un 
término no mayor a 10 días, a evaluar si existe mérito para iniciar el procedimiento sancionatorio.   
 
En conclusión, el presunto infractor es directamente responsable de la infracción ambiental que motivó el actual proceso 
sancionatorio. 
 
Al no presentar los descargos el presunto infractor quien tiene la inversión de la carga de la prueba para desvirtuar el cargo 
formulado, pierde esta oportunidad que le concede la norma, pues está aceptando tácitamente su responsabilidad, por lo tanto 
no hay causal alguna de exoneración de responsabilidad. Así mismo con las pruebas decretadas y practicadas se puede 
establecer que existió una infracción ambiental de acuerdo a la establecido al artículo 5 de la ley 1333 de 2009, en los cuales se 
han establecido claramente los elementos constitutivos de la responsabilidad es decir la infracción, el hecho generador con 
culpa y el nexo causal, que establecen claramente la responsabilidad del Infractor. 
 
No existen causales de atenuación de la responsabilidad conforme lo establece en el artículo 6 de la ley 1333 de 2009.  
 
Todo lo anterior debe conllevar a la declaratoria de responsabilidad del infractor por no existir en este proceso un eximente de 
responsabilidad ni causal de cesación de procedimiento que conlleven a la no declaratoria de responsabilidad, exoneración o 
archivo del proceso, por cuanto la conducta de la infracción está demostrada, existe un resultado antijurídico demostrado por el 
nexo de causalidad. 
 
Dentro del proceso sancionatorio no existe causal alguna de violación al debido proceso por cuanto se llevó a cabo dentro de 
las etapas procesales que regula la ley 1333 de 2009 bajo los principios orientadores de las actuaciones administrativas. 
 
Conforme a lo expuesto anteriormente, con fundamento legal en el artículo 27 de la ley 1333 de 2009 se declarará la 
responsabilidad del infractor HECTOR ALIRIO MONTOYA PEREZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.255.379 de 
Trujillo Valle, al cual se le debe aplicar una sanción de las taxativamente expresadas en el artículo 40 de la ley 1333 de 2009. 
 
GRADO DE AFECTACIÓN AMBIENTAL:   
 
El hecho de mantener los especímenes animales en condiciones que no corresponden con su hábitat natural, puede generar 
afectación a nivel del individuo o colectivo; presentando problemas físicos, sanitarios o comportamentales adquiridos como 
consecuencias de su tráfico ilegal y/o cautiverio, sumado a esto, la ausencia de aspectos ambientales básicos para su 
adecuada sobrevivencia como escases de debido alimento o exposición a ecosistemas no aptos, generando así, enfermedades 
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como el estrés. Además, del deterioro a nivel de especie, ya que al extraer o impedir que especies animales no estén en su 
hábitat, se alteran cadenas tróficas y dinámicas ecosistématicas de donde estos pertenecen. 
 
CIRCUNSTANCIAS DE ATENUACIÓN Y AGRAVACIÓN:  
No se encuentran circunstancias que se puedan considerar como agravantes y atenuantes para la situación presentada en este 
expediente. 
 
CAPACIDAD SOCIO-ECONÓMICA DEL INFRACTOR: No aplica. 
CARACTERÍSTICAS DEL DAÑO AMBIENTAL (Si se comprobó):   
No aplica por no poderse comprobar de forma científica y técnica de manera adecuada. 
 
SANCIÓN A IMPONER:   
 
Una vez analizados los hechos que dieron lugar a la aprehensión de los especímenes de fauna silvestre consistentes en Ocho 
(8) Turpiales Toche (Icterus Chrysanter) y Uno (1) Mirla (Mimus Gilvus), al señor HECTOR ALIRIO MONTOYA PEREZ 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.255.379 de Trujillo Valle, el 13 de agosto del 2018 en el cuadrante vial # 2 
Obando, conforme al expediente Código 0783-039-003-057-2018, y dejados en custodia para futura liberación por parte de 
CVC, se concluye 
 
Que se debe imponer como sanción la estipulada en el artículo 40 numeral 5 de la ley 1333 de 2009 consistente en el decomiso 
definitivo de los especímenes Ocho (8) Turpiales Toche (Icterus Chrysanter) y Uno (1) Mirla (Mimus Gilvus), decomisado 
previamente al señor HECTOR ALIRIO MONTOYA PEREZ, responsable de violar las normas ambientales, según lo establecido 
en el Decreto 2811 de 1974, como del Decreto 1608 de 1978 y de la Ley 611 del 2000. Por la tenencia ilícita de Fauna Silvestre 
sin las autorizaciones correspondientes. De los cuales Seis (6) Turpiales Toche (Icterus Chrysanter) y Uno (1) Mirla (Mimus 
Gilvus) ya tuvieron una adecuada disposición final según acta de defunción del 14 de agosto de 2018 (folio 12 de este 
expediente)”. 
 
MULTA: No aplica. ” 
 
En virtud de lo anterior, la Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, 
 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LEVANTAR la medida preventiva impuesta al señor HECTOR ALIRIO MONTOYA PEREZ identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 94.255.379 de Trujillo Valle, mediante Resolución 0781 -  800 de fecha 24 de octubre de 2018.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR responsable al señor HECTOR ALIRIO MONTOYA PEREZ identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 94.255.379 de Trujillo Valle, del cargo imputado mediante Resolución 0781 -  800 de fecha 24 de octubre de 
2018.  
 
ARTICULO TERCERO: ORDENAR EL DECOMISO DEFINITIVO de Ocho (8) Turpiales Toche (Icterus chrysanter) y Uno (1) 
Especie Mirla (Mimus Gilvus), decomisados preventivamente al señor HECTOR ALIRIO MONTOYA PEREZ identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 94.255.379 de Trujillo Valle. 
 
PARÁGRAFO: mediante Acta de Liberación de Fauna Silvestre  el día 14 de Agosto de 2018, funcionario de la CVC DAR 
BRUT procedió en las coordenadas 4°31´54.0” N – 76°5´27.1”O. a una altura de 980 metros sobre el nivel del mar, a liberar dos 
(2) individuos Turpial Toche (Icterus chrysanter) estando en adecuadas condiciones para volver a su medio natural y Seis (6) 
Turpiales Toche (Icterus Chrysanter) y Uno (1) Mirla (Mimus Gilvus) ya tuvieron una adecuada disposición final según acta de 
defunción del 14 de agosto de 2018. 
 
ARTICULO CUARTO: NOTIFÍQUESE la presente Resolución al señor HECTOR ALIRIO MONTOYA PEREZ identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 94.255.379 de Trujillo Valle,  de acuerdo a lo preceptuado en la Ley 1437 de 2011 Código de 
Procedimiento y de lo Contencioso Administrativo – CPACA, Ley 2080 de 2021 y de acuerdo a lo establecido en la Resolución 
No  0100 No. 0100-0325 de fecha  4 de junio de 2020.      
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ARTÍCULO QUINTO: PUBLICAR el presente acto administrativo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 
de 1993. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio de la DAR BRUT de la CVC, con sede en La 
Unión, COMUNICAR el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos Judiciales, Ambientales y 
Agrarios del Valle del Cauca, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009. 
 
ARTICULO SEPTIMO: Contra la presente Resolución proceden por la vía administrativa, los recursos de reposición y 
subsidiario el de apelación, de los cuales deberá hacerse uso en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) 
días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, según el caso. 
 
ARTICULO OCTAVO: En firme el presente acto administrativo, se procederá a reportar al señor HECTOR ALIRIO MONTOYA 
PEREZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.255.379 de Trujillo Valle, en el Registro Único de Infractores 
Ambientales.  
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en La Unión, a los  14 días del mes de mayo de 2021. 
 
 
 

JOSE HANDEMBERG PRADA HERNANDEZ 
Director Territorial DAR BRUT (E) 

 
Proyecto y Elaboro: Liana Llanela Osorio Montalvo- Técnico Administrativo.  
Revisión Jurídica. Robinson Rivera Cruz. Profesional Especializado.  
Revisión Técnica. Jorge Antonio Llanos Muñoz. Coordinador UGC Los Micos, La Paila, Obando, Las Cañas.  
  
Archívese en el Expediente No. 0783-039-003-057-2018 
 
 
 

RESOLUCION 0780 No. 0782 - 334 DE 2021              
( MAYO 14 DE 2021 ) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCIÓN AMBIENTAL Y SE IMPONE UNA 

SANCIÓN DE DECOMISO DEFINITIVO DE PRODUCTOS FORESTALES” 
 
La Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE 
DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 
del 22 de diciembre de 1993, Ley 1333 del 21 de julio de 2009, Decreto 1076 de 2015 y en especial a lo dispuesto en el 
Acuerdo CD-072 y CD-073 del 27 de octubre de 2016 y la Resolución 0100 No. 000330-0181 del 28 de marzo de 2017, y  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde  el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
La Constitución Política, en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre otras disposiciones, que es obligación 
del Estado y de las personas, proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación (Art. 8º); corresponde al Estado 
organizar, dirigir y reglamentar la prestación de servicios de saneamiento ambiental conforme a los principios de eficiencia, 
universalidad y solidaridad (Art. 49); la propiedad privada tiene una función ecológica (Art. 58); la ley regulará las acciones 
populares para la protección de los derechos e intereses colectivos relacionados con el ambiente (Art. 88); es deber de la 
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persona y del ciudadano proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la conservación de un ambiente sano 
(Art. 95). 
 
El Artículo 79 de la C.P. establece, que todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano, y que es deber del 
Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar el área de especial importancia ecológica y fomentar la 
educación para el logro de estos fines.” De otra parte, el artículo 80 de la misma Carta Política señala, que le corresponde al 
Estado planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución, previniendo y controlando los factores de deterioro ambiental, imponiendo sanciones 
legales y exigiendo la reparación de los daños causados, así mismo, cooperando con otras naciones en la protección de los 
ecosistemas situados en las zonas fronterizas. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y sin 
perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la 
misma ley en caso de violación de las normas de protección  ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, y 
exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 
numeral 17 de la mencionada ley. 
De otra parte la Ley 1333 de 2009, dispuso en su artículo primero que: “El Estado es el titular de la potestad sancionatoria en 
materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades a través del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, las Unidades 
Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos 
ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales, UAESPNN, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos. 
 
Por lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-, es competente para ejercer la potestad 
sancionatoria administrativa en materia ambiental en el área de su jurisdicción que comprende el Departamento del Valle del 
Cauca, y por lo tanto debe aplicar el proceso sancionatorio contemplado en la ley 1333 de 2009, cuando a ello hubiere lugar. 

SITUACIÓN FÁCTICA 
 

Que mediante oficio con Radicado 933482018 de fecha 14 de diciembre de 2018 radicado el día 17 de diciembre de 2018 el 
intendente JOHAR DOMINGO ROJAS PEREZ Comandante Patrulla de Vigilancia informa a la CVC DAR BRUT lo siguiente: 
”la patrulla de vigilancia…fue informada mediante llamada telefónica, que en el sector sendero ecológico a la orilla del rio 
pescador, lindando con la finca el bejuco aproximadamente a 150 metros del puente vía panorama se encontraba un ciudadano 
sacando guadua que aún se encontraba verde, así mismo que este vestía una camisa color café, pantalón jeans azul y gorra, al 
llegar al lugar antes mencionado fue un total de 45 caña brava, en ese instante se acerca un ciudadano con las características 
antes mencionadas, el cual se encontraba arrastrando cinco guaduas verdes, el ciudadano fue identificado como WILLIAM 
JOSE MADRID GARCIA CC 16.940.008 de Bolívar” 
Que el día 14 de diciembre de 2018 se expide concepto técnico referente al decomiso del material forestal por parte de 
funcionarios de la CVC. 
“CONCEPTO TECNICO REFERENTE A APROVECHAMIENTO Y MOVILIZACIÓN DE PRODUCTO FORESTAL DE LA 
ESPECIE GUADUA (Guadua angustifolia) Y CAÑABRAVA (Gynerium sagittatum), SIN EL RESPECTIVO PERMISO DE 
APROVECHAMIENTO Y SALVOCONDUCTO DE MOVILIZACIÓN. 
Grupo: Grupo Unidad de Manejo de Cuenca RUT – Pescador 
Fecha de Elaboración: diciembre 14 de 2018. 
Documentos soporte:  
 
1.Oficio N° 0455   / DISPO 4- ESTPO3 – 29.58 de fecha diciembre 14 de 2018, mediante el cual solicita concepto técnico del 
material forestal incautado por parte de la Policía Nacional. 
Fecha de recibo: diciembre 14 de 2018. 
Fuente de la información: Policía Nacional – municipio de Bolívar, Valle del Cauca.  
Identificación del Usuario: WILLIAM JOSE MADRID GARCIA, identificado con cedula de ciudadanía No.16.940.008 expedida en 
Bolívar. 
Objetivo: Respuesta a solicitud de concepto técnico para ser anexado a proceso judicial por presunta infracción contra los 
recursos naturales por aprovechamiento y movilización de productos forestales. 
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Localización: El procedimiento se realizó en el sector sendero ecológico a la orilla del río Pescador, lindando con la finca El 
Bejuco aproximadamente a 150 metros del puente vía panorama en el municipio de Bolívar.  
Antecedente(s): No hay antecedentes. 
Descripción de la situación: El día catorce (14) de diciembre de 2018 se recibió en las instalaciones de la oficina de la Dirección 
Ambiental Regional BRUT de la CVC, oficio No. 0455   / DISPO 4- ESTPO3 – 29.58 de fecha diciembre 14 de 2018 por parte de 
la Policía Nacional, donde se informa sobre la incautación de un material forestal de la especie Guadua y Cañabrava en el 
municipio de Bolívar por no contar con permios de aprovechamiento o salvoconducto de movilización.  
Según el oficio No. 0455   / DISPO 4- ESTPO3 – 29.58 de fecha diciembre 14 de 2018 por parte de la Policía Nacional, el 
producto forestal incautado corresponde a la especie Guadua, cuyo tipo de producto corresponde a guaduas largas de 6 metros 
en la cantidad de cinco (5) unidades y Cañabrava, cuyo tipo de producto corresponde a varas en la cantidad de cuarenta y dos 
(42) unidades. 
De acuerdo con lo manifestado por los funcionarios de la Policía Nacional en oficio No. 0455   / DISPO 4- ESTPO3 – 29.58 de 
fecha diciembre 14 de 2018, y una vez revisada la base de datos de la oficina de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la 
CVC se establece que no existe permiso de aprovechamiento forestal en el sector sendero ecológico a la orilla del río Pescador, 
lindando con la finca El Bejuco en el municipio de Bolívar. 
Por otra parte, revisada la base de datos de la oficina de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC se establece que el 
señor WILLIAM JOSE MADRID GARCIA, identificado con cedula de ciudadanía No.16.940.008 expedida en Bolívar, no cuentan 
con permiso de aprovechamiento forestal, ni salvoconducto de movilización. 
Objeciones: No aplica. 
Normatividad:   
 
•Ley 1453 de 2011, “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO PENAL, EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 
PENAL, EL CÓDIGO DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA, LAS REGLAS SOBRE EXTINCIÓN DE DOMINIO Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD”, dispone:  
“ARTICULO 29. EI artículo 328 del Código Penal quedara así: Artículo 328. Ilícito aprovechamiento de los recursos naturales 
renovables. El que con incumplimiento de la normatividad existente se apropie, introduzca, explote, transporte, mantenga, 
trafique, comercie, explore, aproveche o se beneficie de los especímenes, productos o partes de los recursos fáunicos, 
forestales, florísticos, hidrobiológicos, biológicos o genéticos de la biodiversidad colombiana, incurrirá en prisión de cuarenta y 
ocho (48) a ciento ocho (108) meses y multa hasta de treinta y cinco mil (35.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  
La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad, cuando las especies estén categorizadas como amenazadas, en riesgo 
de extinción o de carácter migratorio, raras o endémicas del territorio colombiano. 
•Decreto Ley 2811 del 18 de diciembre de 1974 (Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio 
Ambiente), parte VIII, Titulo III: 
“Artículo 204: Se entiende por área forestal protectora la zona que debe ser conservada permanentemente con bosques 
naturales o artificiales, para proteger estos mismos recursos u otros naturales renovables. En el área forestal protectora debe 
prevalecer el efecto protector y solo se permitirá la obtención de frutos secundarios del bosque.” 
Artículo 223 Todo producto forestal primario que entre al territorio Nacional, salga o se movilice dentro del él debe estar 
amparado por permiso.” 
•Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca): 
“Artículo 1. Para efectos del presente Estatuto se adoptan las siguientes definiciones: Áreas Forestales Protectoras, las tierras 
de vocación forestal con las siguientes características: a)… b)…. c)…. d)… e)…. f)…. g) Una faja mínima de 30 metros de 
ancho, paralela a los niveles promedios, por efecto de las crecientes ordinarias, a cada lado de los cauces de los ríos, 
quebradas y arroyos permanentes y temporales, y alrededor de los lagos o depósitos naturales de agua. Parágrafo. En relación 
con la zona de los 30 metros a que se refiere este literal, que constituye un Área Forestal Protectora y que por lo tanto, debe 
permanecer cubierta de bosque. (…). h)…. 
Artículos 23. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos de la 
flora silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación, una solicitud (…). 
 
Artículos 82. Todo producto primario de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en territorio nacional, debe contar con 
un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de transformación, 
industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino. 
Artículo 93. Se consideran infracciones contra los aprovechamientos forestales y de la flora silvestre los siguientes: 
a) Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización. 
b) Aprovechamientos de especies vedadas en el Valle del Cauca o en el territorio nacional. 
c)Movilización sin el respectivo salvoconducto de movilización o removilización. 
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d)Movilización de especies vedadas. 
e) Movilización de productos con salvoconductos adulterados, vencidos y amparando diferentes especies y cantidades de las 
detalladas en el mismo o provenientes de diferentes sitios a los autorizados en el respectivo permiso o autorización. 
 (Parágrafo 1, 2, 3, 4.).”. 
•Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 (Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible): 
“Articulo 2.2.1.1.7.1. Procedimiento de Solicitud. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de 
bosques naturales o productos de la flora silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la 
Corporación competente, una solicitud (…). (Decreto 1791 de 1996; Art. 23)” 
Artículo 2.2.1.1.13.1. Salvoconducto de Movilización. (Decreto 1791 de 1996 Art. 74). Todo producto forestal primario la flora 
silvestre, que entre, salga o se movilice en territorio nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización 
desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de transformación, industrialización o comercialización o puerto de ingreso 
país, hasta su destino final. (Decreto 1791 de 1996 Art.74). 
ARTÍCULO 2.2.1.1.17.6 Áreas forestales protectoras. Se consideran como áreas forestales protectoras: (..); e) Las áreas que se 
determinen como de influencia sobre cabeceras y nacimiento de los ríos y quebradas, sean estos permanentes o no; (..); 
(Decreto 877 de 1976, Art. 7)” 
Conclusiones:  
1.La especie denominada Guadua, pertenece taxonómicamente al Reino: Plantae. División: Magnoliophyta. Clase: Liliopsida. 
Orden: Poales. Familia: Poaceae. Género: Guadua. Especie: Guadua angustifolia. 
 
La especie denominada Cañabrava, pertenece taxonómicamente al Reino: Plantae. División: Magnoliophyta. Clase: Liliopsida. 
Orden: Poales. Familia: Poaceae. Género: Gynerium. Especie: Gynerium sagittatum. 
2.Las especies en mención hacen parte de los recursos naturales renovables florísticos de la biodiversidad colombiana. 
3.En la oficina de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, NO se encontró solicitud, tramite, permiso o autorización 
para aprovechamiento forestal a nombre del señor WILLIAM JOSE MADRID GARCIA, identificado con cedula de ciudadanía 
No.16.940.008 expedida en Bolívar. 
4.El producto forestal tipo guadua larga de la especie Guadua y tipo vara de la especie Cañabrava que fueron incautados en el 
municipio de Bolívar fueron aprovechados sin permiso y movilizados sin el respectivo salvoconducto de movilización o 
removilización. 
Por lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 1453 de 2011, se ha dado un ilícito aprovechamiento 
de los recursos naturales por el incumplimiento de la normatividad ambiental existente, en cuanto a la apropiación, 
aprovechamiento, transporte y tráfico de productos o partes de recursos forestales o florísticos de la biodiversidad”.  
Se apertura del expediente 0782-039-002-088-2018, con el fin de dar trámite a lo solicitado para lo cual se procede a efectuar 
las actuaciones administrativas correspondientes de conformidad con lo preceptuado en la ley 1333 de 2009, en este caso la 
imposición de la medida preventiva, el inicio del proceso sancionatorio ambiental y la formulación de cargos al presunto 
infractor. 
Que mediante acto administrativo, Resolución 0780 N° 951 de fecha 19 de Diciembre de 2018, la Dirección Ambiental Regional 
BRUT de la CVC, “Por la cual se legaliza una medida preventiva, se ordena el inicio de  un procedimiento sancionatorio y se 
formulan cargos a uno presunto infractor” en contra del señor WILLIAM JOSE MADRID GARCIA, identificado con cedula de 
ciudadanía No.16.940.008 expedida en Bolívar Valle, por aprovechamiento y movilización de productos forestales en una 
cantidad de Cinco (5) unidades de guadua (Guadua angustifolia) de 6 metros de largo y Cuarenta y Dos (42) unidades de Caña 
Brava (Gynerium sagittatum), sin contar con los permisos expedidos por la autoridad ambiental, notificado personalmente el día 
26 de diciembre de 2018, el señor WILLIAN JOSE MADRID GARCIA, dentro del término concedido no presentó escritos 
descargos. 
Que agotada la etapa de los Descargos, de acuerdo a cánones legales, resulta pertinente, conducente y procedente decretar la 
práctica de las pruebas pedidas y de oficio, que se tornan necesarias, dentro de los términos legales, la cual fue apertura 
mediante auto del 22 de mayo de 2019, en el cual se ordenó tener como pruebas todos los documentos obrantes en el 
expediente, con el fin de verificar el cumplimiento de la medida preventiva impuesta por la CVC, las cuales fueron prácticas y 
valoradas en debida forma. 
 
Que el 12 de julio de 2019 mediante auto, la Dirección Territorial Regional de la DAR BRUT, ordena el cierre de la investigación 
que se adelanta contra el señor WILLIAM JOSE MADRID GARCIA y la elaboración del Informe Técnico de Responsabilidad y 
Sanción a Imponer. 
Que en fecha 5 de mayo de 2021, se expidió informe técnico de responsabilidad y sanción a imponer, por parte del Coordinador 
UCG – GARRAPATAS, el profesional especializado de apoyo jurídico e Ingeniero Ambiental Contratista de la CVC – Apoyo 
jurídico DAR BRUT, en el cual se plasmó lo siguiente: 
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“CARGOS FORMULADOS:  
CARGO ÚNICO: Aprovechamiento de guadua (Guadua angustifolia) largas de 6 metros y cuarenta y dos (42) unidades (varas) 
de Cañabrava (Gynerium sagittatum), sin el respectivo permiso de aprovechamiento forestal por parte de la Autoridad Ambiental 
competente. 
VALORACIÓN PROBATORIA DE LOS CARGOS, DESCARGOS Y ALEGATOS: En relación con el cargo formulado, dentro del 
expediente del proceso sancionatorio obran los documentos que dan la certeza de la infracción especificando que si se 
presentó el aprovechamiento y la movilización de material forestal por no contar con los permisos expedidos por la Autoridad 
Ambiental, tales como el informe policial de tráfico de fauna y flora silvestre N° 0455   / DISPO 4- ESTPO3 –  29.58 de fecha 14 
de diciembre de 2018,  con radicado *933482018* de 17 de diciembre del 2018, Concepto técnico referente a “aprovechamiento 
y movilización de producto forestal de la especie guadua (guadua angustifolia) y cañabrava (gynerium sagittatum), sin el 
respectivo permiso de aprovechamiento y salvoconducto de movilización” de 14 de diciembre de 2018, acta única de control al 
tráfico ilegal de flora y fauna silvestre Nº 0092205 de 14 de diciembre de 2018, Acta de incautación de elementos de fecha 14 
de diciembre de 2018 y el acto de legalización de la medida preventiva de decomiso preventivo mediante Resolución 0780 No. 
951 del 19 de diciembre de 2018. 
En cuanto a los Descargos el señor WILLIAM JOSE MADRID GARCIA, identificado con cedula de ciudadanía No.16.940.008 
expedida en Bolívar Valle, no presentó descargos, ni aportó pruebas para que fueran tenidas en cuenta con el fin de desvirtuar 
el cargo formulado. 
El cargo formulado quedo tipificado conforme fue formulado, ya que no se presentó contradicción ni mucho menos fue 
desvirtuado, lo que configura necesariamente a que existe plena prueba de la infracción ambiental por establecerse los 
elementos que conllevan a la responsabilidad del infractor.  
Con base en lo anterior se probó plenamente el cargo formulado al señor WILLIAM JOSE MADRID GARCIA, identificado con 
cedula de ciudadanía No.16.940.008 expedida en Bolívar Valle. 
Alegatos no se presentaron en el momento procesal de acuerdo a lo que reposa en el expediente. 
DETERMINACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD: En los artículos 1 y 2 de la Constitución Política se establece que Colombia es 
un Estado social de derecho, fundado en el respeto de la dignidad humana; y dentro de sus fines esenciales está el de 
garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución.   
En el Artículo 79 de la Constitución Política de Colombia consagro que todas las personas tienen derecho a disfrutar de un 
medio ambiente sano, igualmente consagro la obligación del Estado de garantizar dicho derecho y que por lo tanto debería 
proteger la diversidad e integridad del ambiente, así como la planificación para regular el uso de los recursos naturales y el 
medio ambiente, además de prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la 
reparación de los daños causados. 
A través de la Ley 99 de 1993, se establecieron los fundamentos de la política ambiental colombiana dentro del propósito 
general de asegurar el desarrollo sostenible de los recursos naturales, proteger y aprovechar la biodiversidad del país y 
garantizar el derecho de los seres humanos a una vida saludable y productiva en armonía con la naturaleza (art. 1°). 
Es así que con base en lo dispuesto en la Ley 99  de 1993 y las demás normas reglamentarias, la Corporación Autónoma del 
Valle del Cauca –CVC- ejercerá la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrá 
imponer y ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de 
policía y las sanciones previstas en la misma Ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de manejo de 
los recursos naturales  renovables. 
El Artículo 84 de la Ley 99 de 1993, asigna las competencias en materia sancionatoria a la Corporación Autónoma Regional, 
para la imposición y ejecución de medidas preventivas y sanciones establecidas en la ley, al infractor de las normas sobre 
protección ambiental, manejo y aprovechamiento de los recursos naturales renovables, mediante resolución motivada. 
La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones. 
Decreto Ley 2811 del 18 de diciembre de 1974 (Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio 
Ambiente), parte VIII, Titulo III: 
Artículo  223.  Todo producto forestal primario que entre al Territorio Nacional, salga o se movilice dentro de él, debe estar 
amparado por permiso. 
Artículo 224. Cualquier aprovechamiento, procesamiento primario, movilización o comercialización de productos forestales 
realizados sin sujeción a las normas del presente Código o demás legales, será decomisado, pero por razones de índole 
económica o social, se podrán establecer excepciones. 
Decreto 1791 del 1996, Por medio del cual se establece el régimen de aprovechamiento forestal. 
 “Artículo 23. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos de la 
flora silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación competente, una solicitud 
que contenga: 
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a) Nombre del solicitante; 
b) Ubicación del predio, jurisdicción, linderos y superficie; 
c) Régimen de propiedad del área; especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso que 
se pretende dar a los productos; 
d) Mapa del área a escala según la extensión del predio. El presente requisito no se exigirá para la solicitud de 
aprovechamientos forestales domésticos. 
Parágrafo. Los linderos de las áreas solicitadas para aprovechamiento forestal serán establecidos con base en la cartografía 
básica del IGAC, cartografía temática del IDEAM o por la adoptada por las Corporaciones, siempre y cuando sea compatible 
con las anteriores, determinando las coordenadas planas y geográficas. En los casos donde no sea posible obtener la 
cartografía a escala confiable, las Corporaciones, en las visitas de campo a que hubiere lugar, fijarán las coordenadas con la 
utilización del Sistema de Posicionamiento Global (GPS), el cual será obligatorio a partir de enero de 1997”. 
Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), dispone: 
“Artículo 23. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos de la 
flora silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación, una solicitud. 
Artículo 82.  Todo producto primario de la flora silvestre, que entre o salga o se movilice en territorio nacional , debe contar con 
una salvo conducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de transformación , 
industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino. 
Artículo 93. Se consideran infracciones contra los aprovechamientos forestales y de la flora silvestre los siguientes: 
f)  Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización. 
g) Aprovechamientos de especies vedadas en el Valle del Cauca o en el territorio nacional. 
h) Movilización sin el respectivo salvoconducto de movilización o removilización. 
i) Movilización de especies vedadas. 
j) Movilización de productos con salvoconductos adulterados, vencidos y amparando diferentes especies y cantidades de las 
detalladas en el mismo o provenientes de diferentes sitios a los autorizados en el respectivo permiso o autorización. 
 (Parágrafo 1, 2, 3, 4.).”. 
Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 (Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible): 
“Artículo 2.2.1.1.7.1. Procedimiento de Solicitud. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de 
bosques naturales o productos de la flora silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la 
Corporación competente, una solicitud que contenga: 
a) Nombre del solicitante; 
b) Ubicación del predio, jurisdicción, linderos y superficie; 
c) Régimen de propiedad del área; 
d) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso que se pretende dar a los 
productos; 
e) Mapa del área a escala según la extensión del predio. El presente requisito no se exigirá para la solicitud de 
aprovechamientos forestales domésticos. 
“Artículo 2.2.1.1.13.1 salvoconducto de Movilización. (Decreto 1791 de 1996 Art.74). Todo producto forestal primario la flora 
silvestre, que entre, salga o se movilice en territorio nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización 
desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de trasformación, industrialización o comercialización o puerto de ingresó al  
país, hasta su destino final” 
Con base en los aspectos anteriormente descritos, se puede concluir que el señor WILLIAM JOSE MADRID GARCIA, no cuenta 
con permiso para adelantar el aprovechamiento forestal ni salvoconducto de movilización de especies silvestres, sin embargo, 
realizó el aprovechamiento y movilización de producto forestal en cantidad de Cinco (5) unidades de guadua (Guadua 
angustifolia) de 6 metros de largo y Cuarenta y Dos (42) unidades de Caña Brava (Gynerium sagittatum). 
Se procede a efectuar la revisión jurídica del expediente con el fin de declarar la responsabilidad o no del presunto infractor. 
Inicia la presente actuación administrativa en solicitud de la policía nacional donde se solicita el concepto técnico, anexando el 
Acta Única de Control al Tráfico Ilegal de Flora Y Fauna Silvestre Nº 0092205 en la cual se registra la incautación de Cinco (5) 
unidades de guadua (Guadua angustifolia) de 6 metros de largo y Cuarenta y Dos (42) unidades de Caña Brava (Gynerium 
sagittatum), que fueron dejados a disposición de la CVC. Que el 14 de diciembre de 2018 se elaboró concepto técnico referente 
a “APROVECHAMIENTO Y MOVILIZACIÓN DE PRODUCTO FORESTAL DE LA ESPECIE GUADUA (Guadua angustifolia) Y 
CAÑABRAVA (Gynerium sagittatum), SIN EL RESPECTIVO PERMISO DE APROVECHAMIENTO Y SALVOCONDUCTO DE 
MOVILIZACIÓN”, por funcionarios de la CVC, en el cual se concluye sobre el aprovechamiento y movilización del material 
vegetal debido a la situación encontrada, que conllevaron al inicio del proceso sancionatorio ambiental y la formulación de 
cargos al presunto infractor previa notificación en legal forma. Se decretaron y practicaron las pruebas las cuales se concretaron 
a tener en cuenta los documentos contentivos en el expediente. Una vez analizadas en su sana critica las pruebas que se 
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allegaron al proceso sancionatorio, le da a la Autoridad Ambiental un conocimiento sobre el grado de certeza de la infracción 
ambiental que nos permite admitir racionalmente que tuvieron ocurrencia en las circunstancias de tiempo modo y lugar descritos 
en el expediente, que necesariamente eliminan toda duda de la no ocurrencia de la infracción ambiental, no se logra desvirtuar 
la responsabilidad por el cargo  formulado. 
Importante es para este proceso la situación en que sucedieron los hechos cuando el presunto infractor fue sorprendido en 
flagrancia violando disposición que favorecen el medio ambiente sin que medie ninguna permisión de las autoridades 
ambientales competentes. En los eventos de flagrancia que requieran la imposición de una medida preventiva en el lugar y 
ocurrencia de los hechos, se procederá a levantar un acta en la cual constarán los motivos que la justifican; la autoridad que la 
impone; lugar, fecha y hora de su fijación; funcionario competente, persona, proyecto, obra o actividad a la cual se impone la 
medida preventiva. El acta deberá ser legalizada a través de un acto administrativo en donde se establecerán condiciones de 
las medidas preventivas impuestas. Legalizada la medida preventiva mediante el acto administrativo, se procederá, en un 
término no mayor a 10 días, a evaluar si existe mérito para iniciar el procedimiento sancionatorio.   
En conclusión, el presunto infractor es directamente responsable de la infracción ambiental que motivó el actual proceso 
sancionatorio. 
Al no presentar descargos el presunto infractor quien tiene la inversión de la carga de la prueba para desvirtuar el cargo 
formulado, pierde esta oportunidad que le concede la norma, pues están aceptando tácitamente su responsabilidad, por lo tanto 
no hay causal alguna de exoneración de responsabilidad. Así mismo con las pruebas decretadas y practicadas se puede 
establecer que existió una infracción ambiental de acuerdo a lo establecido al artículo 5 de la ley 1333 de 2009, en los cuales se 
han establecido claramente los elementos constitutivos de la responsabilidad es decir la infracción, el hecho generador con 
culpa y el nexo causal, que establecen claramente la responsabilidad del Infractor. 
No existen causales de atenuación de la responsabilidad conforme lo establece en el artículo 6 de la ley 1333 de 2009.  
Todo lo anterior debe conllevar a la declaratoria de responsabilidad del infractor por no existir en este proceso un eximente de 
responsabilidad ni causal de cesación de procedimiento que conlleven a la no declaratoria de responsabilidad, exoneración o 
archivo del proceso, por cuanto la conducta de la infracción está demostrada, existe un resultado antijurídico demostrado por el 
nexo de causalidad. 
Dentro del proceso sancionatorio no existe causal alguna de violación al debido proceso por cuanto se llevó a cabo dentro de 
las etapas procesales que regula la ley 1333 de 2009 bajo los principios orientadores de las actuaciones administrativas. 
Conforme a lo expuesto anteriormente, con fundamento legal en el artículo 27 de la ley 1333 de 2009 se declarará la 
responsabilidad del infractor WILLIAM JOSE MADRID GARCIA, identificado con cedula de ciudadanía No.16.940.008 expedida 
en Bolívar Valle, al cual se le debe aplicar una sanción de las taxativamente expresadas en el artículo 40 de la ley 1333 de 
2009. 
GRADO DE AFECTACIÓN AMBIENTAL: El efecto en el área del sector sendero ecológico a la orilla del Rio Pescador donde se 
pudo llegar a ocasionar la infracción cometida es la perdida de la cobertura vegetal, debido a que el presunto infractor no cuenta 
con ningún tipo de permiso de aprovechamiento forestal, además, la depreciación de la función protectora de la orilla de los 
cauces, la estabilidad de suelos y taludes, y el albergue de fauna silvestre como aves, mamíferos y reptiles propios del 
ecosistema, consecuencia del corte de Cinco (5) unidades de guadua (Guadua angustifolia) de 6 metros de largo y Cuarenta y 
Dos (42) unidades de Caña Brava (Gynerium sagittatum). 
Sumado a esto, no portar el Salvoconducto Único Nacional para la Movilización de Especímenes de la Diversidad Biológica, da 
como resultado el efecto ambiental de movilización ilegal de material forestal. Sin embargo, dichos efectos son reversibles 
permitiendo su recuperación a través del tiempo. 
CIRCUNSTANCIAS DE ATENUACIÓN Y AGRAVACIÓN: No se encuentran circunstancias que se puedan considerar como 
agravantes y atenuantes para la situación presentada en este expediente. 
CAPACIDAD SOCIO-ECONÓMICA DEL INFRACTOR: No aplica. 
CARACTERÍSTICAS DEL DAÑO AMBIENTAL (Si se comprobó): No aplica por no poderse comprobar de forma científica y 
técnica de manera adecuada. 
SANCIÓN A IMPONER: Una vez analizados los hechos, se concluye que los productos forestales decomisados 
preventivamente no cuenta con autorización o permiso para adelantar aprovechamiento forestal ni salvoconducto de 
movilización de especies silvestres expedido por la autoridad ambiental, pues no se logró determinar su procedencia legal, sin 
embargo, el señor WILLIAN JOSE MADRID GARCIA realizó el aprovechamiento y movilización del producto forestal sin el 
respectivo permiso de aprovechamiento forestal y salvoconducto, incumpliendo así la normatividad ambiental vigente. 
Que se debe imponer como sanción la estipulada en el artículo 40 numeral 5 de la Ley 1333 de 2009 consistente en el 
decomiso definitivo de los productos forestales consistentes a Cinco (5) unidades de guadua (Guadua angustifolia) de 6 metros 
de largo y Cuarenta y Dos (42) unidades (Varas) de Caña Brava (Gynerium sagittatum), decomisados preventivamente a el 
señor WILLIAM JOSE MADRID GARCIA, identificado con cedula de ciudadanía No.16.940.008 expedida en Bolívar Valle; y que 
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la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca determinará la disposición final del material decomisado dependiendo 
del estado de este, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 de la ley 1333 de 2009. 
MULTA: No aplica..” 
 
En virtud de lo anterior, la Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, 
 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LEVANTAR la medida preventiva legalizada al señor WILLIAM JOSE MADRID GARCIA, identificado 
con cedula de ciudadanía No.16.940.008 expedida en Bolívar Valle  mediante Resolución 0780 N° 951 de fecha 19 de 
diciembre de 2018.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR responsable a el señor WILLIAM JOSE MADRID GARCIA, identificado con cedula de 
ciudadanía No.16.940.008 expedida en Bolívar Valle, del cargo imputado mediante Resolución 0780 N° 951 de fecha 19 de 
diciembre de 2018. 
 
ARTICULO TERCERO: ORDENAR EL DECOMISO DEFINITIVO del producto forestal a el señor WILLIAM JOSE MADRID 
GARCIA, identificado con cedula de ciudadanía No.16.940.008 expedida en Bolívar Valle, consistente en Cinco (5) unidades de 
guadua (Guadua angustifolia) de 6 metros de largo y Cuarenta y Dos (42) unidades (Varas) de Caña Brava (Gynerium 
sagittatum), los cuales fueron decomisados preventivamente. 
 
PARÁGRAFO: la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca determinará la disposición final del material 
dependiendo del estado de este, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley 1333 de 2009 
 
ARTICULO CUARTO: NOTIFÍQUESE la presente Resolución al señor WILLIAM JOSE MADRID GARCIA, identificado con 
cedula de ciudadanía No.16.940.008 expedida en Bolívar Valle, a la luz de lo preceptuado en la Ley 1437 de 2011 Código de 
Procedimiento y de lo Contencioso Administrativo – CPACA, Ley  2080 de 2021 y de acuerdo con lo establecido en la 
Resolución No 0100 No. 0100-0325 de fecha 4 de junio de 2020.     
 
ARTÍCULO QUINTO: PUBLICAR el presente acto administrativo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 
de 1993. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio de la DAR BRUT de la CVC, con sede en La 
Unión, COMUNICAR el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos Judiciales, Ambientales y 
Agrarios del Valle del Cauca, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009. 
 
ARTICULO SEPTIMO: Contra la presente Resolución proceden por la vía administrativa, los recursos de reposición y 
subsidiario el de apelación, de los cuales deberá hacerse uso en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) 
días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, según el caso. 
 
ARTICULO OCTAVO: En firme el presente acto administrativo, se procederá a reportar al señor WILLIAM JOSE MADRID 
GARCIA, identificado con cedula de ciudadanía No.16.940.008 expedida en Bolívar Valle, en el Registro Único de Infractores 
Ambientales.  
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en La Unión, a los 14 días del mes de mayo de 2021.  
 
 
 

JOSE HANDEMBERG PRADA HERNANDEZ 
Director Territorial DAR BRUT (E) 
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RESOLUCION   0780 No. 0782 -  339   DE 2021 
(    21 de mayo de 2021   ) 

 
“POR LA CUAL SE LEGALIZA UNA MEDIDA PREVENTIVA”  

 
La Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional DAR BRUT, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 
1974, Ley 99 de 1993, Ley 1333 de julio 21 de 2009, Decreto 1076 de 2015 y en especial a lo dispuesto en los Acuerdos CD 
072 y 073 del 27 de octubre de 2016 y la Resolución DG 0100 No.0330-0181 de marzo 28 de 2017, y  

CONSIDERANDO 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde  el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y sin 
perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la 
misma ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, y 
exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 
numeral 17 de la mencionada ley. 
 

SITUACION FACTICA 
 

Que en fecha 19 de mayo de 2021, se realiza informe de visita por parte de Profesional Universitario de la CVC DAR BRUT, de 
acuerdo a Recorrido de Control y Seguimiento a Situaciones Ambientales Sin Acto Administrativo Precedente, con el propósito 
de evaluar la situación reportada en atención a solicitud verbal realizada por funcionarios de la administración del municipio de 
Bolívar ( secretaria de agricultura y ambiente, oficina de gestión de riesgos y desastres, secretaria de gobierno), y por directriz 
del director territorial de la DAR BRUT, para realizar acompañamiento a situación ambiental  informada por la comunidad, 
consistente en afectación al recurso suelo, por excavaciones llevadas a cabo en la vereda La Montañuela, en el cual se 
describe lo siguiente: 
 
“DESCRIPCIÓN: 
La visita fue acompañada por funcionarios de la alcaldía del municipio de Bolívar, como fue el jefe de la oficina Gestión de 
Riesgos y Desastres, Fanor Guevara Bedoya, secretaria de Agricultura y Ambiente Julieth Cristina Ceballos, Secretaria de 
Gobierno Lorenzo Millán, inspección ocular atendida por el señor Gustavo Álvarez López, propietario del predio La Rivera. 
Se llega al predio denominado La Rivera, donde presuntamente se estarían llevando a cabo actividades que estarían 
impactando los recursos naturales suelo e hídrico. 
Se trata de un terreno con un área estimada de 8.6 hectáreas dedicadas a actividades agropecuarias, con pendientes 
escarpadas que oscilan del 50% al 75% (tomado de GEOCVC, de acurdo a las coordenadas tomadas en terreno), zona 
montañosa, dentro del predio no existen fuentes hídricas, sin embargo por el extremo oriente  la propiedad colinda con el zanjón 
colector de aguas lluvias de la vereda nominado con el nombre de Zanjón El Limbo (nombre tomado de GEOCVC, de acurdo a 
las coordenadas tomadas en terreno). 
 
Aproximadamente hace 1 mes de forma intermitente el señor Álvarez, inicio con actividades de excavación de suelo dentro de 
su propiedad con maquinaria amarilla, retroexcavadora tipo oruga, al parecer con el propósito de realizar búsqueda de una 
guaca o entierro (sitio en el que por lo general se hallan objetos de valor, que en su mayoría son piezas de oro). 
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Dicha actividad consistió en la apertura de un hueco o zanja en un área estimada de 900 m2, con profundidades irregulares que 
pueden oscilar desde los 10 m hasta los 20 m, sobre un terreno (potreros) con fuertes pendientes, el material (suelo) extraído 
de la excavación fue dispuesto en montones alrededor del orificio, teniendo en cuenta las fuertes pendientes y la temporada 
invernal por la cual se está pasando en la actualidad, parte de este material suelto rodo hasta el zanjón El Limbo, lo anterior 
facilitado ya que el sitio donde se hizo la intervención está a una distancia de aproximadamente 70 metros de dicho drenaje 
natural de aguas intermitentes.   
 
Al momento de la inspección ocular no fue posible hacer desplazamiento hasta el punto sobre el lecho del zanjón donde se está 
depositando el material suelo, para valorar de forma acertada el porcentaje de obstrucción que pudiera estarse presentando en 
la capacidad hidráulica del drenaje, lo anterior teniendo en cuenta las condiciones de topografía del terreno y la inestabilidad del 
terreno. 
 
 La preocupación de la comunidad del sector va encaminada a que el zanjón nominado El Limbo, atraviesa el carreteable que 
comunica el municipio de Bolívar con el corregimiento de primavera, en el punto con las coordenadas Latitud 4°20'35.53" N y 
longitud 76°13'20.2" W, msm 1284, situación la cual ya viene presentando en este punto sedimentación por el agua barro que 
está siendo depositado en dicho sitio, lo que hace pensar que esta situación es consecuencia del material suelto que se está 
depositando sobre el lecho del zanjón aguas arriba a la altura del predio La Rivera. 
 
Las actividades de excavación fueron suspendidas de forma definitiva por el señor Álvarez hace 8 días, iba a iniciar con el 
llenado de orificio nuevamente con el material depositado en montones alrededor de este, pero por la temporada invernal de los 
últimos días no le ha permitido hacer dicho trabajo, teniendo en cuenta la inestabilidad del terreno. 
 
Es importante tener en cuenta que por la profundidad del terreno por donde discurre el zanjón El Limbo, no existen viviendas 
cerca de este, las aguas lluvias que corren por dicho drenaje natural son entregadas finalmente al rio Pescador, por lo que este 
se encuentra dentro de la cuenta hidrográfica de dicho rio. 
 
OBJECIONES: No se tuvieron objeciones en el momento de la visita. 
 
CONCLUSIONES 
 
En el lugar de los hechos se hace suspensión preventiva de las  actividades de excavación iniciadas de acuerdo al artículo 15 
de la Ley 1333 de 2009, sin embargo el señor Álvarez ya había realizado la suspensión definitiva hace 8 días. 
 
La situación presentada en el predio La Rivera constituye una afectación a los recursos naturales por lo tanto se recomienda 
iniciar con el trámite administrativo de proceso sancionatorio de acurdo a la Ley 1333 de 2009. 
 
Para mitigar el riesgo, evitando que se continúe depositando material suelto sobre el drenaje zanjón El limbo, por pendientes y 
escorrentía de aguas lluvias, de forma inmediata se debe iniciar de forma técnica con las siguientes intervenciones por parte del 
propietario del predio La Rivera: 
 
Retirar en forma inmediata el material suelto producto de la excavación, el cual se debe disponer en un sitio donde no interfiera 
drenajes naturales, artificiales o intermitentes para que no afecten drenajes ni zonas de escorrentía que puedan ocasionar 
colmatación en predios aledaños o en obras hidráulicas ya construidas. 
 
Se debe perfilar el talud resultante de la excavación indiscriminada y antitécnica, con pendientes 1:0,5 relación vertical: 
horizontal, con taludes de máximo 2,50 metros de altura y banca de 1,50 metros como se muestra en el grafico siguiente: 
 
En la parte superior del talud, se deberán conducir las aguas de escorrentía por cunetas longitudinales con capacidad adecuada 
para este tipo de eventos, y disposición final en el predio del propietario en los drenajes o canales con obras de entrega para 
evitar la erosión,  
 
Se deberán sembrar barreras vivas sobre la cresta superior del talud con variedades herbáceas como el maní forrajero, 
rastreras como pastos o aromáticas como el limoncillo para minimizar la acción erosiva de las aguas de escorrentía, igualmente 
se debe impedir el pastoreo de ganado en este sector.” 
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COMPETENCIA DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC-. 

 
La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, en su artículo primero estableció el procedimiento sancionatorio en materia ambiental, y 
señaló que el Estado es titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda 
y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, de conformidad con las 
competencias establecidas por la ley y los reglamentos. 

FUNDAMENTOS LEGALES 
 

Que de conformidad con lo establecido por el inciso segundo del artículo 107 de la Ley 99 de 1993, las normas ambientales son 
de orden público y no podrán ser objeto de transacción o renuncia a su aplicación por las autoridades o por los particulares. 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son aplicables al procedimiento sancionatorio 
ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios ambientales 
prescritos en el artículo 1º de la Ley 99 de 1993. 
 
A su vez el artículo 5º de la misma ley establece entre otros aspectos que se considera infracción en materia ambiental toda 
acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las contenidas en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente, así como la comisión de un daño al medio ambiente. 
 
Que los artículos 4 y 12 de la Ley 1333 de 2009 establecen que las medidas preventivas, tienen como función prevenir, impedir 
o evitar la continuación de la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la existencia de una situación que atente 
contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana; a su vez en el artículo 13, dicha norma añade 
que comprobada su necesidad, la autoridad ambiental procederá a imponerla mediante acto administrativo motivado.  
 
Que el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009, establece que las medidas preventivas son de ejecución inmediata, tienen carácter 
preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas no procede recurso alguno y se aplican sin perjuicio de las 
sanciones a que haya lugar. 
 
Que el artículo 36 de la Ley 1333 de 2009, establece los tipos de medidas preventivas, a saber: amonestación escrita; decomiso 
preventivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la infracción; aprehensión preventiva de 
especímenes, productos y subproductos de fauna y flora silvestres; suspensión de obra o actividad cuando pueda derivarse 
daño o peligro para el medio ambiente, los recursos Naturales, el paisaje o la salud humana o cuando el proyecto, obra o 
actividad se haya iniciado sin permiso, concesión, autorización o licencia ambiental o ejecutado incumpliendo los términos de 
los mismos.  
 
Que el artículo 20 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 señala que iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona 
podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los 
artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
Que el artículo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo de 
diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y 
todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos constitutivos de 
infracción y completar los elementos probatorios. 
 

NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS 
 

Que el Decreto Ley 2811 del 18 de diciembre de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de Protección 
al Medio Ambiente), dispone:  
 
“Artículo 1. El ambiente es patrimonio común. El Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que 
son de utilidad pública e interés social. 
 
La preservación y manejo de los recursos naturales renovables también son de utilidad pública e interés social. 
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Artículo. 8. Se consideran factores que deterioran el medio ambiente, entre otros: 
 
a) La contaminación del aíre, de las aguas, del suelo y de los demás recursos naturales renovables.  
 
Se entiende por contaminación, la alteración del ambiente con sustancias o formas de energía puestas en él, por actividad 
humana o de la naturaleza, en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir el bienestar y la salud de las 
personas, atentar contra la flora y la fauna, degradar la calidad del ambiente de los recursos de la Nación y de los particulares. 
 
Por su parte, el artículo 2.2.1.1.18.6 del Decreto 1076 de 2015, sobre las obligaciones de protección y conservación de los 
suelos que recaen sobre los propietarios, indica: 
«Protección y conservación de suelos. En relación con la protección y conservación de los suelos, los propietarios de predios 
están obligados a: 
 
1. Usar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos de tal forma que se mantenga su integridad física y 
su capacidad productora, de acuerdo con la clasificación agrológica del IGAC y con las recomendaciones señaladas por el ICA, 
el IGAC y Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 
2. Proteger los suelos mediante técnicas adecuadas de cultivos y manejo de suelos, que eviten la salinización, compactación, 
erosión, contaminación o revenimiento y, en general, la pérdida o degradación de los suelos. (…)». 
 
Que en lo pertinente el artículo 58 de la Constitución Política de 1991, establece: 
«La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica» 
 
Que la Corte Constitucional en Sentencia C-1172 de 2014 sobre la función ecológica de la propiedad refiere: 
 
“Por lo que respecta a la función ecológica de la propiedad, puede afirmarse que su consagración constitucional constituye una 
novedosa respuesta del Constituyente a la problemática planteada por la explotación y uso indiscriminado de los bienes y 
derechos particulares en contra de la preservación del medio ambiente sano, considerado como un derecho y un bien de la 
colectividad en cuya protección debe estar comprometida la sociedad entera (C.P., art. 79). Es decir, que con la introducción de 
la nueva función ecológica se ha incorporado una concepción del ambiente como límite a su ejercicio, propiciando de esta 
manera una suerte de “ecologización” de  la propiedad privada,  “porque así como es dable la utilización de la propiedad en 
beneficio propio, no es razón o fundamento para que el dueño cause perjuicios a la comunidad como por ejemplo con la tala 
indiscriminada de bosques, la contaminación ambiental, que van en detrimento de otros derechos de los asociados como lo son 
el de gozar de un medio ambiente sano, que en últimas, se traducen en la protección a su propia vida”. 
 
En virtud de lo anterior, la Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LEGALIZAR la medida preventiva impuesta por funcionario de la CVC DAR BRUT, mediante acta de 
imposición de medida preventiva en casos de flagrancia de fecha 19 de mayo de 2021, al señor GUSTAVO ÁLVAREZ LÓPEZ 
identificado con cedula de ciudadanía No 6.138.179 expedida en Bolívar Valle, consistente en: 
 
SUSPENSIÓN INMEDIATA de las actividades iniciadas de excavación del suelo, en el Predio La Rivera, Vereda La 
Montañuela, corregimiento de Primavera, municipio de Bolívar Valle, Coordenadas Geográficas GCS_Magna Latitud 
4°20'16.23" N y longitud 76°13'26.73" W, msm 1537. 
 
PARÁGRAFO 1.- La medida preventiva que mediante la presente Resolución se legaliza tienen carácter inmediato y contra ella 
no procede ningún recurso y se aplica sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar, por el daño que eventualmente se 
ocasione a los recursos naturales o al ambiente.  
 
PARÁGRAFO 2.- El incumplimiento total o parcial de la medida preventiva legalizada en el presente acto administrativo, será 
causal de agravación de la responsabilidad en materia ambiental. 
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PARÁGRAFO 3.- La Medida Preventiva se levantará, una vez desaparezcan las causas que la originaron. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Por parte de la Unidad de Gestión de Cuenca RUT PESCADOR de la CVC, realizar el respectivo 
seguimiento al cumplimiento de la presente resolución en los términos establecidos en la Ley 1333 de 2009.  
 
ARTÍCULO TERCERO: Comisionar al representante legal del Municipio de Bolívar Valle,  como primera autoridad de Policía, la 
ejecución de la presente medida preventiva, conforme a lo señalado en el Artículo 13, Parágrafo 1, de la Ley 1333 de 2009, en 
concordancia con el numeral 6 del Artículo 65 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Comunicar la presente resolución al señor GUSTAVO ÁLVAREZ LÓPEZ identificado con cedula de 
ciudadanía No 6.138.179 expedida en Bolívar Valle. 
 
ARTICULO QUINTO: Comuníquese el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y 
Agrarios, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de la CVC, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos a partir de su 
comunicación. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, conforme lo establecido en el artículo 
32 de la Ley 1333 de 2009. 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dado en la Unión, a los  21 días del mes de mayo de 2021.                                             
 
 
 

JOSE HANDEMBERG PRADA HERNANDEZ 
Director Territorial DAR BRUT (E) 

 
Proyecto y Elaboro: Liana Llanela Osorio Montalvo- Técnico Administrativo – Apoyo Jurídico 
Revisión Jurídica. Robinson Rivera Cruz. Profesional Especializado. Oficina Apoyo Jurídico  
Revisión Técnica. Jose Handemberg Prada Hernández. Coordinador UGC RUT PESCADOR.  
 
Archívese en el expediente 0782-039-005-022-2021 
 

 
 

DAR CENTRO NORTE 
 

RESOLUCIÓN 0730 No. 0733 – 000917 DE 2021 
 

(28 DE MAYO 2021) 
 

“POR LA CUAL SE RESUELVE DE FONDO UN PROCESO SANCIONATORIO” 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 
1974, Ley 99 de 1993, Ley 1333 de julio 21 de 2009, y en especial con lo dispuesto en el Acuerdos CD-072 y CD-073 del 27 de 
octubre de 2016 y la Resolución 0100 No. 0330-0181 de marzo 28 de 2017, y  

 
CONSIDERANDO: 
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Que mediante Acta de medida preventiva en flagrancia de fecha 13 de septiembre de 2019, emitida por unos funcionarios de la 
cuenca La Paila La Vieja, de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca - CVC, dan cuenta de los hechos ocurridos municipio de Sevilla, Valle del Cauca, donde sorprendieron al señor JOSÉ 
WILSON SOTO PERDOMO, identificado con cédula No. 6.204.644 expedida en Bugalagrande, en el momento que movilizaba 
producto forestal, Guadua, en el vehículo de placas UFU309, marca Ford, color Naranja, tipo Camión, conducido por el señor 
JULIO CESAR ZAPATA CIFUENTES, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.281.919 de Sevilla, procediendo a 
decomisar preventivamente 60 tacos de guadua de 8 mts cada una, con un volumen de 2.4 M3. Sin en el salvoconducto. 
 
Que mediante Acta Única de control al Tráfico Ilegal de flora y Fauna Silvestre No. 0094711, de fecha 13 de septiembre de 
2019, procedieron a la incautación del material forestal, procediendo al trasladado a nuestras instalaciones de la Dirección 
Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, localizada en la carrera 27A No. 42- 432 de la ciudad de Tuluá.  
 
Que por medio de memorando de fecha 17 de septiembre 2019, firmado por el Ingeniero José Jesús Pérez Gómez, 
Coordinador de la cuenca La Paila – La Vieja y recibido en Gestión Ambiental en el Territorio en la misma anualidad, donde 
solicita el inicio del procedimiento Administrativo correspondiente.   
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO - COMPETENCIA 
 
Que La Constitución Política de Colombia, en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre otras disposiciones, 
que es obligación del Estado y de las personas, proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación (Artículo 8); 
corresponde al Estado organizar, dirigir y reglamentar la prestación de servicios de saneamiento ambiental conforme a los 
Principios de Eficiencia, Universalidad y Solidaridad (Artículo 49); la propiedad privada tiene una función ecológica (Artículo 58); 
la ley regulará las acciones populares para la protección de los derechos e intereses colectivos relacionados con el ambiente 
(Artículo 88); es deber de la persona y del ciudadano proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la 
conservación de un ambiente sano (Artículo 95). 
 
Que el Artículo 79 de la Constitución Política de Colombia, establece, que todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano, y que es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial 
importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines.” De otra parte, el Artículo 80 de la misma Carta 
Política señala, que le corresponde al Estado planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar 
su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución, previniendo y controlando los  
 
factores de deterioro ambiental, imponiendo sanciones legales y exigiendo la reparación de los daños causados, así mismo, 
cooperando con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas. 
 
Que de conformidad con lo establecido por el Inciso Asegundo del Articulo 107 de la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Las 
normas ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o de renuncia a su aplicación por las 
autoridades o por los particulares. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y sin 
perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la 
misma ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, y 
exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 
Numeral 17 de la mencionada ley. 
 
Que la Ley 1333 de 2009, dispuso en su Artículo 1 que: “El Estado es el titular de la potestad sancionatoria en materia 
ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades a través del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, las Unidades 
Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el Artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos 
ambientales a que se refiere el Artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales, Uaespnn, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos. 
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Por lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-, es competente para ejercer la potestad 
sancionatoria administrativa en materia ambiental en el área de su jurisdicción que comprende el Departamento del Valle del 
Cauca, y por lo tanto debe aplicar el proceso sancionatorio contemplado en la ley 1333 de 2009, cuando a ello hubiere lugar. 

 
MEDIDA PREVENTIVA, INICIO DE PROCESO SANCIONATORIO - FORMULACIÓN DE CARGOS: 

 
Que, la Ley 1333 de 2009, en su Artículo 13, establece para las medidas preventivas que, una vez conocido el hecho, de oficio 
o a petición de parte, la autoridad ambiental competente procederá a comprobarlo y a establecer la necesidad de imponer 
medida(s) preventiva(s), la(s) cual(es) se impondrá(n) mediante acto administrativo motivado, al tenor de la norma y 
comprobada la necesidad de imponer un decomiso al material objeto de la infracción ambiental en posesión del infractor y 
aprehendido por efectivos de la Policía Nacional, se profirió la Resolución 0730 no. 0733 – 001375 del 18 de septiembre de 
2019, “Por la cual se impone una medida preventiva, se ordena el inicio de un procedimiento sancionatorio y se formulan cargos 
a un presunto infractor” y se resolvió:  
 
ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER a los señores WILSON SOTO con Cedula de ciudadanía No. 6.204.644 y JULIO CESAR 
ZAPATA CIFUENTES identificado con Cedula No. 94.281.919, la siguiente medida preventiva:  
 

 DECOMISO preventivo de SESENTA (60) CEPAS DE GUADUA (Guadua Angustifolia) de OCHO (8) metros cada, con un 
equivalente a 2.4 m3. 
 
Parágrafo: El producto forestal decomisado, queda ubicado en las instalaciones de la sede de la Dirección Ambiental Regional 
Centro Norte de la CVC, localizada en la carrera 27A No. 42-432 de la ciudad de Tuluá. 
 
Por su parte el  artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, dispuso los preceptos para la Iniciación del procedimiento sancionatorio 
estableciendo que se adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida 
preventiva mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código 
Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones 
constitutivas de infracción a las normas ambientales, actuando en concordancia se profirió Resolución 0730 no. 0733 – 001375 
del 18 de septiembre de 2019, “Por la cual se impone una medida preventiva, se ordena el inicio de un procedimiento 
sancionatorio y se formulan cargos a un presunto infractor” y se resolvió: 
 
ARTICULO SEGUNDO: INICIAR el procedimiento sancionatorio al señor WILSON SOTO con Cedula de ciudadanía No. 
6.204.644 y JULIO CESAR ZAPATA CIFUENTES identificado con Cedula No. 94.281.919, con el fin de adelantar la 
investigación administrativa y verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a normas de protección ambiental, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
Que, la Ley 1333 en su Artículo 24, establece respecto de la formulación de cargos que: cuando exista mérito para continuar 
con la investigación, la autoridad ambiental competente, mediante acto administrativo debidamente motivado, procederá a 
formular cargos contra el presunto infractor de la normatividad ambiental o causante del daño ambiental. En el pliego de cargos 
deben estar expresamente consagradas las acciones u omisiones que constituyen la infracción e individualizadas las normas 
ambientales que se estiman violadas o el daño causado. Así las cosas, se tiene visto al expediente que la Dirección Ambiental 
Regional Centro Norte, mediante la Resolución 0730 no. 0733 – 001375 del 18 de septiembre de 2019, “Por la cual se impone 
una medida preventiva, se ordena el inicio de un procedimiento sancionatorio y se formulan cargos a un presunto infractor” se 
dispuso:  
 
ARTICULO TERCERO: FORMULAR a los señores WILSON SOTO con Cedula de ciudadanía No. 6.204.644 y JULIO CESAR 
ZAPATA CIFUENTES identificado con Cedula No. 94.281.919, el siguiente CARGO: 
 
Movilización de SESENTA (60) CEPAS DE GUADUA (Guadua Angustifolia) de OCHO (8) metros cada, con un equivalente a 
2.4 m3., sin salvoconducto de movilización.  
 
Que, tenido en cuenta las consideraciones de la Resolución 0730 no. 0733 – 001375 del 18 de septiembre de 2019, “Por la cual 
se impone una medida preventiva, se ordena el inicio de un procedimiento sancionatorio y se formulan cargos a un presunto 
infractor” con la conducta de los señores JOSÉ WILSON SOTO PERDOMO y JULIO CESAR ZAPATA CIFUENTES, 
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presuntamente violaron a criterio de este despacho las siguientes disposiciones legales y reglamentarias de carácter ambiental, 
vigentes en la fecha en que sucedieron los hechos: 
 

 Decreto Ley 2811 del 18 de diciembre de 1974, Artículo 223. 

 Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015, Artículo 2.2.1.1.13.1. 

 Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998, Artículo 82 
 
Que el día 24 de septiembre de 2019, por medio electrónico (Correo), se solicita al Área de Comunicaciones la publicación de la 
Resolución 0730 no. 0733 – 001375 del 18 de septiembre de 2019, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la 
Corporación (CVC).  
 
Que mediante Oficio 0733-709672019, de fecha 23 de septiembre de 2019, se cita JOSÉ WILSON SOTO PERDOMO y JULIO 
CESAR ZAPATA CIFUENTES, para notificarle personalmente de la Resolución 0730 no. 0733 – 001375 del 18 de septiembre 
de 2019, “por la cual se le impone una medida preventiva, se ordena el inicio de un procedimiento sancionatorio y se le formulan 
cargos”. El citado se notifica personalmente en fecha 30 de septiembre de 2019. 
 

COMUNICACIÓN A LA PROCURADURÍA JUDICIAL AMBIENTAL Y AGRARIA 
 
Que de conformidad con el inciso tercero del Artículo 56 de la Ley 1333 de 2011, el cual dispone: “Las autoridades que 
adelanten procesos sancionatorios ambientales deberán comunicar a los Procuradores Judiciales Ambientales y Agrarios los 
autos de apertura y terminación de los procesos sancionatorios ambientales”. 
 
Que, de conformidad con lo señalado en el artículo 56 de la Ley 1333 de 2009, en fecha 23 de septiembre de 2019, mediante 
radicado CVC No. 0733-709672019, se remitió la Resolución 0730 no. 0733 – 001375 del 18 de septiembre de 2019, a la 
Procuraduría Judicial Ambiental y Agraria, el cual mediante certificado No. RA183430706CO del operador de correo certificado 
4-72, se obtuvo confirmación de entrega el día 26 de septiembre de 2019. 
 

LOS DESCARGOS 
 
Que la Ley 1333 de 2009, en su Artículo 25, dispuso lo siguiente: “Descargos. Dentro de los diez días hábiles siguientes a la 
notificación del pliego de cargos al presunto infractor este, directamente o mediante apoderado debidamente constituido, podrá 
presentar descargos por escrito y aportar o solicitar la práctica de las pruebas que estime pertinentes y que sean conducentes, 
así las cosas visto el expediente se tiene que el infractor, NO PRESENTÓ descargos dentro del proceso, y la Dirección 
Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, procede al cierre de la investigación administrativa. 
 
 

 
ETAPA PROBATORIA 

 
Que la Ley 1333 de 2009, en su Artículo 26, dispuso lo siguiente: “Práctica de pruebas. Vencido el término indicado en el 
artículo anterior, la autoridad ambiental ordenará la práctica de las pruebas que hubieren sido solicitadas de acuerdo con los 
criterios de conducencia, pertinencia y necesidad. Además, ordenará de oficio las que considere necesarias. Las pruebas 
ordenadas se practicarán en un término de treinta (30) días, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, 
soportado en un concepto técnico que establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de las pruebas.  
 
En concordancia con el precepto normativo anterior se tiene que, mediante Auto de Tramite de fecha 16 de diciembre de 2019, 
“Por el cual se ordena el cierre de la investigación administrativa”, adelantada en contra del señor JOSÉ WILSON SOTO 
PERDOMO y JULIO CESAR ZAPATA CIFUENTES; se dispuso tener como pruebas las documentales contenidas dentro del 
expediente No. 0731-039-002-037-2019, así mismo no tuvo noticia este despacho de que el infractor presentara para su 
defensa ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, por lo cual agotado el termino legal para ello se procedió a remitir el expediente a los 
funcionarios designados para que procedieran con a calificar falta mediante Informe Técnico de Responsabilidad y Sanción a fin 
de determinar la responsabilidad y el tipo de sanción de conformidad con el Articulo 27 de la Ley 1333 de 2009.  
 

DETERMINACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD 
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Que el Articulo 27 de la Ley 1333 de 2009, dispone. Que se debe “determinar la responsabilidad y sanción. Dentro de los quince 
(15) días hábiles siguientes a la presentación de los descargos o al vencimiento del período probatorio, según el caso, mediante 
acto administrativo motivado, se declarará o no la responsabilidad del infractor por violación de la norma ambiental y se 
impondrán las sanciones a que haya lugar. 
 
Que, mediante Informe de Responsabilidad y Sanción a Imponer, presentado por el Coordinador de la UGC La Paila – La Vieja 
y el Profesional Especializado de Apoyo Jurídico adscritos a la de la DAR Centro Norte, de la CVC, en fecha 24 de mayo de 
2019, se determina:  
 
7. DETERMINACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD: La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, en su 
rol de autoridad ambiental, es la entidad competente para determinar en el área de jurisdicción del departamento del Valle del 
Cauca, las conductas que se constituyen como infracciones a la normatividad ambiental y en consecuencia adelantar las 
investigaciones tendientes a determinar responsabilidades y aplicar las sanciones pertinentes a los infractores de conformidad 
con lo señalado en la Ley 1333 de 2009, que dispone: 
 
“(…) Artículo 1°. Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado es el titular de la potestad 
sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades a través del 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo 
Sostenible, las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el Artículo 66° de la Ley 99 de 1993, los 
establecimientos públicos ambientales a que se refiere el Artículo 13° de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial 
del Sistema de Parques Nacionales Naturales, Uaespnn, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los 
reglamentos. 
 
Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. El 
infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba 
y podrá utilizar todos los medios probatorios legales.”  
 
En el caso objeto de análisis esta Dirección Ambiental Regional, estima que los señores JOSÉ WILSON SOTO PERDOMO, 
identificado con cédula No. 6.204.644 expedida en Bugalagrande y JULIO CESAR ZAPATA CIFUENTES, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 94.281.919 de Sevilla, han violado la normatividad ambiental a título de dolo, el cual no fue 
desvirtuado en la oportunidad procesal pertinente, ello en el entendido de que, el legislador ha establecido un compendio de 
normas tendientes a la protección de los recursos naturales, y que las mismas les es oponible a todos los habitantes de la 
República en el momento mismo de la expedición y promulgación de la ley, y conforme a ello NINGUNA PERSONA podrá 
ampararse en el desconocimiento de las leyes para exonerarse de su cumplimiento, relevante es esta apreciación en el 
entendido de que, desde la expedición del Decreto Ley 2811 del 18 de diciembre de 1974 (Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente) se contempla la necesidad de que los productos forestales cuenten 
con permiso para transitar por el territorio nacional, y este permiso no es otro que el salvoconducto único nacional en línea, 
reglamentado a través de la Resolución 1909 del 14 de septiembre de 2017, proferida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, necesidad de permiso que se ha mantenido incólume hasta la fecha siendo incorporado por el Decreto 1076 de 
2015, en su artículo 2.2.1.1.13.1 y reglado también en el Estatuto de Bosques y Flora Silvestre de la CVC adoptado mediante 
Acuerdo No. 18 de junio 16 de 1.998, en su artículo 82. 
 
Por otra parte, la ley 1333 de 2009, específicamente en su artículo 5, define claramente las infracciones ambientales como toda 
ACCIÓN U OMISIÓN que constituya violación de las normas contenidas en el Código de Recursos Naturales Renovables, 
Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994 y en las demás disposiciones ambientales vigentes en 
que las sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos emanados de la autoridad ambiental competente, como se logra 
observar el infractor con su accionar ha infringido la normatividad ambiental y no presentó elementos materiales probatorios que 
lograran llevar a esta Dirección Ambiental Regional a adherirse a una tesis de configuración de ausencia de responsabilidad, 
por el contrario las evidencias existentes en el expediente señalan de forma contundente la responsabilidad de los infractores 
los señores JOSÉ WILSON SOTO PERDOMO y JULIO CESAR ZAPATA CIFUENTES, en la comisión del ilícito, pues fue 
sorprendido por funcionarios de la cuenca La Paila La Vieja, de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, llevando a cabo la  movilización de Movilización de sesenta (60) cepas de 
guadua (Guadua Angustifolia) de ocho (8) metros cada una, equivalentes a 2.4 m3., sin contar con el respectivo salvoconducto, 
el día 13 de septiembre de 2019, vulnerando con su actuar los preceptos normativos previamente enunciados. 
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También se observa que el infractor, no presenta ninguna prueba que pudiera demostrar algún eximente de responsabilidad o 
cesación de procedimiento, de los señalados en los Artículos 8° y 9° de la Ley 1333 de 2009:  
“(…) Artículo 8°. Eximentes de responsabilidad. Son eximentes de responsabilidad: 
1. Los eventos de fuerza mayor o caso fortuito, de conformidad con la definición de los mismos contenida en la Ley 95 de 1890. 
2. El hecho de un tercero, sabotaje o acto terrorista. 
 
Artículo 9°. Causales de cesación del procedimiento en materia ambiental. Son causales de cesación del procedimiento las 
siguientes: 
1°. Muerte del investigado cuando es una persona natural. 
2º. Inexistencia del hecho investigado. 
3°. Que la conducta investigada no sea imputable al infractor. 
4°. Que la actividad esté legalmente amparada y/o autorizada. 
Parágrafo. Las causales consagradas en los numerales 1° y 4º operan sin perjuicio de continuar el procedimiento frente a los 
otros investigados si los hubiere. (…)” 
 
En conclusión, de lo decantado hasta el momento y a la luz de los elementos materiales probatorios existentes, se tiene 
conocimiento más allá de toda duda razonable, acerca de la comisión de la infracción, por ende, se puede determinar que los 
señores JOSÉ WILSON SOTO PERDOMO y JULIO CESAR ZAPATA CIFUENTES, son responsables del cargo formulado a 
título de dolo, pues con su actuar vulneraron las normas expuestas, lo anterior fundado en las pruebas debatidas en el presente 
caso, por lo que deberá imponerse SANCIÓN.  
En ese orden de ideas, es importante analizar lo descrito en el artículo 40 de la Ley 1333 de 2009, que establece los tipos de 
sanciones que se deben aplicar a los infractores ambientales: 
“(…) Artículo 40°. Sanciones. Las sanciones señaladas en este artículo se impondrán como principales o accesorias al 
responsable de la infracción ambiental. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones 
Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a los que se 
refiere el Artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos que trata el Artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la 
Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, impondrán al infractor de las normas 
ambientales, de acuerdo con la gravedad de la infracción mediante resolución motivada, alguna o algunas de las siguientes 
sanciones: 
 

1. Multas diarias hasta por cinco mil (5.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 
2. Cierre temporal o definitivo del establecimiento, edificación o servicio. 
3. Revocatoria o caducidad de licencia ambiental, autorización, concesión, permiso o registro. 
4. Demolición de obra a costa del infractor. 
5. Decomiso definitivo de especímenes, especies silvestres exóticas, productos y  subproductos, elementos, medios o 

implementos utilizados para cometer la infracción. 
6. Restitución de especímenes de especies de fauna y flora silvestres. 
7. Trabajo comunitario según condiciones establecidas por la autoridad ambiental. (…)” (Subrayas fuera del texto legal). 

 
Conforme a lo visto, se estima conveniente imponer sanción conforme al numeral 5º del artículo 40 de la Ley 1333 de 2009, y 
en consecuencia la sanción a imponer deberá estar orientada al DECOMISO DEFINITIVO de especímenes, especies silvestres 
exóticas, productos y subproductos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la infracción. 
(…) 
 
12. SANCIÓN A IMPONER:  DECOMISO DEFINITIVO de material forestal consistente en sesenta (60) cepas de guadua 
(guadua angustifolia) de ocho (8) metros cada una, equivalentes a 2.4 m3. de conformidad con el Numeral 05 del Artículo 40 de 
la Ley 1333 de julio 21 de 2009 
 

DEL CASO EN CONCRETO 
 
Conforme a lo descrito con anterioridad,  se tiene certeza más allá de toda duda razonable, de que los señores JOSÉ WILSON 
SOTO PERDOMO, identificado con cédula No. 6.204.644 expedida en Bugalagrande y JULIO CESAR ZAPATA CIFUENTES, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 94.281.919 de Sevilla, conforme a los elementos materiales probatorios es 
RESPONSABLE de vulnerar con sus acciones llevadas a cabo el día 13 de septiembre de 2019, consistentes en la movilización 
de Movilización de sesenta (60) cepas de guadua (Guadua Angustifolia) de ocho (8) metros cada una, equivalentes a 2.4 m3., 
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sin contar con el respectivo salvoconducto, las normas en materia de protección ambiental contenidas en el Decreto Ley 2811 
del 18 de diciembre de 1974 en su Artículo 223, el Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015 en su Artículo 2.2.1.1.13.1 y el 
Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 en su Artículo 82, y por lo tanto deberá imponérsele una sanción consistente en el 
DECOMISO DEFINITIVO de material forestal consistente en sesenta (60) cepas de guadua (guadua angustifolia) de ocho (8) 
metros cada una, equivalentes a 2.4 m3. de conformidad con el Numeral 05 del Artículo 40 de la Ley 1333 de julio 21 de 2009. 
 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, 
 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LEVANTAR la medida preventiva contenida en la Resolución 0730 no. 0733 – 001375 del 18 de 
septiembre de 2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR responsables a los señores JOSÉ WILSON SOTO PERDOMO, identificado con cédula 
No. 6.204.644 expedida en Bugalagrande y JULIO CESAR ZAPATA CIFUENTES, identificado con cédula de ciudadanía No. 
94.281.919 de Sevilla, del cargo imputado en la Resolución 0730 no. 0733 – 001375 del 18 de septiembre de 2019. 
 
ARTÍCULO TERCERO: IMPONER UNA SANCIÓN consistente en DECOMISO DEFINITIVO del siguiente producto forestal:  
 

 Sesenta (60) cepas de guadua (guadua angustifolia) de ocho (8) metros cada una, equivalentes a 2.4 m3.  
 
Parágrafo: El producto decomisado se encuentra acopiado en las instalaciones de la DAR Centro Norte de la CVC, localizada 
en la Carrera 27 A No. 42 – 432 de la ciudad de Tuluá. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente o por medio de aviso la presente resolución los señores JOSÉ WILSON 
SOTO PERDOMO y JULIO CESAR ZAPATA CIFUENTES, en los términos de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 
 
ARTÍCULO QUINTO: COMUNICAR el presente Acto Administrativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y 
Agrarios, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO SEXTO: PUBLICAR el contenido del presente Acto Administrativo en el Boletín de Actos Administrativos de la CVC, 
de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de reposición y subsidiario de apelación de los 
cuales deberá hacerse uso en la diligencia de la notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la 
notificación por aviso, según el caso. 
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Dada en Tuluá, a los 28 DÍAS DE MAYO 2021. 
 

 
 
 

LILIANA CHÁVEZ JIMÉNEZ 
Directora Territorial DAR Centro Norte. 

 
Proyectó: Ruben Fernando Tigreros Cifuentes, Técnico Administrativo Gestión Ambiental en el Territorio, DAR Centro Norte. 
Revisó: Abog, Edinson Diosa Ramírez, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico, DAR Centro Norte.               
 
Archívese en: Expediente No. 0731-039-002-037-2019. 

RESOLUCIÓN 0730 No. 0732 - 0732 - 000918 DE 2021 
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(28 DE MAYO 2021) 

 
“POR LA CUAL SE RESUELVE DE FONDO UN PROCESO SANCIONATORIO” 

 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 
1974, Ley 99 de 1993, Ley 1333 de julio 21 de 2009, y en especial con lo dispuesto en el Acuerdos CD-072 y CD-073 del 27 de 
octubre de 2016 y la Resolución 0100 No. 0330-0181 de marzo 28 de 2017, y  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, mediante oficio No. S-2019-DISPO-ESTPO 2.1- 29.25, presentado el día 09 de septiembre de 2019, radicado con el No. 
694812019, el patrullero JHON FREDY LOPEZ MOTATO, Integrante de patrulla de vigilancia estación Andalucía, de la Policía 
Nacional, en coordinación con un funcionario de esta DAR, presento informe a la Unidad de Gestión de la Cuenca 
Bugalagrande, de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cuaca - 
CVC, dan cuenta de los hechos ocurridos en el municipio de Andalucía, a través de un retén policial, donde se incautaron 
cuarenta y cuatro (44) bloques de madera de nombre (Písamo), la cual transportaban en un vehículo de placas NME967, 
marca Chevrolet, color azul cielo, conducido por el señor WILLIAM AVILEZ RINCÓN, identificado con cedula de ciudadanía No. 
93.472.921 expedida en Planadas - Tolima, los cuales eran movilizados sin el respectivo permiso de la autoridad ambiental 
competente. 
 
Que, mediante Acta Única de control al Tráfico Ilegal de flora y Fauna Silvestre, No. 0091942, procedieron a la incautación del 
material forestal, procediendo al trasladado a nuestras instalaciones de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la 
CVC, localizada en la carrera 27A No. 42- 432 de la ciudad de Tuluá.  
 
Que, por medio de memorando de fecha 17 de septiembre de 2019, firmado por la profesional Especializado María Fernanda 
Mercado Ramos, Coordinadora de la cuenca Bugalagrande y recibido en Gestión Ambiental en el Territorio el día 17 de 
septiembre del anuario, donde solicita el inicio al trámite administrativo correspondiente. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO - COMPETENCIA 
 
Que La Constitución Política de Colombia, en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre otras disposiciones, 
que es obligación del Estado y de las personas, proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación (Artículo 8); 
corresponde al Estado organizar, dirigir y reglamentar la prestación de servicios de saneamiento ambiental conforme a los 
Principios de Eficiencia, Universalidad y Solidaridad (Artículo 49); la propiedad privada tiene una función ecológica (Artículo 58); 
la ley regulará las acciones populares para la protección de los derechos e intereses colectivos relacionados con el ambiente 
(Artículo 88); es deber de la persona y del ciudadano proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la 
conservación de un ambiente sano (Artículo 95). 
 
Que el Artículo 79 de la Constitución Política de Colombia, establece, que todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano, y que es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial 
importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines.” De otra parte, el Artículo 80 de la misma Carta 
Política señala, que le corresponde al Estado planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar 
su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución, previniendo y controlando los  
 
factores de deterioro ambiental, imponiendo sanciones legales y exigiendo la reparación de los daños causados, así mismo, 
cooperando con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas. 
 
Que de conformidad con lo establecido por el Inciso Asegundo del Articulo 107 de la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Las 
normas ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o de renuncia a su aplicación por las 
autoridades o por los particulares. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y sin 
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perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la 
misma ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, y 
exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 
Numeral 17 de la mencionada ley. 
 
Que la Ley 1333 de 2009, dispuso en su Artículo 1 que: “El Estado es el titular de la potestad sancionatoria en materia 
ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades a través del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, las Unidades 
Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el Artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos 
ambientales a que se refiere el Artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales, Uaespnn, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos. 
 
Por lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-, es competente para ejercer la potestad 
sancionatoria administrativa en materia ambiental en el área de su jurisdicción que comprende el Departamento del Valle del 
Cauca, y por lo tanto debe aplicar el proceso sancionatorio contemplado en la ley 1333 de 2009, cuando a ello hubiere lugar. 

 
MEDIDA PREVENTIVA, INICIO DE PROCESO SANCIONATORIO - FORMULACIÓN DE CARGOS: 

 
Que, la Ley 1333 de 2009, en su Artículo 13, establece para las medidas preventivas que, una vez conocido el hecho, de oficio 
o a petición de parte, la autoridad ambiental competente procederá a comprobarlo y a establecer la necesidad de imponer 
medida(s) preventiva(s), la(s) cual(es) se impondrá(n) mediante acto administrativo motivado, al tenor de la norma y 
comprobada la necesidad de imponer un decomiso al material objeto de la infracción ambiental en posesión del infractor y 
aprehendido por efectivos de la Policía Nacional, se profirió la Resolución 0730 no. 0732 – 001376 del 18 de septiembre de 
2019 “Por la cual se impone una medida preventiva, se ordena el inicio de un procedimiento sancionatorio y se formulan cargos 
a un presunto infractor” y se resolvió:  
 
ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER al señor WILLIAM AVILEZ RINCÓN, identificado con cedula de ciudadanía No. 93.472.921, 
de Planadas, Tolima, la siguiente medida preventiva:  
 
DECOMISO PREVENTIVO del siguiente producto forestal de la especie Písamo (erythrina fusca), CUARENTA Y CUATRO (44) 
bloques de madera aserrada, los cuales eran movilizados sin el Salvoconducto de movilización. 
 
Parágrafo: El producto forestal decomisado, queda ubicado en las instalaciones de la sede de la Dirección Ambiental Regional 
Centro Norte de la CVC, localizada en la carrera 27A No. 42-432 de la ciudad de Tuluá. 
 
Por su parte el  artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, dispuso los preceptos para la Iniciación del procedimiento sancionatorio 
estableciendo que se adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida 
preventiva mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código 
Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones 
constitutivas de infracción a las normas ambientales, actuando en concordancia se profirió Resolución 0730 no. 0732 – 001376 
del 18 de septiembre de 2019 “Por la cual se impone una medida preventiva, se ordena el inicio de un procedimiento 
sancionatorio y se formulan cargos a un presunto infractor” y se resolvió: 
 
ARTICULO SEGUNDO: INICIAR el procedimiento sancionatorio al señor WILLIAM AVILEZ RINCÓN, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 93.472.921, de Planadas, Tolima, con el fin de adelantar la investigación administrativa y verificar los hechos u 
omisiones constitutivas de infracción a normas de protección ambiental, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto administrativo. 
 
Que, la Ley 1333 en su Artículo 24, establece respecto de la formulación de cargos que: cuando exista mérito para continuar 
con la investigación, la autoridad ambiental competente, mediante acto administrativo debidamente motivado, procederá a 
formular cargos contra el presunto infractor de la normatividad ambiental o causante del daño ambiental. En el pliego de cargos 
deben estar expresamente consagradas las acciones u omisiones que constituyen la infracción e individualizadas las normas 
ambientales que se estiman violadas o el daño causado. Así las cosas, se tiene visto al expediente que la Dirección Ambiental 
Regional Centro Norte, mediante Resolución 0730 no. 0732 – 001376 del 18 de septiembre de 2019 “Por la cual se impone una 
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medida preventiva, se ordena el inicio de un procedimiento sancionatorio y se formulan cargos a un presunto infractor” se 
dispuso:  
 
ARTICULO TERCERO: FORMULAR al señor WILLIAM AVILEZ RINCÓN, identificado con cedula de ciudadanía No. 
93.472.921, de Planadas, Tolima, el siguiente CARGO: 
 
“Movilización de CUARENTA Y CUATRO (44) bloques, madera aserrada de la especie Písamo (erythrina fusca), los cuales 
eran movilizados sin el salvoconducto de movilidad expedido por la autoridad ambiental”. 
Que, tenido en cuenta las consideraciones de la Resolución 0730 no. 0732 – 001376 del 18 de septiembre de 2019 “Por la cual 
se impone una medida preventiva, se ordena el inicio de un procedimiento sancionatorio y se formulan cargos a un presunto 
infractor” con la conducta del señor WILLIAM AVILEZ RINCÓN, presuntamente violó a criterio de este despacho las siguientes 
disposiciones legales y reglamentarias de carácter ambiental, vigentes en la fecha en que sucedieron los hechos: 
 

 Decreto Ley 2811 del 18 de diciembre de 1974, Artículo 223. 

 Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015, Artículo 2.2.1.1.13.1. 

 Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998, Artículo 82 
 
Parágrafo 1: En caso que el presunto infractor sea hallado responsable será procedente la aplicación de una sanción 
consistente en el decomiso definitivo de conformidad con lo establecido en el numeral 4º, del artículo 40, de la Ley 133 de 2009.  
 
Que el día 24 de septiembre de 2019, por medio electrónico (Correo), se solicita al Área de Comunicaciones la publicación de la 
Resolución 0730 no. 0732 – 001376 del 18 de septiembre de 2019 en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la 
Corporación (CVC).  
 
Que mediante Oficio 0732-694812019, de fecha 23 de septiembre de 2019, se cita al señor WILLIAM AVILEZ RINCÓN, para 
notificarle personalmente de la Resolución 0730 no. 0732 – 001376 del 18 de septiembre de 2019 “Por la cual se impone una 
medida preventiva, se ordena el inicio de un procedimiento sancionatorio y se formulan cargos a un presunto infractor”. El citado 
se notifica personalmente en fecha 26 de septiembre de 2019. 
 

COMUNICACIÓN A LA PROCURADURÍA JUDICIAL AMBIENTAL Y AGRARIA 
 
Que de conformidad con el inciso tercero del Artículo 56 de la Ley 1333 de 2011, el cual dispone: “Las autoridades que 
adelanten procesos sancionatorios ambientales deberán comunicar a los Procuradores Judiciales Ambientales y Agrarios los 
autos de apertura y terminación de los procesos sancionatorios ambientales”. 
 
Que, de conformidad con lo señalado en el artículo 56 de la Ley 1333 de 2009, en fecha 23 de septiembre de 2019, mediante 
radicado CVC No. 0732-694812019, se remitió, la Resolución 0730 no. 0732 – 001376 del 18 de septiembre de 2019 “Por la 
cual se impone una medida preventiva, se ordena el inicio de un procedimiento sancionatorio y se formulan cargos a un 
presunto infractor” a la Procuraduría Judicial Ambiental y Agraria, el cual mediante certificado No. RA183430706CO del 
operador de correo certificado 4-72, se obtuvo confirmación de entrega el día 26 de septiembre de 2019. 
 

LOS DESCARGOS 
 
Que la Ley 1333 de 2009, en su Artículo 25, dispuso lo siguiente: “Descargos. Dentro de los diez días hábiles siguientes a la 
notificación del pliego de cargos al presunto infractor este, directamente o mediante apoderado debidamente constituido, podrá 
presentar descargos por escrito y aportar o solicitar la práctica de las pruebas que estime pertinentes y que sean conducentes, 
así las cosas visto el expediente se tiene que el infractor, NO PRESENTÓ descargos dentro del proceso, y la Dirección 
Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, procede al cierre de la investigación administrativa. 
 

ETAPA PROBATORIA 
 
Que la Ley 1333 de 2009, en su Artículo 26, dispuso lo siguiente: “Práctica de pruebas. Vencido el término indicado en el 
artículo anterior, la autoridad ambiental ordenará la práctica de las pruebas que hubieren sido solicitadas de acuerdo con los 
criterios de conducencia, pertinencia y necesidad. Además, ordenará de oficio las que considere necesarias. Las pruebas 
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ordenadas se practicarán en un término de treinta (30) días, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, 
soportado en un concepto técnico que establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de las pruebas.  
 
Que el señor WILLIAM AVILEZ RINCÓN, identificado con cedula de ciudadanía No. 93.472.921 expedida en Planadas - 
Tolima, no presento los descargos a los que tenía derecho y la Dirección Ambiental Territorial Centro Norte, no consideró 
necesario ordenar la práctica de pruebas de oficio. 
 
Por otra parte, el señor WILLIAM AVILEZ RINCÓN, mediante radicado No. 49052020 de fecha 20 de enero de 2020, enunciado 
como “Explicación referente al descargo ocasionado por la tala de un árbol (pisamo)” dentro del término para los alegatos de 
conclusión de 10 días contados a partir de la fecha de recibo de la comunicación del auto de cierre de investigación, sea ello 
fecha cierta del 08 de enero de 2020 según guía No. RA225910731CO del operador de correspondencia 4-72, procedió a rendir 
las siguientes:  
 
Yo, WILLIAM ÁVILEZ RINCÓN, identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 93.472.921 expedida em Planadas — Tolima. Me 
dirijo a ustedes para explicar el descargo de un proceso administrativo provocado por los mencionados. Por las acusaciones 
ocasionadas me doy a la tarea de describir los hechos durante y luego del corte del árbol, las cuales fueron las siguientes:  
 
El árbol, el cual se encontraba descalzado, ya que no tenía como sostenerse dicho árbol termino cayendo solo, y no por 
producto de maquinaria pesada o maquinaria de corte, la cual me permitiera derribar el pisamo de tal manera. El árbol se 
encontraba en la orilla del río Bugalagrande, el administrador del predio, al ver la situación se dirigió a mí con el fin de 
aprovechar el árbol caído. Esta materia prima se transformó en unas formaletas para la construcción de ciertas vigas en mi 
vivienda. En el momento del transporte cuando me dirigía para mi vivienda, fui retenido por dos agentes de la policía de 
Andalucía en una camioneta Chevrolet C-30 de color azul, matrícula NME 967, la cual es propiedad de la Señora LUZ 
ADRIANA RÍOS, identificada con la Cedula de Ciudadanía No. 38.203.906 de Planadas —Tolima, la mujer mencionada es mi 
esposa. A la hora de la retención no poseía el permiso para transportar la madera, debido a que el trámite del conduce, 
demanda conseguir documentación que para mí era muy difícil gestionar. Pido disculpas por los inconvenientes ocurridos y 
muchas gracias por su comprensión y atención prestada. 
 
Vistos los alegatos de conclusión, y de que en los mismos el infractor admite su culpa y esboza que el trámite de salvoconducto 
reviste la consecución de documentación que no tenía a su disposición, y que, según su manifestación, el árbol no estaba en 
pie sino que el mismo se encontraba caído, empero no se aportan pruebas que permitan tener una certeza razonable sobre tal 
situación, y que el cargo formulado no hace referencia al aprovechamiento de la especie forestal, sino a la movilización de 
cuarenta y cuatro (44) bloques de madera de Písamo (erythrina fusca), sin contar con el respectivo salvoconducto, esta 
Dirección ambiental regional no encuentra demostrada causal alguna de exoneración de responsabilidad y por el contrario, el 
mismo infractor ha admitido su culpa amparándose en la dificultad del trámite para obtener el salvoconducto. En consecuencia, 
se tiene como prueba de la vulneración normativa lo siguiente:  
 

 Oficio con radicado interno No. 694812019, de fecha 09 de septiembre de 2019, el intendente CARLOS ALEXIS VÁSQUEZ 
FERREIRA, Comandante Unidad Montada Carabineros Valle, presentó informe a la Unidad de Gestión de Cuenca Tuluá -
Morales de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC 

 Acta única de control al tráfico ilegal de flora y fauna silvestre de fecha 09 de septiembre de 2019, No. 0094718 suscrita por el 
intendente CARLOS ALEXIS VÁSQUEZ FERREIRA, el patrullero JHON FREDY LOPEZ MOTATO, Integrante de patrulla de 
vigilancia estación Andalucía, de la Policía Nacional, en coordinación con un funcionario de esta DAR.  

 Memorial radicado No. 49052020 de fecha 20 de enero de 2020, enunciado como “Explicación referente al descargo 
ocasionado por la tala de un árbol (Písamo)” del señor WILLIAM AVILEZ RINCÓN. 
 
Habidas cuentas que, los mismos contienen la información que permite determinar las especies, cantidades, lugar y hora 
exacta, en la cual se llevó a cabo de decomiso del material forestal, así mismo permite evidenciar que al momento del 
decomiso, e inclusive en fechas y etapas procesales ya agotadas, el  infractor no logró demostrar a esta autoridad ambiental la 
procedencia legal del material objeto del decomiso, así como tampoco presentó el respectivo Salvoconducto Único Nacional en 
Línea conforme lo establece la normatividad legal vigente y se logra observar la confesión de la conducta vulneradora de la 
normatividad ambiental vigente por parte del señalado infractor. 
 

DETERMINACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD 
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Que el Articulo 27 de la Ley 1333 de 2009, dispone. Que se debe “determinar la responsabilidad y sanción. Dentro de los quince 
(15) días hábiles siguientes a la presentación de los descargos o al vencimiento del período probatorio, según el caso, mediante 
acto administrativo motivado, se declarará o no la responsabilidad del infractor por violación de la norma ambiental y se 
impondrán las sanciones a que haya lugar. 
 
Que, mediante Informe de Responsabilidad y Sanción a Imponer, presentado por el Coordinador de la UGC Bugalagrande y el 
Profesional Especializado de Apoyo Jurídico adscritos a la de la DAR Centro Norte, de la CVC, en fecha 27 de mayo de 2021, 
se determina:  
 
7. DETERMINACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD:   La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, en 
su rol de autoridad ambiental, es la entidad competente para determinar en el área de jurisdicción del departamento del Valle 
del Cauca, las conductas que se constituyen como infracciones a la normatividad ambiental y en consecuencia adelantar las 
investigaciones tendientes a determinar responsabilidades y aplicar las sanciones pertinentes a los infractores de conformidad 
con lo señalado en la Ley 1333 de 2009, que dispone: 
 
“(…) Artículo 1°. Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado es el titular de la potestad 
sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades a través del 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo 
Sostenible, las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el Artículo 66° de la Ley 99 de 1993, los 
establecimientos públicos ambientales a que se refiere el Artículo 13° de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial 
del Sistema de Parques Nacionales Naturales, Uaespnn, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los 
reglamentos. 
 
Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. El 
infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba 
y podrá utilizar todos los medios probatorios legales.”  
 
En el caso objeto de análisis esta Dirección Ambiental Regional, estima que el señor WILLIAM AVILEZ RINCÓN, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 93.472.921 expedida en Planadas - Tolima, ha violado la normatividad ambiental a título de dolo, 
el cual no fue desvirtuado en la oportunidad procesal pertinente, ello en el entendido de que, el legislador ha establecido un 
compendio de normas tendientes a la protección de los recursos naturales, y que las mismas les es oponible a todos los 
habitantes de la República en el momento mismo de la expedición y promulgación de la ley, y conforme a ello NINGUNA 
PERSONA podrá ampararse en el desconocimiento de las leyes para exonerarse de su cumplimiento, relevante es esta 
apreciación en el entendido de que, desde la expedición del Decreto Ley 2811 del 18 de diciembre de 1974 (Código Nacional de 
Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente) se contempla la necesidad de que los productos forestales 
cuenten con permiso para transitar por el territorio nacional, y este permiso no es otro que el salvoconducto único nacional en 
línea, reglamentado a través de la Resolución 1909 del 14 de septiembre de 2017, proferida por el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, necesidad de permiso que se ha mantenido incólume hasta la fecha siendo incorporado por el Decreto 
1076 de 2015, en su artículo 2.2.1.1.13.1 y reglado también en el Estatuto de Bosques y Flora Silvestre de la CVC adoptado 
mediante Acuerdo No. 18 de junio 16 de 1.998, en su artículo 82. 
 
Por otra parte, la ley 1333 de 2009, específicamente en su artículo 5, define claramente las infracciones ambientales como toda 
ACCIÓN U OMISIÓN que constituya violación de las normas contenidas en el Código de Recursos Naturales Renovables, 
Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994 y en las demás disposiciones ambientales vigentes en 
que las sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos emanados de la autoridad ambiental competente, como se logra 
observar el infractor con su accionar ha infringido la normatividad ambiental y no presentó elementos materiales probatorios que 
lograran llevar a esta Dirección Ambiental Regional a adherirse a una tesis de configuración de ausencia de responsabilidad, 
por el contrario las evidencias existentes en el expediente señalan de forma contundente la responsabilidad del infractor señor 
WILLIAM AVILEZ RINCÓN, identificado con cedula de ciudadanía No. 93.472.921 expedida en Planadas - Tolima, en la 
comisión del ilícito, pues fue sorprendido por integrantes de la Policía Nacional Tuluá, llevando a cabo la  movilización de 
cuarenta y cuatro (44) bloques de madera de Písamo (erythrina fusca), sin contar con el respectivo salvoconducto, el día 09 de 
septiembre de 2019, vulnerando con su actuar los preceptos normativos previamente enunciados. 
También se observa que el infractor, no presenta ninguna prueba que pudiera demostrar algún eximente de responsabilidad o 
cesación de procedimiento, de los señalados en los Artículos 8° y 9° de la Ley 1333 de 2009:  
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“(…) Artículo 8°. Eximentes de responsabilidad. Son eximentes de responsabilidad: 
1. Los eventos de fuerza mayor o caso fortuito, de conformidad con la definición de los mismos contenida en la Ley 95 de 1890. 
2. El hecho de un tercero, sabotaje o acto terrorista. 
 
Artículo 9°. Causales de cesación del procedimiento en materia ambiental. Son causales de cesación del procedimiento las 
siguientes: 
1°. Muerte del investigado cuando es una persona natural. 
2º. Inexistencia del hecho investigado. 
3°. Que la conducta investigada no sea imputable al infractor. 
4°. Que la actividad esté legalmente amparada y/o autorizada. 
Parágrafo. Las causales consagradas en los numerales 1° y 4º operan sin perjuicio de continuar el procedimiento frente a los 
otros investigados si los hubiere. (…)” 
 
En conclusión, de lo decantado hasta el momento y a la luz de los elementos materiales probatorios existentes, se tiene 
conocimiento más allá de toda duda razonable, acerca de la comisión de la infracción, por ende, se puede determinar que le 
señor WILLIAM AVILEZ RINCÓN es responsable del cargo formulado a título de dolo pues con su actuar vulneró las normas 
expuestas, lo anterior fundado en las pruebas debatidas en el presente caso, por lo que deberá imponerse SANCIÓN.  
En ese orden de ideas, es importante analizar lo descrito en el artículo 40 de la Ley 1333 de 2009, que establece los tipos de 
sanciones que se deben aplicar a los infractores ambientales: 
“(…) Artículo 40°. Sanciones. Las sanciones señaladas en este artículo se impondrán como principales o accesorias al 
responsable de la infracción ambiental. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones 
Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a los que se 
refiere el Artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos que trata el Artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la 
Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, impondrán al infractor de las normas 
ambientales, de acuerdo con la gravedad de la infracción mediante resolución motivada, alguna o algunas de las siguientes 
sanciones: 
 
8. Multas diarias hasta por cinco mil (5.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 
9. Cierre temporal o definitivo del establecimiento, edificación o servicio. 
10. Revocatoria o caducidad de licencia ambiental, autorización, concesión, permiso o registro. 
11. Demolición de obra a costa del infractor. 
12. Decomiso definitivo de especímenes, especies silvestres exóticas, productos y  subproductos, elementos, medios o 
implementos utilizados para cometer la infracción. 
13. Restitución de especímenes de especies de fauna y flora silvestres. 
14. Trabajo comunitario según condiciones establecidas por la autoridad ambiental. (…)” (Subrayas fuera del texto legal). 
 
Conforme a lo visto, se estima conveniente imponer sanción conforme al numeral 5º del artículo 40 de la Ley 1333 de 2009, y 
en consecuencia la sanción a imponer deberá estar orientada al DECOMISO DEFINITIVO de especímenes, especies silvestres 
exóticas, productos y subproductos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la infracción. 
 
12. SANCIÓN A IMPONER:  DECOMISO DEFINITIVO de material forestal cuarenta y cuatro (44) bloques de madera de 
Písamo (erythrina fusca). de conformidad con el Numeral 05 del Artículo 40 de la Ley 1333 de julio 21 de 2009. 
 

DEL CASO EN CONCRETO 
 
Conforme a lo descrito con anterioridad,  se tiene certeza más allá de toda duda razonable, de que el señor WILLIAM AVILEZ 
RINCÓN, identificado con cedula de ciudadanía No. 93.472.921 expedida en Planadas - Tolima, conforme a los elementos 
materiales probatorios es RESPONSABLE de vulnerar con sus acciones llevadas a cabo el día 09 de septiembre de 2019, 
consistentes en la movilización de cuarenta y cuatro (44) bloques de madera de Písamo (erythrina fusca), sin contar con el 
respectivo salvoconducto, las normas en materia de protección ambiental contenidas en el Decreto Ley 2811 del 18 de 
diciembre de 1974 en su Artículo 223, el Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015 en su Artículo 2.2.1.1.13.1 y el Acuerdo CVC 
No. 18 de junio 16 de 1998 en su Artículo 82, y por lo tanto deberá imponérsele una sanción consistente en el DECOMISO 
DEFINITIVO de material forestal cuarenta y cuatro (44) bloques de madera de Písamo (erythrina fusca), de conformidad con el 
Numeral 05 del Artículo 40 de la Ley 1333 de julio 21 de 2009. 
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En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, 
 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LEVANTAR la medida preventiva contenida en la Resolución 0730 no. 0732 – 001376 del 18 de 
septiembre de 2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR responsable al señor WILLIAM AVILEZ RINCÓN, identificado con cedula de ciudadanía 
No. 93.472.921 expedida en Planadas - Tolima, del cargo imputado en la Resolución 0730 no. 0732 – 001376 del 18 de 
septiembre de 2019. 
 
ARTÍCULO TERCERO: IMPONER UNA SANCIÓN consistente en DECOMISO DEFINITIVO del siguiente producto forestal:  
 

 Cuarenta y cuatro (44) bloques de madera de Písamo (erythrina fusca).  
 
Parágrafo: El producto decomisado se encuentra acopiado en las instalaciones de la DAR Centro Norte de la CVC, localizada 
en la Carrera 27 A No. 42 – 432 de la ciudad de Tuluá. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente o por medio de aviso la presente resolución al señor WILLIAM AVILEZ 
RINCÓN, en los términos de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 
 
ARTÍCULO QUINTO: COMUNICAR el presente Acto Administrativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y 
Agrarios, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO SEXTO: PUBLICAR el contenido del presente Acto Administrativo en el Boletín de Actos Administrativos de la CVC, 
de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de reposición y subsidiario de apelación de los 
cuales deberá hacerse uso en la diligencia de la notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la 
notificación por aviso, según el caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Dada en Tuluá, a los 28 DÍAS DE MAYO 2021. 
 

 
 

LILIANA CHÁVEZ JIMÉNEZ 
Directora Territorial DAR Centro Norte. 

 
Proyectó: Ruben Fernando Tigreros Cifuentes, Técnico Administrativo Gestión Ambiental en el Territorio, DAR Centro Norte. 
Revisó: Abog, Edinson Diosa Ramírez, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico, DAR Centro Norte.               
 
Archívese en: Expediente No. 0732-039-002-044-2019 
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AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE  
CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES 

 
Tuluá, 24 de mayo de 2021 

CONSIDERANDO 
 
Que el señor ALBEIRO ANTONIO RESTREPO ESGUERRA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.101.899 expedida 
en Pereira, obrando en su propio nombre, y domicilio en el predio San Pedro, vereda La Estrella, teléfono 3126046606, correo 
electrónico arestrepo012461@gmail.com, municipio de Sevilla, mediante escrito No. 391162021, presentado en fecha 18 de 
mayo de 2021, solicita Otorgamiento de una Concesión de Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC, Dirección Ambiental Regional Centro Norte, para uso pecuario, en el predio denominado San Pedro, vereda 
La Estrella, jurisdicción del municipio de Sevilla, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado y firmado. 
 

2. Formato Discriminación valores para determinar el costo del proyecto, obra o actividad, diligenciado. 
 

3. Fotocopia de la cédula de ciudadanía. 
 

4. Certificado de tradición de matrícula inmobiliaria No. 382-3395, expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Sevilla, en fecha 27 de abril de 2021.  
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5. Documento “Programa de uso eficiente y ahorro de agua – PUEAA, predio San Pedro, vereda La Estrella, municipio 
de Sevilla – Valle del Cauca”. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor ALBEIRO ANTONIO RESTREPO 
ESGUERRA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.101.899 expedida en Pereira, obrando en su propio nombre, y 
domicilio en el predio San Pedro, vereda La Estrella, teléfono 3126046606, correo electrónico arestrepo012461@gmail.com, 
municipio de Sevilla, mediante escrito No. 391162021, presentado en fecha 18 de mayo de 2021; tendiente al Otorgamiento de 
Concesión de Aguas Superficiales, para uso pecuario, en el predio denominado San Pedro, vereda La Estrella, jurisdicción del 
municipio de Sevilla, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el señor ALBEIRO ANTONIO RESTREPO 
ESGUERRA, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la 
suma de $109.917,00 de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000, y en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de 2008. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura entregada por la Dirección 
Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, con sede en la ciudad de Tuluá. La suma anterior, deberá ser cancelada en el 
término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca La 
Paila – La Vieja, o quien haga sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en un lugar público de la Alcaldía del municipio de Sevilla, el cual deberá 
contener las partes pertinentes a la solicitud, por el término de diez (10) días hábiles. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para 
la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 
solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, publíquese un extracto de este auto con los 
datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en 
los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993, 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, comuníquese el presente auto al señor ALBEIRO 
ANTONIO RESTREPO ESGUERRA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.101.899 expedida en Pereira, obrando en 
su propio nombre. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

LILIANA CHÁVEZ JIMÉNEZ 
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Directora Territorial DAR Centro Norte 
 

Elaboró: José Olegario Alba G., Técnico Administrativo - Atención al Ciudadano  

Revisó: Abog. Martha Isabel Cardona Zapata, Profesional Especializado - Atención al Ciudadano  
 
Expediente No. 0733-010-002-064-2021 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE 
APROVECHAMIENTO FORESTAL DOMÉSTICO 

 
Tuluá, 25 de mayo de 2021 
 

 
CONSIDERANDO 

 
 
Que las señoras SILVIA CRISTINA HERNÁNDEZ MARIN identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.118.302.079 expedida 
en Yumbo (Valle) y LINDELIA MARIN HERNÁNDEZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.497.314 expedida en La 
Victoria (Valle), con domicilio en el predio Alto Mira, vereda La Iberia, corregimiento La Marina, teléfono 3103625472, correo 
electrónico danuel2079@gmail.com, del municipio de Tuluá (Valle), obrando como propietarias del predio, mediante escrito No. 

mailto:danuel2079@gmail.com
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399122021 presentado en fecha 21/05/2021, solicita un Otorgamiento de un Permiso de Aprovechamiento Forestal Doméstico a 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Centro Norte, en el predio 
denominado Alto Mira con matrícula inmobiliaria No. 384-49484, ubicado en la vereda La Iberia, corregimiento La Marina 
jurisdicción del municipio de Tuluá, departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentaron la siguiente documentación: 
 

1. Formulario único nacional de solicitud de aprovechamiento forestal bosques naturales o plantados no registrados, debidamente 
diligenciado y firmado. 
 

2. Fotocopias de las cédulas de ciudadanía. 
 

3. Certificado de Tradición de Matricula Inmobiliaria No. 384-49484 expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Tuluá, en fecha 21 de mayo de 2021. 
 

4. Copia simple de la escritura No. 578 de fecha marzo 5 del 2019, expedida por la Notaria Tercera del Circulo de Tuluá.  
 

5. Plano o croquis de localización general del predio. 
 

6. Autorización de notificación electrónica.  
 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, la Directora Ambiental Territorial 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por las señoras SILVIA CRISTINA HERNANDEZ 
MARIN identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.118.302.079 expedida en Yumbo (Valle) y LINDELIA MARIN 
HERNANDEZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.497.314 expedida en La Victoria (Valle), con domicilio en el 
predio Alto Mira, vereda La Iberia, corregimiento La Marina, teléfono 3103625472, correo electrónico danuel2079@gmail.com, 
del municipio de Tuluá (Valle), tendiente al  Otorgamiento  de  una Autorización de Aprovechamiento Forestal Doméstico en el 
predio denominado Alto Mira con matrícula inmobiliaria No. 384-49484, ubicado en la vereda La Iberia, corregimiento La Marina 
jurisdicción del municipio de Tuluá, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: ORDENAR de oficio la práctica de una visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a 
la Coordinadora de la Unidad de Gestión Cuenca Tuluá - Morales, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional 
Especializado o Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
TERCERO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio Tuluá (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 5 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al 
expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
 
PARÁGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para 
la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 
solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el  Boletín  de  Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993 
 

mailto:danuel2079@gmail.com
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QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Centro Norte, comuníquese el presente auto a las señoras SILVIA 
CRISTINA HERNANDEZ MARIN identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.118.302.079 expedida en Yumbo (Valle) y 
LINDELIA MARIN HERNANDEZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.497.314 expedida en La Victoria (Valle). 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
LILIANA CHÁVEZ JIMÉNEZ  
Directora Territorial DAR Centro Norte  
 
 
Proyectó y elaboró: Abog. Clara Maria Henao Castañeda, Técnico Administrativo - Atención al Ciudadano. 

Revisó: Abog. Martha Isabel Cardona Zapata, Profesional Especializado - Atención al Ciudadano.  
 
Expediente No. 0731-004-013-066-2021. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE 
APROVECHAMIENTO FORESTAL ÁRBOLES AISLADOS 

 
Tuluá, 25 de mayo de 2021 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el señor CESAR AUGUSTO GARZÓN CASTILLO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.280.914 expedida en 
Sevilla Valle, y domicilio en el predio Agua Bonita, ubicado en la vereda El Venado, corregimiento Palomino, del municipio de 
Sevilla,  mediante escrito No. 391042021 presentado en fecha 18/05/2021, solicita el Otorgamiento de una Autorización de 
Aprovechamiento de Arboles Aislados a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental 
Regional Centro Norte, en el predio denominado Agua Bonita, con matrícula inmobiliaria 382-5779, ubicado en la vereda El 
Venado, corregimiento Palomino,  jurisdicción del municipio de Sevilla, departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Aprovechamiento Forestal Árboles Aislados, debidamente diligenciado.   
 

2. Formato Discriminación valores para determinar el costo del proyecto, obra o actividad, debidamente diligenciado. 
 

3. Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía. 
 

4. Certificado de Tradición de Matricula Inmobiliaria No. 382-5779 expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Sevilla, en 
fecha 14 de mayo del 2021. 
 

5. Documento “Especificaciones técnicas del inventario”. 
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6. Copia simple de la Escritura Publica 1.025, de fecha diciembre 01 del 2008, expedida por la Notaria Segunda del Circulo de 
Sevilla Valle.  
 

7. Croquis del predio. 
 

8. 1 CD.  
 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, la Directora Ambiental Territorial 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor CESAR AUGUSTO GARZON 
CASTILLO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.280.914 expedida en Sevilla Valle, y domicilio en el predio Agua 
Bonita, ubicado en la vereda El Venado, corregimiento Palomino, del municipio de Sevilla,  tendiente al  Otorgamiento, de una 
Autorización de Aprovechamiento de Arboles Aislados en el predio  Agua Bonita, con matrícula inmobiliaria 382-5779, ubicado 
en la vereda El Venado, corregimiento Palomino,  jurisdicción del municipio de Sevilla, departamento del Valle del Cauca. 
  
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el señor CESAR AUGUSTO GARZON CASTILLO 
deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de $ 
109.917,00 de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0214 del 2020. 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional,  Centro Norte, con sede en la ciudad de Tulua. La suma anterior, deberá ser cancelada en el 
término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca La 
Paila – La Vieja, o quien haga sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio Sevilla (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 5 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al 
expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
PARÁGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para 
la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 
solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Centro Norte,  publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993.  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Centro Norte, comuníquese el presente Auto al señor CESAR 
AUGUSTO GARZON CASTILLO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.280.914 expedida en Sevilla Valle. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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LILIANA CHÁVEZ JIMÉNEZ  
Directora Territorial DAR Centro Norte.  
 
Proyectó y elaboró: Abog. Clara Maria Henao Castañeda, Técnico Administrativo - Atención al Ciudadano. 

Revisó: Abog. Martha Isabel Cardona Zapata, Profesional Especializado - Atención al Ciudadano.  
 
 
Expediente No. 0733-004-005-065-2021. 
 

AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE  
PRÓRROGA CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES 

 
Tuluá, 31 de mayo de 2021 
 

CONSIDERANDO 
 
Que la sociedad INDUSTRIAS ALIMENTICIAS EL TREBOL S.A., identificada con el NIT. 821.001.749-0, y domicilio en la calle 
27 con carrera 27 oficina 402ª, teléfono 2254306, correo electrónico contabilidad@panelatrebol.com, de la ciudad de Tuluá, 
mediante escrito No. 398082021 de fecha 20 de mayo de 2021, suscrito por la señora NORA ELENA OROZCO MONARD, 
Directora de Calidad y Ambiental, solicita a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, Dirección Ambiental 
Regional Centro Norte, la Prórroga de la concesión de aguas superficiales de uso público otorgada mediante resolución 0300 
No. 0730 - 000504 del 16 de junio de 2011, para el abastecimiento del predio denominado El Prado, con matrícula inmobiliaria 
No. 384-119589, ubicado en la vereda Cunchipá, corregimiento Tres Esquinas, jurisdicción del municipio de Tuluá, 
departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 

1. Formato Discriminación valores para determinar el costo del proyecto, obra o actividad, diligenciado. 
 

2. Certificado de existencia y representación legal de la sociedad Industrias Alimenticias El Trébol S.A., expedido por la 
Cámara de Comercio de Tuluá, en fecha 23 de marzo de 2021. 
 

3. Fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal de la sociedad. 
 

4. Copia del contrato de arrendamiento Lote finca El Prado. 
 

5. Certificado de tradición de matrícula inmobiliaria No. 384-119589, expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Tuluá, el 8 de abril de 2021. 
 

6. Documento “Programa para el Uso Eficiente y Ahorro del Agua (PUEAA) predio El Prado. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 
diciembre 22 de 1993, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, 
  

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la sociedad INDUSTRIAS ALIMENTICIAS EL 
TREBOL S.A., identificada con el NIT. 821.001.749-0, y domicilio en la calle 27 con carrera 27 oficina 402ª, teléfono 2254306, 
correo electrónico contabilidad@panelatrebol.com, de la ciudad de Tuluá, mediante escrito No. 398082021 de fecha 20 de mayo 
de 2021, suscrito por la señora NORA ELENA OROZCO MONARD, Directora de Calidad y Ambiental,  tendiente a la Prórroga 
de la concesión de aguas superficiales otorgada mediante resolución 0300 No. 0730 - 000504 del 16 de junio de 2011, para el 
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abastecimiento del predio denominado El Prado, con matrícula inmobiliaria No. 384-119589, ubicado en la vereda Cunchipá, 
corregimiento Tres Esquinas, jurisdicción del municipio de Tuluá, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la sociedad INDUSTRIAS ALIMENTICIAS EL 
TREBOL S.A., deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la 
suma de $21.983,00 de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000, y en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de 2008. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura entregada por la Dirección 
Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, con sede en la ciudad de Tuluá. La suma anterior, deberá ser cancelada en el 
término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca 
Tuluá - Morales, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para 
que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, publíquese un extracto de este auto con los 
datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en 
los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, comuníquese el presente auto al señor JOSÉ 
FRANCISCO BARRIOS GONZÁLEZ, representante legal de la sociedad Industrias Alimenticias El Trébol S.A., identificada con 
el NIT. 821.001.749-0. 
 
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
LILIANA CHÁVEZ JIMÉNEZ 
Directora Territorial DAR Centro Norte  
 
Proyectó y elaboró: José Olegario Alba G., Técnico Administrativo - Atención al Ciudadano 
Revisó: Abog. Martha Isabel Cardona Zapata, Profesional Especializado – Atención al Ciudadano.  
 
Archívese en: Expediente 0731-010-002-016-2011. 
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AUTO DE INICIACIÓN DE TRÁMITE 
CESIÓN DERECHOS Y OBLIGACIONES AMBIENTALES 

 
Tuluá, 31 de mayo de 2021 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el señor HERNAN ZAPATA DUQUE, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.460.198 expedida en Sevilla (Valle), 
obrando en su nombre propio, y con domicilio en la calle 59 No. 52-80, teléfono 3148624269, correo electrónico 
rotavi@gmail.com, del municipio de Sevilla, mediante escritos Nos. 317482021 y 390822021, presentados en fechas 14 de abril 
y 18 de mayo de 2021, solicita a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, Dirección Ambiental Regional 
Centro Norte, la cesión de los derechos y obligaciones derivados del registro de Explotación de Recursos Flora y Fauna, 
otorgado mediante Resolución 0730 No. 000339 del 28 de abril de 2014, al señor Fabian Mauricio Rendon Zapata,  identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 94.285.814  expedida en Sevilla (Valle), para la Empresa de Comercialización y 
Transformación de Productos Forestales, denominada Maderas Zapata La 59, ubicada en la calle 59 No. 52-80, del municipio 
de Sevilla, departamento del Valle del Cauca. 
  
Con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 

1. Registro Único Tributario. 
 

2. Fotocopia de la cédula de ciudadanía del actual propietario del establecimiento. 
 

3. Copia del Certificado de matrícula mercantil de persona natural, expedido por la Cámara de Comercio de Sevilla, en fecha 14 de 
mayo de 2021. 
 

4. Certificado de uso del suelo de localización Favorable, expedido por la Oficina Asesora de Planeación Municipal de Sevilla, 
mediante resolución No. 142 de fecha 22 de abril de 2019. 
 

5. Copia del Contrato de arrendamiento de local comercial, suscrito entre los señores Carlos Arturo Isaza Marín y Hernán Zapata 
Duque.  
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6. Formato Discriminación valores para determinar el costo del proyecto, obra o actividad, diligenciado. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la Corporación 
competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 1993, 
la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, 

 
 

D I S P O N E: 
 

PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor HERNAN ZAPATA DUQUE, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.460.198 expedida en Sevilla (Valle), obrando en su nombre propio, y con 
domicilio en la calle 59 No. 52-80, teléfono 3148624269, correo electrónico rotavi@gmail.com, del municipio de Sevilla, 
mediante escritos Nos. 317482021 y 390822021, presentados en fechas 14 de abril y 18 de mayo de 2021; tendiente a la 
cesión de los derechos y obligaciones derivados del registro de Explotación de Recursos Flora y Fauna, otorgado mediante 
Resolución 0730 No. 000339 del 28 de abril de 2014, al señor Fabian Mauricio Rendon Zapata,  identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 94.285.814  expedida en Sevilla (Valle), para la Empresa de Comercialización y Transformación de Productos 
Forestales, denominada Maderas Zapata La 59, ubicada en la calle 59 No. 52-80, del municipio de Sevilla, departamento del 
Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el señor HERNAN ZAPATA DUQUE, deberá 
cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de $31.193,00 de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000, y en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de 2008. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura entregada por la Dirección 
Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, con sede en la ciudad de Tuluá. La suma anterior, deberá ser cancelada en el 
término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca La 
Paila - La Vieja, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, publíquese un extracto de este auto con los 
datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en 
los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, comuníquese el presente auto al señor HERNAN ZAPATA 
DUQUE, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.460.198 expedida en Sevilla (Valle), obrando en su nombre propio. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
LILIANA CHÁVEZ JIMÉNEZ 
Directora Territorial DAR Centro Norte 
 
Proyectó y elaboró: José Olegario Alba G., Técnico Administrativo - Atención al Ciudadano. 

Revisó: Abog.Martha Isabel Cardona Zapata, Profesional Especializado - Atención al Ciudadano.  
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Archívese en: Expediente 0731-045-002-142-2013 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN 0730 No. 0731 - 000836 DE 2021 
 

( 19 DE MAYO 2021 ) 
 
“POR LA CUAL SE MODIFICA A PETICIÓN DE PARTE LA RESOLUCION 0730 No. 0731-000262  DE ABRIL 20 DE 2015 Y 

SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca, CVC, en uso de las atribuciones legales conferidas por la Ley 99 de 1993, Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), Resolución 0730 No 0733-001493 del 25 de octubre de 2019, y en especial 
a lo dispuesto en el Acuerdo CD No. 072 del 27 de octubre de 2016 y la Resolución 0100 No. 0330-0740 de agosto 9 de 2019, 
y,  
 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 677 del Código Civil, en armonía con el Artículo 80 del Decreto Ley No. 
2811 de 1974, Artículos 2.2.3.2.1.1, 2.2.3.2.4.1 y 2.2.3.2.4.2 del Decreto 1076 de 2015, (Artículos 1, 18 y 19 del Decreto 
Reglamentario No. 1541 de julio 26 de 1978), las aguas de que trata el presente expediente son de dominio público, 
inalienables e imprescriptibles, y en consecuencia, de acuerdo con las funciones atribuidas en la Ley 99 de diciembre 22 de 
1993, corresponde a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, reglamentar el 
aprovechamiento y distribución de las aguas de dominio público en la forma que más convenga a la Comunidad.  Igualmente, 
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en el artículo 88 del Decreto Ley No. 2811 de 1974, se establece que “Salvo disposiciones especiales, solo puede hacerse uso 
de las aguas en virtud de concesión.” 
 
Que el Decreto 1076 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiental y Desarrollo 
Sostenible”, Establece:  
“ARTÍCULO 2.2.3.2.5.3. Concesión para el uso de las aguas. Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere 
concesión o permiso de la Autoridad Ambiental competente para hacer uso de las aguas públicas o sus cauces, salvo en los 
casos previstos en los artículos 2.2.3.2.6.1 y 2.2.3.2.6.2 de este Decreto (Decreto 1541 de 1978, art. 30). 
 
Artículo 2.2.3.2.7.2. Disponibilidad del recurso y caudal concedido. El suministro de aguas para satisfacer concesiones está 
sujeto a la disponibilidad del recurso, por tanto, el Estado, no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar 
el caudal concedido. La precedencia cronológica en las concesiones no otorga prioridad y en casos de escasez todas serán 
abastecidas a prorrata o por turnos, conforme artículo el 2.2.3.2.1 16 de este Decreto (Decreto 1541 de 1978, art. 37). 
Artículo 2.2.3.2.7.4. Término de las concesiones. Las concesiones a que se refieren los artículos anteriores se otorgarán por un 
término no mayor de diez (10) años, salvo las destinadas a la prestación de servicios públicos o a la construcción de obras de 
interés público o social, que podrán ser otorgadas por períodos hasta de cincuenta (50) años (Decreto 1541 de 1978, art. 39). 
 
Artículo 2.2.3.2.16.13. (Decreto 1541 de 1978, art. 155), los aprovechamientos de aguas subterráneas, tanto en predios propios 
como ajenos, requieren concesión de la Autoridad Ambiental competente con excepción de los que utilicen para usos 
domésticos en propiedad del beneficiario o en predios que éste tenga posesión o tenencia. 
 
Que mediante Resolución 0730 No. 0731-000262 de abril 20 de 2015, la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, 
autorizó a la COMPAÑÍA NACIONAL DE LEVADURA LEVAPAN S.A., identificada con el NIT. 860.000.261-6, el aumento de la 
concesión de aguas subterráneas otorgada mediante Resolución DRC No. 000002 del 8 de marzo de 1996, del pozo 
inventariado por la CVC con el código Vtu-120,  localizado en la planta Levapan, ubicada en la carrera 27 A No. 40-470, en 
jurisdicción del municipio de Tuluá, Departamento del Valle del Cauca; por el término de diez (10) años. 
 
Que la Resolución 0730 No. 0731-000262 de abril 20 de 2015, fue notificada personalmente al señor Rafael Acosta Camelo, 
identificado con la cédula de ciudadanía No.19.410.298 expedida en Bogotá, en calidad de Representante Legal de la 
COMPAÑÍA NACIONAL DE LEVADURA LEVAPAN S.A., el día 05 de mayo de 2015.  
 
Que mediante escrito de fecha 11 de noviembre de 2020, con radicado CVC 647552020, el señor Camilo Enrique Fandiño 
Administrador Principal Planta Tuluá de la Compañía Nacional de Levaduras LEVAPAN S.A., solicita a DAR Centro Norte, lo 
siguiente: “… Por medio del presente comunicado Levapan S.A. se permite informar que tiene previsto realizar el mantenimiento 
al Pozo  Vtu 177 concesionado mediante Resolución No. 0730 No. 0731-000846 de 2017, esto implica el desabastecimiento de 
2.160 m3 /día de agua, necesarios para la planta de producción, a partir de esta novedad solicitamos a ustedes sea evaluada la 
posibilidad de ampliar temporalmente el caudal concesionado del Pozo Vtu 120 otorgado mediante Resolución No. 0730 No. 
0731-000262 de 2015. La propuesta es poder trabajar el Pozo Vtu 120, 24 horas al día, los siete días de la semana, a un caudal 
aprovechable de 50 l/s, durante 27 días de acuerdo con el cronograma presentado en el anexo No. 1….”. 
 
Que frente a esta petición la Dirección Territorial de la DAR Centro Norte, mediante radicado 0731-100112021 solicitó al Grupo 
de Recursos Hídricos de la Dirección Técnica Ambiental de la CVC, emitiera concepto sobre lo solicitado por LEVAPAN S.A. 
 
Mediante memorando 0630-100112021 del 24 de marzo de 2021, el Director Técnico Ambiental de la CVC, informa que una vez 
analizada la información de la demanda mensual de agua de 77071 m3 en los procesos de la planta Levapan ubicada en el 
municipio de Tuluá, lo estipulado en las resoluciones de concesión de aguas subterráneas de los pozos Vtu-120 y Vtu-177, y la 
cercanía entre los dos pozos que se encuentran a 25 metros de distancia, se hacen las siguientes recomendaciones: 
 
“- Modificar la resolución de concesión de aguas subterráneas No. 0730-731-262 de 2015 del pozo Vtu-120, con un régimen de 
operación de 14.5 horas diarias durante siete días a la semana, alcanzándose un volumen de extracción mensual de 78300 
metros cúbicos. Este pozo debe funcionar como fuente alterna del pozo Vtu-177,y  los dos pozos no podrán operar de forma 
continua y/o simultánea en un mismo día, con el fin de cumplir con el tiempo de recuperación de 84 horas a la semana. 
 
- Modificar la resolución de concesión de aguas subterráneas No. 0730-731-846 de 2017 del pozo Vtu-177, con un régimen de 
operación de 14.5 horas diarias durante siete días a la semana, alcanzándose un volumen de extracción mensual de 79239.6 
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metros cúbicos. Este pozo debe funcionar como fuente alterna del pozo Vtu-120, y los dos pozos no podrán operar de forma 
continua y/o simultánea en un mismo día, con el fin de cumplir con el tiempo de recuperación de 84 horas a la semana”. 
 
Hasta aquí las recomendaciones técnicas. 
Que mediante oficio 0731-647552020 del 9 de abril de 2021, de la Dirección Territorial de la DAR Centro Norte, se dio 
respuesta a la solicitud realizada por Levapan S.A., informando que la precitada petición había sido enviada al Grupo de 
Recursos Hídricos de la Dirección Técnica Ambiental de la CVC, poniendo en conocimiento lo conceptuado por dicha Entidad. 
 
En fecha 20 de abril de 2021, LEVAPAN S.A. mediante petición con radicado 332312021, solicita la modificación de la 
resolución de concesión de aguas subterráneas otorgada mediante Resolución 0730 No. 0731-000262 del 20 de abril de 2015, 
del pozo Vtu-120, con el fin de atender el proceso de mantenimiento del Pozo Vtu-177 concesionado bajo la resolución 0730 
No. 0731-000846 del 04 de julio de 2017. 
 
En consecuencia, revisada la normativa aplicable para el efecto, esta Autoridad Ambiental considera procedente modificar a 
petición de parte y con las recomendaciones dadas por la Dirección Técnica Ambiental de la CVC Grupo de Recursos Hídricos, 
el parágrafo primero del Artículo Primero de la Resolución 0730 No. 0731-000262 de abril 20 de 2015 y adicionar un nuevo 
parágrafo al mismo artículo. 
Que, en virtud de lo antes expuesto, la Directora Territorial de la Direccion Ambiental Regional Centro Norte, de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC,  

 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR a petición de parte, y con las recomendaciones dadas por la Dirección Técnica Ambiental 
de la CVC Grupo de Recursos Hídricos, el parágrafo primero del Artículo Primero de la Resolución 0730 No. 0731-000262 de 
abril 20 de 2015 y adicionar el parágrafo cuarto al mismo artículo, el cual quedará así: 
 
“ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar a la Compañía Nacional de Levaduras LEVAPAN S.A. identificada con Nit 860.000.261-6, el 
aumento de la concesión de la concesión de aguas subterráneas otorgada del pozo inventariado por la CVC con el código Vtu-
120, localizado en la planta Levapan, ubicada en la carrera 27 A No. 40-470, jurisdicción del municipio de Tuluá, departamento 
del Valle del Cauca 
 
Parágrafo primero: El régimen de aprovechamiento del pozo Vtu-120 que se autoriza se determina de la siguiente manera: 
 
Caudal máximo aprovechable (Q)  : 50l/s (792.6 GPM)  
Tiempo de bombeo diario    : 14.5 horas  
Días a la semana    : 7 días 
Tiempo de bombeo semanal   : 101,5 horas 
Tiempo de recuperación semanal  : 66,5 horas 
Volumen máximo de bombeo mensual : 78.300 m3 
Volumen máximo de bombeo anual  : 939.600 m3 
 
La recuperación del pozo durante 66,5 horas a la semana se establece con el propósito de evitar el incremento gradual del 
descenso en los niveles y el deterioro de los acuíferos en la zona.  
 
Parágrafo Segundo: El agua extraída del pozo Vtu-120 se utilizará para USO INDUSTRIAL. 
 
Parágrafo Tercero: El aprovechamiento del pozo NO requiere establecimiento de servidumbre. 
 
Parágrafo Cuarto: El Pozo Vtu-120 cuya concesión le fue otorgada a la Compañía Nacional de Levadura LEVAPAN S.A., 
mediante resolución 0730 No. 0731-000262 de 2015, deberá funcionar como fuente alterna del pozo Vtu-177 otorgado mediante 
la concesión de aguas subterráneas resolución 0730 No. 0731-000846 de 2017 y los dos pozos no podrán operar de forma 
continua y/o simultánea en un mismo día con el fin de cumplir el tiempo de recuperación. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Las demás disposiciones establecidas en Resolución 0730 No. 0731-000262 de abril 20 de 2015, 
conservan su vigencia y obligatoriedad.  
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ARTICULO TERCERO: Notifíquese la presente Resolución personalmente o en su defecto por aviso al representante legal de 
la Compañía Nacional de levaduras LEVAPAN S.A., o a su apoderado, de conformidad con lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – artículo 67-69). 
 
ARTICULO CUARTO: PUBLICIDAD. El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución deberán publicarse en 
el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTICULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad con el Artículo 87 de la 
Ley 1437 de 2011.  
 
 
Dada en Tuluá Valle, a los    19 DE MAYO 2021         
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE:  
 
 
 
 

LILIANA CHÁVEZ JIMÉNEZ 
Directora Territorial DAR Centro Norte 

 
 

Proyectó y elaboró: Abog. Martha Isabel Cardona Zapata, Profesional Especializado- Atención al Ciudadano  
Revisó: Ing. Claudia Martínez Herrera, Coordinadora Unidad de Gestión de Cuenca Tuluá - Morales 
 
Archívese en: Expediente 0731-010-001-121-2013     
 

 
.                      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN 0730 No. 0731 - 000837 DE 2021 
 

( 19 DE MAYO 2021 ) 
 

“POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCION 0730 No. 0731-000846  DE JULIO 04 DE 2017 Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES” 

 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca, CVC, en uso de las atribuciones legales conferidas por la Ley 99 de 1993, Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), Resolución 0730 No 0733-001493 del 25 de octubre de 2019, y en especial 
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a lo dispuesto en el Acuerdo CD No. 072 del 27 de octubre de 2016 y la Resolución 0100 No. 0330-0740 de agosto 9 de 2019, 
y,  
 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 677 del Código Civil, en armonía con el Artículo 80 del Decreto Ley No. 
2811 de 1974, Artículos 2.2.3.2.1.1, 2.2.3.2.4.1 y 2.2.3.2.4.2 del Decreto 1076 de 2015, (Artículos 1, 18 y 19 del Decreto 
Reglamentario No. 1541 de julio 26 de 1978), las aguas de que trata el presente expediente son de dominio público, 
inalienables e imprescriptibles, y en consecuencia, de acuerdo con las funciones atribuidas en la Ley 99 de diciembre 22 de 
1993, corresponde a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, reglamentar el 
aprovechamiento y distribución de las aguas de dominio público en la forma que más convenga a la Comunidad.  Igualmente, 
en el artículo 88 del Decreto Ley No. 2811 de 1974, se establece que “Salvo disposiciones especiales, solo puede hacerse uso 
de las aguas en virtud de concesión.” 
 
Que el Decreto 1076 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiental y Desarrollo 
Sostenible”, Establece:  
“ARTÍCULO 2.2.3.2.5.3. Concesión para el uso de las aguas. Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere 
concesión o permiso de la Autoridad Ambiental competente para hacer uso de las aguas públicas o sus cauces, salvo en los 
casos previstos en los artículos 2.2.3.2.6.1 y 2.2.3.2.6.2 de este Decreto (Decreto 1541 de 1978, art. 30). 
 
Artículo 2.2.3.2.7.2. Disponibilidad del recurso y caudal concedido. El suministro de aguas para satisfacer concesiones está 
sujeto a la disponibilidad del recurso, por tanto, el Estado, no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar 
el caudal concedido. La precedencia cronológica en las concesiones no otorga prioridad y en casos de escasez todas serán 
abastecidas a prorrata o por turnos, conforme artículo el 2.2.3.2.1 16 de este Decreto (Decreto 1541 de 1978, art. 37). 
Artículo 2.2.3.2.7.4. Término de las concesiones. Las concesiones a que se refieren los artículos anteriores se otorgarán por un 
término no mayor de diez (10) años, salvo las destinadas a la prestación de servicios públicos o a la construcción de obras de 
interés público o social, que podrán ser otorgadas por períodos hasta de cincuenta (50) años (Decreto 1541 de 1978, art. 39). 
 
Artículo 2.2.3.2.16.13. (Decreto 1541 de 1978, art. 155), los aprovechamientos de aguas subterráneas, tanto en predios propios 
como ajenos, requieren concesión de la Autoridad Ambiental competente con excepción de los que utilicen para usos 
domésticos en propiedad del beneficiario o en predios que éste tenga posesión o tenencia. 
 
Que mediante Resolución 0730 No. 0731-000846 de julio 04 de 2017, la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, 
otorgó a la COMPAÑÍA NACIONAL DE LEVADURA LEVAPAN S.A., identificada con el NIT. 860.000.261-6, la concesión de 
aguas subterráneas, del pozo inventariado por la CVC con el código Vtu-177, localizado en la planta Levapan, ubicada en la 
carrera 27 A No. 40-470, en jurisdicción del municipio de Tuluá, Departamento del Valle del Cauca; por el término de diez (10) 
años. 
 
Que la Resolución 0730 No. 0731-000846 de julio 04 de 2017, fue notificada mediante notificación por aviso al señor Carlos 
Alberto Morales Franco, en calidad de Representante Legal de la COMPAÑÍA NACIONAL DE LEVADURA LEVAPAN S.A., el 
día 11 de agosto de 2017.  
 
Que mediante escrito de fecha 11 de noviembre de 2020, con radicado CVC 647552020, el señor Camilo Enrique Fandiño 
Administrador Principal Planta Tuluá de la Compañía Nacional de Levaduras LEVAPAN S.A., solicita a DAR Centro Norte, lo 
siguiente: “… Por medio del presente comunicado Levapan S.A. se permite informar que tiene previsto realizar el mantenimiento 
al Pozo  Vtu 177 concesionado mediante Resolución No. 0730 No. 0731-000846 de 2017, esto implica el desabastecimiento de 
2.160 m3 /día de agua, necesarios para la planta de producción, a partir de esta novedad solicitamos a ustedes sea evaluada la 
posibilidad de ampliar temporalmente el caudal concesionado del Pozo Vtu 120 otorgado mediante Resolución No. 0730 No. 
0731-000262 de 2015. La propuesta es poder trabajar el Pozo Vtu 120, 24 horas al día, los siete días de la semana, a un caudal 
aprovechable de 50 l/s, durante 27 días de acuerdo con el cronograma presentado en el anexo No. 1….”. 
 
Que frente a esta petición la Dirección Territorial de la DAR Centro Norte, mediante radicado 0731-100112021 solicitó al Grupo 
de Recursos Hídricos de la Dirección Técnica Ambiental de la CVC, emitiera concepto sobre lo solicitado por LEVAPAN S.A. 
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Mediante memorando 0630-100112021 del 24 de marzo de 2021, el Director Técnico Ambiental de la CVC, informa que una vez 
analizada la información de la demanda mensual de agua de 77071 m3 en los procesos de la planta Levapan ubicada en el 
municipio de Tuluá, lo estipulado en las resoluciones de concesión de aguas subterráneas de los pozos Vtu-120 y Vtu-177, y la 
cercanía entre los dos pozos que se encuentran a 25 metros de distancia, se hacen las siguientes recomendaciones: 
 
“- Modificar la resolución de concesión de aguas subterráneas No. 0730-731-262 de 2015 del pozo Vtu-120, con un régimen de 
operación de 14.5 horas diarias durante siete días a la semana, alcanzándose un volumen de extracción mensual de 78300 
metros cúbicos. Este pozo debe funcionar como fuente alterna del pozo Vtu-177,y  los dos pozos no podrán operar de forma 
continua y/o simultánea en un mismo día, con el fin de cumplir con el tiempo de recuperación de 84 horas a la semana. 
 
- Modificar la resolución de concesión de aguas subterráneas No. 0730-731-846 de 2017 del pozo Vtu-177, con un régimen de 
operación de 14.5 horas diarias durante siete días a la semana, alcanzándose un volumen de extracción mensual de 79239.6 
metros cúbicos. Este pozo debe funcionar como fuente alterna del pozo Vtu-120, y los dos pozos no podrán operar de forma 
continua y/o simultánea en un mismo día, con el fin de cumplir con el tiempo de recuperación de 84 horas a la semana”. 
 
Hasta aquí las recomendaciones técnicas. 
Que mediante oficio 0731-647552020 del 9 de abril de 2021, de la Dirección Territorial de la DAR Centro Norte, se dio 
respuesta a la solicitud realizada por Levapan S.A., informando que la precitada petición había sido enviada al Grupo de 
Recursos Hídricos de la Dirección Técnica Ambiental de la CVC, poniendo en conocimiento lo conceptuado por dicha Entidad. 
 
En fecha 20 de abril de 2021, LEVAPAN S.A. mediante petición con radicado 332312021, solicita la modificación de la 
resolución de concesión de aguas subterráneas otorgada mediante Resolución 0730 No. 0731-000262 del 20 de abril de 2015, 
del pozo Vtu-120, con el fin de atender el proceso de mantenimiento del Pozo Vtu-177 concesionado bajo la resolución 0730 
No. 0731-000846 del 04 de julio de 2017. 
 
En consecuencia, revisada la normativa aplicable para el efecto, esta Autoridad Ambiental considera procedente modificar con 
las recomendaciones dadas por la Dirección Técnica Ambiental de la CVC Grupo de Recursos Hídricos, el parágrafo primero 
del Artículo Primero de la Resolución 0730 No. 0731-000846 de julio 04 de 2017 y adicionar un nuevo parágrafo al mismo 
artículo. 
Que, en virtud de lo antes expuesto, la Directora Territorial de la Direccion Ambiental Regional Centro Norte, de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC,  

 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR con las recomendaciones dadas por la Dirección Técnica Ambiental de la CVC Grupo de 
Recursos Hídricos, el parágrafo primero del Artículo Primero de la Resolución 0730 No. 0731-000846 de julio 04 de 2017 y 
adicionar el parágrafo cuarto al mismo artículo, el cual quedará así: 
 
“ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar a la Compañía Nacional de Levaduras LEVAPAN S.A. identificada con Nit 860.000.261-6, una 
concesión de la concesión de aguas subterráneas para uso industrial, del aljibe inventariado por la CVC con el código Vtu-177, 
localizado en la planta Levapan, ubicada en la carrera 27 A No. 40-470, jurisdicción del municipio de Tuluá, departamento del 
Valle del Cauca 
 
Parágrafo primero: El régimen de aprovechamiento del pozo Vtu-177 que se autoriza se determina de la siguiente manera: 
 
Caudal máximo aprovechable (Q)  : 50,6 l/s (792.6 GPM)  
Tiempo de bombeo diario    : 14.5 horas  
Días a la semana    : 7 días 
Tiempo de bombeo semanal   : 101,5 horas 
Tiempo de recuperación semanal  : 66,5 horas 
Volumen máximo de bombeo mensual : 79.239,6 m3 
Volumen máximo de bombeo anual  : 950.875 m3 
 
La recuperación del pozo durante 66,5 horas a la semana se establece con el propósito de evitar el incremento gradual del 
descenso en los niveles y el deterioro de los acuíferos en la zona.  
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El agua extraída del pozo Vtu-177 se utilizará para USO INDUSTRIAL en un área de 1.8 Ha, para a elaboración de alimentos. 
 
Instalación del pozo: Bomba sumergible. 
 
Parágrafo Segundo: El aprovechamiento del pozo NO requiere establecimiento de servidumbre. 
 
Parágrafo Tercero: Instalaciones del pozo: Bomba sumergible 
 
 

Motor 
Marca  Clase   Modelo  

Serie  Potencia  RPM  

Bomba  
Marca GROUNFOS Clase   Sumergible Modelo SP-160-3-1 

Serie  Potencia 1,5 HP RPM  

Transmisión 
Marca  Serie  RPM  

Relación  Potencia   Modelo  

Medidor 
Marca Mc Crometer Serie 140535106 Factor  

Dígitos 6 Lectura  612539   
 
Parágrafo Cuarto: El Pozo Vtu-177 otorgado mediante la concesión de aguas subterráneas resolución 0730 No. 0731-000846 
de 2017 debe funcionar como fuente alterna del pozo Vtu-120 cuya concesión le fue otorgada a la Compañía Nacional de 
Levadura LEVAPAN S.A., mediante resolución 0730 No. 0731-000262 de 2015, deberá funcionar como fuente alterna del pozo 
Vtu-120, y los dos pozos no podrán operar de forma continua y/o simultánea en un mismo día con el fin de cumplir el tiempo de 
recuperación. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Las demás disposiciones establecidas en Resolución 0730 No. 0731-000846 de julio 04 de 2017, 
conservan su vigencia y obligatoriedad.  
 
ARTICULO TERCERO: Notifíquese la presente Resolución personalmente o en su defecto por aviso al representante legal de 
la Compañía Nacional de levaduras LEVAPAN S.A., o a su apoderado, de conformidad con lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – artículo 67-69). 
 
ARTICULO CUARTO: PUBLICIDAD. El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución deberán publicarse en 
el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTICULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad con el Artículo 87 de la 
Ley 1437 de 2011.  
 
 
Dada en Tuluá Valle, a los        19 DE MAYO 2021     
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE:  
 
 
 
 

LILIANA CHÁVEZ JIMÉNEZ 
Directora Territorial DAR Centro Norte 
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AUTO DE TRÁMITE 
 

(26 DE ABRIL DE 2021) 
 

“POR EL CUAL SE CORRIGE UNA ACTUACION ADMINISTRATIVA Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
 

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 
1974, Ley 99 de 1993, Ley 1333 de julio 21 de 2009, Ley 1437 de 2011 y en especial a lo dispuesto en el Acuerdos CD - 072 
 y 073 de octubre 27 de 2016 y la Resolución 0100 No. 0330-0740 de agosto 09 de 2019, y  
 

CONSIDERANDO: 
 

ANTECEDENTES 
 
Que mediante informe de visita de fecha 22 de diciembre de 2016, funcionarios de la Dirección Ambiental Regional DAR Centro 
Norte de la CVC, dan cuenta de que: “en el predio La Riviera ubicado en las coordenadas 3°58’40,30’’ N y 75°52’05,85’’ O altura 
2.680 msnm, vereda La Bolsa, corregimiento de Barragán, municipio de Tuluá, Valle del cauca, se realizó recorrido de control y 
vigilancia de acciones antrópicas, sin acto administrativo previo. 
 
“Descripción: En este predio se han cometido afectaciones al recurso bosque, suelo y agua, consistentes en: anillamiento 
sistemático de unos rodales de la especie de nombre vulgar conocida como Aliso o Cerezo, (genero Alnus). Las labores de 
anillamiento se vienen cometiendo hace 8 meses aproximadamente, se observan lotes en los cuales los árboles han 
comenzado a morir y otros donde la actividad es reciente, se encontró en flagrancia a un señor de nombre Hugo Carreño 
anillando árboles, al cual se le suspendió de inmediato, se trata de rodales homogéneos de una altura de 7 a 10 metros, de 
edades entre 10 y 12 años aproximadamente. 
 
Recomendaciones: Se debe iniciar proceso sancionatorio por haber afectado un área de 3,120 hectáreas, de un rodal del 
genero (Alnus) conocido con el nombre vulgar de Aliso o cerezo en el predio La Riviera, vereda la Bolsa, corregimiento de 
Barragán, municipio de Tuluá, propiedad del señor: Jorge Serna Gómez identificado con cédula de ciudadanía N° 14.899.390, 
en zonas de protección forestal […]” 
 
Que, en fecha 13 de febrero de 2017, se emitió el Auto de trámite “Por el cual se ordena el inicio de un procedimiento 
sancionatorio ambiental y se formulan cargos a un presunto infractor” el cual en su Artículo primero dispone: “Iniciar el 
procedimiento sancionatorio al señor JORGE HERNAN SERNA GOMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
14.899.390 expedida en Buga; con el fin de verificar los hecho u omisiones constitutivas de infracción a normas de protección 
ambiental, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo y en su Artículo tercero dispone: 
Formular al señor JORGE HERNAN SERNA GOMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.899.390 expedida en 
Buga, los siguientes cargos:  
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“CARGO 1: Afectación al recurso bosque en el predio La Riviera, ubicado en la vereda La Bolsa, corregimiento Barragán, 
jurisdicción del municipio de Tuluá, en un área de aproximadamente 3 hectáreas, mediante el sistema de anillamiento 
progresivo a varios rodales de la especie nombre vulgar conocida como Aliso o Cerezo, (genero Alnus) con alturas entre los 7 y 
10 metros, afectando con ello el recurso bosque, suelo y agua. […]” 
 
Que, en fecha 22 de marzo de 2017, se remitió el Auto de trámite fecha 13 de febrero de 2017, se emitió a la Procuraduría 
Judicial Ambiental y Agraria. 
 
Que, en fecha 29 de marzo de 2017, el señor JORGE HERNAN SERNA GOMEZ, se notificó personalmente del auto de trámite 
de fecha 13 de febrero de 2017. 
 
Que, en cumplimiento del artículo 70 de la Ley 99 de 1993, en fecha 30 de marzo de 2017, se solicitó publicación del auto de 
trámite de fecha 13 de febrero de 2017, en el Boletín de Actos Administrativos de la Corporación. 
 
Que, en fecha 22 de junio de 2017, se emitió auto de trámite “Por el cual se ordena la apertura de la etapa probatoria de un 
procedimiento sancionatorio y se decreta la práctica de pruebas”, el cual dispone:  
 
“ARTICULO PRIMERO: ORDENAR la apertura del periodo probatorio dentro del procedimiento administrativo sancionatorio de 
carácter ambiental iniciado en contra del señor Jorge Hernán Serna Gómez, identificado con cédula de ciudadanía No. 
14.899.390 de Buga (V) mediante este Auto, por un término de treinta (30) días, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva 
del presente acto administrativo. 
 
Parágrafo primero: El presente término podrá ser prorrogado por una sola vez y hasta por sesenta (60) días, para lo cual deberá 
estar soportado en el correspondiente concepto técnico que establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de las 
pruebas. 
 
Parágrafo segundo: Los gastos que ocasione la práctica de pruebas serán a cargo de quien las solicite. 
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR la práctica de las siguientes pruebas:  
 
Documentales: 
Téngase como prueba, todos los documentos relacionados con la investigación sancionatoria ambiental adelantada, que forman 
parte del expediente 0732-039-002-004-2017, en especial, los siguientes: 
 
Informe de visita de fecha 22 de diciembre de 2016 
 
Inspección ocular: 
Por parte de la Unidad de Gestión de Cuenca Bugalagrande de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, fijar 
fecha y hora y notificar al inculpado, para la práctica de una visita de inspección ocular al predio la Riviera, con el propósito de 
tener un conocimiento más amplio de lugar de los hechos, identificar las características actuales del sector, la posible utilización 
de los productos forestales dentro del predio, entre otros aspectos. […]” 
 
Que, en fecha 04 de octubre de 2017, se notificó por aviso el auto de trámite de fecha 22 de junio de 2017 al señor Jorge 
Hernán Serna Gómez. 
 
Que, en fecha 31 de mayo de 2018, mediante oficio con radicado CVC No. 538022018, se envió comunicación del auto de 
trámite de fecha 22 de junio de 2017 al señor Jorge Hernán Serna Gómez, ésta se fijó para el día 21 de junio de 2018 en el 
predio la Riviera, vereda la Bolsa, corregimiento de Barragán. 
Que, al verificar si se entregó al presunto infractor el oficio de comunicación con radicado CVC No. 538022018, se constató que 
NO se efectuó la entrega. 
 
Que, en fecha 09 de diciembre de 2020, se emitió Resolución 0730 No 0731-001277 de 2020 “Por la cual se corrige de oficio 
una irregularidad en la actuación administrativa y se toman otras decisiones”, la cual dispone:  
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“ARTICULO PRIMERO: CORREGIR de oficio una irregularidad presentada en la actuación administrativa contenida en el 
expediente 0732-039-002-004-2017, de la siguiente manera: 
 
“Revocar las actuaciones administrativas surtidas desde el Auto de trámite “Por el cual se ordena la apertura de la etapa 
probatoria de un procedimiento sancionatorio y se decreta la práctica de pruebas” de fecha 22 de junio de 2017 inclusive.” 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR la práctica de la siguiente prueba:  
 
Visita de inspección ocular: 
 
Por parte de la Unidad de Gestión de Cuenca Bugalagrande, de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, fijar 
fecha y hora para practicar de inspección ocular al predio la Riviera, Vereda la Bolsa, Corregimiento de Barragán, Municipio de 
Tuluá. […]” 
 
Que, mediante informe de visita de fecha 11 y 12 de marzo de 2021, funcionarios de la Dirección Ambiental Regional DAR 
Centro Norte de la CVC, dan cuenta de que: “en el predio La Riviera ubicado en las coordenadas geográficas, 03°58’40,80’’ N y 
75°52’05,10’’ O altura 2.680 msnm, vereda La Bolsa, corregimiento de Barragán, municipio de Tuluá, Valle del cauca, con el 
objetivo de realizar visita de inspección ocular para práctica de pruebas de proceso sancionatorio, por intervención al recurso 
bosque expediente 0732-039-002-004-2017. 
 
“DESCRIPCIÓN: El predio La Riviera, con cédula catastral No. 768340003000000010098000000000, posee una cabida 
superficiaria de doscientas cincuenta y una hectárea más cinco mil doscientos metros cuadrados (251 has + 5200 m2) 
aproximadamente, actualmente se encuentra en pastos para ganadería extensiva, posee aproximadamente entre el 30% o 40% 
del área en Bosque Protector Productor; suelos de origen volcánico; Topografía Quebrada; Suelos Escarpados 50-75%, Erosión 
Moderada y Piso Térmico Frio y muy Frio, se encuentra ubicado en la vereda La Bolsa, corregimiento de Barragán, jurisdicción 
del municipio de Tuluá, departamento del Valle del Cauca. 
 
Se realiza recorrido por el predio La Riviera, con el objeto de verificar una intervención a los Recursos Naturales y el Medio 
Ambiente (Recurso Bosque), sin el respectivo permiso de la Corporación, con el acompañamiento de los señores Jorge Hernán 
Serna Gomez propietario y Eider Ocampo administrador general, identificados con las cédulas de ciudadanía números 
14.899.390 y 6.498.305 expedidas en Buga y Barragán (Tuluá), respectivamente y se pudo verificar el anillamiento de una gran 
cantidad de árboles de la especie Cerezo, Cerezo criollo, Cerezo negro americano o Capulí (Prunus serótina), los cuales se 
encuentran totalmente secos y muertos en pie, en un área aproximada de una hectárea más dos mil cuatrocientos metros 
cuadrados (1.0 has + 2400 m2). En la zona objeto de la visita, no se observó nacimientos o corrientes de aguas. El impacto 
ambiental NO es grave, según lo observado el efecto es reversible, puesto que las especies afectadas pueden recuperarse por 
procesos de regeneración natural 
aislando áreas o por medio de la siembra de arbustos. 
 
Una vez en el sitio se procede a tomar registro fotográfico y cuatro (4) puntos (georreferenciados con celular ASUS) ya que por 
seguridad no se pudo llevar GPS de la Corporación, esto con el objeto de determinar el área intervenida, estos puntos se llevan 
a la plataforma GeoCVC y se crea un polígono, el cual arrojó los siguientes resultados:  
 

PUNTO COORDENADA LATITUD LONGITUD 

Punto N.º 1 03º58’36,11’’ N 75º51’37,73” O 

Punto N.º 2 03º58’36,17’’ N 75º51’32,23” O 

Punto N.º 3 03º58’33,53’’ N 75º51’37,65” O 

Punto N.º 4 03º58’33,68’’ N 75º51’33,17” O 

 
Consultada la bibliografía disponible, Prunus, del latín que significa ciruelo y serótina que significa tardío. Especie de planta 
que pertenece a la familia de las Rosaceae. Capulín, conocido también como capulincillo, cerezo mexicano o cerezo negro 
americano, pertenece a la familia de las rosáceas. Árbol o arbusto, caducifolio, de 5 a 15 metros de altura con un diámetro a la 
altura del pecho (DAP) de hasta 1,2 metros. Hojas simples, alternas, cortamente pecioladas, ovadas a lanceoladas y de margen 
aserrado. Corteza café o grisácea casi lisa, exceptuando las ramas tiernas que a veces son pubescentes. Flores hermafroditas, 
numerosas, pequeñas y blancas, agrupadas en racimos axilares colgantes y largos da 10 a 15 centímetros. El fruto es una 
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drupa globosa de aproximadamente 1 centímetro de diámetro, de color negro rojizo en la madurez, sabor agridulce y algo 
astringente conteniendo una sola semilla. Semilla esférica y rodeada por un hueso leñoso (almendra) de sabor amargo. 
 
Se desarrolla sobre pendientes acentuadas y se le encuentra en zonas de cultivo. Habita en lugares templados y fríos desde 
800 hasta 2600 msnm o más, prospera en suelos pedregosos, someros y profundos abundante materia orgánica. Especie 
secundaria, es intolerante a la sombra, se desarrolla principalmente en claros (pionera). Especie dominante en la sucesión 
secundaria. Se establece bien después de perturbaciones como fuego, tala y ciclones. No es una especie en peligro de 
extinción y tampoco está amenazada, sin embargo, es importante mencionar que en algunos sitios tiende a su desaparición 
local debido a que es muy susceptible a la invasión de plantas parásitas. 
 
OBJECIONES: no se presentaron durante la visita. 
 
CONCLUSIONES: Si bien existe una presunta violación normativa por no solicitarse el permiso correspondiente, se observa 
que con dicha actividad no se puso en peligro grave la integridad o permanencia de los recursos naturales, el paisaje o la salud 
de las personas, por lo que se puede ordenar como medida de mitigación y compensación a dicha intervención, las siguientes 
obligaciones a cargo del señor Jorge Hernán Serna Gómez: 
 

 Sembrar la cantidad de mil (1000) árboles de especies tales como Cerezo, Aliso, entre otros, que mejor se adapten a la región, 
con su respectivo aislamiento en zona forestal protectora de los nacimientos y/o corrientes de agua existentes en el predio. […]” 
 
DEL CASO CONCRETO.  
 
Que una vez revisado el expediente sancionatorio No. 0732-039-002-004-2017, con el fin de sanear las eventuales nulidades, 
se encontró lo siguiente: 
 
Un acto administrativo mixto de inicio de proceso sancionatorio y formulación de cargos, que si bien el procedimiento de la CVC 
permitía este fusionamiento de actos administrativos, se debe tener de presente lo que resolvió el Consejo de Estado en 
Sentencia del 15 de agosto de 2019, radicado número: 08001-23-31-000-2011-01455-01, en un caso similar: 
 

<< […] 
Es nulo por expedición irregular de las decisiones sancionatorias emitidas por una autoridad ambiental si en el procedimiento 
administrativo fusiona en una sola decisión el acto que da inicio a la investigación administrativa y el que formula cargos”. 
 
 PROCEDIMIENTO AMBIENTAL SANCIONATORIO – Etapas / INDAGACIÓN PRELIMINAR – Finalidad / INDAGACIÓN 
PRELIMINAR – Es optativa / INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO AMBIENTAL SANCIONATORIO – Finalidad / CESACIÓN 
DE PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO – Causales / FORMULACIÓN DE CARGOS – Oportunidad / FORMULACIÓN DE 
CARGOS – Finalidad / PROCEDIMIENTO AMBIENTAL SANCIONATORIO – No puede prescindirse de las etapas / 
INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO AMBIENTAL SANCIONATORIO Y FORMULACIÓN DE CARGOS – Diferencias / 
DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO Y DERECHO DE DEFENSA – Se vulneran cuando se fusiona en una sola decisión 
el acto que da inicio a la investigación administrativa y el que formula cargos / DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO – 
Garantía. 
 
  [L]a entidad demandada manifestó que, en virtud del principio de economía procesal, profirió, en una misma actuación, la 
apertura del procedimiento sancionatorio y la formulación de cargos, en razón a que, anunció, contaba con los suficientes 
elementos de juicio que le permitían tener claridad sobre los hechos constitutivos de la supuesta infracción ambiental imputable 
a Triple A y que no se explicaba la razón por la cual sólo vino a presentarse ese reparo cuando ya se había tomado la decisión 
definitiva y no cuando se notificó del Auto del 794 del 20 de agosto de 2010. No obstante, para la Sala tal discernimiento no 
halla asidero alguno si se confronta con las disposiciones legales que rigen las actuaciones de las autoridades ambientales en 
materia sancionatoria. Sobre el punto es menester señalar que el establecimiento de procedimientos sancionatorios es del 
resorte del Legislador en atención a lo que dispone el artículo 150 Superior, en consonancia con lo dispuesto en los artículos 6 y 
29 de la Carta Política. Siendo ello así, y visto que en materia ambiental, el Congreso de la República estableció un orden de las 
etapas que deben agotarse siempre que concurran los requisitos para ese efecto, no es procedente que la autoridad 
administrativa omita ninguno de ellos a su discreción o arbitrio. […] Así pues, y descendiendo al caso que nos ocupa, es 
claro para la Sala que los actos administrativos demandados vulneraron el derecho al debido proceso de la actora, en la medida 
en que, se pretermitió una etapa procesal que se identifica en la Ley 1333 de 2009 como autónoma y con características 
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propias, cual es la de la iniciación del procedimiento sancionatorio previsto en el artículo 19 de ese cuerpo normativo. Al 
respecto, debe llamarse la atención a las autoridades ambientales, y en general a la Administración Pública, sobre el carácter 
legal de los procedimientos que adelantan y la necesidad de que actúen al amparo de las previsiones que allí se sustentan, 
pues no está a su discreción el agotamiento de las etapas concernidas. Se trata de ciclos legales que deben ser agotados pues, 
como ya se definió, todos ellos están fundados en la necesidad de garantizar el equilibrio de las partes que participan en esa 
dinámica sin que sea procedente, se reitera, que su acatamiento dependa de la voluntad de la autoridad correspondiente. […] 
>> (Negrillas y subrayas fuera de texto)           
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es procedente entonces CORREGIR la actuación administrativa iniciada en el Expediente 0732-
039-002-004-2017, de conformidad con los principios señalados en la Ley 1437 de 2011 “Código de procedimiento 
Administrativo y de lo contencioso Administrativo”, así: 
 
“(…) 
Artículo 3°. Principios. Todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las disposiciones que regulan las actuaciones y 
procedimientos administrativos a la luz de los principios consagrados en la Constitución Política, en la Parte Primera de este 
Código y en las leyes especiales. 
Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios del debido proceso, igualdad, 
imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y 
celeridad.  
1. En virtud del principio del debido proceso, las actuaciones administrativas se adelantarán de conformidad con las normas de 
procedimiento y competencia establecidas en la Constitución y la ley, con plena garantía de los derechos de representación, 
defensa y contradicción. 
11. En virtud del principio de eficacia, las autoridades buscarán que los procedimientos logren su finalidad y, para el efecto, 
removerán de oficio los obstáculos puramente formales, evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de 
acuerdo con este Código las irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la efectividad del derecho 
material objeto de la actuación administrativa. 
(…) Subrayas fuera del texto legal 
Que la Ley 1437 de 2011 “Código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo”, en su artículo 41 
dispone: 
 
“Artículo 41. Corrección de irregularidades en la actuación administrativa. La autoridad, en cualquier momento anterior a 
la expedición del acto, de oficio o a petición de parte, corregirá las irregularidades que se hayan presentado en la actuación 
administrativa para ajustarla a derecho, y adoptará las medidas necesarias para concluirla” 
 
Que el artículo 10 de la Ley 1333 de 2009, consagra lo siguiente: 
 
“Artículo 10. Caducidad de la acción. La acción sancionatoria ambiental caduca a los 20 años de haber sucedido el hecho u 
omisión generadora de la infracción. Si se tratara de un hecho u omisión sucesivos, el término empezará a correr desde el 
último día en que se haya generado el hecho o la omisión. Mientras las condiciones de violación de las normas o generadoras 
del daño persistan, podrá la acción interponerse en cualquier tiempo”.  
 
Acorde con los preceptos legales y jurisprudenciales anteriores, y teniendo en cuenta que el proceso administrativo aún no ha 
terminado con decisión definitiva, de oficio se corregirá la irregularidad, y se procederá a revocar toda la actuación 
administrativa surtida a partir del Auto de trámite “Por el cual se ordena el inicio de un procedimiento sancionatorio ambiental y 
se formulan cargos a un presunto infractor” de fecha 13 de febrero de 2017 inclusive. 
 
Y que, con base en el informe de visita para práctica de pruebas de fecha 11 y 12 de marzo de 2021, con el objetivo de realizar 
visita de inspección ocular para práctica de pruebas de proceso sancionatorio, por intervención al recurso bosque expediente 
0732-039-002-004-2017 se concluyó que, como medida de mitigación y compensación a dicha intervención, se puede ordenar 
el cumplimiento de la obligación consistente en sembrar la cantidad de mil (1000) árboles de especies tales como Cerezo, Aliso, 
entre otros, que mejor se adapten a la región, con su respectivo aislamiento en zona forestal protectora de los nacimientos y/o 
corrientes de agua existentes en el predio. 
 
En virtud de lo anterior, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC,  
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DISPONE:  

ARTÍCULO PRIMERO: CORREGIR de oficio la actuación administrativa contenida en el expediente 0732-039-002-004-2017, 
en contra del señor Jorge Hernán Serna Gómez, con cédula de ciudadanía No. 14.899.390, de la siguiente manera:  
REVOCAR todas las actuaciones administrativas surtidas a partir del Auto de trámite “Por el cual se ordena el inicio de un 
procedimiento sancionatorio ambiental y se formulan cargos a un presunto infractor” de fecha 13 de febrero de 2017, inclusive. 
Parágrafo: El material probatorio que se encuentra en el expediente conserva su validez.  
ARTICULO SEGUNDO: Una vez en firme el presente acto administrativo, imponer medida preventiva de amonestación escrita 
e imposición de obligaciones contra al señor JORGE HERNÁN SERNA GOMEZ. 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR personalmente o por aviso el presento acto administrativo al señor Jorge Hernán Serna 
Gómez, de conformidad con lo señalado en la Ley 1437 de 2011 “Código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 
administrativo”. 
 
ARTICULO CUARTO: PUBLICAR el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de la 
CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTICULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede ningún recurso de conformidad con el artículo 75 de la 
Ley 1437 de 2009 “Código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo” 
 
Dado en Tuluá, Departamento del valle del Cauca, a los 26 días del mes de abril de 2021. 
 
 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial DAR Centro Norte 

 
 
Proyectó y Elaboró:        Maria Paula Hincapié García - Judicante - (Contrato 0245-2021) - DAR Centro Norte 
Revisó:             Abog. Edinson Diosa Ramírez, Profesional Especializado, Apoyo Jurídico – DAR Centro Norte. 
 
Archívese en:           0732-039-002-004-2017. 
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RESOLUCIÓN 0730 No. 0732-000924 DE 2021 
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(03 DE JUNIO 2021) 

 
“POR LA CUAL SE RESUELVE DE FONDO UN PROCESO SANCIONATORIO” 

 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 
1974, Ley 99 de 1993, Ley 1333 de julio 21 de 2009, y en especial con lo dispuesto en el Acuerdos CD-072 y CD-073 del 27 de 
octubre de 2016 y la Resolución 0100 No. 0330-0181 de marzo 28 de 2017, y  

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante oficio con radicado interno No. 596012019, de fecha 05 de agosto de 2019, el patrullero FREDY ANDRÉS 
ZORRILLA, Comandante Base de Patrulla Bugalagrande GOES H13 DEVAL, en coordinación con funcionarios de esta DAR, 
presentó informe a la Unidad de Gestión de Cuenca Bugalagrande de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC, 
donde dan cuenta que en la vía nacional que de Bugalagrande conduce a Tuluá sector entrada Galicia, Coordenadas 
N04°11´55”-W76°07´77”, se observa un vehículo automotor de placa JUG056, conducido por el señor JAIME ALONSO 
PALACIO ARRUBLA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.356.104 de Andalucía, cuando movilizaba material 
forestal en trozas de madera, correspondientes a la especie Totocal (Achatocarpus nigricans), en un volumen de tres (03) m³, la 
cual fue incautada por no portar el salvoconducto de la autoridad ambiental para su movilización. 
 
Que, mediante Acta Única de control al Tráfico Ilegal de flora y Fauna Silvestre, con No. 0091753 del 27 de mayo de 2019, 
procedieron a la incautación del material forestal, procediendo al trasladado a las instalaciones de la Dirección Ambiental 
Regional Centro Norte, de la CVC, localizada en la carrera 27A No. 42- 432 de la ciudad de Tuluá. 
 
Que mediante memorando 0732-596012019, de fecha 23 de diciembre de 2019, la Coordinadora de la Unidad de Gestión de 
Cuenca Bugalagrande de la DAR Centro Norte de la CVC remitió el informe de visita a fin iniciar el proceso administrativo 
sancionatorio a que haya lugar. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO - COMPETENCIA 
 
Que La Constitución Política de Colombia, en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre otras disposiciones, 
que es obligación del Estado y de las personas, proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación (Artículo 8); 
corresponde al Estado organizar, dirigir y reglamentar la prestación de servicios de saneamiento ambiental conforme a los 
Principios de Eficiencia, Universalidad y Solidaridad (Artículo 49); la propiedad privada tiene una función ecológica (Artículo 58); 
la ley regulará las acciones populares para la protección de los derechos e intereses colectivos relacionados con el ambiente 
(Artículo 88); es deber de la persona y del ciudadano proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la 
conservación de un ambiente sano (Artículo 95). 
 
Que el Artículo 79 de la Constitución Política de Colombia, establece, que todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano, y que es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial 
importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines.” De otra parte, el Artículo 80 de la misma Carta 
Política señala, que le corresponde al Estado planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar 
su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución, previniendo y controlando los  
 
factores de deterioro ambiental, imponiendo sanciones legales y exigiendo la reparación de los daños causados, así mismo, 
cooperando con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas. 
 
Que de conformidad con lo establecido por el Inciso Asegundo del Articulo 107 de la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Las 
normas ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o de renuncia a su aplicación por las 
autoridades o por los particulares. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y sin 
perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la 
misma ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, y 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 15 de junio de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Del 07 al 13 de junio 2021 
  

exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 
Numeral 17 de la mencionada ley. 
 
Que la Ley 1333 de 2009, dispuso en su Artículo 1 que: “El Estado es el titular de la potestad sancionatoria en materia 
ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades a través del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, las Unidades 
Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el Artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos 
ambientales a que se refiere el Artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales, Uaespnn, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos. 
 
Por lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-, es competente para ejercer la potestad 
sancionatoria administrativa en materia ambiental en el área de su jurisdicción que comprende el Departamento del Valle del 
Cauca, y por lo tanto debe aplicar el proceso sancionatorio contemplado en la ley 1333 de 2009, cuando a ello hubiere lugar. 

 
MEDIDA PREVENTIVA, INICIO DE PROCESO SANCIONATORIO - FORMULACIÓN DE CARGOS: 

 
Que, la Ley 1333 de 2009, en su Artículo 13, establece para las medidas preventivas que, una vez conocido el hecho, de oficio 
o a petición de parte, la autoridad ambiental competente procederá a comprobarlo y a establecer la necesidad de imponer 
medida(s) preventiva(s), la(s) cual(es) se impondrá(n) mediante acto administrativo motivado, al tenor de la norma y 
comprobada la necesidad de imponer un decomiso al material objeto de la infracción ambiental en posesión del infractor y 
aprehendido por efectivos de la Policía Nacional, se profirió la Resolución 0730 No. 00732-001690 del 26 de diciembre de 2019, 
“Por la cual se impone medida preventiva, se ordena el inicio de un procedimiento sancionatorio y se formulan cargos a un 
presunto infractor”  y se resolvió:  
 
ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER al señor JAIME ALONSO PALACIO ARRUBLA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
94.356.104 de Andalucía, La siguiente medida preventiva: DECOMISO PREVENTIVO de material forestal trozas de madera, 
volumen de TRES (3,00) M3 de la especie TOTOCAL (Achatocarpus nigricans). 
 
Por su parte el  artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, dispuso los preceptos para la Iniciación del procedimiento sancionatorio 
estableciendo que se adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida 
preventiva mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código 
Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones 
constitutivas de infracción a las normas ambientales, actuando en concordancia se profirió Resolución 0730 No. 00732-001690 
del 26 de diciembre de 2019, “Por la cual se impone medida preventiva, se ordena el inicio de un procedimiento sancionatorio y 
se formulan cargos a un presunto infractor” y se resolvió: 
 
ARTICULO SEGUNDO: INICIAR el procedimiento sancionatorio al señor JAIME ALONSO PALACIO ARRUBLA, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 94.356.104 de Andalucía, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
Que, la Ley 1333 en su Artículo 24, establece respecto de la formulación de cargos que: cuando exista mérito para continuar 
con la investigación, la autoridad ambiental competente, mediante acto administrativo debidamente motivado, procederá a 
formular cargos contra el presunto infractor de la normatividad ambiental o causante del daño ambiental. En el pliego de cargos 
deben estar expresamente consagradas las acciones u omisiones que constituyen la infracción e individualizadas las normas 
ambientales que se estiman violadas o el daño causado. Así las cosas, se tiene visto al expediente que la Dirección Ambiental 
Regional Centro Norte, mediante la Resolución 0730 No. 00732-001690 del 26 de diciembre de 2019, “Por la cual se impone 
medida preventiva, se ordena el inicio de un procedimiento sancionatorio y se formulan cargos a un presunto infractor” se 
dispuso:  
 
ARTICULO TERCERO: FORMULAR al señor JAIME ALONSO PALACIO ARRUBLA, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.  94.356.104 de Andalucía el siguiente cargo: Movilización de material forestal (trozas) en volumen de 3,0 metros cúbicos 
(M3) de la especie Totocal (Achatocarpus nigricans), sin el correspondiente salvoconducto de movilización expedido por la 
Autoridad Ambiental competente. 
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Que, tenido en cuenta las consideraciones de la Resolución 0730 No. 00732-001690 del 26 de diciembre de 2019, “Por la cual 
se impone medida preventiva, se ordena el inicio de un procedimiento sancionatorio y se formulan cargos a un presunto 
infractor” con la conducta del señor JAIME ALONSO PALACIO ARRUBLA, presuntamente violó a criterio de este despacho las 
siguientes disposiciones legales y reglamentarias de carácter ambiental, vigentes en la fecha en que sucedieron los hechos: 
 

 Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015, Artículo 2.2.1.1.13.1. 

 Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998, Artículo 82 
 
Que el día 27 de diciembre de 2019, por medio electrónico (Correo), se solicita al Área de Comunicaciones la publicación de la 
Resolución 0730 No. 00732-001690 del 26 de diciembre de 2019, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la 
Corporación (CVC).  
 
Que mediante Oficio 0732-5960122019, de fecha 27 de diciembre de 2019, se cita al señor JAIME ALONSO PALACIO 
ARRUBLA, para notificarle personalmente de la Resolución 0730 No. 00732-001690 del 26 de diciembre de 2019, “Por la cual 
se impone medida preventiva, se ordena el inicio de un procedimiento sancionatorio y se formulan cargos a un presunto 
infractor”. El citado se notifica personalmente en fecha 20 de enero de 2020. 
 

COMUNICACIÓN A LA PROCURADURÍA JUDICIAL AMBIENTAL Y AGRARIA 
 
Que de conformidad con el inciso tercero del Artículo 56 de la Ley 1333 de 2011, el cual dispone: “Las autoridades que 
adelanten procesos sancionatorios ambientales deberán comunicar a los Procuradores Judiciales Ambientales y Agrarios los 
autos de apertura y terminación de los procesos sancionatorios ambientales”. 
 
Que, de conformidad con lo señalado en el artículo 56 de la Ley 1333 de 2009, en fecha 14 de diciembre de 2020, mediante 
radicado CVC No. 0732-5960122019, se remitió el la Resolución 0730 No. 00732-001690 del 26 de diciembre de 2019, “Por la 
cual se impone medida preventiva, se ordena el inicio de un procedimiento sancionatorio y se formulan cargos a un presunto 
infractor” a la Procuraduría Judicial Ambiental y Agraria, el cual mediante certificado No. RA225437755CO del operador de 
correo certificado 4-72, se obtuvo confirmación de acceso al contenido el día 02 de enero de 2020. 
 

LOS DESCARGOS 
 
Que la Ley 1333 de 2009, en su Artículo 25, dispuso lo siguiente: “Descargos. Dentro de los diez días hábiles siguientes a la 
notificación del pliego de cargos al presunto infractor este, directamente o mediante apoderado debidamente constituido, podrá 
presentar descargos por escrito y aportar o solicitar la práctica de las pruebas que estime pertinentes y que sean conducentes, 
así las cosas visto el expediente se tiene que el infractor, que el señor JAIME ALONSO PALACIO ARRUBLA, presentó 
mediante radicado No. 17652020 del 09 de enero de 2020, los descargos a los que tenía derecho en los cuales manifestó lo 
siguiente: 
 
Yo, JAIME ALONSO PALACIO ARRUBLA mayor de edad identificado con la cedula de ciudadanía 94.356.104 de Andalucía, 
Valle del Cauca, por medio del presente me dirijo a ustedes formalmente para manifestar mis descargos ante el procedimiento 
sancionatorio mencionado en el asunto. 
 
1. El día 4 de Agosto de 2019 yo me encontraba reciclando unos pedazos de leña que estaban a bordo de carretera en el sector 
de que va de Bugalagrande a la vereda del Guayabo. Dichos pedazos de leña habían sido dejado expuestos a borde de 
carretera por funcionarios de la EPSA que estaban haciendo corte de ramas de árboles.  
2. Yo estaba en una camioneta de placa JUG056, en la cual estaba reciclando dicha leña, que tenía una espesor de 0,5 cm x 
0,5 cm de espesor y no trozas de madera como manifiesta el procedimiento sancionatorio.  
3. La leña reciclada la estaba recolectando para realizar una actividad familiar en mi casa, y no para realizar alguna 
comercialización o distribución de dicha leña.  
4. La cantidad de leña que llevaba en mi camioneta no superaba el metro y medio cúbico (1.5 m3), y no llevaba tres (03) m3 
como lo dice el procedimiento sancionatorio.  
5. No soy una persona que trafica con flora o fauna silvestre, ya que soy una persona que respeta las leyes y en especial el 
medio ambiente.  
6. Desconocía que para reciclar leña se necesita un salvoconducto o permiso, pues no me lucro de ella y mucho menos para 
realizar una actividad familiar.  
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7. Solicito a ustedes formalmente no se me realice sanción alguna frente a los descargos aquí realizados. 
 
Vistos los descargos, y de que en los mismos el infractor admite su culpa y esboza que se encontraba reciclando madera para 
uso doméstico para la preparación de alimentos y que, discute respecto de las medidas pero no aporta pruebas de sus 
manifestaciones, esta Dirección Ambiental Regional al no tener argumentos de fuerza para discutir el criterio técnico del 
funcionario encargado de hacer el cálculo del volumen de la madera no vio razonable, conducente o pertinente realizar una 
segunda medición del material forestal incautado y se sostuvo el despacho en el volumen inicialmente señalado de 3,0 metros 
cúbicos (M3) de la especie Totocal (Achatocarpus nigricans), por otra parte señala el infractor que el material que se encontraba 
transportando había sido aprovechado por la empresa EPSA que estaba haciendo corte de ramas de árboles, situación sobre la 
cual la este despacho no se pronunció por no guardar estrecha relación con el cargo formulado, el cual no hace referencia al 
aprovechamiento de recursos de la flora Colombiana, sino que se concentra en la movilización de tres (3m3) metros cúbicos de 
la especie Totocal (Achatocarpus nigricans), sin el correspondiente salvoconducto de movilización expedido por la Autoridad 
Ambiental competente, en consecuencia, esta Dirección ambiental regional no encuentra demostrada causal alguna de 
exoneración de responsabilidad y por el contrario el mismo infractor ha admitido su culpa amparándose en el desconocimiento 
de la necesidad de portar salvoconducto para la movilización de productos de la fauna y flora colombiana.   
 
En vista de lo anterior la Dirección Ambiental Territorial Centro Norte, no consideró necesario ordenar la práctica de pruebas de 
oficio, en consecuencia, se tuvieron vistos como prueba de la vulneración normativa los siguientes documentos:  
 

 Oficio con radicado interno No. 596012019, de fecha 05 de agosto de 2019, suscrito por el patrullero FREDY ANDRÉS 
ZORRILLA, Comandante Base de Patrulla Bugalagrande GOES H13 DEVAL. 

 Acta única de control al tráfico ilegal de flora y fauna silvestre de fecha 09 de septiembre de 2019, No. 0091871 suscrita por el 
patrullero FREDY ANDRÉS ZORRILLA, Comandante Base de Patrulla Bugalagrande GOES H13 DEVAL, en coordinación con 
funcionarios de esta Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC.  

 Memorial radicado No. 17652020 del 09 de enero de 2020, enunciado como “respuesta a procedimiento sancionatorio 
Resolución 0730 no. 00732-001690 del 26 de diciembre de 2019” del señor JAIME ALONSO PALACIO ARRUBLA. 
 
Habidas cuentas que, los mismos contienen la información que permite determinar las especies, cantidades, lugar y hora 
exacta, en la cual se llevó a cabo de decomiso del material forestal, así mismo permite evidenciar que al momento del 
decomiso, e inclusive en fechas y etapas procesales ya agotadas, el infractor no logró demostrar a esta autoridad ambiental la 
procedencia legal del material objeto del decomiso, así como tampoco presentó el respectivo Salvoconducto Único Nacional en 
Línea conforme lo establece la normatividad legal vigente y se logra observar la confesión de la conducta vulneradora de la 
normatividad ambiental vigente por parte del señalado infractor y en concordancia con la ley 133 de 2009, la Dirección 
Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, procedió al cierre de la investigación administrativa. 
 

ETAPA PROBATORIA 
 
Que la Ley 1333 de 2009, en su Artículo 26, dispuso lo siguiente: “Práctica de pruebas. Vencido el término indicado en el 
artículo anterior, la autoridad ambiental ordenará la práctica de las pruebas que hubieren sido solicitadas de acuerdo con los 
criterios de conducencia, pertinencia y necesidad. Además, ordenará de oficio las que considere necesarias. Las pruebas 
ordenadas se practicarán en un término de treinta (30) días, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, 
soportado en un concepto técnico que establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de las pruebas.  
 
En concordancia con el precepto normativo anterior se tiene que, mediante Auto de Tramite de fecha 26 de agosto de 2020, 
“Por el cual se ordena el cierre de la investigación administrativa”, adelantada en contra del señor JAIME ALONSO PALACIO 
ARRUBLA, identificado con la cédula de ciudadanía No.  94.356.104 de Andalucía; se dispuso tener como pruebas las 
documentales contenidas dentro del expediente No. 0732-039-002-059-2019, así mismo no tuvo noticia este despacho de que 
el infractor presentara para su defensa ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, por lo cual agotado el termino legal para ello se 
procedió a remitir el expediente a los funcionarios designados para que procedieran con a calificar falta mediante Informe 
Técnico de Responsabilidad y Sanción a fin de determinar la responsabilidad y el tipo de sanción de conformidad con el Articulo 
27 de la Ley 1333 de 2009.  
 

DETERMINACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD 
 



 
 
 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
  

Publicado el 15 de junio de 2021 

RESOLUCIONES, PERMISOS, SANCIONES, CONCESIONES, AUTOS, 
LICENCIAS 

 

Actos Administrativos semana: Del 07 al 13 de junio 2021 
  

Que el Articulo 27 de la Ley 1333 de 2009, dispone. Que se debe “determinar la responsabilidad y sanción. Dentro de los quince 
(15) días hábiles siguientes a la presentación de los descargos o al vencimiento del período probatorio, según el caso, mediante 
acto administrativo motivado, se declarará o no la responsabilidad del infractor por violación de la norma ambiental y se 
impondrán las sanciones a que haya lugar. 
 
Que, mediante Informe de Responsabilidad y Sanción a Imponer, presentado por el Coordinador de la UGC Bugalagrande y el 
Profesional Especializado de Apoyo Jurídico adscritos a la de la DAR Centro Norte, de la CVC, en fecha 01 de junio de 2021, se 
determina:  
 
7. DETERMINACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD:  (…) La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, en su 
rol de autoridad ambiental, es la entidad competente para determinar en el área de jurisdicción del departamento del Valle del 
Cauca, las conductas que se constituyen como infracciones a la normatividad ambiental y en consecuencia adelantar las 
investigaciones tendientes a determinar responsabilidades y aplicar las sanciones pertinentes a los infractores de conformidad 
con lo señalado en la Ley 1333 de 2009, que dispone: 
 
“(…) Artículo 1°. Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado es el titular de la potestad 
sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades a través del 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo 
Sostenible, las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el Artículo 66° de la Ley 99 de 1993, los 
establecimientos públicos ambientales a que se refiere el Artículo 13° de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial 
del Sistema de Parques Nacionales Naturales, Uaespnn, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los 
reglamentos. 
 
Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. El 
infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba 
y podrá utilizar todos los medios probatorios legales.”  
 
En el caso objeto de análisis esta Dirección Ambiental Regional, estima que el señor JAIME ALONSO PALACIO ARRUBLA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No.  94.356.104 de Andalucía, ha violado la normatividad ambiental a título de dolo, el 
cual no fue desvirtuado en la oportunidad procesal pertinente, ello en el entendido de que, el legislador ha establecido un 
compendio de normas tendientes a la protección de los recursos naturales, y que las mismas les es oponible a todos los 
habitantes de la República en el momento mismo de la expedición y promulgación de la ley, y conforme a ello NINGUNA 
PERSONA podrá ampararse en el desconocimiento de las leyes para exonerarse de su cumplimiento, relevante es esta 
apreciación en el entendido de que, desde la expedición del Decreto Ley 2811 del 18 de diciembre de 1974 (Código Nacional de 
Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente) se contempla la necesidad de que los productos forestales 
cuenten con permiso para transitar por el territorio nacional, y este permiso no es otro que el salvoconducto único nacional en 
línea, reglamentado a través de la Resolución 1909 del 14 de septiembre de 2017, proferida por el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, necesidad de permiso que se ha mantenido incólume hasta la fecha siendo incorporado por el Decreto 
1076 de 2015, en su artículo 2.2.1.1.13.1 y reglado también en el Estatuto de Bosques y Flora Silvestre de la CVC adoptado 
mediante Acuerdo No. 18 de junio 16 de 1.998, en su artículo 82. 
 
Por otra parte, la ley 1333 de 2009, específicamente en su artículo 5, define claramente las infracciones ambientales como toda 
ACCIÓN U OMISIÓN que constituya violación de las normas contenidas en el Código de Recursos Naturales Renovables, 
Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994 y en las demás disposiciones ambientales vigentes en 
que las sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos emanados de la autoridad ambiental competente, como se logra 
observar el infractor con su accionar ha infringido la normatividad ambiental y no presentó elementos materiales probatorios que 
lograran llevar a esta Dirección Ambiental Regional a adherirse a una tesis de configuración de ausencia de responsabilidad, 
por el contrario las evidencias existentes en el expediente señalan de forma contundente la responsabilidad del infractor señor 
JAIME ALONSO PALACIO ARRUBLA, en la comisión del ilícito, pues fue sorprendido por integrantes de la Policía Nacional 
Tuluá, llevando a cabo la  movilización de material forestal en trozas de madera, correspondientes a la especie Totocal 
(Achatocarpus nigricans), en un volumen de tres (03) m³, sin contar con el respectivo salvoconducto, 04 de agosto de 2019, 
vulnerando con su actuar los preceptos normativos previamente enunciados. 
También se observa que el infractor, no presenta ninguna prueba que pudiera demostrar algún eximente de responsabilidad o 
cesación de procedimiento, de los señalados en los Artículos 8° y 9° de la Ley 1333 de 2009:  
“(…) Artículo 8°. Eximentes de responsabilidad. Son eximentes de responsabilidad: 
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1. Los eventos de fuerza mayor o caso fortuito, de conformidad con la definición de los mismos contenida en la Ley 95 de 1890. 
2. El hecho de un tercero, sabotaje o acto terrorista. 
 
Artículo 9°. Causales de cesación del procedimiento en materia ambiental. Son causales de cesación del procedimiento las 
siguientes: 
1°. Muerte del investigado cuando es una persona natural. 
2º. Inexistencia del hecho investigado. 
3°. Que la conducta investigada no sea imputable al infractor. 
4°. Que la actividad esté legalmente amparada y/o autorizada. 
Parágrafo. Las causales consagradas en los numerales 1° y 4º operan sin perjuicio de continuar el procedimiento frente a los 
otros investigados si los hubiere. (…)” 
 
En conclusión, de lo decantado hasta el momento y a la luz de los elementos materiales probatorios existentes, se tiene 
conocimiento más allá de toda duda razonable, acerca de la comisión de la infracción, por ende, se puede determinar que le 
señor JAIME ALONSO PALACIO ARRUBLA es responsable del cargo formulado a título de dolo pues con su actuar vulneró 
las normas expuestas, lo anterior fundado en las pruebas debatidas en el presente caso, por lo que deberá imponerse 
SANCIÓN.  
En ese orden de ideas, es importante analizar lo descrito en el artículo 40 de la Ley 1333 de 2009, que establece los tipos de 
sanciones que se deben aplicar a los infractores ambientales: 
“(…) Artículo 40°. Sanciones. Las sanciones señaladas en este artículo se impondrán como principales o accesorias al 
responsable de la infracción ambiental. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones 
Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a los que se 
refiere el Artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos que trata el Artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la 
Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, impondrán al infractor de las normas 
ambientales, de acuerdo con la gravedad de la infracción mediante resolución motivada, alguna o algunas de las siguientes 
sanciones: 
 

15. Multas diarias hasta por cinco mil (5.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 
16. Cierre temporal o definitivo del establecimiento, edificación o servicio. 
17. Revocatoria o caducidad de licencia ambiental, autorización, concesión, permiso o registro. 
18. Demolición de obra a costa del infractor. 
19. Decomiso definitivo de especímenes, especies silvestres exóticas, productos y  subproductos, elementos, medios o 

implementos utilizados para cometer la infracción. 
20. Restitución de especímenes de especies de fauna y flora silvestres. 
21. Trabajo comunitario según condiciones establecidas por la autoridad ambiental. (…)” (Subrayas fuera del texto legal). 

 
Conforme a lo visto, se estima conveniente imponer sanción conforme al numeral 5º del artículo 40 de la Ley 1333 de 2009, y 
en consecuencia la sanción a imponer deberá estar orientada al DECOMISO DEFINITIVO de especímenes, especies silvestres 
exóticas, productos y subproductos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la infracción. 
 
(…) 
 
12. SANCIÓN A IMPONER:  DECOMISO DEFINITIVO de material forestal de la especie Totocal (Achatocarpus nigricans), en 
un volumen de tres (03) m³. de conformidad con el Numeral 05 del Artículo 40 de la Ley 1333 de julio 21 de 2009. 
 

DEL CASO EN CONCRETO 
 
Conforme a lo descrito con anterioridad, se tiene certeza más allá de toda duda razonable, de que el señor JAIME ALONSO 
PALACIO ARRUBLA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.356.104 de Andalucía, conforme a los elementos 
materiales probatorios es RESPONSABLE de vulnerar con sus acciones llevadas a cabo el día 04 de agosto de 2019, 
consistentes en la movilización de un volumen de tres (03) m³ de material forestal de la especie Totocal (Achatocarpus 
nigricans) sin contar con el respectivo salvoconducto, las normas en materia de protección ambiental contenidas en el Decreto 
1076 del 26 de mayo de 2015 en su Artículo 2.2.1.1.13.1 y el Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 en su Artículo 82, y por 
lo tanto deberá imponérsele una sanción consistente en el DECOMISO DEFINITIVO de un volumen de tres (03) m³ de material 
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forestal de la especie Totocal (Achatocarpus nigricans), de conformidad con el numeral 05 del Artículo 40 de la Ley 1333 de julio 
21 de 2009. 
 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, 
 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: LEVANTAR la medida preventiva contenida en la Resolución 0730 No. 00732-001690 del 26 de 
diciembre de 2019. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR responsable al señor JAIME ALONSO PALACIO ARRUBLA, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 94.356.104 de Andalucía - Valle, del cargo imputado en la Resolución 0730 No. 00732-001690 del 26 de 
diciembre de 2019. 
 
ARTÍCULO TERCERO: IMPONER UNA SANCIÓN consistente en DECOMISO DEFINITIVO del siguiente producto forestal:  
 

 Un volumen de tres (03) m³ de material forestal de la especie Totocal (Achatocarpus nigricans).  
 
Parágrafo: El producto decomisado se encuentra acopiado en las instalaciones de la DAR Centro Norte de la CVC, localizada 
en la Carrera 27 A No. 42 – 432 de la ciudad de Tuluá. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente o por medio de aviso la presente resolución al señor JAIME ALONSO 
PALACIO ARRUBLA, en los términos de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo). 
 
ARTÍCULO QUINTO: COMUNICAR el presente Acto Administrativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y 
Agrarios, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el Ar7tículo 56 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO SEXTO: COMUNICAR el presente Acto Administrativo a la Fiscalía 28 Seccional de Tuluá, para su conocimiento y 
fines pertinentes. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: PUBLICAR el contenido del presente Acto Administrativo en el Boletín de Actos Administrativos de la 
CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del Artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de reposición y subsidiario de apelación de los 
cuales deberá hacerse uso en la diligencia de la notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la 
notificación por aviso, según el caso. 
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Dada en Tuluá, a los 03 DÍAS DE JUNIO 2021. 
 

 
 

LILIANA CHÁVEZ JIMÉNEZ 
Directora Territorial DAR Centro Norte. 

 
 
Proyectó: Ruben Fernando Tigreros Cifuentes, Técnico Administrativo Gestión Ambiental en el Territorio, DAR Centro Norte. 
Revisó: Abog, Edinson Diosa Ramírez, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico, DAR Centro Norte.               
 
Archívese en: Expediente No. 0732-039-002-059-2020 
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DAR PACIFICO ESTE 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
 
Dagua, 25 de mayo de 2021 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la señora CARMEN MARIELA RAMIREZ GONZÁLEZ identificada con cedula de ciudadanía No. 38.972.466, obrando 
mediante apoderada legal la señora DIVA DEL SOCORRO PEREZ IZQUIERDO, identificada con cedula No. 38.972.107 y 
Tarjeta profesional No. 5581 el Consejo Superior de la Judicatura; con domicilio en la Calle 18 No. 118 – 85 del Municipio de 
Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca mediante escrito No. 110102021 presentado el 08/02/2021, solicita el 
Traspaso de una Concesión Aguas Superficiales que fue otorgada a la señora Regina M Strominiski De Graham y representada 
por su hijo MICHAEL GRAHAM, mediante resolución 0740 No. 000156 del 18 de febrero de 2011 para uso doméstico y riego de 
jardines en el predio identificado con matrícula inmobiliaria No. 373-37400, denominado casa 20, ubicado en la vereda Palermo 
-, Madroñal del municipio de Calima, como consecuencia del contrato de compraventa suscrito entre ambos y que versa sobre 
el predio objeto de solicitud. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales FT. 0350.17.  
 

 Poder. 
 

 Copia cedula CARMEN MARIELA RAMIREZ GONZÁLEZ. 
 

 Copia Resolución 0740 – 000156 del 18 de febrero de 2011. 
 

 Copia escritura pública No. 2.273 del 30 de diciembre de 2020. 
 

 Certificación de paz y salvo de valorización municipal. 
 

 El programa para el uso eficiente y ahorro del agua (PUEAA). 
 
Que la documentación aportada fue verificada por el Grupo de Atención al Ciudadano de la Dirección Ambiental Regional 
Pacífico Este de la CVC, determinándose la falta de información relevante para continuar con el trámite administrativo: Tal 
información consistió en: 
 
“De acuerdo a su solicitud de prórroga radicada bajo el No. 110102021 del 8 de febrero de 2021, es necesario informar, que el 
trámite de prorroga solicitado no es el indicado, debido a que mediante la Resolución 0740 – 000156 del 18 de febrero de 2011, 
notificada el 23 de febrero de 2011, se otorgó una concesión de aguas superficiales a la señora Regina M. Strominiski De 
Graham, y en la actualidad el trámite que usted solicita es para la señora Carmen Mariela Ramírez de López quien adquirió el 
predio desde el 30 de diciembre de 2020 de acuerdo a la escritura pública aportada por usted, situación que revisada desde lo 
establecido en el artículo 2.2.3.2.8.8. del Decreto 1076 de 2015, debe ser tramitada como un traspaso, a saber;  
 
“Tradición de predio y término para solicitar traspaso. En caso de que se produzca la tradición del predio beneficiario con una 
concesión, el nuevo propietario, poseedor o tenedor, deberá solicitar el traspaso de la concesión dentro de los sesenta (60) días 
siguientes, para lo cual presentará los documentos que lo acrediten como tal y los demás que se le exijan, con el fin de ser 
considerado como el nuevo titular de la concesión.” (compilación del art. 51, Decreto 1541 de 1978).  
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De igual manera, se informa que debe indicar el número de personas permanentes y transitorias para las cuales se solicita la 
concesión de aguas superficiales, el tipo de cultivo y el área que este ocupará, así mismo debe indicar si en el predio existe 
vivienda, y en caso de ser afirmativo, indicar cuántas y cuál es el tratamiento de las aguas residuales domésticas. 
 
Se informa también, que el programa de uso eficiente y ahorro del agua (PUEAA), que se presentó, se encuentra incompleto de 
acuerdo a lo establecido en el Decreto 1090 de 2018 en concordancia con la Resolución 1257 de 2018, debido a que en los 
puntos 6.4 “control de perdidas” y 6.5 “mantenimiento preventivo”, indica que serán diligenciados según la tabla de anexo de 
acuerdo con los datos que aparecen en el cuadro del formato de control de pérdidas y control de mantenimiento, sin embargo, 
no se evidencia diligenciamiento de los mismos; por otra parte se debe aportar la siguiente información faltante: 
 

 Diligenciar adecuadamente el formato de costo del proyecto, obra o actividad en el que debe especificar lo siguiente: 
 
“Costos de inversión: comprende los costos en los que se incurre en la realización de los estudios (pueaa) y diseños, 
adquisición de predios o servidumbres, el valor de las obras civiles principales y accesorias, todos los demás costos de 
inversión que hacen posible la obtención de beneficios. 
 
Finalmente, se evidencia que la señora CARMEN MARIELA RAMIREZ GONZALEZ, actúan mediante apoderada legalmente 
constituida, sin embargo, no se aportó copia de la cedula ni tarjeta profesional. 
 
Que la anterior información fue requerida a la señora CARMEN MARIELA RAMIREZ GONZALEZ, a través de oficio No. 0763-
110102021 del 9 de marzo de 2021, comunicado por correo electrónico suministrada por el solicitante el 18 de marzo de 2021, 
quien atendiendo a lo solicitado procedió a presentar dicha información el 24 de abril de 2021, mediante radicado No. 
268232021.  
 
Que como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 
99 de diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial, 
 

 
 
 

D I S P O N E: 
 

PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora DIVA DEL SOCORRO PEREZ 
IZQUIERDO, identificada con cedula No. 38.972.107 y Tarjeta profesional No. 5581 el Consejo Superior de la Judicatura 
apoderada la apoderada legal de la señora CARMEN MARIELA RAMIREZ GONZÁLEZ identificada con cedula de ciudadanía 
No. 38.972.466, tendiente al Traspaso de una Concesión Aguas Superficiales que fue otorgada a la señora Regina M 
Strominiski De Graham y representada por su hijo MICHAEL GRAHAM, mediante resolución 0740 No. 000156 del 18 de febrero 
de 2011 para uso doméstico y riego de jardines en el predio identificado con matrícula inmobiliaria No. 373-37400, denominado 
casa 20, ubicado en la vereda Palermo -, Madroñal del municipio de Calima, como consecuencia del contrato de compraventa 
suscrito entre ambos y que versa sobre el predio objeto de solicitud. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, a la señora CARMEN MARIELA RAMIREZ 
GONZÁLEZ identificada con cedula de ciudadanía No. 38.972.466, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES 
PESOS M/C ($87.293), de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700 -0214 del 
09/03/2020. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional,  Pacífico Este, con sede en el municipio de Dagua, La suma anterior, deberá ser cancelada en 
el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
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TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Calima, o quien hagas sus veces, para que designe al profesional especializado o técnico operativo del área, para que practique 
la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la alcaldía del municipio de Calima (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el término de diez (10) días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para 
la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 
solicitud. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, comuníquese el presente auto a la señora DIVA DEL 
SOCORRO PEREZ IZQUIERDO, identificada con cedula No. 38.972.107 y Tarjeta profesional No. 5581 el Consejo Superior de 
la Judicatura apoderada la apoderada legal de la señora CARMEN MARIELA RAMIREZ GONZÁLEZ identificada con cedula de 
ciudadanía No. 38.972.466. 
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director Territorial 
Dirección Ambiental Regional Pacífico Este 
 
 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
 
Dagua, 24 de mayo de 2021 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la sociedad TABARES R & COMPAÑÍA S EN C identifica con NIT 8050037739, representada legalmente por el señor 
CLAUDE FLORENT REGNIER identificado con cedula de extranjería No. 59413, con domicilio en la Carrera 100 No. 11-60 
Oficina 313 del Municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca mediante escrito No. 1002021 presentado el 
06/01/2021, solicita el Otorgamiento de una Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, Dirección Ambiental Regional Pacífico Este, para uso doméstico y riego de jardines en el predio identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 373-1918, denominado casa 18, ubicado en la vereda Palermo -, Madroñal del municipio de Calima,  
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales FT. 0350.17.  
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 Copia del certificado de tradición de la matricula inmobiliaria No. 373-1819 de la Oficina de registro de Instrumentos Públicos de 
Cali, expedido el 21 de diciembre de 2020. 
 

 Copia de la cédula de extranjería del señor CLAUDE FLORENT REGNIER. 
 

 Certificado de existencia y representación, expedida el 30 de noviembre de 2020, por la Cámara de Comercio de Cali. 
 

 El programa para el uso eficiente y ahorro del agua (PUEAA). 
 
Que la documentación aportada fue verificada por el Grupo de Atención al Ciudadano de la Dirección Ambiental Regional 
Pacífico Este de la CVC, determinándose la falta de información relevante para continuar con el trámite administrativo: Tal 
información consistió en: 
 
“En revisión efectuada a la documentación del asunto, se informa que debe indicar el tipo de cultivo y el área que este ocupará, 
así mismo debe indicar si en el predio existe vivienda, y en caso de ser afirmativo, indicar cuántas y cuál es el tratamiento de las 
aguas residuales domésticas, se informa también, que el programa de uso eficiente y ahorro del agua (PUEAA), que presento 
es simplificado el cual solo aplica para personas naturales; por lo cual debe aportar el programa de uso eficiente y ahorro de 
agua normal de acuerdo a lo establecido en el Decreto 1090 de 2018 en concordancia con la Resolución 1257 de 2018” 
 
Que la anterior información fue requerida a la TABARES R & COMPAÑÍA S EN C, a través de oficio No. 0763-10082021 del 24 
de marzo de 2021, comunicado por correo electrónico suministrada por el solicitante el 08 de abril de 2021, quien atendiendo a 
lo solicitado procedió a presentar dicha información el 08 de mayo de 2021, mediante radicado No. 373952021.  
 
 
Que como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 
99 de diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial, 
 

D I S P O N E: 
 

PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la sociedad TABARES R & COMPAÑÍA S EN 
C identifica con NIT 8050037739, representada legalmente por el señor CLAUDE FLORENT REGNIER identificado con cedula 
de extranjería No. 59413, tendiente al Otorgamiento de una Concesión Aguas Superficiales para uso doméstico y riego de 
jardines en el predio denominado Lote 18, ubicado en el Campamento Palermo, Vereda Palermo Municipio de Calima El Darién, 
departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la sociedad TABARES R & COMPAÑÍA S EN C 
identifica con NIT 8050037739, representada legalmente por el señor CLAUDE FLORENT REGNIER identificado con cedula de 
extranjería No. 59413, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC, la suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS M/C ($436.466), de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700 -0214 del 09/03/2020. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional,  Pacífico Este, con sede en el municipio de Dagua, La suma anterior, deberá ser cancelada en 
el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Calima, o quien hagas sus veces, para que designe al profesional especializado o técnico operativo del área, para que practique 
la correspondiente visita. 
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CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la alcaldía del municipio de Calima (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el término de diez (10) días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para 
la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 
solicitud. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, comuníquese el presente auto la sociedad TABARES R & 
COMPAÑÍA S EN C identifica con NIT 8050037739, representada legalmente por el señor CLAUDE FLORENT REGNIER 
identificado con cedula de extranjería No. 59413. 
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director Territorial 
Dirección Ambiental Regional Pacífico Este 

 
AUTO DE INICIACIÓN  

TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 
 
Dagua, 24 de mayo de 2021 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la sociedad TABARES R & COMPAÑÍA S EN C identifica con NIT 8050037739, representada legalmente por el señor 
CLAUDE FLORENT REGNIER identificado con cedula de extranjería No. 59413, con domicilio en la Carrera 100 No. 11-60 
Oficina 313 del Municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca mediante escrito No. 1002021 presentado el 
06/01/2021, solicita el Otorgamiento de una Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, Dirección Ambiental Regional Pacífico Este, para uso doméstico y riego de jardines en el predio identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 373-25023, denominado casa 21, ubicado en la vereda Palermo -, Madroñal del municipio de Calima,  
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales FT. 0350.17.  
 

 Copia del certificado de tradición de la matricula inmobiliaria No. 373-1819 de la Oficina de registro de Instrumentos Públicos de 
Cali, expedido el 21 de diciembre de 2020. 
 

 Copia de la cédula de extranjería del señor CLAUDE FLORENT REGNIER. 
 

 Certificado de existencia y representación, expedida el 30 de noviembre de 2020, por la Cámara de Comercio de Cali. 
 

 El programa para el uso eficiente y ahorro del agua (PUEAA). 
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Que la documentación aportada fue verificada por el Grupo de Atención al Ciudadano de la Dirección Ambiental Regional 
Pacífico Este de la CVC, determinándose la falta de información relevante para continuar con el trámite administrativo: Tal 
información consistió en: 
 
“En revisión efectuada a la documentación del asunto, se informa que debe indicar el tipo de cultivo y el área que este ocupará, 
así mismo debe indicar si en el predio existe vivienda, y en caso de ser afirmativo, indicar cuántas y cuál es el tratamiento de las 
aguas residuales domésticas, se informa también, que el programa de uso eficiente y ahorro del agua (PUEAA), que presento 
es simplificado el cual solo aplica para personas naturales; por lo cual debe aportar el programa de uso eficiente y ahorro de 
agua normal de acuerdo a lo establecido en el Decreto 1090 de 2018 en concordancia con la Resolución 1257 de 2018” 
 
Que la anterior información fue requerida a la TABARES R & COMPAÑÍA S EN C, a través de oficio No. 0763-10002021 del 24 
de marzo de 2021, comunicado por correo electrónico suministrada por el solicitante el 08 de abril de 2021, quien atendiendo a 
lo solicitado procedió a presentar dicha información el 06 de mayo de 2021, mediante radicado No. 371262021.  
 
Que como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 
99 de diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial, 
 

D I S P O N E: 
 

PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la sociedad TABARES R & COMPAÑÍA S EN 
C identifica con NIT 8050037739, representada legalmente por el señor CLAUDE FLORENT REGNIER identificado con cedula 
de extranjería No. 59413, tendiente al Otorgamiento de una Concesión Aguas Superficiales para uso doméstico y riego de 
jardines en el predio denominado Lote 21, ubicado en el Campamento Palermo, Vereda Palermo Municipio de Calima El Darién, 
departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la sociedad TABARES R & COMPAÑÍA S EN C 
identifica con NIT 8050037739, representada legalmente por el señor CLAUDE FLORENT REGNIER identificado con cedula de 
extranjería No. 59413, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC, la suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS M/C ($436.466), de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700 -0214 del 09/03/2020. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional,  Pacífico Este, con sede en el municipio de Dagua, La suma anterior, deberá ser cancelada en 
el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Calima, o quien hagas sus veces, para que designe al profesional especializado o técnico operativo del área, para que practique 
la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la alcaldía del municipio de Calima (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el término de diez (10) días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para 
la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 
solicitud. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
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QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, comuníquese el presente auto la sociedad TABARES R & 
COMPAÑÍA S EN C identifica con NIT 8050037739, representada legalmente por el señor CLAUDE FLORENT REGNIER 
identificado con cedula de extranjería No. 59413. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director Territorial 
Dirección Ambiental Regional Pacífico Este 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
Dagua, 26 de mayo de 2021 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la señora MARGARITA ALJURE DE GARCES identificada con cedula de ciudadanía No. 38.972.107, mediante escrito No. 
110142021, actuando mediante apoderada legal, la señora DIVA DEL SOCORRO PEREZ IZQUIERDO, identificada con cedula 
No. 38.972.107 y Tarjeta profesional No. 5581 el Consejo Superior de la Judicatura con domicilio en la Carrera 6a No. 5-73 
Barrio La Merced, del Municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, mediante escrito No. 110142021 
presentado el 08/02/2021, solicita el Traspaso de una Concesión Aguas Superficiales, que fue otorgada mediante la resolución 
0740 No. 000160 del 11 de febrero de 2011 para uso doméstico y riego de jardines en el predio identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 373-23145, denominado cabaña 23, ubicado en la vereda Palermo -, Madroñal del municipio de Calima, como 
consecuencia del contrato de compraventa suscrito entre ambos y que versa sobre el predio objeto de solicitud. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales FT. 0350.17.  
 

 Poder. 
 

 Copia de las cedulas de la señora MARGARITA ALJURE DE GARCES.  
 

 Copia Resolución 0740 – 000160 del 11 de febrero de 2011. 
 

 Copia escritura pública No. 4005 del 22 de octubre de 2008. 
 

 Copia impuesto predial unificado. 
 

 El programa para el uso eficiente y ahorro del agua (PUEAA). 
 
Que la documentación aportada fue verificada por el Grupo de Atención al Ciudadano de la Dirección Ambiental Regional 
Pacífico Este de la CVC, determinándose la falta de información relevante para continuar con el trámite administrativo: Tal 
información consistió en: 
 
“En revisión efectuada a la documentación del asunto, se informa que debe indicar el número de personas permanentes y 
transitorias para las cuales se solicita la concesión de aguas superficiales, el tipo de cultivo y el área que este ocupará, así 
mismo debe indicar si en el predio existe vivienda, y en caso de ser afirmativo, indicar cuántas y cuál es el tratamiento de las 
aguas residuales domésticas. 
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Se informa también, que el programa de uso eficiente y ahorro del agua (PUEAA), que se presentó, se encuentra incompleto de 
acuerdo a lo establecido en el Decreto 1090 de 2018 en concordancia con la Resolución 1257 de 2018, debido a que en los 
puntos 6.4 “control de perdidas” y 6.5 “mantenimiento preventivo”, indica que serán diligenciados según la tabla de anexo de 
acuerdo con los datos que aparecen en el cuadro del formato de control de pérdidas y control de mantenimiento, sin embargo, 
no se evidencia diligenciamiento de los mismos; por otra parte se debe aportar la siguiente información faltante: 
 

 Diligenciar adecuadamente el formato de costo del proyecto, obra o actividad en el que debe especificar lo siguiente: 
 
“Costos de inversión: comprende los costos en los que se incurre en la realización de los estudios (pueaa) y diseños, 
adquisición de predios o servidumbres, el valor de las obras civiles principales y accesorias, todos los demás costos de 
inversión que hacen posible la obtención de beneficios.” 
 
Que la anterior información fue requerida a la señora MARGARITA ALJURE DE GARCES, a través de oficio No. 0763-
110142021 del 9 de marzo de 2021, comunicado por correo electrónico suministrada por el solicitante el 18 de marzo de 2021, 
quien atendiendo a lo solicitado procedió a presentar dicha información el 24 de abril de 2021, mediante radicado No. 
268272021.  
 
Que en el escrito con radicado No. 268272021, del 24 de marzo de 2021, manifiesta la apoderada de la señora MARGARITA 
ALJURE DE GARCES, que el oficio No. 0763-110142021 del 9 de marzo de 2021, debió ser dirigido a ella, además no se 
reconoció personería jurídica para actuar, frente a lo cual se debe manifestar que al no haberse expedido ningún acto 
administrativo debidamente motivado, se hacía imposible el reconocer la personería jurídica; finalmente es necesario indicar 
que los aspectos relacionados con programa para el uso eficiente y ahorro del agua (PUEAA), serán revisados por la parte 
técnica en la etapa procesal pertinente. 
 
Que como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 
99 de diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial, 
 

D I S P O N E: 
 

PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora  MARGARITA ALJURE DE 
GARCES identificada con cedula de ciudadanía No. 38.972.107, mediante escrito No. 110142021, actuando mediante 
apoderada legal, la señora DIVA DEL SOCORRO PEREZ IZQUIERDO, identificada con cedula No. 38.972.107 y Tarjeta 
profesional No. 5581 el Consejo Superior de la Judicatura con domicilio en la Calle 1 B Oeste No. 4-A-201 Edificio Sierras de 
Normandía, Apartamento 604B del Municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, tendiente al traspaso de 
una Concesión Aguas Superficiales, que fue otorgada mediante la resolución 0740 No. 000160 del 18 de febrero de 2011 para 
uso doméstico y riego de jardines en el predio identificado con matrícula inmobiliaria No. 373-23145, denominado casa 23, 
ubicado en la vereda Palermo -, Madroñal del municipio de Calima, como consecuencia del contrato de compraventa suscrito 
entre ambos y que versa sobre el predio objeto de solicitud 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, a la señora MARGARITA ALJURE DE GARCES 
identificada con cedula de ciudadanía No. 38.972.107, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS M/C 
($87.293), de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700 -0214 del 09/03/2020. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional,  Pacífico Este, con sede en el municipio de Dagua, La suma anterior, deberá ser cancelada en 
el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
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TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Calima, o quien hagas sus veces, para que designe al profesional especializado o técnico operativo del área, para que practique 
la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la alcaldía del municipio de Calima (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el término de diez (10) días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para 
la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 
solicitud. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, comuníquese el presente auto a la señora DIVA DEL 
SOCORRO PEREZ IZQUIERDO, identificada con cedula No. 38.972.107 y Tarjeta profesional No. 5581 el Consejo Superior de 
la Judicatura apoderada la apoderada legal de la señora MARGARITA ALJURE DE GARCES identificada con cedula de 
ciudadanía No. 38.972.107. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director Territorial 
Dirección Ambiental Regional Pacífico Este 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
 
Dagua, 26 de mayo de 2021 
 

CONSIDERANDO 
 

Que los señores OLIVIA ESCOBAR DE MAZUERA identificada con cedula de ciudadanía No. 29.651.581 MONICA MARIA 
MAZUERA ESCOBAR identificado con cedula de ciudadanía No. 66.839.160, SANDRA MARIA MAZUERA ESCOBAR 
identificada con cedula de ciudadanía No. 66.873.929, OSCAR ENRIQUE MAZUERA ESCOBAR identificado con cedula de 
ciudadanía No. 80.871.990, mediante escrito No. 110052021, actuando mediante apoderada legal, la señora DIVA DEL 
SOCORRO PEREZ IZQUIERDO, identificada con cedula No. 38.972.107 y Tarjeta profesional No. 5581 el Consejo Superior de 
la Judicatura con domicilio en la Calle 1 B Oeste No. 4-A-201 Edificio Sierras de Normandía, Apartamento 604B del Municipio 
de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, mediante escrito No. 110052021 presentado el 08/02/2021, solicita el 
Traspaso de una Concesión Aguas Superficiales, que fue otorgada mediante la resolución 0740 No. 000141 del 11 de febrero 
de 2011 para uso doméstico y riego de jardines en el predio identificado con matrícula inmobiliaria No. 373-19997, denominado 
casa 15, ubicado en la vereda Palermo -, Madroñal del municipio de Calima, como consecuencia del contrato de compraventa 
suscrito entre ambos y que versa sobre el predio objeto de solicitud. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales FT. 0350.17.  
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 Poder. 
 

 Copia de las cedulas de los señores OLIVIA ESCOBAR DE MAZUERA, MONICA MARIA MAZUERA ESCOBAR, SANDRA 
MARIA MAZUERA ESCOBAR, OSCAR ENRIQUE MAZUERA ESCOBAR. 
 

 Copia Resolución 0740 – 000141 del 11 de febrero de 2011. 
 

 Copia escritura pública No. 4051 del 27 de diciembre de 2020. 
 

 Copia impuesto predial unificado. 
 

 El programa para el uso eficiente y ahorro del agua (PUEAA). 
 
Que la documentación aportada fue verificada por el Grupo de Atención al Ciudadano de la Dirección Ambiental Regional 
Pacífico Este de la CVC, determinándose la falta de información relevante para continuar con el trámite administrativo: Tal 
información consistió en: 
 
“En revisión efectuada a la documentación del asunto, se informa que debe indicar el número de personas permanentes y 
transitorias para las cuales se solicita la concesión de aguas superficiales, el tipo de cultivo y el área que este ocupará, así 
mismo debe indicar si en el predio existe vivienda, y en caso de ser afirmativo, indicar cuántas y cuál es el tratamiento de las 
aguas residuales domésticas. 
 
Se informa también, que el programa de uso eficiente y ahorro del agua (PUEAA), que se presentó, se encuentra incompleto de 
acuerdo a lo establecido en el Decreto 1090 de 2018 en concordancia con la Resolución 1257 de 2018, debido a que en los 
puntos 6.4 “control de perdidas” y 6.5 “mantenimiento preventivo”, indica que serán diligenciados según la tabla de anexo de 
acuerdo con los datos que aparecen en el cuadro del formato de control de pérdidas y control de mantenimiento, sin embargo, 
no se evidencia diligenciamiento de los mismos; por otra parte se debe aportar la siguiente información faltante: 
 

 Diligenciar adecuadamente el formato de costo del proyecto, obra o actividad en el que debe especificar lo siguiente: 
 
“Costos de inversión: comprende los costos en los que se incurre en la realización de los estudios (pueaa) y diseños, 
adquisición de predios o servidumbres, el valor de las obras civiles principales y accesorias, todos los demás costos de 
inversión que hacen posible la obtención de beneficios. 
 
Que la anterior información fue requerida a los señores OLIVIA ESCOBAR DE MAZUERA, MONICA MARIA MAZUERA 
ESCOBAR, SANDRA MARIA MAZUERA ESCOBAR, OSCAR ENRIQUE MAZUERA ESCOBAR a través de oficio No. 0763-
110052021 del 9 de marzo de 2021, comunicado por correo electrónico suministrada por el solicitante el 18 de marzo de 2021, 
quien atendiendo a lo solicitado procedió a presentar dicha información el 24 de abril de 2021, mediante radicado No. 
268262021.  
 
Que en el escrito con radicado No. 268262021 del 24 marzo de 2021, manifiesta la apoderada de los señores OLIVIA 
ESCOBAR DE MAZUERA, MONICA MARIA MAZUERA ESCOBAR, SANDRA MARIA MAZUERA ESCOBAR, OSCAR 
ENRIQUE MAZUERA ESCOBAR, que el oficio No. 0763-110052021 del 9 de marzo de 2021, debió ser dirigido a ella, además 
no se reconoció personería jurídica para actuar, frente a lo cual se debe manifestar que al no haberse expedido ningún acto 
administrativo debidamente motivado, se hacía imposible el reconocer la personería jurídica; finalmente es necesario indicar 
que los aspectos relacionados con programa para el uso eficiente y ahorro del agua (PUEAA), serán revisados por la parte 
técnica en la etapa procesal pertinente. 
 
Que como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la Ley 
99 de diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial, 
 

D I S P O N E: 
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PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por los señores OLIVIA ESCOBAR DE 
MAZUERA identificada con cedula de ciudadanía No. 29.651.581 MONICA MARIA MAZUERA ESCOBAR identificado con 
cedula de ciudadanía  
 
No. 66.839.160, SANDRA MARIA MAZUERA ESCOBAR identificada con cedula de ciudadanía No. 66.873.929, OSCAR 
ENRIQUE MAZUERA ESCOBAR identificado con cedula de ciudadanía No. 80.871.990, mediante escrito No. 110052021, 
actuando mediante apoderada legal, la señora DIVA DEL SOCORRO PEREZ IZQUIERDO, identificada con cedula No. 
38.972.107 y Tarjeta profesional No. 5581 el Consejo Superior de la Judicatura con domicilio en la Calle 1 B Oeste No. 4-A-201 
Edificio Sierras de Normandía, Apartamento 604B del Municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, 
tendiente al traspaso de una Concesión Aguas Superficiales, que fue otorgada mediante la resolución 0740 No. 000141 del 11 
de febrero de 2011 para uso doméstico y riego de jardines en el predio identificado con matrícula inmobiliaria No. 373-19997, 
denominado casa 15, ubicado en la vereda Palermo -, Madroñal del municipio de Calima, como consecuencia del contrato de 
compraventa suscrito entre ambos y que versa sobre el predio objeto de solicitud 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, a los señores OLIVIA ESCOBAR DE MAZUERA 
identificada con cedula de ciudadanía No. 29.651.581 MONICA MARIA MAZUERA ESCOBAR identificado con cedula de 
ciudadanía No. 66.839.160, SANDRA MARIA MAZUERA ESCOBAR identificada con cedula de ciudadanía No. 66.873.929, 
OSCAR ENRIQUE MAZUERA ESCOBAR identificado con cedula de ciudadanía No. 80.871.990, deberá cancelar por una sola 
vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y DOS 
MIL TRECIENTOS CATORCE PESOS M/C ($262.314), de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 
0100 No. 0700 -0214 del 09/03/2020. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada por 
la Dirección Ambiental Regional,  Pacífico Este, con sede en el municipio de Dagua, La suma anterior, deberá ser cancelada en 
el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara la 
solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Calima, o quien hagas sus veces, para que designe al profesional especializado o técnico operativo del área, para que practique 
la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la alcaldía del municipio de Calima (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el término de diez (10) días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para 
la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 
solicitud. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, comuníquese el presente auto a la señora DIVA DEL 
SOCORRO PEREZ IZQUIERDO, identificada con cedula No. 38.972.107 y Tarjeta profesional No. 5581 el Consejo Superior de 
la Judicatura apoderada la apoderada legal de los señores OLIVIA ESCOBAR DE MAZUERA, MONICA MARIA MAZUERA 
ESCOBAR, SANDRA MARIA MAZUERA ESCOBAR, OSCAR ENRIQUE MAZUERA ESCOBAR. 
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PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director Territorial 
Dirección Ambiental Regional Pacífico Este 
 

 
AUTO     0760 - 0761 No.  000042  DE 2021 

(          31 MAYO DE 2021                 ) 
“POR EL CUAL SE CORRE TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES.” 

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional pacifico Este – Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –
CVC, en uso de las facultades asignadas en las Leyes 99 de 1993 y 1333 de 2009, y demás normas concordantes, y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que en los archivos de la Corporación se encuentra radicado el expediente sancionatorio ambiental, identificado con el No. 
0761-039-005-080-2019, contra las señoras SANDRA LILIANA CASTRO, identificada con cédula de ciudadanía No 24.730.930 
y DIANA MARIA NIETO RIOS, identificada con cédula de ciudadanía No 24.370.614, propietarias del predio identificado con 
matrícula inmobiliaria No 370-441826, denominado Lote No. 4  Parcelación El Cortijo del Palmar, ubicado en el corregimiento El 
Palmar, jurisdicción del municipio de Dagua, Departamento del Valle del Cauca, en las coordenadas geográficas 3º 35` 45.72” N 
y 76º 38` 49.67” O, en el cual se realizaron actividades de apertura de vías, construcción de explanaciones y construcción de 
sistema de tratamiento de aguas residuales, sin contar con los permisos ambientales. 
El cual surge como consecuencia de la visita realizada el 17 de diciembre de 2019, al predio identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 370-441826, denominado Lote No 4, Parcelación El Cortijo del Palmar, ubicado en el corregimiento El Palmar, 
jurisdicción del municipio de Dagua, Departamento del Valle del Cauca, en las coordenadas geográficas: 3°35´45.72” N 
y76°38´49.67” O. 
 
Que el 18 de diciembre de 2019, se expide el  Auto 0760-0761 No. 000282 por medio del cual se inició un procedimiento 
sancionatorio ambiental, contra las señoras SANDRA LILIANA CASTRO, identificada con cédula de ciudadanía No 24.730.930 
y DIANA MARIA NIETO RIOS, identificada con cédula de ciudadanía No 24.370.614, propietarias del predio identificado con 
matrícula inmobiliaria No 370-441826, denominado Lote No. 4 Parcelación El Cortijo del Palmar, ubicado en el corregimiento El 
Palmar, jurisdicción del municipio de Dagua, Departamento del Valle del Cauca, en las coordenadas geográficas 3º 35` 45.72” N 
y 76º 38` 49.67” O, en el cual se realizaron actividades de apertura de vías, construcción de explanaciones y construcción de 
sistema de tratamiento de aguas residuales, sin contar con los permisos ambientales. 
Acto administrativo notificado personalmente el 14 de enero de 2020 a la señora DIANA MARIA NIETO RIOS, identificada con 
cédula de ciudadanía No 24.370.614, y por aviso oficio 0760-188862019 a la señora SANDRA LILIANA CASTRO, identificada 
con cédula de ciudadanía No 24.730.930, el cual fue recibido el día 21 de febrero del mismo año según constancia del correo 
certificado 472 que reposa en el expediente a folio 29. 

 
 

D I S P O N E 
 
PRIMERO - Cerrar la investigación que se adelanta contra de las señoras las señoras SANDRA LILIANA CASTRO GRISALES, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 24.370.930 y DIANA MARÍA NIETO RÍOS, identificada con cédula de ciudadanía No 
24.370.614, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 

 
SEGUNDO: ALEGATOS DE CONCLUSION: Conforme al inciso segundo del artículo 48 de la Ley 1437 de 2011, córrase 
traslado a la parte investigada por el término de (10) diez días para que presente alegatos de conclusión. 
 
TERCERO: Notificar el presente acto administrativo al investigado y/o a su apoderado legalmente constituido, conforme con lo 
dispuesto en el CPACA. 
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CUARTO: Una vez vencido el término para alegar de conclusión, dar aplicación a lo establecido en el Procedimiento imposición 
de Sanción CODIGO PT 0340.14, para la emisión del concepto de declaración de responsabilidad y calificación de la falta, si es 
del caso.    
 
QUINTO: Emitido el correspondiente concepto técnico en el que se haya determinado claramente la responsabilidad del 
infractor, los motivos de tiempo, modo y lugar que darán lugar a la sanción, detallando los grados de afectación 
ambiental, las circunstancias agravantes y/o atenuantes y la capacidad socioeconómica del infractor, de forma que pueda 
determinarse la debida aplicación de los criterios a que se ref iere el presente reglamento. Así mismo y en el evento en 
que la infracción haya generado daño ambiental, el informe técnico deberá indicar las características del daño causado 
por la infracción, si es del caso. Conforme lo dispone el Artículo 2.2.10.1.1.3. Del Decreto número 1076 de 26 de mayo 
de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible” 
publicado en el diario Oficial el 26 de mayo de 2015 en la edición número 49.523 . Compilatorio del Decreto 3678 de 2010 
Articulo 3. Remitir nuevamente a la Oficina de apoyo jurídico el expediente con su respectivo concepto, con el fin de 
continuar con el trámite administrativo correspondiente . 
 
SEXTO: El encabezado y la parte resolutiva de este acto administrativo, deberá publicarse por la CVC en el boletín de actos 
administrativos de la Entidad 
 
SEPTIMO: Indicar que contra la presente actuación administrativa no procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
DADO EN EL MUNICIPIO DE DAGUA 
NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 

CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director Territorial 

Dirección Ambiental Regional Pacifico Este. 
 

 
AUTO     0760 - 0761 No.    000043  DE 2021 

(               31 MAYO DE 2021                ) 
“POR EL CUAL SE CORRE TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES.” 

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional pacifico Este – Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –
CVC, en uso de las facultades asignadas en las Leyes 99 de 1993 y 1333 de 2009, y demás normas concordantes, y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que en los archivos de la Corporación se encuentra radicado el expediente sancionatorio ambiental, identificado con el No. 
0761-39-005-046-2020, contra la señora ANA MACARDI CASTRO, identificada con cédula de ciudadanía No 38.442.637, 
propietaria de los Lotes 16, 17 y 18 , identificados con matricula inmobiliarias números 370-371290- 370-371291 y 370-371292 , 
ubicados en la parcelación Borinquén, en el corregimiento de Borrero Ayerbe, jurisdicción del municipio de Dagua, 
Departamento del Valle del Cauca, donde se realizaron construcción de obras civiles en la zona de protección de la quebrada la 
Clorinda. 
Que el 19 de junio de 2020, se expide la Resolución 0760 - 0761 No. 00606, por medio del cual se impuso medida preventiva 
de suspensión de actividades y se inició proceso sancionatorio ambiental contra de la señora ANA MACARDI CASTRO 
identificada con cédula de ciudadanía 38.442.637 propietaria de los predios Lotes 16, 17 y 18”, identificados con matrículas 
inmobiliarias números 370-371290, 370-371291 y 370-371292, ubicados en la Parcelación Borinquén, en el corregimiento de 
Borrero Ayerbe, jurisdicción del municipio de Dagua, Departamento del Valle del Cauca, donde se realizaron construcción de 
obras civiles en la zona de protección de la quebrada La Clorinda, acto administrativo notificado personalmente el 08 de 
septiembre de 2020. 
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Que de acuerdo a lo establecido en la Ley 1333 de 2009, el día 03 de Octubre de 2020 se profirió el Auto 0760-0761 No 00172, 
mediante el cual se formuló pliego de cargos contra la señora ANA MACARDI CASTRO, identificada con cédula de ciudadanía 
No 38.442.637, acto administrativo notificado el 26 de Noviembre de 2020, de manera personal. 
 
Que el 12 de diciembre de 2020, mediante escrito con radicado CVC No 7153422020, la señora ANA MACARDI CASTRO, 
mediante apoderado legal, presentó escrito de descargos en el cual solicita se decrete como prueba vista técnica al predio 
objeto del presente proceso, con el fin de corroborar “ lo que en este escrito sea expresado y planteado, y a fin de demostrar 
que no se lesiona el medio ambiente ni se lesiona la zona forestal de la quebrada la Clorinda ni se ha incumplido lo dispuesto 
en los numerales 3,5 y 12 del artículo 4 de la Resolución DAR PE No 0760 000695 del 24 de noviembre de 2015 “ POR LA 
CUAL SE TRASPASA UNA CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES DERIVADA DE LA QUEBRADA LA CLORINDA 
CUENCA DAGUA , MUNICIPIO DE DAGUA.” De igual manera solicitó que se decretara la recepción de los testimonios de los 
señores EYDER GOMEZ HOYOS, HECTOR HERNAN CANO OBANDO y EZEQUIEL PIPICANO, con el fin de que declaren 
sobre los hechos que dan origen al proceso sancionatorio. 
Que en consecuencia de lo anterior se emitió Auto 0760-0761 No 000015 del 08 de febrero de 2021 POR EL CUAL SE 
DECRETA LA PRACTICA DE PRUEBAS DENTRO DE UN PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES, el cual dispuso: 
 

D I S P O N E 
 
 
PRIMERO - Cerrar la investigación que se adelanta contra de la señora ANA MACARDI CASTRO, identificada con cédula de 
ciudadanía 38.442.637, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 

 
SEGUNDO: ALEGATOS DE CONCLUSION: Conforme al inciso segundo del artículo 48 de la Ley 1437 de 2011, córrase 
traslado a la parte investigada por el término de (10) diez días para que presente alegatos de conclusión. 
 
TERCERO: Notificar el presente acto administrativo al investigado y/o a su apoderado legalmente constituido, conforme con lo 
dispuesto en el CPACA. 
 
CUARTO: Una vez vencido el término para alegar de conclusión, dar aplicación a lo establecido en el Procedimiento imposición 
de Sanción CODIGO PT 0340.14, para la emisión del concepto de declaración de responsabilidad y calificación de la falta, si es 
del caso.    
 
QUINTO: Emitido el correspondiente concepto técnico en el que se haya determinado claramente la responsabilidad del 
infractor, los motivos de tiempo, modo y lugar que darán lugar a la sanción, detallando los grados de afectación 
ambiental, las circunstancias agravantes y/o atenuantes y la capacidad socioeconómica del infractor, de forma que pueda 
determinarse la debida aplicación de los criterios a que se refiere el presente reglamento. Así mismo y en el evento en 
que la infracción haya generado daño ambiental, el informe técnico deberá indicar las características del daño causado 
por la infracción, si es del caso. Conforme lo dispone el Artículo 2.2.10.1.1.3. Del Decreto número 1076 de 26 de mayo 
de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible” 
publicado en el diario Oficial el 26 de mayo de 2015 en la edición número 49.523 . Compilatorio del Decreto 3678 de 2010 
Articulo 3. Remitir nuevamente a la Oficina de apoyo jurídico el expediente con su respectivo concepto, con el fin de 
continuar con el trámite administrativo correspondiente . 
 
 
 
SEXTO: Indicar que contra la presente actuación administrativa no procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 
DADO EN EL MUNICIPIO DE DAGUA,del año Dos Mil Veinti uno (2021). 
 
COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
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CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director Territorial 

Dirección Ambiental Regional Pacifico Este. 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO     0760 - 0763 No.  000044  DE 2021 
(            31 MAYO DE 2021         ) 

“POR EL CUAL SE CORRE TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES.” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional pacifico Este – Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –
CVC, en uso de las facultades asignadas en las Leyes 99 de 1993 y 1333 de 2009, y demás normas concordantes, y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que en los archivos de la Corporación se encuentra radicado el expediente sancionatorio ambiental, identificado con el No. 
0761-039-005-022-2020, contra la señora BIBIANA NIETO MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No 66.866.792 de 
Restrepo, por realizar actividades de apertura de vías y construcción de explanaciones en el predio ubicado en vereda Alto 
Zabaletas, jurisdicción del Municipio de Restrepo. 
Que el procedimiento sancionatorio que adelanta esta Corporación surge como consecuencia de la visita realizada el 23 de 
Mayo de 2020, al predio La Siberia identificado con matricula inmobiliaria No 370-219735, ubicado en la vereda Alto Zabaletas, 
jurisdicción del municipio de Restrepo. 
 
Que en consecuencia de lo anterior con el fin de legalizar el acta de imposición de medida preventiva en flagrancia del 23 de 
Mayo de 2020 se emitió Resolución 0760 No 0761-00311 del 27 de Mayo de 2020 POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA 
PREVENTIVA DE SUSPENSION DE ACTIVIDADES, SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE 
FORMULAN CARGOS, acto administrativo que ante la imposibilidad de realizar la notificación personal se notificó mediante 
Aviso oficio 0761-297072020 recibido el día 09 de septiembre de 2020 según constancia que reposa en el expediente a folio 17. 
 
Que al no haberse solicitado la práctica de pruebas, ni haberse decretado de oficio la práctica de alguna, se procederá a cerrar 
la presente investigación. 
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D I S P O N E 
 
PRIMERO - Cerrar la investigación que se adelanta contra de la señora BIBIANA NIETO MUÑOZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No 66.866.792 de Restrepo, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 

 
SEGUNDO: ALEGATOS DE CONCLUSION: Conforme al inciso segundo del artículo 48 de la Ley 1437 de 2011, córrase 
traslado a la parte investigada por el término de (10) diez días para que presente alegatos de conclusión. 
 
TERCERO: Notificar el presente acto administrativo al investigado y/o a su apoderado legalmente constituido, conforme con lo 
dispuesto en el CPACA. 
 
CUARTO: Una vez vencido el término para alegar de conclusión, dar aplicación a lo establecido en el Procedimiento imposición 
de Sanción CODIGO PT 0340.14, para la emisión del concepto de declaración de responsabilidad y calificación de la falta, si es 
del caso.    
 
QUINTO: Emitido el correspondiente concepto técnico en el que se haya determinado claramente la responsabilidad del 
infractor, los motivos de tiempo, modo y lugar que darán lugar a la sanción, detallando los grados de afectación 
ambiental, las circunstancias agravantes y/o atenuantes y la capacidad socioeconómica del infractor, de forma  que pueda 
determinarse la debida aplicación de los criterios a que se refiere el presente reglamento. Así mismo y en el evento en 
que la infracción haya generado daño ambiental, el informe técnico deberá indicar las características del daño causado 
por la infracción, si es del caso. Conforme lo dispone el Artículo 2.2.10.1.1.3. Del Decreto número 1076 de 26 de mayo 
de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible” 
publicado en el diario Oficial el 26 de mayo de 2015 en la edición número 49.523. Compilatorio del Decreto 3678 de 2010 
Articulo 3. Remitir nuevamente a la Oficina de apoyo jurídico el expediente con su respectivo concepto, con el fin de 
continuar con el trámite administrativo correspondiente. 
 
SEXTO: El encabezado y la parte resolutiva de este acto administrativo, deberá publicarse por la CVC en el boletín de actos 
administrativos de la Entidad 
 
SEPTIMO: Indicar que contra la presente actuación administrativa no procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 
 
DADO EN EL MUNICIPIO DE DAGUA,                                   del año Dos Mil Veinti uno (2021). 
 
NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
 

CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director Territorial 

Dirección Ambiental Regional Pacifico Este. 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO     0760 - 0763 No.   000045  DE 2021 
(                 31 MAYO DE 2021               ) 

“POR EL CUAL SE CORRE TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES.” 
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El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional pacifico Este – Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –
CVC, en uso de las facultades asignadas en las Leyes 99 de 1993 y 1333 de 2009, y demás normas concordantes, y 

CONSIDERANDO 
 
Que en los archivos de la Corporación se encuentra radicado el expediente sancionatorio ambiental, identificado con el No. 
0763-039-002-043-2020, contra los señores EVERT ANTONIO JIMENEZ, identificado con cédula de ciudadanía No 
1.112.878.777 y JHON MICHAEL VELASCO, identificado con cédula de ciudadanía No 1.007.543.582, por realizar adecuación 
de terrenos en una extensión superficial de 1.77 hectáreas, sin contar con los permisos ambientales por parte de la CVC, 
explanación de terreno en una extensión de 1.250 m2 con taludes de 2 a 4 metros, sin contar con los permisos ambientales por 
parte de la CVC, y quema de residuos de la adecuación de terrenos, en los predios denominados Santa Isabel y la Conquista 
en el asentamiento humano “ Colonia 12 de Octubre” , ubicado en la parte alta de la Vereda San José del Municipio de Calima 
El Darién, en el Departamento del Valle del Cauca. 
Que en el día 28 de Julio de 2020 a través de la Resolución 0760-0763 No 000525, se legalizó medida preventiva impuesta a 
través de acta de medida preventiva en flagrancia, la cual fue notificada a los presuntos infractores el día 04 de agosto de 2020, 
donde manifestó el señor JHON MICHAEL VELASCO, que su número correcto de identificación es 1.007.543.582. 
 
Que el procedimiento sancionatorio que adelanta esta Corporación surge como consecuencia de la visita realizada el 26 de 
Julio de 2020 a los predios denominados “Santa Isabel y La Conquista, que hace parte del asentamiento humano Colonia 12 de 
Octubre, ubicado en la parte alta de la vereda San José del Municipio de Calima el Darién, en el Departamento del Valle del 
Cauca. 
 
Que el día 28 de septiembre de 2020 se emitió Auto 0760-0760 No 000162, POR MEDIO DEL CUAL SE FORMULA UN 
PLIEGO DE CARGOS Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, acto administrativo fue notificado de manera personal a los 
señores EVERT ANTONIO JIMENEZ, identificado con cédula de ciudadanía No 1.112.878.777 y JHON MICHAEL VELASCO, 
identificado con cédula de ciudadanía No 1.007.543.582 el día 30 de octubre del año 2020. 
 
Que al no haberse solicitado la práctica de pruebas, ni decretarse de oficio ninguna, se procederá a cerrar la presente 
investigación. 
 
Que en este orden de ideas, se procederá a conceder el término para presentar alegatos de conclusión de acuerdo a lo 
establecido en el inciso segundo del artículo 48 de la Ley 1437 de 2011: 

D I S P O N E 
 
PRIMERO - Cerrar la investigación que se adelanta contra de los señores EVERT ANTONIO JIMENEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía No 1.112.878.777 y JHON MICHAEL VELASCO, identificado con cédula de ciudadanía No 1.007.543.582, por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 

 
SEGUNDO: ALEGATOS DE CONCLUSION: Conforme al inciso segundo del artículo 48 de la Ley 1437 de 2011, córrase 
traslado a la parte investigada por el término de (10) diez días para que presente alegatos de conclusión. 
 
TERCERO: Notificar el presente acto administrativo a la parte investigada y/o a su apoderado legalmente constituido, conforme 
con lo dispuesto en el CPACA. 
 
CUARTO: Una vez vencido el término para alegar de conclusión, dar aplicación a lo establecido en el Procedimiento imposición 
de Sanción CODIGO PT 0340.14, para la emisión del concepto de declaración de responsabilidad y calificación de la falta, si es 
del caso.    
 
QUINTO: Emitido el correspondiente concepto técnico en el que se haya determinado claramente la responsabilidad del 
infractor, los motivos de tiempo, modo y lugar que darán lugar a la sanción, detallando los grados de afectación 
ambiental, las circunstancias agravantes y/o atenuantes y la capacidad socioeconómica del infractor, de forma que pueda 
determinarse la debida aplicación de los criterios a que se refiere el presente reglamento. Así mismo y en el evento en 
que la infracción haya generado daño ambiental, el informe técnico deberá indicar las características del daño causado 
por la infracción, si es del caso. Conforme lo dispone el Artículo 2.2.10.1.1.3. Del Decreto número 1076 de 26 de mayo 
de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible” 
publicado en el diario Oficial el 26 de mayo de 2015 en la edición número 49.523 . Compilatorio del Decreto 3678 de 2010 
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Articulo 3. Remitir nuevamente a la Oficina de apoyo jurídico el expediente con su respectivo concepto, con el fin de 
continuar con el trámite administrativo correspondiente . 
 
SEXTO: El encabezado y la parte resolutiva de este acto administrativo, deberá publicarse por la CVC en el boletín de actos 
administrativos de la Entidad 
 
SEPTIMO: Indicar que contra la presente actuación administrativa no procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
DADO EN EL MUNICIPIO DE DAGUA 
NOTIFIQUESE PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 

CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director Territorial 

Dirección Ambiental Regional Pacifico Este. 
 

 AUTO     0760 -   0762 No. 000046    DE 2021 
(               31 MAYO DE 2021                          ) 

 
POR MEDIO DEL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES. 

 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la Corporación Autónoma Regional del Valle Cauca - 
CVC, en uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009, Decreto 1076 de Mayo de 2015 , Decreto 
2811 de 1974 y  demás normas concordantes , 

CONSIDERANDO: 
  

Que en los archivos de la Corporación se encuentra radicado el expediente sancionatorio ambiental, identificado con el No. 
0762-039-002-060-2020, contra el señor JESUS FLOREZ SERNA, identificado con cédula de ciudadanía No 16.634.027, por el 
transporte de material vegetal consistente en Cuarenta y cuatro (44) matas de Anturios, las cuales eran llevadas dentro de un 
costal envueltos en hojas de la misma especie, dicho material iba a hacer transportado hasta la ciudad de Cali en transporte 
púbico. 

 
D I S P O N E 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Formular por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo, contra el señor 
JESUS FLOREZ SERNA identificado con cedula de ciudadanía No 16.634.027, el siguiente cargo:  
 

 Cargo Único: Transporte y movilización de Cuarenta y Cuatro (44) Unidades de la especie Anturios, dicho material iba a ser 
transportado hasta la ciudad de Cali en transporte público, especies forestales que su aprovechamiento y movilización se 
consideran infracción, transgrediendo lo establecido en el Decreto No.1076 de 25 de mayo de 2015 “Por la cual se expide el 
Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”, Articulo 2.2.1.1.13.1. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Informar al señor JESUS FLOREZ SERNA, identificado con cédula de ciudadanía No 16.634.027, que 
dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, podrá 
directamente, o mediante apoderado debidamente constituido, presentar descargos por escrito ante ésta Entidad, en ejercicio 
de los derechos constitucionales de defensa y contradicción, de conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009.    
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Informar al investigado, que dentro del término señalado en este artículo podrá aportar o solicitar la 
práctica de las pruebas que consideren conducentes, pertinentes y necesarias. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Informar al investigado que la totalidad de los costos que demande la práctica de pruebas serán de 
cargo de quien las solicite. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor JESUS FLOREZ SERNA, 
identificado con cédula de ciudadanía No 16.634.027 o a su apoderado legalmente constituido, quien deberá acreditar su 
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calidad conforme lo prevé la ley. En caso de no ser posible la notificación personal, se realizará la notificación de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO: PUBLICACIÓN - El encabezado y la parte dispositiva del presente acto administrativo, deberá publicarse 
por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Indicar que contra la presente actuación administrativa no procede recurso alguno, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.  
 
Dado en Dagua el   
 
NOTIFÍQUESE, PÚBLIQUESE Y CÚMPLASE                                         
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este 
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AUTO     0760 - 0761 No. 000048  DE 2021 
 

(               01 JUNIO DE 2021              ) 
 

“POR EL CUAL SE ADMITE UN RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN”  
 

 
El Director Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Pacífico Este, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca - CVC -, en uso de sus facultades legales, Decreto Ley 2811 de 1974 y las Leyes 1333 de julio 21 de 2009, 99 de 1993, 
2 de 1959, Decreto 1076 de 2015, Resolución DG 526 de 2004 expedida por la CVC y en especial de lo dispuesto en el 
Acuerdo CD 072 de 2016, Acuerdo CD 009 de 2017, así como en las demás normas concordantes, y 

CONSIDERANDO: 
 

Que las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales se encuentran establecidas en el artículo 31 de la Ley 99 de 
1993. 
 
Que el artículo primero de la Ley 1333 de 2009, determinó que el Estado es el titular de la potestad sancionatoria en materia 
ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades, autoridades, dentro de las cuales se 
encuentran las Corporaciones Autónomas Regionales. 

D I S P O N E 
  

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer a la abogada PIEDAD MERCEDES FRANCO ROJAS, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 31.221.117, portadora de la Tarjeta profesional No. 16.372 del CSJ, la calidad de apoderada del señor BERNARDO 
RENTERIA GAVIRIA, identificado con cédula de ciudadanía No.5.552.984, quien actua en calidad de representante legal de la 
sociedad LAPILO S.A.S. identificada con número de NIT 901.014.743-3, de conformidad con el poder allegado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ADMITIR el recurso de reposición en subsidio de apelación interpuesto por la apoderada, la abogada 
PIEDAD MERCEDES FRANCO ROJAS, contra la Resolución 0760 No. 0761 – 00066 expedida el 26 de enero de 2021, por 
haber sido presentado dentro del término establecido en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, y cumplir con los requisitos 
establecidos en el artículo 77 de la misma Ley. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Tener en cuenta como pruebas documentales las legalmente allegadas, anexas al recurso interpuesto 
bajo el radicado No. 249662021 de fecha 17 de marzo de 2021, dentro del proceso sancionatorio ambiental adelantado bajo el 
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expediente No. 0761-039-005-016-2018, así como las demás decretadas y practicadas que obran dentro del expediente en 
referencia.  
  
ARTÍCULO CUARTO: Remitir a la UGC – Dagua, para que emita el respectivo concepto técnico respecto al recurso presentado 
bajo el radicado No. 249662021.  
 
ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el presente acto administrativo a la apoderada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
4 del Decreto 491 de 2020, de no ser posible se realizará de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTICULO SEXTO: El encabezado y la parte resolutiva de este acto administrativo, deberá publicarse por la CVC en el boletín 
de actos administrativos de la Entidad 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: Indicar que contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de conformidad con lo 
establecido en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
DADO EN DAGUA EL                                 
 
COMUNÍQUESE PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director Territorial 

Dirección Ambiental Regional Pacifico Este 
 
 
 

 
RESOLUCIÓN     0760  No. 0761  -  000360  DE 2021 

 
(               27 MAYO DE 2021                  ) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA LA 

RESOLUCIÓN 0760 No. 0761 – 000057 DE 2021”  
El Director Territorial, de la Dirección Ambiental Regional Pacífico Este, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca - CVC -, en uso de sus facultades legales, Decreto Ley 2811 de 1974 y las Leyes 1333 de julio 21 de 2009, 99 de 1993, 
2 de 1959, lo establecido en el Decreto 1076 de 2015, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo CD 072 de 2016, Acuerdo 
CD 009 de 2017, en la Ley 1437 de 2011, así como en las demás normas concordantes, y 

CONSIDERANDO: 
 

Que las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales se encuentran establecidas en el artículo 31 de la Ley 99 de 
1993. 
 
Que el artículo primero de la Ley 1333 de 2009, determinó que el Estado es el titular de la potestad sancionatoria en materia 
ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades, autoridades, dentro de las cuales se 
encuentran las Corporaciones Autónomas Regionales. 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO PRIMERO: REPONER para revocar parcialmente la Resolución 0760 - 0761 000057 de 2021, “POR LA CUAL SE 
DECIDE UN PROCEDIMIENTO AMBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”, por las razones expuestas en la 
parte motiva del presente acto administrativo. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: En consecuencia de lo anterior, MODIFICAR el “Artículo Segundo” de la parte resolutiva de la 
Resolución 0760 - 0761 000057, expedida el día 26 de enero de 2021, “POR LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO 
AMBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”, el cual quedará así:  
 
“ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER, de conformidad con el Concepto Técnico allegado, la siguiente SANCIÓN a título de Multa: 
 

 Al señor y OSCAR OSPINA RENGIFO, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.702.196, MULTA por un valor de CUATRO 
MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CON DOS PESOS MCTE. ( $ 4.859.002) 
 

 Al señor EDILBERTO CASTAÑO MORA, identificada con cédula de ciudadanía No. 94.448.104, MULTA por un valor de 
CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CON DOS PESOS MCTE. ( $ 4.859.002)” 
  
ARTÍCULO TERCERO: ACLARAR que para todos los efectos juridicos de la Resolución 0760 - 0761  000057 , “POR LA CUAL 
SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO AMBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”, la fecha correcta del “Informe 
de Visita” que recomienda la imposición de la medida preventiva impuesta a través de la Resolución 0760 No. 0761 -01106 de 
2019 “POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES” es el día “6 de septiembre de 2019” y la fecha correcta del “Concepto Técnico” fundamento de dicha 
medida preventiva es el día “21 de octubre de 2019”. 
 
ARTÍCULO CUARTO: CORREGIR, en virtud de lo establecido en el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011, el inciso primero del 
encabezado de la Resolución 0760 - 0761  000057, expedida el día 26 de enero de 2021, “POR LA CUAL SE DECIDE UN 
PROCEDIMIENTO AMBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” respecto a que el año en que se expidió dicha 
resolución, es el año 2021, inciso primero del encabezado el cual quedará así:  
 
PARÁGRAFO: La anterior corrección, no revive término alguno. 
 
ARTÍCULO QUINTO: DENEGAR la petición número CUATRO (4) realizada a través del recurso de reposición en subsidio de 
apelación interpuesto contra la Resolución 0760 No. 0761 – 000057 de 2021, recurso radicado bajo el número 119472021, por 
no configurase por parte de los presuntos infractores, atenuante alguno de los establecidos en el artículo 6 de la Ley 1333 de 
2009, situación la cual no se encuentra acreditada dentro del procedimiento sancionatorio que se adelanata bajo el expediente 
No. 0761-039-005-060-2019. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Los demas artículos de la Resolución 0760 - 0761  000057 , “POR LA CUAL SE DECIDE UN 
PROCEDIMIENTO AMBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”, no sufren modificación alguna. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Notifíquese el presente acto administrativo a los investigados o a sus apoderados, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 4 del Decreto 491 de 2020, de no ser posible obtener por parte de los presuntos 
infractores la autorización de notificación personal a traves de correo electrónico, notifíquese de conformidad con lo 
establecido en los artículos 67 al 69 del Código de Procedimiento Adminis trativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 
1437 de 2011). 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Conceder en subsidio el recurso de Apelación ante el Director General de la Corporación Autónoma del 
Valle del Cauca, en virtud de lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 1333 de 2009, para lo cual se remitirá el expediente 
sancionatorio ambiental radicado bajo el No. 0761-039-005-060-2019 a dicha Dirección. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. PUBLICACION. - El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá publicarse por la 
CVC en el Boletín de Actos Administrativos de la Corporación, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 
1993. 
 
Dado en Dagua, el                                de 2021 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI 
Director Territorial 
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